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JALISCO 

ACTO RECLAMADO: EL LAUDO DE 09 
DE OCTUBRE DE 2019, DICTADO EN EL 
JUICIO LABORAL 77812018 

FECHA RESOLUCIÓN: 26/06/2020 
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OFICINA DE CERTIFICACiÓN JUDICIAL Y DE CORRESPONDENCIA 
BOLETA DE CONTROL PARA LA FORMACIÓN DE EXPEDIENTES 

¡j fíl" if 1 ~ 
TIPO EXPEDIENTE {PROVISiONAL)--'--+'--~~~-'-' ----------------

FIRMA DEL SUPERVISOR RESPONSABLE DE LA RESPECTIVA MESA DE FORMACIÓN DE EXPEDIENTES 
PARA EFECTOS DE LA CLA~IFICACIÓN PROVISIONAL DE ESTE EXPEDIENTE (LIC, JOSÉ OSCAR VI LLEGAS 
TASARES, LIC. G. ROCIO PEREZ MAQUEDA, LiC. CARLOS DELGADILLO VILLEGAS, LIC. MARIO ENRIQUE 
CAMACHO MARTINEZ, LIC. MARCO ANTONIO CRUZ VILLEGAS O LIC. AZHUR TEJAr FLORES) 

FIRMA DEL TITULAR DE LA OFICINA- LIC. RODRIGO ROBLeS E~Wz=:::: 4 
TURNO AL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE FORMAR El ~XPEDIENTE 

K ·fu·'~ ~0 Dr»V"Vl'f..lC-1 .<~rLVJ-rt00_0 4 
¿1 

PARA SER LLENADA POR EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE DE FORMAR EL 
EX~EDIENTE: (MIRIAM ÁVILA SALCEDO, MÓNICA ARLETTE GONZÁLEZ CASTAÑEDA, ISIDRO 
ZUNIGA SOLOJ;tZANO, GUADALUPE A. GARZA GUILLÉN, ERNESTO ÁLTAM!RANO LAGUNAS, 
CYNTHIA ROMAN ARRIAGA O VICTOR HUGO ESP)NOSA PIÑA) 

NÚMERO ASIGNADO AL EXPEDIENTE 3 1 5 f? 1 Z 0 C (_¿ 
ANTECEDENTES SOBRE ASUNTOS =Rc:::E:;-LA:-C:ci:::O-:-N:-:cA':::D:::O-::S--=:R=E:-LA:-::T:::IV:-:-0::-S::-A:':l="::E::OX:=P-=E=D-::IE:'NC::T::::E:::::..,Q:'=U:::E::: SE 
INTEGRA ~ \ 

) 

1 
/ -- ,.-

FIRMA DEL SERVIDOR PÚ~~ RE~fO~BLE DE FORMAR El EXPEDIENTE -rc ___ -,--:::___::,-¡--:--+----

TIPO DE EXPE;f)I:~E·(~~ICACIÓN DEFINITIVl) /1 () /!- 1 
¿· r. ~.-··L .. , . /' . /J .... 4 
y· ~J./7 .. '{:':--·--·· - ~ ' 

FiRMA DEFINiTIVKDEL~UPEFiVISOR DE LA MESA FIRMA DEFINIT~ OEL TITULAR DE LA 
RESPECTIV,Á DE FORMACIÓN. DE EXPEDIENTES , OFICINA 

¡ ." . "' 

L// 

\ . ' INSTRUCCIONES ' 
1. La presente bWta se utilizará y se agregará como primer foja a todo expediente que 
se forme en la Oficina de Certificación Judici::\1 y de Correspondencia (OCJC). 
2. En la boleta deberá indicarse la fecha de ingreso y él número de folio, así como el tipo 
de expediente que corresponda provisionalmente. 
3. El supervisor de la mesa respectiva de formación de expedient~ y el titular de la 
OCJC deberán suscribirla indicando la clasificación provisional. Posteriormente el 
referido supervisor turnará el material relátivo al servidor público que formará el 
expediente respectivo y revisará los antecedentes. 
4. El servidor público que forme el expediente deberá estudiar las constancias y en caso 
de duda sobre el tipo de expediente asignado lo hará del conocimiento del supervisor 
de la mesa respectiva de formación de expedientes, el cual de inmediato confirmará la 
clasificación asignada o, en caso de duda, l9 consultará con el titular de la OCJC, este 
último deberá confirmar dicha categoría o, en su caso, consultar al titular de la 
Secretaría General de Acuerdos. 
5. El servidor público responsable de formar el expediente respectivo asignará el 
número que corresponda, atendiendo a l? categoría en que se ubica, revisará los 
ANTECEDENTES sobre asuntos relacionaqos con el asunto relativo al expediente que 
se forma, los indicará en esta boleta y la suscribirá. 
6. El servidor público que forme el expediente lo entregará al supervisor de su mesa de 
formación de expedientes, el cual lo revisará e informará al titular de la OCJC cualquier 
situación que dé lugar a estimar incorrecta la clasificación de aquél, incluso la 
relevancia del asunto que justifique informe especial al Secretario General de Acuerdos. 
7. Con base en lo anterior el titular de la OCJC suscribirá la presente boleta junto con el 
supervisor de la respectiva mesa de formación de expedientes y previa asignación del 
secretario auxiliar al que corresponda su estudio, remitirá el expediente a la 
Subsecretaría General de Acuerdos por conducto de la mesa de informes de la OCJC. 
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<1> Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial 
de la Federación 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO 

Folio: 

Destinatario: 

Fecha de envio a la SCJN: 

Tipo y núm. exp. en el órgano: 

NEUN: 

Recurrente: 

Fecha de admisión de la demanda: 

Fech-a de sentencia: 

Fecha de notificación de la sentencia: 

fecha de interposición: 

Certificación de dia_s inhábiles dentro 
del plazo para la interposición: 

Observaciones: 

Acuse de envio 

4081912020 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

201101202018:55 

AMPARO D!RECTO 1183/2019 

24074627 

11112/19 

26106120 

04109120 

11109120 

4 

INHÁBILES DEL 18 DE MARZO AL 31 DE JULIO DEL 
2020 POR'COVID-19 

1 
Documentación remiti!:la a la SCJN 

Tipo de documento 

ORIGINAL ESCRITO DE REYISIÚN 

Número de fojas y tipo 
de documento 

reproducido y remitido 
electrónicamente 

13 

• En el cómputo del número de fojas se induye !a fcja correspondiente a la evidencia criptogr<ilica 

/ 

( 





Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseEnvio.pdf 
Secuencia: 3358523 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora fntennedia del Consejo de la Judicatura Federal 

~---------·-,¡-:-N;-o-m-;b-re_: ______ -r.::SA7L:-:V-:cA:-:D::O::R:-::O::R::T:::IZ:-:C::O:::N::D::E:-----------,------,-----,---------, 
~ Firmante 1 lvigente 
1 [cURP: : OICS760701 HTSRNLOO 

----l·--:--:-----------!-::-=--:===-==-=====:-::--.=::-::---+-=-----:-:-----+:c:::-+---=-----:----1 
Validez: OK 

!Firma 

i 
'DCSP 

i 

¡ 
!TSP 

j #Serie: i 706a6620636a660000000000000000000001231b 

1 

Revocación: OK No Revocado 
' 

OK ¡valida Status: '¡Fecha: (UTC 1 Ciudad de ! 2011 0/2020T23:55:41Z / 2011012Ó20T18:55:41-05:00 
Méxíco) 
IA/go-n:-:rm~_-o-,-----------+¡:-s~H~A~11:::R:-:S~A-_=E~N=c=R~Y=P=T~!O~N~---L-----------------J_-----------L----J_ ______________ ~ 

i Cadena de firma: [96 b3 c811 d4 76 c5 03 bd 96 7d cfe8 7f 19 28 ba 3e 72 cO bc96 d611 38 d3 ce 80 de 9r 95 ba 6d ef3c45 c5 
! 14fd6 02 fd dce1 1e 85 31 ac 90 1(da f9 b548 25 1b 98 14 2f bceB 9f 65 Bb 11 fO 7d 60 3cdf05 ae e4 66 Da 6d ¡' 

i831a b9 25 d9 a7 6fa7 4c 1c9e 4d.d4 b1 04 Se 4d dd c4 65 31 bd b6 cd. ee d2 96 5fb6 79 fe 36 9a dO b810 63 
l4d ee08da 9617 4519e9 81 Se 076e 9841 96 b6 cf11 9b b5 78 c3 81 3af7 e3 80a7bd 1d 6316a1 ebea osj 
¡te26f4 cd. 93 3!!7 26 ca b6fS e8 27·39d7cea712 a227aceef1 a6 3021 27e21319e4fe aS 82 cf2S aa cO , 
¡6!49 71 7a 1d 48 89 34 Sa 6c 2a 87 d7 37 6d 254S 62 87 fS f9 40 24 eS 67 Oc 5d 89 34 22 d9 c5 6b eS !71b f9 1 

i l3e 57 24 99 af06 68d9 f9 c3 Od bd6b cf c4 83 7d e24S 334d ad 49 94 00 Ob 3b b6 ca 5c ac 95 1 
-r¡F~e-c~h-a-:(~U~T~C~!~C~,--u-d-ad __ d_e--~2-0-11_0_º_0_2_0_T_23-:-SS-:-42_Z __ I_2_0_11-0-12-0-2-0T~1-8·-,5-S-:4-2---05-:-00-----------------------------------------1 
j México) 

~ombre del respondedor: 

\ Emisor del respondedor: 
~···---·--
J Número de .serie: 

! Fecha : (UTC 1 Ciudad de 
¡México) 

Evidencia Criptográfica. 

OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicat...Ha Federal 

706a6620636a660DOOOOOOOOOOOOOOOOOD01231b 

2011 0º020T23:5S:41 Z 1 2011 OI2020T1 S:SS:41-0S:OO 

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justidia de la Nación 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

3396481 

S679A827 41 FB3F937515354DADAEC3CD467 A 16AF 





• 

: 1 '· _¡, ··~. 

TERCER TR!SUNAL COtEGIAOO EN MA'TE:R1A. DE TA:,;.sAJ6 mJ~ TER-CE!\ CIRCUITO EN El ESTADO DE Jt·.USCO 

AMPARO DIRECTO PRINCIPAl ll83]~1):fS ~ ~ ~ · , i /;. -. ~: 2 7 
PONENCIA B A CARGO OE tA MAGiSTRAI>AGUADA(UPé MADRIGAl BVE~O 
'PROYECTiSTA El UCENCIAOO ,Y!JÁSEÑOR 
QUEJOSAo , 

-. ~s~t"1:~Yir;'-·; 
J, ~cr\,:S.:'" . b 
'.A.n·c~:~ 

MAGISTRADO PRESIDENTE lOSE DE JESUS Q.UEZ.l\DA SANCHEZ ::::.. • ...,-..0 ü:!) 

Y MAGISTRADOS QUE fORMAN SU EQUIPO COLEGIADO EN'.O!CHO TRIBUNAL ¿::;. )~lf..-• 
MlNlSTRO PRES.IDH•:"TE EN TURNO Y MINfSrRoS QVE t-OP.MAN TOOO SU EQUIPO COLEGlAOO DEL P'l.ENO O OE L4, SALA 
DE LA SUPREMA CORTE DE iUSTíCtA DE LA NACION . 

QUE CN F'Sll; RECURSO DE REVtSION CUMPl.f LO PREV!STO E:>s C.LM:;ncuLO 81 FR:ACCIC~J 11 DE LA LEY Dr A'Mh\RO 

\.!':1GEN<E. DE. LOS ARTICULO$ 107 ,fRA(C!Q;,¡ iX, DE: L!\ CONS'T~WCION PQDTiCA DE LOS ES-T·\0~-I.Jlllr...OS MEXIC:\NOS ·,· 21. 
FR!<CCION 1!1 INCISO A D~ :.A Li'Y OR-GN•m-.P. DEl POJ(R lUDJClAL Di:'-l.A FÉÍ)[R,_'4;[tj~-.~xstCQMO DEl ACUtRDO G!:NER/1.\ 
NUMERO !J/2015 f;fl. PLENO DE i_A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Df lf• NACION QUE EN [STE Ct.SC DE LA RE50t UC10N 
EM!TlDA.DOR tSTf TRIDU~ML COLEGIADO [N M.~TER~A DE'!RI'-S.!'IJO G;:L TERCER CIRCUITO POR ESTE /~!\'iPARO \)l!~t::CTO 

1183/2019 SUBSISlE Ul'),e. GEN!..1_1NA ~UESTIONf_9_1S5TlTI.}J_!Oto!At Y D!: AQ~MAS ?.f.Q.ill.RM.J..NA QUE LOS MERITOS,OE!. 
ASUNTO !.,Q.HACEN ]Ml'.Q-RTANTE Y T.RANSqNO_ENTE PARA .• QUE lO_ ~~SUELVAEJ,f.._t__ENO OJ.A SAlA DEL$._~UPREM,b, 

CORTE QE J_IJ~E 1,A NACIOf<i!T~I,.COMO l9~DETERI'J.I.INJ;,LA SIGUU:_NTE Jú~JSPRUOENq~ OE APU~ 
OBLIG.AJ_QRfA PARA. TODOS LOS TRiBUNALES COLfGIADOft_OE (!RCtJ@ Y OE LA_SUJ.'REMA~<;_t;)RTE DE JU,Sí!ClA OE LA 
NACION C0t4LOS Sl~!-,l.l_ENTES DATOS: , 
D€clrnZ~ ¡;poca. NUrnNo de Aegr:mv: 2014100 
lns.t¡:¡.m:la: Prit<'!e-ra S.1!;;1 ;;uermr G;twt.a Cel Sem;1nano Jur)¡::;¡;;;l de- \a Fc-:lct,aciófl 
tJbr-o 41. Ab!\1 d"? 2.017, Torr.o ¡ Mntt:rk: Común 
T.;::si5: 1~./J. 32}20:7 ~10!.) ;>j~í-n¡¡: 1-133 

lMi--- _ID:viSIÓN EN AMf'/1RO DtRECTO. lA CONS'i'ATACIÓN DE lAS NOTAS OE l~flDRTA!'{<:IA Y 'TRASCENDENCIA PARA LA 
. .-·-~_flR0CEDENCIA OE ESTE RECURSO OEBE REAUZARSE MEDiANTE UN EJERO;C!O SUSTANTIVO DE VALORACIÓN POR EL QUE 
~;;,;;;,-__ [A SuPR'EMA CORTE DEJUST(CJA DE lA NAQÓN PlASMA SU PÚlÍTICA Ju\:110Át:" •1 

>!\:_,.., :.- ~ 

• 
De lo~ artÍCI)kv, 101. lr<J(Ctón IX. d~ la Cof'ls<irudún Po~lncil d-r: los Es<«d-as t}rudbs r~-tf:!x~cano;;. •; 21, fr<JC\:IÓn ;¡¡. Incisa ;1), :J·: _¡ .. 

!cl tey Ot¡:;5nJC.J Cei Pcc-cr JUC1ci.:l de l.a F!?(k:r<ldórL ""sí com6 Cet Aw~'r"dótn('ra! NUmero 9/2.015< del Plf'no o;:. la S::.,rtcma ;~ 
Cone de Jw;tidd e;-- 1~ ro;ac•6n, !.e adv;crtP q;.a- p-<ora qut! t.~ rec.;rsc· d? fl'ViS10n f'n amo-aro d>.r~cto- sea nro<:erl~rn:r:. ·---~ '-' 

ccndlt:Jon n.:::-c.cso;ri;;. m¡.¡s no )UJ'icwn:~ cue s~;l>~l'.~·-' u11..t q•nu)ñ~ .-.;ue-stiQI"l qqr¡gi!J;Lifln<:¡l t:1u~.s <I9r-mils. ~_¡,_,dv.;_;¡_r;n'>J~I<~ : ~: 
m1~ -s.:: d;:J,err_!!ill..H'.J" io::. .. rnéri::n>¡ dr.-:1 r.~!Jnlo t0_h;:;:i-''l imoQ!:_tant~~.S~G~§ntt::. t\~_a.raJ:l~n [;:¡norma t:~m:-;<i_J,y_{j,op-:¡! }~·) 

no ~i!: <:lefi:1c lo qu? d~bP., t>nu:n-.b:..e por cad;, U<la.9...tli<!?_Prpoiedildc.~.~lP.~lJ~ in~pli_c<.~ una dt-./¡?gJl.c:Dn- p.1t<J cué ~e.71 <:lall<; "' ,, 
tribUf!~Lquign los c~·~u>oile ;::.or r;:-.~todE' fe;;: "-Ul€rdos g<•-r•f'rt!~itp_ -r:~. -3 oartir dP_uu~u11<ld normati;.:;;,.~.s _; 
[<•gi<J.mentaciC;¡. Sin _i;':[lll;.l¡>rgo 1_lderinlr lo qur- q:¡jmp!.lrt<~r:t~ y traSt:<:'lVj~_nt~ oo .fl_~hl" r~cer!c .;¡rt¡ltra~i;;m_í?rt<",..::inQ ."-

tf":T!Ji~ndo er; >::~_Pnla d orcoógitp ~J._t;onstii¡M•nl~ exor~<;.."lC_o en le imc,i;:¡<\;.;1! de \a refRli!2:!!Ssm;;.n.t.u;_io;;<J; P.l!.tl:lu;<"llirl_f'n ,: 

Dia.E.iO Oficie! drJ;:J..;;-Ceración df'_ll.de junio :ji.'_ 1999 enl-1 que ~e conrh;,¡y_Q~qlie en!_lf!lPP"·sdnciii:~If:J.!C'lWHf\.1 dja 5u;.r-:.:D'!J: 
f=PDS' conc-.¡-rrtr'!_.!: !<:::d_t:;_~_~trS o?S-fi!.QJ:l;t:IS "-n ~1 qmnciMi~?nto •.· 101 rp5oludón di:' ~que!los ;¡-suntos m1'dt\DS.Qi2~.t..fOrr¡prer.d;~n ~~ t 

alto nyJel de imoo~:m¡si~ y tras·:rn~<!!)_t;id"' guf' 9.91 tal ,.a, !in, imP.EC"'n ¡::_n f~ \nte~or..-t;tc~n y <~oli_c;:;_;ión dr:>l r.n:t"'r_¡h__!j__Q_~c.~~ 
na.c.~C!D .. <ll, tn d~_o, :1 p:;¡_ttir de djj:_!::_:¡_;-e10nn<l. f'l ii.rt..f¡-::JIO IO},__fi.JCLÍÓJ1 rX, deil:> Con'>tl.!!J.ciún F.-;-dffal, r_~!'i;J Sunr¡;o:;:a 
.[QUe t~ fcfdl_ad_t;lt;;, cief!nir !o,-; C<l:SQ5,G.!.Ie ~qn dQtmQOrt<1nc_lrt_y,ttE2~1Yil':nc:i~ p.3ra. {'f>:rtosJ;I~pr_oo:s;ae-nci;; 1Q Q"~='~
-~l.'_.:e_dia an:r>:; Gr ,,.., r"10ft1~?n;o, ppL>s 1,; ¡;;roc.-.GFn.~.i.i-1..1!9)>9 c_onÚIÓOtti:ib<] "no/,l.e:~!.') j\JfClp C~ rel-e<J.:md;l~ le 0@ im¡;:lji.:;,ba (!;;" 

'>:.l adrnisi.9n no f,:_o.:' .o. discrcd.on;.;J,.0:~L.>?l! !;1 Dt¡_;una ~\:ltK_a_d_~l_~i)-'mp ~u~lic•al d? !;~J:_rsi1_t;_.'!ción el Acu<:rdn _G!;'/!:-1'J:;,I.l 
.Plen¿¡río 9}2_Q_:;,.23'i.:L:¡mr:n~-~ lo~ coru;e-pto-; tfe irr;oort;:;nci.:> v t:iEC~[Ié-Ecnt:i<l ,.n__:P~rniliO$ t'l.:>2dfll.::;;._ _ __<d limitAr~•.: a gt;_;.bk•c':'f_ 

W!.t: la re~olución r.-r.~!f'Sf.'.Q.héi,.rttP d~b<! ci_dr lu;;at a¡¿;¡ p_r._gnur"_!cmml•:=nto no~:.:.,..pD~q_o dP rf':?van::i,; p<~r<~_<;-~gr.~.~r.uwidi!-f: 
r'lJ•Io.l'l.itl.;_gn es~~":':';!. X. !<;~ <Ktu;¡F:-~;:61) ,;,le es in"':. rt•qui::.ito.s dC't.?.t.l.~<.>li.zar::.~· ;c:l!>Q. oor C<l:<ó?, .. ~!&r:>n:.ln cor¡;I:'~Pt-f :<J_prt'i:.~:!!',-< 
v d_e>_J,!'~la,¿¡r5e:- i.-1 p1 c.::.~:::o·Ki;;;_rJI"l•(•r:u!Jt9. el'! o R!,!"ry;nitiri<~ :a fa)~uprs;ma eor1;~.~t.o.'Tio Trjbu_r¡_al Con'@il!!..®~ __ emitir un 
pronunciami?.nto sobre una r:u~.stión Qp.Y_édqs_a y rle _r_~l!:¡vanr:J:l.Q?.!;l el c~~n juQ'dico pue~~ ::omr_<>r<o. h~-~-f; 
d~do_rJ'!fS-8 IOlOHJ.fdPf!le el '"Cirr:;o I~L<i:;:'~9dO, P.t;! _:J.hí~oue: l;:a cpnstat_adón ¡;;!.e 1<~.$ notas de- imP-Qrtam:i.a,y tr:,¡sc~nci¡;n_;:,Lª-
p_~r¡¡ la prccedenci<J detr_~~-?.e. :rex.isi-on en amparo d jtEr:ro,_ se rl:!a\iza. ffiedt"'~r:!:.ei~rcido sust:antivo dc .. x~!g:rarión 

p_or el guc:Ja Suprema COt"!C de:.Justici:¡:¡ dB la N;;.~__@5~;)-~l.ític:ª judidaJ. 

Arnpar'O d.'; recto i.:·~l re<.'isió:-; Z.t.li.?i?016. lr.Jfl~;:.ortc-5 Gcnwló-r, S...A. de C. V, 31 de ;fgn'>-tu r!-2' ?01ó 

Cir--co 'JOtos de !o:-, :--..~l·waro~ Arturo Z:lkiivu Le;:¡: d<• LlrrBJ, Jo:;e R<lrr.On Co:.;~;ío Dt.J~, Jor.~e M~rio Paró::~ R.-e-bc!:.;:dv, Ncr~;:¡ 

Lucí;; Pli''l3 H.tfñlÍtlclN y A:fr€'-do GutiCm?L Ottit rv·-r>n;.:. ?ofH>ntf•_ Alír€do Gutl('rr<:>.l OftJZ r~·:••.-:;1. Sec.reta(o~ Jw;.Hno BarOO•·
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ou~ otorg1.,1_e "";amparo contr<~ una ley s-bl9 oro~caerá -<:~1 queiosáres.ncc:to del :;,-.c.to Ce apjkación que dt• .ra rmsma 
se t1ay;3 rcdam;;..-:o .~n .el jul.cio oues. eUa ?.tentería f.!.W1@)a nalur;;:sle7a v .. fina!1d<JQ. df"J ?'flp;;,ro CO::J,tr<l Jcyes Lo§ 
efectos ___ g.Q_.vr:a :-<ent-enci;¡ .:.r,¿g_Q~.g: el '=!.mo~ro al gueioso r.ontt~ unrl \ev g'..!e 7ue sP.i'laipda como 4r.:!o 
redama_fjn sgn lD'i-< -de prct-egeflp no ~!o m¡wa actqs ce aolicaci0o.,5'!lf.!" tcymbiér\ haya impugnado y;¡ m;ej.§. 
fieclara~ión dG arnuaro nene conse~.u~_s jr;rfd¡ca~. en rttl_aC"Jón co.8 tc>S- ªd:of, de sglic:;,¡¡;:j_ón l'ut.t.:-as..JQ._gy~ 
~ionlflg; _au<· la~ no podrá válid?~e .. ser aúfi~iliU![.Qe!icidnario é~.g?-rar-.tias gue obtuvo fG! .. QrQ;.e.:;:~ 
gonstituc!on;;;rl aL~a soliclt,ó oues. su aQJ!Cac"lqr,t_QQLlli!.Cte de l<a EU!oiigs_d imoJi~_yi!.':J!ación a 1-t~ senrcnc::~ 
amparo qu~c.;Jaró ía 1nconstliUclon9lidad de la tey f!;O'S.:Jüctiva en t~J~.!aciO-n con >::r oueioso· por el ;;qntrarlo .. s1 ct 
arncaro le= f1a:ra~_qo POr estlrnilrse que t·a ley C$-__ cons!jtwcion.aL Sólo oodrfa comh-alif !iJS fu~urOJi ;ir_:tos gs:_ 
§oficación de fa r'r1ÍS-n12i por los vit.:IO_s...QIQQj:_q~\.le aColecier;rn. Bprinq::iíO Cq rel?.tl'liCad cuc- .. s61o se _!;rm:<J _a 
proteger :al éll.:_~ .... -dert..-a de la mt-emretación ~eJackwada do diverSas di~r:osk:~oneos deJ3 Lcv_pe Am:::.f!~Q1TEC¿ 
;;on los orticu!g::, 11 y 116 fr~cc-ión .. ~erm1ten r-..onc!Liit qee .. E!n 'un a,mc-;)rO .1::91"\tra ley_es. el CnncrcspJ1S!_a 
U,rylón :ienP. el car:k•,c_r_c}P.- :;;utqfld<"Jd r~:=:po:1sab~a !ey ~tno,um1S~da._<:::onst:t_;;~ .. §i -el <:Jeto rf:d~r:naóo po_r lO 
.Q.b!.e 1;: sj:!ntercias~'íi-_Q O"o:mu~~P.- resql\¿er sob¡ft la c;:Of!Sti(udQn§1id:ad __ flkJ.!..~!e acto eQ~_!smo 
co-ns_íd<.~rgu:fo·.vs\ri~!D.Q.J.os aníc.!.!los 76~acción l,..~JHJe- c;-:pi.ess:m.e_Q!fL.b_a:,lan d-e ~eyes ~~a~ 
incOrJlihl!ddorXtles .. f!or J¡;:¡_ ju.r§:m.:_c!P..nci<:; ele !a ~Um:!mi.a Corte _s;:e Jos_tidi?. de l_a Nacl_QtY v.fin_~fment~. e{ artipJin.2_,2. 
f.@5;_f:iOr'l l confor_rr:(-: ~1l cu.>l unq__lev Dt:ede scr__imJugn;::¡da eo~ro Como _.§llltoay-hcal:i'Ja s; de:>ée cue c::nt~ 
!lgpr cca~ion;:. D.e!~~icuiar !o gua ,permit~ conclt,~_!r cug o4 nó cx_j:;,tir en !'éSt:J ;·up6l~~ús <M;:jO concreto d~ 
ill21lt.::r.Jdón dE! ~.a l~"t r~_;damada. j.a decrarac1on.de ínconS!ilu:.::(p}l"'Hdap dve c;n su t.:aso oroce;l;la. se ref1eré a !_a ~<:V 
Qb...?i misma consl~~<"n:da. cw1lqs. tr'lismos clccio:'>- ~nt.es prqq~adtXS qub imoi¡jen villl<j::>mcryte su apiicXI·¿n 
futum en ::~enuicio"-;lel puejoso. G_ons-ecuent0m§nte los efec!QS de unafser:ter(:ia m.:e o t-oroª )a pro:~f.ión 
~.hbJCional ;.! ~·3~\c:ion-ario <iO garantía::;; en uf} jwcio d_e_JilllP.atO .-:on•rJ> tev-~~ (Je .gcuerdo con el mincwio 0:? 
rc:daJht!dati. sy.D.J.Q_~_t8 prot~qer e}.\dws\vamente a~~p_,___QQ__ro,no só.tÓ-soF'Iira __ fol <1-eto ~f- apHt:eci67l CQQ...D.lQ.tlvg 
.QgJ wa_l se hay,:; ·edamzdo 1¡;¡Jf2::L ... ~lse im~!,rcnó g>m-o hct-~m~p!ica~ival. sjno tHmbiérJ romq_Q!lJ~s leyes 
ffi..!:!,\02:)\!ca~ l_~ __ am¡:r<.'lrari_o pa19 cue o~.;:¡..Jb:._no !e sca.il~qa ~¡j~d?!fl""nte al parüc-úl.~ .. e~- futuro. 

Amparo en r-cvisió~T39"12!86. Vidriera los Reyes. S.t\. 23- de febrero dei-1989. ;.,1ayoría de c-atorce votos 
Ausente: Angel S·-..~3rez Torres. Dfstdentcs: Noé Casrañón Leór1, Manuel Gr;@rrez de Vel~sc-o, k<>nas¡o 
GúnzBlez f\.1a-tinez, Fausta Moreno Flores y Carlos del Río Rodrígu-ez.l~pedimemu leg;:i: S;:~lvador Roch-<-1 Dia7. 
Poneme: Ulises Schmill Oróóf¡ez. Secretaria: Matth~ Moyao Nú~"'lez.. ! 
T/I-J.·1BiEN COOPJ; APUCAC!ÓN Lt< SlGUlH;TE Jl...t-RISPRUDLNClAZ"JJ .. .!<:'I:Z(ndoE LA SEGUNDA S;\LA m:. Ll\ SVPRErM 
CORrE DE JUSTIC't, o:= 0\ NACJC¡,; l 
IGUAlD,:.U. CRJTERJOS QUE DEBEN 06SER:JAP.SS' EN EL CONTROL DE LA CO~;tr.¡ liUCIONAUOAO DE NORMAS QUE SE 
ESTIMAN VJO:..ATORIAS OE DICHA GARANTIA. J 
:.a tgtp.:illil.Q .. ::"íOrmll;t::_;--L~.!J.'JOr'le nc~;;n_nme!'IIC_ti.:-':§1...9"irt)Qa:".acicirL~r1trt;_@sh m;ír; re!!lr.ngn?:? lyád"pns....:@..QIJD ~.n r<..!Qirr•t,;r! 
i.lgjdk-...o n-:.t .. JCS di&:¡r'::r.!!.!:illt\triO en :;i fi!*.;~<;J~Ú¡<i~(rtr::- €!1 reJ~g!.Q::\s,;¡~n-r .. :~Ji.Q..J,"!f C~lroJ e'~;;_:¡ -CCQ'):i~U~ic[lilL!i"ii'.,f 
rl.~rm¿¡s c.::t..."U ~:<+man vi'!!BJoo:)$~f.~.D.lia._rf? lqu;~ld'"?--~:.J5:!\t r~d!.l,:c.r _un íy_icio abst~,or:_to d~ .;¡1c.c~,;arX)o c..:l!Li.';lJ.;.> 
:2Qffi1p ln~¡;_:r<Js_mad<:~·;_cl n!l;~m_mn-:t1t:!'J.P~...ill.!.~w~rve d~ .. PP.~{Q • ..§!!ill .. t"lt' • .....'f ,r,c .. '!.!YC: tlt.:o r.on.men ''f!.itiiC:J cu. r. f<.mCIC\-iJ 
~r;_Qlll:!lP de n;;fNc··,.-.;¡;, R la !t:;te;fe L.TI térmJ.nQ .. ..'~S~-.. com=r?&...tc!P'•'"!:ln!e.r.EI.~__r:-).'"lSú cotl(;rero. :;.?L!§tOlO. r:t prim.e..r.r:ry1:8nc. 
~1'? ani;!!iz.&.J:!.!l.il.J:":Q:JIIl ~....-k!l.;l.;¡:-_95- ia gH~-1.lmill....Jt:l~d conr.ifle .m ni&J':--t;l :_~rrnin:;r r.c: CfJf'lD-.JmS~ ... ·H·-o.:"'¿¡,:-;o .'l~~~ 
p_llil!liitl . .f9.!.lli~@!..? 1:-i~~n.:;; de§d>'l~"?JQ_~~Gn p.QJJ19J'}~ visi<J :;:. -:en b~s0 l:m §st-~< .. est.WI_cce-r si .sn.cncw;ni~;<?.QQ..!J1J 
gn_un.-, siWi3S16n tFe~d.mt tt!.!;.pr:ctn de_Qlf!i§..in-:fvfd;;oJ!.!";Y~"l' <'- Q¡-,.,-er:>g_r~~n_Y 'S' e! 1w~n cu~ ::;c. ros d;;, <,n~~P P.f!st 
Q.['.J.fÚO té!Tl)~lc CO;.~c¡;r~ción. DS difDJ)<!_~i;.~ ~3SO dr:Jlli .. !t..J.QS S>Jj€tD$_(:()...!Uiia,r.>r\CS mJ J:;~llf'"l icU.3il)S O M 3!?;?f"l~i~Gq~_QQ 
n:JC~nem di'&iuuBI. !'lo f¡;-¡-\)rd vln\¿¡-d6r. .f.l,!~r;n!ia :nd,._,_;ill:;ili. .. J-'l.'Sí ~.:n.:l ~"C_Z i:i::¡_l~!ú~cid.'J b .s(~.én rJQ '¡o~;.!Jdfl:r'!....l'..lnd'1mcncm 
1ftl..m:i.QJ_eJ::lA: ée~nry_n;q¡~ Sl !.-; dit!llitt)\~_(¡JC1Órl XfS-klU .. ~ qna liii;_¡l:ct;¡Qgns-titóciOr"l;):m~~V;'Ji.'C.8 .. N J:g-H2i:rt:t~. OC:~ 
W:fJ~fSC C¡J~~JE..P.P._o;;ic;iór: cnMtiuc.!cna! Ct;! ]~;1;-l(lrno ú-~ig¡;~;:.e t9(!a Wf~r,;>:n9;:1_.;:¡_f.n~1t!V'a i<Slt> 'í~ffit)3r:.;:d~~ f'!.Q 

permisos Ce dl_&rnfl::•.ac-:ón d¡;:li·~.ad.os Ce! x-o_¡;]}Q_l,';'".x).r: cnns::ttu_t:;ft,:nal. sino r¡_¡k .es ;:;_u~Mi" que-la f.f'l;-¡Jida-d c-t~ri>P,n..Ei_O:_"'ClJ. 
f_pn§t@¿cia_nab.ili't'2 :rq~-~. ~t\.'D que_g_\.r;"l.\0 de ~.:n;:¡_:ffi'! !ns :~rohi¡¡icion&s ~c-cific;;.s da ci.*.'r/mnat;í;in_Q¿ili¡;nl-::k<::; <;;p ::1 
articulp ~~-- prlme::-.;t .t~.~r o.-1:-rafcs, ée J;,_Ccns~í~ur:!Dn ?alhir-a de !S§..S.<;J;¡dos l,l_nd{)~xic¡;¡no$., Í'-~~pc-sto -dt: ·Z~k.~ .. on 
_l);Js_l2__q_!,!c el fin.bu~~.Q s.e.a c..-..r-s~iO\"""f!TV'J"It8_.~<)blB-. 5;1.n~ o\.t@..9SJE:lli;!.t:ml;,..o. La sioui~·nw eXig~,l)d<l ~e,f;-; !J? .. C.%Jh:_Q.!:;. 
i9.lli3ld.qd es qt;'5'Jili~Jf¡:;rendar.ión cug_~Jion;¡.;-1.'1 ~;f~.cuod.'il ~r~ d !or,ro kJt,:lJ~l}mo IJ_l.l!>f;¡:ldo: ti!~~ ;-¡tJ" JD\t:d!'ºª 
§.lilii._G_<l.f&.'-_tl~<_ ~r~;;-e;ivo n?§U!!IDO._?..;va q!l').li.!!::Lfl:;~~"")OSi!J;!Jfj:l~_-¡;~nrcn10. Sli'!.C\.>e .!:O{:::i Q~).11:V6' lo;; 
mgJtiQ§,_~..I§;-U~fl'tr_¡,ch...~mf!IlliL-:J. q~¡sc.5allir:-: {~:~IT;9~~r::,Jo-qrnr -2-' fin~ WIT:ii'f!;Q,.JiD..}~stc- senf'!dc.¿!Q_§I: 
.,-:ymn_llr$ e! fCti~J:BlP .ce atk¡;;_~ •;:pandoJ~~:r!~ !Sc:s]~_rivs np ~c;ntiibuyS2 a ·12 at;ten-ci-tl¡-¡2e su fin_lnmed1:~to-_3'~:fl~ 
de l<¡s_.illQÍ}ip:r.:.onr,~x_p_tas t:le dlscrir:J)na::::i.i;n en c;:r¡-¡~]L_~_er_;;i @CP.$Jrioana'¡;-$!rCc-rl fl")~#:~e.Ils.idocllf'l _¿¡d~cur:-:;lór"l. 
siendo .ohl!c;-;,rJn gue: ¡a .ITJ_.§:ilif!;~ r:;:-ste d;r;t:~_e:-,;c con~t~cpr¡ el fin p_b~uíd:? RníJlm_mL~ •. ~~bedctcr:mir:.d-:-s."' .,; !;> 
I.G.r.:d<da l_fl.fl1Sl211~•f,! C!f'.&l,J?-_"j:<Q tralc. r.es.utt;~ pro:xrrócr@)_,_J:s r;:Jcclr t>i,St~? !Ji"B rei¡:¡:C'jC.!.L!:.~Onab!o- :r.n~fin r::Lie s,e_p:-'~trtl 
;C}!O:::<in;:.cJr~_ua :;;_:;::n""l~C,una ponrt~¡;;-,'On B1ln_: ~LIS •:r:mt¿%!3 ., d.e~ver,\,a}")s a d~~t~uJ~ r::ompm_ba~t,;.r. :9~uict@ 
oc-'*'ianafl<:> íl}J~-- ~r,:¡~m;::¡.:;ia;Jo n~ s~<~)"l r:te_;:mr9SJDr<:IOn~ios C{)f"IJCS?Cc_to ~...!.~.?- .:;_,qjeE•"JV:> r.~~:i-ctos. Gc _8"'>1 _c_ug_Q 
.LUl;:IO Ce rmf~(2r;l.i.::];Jd COXÜ?_i;..Q.lFQ(<)bir !'>i ;..; (t:,_i'.Q ,<;::•'}S!e-..-;~j !~\.!_1\;¡ toleta_bl?.,_jg¡;;_i_qn¡j:) !.!í! Gilitl!_~ 15} !mp~~rt?.Q9_CI (!e! •¡n 

~t:!]~WJQ.._~ e~ er!t~~:YJ,~o de que mk,~trR2..._!r.fk~ al\a Sf!;:; L~mmui;:. ctnl.J~Ó.'i tutd>3do_.,..:!R.tl-Di...,~Ó~ ~.!iU~:;,difc-r!Ó'ttC';t 

Amparo en rn~S-J(.;n 1155i20fl$, Ramén Em~~ J,:-;ro.m!Uu PGhtró::. 21 de enorv de 200fl.. C:nc.o 
•ltltos. P;:¡11nntt~: t.~;,;-'-<Viü ;\;;:ue!& G:Ytron Secre!arlc: Rie;m1o ~·A):"IUB! M~rti:-,.;-z. Cstrad;-~ 
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ó!!i(~ I~,C"c,~Q¿E;_:f>:OQ35i!:'J:Sl re· SQ].!Om JANT~(11STfl:;700 t'R~~1tl'-~j¡'RC(R T::¡!;:!UN>\L_(';..Q..~~!).G [N ~-~Q~ 

l'~rSIDL:>IT~ t.~~- "'.LErm O m t :\~!.,A JI-: l ,.,_ SlJ?Jlí;:!v1t, 
'1f.'i:1J~.:..:~~.t!.~ 

>'0-'i' 1.0 QUE :'I[Jt) ~~t ¡'.1461$/Rl\OD P·'i'[S!Dh'.'jf DEL Tf.'W':·f..' Ui!!}Ur.;;.;¿ ~N ;.t1ATER:-.tn¡: !RAaAJOfJH o'fR[[,'i (!,c:n.•;m CO.".m 
7-ttv:!i!;.NA!. •\·i.'Ni5TR:? MCS•iJCN;~:- !JfL PLfl.•;o 0 Oí i./15J.i_.& :J~ lA SUPF;E::v;_,1 (()o17C Di; n.,t':.i!fl,;J, DE i.J1 NAC•:~;, 

I,_~JNl>C~Gl 1 'f AN~ú .. f:O~IAS!MI>l( 
OE T~ OE-L TERfE.R CiRCUITO. 
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I."!A3A>AL>OR fAi..lC:(>;'[) :'Sí; .. NO !-:N CONfH(lo:·JCS ;.¡¡..:,BtcLA.\•11\i..l ¡.:N SJ(:H>rJR.TUN!Ol\D ¡¡, COk~li·/,POC"[}[Nlf- FiE.\;;.iU~ q!Jf 
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¡----
!Firmante 
\ 

¡Firma 

1 

l 

¡ocsP 

-:--

TSP 

Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: ESCRITO 11 DE SEP.pdf 
Secuencia: 3358524 · 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Intermedia det,Consejo de la Judicatura Federal 

i Nombre: \SALVADOR ORTIZ CONDE Í 
'--····--------~·f-------------f--------1\ Validez: 
1 CURP: \ OICS760701 HTSRNLOO 1 
! #Serie: 706a6620636a660000000000000000000p01231 b ! Revocación: 

lFecha: (UTC 1 Ciudad de 12011 0/2020T23:55:43Z 1 2011012020T18:S5:43-05:00 1 Status: 
\México) ¡ 1 

' 

!Vigente 

! No Revocado 

OK !Valida 

í 
! Algoritmo: 

\ Caden;;de finna: 

¡SHA1/RSA ENCRYPTION , 

1f2a aO ee 79 e9 e8 22 85 65 30 dfiD cd 4o 81 f7 26 a3 ba e6 ed 15 í9 cB c3 b9 38 d2 bO 60 fa 6d 62 60 b8 c5=-1 
l·ee 53 67db6bef1e 29146f9ca1 a7 87 Ca 97 8c65 b0a07a fa b1 6d 81 f21a cO 581385f6a6e0 71 66e6 ¡ 

1

40 cB ff 81 38 fe 18 86 fb 81 40 ce 3312 6b 92 4! 9c 6d 84 e8 4ff3 2e e6 a5 el 54 e9 3f 86 ce ac 95 9a a3 61 78 
98 f1 4ccB b4 55 6e 78 7d 85 as 60 7d a3 bf1d 94 b6 es a9 42 03 9b 5d a8 57 3a dO 3189 4b 89 es 15 32 f9 c0 
ec 9a 2c09 ad cfc6 aS df43 41 79 67 84 38 21 da bb 84 611c40 fa b6 39 c9 e? 6a4c56 2e ac57 c9 e7 f4f7 
7c 3f 5f 74 8e 6f 1b e9 44 34 2e bd eb fb 23\4f 91 81 f91a 72 e6 52 3e c8 cb ae d4 7c 88 8f 9e ee 28 ec Od 7d 5d 
18 26 6D b868 75 16 Ob da 04 9d b2 a219é3 d3 96 Ofdfd543 86 03 !2 05 db 11 82 9b 5b ab f4 

~~~-~~----~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~------~ 
! Fecha: (UTC 1 Ciudad de ¡2011 0/2020T23:55:44Z 1 2011 012020T18:55., -05:00 
i México) .·.· , ~ 
\Nombre dei iespondedor: ¡ OCSP ACi de! Consejo de la Judicatura Federal 

[.~isor del res/}ondedor: !Autoridad Certificadora Intermedia del Conselo de la Judicatura Federal 

[Número de Ser~e; Í706a6620636a660000000000000000000001231b 

! Fecha: (UTC! Ciudad de ¡2011 0/2020T23:55:43Z 1 2011 012020T18:55:13-05:00 ! Mé)(iCO) ,;rr ¡ j 

j Nombre del respondedor: 

i Emisor del respondedor: 

¡·Secu~ncia: .
4
cm. 

Evidencia Criptográfica. 

l1 SP FlREL de la Suprema Corte de Justicia d? !a Nación 

! AC de ]a Suprema Corte de Justicia de la Nac{ón 

13396482 \ 

IE2F9C6AB65F679E94DFF9DE3631C340E60f3A34B 

1 
{ 
( 



SECRETARÍA GENERAL 

DE ACUERDOS 
OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y 

CORRESPONDENCIA 

Licenciado Carlos Delgadillo Villegas, Secretario Auxiliar de Acuerdos 

adscrito a la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo previsto en el artículo 18, 

111, del Acuerdo General Plenario 12/2014----------------------

--- ---------------------e 1: Fl 1r 1 ¡: 1 c A: - - - - - - - - - - - - - - - -

Que el presente documento cons~de 12 fojas es versión impresa 

versión electrónica de las c¿n;¡:t~ficÍas indicadas en el acuse de envío recibida: 

el MINTE:RSCJN, co~,e<'é:C de la firma electrónica de los servído'?~p~~~ 
_,,// ""' ,·y - t."' J. 

designados p~ra_;o~:y ecepción. Doy fe. 
/ 'A' 

/ ? / j 

''f ' ,/ 
' / ,, 

Ci~(if~d ~;§;¡~:. veintiuno de octubre de dos mil veinte. 

1 
L· 

'----'/ 



-~·-···-·- -- --------------------------------------·"·"- ·¡ 

!Folio y fecha de recepción SCJN: 37293-MINTER 211101202011:04:10 ; 

iFolio electrónico: 40819 : ___________________________ ,. ___ , _______________________________ j 

~ Suprema Corte\pe Justicia de !a Nación 
SUPREMA 
CORTE 
::;¡¿;:_~~,,. 

Remitente (órgano requirente¡: 

Destinatario (órgano requerido): 

Recurrente (órgano requirente}: 

NEUN: 

Fecha de admisión de la demanda: 

Fecha de sentencia: 

Fecha de notificación de la ssntencia: 

Fecha de interposición: 

Certificación de dias inhabiles dentro 
del plazo para la interposición: 

Observaciones de la certificación: 

Fecha de envio a la SCJN: 

~ Tipo y núm. de exp. origen: 

! 
Tipo de recepción: 

Acus~ de Recibo 

Recurso~nterpuesto 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO D~~ TERCER CIRCUITO 

SUPREMA CQRTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

24074627 

1111212019 

2610612020 

04109/2020 

11/09/2020 

4 

IN HAS! LES DEL18:DE MARZO Al31 DE JULIO 
DEL 2020 POR CO\(ID-19 

20/10/202018:55:46: 

AMPARO DIRECTO ' 118312019 

CONFORME 

Detalle del Recurso y en su caso documentádón recibida 

Docum~nto 

t-CR 
·t;;: 

od'tu~ENTO 1 

Clasificadón 

ESCRITO DE REVISIÓN 

N.i.Jmero de {ajas y tipo de Razonamiento sobre la 
documento reproducido y documentación remitida 
r<:omitido 1 
electrónicamente 

DOCUMENTO LEGfBlE 
EN 12 PÁGINAS: MÁS 1 
PAGlNA EN BLANCO 

" En el cómputo del número de fojas se !ncluye !a foja correspondiente a evidencia criptográfica. 





Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcionRequeÍ'imiento112561.pdf 
Secuencia: 3360027 

Autoridad Certificadora: AC de 1:¡¡ Suprema Corte de Justicia d~Ja Nación 

r··-_ -----rN~mbre: =i' JOEL !BAJ\IEZ GONZALEZ ! \ ¡ 
¡F•rmante ;----------- 'Validez. jOK JVigente ¡ ____ i_C:URP: IAGJ640115HDFBNL06 _ ¡ ¡ 

!#Serie: i706a6673636a6eOOOOOOOOOOOOOOOOOOOQ0010d2 i Revocación: joK _¡No Re_v __ o_c_a_do ____ _, 
\Firma 
' 

1 

:ocsP 

.TSP 

¡Fecha: (UTC!Ciudadde lz1110/2020T16:04:14Z i21/10/2020T11:04:14-05:00 ! Status: \'OK :Valida 
México) 1 ': _ 1 ' 

; Algorit-;¡;;;---··---~ SHA256/RSA ENCRYPTION \ j' 
\ Cad~na d;firma: iss a3 68 ec7cef;e0d 5cdff4a7 4.5e2 35 695312363510c6 93 e41ba441 c4 3f241b 35 b4 a0f1 85 9d 

'09a12a55 a4 76 7d 04 b42c56b531 b1 b~ 9d cf5549 53 Oe43 b61a ?a 7f54 9a 724481 3d ?e 52 37d71a 

1
2e 87 57 7b 50 67 64 82 Bfd7 99 85cf8a 50 Ba 37 6c 94 53 b7 d2 91 db al35 41 lcbfSO bf5b 45 bfd1 e3 a1 d9 •

1

, 
ecf2161bd1 86 7514 a4a3f6b9defd75 21l4b42 6401 fa4fba b7 ba2b46 a2 07 99 b2 87 e7 354b 7c43 

¡5a 78 8f03 19 a4 20 d7 50 81 if7b28 52 6a Bl5d Bd b5 cO a4 b4 e2 eldd f7 34 7d aa ab 9105 b7 77 77 6c 2d 74 
c3 07 01 d9 dfa4 dd db bd 15 74 Oe fO Oc b5 21:\ 1d 10 6cc2 d9 7b 8515 c6 7c52 fa ecf9 37 51ab 22 b1 70 38 34 1 

las Oa 40 eO e1 2d d3 aS 57 f2 df43 Oe Be 90 a~ 2d d8 031916 58 9323 a6 b6 51 e3 47 24 3e : 

! Fecha: (UTC !Ciudad de 121!10l2020T16:04:15Z /2111012020T11:04:15-bs:oo 
:-~ 1 

~---------+-----------------------~------------------------------~ ¡Nombre del respondedor: 

' ·!_Emisor del respbndedor: 

, OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia d~Ja Nación 

[AC de !a Suprema Corte de Justicia de la Nación!\ 

_.j,.: N:=úm:::.:e:.:ro:...::d::.e::s::.en::.'•::'..;~ ___ j 706a6673636a6eOOOOOOOOOOOOOOOODODOD010d2\ 

! Fecha : (UTC 1 Ciu¡:/ad de !2111 Oi2G20T16:04:14Z / 2111 012020T11 :04: 14-0d:OO 
!México) ' \ 
~~;;;-b::::re:._de_l_r-es_p_o_n_d-~r: ! TSP FJREL de la Suprem~-C-o_rt_e_d_e_J-us-t-ic-ia_d_e_l_a_¡rl¡.-,a-c-ió_n ________ _ 

~-~Em~í::.s::.or.:d::.e::.i.:re.:s~p::.o::n:.:d:.:e::.d.:o:.:~.~I.:A:.:C::d::.e::J::.a::.S:.:u::.p:.:re::.m::.a::C::.o::.rte~deJ_:"::.sn:.:'c::.ia::d:.:e::l.:e_N:.:a::.c::.ió::.n~---------------------------
~cuencia: 13398314 l 

1 Datos estampl.::'l/.:a.:d::_o'ii';,.,·¿i:.:: _.LlA__:_7E::.4.::2:..8...:9...:8.:B_9_5:..5::.A.::D__:9__:3_F.:._F::.BD_2::.5:.:2:_E...:0_1.:_19:..7...:C...:E.:..48..:::.D_1 O.:F_D_~.j,.·1 ______________ _ 
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Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 
de la Federación 

Acuse de envío y anexos relacionados con el folio electrónico 4177512020 del 
MINTER-SCJN 

Folio electrónico: 

Fecha de envío a la 
SCJN: 

41775/2020 

23/10/202018:18 

Tipo y nUm. de exp. 
en SCJN: AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3153/2020 

Fecha de acuerdo de 
requerimiento u 
oficio del órgano 
jursidiccional: 

Número de oficio: 

Síntesis del acuerdo 
u oficio: 

02/10/2020 

SI NUMERO 

SE REM !TEN CO+ST ANClAS 

! 
Detalle de requerimiento y en ~u caso documentación remitida 

! 
·'Acuerdo u Tipo de clasificación o 
oficio( en su documento remitido 

N~mero de fojas y tipo de 
dócumento reproducido y 

caso 
documentos) 

AGtfi.QO U 
ORClD 

SOUClTUD DE 
REMISIÓN DE AUTOS 

;)fo'~ 

Fecha de ¡ 
acuerdo u oficio: 1 

02/1 0/2020 1 

· remitido 

(53) ORIGINAL 

Documentación remitida 

SE REMITEN CONSTANCIAS 

wEn el cómpulo del nUmero de fojas se incluye la foja/correspondiente a la evidenciá eriptográlica. 

i 
! 

1 
J 

! 
1 
1 
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Evidencia Criptográfica · Transad~ón SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseEnvio.pdf ' 
Secuencia: 3367656 ' 

Autoridad Ce-rtificadora: Autoridad Certificadora f~ennedia del Consejo de la Judicatura Federal 

!l !Nombre: iSALVADORORTIZCOND!= i 
Firmante¡-• 1, ==-------+==-:=--:-cc-=-::-:-:--c:--!------------\' Validez:. 

1 CURP: OICS760701HTSRNLOO ) 1 
i 
¡oK Vigente 

\ 1 # Serie: 706a6620636a660000000Q00000000000001231 b 1 Revocación: joK ! No Revocado 

l 
¡-
¡ocsp 

l 

J Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
!México) 

23110/2020T23:18:52Z 1 2~11012020! 18:18:52-05:00 1 Status: 

1 ! 
Algoritmo: \SHA11RSA_ENCRYPTIO~ 

'OK 
1 

\Var<ia 

1 

1Cadena de firma: ¡oa 14 cO 58 06 60 Se ad 5d 6a Bd eS e4 45 71 52 cO aS 19 3b OS ?a ef 26 3c 5e fu ?e 82 4d 9f0b 04 b9 03 e3 c3 J 

1 
d6 b34fb7 d9fb a799d8i?62f55 03 Sdf20d 58 504b 6e aS 61 a11S 951a ab b1 7116143951 8a0a 24 39 

•¡'32 fO 9b 61 1e 21 dd 8e 3d67 5ea0 2446 3817 eb ffb4 Se 76 es ca S1 52 83 65 e21d 42 ec8d 46 4915 20 9S i 

i.'

i 1f37d8f50f0e4c3c8a íOd6 bO d4 88f38a a3 7a Od bO 8b06f512ee 05 da 8921 21 a2 38a7 4b Sa Oe26 J 
b1 3d 9e 49 47 d9 84 Se dB Off2 Sd 72 el 44 fd 3d cd 64 60 6a b4 de 3a 34 8b b6 dO 16 a1 37 e7 ?e ?e ?e 35 f1 1 

1 
9461 e2 ad 95 7cd48b6~ 9f2530afeea7 aSdd 47089cdfa6b5 3b 01 2a 85 5b 12 9217 89 76 a6 01 9ea21 
1a 97 f4 50 c7 5a 78 Sd 7~ 58 9cb3 76 91 22 Se ba eS ccdb ba f7 e2 b6 5fcd eb 4b 3feb c6 05 a2 a2 

/Fe--ch_a_:_(_U-TC~!~C-m-d-ad __ d_e~-2-Y-10-I-20_2_0_T-23-:-1B-:5_3_Z __ I~k3-l-10_n_0_2_0T_1_8_:1-8-:5-~-0-5-:0-0-------------------------------------4~ 
jMexico) ! 1 

1 Nombre del respondedor: OCSP ACI def Consejo d~ la Judicatura Federal 

1 Emisor der'{espondedor: Autoridad Certificadora trjtermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

j Número de !:erie: [ 706a6620636a66000ooc¡ooooooooooooooo1231b 

1 Fecha: (UlJ:! Ciudad de [2311 0/2020T23:18:52Z 4 23110/2020T18:18:52-05:00 

1Méx;co) m l j 
¡ Nombt;e del respondedor: TSP FIREL de la Supre~a Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del respondedor: ¡AC de la Suprema Cort~ de Justicia de la Nación 

1 Secuencia:. _ !3406898 f 
Datos estain¡;;fitados: 'B54802521730E461F~61019499650C068A409EE2 
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iER.CER TR1BUNAt COLEGIADO EN MATERIA n~~0 ·' 0' 
M~'IPARO DIRECTO PRitom~AL 1183/2019 

DEL TERCER CIRCUITO EN El ESTADO DE JAL1SCO 

PONENCIA B A CARGO Df LA MAGISTRADA GUA!\;OU.UIPEMt;ORIGI\t B.UfNO 
PRDYEGISTA El liCENCIADO ROGt:UO ACEVES V~!A:SE>IOR 

QUEJOSA:··········· 
MAGI5rnAOO PRESIDENTE O~JE~:~~~~~~~~.~S~A~Ni~C.~HH 
Y MAGISTRADOS- QUE FORMAN SU DICHO TRIBUNAL 

PRESENTES; 

QUE EN MI-cARÁCTER D'E. HIJO Y AUTORIZA."D~:O~<;o•:E;t ~J,;,:DS••tliiiliillí·······IVQ 
ME P' t PA~A; 

ATENTAMENTE 

L3 11 

~-

<'"· 
' 

'· 
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AMPAHO DIRECTO 1 "183/2019 

En dos de qctubre de dos mH veinte. la Secretaria de 

Acuerdos del Teffer Tribunal Coleg'1ado en Materia de 

Trabajo del Terc~r Circwto. iicenciada Araceli L€rma 

' López. da cuenta\ al Presidente con las promociones 

registradas en el lil~ro de gobierno bajo los números 3581. 

3582. 3583 y 3584\ consistentes en los originales de los 

escritos de agraviqs, con cuatro copias de cada uno, 

relativos al recurso e revisión interpuesto por la que¡osa 

, •••••••••• por conducto de su autori7Qdo 

.q.:ndl"!~·p¡,, !·;:.t;l!; ¡¡~~- .r·,,;:t::i- \·),·J¡.<.:: un anexo cenifrcado. 
l 

un legajo simple. y up diverso ocurso otigrnal Conste 

¡ 
La Secrelana. 

j 
Licenciada. Araceli lerma López. 

Zapopan. Ja/sco. dos de octubre de dos mil veinte. 

Vista la/ cuenta que antecede, agréguense a los 

autos las prpmociones de mérito consistentes en los 

origmales de/ los escritos de agravtos, con cuatro copias 

de cada uny, relativos al recurso de revisión interpuesto 

por la quefsa -_ por conducto 

de su au)Pnzado .¡::1 

(:1 ·~no i.Ú/~Il ·¡¡ lt~•k<-·t~h 

1 
!\~ora bien. 
J 

por 

;;~~'id~,,~~C(• a,:!~Orl~él~'~UIÍC[CIJiC• •••••••••• 

.... interpone recurso de revisión contra la 

~cía dictada por el Pleno de! Tercer Tribunal 

\lolegiado en Materi<J de TrabaJO del Tercer Circuito. en 
! 

! sesión de veintiséis eJe junio de dos mil veinte; en tal 

virtud, con fundamento en los articulas 83, 86, 88. 89 y 

/'~ . i'. 



J l 1 
., 1 



\ 
demás relillivos de la Ley de A~ paro. se orden a dar 

tr<lmite al recurso de revisión pl<wt<lado 

\ 
Cobra aplicación, por anai\:>gia de razón. l<i 

jUnsprudencia 11612004 oronunciada por la Segunda . l . 
Sala de la Suprema Corte de Juslic'>'l do la Nacion cuya 

rubra es el siguiente: 'REVISION.l EL TÉRMINO DE 

VEJNTICUA TRO HORAS QUE \ESTABLECE EL 

ARTiCULO 89 DE LA LEY oEj AMPARO DEBE 

EMPEZARSE A CONTAR A PA1T/R DE QUE EL 

EXPEDIENTE SE ENCUENTRA INTEGRADO". 

1 

Consecuentemente. con funda~1enta en ei arlículo 

89 da la Ley de Amparo. se ordena ¡distribuir entre las 

·partes las copias d.,-; lr<·· t_·~.cqh<, di.· _,,-,·.c·:i<'<,, esto cs. 

al tercero interesado iw.iirntn ;,·¡,J:<:.1fl:l; dd ~)!';~¡Hn· 
.. i.,r. a la autoridad responsabe Junta Especial 

Número Diecisiete de la Federa de Conciliación y 

Arbitraje en e! Estado de Jalis a. y al Agente del 

Ministerio Püblico de la Federac· · n adscrita 

1 
Por ende. dentro del plaza Je tres días. contado 

a partir del día siguiente al /en que se integre 

debidamente ol expediente. d1 conformidad caÍ1 la 

Crrcular nilrncro 1112014-AGT $t:PTIES. signada por 

el Secretaria General de Acu{rdos del f1lto Tribtlnai. 

se ordena remitir a la Supreif•a Corte de Justicia de 

la Nación, a travcs del MltÚERSCJN, la demanda 

de amparo, la sentencia relurrida, y las escritos de 

aqravios correspondienles con sus anexos 

respectivos, asi comJ las constancias que 
1 

pennitan analizar tanto/ia oportunidad dei recurso 

cama la legitimación /rocesai del recurrente. cuyas 

documentos deberán/remitirse por el Submódulo de 
í 

rcm1sión de asuntos/a la Suprema Corte de Justicia ele 

. '·'' 





' '·: , ... 
AMPARO DIRECTO 1182/2019 

la Nación del \MINTERSCJN, en térmrnos de lo 
\ 

señalado en el
1 

articulo 1 O del Acuerdo General 

Número 1212014, te diecinueve de mayo de dos mil 

catorce, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, relativo los lineamientos que rigen el uso 

del módulo de lrTER COMUNICACIÓN para la 

transmisión eledr<llnica de documentos entre los 

Tribunales del Po+r Judicial de la Federación y la 

propia Suprema Corte, modificado por últ1rna vez 

medtante lnstrumtnto. Normativo del cinco ele 

seplternbre de dos rd diOCISiete. 

En. otro contxto. visto el diverso ocurso de 

cuenta srgnado PDf ••••• 
autorizado de la tuejosa. mediante el C\.Jal formula 

diversas manifest~crones y. en atención a su petición. 

con fundamento <t el articulo 278 del Códrgo Federal 

de Procedimientl: Civiles. de aplicación supletoria a la 

Ley de Amparo. e autoriza la expedición de las copias 

:·.inq;i<::-,. ·ft:·1 P'':~'' J;c, ,tl:th·:t·_-¡1), sin perJuicío de que en 

su oportunidad/e deje razón de su rec1bo en autos 

Notifiqu¡se; personalmente al tercero 

interesado y/ al Agente de! Ministerio Público de la 

Federación/ adscrito; así como por oficio a la 

autoridad 'fsponsab te. 

! 

!\si lo p/oveyó y f~rrna el Magistrado José de Jesús 

Quesada s¡nchez. Presidente del fercer fribunal 

Colegiado efr Materia de Trabajo del Tercer C.rcuito. con la 
1 

licenciad'?' Arace!i Lerma López, Secretaria de Acuerdos 

quien au\briza y da íe. 
! 

MAGIS/RADO PRESIDENTE SECRETARIA DF ACUEHOOS 

-~ :'.:-..... =-· .-~ 

~ o= -:= ··-·-··· 
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PODER JUDICIAL DE ~A FEDERACIÓN 

i 
fVIUENC1A CRlPTOGRAHCA. TRANSACC\DN 

A> Chivo ¡::¡rm~do; j 
2!>J11?a 1:2:.t1úOQ(};!:6(!1..t6:l10~4.¡•7m j 
Awor.dacl Cc:rHtic.ado<"'i~ 
A.utoolldaú C~trtiilc.adara h;trHrnedt~ d1.<l Gon:>~¡,o de¡,~ Jm'li.c:aturu ·!l"r..l 
finn.:.II1!C{$J::! 

NO.J;Cfll1" 

l·o;t.h.;o: 
¡UTC! CDMX¡ 

C::.d.:·na 
o., n,,.,,.,: 

F~~.~.: tJ.JTC r cormo 
NOmbro tlO::I hlSJ'OilltlldOC 

E>,y~-.w del ~:<¡¡um1ild.ur: 

Nim,m.:.desarlc: 

Fcth"': (UTC ICDMXj 

; 
/ 
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TRABAJO 

. ' :··:.. 
, : {\ 

\ ¡') > 

.. . . ~' 45 . 
JUNTA ESPECIAL NUMERO DIECISIETE 

DE LA FEDERAL D.E ~IUACIÓN Y ARBITRAJE 
· e Oficio t>lo. 08.17-349812020 

· . ,/ Expe<llente Amparo 118312019/ 

QUEJOSO:···· 

INTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Asunto; El que se indica 

Guadalajara, Jat!sco, a 17 de Septiembre de 2020 
H. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO EN EL ESTADO. 
PRESENTE. 

Por este oonducto, se acusa recibo de su oficio número 2439í2020 a través del 
cual se remite Testímonio de la Ejecutor'¡a Pronunciada et 26 de junio de 2020 por 
ése Tercer Tribunal Colegiado de Circuito en e:l Amparo Directo 1183/2019 
formado con motivo de !a demanda de amparo interpuesta a favor de 
111!1~11111!11!!~~-·~~n contra del' Laudo dfctado el 9 de octubre de 2019 en e-1 

Juicio Laboral 77812018 en la que SE NIEGA EL AMPARO y PROTECCION DE 
LA JUSTICIA FEDERAL por los motivos contenidos en la misma y se ordena 
devolver !os aulas de! Juicio Laboral a su lugar de- origen. 

En tal virtud, en cumplimiento a lo ordenado se acusa el recíbo respectivo de la 
Ejecutoria y del expediente laboral. 

Sin otro partlcutar por ei momento. le envio un card'tal saludo. 

¡w.!f'iS'flJ;¡mrrAESPEC!AL 
DTECISIETE DE LA FEDERAL 

DE CONCtLIAClÓN Y. ARBITRAjE 
EITR!JAG'IE 
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PODCR JUO!ClA! m: LA 1EO[RAODN 

Ar:;hi"on fn•t•C>t!o; 
2<ii5!'-S 12J.1 0m11125¡¡7,¡¡;210 15.r>7m 
P.vtw,dad Ct>rhfír;;;r~.-¡¡,1 

¡ 
Af•'.cr•rl~IS {;.,.,1il;r.arlñ•·• lnt':lm,;•dJ~ rld Cm!~('JU dv h Judi!;:~IIJI~ Frd~r. l 
F!rnrot<'lt ... (<ol: 2 

No.,.;cn~;>; 

F,.r.rm: 
n.;rt;ICOftlXt 

C;Hil'o;Po 
(l"fl~m" 

.'• < 1 °A. ;.~ ~-·· ',<1 'O, •"./ ,-!:'o 

·-·· .,, . ·:. --:: '-'1' •·: : .. ,; .. 

•• ,. ~: • : •• ,,. '•. ••• '' : 1 

., '" i • ........ 'f '' . ' ' •r-"'1;·~1 

,,.,. ~,~:::;I . ··1 --~ ,_ '-·~ l-'l ' 

Fr~h~: (LITC n::OMK• 

N<>mbr" ti•.•t .f!mÍ$1lr rl.::- L:. f<'>'.l)\l<"<;;t;o TSI'· 

>011WHH rl~l !:f!tl)flr.~d<> TSP 

¡,¡,,¡¡fi.;;arlor cl>' ;., rcs¡w~.¡,. TSP: 

!):~:co;; <"~!-'-•l'l~lf1Mlr;!'. 
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¡UTC.' COr.tX) 

AI!Jó•llmo· 
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''""'''· '·'""·'·'''"'''''"""'''·' '/'" 
·(-:,:. \•' :·¡,y,,,,:: ; :.' l • .:_~ '" 
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1
.,,, '"""'·•'·'"'''''·· ol.b' .,.;, .. ,-,,;· '-·1' 
~" ·'-' ... ~ l , •• '•1 ,_,, • ~:. "' 
""' ., j ,., 1.~ .,.· :' !4 • . ~ .. :'~ •'1 

1 

,, , . .,.,' .. " '"·"'' ,,, •.. ,,, 
, ___ "" "'' .-', , ..... " -~ ,¡t .,; l. ~. lil ..... ·-··' 

, -~,:: olk·ú"'···''d;·>.'''•'··~r.i:·-¡,·n 

i iii:.i~~~;_:;?;·~~t,~~~-·J;;]};¿~ 
1-~d.:t: ('UICI COMX) 

Ni.>J>'Il.Hc ddtc:&.jl<~nd.,<iur 

Emisor d!:l fcs¡mml~<il:w 

Nui"•HO d>! ~11~: 

St.ltus: . ~);'. 
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A'"''""''" ho•·•·· ¡!el 06 ootub<é 2020 J,, '"""""'""'" ''" ¡., di·;pne<to '""el"'""'""' 
Lh: l,! t.~y de •'\mp.Ho, fl<Jli1ko d pto~·(•hb qtlt' ,m! e r.'l1t~ por mt-'\L\.1 d1· U~t3 d, .. ~H J.l~'ntus (\U~· !i¡n t."': 
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y de• lnr. '.:~1-..o•. <'11 qut: S~ ouiPn~• !,1 tl'.)¡¡ltt r!~.nJH 1k~ ¡ _ an;•ra pt•t.,W)d¡ lfr)y 1··· 
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AMPARO DIRECTO i ¡¿,) 1 /1.; i"< 

En Zapopan. siendo las -'4_1 /1 n r é horas con 

( \!>.t(J)h-v .1 >Í< mii1Ul0S, r i' de f:•(....:.v 1 
;··,. 

bit ;b:).... de dos mil ""'"'"u""\'· comparece ante Ja licenciada Araceli Lerma 
¡'(_¡ ),;(<\{,. 

expedida 

1'4;:He,rdc>s adscrito al Tercer Tribunal Colegiado 

a 

la persona de nombre: 

en su carácter de 

de la parte 

documento oficial consistente en: 

número o folio: ••••••• 

su favor por 

en 

la que obra una fotograf:ia cuyos rasgos físicos concuerdan con el 

compareciente, a quien se hace entrega de copia simple de 

!o¡as: 

perjuicio de ~ se agrega a la presente 

diligencia. copia fotj¡stática simpiedé"su identificación de referencia. 

Conste. 

Compareci-ente: 





\U:)...iCC' i~SrHUlD NAC!(l:\.~l.. E:..LCICJfi.A~ 
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Y QUE E:N CASO DEOUE El PlENO O !..A SAlA DE LA SUPREMA CORTE DE" JUSTICIA DE lA NACION SOUOT'E: 

TANTO Cl fXJ:'>EDIENlE DE mUGEN 773118 ORIGJNAL Df lA JUNTA ESPECIAL 17 DE LA FEDERAL O.E 

OUOTliD QE COPIAS SJMPLES QUE SON lAS 

<S AGREGADOS rAMBlEN Y DE lOS AlEGATOS 

JUNTA ESPECJJ!r.L 17 !?E LA fEDERAL DE 

CERO INTERESADO EL JNSTITUTO 

U AMPARO ADJitSIVO QUE LO ENVI.AN POR 

CORREO CEATIFfCADO O ESTAFETA ME O HAGA SABER Y .. E.!CITO COPIA CEBTIF!CADA TANTO D:E ESTA 

SOUCJTiJD D.El PLENO O lA SALA DE LA SUPHEMA CORTE D USl'JOA DE l.A NAClON Y DE EN CU~.!i!Q. 

LlEGLJEAlU, SU ACUERDO QlJt RECAI?A POR ESTEMEDK¿ P R COJIJ\fl.:NfR A MI rNTERES. 

! 
TAMSIEN SOUCITO COPlA CE"RTiFJCAOA OEt FALlO O SENTE~9A DE fSTf RECURSO DE REVlSION Al 

AMPARO DIRECTO PRINCJPAlllB3/20l.9 Y SU SENTENCfA JN!cONSTITUCtO~Al QUI¡ llEGUE A EMITiR El 

PLENO O tA SAlA or l/1. SUPREMA c;_9RTE DE JUST!CfA O~ LAtNA.CION A FAVOR DE LA QUEJOSA 

-----------oc-N,_,S,U_;;P,;E'-'N;S,JO""N.PE VIUDEZ DJZ LhtFY Orl SEGURO SOCIAL DE 1973 A lA QUE 

Sl TlENE OE~ECHQ Y DE SU ESPOSO El TRABAJADOR FAlLEC~O 
TAMB!f:ill CONOCIDO COM• . CON El. NUMERO DE SEGUfUOAD SOOAl 

UE LOS AMPARA Y PROTEJE A AMBOS PO~ SER INCONST!TUCIONALES L05ARTfClJLOS 

l.l32.1S3 FRACqoN I!L128,l.I:S FRACCiON l. HO. 149 F_RACC[QN l 150 FRACCfON J Y 11 Y !51 DE LA LF.'f DEl 

2_EGURO SOGAl DE 1973 Y El ARTICULO 1$[} Y .151 DE LA Y DEl SEGURO SOCIAL 1997 YA QUE NO SE LE 

PUEDE; EXIGIR TRABAJA~ 52 S.EMA.Ni~S A DtCHO TRABAJA !Qf.. FALtmD~E UN INCAPAZ MENTAl 

POR TENER ESQU!ZOFRE"N!A PARANOIOE Y DEMENCIA SEV P.AS lOS UtTIMOS 24 AÑOS OE SU VIDA Y QUE 

EMPEORO A PARTIR DEL OlA 16 DE [ULIO DE 1993 Y OU~ rJp PODíA DESEMPEÑARSE EN CUAlOUfE:R 

TR~AJO PO~ MAS FACtlO OIF!Ot QUE FUERA YA Uf ldESTA!i.C EDITANDO EN El EXPEDJENTF. OE 

QRiGEN nS{l8 ORIGINAL DE 571 FOJAS FOUApAS 0 

CON(!UACJON Y ARBITRAJE EN El ESTADO DE 11\USCG E SUS CINCO VALORAOONES MEDICAS 

p.Rit,;INALB DE DOS DE PS!~A. UNA DE NEUROLOGfA UNA DE CAROlotOGiA Y UNA DE UROLOGI~ 

VIS!SLES EN LA fOJI\ 21~ HASTA 1,A F01A2J7 OElfXPEDIENTE DEORlGEN 778/18 ORIGINAL DE lA lUNTA 

ESPEOAt 17 DE -LA FEO[RAl DE CONCILJACION V ARSH~E EN El ESTADO QE JALISCO Y QUE NO SE lE 

PUfO E: EXIGIR A DICHO rRABAJAOOR fALLEClQc,Oc:TlliJl"'!'""-""'"-'-' ""'"'-'""-""""""'"'-'"'-"'"""'"""' 

-·~, __ ,,. ·~U~N~.ICA~~FS~P<~O~S~A~LA~~A~CT~O~R~A~A:~UrÍ~~;:;;;;;;~;;~EN~S~U~P~E~N~SI~O~N~D~E~V~IU~D~EZ~Dl;E;JLA;I\ 
~E"GUflO SOCIAL DE 1973 .P., LA QUE SI nEN O· ECHO Y UE !AMBlEN TIE~~ 

Yh.SCUlAR PQR INfAATO:S MULTIPtfS Y fNfERMEdAti'TIPO At.lAHEIMER OE COMIENZO TAROIO QUE 

itJ.ClUSO PRfSfNTA APAAXIA Y AFAXIA GRAVE YdUE PUEDE MORIR PRONTO Y OJALA OJOS NO lO 

:QJ.!.IE,E_~..!§!., 1 
f JNCLUSO COPIA CERT!FJCAOA DH AUTO QUE RFCAIGA lA PRF5ENIE Y COPlA CERTJFICADA Df AUN DE' 

' lA COMPARECfNCJA DEL SECRETARIO Of ACUERDOS QUE HACC. PARA M! PERSONA QUE ESTOY 

lli..QB!ENDO TODAS lAS COPIAS CERlJACAD.Js SOLICITADAS Y TAMB!EN SOUOTO U\. COPlA CEfHlflCADJ\ 

D...uAJ;.~EDfNC\A~ DE HfCTOR QUE ME Plti:N PI\RA COMPHOBAR QUE SI SOY H HUO Y AUTORJZADO DE 

LA QtJEJOS!\ ·/sE DE Ai-.iiTMANO OUE El >\1AGl5TRADO P.RF.SlDENTF JOSE DE 

JESUS QUEZADA SANCHEZAUTOR!l.ARA iJDAS LAS COPIAS CERT!FJCAOAS OUt R:EFfERO 

/ 
.v H MlSMO M!NlSTRO PRESIDENTE ENfTURt'W OH PlENO O lA SAlA DE LA SUPREMA CORTE D- JUSTlClA 

DE lA NACJON AUTORUAFlA TAMBIE. TODAS ~5 CQPlAS hSRTIHCADAS QUf RfflERO Y OUE A AMBOS 

\ PRtSfDJNTES SE LOS AGRf\OflCO P_¡{Of-<.!t'JQAMENTE. 

ATENTAM(NTE 

z 

______ ,_~-----·--·--

.;. 
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AMPARO DIRECTO 118312019 

En ocho de octubre de dos mil veinte, ta Secretaria 

de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Tercer C~rcuito. licenciada Araceli Lerma 

López, da cuenta al Pnesi,clet1t" con la promocrón registrada 

en el libro de gobierno bajo mero 4013. Conste 

La Secretana. 

Vista la cuenta que anlec:ede, 

la promoción signada por 

autorizado de la parte 

contemdo, dígasela que 

conformidad con la 

SEPTIES, srgnada 

Acuerdos del !lito 

y, en atención a su 

una vez que se lnteore 

de 

número 1112014-AGT 

el Secretario General de 

se remilrrá a la Suprema 

~~L-Éi~~hrr~~l-~~~~~~~~ll§~;., cuyos 

remitrrse por el Submódulo de 

remisión de asljlltos a la Suprema Corte de Justicia de la 

en términos de lo 

el articulo 10 del Acuerdo General 

, de díccmueve de mayo de dos mil 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

N<¡cl()n( relativo a los lineamientos que rigen el uso del 

Nación 

señalado 

Número 

catorce. 



.. :~, 



\ 
módulo de INTER COrv1UNICACI6N p ¡ra la lransrnisión 

electrón Fea de documen~os entre os Tribunales del 

Poder Judicral de la Federación y propia Srlprerna 

Corte. modificado por l!ltima vez mediante 

1 nstrumento Nor matrvo dd crnco lde seotrembre de 

dos mil diecisrete. 

rviotivo por el coaf. este oroano ¡unsd1ccrona1 sa 
1 

encuentra imposibilitado rm.iteriafmcntc pJ¡a proporc·1anar a 

la oaJ.1!¡_gj¿ejos_a ei nümero de rcaistro gle l¡¡ superioridaQ 
' 

!e otorgue a! recurso de revrsión .que en ku mornento sera 

allegado a dicho Alto Tribunal: toda vez que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, no ha recibido el 

referido medio de impugnación_ 

Finalmente. con fundamento en 1 artículo 278 del 

Cód1go Federal de Procednn1entos Civ les, de aplicación 

supletoria a la ley de Amparo. se aulon/'a la expedición de 

. \!)1 \',r: ;. · 1, 'sin 

perjuicio de que en su oportunidad, s deje razón de su 

rccii?O en autos: y no así de las con tandas ue en su 

o ortu nid ad se dicten. al ser actu dones futuras; no 

obst~n,te ello, podrá soHcitar11, . en el momento 

procesal oportuno. 

Not)fiquese. 

Así lo proveyó y íinna el M~istrado José de Jesús 

Quesada Sánchez. Presíden\f' del 1 ercer f rillunal 

Colegiado en lvlaterra de Trabal dGI Torcer Circuito. con la 

licenciada Aracoli Lerma Ló~oz. Secretaria de Acuerdos 
1 

quien autoriza y da fe. 

1 
ivtl\t:;lSTRADO PRES1DEN reÍ 

/ 

.1 
j 

' 
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;\ !.>•, llii""V(· hm.,;':.1!d 09 octubre 2020 n~n t'~f,d,!illf•nto l'll ;.:1 L~l'.,fHW~tn ¡101 .,.¡ <'lrti( ,/,¡ 71' ¡j;.• 
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d\.' \\:-. t ::~O':> •'fl qu...: s1~ Ot(!t:",lrJ i.t :;O.tlfrl<:~r \1'1!¡ dt· lll..ille ··¡ ¡:t:"r:..vll•l' Do';' te 
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AMPARO OlRECTO 11 S3f2019 

En nueve de octubre de dos mi1 veinte. ta 

Secretaria de Acuerdos del rercer Tribunal Colegiado en 

Materia de Traba¡o Tercer Circuito. licencrada Aracelr 

Lerma López, da curoma al Presidente con la promoción 

re¡¡rstrada en el libro ba¡o el número 4045. 

Conste 

La Secretaria. 
icencrada Aracelí Lerma López. 

Zapopan, Jalrsccp, nueve de octubre de dos mil 

veinte. 

Vista 18 cuenta agréguese a los 

manifestaciones 

rnterpuesto. 

cuenta f1rmada por -

"ll!hlll-'':"~l.) d8. l:·j l]lii-j:J':;,¡

Ia cual realiza diversas 

al recurso de revisrón 

t:n co:nsrectJe¡lci;3, de conformidad con la Circular 

número 

Secret~rio 

SEPTIES. signada por el 

Acuerdos del Alto Tnbunal. se 

la Suprema Corte de Justicia de la 

tra1Jéls del MINTERSCJN, el citado escríto 

documentos deberán remitirse por 

remísrón rJe asuntos a la Suprmna 

Corte de ele la Nación del MINTERSCJN. en 

términos señalado en el articulo 10 del Acuerdo 

General 1212014. de diecinueve de mayo de dos 

rníl del Pleno de la Suprema Corte de ,Justrcia ele 

1\i~dim. relativo a los !íneam1entos que rigen e! uso de! 

""'u.IJru de INT!::R COMUNICACIÓN para la transmisíon 

e!e'ctrónlca de documentos entre !os Tdbunales del 

Poder Judicial de la Federacrón y la propia Suprema 





Corte, mod¡ficado por Ultima ve7 merl!(-lnte Instrumento 

Normatrvo cid cinco de septiembre de dos mil diecisiete 

En atencrón a lo prcvrsto c11 el ilr\iculo :J05 del CórJigo 

Federal do Procedimrentos Crvr!os, de aplic~c1rin supiP.toria a 

la Ley ele Arnparo, se tienD como domfc~io de la parte 
\ 

quejosa para recib1r notificacinnes el que seilo~t 

'¡ 
Por otr<J parlo. en atenc1ón a su soli~itud. de que 

re sea cxper.Hda. copias certificad~~ del <=~cuer~o adrnisorio 

de! cftado recurso de revi:;ión. dígascle bue no ha 

lugar. al ser actuaciones futuras; no obstanle ello podrá 
1 

solicitadas en el momento procesal oportuno.~ 

Notifiquese. l 
/1si lo proveyó y frrma. el Magistralo Josó de 

Jesús Quesada Sánchez. Presidente dGI Te1cer 

Tnbunal Colegiado en Mat.eria de l:'ahary del Tercer 

Crrcuito. con la licenciarii1 Araccli Le;rna López. 

Sc~retana de Acuerdos qu¡en autorizD y rla fe. 
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JUNTA ESPECIAL 
DIECISIETE DE LA FE!i=F1AL 
CONCILIACIÓN Y 
EN EL ESTADO DE JAIL!:St;U. 

EN MATERIA DE 

DE TESTIMONIO 

Con el presente r&.-.,;tn a usted testimonio en veintidós foJaS útiles 
de la resolución por este Tribunal Colegiado en el An''"'rn 
Directo DT -1183/2019, promovido por 
derivado del expediente 77812018 

Lo anterior, en c~rnplimiento a lo dispuesto en dicha sentencia, 
por lo cual se le solícita recibo. 

A t e n t a m e n t e. 

Zapopan, Jalisco! a cuatro de septiembre de dos mil veinte. 
"2020. Año de Vicario, Benemérita Madre da la Patria" 

Actuaria del Tercer Tribunal 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
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AMPARO OIRECTO 118312019 

285512020 ESPECIAL NÚMERO DIECISIETE DE LA 
, FEDERAL DE CONCIL!ACIÓN Y 

ARBITRAJE EN EL ESTADO DE 
JALISCO (AUTORIDAD 
RESPONSABLE). 

Expediente laboral 77812018 

directo 118312019. promovido 
con esta fecha se clictó el 

revisión la sentencia díctad.<:~ 

Tercer Tribunal Coiegiaúo en ~.:iateria rlr.: 
Tmhajo dül Tcrcor qlrcuilo, en sesión de veintisóis de junio de 
dos mtl veinte: , con fund.amento en !os flr1ículos 
8:l, 36. 88. 89 y relativos de la Ley de Amp~m. se 
ordena dar trámite recurso de revJsJón planteado. 

Cubra analogía de ra.:;:ón. tc. 
jurisprudencia í 1 por In Segunda Sala dn lo 

;~~~;:~;: Corte ce T~R~~~~n ~utv~~~'~¡cJ:.TR~ 
HORAS EL ARTÍCULO 89 DE LA 
lEY DE DEBE EMPEZARSE A CONTAR A 
PARTIP DE El EXPEDIENTE SE ENCUENTRA 
INTEGPJ\00". 

con fundamenlo en el articulo 89 de 
. se Üfdona (lt;;;tribulr entre las p.mies Jns r..opm'S 

os~~;~f,"~drc~.._.0 agravios, esto es. al tercero interesado 
lnsti!uio del Seguro Socinl. a la autoridad 

de 
/\gente 

Espr~cia\ Nlm•~~rn DlecJslcte de la Federal 
'l Arbitraje en el Estado de JB!l!:i.CO, y a! 

Mmisterio Püblico de In Fcdc-ractón ad:scrito. 

end~. denlro del pl<vo de tres ciias. c:ontndo .a partir 
siguiente al en que se íntcgrc debidamente el 

ex¡)e(i,enle de confom11dnrl -c::on la Circular número 11!2014-
SErTlES, sign;¡d;:J por el Secretario General de 

Acuerdo-s del Alto Tribunal, se ordena rerni!ir a Id Suprema Corte 
de Justici,;:,_ de ln NBción a través del r .. mNTERSCJN, la 
dem;,nrl~ ctc <Jmparo. la sentenc-i~ recurrid~. y los escritos ele 





;:grélVIOS cono::;porltlientes r.:on ant·.:xn::. re~pr~ctivos. 
(l:Si <.::omo 
oportuníd<:id 
íCClHfe!1lc~. 

!as con;,:íancins que w·:r:li>t<m :::l!l~lk¿:ar tanto 1<1 
(íel recurno como k-J k-:~Jitlmad6n pmcr:s;¡t rld 

cuyos documentos eiebercin remitirse po: el 
S ut:m0:Jt!lo .::le reml$1tWI do ~lstmtos <J )a SupmrnR Corte dR 
Justicia cln J;:¡ N;;1ctón del ;.¡:JNTE!~SCJN. f:n t6:min(¡S do lu 
sr!l1;Jiadn en ül articulo 10 del Ar.uc:rdo Gcnemi i\J(J¡w.;ru 
1 :?l?.Oí4, de tliedr~uevc tk: mny·rJ el\: dú:; rnil catorce. tlel Pleno 
eJe h.i Suprema Corte de Just'¡cjfl do );:¡ Naciún. rel<~lNo .c:-1 !og 
hnearn1cntos r:¡ur: rigen el uso del r~lódulo d~ INTER 
COrvlUN1CAClÓN pr:un J;.r tr;-¡n~n11~i(m ~lcctrónicn c!a 
cJoc:umentos entre los Tribun;:¡les rlcl PmJm .JudiGi.;:J.! de t.:~ 

F~::d<~r<iCtÓn y l<'l nropf:: Suprema! Co:"t~t. rnodificadu por 
úHim3 vez mediante lnstrurmmlo jt>-Jornmlwo del dnr:o (]C 
septl~;n1hrc de ctos rwl dieqsiotu. f 

En otro contt:xlo, vislo oll d¡vc;rso ocurso de cuent-.'1 

siynado por 
1
_ 

1 1 1 
r . . . \JJ j aut_cfm.t

1
¿1d:1 de f<1 

quo;usa. mcLrBn o e c:un otr!lu•;,l v1vers:-:;:; rnan1 r::s ;,c10ncs v. 
r.n n~cnc10n .9 St1 pet1C1cm cm~ fur.t~<:Hlh!nlo en e~ <lrlicuío :?7H <!t.d 
Códr:..W Fprlertll de Procr.rl!nw::r~tns Cw~cs ([O aplicBcJón su:,lelorr? 
a li:i L~y de Awp<:lrn. s.; .:u1n'!]d Id\ f'Xor"'"'twu)n de k1•; r:np1<1S 
:::; m:-:,lcs rlr:t nrcscnte ar:uerdo s1r1 ~er¡L•t:::ro de qnf"' on st. 
OD-.Jrtunrd,;¡d. s0. dojo r;:.u.ón ¡__l~-: S'.J r·enbo en <Wtos 

). N0~1fíques-~::: pers.ona~nmnte <1! tr;rr.0m 11"\tc-ru~cFlo y ~~~ 

{\ucnte clel M:ntsleno Publtr..o de fí1 ~dt~rrtc1ón Bdscnto. <>SJ 
cumo por ohcío ~1 la autondad respo\1Sélble. 

Asi lo proveyú y hrm;1 el r· .. 1D~Istracfo JosB ele Jesüs 
Quesada Sf.wchez, Presidente llt!l Tercnr l n!Jun~l 
Co!cg!<-"Jctn en Matcri8 de Trab<=lJU del \·r (!rccr Clrcuiio. con !<J 
lico.nciat.5..1 Araccli Lorma lúpe;,:. Sccrr:1

1

ariR de AcuBr(los quien 
a~Jtonz;J y d.n te.·· Firmado 

~· i 
Lo que iranscribo a usted para su conocitHiento y 

i.'li;;;;;~"'·'fcctos lcna!es constguientes, cm tt:finos del Artic1.1lo 26. 
""'"'~.,~racción 11. de la Ley de /\rnr;1ro. J 

Zapopan, Jalisco, dos de octubrf de dos mil veinte. 

!.H 1\ctu;.>ría Juclicía! del Tercer TrH.JtnJaí Colcgiódo en r ... 1a!(~rú:t 
de·¡ rab8jO dt~l Tercef Circuito. 

1 
licenciada Sofía. Árá~zai J¡~¿'~e~ Molgado. 

1 
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TERCER TRt.SUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO OEL TERCER 

C!RCUITO. 

ANILLO PERIFÉRICO PONIENTE MANUEL GÓMEZ MORÍN 7727, EDIFICIO "XD", 
SEPTlMO P!SO, FRACCiONM.!UENTO CIUDAD .JUDICIAL FEDERAL, ZAPOPAN, 

(JALISCO. C. P. 45010. 

l 
1 CHATORIO 

1 ' "'"'¡t.¡ 
\PARO DIRECTO Ji t>.? 120_· .. 

TERCEROS INTERESADOS: \ T,,~-f . .L t ¡ti "'~Í te,,.,. d_.,) ';¡,.,,_,_,, 
\ / 

--;.,"'(.t ·,·';:.< {J 

Para la práctica de un dilígencia judicial de carácter personal, se servir a 
acud¡r dentro del término d~ dos días hábiles siguientes. a las oficin.as que 

ocupan las instataciones del}ercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 

del Terce( Circuito. sito en anillo pedférlco poniente Manuel Gómez Morín 

7727. edifíclo "XD", sé:ptim piso. fraccionamiento Cíudad Judic1al Federat 

~~opan, Ja1~sco, código p~~¡ 4501 O, ~ not~rse del contenido del acuerdo 

díc,ado el G·-··- d· et - ... ~'í .-k dn-¿ ,........,~ 1 ~·k - . 
en EL AMPARO DIRECT¡

1 11~ 120 l'/ ; del índice de este Órgano 

Colegiado. apercibido que de no hacerlo se le notiftcará por lista. 

Dejo el presente c~tatorioj en virtud de no haberlo(s) encontrado(s), de 

acuerdo con fa dispuesto p± el articulo 27. fracción "1, inciso b) de la Ley de 

Amparo Reglamentaria de 1 artículos i03 y 107 de la Carta ~.agna, publicada 

en el Diario Oficia! de la Fe era:ción e! dos de abril de dos m!l trec-e, que entró 

en vigor al dia siguiente, enboder de .. /:...r!.:·j/ hP ...... h:> _if¡¡;.¡ 1. M.:~;...-;!-) U..:-~¡.,..;.· r . / 
1 . 
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RAZóN CIRCUNSTANCIADA. 

En Guadalajara. Jalisco. a trece de octubre de dos mil veinte. el que suscribe 
1 

Actuario Judicial adscrito al Tercer Tribu+! Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 

Circuito, Licenciado Ernesto Va!dez Barafas. con la finalidad de realizar la notificación 
1 

personal ordenada por acuerdo dictado el\ DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL VSNTE. 

emitido en los autos del AMPARO D!RECT¡O 1183/2019 del índice de este Tribunal, a la 

parte TERCERO INTERESADO INS±Q MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 

siendo las doce horas con cuarenta y ci 
1 

_knutos del dia de hoy, me constituí fisica y 

legalmente en la finca IT'.arcada con el núlnero 530. segundo piso de la Avenida Sierra 

Morena. Guadalajara, Jalisco, domicill señalado en autos para oír y recibir 

notificaciones, una vez. ahí, me cercioré J consté que el domicilio es el correcto. por asi 

apreciarlo con la nomenclatura de la ~lle y $1J numeración; acto seguido. en el 

inmueble fui atendida por una persona J, nombre ADALBERTO IVÁN MACiAS VEGA, 

1 
quien se identifica con credencial para Potar expedida por el Instituto Nacional Electoral 

1 
con clave lDMEX1902849984; por po que le solicité la presencia del tercero 

interesado: a lo que manifestó que Jo se encontraba. pero que si podía ser notificado 
' 

en dicho domicilio; por lo que, con rJnaamento en el articulo 27. fracción l. inciso B) de 
i 

la Ley de Amparo. le dejé CITA TOkio. para que acuda dentro de los dos días hábrles 
! 

siguientes a la entrega del mismc/. a las oficinas que ocupan las instalaciones de este 

Tercer Tribunal Colegiado en MJeria de trabajo del Tercer Circuito, a fin de notificarse 

del contenido del acuerdo er/ comento, apercibido que de no acudir a la cita. la 
1 

notificación se hará por rnectid de lista. Lo que hago constar para que surta sus efectos 
' 1 

legales conducentes.- Constl,. 

1 

Ucenciado Ernesto Valdez Barajas 

RAZÓN CIRCUNSTANCIADA. 
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Re: TRASLADO DEL AD 1183(2019 DEL TERCER TR!BUANAL COLEGIADO EN 

MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 

misn,ofor<chi,vo) en donde SC" l~ dio tr;:ímitc al 
recurso de revis.icin ¡nterp~1e::.to por por conducto de su autorizado 

F<:lvor de acus;::~r de recibo por estt" tondurto. 

Atentamente. 
r\ctuar!o Judiciak adscrito aí Tercer Tribunal Cc.!lj\¡iado t!rl. Materia de Tr<~baJO det Tercer 

:Circuito. 

·Licenciado Ern-e:sto Valde:z Barajas. 





~-·..-.•·.;... 

AMPARO DIRECTO i,IÍ"71 i t:lf 

En Zapopan. Jalt$co. siendo las <1,,' ,·¡Lf_. horas cor 

, \,. '· lt~1.( cU'I1:! minytos. de;l. ( ÍJ r r dC 1 ' 
~o '"IC·cu ' V(• ni e· ' ' 

de i ¡(_ it hr f 

1~ u: M. de dos mil d\esiffi!!We;, ante la licenciada Araceli Lerma 

i, l~>iJ 
Y :..-vi'". 

López. Secretaria de adscrito al Tercer Tnbunal ColegiatiO 

en: 

número o fol!o: 

expedida a su por 

en 

la que obra una fot•~gra¡ía cuyos rasgos físicos concuerdan con el 

compareciente. quien se hace entrega de copia s1mp!e de 

si~uíentes (precise): , 
c.,_;:, 1 ·~,¡! V( ''"'l:-t.: f..t<:;r1..._.¡_:\"'.l.)·t0.,_4~ 
· : . . · . · · · fop:rs: =-·'ti~~ 

asunto citado al rubro del fndíce de este 

perjuicio de que se agrega a la presente 

diligencia, copia foi:O~!ática simple de su identificación de referencia. 

Conste. 

Slec/!:~~~~::~~~ Araceli Lerma López. 
de Acuefdoe- del Tercer Tribunal 

Coleg:ia,llo en Materia de: Trabajo del Tercer Circuito. 

Compar&eiente: 
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Emisor del certificado de Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal ! 
1 

OCSP: 

Número de serie,:_del '706a6620636a66000000DOOOOD0000000001231b 
1 

1 certificado OCSP¿ 
' 

1 Fecha: (UTC 1 Ci&dad de 23/1012020T23:18:54Z 1 23/1 Oi2020T18:18:54-05:00 

\Estampa 

M.éxico} .··~ 

IJV,of!Jbre~qel emi~r de la ¡ TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TSP ~~puesta~ TSP: :·f" 

1 
! f§tii~r d'el certf1tcado AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nacíón l 

! 
,w: ' 
jldentifica_dor de ia 3406899 

1 ~~tl~q.;sa;,.¿:•·:l 
¡oatos BE2209BAC495ECDF67F051B827C8CDF2379C2799 

Evidencia criptográfica. 



SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y 

CORRESPONDENCIA 

licenciada María Teresa González Hernández, Secretaria 

adscrita a la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo previsto en 

el artículo 18, fracción 111, del Acuerdo General Plenario 12/2014---

----------------------e E R T 1 F 1 e A: - - - - - - - - - - - - - - - -

Que el presente documento constante de 3 ¡;( fojas, es versión 

impresa fiel de la versión electrónica de las constancias indicadas en 

el acuse de envío recibidas por el MINTER, con el uso de la firma 

electrónica de los servidores públicos designados para su recepción. 

Doy fe. --/ ·' " 

--~-··· 

Ciudad de México, a 'vemttséis'd~ oct~bre de dos mil veinte. 
/ 

·j 

&,,.. 

l.. . 
t ~.: ... 



Folio y fecha de recepción SCJN: 38139-MINTER 2611012020 10·13·201 

LF_o_li_o_e_ie_ctr_on_ico_: _______ •_1_7_7_s _________ • ____ ._._\ 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Acuse de Recibo 

Requerimientos de diversos órganos PJF a la SCJN 

Remitente {órgano requirente): TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 

Destinatario (órgano requerido); SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Fecha de envio a la SCJN: 2311012020 18:18:57 

llpo y núm de exp. en SCJN: AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 

3153/2020 

Tipo de recepción: CONFORME· 

Fecha de acuerdo de requerimiento del 
órgano jurisdiccicnal: 02110/2020 

Síntesis del acuerdo del órgano SE REMITEN i¡:ONSTANCJAS 
jurisdiccional: 

1 

Detalle de requerimiento y en su casd;documentación recibida 
¡ 

Acuerdo {en su Caso Tipo 'f núm. de Tipo de respuesta o de : Nümero de fojas y tipo de Razonamiento 
c:onstancias) exp. del órgano- constancias remitidas l documento reproducido sobré la 

ACUERDO. U OF!C!O 

; . 

requerirlo ¡ y remitido doo.tmentaeión 

AMPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
3153/2020 

soucrruo DE REMIS!óJ 
DEAUTOS ! 

electrónicamente remitida 

(53) ORIGINAL DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 38 
PÁGINAS; MÁS 15 
PÁGINA EN 
BLANCO 

"'En el cómputo det número de fojas se incluye la foja correspoJctíente a la evidencla criptográfica. 
1 

1 
1 



. ' '\ \ 

\ . 
\ 

. \ 

J ! 



Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcionRequerimiento1 075041.pdf 
Secuencia: 3368959 

Autoridad Certificadora: AC de fa Suprema Corte de -!usticia de la Na~;ión 

¡ i Nombre: 1 GERARDO ALEJANDRO GARCIA J ! Firmante ¡_::.:_:::.:_:::_ ______ ¡_::.:_: ___ ..:_:_...:_:::.:_:.::_::_--...:_:,:_:_ _______ -1\ Validez: 

~-----~~C~U~R~P~: _________ ~J;G~AX~G~64~0;12~6~H;D~F~RX~R;O;O~~~~~~~-----~---~--+~~~~--~----~ 
( /#Serie: 706a6673636a6eOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOf31 i Revocación; No Revocado 

1 Finna Fecha: (UTC 1 Ciudad de 26/1 0/2020T16:18:30Z /26/10/2020T10:18:30-06:00 1 Status: Valida 1 

'··' 1 México) , 1 1 \ 
1 Algoritmo: 1 SHA256/RSA ENCRYPTION 1 
1 Cadena de firma· j065c2819 2a dO 3ce7 d4 81 01 506f3e45 c63bfe79cb 18 86 3603 543ca7 45fb496a 7ae8 7a e3 8301 j 

1
1

1 

. !aS 9a Of2917 9f c6 6b Be85 7d 3e 27. 1106 defcf4 7165 05 ~1 0712 09 db 12 d4 d7 01 d9 ac 11 31 bf 5111 7b :

1 

16 8a 7d 1a c1 98bed956ff9a 67 01 56 02bc8e238427 Sd 1edb 61 ed ca d6 907669 97 60cd 6e a447 C4 
d2 85 ad aS ce b8 ed Se 1e Sa a6 9f74 9817 21 91 24 a4 eO e6 46 c9 79 42 b069 67 2d 54 cd 3c 6c2518 76 

1 bae716 83-35fafa e116 7b 73 a2f21313 f55e 61831d e99b cfceceb515173ea9 6a 71 94 6b 34 ca 8342 ! 
i 13 20 e8 85 33 7e42 89 32 e7 22 7b a6 Oc 7d 08 f9 de d6 56 a7 2d 29 5c Ocbfdf02 67 dO 64 4e 33 lb 08 e8 13 1 

df97 a514 b77a efaa b7fa5cd620.b03e 73 683114 84 f77e 9d08 67 be45 96 e898ab 35 89 1 

26110!2020T16:18:31Z /2611012020Tl0:18:31-06:00 1 
f.---
¡ j Fecha: (UTC 1 Ciudad de 

!
1 ' jMéxíco) 

1 OCSP FlREL de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación 
' 

¡ OCSP ! Nombre del respondedor: 

¡ r.' E~isor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia d€da Nación 
i_,· ! N umero de serie: 1 706a6673636a6e0000000000000000rn)00000131 
!,.--------~~F~e~c~h=a~:~(U~TC:=/~C=iu_d_a_d_d_e--~~2~6~!1=0=/2~0~2~0=T~16=:~18=:=30=Z~/=2~6=1~10=1=20~2=0=T=i=o:=1~8:=3=~=0-6-:0-0--------------------------------------~ 

jMéxico~i-------------+--------------------------~·-----------------------------------------------. ! TSP ~mbre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Ju~tícia de la Nación 

u::misor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de ía Nación 

j eS~e~c~u~e~n=c'~a='-----------+3_4_0_8=39_5 ____________________ +-------------------------------------------------4 
i Datos estampillados: ¡6DFD90528685FOC66AA86C2BBD60~D538DC53275 

' i 

Evidencia Criptográfica. 





,~-~ 

- Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUlTO 
de la Federación 

Acuse de envío y anexos relacionados con el folio electrónico 41780/2020 del 
MINTER-SCJN 

Folio electrónico: 

Fecha de envío a la 
SCJN: 

Tipo y núm. de ex p. 

4178012020 

23/10/2020 18:23 

en SCJN: AMPARO DIRECTO EN REyiSION 315312020 

Fecha de acuerdo de 02/10/2020 
requerimiento u 
oficio del órgano 
jursidiccional: 

Número de oficio: SIN NUMERO 

Síntesis del acuerdo SE ENV!AN CONSTANCIAS 
u ofício: 

Detalle de requerimiento y en su caso documentación remitida 

Acuerdo u Tipo de clasificación o Número de _fojas y tipo de Documentación remitida 
oficio! en su documento remitido documento: reproducido y 

caso remitido 
documentos) 

.c.GUERDC U SOLICITUD DE (7) ORIGlNAL SE ENVIAN CONSTANCIAS 
OF\ClO REMISiÜN DE AUTOS 

Fecha de 
acuéi-cio u oficio· 

02/1q¡2:020 

DOCUMENTO 1 CONSTANCIAS (13) COPlA SJMPLE COPlA SlMPLE NOTA 
. REGRESO 

DOCUMENTO 2 DEMANDA DE AMPARO {53) ORIGINAL ., DEMANDA DE AMPARO 
1183/2019 

•tn el computo del nUmero de fojas se induye la foja correspo~dienle a !;a., evidencia criptográfica. 

' 



1 

1 



1 -
jFJrmante 
1 

1 
Firma 

1 

L 
1 

Jocsp 

1 

TSP 

Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseEnvio.pdf 
Secuencia: 3367672 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

i Nombre; SALVADOR ORTIZ CONDE 1 
l-::c:c::-::--------l-::c===:":":"==c--c--------------\1 Validez:_ 
CURP: OICS760701 HTSRNLOO 

f #Serie: 706a6620636a660000000000000000000001231 b 
1 
Fecha: (UTC 1 Ciudad de 12311 0/2020T23:25:462 1 23/1 0/2020T18:25:46-05:00 

! Revocación: 
' j Status: 

1 
México) 

Algoritmo: l SHA 1/RSA_ENCRYPTION 

'Vigente 

1 No Revocado 

¡valida 

Í54 9e 1b 59 3187 38 ea 77 40 77711ef3 62 6e c1 be 11 c2 74 50 cd 10 66 alcb b6 66 60 30 Bb 32 42 f4 92 f3 1 Cadena de firma: 

1 

'¡fd 75 93 84 41 bl c2 de 6b 7b Sa 83 e2 cb c2 4c ac6f ea 97 ad 50 c3 fe 75 91 7e b1 f7 Sf d2 d4 a2 65 10 48 4103 
SO 95 53 4e ac86 58 41 23 e? d4 ba 34 03 9d f5ed Oc?f 15 3d 9c se 20 83 eb e2 36 Sd Oe 62 d7 d419 81 90 ee! 
84 a6 d1 b8 fO 19 819c73 es eb 30 d6 Oe 18 34 3d 84 a2 e1 59 b2 d2 Se 3a 50 11 12 c9 9915 2176 91 13 77 f9 

1

78 2b eS 4f31 42 bc65 29 d9 96 21 7b dc44 b7 97 ad 51 90 09 f5 50 ea 73 67 01 8121!9 Oa a9 061e ad 1a 24 
~~80~M=~n~~~fO~~b8c206a~M~~~w~a84~M90~~0690=~fu 

¡e9 bOfe a1 69 lc94 Ob 741514 8245 3e 2e a1 c2 b8 c6 Be 57 29 4b 06 b1 2a c8 ac ab 18 5665 ba 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
! México) 

1 Nombre del respondedor: 

J Emisor del respondedor: 

\ Nümero de serie: 

1 Fecha : (UTC 1 Ciudad de 
1 México) 

[ Nombre del respondedor: 

[Emisor del respondedor: 

j Secuencia: 

\Datos estampillados: 

Evidencia Criptográfica, 

. 23/10/2020T23:25:47Z 1 23/10/2020T18:25:47·05:00 

OCSP AC! de\ Consejo de la Judicatura Federa! 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

706a6620636a660000000000000000000001231b 

23110/2020T23:25:46Z 1 23/10/2020T18:25:46-05:00 

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Naciór, 

3406914 

DD5CA286DD230731681 F1 DC7D9D3C9CB5B349F01 

! 
i 
1 

1 

1 



) . 

' ' 

1 

1 
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1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



POOOUUOIOAl OE lA FEDERACiÓN 

"~ _,y \\ 
// 

·' roRM'\/ 

En dos de octubre de dos m~l~~:::~l
1

:~::/ 
Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Tercer Circuito, licenciada Araceli Lerma 

López, da cuenta al Presidente con las promociones 

registradas en el libro de gobierno bajo los números 3581, 

3582, 3583 y 3584 consistentes en los originales de los 

escritos de agravios, con cuatro copias de cada uno, 

relativos al recurso de revisión interpuesto por la quejosa 
~ 

por conducto de su autorizado 

asl como de su 

un anexo certificado: 

un legajo simple;! y un diverso ocurso original. Conste. 

La Secretaria. 

Licenciada Araceli Lerma López_ 

Zapopan/ Jalisco, dos de octubre de dos mil veinte. 

1 
Vista la cuenta que antecede, agréguense a los 

autos las/ promociones de mérito consistentes en los 

originalef de los escritos de agravios, con cuatro copias 

de cadafno, relativos al recurso de revisión interpuesto 

por la qLejosa por conducto 

de su /butorizado así 

como re SU ap•Dd~o;rado1 
i 
i 
/Ahora bien, 

condrcto de su :tnn7:qf1,~1 
1 

.. as¡ como 

por 

~interpone recurs~ de r~~-y~ontra la 

sentencia dictada por el Pleno del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo dei Tercer Circuito, en 

sesión de veintiséis de junio de dos mil veinte; en tal 

virtud, con fundamento en los artículos 83, 86, 88, 89 y 



i 
( 
v 

Jt!ti!l!s~
•~~ 
~~ ~~~~~;~-



demás relativos de la Ley de Amparo, se ordena dar 

trámite al recurso de revisión planteado. 

Cobra aplicación, por analogía de razón, la 

jurisprudencia 116/2004 pronunciada por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuyo 

rubro es el siguiente: "REVISIÓN. EL TÉRMINO DE 

VEINTICUATRO HORAS QUE ESTABLECE EL 

ARTÍCULO 89 DE LA LEY\ DE AMPARO DEBE 

EMPEZARSE A CONTAR A !PARTIR DE QUE EL 

EXPEDIENTE SE ENCUENTRA\INTEGRADO". 

Consecuentemente, con fuhdamento en el artículo 

89 de la Ley de Amparo, se ord~na distribuir entre las 
. 1 
.. parJ:es las copias de !os escrit<l>s de agravios, esto es, 

i" 1 
ai terdero interesado instituto 1 Mexicano de! Seguro 

Sociaii· a la autoridad respo~sable Junta Especial 
. ! 

Númefo Diecisiete de la Federal de Conciliación y ··. , 
,., Arbitraje en el Estado de 1alisco, y al Agente 

Ministerio Público de la Federación adscrito. 
1 
' 

del 

Por ende, dentro del pl~zo de tres días, contado 

a partir del día siguient~ al en que se integre 

debidamente el expedient~, de conformidad con la 
1 

Circular número 1112014-f.GT SEPTIES, signada por 
i 

el Secretario General dey Acuerdos del Alto Tribunal, 

se ordena remitir a la ~uprema Corte de Justicia de 

la Nación, a través del MJNTERSCJN, la demanda 

de amparo, la sentencia recurrida, y los escritos de -+-~----·

agravios correspcmdientes con sus anexos 

respectivos, así como las constancias que 

permitan analizar tanto la oportunidad del recurso 

como la legitimación procesal del recurrente, cuyos 

documentos deberán remitirse por el Submódulo de 

remisión de asuntos a la Suprema Corte de Justicia de 



1 

1 
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1 
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1 

1 



POD~ JUDICIAL DE lA fEDERACION 

AMPARO DIRECTO 118312019 

la Nación del MINTERSCJN, en términos de lo 

señalado en el artículo 10 del Acuerdo General 

Número 12/2014, de diecinueve de mayo de dos mil 

catorce, del Pleno de ia Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, relativo a los lineamientos que rigen el uso 
' 

del módulo: de INTER COMUNICACIÓN para la 
\ 

transmisión '¡electrónica de documentos entre los 

Tribunales d$1 Poder Judicial de la Federación y la 
! 

propia Suprejma Corte, modificado por última vez 

mediante ln~trumento Normativo del cinco de 

septiembre d1 dos mil diecisiete. 

1 
En _ otro¡ contexto, visto el diverso ocurso de 

cuenta s1gna~o por 

autorizado dt la quejosa, mediante el cual formula 

diversas ma1ifestaciones y, en atención a su petición, 

con fundamJnto en el artículo 278 del Código Federal 

de Procedí entos Civiles, de aplicación supletoria a la 

Ley de Am ro, se autoriza la expedición de las copias 

simples del presente acuerdo, sin pe~uicio de que en 

su oportunidad, se deje razón de su recibo en autos_ 

No ~quese; personalmente al tercero 

interes~: y al Agente del Ministerio Público de la 

Feder~iónyadscrito; así como por oficio a la 

autori~ad responsable. 

1 
Asi lo proveyó y firma el Magistrado José de Jesús 

i 
Quesad; Sánchez, Presidente del Tercer Tribunal 

Colegiadtl en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con la 

lk:endada Araceli Lerma López, Secretaria de Acuerdos 

quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE. SECRETARIA DE ACUERDOS. 

ALUagg 





EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA- TRANSACCIÓN 

Archivo Firmado: 
253712B_124100002G074G27014.p7rn 
Autoridad Certificadora: 
Autoñdad Certificadora lnt.ermedia del Consejo de fa Jw;;.,,tul¡. Federal 
"!':'!'~~~ z 

Cadena 
de firma: 





1 

\Firmante 

' 
i 
1 
¡Firma 

1 

Evidencia criptográfica • Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: ACUERDO 02 DE OCTUBRE DE 2020.pdf 
Secuencia: 3367674 

Este documento digitalizado ~s copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. 

Autoridad CRrtificadora Intermedia del Consejo de la JUdicatura: Federal 

Nombre: 1 SALVADOR ORTIZ CONDE 1 Estado de/ 
CURP: OICS760701H 1 SRNLOO 1 certificado: 

, Seríe del certificado del 706a6620636a660000000000000000000001231b l Revocación: 
J ffrmante: 1 

1 
1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 123/1 0/2020T23:25:48Z 1 23110~020 118:25:48-05:00 ¡ ; Estatus de 
¡México) 

1 
firma: 

Algoritmo: j SHA 1/RSA_ENCRYPTION : 

1 1 1 
loK ¡Vigente l 1 i 
IOK 1 No Revocado J 
i 1 

' 
ioK Valida 1 
! 1 

1 
Cadena de firma: l4c47 5b 98 7a a942 43 67 3f 5 'b4 1a 21 9e cd c2 ae 40 62 d7 75 bb !2 Ob 75 a3 e4 96 28 49 d4 be 72 Bd ad 3c 1 

1 ' e, 1 
1 162 !5 eb 27 31 eO c6 5f4a ffed f~ 7!52 8b 81 24 Bd 07 b4 ed 4441 8f4fe1 54 e9 d6 0810 73 b4 36 89 2c 97 9c 

'
¡
1

. ¡os 83 f3 7199 6d 6a 26 97 06 a1 6b 91 32 b3 90 8a 47 ea 89 a4 aa effe91 de 5b f2 dc63 ea e1 2a 7f ecaf 19 dOJ 
¡da 4fb7 fe 064b 71 45 2a d9 2b lE 09 76 38 32 85 b7 8i 21 ea 3d le a2 a6 b5 e7 55 7c 2d 8b 1d ec 74 d3 50 2d ¡ 
j2516 52 c4 70 94 dd ea 67 00 62¡20 1d 03 b3 aii3 44 74 f6 44 5c76 3a 79 f6 50 be 27 ac80 1b f9 e4 9d ad 06 ¡ 

1 ¡f6df6f95 816ee0 Be 39 b65d 3?d92395f9 c412 eb 962b 84 09c949 c6 3d 1116 03 5d e1 aO 33 bOObda 1 
1 J2d 1919 Se 7d bd e31d 7848ec!Jf54d4 b040 1b a1 9120850d de fa 591b c1 2cd3 a7 cB 3! l 
~~!.Fecha: (UTC 1 Ciudad de 1, 23/1 0/2020T23:25:49Z 1 23110/20~0T18:25:49-05:00 
! ~·M~ex_-_i~co~~~------~----~~--~------~------~+-1--~~~-------------------------------------------i 
'
! Validación Nombre del emisor de la ¡· OCSP ACI del Consejo de la Judidatura Federal 

. 1 ! OCSP respuesta OCSP: 

'

.,!. Emisor del certificado de 1, Autoridad Certificadora Intermedia¡ del Consejo de la Judicatura Federal 
!ocsP: 1 1 1 
i Número de serie del ¡706a6620636a66000DOODOOOOOO¡oooooo1231 b 
1 certificado OCSP· 

1 ¡¡echa; (UTC 1 Ciudad de 23/1 0/2020T23:25:48Z 1 23/10(. 020T18:25:48-05:00 
l México) 

!Estampa l Nombre del emisor de la TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación i 'TSP 1 respuesta TSP: . 

¡Emisor del certificado 1 

1 

tAC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación ! ¡rsP: i i ~dentifi~dor de la 3406916 1 ¡ 

1 

_ secuencia: 1 1 
' 

¡Datos estampillados: jE812728015EF6FBF10F291 3pBB45BFE1C55D625E 

1 

Evidencia criptográfica. 
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'ti)' INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCfAL 
~ ( , DIRECC!ON DE PRESTAClDNES MEDICAS 

f:J"""'' NOTA DE EGRESO (ALLA) l . 

, :::- , . Fecha de ~!astf!:::;¡¡dón: 28112l2018 -- ¡' 

~ Hospital General R.egionar1No. 46 

Hospita~: HospiTal General Reglona! No. 46 
ME-dico Tratante: VENEGAS ORTEGA JUAN MANUEL 
Matricula: 99'!03í20 Cedula: NO EXISTE DATO 
Espeeialldad: Medicina btema 

Nombre F«oie••te:. 
Nss: 7490663688 Agregado 

1 - ' 
¡ Cl.osif~Cación:!ntcrmaclón Confidencial : 

Cama: D0711 Servicio: HOSPITAL 
Unidad Adscripción: 39 

.,., Foociamc11to :..t'!gal: Arltcu!o 3, fracción ll.4,1ró!cción m y 18: 
f~c::;l6n lJ r:~ la LFTAIPG;y. 22. prime~ parr;;;!ode la LSS · 

i• Vigenda: CON D2RECHO F-echa y Hora: 28J12!Í018- 08:21 
Con Derecho a AtenciOr;; Medica: SI L_ __ _ 

1 
'¡FECHA Y HORA 

. 281"1212018 11:46:00 

1 SIGNOS VITALES, 

l Estado de Salud: 

]DELiCADO 

:Peso: 

1
7

' c'---
IT~na: 
~~56 cms 

. Temperatura: 
' 

1

36.5 °-"C~--=--
f "'\OCia R..a~p¡ratona: 

~~~~ 
j ;~e-c...~ '1cia Ca:f'diaea; 

1 --·· 

'¡Tensión Arterial.:.·.,_;..: 
L 110/78 '. !' 

~ indice Masa Co;poral: 

i 30.82 
: Saturación: 

93 

G .JSa Capilar: 

100 
---'----

FECHA DE INGRESO 

2511212018 04:30 

FECHA DE EGRESO 

281121201811:46 

MOTIVO DE EGRESO 

VOLUNTARIO 

ENVIO A 

Consuita Especfalldad 

1· 
!· 
i 

'' 1:· 1 

i. 

DlAGNoimcos DE INGRESO ' Í 
. 1 1 i ¡ 

F050 DELIRIO NO SUPERR .. ,UESTCf A UN/CUADRO DE DEMENCIA, ASI DESCRITO 
N390 iNFECCION DEVIAS URINARIAS,fSITIO NO ESPECIFICADO 
Z740 PROBLEMAS RELACIONADdJS C0N MOVILIDAD REDUCIDA 

' 1 i -
DIAGNOSTICOS DE EGf<ESO , 1 
F050 DELIRIO NO SUPERPUESTO A lliN CUADRO DE DEMENCIA, ASi DESCRITO 
N390 INFECCION.DE V1MÍ1JRINAf<i/\t3, SITIO NO ESPECIFICADO 
Z740 PROBLEMAS RELACIONAD0Sj::ON MOVILIDAD REDUCiDA 

:1 1 ¡, 
RESUMEN DE EVOLUCÍbN, MAiliEJO DURANTE LA ESTANCIA HOSPITALARIA 

YESTADOACTUAL -- ]fl ' 
NOTA DE ALTA VOLUNTARIA-:· lt 
~~;;:~~:~g~~S~~~z,g~~d:8DE !/ !UM SOBREPUESTO A CUADRO DE DEMENCIA DE 
ETIOLOGiA PBLE MULT!iNFART01_-~~ NFECCION DEL TRACTO URINARIO SIN GERMEN 
AISLADO. ~ 
FECHA DE EGRESO: 28/12118 ! -
DIAGNOSTICO DE EGRESO: O 1éNCIA PBLE ETIOLOGIA ENFERMEDAD 
MULTIINFARTO + INFECCION rfLFCTO URINARIO SIN GERMEN AISLADO. , 

SE TRATA DE PACIENTE FEMtNIN¡o DE 74 ANOS DE EDAD, ORIGINARIA DE 
COMPOSTEL~ NAYjiRIT Y RE¡>IDENTE DE GUAOALAJARA JALISCO, AMA DE CASA, 
VIUDA HACE UN ANO, PRIMARIA dOMPLETA, UMF: 39. 
ANTECEDENTES DE IMPOF/rANClf.: 
ASTIVIDAD r:_fSI?A: NEGA~- ' 
BIOMASA. NocGADO. " ,Í 
TABAQUISMO: NEGADO : '\ 
ALCOHOUSMO:NEGAD _ : i 
TOXICOMANIAS: NEGI')ÓO. ' \ 
INMUNIZACIONiOS Y ~ÚEROS: VACLJi'IAS INCOMPLETAS. 
GRUPO SANGUfNEOtDESCONOCIDO. 
ENFERMEDADES OJi PREDOlviiNIGl EN LA V!DAADULTA: 
REFIERE FAM1L\Ar1ES CONOCIDA CON JNFARTOS LACUNARES QUE SE 
CORROBORAl\1 P R ESTUDiO DEi.IMAGEN DE RESONANCIAMAGMETICASIN MAYOR 
SEGUJMEINT8. 
E:NFERMEDAD;fs INFECTOCONTAGIOSAS: MIEGA TUBERCULOSIS, HEPATITIS, VIH_ 

. // . 

_1 





ifiD. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

1' .·.:" ~ ' ::::::::::A:~~::Mso:CAs . 
\ · u Fecha do Glasifi=doc.o 28112/2018 

\ - . Hoo;pltat General Regional No: 48 

1 
Clasif:cedén:lnfortna<;!Ón Conildenefal 
Fu!'ldemenw l..ege.J:Ar'JC!.llo 3, f~cc'11;m IJ,4,1racciOn m y 18, 
f;;:¡Gdór. U C-e la LFrAIPG;y, 22, p:ímer p.arrato da la LSS 

Hospital: Hospital Gene!G!l Regional No. 40 
Mé.dh::o i"ratante: VE:NEGAS ORTEGA JUAN MANUEL 
Matrfcul<~: 99103120 Ceduta: NO EXISTE DATO 
Espeda!Jdad: Medicina !ntama 

NombrePaclente:
Nss:7490683686 A~ 
Cama: 00711 Sarvlcln: HOSPTfAL 
Unidad Aósct'lpción: 39 

\(igencia: CON DER!;;CHO Fech<~ y Hora: 28!12'2018- 08:2.1 

Cón De.recho a Atención Médica: S! 1 
:---~---"'-----'-~~----·-

ASTENIA Y ADINAMJA, SIN ALGUN OTRO SINTOMA REFERIDO, EL 24 DE D!CIEMNRE 
CON DESORIENTACION POR LO QU[iACUDEASERVICIO DE URGENCIAS DONDE SE 
RECIBE DE ACUERDO ANOTAS CON'CAM POSITIVO, SES SOEPCHADE CUADRO 
INFECCIOSO COMO FACTOR PRECIPÍ;J'ANTES NO CUENTA CON ESTDUIOS 
AUXILIARES POR EL MOMENTO. SE RECIBE EN PISO HEMODINAMICAMENTE 
ESTABLES, SIN SINTOMATOLOGIA ESf\ECIFCICA U ORIENTATIVA DE CUADRO 
INFECCIOSOS, SIN DATOS DE SINDR0f0E CONFUSIONALAGUDO. 
DURANTE SU HOSPITALlZACION HA PEf(MANECIDO HEMODINAMICAMENTE E'STABLE_ 
CURSANDO SUS PRIMERAS HORAS COl:J ESTADO CONFUSIONALAGUDO. SIN 
EMBARGO CON REMISION DEL MISMO QUADRO, SE DIO TP-ATAMIEN-;-0 ANTIBIOTICO 
INICIALMENTE CON LEVOFLOXACINO.Ci¡>MO TRATAMIENTO EMPIRICO, POR 
PERSISTIR CON ESTADO CONFUSIONAL¡AGUDO SE DECIDIO CAMBIO DE 
TRATAMIENTO ANTIBIOTICO CON CEFTR¡AXONA, PERMANECIENDO CON ADECUADA 
EVOLUC!ON. r \ 

ACTUALMENTE E" BUEN ESTADO GENERAL,A.FEBRIL, NIEGA DOLOR, CEFALEA, 
NAUSEAS O VOMITO, TOLERAADECUAD!'lMENTE LA VIA ORAL, MICCION!OS Y 
EVACUACIONES PRESENTES Y DE C!)RA(lTER!STICAS NORMALES, SIN DATOS DE 
BAJO GASTO CARDiACO, NEUROLOGIC~\!_ENTE SE ENCUENTRft. DESORIENTADA E i 
TIEMPO, LUGAR Y PERSONA, CON DESPEj-<SONilLIZACION, SE SOLICITA _;o- -· 
VALORACION POR EL SERVICIO DE PSIQUjATRIA, NO HAACUDIDO A VALORARLA, SE 
COMENTA POR FAMiliAR EN TURNO DUE pESEA SU ALTA VOLUNTARIA. A~ .. 
MOMENTO NO CUENTA CON INDICACION liJE EGRESO. SE COMENTA CON FAMILIAR. 

EXPLORACINO FISICA: · · . ' J . ·ce .. , 
PESO 46 KG_ TALLA APROXIMADA~ .50 CM !MC 20 KG/M2, SUPERFICIE COf'PORAL 1.3 
M2, PERiMETRO BRAQUIAL20 CM; PER!M!RO PANTORRILLP.23 CM_. :. · . 
FC:70 LPM FR: 18 RPM TA 110/60 MM~G 1 MPEP-ATURIA: 36.4" S1':102 94%.FI02: 21%. 
PACIENTE EN BUENAS CONDICIONE'\ GE ERALES, DESORIENTADA EN TIEMPO, 
LUGAR Y PERSONA, COOPERADORA,' ES ALA DE GLASGOW DE 15 PUNTOS, PIEL Y 
MUCOSAS CON ADECUADA HIDRATACrÓi IMPLANTACION OCULAR, SIN PSTOSIS 
PALPEBRALAPARENTE,ISOCORIA.CG.N H LD SENIL, NORMOREFLEXIA, REFLEjO 
FOTOMOTOR Y CONSENSUI'L PRESENTes, MOVIMIENTOS OCULARES NORMALES. 
CRÁNEO SIN ENDO NI EXOSTOSIS, CÁVI AD ORAL CON MUCOSAS BIEN 
HIDRATADAS, CUELLO CILINDRICO c;óN PULSOS CAROTIOEOS PRESENTES SIN 
SOPLOS, ADENOP~TÍAS PALPABLES qE¡<ECHA, TIROIDES NO PALPABLE, NO MASAS. 
SIN INGURGITACION YUGULAR SIN RERLUJO HEPATOYUGULAR PRESENTE, 
PRECORDIO RITMICO, DEADECUAD,f\;~'1 1TENS!DAD. SIN S3, CAMPOS PULMONARES 
CON AMPLEXION Y AMPLEXACION DI$ IN U IDA, CON MURMULLO VESICULAR 
PRESENTE DE MANERA BILATERAL N SIBILANCIA NO ESTERTORES, ABDOMFN 
PLANO, BLANDO, DEPRESIBLE, CONtRUIDOS PERISTALTICOS PRESENTES. 
CUANTIFICADOS EN 5 POR MINUTO,j~ORMO-INTENSOS, SIN DATOS DE LUCHA O 
RUIDOS METALICOS, NO DOLOROS$1\LAPALPACION NO DATOS DE IRRITACION 
PERITONEAL, G!ORDANO NEGATIVO ):lE MANERA BILATERAL, PUNTOS DOLOROSOS 
DE G.UYON NEGATIVOS, NO MAS~!\. PALPABLES, NO VISCEROMEGALIAS PALPABLES. 
TACTO RECTAL DIFERIDO ,GENIT ES ACORDES A SEXO Y EDAD, EXTREMIDADES 
EUTROF!CAS. SEN'>IBILIDAD'RES _E:fÁDA, FUERZA 5/5 ESCALA DE DANIELS FCN 
TODAS LAS E..XTREM\DADES, C Pl!LSOS DISTALES PRESENTES PERO ~ 
DiSMINUIDOS, CON f\EFLEJOS STEOTENDINOSOS SIMETRICOS NOP,MALcS. ~JO 
SUCEDANEOS. . 1 · ·:: 
EXAMEN ES DE LABORATORI<;?i , ,j¡ . _ -. , 
26112118: HB: 13.2, HTÓ: 41.3, 7.LAO: 2¡¡,5, LEUCOCITOS: 8. 11, NEU r RO FILO::>: 71.,%. 
TOTALES: 5790. INR: 1.14, TP• 13.6. G~~COSA: 70, CREAT!NlNA: 0.56, POTASIO: 3.94, 
SODIO: 141, EGO: LEUCOCijOS 8-10)\ CAMPO, LEU: 125 LEU/eL. PROTEINAS 
TOTAELS DE 6.95, .~LBUM,A: 3.74, ,¡ 
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JNSTITtJTO MEXICANO DEL SEGURO 
, orRECCION DE PRE:STAC\ONES ME:DIC.!IS 

Hospital: Hospital Gei1€ral Regjonal No. 46 
"Médico Tratante: VENEGAS ORTEGA JUAN MANUEL 
Matrícula: SS103120 Cedu!a: NO EXISTE DATO 
Especialidad: Medidna tntema NOTA DE EGRESO (ALTA) 

Fec.'la de Cl.rtshíce-cién: 28/121201 a Nórnb''"':s~~~;~~~~ 
Hospltaf Genera! Rn-g¡on¡¡J N?- 46 Nss:7· 

Cama: 0071'1 

Clasmcadrm:lnform.;rdón COl1fidencial 
Unidad AtiscrfpciOn: 39 

i"ur.d.e!<le-'llO '..e2<~t·.Ar!iculc 3, fracdón 11.4,fr¡¡¡ccton 111 y 18. 
fro:cciór. !l Ce J¡¡ LnAtF'G:y, 22. prime• parrafo de la LSS · 

·''. Vlgenda: CON DERECHO Fecha y Hora: 28112/2018 ~ 08:21 

.. ·>. '~ 

.... ~ 

Con Derecho a Atención Médica: Si 

EFECTIVO. CON ADECUADA RESPUESTA A TRATAMIENTO, SIN EMBARGO CONTINUA 
CON TRASTORNO DE LA PERSONALIDAD, CON DATOS DE PROSOPAGNOSIA Y 
DESPERSONALIZAGION, SE SOLICITA VA~ORACION POR El SERVICIO DE 
PSIQUIATRIA, SE REEENVIA INTERCONSULTA, HASTA El MOMENTO PENDIENTE SU 
VALORACION. FP.MILIAR EN TURNO (HI~D) DESE!\ SU ALTA VOLUNTARIA, SE 
EXPLICAN LOS RIESGOS DE EGRESO, .POR EL MOMENTO SIN !NDICAC!ON, YA QUE 
U\ PACIENTE CONTINUA CON DESORi':NTAC\ON Y EXACERBACION DE TRASTORNO 
NcUROCOGNITIVO MAYOR. SE INSISTE CON FAMILIAR LA NECESIDAD DE 
COMPLETAR TRATAMIENTO ANTIBI9'TiCO, NO SE ACEPTA HOSPITALIZACION POR 
FAi\.l!U"<R, POR LO QUE EGRESA SIN INDICACION MEDfCA CON LAS SIGUIENTES 
RECOMENDACIONES: / 
-ALTA ASU DOMICILIO POR SUS Pf!OPIOS MEDIOS 
-ACUDIR A URGENCIAS EN CASO pE DATOS DEALARMA{SE INFORMAA FAMIUt,R Y 
PACIENTE) i 
-CITA CONTROL EN SU UMF PARI'. CONTROL, SEGUIMIENTO Y SURTIR 
MEDICAMENTOS: , Í 
-CEFTRIAXONA 1 GR IM Ci24 HftS 3 N~S MAS. 
-CI7ALOPCIAM 112 TAB VO'C/24 flRS POR LA NOCHE. 
-CIT,\ CONTROL EN PSiQUIATRiiA EN MAYO OE 2019. 
-CITA DE PRIMERA VEZA LA CÓNSULTA EXTERNA DE MEDICINA INTERNA. 

. J 
ESTADO: DEL!CADO,ALTAMENT<O COMPLICABLE . 
PRONOSTICO: RESERVADO A EVOLUCION. 

' 

··-·t 
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GUADAlAJARAJAL 09 DE ENERO DEL 2019 

A QUIEN CORRESPONDA: 

SIN MÁóf POR EL MOMENTO QUEDO DE 

--- "" ·¡¡ ' 1' 1 '1' " . , : , . ,. . .~ , L - ., · · 
' . 1 1 J ' -lÍ ' '· 1 ,., 
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CERTIFICADO MEDICO 

ENFERMEDADES DE LA 11~ I~A~~~:~;,'===~E!==~~~~;<::!ONES; 
A~J.~~%EDEI'-ITES QU,IRURG!CQS; 

F~MS: 

E~i6~;4:DADES 

Kg.TA~Mts. 

i a 'V \.0 . 

,,. *' 
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Cirujano 
El que suscnbe 

la Universidad 
proteSJ.ón, con Ced. f'r()[ 

24 de Abril del 20 i9 

f(· ~\ ' '';" 
·-;,. . ,; ~' \ ~ 

Médico 
eJerce 

Ced. De 
de la presente n-"u•; que paciente 

edad, acudió a consulta médica 
por ·su. hijo, por presentar. tiempo, espacio, persona, atonía 

muscular, anorexia, trastorno de la pe~:so:¡m1id2cd/Y prosopagnosia, cuach-o ciíñico que 

~~:a~~~-~~~~ Y~O!?i hit i§!§ ~~~r~~¿: P~~~ 
puede ni comer, ni pararse, ni bañarse. 

"_•;,?,/. ~~-~.:~:-:? __ ;';~_ j:.}·~·· 

e~i~b:GaEi_()n ;:tWt¡,fe·oJ11iéi@§:,i:J~~· ~aa:~e!P 
con fáciés iiélgaaáS, con nomo cefál6, reflejos foto mclor y 
consensuales Jigeram~nte . --labios-leve ·con.--signos de------
desmdrataeió:n, oro farjnge CsPs limpios 

\§iir?it~')>:,bii::n ventilados, abdomen alteraciones. 

los fines legales que 
mes de Abril del2019. 
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~: !NST!TU. TO MEXlCANO DEL SEGURO SOCIAl _l fdtJ SfCU~lDAD Y SOUOAR!DA_D SOCIAL 

·DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

NOTAS MÉDICAS Y PRESCRfPC!ÓN 
NOTA DE ATENCIÓN MÉDICA 

. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Fecha y hora Talla Peso 

Viernes. 08 de Febrero de 2019 07:22PM 

, Resumen· clíníco; 

.: 07:33 ?M 
' PSIQUIATRIA. 

PACIENTE FEMENINO D.AÑOS DE EDP.D, CONOCIDA 
POR PRESENT . .a.R UN TRASTORNO AFECTIVO ORGAN!CO 
(DEMENClO. VASCUlAR POR INFARTOS MULTIPLES), ASI 
COMO UNA D!':MENCIA TIPO ALZ'-IEIMER, POR LO QUE HA 
ESTADO EN TRATAMIENTO FARMACOLOGICO AEXFENSAS 
DE CiTALOPRAM,·COMPLEJC B, ViTAMINA E, AS! COMO. 
MEMAN11NA, AL PARECER CON BUEN APEGO. PERO POBRE 
RESPUESTA TERAPEUTlCA, REF!RlENDO LA. NUERA QUE HA 
PER&i;:iO:ll;lO .CÓN FALl:,l\S MNE.:,L(;AS.Gf(AVES, Ef'ROP.f''i DE 
JUICI.€j.{$.0i.ILCQUIOS DIALOGADOS. ANOREXIA, POR LO . 
QUE .SE:qcli-lSIIJE[<AINCORPORAR DOSIS BAJAS DE · 
OLANZAPII>Y\, SIGUIENDO CON-EL RESTO DEL TRATAMIENTO 
SIN CAMBIOS; ESPERÁNDO ME.JORAR lA SINTOW.ATOLOGIA 
PEf<SE~ERANTE. SUGtR!ENDO ·CONTlNUAR CON UN BUEN Y 
ESTRICTO APEGO P.SICCFARMACOLOGICO HASTA NUEVA 
VALOP.AÓ!ON'P.dfi·ps¡QUJATRIA. • 

Expl0:;~¿i6n ftsica: 
07:33PM 
PU\N: 
i.. CfTALOPRAM 20 fViG.VO -1-:G-D. 
2. COMPL'OJO 8 iOO MGVO 0-i-0. 
3. VITAMINA E 400 U.l. ü-0-1. 
4. OLANZAPINA 10 MG VO 0..0~1/4. 
5. ALTA ADMNISBATJVA, CONTROL POR MEDICO FAMJLJA.R; 
REVALORACION POR PSIQUJATRIA EN 6 MESES. 

Procedimiento de cof'.sultorio 
realizados: 

Indicaciones higiénico-dietéticas: 
07:34PM 
MEDIDAS PS!COEiJUCAT!VAS. PRONOSTICO RE:SE'R\'.'klO. 

Oescrlpclón del lugar: 

NSS: 7490-68-3688 A. MÉDICO: 6Fi944PE 

NOMBRE DEL PACIENTE· 

CONSULTORIO: 29 
'SERVICIO·: PSIQUIATRÍA 

Presión 
artertal 

1!1 J,mHg 

· Frecuencia· 
• ·- c-C1l'díaca 

1 1atidos!mi.,.-. 

Frec:uencia 
fespiratoria 

1 respJmin 

Auxmares de diagnóstico tratamiento · 

Tomar Cada Durante 

Individual CitaiÓpram ZO MG 1 24 Hora(s) 30 Dia(s) 
(s) 

lndivtdua! Complejo B 24 Hora(s) 30 Dla{s} 
IMc¡,'.JCJNrrF O CLORHIDRATO DE 

MG. CLORHIDP.ATO DE 

WFIEC:El·A Individual Olanzapina 10 mg 
.25 Tableta (s) 

Resultados de RX: 
Grupo() región · Estudio 

24 Ho;a(s) 30 Dfa(s) 

Interpretación 

Solicitud estudios de anatomía patológica: 
Tipo de estudio Estudio 

Fecha y hora de lmpreslón:OS/02/2019 07;36 PM 





~ INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAl lSli:J SFGWHDAP \' 50UDAitl0AD SOClAL 

OIR.ECC!ÓN DE PRESTACIONES MEDICAS 

NOTAS MÉDICAS Y PRESCRIPCIÓN 
NOTA DE ATENCIÓN MÉDICA 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Diagnóstlco 

¡ Demencia vascuJ¡;¡r, 
no especific3da. 

Eniermedad de 

1 
Cotnplamento de dx Tipo de diagnóstico 

· Ox Principal \ 

Alzheimer de 
comienzo tardío 

\ 
Dx Sec~ndarlo \ 

\ 
\ 

NSS: 7490-68-3688 

1 UNIDAD: HGR 46 GUADAlAJARA 

CONSULTORIO: 29 

SERVICIO: PSIQU!ATRlA 

A. MéDICO: 6F1944PE. 

· CVE. PTAL: '140168062151 

TURNO: VESPERTiNO 

Solicitud de servicio(s) dentro- de la unidad; 

Incapacidad: 
Motivo d-e -autorlzación 1 No- autorización: 

11' l 1~------------------------~-L----~~~~----~~~----~'·· Nombre y firma del médfco \ Cédula profesional Matricula 
Li\WRENTH HUMBERTO OROZCO I~EZA \ 7093132 99149808 

\ 

l 
) 

1 ·¡ 

1 
1 
·' 

2de2 

~· 

Fecha y hora de Im;lre~ión: 08!02í2019 07:35PM 
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1 l Firmante 

1 
!Firma 

1 

1 
j 

-.-?-: .......... --~_, _______ _ 

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: COPIAS SIMPLES NOTA DE REGRESO.pdf 
Secuencia: 3367673 

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión irnpresa, la cual corresponde a una copia simple. 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

jNombre: 1 SALVADOR ORTIZ CONDE 1 Estado del 1 

¡certificado: ¡oK Vigente ¡cuRP; 1 OJCS760701 HTSRNLOO 

! Serie del certfflcado del T706a6620636a66000000000~000000000001231 b ¡ Revocación: loK ¡No Revocado 
firmante: ; ¡ 

1 1 
Fecha: (UTC 1 Ciudad de 12311 0/2020T23:25:48Z i2311Ó(2020T18:25:48-D5:00 ~ Estatus de !oK ¡valida 
México) 

\ firma: 1 1 
Algoritmo: iSHA11RSA ENCRYPTiON \ 
Cadena de firma: 199 17 fa 2c 11 e2_ ce_3o 99 eb a<Íjd1 81 53 f5 ef 12 94 7b Od 63 61 72 45 fa 1d f6 f2 7d eO 78 3d 4b 9d e1 82 bd 

b50b 1c0b 0607 30c0 787b dO 90dc44da584fb6 958124fc 1b 41 c7 ba 7b 5218ed 6d 50 76fe 3a 9a 20 

1 1e a2 63 e9 34 4b c2 2b 36 9b 74 cfbb 07 dc76 3c c3 fa 30 5fd2 Ob 3b dO Oe 9e 03 ae 93 30 d1 d8 2910 69 fe 
131c54 2c 10 5b 66 88fd 36 b8 b 52 9a 26d8 6f6d f94a c6 6d 0141 c9 51 22 ed b219fa d6f7 ce 10 42 46 

¡ 57 91 3a 6b 95 84 05 46 d2 cfa3 8 5a 7e 76 47 64 67 8cf4f7 bb b4 9fa3 63 27fc 00 5a 88 15 b4 a2 dbe5 3b 

1 70 30 03 03 39 33 4c 58 84 90 b1 f01 862f9f63 3b 1645 38 02 05 d7 d3 30 56 f7 96 76 051c 11 01 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 23110/2020T23:25:49Z /23110/20lOT18:25:49-05:00 
1 México) 

1 
' ¡ 

1 

' 

i 

1 
1 
1 
1 

!validación Nombre del emisor de la OCSP ACl def Consejo de la Judlcrura Federal 
¡ocsP 
1 
; 
1 

1 
; 

1 
1 Estampa 

1~' 

respuesta OCSP: 
' Emisor del certificado de , Autoridad Certificadora Intermedia qel Consejo de !a Judicatura Federal 

OCSP: 1 1 
Número de serie del 1706a6620636a660000000000000010000001231b 
certificado OCSP; 

1 

Fecha: (UTC 1 Cill,[lad de 123/1012020T23·25·48Z 1 2311 0120fOT18:25·48-()5·00 
México) ¡ 

Nombre del emisor de la ·¡TSP FIREL de !a Suprema Corte d~¡ Justicia de la Nación 
respuesta TSP: 

Emisor del certificado i, AC de la Suprema Corte de Justic·r' de la Nación 
!TSP; 

Datos estampillados: 8EOF9D2AS999F1BA44EA08EA 9F3D5CEF1DCE87A 

f 

Evidencia criptográfica. 
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1 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



TRABAJO 

A!nm.s.'T'<:" se ,nforn',&-a ese H. Auior efod qE.w.. •O pa~te OMJOSO se norJf1c.ó de! L.::l.lao ir-,pc,srcd":! con 

f.e.cho 29 de octubre de 2019. S<;!ogUn 'Cons;Tenc!a del C . .Ac:tua:riQ. y io demande, a e g~ron<cs se. r,o"d r.ó 
at Tercero Inter'escdo: INSTITUTO MEXICANO OEL 5EGVRO SOCIAL con fecho: 26 de no.....iemhr-e 

del 2019. según c:o!Citoncia del C. Ac'tu{r.ria, dr;: conforr,~tCcC or :e ;·,.,¡e esTc!:Jiece 12:· A":k;.;lo 26 tJe o 
n:Jevo h::y de amp.:1ro 

::: ... su¡:.hC!: o -eso h. Autilndcd ter e:,.. par rend1do e: INFORME' JUSTIFICADO e:n bs té!"m.ros oe! 

p:-esenle ofn:;·:;- t: nombre. cie ;o e;tc;::~c Junto Cs;::ecwl NJrne."c ~eoSIO?:":.Z: Ce ·,a Feoerol ae Cor¡;;:d ac1ór. y 
Art.,·rc.J;e. seiío.O::Itl, C:J"f\0 A:. to~rdao' "espons:::.O\e: en su o:::::.,..t:.:n1<'.cd negc:r d q'..:ejoSo el a'np(n:. y pro<ll!.cc·6r 

de h Just;c~ F.edf!·'ci 

l.~fiTK/1gg. 

~~· 

/ 
/.. 

•" J'(. 

P=<,C"''lc .- U~'TA ES?EC!AL 

,~Q"i):EC5IFn;: :>E LA FE:':ERA.;_ 

DE C0NCIL1AC.i.ó:-J Y AQB~'l1MJ:::. 

~~' 
,.. -..\. 

2019 
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. DEMANDA DE AMPARO DIRECTO . 

.a. H. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATE. RIA 
~E TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 

EN TURNO EN EL ESTADO DE JALISCO. 
PRESENTE: 

, con fundamento en lo dispuo....sto por 
Constitu~iór) General de la República. así como de los 

a~~~~~*~~~i~c~~~~~ Amparo, en ténminos del presente 
AMIPA.~RO DE LA JUSTICIA FEDERAL, en 

2019. dentro de los autos del juicio laboral 
aul'ol¡i,1ad H . .Junta Especial 17° de la 

a lo por el articulo 
que los 

los antecederr'.es del acto reclamado y 

3.- AUTORIDAD RE:SF•OI~s,~BLE: Se señala como Autoridad Responsable la 
H. JUNTA ESPECIAL NUMERO FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, 
con domicilio en Avenida Alcalde Palacio Federal, Planta Prioopal. Zona Centro 
Guadalajara, Jalisco. 

Kt::.c;L.Al'IIAtJU: Lo es el Laudo Definitivo de fecha 9 -de octubre del 
año 2019, y que fue resuelto y por mayoría de votos de los representantes del 
gobierno y del capital pero con voto en contra del representante obrero que integra !a 
JUNTA ESPECiAl NUMERO DE LA FEDERAL DE CONCJUACION Y ARBITRAJE. 
dictado dentro del expediente promovido pcr el aquí quejoso en contra de la aquí 

tJercera. interesada_ 

Ya que le negó la Viudez al 90% Régimen 1973 a la actora y que sí tiene 
dere<:ho del presente juicio laboral 77812018 ocasionándole un daño Irreparable en su 
sustento ya que desecho Cinco Pruebas que acreditan una Pensión de Viudez al 90% 
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Régimen 1973 de la ley del seguro\soeial y su Calculo Correcto por La Perito Contable 
propuesta en este Juicio de -origen que no se le permitió hacerío 
Mensualmente a la Única Viuda y Legitima beneñciaña la aquí quejosa 

~~~11!!1~,..--!IJ!!~It con · Vigente en este aiío de 2ll19 o hasta que se 
resuelva este Amparo Directo ya Esposo Fallecido sí acredita Derecho Vigente 

j:N ESTE AÑO DE 2019 a su y además también a.cf!19ita una. Invalidez. 
Q_<;linitiva .. Mental Severa .. ocurrida de derechos con Vigencia· 
Siempre y por no determinarlo Laudo Incongruente por las siguientes· 
Pruebas que no tomo en cuenta que es !a misma estrategia de defensa y 
pruebas de los abogados del del Seguro Social que plantearon en 
su escrito de contestación de manipuladas para desviar la verdad 
tanto de la HOJA DE 1073 33 CON UNA VIGENCIA DE 
DERECHOS HASTA EL DIA 15 PARA DICHO TRABAJADOR 
FALLECIDO Y NO ES CIERTO Y Y LA FORMULA 
PARA DETERMINAR EL SALARIO ULTIMAS 250 SEMANAS DE 
COTIZAC!ON Y QUE TANTO SUS SALARIO PROMEDIO DE LAS 
ULTIMAS 250 SEMANAS DE SU MAYORIA FALSOS Y 
MANIPULADOS Y QUE SE CON LAS SIGUIENTES CINCO 
PRUEBAS DESECHADAS QUE VERDAD Y LAS HAGAN VALER 
TODAS EN LA SENTENCIA ESTE ALTO COLEGIADO 

Para lo que aquí interesa en sus prc,polsiti,¡os res.u{;lve: 

PRIMERO: la parte actora na acredito su el INSTITUTO MEXICANO DEL 
excepciones y defensas. en SEGURO SOCIAL demandado si 1 . 

ci!J§¡:¡:>UNDOh se absuelve AL IN S mUTO f'IEjU~:AiilO DEL SEGURO SOCIAL de 
· reclamadas en por la actora 

EL C. REF'RESE~ITANTE 
REPRESENTANTE 

DE LOS TRABAJADORES 
PATRONES 

nir.né;ro 181378244 de fecha 15 de ma.zo de 
que la actora: afirmo so~ci1o de 

social de 1973, se declara su 
conforme a jos razonamientos y 

LA C. PRESIDENTA DE ll\ 
JUNT¡A ESPECIAL DIESIETE 

ESMERP\LDA INES DE lA TORRE RAMIREZ 

ELC. 

DE LOS 

LIC. VICTOR HUGO HERNANDEZ PEREZ 
ESTEBAN GONZALEZ BARRERA 

LIC. BRAULIO 
lA C. SECRETARIA 

LIC. TERESITA DE JESUS 
HERNANDEZ NIÑO 
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5.· FECHA DE NOTIFICAcióN DEL ACTO RECLAMADO: Con fecha.29 de 
·octubre de 2019. por la H. JUNTA SSPEC!AL NUMERO 17" DE LA FEDERAL DE 

CONCIUACION Y ARBITRAJE. a través d¡;l C. Actuario Notificador adscrito a dicho Tribunal, 
tt:e notificó del infundado e ilegal Lau~ Definitivo que hoy se impugna a través de la 

presente Demanda de Amparo. 

6.- PRECEPTOS CONSTIT ClONALES VIOLADOS: Los artículos 1. 14, 16, 
17 y 123, apartado "A". de la Constitución olitica de los Estados Unidos Mexicanos. 

7.- LEY APLICADA INEXA~AMENTE: .. La Ley Federal del Trabajo en sus 
artículos 840, fracción IV y VI; 841 y 842 y diverso¡! preceptos legales de nuestra Charta 
Magna. los que establecen la gararrtia de guridad j legalidad jurídica. la fundamentación y 
motivación en !os actos de autoridad y el re peto ai ¡ieroo'lo del trabajo: a sabec articulas 14, 
16 V 123. 1 

. Atento a lo anterior. lo que di~ra ¿toridad Responsable es lo que agravia a la hoy amparista. en VIrtud de que el Laudo qfe s impugna por esta vía resulta del todo ilegal 
e incongruente. dando como resultado una pli ción inexacta de la Ley Federal del Trabajo. 
por tanto. se estima infundado. incongrue t y anticonstitucional el Leudo emitido por la 
Responsable . 

......... 7 •• -IBiij!Síj.-.. ANTECEDE~.- Con fecha S de abril de 2018 mi representada 

.. presento de~da laboral en contra del ir.stituto mexicano de! 
"' seguro social {imss} :ubÍcado en sie-rra m na # 530, colonia lndependencia, Guadaíajara. 

Jalisco. ,~"' ., ' 1 
Rectamando al iMSS: A}. Pi r el reconoclmianto de los derechos de mi finado 1 

esposo ante el Instituto Mexicano del S~ Social, bajo el régimen de la ley del año 1973 y . 1 

por el reconocimiento de la que boy smfri como beneficiaria de fes derechos que resulten 
del difuntO ante el Ente Asegurador. ¡ \ '\1 

' ~· 
B).- Por el otorgamiento y correcta res luc • a la pensión por viudez de forma definida a favor 
del que hoy suscribe toda vez que e fina o , con 
numero cte s:egurroad social 2 g reunió con todos y cada uno de ros requisitos que J 

. nos .marca la ley de seguro social (s..,icita o el que dicte resolución apegado al r<lgimen del ,i 
año de 1973 con e! 90% a mí favor). ¡ l 1 

C}.~Por el pago de las pensiones as~¡como~el incremento periódico de la pensión tal como se ft prevé erarticulo 173 y demás relatryos a a Ley del Seguro Socia! de 19733 que de 
~torgar a ii pe ona como beneficiaria del finado 
-porlape sion orviudez. 

D).:~or la correcta determinación val ción a los montos que asciende la Pensión por 

~~E~~~~~~!~i.me co espt
1

nde como beneficiaria del finado • el otor am· nto de prestaciones y beneficios que de la misma se 
en base a !a cotlzacl6n con el alarlo real res;peto del finado, determinándose así el 

cálculo correcto de la pensión por !ñud:ez a favor de la que hoy suscribe ( régimen del aóo 
1973), avocándosa la junta Especia\ n~mero 17 de la federal d<> Conciliación y Arbitraje con 
sede en el Estado de Jalisco, corte pondiimdole al conflicto eJ número de EXPEDIENTE 
LABORAL 778/2018. 

11.-Como consecuenci de ta presentación de la demanda el día 4 de abril de 
2018, la autoridad responsable s !avoco a conocer el conflicto laboral- Se emplazo al 
demandado con fecha ;21 d-e mayo \wiS. 

Con fecha 15 de noviembre de .2,&18 tuvo verificativo la audiencia de conciliación; demanda y 

•
excepciones, pruebas y resoluG-f'ónT donde Ja actora ratifico la demanda y la demandada tuvo 
oportunidad de contestar fa dé:manda y se reservo autos para resolver ta admisión de las 
pruebas. Se señalo í-echa para la admisión y desahogo de las pruebas el día 6 de diciembre d-e 
2018, posteriormente en !a etapa de desahogo de pruebas se han celebrado diversas pruebas tales 
como; la confesional expresa de la actora, la instrumenta! de actuaciones. fa presuncional en su doble 
aspecto legal y humana así como las documentales de la 1 a la 12 de !a actora y también acordó la 
junta responsable admitir o desechar !as pruebas que identifica como supervenientes del día 23 de 
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noviembre de 2018 v además dicha 
superveniente del día 2:9 de noviembre 
ia última supeíVeníent.e del dla 

acordó admitir o desechar como única prueba 
la misma junta tambtén acordó admitir o desechar 

dici1embrede 2018, en la foja 119 hasta la 123 se hizo 
demanda 

se resuelve que la promovente 
materia dicha probanza dado el estado 
también admitir o desecnar las pruebas suj>erveroiertti 

Con techa 13 de junio de 2019 se resolví<l 
Prueba Pericial Contable en la 
conocimientos necesarios para 
reglamentos y demás normas legales 
determinar la procedencia o no en 
cuantiñcaciones en caso de resultar 
pruebas pendientes por desahogar y se 

de cierra 
Prcryecto de Resolución de Dictamen. 

1 • 

Y con fecha 9 de ochJbre de 2019 la J~;":,ft'~~~(~~;~0<en el presente AMPARO DIRECTO como 
responsable emitió cl Laudo mediante -ei el juicio laboral 77812018 y se notifica el 
día 29 de octubre de 2019 y ventilado Especia!17 de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje del estado de .Jalisco en el puntos resolutivos que negó la Pensión de 
Vit.idez al SO% régimen 1973 a la actora en se- aprecia 

CONCEPTO VIOLACIÓN: 

A).- La Autoridad señalada Responsable, vioia los artículos 1, 14. 16. 17 y 
123, apartado "A", de la Constitución los Estados Unidos Mexicanos. en el cual se 

encuentra consagrada la gar·aa.~n;t:i:a.~d¡;~"~:~~t~~;': y defensa, en donde se encuentra inserta ras 
fonnalidades esenciales del p asi como la garantía de legalidad y de seguridad 
jurídica. en donde e&ablece que todo de autoridad deberá de ser revestido de la deb.lda 
fundamentación y motivación, así deberá de resolver y agotar todos los puntos 
litigiosos 1ijados a su conocimiento. aplicó inexactamente la Ley Federal 
del Trab¡ojp en sus artículos 640, y VI; 841 y 642. 

Para mayor claridad se,ltrl;mscrit>E, el segundo párrafo del articulo 14 de la 
Constitución Federal, que ¡,,;.,,,¡m,n;li> 

Articulo 14.· 
(. .. ) 
Nadle podrá lib-ertad o de SQS propiedades, posesiones o 

derechos, sL'l~.:~~i~~~ju~i~c;i~o seguido ante Jos tribunales prnvíamcnto 
establecidos, en · las formalidades esenr::iales del procedimiento y 
conforme a tas con anterioridad al hecho. 
( .. .). 

De! párrafo que se er1cuentra consagrada !a Garantia de Audiencla y 
Defensa. consiste en otorgar gobernado la oportunidad de defensa prev•amente al acto 
privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos. y su debido respeto impone 
a las autoridades. respetándose consecuentemente las formalidades esenciales del 
procedímiento o también conocida como debido proceso legal. estas son !as que resultan e necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación. asi como al 
cumplimiento de las condiciones fundamentales que deben satisfacerse en e! procedimiento 
jurisdiccional, para que el juzgador al decidir la controversia fijada a su conocimiento, 
consídere todos y cada uno de los argumentos esgrlmldos en la demanda. contestación, y en 
las pruebas ofertadas por las partes, para que oportunamente resuelva el punto litigioso con 
la debida Legalidad y Seguridad Jurídica que lodo proceso debe de contener. 

/ · .. 
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. Por otro lado, se tran:Áribe el primer párrafo del articulo 16 de la Constitución 
General de la Republica, que textua:lr\.ente señala: 

' \ 
ArtJculo 16.~ \ 

tL Nadie puede ser molestado es su persona, famifia, domtcifio, papeles o posesiones, srno 
P en virtud de mandamiento eftito de la autotidad competeme, que funde y motive ia 

causa tegaf del procedimiento. 
1 

(. .. .), \ 

Jurídicamente al fundar ub acto de autoridad1supone apoyar la procedencia de 
ta! acto en razones legales qt.Je se en~uerltran esíableci9as en un cuerpo normativo; y ese 
mismo acto estará motivado cuando la autoridad que 16 emita explique o dé razón de los 
motivos que la condujeron a emitirlo_ ±resumen la G¡hantfa de Legalidad constriñe a toda 
autoridad que emita un acto de moles! , para !os go¡;emados, a citar la nonna conducente 
{fundamentación) y un argumento sufi .ente (motf1va ón} para acreditar el razonamiento que 
la llevo a deduCir la relación de pertelencia lóg1ca de los hechos al derecho mvocado, es 
dec~r, las causas y motives de porque 1 conducta r !Izada se ajusta a la norma jurídica 

Por su parte e! articulo 17, párrafo Sf undo, de nuestra Carta Magna. preceptúa 
lo sigUiente. ¡ 

Articulo 17.~ ( ... ) 
Toda persona tiene derecho a que se admimstre justicia por tribunales que estaran 

• 

expeditos para rmpartirla en ltfS plazo y termínos que fijen las leyes, emitiendo sus 
resoluciones de manera .O!Ofta. co Jeta e imparc:af. Su servicio será gréltuíto. 
;_u:ando, en consecuencia, ptlohibid slas costas judic<6ies. 

Del precepto constituci nal f~ntes invocado, en el se encuentran diversos 
principios que ñgen el derecho subjetilm pbbJico da acceso a la impartición de justíca, siendo 

'uno de ellos, el de Justicia Comp~le!a q¿e se encuentra concatenada con el Principio de 
Congruencia y Exhaustividad, que n~iste _en que la auta.4dad que conoce de un asunto 
fiJada a su conoc•m1ento, emlta pr nuqc1am,ento respecto de todos y cada uno de los 
aspectos debatidos o puntos litigi os ¡en la litis. cuyo estudio sea necesario, para que 
garantice al gobernado la obtención e 4na resolución en la que, mediante la aplicación de la 
ley al caso en concreto, se resuel la .Sí le asiste o no la razón sobre los hechos que le 
oaranticen la tutela de la jU!isdicción ~u1ha solicitado. 
- 1 

. . 1 
..._ La Autoridad Responsable, viola enl pe 'uicio del actor dentro del juicio laboral origmario los 
._artícUlos 1. 14. 16, 17 y 123, apartado • ",de la Constitución General de la Republica. dada a 

la inq:íngruencia e ilegalidad que _fdo~ce al Lauda ahora combatido, violando con ello el 
Principio de Congruencia y Exh~pstiwidad, as[ como el diverso Principio de Apreciación 
y Valoración de la Pruebas, pof copsiguiente. el Tribunal responsable no acató lo que 
dispone los artículos 840, fracción! IV y VI y Vil; 841 y 842 de la Ley Federal del TrabaJa, 
infringiendo los citados dispositir legales. en razón de no haber realizado un estudio a 
verda<:l a sabida, buena fe guarda , apreciando los hechos a conciencia, prudente y racional 
con la litls planteada. 

l 
Los artículos 840, fr!acción IV y VI, 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, 

preceptúan. / l 
i 
/ LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Articulo 840.~ El laudo/contendré. 
( ... ) i 

• \V. Enumeración de lJs pruebas y apredacíón q1,1e de elles haga la Junta, ( ... ) 1 
VI Las razones le9ales o de equ¡dad. la jurispt..;dencia y doctrlna que les sirva de 
fundamento: y ! 
(. ·-) 

!" \\ 
\J 
1~\ 

~ ~ 
i. r':"""' 

\ ·, 
\. 

\ 





Artículo 641.~ los laudos se dictaran a verdad sab!Qa, y buena fe g"JardaCla y 
apreciando los heChos en copClenda, sin necesidad de suj.etarse .a reglas o 
formulismos sobre estirr.ac1ón 1de :as pruebas. pero expresarán los motivos y 
fundamentos legales en que se apoyen 

' 
Articulo 842.~ Los laudos deb~ ser cteros. precisos y congruentes con la demanda. 
contestación. y demás pretensiorfs deducidas en el JUlcio oportunamente. 

• 

\ 
De tal suerte. que dichos\ dispositivos son infringidos cuando la autoridad 

responsable no dicta un laudo a verdad shbida y buena fe guardada, apreciando los hechos a 
conciencia y que la estimación de !as Óruebas no de~rán de sujetarse a reglas fijas ni 
fonnufismos slno expresando la fundamer1lación y motlv~Ción que !es corresponde. 

Así pues, resulta oportuno tler a discusfon la parte que aquí interesa y que se 
refuta de ilegal e incongruente, misma queFnsta a f<)la 17 a 25 de laudo ahora impugnado· 

\ / 
1 

/ 
DE LO RESUELTO POR LA RESPONSI s7k. 
En primer té:rmino, deberá tomarse en cons\de t.~ que en el presente caso no se !rata 

1 

de dilucidar qtJienes acredi12."1 ser los beneii s de un tra.b3jador fa!Jecido en los 
térrn¡nos de los artiC1llOs 50'1 y 503 d-e la ley al del Trabaje. sino de reclamaciones 
por prestaciones de Seguridad SoCial que den ao y tienen su origen conforme a la Ley 
del Seguro Social, con las condiciones. reglas requls1tos establecidos en estas normas. ] 
por to que resulta mtrascendente el recono4i 1iento y declaración de la actora como 
beneficiaria respecto de los derechos de sF!furtdad social que generó un asegurado 

1 

fa~lccido. puesto que ón la Ley de! Segur pocial se establecen en form<:.~ c!arz. !o::;. i 
supuestos y exigencias qt.e se reqtueren . arr establece a las personas que se ubican 
como beneftcianos de los asegurados los~· os en dictmrégimen para tener derecho :a las ¡· 

preS't3dones previstas en ésa normatlvi ad 1 sin que sea nscesaóo a~;<.~dir a las 
dísposicklnes de la Ley Laboral. al refet1t1e éjsta a los que son í@baiador-es_ en tanto 
nue la l e· de1 scamo sotí?-1 se mfiere kis sufetos de As.eauramiento i<1s.critos en 1 

gf Ryimf!n rlel seqwn sori.el dejo te rosu1ta lr.atendib!e la pc!Jción de 1 
¡ beneficiarta conforme a los artículos 501 50 conforme a !a ley Laboral, ademas que 

de acuerdo a fos criterios vigentes y a la m te retaaones de !os Tribunales emitidas en 
ésta mat~ria. la \Iluda de! trabajador rluecícfo tiene a su favor ia presunción de la 
.dependen~ia económica con.íorme a lat d.spostciones U-e !a propia Ley laboraL at 
referirse éstas a aspectos de naturaiezatboral no vinculados con ia seguridad sociaí 

' En $Cgundo lugar. la! corno se dejó es hle~JI¡d,o aJ frjar la lilJs dol Julcio. éfl el caso se ! 
resolverá S1. !a actora reúne los requisito y si iene derecho a que e1 lnstHuto demandado 
!e otorgue la pensión de viudez por la ert de su esposo asegurada ante el lnstittüo .il 

demand~do, con NSS Ot".0041-0110-7 en 
!os témi:Inos previstos por los articulas j149. 150. 152, 153 y 155 de la Ley del Seguro 
Soda! Cet c::qu:emo. lcg;::f do 1973. corflo .a í ft:c reclamada por la accionoo1e. para lo .1 

cual es necesaria !a tr.anst.1ipción de los~~ítívos tegales anl.es invor...ados: 

' 1 
AttiCLJio 149. Cuando ocurra la muérlJ de/ asegurado o del pensionado por in11ahdez. ¡ 
vejez o cesantia en edad avanzada, el fi¡stitj;to otorgará a sus beneflc;arios, confmme a Jo 
dispuesto en eípresent!:f ca¡:;itulo, las si~íet!es presfacfoi'Jes. 

i 1 

l. Pensión o'e wudez; í 

1 lf ?ensien de oriandaa': 

tiL Pensión a asGeñCfien!es 

IV. Ayuda asistenoal a ia p~nsiana~a por viudez, en las casos en que lo requiera_ 
de act.<erda con el drctamen mediCÓ que al efecto se formule: y V. Asislencra mécik;a, 
en Jos término....., del capitulo lV de este tftafo. 

~L 
\ f,' \ __ j/ 

('\~. l ,__. 
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Articulo 150. Son requisitos para que se Ótorguen a los bcneficiaiios fas prestiÚ;fones 
contenidas en el artículo antena;: !os síguientes· 

! Q,¡e o! asegurado al l;;liecer. nubie':; omdo recaooci~o Al pogo al ln;t;lo7o de w; 
mi/1!(no de dento cmcuert!.tt wt::rac.~nes ~e~nan..:::res. e tJ;cr¡ G~-•e w encontrate dfsfrO.Jtar.oo 
de un::¡ pens.ór. de mvn!:dc?. <Jejcz. o ces~r.r- en cciec a•.-<:m~·ac8 .. :r 

11 Que ,1::¡ muene ::1&1 Dfiegurac:c o pensior!ar11 no se tieba ;;: ;¡,'1 <ie~o de i{-:J/),:¡_:o 
1 . 

A.rtir;u!o 152. Tendra de~cho a fa pens;ón 1 v1udez ia que fu.,_ ••• ¡J,el asegurado o del 
pensionado. , 

A falta de esposa tendrá derecha a rec1blr ;;> pensiOO, fa ni~"er con quien ef asegurado o 
pensionado vivió como si fuera su man4o. durante lofo cinco años que precedieron 
inmediatamente a fa muerte de aquél o cf te que¿¡;iera tenido hijos, siempre que 
ambos hayan permanecido libres de mal IDntO dura te el concubinato Sl al morir ef 
asugr;redo o pensionado tenía van·as co ubinas. una de ellas tendta derecho a 
redbir la pensión. " / 

La misma pensión le corresponderá el viudo kue estu rese toialme-"'ie incapacitado y que 
flublese depenaTdo ecorlómcame.'ite de la t7bajador asegurada o pens:orn;:da faiiec;ria. 

Articulo 153. La per1s16n de viuclez .'ierá fr uat <Il noven~a. por ciento de.· fu pens;ón c"e 
mva!idez. de vejez o de ceSiln:ia ~n e d a• fli.ada. que~ e! pens1onada faiie.c:ido 
disfwtaba." o de ta que l;vbie1e corrF--spoo do el asegiHado en casa de ínval1dez 

1 

Articulo 165. El rfereclm al goce de fa 7ns~tln de viudez com€fi'ta!i3~ desde el día ·d. el 
fallecimiento def asegurado o pcnsíona :1 cesará con la muerte del beneficiario,~ o 
cuando la~ viuda o-concubina conlrajeran- mttrimor.io o se encontr.uen en concubmato 

j / 

La v1vda o cancubma penstcnada queft'"''il" mammamo redb<fá una suma global 
eauwalen!e a Iros anuaüdades de la oua [J, de la penstón que disfrutaba 

De cuyru;; d. ;;;:-.osJCJnnes ltK¡~I;:s. se dc-st>L¡ d<><' os cond<aonas y '<>'J-<st'O> c:ue "'"" a Ley 
dei :;;."'eguro Social PG;"a la .acredttac-6¡¡/ ~ c:orgnm¡emo de! Ciercct>c de las v;ucas d2< <os 
?.s-egve:dos pare-.: t!l d:sirute ce la ~er.f¡C¡n jQ viud-!!Z tm!re lo:. q.:e se e"\c.uer:tre1' qus lu 

1

' S:o:~c;tar!;'~ acrec:;te 1e-cer e! car#.lcter d;:;¡eSpasa o ::o:--cub¡;¡¿: '1 que e! extinto asegurado haya 
te~:do .r-2COnoc;0cs el pago dD un ~·úm9.rd rwn11r,o ce 15CI co:izm::Jores se1n.:maies. qu-e ~n <:·l 

caso :--:an quedado acredilaécs con~]1 pr.,;~bas ~enc::ces pc-: 'as ;::GrJes, :n1 carne se 
.Zd!-.!:::ne del mate~'Zl ;::rooatór!V de au.t . e¡lo ccnto:m& a .. cropc resm. JOC'n>iSr"\1C Ce! rns¡;t;.iO 
dem;:;ndadc qw"' ha::::e al con¡_estar: ra de;;:and~ y a, of"'e.::e-:- ia prct(ant:r3 cccurr.er':al 
f:JI!l1e~tc a 'a Hoia ce Ccnse:-vacrbn de derechos CenO:;. S'J Edfl"iÜ'' c.us e: -extn"to 
úsegu~.o si cotizó 1.244 st:manasJun ~u~ h;:::st~ ,?. ~~~~e. :;u U~1!:'<;: baJ~~"J· . .., el R6 ..... ~r<1~"' 
0bl:gat~1C del Sf.."guro soc;a!_ 81 Ot:f-~ mayo ce l::;!ct. {rejas 1:1\. y .::_.. re\.'erso • sn 

, ';;t't'lba_rg:Q: ater-.d~en:k• a '2 dcknsa~é J12ce veier ei Instituto C:e;rand;;:do roJ.;:¡Lv:= 3 I<J 13 t.: 
,:J.: acción 1 c;.;:,-e;;:;l":(~ d.·ió- ~a a.::tG~.s o re ~o:. ":nces<br, ;i~ ic.. p-e-.-:si6·• d.:; ..-<..;de-;- .;¡~"':n: .. nta. ~.:::.::. 
que el a-segura·::o !a:leetó enccnu-· ncofe f-..:cm cel per10X· de ccnser..·a=:;):> ae ocrt-Ci10S 
por lO que rr::> se c...:C!;oitn crm el ;; _ :enjdo Ce lOS trUrnera<:-s "'82 y 183 !a Le:y Ce.• i8 :::r•·:terio· 
L;;:y del Se-gurr: Socia! derogada. _us slm\3res i5J y 1S1 de 1;3 Ley actual t01-nBr.cow -e:1 
con.SI"J•.:o:ra:::: 6'1 ..;u·..,. s. b1cn el as~9¡lJtado 

co:•zo 1 ~¿; serranas S la OB:a ~·:::r-,&lada ?~1ftn;) t;t!(! (:stas no se le 
r.;:o::n":~n ':!)"' h.""-•::C en ::•:~'1:'3 ri¡~<:·-<=Wibf'~ ''J::J""ies ;enft:-3- ,..,I,'O:::.je~-:: .-Je ·-::: L'"• t.::-?tC'0-?':1:::. e~~ 
SégJo >OO.a l \ .. 

1 
DE LA CONSERVACION Y RE¡::ONOCIMIENTO DE DERECHOS 

Articulo 1B2. Los aseguradps qt.H:: dejen de p-ertenecer al ré:s;¡lmen del seguro 
obligatorio consel"Jarán !os íderechcs que tnvicren adqu¡ridos a pensiones en los 
seguros de lnva!ldez, vejez, ces.antia en edad avanzada y rr.uert:e, por un período igual 
a la c:uarta parte de- ti-empo -cub;erto por sus co-tizacrones semanales, contando a partir 
de la techa de sl.l baja. 

Este Uempo -de conservación de defechos n.o sera menor de doce meses 

()N.\'\ \ l 
\1 

G< \ . 

\ 
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Las dlsposiciones antefiores no son aplicables a l:as ajtudas pera gastos de 
matrimonio y de fimera!, inclutdas en este capitulo. 

~ 
J'l.rticulo 183. Al asegurado que hay-a_ dejado de estar sujeto al tégimen del 
Seguro SoCial y reingrese a éste, se tb reconocerá el tiempo cubierto por sus 
cotizaciones anteriores, en !a forma siduiente: 

t Sl la interrupción en et pago d~ cotizaciones no fuese mayor de tres 
años. se le reconocerá todas sus cotiZaciones; 

ll. Si la interrupción excedtara de tres Jños ¡::.ero no de seis. se !e recono~ran 
todas las cotizaciones ante'riores cuan:dLa parbr de su reingreSo; hay.a cubier~o 
un mir.;mo de veliitiséis semanas de nu~ s rotízaCicnes, / 

1!1 Si el reingreso ocurre después de seu; años df/ interrupción, las 
cotizaciones ante!iorrnente cubiertas e le acreditarán af reunlr cincuenta y 
dos semanas reconocidas en su nuevo seguram¡ento: y j 

1V. En les casos de pensionados~~ or el Artículo .423, las cotizaciones 
generadas dura·nt·e su reingreso al ré imen [je Segutb S. ocíai se. le lomaran 
en cuenta para incrementar la p stón. cuaoooj dele nuevamen1e de 
pertenecer al reg¡men: pero sJ du(ant el reingr€sofhublese cotJzado c1en o 
más semanas '1 generado derecho~ al disfrute de pensión tl:ístinta de la 
anterior. se te otorgará sóto la más fa"rable ¡ 
E.n Jos casos de las tracci.ones 11 y H/. si el re!f~eso del asegurado ocumese 
antes de exp1rar el periodo de conservación de derechos establecidos en et 
Articuío anterior. se le rec-onr.::l'Cerá4 de inm · iato todas sus cotizaaones 
Bntedorcs i 

! 

. ·-·-·-~~-·--·-··---·-·-~·-·------···---------

r valar probarcno s¡JfJC;eme 1 no encnnrrarse desvirtuade t:on a·guna o:r;¡ 
cbre en a;.Jtos. de !a q¡_;e se advtt! !e a f0j3 19D_ q~e confiere !os datos re!at."\1-cs 

bten_ en el casa a estudia jJe asiste /!a razón el !NSTlTUTO MEXICANO DEL 
'"'I'U>tU SOClAL en la defensG que[ opone, ~a vez que debe precisarse que conforme a, 

..• ~r;¡~;;~:~;~exhfbido como prueba: nt~~ rnero 3, or el demandado c-:J::--sis:ten~e en la Ho;a ce 
-. 1 . de Derechos fechaOa el 18F07J20 S. !a cu3! no fue cb~lada por su Oüor,ente 

r ae:atonos re~·strados a nombre del De Cujus 
'.j(lf::J •• Íiiiiiilii como asegur.= ante el Jnstituto. del que se adv;ér;e ei 

n:::rnero Ge st. anos de coi1zaci6n que se le recoroce:: en 
su UHirr,a ba. ;a el "05iD~ BT lo salan os cct1Zadas. reg;strcs patror.a!es: Coc: 

de !os ootrones reg•f.~dOS·.; rio.::!os covzados. y ::e rN:nciona el salario 
1 e\ tnstitr.Jto le determ1~ e.-. nt!-ja:d ere SO 21 denvacto de 1as úmmas 250 

;~~~~~~~~ 1 a la fecha de f3 ú.!~ír ba)a. reg1strada e!lo confc.¡me al docum-ento 
,, . Hoia oc Cert1f1::;acpn <¡1,J se identm::::a come, "FORMULA PARA 

EL SALARIO PROMEDI* DE LAS ULTIMAS 250 SEMANAS", -FO"a 
191--, que desglosa de forma ~r c1sa l s satanos r€gísu.ados por e\ asegurado, les 
;::enodos. :os dias cOtizados en ca a peri "'o la rt~ferei\cia de! salarie minl:no v¡gente ~n 
ef Distr;to Federal por penCI-...;""0 !as veces pue representaro~ o signiftcero~ es:::s sala~os 
cctlzaoos reS:!:-ecto del satano m:n e aplicado. e! tepe mé.x\mo de cctlZ<3Cion d-e los 
asegurados conforme aJ articu\o 2 de ~~ Ley de·¡ ;:¡egu:o soc::;zt derogada. los sa1a'!os 
regis:rados. los subtotales de les la.nos lcc~izados, así coma e1 ~umero de dias que 
rep>aser::..."'lron l~s 250 ~emanas de l.!zactqn. s.oendo. 1.15C dia_s. can $1 'ata! de ros sa:arios 
co~t72.:1Ds e" cantidad de ~ ¡ pes:"Js. \' el saiano pwme.o1o dett>rrrunaco de $0.2-r 
Docu:ner¡:at.z;s .:: 135 e~ :;;~ ;es otOrf;fl. \•aJor ptoo~wno p;er;o a: $C-~ €';TIItiO-<.!$ ce lós S\Stcm0s 
r~;::¡-stra!cs del !r.s:~~uto e~ su i::aacte-- Ce eme ;.;:::nmlsharvo er.')?.rczdo oc la 
;;:;.,jfr,,r';,str.acicn dt!l seg: . ..>o soc;,ll/ pcr !o c;ur:'i const;!uyan dc:cumc''tos. -p(;bl!cos s1n 
n~.-'-::;es,dad de .;.:Jc "S.e awlllpa-len ps av=sos afilJuto'"los di:!~ rs~~-sc:cto ¡,se-~n-;;co <.'ir.., CiJC S'= 
:rala. adcmas de no h~ber sido/ obji::tadas en su autenticidad de contenido y fi::ma 
por su contraria, sino so¡o en sú alcance y valor probatorio, lo qt.m de suyo infiere su 
.o'-&¡Jt.:odón tácll.;:. d~ su C<JíÜ€:11~ auten>:lcv y ...,.:;,-;:;,.¡; EUv sa::vo prueba e» ~·A>L.-;;.riu, 
que no ex1ste QO el caso. toda /ve:r:: que de las probanzas <1e la actora oo se- advierte 
alguna qu€- contradiga o desv~rtúe su veracídad, !!lC\;si'-'C 02 les avisos afll·-.a~ori:,;;s '=;'..:e 
~xn¡~:xt.~ ésta p::rte se?l?!ada en ú~ti110 :ermmo. se observa que co~'"'cidef', ccn ;os ',;::p~os 
pat~cn~s se!;;rios ;,· :OS c:a~ (¡:Ja. como C8tizaoos se con:Jer;en reg:-s;ra;ics e"""' la ! 1o.;J e!~ 
csrth:-ac·ón de derechos, de! ahi enton:::Z!"S q~..:e r;.."l;~ la croO.anzE: de ia p<op a acc~or.::n1tc se 
pe:'!::;::;~:,.,_,~ el :.::::-:-::crm::!c do ,u c:!..::d:í t-ü::;::: 8C -::::~rt:f::::c~:-~n 'r' .•.• ~uc :::e: d.c::c:-::> ::]u::: 
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co:ts.~~luyenco .en ccnsa-cuencü.: p:-uéb~ tdCnea para acredit::!r !-e~ <SOxtrer:~os prc-¡endrdes y 
que- come se monr:¡0;";6 ;:o .... , k!ntelar:rJ;; s¡r; que so~ "":eo')S..1:no quf: se exhib:i::n res avises 
ce ~11s y bnja do1 aseg•..J!~do e e, ias o.mtas ~~Spt?GJ\•as ya -q:...e el cccumr~ntc ¡_;~ ~: 

que ~e a~;entan ios dstcs e~ o~ecisamen:0 ésa Hc¡a C:-c ce~i:ie<:J::ICr de 

"SEGURO 
PRUé8.4 

SOCIAL EL 
POR EL INSTITUTO 

Pn'UEBA EN CO, .. .JTRARlO, POR LO QUE PARA 
\Ac,OI,ffPJVii'N LOS AVISOS DE ALTA Y BAJAS 

Registro No. 195394, Localización 
Scm::m:Jno .lud;;;iaf de rv , 

SogunrJ[;! Sala_ Fuente 
de 1!J!J3. Pjr;ir:o. 52-"/, 

Tesfs: 2a./J 27 .98 . . iunsprudencia 

De-cuyo documento se desprende que 

E! actor cotizó un nUmero Ce 1.344 <om''"''k 
ba1a registrada como SDjeto de a&'f)tJram•,Jt.o. 
do,:ume-ntat 

"1987. fecha ere su U!ti.ma 
p<,¡,t,ne·s que se sef'2!an en és~a 

Qt;c en 'es ;(~rmmos del articulo v1a -::~arta ~ark c·:::nf::nr:e s :r;s 

so:amaJlEs cc~i~adas. ptr ""·; pe-no::to de c~;;'~~~;~,~~~~~::~a~~~' pe,ra 2 ctorg:FTue:--.tc do 
~nsion;:·s qu~ vc-;nc6-. como :o con!1esa e, 15 de~ ow~bre ds 199-2 
encontrándos~ e-n -::on,;~·~encia ;u-fl'ra conser..rac:or'l ;j:; dcre:;-;c:;:;. a part.r ce! 
dia s·.g.wlentc de ésta U:t~a data para el , de .oer.s:c-nes prev-sws pcr la Ley de-\ 
Segur::> Soc;al. entonces a; haDe:- ~ ce 2017 como s.:: despri?f:~ae 
de \a r.:artéa de def:;~~Cjón exh1b1da pcr la . ~ue este i:ec;~.::;. 

:generaccr C~l rec:amc por :e esposa Ce! r ocurrió f ... --era dci pencdc de 
co-:1SOf'tad6rf de sus dere:::-r.cs <?li numeral 182 :;:-=:; ia Lr:y ds; segurc 
s6tiai derogaoo cc-ntorm(;- .:~ la cual basó v que en rcdo caso en !Crmlf'lOS de.! 
divst,so rh..:;nem· ·~03 a;.; ,:;. irlv<x:.:da r.c-nna i 

tod9: ese ~~ernpo c ... b1crl~' pe•' e-se i.E?SC 

HaSta ¡a ü!t~ma baj;;; registrado 05 de m~f'~'~:;,~1;,9~8,~7~,; para recuperar esos dere-chos de 
~s cotizacones ar~teMores, estaoo :21 de- nueva cuente a; régimen de! 1 

s-eguro socia! para efecto de cotizar de seguros ce pcnsior.es -r;:s c!E:-cir 
Invalidez. Ve!ez_ Cesantia i' M~ e. m1smc su fracción t!l establece 

<if. 
ArtíctJ!o .. í8l Al asegurado que haya de estar sujeto al régimen del 
Se-gufh.~~¡¡.l y reingrese a éste. se le reclo~co.rá el tlempo cub1erto por sus 
··cotizad~antenores. en la forma Sl¡¡uu,nt~· 

l. Si !.a !'llerrupc¡ón en el pago de ccttizoolm~s 
se ie reconocerá todas sus cotlzaciones; 

no tuese mc;yor de tres años 

U. Sl ta :n1err-•.• :pcíó:1 excediera de 
reconoceran tedas las cotizaciones 
reir;gresa-. haya 
cotlzaaor:es. 

i1/ Si et reingresa ocurre despues 
cotizaciones anteriormente cubiettas 
y dos semanas reCX';,ocidas en sv 

!V .. 

pero m ce se1s. se le 
c;uar.éo. a partir ce su 

semanas de huevas 

~eis anos de intemJpción. tas 
te\ acreditarán al reunir cincuenta 
a.Segummiemo; y 

Es as1 que al rab-s;:- dejadc de sujeic al rf:g•m!Y' ob''-;;a:ono C0l seguro SCC•-2! 
hao;c-ndo transo..:rndc r-és d0 de su Ultimo asegura;-ruer.to , -Aí acn:x:';ta~c 
WlC;..;SJ\'e con las pr~ebas de la pcrte .ae\of3 at1r:ente a les av1scs 

~eixiil'jj';ibj'oíldiiei.Ísu.ÍpÍÍ~-~rt·O···¡ .• q..le su asegurancéfrto ks e-ego el patróf1 
• ei 01 de ;987 al 05 de- mayo de: esa tY•ISma: ar,"at.oao 
Ste!;do ésm su última baj-e N>gjÍ;-ra<la e;, el régir.cn Ce! segurá soc;a! ante la 

lr;stik:c;ór: .~d~c:~'"="'~t~·d~a~d~a~.~a~·~e~f~ec;~o~~!~ ~~~~la~s~~se~m!a~r~~-~sla~n~J~cnio~;-eis~:!e~ls;•~xt:n;:o asegur.ado qué 
se :-taya acreditado por c;ue -el De Cujus seguro 
socral pos;enor a ésa ú:l1ma regtstrade de !o que en se ad·,.r-e-:-:e 
que e'. e~;onto asegurado r-.o cotizó ccmo r-.immc f.ss 52 semanas a que so felte~o el 
1nvocae1o rot:meraj ·¡~3 fraccón !iJ oc- i& Ley cel S~gu:'C- So-;::osl .<.míenormente traroscmo; 

. --··-------
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Por lo t~r.to. de acuerdo a io an!es pro\:t·saoo st e! extímo asegurado si bien cot.iló un 
ntlmero de 1.3.<::4 semanas e~ et Régim n obligatorio del Seguro Social hasta el G5 de 
mayo de i-987, rrúsmas que se te r;:l;ccn· en asi p:x et !nsütutc dem<:~ndacic, y existió un 
perio:do sin cotizadón alg.ma, pues des~e ésa fe-cha no volvió a cotizar. transcunien<io 
m<!i$ de seis años sin col1.zadón a!gurq en d!C.~c Régimen, ocurnenC:o su ~~table 
fatlocim:ento hasta el 14 de diciembre ~e 2.017, seg0n se obse-nra de !a partida de 
Oefuncón exhibida que ol:lra a foja 19 ~ !os autos clararneme- se advierte que M se 
cumpiió con lo establecido por fa fracdór; 1\11 Ce! articulo 183 Ce ia antenor Ley d!:<l Seg~Jro 
Socia! en la que se ~asó lo reclamado. pap:; que se. la r.sconoosra tooo el tiempo ante-.cr 
cubierto COf"' sus co:¡zac¡ones que an:e:c.e<pen ~sta !a fecha _de su Ulw.na bars ce ah! 
6:-"'.!0nces que ai no haber cotizado de nl$eva CIJErlt3 un mfrwno de 52 semanas. {que 
representa un año calendario} n1 nh·>;guna btra semana posterior a esa ült1ma ba1a en e: 
rég:men del segJro sodal, es por lo qt..e ~o le aststa el derecoo a lo que exige- por el 
otorgam.ien. to C-e la pensión de \lludez. sohdda a travé. s de ésta demanda conforme a la 
Ley de! seg:..:rc S::J::~21 \i;!(ogad3. co::m asi :O a'O:andó, 

No siendo óbice a !o antes considerado, que el íf',stituto _Mexicano del seguro soc1al 
d-emane1aco a través de la resolución núme. í:8f378244 de fe'cl1a 15 de marzo de 2018 le 
haya negado la pens1ón de v1udez a l ia- hoy actora/ que le solicitó de forma 
adnl...,5!~"aiJVíJ l'":o::~Pdo dispos¡r.ones de fp Ley :::ei segu¡c »oc al d~ r,égirr:en de ~991 
""''JS .sn tcC.:J ::asa &i ~~. hs=::cr:>.:: 2.~;:;:<¡0;:¡~- Go~ cr ... '":a :::st;;.,.::ó"' .:, ... e le t<Jc s:;,L:;-tado;; ~,1 
ptt%-!óCIDií ~·c:n;': ona·:a ecnf:;;:-rmc a ése esque ,,a :)Gílslcnand- Jlgente s p::~:Jr ac, ¡ de¡- o ':l•" 
~ 997 no ocstan!e haya soptYtacc e-se , e-b•¡o prooa:f;r,o para ;,Krec !.;-:r ::r come ln 
im;t!h c:cn <:-e se;: ... nd~ó so::;,;' qUé c_enla eª¡ todos escsfctementcs cm su pm:fr es t.-O .::: 
.:¡;..:e se declare "ula en todo su ccntcn al "'O c::n~e:;;aer 8 lo a-l'!rm:-:~c p:x := 
a::to~.a en el senbóo C:,.i;; desd-3 eoue' f!"C'Ti!;' ~J SI sc:1oló e' oto-rgermerlo d: !o pe·~s•cn ce 

1 

" -r:c-z ;:¡ ~- "8'!""' d!?- "-:,,..~ ;::.d¡;.- -, <;~r~··'!2 !:i,'.'~t~Cc ah? f--ey e::"! -:;:~:::-.r-.::• --.;ry:•.c #e:;:•!r•<>-r< !0'7-:o 
~ pV" !o q ... e ant-e ·a as\:~er;;c'Cn d: '2 p;;rt;:;: $-re. lo.; l!flrUJc-c-; ds;na,~da::oa :::;:::::: o ::m[;ar ·:: 

1 :::oNrar o qt..M? "io rug soiiC'taa;;: er, term:..,os d .:a ! ey ;;7u:nor s•no a:peg.ada s a Ley v1_gent<) 
ccnf.::.~n'e a ,a C.:'1rga procesal a u::: le cor-es¡>e JC par~¡ e o en tommos cel arua.ro ;)88-0 de 

1 .. ~ La t ey Fedr,:¡· al det trao:::¡c v1ge,.,:e cronunf'J;)¡"F,,en-to d~ e-sla Junta q,_._e ,~o afeca e ·e~u&"1h": 
en want:::l a.l f::',ndo do a cresenle co;-;>rd',¡e~s¡a b;; q¡.;e •,e hs es:<lt~<eoaa su es~u:;10 
deseo la ÓC~'C« <Jer reolrr010 ce lo ac•ora ccrrme l a 1 ec CCI seowro;.o"aldéiJC2je 

Po' o qu-e en las ccn:::.1c ene!> a"' es sG:fra!Gdas ai hat:.-:r if-Álf:"1do la t1uertz (1(;1! Ge C:_ t:S 

asegurado fuera dci y;:-noco dE: ccn::;(>:V~c:.Cn 
de sus dcmch:::.s. no l,ab:éi'ld:--;-se :::uen:iido ton 1~ CO:'ldicion lega! ;:n~·IJS!S por e: nu·11.¡;ra; 

.

1&;2 -irac:::;6:-':. i.J\ d8 la i.ey del Sgguto S~a! d .r·ogaaa ~r-3 el re::;;o;".,cc•m¡c.nto de $,;s 
cb-tib~ones ªnteriores hasta e' G5 Ce m :o d '1987. Mb1en:::.o tm,-..sct.nit1o un ia::)s.n 
mayo: a se;s at1os de su fal!sc:;~~,.~·nt a partir de ¡,::, U:~i"a oaja .;;¡;;nc suJeto 6~ 

.. aic:gurami8nt~ regf:::.lrsc.i2 e;: ~sa ::tot;:¡ si:' r·:Je J!::;fese U093do a o;¡;Har C(;:r"¡lO ;-;,~:·:;,; 5Z 
seman-as en term:r:::ts c:::i ;,~atH;:J mvccadü: 

1 
t:s oo:- lo que en e! Caso se ded~a q~ el l st:tu:o cemandaoo JUStlfJca con los r.echos 
probados que constan en at.rtcs y co. !a a llcación e interpretación def derecho que 
realiza ésta actuante. lelec!ógica e hts úrica. de le dispuesto en el articulo ·:82 de !a 
anterior Ley del Seguro Soc1at (de cant~nido t éntico al artlCIJio 150 de 1a Ley ce! Seguro 
Social vigente a p:artir de! r,·•:n?ro de ~olio d mil novecientos noventa y siete} que se 
advierte qua el derecho que asiste a ~n inCJ ~uo para dis!'rutar de las prerro-gativas que 
otorga el seguro socia\ en los rc.mos/de tn'~ lidez. II&Jez_ cesa:'1tia en eóad .av<:!nza,ja y 
muerte se encuentra condlcJonado erl pnnctPJ!f- entre otras causas. a que é~e p:-este ur; 
servicio persona! y suoord¡nado: de 1fo que np obstante ello, -en aras de proteger a 1os 
integran~es de la clase trabajadora quEfaOn no g;;t.zan de una pens1ón del referido segurc. >'que 
por alguna círcunstanda pierden~u fuente \de trabaJO. el ~eg~s.lador ordH<arío esti~ró
conve-níente extende: .a 1.!.'13 cuarta parte d€!1 li~mpo por el cual se h'Jb¡era cmízado en e! 
pase-Ce, 9! ?eriad.c duqmte el '='...!3! e tiene !a p):-errogaHva a ~ce-de~ a :.:na presta::!ór> q:.:-e 
COf:)Densa las contingencfas CUbie-rt "" por !Os c1tados famos del seg ... ro en comento . ¡ \ 
En ese contexto; si ei trabaJ<foor ~m tes as--:sgUrado, que no tiene derecno a .alguna 
pensión. sulre alg!..!no de !Of nesgo:s !ute!ados. una vez conciuldo el periodo de 
CO:lservaclón de dered1os, erj ess mornen!n ya no tendrá ia prerrogat\".'a de recíbir 1s 
prestación correspondiente_ -' 

1 
¡ 

De ah;' que si un trabaJado( ar:tenormente asegurado, que no goza de pens;ón a!gur:a Cei 
seg.;ro sociaL faiiece fuera del mencionado periodo d-: conservación, el respectivo 
benefJciano no tendrá derecho a d1sfrot.;:r de ta penstón de v::.:.:éez_ prevista en el ar.icuio • 49, 
fracción t de !a at{ogaáa Ley áe( Seguro Scc1al, aun cuando se cumy'Z': !es otros 
requ1sitos especiflcc-s para obtener esa pensión ée-bk!c a que esta prerroca~iva derivada y 
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~ accesona. se encuentra condicionada a Qu1\ al rnomento de t~romeoo: la muerte de! 1 

trabaj~dor. éste gozara de1 dereCho a ser comp,ns:s.>(io. 

¡ 

Criterio que :se sustenta en el con!en!cto de- !a s!$uvente Jurispr.;der:cia queestébtece. 

\ 
t' 

• 

• 

Época Novena 

Epoca Reg'1stro· 193424 tnstanda·. Segunda Sal$ 

Tipo de Tesis· Jurisprude.'1cia 
11 

i Fuente: Semananc Judicial de !a Federación y sliíl Gaceta Tomo X. Agosto de 1999 

1 
~1atería(sJ: laborat Tesis. 2.a.IJ. 91199 

P2g:ina: 1B5 

i / 
PENSIÓN DE VIUDEZ. EL DERECHO A {¡!SFRUTAR DE ESTA Se ENCUENTRA 

l CONDICiONADO, RESPECTO DE UN TRABfUADOR NO PENSIONADO! A QUE SU 
MUERTE ACONT.EZCA DENTRO DEL PERfi!¡DO DE CONSERVACiÓN DE DERECHOS 
(LEY DEL SEGURO SOCiAL VIGENTE HASTA El30 DE JUNIO DE 1997). 

' De !a interpretaCión l>teraf. siStemática, te!eo!óJta e mstór.ca de lo dispuesto en ef ariículo 

1 
182 de la antenor Ley del Seguro SoCial (de c~tenidó !dénttco al arrrcuro 150 deJa Ley ae: 
S.eguro Social vig,ente a partir def primer;; de. ~·!.<o de mi{ novecientos noventa.y siete). se 
advierte que .;:! derecho que a.s;ste a un indi• uo pam éisfru!ar de las prerrogativas qve 
otorga el seguro socia! en Jos ramos de m lidez, ve;et.. ce.sentía en edad érvanZEda 'i 

1

1 muerte, se encuentra condidorlado en prinopi ·. entre otras causas. a que éste preste un 
senrfcro personal y subordinado. no obs!ante. , en aras de proteg~ a los iategrantes de 
ra c!ase tr.aba¡ador.a qu~ ail.n no gozan de una r-nsión def referido seguro. y que po."t" alguna 
circ. trnstancia .... "'icrden su f¡;ente de traba;o.~

1 

' JcgislaCJor oa;:ir.anan.O est!.rm cor;<JAr:;ent{: 
¿x:eoder o tma cuarta parte del tiempo poi f cua,' SS' !'lubiera cotizerk; eri ci pa-sadó, e: 
perrodo durante el cual se tiene la prermgafJ11a a acceder a una prestación quo compens;, 
ras contingencü~s cubiertas por ros citados ra . s del seguro en comento. En ese contexto, 

1 sí el traba;ador ;mtes asegurado, que na tiene! derecho a al!}una pensión. sufre alguno ée 

'
¡ lós riesgos wteJados. una vez conch.tido e~ .. ~ f'iodo de conservación de derechos. e."' eSF. 

momento ya tiO tendrá la prerrogativa de redbi ia prestación correspondiente C'G 0f;; cwf'> .;;,1 
un !!EJbaiadar ¿¡,'lter.n.,..mente asrourado ou>a ,., :102.?. ée reos 6n dD¡¡fi2 del sea itO se:-:,¿:¡! 

fal1ece fuera rJ·"'Í me ndcn ado oeriado de nse¡yac ión el msnectivo b -ertef.ic.•".sm; n9 
!enr::Jr¿ d,:. recho r; disfrutar de J'a .oensión de w ·eL orevJstil er. e..t errfcu!o r 49. fr;.·•c<2Ó!' i (fe 
JA abroc:aa;; LcvdeJ Segvro Soc;aJ. aun wa·rtd se Clllrll}í'c7n loo otros reau;s1'to!:> e~GE:C(ficos 
para Obtener e~ r>ens.ion aebKic a m .. .re esta ~trogath(a.dr.:rivada v acceson~¡ se- encu~::ntm 

i co.ndiciontx:Ja a :J&c al mo ento a'c ac:an!sc r 1.: mt:erfr.. d(;,f trabaiadar Sstc cozara rJol 
der!:x.:ho a s~r comnensa\..iO 

Contradh:ción de tesis 98198. Entre la:s .&JStem das por el Segundo, actualmante Segurldc en 
Materias AdministratJVa y da Trabaja, y el Cu o, actua!mente Primero en Matertas Penal y 
Civil, Tribunales Colegiados def Cuarto C1rcui 18 as ¡ttnJo -de 199R Cinco votos. Ponente: 
Guillermo!. Ortiz Mayagoitia. Secretano: R.af~ Caello Cetina. Tesis de junspruoencla 91/99. 
Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tr buriai, en sesión pública del diec¡ocho de junio 
de mi! novecientos noventa y nueve. 

A mayor abundam,lento_ et articvlo 182 m~Hicllado de fa ley del seguro socia1 vige;:te 
haS1::> si 30 de ¡unto de: '!997 forma parte da un plan cte segundad soc!al' <:¡ue wnstit;..:ye un 
sistema contnbutivo org;;¡mzado sobre l~ bhse de ~portaciones con el fin Ce conshtutr un 
fondO para atender las penslones. de la qué se com1ene la con*r.Jac1ón de derechos como 
u~a. prerrogativa de los asegurados c.ué Cejen de oer-..enecer al r8gomen de! seguro 
cbJigr::.~crro. p~es ext;er:.dc ol benoTIC:o p::.r/a cj~rcer ~as :.:k:rechcs z:dq;.;Jidos cr. :os seg;.:r:;s 
de invalidez. vejez, cesant:a en edad a·.knzada '! m:Jerte por un pe:-icdc igual a la cua.rta 
parw del tiempo cotizad-o, el cual no pcerje si~ menor de 12. meses. 

í 
En wtud de esa roerma ¡egal.. !a baj~ del asegurado no irnphca que_ desd~:. ese mcrr;ento r 

:;l~¡e de gozar uer derecho a abten.ef una pensrÓ.t'"l e:-n ios ramos mencior'i<PJo~. :¡.ino oue el 

• dereCho que hubiese adquindo en el liempo Qe aseguramierrto y que no haya sje.-cicc a la 
fecha ée la baja. seextJ.ence por e! periodo señalado en la !<:ly 

1 Así. el penado de conseNación de derechos. 1e1as de constituir U!"la restricc16n. 
represen"-8 una prerrogativa para el asc-gl.faáo o para sus benefiti.;¡rios al ampifa'" su 

_< •• 





' 

der.echo a recibir una pe.'1sión can posterioridad a qurusó bara. 

l \ 
Tqda ye~--~uo al derecho hHmano_. a le -~~gurida.d soci::d_ n.q .. e~lgc- _quo f<1 
0~:;-... _,.CtatiV<:! ~ Obtcne:r Una n·ens{ó!1 S9- -~douíor:t V COflSilfV~ dE' manora 
indofinida. de lo ue consocuer.tomento-. dicho oreceoto no transorcde o( 
referido derecho humano. ya goe sd emitió dentro rlc-i margen dc
eonfiguraeión del guo goza el legislador leen ~~ finalidad de garantizar 1 a 
sufi-cioncia do recursos para el plono aedo de ose darooho oor todos los 
bencfici<lrios De .::thi guo si tn contingmcie ocurro con nosterior~dad al fenecí 
mi~nto de ttse oariodo do conserv21cion derechos~ _no. e:xis}o razón~ 
otorCar un beneficio al auo va no se iene derecho en cor'uicio- d~ 1:! 
sostenibilidad del sistema del soguro soci.ol. 

Criteno que se 
rubro y datos: 

sostiene con e! contcr:ldo 

Época· Décima Época 

Regis!ro: 20'!3537 !nst~f'.cta· Segunda S:a1a-

Tipo de Tesis: Jurisprudencra 

1 
de la ~eSIS Jun.sprudencia' qce se >nvcca do 

\1 
Fuente: Gaceta del Semanario JUd1cial de !a FederJi 

Ubre 38, Enero de 2017, Tomo 1 

Materia($). Constítuciona!, LabOJ'al Tesis: 2a_/J. 

Páglna: 526 ¡ 
. ' 

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 182 DE LA LE~1 RELATIVA. VIGENTE HASTA EL 3D 
DE JUNIO DE 1997., QUE PREVE UN P RJODO DE CONSERVACIÓN DE DERECHOS 
EN MATERIA DE PENSiONES, NO VIO EL DE CHO A LA SEGURIDAD SOCIAL. 

La s.'t.-dida disposiCión legai forma parle un p.~ de. seguridad social c¡ue constitu:;e un 
sistema contributi•;o organ1zado sob-re la base d. e .aportaciones corJ et fin. de coflstib.ur un 
fondo para atender Jas pensiones; en - 'a se co iené la ronsenracfón de derechos como 
una prerrogatNa de tos asegurndos ·e dejen d-e pertenecer aJ rég1mer¡ de! seguro 
obligatorio. {illes exttende el beneficio , ra efen; los derecho-s adquiridos e-!'l tos seguros 
de invs.lidez. ·veje-z. c-:;san!ia en edad ·anzada muerte: por un petíoo.'o rgual a ía cual'ia 
parte dc-4 tiempo cotizado. ei cual no p de ser m nor de 1Z meses En virtud de esa n..?rma 
!egal, fa bajiúC:-el asegurado no- Im{Ji.-ca q . desde ese momento. deje de gozar del derecho a 
obt~:tm::r <.mi'Pensión en loo romo::s mé11 .ionados. :;'i!'ri.J t¡(le -¡;;1 dea;--cho que huOiese adqviúdo 
en e/ tiemp-a de asegurarmento J' que r1 ha:ta e; rc1do a -la fecha de la óa}a, se extiende JXJ.r 
e:r periodo señalado en la ley Asi. ! period ce conser-.tación de derechos, lejos de 
conslitcnr una restricción, representa utra p rrogatlva para el asegurado o para sus 
beneficiarios a! ampliar SJJ dereclJO a ,!!· ·b:r un;¡ pensitm con posterioridad a que causó:. baja. 
Por aira parte. el derecho humano la se~ riaad SCJClal no ex1ge que fa excectswa a 
()htener fl!'I"J pensión sP. ariquiem y ,_.. n_,-::,::1!_ dP. mJi'lnem mde-finida r,onsecuer;femen~B. 
dicho precepto no !ransgredc el retefido ~c:l:ecno m;mano. )'8 que se emitió den . .fro de! 
margen de contiguraciótJ def que g?za r:: legislador con la finalk:fad de garant:zar la 
suficrencia de recuíSOs para el plena ~oce 'de e;o-e oerecho por todos los bcnefiaarios De 
ahí que si la conDngencie ocurre qon , stenorid<3d al fenecimiento de ese per:odo de 
conselYación de derechos. t)O e;dste pzó{! para otorgar un be:nefrcio al que ya no se tiene 
derecho en pcrjwc1o de fa sosten.·bilio'a1 d~ sisterna dei sef}ilrc soci-al 

' ! 1/ 
Ampato d11ed-o en rews1óf! 96512014 Maria Rosewra R.;mirez Ramírez. 28 de mayo de 2014 

Mayoría de cuatro votos de los Mmistros AJber!o- Pérez Duyan. José Femando Franco Gdn:zt!.fez 

Salas, f¡¡farg.sri!a Beatnz Luna- Ramos y Lws Maria Agu:1ar Morales. Disidente: 8ergio A '.!e/ls 
Her~5ndez. Ponente: Jase Fernando Fra,'J....-u G:JnzBJez Sala-s SecretanO Héctor Ordl.Jf'ia Sosa. 

Amparo d1recto érl revisión 5G8312014 Juan de Dios PadJ11a LOmeN_ 25 a·e marzo de 2015. 

Cú?co votos -de ios Mmistros Eduarr:Jo Medína Mora .'., Juon N S1/'.la Meza. José Femando 
Franco Gcnzález Saias. Morgarita Bearn:z Luna P..¡;],mcs y A!berto Pérez Dayan. Ponente_ José 
Femando Franco GonzBfe2 Sar;;::; Secretar:a' .!ocefyn Mnntserfflt Mendfz¿j_/;af Ferreyro 

.•·. )../ 
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AMmporo en rewsión 253'12Ó15. Luis EmiliO César~- 3 de Junio"de 2015_ uñariim1dad de 
cuatro votas de !os Mmstros J1.1a.n N. S;/va Jl..lfeza. José Femanao Frnnco GonzáJez S.:o.'as. 
Margárita Beatnz Luna Ramos y Afoert.o Párez Dayán. re.fit6 criterio José Femar.do Franco . 
Gcrrzáfe-z Sai.os en :~i<Jc;ón con ia a:itmac;ór; Ce oue ra ¡o;¡¡v;;cfc dti (}creer~ prevista ,sn ef 

articulo 123, apc.rt:;do A, fracción XXVil, inciso r!), de lafcohsliiuótm h>deral r.o se a:fiere ai 
derecho de segurtdaó soaaf, smo o tos que corresponde¡; pÓr fa reiadón contrac::u.a!. Ausente· 

Eduardo Medína Mora f PotJent.e: Margarita Beatriz Lun~ Ramos. Seete!aria· Teresa Sánctrez 
Medemn i 

Am~ro en revisión 55S12015. José Agapi'to Ouinleros~f ronel. 1S de agosto de 2015. Cii"JCO 
vetos de ros Ministros Eduardo Medioa Mora i. Juan , Sii·.:a Meza. José Femar.do Franco 
Ganzálet Saras, Margarita Beaínz Luna Ramos y Al rto Pér:e-z Dayárr vetó con resewas 1 

Eduardo Medina Mora f, ~tosé Fernando Franco G záfr::z Salas y Juan N S.i1·.ra f.1eza 
manifestaron que formuiaríar~ voto conct.utente en re-tpaón con la naturaleza ce ?l.iiDtldad l 
responsable de! insttuto 1.1a,.;;k:ano deí Seguro Sc::fai Ponr;:r;tc ~'osé Fcm::mdo Fra:'U:C 
Gonzarez t:-'alas Secretario: h'éctor Orduifa Sosa- ! 

Amparo di!"é'cto .en revísJón 201412016 J. Pedro Ara~ Monsiváis 5 c:e act.abre de '20HS 

Cinco '/Otos de Jos llAf:'"listros Eduardo Meefins Mora 1.~.' &vfer Layne.<: Potlsek . .Jos€ Femenda 
Franco Gonzárez Salas, Margante Beatriz Luna Rq' es y Alberto Pérez oay.én. Ponente· 
Eduardo fl,'fedma Mor& l. Secretarro. D1[ma Cnsttna .~qh f Lcéur 

Tes1s de1unsprudenoa 512017 (10a.J. Apmbada p/ria egunda &fa de este Alto Tnbuna!, cm 
sesión privada del dieciocho de enero de dos m¡J dij:cisififc 

Esta tesis se pubhcó el viémes 27 de enero de 2~7 a l~s 10.28 hcras en ef Semanario j¡¡diCJal 
de !.a Federaetón y, po1 ende, se conSidera de f3plu;et¡Jón o_bltg.ato!fa a partir del lunes 30 de: 
enero de 2017, para los efectos previSlos en el puntq sépt1mo del Acuerdo General .P/enenc 
1912013. 1 i 
. . i 1 

i ~:;,,consecuencia de lo arn:~¡~~e consufe. _ rado, ~absuelve al INSTtTUTO MEXICANO 
u~L: SOCIAL de •o~a~ las prestaetones rédamadas en éste juicio por la actara 
..._ y por lo qt-~ ve a ja declaración de beneñciória Qi..'€! se te 
~~-~an~ó •. como __ ya_ se_ ?":ci<i_O _al inicio d_e/ éste copsideranda, en el caso no se trata de! 
reclamo de pres:tacfOOes de natt..·ra:leza ra-qoral res~o de los derechos -gene;ado-s por [a 
retación de traba.: jo de un trabajador frent~ a su~ron. sino de derechos o prerrogativas 
preVIstas en la Ley del Seguro Social en m~eria de gutídad sc-cial, r.o siendo materia de- litis 
si la ;::!ctora t~ene;o no eJ carácter de benefrqíana conf rme a estas normas de seguridad SOC-fal, 

pues de suyo, si se ubica en el supue~to de , ;ciaria espo:s<:~ det e~!in[o asegu,ado 
conforme a los art1cu1os 149 y 150 de la¡ ley derGgada antes invocada empero, stendo la 
controve:rsJa atJnénte del derecho al otorg~m,ento~ ra pens1ón de V!Udez por el fa!lecimJenlc 
del De Cujus aseg.;rado. una vez cumplidos los re s1tos pre.vtstos de los artfcufos 159, 182 y 
183 de la Ley de! Seguro Sooa! derogad~ conform a la cuai se efectuaron los rectamos que 
como y.a se ha resueíto no s-e acreditó sl.j cumpl! .rento y por ende tampoco el derecho para 4f !a conces1on de la pensión de VIUdez, por¡ lo q!.* sulta tntrascendente e! r-ecortoam1anto que 

1 como benefl.oana é"9mando , J 
Lo ar.-tenor en vJt'tud qus c-e !as Citadas !dJsoos~!cr..es legales reiat1vas a los arab1gos ~82 
183 de la anteflor ley del Seguro So::J y 15@, 151 de IJ actual la un•ca oond;c,on oara e;; 
otorgamiento de ta:s pensiones de irw:JEeez.fve;ez. cesanti3 en edac: avanzada o muerte. 
al regir para todas el mismo SIStema de f:"..onsr'aci6n de derechos, es acreditar que el hechc 
q..:e les dé orígen haya acaeCido dur-a~te l~ presetvactÓ:'I de los derechas respectiVOS, S\< 
qGe su procedencia dependE del mo -ent? en que ·Se reclamen pues ccnsíderarJo asi, 
equwa!dria a ¡f'rtroducir un efemento ajen a l_a norma aplicable 

' ! 

1 
¡: 
i 

8).- En tales condiciones. la junta responsable dicta un laudo carente ae fundamentación, 
motivación e incongruente porque NO valoró correctamente las pruebas aportadas en el 
juicio laboral, lo cual repercutió en el resultado del laudo arrojando daños de imposible 

-fireparación e incertidumbre jurídica. por la siguientes razones 

PRIMERO.- DE LA OMlSION Y OCULTAMIENTO DE PRUEBAS POR EL INSffiUTO EN 
RELACION CON EL PROCESO DE TRANSPARENCIA ANTE INAI Es causa de agravio el ilegal 
desechamiento de la prueba Superveniente VISible en las fojas 343 hasta la 396 del expediente 
77812018 que acred~an que el Trabajador Fallecido también 

' 
\ 
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conocido como con el Numero de Seguridad Social --~~1111~11!1· 
tramito en vida su propia PensiórL-.daYejez.en .. Qctvbre de! año2U:lO_que es el recurso de revisíón 
!1Umero RRO 0927!18 resuelto por e! lnstrtufo NaCioP.al de Transparencia. Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales · 14 de noviembre de 201B y notificada al correo 
electrónico · a.. Porque con dicha prueba se 

M'~Credita que el _ la f~_a_ d~ su faUecimlento si 
•contaba CQn los . . .... _ _ de_ v¡;:jf;z porque· e, propío !MSS reconoce 

qü'é" 1a hoja de conservación de derechoS forma· (33) ·exiSte y s¡n embargo no podía ser 
improcedente su: exhibición en tates condiciones al haber negado su existencia y al ocultar dEcha 
p-roban2a arroja incertidumbre e inseguridad legal mi representada se privo a !a accionante de 
probar su acción con la obstaculfzadón y la conducta _ indebida dei IMSS. 

Tiene aplicación la jurisprudencia publicada en. el S~'m<ln<!riO Judicial de la Federación Tribunales 
Colegiados de Circulto, Décima Época Núm. de 2018319. misma que se invoca ·a 
contlnuación: 

"LEALTAD PROCESAL.~~~~~::~~t! LA CONFORMAN. Los princípíos de 
buena fe y de lealtad y deben basarse en la búsqueda de la 
verdad. tanto en reiackm con el se pretende, como en la forma en que se 
aplica o se sigue para conseguirlo. dentro de fa buena fe están los deberes 
especfficos de exponer los hechos veracidad. no ofrecer pruebas inútiles o 
innecesarias, no omitfr o los hechos esencrates a la causa y no 
obstaculízar ostensibfe desenvofvimientD nonnaJ del proceso. Por 
su parte, el principio de se conforma por el conjunto de reglas de 
conducta, presidídas por el a que deben ajustar su comportamiento 
todos los sujetos procesales abogados, entre otros). consistente 
en el deber de ser veraces con ética profesionaf, para hacer posible el 
descubrimiento de l.a verdad. lealtad procesar es consecuencia de fa buena 
fe y exduye "las trampas recursos torcidos, la prueba deformada e, 
inclusive, las inmoralidades de ahi que na puede darse Ctédito a fa 
cond~-cta de las partes que no lealtad .al proceso·: 

Ahora bien, esta prueba es muy des
1

llallhlloiiglolipliollrllliqlluellipo•nlieldeiíllmlalnlifilte
1
st
1
o.la.e

1
xisllltencia de 

la l1oja de conservación de derechos !o cual 
da lugar a la procedencia de la acción in\•~.¡o,a"Ya que este documento es de vital importancia para 
el proceso que nos ocupa lo cual resultado del faudo y lo cual se pide de valore dicha 
violación procesal para efectos de diligencia para meJor proveer el recabar dicha medio 
de convicción con el fin de esdarecer, jurídica y arribar a la conclusión que la accionante si 
reunió ~o reqLJlsitos para el otorgamiento la pensión por viudez. 

PR!l\lERO BIS.· DE LA CONFEStON JuDICIAL DEL IMSS Y EL PLANTEAI\l!ENTO DE LA LITIS 
LABORAL Siguiendo con e! motivo de queja, se manifiesta ilegal e ¡nfundado el laudo como la se 
hab'ta tratado en el apartado A d conceptos de violación, pues !a aooonante s1 cumple con los 
requisitos para el otorgamiento de la pensión por viudez con base a la fey del seguro social de 

.1'973. 

Bien, si analizamos la conducta procesal de tas partes en el juicio laborar es: fécl! advertir que la 
actora solicito su pensión por vludez en términos de escrito inicial de demanda invocando !a ley de 
seguro social vigente en 1973 por su parte el Instituto de Seguridad Sociat demandado negó su 
existencia dado que según el propio demandado no le reconoce derecho de conservación sin 
embargo~ contestar la demanda refiero (Foja 197 anverso de! jutdo laboral) lo siguiente: 



• ill!! 
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"Sigulendlo con el orden, Niego acción y dérec:oo a Ja parte actora para reclamar de ml 
representada el otorgamiento de una viudez opongo la EXCEPC10N DE 
FÁLTA PE CONSERVAC!ON DE para demandar la acción principal que 
señala, así como accesorias ya que auedara demostrado en su momento 

~ii:~: se acreditara que el trabajador .. 1111111!111!11!11!1!!!1!~!1!1!~ 
ocL1en1a con un total de 00 reconocíclas A lA FECHA DE SU 

ya que durante S"J Vida laboro de 1344 semanas mismas que no 
se reconocen en base al articulo 183, y 183 !a tey del seguro Soda! de 1973 y los 
art_ 150 y 151 de su similar de 1997 mismas ha..~ la fecha del 5 de 
mayo de 1987 fedla de su baja teniendo de derechos hasta el 
15 de octubre de 2()1(} en tal fue¡a del periodo de 
conservación de derechos ya que este con fecha de 14 de diciembre 
de 2017, no reunió los requísitos del ley del segmo social: asl como, 
las semanas mínimas para reactivar de conformidad a! 183 en su 
fracdón tercera y 1os demas articu!os tanto de la derogada ley 
de! seguro social como fa vt_gente que 

Entones at asumir el instituto demandado dicha defensa arllurnE!l1to que !os derechos def finado 
trabajador en tratandose de consetvación los mantenia 15 de octubre de 2010 confesión 
que se dio en ta contestac:ón de demanda. de tal quedo trabada !a ntis es decir con 
dicha confesión se tenia un reconocimiento de derechos hasta el dia 10 de octubre 
de 2010. confesión que desde luego beneficia a la siendo el derecho laboral de estñcto 
derecho para la demandada cualquier prueba que de la defensa planteada es ilegal. 
tal sueíte que la hoja de certificación de derechos fecha d.e elaborac\6-n el dia 1S de 
juEo de 2018 no debió ser valorada en prejuicio de ~ porque la misma no forma parte de 

' la litis dado que con ella nO se acredita la excepciones por la demandada. 

• 

Tiene aplicación la jurisprude·nc[a publicada en el ~"nl•morin Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca, Junio de 2001, Pág. 611, misma que 
reza: 

"liTIS, SU DELIMITACIÓN PUEDE AGRAVIO CUANDO DA LUGAR A UN 
lAUDO O RESOLUCIÓN Cuando una Junta o tribunal, no sólo 
omftan fijar fa controversia Jo hagan incorrectamente al tomar en 
consideración u las acciones, excepciones y defensas de 
Jas partes, y cuando se expresan en el laudo o resofucí(m 

respecto de las prueb!:~s~;;:::J~i~'1f~;;~~~;:~e.n tomo de hechos que no son constitutivos de tales :i( la omisión en el estudio de Ja 
controversia planteada o la de la misma haga la autonDad 
responsable, causa agravio íncongruente fa resolución o laudo 
recfamedos, con fas hechos en basaron sus acciones y excepciones . 

Entonces. la certificación de derechos del 18 2018 se contrapone con la existencia de otra 
hoja de certificación de derechos de fecha de 2010 la cual admite tener el tMSS sln 

de la demanda donde ei propio demandado que el de cujus tiene derechos del conservación 
embargo no la exhibiría porque segUn el e~t~;!~t juicio y Jo cuél es ~Jficado en la contestación 

' al 10 de octubre de 2010. situación que se valorar, solicitando se anat«:e este argumento y 
sea suficiente para advertir que dichos · un estado de indefens1ón y arrojaron 
daños de imposible reparación. Dicho es motivo d& agravio y se reclama 
que en 
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..r,iene_aplicáción ~a t~is publicada _er. et Gace~ del Semanario Judiclal de la Federación. Tribunales 
.._.oleglados de Ctrcuito. o. Octava Epoca. ApénO¡lce 2000. Toma V, Trabajo, Jurisprudencia TCC, Pág. S-93. 
Misma que reza: 

"ADQUISICIÓN PROCESAL LAS PRUEBAS DE UI>IA DE LAS PARTES PUEDEN 
BENEFICIAR A LAS DEMÁS, S~GÚN EL PRINCIPIO DE.- Conforme al principio de 
adquisidón procesal. fas pruebas de una de fas partes pueden resultar benéficas a /os 
intereses de la contraria del oferbEte, asi como a los del colitigante. de ahi que ras 
Juntas estén obligadas a examinat y valorar fas pruebas que obran en autos. a tfn de 
obtener con el resultado de esos de convicción. la verdad hístórica que debe 
prevalecer en el caso justiCiable~- ; 

En conclusión a manera de colorario jurídico: 1 - ¡ 
debió reconocer su derecho a la pensión cuanto 
í993 pues en esa fecha cumplía con los requisaqs 
porque reunta !os requisitos para tener 
2.· si es1o no es suficiente hube un segundo 
de consef'IICición según la contestación de la 
lo anterior segün se advierte de la confesión al 

a.. De tal. suerte, que al no acontecer el 
111t difunto de sus derechos como el de la vluda. · 

p1de a este tribunal de amparo resguarde los 
alrope!los. 

un lado tenemos que al trabajedor fallecido se le 
sus padecim¡entos de junio 1983- y julio 

de una penSióp;;por ínvafldez 
una omisión impUtables a! !MSS. 
su pensión ¡)orque Sus derechos 

e51.uvrerc•n vigentes al 1 O de octubre de 201 O 
la demanda por ellMSS. 

en estos dos momentos claves se privo tanto al 
que arroja oaños de imposible reparación y se 

de la qu~ con la finalidad de parar estos 

DE2010. 

LA.TRAMITO 
EDAD CON DERECHO 

Estas violaciones en ei p:~~~~,,:•flu:yerr0n para desvirtuar la procedencia de ta aceran 
íntentada por la actoraJ Ll Importancia para liegar a la verdad histórica 
que debe: prevalecer en e-1 determina este Laudo que este Recurso de 
Revisión numero 0927/18 no se advierte que aporte algún dato o 
elemento relevante tle la litis del juicio y NO ES CIERTO POR 
LAS RAZONES TENIENDO VALOR PLENO PROBATORIO 
PARA OBJETAR Y de Derechos 1073 33 ofrecida por el 
iMSS no tiene Ja vigencia d1a 15 de octubre de 1993 sino hasta el dia 15 

• de octubre de 201 O 

SEGUNDO.- DE LA DE DERECHOS DEBIDO AL PADECIMIENTO OCURRIDO 
EN 1983 A 1993.- ES LA VALORACION QUE SE DIO A LA PRUEBA 3 DE IMSS porque 
q!,.l_efiA- .desvlf!U.~d~ .... dicha PrJeba La Hoja de Certificación de Derechos 1073 33 con ia Segunda 
Prueba Superveniente desechada por este Laudo comentado en la foja 15 en su reverso de dicha 

(\ 
i 
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sonó en total y visibles en las fojas 213 a la 217 Y 
2~ T rebajador Fallecido r 

con el Numero de Seguridad Social 
Padre y no como asegurado 

:\ 

} 



.. ·_.· 
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1~, ~::f~o~:a~:: y su Gaceta. Segunda Sala. \ 1 i 

PERICIAL CONTABLE OFRECIOA qt!EJCISO EN LA CONTABIUDAO DE SU . -\ j 
CONTRAPARTE EN EL JUIICC~!;o;IR~~~~.~r~ SU DESECHAMIENTO ES ! \j 
IMPROCEDENTE EL AMPARO U a Jos artículos 107, fRJccfón ll!. inciso f\ ~ 
b), de ta Constiluc:ón PoJftica de Mexicanos y 114, fracción IV, de la Ley de _ \_ -:-
Amparo. Jos actos dk:tados pr.Jeden impugna;:se en a-mparo mdirecto '..._; 
cuando tengan una e_recuc¡ón · Por otra parte, ef Tribun-al en Pleoo de fa \ 
Suprema Corte de Justicia de · L Vff/2004, pubHcada en el Semanario 1\ 
Judicial deJa f!eder=cfón }' Tomo XX. octubre de 2004, página 9. 
can e! rubro: "'ACTOS DE CRITERIOS PARA DETERMINAR LA , 
PROCEDENCIA O AMPARO INDIRECTO.", sostuvo que . 
íos actos dentro del jUicio imposib-le reparaCJón cuando sus 
consecue:;c.Jas afectan de alauno de los derechos sustantivos 
previstos en hJ Constitución a tas- porteS una atectación en grade 
predominante o wr>erior: En anterior, se concluye que ei amparo mdirecto 
es- improcedente contra el periciel contcble orre-;ida por el qu.gjoso 
sobn;: fa cont;abil;dad de natural. por trafatse de un acto procesal que-
no tiene una ejecuoón consecuenoas no afecten de manera 

· cjerta e mmediata alguno ni producen una afectación a lBS partes 
". áo.-et ju!.cfo en grado ya que sófo ocaSIOna que no se acumuren al 
acerKJ p¡obatono de que pr.xfrers arrojar ef desahogo de la J)rueba 
respectiva, lo cuaJ ~djetivos que- pues si el 
oferente obtiene 

En esta tesitura, este tribunal de ~rr>m.cn de conceder el amparo y protecdón de ls 
justicia federal para efecto de que se reoáre'n todas las violaciones que se ejecutaron en la 
secuela del procedimiento. es decir. no se valoraron bien la pruebas desahogadas; 
verbigracia: !as documentales, tas certificación de derechos y conservación de 
derechos, la pelicial contable, la legal y humana y que la demandada el IMSS 
nunca evacuo la carga 1 impuso la ley laboral, en cambio la pe:OnjisjjióilnÍIÍpiÍor. 
derecho de viudez si quedo la única y legitima beneficiaría • 

••••••••~ii justl~có sus y acciones . 

..,Luego entonces. a manera de condusión ~urfdka de forma fina( tenemos que visto la serie de 
irregularidades en el desahogo de la pruebas documentales y otros medios de prueba como 
la certificación de derechos y la pericial contable. es fácil advertir que la aclara si tenía 
derechos para el reconocimiento de la pensión por viudez re<;lamada aiiMSS ya que por lado 
se probo 1.- que a! trabajador fallecido se le deb¡ó reconocer su derecho a la pensión cuanto 
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i 
empezaron sus padecimientos e esquízofrenia paranoide y de~· encia vascular desde junio de 1983~ 
que se agra\.ró en julio de 1993 pues en esa fecha cumplía con los,requls!tos para el otorgamfento de 
una pensión por lnvalidez porque reunía los requerimientos pa 1ener acceso a este derecho siento 
una omis¡ón imputables ai lMSS. por otro lado, 2.- con indepe dencia de lo anterior se debió otatgar 
el derecho de pensión por invalidez y en su caso de la f viudez porque si tenia derecho de 

~ervación según la contestadón de la demanda estu~ro~-vigentes al 10 de octubre de 2010 lo 
anterior segün se advierte de la confesión al contestar la " nda por ei IMSS y los diversos 
recursos de revisión tramitados ante ellNAI, pues de acuer o con los conceptos de violación 
PRIMERO,PRIMERO BIS, PRIMERO TER, SEGUN. O, TERCERO Y CUARTO del 
presente juicio de garantías, como ya se haht. · anticipado tenemos un laudo 
incongruente y carente de exhaustividad, dado e la actora si cumple con los 
requisitos legales para otorgar su pensión por viud luego entonces es inverosímil e 
improcedente lo resuelto por la junta ai darle valor robatoria al medio de convicción 
señalado luego no se fundó ni motivo su causa aU laudar porque en la preposición 
tercera declaran la nulidad del resolución sin qu~ la misma hubiera sido objeto de 
nulidad con Jo que la junta responsable se extraij~ita en sus funciones sin mediar 
causa de pedir y por io tanto contraviniendo efklerecho del trabajo el cual es de 
estricto derecho para las demandados , en consecu ncia solicito se repare dicha violación 
procesal porque dejo suscrito quejoso en complet estado de indefensión y me arrojo 
perjuicios de imposible rep¡;¡ración. pues el resulta'd fue un laudo ilegal e inconstitucional 
interpretando de forma incongruente el articulo 123 e nuestra carta magna , de allí que lo 
procedente es concacier el amparo y protección pe justicia federal para efecto de que la 
autoridad responsable dicte una nueva resolucióh v !orando las pruebas de manera legal y 
aplicando los principios de congruencia y exhaustivi<{ad. 

f1t. Finalmente, en estricto acatamienjb a ~ dispuesto par el articulo 217 de la ley de 
amparo. solicitamos qua las jurisprudencias invo~as tengan observancia obligatoria para 
este H. tribunal de Amparo y sean valoradas aí mojnento de dictar el fallo correspondiente. 

CAPITULO DE L1 SUPLENCIA: 

Con fundamento en lo e$\ablecido en ~/artículo 79. fracción V y Vl, de la Ley de 
Amparo, solicito a su USTEDES MAGISTRAD ·. se observe en beneficio de 1? perta actore 
la Suplencia de la Deficiencia de la Queja sobre aquellos conceptos de violación no 
invocados o aquellos invocados de manera de rciente, pero que de la lectura de la presente 
demanda de amparo se desprendan ias viola iones de la Autoodad Respensable. respecto 
del Acto Reclamado que ha queóado plenamefte identificado. 

· P/oo: . 1 

lf PRIMERO.- Se me tenga en t~mpo y forma prorooviendo la presente demanda 
de garantías, misma que solic1ta sea admfa. 

SEGUNDO.- Requiera a 1'7 Autoridad señalada como Responsable para que 
rindan su informe justificado. r 

1 
TERCERO.- Seguido qJe sea el juicio por sus trámites legales. se dicte 

ejecutoria en que declare que la Justicia Federe! Ampara y Protege al actor. en contra del 
acto que se reclama a la Autoridad Responsable. 

CUARTO.- Se requiera a la Autoridad Responsable para que remita el 
expediente original dei juicio laboral número 778/2018, como informe justificado para la 
debida substanciación en ef julcio de gar~ntias. 

ATENTAMENTE 
Guadalajara. JaL. a Ef:!!~ltac:ión 

<:;;~ 
t, ¡'"•\ 
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TRABAJO 

JVNTA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

EL C. SECRET Al<! O )': ACUE~DOS :'2-E LA JUNTA :;';SY=C:Al. NJM€7<.0 )IECISIE"TE" DE 

LA FEDE-:;>:AJ.. DE CONCJL.IAC.EON-'Y Ai<BIJ.crt .. -f =N Cl...'MPLrMifNTO AL ACJE~DD )l.[T"A)O 
POR ESTA JUNTA EN ESTA f-.~.:..s·MA FECHA ;f CONfGRJ.\E A :._o f'RE:\fiSTO ~ORLA :::'KACCIOf' 

Z DEL ARTICULO 178 DE LA N0EVA LE:"V DE' AM?ARO. HAC:: CONSTAR Y CER-rtf!"C'A. Que e! 
~:s.:::rito dé del':'le,..da de Amp.-cro •r.tero'"es;., p~ -e; C. ,., sw 

.::aró.cter de ApoCe:--ado eSpéciq'd..e ;o Ac7rrrc ~r el juicio ,'abo re! mímero 778/lB fiJr. ?r'e5entodo en 

d dOI':licdto oft.::l~l que oC<Jpc. ~s~c J l.l7lta Espai1<1: con fe::h<:J: 12 de. flOvi~mbre dd 2019, ·y q¡;e el 

acro redom"CCc que ~eñc.rc el queJo~o C01'1s;s~k:me e:r: el La-..:c:o de f~cht! 09 de. oc:;uhre de 2019. 
f"",IS!TI.\1 q·_¡e /e. fue r,o-!'ifc::cdcf a 6ste: CCr! fe.Ghci 22Yde QCtUb:-e de 2019. .Según ;:-;:;.-S7Cl".CI0 def C 
Acruar·o, y q~,.:e entre e! pei~.:x:lo de r.oriftcac16n ce.J Laudo mpug'!:;:Oo y k: f"echa de ;:reserjtar.:ór. 
d<?.la d~ma.ndo de gc.rontiqS por ?arte C:~l qnepsc, ft:e:'<:!,... •r~l,_ó.b1tes los óías· 26 y 27M octubre. 
~si como 01,02:, 03, 09iy 10 de noviembre de 2019. bo.•.:ese.¡evanio¡::crac.onstor.cioen .. +::íle 
ceriiftccóón o. los veinti~iis dio del m~s de·Novkmbt>e del oii-ct dos m1l diecmueve.- DOY :::e.---

LA C. 

LIC. TFI>E<i!T.MDE JESVS HEllNA)"DEZ NIÑO. 

2019 





JUNTA esPECIAL NVMERO DIECISIETE_ 
EXPEDIENTE LAB_ 778/18 
EXPEDIENTE AMP_ 666/19 JTA 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
/" 

--- Guadalajara, Jalisco, a frece de No•vie.müire 

- - - POR RECIBIDO el escriro que su,:cribelll 
en su carácter de Apoderado especial de 
indicado, y presentado en ei domicíllo onpa.1¡ qtre_ 
fecho 12 de noviembre del año 2019, 
útiles y O copias simples del mismo, llJitMAr,lJA 

impugnando el Laudo de fecha 09 de oct1:ib11e 

dos mit Dlecinueve. ---------

y anexos de referencia, FÓRMESE Y /IR/=;GÍ:STRESE 
CUADERNO DE AMPARO_ - Con en el Artículo 178 fracdón I de la 

CEiRTIFiCQUESE,{eV'origirlOI de la demanda y de conformidad 
fr<Icción !I, de la Ley antes mencionada 
/TERCE:RO INTERESADO: INSTITUTO 
preserrtación de la demanda de garantías, 

y con copia de la misma. córrasele rr<isldldo emplazándolo en la forma Legal para que 
ocurra ante el H. TRIBUNAL EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
TERCER CIRCUITO EN EL EST residencia en esta Ciudad, a defender sus 
der-echos si así conviene a sus Con apoyo en lo dispuesto por el Artículo 
178 Fracción III dei antes invocado RÍNDASE EL INFORME 
CON JUSTIFieACION que deberá suscribir el e_ Presidente de lo 
Junta de conformidad con lo por el Articulo 6!6 de la Ley Laboral y 
acompáfíese el expediente ~ lo anterior con apoyo en lo dispuesto 
en la parte final del citado de la Ley de AmpO!'o, dejando Carpeta Falsa 

debidamente integrada.----:¿~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
INTERESADO_- Así lo m y firmaron los CC Miembros Representantes 
Gue integran la Junta Es¡pf.c:ial Numero Diecisiete de la federal de Conciliación y 
Arbitraje con la del e_ Secretario de Acuerdos que autoriza y Da Fe.-----

' .J 
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EL C. AUXIU)'\R ~E TRAMITE DE LA JUNTA 
ESPECIAL NÚM. lV DE LA FEDERAL DE 
CONCILIACidN Y "':t~RBITRAJE. 

·,! '. 

\1 
UC. FRANCISép JAVIER MOYA SOTO. 

\:\ 
' \ 

' i 

EL C. REPRESENTANTE 
DE LOS TRABAJADORES. 

\ \ 
\ , EL C. REPRESENTANTE 

'-- · DE LOS PATRONES. 

LIC. VICTOR HVGO HERNANDEZ: 
PEREZ. 

LIC. BRAVLIO ESTEBAN GONZALEZ 
BARRERA. _! 

/ 

/ 
· DE>ÁCIJERD?5. 
// J ' 

UC. TE,~Es:lT~' DE JE:ius HERNANDEZ NIÑO. 

LIC. n-!H:.'i/'99· 
ACTUARIO. 





!UNTA FEDERAL DE CONC!UACIÓN Y ARBITRAJE 

JUNTA ESPECIAL NÚMERO 17 

EXPEDóENTE LABORAL NÚM. nS/2018 

EXP. AMPARO NÜM.666/2019 HA. 

CAt·:l'viFN lvH:lA B.ODE.l(;Uf7 

En Guada!ajara, Ja!isco, siendo las 8:00 día 21 DE NOVIEMBRE del Z019 

la su54:rita actuaria de esta Junta me constituí """l""f11egalmente en el doriüd!ic procesal, 

señalado €-n los autos :de! juldo laboral, de! iNTERESADO INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAl. :sito la Jefatura de Delcgadonale-:'., ubicada en el 

segundo piso de! edificio que se localiza Morena 530, esquina 8(!-lisario 

Domínguez, de esta dudad, a efecto de el auto dictado por esta Junta Especi~ 1 

N o. 17 de !<). ~ederal de Condliaciór. v fecha 13 DE NOVlFMBRE de·! X'I 9 que 

~n lo conducente ordeno NOTIFICAR Y AL TERCERO INTERESADO INSTrJ:UJO 

, " MEXICANO OELS,~GUROSOCIAL, y de- que el domicilio en el q;,¡e actúo es el 

. y el nUmero en el exterior dE:T :nmucble, 

a>i''lii'ímo habérmelo :manifestado unq oer<'o,na qu·e se encuentra presente y dijo bajo 

a quien !e requiero por 

il !o cual me m;mifestó 

interesado v !!amclrsc""''····· 
oio<oc,óa del reprcs<?ntante legal de! tercero 

TERCERO INTERESADO no se encuentra por el 

Fn tal virtud, p'rocedo la i t:l dejarle CITA TORIO !:orrespondíentt: por 
,~ "E>lCE·r/J \ .... '\~:~.¡>para qÜe el 1, INSTITUTO MEXfCANO DE~ SEGURO 

'E,:FX~-. ...:·;~'~Pt:t&~s,irvJ acudk dentro de h3bi1e-5 s.igu~entes ai local que ocupa fa Junta 

·:;;_:;:;' E:~p~~~~: 17 de J.a F;ederal de G<J,ndiiacidn y Arbitraje, .sito en Avenida Alcalde 500, ?lant<:~ 

Baja, esquina Hcspita:l. Centro, de Guadalajara, en el horario de 

esta Junta: de f€ch;a 13 de nowiem(;redeJ ~.019 ~n los autos del juicio a1 rubro señalados; lo 

' cita, ei citado auto se lé notificará por !ísta, en términos cie! 

Artículo 21, fracción 1. b), de La Ley de Amparo,- Se levanta ta presente act.:J para 

todos los ef-e-cto5 ~el ,ga¡es¡a que haya lugar.~ CONSTE, DOY Ff.-

~·ACTU~ 

CA~ G~IE~R'R-l DEL TORO 
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:UNTA FEDERAL DE CONCiliACIÓN Y ARBITRAJE 

JUNTA ESPECIAL NÚMERO 17 

EXPEDIENTE LABORAL NÚM. 778/2Gl& . 

EX?. AMPP.RO NUM.665/2019 JTA. 

fr. GuadJ[ajara, Jalisco, si-endo 

1 : 

horas ciel dia. 7.5 de nov'1embfe ciel2019 !a 

oara/r,ac'" constar que el TERCERO INTf:RESADO 

citatcrlp que ant~cedC ..-;;~ local que- Junta Es.pecir.d No. J7 de la rederJl de 

ca-:ncr!taCipr: y Arbitraj~, a notifica:sc · de :echa 13 de noviembre del Z019 dittildO 

.. e~J.q~'-~UtOs del juicio al rubro señalapos. en- !o conducente orde-na not1fiC<;1f<-Y e:n;9la~· 

, . .,~-:~~-?j~ ,~cero interes-~do; en cons•.lc<JO!Jt~3.1cvanto- ~? presente para los efectos !t-gale:s a 
_,---~_gu_~·fi.a~a lugar.- CONSTE, DOY FE.· _,' 
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·JUNTA FEDtRAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

JUNTA ESPECIAL NÚMERO 17 

NOTifiCACIÓN POR LISTA 

En Guadaiajan:dalisco, siendo las 09:00 horas ctel dia 26 de noviembre d-et 2019, la 

s.uscrit(l actuaria adscr~ta ¡;¡esta Junta Especi,¡:¡! me encuentro debidam<;'nte- constituida en 

el lota! que ocupa ~a J~nta Especial No. 17 de la federal de Conciliación y Arbitraje v aten!.o 

a !o prev:s-to por el Artíwlo 27, f:-3ccíón inciso bj, de la Ley de Amparo, procedo a 

NOTIHCi\R Y EMPLAZAR AL TERCERO IN1 E\<bP•llO INSTITUTO MEXICANo DEi. SEGURO 

SO_(IAL POR USTA, fijando en un lugar ¡ f 

así como Ias cop~-~~ de~-;;¡ demanda de ga,·antil>s. 

SÍNTESIS DEL 'ACUERDO DE FECHA 13 

Por' rer.1btdo ei escr:to que .;;u!;)criben 

1\CTOR" elE> fecba 12.de noviembre 

impugn;:¡ndo d laudo' de- fcch;, 09 de: H'"""" 

~íl c,;;rácter de 

::;.73 fracciór: J de Id Ley el origlnal-de la demanda, y de confo-rmidad 

con el Arti.r.::ulo 178 frac:c\ón !! de la antes rnenciona:da notifiqut-se personalmente al 

ten:::ero-_perju~!cado INSTITUTO DEl SEGURO SOCIAL de la prttsentación de !a 

demanda de: 'gÚ<:mtías y con copia de · misma, córrase) e trJslado empl<Jzandolo en JJ forma 

. l~goll para que ocur:-a ante el H. ! Colegiado en Materia de Trabajo de! Tercer Circuíto 

en el E~t<Jdo, con n::~ldenCia en 

intereses.· Con .,poyo en lo o";puct':o 

antc:s invocado 

person<Jlmente.-

a defenéer sus derechos si asl conviene.:~ sus 

con justlficadón respectivo - :'">.lotifiquese 





1 Firmante 

' ! 
1 ¡-
1 
1 
1 

Validación 

IOCSP 

1 
1 

1 
' \Estampa 
jTSP 
i 
1 

1 

1 

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: DEMANDA AD 1183.pdf 
Secuencia: 3367675 

Este documento digitafizaóo es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde- a su original. 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Nombre: SALVADOR ORTIZ CONDE 1 Estado del 
CURP: OICS760701HTSRNLOO \ certificado: 

Serie del certificado del 

!oK 1 
\Vigente 
! 

OK 1706a6620636assoooooooooooooopoooooo1231b ¡ Revocación: 1 No Revocado 
_firmante: ' \ 

\ \ 
¡Fecha: (UTC 1 Ciudad de 2311 Oi2020T23:25:50Z /2311 OI2020T18:25:50-05:00 t J Estatus de jOK .!Valida 
México) \ firma: i 
Algoritmo: 'SHA11RSA_ENCRYPTION \ 
Cadena de firma: 9113 83 25ff 10 d3 37d9 2cb2 22 9q79 dO b8 02 de 2c Se 1819 3c aO 5d 82 51 fd Obe7 7617 09 fa 93 c4 eb 

cd fu 68 b6 f9cc 3c4d 10 3b d8 1cf1 r 85 2217 57 47 34 d8 00 d6 ec 79 62 aff946 63 3103 07 5d a4 99 d7 f6 
~eeMU3k~~~~31~ Q~~~n~~5d~&QMn~~&d1Th~~~~~ 

1 1a 4b be 8a 75 cd afa2 e1 93 dá aa 12 2d 6d 8b afcc5b 3e 23 f7 ae c449 b61a 55 fe 9ffa ec a2 b8 13 eO 

l 
1 
1 

1 

' 
1 

l 0717 9c 16 27 81 Be 4d 6fd719 2e 7 c411 95144513 8796 c4 cd as 33 b44526 c465 73 2e 14 85 eb 76 44 
51 fe 93 Oe 7feca3 e4 78fb f9 ee b8 eso 24 Oc47 cfdb 18 ff35 ce ac 19 c5 ee 59 377f2b aO 64 66 5f5b 9c 

1 \39 2d db 17 07 a1 38 5a aa 72 7a 97 ,5 be~ 19 69 db fO a3 f2 bO 29 05 c6 91 a9 df de d4 71 de 81 j 
l Fecha: (UTC 1 Ciudad de 2311 012020T23:25:51Z /2311 012020lj18:25:51-05:00 ! México) 1 
Nombre del emisor de la OCSP ACI del Consejo de la Judicatu[a Federal ' 
respuesta OCSP: 1 
Emisor del certificado de Autoridad Certificadora Intermedia def Consejo de la Judicatura Federal 
OCSP: ¡ 

Número--de serie del 706a6620636a66000000000000000p000001231b 1 certificado ocsP: 1 l 
¡ Fecha: (UTC 1 Ciudad de 2311 012020T23:25:50Z 1 2311 OI2010T18:25:50·05:00 1 

\México)-
1 

¡Nombre. del emisor de la TSP FIREL de la Suprema Corte ~Justicia de la Nación 
l respue$ta TSP: 

En¡jsor.del certificado AC de !a Suprema Corte ~e Jus,éia de la Nación 

1 TSP: 

Identificador de la ' 3406917 j 1 secuencia: p 

j Datos estampillados: •i', EASBD04F5D9BSBE2EDA23fB7C9E2146672E30133 

1 

Evidencia criptográfica. 



SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS ,,, 
OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y 

CORRESPONDENCIA 

Licenciada Marisol Martínez Martínez, Secretaria adscrita a la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción 111, del Acuerdo 

General Plenario 12/2014 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C E R T 1 F 1 C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que el presente documento constante de 43 fojas es versión impresa fiel de la 

versión electrónica de las constancias indicadas en el acuse de envió recibidas por 

el MINTERSCJN, con el uso de la firma electrónica de los servidores públicos 

designados para su recepción. Doy fe. 

\ 
¡ 1 

Ciodad de Mé<ioo a'"'"""'" de ~obre de doa mil ,.;nte. 



¡
Folio y fecha de recepción SCJN: 38148-MINTER 2611012020 10:24:401 

~F_o_li_o_e_le_ctr __ o_n_i_c_o_: ______________ 4_1_7_80 _____________________________ j 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Acuse de Recibo 

Requerimientos de diVersos órganos PJF a la SCJN 
: 

Remitente (órgano requirente): TERCER TRIBU~Al COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 

Destinatario (órgano requerido)· 

Fecha de envio a !a SCJN: 

Tipo y núm de exp. en SCJN: 

Tipo de recepción: 

SUPREMA COR~E DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
¡ 

23110/2020 18:25152 

AMPARO DIRECTI
1 o EN 

REVISIÓN : 

CONFORME 
1 
1 

315312020 

Fecha de acuerdo de requerimiento del 
órgano jurisdiccional: 0211012020 1 
Síntesis del acuerdo del órgano 
jurisdiccionaL 

SE ENVIAN CrNST ANClAS 

i 

Acuerdo {en Stl caso 
constancias} 

ACUERDO U OFICIO 

CONSTANCIA 1 

CONSTANC[A 2 

Detalle de requerimiento y en su cJso documentación reóbida 
. 1 

Tipo y núm. de Tipo de respuesta Ó de Número de fojas y tipo de Razonamiento 
~xp. del órgano constancias remitl~as documento reproduddo sobre la 

electrónicamente remitida 
requerido 1 y remitido documentación 

AMPARO 
DIRECTO EN 

. REVISIÓN 
3!53/2020 

AMPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
315312020 

AMPARO 
DiRECTO EN 
REVISIÓN 
3153f2020 

f . 
SOLICITUD OE;REMISJON (7) ORIGINAL 
DEAUTOS / 

1 
CONST/AS (13} COPIA SIMPLE 

DEwJDADE AMPARO 

1 
{53) ORIGINAL 

1 
1 

DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 5 
PÁGINAS; MÁS 1 
PÁGINA EN 
BlANCO 

DOCUMENTO 
LEGIBLE EN9 
PÁGINAS; MÁS 4 
PÁGINA EN 
BLANCO 

DOCUMENTO 
LEGfBlE EN 28 
PÁGINAS; MÁS 25 
PÁGINA EN 
BLANCO 

"' En el cómputo de! número de foja/se incluye la foja correspondiente a la evidencia críptográfica. 

// 

'1 



1 

1 



1 JNombre: 
Firmante 

1 
1 CURP: 

' j !#Serie: . ' 

Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcionRequerimiento1 075051.pdf 
Secuencia: 3368976 

Autoridad Certificadora: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

1 GERARDO ALEJANDRO GARCIA 

1 GAXG640126HDFRXROO \ 
!?06a6673636a6eOOOOOOOOOOOOOQOOOOOOOOOf31 

1 Firma 1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

l26/10/2020T16:24:47Z [ 2611 0/202r1 0:24:47-06:00 

1 
1 Algoriúno: Í SHA256/RSA_ENCRYPTION \ 

' Validez: joK 
1 
!Vigente 

Revocación: ¡oK No Revocado 

~ Status: loK Vallda 
1 ' 

1 
Cadena de firma: ¡:3 45 58 2d c6 70 04 fe cb40 97 82 ~1 3d bc6a 5133 aO eb d6 d8 84 ef85 45 2b eS b9 55 26 54 da 2a 22 69 f7 

1 1
03 cb 36 83 ee be c9 38 80 7e f3 83 ~a 31 69 22 ad a7 01 23 c6 e912 53 2a 08 15 cc4a 40 8d c46d 73 15 d4 f4 

' 5d 09 be 56 80 d8 a6 99 c6 03 fb 29 9 aO be 79 9d 8a 10 93 26 50 3e bc37f6 fO b8 68 a81d 42 9a 51 56 ?b Oe 1 < • 

' 
1 

! 

¡ •fb b8 ae 87 c2 e? 4e 05 b5 52 86 09 !D34d6 54a4b248f5 74 Sb 9d ba b5 a8 6140317861 d2 Da a0dcd1 b?¡ 
1 117 2a e319 55 fe 97 734b 07 48 f6 d ~03dOO~§G~54~~00~Tim~66MM~~~~~W· 

168 06 75 •1 ec32 e8 ca e7 4b 16 22 !\fd7 35 6a 35 c4 e4 c3 c8 rc6e dc27 aO 29 eS d4 ScOO b9 ec32 89 bfee 

L ¡4c3b 23 bO 99 e8 1247 f5 72 9cfe 4< cc2fd311 4c 98 39 a4 78 31 4e ca ea 13fc 9b a3eb 29 54 

' Fecha; (UTC 1 Ciudad de 26/10/2020T16:24:48Z 1 2611012020pü:24:48-06:00 1 

1 
México) 

1 

JocsP J Nombre del respondedor: OCSP FIREL de !a Suprema Corte d~ Justicia de la N ación 
¡ 

AC de !a Suprema Corte de Justicia de la Nación 

1 

¡ Emisor del respandedor: 
' 

1 Número de serie: 706a6673636a6eOOOOOOOOOOOOOOO~OOOOOOOf31 

1 Fecha : (UTC 1 Ciudad de 26Í10/2020T16:24:47Z f 2611 0/20:fT1 0:24:47-06:00 1 

ITSP 

México) 
1 . ! 

1 Nombre del respon.dedor: TSP.FIREL de !a Suprema Corte d_~ Justicia de la Nación 

1 
1 Emisor del respondedor: AC de !a Suprema Corte de Justici~ de !a Nación 

1 
1 Secuencia: 3408412 1 

1 , Datos estampillados: 6941116F8C51 C20D118DE6ED4 721122EB904756 l 

1 

Evidencia Criptográfica. 
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1 '1 Poder Judicial de la Federación 

" Poder Judicial TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 
de la Federación 

Acuse de envío v anexos relacionados con el folio elecb'ónico 41781/2020 del 
MINTER-SCJN 

Folio electrónico: 

Fecha de envio a la 
SCJN: 

4178112020 

23110/2020 18:27 

Tipo y núm. de exp. 
en SCJN: AMPARO DIRECTO EN REVJSIÓ~ 3153/2020 

l • "" / 

Fecha de acuerdo de 
requerimiento u 
oficio del órgano 
jursidiccional: 

Número de oficio: 

Síntesis del acuerdo 
u oficio: 

02110/2020 

SE ENVIAN CONSTANCIAS ! 
SIN NUMERO 

Detalie de requerimiento y en su caso doctentación remitida 

Acuerdo u Tipo de clasñu::at:ión o NUmero de foja y tipo de Documentacíón remitida 
oficio( en su documento remitido documento repr¡oducido y 

caso remitiP'o 
documentos) ¡ 

ACUERDO u SOLICITUD DE {7) ORTINAL 
OFICIO REMISIÓN DE AUTOS 

Fecha de 

SE ENVIAN CONSTANCIAS 

acuecdo u ofimo 1 
~::~:::oto d•l rulm•ro "' fo¡"" ooduye ta lota cocrespoofeot• a la"""""'" cnptog~fi~ 

f 
' 

1 
1 
j 

1 
í 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



Firmante 

1 
1 
\Firma 

1 
1 

1 
' ' 

1 ¡· 

1"'~ 
1 
j 
i 

Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSígn 
Archivo Firmado: AcuseEnvio.pdf 
Secuencia: 3367681 

Autoridad Cerfificadora: Autoridad Certificadora Intermedia p.el Consejo de la Judi<:;atura Federal 

¡Nombre: i SALVADOR DRTIZ CONDE 
1 Validez: 

CURP: j OICS760701 HTSRNLOO ¡ 
1 

] #Serie: l706a6620636a6600000000000000P0000001231b ¡ Revocación: 

1 Fecha: {UTC 1 Ciudad de ' ' !23/1 0/2020T23:28:59Z 1 23/1 0/202pT18:28:59-05:00 1 Status: 
jMéxico) . 

1 Algoritmo: SHA 1/RSA_ENCRYPTION 

l 
Jvigente ¡ ¡oK 
1 
' 1 

jOK No Revocado 1 

' ' ioK 
1 

Valida 

1 

1 
Cadena de firma: B1 Bf Be f7 7a 17 69 2c Off4 30 95 b3 5b aS 94 bb 70 99 9e Sd 71 ed aO 1a 55 ce 9c 7:c 92 59 5b 50 3c b7 12 2c 1 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

9~~k~71d1Q~~Th-«0~~~14&Dk~~~~~~~afuW~94V94n•¡ 
Be ef a6 4B f9 6e c1 41 d6 aO 1b cO 5179 81 f3 3d 74 4e 50 87 d4 5!71 ea es f6.cd 98 1c bd 5d aa 02 3! bb e1 Sd 
a4 dO Of8ce2 d3 fd f3 ae 01 de Oe' 57 ao 13 ac4a cdf1 1a a6 86 a6 c9 ce ce e1 30 ccOa fe 90 d1 5b eO 70 cO 

~ ¡be 58 bbf7 66d9 c7o6 cd 2511 98 ae ~58 OS Oa 51 Bd 1d 3a 14 9c3a4f8B4e 67 10 59 96 6c 3f5B 85 4c6b 
M~-1d~OO~~N~llh~~~red~~@~M~~~--M~~~3Wd~~M 
02 22 3d 1cb2 a96f35 7a e9 f2 d2f910 891e 58 4d 9feb 39 e8 36 8a 54d3 5c 9f 13 67 e5 3a 7e 

123110/2020T23:29:01Z /23/10/2020Ti8:29:01-05:00 
! 

J Nombre del respondedor: OCSP ACJ del Consejo de la JudiCatura Federal 

Emisor del respondedor: 

'¡Número de serie: 

Fecha ; (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Autoridad Certificadora lntermedi~ de! Consejo de la Judicatura Federal 

\706a6620636a66000000000000~000000001231b 

'2311 0/2020T23:2B:59Z 1 23/1 0/2020T18:28:59-0S:OO 

1 Nombre del respondedor· jTSP FIREL de la Suorema Corte de Justicia de la Nación 

AC de la Suprema Corte de Ju~!icia de la Nación ! Emisor del respondedor: 

Secuencia: 3406922 ' 
Datos estampmados: 754CF2081 C26BDF9FFM669'A47301208B521 CE17 

Evidencia Criptográfica. 
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1 

1 
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1 

1 

1 
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1 

1 

1 

1 



PODER JUD!ClAl DE lA FEDERAClól\l 

\ 
AMPARO DIRECTO 118312019 

En dos de octqbre de dos mil veinte, la Secretaria de 

Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Tercer Circuito, licenciada Araceli Lerma 

López, da cuenta al Presidente con las promociones 

registradas en el libro de gobierno bajo los números 3581, 

3582, 3583 y 3584 consistentes en los originales de los 

escritos de agravios, con cuatro copias de cada uno, 

relativos al recurso de revisión interpuesto por la quejosa 

¡ 

J 

1 

conducto de su autorizado 

asi como de su 

un anexo certificado; 

diverso ocurso original. Conste. 

La Secretaria. 

Licenciada Araceli Lerma López. 

Zapopan,/Jalisco, dos de octubre de dos mil veinte. 
l 

Vista /la cuenta que antecede, agréguense a los 

autos las bromociones de mérito consistentes en los 

originales ~e los escritos de agravios, con cuatro copias 
j 

de cada 1o, relativos al recurso de revisión interpuesto 

por la quq;josa por conducto 

de su auÍorizado así 
1 ',. 

como de tu apoderado •••••••••• 

Atpra bien, por 

conducf de 

-fasi 
~ interpone recurso de revisión contra la 

sentrcia dictada por el Pleno del Tercer Tribunal 

Coi9giado en Materia de Trabajo dei Tercer Circuito, en 

silón de veintiséis de junio de dos mil veinte; en tal 

~~¡irtud, con fundamento en los artículos 83, 86, 88, 89 y 



' ' 
1 

~···· 



demás relativos de la Ley de Amparo, se ordena dar 

trámite al recurso de revisión planteado. 

Cobra aplicación, por analogía de razón, la 

jurisprudencia 116/2004 pronunciada por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuyo 

rubro es el siguiente: "REVISIÓN. EL TÉRMINO DE 

VEINTICUATRO HORAS QUE ESTABL'Ji=CE EL 

ARTÍCULO 89 DE LA LEY DE AMPARb DEBE 

EMPEZARSE A CONTAR A PARTIR DE QUE EL 
. l 

EXPEDIENTE SE ENCUENTRA JNIEGRADO"'i_ 

l 
¡ 

Consecuentemente, con fundamento en 1 artículo 

89 de la Ley de Amparo, se ordena distribuir entre las 
¡ 

partes las copias de los escritos de agravios, esto es, 
¡ 

al tercero interesado Instituto Mexicano d~\ Seguro 

Social, a la autoridad responsable Junta /Especial 
1 . 

Número Diecisiete de la Federal de Conj:mación y 
. 1 

Arbitraje· en el Estado de Jalisco, y al Agente del 

M:~lsterio Público de la Federación adscio. 

·; , . Por ende, dentro del plazo de tres díps. contado 

'.-.-·~,1'1; del día siguiente al en que/ se integre 

i:l'~);?Lcmfnente el expediente, de conforryÍidad con la , 

¿¡;~~'&r número 11/2014-AGT SEPTIE~ signada por< 

el Secretario General de Acuerdos deV Alto Tribunal, 

se ordena remitir a la Suprema CortJ de Justicia de 

la Nación, a través del MINTERSCJN, la demanda 

de amparo, la sentencia recurrida, k los escritos de 
1 

agravios correspondientes con sus anexos 

respectivos, así como las /constancias que 
j 

permitan analizar tanto la op~riunidad del recurso 

como la legitimación procesal del recurrente, cuyos 

documentos deberán remitirse por el Submódulo de 

remisión de asuntos a la Suprema Corte de Justicia de 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



POOfRJUDlOAL DE LA fEDERACIÓN 

'r'-·,' 

FORMA S-J. 

AMPARO DIRECTO 118312019 

la Nación del MINTERSCJN, en términos de lo 

señalado en el artículo 10 del Acuerdo General 

Número 12/2014, de diecinueve de mayo de dos mil 

catorce, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, relativo a \los lineamientos que rigen el uso 
' ¡ ' 

del módulo de INl[ER COMUNICACION para la 
\ 

transmisión electrónica de documentos entre los 
¡ 

Tribunales del Poder' Judicial de la Federación y la 

propia Suprema 

mediante 

En otro 

modificado por última vez 

Normativo del cinco de 

autorizado , mediante e! cual formula 

diversas m~mif'es·tac:ior!es y, en atención a su petición, 

artículo 278 del Código Federal 

de Procedimientos Ci~rile,s, de aplicación supletoria a la 

Ley de Amparo, se coytuJIL« la expedición de las copias 

'"''~"'"t,,lacuerdo, sin perjuicio de que en 

su oportunidad, se · razón de su recibo en autos. 

Notifíquese; al tercero 

Federación 

Anon1r<> del Ministerio Público de la 

así como por oficio a la 

autoridad res;po•r(sablle. 

Así lo firma el Magistrado José de Jesús 

Quesada Presidente del Tercer Tribunal 

Colegiado en M"•tF>i'i:. de Trabajo del Tercer Circuito, con la 

licenciada Lerma López, Secretaria de Acuerdos 

quien autoriza y · 

SECRETARIA DE ACUERDOS. 

ALL/agg 

' ' i, ' ;'·' _...., . *'' 





EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA- TRANSACCIÓN 

Archivo Firmado: 
2537128_1241000026074627014.p7m 
Autoridad Certificadora: 
Autoridad Certif'teadora Intermedia def Consejo de lla' Judlqatura Federal 

Cadena 
de firma: 



\ 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



! Firmante 

' l 1 
1 
!Firma 
i 

Evidencia criptográfica· Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: ACUERDO 02 DE OCTUBRE DE 2020.pdf 
Secuencia: 3367680 

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su originaL 

Autoridad Ce-rtificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Nombre: i SALVADOR ORTIZ CONDE ' 
Estado del 

CURP: TolcS760701HTsRNLoo certificado: 

¡Serie del certificado del 706a6620636a660000000000000000000001231b Revocación: 
¡firmante: 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 2311D/2020T23:29:DOZ /23110/2020T18:29:00-05:00 Estatus de 
!México) firma: 

Algoritmo: SHA 1/RSA ENCRYPTION 

e 

1 
1 OK !Vigente 

i 1 
¡oK ~ J No Revocado l i 1 

!OK ¡valida 
1 1 l 

1 
J Cadena de firma: 93 bc4c9b 1c87 De 3a d8 99 d3 2d 9c32 ed f7 2fti:l43 5bf1 d7 9418439d 83 ed e24b 52 47 92 952D 2d af 1 

1 1 
' 
1 

1 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

! Validación Nombre del emisor de la 
1 OCSP respuesta OCSP: 

1 i Emisor del certiñcado de 
¡ocsP: 

J Número de serie del 
1 i certificada OCSP: 
' 
1 i Fecha: (UTC 1 Ciudad de 

!Estampa 
México) 

Nombre del emisor de fa 

ITSP respuesta TSP: 

Emisor del certificado 
1 ¡TSP: 
1 

' Jldentificador de la 

1 
t secuencia: 

1 (Datos estampillados: 

Evidencia criptográfica. 

e2 ce 19 e1 ff36f0 4ccc 98 f2 3f8c a8 Od 17 97 64 bD fa b9 80 70 3d 1416 e8 d5f2 c2 c9 74 ee b2 df 1c D6 3a 
75 d7 79 89 a3 ca b2 D6fb 80 37 acb815 Ofc? D7 7613 2!1645 e6 76 24 4913f7 20 2d 8b 96 2a 6b 8d 4611 
01 32 ?d 98 ?a d9 88 88 03 4e Oe c2 a1 fe 22 !2 ca 83 60 !8 D1 cO 71 b9 fa e4 2e ec eS 52 a6 e? 38 1d 34 b5 e3 
8b4444 29 9c 55 b8 27 bf2a ccfb 09 cf4D 54 eS SfcO 18 7b 05 bc4e eO 7a 9bf4 aS Oe 94 2!23 5f9e ?a el 67 
Ob 9fcd a0f816 811d3b2421 05 b5 Od 83 e1 f439b0 12 bSda e9 9b e2 Da4c2c54 7d 88 6419 Da eO 3a 55 

lec 83 4d c3 10 08 ff46 91 96 bf32 5fe0 36 eca8 b6 25 a6 64 87 09 ?d 76 Se ec95 be cd44 7b 

¡23/1012020T23:29:01Z 1 23/1012020T18:29:01-05:00 
i 
¡ OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Autoridad Certificadora lntermed·ra del Consejo de la Judicatura Federal 

706a6620636a66000000DOOOOOOOOOOQ0001231b 
¡ 

23/10/2020T23:29:00Z / 23110/2020TJ8:29:00-05:00 

1 
TSP FIREL de la Suprema Corte de Ju~ticia de la Nación 

1 
AC de !a Suprema Corte de Justicia d~la Nación 

: 
l 

3406923 ¡ 

' 1 
AEFCDCA4A64DFC5F4E16E13DBD4C62DEA 1 B0227F 

! 
1 

1 
/ 

.,j 

'l 

í 

1 
l ¡ 

1 

1 

1 



SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y 

CORRESPONDENCIA 

Licenciada María Teresa González Hernández, Secretaria 

adscrita a la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo previsto en 

el artículo 18, fracción 111, del Acuerdo General Plenario 12/2014---

---------- ------------e E R T 1 F 1 e A: - - - - - - - - - - - - - - - -

Que el presente documento constante de ---':J_ fojas, es versión 

impresa fiel de la versión electrónica de las constancias indicadas en 

el acuse de envío recibidas por el MINTER, con el uso de la firma 

electrónica de los servidores públicos designados para su recepción. 

Doy fe. 
-) 

~""'- --'-·· 
Ciudad de México, a veintiséis de oétúbre de dos mil veinte. 

\' .·· ,_ 



~!'"' 
SUPREMA 
CORTE 

!Folio y fecha de recepción SCJN: 38150~MlNTER 26/10/2020 10:25:45! 

jFo!io electrónico: 41781 ! __________ ___] 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Acuse de Recibo 

Requerimientos de diversos órganos PJF a la SCJN 

Remitente {órgano requirente): TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 

Destinatario {órgano requerido): 

Fecha de envio a la SCJN: 

Tipo y núm de ex p. en SCJN: 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

23i10/2020 18:29:14 

A.'VIPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 

3153/2020 

Tipo de recepción: CONFORME 

Fecha de acuerdo de requerimiento de! 
órgano jurisdiccional: 02/1 0/2020 

Sin tesis del acuerdo del órgano SE ENVIAN CONST ANClAS 
jurisdtccional: 

Acuerdo {en su caso 
constan-clas) 

ACUERDO U OFICIO 

Detalle de requerimiento y en su caso documentación recibida 

Tipo y nüm. de 
exp. del órgano 
requerido 

AMPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
3153!2020 

Tipo de respuesta o -de 
constandas remitidas 

SOLJCITUD DE REMISIÓN 
DE AUTOS 

NUmero de fojas y tlpo de Razonamiento 
documento reproductdo sobre la 
y remitido documentación 
electrónicamente r.emítida 

(7) ORIGINAL DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 6 
PÁGINAS: MÁS 1 
PAG!NAEN 
BLANCO 

"' En el cómputo de! número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia crlptografica. 

í 

:"'>. 



' 1 



1 . 
1 Firmante 

Firma 

1 

1 

~- --

OCSP 

TSP 

1 

1 

jNombre: 

ICURP: 

[#Serie: 

Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcionRequerimiento1075061.pdf 
Secuencia: 3368980 

Autoridad Certificadora: AC de la Suprema Corte <le Justicia de la Nación 

1 GERARDO ALEJANDRO GARCIA 

GAXG640126HDFRXROO 

706a6673636a6eOOOOOOOOOOGOOOOOOOOOOOOf31 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 2611 0/2020T16:25:51Z 1 261101202QT1 0:25:51·06:00 
México) 

1 Algoritmo: SHA2561RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma: 

1 Validez. foK 
1 Vigente 
1 

! Revocación: IOK No Revocado 

J Status: ¡oK Valida 1 
1 ' i 1 ! 

¡ 
07 44 b1 25 e9 36 95 ae 02 da d41117 56 db d9 98fa 56 39 8c45 85 aa 3a cd 05 2444 6cc9 21 3d 17 3f 1d 1a 1 
8fd1 be b5 84 5946 dd 4c50 b9 2a .SfbO bb 07 f3 751b4e 5815 72 aa b3 f6 Of7cd5 57 717!4!84 04 cd 63 as¡ 
90 f3 cb 91 a8 5910 22 ae 93 7c70 d1 97 61 3fa7 77 a2 0910 c5 e8 bcad d8fb 5c85 c7 7b !2 51 5c21 a4 79 
~~~~mffi~MdO~~~~ro~~~~W~81re~Th&OOmM&~k~~Ouf2~ 1 
10 fcd4 6b 09dc31 d1 d7 e3 4311 13 31 ?a fa 2a 55 Sd 2b aa f4 e3 92 53 da d9 dS ?b 08 ed bS fe 59 90 32 ab 1 
eb 19 29 7b Se caed f12e ee5d 92 cd 3c5320 9e2702 97 Oc 13 9a aS b861 c43798 cO af33 02314b25 61 

' a2 a3 Od 30 7c23 6e 56 e6 70 65 b1131c aS bS 28 37 6ffc37 6d 57 9a dO 53 Oe e3 2a 2b23 65 71 

1 Fecha; (UTC 1 Ciudad de 26110/2020T16:25:52Z 1 26!10/2020T10:25:52-06:00 
!México) 

Nombre del respondedor: OCSP FJREL de la Suprema Corte dé Justicia de la Nación 

Emisor del respandedor: AC de la Suprema Corte de Justicia d~ la Nación 
' 

1 Número de serie: 706a6673636a6eOOOOOOOOOOOOOOOOópDOOOOf31 

1 ~echa : (UTC 1 Ciudad de 2611 OI2020T16:25:51 Z / 2611 012020-ry 0:25:51-06:00 
México) ' ¡ 

! Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Ju~ticia de la Nación 

Emisor del respondedor: AC de ta Suprema Corte de Justicia de fp Nación 

Secuencia: 13408416 ! ! 
; 

Datos estampillados: E83F6FDB13D5CB64EED88803A08BFD6D6E9F53AB 1 

' 

• 

Evidencia Criptográfica. 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



- Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 
de la Federación 

Acuse de envío y anexos relacionados con el folio electrónico 4178412020 del 
M!NTER-SCJN 

Folio electrónico: 

Fecha de envio a la 
SCJN: 

4178412020 

2311012020 18:31 
\ 
\ 
\ Tipo y núm. de exp. 

enSCJN: AMPARO DIRECTO ~N REVISIÓN 315312020 

Fecha de acuerdo de 
requerimiento u 
oficio del órgano 
jursidicclonal: 

Número de oficio: 

Sintesís del acuerdo 
u oficio: 

;, 

¡ 
0211012020 l 

SIN NUMERO 1;

¡ 
SE ENVIAN CONST~i,¡CIAS 

Detalle de requerimiento y en su faso documentación remitida 

j 

Acuerdo u Tipo de clasificación o Núnjero de fojas y tipo de Documentación remitida 
ofi-cio(en su documento remitido doc~mento reproducido y 

caso ¡ remitido 
documentos) 

ACUERDO U SOUCITUD DE (7} ORIGINAL SE ENVIAN CONSTANCIAS 
OFICIO REMIS1ÓN DE AUTOS 

Fecha de 
acuerdo u oficio: 

02110/2020 

DOCUMENTO 1 CONSTANClAS {13} ORIGINAL ESCRITO DE 11 DE 
SEPTIEMBRE 

*En el cómputo del"ntimero de fojas se- incluye la foja¡correspondlente ara e11idencia criptográfica. 

\ 
/' 
,7 

\ 



\ 

. 1 ·; 
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1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 



Firmante 
' 

Firma 

1 

1 
' 

~- .. 
¡ 
' IOCSP 

1 
1 

1 
!TSP 

! 
1 
1 

Evidencia Criptográfica ·Transacción S\\QuriSign 
Archivo Firmado: AcuseEnvio.pdf 

1 
\ 

Secuencia: 3367701 ' 
i 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Intermedia\. del Consejo de la Judicatura Federal 

Nombre: 

'CURP: 

#Serie: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
\México) 

1 Afgan"tma: 

Í Cadena de firma: 

' 

1 
' Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

' Nombre del respondedor: 

Emisor del respondedor: 

Número de serie: 

Fecha : (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Nombre del respondedor: 

Emisor del respondedor: 

Secuencia: 

Datos estampillados: 

' 

Evidencia Criptográfica. 

1 SALVADOR ORTIZ CONDE 

1 OICS760701 HTSRNLOO \ 
l Validez: ¡oK VIgente 
1 

¡ 

l706a6620636a6600000000000000~0000001231b j Revocación: IOK No Revocado 

12311 0/2020T23:36:25Z 1 2311 Ol202qT18;36:25-05;00 1 Status: ¡oK !Valida 

1 ' ' 1 
1 ISHA1/RSA_ENCRYPTION . ! 

jsd 5916 40 Of Se d4 65 23 b4 i6 Ol~t,c1 ?a e6 ad cb ?e Od 32 ca 11 42 8d 24 9ffc 1f e6 de aO 2d ee 8e b5 Oe 58 1 
5la9 e5 07 2d 1e 9fcb 431510 4e a 06 a7f5 Se dO bO cd 8f8d 20 6632 a8 71 df20 03 73 0260 65 81 3b ef ' 

1 

' ' 7df6 60 ce 76 cd bc4868156d c2 b e15cf5 6b 69 b2 be 1d 90d6ffca 65b3 7a 1060 b1 5269 9e2a bcfb · 

e1 b3 03 2a c9 8b 78 Se ab 85 f5 31 h7fa f9 c5 20 ab 68 38 fa 24 Od ff 82 d6 aS bb 07 a? 80 6d 90 98 eS 80 d4 ba 1 
7adc92 54 d? ffd9 691443 0949 ~e 53 47 24 BeSe 9c70 a6 5268 e4 22 8c6b cfed Sd 54 j 

96 85 c8 Sd f2 Sd 69 87 22 94 07 ddjoa 03 53 4e e1 Se c3 36 a7 ef 13 81 35 f2 ab eb SO c8 79 ff 2c 82 f5 ce b1 col 
¡3e 54 31 fO ce 31 f7 6d 3d c711 c9 eb 90 6cfe 40 99 c1 4b Se a6 d4 64 05 ff47 bS 72 97 55 ad 32 04 6d 76 19 , 

2311 OI2020T23:36:26Z 1 23/10/202~1 8:36:26.05:00 
1 

OCSP ACI del Consejo de la Judica ura Federar 1 
! Autoridad Certificadora Intermedia d ~~Consejo de la Judicatura Federal ¡ 
706a6620636a660000000000000000000001231b 

2311 0/2020T23:36:25Z 1 23110t2o:!OT18:36:25-05:00 1 

1 
TSP FIREL de la Suprema Corte di Justicia de la Nación 

1 
¡ 

AC de la Suprema Corte de Justici~ de !a Nación 

3406943 i 
83635C3F69EC5EF144557962Af0787AD6147054C 

1 
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PODER JUOIC!At DE LA FEDffiAOÓN 

:.,.·.,· 

En dos de octu 

Acuerdos del Tercer 

Trabajo del Tercer 

López, da cuenta al 

registradas en el libro 

AMPARO DIRECTO 1ill3120i9 

de dos mil veinte, la Secretaria de 

Colegiado en ·Materia de 

licenciada Araceli Lerma 

3582, 3583 y 3584 ,..,..,,¿,¡<,+<>r•"'"' en los originales de los 

cuatro copias de cada uno, 

reitis11ón interpuesto por !a quejosa 

por conducto de su autorizado 

asi como de su 

' anexo certificado: 

un legajo simple: y un rlhtF!r"o ocurso originaL Conste. 

La Secretaria. 

Licenciada Araceli Lerma López. 

Zapopan, Jalísc:o.ldos de octubre de dos mil veinte. 

de cada uno, 

conducto 

que antecede, agréguense a los 

de mérito consistentes en los 

. asi 

recurso de revisión contra la 

por el Pleno del Tercer Tribunal 

en Materia de Trabaje del Tercer Circuito, en 

'"'"~;,;in de veintiséis de junio de dos mil veinte; en tal 

con fundamento en los artículos 83, 86, 88, 89 y 

'1 

\ 
./ 



f 

' 



demás relativos de la Ley de Amparo, se ordena dar 

trámite al recurso de revisión~lanteado. 

Cobra aplicación, por \analogía de razón, la 
l 

jurisprudencia 116/2004 promtciada por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Jqsticia de la Nación cuyo 

rubro es el siguiente: "REVIS~ÓN. EL TÉRMINO DE 
l 

VEINTICUATRO HORAS QUE ESTABLECE EL 

ARTÍCULO 89 DE LA LEY DE AMPARO DEBE 

EMPEZARSE A CONTAR A PARTIR DE QUE EL 

EXPEDIENTE SE ENCUENTR11NTEGRADO". 

Consecuentemente, con ftdamento en el artículo 

89 de la Ley de Amparo, se orJena distribuir entre las 

partes las copias de íos escriJos de agravios, esto es, 
j 

al tercero interesado !nstitutcj Mexicano del Seguro 

Social, a la autoridad respobsable Junta Especial 

Núm~ro Diecisiete de la Fe~era! de Conciliación y 

Arbitraje en el Estado de Jalisco, y al Agente del 

Mini!Ít~rio Público de la FedJración adscrito. 

: .· , 1 
~- Por ende, dentro del pl¡zo de tres días, contado 

a partir _del dia siguiente, al en que se integre 

:de"tííd'arnente el expedientJ. de conformidad con la 

,Gire¿;~~ número 11/2014-1GT SEPTIES, signada por 

el Secretario General de fcuerdos del Alto Tribunal, 

se ordena remitir a la S~prema Corte de Justicia de 
1 

la Nación, a través d'f MINTERSCJN, la demanda 

de amparo, la sentenéia recurrida, y los escritos de 

agravios correspqhdientes con sus anexos 
1 

respectivos, asíj como las constancias que 

permitan analizar tanto la oportunidad del recurso 

como la legitirnición procesal del recurrente, cuyos 

documentos deberán remitirse por el Submódulo de 

remisión de asuntos a la Suprema Corte de Justicia de 



'1 

''· 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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1 
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PODER JUDlGAt. OE LA fED>'..RAQÓN 

AMPARO DIRECTO 118312019 
\ ~ 

la Nación del \INTERSCJN, en términos de lo 

señalado en ~~\artículo 1 O del Acuerdo General 

Número 12/2014, lrle diecinueve de mayo de dos mil 

catorce, del Pleno ~e la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, relativo llos lineamientos que rigen el uso 

del módulo de 1 TER COMUNICACIÓN para la 

transmisión electr' ica de documentos entre los 

Tribunales del Pod r Judicial de la Federación y la 

propia Suprema 

mediante 

rte, modificado por última vez 

Normativo del cinco de 

En otro contéxto, visto el diverso ocurso de 

cuenta signado po Humberto Ricardo Sa\azar Meza, 

autorizado de la uejosa, mediante el cual formula 

diversas manlfesta iones y, en atención a su petición, 

con fundamento ef el artículo 278 del Código Federal 

de Procedimiento~ Civiles, de aplicación supletoria a la 

Ley de Amparo, + autoriza la expedición de las copias 

simples del pres(nte acuerdo, sin perjuicio de que en 

su oportunidad/e deje razón de su recibo en autos. 

interesado al Agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrito; así como por oficio a la 

autorida/responsable. 

Así lo¡Proveyó y firma el Magistrado José de Jesús 

Quesada f>ánchez, Presidente del Tercer Tribunal 

Colegiadd en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con la 
1 

iicenoif'da Araceli Lerma López, Secretaria de Acuerdos 
! 

quien 1autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE. SECRETARIA DE ACUERDOS. 

ALL!agg 

"1 





EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA~ TRANSACCiÓN 

Archivo Firmado: 
2537128_124100002.6074fi27014.p7m 
Autoridad Certificadora: 
Autoridad Certificadora lnt,em>edlia '""' Cc>nsejo dedaJudk¡jru"a Federal 
~~!1,;2 

Cadena 
definna: 

Valida 
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;,, 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



Cadena 
de firma: 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



j Firmante 
1 

¡Firma 
' ' 

1 

j Validación 
¡ocsp 

\ 

i 
i 

i 
1 
1 Estampa 
[TSP 

1 

1 

" ·"'' 

Evidencia criptográfica · Firma electróni~,certificada 
Nombre del documento firmado: ACUERD<IJ 02 DE OCTUBRE DE 2020.pdf 
Secuencia: 3367702 \ 

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impre~, la cual corresponde a su original. 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatu, Fede-ral 

Nombre: 

CURP: 

Serie del certificado del 
firmante: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

:Algoritmo: 

1 Cadena de firma: 

1 

' 
Fecha: (UTC 1 Ciudad de 

,México) 

Nombre del emisor de la 
respuesta OCSP: 

Emisor def cerliflcado de 
OCSP: 

Número de serie del 
¡ cerlificado OCSP: 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

J Nombre del emisor de 1a 
, respuesta TSP: 

~Emisor áel certificado 
. TSP: 

1 Identificador de la 
¡secuenCia: 

1 Datos estamputados: 

¡ 

lSALVADOR ORTIZ CONDE 1 Estado del 
JoK 

i 
!Vigente 

OICS760701H ;SRNLOO T 1 certificado: 1 1 
706a662o636a66ooooooooooooooooo¡ooo1z31b Revocación: !OK ! No Revocado 

' ¡ 1 
' 

12311 OI2020T23:36:26Z 1 2311 012020T1 :36:26-05:00 ¡ Estatus de joK ¡valida 
i firma: 1 i ' JSHA11RSA ENCRYPTION 

110 06 65 Sd 46 eb 5f7a 4c30 13 9d 9d ~6 d8 89 2a 29 69 a9c5 b1 e9 bb fe47 36 5fdc 61 01 d9 ce 55 69 90 1a 
lb2 2a 62 13 e3 d4 3c2fed c2 Se cd 10 · 6 c718 37 cd 24 73 74 bO 1cbe 70 fO 1b f7 6b c6 Od aa ea afda 6fe8 
172 26 10 ca 1b 62 6648 40d4 22!4 Obr61 081b 176a 63 ae 04 6e 7b d7 5ffc c8 cO 71 b? 7d f8 de Oe 93 dd 
~04~~~~66663100f7~dac2~~d4~~~~~-ThGQ~~~~6666~Q~14 
ledO 791c 8715 6c64 11 d5 ca 5170 b b511 f5 9a 5a 07 51 9d 71 ?e 8c67 e240 c2 38 ae 49 4d 77 9e c8 db 
Oc 84 f8 53 24 f2 38 53 2d ac dO 94 fe 70 ca 30 a3 b1 c6 63 02 20 7b b9 d4 97 32 98 d1 37 ad 13 cO 46 f5 13 
23 c970 aS 8316 21 704b bc82 6c bTea 66 Oa e5 Od bO e? 21 66 82 55 b7 f8 73 54 ee 89 e2 2c 80 281c ' 

23/1012020T23:36:26Z ! 2311012020T 8:36:26-05:00 

OCSP ACI del Consejo de la Judicatu Federal 

~Autoridad Certificadora Intermedia de'fonsejo de la Judicatura Federal 

1706a6620636a6600000000DOOOOOO :¡boo001231b 

23/1 0/2020T23:36:26Z 1 23110/202 T18:36:26-05:DO 

TSP FIREL de la Suprema Corte dd Justicia de la Nación 

J ¡ AC de la Suprema Corte de Justit de fa Nación 

¡3406944 

3BEACA3FE406D4918D40797f. 17181 D136E7CA 102 

f 

1 
1 

1 
1 

1 
1 
1 

Evidenc¡a criptografica. 
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TERCER TRlS.UNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRJ\SAJO OEt TERCER t!RCU1TO EN El ESTADO DEJf·USCO 

AMPARO DIRECTO ?R!NCiPAt 1183/~~ --~ • ,;. j:.-"¿7 -'-\~:,.f\.".-<.1-. ">·"el-·, 
PONENOABACARGODElA MAOftiGAtBUENO c.~•"- -'t~>.,~t~~.:\0 
PROYECTISTA El UCENCI.AOO ROGEUO ~:';::<.¿::.-,te. e¡; • ;:-.M'-

--~ ..:-•"\\:M-~:. C.:..~\-
QUEJOSA:. 

- { ''"-'<,~:? h 

~:x~:~I.CH.O .:;_..,..-,~.~<:-. MAGISTRADO PRESIDENTE JOSE DE JES.US QUEZADA ~ • .,..........::;.\e :-1 
Y 1\ríAG!STRA.OOS QUE FORMAN SU EQUIPO 1 TRIBUNAl ~ 

MlNlSTRO PRESiDENTE EN TUP.NO Y MINistROS QUE 

OE lA SUPREMA CORTE OE lUST!CtA DE tA NACION 

PRESE;Nl"ES: 

--7 '1, ";.'tr~ 
TODO SU EQUIPO COLEGfA.OO OH Pt.ENO O DE lA SA.LA 

PREV1,;T,~ EN Hl\RTICUL0&1 FRACC!ON U DE LA LEY or A:vWARO 

mr<<TnUCI<!ON' PGUHCA DE lOS ES7ADOS UNIDQ.S.M"EX1CI\NOS Y 2.1. 

NAODN" CON lOS stGUiENTES DATQ$: 

OE<chru Épúca. NúmNO ée Registm: 2014100 
Instancia: Primera S., la ;:::ue:nre· G;!cr!ta d~! Sem;¡n.¡¡rio 

L.tbro 41, Abril de 2017, Tomo i M¡¡tcri::.:Coml)n 

Tt:-51s: 1'!._/J. 32:/2017 ilO,q ?.ár¡¡n;;; .833 

DE LA FED€R4CiON. AS! COMO Dn ACUERDO GENERA\ 
DE lA NAC!ON QUE EN rsn: CASO DE LA RESO: UOON 

REVISiÓN EN AMPm:tO [}!RECTO. tA~:~~·~:~;;:~~~~t,~~~~t-.:OTAS DE IMPORTAN-CIA '1 lRASCENDENClA PARA LA 
PROCEDENCIA Of fSTE RECURSO O UN EJERC!ClD SUSTANTJVO DE VALORACiÓN POR EL QUE 

SU POÚTICA JUOICIAL 
_, 

-¡oii<i<oo <le los Esrad-m. unróos. Mr..:xtcano~, y 21, lr<>cr.ión i!l, mctsa <'L U-e > 
fo<lococión{;'i ~¡ AwNdO Ge-m>r¡¡[ N'..'tN:ro 9/2015 del Pl:~n¡; cíl! l:ot S•¡,,rema ;';" 

Corte de Jao;11cia di:'!,¡ i\t;:¡c:6o, se a:dvkrtC' _'-¿ 

' ~7' 
~·.tR __ ·0 '; 

,/ . 
,,;:; 

Amparo d1rccto en n:~,;io;ión 2162/:2015. Tr<.~nsportc-5 Gnmn1at, SA. dP.. C.V. 31 de ;¡g.o~to rl~ ?010 
Cioco lfotos. de lo~ Minlstro;,. Artt:ro l.1!dlv-ar l-e-lo dP larrea, Josc- ~;¡mÓn Cos~io DMl, .i.:.m~e 1Vl"rio P<m:~o RE-bnli.;.:dú, No;-:r".J 
l\Jt:iil Piñ<J. H;::ri1<i:1dP:r y Alfredo Guti~m::L Ortfz M-ena. Poot'ntt-: Alüe-Co Gu.ti&rr~r Orm: t.·1Pni'l. Sii:cretar:a· Jus~ino Barbo>•l 

PortiUo. Tesb d~ ¡u~;._prudem.id 32/?.017 {10''.). Aprob2da por b Primera Sal<~ de e~te Alto TnbunaJ, en. ~e~•ón de cmw cte 
abnl de do~ mil diccr:.tr:te. 
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SE 1\JOTlFfCO i:t ENGROSE DI; DICHO AMPM.RO OUU:CTO ?RIN<:IÍ'•<l 1183/.2019' Al QUEJOSO <1 ........ .. 

AGRAVIOS DE CO!Ib-nTUOONA.UDAO QUE lO !MPOitTANTE Y TRANSCENOENrE; 

i\UTORIOAO[S RtWONSAa:..ES. 

2, :.A. JU:O.fTA ~PFCIAL Nut..,'::C.RO 17 Ol U1 FEDERAL Cl: CC,NCill•'tiON Y ARB!TRAJE EN H. rsg(.;Q Dr ,}\USr.ü CO:-J 
~OM!CILIO fN >"·.\.CI\1 n¡: l'i 500 CüLON;A CCNTRO f:.N Pll.LAC10 RJ!.! EN GLJADALAJt~RAJA:.JS'CO •·::fXICO C.~. a:t¡Q('} 

3. CO.~SUO CCNSUl7;\/0 !Jl 'XGACICNAUI\USCC í)':.L :N:<T¡¡u·r!>MExi(;MIO üri SEGURO SOCA;.(:};·,; DOMICII ,e EN 
flfl 15.'\RIO DOMr;.JGI,;tz~ 1000 :.SQUI\l.\SlFRRt.. i~:Ofl.ENA. · PJSO COLO:-.!IA lNDfPI:;iiJDFñ:O.i'• E~ GIJAüfH..AJARA 
1•'\L!S::O CJ'. 44JM) 

r.. l!FA':UR-'1 OF S::RV!ClO~ JWUDICOS DHEGAC!ONJ\LE"S EN' 
DOM'.(IUO EN Slí:RR,.'\ i/.ORFN+"\;; 530 ESUUll'M 

iEl ':NS-11\'JTO MEX!CANOD?! ~::GU;!.OSOCiAL CON 

C.ütü!\lli\ 1:</DF.PéNDFNCIA tN 
GUA:JAU .. k\RA, JAUSlO C.P. 443:•10 

J::J:E :;1:. P~NSi0N;75 DEL!.. S.U131).E.t.rC:1A(ION LIB,b<T41H,N)Ri~/ DlL !fiiS111UTO M!:.XIC1\NO CEL S:.Gü!tOSOCIAl CON 
00~ .. 1!CUO i::N CAlZADA I:>!Ol::?E"'lDENC!A rWéUE. # PEP.L4 FN GUAt:i/1LAJto,M ¡,~;..ISW C.P. 4<1360 

5. rNST!TlJl'G 1\•lF'XICANO o¡:.t 5[GLJ?.O ~OCJAL O[Lf'GACION FSijATALFr' .lAUSCO J[f,\T!JHA N PltESTAC!ONES MEO!C;\S 
CI:NTROCOMU/1;11ARlO Dt 'SALUD MENTAL NO 1 CON EN JUAI\i PABLO ll ~5-5 COLONIA EL C.;;PullO Cf" 
LAPOPl\N JAt lSCO 

7. CONGRESO DE LA. VNION COMP:JESTO POR LA CAMAP.A DF!>nPJrcM>rl< '! t/1. CAMI<.P".f, D( Sf~,~~oCRi;S 

·,Q Zllr~'i:"C<OR DH lJlAR!O OHC'/l.',_ DF 1A rm:&\CJON 

:.- /':..: TE'lK::.R T~IBU:.Nf'.l COU.GlMJO Drl TffiCLR CIRCUITO Oi:. LAPCMNCil•\ 5,~ CARGO DE lA MAG!ST~;;tA G'J~.UAlU?t 
MA:JRiGAt.IHJF.~<_¡QY:h1~GtS.TRA.00S Qu;.: !-Oflt·J!AN SU EN O:CHO TRIBUNAL iNCLUYENDO A SU ?P.;:;SIDENTE 
JOSr L•E JtSUS QUE·~!:l:A,~?ANC~I~l $E Lf 'IEClAMA POR '~;:~~~:·:·~~ 1NCON::.T!TUClON;\L NEGANDO:! AM~ARO DII<'(CTO 

· t !)~SU rEr-.:S!ON DE: VIUDEZ DE u, 1 ':v DEL S:;GURú 
'""';¡""T~ D( OfHGtN 77Sf1S D~ Lt.. JUNTA :SPECI•~L 17 O:= L:\ 

FO}l;,$ E: N AVTOS. 

T~!Y§@O tti.~QH Pf!OBA TD!J;IQ5ENQS!2J!?T,IJUC!ONA!¿ 

;~i~~~~C~:s;~~~~~t~~::~ Sf:GUKO S00At DE ORD~Nt5 ~.-':FC::(:..".S <'AH..\ ~-'ACJFNTE5 (AflDIOiOGlA Df.lJi;GRESO !'lE lN;;,RTQ AGUPO AL 
EGHE.SO IJt iNfARTO AGUDO,~.:_ f..-1!0CARD!O '<' 

' 

rOJt\ J.H Drt EXPED1fNTE: Df O::t1GW 778/?.P. CON f:.L 

1 
PRUEBA SEA ::>fSAEOGAOA TAr~TO :.N ::L TERCER 

LA HJNTA E:SPfCIAL :...1 Dt: '.J<. 7fDF..RA:. DE 
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I.A DOCUMEI'"HA:.. U O~:lG!NAL D!!.L INSTI'7UTO :;.C,fXICANO DH 5EGW\.O SOC:Al DEL (.[NJIW COMc..iN!Tllfl.\0 DES):;LUD MEN1AL NO. T 
CON ES?EOAL!DMU JE ?S·QUlAl!'l'A !1!0"7A 0\: P.L1A OF HOSPlTAUZACION CON DU\;?.NOSTICO o;:. ~/QL'!ZQ¡::;tt:~.:·J" ¡:IJ>..'tA.:'«liO!: 7A.".¡TO 

lA DOCUMENT/1.1, !H CR!G!NAi.. OEl \~,QT:ir~,O~~:~:l~~~!~~~t~~~~~ MEDICA D:O ?SIQU!ATRiA Y DfAGNOSitCA 
EK?EOltNTE D!: ORIGEN 77Sf1E- Y ES'l"lPRlJ>l!>SCA 
TKABA.!O Q[l ll::RCER CIRC\.J'TO COI\f..Q EN lA 
JAUSCO 

1 ENL.Af0JA21·1DFI f-XP81E.~lL 

S:EA DfSJ\h{)GADA -A"\iTGE'l>l ~' 

r1I~'.JIDO M~~.!;:j:ViC~qF (9U.Q 
o;:S;\HOGAOA 'fAI'Jii1 FN Z:l -:-nn:~H 

~~~~~f]:~i:~~~~~~~~~~~~~~~:fJ.~t~¡l~J:~O~EiLA FtDfRliL DE 

TRABAJO DEL 
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UlMD H,J 1 A!',;'\ T.!!. ~S.,EClM.. :1 Cf '.A r;:;JE'lAI. DE (0NC>WKIO'{ ·"lln<k!O 

C!~~G':.!\! 1 18/:S [0N tA CUA.lACRF11!'t'< llo ·.:-:
1
::..UDEZ DEFI~~ 11'~~~~~;~~~~;:~~;~,,~ 

TM.r.:m::t~ CONúCl!,"lO ON EL\ 
"!; CI.JPCR:::; L05 ULHVO':> ;.y¡ AÑO$ C:::: SU VIDA Y tl.UNO>it: ~-~ 
l·l. t:tr:. lü DS ¡~,.--'.O D~ ~íi-B'l /\!.:.:S .t. 1 t,:\lQS DC EDAD PERO C'OAO<•S 
. .::.,_:_;-,._t.<~, 1"1. UC.INM:If!_NES ~ 

m,&<;<ADD EN 1\tArE.RIA [)¡::- nABAlO DEl. n~U:R: C?.CUf':"O 0H1< l'itU:"8A S'JPE~Vé"- ~rli l 

P.FCURSO JE RF.~'l~IO.'\ MD 07S5!:.8 [)(:¡ !NSTiTll70 tJ.;CONí\l .H. "P.ANS?A~E;-..{}f• 

'ROT~I:ION I)F. D:\TOS ::>lRSON..!.l.ES '-'E! $UJf.TO 0Sl1GA:10 ¡,;.;.¡S. b CUAL SE P:!!"'<;.!-N:O lA SO~ICI"'TUD 
Ví':i':<C!oúESDi: lA rOJI"", ll3 I!ASTA :.A F-OJA 37(1 QUt TRAT!:. 1 1'< fON\fh":SIO.'i DE 

MANERACORR<-CIP. V O.UE lO :-tiUbRA_ LAJEfATIJRt\ !F PEN~ CT·n::s O El -¡-¡~;t~\1\ ~lE_ U:. 
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'SU Of'ORTIJN!Dfd) lA CORR.~:>POMD;;;'NrF Pi:.".:SION QUE 

tLW .Y LA Al',fi':ERIOR OqE~MIN.tu;!ON DE Oj_pi(J

~AAWN ~9RQ!JE SI 

• ... y 

ATEI"rrAMENTE 

,6tJAt>Alf..JJIRA. JAUSCO,MEXICO A LA F:ECHA DE SU Pfi:ESENTAC!ON. 

'f AUTORIZADO DE l,.A QUEJOSA 
VERDAD 

HlrEtl.A DlGITl\.t DEL DEDO OAcntAR lZQl.JJEROO DE i.A QUElOSA ________ _ 
HUEUA DlGITAl.~Da~~~OE~~O~O~OA~~C!·H.A·R·D·E·R·EC~H·O 
DE lA QUEJOSA• 
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Firmante 

1 
1 Firma 

1 

!Nombre: 

¡cuRP: 

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: ESCRITO 11 DE SEP.pdf 
Secuencia: 3367703 

Este documento dígitalizado es copia fiel de su versión impresa, la:cuaí corresponde a su origlnal. 

Autoridad Certiñcadora lntermetiía del Consejo de la Judicatura F~ral 

j SALVADOR ORTIZ CONDE 1 Estado del 
i OICS760701HTSRNLOO certificado: 

' 1 

' i ¡oK ) Vigente 
1 

i Serie del certificado del 706a6620638a66ooooooooooooooooooób01231b ¡ Revocación: OK \No Revocado 
1 firmante: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
;México) 

¡Algoritmo: r Cadena de finna: 

¡ 1 
23/1012020T23:38:26Z /2311012020T1~:36:26-ll5:00 \. Estatus de OK ¡valida 

'· ' firma: 1 1 
SHA 1/RSA ENCRYPTION i ¡ 

, 11 4f7a 71 4e e2 7a e4 9b 9d 7e e7 e '36 da 1b 3f Sd 5c 3d e21f28 b7f5 08 d9 Sd 4f41 dO Ob 9d a1 34 46 64 i 
18933 dfa898 79f1 eS 9b 5b 68 c67e 7ae 5c3f97 40dc59 b442 95 2e b12ff11a56d949 e6 3c8d 93 Of · 
'¡4c65 63 d~42 e1 77 a6 39 ab 6860 J d8 51 37 5d a8 a1 6d bd de 1f05 89 99 99 dd 64 37 22 bcff 15 95 72 oa ¡' 

~nM~~m-~~~Vb1~~~M5c645c~~98~~~~~~~M%00n-~&~. 
ca a3 7a b511 22 55 9d 3b dd 76 ?e d4 a9 4c6ef6 8601 Sa aO 4b f4 86 84 85 1ó 31 1c bd bó 02 c3 b2 aS de 17\ 

los cfaa 23 7d 61 36ff6e Se 35 2141 e!s c714 71 62 be c3 9b f6 d9 a1 82 98 79 6fOe ceeO 29 db 8a 4187 d4 ca i 
Ita aa dcOb a1 b41b 11 4e 65 3b 27 a~ a7 69 8a a5 eS 57 5a da 5948 2bfd 9e ce 6160 89 414d 07 

·,!, 

1 
Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

12311 012020T23:36:27Z 1 2311 0/2020Tr 8:36:27 -ll5:00 

1 
Validación Nombre del emisor de la 
OCSP respuesta OCSP: 

! 
1 

1 
Estampa 
TSP 

Emisor del certificado de 
OCSP: 

1 Número de serie del 
certificado OCSP: 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

1 Nombre del emis~r dé-la 
1 respuesta TSP: _. · 

1 Emisor del cert1ii4.ado 
ITSP: . ·.· 

1/dentific~dor d~ 1~ 
secuenCJa: . 

1 Datos estampillados: 

Evidencia criptográfica. 

1 OCSP ACI del Consejo de la Judicatuja Federal 

1 Autoridad Certificadora Intermedia de1 Consejo de la Judicatura Federal 

' f 
1706a6620636a66000000000000000Q000001231b 

1 
23/1ó72o30T23:36:26Z / 2311 0/202~T18:36:26-05:00 

. . l 
TSP F!REL de la Suprema Corte d~Justícia de la Nación 
. . . 1 

AC- de la Suprema Corte de Justici~ de la Nación 

1 
3406945 1 

J4304ABB7A835EECD1891 E5FOfF806E673454A54A 

. 1 

1 

1 
1 

J 

'1 

1 ¡ 

: 



SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y 

CORRESPONDENCIA 

Licenciada Marisol Martínez Martínez, Secretaria adscrita a la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción 111, del Acuerdo 

General Plenario 1212014 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C E R T 1 F 1 C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que el presente documento constante de 18 fojas es versión impresa fiel de la 

versión electrónica de las constancias indicadas en el acuse de envió recibidas por 

el MINTERSCJN, con el uso de la firma electrónica de los servidores públicos 

designados para su recepción. Doy fe. 

. \~ 
Ciudad de México a veintiséis de ~ctubre de dos mil veinte. 



Folio y fecha de recepción SCJN: 38154-MINTER 26/10/2020 10:34:44! 

~F_o_li_o_e_le_c_tr_ó_n_ic_o_: _______________ 4_1_7_84 _______________________ ______j 

""Wr 
SUPR:EI\1\A 
CORTE 
:1::::.'.:~~~, 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Acuse.de Recibo 

Remitente (órgano requirente): 

Destinatario (órgano requer'¡do): 

Fecha de envio a !a SCJN: 

Tipo y núm de exp. en SCJN: 

Ti pode recepd6n: 

Requerimientos de diveft;"os órganos PJF a la SCJN 

\ 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL TE~ER CIRCUITO 

SUPREMA CORTE ~E JUSTICIA DE LA NACIÓN 

i 
2311 012020 18:36:30 i 

1 
AMPARO DIRECTO EN 315312020 
REVISIÓN i 

1 

CONFORME 

Fecha de acuerdo de requerimiento de! 
órgano jurisdiccional: 0211012020 

¡ 
Síntesis del acuerdo del órgano 
jurisdiccional: 

SE ENVIAN CONSf¡ANCIAS 

i 

Deta·tle de requerimiento y en su caso dJumentadón recibida 
: 

Acuerdo (eri su caso Tipo y nUm. de Tipo de respuesta o de 
constancias} exp. del órgano constancía5 remitidas 

requef1do 

ACUERDO U OFICIO AMPARO 
DIRECTO EN 
REV!SI.ÓN 
3153/2020 

CONSTANCIA 1 AMPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 

. 315312020 

.i 
SOUC!TUD DE REM!SIO;N 
DE AUTOS 

' 1 
CONSTANCIAS i 

NUmero de fojas y tipo de Razonamiento 
documento reproducido sobre la 
y remitido ducumentación 
electrónicamente remitida 

(7} OR!G!NAL 

(H) OR!GINAL 

DOCUMENTO 
LEGISLE EN 6 
PAGINAS; MAs 1 
PAGINA EN 
BLANCO 

DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 12 
PAGINAS; MAs 1 
PAGINA EN 
BLANCO 

"' En el cómputo del número de fojas se Incluye la foja 4orrespondíente a la evidencia criptográfica. 

1 

/ 
, __ / 

f 
j 

j 
! 

1 
1 
' ¡ 

! 
1 
' 

"1 





Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcionRequerimiento1075071.pdf 
Secuencia: 3369006 

Autoridad Certificadora; AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Í [Nombre: GERARDO ALEJANDRO GARCIA 
!Vigente ¡Firmante . Validez: OK 

¡ CURP: 

i #Serie: 

Firma Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

j Algoritmo: 

! Cadena de firma: 

~ 
1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 

1 México) 

¡ocsP Nombre del respondedor: 

1 
! Emisor del respondedor: 

1 f Número de serie: 

¡ j Fecha : (UTC 1 Ciudad de 
¡México) 

!rsP Nombre del respondedor: 

1 j Emisor del respondedor: 

1 ! Secuencia: 

1 Datos estampillados: 

Evidencia Criptografica. 

GAXG640126HDFRXROO ! 
\ 

706a6673636a6eOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOODOf31 Revocación: jOK ¡ No Revocado l 
2611 0/2020T16:34:51Z 1 2611012020T1 0:34:51-06:00 Status: [OK ¡valida 1 

! 

i . 
1 1 

SHA256/RSA_ENCRYPTION 1 
\41 3194 86 95 47 e2 f7 Sb 00 7ffb Oc 56 Be 25 15 eS c4 d9 f6 ff a2 44 4e e3 3c 1f2c 21 e8 61 d7 33 d9 c2 2a 46 
,40 c1 2b 34 aS 9b ba el 20 e9 c4 07 74 6a ae b719 99 2a fB 60 69 8f90 71 fbl2 4f77 bd 23 ca Od 6ce2 65 dB i 
'40 9d 75 36 f6 fu b2 ca eca2 Od 7b 99 ca 57 efc6 71 eS cf d 43 da Sfeb cO 7a f1 c2 7 9 6f272df 

ldd bO 3a f8 dO 73 80 61 df 7:4 e7 7f33 fa 28 65 7b 9a 64 fb- 5f 58 00 ae 8b eb 16 c9 c1 bd 93 1 
1 

cf a 75 b 3 ee d 
f5 4ce8 ac5a 97 3e 7a c1 5b a? e3 4618 06 e8 d7 eO 2b 3a b9 dO 1e 43 9f6f94 a? 64 30 f3 cb 25 dd 1a 30 42 
a5 e5 3fc111 6b dfb8 321911 4a 9b ca 41 34ad eO 7a de 53 76 34 6b 9b 11 6Dffe3 2e Oc 9c0a 5d b914 27 
9c0e c4 dd 05 fd 6113 85i3da fa 20 be 9· e2 b6 df55 dd fO 65 b5 331c4ef0 2a b4 e7 5160 5b 1e Od c5 Sd 41 1 

12611 012020T16:34:52Z 1 2611 012020T10:34:52-D6:00 
! ; 
¡ OCSP FIREL de la Suprema-porte de Justicia de fa Nación 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

J706a6673636a6eOOOOOOOOOÓOOOOOOOOOOOOOG1 

12611 012020T16:34:51Z 1 261101202DT1 0:34:51-06:00 

! TSP FlREL de la Suprema CPrte de Justicia de la Nación 

AC de la Suprema Corte de ~usticia de la Nación 

3408443 ! 

C7880785Q91 EF20EBDD4~2F62D94937276B87 AA9 

'· p .. 

¡ 

1 

/ 
) 

1 

1 

1 

"1 





(j) Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial TERCER TRfBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 
de la Federación 

Acuse de envío y anexos relacjonados con el folio electrónico 41795/2020 del 
MINTER-SCJN 

Folio electrónico: 41795!2020 

Fecha de envío a !a 
SCJN: 23/1012020 18:46 

Tipo y niim. de ex p. 
enSCJN: AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 315312020 

Fecha de acuerdo de- 02/1 0!2020 
requerimiento u 
oficio del órgano 
jursidiccional: 

Nümero de oficio: SIN NUMERO 

Síntesis del acuerdo SE REMITEN CONSTANCIAS 
u oficio: 

Detalle de requerimiento y en su caso documentación remitida 

Acuerdo u Tipo de clasificación o 
oficio(an su documento remitido 

caso 
documentos) 

ACUERDO U SOLICtTUD DE 
OFICIO REMISIÓN DE AUTOS 

Fecha de 
ac4erd,o u ofido: 

02/10/2020 

DOCUMEf;.TO 1 COPIAS SIMPLES 

Número de fQjas y tipo de Documentación remitida 
documento reproducido y 

remllido 

(7) ORIGINAL SE REMITEN CONSTANCIAS 

(61) C,QPIA SIMPLE COPIAS SIMPLES DE 
PRUEBAS 

~En el c6mputo del número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica. 
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\, 
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1 Firmante 

l ¡--. 

1 
jOCSP 

! 

ITSP 

! 

1 
Evidencia Criptográfica · Transacción Segu~Sign 
Archivo Firmado: AcuseEnvio.pdf ¡ 
Secuencia: 3367774 ¡ 

l 
Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora lntennedia del E(onsejo de la Judicatura Federal 

JNombre: 

CURP: 

#Serie: 

J Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
iMéxíco) 

!Algoritmo: 

\ 

! OICS760701 HTSRNLOO 

1 SALVADOR OR t IZ CONDE ¡ Validez: 

l706a6620636a660000000000000000000001231b i Revocación: 

l Status: 
1 

2311012020T23:47:19Z 1 23/1012020T1! :47:19-05:00 

1 SHA 1/RSA_ENCRYPTION 

!Vigente 
! 
No Revocado 

\ Cadena de firma: 

1 

¡sa Se fa e4 56 cb 6b bcá6e1 43 72 7!'120 be as 611a a9 17 be c3 d288 d4 d9 60 7d e4 881c6b Oa 84 45 30 1 

l
aO 57 07 94 e3 75 6d cffe 9fc0 7b 57 t1 24 bf24 c2 6fa0 7125 3cdf 15 a6 be 57 41 Oc47 ba d1 5b Sd 25 cd bd 
53 27 61 90 a9 11 310e 20 b7 04 cf6a ~1 9a e4 4b fc54d2 3ce7 db Oc 09 Oa Oe f8 cO df3b 1c 4f21 00 e6 7c2a ¡ 
ad Sf b4 c2 50 e1 d1 Oc e9 e2 56 b2 alj 94 87 fO OS 4e 2d 12 c5 fe be b8 c3 93 18 7e fa 33 46 !2 95 89 e3 59 Sa '¡ 

las 49 81 56 ad ?a 17 83 5fd7 28 bc3~7e bS 87 d2 Oe 93 756fb7 eb 2a aS 08 e9 bf 11 e2 43 071d 34 80 3341 
3d e3 e2 df8cff38 52 b9 50 aS b2 80 2 9cf6 52 d1 aa df4c Be d3 fa 5b 87 ?e b3 38 36 67 aa ff4a 10 1c ?cae l 
dO 15 22 cca1 a9 Sb 6fad bb9bf88 b328ea 5bf1 89 b5 9d 8c4057 b816 b4 cO 5181 3329 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de j2311 012020T23:47:20Z 1 2311012020lft8:47:20.(JS:OO 1 
¡México) ¡ 

! Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicattfa Federal 

} Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia d~_Consejo de la Judicatura Federal 

1 Número de serie: 706a6620636a66000000000000000qoo0001231b 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de l23110I2020T23 47192 1 2311 01202ena 47:19-05·oo 
'México) f 1 

1 

1 
Nombre del respondedor: \ TSP FJREL de la Suprema Corte deiJusticia de la Nación 

Emisor del respondedor: JAC de la Suprema Corte de Justicicfde la Nación i 
Secuencia: )3407016 1 

f Datos estampillados: 1 CE8DOC397CB9AA758B95D4C3f/187DE848558759C 

1 

Evidencia Criptográfica. 

"1 
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PODER JUOIOAl DE lA FEDERACiÓN 

A1~PARO DIRECTO 11831201:3 

' En dos de octubre de d~s mil veinte, la Secretaria de 

Acuerdos del Tercer Tribunal\ Colegiado en Materia de 
' 

Trabajo del Tercer Circuito, \licenciada Araceli Lerma 
1 

López, da cuenta al Preside{lle con las promociones 

registradas en el libro de bajo los números 3581, 

3582, 3583 y 3584 co:nsl:stente,S' en los originales de los 

escritos de agravios, con 

apoderado 

un legajo simple; y un diverso 

copias de cada uno, 

linlterpuesito por la quejosa 

1uuuu de su autorizado 

asl como de su 

un anexo certificado; 

La Secretaria. 

Licehciada Araceli Lerma López. 
¡ 

! 

Zapopan, Jalisco, dos ~e octubre de dos mil veinte. 
i 
! 

Vista la cuenta q{¡e antecede, agréguense a los 

autos las promocione~ de mérito consistentes en los 

originales de los esc1os de agravios, con cuatro copias 

de cada uno, al recurso de revisión interpuesto 

por la quejosa 

------- . 
de su autorizado 

como de su aood~rado 

Ahora bien, 

conducto de 

-· asi como de su apoderado 

por conducto 

. asi 

por 

-· interpone recurso de revisión contra la 

sentencia dictada por el Pleno del Tercer Tribuna! 

Coleg:ado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, en 

sesión de veintiséis de junio de dos mil veinte; en tal 

virtud, con fundamento en los artículos 83, 86, 88, 89 y 



... ~ 



demás relativos de la Ley de Amparo, se ordena dar 

trámite al recurso de revisión planteado. 

\ 

Cobra aplicación, por analog1 de razón, la 

jurisprudencia 116/2004 pronunciada ror la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuyo 
1 

rubro es el siguiente: "REVISIÓN. E~ TÉRMINO DE 

VEINTICUATRO HORAS QUE ES¡TABLECE EL 

ARTÍCULO 89 DE LA LEY DE AfPARO DEBE 

EMPEZARSE A CONTAR A PARTIR DE QUE EL 
¡ 

EXPEDIENTE SE ENCUENTRA INTEG1ADO". 

1 
Consecuentemente, con fundamerto en el artículo 

89 de la Ley de Amparo, se ordena disfribuir entre las 

partes las copias de los escritos de a~ravios, esto es, 

al tercero interesado instituto MexícJno Seguro 
¡ 

Social, a la autoridad responsable ~unta Especial 

Número Diecisiete de la Federal d¿ Conciliación y 

Arbitraje en el Estado de Jalisco, 1 y al Agente del 

Ministerio Público de la Federación/adscrito. 

! 
. 1 

Por ende, dentro del plazo de tres días, contado 
! 

a partir del día siguiente al e¡¡Í que se integre 

debidamente el expediente, de ionformidad con la 

Circular número 11/2014-AGT SÉPTIES, signada por 

el Secretario General de Acuer~os del Alto Tribunal, 

se ordena remitir a la Supren¡i. Corte de Justicia de 

la Nación, a través del MINTERSCJN, la demanda 

de amparo, la sentencia recurrida, y los escritos de 

agravios correspondientes con sus anexos 

respectivos, así como las constancias que 

permitan analizar tanto la oportunidad del recurso 

como la legitimación procesal del recurrente, cuyos 

documentos deberán remitirse por el Submódulo de 

remisión de asuntos a la Suprema Corte de Justicia de 

"1 





PODER .lUDlOA!.. DE lA FEDERAC..'ÓN 

la Nación del 

señalado en el 

la Nación, relativo a 1 

del módulo de 

transmisión 

AMPARO DIRECTO 118312019 

'-""'"'~"· en términos de lo 

10 del Acuerdo General 

nueve de mayo de dos mil 

Suprema Corte de Justicia de 

lineamientos que rigen el uso 

COMUNICACIÓN para la 

documentos entre los 

vu<J!Gial de la Federación y la 

modificado por última vez 

Normativo del cinco de 

autorizado mediante el cual formula 

diversas y, en atención a su petición, 

de Procedimientos de aplicación supletoria a la 

Ley de Amparo, se la expedición de las copias 

simples del acuerdo, sin perjuicio de que en 

su oportunidad, se razón de su recibo en autos. 

personalmente al tercero 

Federación 

ilin• .. nl~ .. del Ministeri.o Público de la 

asi como por oficio a la 

autoridad res•P,ons:able. 

Así lo or<JV€>vo y firma el Magistrado José de Jesús 

Quesada Sá Presidente del Tercer Tribunal 

Colegiado en de Trabajo del Tercer Circuito, con la 

!icenciada Lerma López, Secretaria de Acuerdos 

quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE. SECRETARIA DE ACUERDOS. 

AUJagg 

----~--------~ ,. 



.K''-.• 



EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA- TRANSACCIÓN 

Archivo Firmado: 
2537128_12410000Z6074S27014.p7m 
Autoridad Certificadora: 

FEDERACIÓN 

FA
1
u
0

t,;;o.,ri
0
d
1
a;d{sc¡,e

2
rtificadora lntennedia del Consejo de la Ju.jio;>twca f'eP•eca! 

Cadena 
de firma: 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



Cadena 
de firma: 

03!10120 08:56:13- 03ti0/20 03:56: t3 

MIO~M·~·U&a•••IO~Ia 
38 86 7b b7 35 48 aa 9b a4 e2 2d d0f8 fil c7 e5 
~81WM~~M~~~n~~~Sb~ 
•QH~n-•smM••••~wn• 
ba h4 ee ad H 29 41 4t 2df4 d-e 4b e7 Da 1e 23 
fu~G~~W~ffi~~~~~8c~~ 
os~o1~nsbrem~~3B~~ru~,a 
ct~ffia3$d73~~61ff~~~~~ 
3614roaaoo~22~~clGID~k~& 
861d b41711 04 61 fO ba02ea5ó 1a7511 b9 
a~Q~a~•m~~••mwMro 
íe edro 3d b7 eS e3 13 39 93 36 45 e3 ea 76 10 
ro~~~~fu~WOO~~oc~h~ab 
eS Oc ed a7 Si Se 23 d1 b3 f5 53 3e 63 ec 94 45 
96- aS dO Se 5b 15 Oe 6fb0 22 e3 08 a7 49 d9 a1 
•nag•~m•~M•~~aaro 

1 

FEDERACIÓN 

Status: 



Í. 



Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: ACUERDO 02 DE OCTUBRE DE 2020.pdf 
Secuencia: 3367775 

Este documento a¡gitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federa! 

Nombre; 
Firmante 

CURP: 

1 
Serie del certificado del 

1 
firmante: 

!Finna 'Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Algoritmo: 

1 Cadena de firma: 

i 
! Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
1 México) 

l Validación, Nombre del emisor de la 
1 OCSP 1 respuesta OCSP: 

1 

j Emisor del certificado de 
! OCSP: 

! SALVADOR ORTIZ CONDE l Estado del 
OK Vigente 

OICS760701 H 1 SRNLOO ' certificado: 

706a6620636a66D000000000000000000001231b ! Revocación; OK No Revocado 
1 
' 

,23/1 0/202DT23:47:20Z { 23/1012020T18:47:20-05:00 Estatus de loK Valida 1 
' fi;ma: i 1 1 
ÍSHA1/RSA ENCRYPTION 1 
031e 8a dS 091e42 29 88 83 d3 97 c7f6 73 51 09 fcd6 29 62 38 9114 a2 81 31 fcc3 84 b118 51 c3 30ft) d3 

' -leO ac afOS Se 96 41 ar45 aa 25 aa 63131116 33 ab 24 51 e61c 3d 04 ad 21 2e 07 a4 Bb 2fe9 7e 89 4b a7 a1 1 
130 ac 78 de 43 90 c9 38 85 db c4 919d f9 7410 68 59 bd 15 Sc6ce1 13 97 3e 92 ba b1 c6 79 96 2ceb 75 9b Se \ 
'¡29 7168 a3 feOS 818d dd e9 6a c9 Oc 11 aa 2e 70 44 6112 Sb b1 4e e4d1 b8 cd 1416 63 Od 9a 6a 4b 59 2cc9 ' 
98 6b 37 b4 30 1fbe45 3b 39 b6 63 6133 de 72 c1 ffc4 33 0716 54 2143 f7 30 Sd aceb Se bd 98 87 dS 9a 09 51 1 

1
13 a4 35 63 9a 8cec7f52 4b 4f95 8fd1 85 f41a 83 2014 66 05 56e841 1e 6618 52 3cee ad 58 98 Se 46 50 i 
bc39fc 3f47 75 a3 fcacfu c1 22 f6 c16e ac41 eí 25 45 47 b6 31 071e 38 de bd fO 45 Oc 1b 27 1 

23/1012020T23:47:21Z 123/1012020T18:47:21-Q5:00 

l OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de !a Judicatura Federa! 

l,l! Número de serie del 
certificado OCSP: 

1706a5620635a660000000000000000000001231b 

1 

'¡· j Fecha: (UTC 1 CIUdad de j23/1 0/2020T23·47:2DZ / 23/1 012020T18A7·20-0S·OOJ j 

1 
~~-M~e=·x~~=o~~-------------~~--------------------------------------------------------------------~ 

Estampa j Nombre del emisor de la TSP F!REL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ¡1 

1 
TSP 1 respuesta TSP: 

¡
1 

1 Emisor del certificado AC de la Suprema Corte de Justicia de !a Nación \1 

¡TSP: 

' ¡ ¡Identificador de la 3407017 J 

1 
j secuent[~: 
rDatos ~sJ~fflp~f~:--z:.. 2FOCDD0012A02484B01DDC78F61907DDAA602E36 j 

.... :~:~}? 
.,. 

_._ .. <-" 

Evidencia criptogr3fica. 

"1 
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01RECC1ÓN DE P'RES7i\C!ONES MEDICAS 

NOTAS MÉDléAS Y PRESCRIPCIÓN 
NOTA DE ATENCIÓN MÉDICA 

INFORMACIÓN CONt:"!OEf:ClAL 

Resumen el!nlco: 
n.:o::·!:~ PM 

PSIQ~lATR!r, 

I"ACIEN l 1:. FEMENINO DE l~i A;':DS O!: [DA[}, CONOCIDA 
~Qe, PRESEN'\"AR UNA OEMENC!AVASCULf'..R POR il'.<;'"ARTOS 
1•1UL t IPt.ES. í::IX cm..:ORBIUOi\0 CON l)N TF:M'iitCR~O 
:._rof::CTI'·~"O ORC··J\~~lCO (ENfERM~DAO DE N..ZHtlMER), POR 

, lO OUC HA REOUf'RIOO DE MUll"1FLES ~CUE\otii.S 
1 ;:-;.1{\-1/',COLOGJCOS PREVIOS, SlENOO EL Ji. TIMO 

r.SiA8tECl0C A El\"PENSP\S DE CJ'rALO?RA'~I, COMPLEJO í:l, 
~:FAM!NA E Y 0\..ANZ..\.,INA, Al ?ARECEH. CON i3UE~ APEGO. 
1\Ut~DUE. CON TOR?JUA RES.PUES1A TERI\.PE.UTICA, 
'.lF\:ClO~.;ANDO E.L Hl.!O QUE 1-lA PROGRESADO EL 
IYEiCRIORO CCGNfilVO, INCLUSO PRESENT/\NOO 
t·~-T\.h~LM'EN1 E APRAX!A Y ;.;AS!t\ GRAVE, I"OR LO QUE SE 
.: --·~:S~OER() El'.) SU CiTA PR.E'VtA, lNCREMENrAR DOSIS DE 

, f.:'!';,qA:;. T!N.i\, FARf.-\ACO QUE HA. TEN100 OUE ESTAR 
8f)t/PR.A.NDO !..J, H411LJA. OEBiOOi\ SU AUSEN.C!A EN 
Gt lADRO l;!!\S!CO, ASf COMO lNCORPORA::t POU\I!TAM:N:AS Y 
'c\''lE;;:;.,r C.S, AS! C0!·/-0 PRESC~!S!R ~rETA ~0: IMERICA SIN 
!1'3P.A. OEBJO~ A QUJ::: ?OR 1-.~AY..rt, Y APRMOA. MOTORA .. 
Ff\~SCNTA U)'{¡'\N.;OREX:IA IOTAt, StGUlENOO CON EL 
:-.~::To DEL 7RATAM'i2NTO $1~~ CA!o/iBlQS. At PARECER CON 
Bt.:P~ APEGO Y RESP'....!<i:ST/, TERA'='EU:lCA.. Mf:NC!ONA'\100 
~l. :-tUO ClUI: HA ESl AOO TR.M~QUIU\. ESTABlE, 

\ 
] r,s¡.-...:!Ot·'Ailú\ 'f !7UTIW;CA, ASf CQ!..'\0 CON BUEN CICLO OE 
:3UC~VlG1Llt\. PORtO OUE CONTNI.IARACON MISMO 
'·\1\I.A.f•IIE~"TO f'AR,MACOLOGlCO H1~STA NUf:VA 
\.'/,~ORAC;ON PStOUIA1'q;JCA. 

,~, 

i.?.:plomci6n fislc.a: ~ 
O~.~PM , ~\ ._ 
J.7'LII:H G:? 
1 CtTAlOP'4AM 20 MG '<.10 ';...Q.Q, \ 
2. d.eiMPLEJO B iDO MG VO 1...0.0. ¿_" 
3.l,I'WLTIVIrAM!NASYMlNERl\lES W:l f/.G VO 1-Q-0, "\' '"' 
r." V!T.fl~.~~n.l. E aoo UJ. vo o-1-o. -.... ;;,u . 
~. OU\NZAP!NA 10 MO VO 0-tl- '!.'.!;. :'.1 
'5. OIUt\ !:>;iJU'.-lER:CI\ SJN F!BRASUSP. VO Hl·\J. 
;·. :.,LT,'\ AOWNISTR.'\TIVA, CQ.NrROI PCR MF.D!CO .FA!'·"''"f<. 
~¡¿vA-...O:::thC!OIIi PóRPS!CU'!ATR!A EN t AlilO. 
¡; ... ~~"(.A/\~¿~!\ J\ URGENCJ..\S 

¡;¡ 

RECETA lru .. h:·cl~1; Obnz.;;~¡,,,¡la <O •:"·9 :,:~ l"o·a~:;¡ ZO Ll!t'l~·i 

.:0 TBO::i~J~l'! (sj 

RECEfA !ml··:::.l:v<1! D'et9 ;::.olmni:l;c:a s'f'i 24 """"'.:l:o;.: SU Dho!!;· 
ilbru ';!36 0 75Df...'l' .... [::N'/ASE1 01'1<:.::3 {u) 

"1 



S kM$ il!il .. iL o;;. 

- S 

! 
'"' 

., 
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1 
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o:m::u2rda fialrr-i'!rte~ st.: 2'wem: y rc-<mo W." 

. ' 
w·.¡ocadoll su:;cr,L: i'::-zio se icerJ:flco con ~.J C-~~::.i<;! 

=~=~~=-~~~~~:~.~;:.t ·~~~~-"'-~1_s._c~"~G. ~~~·-'_'·_"_r -'_s,-~\~8·;E, 
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INSTITUTO MEXlCA.NO DEL SEGURO >V~"'L 
S.U8DJ R!::CCtON GENERAL MEDICA 

ORDENES MEDICAS 
PARA PACIENTES HOSPITAUZAOOS 

HOJA No. 

L __ 
•, 

L 

"1 

/l¡ 
!/ 

;;; .. ¡? 





F"ECl-tA. Y HORA 
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NOTAS 
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P<o. CA..~AUo, 
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O T A D E A L T A o 

A.- FECHA: 

EDAD: DE ADSC. 

ENVIADO A C,:;L
00

• ___ _:c..:...._::x::R.::ot::s::_ __ 

B.-

c.-
PFIIJlAi"JVI','l APOYO DE LA FAMILIA ( ""~ 

( .""1'" 

DEL 2do. NiVEL EN: 

6ruF5f) 

"1 
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INSTITUTO MEXICANO DEi. SEGUf¡O S~C~l m::J. D!RF.CC!ON DE PRESTACIONE/iMEDh,A~ 

~ L 
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INST!! UTO ,'>'l(XlCANO DEL. St:GURO SOC!li[ 
~H::,I,.Hl.H:I<\0 '1 :5-0:<.•b·\l:tOJ.úSO(IAl 

CONTRARREFERENCIA 
INFoRMACIÓN CONF!OE.NClAL 

.r") j ¡-K.ifk. í'l>.fl''-<>·0 ;}[ 
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f~ss: ·, A !.:~;co;·-~ .. ~1:?41PE---~ 
\ NOMBRE Da PACIENTE 

'üElEGAqtÓN; .JALSCO ! 
rUNJDAO oft ENViA: 1-iGR t.6 GUADAL.AJARA 1 ~ 
1 
CONSULT •RIO; 29 TORNO: V'"'<i:P-"T ' ( . 't.:- t. .... !NO ~J 0 

=----~~ 

Unldad a fa qt:e se cn¡v[¡¡; t.;MF 39 TlAQUEPAQUE 

Fecha y ror.a o:le t;! cite en 1 er Nivel: 

o~tasac.:cn: .:l:!'F '~/-~ ~ 
Con1>UltDrlo: ¡ ~ 

1 
Fecha Q't alla ~~ se:-.:i:::;o; 

1 Oiag~ó~¡U;o[s) inlela't(esj: 

1 E='rm:::¡p:)l: ?nm:;:,al, 
D~~;:~~ i~o(s) fin.at(cs}: 

Tras tomos C:illf hf.II'OOr (afecti~tCSl. ~.!:;:os O!il, n:ls. no e:;pecifC<J-C:a 
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f<:[!">UJ'n(!n dinic-o J -...... 

0~:46 PM j ~ 
S!:! ::¡.¡l;; :!!!" :::ll~it·nte :'l'.<;S;:ulino de 76 ~nos <le -ed:~~. 0f C'.:.;¡¡ es. ;:.::;~~m:icr ;;e :,¡; ~-.Jtorno :T.C"".,dl J_:_d.;:}_-c:>::I;Y.J>l<l.'r.!crr.o ¡:._::.r :0:>;.-,¡11 a élr.(u:¡o.fn · e :::~·:;bm~, 0n tr<.:1~n\é' ~:QI'l haJCpe:Ñiol tOn gel~. pc:~t<,dwr (..,!,;: r:!1fctf!H.:cl;;CJ JJ! ?· 0:1~%":, :r;;(o¡;ie,> 1':0'1 ;e-,¡fY.!o¡;:J.'Ciirtll'iop;J.l!:! r~.~'2.-, 

..:e:J:rzntc, :x.n ::Hf!C..!:tads~ p;;tlil o:md.li<lr e! st;Wo, S:r, ;:;;t:c:.s t:>rnhlern.as tle ~-:e!; . le e:<c:..a:1',tC coocientü, dm~crienta.Cc ct' ú.;:.r;1po, 00'\ 

, D4:~5 PM 

Pronóstico J 
El PRONOSTICO ES SUENO PARA lA VIDA, MALO PARA LA PJNCJO:,. A LA~'GO PLAZO 
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~be .::otttinuar con lnc:;p;¡,;:id:rd 

f!C::JH::rc ú~ r-mov.1 ll:tlnr:rC;~:;n 

ll!ir.E• ht;;lpdo..:!d:.lll '.l:cr;.¡<:d~ 

SI~ !
m"'''" '"3¡>oc<d,;d , 

1 ~~· '';:·:.d:":::~~~~".:.' 
1 

\.~i:,"";',_¡ C.\"i<W•\1TS. \1\F-.! 

931.-;:-E.<Fii 

! 

---·- ------_J; ... -----+-

/¡y1 11 '~~} 
/··, ·, · .~Aigue:..:o,.c¡/r;¿.c· ... 

pt' ~ PSiOWATP.A! U. de t..:. 

i 

-zt Ce::!~ Prof. 369454S 
'tff V-"..G. Cnd. ct:>- 7853~75 
'i' i·~at 99f'12'JS7Gr 

1 
/ 

1 

! 
1 
' 

1 
! 

/ 
1 
' l 

1 

1 

/ ?1...,2 

1 

Númn.ro d~ (\Í.::l~ qt.!D 
ampaT!I: 

Mat~mi~d: 

Enla::-a 

Mcld1c;o &rectlva qo!! 2u~cr!za 

(NOfllB~E. MA1RICULA Y FIRMA} 





@ 
INSTITUTO MfXlCANQ nn !i.f:.GUJW SOC:I.4.L 
S:GUlUDAD '1' SOliDAKIUAO ~O(<.;>l 

01RECClóN DE ?RU;TAC!ONES ü.lé:DlCAS 

NOTAS MÉDiCAS Y PRESCRIPCIÓN 
NOTA DE ATENCIÓN MÉDICA 

INFORMACIÓN COflF!DENC!.tt 

L1.mr.s, 25óe Ju-!iod>! 201G 11;01 AM 

Rc:>umcn c!ínko; 
;o:08AM 
P.OSPIT Al GENER.-\1... REGlO NA!.. NUkiERO 4>".i lMSS 

CONSULTA EXTERNA DE NEUROlOGlA 

,. 

l ¡ ·-

':U ' ! <..,.¡ \ 
-="~(J 

A.Mé:OlCO: c--:.1~5.-J!PE 

NQf...•t¡,¡~.¡:OEL PACIENTE 

CURP: 

CVE. ?TAL.:----
r.c>N'" ¡,_-,.,,.,. 21 TURNO; UtATUTlNO 

36.0"C 

i:'.!E!.J.;OUJGit\ 

liMO 
mmP.g IS latidos!nin 18 ;espJmin 

Cad;. Dur.=rili!! 

S.Hom{s) 30Df;,{s) 

ACLOS CON FA!'.i!UARES (ESPOSA YNJETO) SE L:: ~..E.FíERE ~~~~~~~~~~~~~~========~\ ESTABlE CON ME.!ORJ.A EN AS;JECTO t.'.OTOR' (CGN MEJORfA_ 
m:.t..CítVlDAOESMDTORA$ COMOCQr.;;ER S'.)LO}CONTfr-.'VA" 

··cminSURIO Y.~1JC!N:\CIONES, ACiUALI\'ENTE CON 
SO~'DA.Vei:t:~DE:SOE H.A.CE íO MESES'?OR'l:JROLDG~ Gn.!ptt o rt:iiión Estudio Interpretación · 

··~.__,· 

. ":-<;"·,_,';'·- . .. ... 

ACTUALMENTE EN ffi}..TAMlEl\170 CON: 

~~~~~i2ifúW~:::RS0N~rG;oo 
POR"~S!QU!,'l.T~) . 
:1;09AM 
~~qC.lJMAftiN(' 112T~At7ERNAOJN 1!4 DE TAB ' ~6t~~=~} ENS EGU1MEJNT0 POR ELEA.CfON DE 

n:l6AM 

SIN ~UVOS PARACll,'.lC!OS QUE CCEM:--ITA.R.. 

PlAN: 
LEVODOP;%lCARBDJOPfl2:51JI25 MG 1,'2 T2A VOc.'S!:~S 
PRAVASTATIW\ 20 tJG YO CJ2.:.RS ·· .. Al FAVOR OE SUfp'lR MED:CA.\-lENTOS"\! SU UMT 

1 

CORREPSdNOJENTE CNJA MES POR NO MENOS CE 
CiTASUSSECYENTe 

·~:-~ CtTAA5\$'R~tURGSNC!A5~0NDATOS , 

~ F:xplor¡¡c/ón Be.:.: 
't ~,.C5AM 

Al A EXilU{O/<C:CN 
,,:',6/'.~-{ 

F;¡¡:::t.a y hora de lm;:.rcsi6n:2.5f07!20t61 i 1/ AM 

"1 
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st(;liJ(IDMl '':!'CHfl)llf<lr>,\<) ;;.,"'}(:IAL y 

----,.----------:·-:--e;::--:-:-,:-- - - l\ nEl.F.GAC!~N: V·.C 10CÜ 
:.HH:ECCIO~ ;J!" PRF.ST,'\CI0:-.1!:;0: .',U::CICA:i ~ UNiOAV:HV~ 4¿ Gl..¡l..i...\,:Ol ;.jf.J:;_p, 

1 CONSUl TOklO: 21 

•:::URí'~ 

C'.V"E. f>fliL: •••••• 

TURNO; NOTAS MÉDICAS Y PRESCRIPCIÓN 
NOTA DE ATENCIÓN MÉDICA 

1~-i¡.:ORM.ACIÓN CONFibENClAL 

- <:ERVlc:lO: :.JU •;.--·¡ 0'" 1' 

L~-=------= ...... _ . ~·_ ---=-· 
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F.n~'!:r.r·,.:\:;!:: (<:! 

Pcrk;¡.1;T.l 

CDrnp!emNlfo de dX Tipo de diagn6slil::o 
Dx Pr"ncipsl 

tnc<~pac!cbd: 

jr~~mbrc y firm~ del médk:~ 
t_:_R~ ~-wou~ __ e_.EV_._•_s _________________ _ 
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l~mJ- INSTITUTO MEXlCANO DEL SEGURO SOCIAL~-;f-H-'o_s_p-ita_l_: -U~-M-E·E--SP_E_C_I_AL_I~--~-::l-(0-S-~;·-. -17_5::::_.:::__:_-f¡'---_'-,~ 
i (- <_ ON'ORET-GA'CIINOTNEDREC~~OH~~ST.AU.CLITOAr,::. :.~~DF.:::t~ ~1~~~~¿r.atant~: GONZA._EZ Gül\.ZALEZ CN~~ OS 1 

)::\'\ PI Matrícul::r: 10..1:::6627 Cerluta: 17":i913 
::..,/ Resldente: MEDiNA TOSCANO H:::.UPE DE JESÚS 

. Fecho !'!e, Clas~~icacién: 03/10!2016 
UMAE ESPEClAUDAOES No. 175 Nombre Pacirmt~: •••••••••••••• -

1 
<.:t;:.;af.r.a:::¡cn lnfon'!l.adon Conl1~;~el::~! Nss: 7490683688 
Fer.::l~r.>~lttl teg;o! A."t'lculo 3 ~rar::l6n114,ll<lc:::iQ.o ill ) 16 Agregado Médico: 6M1941 PE 

• :·_•=_-_"_·'_'_''_' _la ~FTt,l?G.~. 22. promer ¡:¡¡•ra."o~®~m~t$~~--_ij~U~n~l~d=a~dt:'_"::~~~~3':9:_ ________ . ___ _ 
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---~ 
tECHA Y HORA 

1 o3r.lli20'6 17:ü7:oo 

SIGNOS \rlTALES 

Estado de Salud: 

DC.UC,U.OO 

F'eso: 
/ 

r:~~-
1

..... 'eratura: 

~' : 
_ ,,tenci:a Respiratoria· 

1 r.;ecuc-ncia Caroiaca: 
1 J""'S 

Tenslón Arterial: 

126/75 

ind1ce Masa Corporal: 

¡Saturación: 

!t----:.., 
'\s...._~~sa Capitar: 

MOTIVO DE L4CONSULTA 

HEMATURIA 

RESUMEN DEL INTERROGP.íOfU@ Y EXPLORACION FISICA 

FICHA CL1NICA 

Masculino c:eWd~ ai'ios dde~=~=~~~d~c~G~~u~ac~·a~I~~·J~·~ara. yresider,te de T:Oqt;cp¡:.ql;e 
Jalisco. - .... el desempleado, anterlormcr.!e Qerente 
de zapateria interrogatorio ccnftab!e , 

PADECIMIENTO ACTUAL 

~~~~:~~.i~9f'~~~~?~:;;1Uz;, drenaje, z:o0:10sis.posilivcs •• ;; y calidad, 'ingesto. de a¡:pa 2 ilt.ros 
c::.mp!etzs. tabaquismo ~ctualmcnt~ 

años, a razon de 10 a 20 ckgarros at C:fa; 
de· 1i>>e~;¡x;al, no tatusfes,no perforacíones, no frocturas, 

tipo de sangre descooce.. 

P:!ciente el cr.ral ingresa refiere heffiarura desde hace 1 semanEl. e! dia D211 Ot16 ac:uc:o 
a HGR 46 donde pos1eño r a valn:jaci•on a consulta externa la cual po; 
netas reñsre la tiene e! dla a Urologia, ei dia de hoy acude por habsr 
presentado nuevo cuadro el famíliar refiere que no ter.!a mediGam-cnto y 
que acudio para abasto del con sonda foley a dedvecion cv:1 crir.a a:n2.:illa 
clara. 

lEMP ;:.S. t. 
:-nc~:J:-a y i]emer.da, i'lrea cñrcb·~ r;tmlca s·n ~J:J¡:::¡:r....::. -,¡ 

r,;'.dns r.¡:;;~t;<;i<:'.\!-::t;, ~~:~~~~~:,;c~cn ouer.a en\r<>:::la y sal~da ée túe, :10 S.;! <:S:JCI.: .. '\:;iro 
~stc::tcres, abcornen · ele paniculo a-diposc ex: pc-ristalsis rav;a, s:n d::icr <:! i<:~ 
palp¡~dofl proftmOa i:radiacion, sin reO:Jt~. r.o hay pl:astror·.~. no C.<:!o~ de 
irritadon pc:-itc~c;:;J, puntos t::-eterales. n.egalivos. per,c r.o d.r~rcid;:;d:·.,, 
p."'ep:.JC¡On ~e~rocti!, , par.ailmos;s. eéem'-' de p.repucío, sü1 alter~ct:<!1es 
o:.k;tmatol~icas. con sonda fotey permeable drenando orina c:ara, testlcubs 
in!raescrotales.., a adad, a! la-cto rectsl-csflr.:er nor.notoníco. 
prostata [¡sa, 80 ce. no nad.ulac;iui!BS, perdid~~ ;2 :!:;2'8 

media:. :r:c·,n. ex.tremZdades e¡Jlfoftcas ct.'fl llenado ::.ap:!ar ir"1me~:•~nJ. 

'1 
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\ \ Ho1=;pit-al: UI·At-E: ES?ECIAUDii.OES No. 175 

1 "V=<.lUK.O : . ~ . :~~~C::'.::~:~:~~~=eS ''EOICAS 
ctiD· INSTITUTO MEXICANO DEl SEGURO SOCIAL 

l f.J Fechi1 J,, Clasihc<:cién: 03/10/2015 

• \,,,Cd:.co T~t<J'itr.;: (.;0NZAL~7 GOÑMLSZ: c,;R:.os 

, 'r:<~hicttla· ~8456627 Cedufa: ·:71·.~ .. :; \ 
j r:!~fdentn: ii,1F..DJNA TOSC;~.J\.0 FEL:FE DE JESÚS 

UMAE ESPE'::CIAUDADES No. 175 \ ombre- Pacísnfe:············ \ 
C'...,ik.~.it.ir·Jnf<lrm;>~ciün -conf;denci<>l 
Flmd>!rr!F.r-k! Leg:.;;!: /~¡tJcu>::~ 3, f¡¡¡d¿~ !l,.?,lr.l.=:;;en m i' ~~ 
r·;:cc::lér: H ::!e 'l; tf-i,P,JPE::y, '"· p:imerpan=fo ~e !a t.SS 

1 ss: 1 
· rcgacto'MDdico: 6M1S4íPE 
\ U .ida~_Adsctip<:ión!?9_ _ -' -, ... -- - --- --~·¡ 

LASORATORlALES 02- íU-16 HB 1'3.2, 1-1TT040./, LEUCOCT!S f.GB, PLt;.QUETP.S 254, 
EGO Nm=uTOS POS!TIVOS. :;stt;RASAS~n. LEL'COCITOS POSITlVO t:?:!7RCS 
POSITlVO l 

03i10i20"i0 !-18 1?..6, HITO- 30\?:_T Lh12_ GLUCOSAH2, liRFA, 2". 
CREAT!NINA 1.36, K 4.1 

1 
USG VE.SJCOPROSTAflCO: PORSf'ATADE !QLL¡Ek11': ~03 CC. 

!OX: HJPERPLASIA?ROSTATIC/<, BEN!GN!~ 
HIPERTENSION ARTER!AL CRONICA 1 
ENFERMEDP.O DE f'ARKINSON 1 
CAR D!OPATIA ISQIJEMlCA 
·¡ RcMsos¡s vENOSA PROFUNDA EN IR/(T.;MrF.\l ro 

D!AGNOSTICOS 

NdOX H!PERPLAS!ADE LA PROSTATI• 
N:.39Q [Nf:ECCtON DE V lAS CRlNAAlAS, SIT(O NO f:S?EC1FJCAD0 
G20X ENFt:.RMEDAD DE PARXJNSON j 

PLAN DE TAATAMIENTO f 
PACIENTE DE .LA OCTAVA DECAOADE LA V DA FR;SENTO HEr,"lATUR!N."\.4CTUALMENT.f..~:. 
REMJT!DA, SIN DATOS DE fNE;STABIUDf.D' EMOD!NAMICA, NO ANCMfA. F'"\~--1fliAR COr:f ·' 
MUCHAS DUDAS, SE E.XPUCAA,;\'!PUOAME HE PATOLOGfA DEL !=l/\CJENTE.. REFTER-E j 
. .A.CUOIO POR F,.\LTADEA8~10 CE MEDIC ,\-1-ENIO YPAP..ASOUCITAR 1.;:-.J NUEVO USCi, 
SE EXPUCAN DATOS DE ALAR!rAA, POR NU ·sTRA PARTE PtJEDE: CONDNW!¡R MAt"\lEJO; 
P.OR CONSULTA EAJERNA. DE U.ROLG!."\ B HGR 45. _¡l..LiA D~ UROLOGI/._ Y CrrAr\SiERJ.J\ 
A URGENCiAS EN SU HOSPITAL DE ZONA. ESE CONTINUAR CON -~-
ANTIBIOTICOTEP.API.~ CON QUIONO~OR 7 A 1 O DIAS. . 

INDICACIONES: C!PR!Ji'LCZXACION~G IV DOSIS UNICA CON rtNlJA 500 MG VO J 
POR 10DiAS. f · 
ACUDiR A CITA A CONSUTLA DE U ROLO A EN SU HGR '~' 

1 

1 

'l. 

1 

1 

SUBDIRECCJON MEDICA EN TURNO POR ~,' ·: ¿/ r (;1 
~~ DR ARTURO GOJ"JZA!..EZ GONZAtEZ MB Hj> 00':"\- :_., 

DR FSUPE DE JESUS MED\;oJA rOSCAN ~a-~oo~ GIA MAT 9.8í13S64 -: 
~df ( 

PRONOSTICO f 
RESERVADO 

-- ------------- --!-------·--··- ---
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tllADALA'1.f."RA., JJ\i.ISC:O, martiOS, 27 d;; fetrt;ro, §n1 

Cc!!'l$l.lll.a e! pre~nta ¡j(l¡;;IJmll~•to en: hU¡;dhaQis~¡~1qallsr.:<).¡J<>Q,!Tlll:, 
C:Oil 'C'! \d-d~t COtlifr-'lldQr. ; 
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V~;- \=)_,\:J, ESTADO UBRE Y SOBERA'i\JO 
DtRECCION GENERAL DEL RR•~I~TR<D 

CERTIFlCACiON DE 

-------~----~~-----

1-0~t~~lt~N' ~- Le7.~ 
1 

--~T;4v .. ¡ ~ t~~'~:p~;~~8~~c~ ------- ------
;..¡;o¡¡~. C!: Rl::G'S'i"RC 

sátladu, 
--- ----- ·------·~::1 -·---· --- ----

1
-----------

lAPOPAN 
._ .. E'!I?:?~¡r,;,; 

JALISCO ---' 

SOtTBOlA --------

1
-NOW<!>I:.:¡s; 

,:>R>~f'll'."'b.!..IOO ~ 

~Q;~NQO.l.rr<:.U.OO······ 
1~"c¡.v. ca ~-ACN-tE:,Ta 

ISS'i"AOCC.\.'~. ¡-- tJO E~t'E"CiflCADO 

~- fC"'2.'Zl0', 0!; I.AStcXi:'".!..'<<;>;· ;;~.:;~~~~~~~s:~!~"e==E~!"::;J·~= ':F:~~~~SO:!:~-:)~~-~~~:.-~- A -~ ---
•. ¡~----.. -- --- -
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MEXICAi\¡pDEL SEGURO SOCIAL 
A<.-IU~!~" ECONÓMICJ\S Y SOCIALES 

ECONÓM!CAS 

DEL SEGtJRO SOCJ..\l. 

V lOA. 

Diario O:'te~al Ga !a FeóemcOO el 13 11-brif Ga :2010. se 
de\ mes ~e MARZO del etio 201.9 . 

. ,, 
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' Se ncl1n:::il ¿;J (Jos) ¡_ ... ',c~esz.::o¡s'¡ que en termi"llS del <:~nb..:to 2!?2 de la Ley ctel ~~ro Scaa! vts;ente, e-:1 c;;lS.IJ de no e-st. .. rr de acL.tCrcio ;.un 
,iJ _:'Jresr:.-:;e <est,;uc,Cn, podrt¡ impugnarle l'lnte íos ConsEjOS Cc-nsulriVOs ücl<:!~~nares de acue:da ;;t !Q pm>t!S!o i<" o! ~~1icj.l!o 29.: di'! la: 
~l"UP!flle;', !'\f\ a. !~:min.:J dr.; 15 di<Js 1\,;bt:es Astmisw.o. p-odrá tn:~IT-iillr sa: OOI":lt~sia H">le :a Junta Fe;:Jt:n;.l d-:> C:rna::a:;¡ón y Arbl<:a¡'::l. 
a~di'!'"•CO f.'revt::'lr:-ler1!·~ e! recurso d~ referenc'P., en orden z¡ lo provisto en e! a:tículp 295 dnl n;iB.m(í ort1nn.am¡cnic clfad·:=! 

SUB-OEL.OG. RTE0F-~~ " OEPl>HTAMf-"1 v-, 
PENSIONES \ , 

c::;'--'"'V."">f:_/d-;~=~·--'4-5' ~~· T"~ 
Rt:'erBta91 

\ ln~eres:Jd-o [s} 

l:Ji2!!MQ@!--L-~ 
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ESTADOS UNIDOS 1\(.EX!CANOS 
ESTADO UBRE Y SOBERA~~ DE JALISCO 

uiR~CCiON GENERAL D~L RiiS1 RO CIVIL 

CERTIF!CACION DE NA

11

1MIENTO . . 

JA!JSCO 

,¡! WOt<[EW2··•gCZJ\ilc3]E'Nt_B•9jlc;~;:;;;' 
!·~.-...... 
'. 1,!-j._:.>.·.o,\-l; 1 ~_::.lf= ,. ,-.-!._::- ,_ ... 

r-
, NOMBRE {$1 · 

;PRIMER A.PEL-UDO: 

1 f 
..,..._ LO:.C~'\';':'lAr.·;-:;-;l;:•:..,-.' .,,-] 

.- áüAiJA{)iJARA 1 -~ 
¡.... 
! 

REGiSTRAD 

martes, 06 de febrera de 1968 
•rr;;:-.rJ ¡·¡;;,.f.';;¡;::,,, ·-

¡::~.~~~,;~~·oo. 
il:llti$S, 29 tlel!'nuril J.ltt 1S68 . .-.,-; MASCULINO 1 ,, •. ,._, :;·;;·->:•.11' lllVO 

1- LUGAR O€ NAC!A E:NTO 

!L'}I'.\ ·¡,:.·:: GUAOAl..AJAil:A '·''rr :1hu GUAOALAJARA 

jf'" "'fR/\1'~11 ¡¡¡,; 
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l<';•~mntl )';;o<...,IU(d.
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n .. ,..,> P,n.,,,..¡!., 

Su}eto obligado 
solicitud: Instituto 
Folio de la 
Numero de 
Comisionado 
Uamas 

el cual se presentó la 
tiel Seguro Social 

RRD G9271í8 
Francisco Javier Acuñ?-

?RIMERO.~ En tos termines en qu.e el partict:laf tlt<"P'oso ei racl.lrso de revisí6n. 
considernndo lo requerido por. el ahc>a en la solicitud de lnformacim 
~moer: el retí.trso 00 revisión qus nos de: T ranspamncla requtrie a .ta 
Defegad6n Estatal a.11 Jatisco. tomando los datos 
(nombra completo det titular de ros -daWS. 2 
las empresas y patroñes: de las.qu:e ""'"~"""' 
aportados por la recurren_tC ¡::ara tal , 
cor'l fotogrefia dé! titular de !os datos· y 
IO$c datos. requeridos, acta de matrimonio 
histort.a! lOboral C1:lrtifie?.da). se prcmuno"~"""Pcc!4 

SEGUNOO.~N respecta. ei Oepartarnefllo 
adsCrito a la De'*nad6n _Es!.aial, J<iilis.co; 
de fo-ch~ 17 de septiembre 00 ::?0'1.8., el ámbíto de las 
8tnb¡;cinf!-é5 ·conferidas en tos artrcutos xm dd Reglamento 
Interior deJ IMSS: p!,.<flt~ 8, 8.1 y 8.1.4 ·de Ja. ·Jefatura 
Delegaoronal de -Se-r1lcías· Judiilees. a óo su 
.cOmpetencia, al instituto. _á ·loS órgah'QS.de . y 
operatiVos. ante toda ct3.se de autoridades y juñsd!cci&laif.!S federi!ies 
o·tocafes. con fa suma de facultades ~equcrldas por la ley. asl 
r.:omo re.prese-ntsr Jegetmente al , con todas las fa-cu!!ades 
Qtle correspondan a los mandslaños gc''""'i"'4P''"' y cobianz.os, fr.ciuyendo ta 
!acuitad expresa para ooncitíar Cor.c:~-!eción y Atbítra¡e y las 

e_specialcs qce fequie.ran c:~á~u~s~u~la~:~E~~~~~~ aí Código Ci\·11 ·Federal. en los t6nninos. del poder nofurial que e-s imp-rocedente sl ac::-eder a ia 
"HOJA OE GERTIACACION OE REGIMEN 1973 UNA CON 
FECHA OEL MES OS ciCTI.JBRE en térmtnos do lo. t:Ssp1..1esto por, ei 
;)rti.culo 55·de la·Ley Grenera! de P~'':::t.~:.~ Personales en PC""...esi6n rie bs 
Sujetos ÓbUgados, en el cuaf &-"'t\ala 

.. Artículo 55. Las únlCas c.ausas'en 18$ efcrcicfq de>\oS derechos ARCO r:.::: 
sera Procedente- ser.: 

De :-o antéñcrman:e. consistente DE. CERTIACAClON DE DERECHOS 
1073~33 REG1MEN 1S73."UNA DEL MES OE OCTUBRE DEL 2010:· 
solic¡tados por la ahora r~:'~,t.;~~~: ~.una -csi.fO,..-he retaC:ón con un juicio labora! 
¡:m:;mo-:-Yido en ccritra de 1 ct:al se.encuentra en trámite, y !a d.l!usión de 
13$ doe:Jmenfu.!es_solicltnda-s, V'tl[nerar la conducción del jtJie;o .laboral an 
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tr'-"t:'"'" :o-;,..,;.,ruld:: 
T'""'"P-'''""·i~. l'l«e"" 4 1.> 

!..armn:;!l ~\<• ¡. p,.,...,., •. ..,,. J;;o 
D.:.•<>• Po:,~.ü., .. t.:. 

\ 
Sujeto obligado \*'te el cual se presentó ta 
soHcitud: !nsHtuto ¡exicano Oei Seguro SccJ<Jl 
Ferio de fa soHcitu : ••••••• 
Número de expedi te: RRD 0927118 
Comisionado Pon nta: Francisco Jav1er Acuña 
Uamas \ 

tramíte. al afectar los estrateglz¡~ procesales pl<:¡nteada l)Or esre fnsttll..i1o. p;;esto que 
es doc~rr.:entación que po-;lrlan aaeQlt.ar diveiS3s pres e iOnes deN'Illntladas. dejando 
en total estado d2 inde~ensi6.'1 e es!e lnslltufc al ::.bst culiz3r !¡¡s actuaciones Ce !s 
acJcn~ pf.."lntea:ia en contra deJa teins~alaoon dama ::13 por la n:tcriL 

! 
As! rciS1:1c, cabe pre-císar que ~):iste un jolcto laboral pl\::lmO'Jido ~ la :t:e'-ltten~e er. 
oo~tr:a da! lMSS. er¡ e~ cual. este fns\f[uto no .act ·• come O~mlJsrno PúuFoo 
Desccntral~;;;do ni como au!o;id;:;d. si r.o c:;mo un pon: !eren un piano de iQ:tJ<lldild 
frent~ al actor, ar tener el carécler de demandado d~. tro del proceso. por ano, el 
entregar la "HOJA DE C.E~TIFJCACION DE DERECHOS 073..J.3 REG!MEN 1973 Ui"\P. 
CON FECHA DEL MES DE OCTUSR:E DEL 2:m0." 'óle' iear!a los lnta-tfl·scs da esto 
Jnstiluto '/CC!l eUo viofanóo O! de-recho de defensa y 6e autoincrimiMdón de! propio 
!r.sJI!l.HO viGr.dafo no como atJtoridad sino COO.lO un partlcul r, entregar !a documentzción 
reqt:erickl .ger..eraría un daño .~zrlrirncn.ial 3¡ tnstituto al condena,.4o ar pego de 
prestaciones a !as .que ia ac<J.Orn rta tfer.s éerecho. 

Es precise· sei"ia.ra.rc::ue l:a fun:;lón prindp.iiJ del Oepartaro nto Laboral es ef defender y 
proteger los lntsré$€$ legru~s y ecet!".(Hr:ioos ttcl l~.t1SS. ~ f.o que !a er;rrega consistente 
en la "HOJA DE C!2R11ACACl0N DE DERECHOS 107 !'<EGIMEN 1973 UNA CON 
FECHA DEt. MES DE OCTUBRE DEl 2010." pnndrf en grava desgos no sc:O la 
es.t.rate_gia del juióo lnborof trami!<!®. Sir:.O ta:rrfolén la Cr.sa ~í y e! pr;tr[monio 
insti~ucicnal ,·er¡'consecuencía, de ccnforl}lk~ad con lo ar!fcuros SS fracdón"lVy &-1 
!racei"ór¡ Jtl de fa: lGPO?fl'SO, la entr.t!gá de las ''H JA DE CERTlFICACI'ON DE 
DERECHOS "lOn--3l REGiMEN 1973 UNA CON FE HA DE!. MES DE OCTUBRE 
DEl2C'10.'\ ss improce-dento. 

Poro.tra.parte. p:;¡:- fo GtJe respecta a .las"HOJAS DE C TJFfCA..CICN DE DERECHOS 
1073-33 RE;GlMEN 1973 CON FECHA DEl MES O AGOSTO DEL 2út8 Y OTRA 
CON FECHA' DEl MSS DE Nb\.'iE1At3RE DEL 2018"; pose ct~en_ta con <CrJa-s, debido a 
que no se generaron a Favor del titula-r d~ los dafos la documentación solicitada 
consisterJie Si"l}a.s "HOJAS DE CERTIFiCACION OE ERECHOS 1073-33 REGfMEN 
1973 CON FECW\ DEL MES DE AGOSTO OE'l201 Y OTf'-.A CON FECHA DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL 20i8"; par !o cual r".c necesado que el Comii& de 
Trensparencía ccnf:;me.:a mexistan.cJV;.de la in!o.. n ya qoo la ínf:lrmar.Jóo reqtJerlda 
no cera 0.1 S!JS a;c,"l¡ivos, sirve c:a"su:s.!-r:n!e ~l Criterf 07/1!' li.'l'lilióo por ef !N.Af, que¡¡: 12 
l<Ct1<3' s2ñal.o: 

TERCERO.~ De acuerdo ·con lo seii.alada a Jo la. · def presente p::;t e:l Departeme.nto 
Laborof de- J:u Jefaklf;¡ ée S.aNlcios Juridioos aa: cri"to <J !iJ Do.!eg~!ón Esf:.Jttfl J;;;tsro, 
tc~;;ectó da ía reserva de lo lnf~rmación conslst r:ttG en ia "'HOJA DE CERTIFJCAClGN 
DE DERECHOS 101:::..33 REGIMEN 1973.UNA ON FECHA DEL MES DE OCTUBRE 
DEl .201 Q" a favcrQel tk.Wzr de los datos, de e fomkf¡,d con Jo estaD:ecio:o un a.rticulos 
55 ~racción IV y a4 fmccló!l lll de tá LGPOP SO. será Sl),metida a consttfer.ac\ón. del 
Ccmitó de Jranspa.renCla de. este IMSS err .s Próxl;na Sesión ?eananente tR TI'Z!ba;o. 
po( lo Qi1é una vez. que 'SI! 01.e.1te con la rnln ta dc~amer1te farmsiizuda, se- (lO{if!C<lril 
a1 recurrente la _dlsp.cf;;ib:'d.ad de la m;s.ma _ • !a CF~ecdón señal~a para tal fi;¡ en el 

"1 





• 

• 

• 

.. 

·-' 

~~ ' 1 
instituto 1\.•iexk;.:ano~ l Seguro Social 

EtocOientc .atora! 77812018 

1 

---·--__ L __ ~~exic-;'1~ aei S..=~.95o~h!: 
1 

RESER.\'l\00. En ;;;u tot:tll.C;:;:::I 
FECHAD~ CLASrF:C.AClÓ,: '<0 AGOSTO 2018. 

f FUN!)Ar',lE:NTO LEGAL: f~r¡lc;u\o$13, fr..<cdiln \!,y 14, 
~roeci6n IV. de la I..F,i.A.!.P.G. 

· CONFIOENC~AL; Er:- su totalid.zd 
! FUNDAMENTO t.EGA1..: Articulo "t5, !raccioM~ 1 y il C.:; 

101 Lf.T,A.I.f'.G. 
PERiODO DE RE.S:RVA: 12 zfíot,, 

DE LA JEFATURA CE SERVICIOS JURlDlCOS 
LA OELEG.AC'IÓN ESTATAL JAUSCO 
lTl.!TO r.~EX,JCA.NO DEL SEGURO SOCIAL. 

RLOS HUGO C~Lt.ANCS BECERRA 

Asunto: Sec contesta Demanda, 
!-!onorable Junta Especial Número Diecisiete 
De la Federal de Conciliación y Arbitraje. 
Presente. 

JONATHAN ALEJANDRO LOPEZ CISNEROS. Abogado, Apoderado 
Especial de! Instituto Mexicano del Segu. Social, carácter que acredito en términos de 
la Carta Poder otorgada a mi favor por Ir C. LIC DULCE iv1ARÍA ORTEGA VÁZQUEZ 
en su carácter de Apoderada General ~ra Pleitos y Cobranzas del. Instituto !1.iíex~cano 
dei Seguro Social, quien a su vez acreq~ta su personalidad en términos de iá Escritura 
Pública 60,579 otorgada ante la Fe del otario Público 7 del municipio de Tiaquepaque, 
licenci2do Salvador Guíllermo Plaza na, de! que se exhibe fotocopia certificadc., y 
acompaño copia simple, solicitando s cotejo y certificación por esta honorab\e Junta 
para que sea agregada al -expedi nte y s-urta los efectos legales conducentes: 
señalando como domicilio para recib notificaciones el !oca\ que ocupa la Jefature de 
Servicios Jurldicos de la De\egadón Estatal Jalisco del instituto que re;Jresento, citada 
en calle Sierra Morena 530, segun piso, esquina con avenida Be!isario Oom:r.guez, 
-de esta ciudad; ante esta Junta co 

Expongo: 

0\.!e habiéndose señala este día, para que tenga verificatívo la a..:é1encia 
prevista en e! articulo 873, 8 9 y 899-A de ta Ley Federa! de! Trat:·ajc, por este 
conducto doy contestación a a demanda ordinaria labora\ que promueve ••••• 
II•ÍilllillliiÍÍIIIilllllÍ.contra J lnstituto !\1ex\cano de\ Seguro Social. represen~adD en 
esta ocasión por !a. s·Jscri , En esa virtud procedo a referirme y, en su casQ. 
controvertir los puntos de la eclamac¡ón del actor, de la siguiente- forrr.-.a: 

/ 
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Al PRIMER TÉRMINO.- So nie-;;a acc'<in y 
r~::.~esc;'l~ada i 

Dcre~ii;:;- 1 1 
l~ab:aj;;ldor 

AL SEGUNDO TÉRMINO.- En 

e la oart-e ec.t-~Xa p;,:;:-:a d-err~wdar de m1 
los de;ee;'los labo:~Jes de 

parte actore pma reclamar de mi representada el n!<¡rganli~nto 
r.~.:e jarnés se ha 3creditado el v:nculo !7larital entre 

Niego acción y cerucho a ~a 
de una pensi6n de viudez ya 
y ei fi~1ado lrabaj~é::i; ~ 

aé\'edi!ado que esta 1l.;b;esa- sid'o la 
esposa del tinaCo ni su concubina al ser evident-e a: nc soiicitaéo \e lr>vesügaci6n 
eca:;ór:ica. de depanCe:'"lda econón:ica ní al raher so1icitaCo respectivas cm:vocalo:-ias, 'J.Or 

•
1:cÍÍÍcÍiuÍ•ai'liial\ iri-cíihiiaiibeiiiriÍÍsÍÍ:dÍioíidiieiicíiliairaiíoi'ialoioiínieiifiiclía¡ria de los laborales de! flnaCo trabajf.ldor 
, no se ie poC:ra ur.;;;¡ oenslón de ,ru.Jdez pc:-
oarle de. lnsti:uto que rep."esento. 

su vida láboro U'l 

al artículo 182. y 183 de la 
de 1997 mismas que se 

su baja :enienCo :echa de 

-car·s.e ... .r.c.ción de Ge.rec~os ."l:asta ell ~fe~;d~~~~~~;-f,~~~di~C~tl tal tenor enco:~trá:;dose 
:'..leR del periodo de conser-.·sción d ya faioeció con fed1a óe: 14 
de Diciembre de 2017, no ret:nlO los requisitos Cef ley del seg:Jro scciai; así 
corr:o, ias ssmanas minlmas pora reactivar sus derec:-':os .;;:¡¡ :83 en s•J fracc!ó:'l 
tercera y Jos demás ar.rcuios apficabies en términos tantc la derogada :-ey de: Seguro soc1a1 
corr:o fa Vigente, qr;c ciicen·. 

LE.Y DE. 1973 

Articulo 182. Los asegura-dos- que dejen de al régimen del seguro 
obligatorio. conservarán los derechos que adquiridos a pensiones en Jos 
seguros de imra!idcz. vejez, cesantía en edad ao·a,rza·qa y muerte, por un periodo igual a 
la cuarta parte deí tiempo cubierto por sus semanales, contado a- parlir de la 
fecha de su baja-. 

Este tu:Hnpo de cont;crvación de derechos r.o será mene.! de doce meses. 

LiJ.s disposiciones anteriotes no s.;;n apf.icab.les a ayudas para gastos de ma!rh?¡or;.·c y 
de fufl8raJ, jncluidas on este C;;pi.'u!o. 
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Depundenc:<{i :m~e:. la -cual $e pre:.iuntó la 
solk:i"tud: lmf.\tuto \iex\~;;.no del Segur0 Sc·c,'at 
Folip ri~ !a ~~:rr:ituct: fJOS4i Dí"SO:c-1'3")8 
Nú¡n<.;ro de 'CfH::!diente: :~RD ::3765/~B 
Corr.iS:iOnac:, \"'r ... ;-¡;:;;,tt~: .)e::<: Salas St::árr:?.. 

'" "' N.,:~•'''' \ 
'·..:.~ .: ... :·;-:·; '; .. ~~:::~; :· 

l '' 'e••=>•••'•; 

~ dt! agas1c !JC! 2::1~7, ;cso{'!-Cto.de 'a co-•;e;slo~ .:;1.:-, re~liz.a e:::e se..:Játo ob:;ga,do o:::r. 
~r;:·~c.r::':•¡ e:: cil.lcurc d;:: 'os ·trejos ¡:;eses cl :c':l n~':Jl.it:!,~escs. 

"t .. ) a' ..r:.:á'JC'.ÚJ Se '!Jillll:t:".CI.? fc~m.1 DU~orr.allc:~~b ¡.;e~ e::. );¡¡toma dg Pe-n::o.io<1ps SPES, 
:m iMf:l!nW e~ Ol'i nrtlculo~ ss. ~'<:!celó:, h" Hl 'n "' 9 "31 ',3.1! -;::;s v 1G7 do ;"' 
J.&:t dal Secr:ró .Sock¡j (ri,gl~i:!l.r. 72.) . .<:.:::! ct:mC r:;pr1 ~e ]pftírm.:c:Ó~I cy,m¡;m!dci etl >!!1 
c~rUHcacio de L:ergc.ñcs, .q::e-l(;r; ~ mcmenlo J~ fua ;:>r .c:-i;_Of'.Q::fo·por la Aft/lar:!6n ~ 
1Jigcn~l_q qe De!f'!ch.os;_gsjmlsmo, nor Drrcmto Prosid1:!. i;;;f Poi:lllcado·Grt el Df;or/o 
QD.c;:iHl dó'l::i F~td'P.-rnc-ií5r;. e! 22 'dg'·_uñio dil 199:2 -n nrH t:!~f'1 tio,E:foi:iro de 19S'3(.. •• ). 
:>sj c:~mo la' C\..!GnCl<: menstl<l'l ha !s.r¡Ji;fo .sus- Jncl'l!l'neh~os ésde 19M fl'd<d¡¡ eriafo Do 
2C02 ccm.torrne··a1• p'QrC~~1taJe "pilcado ;:iJ S<J!;:rlo 71.lnfmc ·~ nerclvlgén!e'.er'd:-1 D~trit-ó 
~-~t>ra\ ~t::co:'l~rmídt~ti con fo sstia"f2do r.:h ef ::;.rtlr.:!]o 17-2 d~ !;3 l_o,v' d.et Seg,lro Socld 
GC. í :;7.3 y s p<;¡¡:!J; d~áeb."ef\fde:?002 Q la f?;::f,.:\. tus.ln . mon1os -;e f"o;;¡¡n ~PJicfldo tn 
el lT!\i!s de 're.!:m;;¡-¡.::; d>:! m:!!Ca.a1!9 CQ>;forms a! JnQií::e ,1\};;c/on ci~; Precios al Consum[dqr 
Ve.-úcuE!'rdo ro~ le o~~!J~!~ci.:,lq dn e'! a.iJ~=.f!l::' Dt!do/)o P.r!m ro Tr.l:lfisJtor;o de. l~ L1:iy oe 
3eg~:ro Soc!ni'Vlg'en'.G.· 

~n ese s-enficfo .. f Ee <:.~dvferte que t.1! z¿lcu1a de ·per~s;o.- e· réEJiza por el S1s·mma de 
Pen;;;o:1e.s SPES, -el C'~é;; da oor:foí'f'itld'ad "ccri e·l r.u raf s;.e4 de./a. Norma: tlt!.e 
c::sti:;;:eca IMt dfsposicionlJS qae deberán !"Jbs:::.rvDr :'o ·.sr;;..rvicfos de ·predtac;jones 
~~;:;::;~Gm!t:E~; !)ti rr.ci!~fi{: á9 pranSioffes.. rent¡:;s '.til~Hc!a .. , 'st/JJsjcJJos y ayUtlúS p<;u';.¡¡ 
Jj"'-'"''¡:;s .r!v fuh'er;;;l ;¡ !netrim,onia, eh .r;;.l ins.fitu!~: 'fiEiX'~ ano del ·Séf].uro sccfa/r., ~ 
slst;;.:"-rn;::f de onsfone ·. sP:Es as un. s!sternM aíect óoic.o desar oll'ado or el 
jdsti';:tJto Mé:(ic?.nó rfel Se: ui-b Sociat Glr.:'l' ei rariütc ..¡ c'onfro! de l;ts· 
nr:nslom:s, íO;"Jta,s. vitaHóa~J y segures de .s·obrcvlva rz:ffi oto.r.g:afias, nr:,g-adas- o 
hl:·dr::cada's. 

Cor: b::ls'2 en e\íb, se 'J.ano que el inst.Ht:tcf· M:nc:ca e dai Seguro Soc¡'al e!i .. ~l 
~;'lC'-. ~;<:100 efe! SJstcryia d!=!.J C¡¿;fCU!C dp Je.s ?en.sf:J.-:f' poi- iO t'a!",fO cónt:"a,:';r¡. 2 !;::; 
tnanii'e::;,mdO .. PD.!''. ese- s:ujato obJigado., este.s! l'lt:St.:Ua ·;: , "p~tGnt.e par:a dete:mln~r io;; 
p_r:J:c-dénc;a de la n~c:tífit<lri!6n de Jos c·ato.s o·cn>on;.~[~C so:ícltada.s por la pa;t[é::..:!_ar: 
;;s ::· .... 'U.Ic:;. con'!rarb .:! lo sef,'i.a!~do ::;or e-\ ~Uit'!ln o' llgcido. r.o se tefie:c.-.. ;:¡ k~!: 
~:.!¡.=;'.c:Js ;::;stab!e-:i:l~E. -p.m les' patn::ne.s a '?t:l\rc· ;:lol fin'a'do tro::bo]géo.:, .&i:1u r~ ~\ 
::::-:·;ve:-slt'.·r: e' e vícjcs ;:u"'~so5 ~\ r~ucvó5 'óeS:;s ;es.or;ctr; de fu.s s,ala·;Jc'S de i?l i):,J:'.SC'l<-J 
·;:1 :;· ... e~ti6c 

i\ n::sp'2G~O. ~e.s~~t¡,; ¡fn¡¿i'{H;;c):;di~!B sefialarc~e, de clnfomu¿@cl ctlr-.la ~~yGener.:- 1 
dG ·.;.rctscció-n do Datos Persona.l.¡?s en Pose.;:;"ón df. Sujews Ob\tgadOs, 59 prevf
m:o. :·G:~ti.ntlose éo la atsncitirt a las so:tcitu¡;Jec di::! .cceso a :;!..:::tos aer.son;nes, r..w 
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:,ltilluiM ,..;;..,::;,,"~! .:~ 
·~·r,.no;¡M~~;;h;A".e~uil r, ¡~ 
),t..,,.,,:,~,.·.in r I'"'"'~r:I/Sn.th~ 

D~m .. ;'c.:.;¡,¡~¡~~ 

A :n:;J-:¿c:· Ch:..ritlad a~ ~::s1:>edo, sr-; dt:1 un f!"a_gmcr.~io de ;as .'!",a::lifes.tado"e.s 
iea:IZaciqs por¡~ p6irtJ:: replt'ren_tc. 

Gen base en !o nniedorse robu:s'teC;'! el ente :;le que,,ci-su)eto obligado realizó 
uno ir.teri?re'filci~n re~tric¡iva- o~· l~ "'lli'c <itiJdiae i'?~fiC3dón r!e 'datos· 'perSonales 
pr-::::sor.:rtaa· por is parte.:-er..!:lí:·ente; todo· 1 ·el Jnter.ét de ;a solicitante ver.sC en 
QU:::, \<:! rec~iiic~clót'l ~deJ·.s~jelo bPJig~do e;. cá.Jculg· malízaqo de !a cGnve-rS;ó:~ 
de \.'lQjos p·esc=.: n nuavos ~cs,o~.- de· l~ t':1cdlf;ca.c!ones salt:v:iales y 
ar·rnblos é~ grupo. d'et periodo solíc!trltJo . viáa !abara! de su esposo finaCo. v 
en ca:~c de fi:.;e ot e_álcv!o _de pet~síCn ~e;::· , tichª rec_tfficaCi6n; se n:;flei; 
en conjunto con el reporte de .semcnas ele.clrOnfc::ry rr.4:1ual, as! como t;l 

... " repe,M' de ?,C~a.r~ctOn de sema.ha~ . sisternn dectrór.;it:o: ·aet ·sL;jetc 
·"·_ ~.~ 9bli'&ado~ a fin: dc·:~.ue dtr;:hos.documcnto::\- mo[ogw~n. · · 

"'·~ -"':'¿;;. . 
-t"-~iríaim~n:e, e.n J.elaCióf.'l ~:en las q~e ¡:¡jl_u,ntó í2! .oar:r: 
~~::r·~~ourreme, cor1 lr.tdepef.lden~ffl d;:. Tr~nsparenci~¡ Y· Acc:cs_o ;1 

.e_--~;:.?~') l.nfo:':"ffi&~l6n· P;.Jblic~ y ~u , '~,,~:;~~¡;::¡~¡-.Ley Fede~: Oe PrOc~dimier·;to 
',j.,· -~Admlnt,str&tiVG- no .precisa p el.ofrecimientc,_Ge medios Ce 

· {: ..... pru~bEl, ~'leG. como :-eiaC\onarlos .cun controvcrtlctcs o sena: u !~_:. 
finclid.~.d Ce sw afrecJi'nlenio, en a"!ención d;:: p,r~i1.In.e:1cía e k~.onc~icia-t.i 
-de pr:Jebas, .así como a la HH:;; rnatedr! y en re:21cl6n. conb !er.ls 

•
. .. · -:-·_;gr;,;:.~~"?·G.71 C,.lhtitu!.odg '·Prqd.Jas. P<t, . h~Y que a.tenclcr ,:t 

. ;-. ·"'·tffiií~~an4'!ra e-n q;:¡e ~dlep.q lo:'). inGci''""F' esto !n~~it,JiC ptot~C,e; ;::. 
~uncir:rsc. ei re$p-ec:o1 COfl ·\o ' i el prirtcip:o (;~ congrr..:-':!r;;:icl y 
·~~~j;;¡;.Js~~vlCad t;t~€: to~J;:, rc.sn::.lc!6r: 

A ·p~rt¡r de !o- anterior, er. relac\énn',:c~:'~j::·~',f'~~~~~·~~¡::~t~~~ ¡Jri'.J"?.das ofJ:cc:das ¡Jor -el 
re.curreme, -se ies coi)cede val'or n en :(#1'fl;no~, t:it."t 16 pre;{isto ¡::.t :o!3-
a:--Hcu1ns 19; 1"36, ·140 y-203 dei de_ Prcc.eC:[M',Qn(-cs.C¡vf\os, f:! cu.:o:. 
es s~p1eJOric Cq l;: ~..,cy Fédbr.ei Ce t'\düo:iri[straUvo, .a se vez.·st;¡:;¡c~or!;: 
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1 
Dspar.áa~1¡;l,:,. UJl~. la c_Llaf. s,~ .)JraserúO" :a 
solicitud: ¡;¡sutu!rl t·:,le-,:ic.ano úel Seguro Soc~a! 
Fo_Uq> dé- la ~oHctiYcJ:· 0064-:pí.804S18, 
NLil;nara de exp,éiente: ;:;:RD 076511 S 
Com·is.ion·ado P1nente: _Jc;e.; SalaS: .Suát'ez-

::.~h,\!1" ·"'·~'"'·~: ..:"" ~\ 
. : '""~l'."'"~'<i;.. 1..::~-.,..,,. ~ 1¡. 
1 ·····~·''"¡.;·,,r:>•"''"~~;.:,.,.:~ \ 

t~·--.• !'~h·,.,,,,,..,. 

:-:e- '"' ,_rq .Federa' d~ "í;ansp;ne;r:.:~ '/ Acc;;:;c :~ a n1Dr:nac!6n PObl~ce, esto e,·. 
t:::·nJ~o:;: de ;;.ft:cL'c 2 tl·~ J;:¡ L~y Fcdcrn ce ::;~:: ~d1~'1ento t~d~i·l;stra:¡'-·.0 y 7 de- ·r. 
'.:·:· FGd.a~i."l' ce fr<l-:soa;erca y Acceso a la J,--:to~l'l.J ó~ ?llb!ic;:;:. 

t:::·) t:~.,~-: .• <-:.r.' d:) ss 1·~11e ~ t,'=' -.¡ AGKJ\'JJO esg~o~· .l"' r.c a pz.·:~ ACL··renl...; ·;:::.,"3~cb 

CC ;¡ -r~qa: •.,e; iTI::f' h:s~wd¡:. COi ::;l SUj~:;) Vi..::¡~ ~11 r, p~;r ·ea.,<::¡;; ';:J c;Grr.eccrñl \;e j::;:;. 
rJ~.-¡'-; ;;o;~s~nc.\t::; -.!qUe;,::Jos ;-e-su:;:¡ FUN:)AuCJ Í 

:.:··;u \;ez sefíakcic le ·ólr11e.rfor, si t-J;e;; es cier:o el.isuj~tc oblif¡aéo realizó ~!1lt..: 
;-\:~rp~nL;:cián n:mlr:ctívE de. !a· solidlt.:d Ce tJCC~sn, ·1y fue omiso en- ater.;der ·el 
pr:(:ce:tr:11Ento ·e-stabl?cidc eh él <s.rt!cQ!o 54 de :;1 L~ Genera! dG: :Protección de 
Df::l~s Personaie.s en Posesión cie.S1..:jetos OOitg:?otlo~ .. ;:if no \hforrnat'e la titUroir-iobr.e 
h.: ¡::cziWtd.tn:h:Je atcndef.sv pre[ens:ón meciarito ~igú trámite, o bien-1 n nvés de! 
cj,~rc!c;c dfr8c:o d!:> sus d2~e.chor. ARCD: Bsto lhs t1iio ~HvlSrto. S Gh nJ 
~omerito rac:esaf .en eJ ue se encuentra el re·se fe· asun"to él 
proCbdfri1fento.gue1náS f.aVm'e·cc a ros inlOreueS d Ja o'a:rte" recurretrfu, SS e: 
:-~ru;:?~!imíento· dG eiet.e.er su pmtenslón 01 ttnvés· !del elerc:fck~- do do.rechos 
.. ,¡¡~o. ! 
'2·:~ ~w sentido ~»tó. l.n~muto cons:dera ;;roc·2d·:nt-a r4ooJFJCARia resr.:vesta del 
~ •• Je~o CL'Jlig"ado y ~e le ln!"Otruye a que, ~ tr;,•m:.. :iel ic.rdr:'o de dércchc:::: ARCG 

J: ~·, -:::.errn."e ·~ ·x::-o.~den:::;a O mp-:;ccdc-!"lCiP •)<: t·: rncltf•c;:~r;.ióH de .(;S C ~de~ 
(~~-::-.: . · ~;:,.::::c~,,;\~s veo ~<do;; 'ir.,í v. purt1cu fl'" y,'.: IV: ·:ez añ Je:;cdo :o anterlor. dl !::Jje~r. 
;;;\:.:' , OL.i{;dG.: det·eril ;r:fcrrnm Jos r.cs.JUados ce ¡;- ·~·.:::.er, n~d6r -a t: pzillcu12r: ;;<-no: 

A<::: ~~;o lt r;:ro:m:<::. 'e .;;cr.: enlrcgod;~ ;n 1s :rodtdrtl:::ti rJe. e p;z. cer'Jfic~da, sin t0sto ::/r;. 
·,: _ r~-;:~;;--:; JC.tiJ:)~ ·es?ecto c:c !as prim\;!r.a~ 2:) :o:<.:s., l::;;e"J:~ aoJed::acián d:- :;u 
. .:-> .•· . <\·srso:n~Jrd~Q. 

· .. -. .. ~ 
ULq,'r:·::,;:rio~· ~·ícb-:?r'?. de se ... h\!chb. Ccl cori:-::;m ;;n: ".:e : ¡:::arts n::::JJrrente, en e/ nl2C!L'"'. 

i ···· :.~--'--b o~~OJ ta!·""S" e+"et:1Dt" :J;;~' ~•71<."1.. , ¡ol, e ... •- 1 ->· 

P:::r t~.;;:x:::::~es:tc y ~Jr.dsdo. este.·ri!sro· 

\.'" ' ~ ~&.' _, 
:.:o;:.:.:·~t>1_:-t.' .'·''Por :n:o .razones wtp~estas en ¡:.::~ ·cpnsidm?,nd.Ds de 18. ores3'nt~ 
~~::;o 1.'JCió"r V CCn""Únt!ameh(Ó en !o alfe est.:.b:oc~r artJCl\ÍQ ·~i ·1, 7't~CC)Ó~ lff dé .~: 
·.e y Gr::ll~á: _dt: Prot~t6.ó"d ::.~ Dai?s Per~Ci.nnl~:: .. r:r; ~~esl,.ÓI1 .. tie.SuJetÓ.;:; Ohil&;"-léct:. 
::;r::.> l'f.:QDJ;··ICA In respL::::sto.\ 1mpugn~d~í c:e1 sl!J:.:v ~ tlgs_e!o·clte.n~o .t-ll n.J:Jro .. 
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._-.. ._ G- i .;lL i?{¿.ju ~)e,.{ (!It:.i .. ;·.: :--t: G-..::?¡_ ·'" V /?U'l:\1....:.....- !;- ... - ,¡..., .¿) 
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3 
~~ ,.., i ,--.~· iA.'r·•,_,.-.-~--,,1-. _: 

-:::'~l." c.; r, !·h:J -,\~;,. ::_... ...,. ~ 
o.,:..-'(_ ... " '-'\.-._ ..,. 'i 0 {J-rr-K Covl"7'"'"~ L:o.: 

Sujeto obHgadc: ·a te: .el cüal se: pi"esenló la 
s:oHdtud: lnstituh:l M ··cano de! séguro·s_Cc;iai 
Folio de la solicitud 006410233S6ia'.-· ' · 

!.-~"'"'"' r-:~dun.d(k Ua~.-..S . 

Número de expetiielta; RRD 11 D2f18 . 
_C_om~siooa~o. ·Por.- ~te: Ffanc.lsco ·. J_a;vier . .:..cuf•a 

'rrr,•r~~-~b, .'\._..:~··.\ ~ 4 
l<t(..><m·~&.,. ~ >'m'"'nio\¡; <lor 

th~~¡t.,,._..,,¡,.~ 

resp!..!est~ e.mi1i~a por .el institoto MexiCano dei S~uro Social y se te instruYo o 
_ efeeiodeqú~:, .. ·. ·•-- 1 . - · · · . 

. . . . . . . . . f . 
;..- Reatlce_ on_a: búsqued? exhauSt. h.r4_ .en la Délet;J~c_:ión E;;t~t.al 'Jalisco:. así como su 

Sub:P~leg~cíén· Libertad Rcfoffi!a, ~n los, ~i.remas SiN DO •. CAO, CANAS E 
MICROF!CKAS y rollos deMii:rqmm, y •ni'![~<; _t<miade.Pe_i!slgnes (SPES). y fe 
proporcione .a fa particular el cálculo_manuál_ d 1 ~al:¡r!o P[il_medlo d<;l las últimas 
250 s~manas, ía fórmuut para re-a!tzarcficj1o · lo: reporte gef'leral Ce· tocl.as i:J-s 
moCifH~aciones se:aii:::;.!s. en dende se incluyan todos [os r;arnbias C:e gr:...po. 
sala-ríós tn;se de coti¿acióJ~; les z!tos salariosl_cort~gldos msuHando 39 safritlos 
Cifer~n\c-s -de ;os. p::.~rones par a les cüa:r::s lab ró ef tib.dar de los datos persor¡uf'::"s
solicitados: asi como. de_l_ aviso· de .m· · . iótf .sa!at4St o aviso anuat de 
prór.'icd{o de safaric- variable que de=ermin ei cambfo '\te grupo con el patrón 
\persoha nslca) del périodo de 1981. . . . .. . 

. ... ,. 
~-~:-v; ~ .\L :::~ .. ~ ·Entregue a la particular !a Hoja de C~¡fifi 

risma Q.tre ftro orretida como pwehá en e 
cién cfa De-raches formE 1073 (33). 
refe;1do juic:o f:aboral • _,. Emita una resolucfbn a travéS de la ~ual .s-J Comité de Trampa!enda confirme 

i; ir.-e.~istencia de! cáicu!O' ma.nual t!~ls rió promediO de los tJIHm_os 1750 di as 
con c~ve 922.0-013-655 del régimen 1973, ~ cáfcul-a- de la fórmula p~ra 
dEterminar el Sa!ario proinedio de ía~ . r;Jmas 25Q semanas régirpen 1973. as~ 
como !a_ reso!uclón_qe pensión _de viU et al 90% régimeo 1'973 a nomb¡e d>:: ra 
beneficiarla del mU~r de ros dato~ perscn.nteS. s.ofíeUados. y entregue :a !a 
particuiar et or[ginal de-dicha resoluc'Cm. 

Lo anterior~ pre-via _·ac;redftación da. su personalidad •. en térm!nos e'~ lo 
señ:amdo ·por l-oS artícuiris- 49 y 5 dn fa Ley-st!neraf de Protección de Datos 
PersomHes en Posesión ele S;zifet 

1 
s Obfigarf1>s. · 

El suje\o ot:Hga¡jo oeberá.noliflca¡ _la pa_r,,.::War la_ dtsponibU!dad de ta_rn_-spuest_a 
E:l}"li~~a por sus_ ~r~s c~~~n~ e iilfq!~ar!~ ~.ue ~~-'?~~~a .i~~ed~ ~~~_con~~rtada 
en !a unidM hablíi!a(!a para!ol efe'ctc: ~ l~<l•cari!Fque'puade'#éfen_trega<i_á el) ecpiá 

· ~:~t~t-~;¡j0E~/~~~,Z ~~::,~:~~~ftt'i!a~:/:!~J~::;::;~~g0~ ¡¡d~ 
Sujetos. ObHgado!L j 

/ 
í t 1, 

'" 
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1 
SUJelo ob!lgado anre t cuol sa presento l• 
solicitud: lnsUtt:tc M~x.;cart.del Seguro- Sn-aal 
Fofio de fa s.aHdtud: fJC5-1 102Z3S618 
Número de oxpediente: R1 C ¡ 102/18 
Comis!~nado Ponente: r;:1nclsco Jav¡,_:.r t,~ .r·.1 
Unmas 

:'\s;~lstT.o, de:ber.a ofrecer !a rnccb.lidr:nl :Je envio a d ·mk11io med¡¡;mte co~rco 
crcrHHct:ldn cort a·:u!J'e a'e re-:ibo ~~ pr11Vo· P:lflO Ce dere;::.ho -ef!o de cclifarmrr3.3d ::.c.n 
r:; d:sptn:;slo en el p3rraro segundo del -:-r~msit·:~::c Scgur:d de la ley an!es alud1ó;:t 

1 

Po.f !o expuesto y fundado, este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en ei arUculo í 11, fracciO tll de la Ley 3ent-trnl c!0 
P'ti;t,cción de Dolos Porsonn!es en Posesión ds: S<ifelos b/igados, se MODIFICA 
la rnsbue.stcJ.·emllicia por·t~J lns!l!~\lO Mcxir;~no de! Segur Sodat-c.1Yt0rrninos ée··o 
;:GenfadO en fes Conski'.e.randos. de ]3 ¡xest::!ní.e resoiuc:ó . 

SEGUNDO. Con fundarne.qfo.en el artJcu:o 111, párrafo egundc de la Ley Gcr1i-!ra: 

'- '·' ele ?rol.erxiM de Dav;s Pe¡so¡ls/es en Posesión de Suj os Obllr¡ados, se insmw 
. a_¡:sujelo ó!:iJi!J?dO -~ qoo, en un término no ma o~ de diez días háb;les 

_,; i :.. 'i"Contadcs. a. pai:til" del dia·há:bil.slgtrlcnte aide su Rctffi-c;a · n-oetrmpta con Ia ptese-n:·1' 
•esn[uc10n. yen ei rt11$tt!0:1érmi.riO ioforine a: -este lrisút ~ SObre s.u CIJmptL.,-li-en:c 

TERCERO. Se hJcc del ccnocim)cnto del sujeto/obligado que, en case ce 
.ncl.mpl'lillenro, parcial o lOtai, :le fa rosc:Jucíón ct'4ntro del plazo ordem¡¡do. :;r_. 
pro~d-e.rá en términes:de los ar!ictlios 89, rra.::ción vitr 152 y "'¡53 da la Ley Ge:'C-'iP 

<ie. Pro/ecc!6n .de. Dato. s PDrSona!es.e¡¡ Pcsesión ~· cifeios. C!Jiigados. 

CUARTO~ Se. fns.tr.uye a la Secretarfa Téi;nrca d ~l~n~, para~ a traves de !:J 
Dir<;cd6n G<merol de Cumpf1111!enlos y Resp nsa.bllídades de es1e lnsmuto. 
vmifiqw~ q~ ·e_l ~u¡elD ·objlgado etli'npla .con . presi;(ize _¡esolqc!6n y dé el 
segulmll.i~~,_;que ~Oill!li; .$ confonnid.ad con .!ó í¡te\'isW. en el arllcuio 28 
frac:cll>noo'X'I! y XVII <m! f!shi/i¡[a 011]6nlao·cteJ! os!ifoto 1\/aelooa/ da·:rrenspoo:mc/8, 
Ao"e-so a k fnfumtscíán y Proff;tcctón de Datos etsorta.f.eS.. 
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EXPEDIENTE 778/2018 

lnsrtlt1ut(\ Mexicano del Seguro Social 

H. JUNTA ESPECIAL NUMERO 17 DE 
CONCIUACION Y ARBITRAJE EN EL 
PRESENTE. 

C.P.A. 

FEDERAL DE 
DE JALISCO 

mexicana, de profesión Can1odor Pqplí<::o 
de Cédula Profesional federal 
Secretaría de Educación Pública . 
Estatal -· expedido por 
Profesiones del Estado de Jalisco; 
para oír y recibir notificaciones 

de la 

Que en mi carácter· de Auxiliar nombrada por ia 
p9or.te adora. denlro. del juicio número de expediente 
seRo'o al rubro. poro ·<:)1 deso ' de la pruebo .. Pe:icíoi 
Contable". ante Usted C. PrE,'ÍÍIC ler1te de lo Junto Especial 

A. ¿Qué diga el perilo 

Ccmt:iUcJCión y Arbiíroje en el Estado 
presento paro emitir m' 
y o su vez atendiendo olas 

míodio de convicción en cues:íór.. 
se detalla: 

R: Contador Auditor Con número de Cédula 
Profesiondl Pederol ill•• expedida por ia Secretaría de 
Educación Público, de Cédula Estatal •• 
expedido por la 1 de Profesiones del 
Esiado de Jailsco 

1 
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Con Experiencia e{ J 
-'-+ INSTITUCÓN: Univer>~ad de Guodalajoro 

PUESTO: Profesor de tiempo v riable con base. 
FECHA DE INICIO: 197 6 
FECHA DE FINALIZACIÓN: 199 
MATERIAS IMPARTIDAS: Coma ilidad 1.11.111 y ;v_ Contabilidad 

de sociedades. Contabilidad ·e costos 1, 11 y 11!. Estudio 
contable de los impuestos. 

'i\demás se participó en lo estructuración de programas 
del área de costos como jef de equipo Costos 111. 

-->COLEGIO DE CONTlDORES PÚBLICOS 
UNIVERSIDAD DE r GUADALAJARA. A.C . 

MIEMBRO DESDE: 1985 

PUESTOS DESEMPEÑADOS: 

• Responsable de! área e Enseñanza de Contabilidad 

• Escrutadora dentro de lo Mesa Directiva 

• Vicepresidente Suple te de Vinculación en el Sec'or 

Privado / 

• Vicepresidenre Sutpj ni e de Análisis, Elaboración . 

Seguimiento de Pr puestas Planteamientos y 

Ponencias. 

1 
-> EMPRESA: gkrvicios Profesionales por Honorarios 

PUESTO: Directora / 

fECHA DE INICI00 989 a la fecha 

FUNCIONES: Au~itorías y asesoría fiscal y administrativa. 
J 

Nóminas, ConJabilidades personas físicos y morales, 

manejo del s~Á. CONTPAQ. 

-'> EtiPRESA: Consultores ~iscales Berumen Sarabia y 

Ásoc. &.C. 
1 

PUESTO/Socia Fundadora y Directora 
1 

"1 
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FeCHA DE INICIO: 2003 J 
FUNCiONES: Audilorias asesoría fiscal y admin:s;ca;ivo. 

NómirtOS, personas físicas y mo:a!es. 

manejo de! SUA. CONfP 

-> CONSEJO ;)E 
JALISCO 

PERIODO: 2008 a lo Fech 

JtJD:CATURA DEL ESTADO DE 

-> CONSEJO DE JUDICATURA FEDERAL 

PUESTO: Perito Contable ercer Circuito) 

PERIODO: 2013 a lo Fr->c·hl1 

B. ¿Qué diga el peri!o en a los documentos originales 
que se le ponen a !a solici!ados al ente asegurador 
en ei escrito de prtJet!as de la parte que represento y 
marcados con los 13, 14, 15, 17, 18,19, 20 y 21 
cuál es el salario que tenía el finado 

R: En base o los os originales que tuve a mi visio. 
solicitados al ente as.e¡gur<Jd<x en el escrito de pruebas de 
la porte actora y con los números 13, lA. 15. 17. 
18. 19,20 y 21. se que el salario real que len'a e' 

también conocido 
on número de segucidad 

es por la cantidad de: 

Pesos diarios en Viejos Pesos. 

c. ¿Qué diga el en base a los documentos originales 
que se le po.ne•fl a lo vista, solicitados al ente asegurador 
en el escrito pruebas de la parte que represento y 

los números 13, 14, 15, 17, 18,19, 20 y 21 
ttH)nf·o de lo pensión con sus incrementos 

le pertenecen por ley a !a C, 

o los documentos originales que i~.;ve a mi visto. 
<01irii·ortn' al ente asegurador en el escrito de pruebes ce 

adoro y mercados con los números \3, 14, 15, '· 1, 
. 20 y 21, el monto de la pensión de lo C. Co•men 
Rodríguez es por lo contidcd de: 

3 
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Por 90% por Pensión de viudez de acuerdo o :a Ley 
del Seguro Social do 1973 (Ari. 153) 

~----Mensuales la C. •••••••••• 
(4.76 Veces Sal ebrio li.Mnimo de 2019] tct•········ .. ····~~~~··/'2/1 00 ~v\.0:.) 

e las últimas 250 semanas de 

Procedimienio ealízcJd,::>f para llegar o la obtenciór, 
del Solario Promedio diario las últimas 250 semanas de 
cof¡zación Régimen 1973 de trabajador fallecido y 
saber cuánto corresponde a la Pensión de 

Viudez al 90% Régimen 1 pare la C. •••••• 

fallecido 
conocido como Rafee 
de seguridad social 046C 

4·: 01 lO 7, obtuvo un <nlr1u1: promedio diario de los ·.J'Iimas 
250 semanas de co·tizcJción¡.'ae 

de Viejos Pesos 

Que con el IN {Índice Nacional ce Precias a 
Consumidor) Mensual blicoda por el INEGI (lnstitvto 
Nacional de EsJnrl¡ifirn y Geografía) autorizados 
adualmente en 201 divide todos sus catorce Salarios· 
de dicho trabajador 1 paro saber el valor real de 1 
peso diario al año 9 con el iNPC diciembre de 2018 de 
i03.02 y con el 1 de Enero de l98i de 0.065615i i 4 
resulla 1 .&. S. SS Diarios 2019 x 7 48.82 de Pesos V'eios 
Diarios su 
LOOO "' 

de 

Pesos y 

olorio con el mismo JNPC dicho entre INFC 
198 i resulta Pesos diarios 2019 x 

Viejos Pesos diarios. su Segundo Solario = 
de Pesos -;- 1 ,000 

4 
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Tercer Salario con el rr.l<m,.., iNPC dicho onlre INPC: de 
E~,ero de 1982 de os :::1\ar-ios 

Pesos, su Tercer Sala~;o = 

1.000 = $.XS .. : 1 (--· ••IIÍI•IIII!III•IIíilwl 00 M.N.) Pesos Diarios 

Quinto Saloíio con el n· """" INPC dicho entre IN:>C de 
Enero de 1982 resulta Diarios 1,773.73 
do Viejos Pesos. su Viejos 
Pesos+ LOOO = .'JJ$11•11 
09!100 M.N.) Pesos 1im·i,-,chm 

Sexto Salario con r:oi•;mo INPC dicho entre !NPC de 
Enero de 1983 de O. 1 uvJ;o,.vc"' ••• Pesos Diarios 

Pesos, su Sexto So!a1io = 2019 X 

LOOO = $ ll..il -· 
.M .. N.j Pesos Dioríos yo 

ociuolizodos al 2019. 

de 

con el mismo INPC dicho entre INPC 
resulto 1 Pesos Diarios 

1984 de 0,312727718 resulta ••11 ?esos 
Diarios 20 x 2.7 54.' 2 do Viejos Pesos. su Noveno Scú1rio = 

~Pesos-o-1,000=. { 
__.-,.N ! Pesos Diarios ya actualizados ol 
2019. 

~ >:. 
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de 

Ce Viejos 

el mismo INPC dicho edre ié,PC 
329.42 Pesos Diarios 2019 x 

Pesos Diarios yo 

Saliario con el mismo INPC dicho entre 
e>lHIU 329.42 Pesos Diarios 2019 x 

su Décimo Primero sa·:ario = 

1.000 = ~--
.......... M.N.) Pesos Diarios yo 

Décimo Segundo 
entre INPC de Enero de 
Pesos Diarios 2019 x 
Segundo Salario = 

'l<"llmi<> con el mis'Tlo INPC dicho 
985 de 0.502711447 resul!a ••• 

~ 
de Viejos Pesos. su· Décimo 
de Pesos .:-. : ,08-J = -·5· Pesos Diarios ya actu<::>Ez~al:ios al 2019. 

Décimo Te;cero ~nlmid con el mismo INPC dicho en;·e 
INPC de Enero de 1986 0.834092231 resu;to 123.51 Pesos 
Diarios 20 19< x Viejos Pesos. su Décimo Tercero , 

1 ••• -~ Salario = Viejos Pesos -;. l ,000 = $ 
M.N.j Pesos ¡-.. '·. 

' Diarios yo actualizados 

Décimo Cuarto Solhri¡o con el mismo INPC dicho enrre 
INPC de Enero de 1 resulta - Posos 
Diarios 2019 x 3.538.00 Viejos Pesos, su Décimo C;_;arto 
Salarie = Viejos Pesos .;. 1 .000 = 
( Pesos Diar'cs yo 
actualizados al2019. 

Y con Salarios sumóndolos todos resc:'to 
Actuales 2019 de las' últimas 250 

semanas de r Régimen 1973 y dividiéndolo múe 
1750 días nos da' , salario de$ (••••••• 

) Pesos Aciuales 201 9 
Diarios a 12.06 Veces el Salario Mínimo de 2019 enumeadc 
en lo rozón de mi dicho. 

De acuerdo o los llnearnien\os esiableddm er los 
artículos 33. 121, 131, :36. 149 Fracc. !, 153. 167, 168, 172 y 
1 73 de la ley de Seguridad Social del año 1973. se 
determinó lo siguiente: 
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Salario Mínimo 2019 r 

$-~ -· 
167.168. 172·y 173) ,, 

(x) 1 O M"'"''< Salario 
{:;1 lr'e>so' diarios de 2019 

(x) ¡¡¡¡::. 
(=) • 

[x) 13% 
f=) 

• .,. Serr.anas 

1.344 Cotizadas al 05/05/1987 
{-) 500 
(=) 844 Cotizadas Sobrantes 

~ 

(7) 52 por año 
(=) 16 en tos en Salarios Anual 

(x) 2.45Q% Incremento en Salarios Anual 
7) 

l=l 39.20% en Salarios Anual • Cotizadas Sobrantes 844 
(-) 832 xi6(Art.l67) 
1=) 12 cotizadas sobrantes y como 

más de 13 semanas a 26 
s de co!ízoción no iiene 

al 50% más ai ir:cremenic er· 
Anual. 

" ' 
Pesos de 2019 Elevado al cño 

(x) Incrementos en Salarios Anuo'. 
{=) Pesos de 2019 
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Determinación de p,,miAr de Invalidez régimen 1 9";\3 
del trabajador fallecido Rafael Solazar Castellanos 
también conocido como Solazar Castellanos con 
n•:Jmero de 41 01 '10 7, resu11o lo 
siguiente: 

{+) 

i=) 

:-;.} _-li.<;.2 __ 

í=)$~ 

(x) 90% 

i=l $-lt2 

,'vieses del A 

1 

Mensual de 
a la Ley del 

Seguro :oo::1a1 
fallecido 

i 973 del· Trabojador 

número social 

PO'Centoje Viudez de acuerdo o 
lo Ley del ""''-'uru Social de 1973 
(Art. 153) 

e Pensión Mensual por 
la Ley del Seguro Social 

Salario Mínimo de 20 1 9 
C. Carmen Meza Rodríguez) 

Veces el Salmio mínimo 2019, de 
deVSE~g\Jro Social de 1973 (Art. 167) 

8 
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D. ¿Qué diga e! perito la 
fundamento técnico en 
dictamen? 

R: Sin embargo, una vez 
mensual de acuerdo al 
señalar que conforme o 
Supremo Corte de Juslidc 
Tr:buncles Co!egicoos de 
2016344 de íecr'c M orzo 
siguiente: 

de su dicho, es decir, e! 
que ~e basa para emitir su 

penió'l 
mencionado, cabe 

jurisprudencia emitido por la 
lo Nación y dirigida a los 

con número de Regís-ro 
e 2018; se desprende o 

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD;~)~~~~·~;· CUANDO SE RECLAMA 
LA RECTIFICACIÓN DE SU MONTO d NO DEBE ATENDERSE LA 
LIMITANTE PREVISTA EN El S PÁRRAFO DEL ARiÍCIJLO 33 DE LA 
LEY DEl SEGURO SOCIAl DER:OG:ADA\. 

El pOrrofo segundo del arlfcv!o de lo Ley deJ Seguro Socia 
derogada, prescribe un ffmite ~.A .,:~-r.~ con ei que deben olorgorso 
;as pensiones de invalidez. en edad cvo¡;zoda y 
muerte; es decir, el salario de las últimos 250 semanas de 
colizodón que debe servir 
lirnite superior será el ea:uiv<Jierntel 
general vigente en el Distrito Fe,Jerrhl 
embargo. dicho !imitonle no debe ht,,nri""'" 
pogo correcto de lo pensión. si en resolución primigenio ei ;;1sFtuto 
Mexicano del Seguro Social o;orgó subvención sin cplicor e! Fr-'itc 
establecido er el numeral aludido, de hacerlo. se tíaC:uc;v¡c en 
menoscabe de los derechos del pensionado. 

::JtcCIMO 7ERCE?. TR18Uf..AL COLtC:ii!!-LYJ EN .'V',ATERIA ::lE TRA3,\.C DEl 
Pi<IMER CIRCUITO. 

Que en la presente rlF<tP:rm!r/r,ri<"lr señale y cuortificc eJe 
le siguiente manera: 

• 
De acuerdo a les ;;,.,~...,.,.,;, 

artículos 3~. 121, 13L 136, 
establecidos en los 

Frece. l, 153, 167. 168. J 72 y 
Social del .. año 1973. se 173 de lo' Ley de 

determinó lo siguiente: 

Salario Mínimo 2019 

$ 1 SL.d 
lx) 10 
(=) $ J D 

[Ari. 33, 167.168. 172 y 173) 
Veces Salario 
Pesos diarios de 2019 

~~~------· -
9 

., 
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(x) 
(=) 

(X) 13% 
(=) $~ 

Semanas Cotizados 

1,344 
H __ 500 
(=) 844 

¡-7} _M_ 
(=) \6 

[x) 2.450% 

(=) 39-20% 

844 
'' 832 _, 
'' (=) 12 

Cotizadas al 05/05/1987 

pora~o i 
lnc:remE;ml•Ds en Salarios 1\nua: ¡ .. 

Incremento en Salarios Anual j 
en Salarias Anual 

'"'m'~n,;,, Coiizados Sobrantes 
(Ar;. 167) 
coiizadcs soorarües v corno 

nr<•tnn más de 13 semanas o 26 
<Pmrol-.r" de cotización no tiene 

al 50% más al incremento en 
~ururrv> Anual. 

Pesos de 2019 Elevado al año 
Incrementos en Salarios Anual 

Pesos de 2~0=19==== 

:e 
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Deterrrünación de Pensión de Invalidez régimen ~ 973 
del trabajador foiiecido 
también conocido como 
n jrnero de seguridad . 
sinuiente: 

$ 

(ó-) i 2 
(=)$ .... 

lmnnrt<" por Cuantía bós'ca 
lmiC>r\itP por Incremento Salarios AnuaL 

M.l\1.). 

M<o;se;s del Año 

PPn<imn Mensual de Invalidez de 
uc.ue;;¡uu o la Ley del Seguro Socbl de 

trabajador fallecido._. 

~~!~~c~o~rno 

\ ... -- .. 

., 

~:r.==~c~o;n~n;u~· m:ero de segu-ido e "", 

[x) 90% por Viudez ~ey del Segvu 
:,o(:¡ar de 1973 

(=)~ 

cotización 

mr,,-,rt·, Pensión Mensual por viudez 
del Seguro Social de 1973 

Veces Salario Mínimo de 20: 9 

la --

nrr,m.f.oriir- diario de las últimas 250 semanas de 

~.~v,h'"- conocido como bajador fallecido ~~~ffi§§§!i 
• es por la .hn!irlcv< 

•••lli•I!ÍI•tl ó lO Veces el Salario Minimo de 2019. 
la Ley del Seguro Social de 1973 (Art. i 67) de 
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Anexos: 

Anem 1 14 ModTcacion<ls de Salarios de las emoresm 
en las que laboró\( 

Anexo 3 

A.) 

IP"'";'"'' al Consumidor (IN°C) 
Pn•Q''"' de 1981 hasta julio 

pcb!i<:a·daii por el Instituto Nac~onc1 de 
Estadística y (INEGI), consultada el dio 
02 de septiembre 2019 

Anexo 4 Hoja de CertificacFm de Derechos. ! 073-33 
1 

Anexo 5 

Anexo 6 

Anexo 7 

Ailículos 33, 121,¡131, 136,149 Frece. 1, 153y 167. 
con la Tabla detCuantía Básica e Incrementos 
anuales 168, 172 · 173 de la ley del Seguro 
Social de i 973 { 

1 
Acta de Naci:rfento de la Perito · · 

u e,_, .-s 5 '. n donde consto er, 
la anotación !pOrginal que ' u 

::::e~~-~ llc{ ~m~is~::a persona. como aparece 
en su CopiJ,2e Cédula Profesional 
Copio de 'tédulo Estatal 
Constan~~ donde aparece como Perito 
C<::>nta~ld Federal autorizado en el presente 
ano20l 1 . 

/ 
Cooia tJe Cuestionario sobre el cual verso lo 
Pru~bb Pericial Contable 

1 
! 

Anexo 8 Solotio Mínimo correspondiente ol año 2019 
pub\iicodo en el Diario Oficial de la Feder<:Jciór 

1 pqr el Consejo de Representantes de \o Com·lsión 
dé Salarios Mínimos . 
.;; 

!l 

"1 
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PIDO UNICO: 

Se me tenga cumpliendo e,n tiempo y forma mi Pruebo 
Pericia! Contable dando así por ct~mplida la obligaciór que me 
corresponde 

Guadaiajara Jalisco a la fec 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: PRUEBAS 1.pdf 
Secuencia: 3367776 

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a una copia simple. 

Autoridad Certificadora Intermedia d-el Consejo de !a Judicaturn Federal 

¡Nombre: \SALVADOR ORTIZ CONDE i Estarro del 
\ \certificado: CURP: 1 O!CS760701HTSRNLOO \ 

Serie del certificado del ¡706a6620636a660000000000000000000~1231b l Revocación: 
firmante: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de l23/1012020T23:47:22Z / 2311 012020T18:4l22-05:00 t • Estatus de 
!México) firma: 

¡Algoritmo: 1 SHA 1/RSA_ ENCRYPTION l 

' • 1 
)vigente OK 

1 ' 
'OK No Revocado 

1 
í 

IOK 

J 
Valida 

1 
1 . . 1 Cadena de firma: j7d 59 beBa 1a 28 40 2b 4b 6cib e7 3e 97 Qc 45 20 eO 8d f9 e9 01 80 28 99 b71e 72 25 2e b7 a5 58 92 3r 4e 2c \ 

, J33 bO ce 68 c8 be 35 9b b8 9a a6 0660 6e ~150 7618 9513 a1 lb 911d ed 48 40 9e 63 c4 cb bO a6 da 12 24 46¡ 

1 

lOa 48 51 6312 db Ob 53 bf36 da aS 8b 6a 'Oa a5 a61d 5a efe9 304f71 fb Ob 3f 09 f2 Oef4 cca1 32 f4 70 66 ¡ 

1' I
~~OO~fui6~G~~MW~~~M~MD~M~d1Q•&~~M~-re~&~~~ .

1

. 
2a bf6c65 95 cb 8d fc3b d4 4b 921cb1 ca 42 f5 d2 9b 3b46 03 32 bO a9 77 55 7b e2 b8 00 14 46 43 02 97 b6 

1 3b ~53 00 90 6c4c 11 Q 95 2212 9c41 :ls a? e1 Od 9b Oa 432624 c7 99 ec7c70 47 3767 681c Oa de 17 bl i 
1 J 3c 50 fd 28 4b 95 87 0015 14 aa 5d fd da Sb 3a 6b 26M c8 85 03 f2 14 97 c9 09 28 47 59 2b fa Id 1 

1 1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 2311012020T~3:47:22Z 1 2311012020T18:4y' :22-05:00 
J )México) 1 

'¡Validación¡ Nombre del emisor de la OCSP ACl del Consejo de la Judicatura F~era! 
OCSP ) respuesta OCSP: 1 { 

1\ ¡Emisor del certificado de 
1 
Autoridad Certificadora Intermedia de! Co

11
hsejo de la Judicatura Federal 

,OCSP: 

'

l,l 1 Número de serie del 
1
706a6620636a660000000000000000000I'oo1231b 

- \ certificado OCSP: , 
1 

1 

Estampa 
TSP 

'Fecha: (UTC 1 Ciudad de ~~2311 012020T23:47:22Z 1 2311 012020T//8:47:22-05:00 
México) 

Nombre def emisor de la ¡TSP FIREL de la Suprema Corte de J,fsticia de la Nación 
respuesta TSP: . 

Emisor del certificado - }[Ac de !a Suprema Corte de Justicia
1 
/iE e la Nación 

ITSP : ! ' 
Identificador de la ' 3407018 / secuencia: -

Datos estampiflados: A8f4AOE4COCt=CD1734682CF~F700888054E5A38A 

:. ,· ~ '' 

Evidencia criptográfica. 

' 
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y 
CORRESPONDENCIA 

Licenciada María Teresa González Hemández, Secretaria adscrita a la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción lll, del Acuerdo General 

Plenario 12/2014 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C E R T 1 F 1 C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - ~ -

Que el presente documento constante d q fojas es versión impresa fiel de la 
. ' 

versión electrónica de las constancias indicadas en el acuse de envío recibidas por 

el MINTERSCJN, con el uso de la firma electrónica de los servidores públicos 

designados para su recepción. Doy fe. 

----

----

~ ' .. 
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·"<,,~.: 
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\Folio y fecha de recepción SCJN: 38155~MINTER 26/10/2020 10:39:35 

1 Folio electrónlco: 41795 

~:-
SUPREMA 
CORTE 
~~~~~· 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Acuse de Recibo 

Remitente (órgano requirente): 

Destinatario (órgano requerido): 

Fecha de envio a la SCJN: 

Tipo y núm de exp. en SCJN: 

Tipo <le recepción: 

Requerimlentos-de ~Uversos órganos PJF a la SCJN 

TERCER TRI~UNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DE\- TERCER CIRCUITO 

SUPREMA C~RTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

' 23110i2020 18r:24 

AMPAR<) DIREj:CTO EN 
REVISION 1 

1 

CONFORME 

315312020 

Fecha de acuerdo de requerimiento del 
órgano jurisdiccional: 0211012020 1 

Síntesis de! acuerdo del órgano 
jurisdlccional: 

SE REMITENrONSTANCIAS 

1 
Detalle de requerimiento y en su cJso documentación redbida 

1 
Acuerdo {en su caso 
coosU.ndas) 

Tipo y núm. de Tipo de respuesta o¡ de NUmero de fojas y tipo de Razonamiento 
exp. del órgano constanci¡¡¡s remitidas documento reproducido sabre la 
mquerido j y remítldo documentación 

, electrónicamente remitida 

ACUERDO U OFICiO A±\llPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
3153/2020 

CONSTANCIA 1 AMPARO 
D!RECTO EN 

-.REVISIÓN 
315312020 

' 1 
SOliCITUD DE RÍ:MISIÓN 
DEAUTOS 1 

1 

COPlAS SlMP,ES 

1 
í 

/ 
í 

{7} ORIGINAL 

(61) COPIA SIMPLE 

DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 6 
PÁGINAS; MÁS 1 
PÁGINA EN 
BLANCO 

DOCUMEi\iTO 
LEGIBLE EN 43 
PÁGINAS; MÁS 18 
PAGINA EN 
BLANCO 

"' En el cómputo del núm~ro de: fojas se lnduyer1a foja correspondiente a la evidencia criptográfica. 
! 

1 
/ 

./ 

f 

/ 
/ 





Evidencia Cliptográflca ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcionRequerimiento1 075081.pdf 
Secuencia: 3369009 

Autoridad Certificadora: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

! ~- 1 Nombre: GERAROO ALEJANDRO GARCIA 1 i 
¡ ,¡nnante Validez: jOK !Vigente 
! CURP: 

\Firma 
#Serie: 

Fecha: (UTG 1 Ciudad de 

1 
México) 

Algoritmo: 
1 Cadena de firma: 

¡-· J Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
1
Méxíco) 

' ¡ocsP Nombre del respondedor: 

1 GAXG640126HDFRXROO 
1 1 

j706a6673636a6eOOODDOOOOOOOOOOOOOOOOODf31 Revocación: !OK No Revocado 

I2611012020T16:39:47Z / 26110/2020T10:39:47-06:00 1 Status: 'OK Valida 1 

' ¡ ; 

SHA256/RSA_ENCRYPTION ! 
77 09 73 50 2b 95 fu 18 5f48 ae Bd ce cB 5B, 11 a1 ec4a 99 c9 3b a6 64 39 84 06 d3 53 fa b646 dd cc26 fc6f 1 

'" lOe 10 c2 3d b8 d2 73 ;o4e 90 89 e1 b6 81 a~ 41 504d d6f4ec34 30 82 d6 19 95 d3 be27 9e 1b b1 5b 89 85141 
67 a948 eb 3e 60 be ee dc4b e416 14 2c oli,dfclac 18fu d9 2e 5b 60 0040 c9 b5 6e 5418 00 bb 83 4015 77 
94 5840 1e 33 c4 fO dO 00 23 98 bOca 83 70119 93 7b d3 cb 79 3d ac as 72 6b b3 2b 11 c4 27 fd fa dl40 cccd 1 
cd d3 33 3be8 e1 b153 Se 8eel8352e2G3i19 56 8913 567cbe05 ce cO 34 a2 3a 865b 144af4 e5bb 93 cO 

¡9138 d61d Se c8 eb effO 1d 02 2146 7a 25 3S 76 4f78 06 4f8d f11a 82 e9 87 80 47 8122 d8 6c3d 8219 48 32 
86 60 eO b2 e4 c3 70 23 2b a5 98 de 59 b6 3f~6 76 85 63 cd 98 48 47 cb fe f8 2c4e 62 ce 9c be 19 / 

2611 012020T16:39:48Z í 26/1 OI2020T10:39:4!Í-o6:00 1 
11 ' ' 

OCSP FJREL de la Suprema Corte de Justicia ~e la Nación ( 

1 

Emisor del respondedor: ! AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nacípn 1 

' Número de serie: 

i Fecha : (UTC 1 Ciudad de 

1 México) 

ITSP Nombre de! respondedor: 

Emisor del respondedor: 

\ 

í Secuencia: 

Datos estampmados: 

Evidencia Criptográfica. 

j7D6a6673636a6eDOODDOOOOOOOOOOOOOOOODDfl1 

2511 012020T16:39:47Z 1 26/1012020T1 0:39:4r-06:00 

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia d~ la Nación 

! AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nacjón 

3408446 1 
7D73D3770185C813162E6F2F4F1 D236566~5DDEA 

/ 

' ' 
1 
1 
1 

1 

' 

i 
' 

"1 
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tli Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCE..q CIRCUITO 

de la Federación 

Acuse de envío y anexos relacionados con el folio electrónico 4179712020 del 

Folio electrónico: 

Fecha de envio a la 
SCJN: 

M!NTER-SCJN 

4179712020 

2311012020 18:54 1 
Tipo y núm. de exp. 
en SCJN: 

\ 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 315312020 

1 

Fecha de acuerdo de 
requerimiento u 
oficio del órgano 
jursidiccional: 

Número de oficio: 

Síntesis del acuerdo 
u oficio: 

0211012020 \ 

1 
1 
• SIN NUMiORO j 

SE ENVIAN CONST4CIAS 

l 

Detalle de requerimiento y en su !' so documentación remitida 

Acuerdo u Tipo de clasifteae:lón o Núm lO de fojas y tipo de Documentación remitida 
oficio(en su documento remitido docurento reproducido y 

caso remitido 
documentos) i 

1 (7) ORIGINAL ACUERDO U 
OFICIO 

Fecha de 
acuerdo u oficio: 

D2/10f2020 

SOUCJTUDOE 
REMISIÓN DE AUTOS 

SE ENVJAN CONSTANCIAS 

DOCUru:ENTO 1 CONSTANCJAS j: {51) COPlA SlMPLE COPIA SIMPLE DE PRUEBAS 

~En' el cómputo del nUmero de fojas se [nduye la foja tfrrespondiente a la evidencia cñptogffifica. 

---·-----~·-----

"1 



~ 

1 

. -. 



1 Firmante 

1 
!Firma 
i 

1 
1 
¡ocsp 
' ¡ 
\ 

TSP 

'\ 

Evidencia Criptográfica ·Transacción SegutiSign 
Archivo Firmado: AcuseEnvio.pdf ¡ 
Secuencia: 3367801 j 

¡ 
Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora lntennedia d~ Consejo de !a Judicatura Federal 

' 
!Nombre: 

CURP: 

#Serie: 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
\México} 

!Algoritmo: 

' ' 
SALVADOR ORTIZ CONDE 

; ' ! Validez: 
OICS760701 HTSRNLOO l 
\706a6620636a66000000000000000~00001231b Revocación: 

2311 012020T23:56:15Z 1 2311 012020t18:56:15-05:00 j Status: 
1 

SHA11RSA ENCRYPTION i 

loK \vigente 
¡ 
1 1 1 

¡oK j No Revocado 1 
¡oK !Valida 

1 i ' i 
J 

! Cadena de firma: 

1 

1 

8a 1849 8b 6762 eS bfd9f1 02 Oa ~5631214fd 27 c3d9 ae4e Ocfd bd dcOb d1 d3 717e7f76 b8 7d 5131 í 
26 1c 86 50 26 d2 9b 90 55 b21ff7 80 3d 59 ac 75 81 aO 74 aa 20 c6 ad ed 92 6cd2 f1 b5 Bb 55 cd 63 1e ea e2 1 
84 aO d71e ad 4b 71 20 841109 a0~7 cd f9 3e db 2c0f03 d4 89 71 cb Se a1 de 66 68 90 2118 e1 e6 be 10 62 i 
Oc 2c 90 14 17 50 35 a2 33 62 a1 51J42 e6 6d a4 46 2b bS Oc Od ac 7b 69 bf d9 03 ab d6 00 5d b4 Oa Ob 20 09 1

1

, 
1b 1b 06 72 4c62 86 56 ao 53 ac 7~4b as 5c38 Sb 9e Se 8cf6 b6 60 Se 1b f8 Oe 8641 65 9a 2b e8 f1 63 48 32 
67 8e7d b761 ca e967 48 cf80 61,88 2fd311 80 cb32a7 23c461 c321 085e 9b95 38 ac3e 15 8ef45b6d 

1
e14e d6 94 84 53 fu ea 84 31 9c8tpo6e 07 03 55 9ef8 bf6f95 b9 92 a2 Oa 3f8a 00 69 fe fe 1b aS f7 

¡Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
\México) 

Nombre del respondedor: 

! Emisor del respondedor: 

! Número de serie: 

2311 0/2020T23:56:16Z /23110/202rT18:56:16-0S:OO 

OCSP ACI del Consejo áe !a Judic=ftura Federal 

Autoridad Certificadora Intermedia ~el Consejo de la Judicatura Federa! 

706a6520636a660ooooooooooooqboooooo1231b 

j Fecha : {UTC 1 Ciudad de 2311 012020T23:56:16Z 1 2311 012 20T18:56: 15.()5:00 
\México) ¡ 
1 Nombre del respondedor: !TSP FIREL de la Suprema Corte e Justicia de la Nación 

l Emísor del respondedor: ! AC de la Suprema Corte de Justi¡fla de la Nación 

Secuencia: 3407043 i . 

Datos estampil!ados: !EB9615C626C91EF67BOD3416f45D8A28CD836A92 

Evidencia Criptografica. 

1 

1 

'"1 

' 





PODER JUDIOAl DE I.A F..DERAC\0111 

,, ·:' 
"' . 

\ 
\ 

AMPARO DIRECTO 113312019 

\ 
En dos de octubre \de dos mil veinte, la Secretaria de 

Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia .cte·· · . 

Trabajo del Tercer Cir4uito, licenciad~ "Araceli·-Le~ma 
1 

López, da cuenta al Pt;esidente con las promociones 

registradas en el libro de ~obierno bajo los números 3581, 
1 

3582, 3583 y 3584 consiftentes en los originales de los 

escritos de agravios, com cuatro copias de cada uno, 
1 

relativos al recurso de re~isión interpuesto por la quejosa 

•••••••··· •• por conducto de su autorizado 

así como de su 

apoderado un anexo ceri;ficado; 
1 

un legajo simple: y un dívetso ocurso onginaL Conste. 

1 
' l La Secretaria. 

/ Licenciada Araceli Lerma López. 

1 
Zapopan, Jalisco.¡dos de octubre de dos mil veinte. 

Vista la cueta que antecede, a9,réguense a los -' autos las promoc· nes de . m~ consistertes en los 

originales de los Jscritos deigravios, con,Cuatro copias 

de cada uno, rel/tivos al rek:urso de ~SÍ~n interpuesto 

por !a quejosa, · por conducto 

de su autorizfdf liil•::í""'líl·==···.·./:::::::::::::;•· as' 
como de su ap'i)ldefado-. 

Ahora iien, •-l. •••••••

conducto de/ su autorizado 

por 

- ·

1 

d d ·········-
' as¡ corno e su apo eraco 

j 

interpone recurso de revisión contra la 
! 

sentencia/ dictada por el Pleno del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, en 

sesión de veintiséis de junio de dos mil veinte; en tal 

virtud, con fundamento en los artículos 83, 86, 88, 89 y 
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\ 
\ 

demás relativos de la Ley de Am~ro, se ordena dar 

' trámite al recurso de revisión plantea~o-
·¡ 

Cobra aplicación, por analo~ía de razón, la 
1 

jurisprudencia 116/2004 pronunciad<\ por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia \:le la Nación cuyo 
- 1 -rubro es el siguiente: "REVISION. E;L TERMINO DE 

\ 
VEINTICUATRO HORAS QUE E;STABLECE EL 

- 1 
ARTICULO 89 DE LA LEY DE fMPARO DEBE 

EMPEZARSE A CONTAR A PARlfR DE QUE EL 

EXPEDIENTE SE ENCUENTRA INTE¡RADO". 

Consecuentemente, con fundamtnto en el artículo 

89 de la Ley de Amparo, se ordena distribuir entre las 

partes las copias de los escritos de tgravios, esto es, 

al tercero interesado lnstii:Uto Mexil:ano del Seguro 
. ' 

Socia!~- a la autoridad responsable/ Junta Especial 

Número Diecisiete de la Federal re Conciliación y 

Arbitraje en el Estado de Jalisc1, y al Agente del 

Ministerio Público de la Federaciór adscrito. 

Por ende, dentro del plazo dJ tres días, contado 

a partir del día siguiente al ~n que se integre 

debidamente el expediente, d~ conformidad con la 

Circular número 11/2014-AGT ¡ EPTIES, signada por 

el Secretario General de Acurdos del Alto Tribunal, 

se ordena remitir a la Suprel}'la Corte de Justicia de 
1 

la Nación, a través del MINTERSCJN, la demanda 

de amparo, la sentencia rdurrida, y los escritos de 
j 

agravios correspondientes con sus anexos 

respectivos, así co~o las constancias que 

permitan analizar tant<Í la oportunidad del recurso 

como la legitimación procesal del recurrente, cuyos 

documentos deberán remitirse por el Submódulo de 

remisión de asuntos a la Suprema Corte de Justicia de 

1 



' 



PO<Ei'! JUDIOAt OE LA fEDERACióN 

\ 
AMPARO DIRECTO 118312019 

la Nación del MINl[ERSCJN, en términos de lo 
! 

señalado en el art¡culo 10 del Acuerdo General 

Número 1212014, de ~iecinueve de mayo de dos mil 
! 

catorce, del Pleno de fa Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, relativo a 1ols lineamientos que rigen el uso 

del módulo de INT~R COMUNICACIÓN para la 

transmisión electróni~a de documentos entre los 

Tribunales del Poder !Judicial de la Federación y la 

pmpia Suprema Co+, modificado por última vez 

mediante lnstrumentp Normativo del cinco de 

septiembre de dos mil ~iecisiete. 

En otro conteJo, visto el diverso ocurso de 

. d _, ____ -----.. cuenta s1gna o por i" 

autorizado de la qutjosa, mediante el cual formula 

diversas manifestaci1nes y, en atención a su petición, 

··cotT fundamento en $1 artículo 278 del Código Federal 

de Procedimientos dviles, de aplicación supletoria a la . 1 

Ley de Amparo, se futoriza la expedición de las copias 

simples del presen1e acuerdo, sin perjuicio de que en 

su oportunidad, se}Jeje razón de su recibo en autos. 
1 
1 

. Notiñquesf; personalmente al tercero 

iQteresado y af Agente del Ministerio Público de la 

Federación apscrito; así como por oficio a la 

autoridad resftonsable. 
1 

1 
Así lo proyeyó y firma el Magistrado José de Jesús 

' Quesada Sárichez, Presidente del Tercer Tribunal 
1 

Colegiado en ,Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con la 

licenciada Arace!i Lerma López, Secretaria de Acuerdos 

quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE. SECRETARIA DE ACUERDOS. 

ALL!agg 

'1 
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EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA- TRANSACCIÓN 

Archivo Firmado: 
2537128_1241C0002S074627014.p7rn 
Autoridad Certificadora: 
Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Juo"c'at.\"' Federal 

,, 
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Evidencia criptográfica - Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: ACUERDO 02 DE OCTUBRE DE 2020.pdf 
Secuencia: 3367802 \ 
Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impres;r\ la cual corresponDe a su oñginal. 

\ 
Autoridad Certificadora Intermedia del Ca11sejo de la Judicatura 'ederal 

Nombre: 
Firmante 

GURP: 

\Serie del certificado del 

!Firma 

firmante: 

j Fecha: (UTC 1 Ciudad de 

\ 
México} 

1 

Algoritmo: 

Cadena de firma: 

l {Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
¡ 1México) 

1 Validación Nombre del emisor de la 
OCSP respuesta OCSP: 

l 1 ~isor del certificado de 
OCSP: -

' 
1 ¡Número de serie del 

1 certificado OCSP: ' ~ 

1 

Fecha: (UTC i Ciudad de 
Mf:xico) ' -

!Estampa Nombre del e.miso'r de fa 
ITSP respuesta T:jP: 

1 

Emisor del c,ftrtificado 
TSP: 

ldentíficador de la • 

1 

secuencia: 

Datos estarñpiliados:-

' • 

Evidencia criptográfica. 

SALVADOR ORTIZ CONDE ' ~Vigente ! Estado del ¡oK 
1 j OICS760701HTSRNLDO certificado: 

706a6620636a66000000000000000000~001231b j Revocación: ¡oK No Revocado 

1 1 
23/10i2020T23:56:16Z 1 2311012020T18:r:16-D5:00 \ Estatus de 

¡firma: 
¡oK ¡VaHda 

1 _¡ 
SHA 1/RSA_ENCRYPTION 1 1 

¡5b 16 di 56 bd d618 515166 c811 tb 41$8 4b 9ef1 45 85 7a b8 61 a? 4943da bO 35 5cb11f44 6c68 66 8d 191 
- .4. 7 - 7 .:: 

1
a8 fd e4 4b c4 21 33 67 8b la do e6 14 bl51 2d as 86 .O 64 d3 7. 9a 83 34 2e4f e:.> 64 82 9b 2e e 88 a.í7 88 1 

!
7517 6d 93 3fe3 27 01 Se 10 2c34 dS c17 35114f 1d 06 2c5b a966 5d 10 c3 f3 Be 82 68 83 a9 95 es 88 72 cb J 
97 5517 36df4b214861 3a 8ce9 52 $BOca c4 c4 d1153457 552b 38 Sd d8 dcc3 9a a156 504a fe 09b1 
85 c1 d9 be47f2b6 13 91 e1 ba!93a 2~tbe7 8113 7010 6d2a 42 fed6e9 b5 00 804add 77 45 7817 bS c8 1 

¡'as 74 c3 3129 036e ao 936814293b~b 23 e14b7bb31ecl6b09 eb b8 24099544 71 ea 81 c5 3a 98 a2 1 
178 b9 d1 87 e4 28 29 beeb 02 b9 e1 66 r11c 14 b8 9e ad 93 081b c7 616e 5c83 74 b9 d2 3a 2cdd ?a 1 

23110/2020T23:56:17Z 1 2311 0/2020T1 8!56:17-05:00 
i 

OCSP ACJ del Consejo de la Judicatura federal 

1 Autoridad Certifícadora Intermedia del jonsejo de la Judicatura Federar 
'~ .. ~.':\,N ~ 

706a~20636a6600000000000000DD~ D001231b 

~ 23/1 0/2020T23:56:16Z 1 23/10/20201, 18:56:16-05:00 

TSP F(REL de la Suprema Corte de Jpsticia de la Nación 

1 1 
AC dej!a Suprema Corte de Justicia te !a Nación 

1 ; 

3407044 1 
1 

1 98B522E14FF302F72CC3CC5621BS36953218B130 

' 

1 
1 
1 

1 
1 
í 

1 

1 
1 
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!NSTITUlü MeXICANO DEL SEGURO 
OE:Pi\RTAMENTO DE M-Ji..JACJ(JN 

SOC:!AL í ~/ 
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ind;cadores ~conór:ncos de coyun:ura > fr.dices ·~. precios :> bdíce naclo11;al de precios a1 consurrH~:o;. 1 
Unicad de medida:lndice oase segunda aullnc<,n<,!Oeju!io 2018 = 100 

• ~~;~'---r'"~o;·~c••~~n•~~~----~r----------~0 .. 00~5611~51:~:' 
., ~ 0.06722682..::: 

198' 0.068664872 
~1! 0.070213437 
[1éi .: 0.071275~7 

• ! 0.072271488 

l82.' 

1_\i_63!0 

-·-

0.073544494 
0.075060049 
0.0713456481 
0.078152:868 
0.07'9656937 
0~081801099 

0.085865536 
0.089239654 

0.09249895 
0.097512044 
0.102993008 
O, 107954431 
0.113517202 
0,120255879 

.@s_, ;...'--. ____, 
·•-> 

0.1329.955 
0.1~9890117 
0.146962697 
0.162656416 
0.180355086 
0.190033959 
o.~S9232046 
0.21184:3861 
0.221033'903 
0.229403889 
o.24074e133 
0.250090607 
0.257787495 
0.26634-; 17'9 
0.281983237 
0.294047381 
0.3"'¡;2727718 
0.329232318 
0.343304281 

0.358;5555 

[1984'08 

1984· ' : 
- "8510 

~ 
11985/C• 
119851[ 
1 ~ 985i"( 

' ... 1985![ 
1985.' 

~; 

• _; 

! 

0.370031686 
0.383423376 
0.395992706 
0.4072485,_qg 
0.41 93BQ431l 
0.434033654 
0.4459294"": 3 
0.4679958~ 5 
0.502711~4 7 
0.52359622 2 

0-~~3885 4 
D.56U62106 2 
0.573.90224 1 
0.58.827559 3 
D.!i0876282 4 
0.635316S5 2 
0.66075231 4 
0.58585222 3 
0.717495~ 25 
0,7863401 31 
0.8340922 31 
0.8711744 77 
0.91166671 7 
0.9-5928311 1 
1-o·,zoroo gg 

/· 

\_¡ 
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~ 
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~-

~· ~--
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~8Jj 
• 

·--~-

• 889105 . 
• 

\ 1 .0775666.!,4 
1.131332893 \ 
1.22~53'"243 1 

\ 'L29.<;811669 

\ 
1.368824029 
1.461304324 

1 1.575734626 
1.704401293 

\ 
1.82738639 

1.9-<8152699 

1 

2.1íB60G46 
2.278325059 
2.443145733 
2.641021527 
2.856871549 
3.045.081395 
3.293844634 
3.55051! 423 
4.086392459 
4. 718245936 

5.11178304 
5.373547425 
5.538940?37 

1 
5.6461086U 
5.761292137 

1 

5.857456543 
5.9i 134~343 
5.945139022 
5.990486483 
6.070654347 

1 6.197316386 
¡ 6.349023793 ¡ 6.435~83543 

1 
6.504944B99 
6_6022244<5 
6.693098769 

1 

'·!~ . . 
)'ji 

)i1_ 
111 

~ 

1 .87 

~ 
~~ 

~ 
119911 

'"o 
"Ji. 
81 . 

1 

6.77.!3a..:.637 

1 
6.!>42148218 
6.907332776 
6.973392795 • i 

l_ S 
1 7.076525015 r , 

7.1158554:37 ' "1 

1 
7.418029579 ~~ . y 
7.776037302 \:t..__ ' ! 
7.9521' 9854 ''!;,( 

8.09230992 ·• ·.· 
1 ¡-

8.2í54?1549 \j 

1 
8.358837676 
8.542938589 
8.698734834 
8.846950442 
8.913061369 
9.102059888 1 
9.343723103 1 

1 9.638213954 
9.28387Q895 ¡ 
10.056424 72 1 
10.19983964 l 10.30668755 

1 1040744167 
4{);51664:758 / i0.€0958421 

1 10.ü.S3.l;2._?gg 
1 10.78985037 
; 10 . .915342"74 ! 1~ 156374i 

~1 
.. 

1 i 1 44967987 
1 i ~ .657"77847 

1 1 ~.7Q690C44 





1 C992iC 

i )92i" 

]1992111 
' )92112 

]1 )93101 
' l93i02 

1993i0i 

99 .12 
99 1' ~99 ,'~)3 =:j 

. 

'' \ '· 

994/05 ', 

)91./07 

)94! 
]1994112 

99!' 
,gg,. )5 

995i00 · .. 

996110 

~! 
-~~~---4 

m o 

7!04 

(\ 

1 

\ 

1 

1 
1 

íl,g1594772 
12.022171 32 
12,":0143789 
12.'~8334519 

12.26027241 
12.3355922:3 
12A42S9652 
12.53249354 
12.63662034 
12.81555348 
12.97731976 
13.08334531 
13.15959369 

:3 2354804 
13.31113749 
13.38579712 
13.45012344 
13.52211219 
13.62226067 
13.67797303 
í3.73830236 

13.8430549 
13.95037498 
14.02212406 
14.09422476 

14.1632513 
14.231-68224 
14,30289457 
14.35632677 
14.43328655 
14.53593654 

14.6122453 
14.69036086 
14.81920437 
15.37699094 
16.02870735 

16.9736172 
18,326' 3326 
19.09209019 
19.69802427 
20.09958836 
20.43298127 
20.85564253 
21.284762;2 
21.80960838 
22.52016727 
23.32975376 
23,87426203 
24.39982588 
25.09344982 

25.5508423 
25.96690173 
26.33503069 
20.68607171 
27.'112751.!9: 
27.451:6754 
27.86708345 
28.759336<'5 
29.49888603 
29.99459809 
30.3678890? 
30,69597181 
3Ó .976~ 1945 
31.25095691 
s1.5232'i1e4 

31.ao3so:22 
32:.1996":;269 
32.4669:4002 
32,82004201 
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1 '9( '04 

l2001fll1 

~ ~l2Cl1/06 ' 

; <0)1107 

¡ )í/J9 
eo J;; o 

Í2001i 

·-

• 

1 
1 

1 
// 

33 27987451 
34.00392411 
34.59923784 

35.0045334 
35.33204206 
35.5~348136 
36.03442041 
36.38187811 

36.7316321 
37.32737639 
37.8622-6893 
38.53278523 
39.47297432 
40.46977028 
41,01354281 
4í.39408318 
41.7745766~ 

42.02587708 
42 3020062 

42.58157977 
42.821255:¿6 
43.23-50183:9 
43.50.$85123 
43.89577645 
44.33551639 
44.93083012 
45.32930031 
45.58068078 
45.84001827 
46.01137907 
46.283g.2Q24 
46.46446621 
46. ?1978519 

47.0610716 
47.3$51.3ó83 
47.79028786 
48.3.0767118 
48.57.547625 
48.~332816 

48.85038778 
49,09730863 
49209970<6 
4932636377 
49.1 9820196 
49.<8%8755 
49.95038115 
50 17613537 
50.3651r.891 
50.43489879 
50.9{}047201 
50.8677 4985 
5'1 .12794844 
S'\ .40723497 
51.51142923 
51.7625861 S 
51.91118135 

521085603 
52A2198356 
5'¿_65303609 
53.07867726 

53.3099298 
53.52544068 
53.6?412245 
54.01293041 

54.1051442 
53.9;!<J55957 

53.9751124 
54.0533387 

54.21$48991 

l' f ( 
;¡, ~ '._. " .; 
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12009106 
12009/07 
L2009i08 
'2009!ü9 
2"vC9110 

J 

~-009-<',~ 
~:.?009i'i 2 
!20"'\0!01 
2010/02 ! 

17010!03 
12010!04 
2010/05 1 

"l""' .. -.0'0"' ---{ __ .... , .1 o ¡ 

2010.'07 
2010.'08 
.20~0¡09 

!201 0!10 
2010111 
.?0~0/12 

l.?IJ11/!)1 
•2011/02 
2011!03 
201 ~f04 
20~ 1!05 
2011/06 
2011107 
2011108 

l2011109 
I2U1íi10 
20'i 1.!11 

12011!12 
2012!01 
?.012!02 
2012103 
2012!04 
2012!05 
2012106 
2012J07 
20;?.;08 
201?109 

r201/i10 
2')"¡2~"!"; 

~~12!~2 
013l01 
~"1"'; ,. 1 

2013!04 
2013.:05 
20~ 3f05 

" ' i?013!0e 
2013:'09 
201:},110 
20~3[11 

•2013r2 
2014/0i 
::'014/02 
:w-::4.:03 
2014í04 

.201.1/05. 
2014./06 
2014!07. 
L:i:J14/0S 
2014i09: 
2"014/10 
2\114!11 
20: 4!12 

.2015iG1 
?.flJ_5W2. 

' 

' 
J 

--

70.1793-5416 
70.37051645 
70.53888432 
70.8927í 587 
71.i0719063 
71.47604578 
71.77185517 
72.55204598 
72.97167051 
73.48972549 
73.25556464 
72,79397765 
72.77118323 

72.929"19 
73.1317490 

73.51511019 
73.96892635 
7 4.561 58125 
74.93095445 
75.2.9599135 
75.57846024 
75.72345093 
75.71744095 
75.15926438 
75.15550814 
75.5161067~ 
75.63555502 
75.82117305 

76.3327123 
77.1 5833283 
77.79238536 
78.34304946 
78.50231384 
78.54738867 
78.30097963 
78.05381934 
78.41366669 
78.85389747 

79.0905403 
79.439~~ B9t. 
79.841035"j2 
80.3834365 

80.5682~328 

80.89278202 
81.29D9:4297 
8' .88743304 
81.9i.152293 
S 1.é6B82.024 
81.61923793 
B'í .592.19304 

81.82432839 
82 .• 3233968 
8252298816 
83.29220516 
83 7í00583 

84.51905163 
84.7.3315704 
84,96529239 
84.8il677925 
84.53551906 
34.68207224 
M.S14!is8á'í 
85.2,995514 
85.59633992 
86.0898~558 
a a. rsat71e7 
87.18896311 
s1.11oio~n 
87.275~1113 

j 
' ! 
'v' 





F...~.ente: lN=Gl íne ce-s de ¡)recios. 

F'='cna Ce com.L<i.kl: 02f09í20 i 9 l 0·33:4'! 
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i 
1 

¡ 
l 

1 
1 
1 
i ¡ 

f 
1 

i 

1 
í 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

87.63071699 
87AOJS4038 
86.96736583 
87.113í0776 
87.24D81976 
87.42487529 
87.75241902 
aa.2039185 

88.68546788 
89.04651772 
89.38636139 
B9.77n81í2 

89.9100006 
$9.82527796 
59.2256"! 452 
89.32402789 
89.55691448 
89.80933349 
90.35774385 
90.90615422 
9~ .6''i683394 

92.0390348 
93.60383244 
94. i4478034 
94.72248933-
94.83B93253 
94.72549432 
94:9636396~ 

95.32273574 
95.7Q375765 
96.09351524 

/ 96.69826913 
' 1 • 

97.695173B9 1 1 
98.27488299 ¡' ( \ 

98.7949997 '" ti 

~ 
99.";7"137448 

1 ' 99.49215698 
99.,54B4705 
98.99408017 \ ;'-
99-37646493 \ 

99.9080991 ·v 
100.492 
100.9'!7 

"";01.44 

102.303 
103.02 

103 108 
103.07& 
103.476 
103..53~ 

103.233 
!03.299 
103.68! 
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' SECCiON OCTAVA 

!a wantia de las p!llns1ones 

La cuantla básiea y lose lndr,.,rumtos $etiln calculados conforme a ia slguíenta tabla: 

en 
veces 

ef satario minimo 
general paraD .F. 

Hasta 1 

Porc-entaJe da 
{:.Uantia b-ásle.a 

% 

im;romrmto 
anual 

% 

l 
\, .. 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

J\ 
1 

1 

1 

1 

1 

1 



Cédula Estat~l Núm. 

.. .. 

GOBIERNO DE JALISCO 
Po~Et EJE<:l/lW!) 

SEotfrAR!A GI!Ntt'tALDE GO!UERNo 
1

~édula Estatal Ntlm. 1 
REGISTRo DE TITuLOS 

PROFESIONAL~ 

"' 

/ J 

,. 





.. 

: 

····--··· 

lt~~\ 
~~;m~~~§ 

LISTA DE PERSONAS QUE PUEDEN FUNG!R COMO PERITOS 
' 

~~~tí 
'i;i;:fg¡,i.' FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS MIL ...-:."";;.~~ 

""'""""-"u"""'"" DIECIOCHO, ORDEI<ADA ·POR El ACUEROO GENERAL 

ANTE LOS ÓRGANOS DEl PODER JUDICIAL DE LA 

"'""""''"''"'""" \ : 

~ 
1612011. 

\ 
PRIMER CIRCUITO (~lJDAO DE MÉX!CO) 

1 
ACTU,RIA 

Ruada Sandovai Maricarmon \ 

ADMINISmlACIÓN 

1 
Amézqulta Flores Raúl 

ADMlNISTI<ACIÓNtiE ~ CONSTRlJCCIÓN 
·1'• ¡ 

Cortés Romero Carlos ::¡~ ;
1
i 

1·'1'' 

ADMINISTRA~?J; FINANCIERA 

:'/ Flgueroa Solé Alejandro 1~/ 
AGl~Óill OM!A 

Reséndiz Baños Lbonardo i . 
¡ ~\ 

AMrE~TAL 

Jimenez lllescas Marta Te/. ;;tfta J ... · 

Tejado Gallegos Mar1ana .: 

~ ( 

l
ROPOliOGlJ\ 

Camacho Sánchez P>.b \ r 

RQUITECTURA 

Aguilar Garcia Josfls ' 

ilazan Cruz Marthj Patncia 
! 

'' Cast.efleda N!eb~ Salvadnr 

' Garcra Garran¡a Arturo 

i 
GafCia Esp0osa Jorga 

/ 
¡ 

/ 
_/ 

\ 

P. 001·2017 

p 144·2005 

P. 001-2015 

P. 002-2015 

P.l}~1-2018 

P. 004-201'1 

P. 032-2018 

P. 003-201E 

P, 004·2018 

P. 031·2016 

P. 005·2010 

P. OO!i-2ó1? 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: PRUEBAS 2.pdf 
Secuencia: 3367803 

Esta documento digitalizado es copia frel de su versión impresa, !a cual corresponde a una copia simple. 

Autoridad Certificadora Inte-rmedia del Con::;ejo de la Judicatura Fed-e:al 

1 1 Nombre: J SALVADOR ORTIZ CONDE j Estado del 
¡Finnanffi~ ~~~------------~~~~~~~~~--------------------4 
1 CURP: j O!CS760701 HTSRNLOO j certificado: 

1 
i Serie del certificado del i 706a6620636a6600000000000o0000000001231 b 
f firmante: ¡ • 

IFinna 
' 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
¡M .. ,, 
\' extcoJ 

23/1 0/2020T23:56:18Z / 23110i2o'20T18:56:18-05:00 

Revocación: 

Estatus de 
ffrma: 

ioK 
1 

t Vígente 
1 
! No Revocado 

i 
!Valida 

l 

1 

l 
1 
J 

! Algoritmo: 
1 

¡SHA1iRSA_ENCRYPTION , 1 

¡Cadena de firma: 

1 
,~oo~~@~~~k~~%o~~n~%~41~~~~~~oo~~~~9bM~ro~w 

1 

i5b 99 b9 3e 31 5415 5f0f15 33 cfd~14f3 OcfB 49d1 9d de 69 ff70 1e a51e ?cae 16 e4 77 b1 da ce 75 88 5f 
bd d4 521d 92 a9 8cc3 bb 18 7927 \;a ?b 14 78fa 1fe1 6a 41719e 2a22634e a58a 9cfb e1471f84 77b7 
¡ac93 e7 27 68 ec5d d9 5d 75 8a 39 ba ae 37 2c b5 59 001435 ad 89 a2 26 a113 3a 5a b4 3ce9 b6 15 cO 17 94 

1 06 d3 78 db 5919 bO 0916 51 eb 50 ~2a 1f4a c2 b6 b3 ab 28 84 6d 3216 ce 02 6a 68 08 9d 21 15 74 b8 6b 2d i 3349 d9 f7 9162 ba ac Se c4 a6 c9 e4iSd 4103 bd 3d 7b 90 f6 14 3d 71 24 9c06 da f6 de 18 e6 

j3e 3b do ed b028 4fac01 ff2c 89 ~8 78 5410 1d c7 9b 00 9f6b bca8 a9 ae 28 6f6a 09 b9 72 5161 61 f3 30 1c ll , e 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 23/10/2020T23:56:18Z /23!10/2020T1:8:56:18-05:00 ¡ 
México) ' 1 

Validación Nombre del emisor de la OCSP ACI del Consejo de la Judicatur~ Federal 
1 IOCSP respuesta OCSP: 1 

Emisor del certificado de jAutoridad Certtficadora Intermedia del donsejo de la Judicatura Federal ¡ 
1 OCSP: i i 
1 

Nümero de serie del !706a6620636a6600000000000000000¡f001231b 1 
certificado OCSP: 1 1 i 

1 

Fechq,: (UTC 1 c;udad de 2311 0/2020T23:56:18Z 1 23/1 0/2020Tis:56:18-05:00 ¡ MéxiCo} 
' 1 

¡Estampa 1 Nombre del emisor de la TSP FlREL de la Suprema Corte de Juiticia de la Nación 
t TSP ¡respuesta TSP: : 

' . . ' .. ' ¡ Em1sor del certificado !AC de la Suprema Corte de JusbCJa de¡la Naaon ' TSP: i 

1 
Identificador de la 3407045 1 

! 
secuencia: ! 

Datos eStampU/adt;Js: 18BB1E6E2C72D9023F59CE72EE8q43420D27DEC2 
; 

Evidencia criptográfica_ 



SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y 

CORRESPONDENCIA 

Licenciada Marisol Martínez Martínez, Secretaria adscrita a la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción 111, del Acuerdo 

General Plenario 12/2014 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C E R T 1 F 1 C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que el presente documento constante de 32 fojas es versión impresa fiel de la 

versión electrónica de ias constancias indicadas en el acuse de envió recibidas por 

el MINTERSCJN, con el uso de ia firma electrónica de los servidores públicos 

designados para su recepción. Doy fe. 

--
l ~· \ ,. 
\ 

\\ 
Ciudad de México a veintiséis de octubre~e dos mil veinte. 

.•• 

lW'' 



¡
Folio y fecha de recepción SCJN: 

Folio electrónico: 

38161-MINTI'R 

41797 

26/10/2020 10:42:54! 

_j 

~ Suprema Corte de Justicia de la Nación 
SUPREMA 
CORTE 
:::.~:;,~~~"' 

Acuse de Recibo 

Requerimientos de diversas órganos PJF a la SCJN 

Remitente (órgano requirente): 

Destinataria (órgano requerido): 

Feche: de envío a la SCJN: 

Tipo y núm de exp. en SCjN: 

Tipo de recepción: 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL TERCER CiRCUITO 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

23/10/2020 18:56:21 

3153/2020 

CONFORME 

Fecha de acuerdo de requerimiento del 
órgano jurisdiccional: 02/10/2020 

Sintes¡s de! acuerdo del órgano 
jurisdiccional: 

\ 
SE ENVIAN CONST ANClAS 

\ 
1 

Detalle de re!=Juerimiento y en su. caso dtcumentación recibida 

Acu~rdo (en sU caso Tipo y núm. de 
constancias) ' exp. del órgano 

requerido 

ACUERDO U OFICIO AMPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
315312020 

CONSTANCIA 1 AMPARO 
DlRECTO EN 
REVlSiÓN 
3153/2020 

Tipo de respuesta o de 
constancias remitidas j 

J 
SOLICITUD DE REMISIÓN~ 
OE AUTOS f 

CONSTANClAS 

1 

Número de fojas y tipo de Razonamiento 
documer~to reproducido sobre la 
y remitido dncumentación 
electrónicamente remitida 

(7) OR!GINAL 

(51 l COPIA SIMPLE 

DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 6 
PÁGINAS; MÁS t 
PÁGINA EN 
BLANCO 

DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 26 
PÁGINAS; MÁS 25 
PÁGINA EN 
BLANCO 

• En el cómp"'o del númem de fojas se Incluye la foja cocceiondiente a la evidencia cdptogr.lfloo. 

1 
1 

", 1 
-~ 



1 

1 



Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcionRequerimiento1075101.pdf 
Secuencia: 3369016 

Autoridad Certificadora: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

1 [Nombre: 1 
! Firmantei-::-¡:-=::--------i-::-:c-:-o:-:c'"'"'~===-:-:-.:_-----------i ¡' 

GERARDO ALEJANDRO GARCIA 1 1 1 
~ Validez. JDK 1 Vigente ! ¡ CURP: , GAXG<l40126HDFRXROO 

1 : 
706a6673636a6eOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOI31 j Revocación: JOK 1 No Revocado 

26/1 0/2020T16:43:00Z 1 26Í1012020T1 0:43:00-06:00 )oK 1 Status: ~Valida 
i 

1 1 Algoritmo: 1 SHA256/RSA ENCRYPTION \ f 

1
1 1, Cadena de firma: [42 97 89 d7 6d ce 39 4c a3 ab al\l d7 96 bd 4c 3d 61 a2 87 26 1 e 31 ae 7b 71 a6 08 6d 4d f9 07 el c1 d2 6a 01 fO ' 
. . Jd9 4813 c1 83 3fc118 c7 b8 se\(d 74 70 Oc20 28 a3 4d 75 8199 7a e4 e9 56 52 67 01 3b Sa c3 d8 5d b1 6312 

1 d1 34 71 4b e4 5c40 21 09 919!20 54 41 15 9d ce 51 30 f6 de 98 88 84 d6 89 Se c6 a3 97 39 eS es c315 Bb b6 ¡ 
1 67 83 b9 24 2b 4d 89 42 4914 22 ~d d4 c1 2c 4e eS 21 68 4c c7 02 a8 64 c3 01 86 b1 91 b4 b7 17 71 f7 ca 61 i 
~ .. ··''. 49 f6 ?a 6a 95 50 so 35 20 29 68 O~ 67 Se aS 97 co 4d 18 ae Ob 54 5d 9131 c6 7b oo de bd 09 13 f8 d3 59 23 os ,

1

. 
b9 0718 01 e9 a2 80 fbd8 CO bf66 ~9 15 b3 c3 es Se Ba 72 dcl2 de 74 55 6a Oe 61 43 f9 aO eb 89 b6 b7 54 80 
11 c6 Od 1f7b d1 al43 ad 2d f5 eS 04¡,2e 01 dO Oa 9b 2a a7 befe 2416 Blfc46 e2 ecfc41 06 ca 38 cf . --~-------------+-=~~~~~~~~~~~---=~~--~-=~~~~--~----~ 

!Fecha: rurc !Ciudad de 26110i2020T16:43:o1z /2s/10I2o2oiVo:43:o1-os:oo 
1
1 

1 
1México) 

¡ocsP 

l Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de \a Nación ! 
Nombre del respondedor: OCSP F!REL de la Suprema Corte de 4usticia de la Nación 1 

, Número de serie: 706a6673636a6eOOODOOOOOOOOOOODOObOOOOf31 1 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de .26110/2020T16:43:00Z / 2611 0/2020T1tl:43:00-06:00 1 
México) 1 \ \ 

TSP ~¡N~o=m~b~re:=de=l~r=es~p=o=n~d=e=d=o~~~T~S=P--F=IR=E=L~d=e=I=•=S=u=p=~=m=a=C=o=rt=e=d=e=J=u=~=i~~~a~de==la=N=a=oo=·-=n=------------------------------------~1 1 Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la\Nación 

1 Secuenc1a: ¡3408453 ., 

j Datos estampillados: A 16304C8ASA6E60D523C6DD8DB98C3 ~ 11EA7BAAC 

1 
1 \ 

1 
; 

J 

Evidencia Criptográfica. 
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~- Poder Judicial de. la Federación ~ll 
Poder Judicial TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN\ MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 

de la Federación 

Acuse de envío y anexos relacionados cdn el folio electrónico 41799/2020 del 

Folio electrónico: 

Fecha de envío a la 
SCJN: 

MINTER-~JN 

41799/2020 

23/10/2020 19:03 

\ Tipo y núm. de exp. 
en SCJN: AMPARO DIRECTO EN RE'f!SION 3153/2020 

Fecha de acuerdo de 
requerimiento u 
oficio del órgano 
jursidiccional: 

Número de oficio: 

Síntesis del acuerdo 
u oficio: 

02/10/2020 

CONSTANCIAS 

SE REMITEN CONSTANC!fs 

! 
Detalle de requerimiento y en su caso documentación remitida 

1 

Acuerdo u 
ofrcio(en su 

caso 
documentos) 

ACUERDO U 
OFtCIO 

1 

Tipo de clasificación o Número de}fojas y tipo de 
documento remitido documentd reproducido y 

rSmitido 

SOL!C!TUDDE 
REMISIÓN DE AUTOS 

(7) ~RIGINAL 
1 

Fecha de / 
acuerdo u oficio: } 

02/10/2020 ! 

Documentación remrtida 

SE REMITEN CONSTANCIAS 

DOCUMENTO 1 CONSTANClAS (59f COPIA SIMPLE SE ENVJA COPlA SIMPLE DE 
1 PRUEBAS 

"En el cómputo del número de fojas se induye la foja corresijondienle a la evidencía criptogr<iiftca. 

' J 

! 
! 

1 
j 
' 

1 
í 
' 

..... 
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1 

1 
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1 

1 

1 



~Firmante 

Firma 

i ¡ 

1 r· 
' 
OCSP 

Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseEnvio.pdf \ 
Secuencia: 3367832 < 

\. 
Autoridad Certiñcadora: Autoridad Certificadora lntennediá del Consejo de la Judicatura f-ederal 

\ 

Nombre: 

CURP: 

#Serie: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Algoritmo: 

Cadena de firma: 

' 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
JMéxico) 
1 Nombre del respondedor: 

~Emisor del respondedor: 

j Número de serie: 

1 Fecha : (UTC 1 Ciudad de 
México) 

1 

j SALVADOR ORTIZ CONDE !, i Validez: JoK /vigente i OICS760701 HTSRNLOO 
1 1 

!7D6a662D636a660ooooooooooooodpooooo1231b ¡ Revocación: 'oK ¡ No Revocado ¡ 
124/1 Oi2020T00:05:06Z 1 2311 0/2020f19:05:06-05:00 1 Status: OK ¡vaHda 

1 
1 i i 1 
1 SHA 1/RSA_ENCRYPTION i 
j9o 12 e1 df78 be28 69 68 551d c4 ~817 7b 95 72 67 ?a 1e6a d8 75 7b98 dd b5 eb 81 3d 57 Be 02 ad 51 bfab

1 
1 

1 b311 22 70 ?a 2a 34 54ef09 84 93 O 11 d3 75 a6 77 e1 a8 Se ee28 6d 80 db 38 b8 ee c2 23 01 6d 95 febc26 p 
j55 9a 04 d2 5c57 97 fe34 a9 Ba ?e '!549 01 d911 76 65 bD 2b b360 b4 8117 ad cd da 78 aeeb biaS f2 4167 i 
5e5c76 a1 De ad 98 ed 52 69 4c 5bjl2 d3 c3 d8 9341 83 615d 8a 94 3a e8 c3 becfe8 d5 69 46 85 c41d 81 08 'l 
aS b7 ae33 ab 17 68 03 ccb6 70 a5j17 02 ee 95 531e f5 22 21 23 Ba ed 72 d4 6e24 31 d1 14 151e de 51df9a 
Bd 4d al 2e b6 af c4 eb 9d Da 6e 81 t¡s db 29 6e cO ffae 44 4a Sa 93 eS ce cO Ob Od 62 12 15 39 c5 De a6 19 ?e 

j3a 41 a1 6460 51 dd aa 96 e8 04 42;0013 53 ao ea 4b BeSa 19 a8 c8 8f7d fc9fc1 b8 d1 d4 c4 b4 a3 1 

¡24!10/2020T00:05:07Z 1 23/10/202QT19:05:07-05:00 ! 
. i 

OCSP ACI del Consejo de !a Judica~ra Federal 

Autoridad Certiñcadora Intermedia de! Consejo de la Judicatura Federal 

I7D6a6620636a66000000000000DD9DD00001231b 

24/10/2020T00:05:06Z 1 23/1 012020T1Íl:05:06-05:00 

Nombre del respondedor: TSP FIREL de fa Suprema Corte qb Justicia de la Nación 

1 Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de JusticJa de la Nación 

· Secuencia..:· ¡3407074 

774C2388A7414B443FA8EFB1dz2075B2BA72C5BB 
' 

Evidencia Críptográfica_ 
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PODER JUDlQAl DE lA FEDERAaóN 

_, . 

:cm.M.=.:.;:; 

A!IIPARO DIRECT0\118312019 

En dos de octubre de dos mil veinte, la Secretaría de 

Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Tercer Circuito, licenciada Araceli Lerma 

López, da cuenta al Presidente con las promociones 

registradas en el libro de gobierno bajo los números 3581, 

3582, 3583 y 3584 consistentes en los originales de los 

escritos de agravios, con cuatro copias de cada uno, 

relativos al recurso de re¡\IISIIon interpuesto por ia quejosa 

por conducto de su autorizado 

así como de su 

apoderado········· , un anexo certificado; 

un legajo simple; y un div~r~;o ocurso origina!. Conste. 

La Secretaria. 

¡ 
l 

Licenciada Araceli Lerma López. 

' 1 
Zapopan, Jaliscto, dos de octubre de dos mil veinte. 

1 
Vista la guenta que antecede, agréguense a los 

autos las profoociones de mérito consistentes en los 

originales de/los escritos ~~-~§ffl\lip~ con cuatro copias 

de cada un' relativós aí recurso de ,visión interpuesto 

por ía quiosa , por conducto 

de su a!;i!orizado\ · así 
1 \ 

como de su apcder~···IIÍÍII•••••• ( 

/Ahora bien, por 

c'fducio de su autorizado~~~~:::::::: 
__ así como de su apoderado 

•••. interpone recurso de revisión contra la 

sentencia dictada por el Pleno del Tercer Tribunal 

Colegiado en Maieria de Trabajo del Tercer Circuito, en 

sesión de veintiséis de junio de dos mil veinte; en tal 

virtud, con fundamento en los articulas 83, 86, 88, 89 y 



.{ 

~--,.~ 

~~?;~~~ __ ,._11;<_ 
~á~~~~o<ti.~~ 

Wlil!Ji&~ID'f:íi~ 

.,~~ 

·~ 



demás relativos de la Ley de Amparo, se ordena dar 

trámite al recurso de revisión planteoado. 

Cobra aplicación, por analogía de razón, la 

jurisprudencia 116/2004 pronunciada por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justici~ de la Nación cuyo 

rubro es el siguiente: "REVISIÓN. EL TÉRMINO DE 

VEINTICUATRO HORAS QUE bTABLECE EL 

ARTÍCULO 89 DE LA LEY DE !AMPARO DEBE 

EMPEZARSE A CONTAR A PARhR DE QUE EL 
1 

EXPEDIENTE SE ENCUENTRA INT~GRADO". 

1 
i 

Consecuentemente, con fundanj¡ento en el artículo 

89 de la Ley de Amparo, se ordena ~istribuir entre las 

partes las copias de los escritos aé agravios, esto es, 

al tercero interesado Instituto Me~icanc de! Seguro 
' Sedal, a la autoridad responsa~íe Junta Especial 

Número Diecisiete de la Federal de Conciliación y 

. :~~·~ Arbitraje en el Estado de JaliJco, y al Agente del ,:, ~ 1 
.;',~~::;~inisterio Público de la Federarán adscrito . 

.. ;:: ., . . Por ende, dentro del plazd de tres días, contado 
. 1 

a · partir del día siguiente á! en que se integre 

debidamente el expediente, /de conformidad con la 

·;·j:;Jrcular número 11/2014-AJT SEPTIES, signada por . ~ 1 
él: {Jecretario General de P¡:cuerdos del Alto Tribunal, 

se ordena remitir a la S.i.rema Corte de Justicia de 

la Nación, a través dJ Jll!INTERSCJN, la demanda 

de amparo, la sentencia recurrida, y los escritos de 

agravios correspondientes con sus anexos 

respectivos, así como las constancias que 

permitan analizar tanto la oportunidad del recurso 

como la legitimación procesal del recurrente, cuyos 

documentos deberán remitirse por el Submódulo de 

remisión de asuntos a la Suprema Corte de Justicia de 
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1 



AMPARO DIRECTO 1183í2019 

la Nación del MINTERSCJN, en términos de lo 

señalado en el artículo 10 del Acuerdo General 

Número 12/2014, de diecinueve de mayo de dos mil 

catorce, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, relativo a !os lineamientos que rigen el uso 

del módulo de INTER COMUNICACIÓN para la 

transmisiÓn electrónica de documentos entre los 
1 

Tribunale$ del Poder Judicial de la Federación y la 
1 

propia Suprema Corte, modificado por última vez 
1 

mediantej Instrumento Normativo del cinco de 

septiembfe de dos mil diecisiete. 

En 1 otro contexto, visto el diverso ocurso de 

cuenta s gnado por . ~- _ 

autoriza o de la quejosa, mediante el cual formula 

con fund mento en el artículo 278 del Código Federal 

de Proce!;limientos Civiles, de aplicación supletoria a la 

Ley de A~paro, se autoriza la expedición de las copias 
1 

simples cfl presente acuerdo, sin perjuicio de que en 

su oporturdad, se deje razón de su recibo en autos. 

Notifíquese; personalmente al tercero 
1 

interesaqo y al Agente del Ministerio Público de la 

Federacifn adscrito; así como por oficio a la 

autoridar responsable. 

Así lo/proveyó y firma el Magistrado José de Jesús 
1 

Quesada )Sánchez, Presidente del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con la 

licenciada Araceii Lerma López, Secretaria de Acuerdos 

quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE. SECRETARIA DE ACUERDOS. 

ALL!agg 



.. ~" 

-~~-~:(~;-:;~~~ 



PODER JUDICIAL DE 1.\A FEDERACIÓN 

EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA- TRANSACCIÓN 

Archivo Finnado: 
2537128_1241000026074627G14.p7m 
Autoridad Certificadora: 
Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de laJu,Oicat<"a f•,~arai 

Fecha: 
(UTCICDMX) 

Cadena 
_de firma: 

Datos 

03/10120 08:23:02 ~ 03110/20 03:23:02 Status: Bien Valida 



fr 



Cadena 
defrnna: 

3a 10 bb 844d Oc 89 32 5c2a 59 36 aO 10 Oc 1a 
35 85 7b b7 35 48 aa 9b a4 e2 2d dO f8 57 c7 eS 
~S1MM~~~-~~nkk~~~ 
6e e3 75 d4 73 ee 18 dO 34a816 f4913075 89 
ba b4 ecad 1f 29 41 4b 2d f4 de 4b e7 oa 1e 23 
~QQ~~%cl5MQ~Ob~~~~ 
M«01Sn~mm~M~ab~m~18 
cf e5 f9 a3 f6 c:F73 Oc ce 61 ff42 a4 d7 -?0 ed 
36 14 fO aS DO c6 22 a2 ?e c7 49 ID 3c 3ce0 Se 
as 1d b4 17 11 04 51 roba 02 ea 5d 1a 75 11 b9 
DMUb1Qh•m~~~MHWMro 
ie edro 3d b7e5 ¡::313 39 93 3645e3e8 7610 
7D~d~48k~~M~~K~~nab 
c8 Oced a? 51 3e 23 d1 b315 53 3e 63 ec94 45 
96 as dO 6e 6b 15 Oe 6f bO 22 e3 08 a7 49 d9 a1 
•"a'••~m•~M••~aaa 

Status: 
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\ 
\ 
' Evidencia criptográfica · Firma eJectróni~a certificada 

Nombre del documento firmado: ACUERPO 02 DE OCTUBRE DE 2020.pdf 
Secuencia: 3367833 · 

\ 
Este documento digitalizado es copia fiel de su versión !mp\sa, la cual corresponde a su original. 

Autoridad Certificadora Intermedia def Consejo de la Judicat\lra Federal 
i 

!Firmante 
1 Nombre: SALVADOR ORTIZ CONDE ' ! Estado del 1 1 

\ ÍOK jvigente 
CURP: OICS760701 HTSRNLOO \ ¡ certíficado: 

1 1 

1 

Serie del certificado del 706a6620536a66DODOOOOOOOODOODD~00001231b 1 Revocación: ¡oK ) No Revocado 
firmante: 

' i 
~Firma Fecha: (UTC 1 Ciudad de 24/1 D/2020TOD:05:08Z! 23/1 0/2020T1p:o5:08-05:00 ¡ Estatus de ¡oK ¡valida i 

Méx;co) \ ¡firma; 1 1 1 

1 
1 

Algoritmo: , SHA 11RSA ENCRYPTION i 
' ' : Cadena de firma: 11 cd b2 De 76 36 a? cf bO 99 3b e9 c3 (ots 30 33 7ff3 06 b7 f8 d1 31 13 16 66 cd 00 f9 46 43 db e6 6e a8 e9 7b J ' i 

l 
be 7fbe Sd 54 02 f6 7f8e f9 cf 1b a446lf2 ab 63 ba 3e e2 44 d7 bO 22 1d cO 13 76dd 1e 08 45 6c65 b5 ef2e 521 

i e7 5c b7 6e22 e1 09 55 6e95 f8 5b d~S c9 531b61 dO 74 de 88 6cf1 8137 cO 39 5a 68 20 De d2 6d 7fcd 99 

1 

3d 4b ac3c d4 ?fcb 14 7fce c226 76 b9 10 53 c7 Se 3c 35 e3 1771 96 31 bfdb a3 e9 44 95 1817 97 76 b7 a8 
7b 10 4be3 d318 61 39aa45 c8 017d Oe e5 0118 6235103115 99fa 46661b!1 8048 bfaa db 85 ca 5611 \ 

' 1 

b7 50 1e dfe5 c9 2cdb 03 35 c5 23 fe O 62 46 4f6b 07 b5 Oa a2 aO b7 10 30 6c 5d eO 1d 89 8d 1c3b 87 2d de ¡ 
i 20 f9 27 59 cc9a 8b 30 eb aa c9 a5 1c6d 77 be fe 66 c2 be f9 62 ec5c48 1d 22 09 59 79 b1 ¡ 
r ) Fecha: (UTC 1 Ciudad de •24110/2020T00:05:08Z 123110/2020 11S:05:08-05:0D ' i 

lMéxico) ¡ 

1 OCSP ACf de! Consejo de !a Judicatur~¡i=ederal 
1 

Validación Nombre del emisor de la 
OCSP respuesta OCSP: 

Emisor del certificado de - j Autoridad Certificadora Intermedia del 4onsejo de la Judicatura Federal 1 
OCSP: j - 1 

Número de serie del ¡booo1231b J706a6620636a660000000000000000C 
certificado OCSP: 1 
Fecha: (UTC 1 Ciudad de l24/1012020T00:05:08Z 1 2311012020f19:05:08-05:00 

1 México) 1 1 
Estampa 1 Nombre del emisor de fa ~ TSP F!REL de !a Suprema Corte de tustfcía de la Nación ! 
TSP respuesta TSP: 1 

1 
Emisor del_certificado ¡ AC de !a Suprema Corte de Justicit de !a Nación i 

1 

1 
TSP; ¡ 

Identificador de la 3407075 1 1 
secuencia: 1 
Datos estampillados: 2BC273860476EECF4AB9F19~AFFDD8FBB8EC39CE 1 

·-' . 

Evidencia criptográfica. 
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TERCER CIRC~ITO (ESTADO DE JALISCO) 
' ' \ 
AD~INISTRACIÓN 

' F>rot:H.\:lli."W."l:E!.,q-romo:r.¡ vazquez Garcla de Alba ~aria NayeH 
~ ....... ~'""-'~-"'-tnt~... : " 

1 
ARQUITECTURA 

Barrón Lópsz J2süs \ 
\ 

Perez Espinoza José Franci\oco 

1 
RcntJMf.a Gul!érrez Franclsc4Javier 

AU~ITORIA 
···:- ·. Quezaca Solorza Elizabcth r 

~-;J~~~~-. --. Romero Fle;ro Héctor Alber# 

;·~!'[ - f'' 
:¡~i~ CON -~:~lOAD 
~-- :~: :~~: 8~-~~en Sarabla Maria ju/ra~C-a_~ti(la 

. -;;~~u,ti':'...';( ! ;;\. 
Cadena Loba lo Jorge Albfrttfi· _ 

G arabilo Nava Pedro A~rto --~ :· 
¡ ,,, 

\)'~ 

Moreno Gonzalez Josil/ctc Jes\i,s 

Naranjo del Rlo Arrnfo Muit 
Padilla Mariln Martrei Refugi:~-
Péroz Camaoho R~sa Maria¡ ; 

1 ·_ ~-
Pufido Garcla Ullána JOsefina 1 
Quezada SaloL Eliza'Oeth \ ' 

RomaroFi~~HéctorAiba~o \ 

Romero Ouezoda Alberto Alfonso \ 

J ' 
Tosca~ Novoa C-ésar \ 

CR!MINALlSTICA~ 
\ 

Crisanto Mallm'! Lli!s Aído 

Navarro Navarro Ele2Z&:r 
,¡ 

' '-"~ ' .. 

P.04ll-201"> 

P.G65-2018 

p 020-2006 

p_ 039-20\1 

p_ 097-2004 

P. 040-201' 

p_ 02~~2(112 

P. 066-2018 ' ·'' 

P. 063--2017 i, -:-:~ 

\ 
' \ r. 011-201-1 _, 

P. 021-2015 

p_ 022-2015 

p_ 049-2016 

P. 004-2017 

F. 097-2004 

P. 040-2011 

P. 012-2014 

p. 013-201·1 

p_ 050-2018 

P. 159-2003 

¡q 
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X~)$}(,.1J.t.fl.I<I;I..~~ 

,_.., ... " ·~"'"" ,.,...,.;\'<""'< 

TOPOG!i(J'i.s. 

\ 
Camad1o Qrd¡:¡z Marro A:1lonlo \ 

VALUACIÓN AGRWEC\IARlA 

\ 
\ 

VALUACIÓN BIENES ~AUESLES 

Mella Román Enr\Que ! 

\ 
VAlUACIÓN BIENES I~UE8LES 

Mejla Rom.3n Enrique \ 
l 

\IALIJACIÓN TANGIBLES E¡INTAl'lG\BLES 

¡ 
Meila P,.omán Er.rique ~ 

VALUACIÓN INMOBILIARI1 E !NOUSTRIAL 

Mejla Rom2n Enrique 

1 

'"'·~·.·· .,. . 

P. 14&-2Ct7 

P. 1:\1-2ft2 

P. 141-20'8 

P_ i41-20íB 

p 141·2018 

<!;~·:···::··'· EL MAGISTRAOO JOS~ ANT+NIO MONTOYA GARCIA. SECRETARIO 

"''""''"~'EJ~CíJTIVO PE CARRERA JUOI~AL, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

EN LA FRACCIÓN XJV. OEl ARTICULO 6Jl OEl ACUERDO GENERAL DEL 

PLENO DEL CONSEJO DE LJ JUOlCATURA FED~RAL, POR EL O~E SE 

EXPIDE EL SIMILAR C!uf REGLAMENTA LA ORGANIZO.CION Y 

FUNCIONAMIENTO DEL Pr?lO CONSEJO; Y REFORMA Y DEROGA 

P.lVERSAS !liSPOS!CIONES r OTROS ACUERDOS GEHERALES·---

-------.. ·-··--¡--CERT!FICA:---· ---·

O.UE L~ PRESENTE LlS'f DE PERSONAS QUE PUEOE!<I FUNGIR COMO 

?EilliOS ANTE LOS ÓRfo~NOS DEL PODER JUDICIAL DE: LA FEDERACIÓN, 

COAAESPOIIDIENTE Al ANO OOS Mil. DIECIOCHO, FUE APROSAOA EN LA 
' SESIÓN DE LA COMISPN DE CARRERA JUDICIAL CElEBRADA HOY, POR 

LOS CONSEJEROS/ PRESIOENTA ROSA ElENA . GONl'ÁLEZ TillADO. 

::;::A~~~ Di-~~~ HERN~~~:~~~.:~~~~GO 
/ 

CIUDAD DE M{xtco. A CINCO DE OICIEMME!OE OOS Mil OIECIS!ETE, 
DOY FE.-----·•-·-~'· . ...2,1.: __ . ____ ,_., ___ .. __ 

:,._,, '' 

1.:1> a' • 1 ; '
1 

',., ..... ' 

... · 

. ' . ' 
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G&R 
ABOGADOS 

C. PRESiDENTE DE LA 
DE LA FEDERAL DE 
EN El ESTADO DE JALISCO. 
PRESENTE.. 

EXP. 77812Q1:S 

ABOGADOS; EDGAR MARTIN '->U'4'""" GONZALEZ. Y!O JULIO ELOY 
GUTiERREZ OCHOA Y:O JORGE ARTURO RUIZ, can e1 ca:racter qua -tenemos 
debidamen~e acr-editado en autos del con .el debido respeto comp~ecemos 
a efecto de; 

E X P O N R; 

Que estando en iie.mpo y forma_ v clan<io continuidad a las pruebas ofertadas 
por ia par.e qué represento, como medio de de {as pruebas marcadas 
con !os números 13, 14, 15, 17, 1.8, 19,20 y que esta H. Autoridad rue."'lte: con 
los originales mismos que. tendrán que ser par el l.M.~.S. a ta-sta· H. Autortdad, 
para efedo de cuantificar el monto de redama®·en autos a favor de le 
benefl~aria de! ftnado e~tos momentoss.e.a.grega 
la prueba: 

22· PERICIAL CONTABLE, para 

cuan:ifiqll-e el salario real del ya faH;~ci~do;~; ~~;~;.~;~~~~~?:~~ consiguiente el monto de la pensión con 
pertenece a la beneficiarla y actora del 
marcadas con los números 
répresento (originales que 
laboral para que el perito 
documentos), a .carga de 
domicilio ubicado en: 

¡:!~~~:~~~;~~~ y protestar previamente el ¡ , 1 al te-nor del s·¡guiente interrogatorio, 
(reservándome el deremq,'@. caso de creerlo necesario a la hora del 
desahogo de la audiencia):;i'~r.c.,. 
a).- ¿qué diga el perito sus'g~rales?· 
h).- ¿que diga ?l peñto en bas.e a·· los oocurTjentc's originales que se le ponen a !a vista, 
solicitados a( ente·; asegurador:·.en el de pruebas de la parte que íepresento y 

.. ,_ . marcados con los núi\Íeros 13, ·t4, 15, 17, 19,20 y 21 cuál es el salario real que tenía 
h1' eJ tinada · 
·.-.~e).~ ¿que diQa ei·peJitó' ef(tiase a los docj.Jrnentc>s origlnales que se le ponen a la vista.· 

solicitados a.! ent_e asegurador en el de prJebas de la parte que represento y 
fMrcaáos con los nilmeros 13. 14, 15. 19, 20 y 21 cuál es el monto de la pensiéo 
con 'sus irtcr8mento·s:.salariales que !e por ley a la C. , 
d).- ¿que.dtga·,eJ p<=>-Iito la razón de su es decir, el fun.damento técnico en el que se 
basa paffi: emltir su dictamen? 

Esta prueba se ofrece can de acreditar e! salario real del tinado y asi poder 
determinar el monto de la i que te pertenece por ser benefitiaria. a la actora de! 
presente juicio, te.! como se acreditara con é! cumula de pruebas ofertadas por la parte qL<-e 
represento. 

LIC. JULIO ELOY GIHlERREZ OCHOA 

LIC. JORGE ARTURO RUIZ RUIZ 

1';/ 
¡ 
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RESOLt:CJÓN del H. Cun~t."ju th: Rcpre~::utant~ de la Combión .l'-acionnl de l<l~ 
Sal~1rios :\1 inimos que fij:a io~ ~abrio;-; m~Jiuw~ g.cnernl y profesionales vigent~ .... a 
parHr del J d-e ene-ro de 21H9. 

Al margen un sello Con--éJE-scudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos~~ STPS.~ Secretaria del Trabajo y Previsión SociaL- Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos. t 

RESOLUCIÓN DEL H. CONSEJO DE R~PRESENTANTES DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS SALARlOS MÍNIMOS QUE FIJA LOS SALARIOS MÍNIMOS 
GENERAL Y PROFESIONALES VIGENTES A PARTIR DEL i • DE ENERO DE 
2019. \ 

En la Ciudad de rv1€XJCO, el dia 17 de dlci~mbre de dos míl diectocha, siendo las 
~11 horas con 30 minutos, presentes los \CC. miembros de! H. Consejo de 
Representantes de la Comis¡ón Nacional de) Jos Salarlos Mimmos en el domicllio 
de ésta, sito en el edificlo número catorce de¡ la Avenída Cuauhtémoc. procedteron 
a fijar !os salarlos mlnímos genera! y profesionales que entrarán en vigor en la 
República Mexicana a partir del 1 '. de enejo de 2019: VISTOS para resolver el 
Informe de la Dirección Técnica y d~más.eieren\os de juicio. y 

s,~ RbSI l.j.\-L 

PRIMERO. Para fínes de aplicación de ~s salarios mlnimos en la RepUblica 
Mexicana habrá dos áreas g~grilficas: E! rea geograflca de la Zona Libre de la 
Frontera Norte. integrada por los siguíen es municipios: Ensenada. Playas d.e 
Rosarito. Mexica!í, Tecate y Tíjuana. en e Estado de Baja California: San LUIS 
Río Colorado, Puerto Peñasco. General*lutarco Eiías Calles, Caborca, Altar, 

. Saríc. Nogales. Santa Cruz. Cananea. co y Agua Prieta. en el Estado de 
Sonora: Janos. Ascensión, Juárez, Práxed s G. Guerrero. Guadalupe. Coyame del 
Sotol. Ojinaga y Manuel Benavides. ~el Estado de Chihuahua. Ocampo, 

-~ Acuña.Zaragoza, Jiménez, Piedras Ne s, Nava, Gueírero e Hidaigo. en el 
Estado de CoahuHa de Zaragoza. AnárJU e, en el Estado de Nuevo León; y Ncevo 
Laredo, Guerrero, Mier. Miguel Alemán, amargo, Gustavo Diaz Ordaz. Reynosa. 
Rio Bravo. VaHe Hermoso y Matamoro~. en el Estado de Tamaullpas: y. e¡ área 
de Salarios Mínimos Generales. integrejja poi e! resto de los municipios del pais y 

"·!as demarcaciones territoriales (a!cafdiás) de la Ciudad de México que conforman 
.laHépública Mexicana. . ~' 

SEGUNDO. El salario mínimo ge eral que tendrá vigencia a partir de1 1 " de 
enero de 2019 en el área geográfica de la Zona libre de la Frontera Norte será de 
176 72 pesos diarios porjomada di ia de trabajo; 

mientras que e! monto del sa!frio mínimo aeneral oara el área de salarlos 
mfnimos aenerales será de 1 02.68 PESOS DIARIOS POR JORNADA __ QII\!3,[.1\. 
serán las que figuren en la Resolpción de esta Comisión que serán publicadas en 
el Diario Oficial de la Feder.acióf. como cantidad mínima que deberán reób;r en 
efec'iívo !os trabajadores_ / 

r· 
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AMPARO D!Rt:EIC~T~O¡:.::;;, 
O\JEJ¡;>SA: • 

MAGISTRADA 
GUi¡;DALUPE 
su¡¡:No. 

PONENTE: 
MADRIGAL 

SE(];RETAR!O: ROGELIO 
AC,VES VlLLASEÑOR. 

\ 
¡ 
1 

1 
Acuerdo del T;ercer Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del/Tercer Circuito. con residencia 

en Zapopan. Jalisco, mrrespondiente a la sesión 
1 

remota del día veintls,is de junio de dos mi! veinte. 

V 1 STO SJ para resolver los autos del juicio 

de ampa~o dire~!;/118312019, del índice de este 

tribunal: y, J 

1 E S U L T A N D O: 

1 
PRIME{<ü. , por 

conducto dy.lu apoderado 

mediante escrito presentado el doce de noviembre de 

dos mil diecinueve, ante la Junta Especial Número 

Diecisiete de la Federal de Conciliación y Arbitraje 

en el Estado de Jalisco, con residencia en 
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AMPARO DIRECTO 118312019 

el número de amparo pirecto 118312019; y en ese 

mismo acto, requirió a 1~ autoridad responsable para 

que precisara y aclarara\ los datos asentados por el 

secretario de su adscripciq>n respecto de la certificación 

de la demanda, en términ~s del artículo 178, fracción i. 

de la Ley de Amparo (foja~ 188 a 190 del toca). 

! 
QUINTO. Por aut~ de Presidencia de seis de 

¡ 
diciembre de dos mil diec~ueve. se ordenó agregar a 

los autos el escrito prese1tado por la parte quejosa el 

cinco de diciembre de 1os mil diecinueve, ante la 

Oficialía de Partes de $te Tribunal Colegiado, así 
' como también ordenó re~ervar proveer lo conducente 
1 

respecto de dicho escritd, hasta en tanto se admitiera 
1 

la demanda de amparo fe!_ presente asunto (fojas 193 

a 200 idem). 1 
1 

SEXTO. Mefante proveído de once de 

diciembre de dos mil 9liecinueve, se tuvo por recibida la 

certificación de la /demanda requerida a la Junta 

resporn>able; asimi 
1mo, en dicho auto se admitió la 

demandá de amp o directo; se tuvieron por hechas !as 

manifestaciones ertidas por la parte actora y se dio 

vista al tercero . nteresado, sin que en términos de los 

artículos 181 /Y 182 de la Ley de Amparo, haya 

promovido a~paro directo adhesivo (fojas 201 a 204 
/ ídem). / 

r 

SÉPTIMO. Mediante proveído de siete de 

enero de dos mil veinte. se tuvo por recibido el alegato 

ministerial 78812019, suscrito por el agente del 

3 
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AMPARO DfRECTO 1183i2G'i9. 

Ministerio Público de la Federación adscirito a este 
\ 

órgano jurisdiccional, en el que solicitó se\ negara el 
\ 

amparo y protección solicitados, mas no bizo valer 
1 

causales de improcedencia o sobreseimiento ~fojas 207 
\ 
' a 212 ibidem). 
\ 
i 

OCTAVO. Por auto de Presidencia de\ocho de 
\ 

enero de dos mil veinte, se agregaron a los !.utas la 
1 

promoción signada por el apoderado de la qufjosa, y 

se autorizó la expedición de copias simples a S!J costa, 
¡ 

de las constancias que solicitó (fojas 213 y 214ldem). 
' 

NOVENO. Por auto de Presidencia del diez de 
-::~:_-,; } 
.?';'~~ero de dos mil veinte, se agregaron a los ¡autos la 

)'':~~moción signada por e! apoderado de la q¿ejosa, y 

\e _a~Jiorizó la expedición de copias simples a/su costa, 

· de las constancias que so!icitó (fojas 217 y 21~ ídem). 
j 
j 

oé.tiMO. De conformidad con lo diJpues!o por 

el- 'iirticiJ.id;i:lís3 de la Ley de Amparo, pe turnó el 

presente asunto el veintiocho de eneroj de dos mil 

veinte, a la Magistrada Guadalupe Ma¡i!rigal Bueno, 
1 

para formular el proyecto de sentencia crorrespondíente 

(foja 223 del toca). J 
1 

m':CIMO PRIMERO. Por autb de Presidencia 

de dieciocho de febrero de dos mil~nte. se agregaron 

a. los autos la promoción signada por el apoderado de 

la quejosa, y se autorizó la expedición de cop'1as 

simples a su costa, de las constancias que solicitó 

(fojas 224 y 225 ídem) 
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AMPARO DlRECTO 11S312019 

' 
C O N ~ 1 D E R A N D 0: 

PRIMERO. CQmpetencia. Este Tercer 
! 

Tribunal Colegiado en ~A,ateria de Trabajo del Tercer 

Circuito, es legalmente pompetente pa;a conocer y 

resolver el amparo dire~o, de conformidad con lo 

dispuesto en los articulosi 103, fracción 1, 107 fracción 

V, inciso d) y VI. de la !constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicands, 33, 34 y 170, 182 fracción 
1. 

1, de !a Ley de Amparo; ~7, fracción 1, inciso d), de la 

Ley Orgánica del PodeJ Judicial de la Federación: 
l 

asimismo, en términos di'; los puntos primero fracción 

111, segundo íracción 111 nLmeral i y tercero fracción 111. 

del Acuerdo General 312,¡}13, del Pleno del Consejo de 
! 

la Judicatura Federal, rfelativo a la determinación del 

número y lí miles territo~ales de los Circuitos Judiciales 

en que se divide la Re1úblíca Mexicana; y al número, a 

la jurisdicción territoria~ y especialización por Materia de 

los Tribunales de Circ¿ito y de los Juzgados de Distrito: 

por tratarse de un ju/cio de amparo directo promovido 

contra un laudo prJnunciado por la Junta Especial 

Núm~ro Diecisiete/ de la Federal de Conciliación y · 

Arbitraje en el estado de Jalisco, donde eJerce 

jurisdicción este órJano colegiado. 
1 

l 
SEGUNQn. Existencia del acto reclamado. 

Quedó debidan;'ente acreditada con las constancias 

originales del juicio laboral 77812018. en que se verifica 

que existe la resolución que por esta vía reclama la 

parte quejosa (foja 2 del amparo directo). 
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AMPARO DI RECiO 118312019. 

TERCERO. Oportunidad de la demá,nda de 
• 

amparo directo. Es oportuna la promoción del j~icio de 

amparo, toda vez que se presentó dentro del pl~zo de 
'¡ 

quince días que prevé el artículo 17 de la li"Y de 

Amparo, como se ve a continuación: \ 

\ -~ --L.a·;;do--•-FCchade Surtió ¡· Efplazodc !. Fachii:idc \ j Dias ' 

co.d;:~m~1do: 1 '_'otificación; ¡ ofectosc 1 1S d;as wesentación ) \nhábHos'•l 
_ ·-zc-:-::-c;;-:-~=---===-H'"'"'!'""'s;"'ect.t!'rió: do;;l amparo: o j 

:9 .je : 29 de ocltJ.bre 29 octwbre ¡ Dei 3'J oc 1 12 Ge ' 3~ de 
•. :cldl>H:de- de 2.01.9 (!qa 2019 oc~utlre~l~1 l novtemb. re;: de ufuh;e, ·Ji , 
¿~~ ;:::~ Ho!it)!'> ~/U Vt,;eita ¡ de 20í9 (fvja 3 D4. a~. o~ 'i \ 
::,5; a 57;:. ¡ cel j¡,;ico i '· ncviernbre del JtJic.o de 1~ ce 

::le! ¡1aoora1;. 1 de 2D1S arnp¡,¡rc) n$:v1e-nCre 1 
axpec''~rte f'*os .je-
~- '?Q1S ,___ .... ___.__ .. ; ·~ ____, 

. En cuanto a los días inhábiles. se ati~nde 
también a la certificación de la Secretaria de Acu~rdos 
de la Junta responsable. qLJe obra a 202, del prekenle 

1 
toca Asimismo, cabe señalar que dicho /laudo 

reclamado fue notificado al tercero interesado lrf;lituto 

1 .. -1._,~---'~i;:?no del Seguro Socral (parte demandad~ en el 

~¡'ji~i.9¿,de origen) ei veintinueve de octubre de pos mil 

diecinueve, tal y como se aprecia a foja 570 v1elta del 

juicio laboral. 
J 

CUARTO. Legitimación. E! juicio /e amparo 

lo promueve Carmen Meza Rodrigue' (par.p actora en 
1 

el juicio laboral). por conducto de su apoperado-
1 

. carácter que tiene rrconocido en 

el juicio laboral de origen mediante aufo de seis de 
J 

diciembre de dos mH dieciocho (íoja ~99, vuelta del 
i 

expediente natural]. al tenor siguient;:;/( .. ) se le tiene 

nomiJmndo como su apoderado al licenciado •••t 
en términos de la carta 

--·----

.-··'· 
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\ 
\ AMPARO DJRECTO 113312019. 

\ 
poder que acompaña a su ~crito, (. . .)", y que ahora se 

admite en términos del a~iculo 11 de la Ley de 
\ 
l • 

Amparo,2 porque la personj;llidad acreditada ante la 

responsable debe tornarse ln cuenta en el juicio de 

amparo para todos los efect1s legales. siempre que se 

compruebe tal circunstancja con las constancias 

respectivas, como sucedió. 1 

. 1 
QUINTO. Contemdd del acto reclamado. Las 

consideraciones que dan J sustento al laudo que 

constituye el acto reciamadi se encuentran asentadas 

en el juicio de origen. por 1 cual se ordena agregar a 

este exped1ente copia certí
1
1cada de la resolución de 

que se trata. De ahi q¿e resulte innecesaria su 

transcripción, puesto qu~ no existe precepto legal 

alguno en la Ley de;~paro que establezca esa 

obligación, sin que tal aspecto deje en estado de 

indefensión a las parte . precisamente porque el fallo 

obra en a utas. i 

Cojc/ 6 ptos pan· e SEXTO. ,. ~ de violación. La 

inconforme e,xpres(como conceptos de violación las 

que obran en· ,eihwcta de ampara, m1srnos que se 

tienen par reprojuctdos. motiva por el cual no existe 

necesidad de sjli transcripctón. 

~ 
~"Arrícula 11. ClJt:mC'o {/l''"''; com,::.nwl';;o >!n !1.' j1J,'dfl d~> o>npc:o int.:l!!:'i!C.!Q ..,,., ""o:;;.L:;:- !2f'.' 

qve:;oso e: d~l rerc.•:o : . .-.rererctJo ,-,firme- t~n;;::- r<?ccno::.idc: q. ~epre~entn-:;Ja.r: ~J.""'tP ·'"" 

a·vroridod rc';ponsable, k• s:•tf: o:::m:tid~ srerr;Drl.! qu¡: lo rn:rt:cr:te con h:u coro~~ar::.:,c;; 

fro ~; ampara ám:cto. codra ,\.•~t,-fir:r.:~e r:,_,:; la acreditcc;'ón W.ii' U'nr>V ~n t;>J ,;,.:-c,'fJ d~· tJt,<' 

emnne io resoluc!jr. reclgmoao. 

lo ou::or!dod ~e5pO'l~ab!(' q,_,•e :f'c,"bo :a ct>mo.'lda <')(presoró en el mforor.e j:.;stljJ;;:odo !: i': 

promoverJte t:e-ne ~::1 <;qrócuy ca.<~ qu.e St' as:-ema". 

7 
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\ 
SEPTIMO. Antecedentes relevantes\ del 

caso. Previo a analizar los conceptos de vío!Jpión 

hechos valer, se estima necesario hacer un relat~ de 

los antecedentes del caso. que so advrerten del julcio 

laboral 77812018 dellndice de la Junta responsabl~. y 

son los siguientes: \ 

1) En e! procedimiento laboral de ori~n. 
por conducto de sus 

apoderados .,... 

•••••Y •••••••• medi~nte 
. escrito presentado el tres de abril de dos mí! diecitho . 

. demandó al Instituto Mexicano del Seguro Social. p r el 

· pago de las siguientes prestaciones (fojas 1 a 1 del 

· juicio laboral): j 

[.}PRESTACIONES: 1 
A).- POR EL RECONOCIMIENTO DE~LOS 
DERECHOS DE MI FINADO ESPOSO ANT EL 
INSTITUTO .MEXICANO DEL SEGURc;! S CIAL 
BAJO EL RE GIMEN DE LA LEY DEL ANO , 973, Y 
POR EL RECONOCIMIENTO A LA OUfo HOY 
SUSCRIBE COMO BENEFICIARIA ele los derechos 
que resulten del difunto ante el entu <Jse_gu~dor. 

8).- Por el otorgamiento y correcta resdución a la 
PENSJON POR VIUDEZ, de forma defi¡/;/iva a favor 
de la que hoy suscnbe. toda vez que e0inado ~ 

~~~~~~~~~~~::==:=~~co~n numero de Seguro Social, (N.S.S.} eunió con 
todos y cada uno de los requisitos e nos marca la 
Ley del Seguro Social (solicitandd el que se dicte 
resolución apegada al régime':Jit año 1973. con el 
90% a mi favor). 

C).· POR EL PAGO DE LAS PENSIONES ASÍ 
COMO EL INCREMENTO PERIÓDICO DE LA. 
PENSIÓN TAL COMO PREVÉ EL ARTiCULO 173 
Y DEMÁS RELATIVOS A LA LEY DEL SEGURO 
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SOCIAL DE 1973, abe de manera retroactiva se le 
'' deben de otorgar a mi persona como 

BENEFICIARIA, dey finado 
por la pensión de 

VIUDEZ. 1 

D}.- Por .la comj>cta Dt=TERMINACIÓN Y 
VALORACION A LOS MONTOS QUE ASCIENDE 
LA PENSIÓN POR VjUDEZ (que por derecho me 
corresponden como1 eneficiaria del finado .lo.<: o 
f./afee! Cctslclliinos) EL OTORGAMIENTO DE 
PRESTACIONES Y BENEFICIOS QUE DE LA 
MISMA SE DERIVE en base a la cotización con 
el salario real respec del finado, determinándose 
así el cálculo correctq de /;, pensíón por viudez. a 
favor de la que hoyi suscribe (Régimen del ar'ío 
1973). 1 

Y que al efecto torr;,a /aplicación el srguiente criterm 
junsprudencJal. [..} . ¡ 

i 
Y como hechttls la parte actora narró los 

1 
siguientes: 

'[. .. ]HECHOS: 

1.- Con fec/Ja 08 pe abril del eño 1967, contraje 
matrimonio con ?1 hoy finado 

es el ceso que el 
pesado mades 4 de Diciembre del año 2011. 
fallece por mue de enfermedad y vejez, mo!Jvo 
por el cual/e qu'f hoy suscnbe inicié el trámrte para 
efecto de que 1 se me otorgara la pensión por 
VIUDEZ, ante/ el Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 1 

1 

2.- Es el ca/o que con fecha 26 de Febrero del 
presente erió en curso 2018 solicité la pensión por 
VIUDEZ, ¡n le correspondiente clínica Unidad 
Medica F<fliliar número 039 del Estado de Jalisco, 
por reun¡r todos y cada uno de los requisitos 
necesaiiós pare el otorgamiento de la pensión 
mencionada de conformidad e le Ley del Seguro 
Social de 1973. Con fecha 20 de Marzo, de la 
presente anualidad, me notificaron por parte del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, en especial 
por el área de Dirección de Prestaciones 
Económicas y Sociales, Coordinación de 

' 
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\ 
Prestaciones Económicas, une resotudpn de 
"NEGATIVA DE PENSIÓN", bajo \ folio 
0460410110702, en la cual en ta resotuc¡(m se 
advierte que fue determinada de manera amitraria 
por parte dcf tnstítuto Mexicann df~i s~~·owo sJri:I! o! 
resolver en una la Ley de la cual no correspO!jde al 
régimen del cual mi d!fuoto esposo le pertehocia 
dicí1o régitneo. ya que no se detonruna y vafo~a !illl 
base a la Ley de/ Seguro Social de 1973. \ 

1 
Y por lo cual de manera Unilateral el lns~Wio 
Mexrcano del Ser:~uro Socwi simplemente opté\ por 
resolver bajo el régimen de la Ley riel Seguro str.Ja/ 
ele! año 1997. {régimen que no con-esponde toda 
vez que e! finado se enconlra!Ja b<'}O el rég1me¡ de 
la Ley del Seguro Social del aiio 1973) y por 
consiguiente por los motivos que de /a mism se 
desprenden NO me otorgan lo pansian por vi dez 
q_ue ':n. su momento solicité, en mi carácte[ de 
Bene!icmoa. ~~ 

3.- El finado 
inició a cotizar ante el tn4títuto 

ftAexicano eJe! Seguro Social con fecha q1 de 
Fe/;Jrero del año 1960, hasta el 05 de Mayo d( 8fio 
í 987, con sus diversas bajas y altas tal y Jmo se 
acreditará con el escrito cxoedido or el 
depattamento de afiliación y vigencia de r. cha 01 
de octLJbre del ano 201 O con mimara dG rterencía 

en ÜJ cHal 
1 

el ente 
asegurador informa que el fliwdo con nymero de 
seguridad social cuent8 ·.:-On •• , 
sernonéJs cotizadas. hecho que eontn.;Jíce a le 
resolución de NegaNva de Pensíón por jliudez. por 
parle del I.MS.S. de fecha 20 do Mapa del ailo 
2018. y que en su correspondiente .orute procesal 
se acreditara que al efecto para ileterminar la 
correspondiente pensión se deberá/de lomar en 
base a las . emanas cotizadas por el de cujus 

./. 
S!-1Wont~? 

/ 
Tomando apHcación 
jurisprudencia/. [. .. } 

el criterio 

En tal efecto y al estar bajo al r/gimen de la Ley dei 
Seguro Social del año 1971,- !a suscrita como 

beneficiaria del finado ·~~~····~~~· •••••111•se cuentw:.f con lodos y cada uno 
de los requisitos que nos marcan los articulas que 
a continuación se describen, ¡sic) (se subraya Jo 
que interesa): r . .] 

'ff { 
~- >"-· .:... 
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y como se 
oportuno. 
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ante1ior cabe señalar qua cumplo a 
y cada uno de ros requisitos, tal 

acre\1il<>rá en su momento procesal 

Bajo esa tesitura todas luces esta H. Auroridad 
podrá apreciar la Institución demandada como 
ente asegurador na•ci<ln<~l actúa de forma arbitraria y 
unilateral y hasta cie1ta medida dejándome en 
estado de al apegarme a un rég1men 
ajeno el que. al le pertenecía. por lo que 
solicito se me los beneficios del régirnen 
de la Ley del año y que resulta fundamental al 
dictaminar y que puede advertirse que 
mencionada ley existe notorias 
diferencias con la existiendo un notorio 
perjuício en el que ernite el ente 
asegurador a mi finado esposo. 

Tomando 
jurisprudencia/ qoe 

el sigwente 
plasma.[ .. } 

criterio 

4.- De la re;;;••il·~ de Pensión por viudez 
con folio que emite el Jnstituto 
Mexicano en la cual se me mega 
la pensión por , es determinada en base a la 
ley del Seguro de 1997 misma que considero 
que actúa el de manera arbitraria y en 
contra de mi de acceder a una pens16n y 
demás que la suscrita fla ob 
como del finado. · 

cometiendo desde 
individuales y 

consagrados en nuestra catta 
magna en ef;1~e(:ial en los artículos que a la letra se 

de decir verdad cabe hacer 
m1 esposo fallecido, se le otorgaron 

m:in,.~rrJs de segwidad social. error por pa1te del 
/n,stílútc /Joy demandado en el cual en 
documentos aparece con el N.S. S. 
actualmente con el N. S. S. 
el cual en su momento se tramitó una Ce.1íficac!ón 
de le Regularización y/o Corrección de Datos del 
Asegurado. con la solicitud corraspondiento. 
mismos documentos que se anexan pam todos los 
efectos legales correspondientes y no existe 
confusión respecto de la pensión soliciiada. 

11 
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6.- Es Importante señalar que el extinto
padecía de 

trombofília Multinfartos cerebrales por 
neurocognitivo mayor ttpo vascular con cambios 
repentinos de comportamiento. comenz~ndo a tener 
alucinaciones desde el díG 20 do Jwjio del at1o 
1983. a sus •años de edad, empeotando cada 
vez más su demencia vascular. motivoipar el cual 
)atnás nos éimos cuenta de: quo d:n el ante 
vsegurador existfa un salario ¡nferittr al que 
realmente percibía mi difunto esposo.' y con un 
nomüre diverso es decir también era cot~cído como 

siendo 
totalmente vio!atorio que y cami;ia radidp.fmente las 
canl!dades de la pensión por Vtudez que se solicita 
y para acreditar esta información se 1 anexan en 
origmal nóminas y cartas de traiJajo dDifde indica la 
cantidad percibida por mt finado asposfo, asf como 
cuotas presentadas por la patronal al Df_parlamenlo 
(le Afiliación dependiente del Instituto l'¡'lexicano del 
Seguro Social. / 

l.a que !Jo y suscribe actualmente Cfento con 73 
a !'íos de edad par lo cual solicito de fo1ma urgente la 
pensión por lliudez toa'a vez que no uento con las 
recursos para fa manutención d mi persona 

· aunado a eso es que por ley m, pertenece la 
pensión por viudez de mi finado espqso. [. .] 

2) En proveído de cuatro d~ abril de dos míl 

rliec:ocho, la Junta responsable tufo por recibido el 

escrito de demanda laboral de que Je trata. misma que 
1 

reg•s!r6 como expediente laboral/ 77812018; ordenó 
' 

sustanciar el procedirrlienlo espfcial previsto en el 

capítulo XVIII del Título Catorce ~e la Ley Federal del 

Trabaío. y de conformidad con lbs artículos 892, 893. 

895 y 899. apartados A al F, be la Ley Federal del 

Trabajo, fijó hora y fecha par~ la celebración de la 

audiencia respectiva (foja 621 del juicio laboral de 

origen). 

-



-
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3) En actuación diez de agosto de dos mil 

dieciocho (folios 169 y 170 , la Junta responsable, 
' 

tuvo a la parte actora acl y ampliando su escrito 

inicial de demanda (folios 19 a 123 ídem), baJo los 

siguientes términos: 

anexó como prueba No. 
(sic) 

En segundo termino se 
domicilio del último lugar 

siendo el Slcrwl>nre: 

de decir verdad 
no se encuentra en el 

nrr>norr:i<lm>rlt/; en líneas anteriores. es 
.,,.mr.><h desconociendo el giro y/o 

"'"<m.R (Domicilio que se anexó 
como prueóa No. la demanda inicial) [. .] 
(Foja i 19 ídem). 

actuación y señaló 

de la 

excepciones, 

expediente l;¡fmr;o¡t~ 

data, tuvo por celebrada dicha 

día y hora para la celebración 

conciliación, demanda y 

y r·esolución (íolio 169 del 

4) El quince de noviembre de dos mil dieciocho 

(folios 204 a 206). inició la celebración de la audiencia 

de conciliación. demanda y excepciones, pruebas y 

resolución, en la que en la etapa conciliatoña, la Junta 

',,._,_' 
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responsable. tuvo por inconformes a las partes¡con todo 

arreglo conciliatorio, por lo que pasó a la étapa de 

demanda y excepciones. donde la parte actora ratificó 
• 

su escrito Inicial de demanda y su ampliación; 01a parte 

demandada dio contestación a dicha dem¡¡ncja (íojas 

192 a 203 ídem), bajo los siguientes términos: 

'[ . .}A. LAS PRESTACIONES RECLAMADAS lA MI 

~~~z~~E:6~~1. iNSTITUTO MEXICANO i DEL 

En primer lugar y sin que signifique reconocinPiento 
o allanamiento a las pretensiones del (sic) ¡parte 
?.ctora. se opone la Excepción de Prescripción. en 
términos de los arábigos 279 de le Ley derogdda del 
Seguro Social y su similar 300 y 302 de lailey de! 
Seguro Socia! vigente, respecto de a ueJ!as 
prestaciones anteriores a un a110 a partí,. de liJ 
presentación de la DEMANDA EN CONTR DE MI 
REPRESENTADA DE FECHA 03 DE ABifiL DEL 
2018. es decir, que el instituto que repre>/ento, no 
podra. ser condeno (sic) a pagar diferef?cias de 
acreditar tal flecho an relación al pago de 1p pensión 
reclamada con anterioridad a un año anterior al di a 
de la presentación de .su escrito inicie/ do/ demanda; 

. as decir. que de llegar a condendrse a mi 
representado (hecl!o que ¡amás se lconsciente) 
unica y exclusivamente podrá !legar a ~forgarse -se 
insiste, sin que implique reconocimientc/ alguno-, por 

· un a:Jo anterior a la fecha de presebtación de la 
demanda que nos ocupa, Lo (sic)l anterior con 
fundamento en io establecido por el ~1ticulo 279 de 
fu Ley derogada del Seguro Soc1el y f;u similar 300 y 
302 de la Ley del Seguro SocúJI vig,nte 

Resultan aplicables por analogía !p siuuiente Tus1s 
clo Jurisprudencia q(le fa letra e::>J_71Jiecc: 

f 1 

A.- Se niega acción y derecho a la parte actora para 
demandar de mi representadA el reconocimiento 
como legit;mos beneficianos ele los derechos 
laborales de le (sic) extinto trabajador ••• 

~=============~~ a la ectora 4 11 su celidad de 



/ 



, 

AMPARO O! RECTO 'í183J2019. 

viuda~ ya que \ésta es una facultad jurisdiccional 
que solamente 1f3 compete a esta H. Junta Federal 
de ConcihaC!ón y Arbitraje; quedando a cargo de fa 
actora · el acreditar el 
vinculo matrimo¡yiai y fa dependencia econónuca 
que el cónyug~ refiere tenia con el extinto 
trabajador · 

1 
B.· Se niega accióp y derecho a la parte aclara para 
reclamar a mi re~resentada e! otorgamiento de fa 
Pensión de VíuMaz, toda vez que NO tiene 
CONSERVACIÓN! DE DERECHOS por lo que no se 

le reconocen las semanas de llcloltli"ziaicíiióíinlliqiuje 
supuestamente c~tizó el extinto 

, para fa actora de 
nombre pues su 
tí/tima baja en el r~gimen del seguro social fue el 05 
de Mayo de 198f y su fecha de conservación de 
derechos era el j5 de Octubre de 1993, esto es 
que al dereclw 4_ ua tenía el difunto pereció hace 
más de 24 añqs, por lo que e! Instituto que 
represento no 1~ reconoce a la parte actora las 
semanas y po4 ende el otorgam.tento de una 

; 

pensión de viudt¡z, también a la fecha de defunción 
que fue al 14 df> Diciembre de 2017, e! difunto ya 
no tenia conseNación de derechos ante rnt 
representada, Jor lo que se niegan en su totalidad. 
ya que la ver4ad d (sic) es /o que se encuentra on 
el cert.íficado de derechos pero es menester señalar 
a esta H. ~tloridad que ei actor cuenta con las 
siguientes c¡ízación y que son las siguientes: r . .J 

En este iontexto ES QUE SI EL FINADO 
TRABAJA OR PERECIÓ CON FECHA DEL 14 DE 
DICIEMB. E DE 2017, ES QUE ESTE FALLECIO 
FUERA /DE TODA CONSERVACIÓN DE 
DERECtJos, POR LO CUAL UN/CAMENTE 
CUENTP CON UN TOTAL DE 1,344 SEMANAS 
DE CC{TIZACJON Y UN SALARIO PROMEDIO DE 
SUS i!JL TIMAS 250 SEMANAS DE - , 
LOS/CUALES NO SE RECONOCEN POR ESTAR 
FUHRA DE SU CONSERVACIÓN DE DERECHOS 
D-ÉSDE EL 15 DE OCtUBRE DE 1993. Como se 
acreditará en el momento procesal oportuno. 

Tomando en cuenta la CONFESIONAL EXPRESA 
DE LA ACTORA que hace de forma libre y 
espontánea en su escrito de demanda y que arr'OJD 
la parte actora en el capítulo de h&chos inciso 1).-

1) 
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del mismo, ya que la actora set1ala ~te su extinto 
esposo falleció el die 14 de O!Cie¡~bre 2017 y 
siendo entonces que falleció oon feché, posterior al 
periodo de conservación de que fem#pió el 15 de 
Octubre de 1993 Jo cual deja fuera dt posibilidad 
de requenr de pago de pens;on a m1 rep~;esentada. 

1 
y (sic) resultan aplicables los siguienlfs criterios: 

[ J . -. 1 
C y D.- Niego Acc¡on y Derecho a la ¡parte aclora 
para reclamar de mí representada ei Asgo de ías 
pensiones/ el incremento penódico que!de manera 
retroactiva, así como ia correcta detefrninación y 
valoración de tos monios, de la pensión que 
reclama de viudez, en base a los dalarios que 
cotizó el finado trabajador. puesto ~ue dichas 
prestaciones que ¡f:Jfiere en tos presejtas incisos, 
ya que los mismos son consecuen<riff lógica y 
jurfdica def otorgamiento def pago do tmtl pensión 
An lo prmcq;al y al no sor procectenfe la accion 
pnncipal es que /as accesorias deben'liJ de seguir su 
r??ISJna suerte. f 

No obstante lo anterior me rlmito a la 
contestación dada por la suscrita $ el presente 
ocurso de contestación a 1' demanda, 
específicamente en los incisos A) y B) del 
capitulo de Prestaciones reclama, as al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, !a cdal en obvio de 
innecesarias repeticiones aquí f se transcribe 
como si a fa letra se insertare solicitando a esta 
H. Autoridad el remitirse a la misma. 

y (sic) resultan aplicables los s,Laientes critelios: 

r-r r 
Y. en relación a los/ hechos el instituto 

demandado, contestó lo siguientJ 
1 

"[.}HECHOS: 1 
1.- Se niega la totalidad Je las manifestaciones 
que realiza I<J parte actor/ en !os puntos que se 
controv1erten. ya que ! se trata de merr.s 
manifestaciones sin su~elllo alguno_ realizaáus 
de manera unilaferai",Yjsubjeliva, por !o que se 
vierte !a carga de 1} pr11e!J2 t! /.:1 actora para 
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acredi!ar/as, y& que quien afirma está obligado a 
pmbar. \ 

No obstante io anterior me remito a la 
contestación dada por la suscrita en el 
presente ocufpo de contestación a la 
demanda, espeqíficamente en los incisos A) y 
B) del capítulo l:(e Prestaciones reclamadas. al 
instituto Mexícapo def Seguro Social, la cual 
en obvio de inn(!cesarias repeticiones aquí se 
transcribe cotnq si a fa letra se insertare, 
solicitando a est!. H. Autoridad el remitirse a la 
misma. \ 

2.- PARCIALME~TE CIERTO en cuanto a que 
acudió al !nstitulol Mexicano del Seguro Social " 
solicitar ia Pensióp de viudez la cual se le niega 
por NO cumolir ton lo establecido en base al 

' ' artículo 182, y 183 de la ley del Seguro Social 
de 1973 y los aAt:. 150 y 151 de su similar de 
1997, "no tener¡ Conservación de Derechos": 
pero es FALSO! lo narrado posteriormente en 
cuanto a que e!J instituto se la negó de manera 
arbitrena, ya qu<7 menciona que no se le resolvió 
con el régimen/ de la ley del 1973, como se 
demuestra si se le resuelve con fa ley en 
mención, pero fo se le otorga por no cumplir con 
lo establecido el (sic) artículo 182 y 183 de la ley 
del Seguro Sdcial de 1973 y los art. 150 y 151 
de su sími/t de la ley de 1997, "no tener 
Conservació de Derechos". 

No obstanth lo anterior me remito a la 
contestacidn dada por la suscrita en el 
presente i ocurso de contestación a la 
demanda,/ específicamente en los incisos A! v 
B del C ltulo de Prestaciones reclamadas al 
lnstítuto Mexicano del Seguro Social, la cual 
en obvió de innecesarias repeticiones agui se 
transcribe como si a la letra se insertare. 
solicitando a esta H. Autoridad el remitirse a fa 
mismá. 

í 
3.- _,PARCIALMENTE CIERTO en cuanto a tas 
feéhas de ingreso y de su última baja del íinado 
cotizaciones que se desprenden de Jos 
movimientos del finado; pero es FALSO Jo 
narrado, posteriom1ente en cuanto a que se 
contradice a la Negativa de Pensión. En este 
contexto. el finado ÚNICAMENTE CUENTA CON 

17 
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UN TOTAL DE 1,344 SEMANAS DE 
COTJZACIÓN Y UN SALARIO ¡::i.r=t"OMEDfO DE 

SUS ÚLTIMAS 250 SEMANAS DE $0.21 
PESOS, LOS CUALES NO SE FECONOCEN 
POR ESTAR FUERA DE CONSEJYACIÓN DE 
DERECHOS DESDE EL 15 DE '-'1--TUBRE DE 
1993: ES QUE SI EL FINADO Tf.ABAJADOR 
PERECIÓ CON FECHA DEL 14 DE\DICIEMBRE 
DE 2017. ES QUE ÉSTE FALLECiq FUERA DE 
TODA CONSHNACION DE DERECJfi-IOS. por lo 
que no le asiste el derecho a la actoip a reclamar 
a mi representada la pensión de vi&dez. siendo 
así que NO se contradice con la regetiva de 
pensión. 

1 
No obstante lo anterior me remito a la 
contestación dada por la susclrita en el 
presente ocurso de contestadión a la 
demanda. específicamente en los Incisos Ai v 
B del Ca ítulo de Prestaciones ret/amadas al 
Instituto Mexicano del Seauro Soc 1 fa cual en 

:.obvio de reoeticiones aauí se transcribe como 
.-,si .a la letra se insertare, solicítanfio a este H. 

Autoridad el remitirse a fa misma.] 

4.- FALSO LA TOTALIDAD (sicj~ manifestado 
en :este punto por la parte act . ya que !a 
Negativa de Pensión de Viu ez se emite 
'correctamonto, la cual se le niega por NO cumplir 
con lo establecido en el artículo f82, y 183 de la 
IeVJ:ief Seguro Social de 1973fy tos art.. 150 y 
151 .. de su simf/ar de ~97, "no tener 
C&riS:ervación de Derechos', (sic) Negando 
rotundamente alguna violación a las garantías de 
la actora o a sus derechos h manos, así como, 
en cuanto a que el instituto sp la negó de manera 
arbitraria. ya que menciona p_ue no se le resolvió 
con el régimen de la ley¡ del 1973, como se 
demuestra sí se le rest¡elve con la ley en 
mención. pero no se le o~'rga por no cumplir con 
lo establecido el (sic) artí ufo 182 de la ley del 
Seguro Socia! de 1973 ¡'no tener Conservación 
de Derechos" , 

' 1 1 . 1 f\;o obstante o antenor me remrto a a 
contestación dada /por la suscrita en el 
presente ocurso de contestación a fa 
demanda, específicamente en los incisos A) y 
B) del Capítulo de Prestaciones reclamadas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social. la cual 

lB 
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en obvio de innecesarias repeticiones aquí se 
transcribe como sí a la letra se insertare. 
solicitando a ei:.ta H. Autoridad el remitirse a la 
misma. \ 

\ 
5.- FALSO LA TOTALIDAD (sic) lo manifestado 
en este punto por\a parte actora. siendo falso que 
se le hayan otorgado dos números de secundad 

\ ~ 

social al failecidt ya que después de una 
exhausta revisión :f los registros electrónicos. así 
como do la base .de datos del propio /nslliuto 
MF>xiCAnn do/ Seg•\m Social, no existe (sic) dos 
número para la ~Jisma persona, ni tampoco 
aparece ese mimer/¡¡ como otorgado al finado: por 
lo que se niega lo mrnifestado por la parte ectom. 

No obstante lo bnterior me remito a la 
contestación dadb or la suscrita en el 

resente de contestación a la 
demanda es ecífi;,¡,amente en Jos incisos A 
B! del Capítulo de restaciones reclamadas al 
Jnstituto Mexicanoj del Seauro Social. la cual 
en obvio de innec _sarias repeticiones aauí se 
transcribe como /si a la letra se insertare. 
solicitando a esta H. Autoridad el remitirse a fa 
misma. 

1 
6.- TOTALMENTE FALSO lo narrado en este 
punto por le parlé aclara, ya que se trata de 
manifestaciones rJaiizadas de manera unilateral y 
subjetiva. por lo fque se vierte la carga do la 
prueba a la misrrfa paro acreditarlas. esto así. ya 
que ante el instifuto que represento jamás se ha 
tromitado a/gun? aclaración de las cotizaciones 
del {;nado_ ni pof ía actora, ni por per~--ona diversa. 

siendo ilógicfue después de 24 años se den 
cuenta de ias otizaciones del finado, aunado e 
esto. os sól obligación de las patronales el 
haberlo regís ado con. salario real de colización. 
asi como dar a•Jiso al mstilulo que r<>presenlo de 
las altas y b?j<Js da! fmado al régimen Obligatorio 
del Seguro !>ocia/. siendo así y a pesar de todo lo 
manifestad6 por la parte ectora, como se 
menciona.lse realizó una exhausta revisión de fos 
registros }lectrónicos, así como de la base de 
datos lifef propio Instituto Mexicar.o del Seguro 
Social. no existe (sic) dos números para la misma 
persona, m tampoco aparece ese número canw 
otorgado al fmado: mucho menos que se 

l9 
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alta con \dos nombres 

\ 
No obstante lo anterior me r~mito e fa 
contestación dada por la sus~rita en el 
presente ocurso de contestación a la 
demanda. es ecíficamente en los ihcisos A 
Bl del Capítulo de Prestaciones rec amadas al 
Instituto Mexicano del Se uro SociaÍ la cual en 
obvio de repeticiones aaui se trans ibe como 
sí a fa letra se insertare. solicitando\ a este H. 
Autoridad el remitirse a la misma. [ :y 

\ 
Asimismo en dicha audiencia 1~ parte actora 

' hizo uso de su derecho de réplica y la pa1e demandada 

tamb¡én hizo uso de su derecho de contrdrrépl\ca; y. se 

llevó a cabo la etapa de pruebas y 

partes ofrecieron los medios de 

consideraron pertinentes al caso. 

resblución, y las 

co~vícción que 

i 
1 

Las pruebas de las parles, se 

desahogaron de la siguiente forma: 

o~recieron y 

1 
PRUEBAS DElA PARTE ACTO~A. 

Ofrecimle!'ltó Objeción Auto de ···o~ahogo 

(fojas 12·a 14, {(oJa:ZOS). admisión q 
119a 123). desechamiepto 

.• (foja 399)¡ 

j 1 Documenta! Se objetó de Se admitió./ Se desahogó 
! pública forma genera! (íoja 399j. 
1 consistente en el en cuanto a su 1 
acta de a¡cance y v.alor [ 

j nacimiento de probatorlo. 1 1 finado • 

1 
!-

se áctñiij__se· dcs•ho 
,. 

'2 Jocumenta! ·Se ob·etó de ó ) 

J 
9 

pub;¡ca forma general 
consiS!t::!nte en el en cuanto a su 
ac:a de olcance y valor 

~~~~l!!!j~, probatorio. 

(fo¡a 399). 

1 



•. d!liij
~~ ... ~ 



, 
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,· 

' 

pública 
conslsteme 
acta 

trabajador 

pllblica 
consistente en 
copia simple de 
!NE. copia simple PHJbál\lrio 
del CURP y copia 
simple de la 
cédula 

Regula;tzación 
Corrección 
Datos personales 
del ~segurado. 
cun su respedív2 
solicitud 
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{fo¡a 399). 

Se desahogó 
(foja 3(!9). 

¡(foja 399) 

.fina~~---- ~~~~~ec~~~~-T~~Jrñ~~----~;d~~Oñ~--f7 e Se 
:pública forma general (foja 399}. 
·consistente en en cuanto a su 
! dos recibos alcance y vator 
; originales del probatorlo. 
'Departamento de 
• Afiliación del Dlcha 
' 

2.1 
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,

1

'""a. Documentar 
. :lii'la'Jd~ 
: c~n~i;;teme en 
; lre~ recibos 
; m·,g·¡r:aies de 
¡ nó·11ina y carta df:! 
1 salan•J mensual 
1 ~Ll.-:~ percibia 
, f1 n.adr: 
¡ 

el 

objeta en 
1 cuanto a su 

admisión. i \ 
Se objetó de ···1s·~ adñ1Eif 
icrma general ! \ 
en cuanta a su ! ' 

alcance y valor \\ 
probatorio. 

Dicha prueba 
:.ambién .se 
objeta .an 

·cuamo a su \ admisión. 
10----"D'o~<~:t-:m __ e_n~ra'I~ .. ~S~e~o~b~Je~t~ó~a'·e---li"s~s-·-a'dn-,'ir~lD \-

1 

:."l..Jbl.ca 7orma general 1 
cons15ten~e er. 18 en cuanto a su -

1 copias srmples de alcance y valor 
lla solicitud de: probatorio. 
datos pe-rsonaJes 

Dicha prueba 
·¡' tamb'1én se 
, objeta en 
i cuanto a su 

Se desahogó 
(foja 399) 

:·se ·ctesa 110gó -
(foja 399). 

;adrnis."io~·n~.~~--"o~~=:e<i----cc:~~:.~~-1 
i o Documental 1 seObfetó de :Se admi~ió ¡Se desahogó 
oúbl•ca forma general (foja 399). 
consistente en~ en cuanto a su 
! una hoja en. atcance y valor 
'(Higir:al" expedida probatorio. 
pm ci :MSS 
referent~ a las. J-icha prueba 
sernanas :ambién se 
¡.;.~t(.-:'adas ¡objeta en 

1 cuanto a su 

1 
1 

admisión. i 
l 11·:· ,- D0c&1mental Se objetó ""d€;j se aCrñifjó 

1 

púb!:ca ·, · · ; forma general ¡ ¡· 
consistente en !a 1. en cuanto a su 1 . 

\ negalh..ra de 1 alcance y valor 
! oen:sión exped¡da f probatorio. . 

1 

nor el Instituto. ' / 
i'.l8Xi:~.<:fll0 Cit~[ 1 : j 

1 S•2:(Hllü Sm.:;al. · ' • 
1 1- - 1 

\ 12 Documenta! f Se objetó de 1 Se adm:tió 
! onvada 'forma general 1 , 
i cons-Istente en un 

1
1 en cuanto a su . 

11

j 
! iedbo original de alcance y valor " 
l ccnst.ancia de 1 probatorio. 
1 ' 

1 

p.ercepcion.es r 
.anuales de:

1
¡' j: 

, fmado 
; 1 3. Documental! Se obíetó de / ¡Se admit:ó. 
pUblica ¡forma general 
conststern:e en un J en cuanto a su 
legajo de 23 hojas 1 alcance y valor 

, foliad~s. que' probat-orio 

í.cant:enen aVÍ:?..9;:>.~ .~----------------· 

Se desahogó 
{foja 399}. 

1 

Se desahogó 
(roja 399). 

1 . --· 

'" ~ '"'" '"' 1 desahogada 
expresamente 

1 - -
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,-,-----,---,--,.--~-'---~-----·· 
'de inscripciones, l 
bajas, avisos de, 
modificación de 11 t>cnh;Pn 

salano y 
deíerminac~ones ! 
de cambto de~ 

grupo del 

1 aseg~rado fir.~d.o: 
: As1m1smo. sohc¡to 
su cotejo y 

, como.ulsa .. j_"·---cf7 ·-.··-,--+=----c:--c=·---.,.,-- ---···---- _ 
'~- Documen¡·a-1¡ se tuvo por 
públ!ca , desahogada 
consis~ente en un 1: expresamenir.: 
legajo de 17 hoJas alc;;mlce 
foliadas, qllo Prtlb~itorio 
contienen 
de inscripciones, 
bajas, avisos de 
modifícaciDn de ; tarnt>lén 
sa!ario y j 
determinaciones ¡ 

de cambio de 1' 

grupo del 
asegurado finado.¡ 
Asim1smo. sollc1tó 1 

su cotejo Yt 

·15. Documental 
púb[ica 
consistente en un 

legajo de 04 ho¡as •;¡(~~~~,;~ 
foliadas, q¡¡e 1 n 
contienen. avisos~
de inscnpciones. 

'bajas. avlsos de: """"'r-" 
modificación de 

\salario y 
l determmaciones 
1 

do cambio 
grupo 
asegurado 
Asimlsmo. 

! 

en 
a su 

forma general 
en cuanto a su 
alcaf!ce y valor 

''"'"''''" 1 probatorio. 
rlP!monrl''~r 

Se admitió. 

se tuvo por 
desahogada 
expresamente 

1 No se tuvo por 
desahogada 
expresamente 



.? 
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~··Documental Se obfet6 de Sé admitió 
de i·~fc-rmes que, forma general 
dcbera rendir el en cuanto a su 

i \1'\Sliit,tt"! t .... ieúca.no .;;lcance y valo-r 
: del ;":ínm:m Social D!obatorio. 
~ respec10 de !as 47,. 
, ··nodik:ac1an.es ! 
~ salaria;es :, 8icha prueba 

1 No se tuvo por 1 
desahogada 
expresamenrc 

; can~h:os de grupa· también se ·, 
y $;emanas objeta en ~ ¡ 
cotizadas las J. cu.anto a su 1.'¡ 
cuaJes asc1er:den admisión. : 
a 1 .?.44 respecto ; 

! c"Jcl finado ¡: 1 

~ ~~~aJag~~umenta! 1 Se obiet-~ó-d"'e--ts~.-.-c-,.-m--cit~io"' ---<~-;:N-,-o_s_e ~ 
CE' infon·nes que forma general t desahogada · 
dcuc:-S rendlr el Bl1 cuanto a su expns·sama:ote [ 
: nsHuto r-..·inxicr.mo alcance y valor 
del ~~·cquro !:>octal pmbatoric, 
re~.pecto !a hoja 
d-e ce-rtificación de 

· derec:1os. forma 
régimen 

fdei973' 

Dicha prueba 
tambit;n se 
objeta en 

1' cuanto a su 
1
1 · 

·- · :g ·-· "bc-c4i;¡¡,nta1' Se objetó de So admitoo )':'No se tuvo por"j 
.: de .. inforni·e~.;~~ que 1 forma gen-era 1 J desahoaacta · 

admlSIOn 

' deberá re.rí~Jr el en cuanto a su 1 expresamente 
\_.\1~SÚl~·,:o r. ... 1~·~:Jca11o alcance y valor ¡' 

:. -\ der~P~r.Juró ,:So-cial¡ orobatodo. ¡' 
--:.:.. .. : Lr~S.PéctÓ : 18::. ho¡a , 

1 • •,. , 

, ~-··· 1 de cert¡fica<?iOn de '1 
1 derechOs ' Dicha prueba l 
'automati..:.ado , también se f 
.. e!e;~!~.:f.,~t~-~ objeta en { 
.···coníg¡.;f~t¡f:z:-pctc cuanto a su ¡ 

co:n.·~·.:~f~_Y.S';;· .... - admisión . 
• -. 1, __ .¿.p3gimen 

~le 1973.· -----·- ___ .. 1 J 

20 Documentat'¡ Se obJ"·e"to"· "d"e--j"Sc adrniiT?.-··-
I de ·n.:crmes que 

1 
forma general ¡

1 
/1 

: dcb~:!ra rend1r ~J .-=:n cuanto a su 
\ ln~;~~,,_Jto Mexic¡:mo ak.ance y vaior j ¡ 
~ 1.:~:~1 ~:~guro Social. probatorio. 1 1 
! respcctn la hoja i ; / 
c:c certificación d(; / 

derechos_ fOíma 
réglmen ¡Dicha prueba 

de.... itamblénse 
objeta en 
cuanto a su 

l admisión: 
\21. ·-D"""o-cu-,m-e-nt:3"¡ Se objetó de 
; de 1r1tormes que .torma generai 
oeberá rendir el . en cuanto a su 
·nst'~~:t~. fv1ex¡qmo '.aJcance y valor 

i 

1 
1 

1 
·e admitló 

Nn se tuvo por 
desahogada 
expresamente 

:No se twvo por 
desahogada 
expresamente 





1 
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!dGJ s~g~!fO SoLtJI., p(oba.to-¡¡o~---,-------.,----

1 tespecto la h oj.a 
¡de certificación de. 
! dered~os : Jicha prueba 
¡ automatizado ~ 1r::unbióh se 
electrónico l obj€ta ~n 

1 computarizado ! cu.:w1o\a su 

l..ciloiln-.~c~!a.ve ~3d•nisiqn 
111 

.régfrñeri ~ ! 

óe 1973_ - --L-=-+:--,----+-------' 
22. P8f1CiSt Se objetó de 1 No se tuvo por 
contable para el forma gi::neral 

1 
desahogada 

efecto de que un i e11 cuan~o a su ! expresamente 
perito cuantifique! a!cance¡y valor -

;el salario real del! pro bato .\o. 
finaóo trabajador. \ \ 

Mediante ercrito presentado el veintitrés de 

noviembre de dos mil/dieciocho. la parte actora, ofrectó 

los medios de conficción supervinientes · siguientes 

(folios 209 a 211 idetl-

/ 
PRUEBAS sup~ V!NIENTES DE LA PARTEACTORA_ 

1 Ofrecimiento l-·-{fbjeción. Auto de r Desahogo 
{fojas 209 a 211 y J ¡' admisión o ·1 

343) ' desecham iento 1 
. • { (foja 542¡. \ 

L- Documental. f [No se admitió. 1 

; consistente. en e!~f 
! documento f 

spitaliz:ados. f ~
enes médicas 

ra pacientes, 

Documen1?l' No se admitió. 
, . t t 1 ¡ cons1sren e en f. , 

j dócUmento nr¡. 'ta 
'de a!ta /de 
C.C.S.M. emittdo 
por el instituto 

deman~~rf.Q..;_ ..... --.,.-------+-:-:----,--=~--+ 
i!J.· Documental. No se admitió, 
consistente en el i 

'documento de 
1 contra referencia 
emitida por <2.! 
Instituto MexlcZ!n-o 

25 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



1 IV.- Documen-ta!\ 
1 conststente en el 
1 docurnento notas, 
; m-édicas y j 
prescripción, nota 
:-le atención 
mé:cica 

, por el 
! \.'17-xi·~.:.:mo 

ernltldr. 
Instituto 

del 
; ~1'-'!fl~."'·.::. SüC;.:lél:.:.l-,-,
v- Jocumental 
cor.s ~:ente en e:! 
doGwn-ento dP. 

r1Dt<:! tnt~C?fiSUJ.!_~-~-----
, VI - OoCLJ~r1ental 1 
nUb!·::;o 

~ conststentc en /as, 
: origit.<:!l-<;s éci \ 
iegajo pub!icado 
por él lnsiituto 
Nacional del 

¡.Tri:msparenctá, 
l fc.ccoso a la 

.
·¡·· __ l.nfor_ madón y 
Protección de 

tPatds Personales,: 
.. .>qLfe cOnsta de 21 O; 

fo¡as·. 
'Gnica ... 
!Documemal 
! otib!Jca :.,_~;;, .· 
! consist~9;;en ía . 
· cop!ff . ~·"'""' dcr ; 
expedieÓt~ 
elect:-onico , 
rc-iativo a . la\ 

¡ reso:uc1ón emitlda ' 
'¡ nor el Pleno del) 
i lnst1:ulo Nacionai ¡ 
ne "T~<::lnsparencra. 

. ..;cceso a la 
:nfor~lacrón y 
P rote-::c;Cn r!c i 

J2_a1n:->_..f:er.:!5'na!~s_l __ 

AMPARO,DlRECiO 1183!Z01S. 

' ' 

~-¡,·-crl,-m"'it'"'•ó--'\•¡-----~ 
1 i 
1 

\ 

\ 
! ,, 

1\ 
'l 

1 ¡-'-!-. ---

1 
1 __ .. 

1 

r,/ ' ll_j 
i Se ad.ITutro-· ---- Se desahogó 

1 
(foja 542). 

1 
1 
1 '----¡ 

---PRU"BAS DE LA PARTE ¿MANDADA---

Ofrec!ll)!anto . ·. Objeción ·Auto de. ·Desahogo 

1 {fojas 188' a'.18$). (foja -205 admisión o 
vuelta). desechamiento 

{foja 399). 

26 
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Í ·1-. - coó~fesío;1a! 1 Se objetó cte !Se admiüó- --¡ Seña.IP que-··-
directa a cargo de; fonna -Jf:Oera! ¡ dicha c:uenc.l 
\~1 en cuan>o a su f 1 era cte 
1

--- J admrsión \. ¡· , imposible 
alcance y v~lor , [ rea!r:.racón 

1 

] probator;o. \. ¡ 1 m.e.tena.l (foja 
: 1 1539'-

f---c.onfesionall Se objetó d~~ Se admiHó_--··~esaho9o ··· 
; ~xpresa a cargo j forma gener~! .1 (foja 399! 

1 

ae . en cuanto a ~u j 
, adm1síón, 1 

1 /alcance y va~r 
:proba!opo. i _1 __ .. __ __¡ 

Documental! Se objetó de¡ i No se admitió el 
1

. 

publrca l; forma geneí~l 1 medio 
1 consistente en la'. en cuanto a $u ! ratificación de ·¡ 

'hoja de¡· admisión. 1 

1 

contenido y firma 
) certificación de alcance y vallar (foja 399). 
j derechos, 1 probatorio. i 
1 consrstente de ¡ 
'¡· dos fojas rle ¡· 

donde se 

l. ?espren~~ \a ¡· 

rnformacron 1 ·
1
, correspondiente a\ 1 

1 
extinto trabaja.dor. 

1 
.
1 
Como medio dn 1 f 
perfeccionamiento 1 

! se ofreció la 1 ·'// 
1 ratificación de' 

~Jen ldo y firma. L __ -,!--,--:---· 1-=c--,--,.,-,------,-= 
'\4 Instrumental de Se ob¡eto oe ! Se admr~io ¡Se desahog-6--
actuac¡ones. 1 formafueneral 1 ·, (fo¡a 39'Sl) 

, len cubnto a su , [ 
1 admiSión, 1 

1
. 

l _l~~~t:rfavalor 1 - - -- ~ 
l
. 5. Presuncionalj. Stobjetó de l\ Se admit16 ---ts";; -desahogó ' 
. !egal y humana. , fo a genera! 

1 
l {foja 399) ¡ ¡e . c~~~to a su 

1 . ~mlSIOn, 
[ 1 lcance y valor ¡· 

,__ proba,.to,r"'ro"·--'------_L -· __ _ 

j 
Otor¡:¡ándose en ese momento a las partes la 

oportunidad .!J.e objetar, donde ambas partes objetaron 
1 

las proban¿ks de su contraria (fojas 204 a 206 del juicio 
f 

laboral). J 
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5) Por auto de trece de jun1o de dos mil 

diecinueve, la Junta responsable ordenó \al secretario 
' 

de dicha Junta, certificar que ya no quedaban pruebas 
' ' pendientes por desahogar y les concedió ;'¡ las partes 
\ 

un término de tres días a partir de la notírcación de 

dicho proveido, para que presentaran sus al~gatos por 
¡ 

escrito, con el apercibimiento que de no c~mplir con 
i 

dicho término se l.es tendría por perdido su i;!erecho a 
\ 

hacerlo (fojas 542 y 543 del juicio laboral). ·~ 

1 
6) Mediante proveido de nueve de julio de dos 

1 
mil diecinueve ia Junta responsable. h1zo ~ectivo el 

apercibimiento decretado en el párrafo que artecede y 

tuvo a las partes por perdido su derecho J. formular 
¡ 

alegatos, declaró de oficio cerrada la instrucción y 
1 

ordenó turnar los autos para el dictado de la iesolución 

correspondiente (foja 556 ibídem), j 

7) Luego, el nueve de octubre 4e dos mií 

diecinueve, la Junta Especial Número DiecÍsieie de la 
.. , • . 1 

Fede·ral· de Conciliación y Arbitraje en ey Estado de 

' Jalisco, dictó el laudo correspondiente. dCJhde resolvió 

' lo siguiente (fojas 557 a 570 id e m) f 
! 
1 

·r,} PRIMERO, La parte aci'ora no/ acreditó su 
acción. el INSTITUTO MEXICANO D!=L SEGURO 
SOCIAL demandado si justifrr;ó sus 4xcepciones y 
defensas. en consecuencfa; J 

J 
SEGUNDO.- Se absuelve al INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL de todas las 
prestaciones reclamadas en este juiciO por la actora 

· (sic) 

TERCERO.- Por Jo que t,~e v fa Resolución nUmero 
1813!8244 de fecha 15 de marm de 2018 que 

,, 
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contiene la NegaUva de ,Pensión da viudez que la 
actore afirmó solicitó de forma admmistrativa en 
términos de la Ley del Sf'guro Socu;l de 1973. se 
declara su nulidad en todo1 su contenkio, (sic) 
Lo anterior conforme ~ los razonamientos y 
considera!Jdos del presentif fallo. [.. r. 

\ 

En el entendido \ que las prestaciones 
\ 

reclamadas y puntos resolutjvos que a cada una de 

ellas recayó. fueron: \ 

í ·---·· . ···---¡ 
Prestaciones: : \ Laudo: 

~Recon~C1miento~e ~-~--1bsolvió. . --·--

derechos laborales del fmado [ [ 
esposo ante el 1.""1stJLJto , t 

Mexicano del Se~]uro Sucíai 
1

. 
1
Í 

bajo el régimen de la ley de 

1

, 1973 y por el reconocimiento 1 ¡' 
, como beneficiaria. de dtchos 
j derech~ ___ ··-- ... -·

1
, _! - .. ~ __ _ 

. ~ Por ei otorgamiento y . -fAbsolvió. 

1 correcta resolución de fa 1 J 
1 p. ensio.· r: por viudez de íorma ~. { 

LcJefínítiva a la actora_. -----[1----- ---·-- --4 

l.

- Por el pago de las pens1ones ~-Absolvió. 
, asi como del Incremento J 
i periódico de la pensión tal 'lf" 
1 como prevé el articulo 173 Y/ 1 

1 

de mas relativos a. la Ley delj 
. Segur_o_S_oc_ia_L_... ·-......f/...J-, -----·--·- _.....J 
J- Por la correcta detenn. inact' n 1 .. - Absolvió. 
·. y va!oractón a los montos e , 
j a_sci,ende la pens16n í or j 
: vruaez. ___ ··--· __ L__ ___ _ 

L . d 1 1 " t't 1 1 a ctta a re:so uc1on cons 1 uye e recamo en 

el presente juicio dejampam. 

OCTAVj Estudio del asunto. El análisis de 
¡ 

los conceptos ,}le violación lleva a !as siguientes 

consideraciones jurídicas. 
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Por razón de método y atendiendo al mayor 

beneficio que pudiere obtener la parte quejosa en 

términos del numeral 189 de la Ley de Amparo. el 

estudia de las conceptos de violación sera realizado en 

orden diverso al formulado en el libelo constitucional: 

sin que lo anterior provoque perjuicio alguno a la ahora 

impetrante. pues finalmente, seran atendidos er la 

presente ejecutoria la totalidad de sus argumentos.·, 

Así, en el preámbulo de sus conceptos \de 

violación. la parte quejosa señala que el laudo es 

contraventor de sus derechos fundamentales tle 
¡ 

audiencia y defensa. legal'ldad y seguridad juridiep, 
' 

prev1stos por los numerales 1. 14. 16 y 17 de la Carla 

Magna, pues dice. resulta incongruente al no s~r 
exi1austivo e Incurre en una 1ndebida valoración de 

i 
oruebas. con lo cual no resolvió a verdad sabida lni 
• 1 

¡ 

buena fe guardada. en términos de los artículos 841) y 

842 de la Ley Federal de! Trabajo; empero, dichps 

afirmaci~fj-e:s las realiza sin exponer en concreto /la 

razéln ti~ ·;u dicho. pues no indica en qué form4 y 
1 

medida el Jaudo ahora impugnado adolece de ¡las 

irregular'ldades que señala, traduciéndose en simples 

afirmaciones sin sustento que deben ser desestim1das. 

pues tampoco este órgano en suplencia de la ~ueja 

deficiente en términos de la fracción V del numral 79 

de la Ley de Amparo. las advierte en tal sentido.¡ 

1 
1 

Luego. en su concepto de violac•ón marcado 

como primero bis. la quejosa arguye/ que la 

responsable reaiizó una indebida valo1·aoí6n de la 
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confesión expresa que reali~ó el instituto demandado al 

dar contestación, ello, con\ relación al certificado de 

derechos exhibido por aqu~l como documental "T. 

pues dice, en dicha conte~tación de demanda se 

reconoció que la vigencia ~e derechos del difunto 
\ 

asegurado (esposo de la ~ctora), venció hasta el 
' quince de octubre de dos m~l diez; motivo por el cual. 
' -agrega- no fue correcto q~e hubiere valorado el 
' certificado de derechos e1hibido, pues éste no 

guardaba relación con lo que ¡manifestó dicho instituto 
' al dar contestación a la deranda, dado que dicho 

certificado señalaba que la v¡gencia de conservación 

' de derechos le venció al trabajador difunto el quince 

de octubre pero de mil ~ovecientos noventa y 
' 

nueve; es decir, !a impetranf de amparo estima que 

en el caso no fue correcto q~e la responsable valorara 

dicho certiíicado pues, a su decir, su contenido no 

amparaba lo contestado e~ la demanda, dado que 
1 

mientras en la coniestaci?n de demanda -dice- el 

institLiio sostuvo que eí t~a1ajador de cujus (esposo de 

la parte actora), conservo ¡us derechos hasta el quince 

de octubre de dos mil diEiz, el certificado de derechos 

exhibido informada otra /recha, verbigracia. quince de 

octubre pero de mí\ nofecientos noventa y nueve: por 

lo cual aduce, la refetida documental (certificado de 

derechos), no debió /er valorada, ya que no guardaba 

relación con lo que 'fe contestó a la demanda. 

1 
Lo anteriÓr es infundado, por los siguientes 

motivos. 

'31 
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Del iuicio natura\ puede observarse que en 

efecto, e! certificado de derechos exhibido por el 

msiítuto demandado como prueba establece dentro de 
\ 

sus observaciones, que el asegurado fallecíc\o (esposo 
' 

de la parte actora que reclama el otorgami~pto de su 

pensión de viudez), tuvo como fecha de venci~ien\o de 

su penado de conservación de derechos el dib quince 
í 

de octubre de mi! novecientos noventa y trl:>s (fojas 
' ' '190); asimismo, del análisis intec¡ral del eslcrítc de 

.... '\ 

contestación de demanda del instituto tam~ién se 

aprecia que éste señaló en diversas ocasione~ y a !o 

largo de dicha contestación. que el peri~do de 

conservación de derechos de dicho asegurad1 venció 

el quince de octubre de mil novecientos no)lenta y 
' 

tres (fojas 193. 195 vuelta, 196 reverso y 202/vuelta), 
' pues si bien a página dos de dicha contf'stación 

precisó como fecha de vencimiento de la con,j;rvación 
1 

de derechos el quince de octubre de dos mil diez, ello 

resulta ser una mención desafortunada que fa puede 

ser entendida con las consecuencias pretendíbas por la 
. . ... . 1 

ahora impelrante. 1 -·-'" . .. ··-.. 1 
J 

Lo anterior se estima así, dado qué se insiste. 

estudiado el c'1tado escrito de contestación/de demanda 

es ciara que el instituto reconoció la fec~ de inicio de 
¡ 

labores que manifestó la actora en /su escrito de 

demanda (uno de febrero de mil nov7entos sesenta), 

como también. la fecha de baja en el régimen 

obilgatorio de cotización por haber dejado de laborar 

(cinco de mayo de mil novecientos ochenta y siete), sin 

embargo. agregó que no es posible reconocerle dicha 
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cantidad de semanas cotizadas derivado de !o previsto 

por los numerales 182 y 183 de la Ley del Seguro 

Social régimen 73, pues atendiendo a su contenido su 

periodo de conservación de derechos le feneció el 

quince de octubre de mil novecientos noventa y tres. 

Con lo cual, bontrario a lo señalado por la 

ahora irnpetrante, ev~dencia que el certificado de 

derechos si es acorde 't' guarda relación con lo que fue 

materia de contestad· n de demanda y así. deba 

desestimarse lo argum
1 

ntado en torno a la incorrecta 

valoración de la aludjda documental (certificado de 

derechos), con relacibn a una supuesta confesión 

expresa de la parte de~andada (inexistente). 

Además, en /elación a lo argumentado en la 

parte final del citadJ concepto de violación primero 

bis, en cuanto a quJ al trabajador difunto se le debió 
J 

haber reconocido Ju derecho a pensionarse pues 

desde junio de mil r/ovecientos ochenta y tres inicia ron 
1 

sus padecimientofo que debieron derivar en el 

otorgamiento a sukavor de una pensión de invalidez. y 
/ 

que el no habersle así resuelto, es imputable sólo al 

!nstiiulo Mexicafo del Seguro Social: aunado a que 

existió -dice- fun segundo momento para otorgar 
¡ 

pensión al asrgurado fallecido, teniendo en cuenta la 

citada data ¡f¡uince de octubre de dos mil diez que 

pretende la/parte actora aqul quejosa), no le asiste 

razón y r~sultan igualmente infundados, pues la 

segunda /remisa parte de que el instituto demandado 

reconociv la fecha de vencimiento del periodo de 

1 33 
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conservación de derechos que aduce la aquí 

•mpeirante al contestar la demanda. !o cual como 

recién se resolvió, resulta incorrecto: además. con 

¡ndependencia de ello, lo cierto e!'i que el trabajador 

asegurado estuvo en oportunidad de <;Jernandar en su 

momento y de estimarse procedente. !a eventual 

pensión por invalidez. en cuyo casp, debió haber 

gestionado el trámite correspondiente (sea en sede 

administrativa ante el instituto de seguri<;Jad social o. en 

su defecto. ante la instancia jurisdiccío~al respectiva); 

lo que en el juicio de origen no se advie~e que ia parte 

actora manifieste que ocurrió. y muc~D menos, que 

exista resolución definitiva que la hutiiese otorgado. 

quedando acreditado en autos en tal se~tido. 
1 

fal/ecido Asimismo, el trabajador también 
¡ 

estuvo en condiciones de haber ge1tionado. de no 

proceder la invalidez aducida, !a ¡correspondiente 

pensión por vejez durante su respdct!vo periodo de 

conservación de derechos. y si bief la propia parte 

aquí q_u_e¡osa (viuda de dicho asegur9do). aduce que su 

.".'?poso si ~ramiió en vida a sus ses1nta y siete años su 

pensión dé vejez, no ,refiere qqe le hubiere sido 

concedida mediante la correspon#iente resolución, ni 

mucho menos, queda acredit~o en autos dicho 
í 

otorgamiento en forma definitiva./ 
1 
i 

De a111 que no asiJa razón a la ahora 
1 

impetrante en cuanto a que¿el hecho de no haber 

obtenido alguna pensión el ;trabajador fallecido, sea 

imputable al Instituto dem~dado, pues en el caso a 
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estudio, esas fueron ias dos hipótesis previstas por la 

Ley del Seguro Soc1al régimen 73, en sus numerales 

128 a 142, para que ~1 aquel hubiere gestionado y 
\ 

obtenido su eventual pensión (fuere por invalidez o 
\ 

vejez). siempre y cuancrp hubiesen sido tramitadas 

dentro del periodo de co~servación de derechos que 

marca al efecto la citada n~ma~iva lega! en su numeral 

182; y de no haber ocurndd as1. ello solo es Imputable 

a éste, mas no así al ¡Jftituto demandado (como 

'¡ncorrectamente lo alega), p\etendiendo indebidamente 

obtener otro diverso momen1o para tramitar su pensión 
1 

con base en un inexisljente reconocimiento de 

vencimiento de conservació1 de derechos por parte del 

instituto: de ahi lo infumiado ~e dichos argumentos. 

¡ 
Además, aun cuJndo se partiera de que 

efectivamente su esposo{ asegurado conservó sus 
l 

derechos hasta el diez df octubre del año dos mil 

diez y no así el qufuce de octubre de mil 

novecientos noventa y lres, la pretensión de la parte 

actora aquí quejosa deiJtorgamiento de su pensión de 

viudez sería igualment. improcedente, pues a fin de 

que le asistiera derecr-.
1
b a ella. su esposo tendría que 

haber fallecido dentro/del periodo de. conservación de 

sus derechos. pues /como lo ha destacado el Alto 

Tribunal ciei País ed su criterio jurisprudencia! 2a.!J. 
1 

91/99, si un trabajapor anteriormente asegurado, que 

no goza de pensiqh alguna del seguro socia! (como 
Í 

en el caso ocurfe). fallece fuera del mencionado 
l 

periodo de ~s¡fvación. el respectivo beneficiario no 

tendrá derecho'{¡ disfrutár de la pensión de viudez. 
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' prevista en el artículo 149. fracción de la abrogada 
\ 

Ley del Seguro Social (régtnren f3). aun cuando se 
\ 

cumplan los otros requisitos espeqiftcos para obtener 
\ 

esa pensión; eilo, debido a que\ esta prerrogativa, 
¡ 

derivada v accesoria. se encuentra J:ondidonada a aue 
\ 

al momento de acontecer la muerte ~el trabajador. éste 

aozara del derecho a ser co_moenLado. Tal COillO a 

continuación se observa: l 
' ' 1 

Epoca: Novena Epoca ! 
Registro: 193424 / 
instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia / 
Fuente: Semanario Judicial de la federación y su 
Gaceta 1 
Tomo X. Agosto de 1999 / 

. {¡/faferia{s): Labora/ J 
res~: 2aJJ 91/99 1 
l?áoil'te; 186 
''' ~.:< :~ ¡ 

· ?PriN¿Ii::m DE VIUDEZ. EL DEREcHo A 
:·J;JiSEf;<!JTAR DE ÉSTA t.E ENCUENTRA 

CO!,VD1CJONADO, RESPE TO DE UN 
IRÁBAJADOR NO PENS!O ADO, A QUE su 
MUERTE ACONTEZCA DENTRO DEL 

-.e· --R~ DE CON ERVACIÓN DE 
.. " . ,;v_f:,ggrfl!f)S (LEY DEL í SEGURO SOCIAL 

·r ,l(l~f;'C{J{'f€' HASTA EL 30 • E JUNIO DE 1997). 
oa· ;a fJ'flérpretacEón literal. 1stemálica, te!eoiógica 
e histórica de lo dispuesto .11 el artículo 182 de la 
anterior Ley del Seguro Soc1al (de wntenido 
tdéntrco al artículo í50 e la Ley del Seguro 
Snc;a/ vigente a partir d~ primero de julio de mil 
novecientos noventa y efe), se advierte que el 
derecho que asiste a. u , indí'liduo para disfrutar 
de las prerrogativas q· otorga el seguro social 
en los rarnos de inv lidez, vejez, cesantía en 
edaci a1..ranzada y muerte, se encuentra 
condicionado en prin ipio, entre otras causas, a 
que $ste preste un servrcto personal y 
subordinado; no obstante ello. en aras de 
proteger a los lntegqantes de la clase trabajadora 
que aún no gozan¡ de una pensión del referido 
seguro. y qua por 1/guna:ircunstancin pierden su 

) 
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fuente de trabajo, el legislador ordinario estimó 
conveniente extender a una cuarta parte del 
tiempo pot; el cual se hubiera cotítado en el 
pasado el\periodo durante el cual se tiene lu 
prerrogativt:i¡ a acceder a una prestación que 
compensa ~.as conUngencias cubiertas por los 
cliados ram'os del seguro en comento. En ese 
contexto. si ~1 trabajador antes asegurado, que no 
tiene cíereci1p a alguna pensión, sufre alguno de 
los riesgos \ tutelados, una vez concluido el 
penado de Conservación de derechos, on ese 
rnomento ya bo tendrá la prerrogativa de recibir la 
prestación c~rrespondiente. De ahí que si un 
trabajador an~eriormente asegurado, que no goza 
de pensión afguna de/seguro social, fallece_ fuera 
del menc1orydo penado de conservacwn ei 
respectivo qeneficiatio no tendrá derecho a 
disfrutar de .¡, pensión de •/iudez, prevista eo el 
articulo 149,J fracción 1 de la abrogada Ley del 
Seguro SociBi, aun cuando se cumplan los otros 
requisitos eJpecificos pera obtener esa pensión, 
debido a ~ue esta prerrogaiiva, derivada y 
accesoria, Jo encuentra condicionada a que ;:;! 
momento d~ acontecer fa muerte del trabajador. 
este gozar1 del derecho a ser compensado". 

f 
Moti/Jo por el cual, si la propia parte actora 

reconoce quJ su difunto esposo falleció el catorce de 

diciembre Je dos mil diecisiete e incluso queda 

acreditado. fo n autos con la correspondiente acta de 

defunción fírecida por la propia actora {foja 19 del 

juicio obré ro), es inconcuso que tomando en cuenta 

cualouief de las dos fechas (sea el diez de octubre 

del año1dos mil d1ez que pretende la parte actora aqu• 
1 

impetr~nte, o el quince de octubre de mil 

novedentos noventa y tres. que sostiene la parte 
1 

demandada y tomó al efecto la autoridad responsable 

en el laudo que ahora se impugna), su fallecimiento 

ocurrió con posterioridad a éstas, y así, que sea de 

concluirse que a la fecha de fallecimiento di-:::ho 

" 

,., ' 
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asegurado ya no tenia prerrogativa de recibir 
\ 

prestación alguna del ramo d~ seguridad social 

(pensión sea de invalidez o vejez),\Y derivado de eílo, 
1 

tampoco a la ahora quejosa -actora í:Jei juicio natural- le 
! 

asiste derecho a recibir la penslé\n de viudez que 

pretende, pues esta última prerrogJtlva es derivada y 

accesoria del asegurado principaL y! que se encuentra 

condicionada a que al momento de dcontecer la muerte 
1 

del trabajador asegurado, éste gozrra del derecho a 

ser compensado bajo dicho régiren de seguridad 

sociaL 

1 
Lo anterior, de conformt¡· d a la normativa 

aplicable y con sujeción a lo esta lec1do por el citado 

criterio jurisprudencia! de la s penoridad, el cual 

vincula y resulta obligatorio ~ara qU!enes aquí 

. resuelven en términos dei num1
1
al 217 de la ley de 

;Amparo: además, partiendo de ue es correcto que la 

· conservación de derechos fen ió para el trabajador 

fallecido, en octubre de mil novJcientos noventa y tres, 

ya,.,<'I~1: la. cuarta parte de fs 1345 semanas que 

argumentá !á actora en su Jdemanda laboral como 

cotizadas por el asegurar/o. corresponden a 336 

semanas. que dan un total he 2,352 días, equivalentes 

a seis años v ciento sesen.a v dos días, mismos que si 

transcurren desde mayo/ e mil novecientos ochenta y 

siete (fecha en que :J¡nto la parte aclara como la 

demandada reconocyfron haber dejado de cotizar), 

l1asta ia citada dayl de octubre de mil novecientos 

noventa y tres. j 
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De ahí ?,Ue sus argumentos, vinculados con la 

citada valoración\de pruebas, resulten infundados, 

\ 
' Luego, cbntinuando con el aspecto de 
\ 

indebida valoracióp de pruebas alegado, en su 
: 

concepto de violaci~n "segundo" la impetrante aduce 

que el certificado\ de derechos exhibido por la 

demandada queda\ desvirtuado con las pruebas 

supervenientes que Ilegalmente le fueron desechadas, 

y relativas a las diversas notas y constancias médicas 

con las cuales acred~a la invalidez definitiva mental del 
¡ 

trabajador aseguradf desde el dia veinte de jun:o de 

mil novecientos ochtnta y tres, empeorando en el año 

de mil novecientos tventa y tres, siendo por tal motivo 

que dejó de trabaja¡ y en consecuencia, siempre tiene 

vigencia de conservación de derechos, 
! 

Lo antcrioJ es infundado, pues como recién 
! 

se destacó, el ¡traba¡ador asegurado estuvo en 
1 

condiciones de J reclamar en su oportunidad la 

correspondiente jpensión que estimara procedente 

(fuere invalidezl'vejez), empero, en el caso no obra en 

autos prueba a guna que acredite que éste hubiere 

obtenido medí~ te resolución legal definitiva pensión 

1 1 ' . t ' 1 h a guna; en co~secuencra, no asis e razon a a a ora 

ímpetrante e~ cuanto a qUe con dichas pruebas 

superveníentfs que le fueron desechadas. se 

acreditaría 7icho estado de invalidez mentaL pues al 

efecto, rEj\;ultaría necesario la correspondiente 

resoluci:i del mstrtuto o JUrísdiCCionaí (según sea el 

caso),) e así lo hubiese establecido en forma 

r ;~ 
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definitiva, sin que sea correcto el reconocerle dicho 

estado mediante simples notas o constancias médicas, 

y mucho menos. que su vigencia de' conservación de 

derechos sea por siempre. 

Motivo por el cual !a violación procesal 

seiialada (desechamiento de pruebas supervenientes), 

no se estima que trascienda al resultado del fallo en 
1 

perjuicio de ia parte actora. pues íinalmEjnte. en nada le 

beneficiaria su desahogo. ya que aun ~a!orándolas no 
' ¡ 

quedaría acreditada la invalidez mema¡! que aduce la 

nnpetrante. ¡ 

P 1 1 jt d . 1 ., or o.ro ado en su conce¡:¡ o e vto ac1on 

marcado como "primero", la partejquejosa señala 

como violación procesal el desee amiento de su 
1 

prueba superveniente relativa a /las copias del 

expedi~nte electrónico de la resolutón emitida por el 

Pleno d'el Instituto Nacional de Tranpparencia y Acceso 

a la Información y Protección de o4tos Personales, con 

número de expediente RRD 092j+tla. pues aduce la 

tmpetrante. con ella se acredit<jia que el trabajador 

asegurado tramitó en vida su/ pens1ón de vejez en 

octubre de dos mil diez, es dejr. dentro del periodo de 

conservación de derechos 1conocido por la propia 

parte demandada al coniestyt la demanda. 

1 
Lo antenor debe jiesestima'rse. pues como ya 

' se 1ndicó, en su caso jdebió haberse acreditado en 
f 

autos la existencia <;ie una pensión en favor del 

t b ' ' ' 11 ra aJaaor asegura7 o que en. el caso no ocurre; y 





, 

AMPARO DIRECTO 1133!2019. 

aun cuando se admitieran las documentales que aduce 

la impetrante (dicE\ ilegalmente desechadas), con ellas 

no se acreditaria 1~ anterior, pues derivado de lo que 
\ 

arguye la propia oferente, con éstas sólo se acreditaría 
' 

en un momento dad? que el trabajador inició el tramite 

de una pensión de v~jez, más no así. la existencia de 
\ 

una resolución que ~econociera y otorgara en forma 

definitiva dicha prerr~gativa de seguridad social en 
\ 

favor de dicha persont; ello, en el entendido de que si 

la píOpia parte actora¡reconoce que dicho reclamo de 

pensión de vejez íue rtalizado hasta octubre el año dos 

mil diez, éste resultaría improcedente. pues está 

también fuera del peribdo de conservación de derechos , 
del asegurado (co]'o ya se expuso lineas que 

ar;teceden): mot¡vo por el cual se estima que 

::~':::~~:a :al::t~u~ d~~ha~:;~e~:s :~e:::a ~: 
desechamiento. / 

Además, como ya se destacó previamente, la 

parte ahora quejosa parte de la premisa falsa de que el 

instituto demandado reconoció que la conservación de 

derechos le feneció al asegurado en el año dos mil 

diez, pues como se señaló, lo cierto es que dicha 

conservación feneció en octubre de mil 

novecientos noventa y tres. De ahí lo infundado de 

dichos argumentos. 

Asimismo. en su diverso concepto "primero 

ter", id parte queJOSa argumenta como diversa 

violación procesal que la responsable deb:ó haber 

·.;. " '. 
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\ 
\ 

\ 
requerido diversos informes de autoridad~s. a fín de 

lograr obtener la hoja de certificación de ddrechos que 
' ' amparaba su conservación hasta el quince \de octubre 
1 

de dos mil diez: sin embargo, er. el cas~ y por los 

motivos recién expuestos lineas arriba, se ~stlma que 
1 

dicha situación no trascendería en nada 1 resultado 

final del juicio, pues como se dijo. aun teni~ndo como 
1 

fecha de vencimiento de conservación de c¡erechos la 

data que pretende la impetrante (quince de, octubre de 

dos míi diez). el trabajador fallecido estaría¡ fuera de la 

conservación de derechos a la fecha de sLJ muerte. sin 
1 

que quede acreditado en autos que gqzara ya de 

alguna pensión en forma definitiva. y asi,/que la parte 

actora aquí impetrante tampoco le asi~iría derecho 
' 

para recibir prestación de seguridad ~~acial alguna 

(viudez), derivado de la naturaleza ac(iesoria de los 

derechos del trabajador asegurado pr~cipal. De ahí 

que deba desestirnarse dicho ardumento como 

violactón procesal. / 

Sin que en el caso, se es,rne necesario el 
1 

ocuparse de los argumentos expueS¡tos en el tercero y 

cuarto concepto de violación, puef de su analisis se 

advierte que exponen razonarnie1os a frn de sostener 

:a forma en que debe ser calc!.llado el monto de la 
1 

pensión que, dice la impetri:a. le corresponde por 

derecho: empero, como recie se Ita señalado, en el 

caso se estima correcto lo re uelto por la responsable 

en torno a que la part~a 1tora no tiene derecho al 

otorgamiento de la pensi · n de viudez que pretende 

pues su dtfunto esposo asegurado). falleció fue;a del 

11 ., 

{ . " . 
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\ AMPARO DIRECTO í 18312019. 

\ 
periodo de conserva~ión de derechos; y así. no tenia 

derecho ya a percibir\ninguna prestación de seguridad 

social por parte del\ instituto Mexicano del Seguro 
\ 

social; y derivado df la naturaleza secundaria y 

accesoria de la pensió~ de viudez reclamada, tampoco 

sus beneficiarios. De \ahí que resulte infructuoso el 
i 

ocuparse del correcto pálculo de una pensión que no 

es procedente. 

l 
En consecuenpia, al resultar infundados los 

conceptos de violacjón analizados y sir. queja 
' deficiente que suplir e~ términos del numeral 79 de la 
1 

Ley de Amparo. se¡ impone negar la protección 

solicitada. J 

1 
' 1 

- Escrito d~ manifestaciones. En cuanto el 
' 

escrito de meniletaciones de la parte quejosa. 

dígase!e que con loj' a expuesto se da res~uesta cabal 

a las mismas, pue¡s de su lectura puede observarse 
1 

::~.~::~:;" r•rn< lo'!"~"""""''" el libelo 

- Pedi/nento del agente del Ministerio 
1 

Público. Finrmente. con relación al pedimento 

presentado p1r el agente del Ministerio Público de la 

Federación ddscrito, dígasele que con lo resuelto ve 
1 

colmada siiÍ pretensión en el sentido de negar el 
1 

amp<lro sy!licitado; de ahí que se deberá estar a lo ahí 

expuest¡/. 

1 
Por lo expuesto y fundado: se. 
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RESUELVE 

ÚNICO. La Justicia de '¡a Umón no ampara ni 

precisados 

contra el 

resultando primero. 

por los motivos expuestos en su ~ltimo considerando. 

Notifiquese; anótese e~ el libro de registro 

correspondiente, con testimoni<l de esta ejecutoria, 

vuelvan los autos respectivos a s~ lugar de origen: y en 

su oportunidad. archivese el exp~iente. 

Asi, por unanimidad de votos. lo resolvieron 
! 

los Ciudadanos Magistrados ~ue integran el Tercer 

Tribunal Colegiado en Material de TrabélJO del Tercer 
1 

Circuito. licenciados José de Jésús Quesada Sánchez, 
i 

Guadalupe Madrigal Bueno iY Gabriela Guadalupe 

Huizar Flores, siendo Presid,knte el primero de !os 
1 

mencionados y ponente la í segunda: quienes, en 
í 

términos de lo dispuesto por/el articulo 188 de la Ley 
! 

de Amparo en vigor, firman ¡con el Secretaría Rogelio 
1 

Aceves Villaseñor, que auto1za y da fe. 

1 
MAG!STRAD~ PRESIDENTE 

1 
1 
1 

. .! . 
JOSE DE JESUS QUESADA SANCHEZ. 

1 
í 
/ 

1 
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!VIAGISTRADA PONENTE 

GUADALt)PE MADRIGAL BUENO. 

/MAGISTRADA 

1 
GABRIELA qUADALUPE HUÍZAR FLORES. 

1 
1 

J SECRETARIO 

1 
1 

RqGELJO ACEVES V!LLASEÑOR. 

1 
J 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: PRUEBAS 3.pdf 
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Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a una copia simple. 
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y 

CORRESPONDENCIA 

licenciada Marisol Martínez Martínez, Secretaria adscrita a la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Poder Judicial de la Federación 
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Folio electrónico: 

Fecha de envío a la 
SCJN: 

41805/2020 

23/1 012020 19:09 

Tipo y núm. de exp. 
en SCJN: AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3153/2020 

Fecha de acuerdo de 
requerimiento u 
oficio del órgano 
jursidiccional: 

Número de oficio: 

02/10/2020 

CONSTANCIAS 

Síntesis del acuerdo 
u oficio: 

SE REMITEN CONSTANCIAS 

¡ 
Detalle de requerimiento y en su caso documentación remitida 

¡ 

Acuerdo u Tipo de clasificación o 
oficio( en su documento remitido 

caso 
documentos) 

ACUERDO U S.OLICITUD DE 
OFICIO REMISIÓN DE AUTOS 

Fecha de 
acuerdo u oficio: 

02/1012020 

DOCUMENTO 1 A<f!A DE NACIMI~NTO 
? 

DOCUMENTO 2 9REDENCIALES 

DOCUMENTO 3 ESCRITO 5 DIC 2019 

Número de f<?jas y tipo de Documentación remitida 
documento rrproducido y 

remttido 
i 

(7) ORIGINAL SE REMITEN CONSTANCIAS 
' 

(2) qRIGINAL 

1 
(2) COf'IA SIMPLE 

' (11 )jOR!GINAL 

SE ENVIA ACTA DE 
NACIMIENTO 

COPIA SIMPLE DE 
CREDENCIALES 

SE ENVIA ESCRITO DE 05 DE 
DICIEMBRE DE 2019 

*En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspondÍente a la evidencia criptográfica. 
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Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseEnvio.pdf 
Secuencia: 3367861 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora lntennedia rlei Consejo de la Judicatura Federal 

.· 

! !Nombre: \SALVADORORTIZCONDE ¡ 1 1 
~.~~~:~t-•-J¡!•-;cC~U~R~P~:~~~~~~~~~~~~~~:~-:cO~.,-:-:IC~S~7~6~0,-7:-:0~1~H-'-:T~S~R~N~L-O:...,-O-,:--c-~c-:-~-..,---..,-_,-..,-----------,_-------:--_-_-_-l_¡l_v:_a_/i-d-ez_: __ __,if-O-K-+V-ig-e_n_te------1· 

'¡Firma 

OCSP 

[:: Sel'ie: l706a662063Sa660000000009000000000001231b 1 Revocación: OK No Revocado 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 124/1 0/2020T00:13:27Z 1 23/1 Q/2020T19:13:27-05:00 1 Status: 
¡México) ! i OK Valida 

1 

!Atgorff:mo: lSHA1/RSA ENCRYPTION 
~-~--~~------~--~-=..,..,~~~----~----------------------------------------~ l Cadena de firma: 2b ea 4b 48 1b 7f a9 c3 68 a4 52 ec 3123 85 d3 52 92 78 9d cf 82 6a Se Se f1 5a 20 Be c7 12 93 76 62 re 34 71 
1 dO 3b eS dd eS 22 84 Od 84 Oc 36 48 70 45 64 c518 41 6e 74 dd 90 ff b5 91 c9 75 9b 49 77 e2 60 70 d9 99 37 bf 1 

1 

95e2 75 c7 3b 6a 3441 2fd7 9a 5a c7 8d 4d 961227 ae Be 19 cf44 94 0365d2 94 56 666e 09 cO 51 7b 73 Oe 1 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

¡ Nombre del respondedor: 

1 Emisor del respondedor: 

80 72 5243 7219 5cdc0c78 304c1e45 6fdcb5 3502 b3 35 7515 7f23fd Sa 46 a4 eS fd 12 92 ba 18 c726 
98 7012 6b 95 bS 96S9 57 da 7d42432f83 cO 4cf1 cf 15 7217 be 6a 25 05 OeOO 99 48 c4 9a 09 a6 9137 Oe 
7efc9c055d 89 6b 14 b2 fO 1:;1027 Ob eS 56 e1 7770 bbe3 a3 daf9 d9 ?d a6 64 S4 25 b2 02 9!79 2c99 bf 
3b 97 c9 9b bf Ob Se 82 b4 b2 si a9 bS Sd 1 a dd Sb dO bS 65 ?d 82 13 5d 42 6d 21 SS 4c 23 e 7 dS 03 6c 

!2411 0/2020T00:13:28Z 1 2311 0/2020T19:13:2S-05:00 
i 
1 OCSP AC! del Consejo de !a Ju~1catura Federal 

1 Autoridad Certificadora lntermedja de! Consejo de la Judicatura Federal 

\Número de serie: 

--··-----¡;;echa : (UTC 1 Ciudad de 
706a6620636a660000000000000000000001231b 

24/10/2020TOO: 13:27Z 1 23/1 0/2020T19:13:27-05:00 

TSP ]Nombre del respondedor: !TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de !a Nación 

!México) 

! Emisor del respondeddi': . . \ AC de !a Suprema Corte de Ju~ticla de la Nación 

i Datos es_tampiflados: 'q 209F7EB4761 D9D4C9DC78EB4F6EBC63DF8BE2C90 

Evidencia Criptográfica. 





:, FipfaMNB,2 

AMPARO' DiRECTO 1183!201.s ' '· > 
\. 

En dos de octubre de dos mil veinte,.,laSeer-et·ariá"'de 

Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Tercer Circuito, licenciada Araceli Lerma 

López, da cuenta al Presidente con !as promociones 

registradas en el libro de gobierno bajo los números 3581, 

3582, 3583 y 3584 consistentes en los originales de los 

. escritos de agravios, con cuatro copias de cada uno, 

relativos al recurso de revisión interpuesto por la quejosa 

por conducto de su autorizado 

así como de su 

apoderado un anexo certificado; 

un legajo simple; y un diverso ocurso original. Conste. 

La Secretaria. 

Licenciada Araceli Lerma López. 

Zapopan, Jalisco, dos de octubre de dos mil veinte. 

Vista la cuenta que antecede, agréguense a los 

autos las promociones de mérito consistentes en los 

originales de los escritos de agravios, con cuatro copias 

de cada uno, relativos al recurso de revisión interpuesto 

por la quejosa 

de su autorizado 

como de su apoderado 

Ahora bien, 

conducto de su autorizado 

~- as! corno de su apoderado 

por conducto 

así 

por 

Ochoa, interpone recurso de revisión contra la 

sentencia di'ctada por el Pleno del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, en 

sesión dft veintiséis de junio de dos mil veinte; en tal 

virtud,-!on fundamento en los artículos 83, 86, 88, 89 y 
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demás relativos de la Ley de Amparo, se ordena dar 

trámite al recurso de revisión planteado. 

Cobra aplicación, por analogía de razón, la 

jurisprudencia 116/2004 pronunciada por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuyo 

rubro es el siguiente: "REVISIÓN. EL TÉRMINO DE 

VEINTJCUA TRO HORAS , QUE ESTABLECE EL 

ARTÍCULO 89 DE LA LEY DE AMPARO DEBE 

EMPEZARSE A CONTAR A PARTIR DE QUE EL 

EXPEDIENTE SE ENCUENTRA INTEGRADO" .. 
' ' 

Consecuentemente, con fundamento en el artículo 

89 de la Ley de Amparo, se ordena distribuir entre las 

partes las copias de los escritos de agravios, esto es, 

al tercero interesado Instituto Mexicano del Seguro 

, a .la autoridad responsable Junta Especial 

Número D'iecisiete de la Federal de Conciliación y 

Arbitraje en el Estado de Jalisco, y al Agente del 

Ministerio .público de la Federación adscrito . 

. ·' 
Por ende, dentro del PI?ZO de tres días, contado 

! 
a partir del día siguiente¡ al en que se integre 

1 

debidamente el expediente{, de conformidad con la 

Circular número 11/2014-A{n SEPTIES, signada por 
1 

el Secretario General de fcuerdos del Alto Tribunal, 

se ordena remitir a la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, a través dei/MINTERSCJN, la demanda 
l 

de amparo, la sentenciá recurrida, y los escritos de 
~Á-agravios correspou,ulentes con sus anexos 

j 
respectivos, así como las constancias que 

permitan analizar tanto la oportunidad del recurso 

como la legitimación procesal del recurrente, cuyos 

documentos deberán remitirse por el Submódulo de 

remisión de asuntos a la Suprema Corte de Justicia de 





; ' 

. ""' FORMAB-2 

AMPARO DIRECTO 118312019 

la Nación del MINTERSCJN, en términos de lo 

señalado en el artículo 1 O del Acuerdo General 

Número 12/2014, de diecinueve de mayo de dos mil 

catorce, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, relativo a los lineamientos que rigen el uso 

del módulo de INTER COMUNICACIÓN para la 

transmisión electrónica de documentos entre los 

Tribunales del Poder Judicial de la Federación y la 

propia Suprema Corte, modificado por última vez 

mediante Instrumento Normativo del c1nco de 

septiembre de dos mil diecisiete. 

En otro cdntexto, visto el diverso ocurso de 

cuenta signado p9r 
; 

autorizado de la \¡quejosa, mediante el cual formula 
; 

diversas manifesta'piones y, en atención a su petición, 
! 

con fundamento e~ el artículo 278 del Código Federal 

de Procedimientos bviies, de aplicación supletoria a la 
1 

Ley de Amparo, se¡ autoriza la expedición de las copias 
i 

simples del preserlte acuerdo, sin perjuicio de que en 
1 

su oportunidad, se/deje razón de su recibo en autos. 

1 

Notifíquesei personalmente al tercero 

interesado y al l gente del Ministerio Público de la 

Federación adscrito; así como por oficio a la 

autoridad respo,sable. 

Así lo proveyó r firma el Magistrado José de Jesús 

Quesada Sánche}' Presidente del Tercer . Tribunal 

Colegiado en Matena de Trabajo del Tercer CircUito, con la 

Araceli Lerma López, Secretaria de Acuerdos 

quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE. SECRETARIA DE ACUERDOS. 

ALL/agg 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA -TRANSACCIÓN 

Archívo Firmado: 
2537128_1241000026074627014.p7rn 
Autoridad Certificadora: 
Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Cadena 
de firma: 

29 50 Sa ea ec bO 10 11 40 ce 07 8faec4 de 9c 
~~~~~-~BUMMRMMro~ 
91 2d 7c c9 f2 3e b3 01 Se eb b4 Se f8 92 e2 9e 
35 55 d3 f4 02 a3 cb de 87 1d 9f bB 65 c1 Ba be 

~-~~-k~-~-~·5~~-«•~w~~-~~-~~d~-~ 
••~v•••~ro•~~·~•m• 
75 fd 74 fff4 os 85 7d be 7d 78 a719 26 33 ea 
ca ca 54 9d 2f9e b9 69 ec 09 3c 1e Ob b9 2d 33 
an~aM~~~~••nre~~• 
Oc d3 a7 efeS eS n C2 Of40 45 56 e1 bd Beca 
f7 50 ce 19 58 ?e b6 fd a1 ae d3 ca 44 57 75 09 
bb 48 eS 2e a4 fB Bb 59 fO 47 34 14 4a e2 c9 32 
~~~·~~~-w•••~~•re 
f5 cf 54 3f ea sa b6 b3 f1 fe! 71 oa 21 d2 9c 2f 
M••aauak~~••7•~&• 

Status: 





Cadena 
de firma: 

PODER JUI,)IC!Al DE LA FEDERACIÓN 

zxb0Fp40n+UEX+1 CZBXKxqwrECs= 
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Evidencia criptográfica ·Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: ACUERDO 02 DE OCTUBRE DE 2020.pdf 
Secuencia: 3367864 

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, !a cua! corresponde a su orlginal. 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo d~ ia Judicatura Federal 

···-·-=-:--:-----~:-::-:::=-==-==-------.------.---,-------. \Nombre: 
j Firmante 

¡cuRP: 
~ ---4~~~-=~-~~~~~~~~=-----~----------+-------~--~------------~ J Serie del certificado del 

¡firmante: 

1 Fecha: {UTC 1 Ciudad de 
jMéxico) 

¡ Algoritmo: 

1 Cadena de finna: 

1 

3a eO 30 39 f3 Oa ca 85 ca a7 57 67'5c38 bfbc 1c 71 03 11 6b Sd ca Oce9 fO 81 65 f8 2e d2 17 b2 af48 67 5168 
Be bb c8 bO 6c 88 66 58 b8 69 d2 9b \Jg b9 01 aO 23 Sb d9 cd 6a dd 6a e4 a8 b8 62 ce Se 77 da c9 ec 26 a3 ad 
d2 b3 4cd5 85ff31 a2 1c20 2e a2f6,0c67 56 ec 74 Sd 23 b3 8a 8927 c169 693a 67 da a1 eO 8b 5915 bbf7 1 

1

02 el bl dd da b468 921a 74 ba7e (e 1219 83 fcab 1e2b cb 7512 2b09 Sa bb ce ec91 b9a2 fb 56a6 af45 1 
07 aff1 6d ca 2d fa 46 Od bb 5115 82\bS ec Ob aa 4c b2 f5 dO 2c 9b e8 68 3d 83 d1 45 6d 5416 e4 ed 6d 45 ec 1 

13d 2f d3 50 b2 00 43 Oa ce b3 fb 49 a2\5d d6 bd 6cfc a1 eS ca b5 9a fa 1d 99 b3 87 ca d4 Of 82 ea 51 e9 ed 4b 8f ! 

15fe2 3ce1 e9 83 69 7e eO bb4a 97 84; b4 efa8 ee 71 86 9a 4f0e 94 e? c9 a9 e9 e1 66 d8 ec a9 f6 ¡ 
f Fecha: {UTC 1 Ciudad de 124/1 0/2020T00:13:31Z 1 23/1 0/2020Ti,'9:13:31-05:00 
jMéxico) 

\Validación 
1

1 Nombre del emisor de la JI OCSP ACI del Consejo de la Judicatu~1 Federal 
i OCSP respuesta OCSP: · 

-·-·---

'Es tampa 
TS p 

¡Emisor del certificado de ¡Autoridad Certificadora !ntermedla del 4onsejo de la Judicatura Federa! 

¡oc~sP~'-----------+~------------------~~------------------------------------4 
1 Número de serie del 1706a6620636a66000000000000000000I' 0001231 b 
'certificado OCSP· 1 
f Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
\México) 

¡Nombre del emisor de la 
1 respuesta TSP: 

1 Emisor del certificado 
!TSP: 

jldentific~dor de ta 
\ secuencta: 
Datos estampillados: 

Evidencia criptografica. 

i 

lz4/10/2020T00:13:30Z 1 23110/20201 ' 9:13:30-05:00 

TSP,,¡;l_REL de la Suprema Corte de J stida de ia Nación 

AC de la Suprema Corte de Justicia~ la Nación 

1 
' 

3407108 

' 
! 42086076F4DBD842E25F78ADFFj5123F54864C15 

/ 

l 

1 
J 

/ 

1 

1 
f ¡ 
! 
' 
1 
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1 rE:::,.<~.; ~~--~AC:IMirf..'TO 

1 cOCAUoAn 

CNT DAD 1 tD'IAA,CNA 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL 

CERTIFICAC!ON DE NACIMIENTO 

jALISCO 

>f@WOt2[EW2. <gCZMc3]EW1_8rfl]lo2{6Z@álj# 

FFCW~ DE RI::GISc:;TR.::O;___ 

GUI\DAt.AJ.c.cA---.Rl\-'-\- -'---- manes, 116 de febrero de 1 Sfi8 
---··· i \---- LNTi~ftafR:ATN.A 

~ l<a;~·f-
JAliSCO 

~ 
~ $!:](:) 
~ 1 

MASCUliNO FUC R<c.ISTRAOO VIVO 
---

LUGAR DE NACIIIÍIENTO 
----'-·· .. l. --'--

M>.;~Ttf'"l(: 

p,•,¡:;' 1 
---

~~CV~R;C~:S;/-¡~~~~ií~~it--'--¡ "'!·i:!r.'!FR r~c[~!DQ 
----,-.m~J.:¿ r:;:-,---

rR • .J;:¡- APFI: JC:O 

MADR~ 

N:._o_•o_"_Al-'D_.,_o ___ ~ 

, "'"J..o:; 1.ea.IOC• -

___ l_w•c:~'·''"'~ 
ANOTACIONES A EXAS --- ---

f~O TIENE Al\iOTACIQt; ANEXA ¡ _____ , 
ANOTACIONES MA G/N.4U:S 

1 Btsm.tJÓ~~A TtDMá~JSTAATWA. mCTADA amA: 13 ¡¡f Oc~f uH zot-1 PG"R t~ n·Rzc ~m tSTA1 ~Lo~ t. r:~G;STRO c~'ll t>:~FmEr~rf.: 27ll\112Gi4.SE :LCLA.q:¡, Esr~ 
ACfAENU SEI«!Dil Of DUEo El f¡Qf.lllRHRlJPIO Dec ?ADRE DEL "EGoSTAADQ ESo l I;QI.I3R< rROPIO DEL/, r.IADllEES- GUAD~.LAJ~RA. 
J.6.USCil '21 OE OCTUBRE OE 2014l.\ Otf!ECCH1~l ESTA-Hl O~l R.EG!s·:-no CIVIL t'C ULSds M~DI~lA- a:GCfiRA 

1 

1 L...__ .... 

1 
CS. T.; CERT".f·!(:M~!~"\1 ~f EXPIDE. CON 1-'J~t.:AMr-NTC 1:~~ LO ::;s·•u!=S"7ü POR7•L 

1.:;; i'<JU!CULOS 1;. '20. 12' V ;,.:""UC:,=;! FS !1F: U~ !.E:. V 1./t: REGISTRO :-1'/,l t::·l::t. 
ESTA;~O • .el ¡:rv,CCI:..'N il G Y R(ti17!VOS GE.LM::.C;..AY.fNTO 'J:' D :..;rA ;J;:Y 

0232 

FOLIO 

{ 

ruma e!ec:rt:v..a Cl¡¡~~rJ:;:: O~t:.22:!"77!:•5~.:~0ES.9.!l~r..ll~!9:3n7-'l;:;D7.:;.!.6 

/ 
C-o.nsulta et presunt(: docum7 en: http:llr&glstro-ollil.,iahsw.gob.mx ccn el 'd de ceruncac¡ón: 1605-0.285 

GUAOALAJARA. JALISCO, manes. 03 de dic1embre de 201S 

MTRO. ENRIQUE CAROENAS HUEZO 

DIRECTOR GErJERAL 

1 
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Evidencia criptográfica ·Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: ACTA DE NAClílll!ENTO.pdf 
Secuencia: 3367863 

Este documento dlgitaliUJdO es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. 

Autoridad Certificadora Intermedia de! Consejo de ia Judicatura Federal 

r-·---·---r.N;-o-m-:b_r_e-------c¡ S:-A;-;L-:V-::A::D:::O:::R::-:::0-::R:::T::::IZ;-C:-O=N:::D:::E~ .. -----------,--------,~;---,--------
1 .. Fírmarrte ~· ~=---------l-=-:-::-__::__.:__.:_,.:.:.:..:..:.:.:::...::__: __ c._ ______ --1 Estado del OK 1 Vigente 

¡cURP: OICS760701HTSRNLOO !certificado: 1 

iFirma 1

1 
Fecha: (UTC 1 Ciudad de 24/10/2020T00:13:29Z 1 23/1012020T19:13:29-05:00 Estatus de l Valida 
México) ! ¡firma: \ 

! Fecha: (UTC 1 Ciudad de J 24110/2020T00:13:29Z 1 23110/2020f19:13:29-05:00 
IM•. 1, ¡ , OXJCO) ¡ 

) Estampa l Nombre del emisor de la l TSP FIREL de la Suprema Corte de J~sticia de la Nación 
! TSP i_::..spuesta TSP: J 

C..--· 

j Emisor del certificado·: . lt\, AC de la Suprema Corte de Justicia oi= la Nación 
~.~~; ~. . ···.~ 
1_/dentific;;¡ji de.ra. l ... 134071 05 1 
, secuencu.D.,;", , - :. J J 

f Dato~ es~in~iiÍa~ds: .• ils823C7A 1 DB6AOFA2B001720A5AEiJBFDD758E8FE5 
; ·. . l /f 

~· ,; 

Evidencia criptogr3fica. 

"¡ 

1 
1 
1 
1 

) 

¡ 

1 
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1 

1 

J 
1 
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Evidencia criptográfica ·Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: CREDENCIALES COPIA SIMPLE.pdf 
Secuencia: 3367862 

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a una copia simple. 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

( 

r··----·¡Nombre: ¡sALVADOR OR¡JZCONDE '¡Estado del 1 

~F-ir_m_.a_n_t_e--tf-l-::c=-~u:-~=R~P~:;;~~~;;~~;~;;~~-t'f-:·=-o=-=¡c:c;s~7~6;o--;:7::-::-o=-=1:-~H~~T~=s=-~R=-=-N~L~=o~o~---::~~~~---::---::-::-~~-=---::~-=~=~=--~--~------~=ce;-it-''_-n_c_ad_o:c:--+:cc:--jf-:Vi--::19_8=n-te __ c-___ -! 
Serie del certificado del ll706a6620636a66000000000000000~0. 00001231b Revocación: No Revocado 

'firmante: . 1. 

Firma Fecha: (UTC 1 Cíudad de 
México} 

Algoritmo: l Cadena de firma: 

' ! 
' ¡ 
1 --

, ,.-[Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
lMéxico) 

Validación l Nombre del emísor de la 
OCSP 1 respuesta OCSP: 

j Emisor del certíficado de 
OCSP: 

Número de serie del 
certificado OCSP: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Estampa Nombre del emisor de fa 
TSP 1 respuesta TSP: 

¡ Emisor d~l certificado 
!TSP; .. 

[Identificador de la 
1 -secuencia: 

! Datos estampillados: 
' " ----· -

Evidencia criptografica. 

2411012020T00:13:29Z /23110120201,9:13:29-05:00 ¡ Estatusde 
1
oK ¡Valida 

j firma: i 1 

¡sHA11RSA ENCRYPTJON i 
13ad9 cO 33 95 cO 08 05192561 8a d~c9 da 55 cOfc97 d8 93 4c286e 02 20 3210 31 ecdd 80 3a 94 c867 d61 
22 73 3e 92 ad fa 02 83 37 Sa 13 ef91 b9 44 af6f 8b 87 76 4ff8 ef37 f21d 31 aO d9 cb el ce 07 elaa fa 1e 79 1 
0216a340 e7 4a 93e116 ed cfef16 O 804a8e 86 88 97 aS ab 90 e8 9213f61b f7fa c9f318 60 38 19e6 fO 1 ¡ss 1b 364561 aS d5 85 ab 3719 d44e eS 7d 6c 9e84 7a d4 88 81 cd 18 5a 96 6e69 95 Ba c8 dO 03 55 b7b9 ; 
c3 bO 79 90 97 Ob d1 21 dS Oí4e 68 21 3 e6 23 9ff3 60 c1 8d 82 d1 d2 9b d9 de 2fb9 74 84 Ob ed 3a 05 31 54 

156 9711 98 d4 9fd6 a9 2f0a 9e69 9~!0 aO el4518 93 9d c2 e9fc21 9cf8 7b 06 78 cb af 1b 0449 c1 ee 1a 3f 1 
3c 00 92 b9 c41c 58 f21cf5 97 de ef , dd47 3b41 ac5fe7b3d9 30 37 al a61f1ca0de2f \ 

i 2411 0/2020T00:13:30Z / 2311 012020T1r:13:30-05:00 
1 1 
OCSPACi del Consejo de la Judicatur~Federal 

Autoridad Certificadora Intermedia del C ¡onsejo de la Judicatura Federal 
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i\fvlf':l\RO DmECTO CON NU:ViERO o= CXPI:-IJ!i~·J;·::- 'Jí.83/2;Jll) ,
QU 

t·--11\GJSTI1AC/\ Pr,[S.~DL~+:r; Gt\3R.ICl..A GU.t\f -~¡ UPt HU? A!~ FLORJ<:i 

v MAG'STRADOS Q\J~ FORMA;~ SU EQUII'C CO:LG!ADO E:'.l DICHO TP.IflUN!.: 
PRI'S!'NTFS: 

M\Jl Tilh! A?. TOS CF~FBRil.LES R;.DEN fES Y Lé Pf!OVOCO LllMLNCII\ 
HCALli\ Y Lllo1LNC!I\ !!PO /',LZiitivl"R OF COMiFN/0 TARO! O Y PFR810 LA 

rACU! TAD fvlf'0l f AL PARA MAN!F[STARSE CJ~¡ ALEGATOS COMO AN f f S LO H!IC·¡r, v '>1 SiGUL f\GIV\VA0JOC y 

; UlJ)~: MOR<;\ Pi1C'N; O Y OJALA DIOS :-JO 1, J QUI F'<A A<;! Y FN Nür>J!tlRI: Dr. lll.,\ SG 1 iiJO i\~i 1 Ofitii\DO 

BAJG I'ROitS1 A Dé LJLCIWU{O¡\D lii\Cl U\S S!GUI[Nl ES 

fl;\ HAll! DO 1\f':TECf D~N"7FS MUY 1M f'ORT ¡;: J: i:S COMO LU;i\ilP;\110 INDin[C fO 397/1.019 YA OJ:' ;;lJflO 

Oll,~ciOr-J PRCJGS;\L l'f\H1\ él Ll1:Si\HOGO ~LA T07 AI iDAD DF LA? ?R:.:EBAS POR i'Mi 1 L Lll U\ JWJ rA fSPCC:AL 
17 DI: LA f-ULR/\l Dl CD;Ki~!ACION Y f CON CLDL XL tS~i\LJO D[ ¡,\USCO PERO GRACiAS A lA 

,\UDICNCill CONSTITUCIONAl RFALIZADA P tL JUU f'[KNAN 1\LCAZN\ MART'/'iEZ DEL JUZGADO DE CIMO 
PRI~,¡ FRO DE rJ !S- RH O l:N l'v11\ 1 LRI1\S TRAF!AJO rN r-~ :'S Jf,I)O m: J,~LISCO DICTO 

JUS71CiJ\ Y SABIDUI1!;\ QUC NO Sé "SPFRMlA 

DE 2~·.l9 EL 1\~TC....-LO 92 COMFNT/'-. QUE l1 
Do/'· S '/SIN EiviP.,\RGO NO SUCO.lJiÓ i\SL 

Y NO S;\BEMOS CUANTO TIF\APCJ TA::lDE AHO 

l183i2019 Pf:HO OUI· OU\U\ r/1RDE MENOS , 
1\ tSiAI{ f\EVISANDO CADA 15 o:,\S POR :'1 ._... 
:.FY DH ScGUHO SOCIJ\L 11 L1\ Ar·cnn 

ORIGLi'J 778/2018 Y~. QUE EL 

CONüCI':JO '-"'''"'> 

L U :lit, MMJCfú\ ~vhJY f111PIDI5iMf,, CON 
DC 2019 lf QUE [N Li\ LEY DE AMPARO VIGHJ l ~ 

P.1\ DI<T,\'l<;F DI'NTRO DFL ?~ALO Mf\XF,10 D[ 90 

DIR[CTO CO~' NUr>/.fRO DF r XP!.D:éNTO. 

f l:-NCA !-AVOKAHí..l U--i r•"1Lt\OS DE 9;) Dlt\S Y SE V/''!., 
NTE DEUCI\00 D F : 1\ 

Y que coincide co11 La Primera Pn">'l:>a r¡ue desecho a ultima hora la Autoridad l!esponsable lA JUNTA 

ESPECIAL 17 DE lA FEDERAL DE Y ARBlTR,AJE que fue la Prueb;, Superveniente Visible en J¡¡s 

fojns 343 hasta la 396 del 778t .018 que acr~'tlitan que el Trabajador Fallccid 

bien conocido el Numero de Seguridad Social 

tra la Penslon de Vejez en octubre dei año 2010 que es el Recurso de Revision 

-·,mero RRD 0927/18 . por ellnstit•Jto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformacion Y 

"'~rotcccion d~ Datos Personales cclcbr<lda !i día 14 de noviembre de 2018 y notificada al correo clectronico de 

el dia 26 de novie nbrc de 2013 



• 
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Y guc en la foja 368 del expediente 778/2011! tanto en su anverso v >U r;;;verso CONFIESAN los abogados 

laborales d~ la delegadon est,atal del imss en Jalisco Qi.¿E_iA 110JA DE..CERTIFICACJON DE DERECHOS 1073-33 

REGIM EN 1973 UN.I\ CON FECHA DEL ~JI ES DE OCTUBRE DE 2010 soJidtados por la ahora recurrente, deriva de 

!:!.n.sLestrec:h<3 rcfadon con un Juicio laboral promov]do en contra de este instituto v ci cual se encuentra en 

"-o_.mite y la difucion de las docul]lenta!es soíidtadas podrían vulnerar la condl,l.<cion del fuicjo laboral en 

tramite, al "fect2r las estrat!!gias proce~ales pfante¡,das por este instituto, pues es dott.Hl)_entacion gu'ª 

1 i 1 

junio de 1983 a sus 41 Jíios de edad su Demencia Vascular Q Esquizofrenia Par<~noid" v !lUe errmeoro d<"sde 
d ia 16 de juliod" 1993 cuando le dio un i_r:¡farto a! cor<1zon de la cu_ªL'lJ.!J1Ca se recupero los ultimas 2:4 año_'l_.<!_~ 

su v!d.t~ v por -esa raz_on 4g1o de trabaiar po_~_su d~scap.addad intelectual y que siempr~n~.!1P vjgcnóa has~ que 
~esoiviera este Laudo y no Jo !.gmo en cuenta Dicha Autoridad R~Qnsable y esta ocasionando un Q.~ 

,:mposibl!? g~paracíor'l 





de lnvaiid_?¡ definitiva~~~~~~~~~~~:~~~~~~~:~~~~~:~~~~~~~~ Psioulatra deiiMSS Y h_ybiera si;;j_o la Idónea pero no la unit~ forma como aquí se 
HAGAN VALER E:STA i'RUE~A EN lA SENJENCIA ESTE AlTO TERCER TR!BUN$\J. COLEGIADO EN MAfE:R1A DE 

TRABAJQ DEl TERCER CiRCUlTO 

Tambien eite Laudo de~!'cho la Ter;<?;a Prueba S!!p_erveniente de! Recurso d_e Revision_RRD 765/18 resuelto 
¡or el ll1_Stituto Nacjonal de Transparencla, Ao:ese a la lnfgrmadon y_Protecdon <!?Datos Personales visible~ 
~n [as fojas de 2.1_!! a la 34:1: 1:\~1 expedient!" 778i'l018 y que reconoci.(;l el Comisionado Ponent~ Joel Salas 
~uarez que se advierte queJa Correo;ion Solicitada por la parte: recuirente np ver~a e~.cl 

en la Conversion reaHzada¡:Jor el Suiet_q 
Pesos Visible ~n la foja 31~ pe! expedien~e 778/ZOl? y-~ 

y se solicita por primera 
expediente 778/'lOH!; con su cuestionario la Perito .Contable 
en la foja 187 deí expedi<mte 778/Z018 y aun tambien se presenta un ese y esta en 
del expediente 778/2018y que deacuerdo ·esta Prueba Pericial Contable realiz¡¡d;¡ por la Perito Conta e 

autorizada federalmente con el numero de registro 
VISIBLE EN LA FOJA 187 DEl EXPEDIENTE 778/2018 





--~· -~-...,.. --- - -· .... "': 

BIEN, SI ANAliZAMOS LA CONDUCTA PROCESAL DE lAS EN El JUICiO lABORAl ES FAOt ADVERTIR 
QUE LA ACTORA SOUC!TO SU PENS!ON POR VIUDEZ EN TE~IIIIIN,OS DE ESCRITO INIC!Al DE DEMANDA 
INVOCANDO lA LEY DEl SEGURO SOCIAL EN 1973 POR SU El INSTITUTO MEXiCANO DEL SEGURO 
SOCIAl DEMANDADO NEGO SU EXISTENCIA DADO QUE El PROPIO DEMANDADO NO lE RECONOCE 
~ ,.;NSERVACION·DE DERECHOS SIN EMBARGO Al LA DEMANDA Y ME REFIERO A U\. FOJA 197 

DEBIENDO SER L(,\_FOÚ<192 lAC~'"JA El\/ SU REVERSO lABORAL LO SfGUIENTE: 

Y LUEGO EN tA FOJA 15 EN SU ANVERSO OleE: 

DICHA CONFES!ON SE TENIA UN RECONOCIMIENTO DE CONSJÉR\fAClON 

OCTUBRE DE 2010 DEBIENDO SERtA FECHA H,I\S,_T'-"'A:;_;. E,_,l'-" •. '"-""'T'-"--'"'-"J'"-'"-"'~~~-''~~ 

TAMBIEN MAS ADELANTE DiCE: 

·-· ENTONCES lA. HOJA DE CERTIFICACION DE DERECHOS 18 DE JUUO DE 2018 SE CONTRAPONE 
CON lA EXISTENCIA DE OTRA HOJA DE CEilTiFICACION DE DERiEC:HClS 1073-33 DE FECHA DE 10 DE OCTUBRE 
DE 2010 DEBIE~po SER DEL OlA 15 DE OCTUBRE_ DE 2010 lA ADMITE TENER Et IMSS SIN EMBARGO NO 

lA EXHIBIRlA PORQUE SEGÚN El ENTORPECIA UN JUiCIO Y CUAl ES RATIFICADO EN I.A CONTESTACION DE 
tA DEMANDA Dm~DE EL PROPIO DEMANDADO CONFIESA 

:--
Al lO DE OCTUBRE DE 2010 DEBIENDO SER lQ. C ~~~~~i¡f;~~~;~;s DE OCTVJ!B.E DE .ZO:\cO, SITUAC!ON 

, . QUE SE DEJO DE VALORAR, SOUCITANDO SE ANALICE ESTE Y SEA SUFICIENTE PARA ADVERTIR 
QUE DICHOS ATROPEllOS CONST!TUYERON UN ESTADO OE Y ARROJARON DAÑOS DE 
IMPOSiBLE REPARACION. 

TAMBIEN EN LA FOJA 16 EN SU ANVERSO DICE: 

EN (ONCI.USION A MP.NERA DE COlORADO JUR!D!CO: l. UN lADO TENEMOS QUE Al TRABAJADOR 

- FAlLECIDO SE lE DEBIO RECONOCER SU DERECHO A lA ~•fi'""'ru CUANDO EMPEZARON SUS PADEClMIENTOS 
DE JUNIO DE 1983 Y JULIO DE 1993 PUES EN ESA FECHA CUIMPL!A CON lOS REQUISITOS PARA El 
OTORGAMIENTO DE UNA PENSION POR INVAliDEZ REUNIA lOS RIQU¡SITOS PARA TENER ACCESO A 
ESTE DERECHO SIENDO UNA OMIS!ON IMPUTABLES Al 2:. SI ESTO NO ES SUFICiENTE HUBO UN SEGUNDO 

'· MOMENTO PARA OTORGAR SU PENSION PORQUE SUS OS DE CONSERVACION SEGÚN LA 
:::::- CONTESTACION DE LA DEMANDA ESTUVIERON AL 10 DE OCTUBRE DE 2010 PEBIENDO SE~ LO 
r: CORRECTO HASTA EL Di A 15 DE OCTUBP.j; DE 201!l LO OH SE ADViERTE DE lA CONFES!ON Al 

r, . CONTESTAR lA DEMANDA POR EL IMSS. 
' 
~ TAMBIEN SE AClARA QUE lA HOJA DE DE DERECHOS 1073-33 CON FECHA DE ELA80RACION El 

'" DfA 18 DE JULIO DE 2018 NO DEBiO SER 1 PERJUtCIO DE LA. ACCJONAfflE PORQUE LA f'.Ji~SMA I"JO 

FORMA PARTt lA UTIS DADO QUE CON fli.A NO ACREDITA LAS EXCEPCIONES PLANTEADAS POR LA 

~'- DEMANDADA EN DICHO lAUDO INCONGRUENTE E ILEGAl EMITIDO POR Li\ AUTORIDAD RESPONSABLE lA 

: JUNTA ESPEClAl17 DEL<\ FEDERAl DE CONOUACION Y ARB!TRAJE CON CEDE EN EL ESTADO DE JAlÍSCO 
4 





Y TIENEN APUCACIÓN lAS SIGUIENTES JURISPRUDENCIAS: 

DECIMA EPOCA 

NUMERO DE REGrSTRO 2018319 
HIBRO 60 NOVIEMBRE DE 2018 

TOMO 111 PAGlNA 2012 
' 

' ' 
LEALTAD PROCESAL, ElEMENTOS QUE~ CONFORMAN. Lo< prmcipíos de bueno fr: ;· dr: 1eaitod y probidad 

proce;a/es deben basarse. en la blísc¡uedo ~C' lo verdad, tanto en lo relació11 con el r!erPrlw r¡"." se oret,nde:wmo 
en la forro a en que st.: apuca o se sigue par~ consegwrlo_ tl..,s.r denlro. de la buena fe estr:n tos aeberes especrttcos 
de exponer fas hecho:; con ver(lcidod~ no ofkecer pruebas inútiles o:Úmecesorias ... 110 omitir o oltcrar-

- 1 r -

rn{!/1cilJ<:;amente los hechos esenciales a la cf{Jusa v no obst.ocuH.zm1t·
1
oste:nsible v reJ'zercdamente el 

' . ' 
des~nvolvin?ien~o oof'mnl ~ef proceso: ~or s~port~ .. ef prm.cjpl~. t..eoltv~ v . .orob~ciad se confornw po~ el 
conJunto de reg1as de con overo, pres1duias. por el ;mperatJvo en o a que aenen OJllS'[Or su compof!ormento todos 
los sujt?!Os procesc;/es {portes, procuradores, fbogados,en!fe (J 10s) consistente en e! deber de ser veraces y 
proceder con éríco profe.<;i<Jntli, poro·har::er pofible el a'escubri. lento de Jo verdr;;d. Esto es, Jo .lealtad procesal es 

conse<:uenóa de la buena je y exduye les tro~pas judiciales" os recursos torcidos, 1a prueba deformoda P 

inclusive, los inmoralio'ode5 de todo 01"den, de filí que no p1'de dor.,e uedilo (J /(1 COfiOtlClCJ de las portes que no 

rcjleio una lealtad en el proceso. \ 

LITIS, SU D!=-UMITAC!ÓN PUEQE CAUS .. R AGRAl¡Q CUANDO DA LUGAR A UN LAUDO O 
RESOLUC!ON INCONGRUENTE. 

Cuando una Junta o tribunal, no só!o o~itan fija la controversia planteada. sino que lo hagan 
incorrectamente al tomar en consideración p omitir. echos constitutivos de ias acciones. excepclon~s 
y defensas de las partes, y cuando los rázonamt ntos que se expresan en el laudo o reso!uctOn 
respecto de las pruebas ofrecidas por !as p4rtes gir n en tomo de hechos que no son constitutivos óe 
tales acaones. excepciones y defensas, [a qmisión n el estudio de la controversia planteada o la 
incorrecta fijación que de la misma haga la autori ad responsable. causa agravio ai qUeJOSO at ser 
incongruente la resolución o latrdo recla~ados. con los hechos en que las partes basaron sus 
accto!l¡¡s y excepciones. i 

' j 1 
SEXTO TRIBUNAL t;:OLEGIADO EN MATEftlA D$ TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO 

Amparo directo 136/99. Ennque ,Gonzé!ez !'Juñezl 19 de febrero de 1999. Unanimidad de votos. 
Novena Epoca Jurisprudencia Tomo XIII, Jfnio dJ 2001 
Núm. el? Reg1stro. 189441 Matena Laboral! j 

. 1 ' 

,\OQUSiffi;!<J;-.; l'R~>CESAL LAS PRt:F:H,\r DF. 1\1\A HE LAS l'ARTES l'liH)E;.< BE:\CI'lClAR A 
LAS DEM:t\S;f)f(;t:;>; t:L PRINCIPIO DL , · 

' . 1 ! 

c~)nh1:rn1t.; .a! ¡:¡·incipiu de .adqu:sicic'lll pro~cs:ft b::: rtu~bas de una de bs p2nr.:-5- P"~.:.>: .. h::u r-~..·~u!t~u· 
ht.:n0.ik~h ~l !u:- ~nkn.:~c~ tk· h-1. cuatmri:i del ur¡:rcnk~ . .¡tsí com:) -~ los de! coHti~ante .. de ah·i· ~~!1::-·La~ 
Junta::-. c~,tL.:n lib!¡~:~·ld;~~ a l'X~Hmnar ~;valorar~~ prueba~ que c~n~an en ílWOs. r:: ! In t[c <}ht~..:rk.l .... t~-- ~...::! 

n;~ult.adt< de esos. 111edi0s de Lüll\'icdón. tJ YL'rdnd .rhish1rit:il qn..: C.Í\.'h1.: pn,:~.-~d:,>;,'t,;f t.~ll l'! l,:a:-.~..: 
' . ' t 1 1 
JUSHC1í11 c. 1 

. 1 ', 
1 Rlí:lt;~,.\[, COIJ:(;IADO EN \lATFRl•\ IJ,l·: 1'1{,\Hi\~U Dl:L \TRCER CIRU.TfU 

Octava Epo,ca. 
Número de Registro: 217850 
,Ju risprudC'nda 

Materia: Laboral 
Noviembre de 1992 

j 'J 

! 

1 

1 5 
' 

/ 
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LA HOJA DE CERT!FICAC!ON OE DERECHOS 1073 33 VALORADA POR DICHA .JUNTA V EL 
IMSS SE OBJETA Y SE DESViRTUA CONFORME A ESTA JURISPRUDENCIA 

SEGURO SOCIAL EL CERTIFICADO DE DERECHOS APORTADO COMO PRUEBA POR EL 
,, • TITUTO RELATIVO, EN SU CARÁCTER DE DEMANDADO EN EL JUICIO LABORAL, TIEN"' 
1--i..ENO VALOR PROBATORIO PARA ACREDITAR LOS DATOS QUE EN EL MISMO SE 
CONTIENEN, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, POR LO QUE PARA SU VALIDEZ ES 
INNECESAR!O QUE SE ACOMPANEN LOS AVISOS DE ALTA Y BAJA RELATIVOS O EL PAGO 
DE LAS CUOTAS RESPECTIVAS_ 

\ 
[)e; :o d.spuesto en los articu1os 78. fraccio~lll, inciso d) y í50, fracción XVII, inciso d)_ del Reglamento 
de Organ1zactón Interna del Instituto Mexl¡;ano del Seguro Soctal, se advierte que dentro de las 
facultades de la Dirección de Afihación y Co~anza. así como del delegado_ ambos del Instituto 
t·ilexicano Ce\ Seguro Socmi. se encuentra la ¡:ons1stente en certificar la vigencia de derechos de los 
ase-gurados. por :o aue e,' certtf1cado que a•. respecto expidan es el documento oficial de control e 
irforrPac1ón. utilizado para la determinación d~ las semanas que un derechohabiente lla cotizado tanto 
en el rég11'1en obllgatono como en el voluntar,.'i, de conformidad con sus reglas especificas. a efecto de 

"-, es:ablecer sr este :rene o no derecho a percroi\ cuaiqu1era de las prestacrones_ tanto en espec1o como 
· en d'nero. que el 1ns!!tJ!O otorga acorde con su\leglslaclón y reglamentación particular. En congruencia 

-· •. cor "-' a·lleflor. se co,-,cJuye que aun en los cE;sos en que el citado dccumento sea aportado por el 
' ird:cad:J rnst.tuto er' su carácter de demandtdo_ constituye la prueba ;dónea para acredita: los 

extcemos referidos. sin que sea necesario que ~e exhiban los avisos de alta y ba¡a del asegurado o el 
pago de las cuotas respectivas ya que el documfnlo en~~ qu.e se. asientan los datos corresp.ondientes 
·.::. orec1sameme :a hoJa de cert1f:cac1on de derefhOs. Aaemas. s• para la vahdez de d1cho oocumento 
f¡_;era necesano acompañar los citados avcs'os o~ pago señalado. ello implicaría desconocer todo valor 
a la certificación alud:da en los juicios laboral<fS en que el mencionado instituto sea parte. pues 
entonces no tendría razÓ!l de ser su exhibición; ~~ anterior, aunado a que dada la trascendencia fiscal 
q1Je pudiera derivarse de tal información seria d'íicil que los datos ahí reg¡slrados sean alterados_ lo 

:::: 
que desde !ue o no im ide la osibilidad de ue el traba-ador ueda desvirtuarlos con rueba 
en contrario en caS() de estimar usa uél!os on inclertos. 

Con:r::Jdicción de tesis 13i2002. Entre las sustenladas por el Segundo Tribunal Colegiado deí Sexto 
Circuito Y, el Segundo Tr!bunai cc:egiado en Móferia de Trabajo del Tercer Circuito_ 26 de abril de 
2002 Cirlco votos. Ponente: Guillermo l. Ort1z M¡yago1tia. Secretaria: María Elena Rosas López. 

No'JeC>a Época ¡· 

Número de Reg,stro: 186847 
Jurisprudencia . 1 
Materia: laboral.· i 

:;:_ .... , 

--
Mayo .je 2007 -. 

1 

LA PRUEBA PERICIAL CONTABLE SE BASO ~N LAS SIGUIENTES SIETE JURISPRUDENCIAS Y 
TESlS Y HACERLA VALER: 

.. --

,, 

'l.-PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD: AVANZADA. CUANDO SE RECLAMA LA 
RECTIFICACIÓN DE SU MONTO CORRECTO;NO DEBE ATENDERSE LA UMITANTE PREVISTA 
'N EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTiCULO 33 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 

DEROGADA_ 

E:l p3rrafo segu"ldo de' art¡culo 33 de la Ley del. Seguro Socia\ derogada, prescnbe un límite máximo 
con e: que deben otorgarse :as pensiohes de mvalidez, vejez. c.esantia en edad avanzada \}muerte, es 
decir el salario promed:o de las últimas 250 semanas de cotización que debe servir de base para 
cua'1U1car la pensión. cuyo limite superior sera el equivalente a Hl veces el salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal (ahora Ciudad de Mexicol; sin embargo. dicha lirmtante no 
del:e atenderse cuando se reclama el pago correcto de la pensión, si en la resolución primigenia ei 
lns:rtuto r·.-texicano del Seguro Social otorgó la subvención sin aplicar el limiie establecido en el 
mw1eral a'udidc. pues de hacerlo. se :raduciria en menoscabo de los derechos adquiridos del 
penSIO!l301J. 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

" Con ~~ úrncro de Reg,stro: 20-,6344 
Tesis en Marzo de 20:8. 
Torro IV Ma:er·-a: Laborai 

6 

.,, 
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:Z.-SF:GI'RO SOCL\L EL SALARIO l'lH.l\'lEniO DF. LAS (cf.Tli\lAS 250 SE :"olA'> AS llE 
COTI"I.ACIÓi'l, BASF. PARA CTA:\"TlFlCAR LAS PE:"SiO:\F.S POR INVAI_,I[}EZ. VE.JEZ y 
CESANTÍA E'> l-:0.-\ll AV.\NZAflA, TIE~NE COMO LÍ\HH: SU-'E!UOR EL F:QlT'.' AI.El'HE A fo 
VF.CF.S EL SAL-\R!O :\U:\'!MO GENERAL VIGF.NTl E:\ EL DISTRITO n:nt:RAL ACORDF. 

~t CON El. SEGUNDO PARRAFO IIEI, AIUÍC\Il.O 33 DF. LA LEY RELATIVA, VH;Fi\;TI-: HASTA 
EL 3!1 m: ,Jli:'iJO DF. 1997, 

iJe los J.l1ÍCu!u-.. ! ~6. :..+::.. 147) 16 7 ·d~ l:~'·_r~fcridu L..:!"y, dcri\'a que d =--•~!ario dbri~..) tjU\.:' s~r\ e dL.: 
ba:-.e pr::m Jr.:[c-rminar ln cu;:Jntín b¡i:-.ica de H~s pt.'l1$ktnc~ pnr J¡n·altde7. YC_!C7:~ cc:-..<m!Í:~ en ¡;dad 
¡n·.;.mzadn. es d qm.: cc.lrrcspond..::: al pn:nnedio dl" fas últimas ~50 .-.cmgn,a:.;. cÚ c..:nti?::tdón. P~H t'1r.a 

panL:. d nurw .. ·ral .33 de la mi~rna lt:g.i:-.lnciú~ ..:z:;.1ahkc'-= ~..:tmu, límih.: ::;.up;;:<;r:]~n· al saEario h:t...:;:.: d~.: 
C:t)li:~acit'Hi e] C.J.]lli\·a]enic .¡i 2.5 \"{"\.'e~ e¡ 5a~ar·~() mínimt~ general \ ig.'.:nk t¡)JL: r~j;i l.'Tl l • .'! Di-.;trÍi:f'l 

Fedct:3L e~ccplt~ rara !tt~ :-..t..:guro~ de inva[idez. veje?.. cc-sani!a t.:n t:dcttiAl\·an;.ad~J:: mth . .:-r'lc" qnt 
h."ndnín como lírnitc superior t•i c..·orn:.snnn .. di~nle a IU ·n::ccs el rctYrirlu !'i:ilbtrkt~ t;nr...·l erHt:ndió' de 
Lflh.: ;it¡Ud iimite ¡-j~e p-am. fo;;.. :-.t:gnro:-: dr.:..~ cnf~}'fi1Nbid ~!,CHCTi:Ü) mJ.t~fnid~d. Así. t<Hb r.a111r! .;k 
aseguramü:nto Ü\;llr.; aut.;.momia finanóer;r y h1:-. n.:cursus no pu~...:tlo::n.hurT.:igarramas di;;tinta,;,_ d:: 
rm.1ner~ -L]lll' h>:; _!::!L:tH:rados para i0s s~gum:-. dr.: t.:niCrmcdmi gl'ncr~tl -~ tfl~ikrnit.h!d ~crún 
o::nr.=ml/:·ld-t)~ para ampli.::u· s.u coh..:rtura. aumentar ta etkü~.:ii~- dt: !t'··Jcrviót'::. 1n~dicn:-. v ~.:l)l11innar 
t:nn !a n:pL;sicit)n) Jnndcrnt ... ·.aci~·m: .;,kl equipo. mkntms qut:: los. d¡ j¡¡y;,·diU-.:.1_. \éj>.:.t. c-J..::s:mlia ... ·n 
~.:daU m·.anz3d.a} mw.:rt'l.!' ~crán t.":annl[;.adus para fin.;:m.cütr ~.,~¡ otori,amicmo de ~a:-; ¡;t::nsionc-::: 
rc~·JH.:t.:tlv;i-;:, de .ahi que d limite· previ::;.to a c~tc ú[timo th.:bc anEJar:·;~:~~¡ salario prc~mediü d-r...: bs 

'25{} ~\.!mana:-. de .:..:o!Í/.fK:ión. que sirve de ba:'e púm t.:uaJ11ilka;·lJ':, pl:tL"''Íl'•llL"'i t:t,rrcspondientes. 

Con "úm.:ro d.¡; R.;,;g.h:.1ro: 1 (,.,t:: 18 ,// 
Judspn¡dcndrr 
hrem~.:~Sl·rn¡.marlo Jlidicia! de l::r Fcdcrnc:il'm y :-.tl (i-a..:r.:la 

Tomo XXXIL Juli\l <:le 201() ;..-Jatcria: Laboral 1 
3.-UNlDAD DE MEDIDA Y ACTU~UZACIÓN {UMAjJ NO PUEDE APLICARSE PARA DETERMINAR 
LA CUOTA DrARIA O LA LIM!TANTE DE PAGO Df:/ UNA PENSIÓN, POR TRATf'RSE DE 
PRESTACIONES DE NATURALEZA LABORAL REjGIDAS POR EL SALARIO MINIMO. 

¡ 

Con motivo d~l Decreto de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficia 1 de la Federación ei 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se modiflcó el articulo 123, apartado A. fracc¡ón VI de la 
Constitución Po!í!ica de los Estados Unidos MeXifanos. a efecto de desindexar el salario_ el cual 
históricamente se ~tilizó c~mo ba?e y cálculo de lof montos de las obligaciones previstas en diversos 
ordenamientos jund1cos ajenos a la maiena labo17;3!, para ahora establecer la Unroad de Medlda y 
Actualización para esos fines, reservándo~e ei ubo del salario sólo para cuestiones que no sean 
ajenas a su naturaleza laboral. En esa vrr~,· d, co~o !a penstón de reííro de :os trabajadores es una 
pres)¡¡ción de s_egurrdad soda! derivada ia rejación de trabajo y sustentada propiamente en el 
salaho •. i.ncluso para generarla y p.agarla se atiend~ al fondo constituido durante la vrda. activa laboraL 
medj¡?nte aportaciones del salario percibi o, topadas a la cantidad máxima de diez veces el 
saiÚio mínimo, es claro que esa prestaelón es ¡aboral: consecuentemente, lo relattvo a su monto 
actualización, pago o límite maximo debe bpltcar~e el salario, p~r no tratarse de cuestion~,s aj~nas a 
su naturaleza; además, de atender para <f>os asRectos a la Umdad de Medtda y Actua,¡zacton se 
desnaturalizaría la ens1an se utilibria un factor económico a'eno a la restación do::: 
seguridad socia! referida, distinta ai s !ario y aieno a la pensión, lo cual jurídicamente no es 
permisible. 1 · 

i 
1 i 

DECIMO OCT1\VO TRIBUNAL COLEGIADO/EN MATERIA ADMINISTRATIV/\ DEL PRIMER C'RCIJ\TO 
Con Numero de Registro_ 2020651 / 1 
Jurisprudencia Materia: laboral, S1ptiembre d~ 2019, Tomo ll 

f i, 

1 \ 1 -

/ 
1 
/ 

1 
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4.-SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. LOS DAÑOS DERIVADOS DE SU 
OTORGAMIENTO DEBEN CALCULARSE CON BASE EN EL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS Al 
CONSUMIDOR. 

•rticuio 190. pinrafo segundo. de ia Ley de Amparo establece que la suspensión del laudo 
rcdarnado procede n:specto de la ejecución de la condena que exceda de la cantidad necesaria 
para garantizar la subsisie:1cia del trabajador. condicionando sus efeCtos al o!orgamier-.!o de una 
cauc:ó:1 bastante para responder de los daños y periuicios que se le pudieran causar. Ahma bien. 
la Seounda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido que oor daños se 
entce,-,de la pé;dida o menoscabo que jurídicamente acarrea al trª.\@l<J9!li..!'Jhet;;b9 de no diSP.9f1.~:tr 
de .c<? .. ~unvl oue le corresponde conforme al laudo. y cuya estimación queda al prudente arbitno de 
la a;;ton.dad. siempre v cuando sea infenor al importe de la condena. En tal sentido. para calcular 
los daf.os debe atenderse a i§_9..?J?Ieciación de I¡J __ f!:!9.r1e9:sLQCasionada oor ia inflación en el país 
cuvo rr.d.cador__Qara_.Q .. eJ&rminarlos corr.,.~por)de ªjJn_ciiSi.e N __ acional de Precios al Consumidor 
(1 NPC) Y" que éste. ~eii"'l_a las circunstancia~ reales del consumo fami11ar en proporción a la 
in;laciór. Dicho indicador es c_~iG.><I;a_d __ o_y_Rut:Vc¡¡s!q p() __ r_eU'1ªjí\ulo Nacional de Estadística y 
Geogr?.Ii<I los primeros diez días del mes en 1JI Diario Ofraal de la Federación, conforme a los 
linear1ien:os de' a•1iculo 20--Bis de! Código Fi~cal de la Federación. Este índice debe aplicarse 
al cálculo de a·uste inflacionario de cada Jno de !os meses ue se estime durara la 
tramitación del iuicio de amparo directo y e la sumatoria de esas actualizaciones resultará 
el total de la depreciación de la moneda gJe el quejoso deberá garantizar por concepto de 
dafios. · 

TERCER l RIBUNAL COLEGIADO DELIVIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO 
Con Numem de Reqistro· 70·J7665 
Tesis Fc:er.te:Gaceta del Scmanano ~udic1al de la Federac>ón 
Materia Laboral 
Octu·ore de 201/o. Tomo 111 

1 
S.-SALARIOS A NUEVOS PESOS, CONVERS<ON DE. 

Es fl!ndado el monto cte ia condena tornandd como base e! salario convertido a nuevos pesos. si 
al pcesentar·sej_a_(iem-añdava estaba vioenl;/ la nueva cienom:nación de la moneda. 

1 
¡ 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO [ 

' Con Numero de Registro: 202561 j 
Jurisprudencia ¡ 
Fuente: Semanario J~dic,at de la F<¡'oeració:l y su Gaceta 
ron:o 111 Mayo de 199c ¡ 

¡ 
S.--PRESTACIONES EXTRALEGALES. CORRESPONDE ACREDITAR SU PROCEDENCIA A QUIEN 
PRETENDE SU PAGO. / 

~ -~. T:2tandose de prestaciones que no :ieJen su fundamento en la ley_ sino en ia voluntad de las partes 
·:.. de la re:acrón labora!. las mismas debq:n quedar plenamente demostradas, ya sea que se reclamen 

~ G·::Jmo fondo de contingencia, fondo p<fa juguetes o cualquier otra denominación que se les de: por lo 
-· gue corresponde al trabajador proljar que su contraparte debe otorgarlas. y de no ser así, la 

determinación de la Junta responsiab!e de condenar a su pago. sin haber determinado 
.. previamente la carga probatoria a! actor, ní valorar las QrUebas relativas a justificar gua la 

patronal estaba obíigada a satisfácer los concemos extralega!es reclamados, es contraria a los 
~ ;;:- principios de verdad sabida. bwfna fe guardada y apreciación de los hechos en conciencia, 

claridad. precisión y congruencia oue rigen a los laudos, previstos en los artículos 841 Y 842 
de la Ley Federal del Trabajo; !ior ende, el fallo impugnado es violatorio de las garantías de 
legalidad, debido proceso y s€!l:Juridad iuridica, consagradas en los artículos 14 y 16 
constitucionales. 1 :.. -·-~ 1 

. SEGUNDO TRIBUNAL COLEhiAOO EN MATERiA DE TRABAJO DEL SEXTO CiRCUITO 
-:~ C-:m NCtmero ée Reoistro. 18t485 · 

~ , .. Jurispwdencia Fuente ?emanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
e~ Materia: Laboral Tomo X\fl. Julio de 2002 
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'.-rc.hiL>AL LUN l At;L!:: 0!-Xt:CID.l; PO:< EL QUEJOS-:l EN LA CONTABiLIDAD DE SU CONTRAPARTE. 
EN EL JUiCIO NATURAL. CONTRA SU D"'SECHAMIENTO ES IMPROCEDENTE EL AMPARO lNDIRECTo.: 

Conforme a los artículos i07. fwcc:ón JI!, mí:-So b), de la Const;tución Po!Ltícét de íos Fst~do~ Unidos tvlexicanos 
y -:14, fratidDr: !V. <~e-l~ Ley (!e ;\mp.3ro, los ae!os. dictar..:os dur.c.mte e! Íl.l!cio só:o ¡}ueCen !mpugnarsc en arrp<:1r0 
Jndireclo cur.~ndo tengan una ejecución de impo~¡:Jie r(:!"p¡;:¡:ación. Por mr.a parte, el Tribunal e:n Pl.r:r10 de 1~ 

Sl:prerna Corte de Justicia de la Nación, an '" tesis P. LV11i2004. publicada en el Scmar,;Jrio Ju,!ici;;i de la 
t-:ederación y su Ga-::cta, Novena E:poco. rorno XX, Oi-::tubre de 2o'o.;, péi~;irm 9. ccn el rHhro: "ACres DE 

IRREPI\R1\BLE. CRII LRIOS PARA DETFRMINf,R LA PROCEDLNCif\ O !MPROCEDENC!J\ 

~~~ jtncio "l.atu~sl por ~ré<tarse de un acto QLG ;~~~\!;{;'~8;~~'-2l!lf'l!!:".QQCU!" _;rnpo,sn;t<:; 
consecuenc;as no afectan de manera de:rta ~ r, 1 

SltS f!erechos sustantivos, n;, producen una ~·octaaón 
o superio:. ya que sóio ot:asiorra que no -·2 acur.1l"e'\ 
pudiera arrcj¡1r el des~ilogo de· la prueba n··s·,n.,c!i·<~-
re¡:;~rarse, pues si e! oferente obtiene blrnr,h\1" 

1 

caso. 
Con Nélmcro de R-eqistro: 175524 

Jurisprudencia 

Fuente: Scmanar~o Judici211 de la reccrm:: Óil y SlJ <fi;lci,ta 
:-. .. 1atecia: Común 

Tomo XXIII, M2rzo de 2006 

Fir-:a!rnente con todo respeto ¡..-. soli~ito a 

Carta Ma~Jna en vras de un2 mayo: igua!O'::•d Y;'lma 

h·1agistre:1do Preskl~nte !a inter;¡retación de nuestra 

ejor y mas amplia ~rotcr;cióf1 rie los cerechos humar.os. 

i 

Amparo . 

. < .:~-:,::.:. :.v: 

PRIMER6Ysc nos-h~n0~ recibidas estas M.\N! 

para qLf~ s.~·arrl'ú.rnod~-s en cue:~ta en este ¡._¡_to 
TRABAJO DEI.·Tf,RCER CIRCUITO 

,\ClONES DE LA OUEJOSI\ 
l:R.CCR TRIBUNAL COl FGif1DO EN MATERIA DE 

-~~;~} 
__;¡J. SEG'J N DO'JI$~,;,\>X"- Certificacio·1 "'''lon·tn de ~ar;::. acreditar que soy 

• de :a aq,\i'Qu_ejosa cop'.as simples de la Credencic.! p:1w votar ée arr.bos . 

do{lll<¿i_!::s/ :)to;/f'sal el ubicado en la fi~(:a m<lrcada con n, ~r·1er<.Jl 
de su mesenl~CÍÓ'i 

9 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: ESCRITO 5-DIC-2019 ORIGINAL.pdf 
Secuencia: 3367865 

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su oligínal. 

Autoridad Certificadora Intermedia del 'eonsejo de la Judicatura Federal 

·-----·-,;;:-=-:-----¡;;-;-;-;-=::-===+-----,-----,-.----
'\ '-N-:o:-:m=b=r_e_: -------JI-::S_A-:LV::cA:-c-DO-:-R-.O_R_•,_Iz_c_o_N_'D_E----'\'----------l' Estado del ! Firmante ; . , 
'---·--- 1 CURP· OICSl60l01 HTSRNLOO \ 1 certificado· 

VIgente 

1 

lFirma 
1 

. 
! Serie del certificado del 
jflrmante: 

! Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
!México) 

1 Algoritmo: 

Cadena de firma: 

1 
! 
J Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México 

J Validación J Nombre del emisor de la 
! OCSP j respuesta OCSP: 

} ¡Emisor del certificado de 
!OCSP: 

i 1 1 
1706a6620636a660000DOOOOOC0DOOODOD001231 b Revocación: JoK 1 No Revocado 
1 \ 

1 
¡ 

24/10/2020T00:13:30Z /23/101~20T19:13:30-05:00 t:status de IOK ¡valida 
firma: i i 

SHA11RSA ENCRYPTION \ 
2e904a83 c4a3 6a d8 cfd141 t42 51 5f5e e7 bb 8c8e 18 80ee ca 981201 65 c4 e2 7a 45 b4fcfd ab Sd 
79 28 45 aa 0171 3a63 afd8c7 a022 53 dc570260c33a 61 53 9b 76 ad Oe 8a68f5 2825 7a df6f 1e aO 
e1 36 c2 f22a 15 fe 18 54 3e 93 2~fa 76 7d 92 be Sb 81 07 8!78 73 5a2b 713313 4dff16 f8 b3 e8 de el e6 03 
8ce6 e2íb b5 d5 e4 be eS ff íd e~93 5046 4d le 3d ee d315 93 e8 7a 5161 e1 bO 8b 5e 9d c3 42 a6 8a 95 4e 

¡se 1e 1ff2 ce 14 ad 16 52 a e lB 2~~4 32 6d 73 d8 f6 Bf 38 a6 e9 a9 d9 79 01 92 ee 29 80 ed 05 56 a e 02 b8 5fbf 
4a e3 Ob f8 4e4e 21 26 00 bl 58 6 69 20 6feb 491c 3c09 5cf1 6fca df a9 bf 31 4ff1 d8 e3 2a 76 ae 04 ea al 
20 24 35 56 f2 a3 e1 f6 85 c5 77 59 6 e3 eO 4fad 2d dfl6 ba 18 14 6a 13 44 01 5b 87 21 4f 

j24110/2020T00:13:31 Z / 2311 0/202( tr-19:13:31-05:00 

' 
OCSP AC! del Consejo de !a Judícat ra Federal 

¡ 
Autoridad Certificadora Intermedia de Consejo de la Judicatura Federal 

1 Número de serie del l06a6620636a660000000000000000qoooo1231 b 

1 

¡ certificado OCSP: ¡ .-' -----+--------------~------------------~--------------------------------------4 
1 
Fe_cha: (UTC l.qiudad de .. 124110í2020T00:13:30Z / 23/10/2020¡' 19:13:30-05:00 

Estampa 
TSP 

Mextco) : -, 1 -

j Nombre del e~isor. de la TSP FIREL de !a Suprema Corte de J sticia de la Nación 
¡respuesta TSP: , 

l Emisor del C:ertiñcado', ' . 1TSP: .. 

1

1 

Identificador de la 
secuencia: . · 

Datos estam¡}i!!ados: 

Evidencia criptográfica. 

AC de !a Suprema Corte de Justicia d la Nación 
¡ 

I34Íll1D7 

11~85D1EF4579D92DBABFF2C3F3~6C5146C68ED 

1 

/ 



SECRETAR¡A GENERAL DE ACUERDOS 
OFICiNA DE CERTIFiCACIÓN JUDICIAL Y 

CORRESPONDENCIA 

Licenciada Marisol Martínez Martínez, Secretaria adscrita a ia Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de !a 

Nación, en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción 111, del Acuerdo 

General Plenario 12/2014 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C E R Ti F i C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que el presente documento constante de 2·¡ fojas es versión impresa fiel de la 

versión electrónica de las constancias indicadas en el acuse de envió recibidas por 

el MINTERSCJN, con el uso de la firma electrónica de ios servidores públicos 

designados para su recepción. Doy fe. 

\ 
Ciudad de México a veintisé~~ octubre de dos mii veinte. 

~ 

--



1

1 Folio y fecha de recepción SCJN: 38166-MINTER 

41805 

26110/2020 10:47:501 

Folio electrónico: 
1 

SUPREMA 
CORTE 
:?!~';:!:~""'' 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Acuse de Recibo 

Requerimientos de diversos órganos PJF a la SCJN 

Remitente (órgano requirente): 

Destinatario {órgano requerido): 

Fecha de envío a la SCJN: 

Tipo y núm de exp. en SCJN: 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

23/1 0/2020 19:13:32 

AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 

3153/2020 

Tipo de recepción: CONFORME 

Fecha de acuerdo de requerimiento del 
órgano jurisdiccional: 02/1 0/2020 

Síntesis del acuerdo del órgano SE REMITEN CONSTANCIAS 
jurisd_icdonal: 

Detalle de requerimiento y en su caso documentación recibida 

Acuerdo (en su caso Tipo y núm. de 
constancias) exp. d;el órgano 

requerido 

ACUERDQ U OFICIO ·AMPARO 
· DIR<'CTO EN 

.d R~iSIÓN 
315~12020 

CONSTANCIA 1 AMPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
315312020 

CONSTANCIA 2 AMPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
315312020 

CONSTANCIA 3 AMPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
315312020 

Tipo de respuesta o de 
constancias remitidas 

SOLICITUD DE REM!SiÓN 
DE AUTOS 

~CTA DE NACIMIENTO 

CREDENCIALES 

ESCRITO 5 DIC 2019 

Número de fojas y tipo de Razonamiento 
documento reproducido sobre la 
y remitido documentación 
electrónicamente remitida 

(7) ORIGINAL DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 06 
PÁGINAS, MÁS 01 
PÁGINA EN 
BLANCO 

(2) ORIGINAL DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 02 
PÁGINAS 

(2) COPIA SIMPLE DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 02 
PÁGINAS 

(11) ORIGINAL DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 11 
PÁGINAS 

* En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica. 
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Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcionRequerimiento1075131.pdf 
Secuencia: 3369029 · 

Autoridad Certificadora: AG de la Supre-ma Corte dé Justicia de !a Nación 

¡ \Nombre: 1 ARTURO GUTIERREZ CRUZ 
\oK 

1 

1 
'Firmante 

!cURP: 
l Validez: \vigente 

Firma 

OCSP 

GUCA651020HDFTRR09 1 1 
¡#Serie: 706a6673636a6eOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOf34 Revocación: OK ! No Revocado i 
~Fecha: (UTC 1 Ciudad de 126/10/2020T16:47:55Z 12611012020110:47:55-06:00 Statns: OK !valida 1 
,México) 

1 1 ' f Algoritrno: SHA2561RSA ENCRYPTlON 
1 

[Cadena de firma: l10 5918 e9 81 1'5 44 eb 82 90 (\ d2 bS cO ef 22 c1 aO 13 db 9cc0 75 41 a6 69 b3 5d 56 6185 c1 91 3b bf6c 9c 1 
llt36 08 67 4d db 808b 16fcbe 8,6aO 5d a7b4cb c56e 66 ea aS 99 bb 31 da c3 93 a6 660718 cO 6911 9d 42 1 

1
7fe5 583c35 lb6b ccd9 5f40 5~ 4cee b6 59 aS 8a ld 4a d31l 4a d6 Se 04 e8 34c6 71 a9 Be 27 c9 7028 46! 

l
f81fe0 b8 57 04,8c55 7f0b3118'a1 2e 731ead 55 e48f02 f1 3c70 15 fcff c7f4 l513d2 Ob ac84 95 aa 03 1 

11 bf 26 69 23 f7 22 cO 23 9d c2 e1lab 16 bb b1 ad d2 dO el 4e 4e 92 87 2f 80 Se ae c5 4f 60 c7 a7 le 7f 3a S a \ 
•,: 2401 98ed 9a 19ff07e7 82f9 efa\147 b6i683 eO eb 76 51 ad 2c9e cf53 99 ffl6 bb 35 Ol1e Sd 1f37 92 9a 

,, 1 ¡ct2f0f0574ae0.16175a8d52b3<¡34296cc9b5621 ebOe3488cfadcl9ad359fe6189 ! 
. ~~Fecha: (UTC 1 Ciudad de ! 2611 012020T16:47:56Z / 2611 012020~', 10:47:56-06:00 

1
¡' 

Méxíco) 

! Nombre del respondedor: OCSP FIREL de-la Suprema Corte de\ Justicia de la Nación j 
Í Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia d~ la Naclón j 

c---------1-'i:.:N::.ú::m:::•::.ro::.::.d::.e::.s::.•'::;•:.:'---+J..:o..:s::.a6::.6::7..:3::.63::.6:::•::6::eo::.o:.:o::o::oo::.o::o::o::.oo::.o:::o::o::.oo::.o::;o::o::.oo:..o:::o::.f3::4~---------------------!l 
¡Fecha: (UTC 1 Ciudad d. e 26110/2020T16:47:55Z 1 26110/2020-i¡10:4l:55-06:00 

.-~ . 1 : 
j Nombre del respondedor:. TSP HREL de ra:Suprema Corte de Juj~úcia de la Nación 

Emisor del respandedor:: lAG de !a Suprem~ Corte de Justicía depa Nación 

¡ 1 Secuencia·: · 1 3408466 

'

1 1 Datos estampillados: 1 OAC3F483D9F9B107085CB7EAOl4Ai3Íl9E2CC3288D :, __ _x:::::==:::2:=:=-.__;_t::.:::=-:.=:.:::..=:::.:_::::::::.::.::.~~====-=--------------~ 

Evidencia Criptográfica. 
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Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERlA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCU!TO 
de la Federación 

Acuse de envío y anexos relacionados con el folio electrónico 4181712020 del 
M!NitoR·SCJN 

Folio electrónico: 

Fecha de envío a ía 
SCJN: 

41817/2020 

23!1012020 19:29 . 

Tipo y núm. de exp. 
en SCJN: AMPARO ~!RECTO EN REVISIÓN 3153/2020 

\ 

Fecha de acuerdo de 
requerimiento u 
oficio del órgano 
jursidiccional: 

Número de oficio: 

0211012020\ 

' 1 
1 

CONSTANCI~S 
1 

Síntesis de! acuerdo 
u oficio: 

SE ENVIA CiPIA CERTIFICADA DE CONST ANClA 

Detalle de requerimiento en su caso documentación remitida 

Acuerdo u 
oficio(en su 

caso 
documentos) 

Tipo de clasificación o Número de fojas '1 tipo de 
documento remitido documento reproducido y 

remitido 

ACUERDO U SOUClTUD DE 1' 
OFICIO REMISIÓN DE AUTOS 

Fecha de 

(7} ORIGINAL 

02/10!2020 

Documentación remitida 

SE ENV!A COP!A CERTIFiCADA 
DE CONST ANClA 

acuerdo u oficio: l.· 

DOCUMENTO 1 NOTA MEDICA (5) COPIA CERTIFICADA SE ENVIA COPlA CERTIFICADA 
f DE NOTA MEDICA Y 

.. _. ~ PRESCRIPCIÓN 

'"'"'t""-"'""-¡~--·-··--

1 
1 
1 
1 



'; 



!Firmante 

1 

~Firma 

\ 

1 

~-
1 

¡ocsp 
1 

i 
1 

1 
ITSP 

1 
1 

. 1 
Evidencia Criptográfica · Transac4ión SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseEnvio.pdf\ 
Secuencia: 3367926 \ 

' Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora frtermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

!Nombre: 

\ CURP: 

!#Serie: 

l. Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Algorit."Tlo: 

Cadena de firma: 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
JMéxico) 

¡ Nombre del respondedor: 

¡ Emisor del respondedor: 

1 Número de serie: 

Fecha : (UTC 1 Ciudad de 
México) 

\ 
\SALVADORORTIZCONDf' 1 ¡, 1 
1 \ Í Validez: 

1 
OK ! Vigente 

1 OICS760701 HTpRNLOO \ 1 
I706a6620636a6600000000poooooooooooo1231b 1 Revocación: [ OK 1 No Revocado 

12411 012020T00:30:58Z 1 23~0/2020 1 19:30:58-05:00 1 Status: 1 OK Valida 

lSHA11RSA ENCRYPTION \ 1 

¡o2 ed 71 f2 aa 41 8a 88 67 6~ d1 cb cb d9 8fa3 65 d5 c7 cff5 9e b5 70 69 941!23 46 fa 38 e81a bd bb c9 4d ¡ 

1 

ae 31 4d 67 dd 4c 90 1f b6 54\fc b9 9! 61 eO 56 Oc bd 63 aa 38 78 ec 46 59 47 e1 54 bO 4a d4 78 2d b1 93 65 59 ! 
d9 c2 6fc2 8bf8 Od 3c 1efc~O 9e 05 3a 70 80 56 5b 73 05 d3 53 3b 9d 60 5e b4 d3 8d ab 4e 4c27 87 ef3d 9! 1 

,964d 1a 29 ab ec 5a b3 22 4il12 1e be43 ed 06 f6 ca a9 8b 38 2d 1a 73 45 ef55 3c25 bb b5 5d b7 04 d8 1a 17 
lsa ea 7d fa4e 75 9a ea c0 86Í5c b9 Od 1d 7b c2 38 db d8 2b4cdf35 aa 3c7e 22 57 9b 18 a1 bb 46 44 20 b8 6d 1 
a7 07 14 98 e2 50 95 cfc4 7e ~9 484e 24 Oc 7a de 2444 21 9e a4 bfOa 4e 88 da beba 6c2c4a 24 ea ef9b 6f 1 
e8 dcdb 4b 3a cf6e 18 9c51 606 8!37 55 c9 95 85 50 6b 1a 57 dcd2 78 Oa 62 7919 44 45 b5 ao 2b 

2411 OI2020T00:30:59Z 1 2311 V2020T1 9:30:59-05:00 

1 1 1 
OCSP ACl del Consejo de la JUdicatura Federal i 
Autoridad Certificadora lntermefHa del Consejo de la Judicatura Federal l 
706a6620636a6sooooooooooopooooooooo1231b 

2411 0/2020T00:30:58Z 1 23i1t020T19:30:58-05:00 i 
l Nombre del respondedor: 1TSP FIREL de la Suprema Cort~ de Justicia de !a Nación 
' . ' ! 

Emisor del respondedot: ~ AC de la Supreina Corte de Ju icia de la Nación 

i Secuencia: '3407176 

j Datos estampilladOs: OF5A3376571EB188BE5AC59 OC723CF215774426 1 

Evidencia Criptográfica. 
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PODER JUD!OAL DE. !..A FIDERAClc»i 

AMPARO DIRECTO 113312019 

octubre de dos mii veinte, la Secretaria de 

Colegiado en Materia de 

Circuito, licenciada Arace!i Lerma 

al Presidente con las promociones 

ei libro de gobierno bajo los números 3581, 

consistentes en los originales de los 

con cuatro copias de cada uno, 

ec'u"'o de revisión interpuesto por la quejosa 

conducto de su autorizado 

asi como de su 

• un anexo certificado; 

sinml,e!·· y un diverso ocurso original. Conste. 

La Secretaria. 

Licenciada Araceli Lerma lópez. 

Zapopan, ~Jalisco, dos de octubre de dos mil veinte. 

que antecede, agréguense a los 

de mérito consistentes en los 

a si 

interpone recurso de revisión contra la 

dictada por el Pleno del Tercer Tribunal 

CcJie-í'!ia:do en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, en 

""''"""'n de veintiséis de junio de dos mil veinte; en tal 

, con fundamento en los artículos 83, 86, 88, 89 y 





demás relativos de la Ley de Amparo, se ordena dar 

trámite al recurso de revisi~n planteado. 

Cobra aplicación, ~r analogía de razón, la 

jurisprudencia 116/2004 pr~nunciada por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte d~ Justicia de la Nación cuyo 
\ . -

rubro es el siguiente: "REV(SION. EL TERMINO DE 

VEINTICUATRO HORAS UE ESTABLECE EL 

ARTÍCULO 89 DE LA LE DE AMPARO DEBE 

EMPEZARSE A CONTAR PARTIR DE QUE EL 

EXPEDIENTE SE ENCUENTR INTEGRADO". 

Consecuentemente, con ftndamento en el artículo 

89 de la Ley de Amparo, se or~ena distribuir entre las 

partes las copias de los escritfs de agravios, esto es, 

al tercero interesado instituto¡ Mexicano de! Seguro 

Social, a la autoridad resporjsable Junta Especial 

Número Diecisiete de la Fe<fral de Conciiiación y 

Arbitraje en el Estado de JTlisco, y al Agente del 

Ministerio Público de la Federción adscrito. 

' Por ende, dentro del plaf de tres días, contado 

a p<;;rtir de! día siguiente Ll en que se integre 

debidamente el expediente, ide conformidad con la 

Circular número 1112014-AG SEPTIES, signada por 

el Secretario General de Ac erdos del Alto Tribunal, 
¡ 

se ordena remitir a la Supn[ma Corte de Justicia de 

la Nación, a través del MINTERSCJN, la demanda 

de amparo, la sentencia rJcurrida, y los escritos de 

agravios correspondierltes con sus anexos 

t . . 1 1 t . respec 1vos, as1 . comf as cons anc1as que 
' permitan analizar tanto jla oportunidad del recurso 

como la legitimación pfocesal del recurrente, cuyos 

documentos deberán ~mítirse por el Submódulo de 

remisión de asuntos afia Suprema Corte de Justicia de 
1 
' i 





PODER .JUDICIAl.. OE lA FEDERACIÓN 

AMPARO DIRECTO 1183/2019 

~" 

ia Nación \el M!NTERSCJN, en términos de io 

señalado e1 el artículo 10 del Acuerdo General 

Número 12/20~4, de diecinueve de mayo de dos mil 

catorce, del p¡Jro de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, relatib a los lineamientos que rigen el uso 

del módulo de\ INTER COMUNICACIÓN para la 

transmisión ele¡trónica de documentos entre los 

Tribunales del P~der Judicial de la Federación y la 

propia Suprema \Corte, modificado por última vez 

mediante lnstruTento Normativo del cinco de 

septiembre de dos¡ mi! diecisiete. 

1 
En otro co~texto, visto el diverso ocurso de 

cuenta signado pJr 

autorizado de la uejosa, mediante el cual formula 

diversas manifest cienes y, en atención a su petición, 

con fundamento el artículo 278 del Código Federal 

de Procedimiento, Civiles, de aplicación supletoria a la 

Ley de Amparo, sr autoriza ia expedición de las copias 

simples del preslnte acuerdo, sin perjuicio de que en 

su oportunidad, 
1
e deje razón de su recibo en autos. 

NotifíqueL; personalmente al tercero 

interesado y J1 Agente del Ministerio Público de la 

Federación Jdscrito; así como por oficio a la 
¡ 

autoridad resronsable. 

1 
Así lo provpyó y firma el Magistrado José de Jesús 

Quesada Sánc/hez, Presidente del Tercer Tribunal 

Colegiado en M~teria de Trabajo dei Tercer Circuito, con la 

licenciada Ar¡{celi Lerma López, Secretaria de Acuerdos 
1 

quien autoriza/y da fe. 

11!1AGISTRADd PRESIDENTE. 
1 

ALL!agg 

SECRETARIA DE ACUERDOS. 



/ 

' 



PODER JU[)lCI!\l DE LA FEDERACIÓN 

EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA- TRANSACCIÓN 

Archivo Firmado: 
2537128 _1241 00002607 4627014.p7m 
Autoridad Certificadora: 
Autoridad Certificadora !n"..ermedia del Consejo de ra Juo¡caru'" Federal 
firmantel.s)' 2 

Cadená':J-'=~ 
de finn$~::,:,~:. 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



Cadena 
de firma: 

Datos estampillados: 
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Evidencia criptográfica · Fírl)la electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: ACUERDO 02 DE OCTUBRE DE 2020.pdf 
Secuencia: 3367927 

Este documento digitalizado es copia fiel d~u versión impresa, la cua! corresponde a su original. 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consej~e la Judicatura Federal 

!Nombre: 1 SALVADOR ORTIZ CONbE 1 Estado del 
IVígente 

! 
1 Firmante OK 

ICURP: i OICS760701HTSRNLOO \ ! certificado: 

1 j Serie del certificado del 1 Revocación: OK No Revocado 1 
¡ 

j706a6620636a66000000~0000000000001231b 
\firmante: 1 ' 

¡Firma 
1 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 124/1012020T00:30:59Z Í 231, 0/2020T19:30:59-05:00 1 : Estatus de OK ¡valida 
México) firma: l 1 

1 Algor;tmo: 
1 

1 

Cadena de firma: 

lsHA1/RSA ENCRYPTION \ 

l3f6a 7a 06 2d 87 bO 98 71 b 23 79 5d 51 dff3 fc69 7c 19 60 a6 c913 a5 c9 í8 !d 4e Oc 5e ed 63 30 ac e9 a1 fO 1 

¡c5 50 87 a11c aa b5 2a 28 ;~bO 21 66 Sc"e "2 a4 c5 4a ac22 66 d7 85 47 52 17 5d69 8b 9" 54fb 9f4c 12 Br 1 

19710 b5 09 79 ab 2c5c bf1d ~617 3a be d21b dcf5 88 db b4 Da 73 26 8213 bb b818 39 3b 9c ea Ba 78 dO 51 ! 

¡s2 94 54 db 37e817 a6 73 b a4dd 18 8cb97c3246c45d 1c61 c8 591c99 3313 ca 304bfa 71 d48b 7d 41 1 
a <=> 1"' • 

¡oo 90 78 67 35 afac dd 70 be ~e 79!2 e1 27 06 b2 cb 8fd6 bb 82 Oled 06 4d 1f49 d6 a2 a6 aO 2e ee 56 Od 26 1 
1 p3 37 92 fe 10 ?d d1 cf3b 813~ 33 04 cf17 ab 95 d8f0 c4 c4 fb 56 3b 5a f1 c3 07 30 1d 92 6d 4a 14 2fed 16 Be ¡· 

1~-· ¡Bd 56 d1 9104 cd da 721cdc f 43 2d 46 9a 9a 18 6b 71 14 be 0812 b9 84 5919 e041 c9 da 82 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 124/1 012020T00:31 :OOZ 1 23110/ 020T19:31 :00-05:00 
' México) 

\Validación Nombre del emisor de la ] OCSP ACI del Consejo de !a Judicatura Federal 

1 

OCSP 1 respuesta OCSP: 1 

l Emisor del certificado de 1 Autoridad Certtñcadora lntermed a del Consejo de la Judicatura Federal 
l i OCSP: 1 

~.~: 1 Número de serie del 706a6620636a6600000000000C 000000001231 b 
certificado OCSP: 

1 
¡Estampa 
!TSP 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
lMéx;coJ·--' . . . . 
Nombil:i:de/·imisor de la 
respu~~~ ·r.sf_: 
Ennsot del cerl1ficado 

l:~:t~;~:~e./~-,. 

1 Dato§éS!ampillados: 

Evidencia criptogniñca. 

24/1 0/2020T00:30:59Z 1 23/1 Q, 020T19:30:59-05:00 

¡AC de la Suprema Corte de Jus,cia de la Nación 

3407177 1 
75CC7E6962E053C7Aa~59Ce5607CFFE9FDFE076F 

1 

/ 
1 
¡ 

j 

1 
1 

1 
¡ 





& 7-gÚ. 
~-INSTITUTO MEXtCANO DH SE<O~IROSOC!Al 
~Sl;CUiUOI\D Y 50!.10ARIOAO SOCIAL 

Fe~ha'j.tlora 

. .i•1a"1es; 12 de Mayo de"-2U2Ó 05:50 .PM 

Resume::n clínico: 

05:54PM 

RESTO DEL TRA.TAMlENTO 
BUEN APEGO Y 
EL J11JO qw_E HA 
ASJNTOMPt(ICA Y EUTIMIGA· 
SUEÑO-VfGtL[A; POF(Lo'áuE 
iRA T AMIENTO fARMACOLOG!CO 
VALORACION PSfQUIATRICA. 

0-::upació~ 

.r/ 
Explcraeión física: f"\) 
0;'"-:54 PM. .·A' 
PLAN: . Vj 

'V 

-·- i. C!TALOPRAM. 20 MG-Vo 1-o-o; 
2~COMP1.:E.,IQ 8 100 -.!VtGVO 1..0:.0 
.3, 11;1ULTIV~MitiAs_,:t:·.trtt~N.ERALES '"'' M<wo ·,.¡w 
·4': VITAMINA"E,'4QO úJ.Vd 0-1..0: 
5. OLANZAPl,NÁ 1_'0 tikG-vO tl-0-11!'1. 

6. D!ET A POU/YIER!CA SIN F~l;:;,~~ls:.oi:~~g¡l~d l'";,~;i~ 
7. P-l.TA AOMNISTRATNA, C 
REVALORAClON POR PS!OUIATRIA EN 1 
R. C:TA AS!ERTAA URGENCIAS. 

SER.Vl.CIO: 

Temperatura 

37.0"C 

1 

~~~~H~:.~~:~\u~L;;~v~!TTAMINA 02 zoo 
E 15.0 MG. VITAMINA C 

T!AMINA 1.05 MG. 
RIBOFLAV!NÁ1.2 MG. PIR!DOXINA 
1.05 MG. CIANOCOBALAMINA 4.5 
MICROGRAMOS. 5 ML ENVASE1 
Cápsula{s) 

·1 resp.imín 

Cada Durante 

24 Hora(s} 30 Dia[s) 

24 Hcrafs) 30 Dia(s) 

24 HOI'a(s) 

\ RECETA Individual Olanzapina 10 mg 24 Hora{s) 30 Die(s) 
.:25 Tatrfeta (s) 

RECt;fA Individual Dleta polimérica sin 24 Horats) 30 Dla(s) 
fibra235 O 250 Ml ENVASE1 Onza (s} 

Fecha y hPRI de Impresión: 12/05/2020 06:00PM 



./1'·. 



1 
fru.r.~ INSTITUTO MEXiCANO DEl SEGURÓ\SOCIAt 

_, SECUR!:O.,>,.O Y SOUDARlOAD SOCIAl 

NSS: 7490-68-36S8 A. MÉD!CO: 6F1944PE 

----~~:-c:-;c:-=-:-==::::-=-:-===-:c:-=-iÍ,---·1 OELEGAClÓN:JAUSCC 
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES M!:.OJCAS \ UNJDAO:HGR 46 GUADALAJARA CVE. PTAL: 140~68062151 

NOTAS MÉDICAS Y PRESCRIPCIÓN 
NOTA DE ATENCIÓN MÉDICA\ 

CONSULTORIO: .(:9 TURNO; VESPERTiNO 

SERVlClO· PS.iQU!A TRIA 
tNFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Solicitud estudios de anatomia patológica; 
Tipo de estudio Estudio 

Referencia: 

Contrarreferoncia: 

Solicitud de ser-~icto(s} <;!entnJ de la unidad: 

lncapa;::ldad: 
ñl:o!lvo d<! atltori:z:aclón r No autorl:z:aelón: 

;-

¡ 

! 
• 2 de2 

¡
! 

fecha y hora de Impresión: 12l05/2G20 06:00PM 

··-··• ··"~~-.cj _______ c ..... -·•----- ·--- --····-· ·--
f 

! 



~--,,,.;.,<<!i'll 
~~!.~·ij.¡~_¡¡;¡;z;é-;.• .. ··• 
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1 Firmante 

1 

1 

!Rrma 

1 

Evidencia criptográfica · Firma ele,¡:trónica certificada 
Nombre del documento firmado: !flOTA MEDICA Y PRESCRIPCION COPIA CERT!F.pdf 
Secuencia: 3367928 1 

Este documento digi'!alizado es -copia fiel de su ~er.;;ión impresa, la cual corre:sponde a una copia certificada. 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo fe !a Judicatura Federal 

Nombre: SALVADOR ORTIZ CO~DE 1 Estado ele/ 
CUF?P: OICS760701 HTSRNLOO\ \ certificado: 

Serie del certificado del f706a6620636a66000000~000000000000001231b j Revocación: 
firmante: 

1 
Fecha: (UTC 1 Ciudad de 24110/2020T00:30:59Z 1 11 OI2020T19:30:59-05:00 1 Estatus de 
México) j finna: 

Algoritmo: SHA11RSA ENCRYPTIO 

1
oK 

1 
!Vigente 

¡oK No Revocado 

OK Valida 

1 

1 

¡ Cadena de firma: 8b 2ce8 f1 2130 04db cb ~ 1c 1d c8 45 CO 68 eO 5c3d 4fcd bO a1 9a 3!46 fO 4c56 8c9c 6b 642e eb 5718 1 
1 
1 da 0412 83 95 67 Ob47 3 70 20 73 b6 aS 9fc0 1a 01 3113 fd de a24a ba b8 cc4c 7ef5 3f Sa e9f5 1b ccOe 1 

1 
65 d5 67 da 20 2a c2 79 b5 O efdcíbf7 24 ef4f 1d 34 Se 7c4a 37 ffa1 ce 1ce3 fd 3ff6 75 48 40 6d 30 6c06 

1 

1 

1 
1 

1 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
1 México) 

j Validación Nombre del emisor de la 
¡ OCSP j respuesta OCSP: 
1 ' 
! J Emisor del certificado de 
1 OCSP: 

~ j Número de serie áe/ 
¡ j certificado OCSP: 

1 1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
i •México) 

jestampa Nombre del emisor de la 
TSP respuesta TSP: 

Emisor del certificado 
TSP: 

Identificador de la 
secuencia: 

1 , Datos estampilfados: 

Evidencia criptográfica. 

9a fe dO 6c60 8a ad 8a 54 O c2 64 32 a2 9412 79 Sa baca 3810 82 64cO 24 e2 a6 9d 1c 07 51 2b 1178 42 491 
9e 4130 63 aS 06'Ü3f1 d7 J 1fe4 a3 21 321c Sd 16 bc7b 36 e8 9a 52 85 b85b 89 31 ce df 17 80 55 e2 7a 67 

c3839ad2291f18d9 51 d635 9c99e9 Od 78 51 e2bü61 fd ca a7 c870 64 Sa e623 af2cd0 bb b1 66 27 1 
S~n~~~21G~7M~~~D~~~~E~~ffiM~=~~89~~-1f 

24/10/2020T00:31:00Z / 23/f0t2020T19:31 :00-05:00 
¡ i ¡ OCSP ACI del Consejo de la udicatura Federal 

Autoridad Certificadora lnterr ~la del Consejo de la Judícatura Federal 

i706a66206~a66000000000 
1 
1 

24/1012020T00:30:59Z 1 23/ 

. TSP FIREL de la Suprema Ca 

AC de la Suprema Corte de J 

3407178 

23421 B19AD6717221521 093 

1 
1 
1 

1 
í 

í 

00000000001231b 

0/2020T19:30:59-0S:OO 

e de Justicia de Ja Nación 

sticla de la Nación 

E01E6346E2864469 

1 
1 

l 
1 
¡ 

1 
1 

1 

\ 
1 
1 
i 
• 1 

1 
1 
1 
i 



SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y 

CORRESPONDENCIA 

Licenciada Marisol Martínez Martínez, Secretaria adscrita a la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción 111, del Acuerdo 

General Plenario 12/2014 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C E P. T 1 F 1 C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que ei presente documento constante de 10 fojas es versión impresa fiel de la 

versión electrónica de las constancias indicadas en el acuse de envió recibidas por 

el MINTERSCJN, con el uso de la firma electrónica de los servidores públicos 

designados para su recepción. Doy fe. 

/',,.'' 

' Ciudad1q~ .. :~éxico a vei~tiséis ~octubre de dos mil veinte. 

.. ·.r~J:..::tRr:: 
~1'f"r-<'~ "'' 

"\.· 
( 



!Folío y fecha de recepción SCJN: 38172-MINTER 26110/2020 10:53:47! 
¡ 1 
¡Folio electrónico: _____ 4_1_8_17 ________________ ~ 

~r Suprema Corte de Justicia de la Nación 
SUPREMA 
CORTE 
""''"""'~' "'~"'~" 

Acuse de Recibo 

Requer!mientos de diversos órganos PJF a la SCJN 

Rem1tente (órgano requirente): 

Destinatario (órgano requerido): 

Fecha de envio a !a SCJN: 

Tipo y núm de exp. en SCJN: 

Tipo de recepción: 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

23/10/2'020 19:31:03 
: 

-~MPARO DIRECTO EN 
REVISIÓI)l 

CONFORM~ 

3153/2020 

Fecha de acuerdo de requerimiento del 
órgano jurisdiccional: 

¡ 

02/10/202~ 

Sintesis del acuerdo del órgano 
jurisdiccional· 

¡ 

SE ENVIA COPIA CERTIFICADA DE CONSTANCIA 
: 

! 
Detalle de requerimiento y en s~ caso documentación recibida 

Acuerdo (en su caso Tipo y níim. de 
constancias) exp. del órgano 

requerido 

ACUERDO U OFICIO AMPARO 
DIRECTO EN 
REVJSlÓN 
315312020 

.. CO.NS"Ff:íNC!A 1 AMPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
315312020 

Tipo de re;.pues~ o de 
constancias rem;tidas 

¡ 

SOLICITUD D!;
1
REMISIÓN 

DE AUTOS f 

1 
NOTA MEDICA 

! 
i 

1 
j 
/ 

NUmero de fojas y tipo de Razonamiento 
documento ~producido sobre la 
y Nm"!itido documentación 
electrónic.amente remitida 

(7) ORIGiNAL DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 5 
PÁGINAS: MÁS 1 
PÁGINA EN 
BlANCO 

(5) COPIA CERT!FIGAOA DOCUMENTO 
LEGIBLE EN4 
PÁGINAS; MÁS 1 
PÁGINA EN 
BLANCO 

.. En ei cómputo del número de fojas se lncluyi! la foja correspondiente a la evidencia criptográfica. 
! 

j 
! 

'-.! 

--;.-----.---_.---,,···· 

~-" "-



1 

";. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcionRequerimiento1 075141.pdf 
Secuencia: 3369046 

Autoridad Certificadora: AC de fa Suprema Corte de Justicia d-e ia Nación 

! Nombre: 
Firmante !-::-==---------!-=-=--:-::-:-,.,--,--:c===-::-:-_:_:__------------j 

GERARDO ALEJANDRO GARCJA 1 loK 1 1 

CURP: IGAXG640126HDFRXROO 
l Validez: !Vigente 

1 1 1 

i 706a6673636a6eOOOOOOOOOOOOOOODOOOOOOOf31 ! Revocación: !OK 
1 

f#Serie: 
1 

Finna ! Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

126/1 012020T16:53:52Z / 26/1 0/2020T10:53:52-06:00 1 Status: !oK 
1 
1 

¡No Revocado 

¡Valida l 1 

~·
! 
locsp 

Algoritmo: 

Cadena de firma: 

1 

1 

) Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
'México) 

Nombre del respondedor: 

! Emisor del respondedor: 

1 Número de serie: 

J Fecha : (UTC 1 Ciudad de 
!México) 

j SHA2561RSA ENCRYPTIDN 

¡1a ea 19 81 06 b9 5c 75 3b bO 68 0819 30 60 38 c5 Oc 59 d3 944c6a b814f7 16 Of7fae 9fa5 89 66 8106 fe be¡ 

1
12 0<1 0449 d2 28 72 65 6e 29 fe 2c CO 821b d7 b3 Se d4 2a bd 91 ea 342d 6c 7b 08 8a 66!8 eb 34 ce fa 3c461 
fe 34 2f 39 ad 7b'31 ffc1 97 by f7 e4 36 be 45 70 15 52 fe d2 d9 2!03 92 Oc 15 96 ce 7b e1 b2 ea 8!00 42 02 33 

¡1a 7e 65 c5 ca 77 9e42 ?d e6\3cd6 60 e8 ófd9 91 18 92 06 53 06 Sa fa 61 7c aO e8 f32a 75 94 81 dS b9 5b 9d l 
1931d 92 64!2 77 7cfbtD 24 6~ 57 a2 a2 29 ac c2 16 Oe 5cbf36 Se f3 48 4d 11 d7 dO 7d d9 ecd2 68e6 78fb 59 
ad 76 3e 81 78 63 Oc60 5b 9a~6 e3 4e 56 e2 86 a6 a5 4c5c48 e1 c3 08 fe a4 6d 4d 2d 92 36 9c 8ce0 4b 9a 1c¡ 
36 be 28 4c 6b d7 b61c 3c d7 08 1c30 17 39 eO eb ec 18 b4 a3 1a ff c7 tD 0<164 c2 1c ea 2d 

26!1 012020T16:53:53Z 1 2611 O)f'02GT10:53:53-06:00 
: 

OCSP F!REL de ·la Suprema CoJte de Justicia de la Nación 

IAC de la Suprerria Corte de Jus.cia de !a Nación 

706a6673636a6a000000000000,00000000000f31 

26/1012020T16:53:52Z 1 26110k020T10:53:52-06:00 

1 

\Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Co~ de Justicia de la Nación 

1 Emisor del respondedor: [AC de !a Suprema Corte de Justicia de la Nación . . 1 

: Secuenci1l: j3408483 

Datos estainpíllados: FFE830B57D49D5B19EB97EB~823D9174C9D7427E 

Evtdencia Criptogdrfica. 





,_,· 

,.'1 Poder Judicial de la Federación -~ 
Poder Judicial TERCER TRiBUNAl COLEGI~DO EN MA TERlA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 

de la Fedemci6n \ 
\ \ 

Acuse de envío v anexos reiacionadbs con el folio electrónico 41825/2020 del\ 
MINTE R-SCJN 

Folio electrónico: 

Fecha de envío a la 
SCJN: 

Tipo y nüm. de exp. 
en SCJN: 

41825/2020 

2311012020 19:36 

AMPARO DIRECTO E. REVISIÓ~QZ(f 

Fecha de acuerdo de 02.110/2020 
requerimiento u 
oficio del órgano 

. jursidiccional: 

Número de oficio: 

Síntesis del acuerdo 
u oficio: 

SIN NUMERO 1 

SE ENVIA CONSTANCI,f;S 

' 
¡ 

Detalle de requerimiento y en su ca1o documentación remitida 

Acuerdo u Tipo de clasificación o NúmerJ de fojas y tipo de Documentación remitida 
oficia(en su documento remi~do docum¡to reproducido y 

caso remitido 
documentos) 1 

1 
ACUERDO U SOUC!TUD DE f7) ORIGINAL SE ENVIA CONSTANC!AS 
OFICIO REMISIÓN DE AUTOS 1 
Fecha de 
acuerdo. u oficio: 

02110/2020 

DOCUMENTO 1 SENTENCIA 

! 
1 
f (50) ORIGINAL SE ENVIA SENTENCIA EMITIDA 
. EN EL AD 118312019 

·En el cómputo del nUmero de fojas se incluye la Teja roJspondienle a la evidencia criptografica. 

' 

/ 

.. ,, ______ ,,_ ---





Evidencia Criptográfica • Transac<\ión SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseEnvio.pdf\ 
Secuencia: 3367949 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Jtrtermedia de! Consejo de !e Judicatura Federal 

1
1 

[Nombre: 1 SALVADOR ORTIZ CONó,E i 
ioK ¡vigente Firmante i Validez: 

' ICURP: 1 OJCS760701 HTSRNLOO ' 1 
1 
! 
¡Firma 

1 

~-
locsp 
1 

1 
lrsP 
1 

1 

# Ser;e: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

¡Algoritmo: 

! Cadena de firma: 

'Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
!Mexico) 

1 Nombre del respondedor: 

¡Emisor del respondedor: 

Número de seri-e: 

Fecha : {UTC 1 Ciudad de 
! México) 

' 
l700a6620636a660000000Ó,OOOQ0000000001231b 1 Revocación; ¡oK 1 No Revocado 

12411012020T00:37:26Z /2~1012020T19:37:26-05:00 1 Status: ¡oK ¡valida 
! 1 

ISHA1/RSA_ENCRYPTION \ ¡ 
1 18 6215 2cc6 44 fd afe141\ 1b e6 3ccf43 22 eS 5d c5 4714dd 80 19 d2 04 ?e 99e0 a? bS e? Sa 63 69 4b 21 

98 48 39 81 OSf1 b5 ce ac d~ da 6f833a ec 1f2f 9a fu c1 b8 59fcc7 39 c8 a2 Oc29 ba 30 f8 b2 88 ef42 a3 2f ¡ 
74 a3 bb a1 be dS 42 Se b4je 24 e? d3 95 29 80 74 a6 95 ae c3 !2 1d 69 C4 3d 21 49 7d fe Sf 43 ff 54 be f7 42 c3 1 
93 5b ba61 94 7a 16 75 e2 ~8 a6 3ef1 5faf8a 7c0d c4244b 1564d409 d98c9ad3 7c68 60 5d 56 Of69 cO 1 

1 

00 d6 da 09 1 a 13 26 cb 91 d7 44 61 49 2b 4b fe 38 aS 51 f8 ba 25 ad 21 e3 3c 99 f2 db OS ?a 9e a6 69 2f aa Sa . 
51 b1643ed18fe26de58bb157503ee1 befc0075b258ba6e808bcf2f8f5fc3fde782065b3e0e211 

175 da b5 ceSa 10 43 fd 71 9Ídb 65 ab 7b 44 30 2918 a3 b4 9f9d 8d 77 d9 a2 fd 6911 47 55 1 
' ' 

1

24/10/2020T00:37:27Z 123!jOJ2020T19:37:27-05:00 i 
i 1 

1 OCSP ACI del Consejo de ta!Judlcatura Federal 

Autoridad Certlfi¡::adora !nterrhectia del Consejo de la Judicatura Federa! 

¡?06a6620636a6600000000 , 000000000001231 b 

Í 24110/2020T00:37:26Z 1 2t1 0!2020T19:37:26-0S:OO 

i Nombre del respondedor: jTSP F!REL de la Suprema dorte de Justicia de la Nación 
' 

Emisor del respondedor: 

Secuenr;.ia: 

j Datos estampil[aqos; 
,,,, 

Evidencia Criptograflca. 

AC de la Suprema Corte defJusticia de la Nación 

3407199 i 
4D68DE02119285E40B31SC7686AB5F65E936CE57 

' 

! 
i 

/ 
í 
i 

1 
1 
1 
! 

' f 

' 

/ 
1 
' 



'.1 



PODER JUDIOAt O~ !.A FEDERACióN 

AMPARO DIRECTO 118312019 

En dos de octubre de dos mi! veinte, la Secretaria de 

Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del 

López, da """'"'nra 
Circuito, licenciada Araceli Lerma 

al Presidente con las promociones 

3582, 3583 y 

escritos de 

de gobierno bajo Jos números 3581, 

consistentes en los originales de los 

con cuatro copias de cada uno, 

revisión interpuesto por la quejosa 

asi como de su 

un anexo certificado; 

La Secretaria. 

Licenciada Araceli Lerma López. 

Zapopan, Jalis<:t, dos de octubre de dos mil veinte. 

Vista 

autos las 

de su 

conducto 

que antecede, agréguense a Jos 

nrr1mnl-inr'"'" de mérito consistentes en Jos 

l<>~.l"ri·rm: de ágravios, con cuatro copias 

a si 

recurso de revisión contra la 

dictada por el Pleno del Tercer Tribunal 

Cole?qiádo en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, en 

de veintiséis de junio de dos mil veinte; en tal 

virtud, con fundamento en los articulas 83, 86, 88, 89 y 



.. 



\ 
\ 

' 
\ 

demás relativos de la Ley de\ Amparo, se ordena dar 
\ 

trámite ai recurso de revisión pi~nteado. 

\ 
Cobra aplicación, por ~nalogía de razón. la 

jurisprudencia 116/2004 pronunpiada por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Ju,ticia de la ~ación cuyo 

rubro es el siguiente: 'REVISION. EL TERMINO DE 

VEINTICUATRO HORAS Quk ESTABLECE EL 

ARTÍCULO 89 DE • LA LEY bE AMPARO DEBE 

EMPEZARSE A CONTAR A ~ARTIR DE QUE EL 

EXPEDIENTE SE ENCUENTRA lfTEGRADO". 

Consecuentemente, con fun~amento en el articulo 

89 de la Ley de Amparo, se ordefa distribuir entre las 

partes las copias de .los escritop de agravios, esto es, 

al tercero interesado instituto ~exícano del Seguro 

Socia!, a la autoridad able Junta Especial 

Número Diecisiete de la Fed ral de Conciliación y 

A~bitraj~~·en el Estado de J lisco, y al Agente del 

.Min,is'terf~ Público de la Fede ción adscrito. 

. :Ji ' , 1 
. ,; 'Por ende, dentro del plaio de tres días, contado 

a partir del día siguiente /al en que se integre 

":~-.~;"mente el expediente,¡ de conformidad con la 

: -~c;ular número 11/2014-A1T SEPTIES, signada por 

ei~Secretario General, de 1cuerdos del Alto Tribunal, 

se ordena remitir a la suJrema Corte de Justicia de 
í 

la Nación, a través dei¡MINTERSCJN, la demanda 
/ 

de amparo, la sentenciá recurrida, y los escritos de 
! 

agravios correspondientes con sus anexos 
1 

respectivos, así qomo las constancias que 
! 

permitan analizar ~ánto la oportunidad del recurso 
í 

como la legitimasión procesal del recurrente, cuyos 

documentos deberán remitirse por el Submódulo de 

remisión de asuntos a la Suprema Corte de Justicia de 

·- ·u... ,.' 



( 



POOERJUD!OAL DE LA. fEDERACIÓN 

·. / 
:\ 

'/' 

\\ AMPARO DIRECTO 11831201~"""''" 
la Nación\ del M!NTERSCJN, en términos de lo 

señalado ~n el artículo 10 del Acuerdo General 

Número 12/~014, de diecinueve de mayo de dos mil 

catorce, del !?1eno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, re! tivo a los lineamientos que rigen el uso 

del módulo e INTER COMUNICACIÓN para la 

transmisión ectrónica de documentos entre los 

Tribunales del Poder Judicial de la Federación y la 

propia Supre a Corte, modificado por última vez 

mediante lnsttumento Normativo dei cinco de 

septiembre de ~s mil diecisiete. 

En otro ontexto, visto el diverso ocurso de 

cuenta signado por 

autorizado de 1 quejosa, mediante el cual formula 

diversas manifeftaciones y, en atención a su petición, 

con fundamentd en el artículo 278 del Código Federal 

de Procedimien1os Civiles, de aplicación supletoria a la 

Ley de Amparo} se autoriza la expedición de las copias 

ente acuerdo, sin perjuicio de que en 

se deje razón de su recibo en autos. 

Notifíq 
1 
ese; personalmente al tercero 

interesado 1 al Agente del Ministerio Público de la 

Federación/ adscrito; así como por oficio a la 
i 

autoridtd 'esponsable. 

Así lo roveyó y firma el Magistrado José de Jesús 

Quesada ánchez, Presidente del Tercer Tribunal 

Colegiado/n Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con la 

licenci<l!Ti Araceli Lerma López, Secretaria de Acuerdos 

quien atitoriza y da fe. 
1 
! 

i 
MAGISTRADO PRESIDENTE. SECRETARIA DE ACUERDOS. 

ALLJagg 





PODER JUCii(j:IJ\L DE LA FEDERAOÓN 

EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA ~TRANSACCiÓN 

Archivo Fi;mado: 
2537128_1241 000026074627014.p7m 
Autoridad Certificadora: 
Autoridad Certificadora lntennedia del Consejo de ía Ju,j¡c,.rurn Fedeoal 

Cadena 
de fihna: 

'. 
Datos 

Valida 





Cadena 
de firma: 

03110120 08'.56:13. 03/10/20 03:55:13 

3a 10 bb844dOcS932 5c2a59 36 ao 100c 1a 
••Thhlma•%~dm~m~a• 
~ai~M~~w~~ban~~~~~ 
hdMMn•1B~M-1BM~W~
Oa b4 ec ad íf 29 41 4b 2d f4 de4b e7 Oa 1e 23 
~n~38~%a5~COc~~~§~ 
os~ot~n~re~~743B~~M~1a 
cf es f9 a3 f6 cf73 Oc ce 61 ff 42 a4 d7 40 ed 
36 14 fO a8 00 ctH2 a2 7e c7 49 f:O 3c3c eO Se 
851d b41711 04 51 toba 02 ea 50 1a7511 bS 
f3 b1 47 b1 c2 7e9a 70 b2da4t!482S0d84 03 
1eMID.hlMd13•a•0d-~10 
70~~~48k~~oo~~~~~~ab 
c8 Oc ed a7 51 3e 23d'l b3 f5 53 3e 63 ec 94 45 
% a5 dO 6e6b 15 Oe 6fb0 22 s3 oa a7 49 d9 a1 
•"a••~~m•au•••amro 

FEDERACIÓN 

Status: 

-·~. 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



Firmante 

1 
]Firma ' 

1 

1 
1 

\ 
Evidencia criptográñca ·Firma e!ectrQnica certificada 
Nombre del documento firmado: ACU/¡:RDO 02 DE OCTUBRE DE 2020.pdf 
Secuencia: 3367950 \ 

Este documento digitalizado es copla fie! de su versión \mpresa, !a cual corresponde a su original. 
\ 

Autoridad Certificadora lntermedi<~. del Consejo de !a Ju icatura Federa! 

!Nombre: SALVADOR OR1IZ CONDE J Estado del 
jCURP: O!CS760701HTSRNLOO 1 1 certificado: 1 Serie del certificado del l706a6620636a66000000000000t000000001231b J Revocación: 
firmante: 

1 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 24/1 Oi2020T00:37:27Z 1 2311 012~20T19:37:27-05:00 j Estatus de 
jMéxico) 1 , firma: 

j Algoritmo: SHA 1/RSA ENCRYPTION T 

1 
[vigente ¡oK 

jOK j No Revocado ' 
1 í ! 
¡oK ~Vaflda 

J 
1 
1 
' ! j Cadena de firma: . 64 43 00 cO 6c 34 43 e6 66 1a c7\ba fe b1 55 65 81 a9 b1 Oa b7 bd 99 da 92 5d 27 81 9b 78 2b 44 c9 01 32 55 d3 ¡ 

' ' ' lbs Occ6 de f71fc0 7b 44 b8 aa gb 98 2b bc63 97 ae 9b 06 fe d5 e610 06 5f5d 47 3b 05 61 25 45 31 4e 4a b3 1 

1 lad 45 ae d2 Se 9e 3a db 70 03 b4a9 bffd 2d ec c4f0 47 11 fS e2 68 9b efeS bO eb e8 b9 b3 ccf6 f2 7f3d 33 ca i 
4e 17 e41b 59 Se ac38 fd 2ce3Í;6 b4 74 cO cd c3 02 Sd e3 7d 9b 42 40 79 7f 8023 79 be 4b De c9 ab 9f9b Be 1 

1
' 1 1

1 

d3 6a c2 fO 01 06 97 81 68 58 1a 19 dO d3 42 a4 67 a a dd 28 c6 01 61 42 81 2d 3f c6 56 a3 d3 6a 60 eb 61 45 os¡ 
1 

1 fd ed 4e 99 Oa 86 be 14 a1 b7 3a 6 22 2b 26 ae 2a 56 9b ac fa 8f 15 91 43 4e cd 3d 7! b7 65 83 de e9 74 2f 85 ---1 bc37 bb 11 71 98 2f8a 47 db aS O 46 a9dd bfe7 2e 13 32 Ocd3 82 92 f4 d9 be 13 a9 9fe3 62 cO ¡·-· ¡Fecha: (UTC 1 Ciudad de J24/1 0/2020T00:37:28Z 1 23/10/2 20T19:37:28-05:00 
jMéxico) ! í 

1 Validación l Nombre del emisor de la 1 OCSP ACI de! Consejo de la Ju catura Federal 

1 

OCSP ! respuesta DCSP: i 
1

1
Emisordel certificado de ¡Autoridad CertifiCadora lntermet del Consejo de la Judicatura Federal 
OCSP: i 

ll. Número de serie del 
1

¡ 706a6620636a6600000000000q¡ooooooooo1231b 
certificado OCSP: 

r ¡'Fecha: (UTC 1 Ciudad de 124/1 0/2020T00:37:27Z 1 23/1 ~12020T19:37:27-05:00 
'¡ ¡ México) · : · / 

Estampa \¡1 Nombre del e111í'sor de la ,. TSP FIREL de la Suprema Cofre de Justicia de ia Nación 

1 

TSP respuesta TSP¡ · 1 
l Emisor del certfflcado AC de la Suprema Corte de J ·sticia de la Nación 
\TSP: 

\ 
l fdentitlc~dor dé la 
secuenc:a: 

1 Datos estampillados: 

Evidencia criptograflca. 

3407200 

1 81 BOAF13F2286B21 092Aii34BCEA8B60476E8CABE 
' 

1 
1 
í 

i 

1 
1 

1 



--~ 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



PODER JUDJQAL DE LA FEDERAQÓN 

\ 

1 

1 

GUADALUPE 
BUENO. 

PONENTE: 
MADRIGAL 

SECRETARIO: ROGELIO 
ACEVES VILLASEÑOR. 

Acuerdo¡ del Tercer Tribunal Colegiado en 
¡ 

Materia de Trabf!jo del Tercer Circuito, con residencia 

en Zapopan, Jalisco, correspondiente a la sesión 

remota del día Jeintiséis de junio de dos mil veinte. 
1 
1 

V 1 S ¡r O S, para resolver los autos del juicio 

de amparo iirecto 1183/2019, del índice de este 

tribunal; y, 1 
1 

1 
1 

R E S U L T A N D 0: 

í 

fRlMERO. 

conduqto de su apoderado 
! 

por 

media'Ílte escrito presentado el doce de noviembre de 
1 

dos/mil diecinueve, ante la Junta Especial Número 

oicisiete de la Federal de Conciliación y Arbitraje 
/ 

~n el Estado de Jalisco, con residencia en 

i . ; .... 
\,e <' "'- _.) 





Guadalajara, solicitó el amparo protección de la 

Justicia Federal, contra la autorid'ad y acto que a 

continuación se mencionan: \ 

"[. . .] 3.- AUTORIDAD RESPONSABLE: Se señala 
como Autoridfid Responsable 1¡ H. JUNTA 
ESPECIAL NUMERO 17" DE LA FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y,ARBITRAJE, c?n domicilio en 
Avenida Alcalde #500, Palacio ~ederal, Planta 
Principal, Zona Centro Guada/ajara, Jfalisco. 

1 

4.- ACTO RECLAMADO: Lo es el 4audo Definitivo 
de fecha 9 de octubre del año 2~19, y que fue 
resuelto y firmado por mayoría d votos de los 
representantes del gobierno y del e pita/ pero con 
el voto en contra del representa te obrero que 
integra !a JUNTA ESPECIAL ~ÚMlfRO 1'F DE LA 
FEDERAL DE CONCILIACION t ARBITRAJE, 
dictado dentro del expediente 7781~018, promovido 
por el aquí quejoso en contra de la aquí tercera 
interesada. 
[. .. ]". 

! .. 
-, ,,.»-~ 

t''~ SEGUNDO. La parte que osa estimó como 
r:::'?0~ 

del'~C:hos fundamentales violados 1 s contenidos en los 
;;-'.·.· &>-

artículos 1, 14, 16, 17 y 123lpartado "A" de la 

Constitución Política de los Estad Unidos Mexicanos. 

'''"''' TERCERO. interesado Instituto 

Mexicano del Seguro Social, fu emplazado al presente 

juicio de amparo por con 
1 

ucto de la autoridad 

responsable, según se apredia de la constancia que 
. 1 

obra a fo¡a 27 del toca de azparo. 

CUARTO. Por r¡zón de turno, correspondió 

conocer de la aludtda ¡Jemanda de amparo a este 

Tercer Tribunal Coleg~do en Materia de Trabajo del 
1 

Tercer Circuito, misnyb que por auto de presidencia de 
! 

dos de diciembre olidos mii diecinueve, la registró bajo 

2 





f>ODERlUD!OAL PE LA FEDERAOÓN 

'·\ 
\ 
\ 

AMPARO DIRECTO 118312019. 

el número de ampar~ directo 1183/2019; y en ese 
\ 

mismo acto, requirió a\.ia autoridad responsable para 

que precisara y aciara,a los datos asentados por el 

secretario de su adscriptión respecto de la certificación 

de la demanda, en térmipos del artículo 178, fracción 1, 

de ia Ley de Amparo (foj~s 188 a 190 del toca). 
1 

QUINTO. Por alto de Presidencia de seis de 
' 

diciembre de dos mil di+inueve, se ordenó agregar a 

los autos el escrito pres?ntado por la parte quejosa el 

cinco de diciembre del dos mil diecinueve, ante ia 
¡ 

Oficialía de Partes de) este Tribunal Colegiado, así 

como también ordenó r¡sservar proveer lo conducente 

respecto de dicho escrfto, hasta en tanto se admitiera 

la demanda de ampar1 del presente asunto (fojas 193 

a 200 ídem). J 

1 
SEXTO. M4diante proveído de once de 

diciembre de dos mil/diecinueve, se tuvo por recibida la 

certificación de la /demanda requerida a la Junta 

responsable; asimi¡;;mo, en dicho auto se admitió la 

demanda de ampa}o directo; se tuvieron por hechas las 
{ 

manifestaciones yertidas por la parte actora y se dio 

vista al tercero i~teresado. sin que en términos de los 
1 

artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo, haya 

promovido am~aro directo adhesivo (fojas 201 a 204 

ídem). 
i 

¡ 
! 

SÉPTIMO. Mediante proveído de siete de 

enero de dos mil veinte, se tuvo por recibido el alegato 

ministerial 788/2019, suscrito por e! agente del 

3 
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¡ 
Ministerio Público de la Fed~racíón adscrito a este 

órgano jurisdiccional, en e! qu~ solicitó se negara el 
1 

amparo y protección solicitadts, mas no hizo valer 

causales de improcedencia o scjbreseimiento (fojas 207 

a 212 ibídem). 1 

1 
OCTAVO. Por auto de presidencia de ocho de 

i 
enero de dos mil veinte, se a~regaron a los autos la 

promoción signada por el aporrado de la quejosa, y 

se autorizó la expedición de co~ias simples a su costa, 
' 

de las constancias que solicitó o/ojas 213 y 214 ídem). 
¡ 
l 

NOVENO. Por auto d1 Presidencia de diez de 

enero de dos mil veinte, se ~gregaron a los autos la 

promoción signada por el ap~derado de la quejosa, y 

' se autorizó la expedición de dopias simples a su costa, 

de\las constancias que solicit~ (fojas 217 y 218 ídem). 
' 1 

. ' DECIMO. De conforfnídad con lo dispuesto por 

el artículo 183 de la Ley} de Amparo, se turnó el 
f 

presente asunto el veintiq'cho de enero de dos mil 
i 

veinte, a la Magistrada cpuadalupe Madrigal Bueno, 
1 

para formular el proyecto pe sentencia correspondiente 

(foja 223 del toca). f 

. 1 
DECIMO PRIMERO. Por auto de Presidencia 

1 
de dieciocho de febrer!il de dos mil veinte, se agregaron 

1 
a !os autos la promo1ión signada por el apoderado de 

1 

la quejosa, y se ?utorizó la expedición de copias 
1 

simples a su cos¡a, de las constancias que solicitó 

(fojas 224 y 225 ídem). 

4 
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C ~ S 1 D E R A N D 0: 

PRIMERO. yompetencia. Este Tercer 

Tribunal Colegiado en tlateria de Trabajo del Tercer 

Circuito, es legalmente\ competente para conocer y 

resolver el amparo d!rJ\ cto, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículo 103, fracción 1, 107 fracción 

V, inciso d) y VI, de i Constitución Política de los 
1 

Estados Unidos Mexicanos, 33, 34 y 170, 182 fracción 

1, de la Ley de Amparo; b7, fracción 1, inciso d), de la 

Ley Orgánica del Pod~ Judicial de la Federación; 

asimismo, en términos e los puntos primero fracción 

111, segundo fracción 111 umeral 1 y tercero fracción 111, 

del Acuerdo General 3/ 13, del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, elativo a la determinación del 

número y límites territo ales de los Circuitos Judiciales 

en que se divide la Re úblice Mexicana; y al número, a 

la jurisdicción territoria y especialización por Materia de 

los Tribunales de Circpito y de los Juzgados de Distrito; 

por tratarse de un jujcio de amparo directo promovido 

contra un laudo prrnunciado por la Junta Especial 

Número DiecisietJ de la Federal de Conciliación y 
1 

Arbitraje en el Éstado de Jalisco, donde ejerce 

jurisdicción este · rgano colegiado. 

SEGU DO. Existencia del acto reclamado. 

Quedó debidamente acreditada con las constancias 

originales de juicio laboral 778/2018, en que se verifica 

que existe a resolución que por esta vía reclama la 

parte que· sa (foja 2 del amparo directo). 

! 

S 
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TERCERO. Oportunidad !a demanda de 

amparo directo. Es oportuna la del juicio de 

amparo, toda vez que se presentó del plazo de 

quince días que prevé el artículo 7 de la Ley de 

Amparo, como se ve a continuación: 

noviembre 
de 2019. 

En cuanto a los días 

también a la certificación de la se,cn31aria 

de la Junta responsable, que obra a , del presente 

toca. Asimismo, cabe señalar dicho laudo 

reclamado fue notificado al tercero i1t ltereó;adio Instituto 

Mexicano del Seguro Social (parte demandada en el 

juicio de origen) el veintinueve de de dos mil 

diecinueve, tal y como se aprecia foja 570 vuelta del 

juicio laboral. 

CUARTO. El juicio de amparo 

lo (parte actora en 

,u~'""Jide su apoderado

tiene reconocido en 

el juicio laboral de origen auto de seis de 

diciembre de dos mil (foja 399, vuelta del 

expediente natural), al siguiente: "( ... )se le tiene 

nombrando como su al licenciado-

; Los dia:; inh<ihik-s micndt.:n ;; ~\)S 

Podt.-r Judicial de la ¡:r:dernción. 

en términos de ía carta 

19 de la '-"-'Y de Amparo y 163 Jr:: 1<1 L(."Y Oíg.:lni.::a Jd 

6 



,''• 



PODER.JUDlOAi..Di: lA FEDERAOÓ.'\1 

AMPARO DIRECTO 1183/2019. 

\ 
poder que acompaña\a su escrito, {. . .)",y que ahora se 

admite en términos \de! artículo 11 de ia ley de 

Amparo,2 porque ia ~ersonalidad acreditada ante la 

responsable debe tomarse en cuenta en el juicio de 

amparo para todos los \efectos legales, siempre que se 

compruebe tal circu1stancia con las constancias 

respectivas, como suc · ió. 

QUINTO. Con enido del acto reclamado. Las 

consideraciones que dan sustento al laudo que 

constituye el acto recl mado, se encuentran asentadas 

en el juicio de origen, por lo cual se ordena agregar a 

este expediente copi certificada de la resolución de 

que se trata. De fhí que resulte innecesaria su 

transcripción, puest1 que no existe precepto legal 

alguno en la Ley kle Amparo que establezca esa 
' 

obligación, sin que/ tal aspecto deje en estado de 

indefensión a las r· rtes, precisamente porque el fallo 

obra en autos. , 

1 
SEXTO. /conceptos de violación. La parte 

inconforme expr,esó como conceptos de violación los 

que obran en /el juicio de amparo, mismos que se 

tienen pm reioducidos, motivo por el cual no existe 

necesidad de¡su transcripción. 

/ 
2"Artícufo 11. cuindo auien comoorezco en ef juicio de amparo indirecto en norr>.bre del 

quejoso o del /ercero. interesado afirme tener reconadda su representación ante la 

autoridad res¡fonsable, le será admitida siempre que lo acredite con /as constandos 

respectivas, sf!vo en materia penal en la que bastaróla afirmación en ese sentido. 

En ei ampo/o dÉrecto podrá iustificarse can lo acreditación que tenga en el juicío del que 

emane la ~solución reclamada. 

La autoridad responsable que reciba la demanda expresa rO en el informe justificado si el 

promovente tiene el carócter con que se ostenta". 

7 
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\ 

SÉPTIMO. relevantes del 

caso. Previo a analizar los de violación 

hechos valer, se estima hacer un relato de 

los antecedentes del caso, que advierten del juicio 

laboral 778/2018 del índice de Junta responsable, y 

son los siguientes: 

laboral de origen, 

conducto de sus 

demandó al Instituto Mex1 del Seguro Social, por el 

pago de las siguientes prElstj~d::me,s (fojas ! a 14 del 

juicio laboral): 

"[. .. ]PRESTACIONES: 

A).- POR EL 
DERECHOS DE MI ru•Muv 

INSTITUTO MEX/C:ANd> 
BAJO EL RÉGIMEN 
POR EL RE,COirllOi'::lfil'IEl\rTO 
SUSCRIBE COMO BEINE.;FJICi"lRlA de /os derechos 
que resulten del difrJrnth 

Jos que nos marca la 
.'>e<"J!Jn)! Snci;3/ (solicitando el que se dicte 

ap•~rfl~lda al régimen del año 19 73, con el 

C).- POR EL PAGO DE LAS PENSIONES ASÍ 
COMO EL INCREMENTO PERIÓDICO DE LA 
PENSIÓN TAL COMO PREVÉ EL ARTÍCULO 173 
Y DEMÁS RELATIVOS A LA LEY DEL SEGURO 

8 
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SOCIAL DE 1973, de manera retroactiva se le 
deben de otc,r_ci<¡r a mi persona como 
BENEFICIARIA, 

VIUDEZ. 

D).- Por la 
VALORACIÓN A 
LA PENSIÓN 

finado 
por la pensión de 

DETERMINACIÓN Y 
MONTOS QUE ASCIENDE 

VIUDEZ (que por derecho me 

~~;~;~~~~ beneficiaria del finado -
~ Y EL OTORGAMIENTO DE 

BENEFICIOS QUE DE LA 
en base a la cotización con 

el salario real res:p!3,cto del finado, determinándose 
así el cálculo de la pensión por viudez, a 
favor de y suscribe (Régimen del año 
1973). 

Y que al efecto 
jurisprudencia!. [. 

Y como 

siguientes: 

"[. . .]HECHOS: 

aplicación ei siguiente criterio 

la parte actora narró los 

de abril del año 

el hoy finado "'•1 
caso que 

del año 2017, 
fallece por nhren'e de enfermedad y vejez, motivo 
por el cual que hoy suscribe inicié el trámite para 
efecto de se me otorgara la pensión por 
VIUDEZ, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

caso que con fecha 26 de Febrero del 
nn,sEmt.~íaño en curso 2018 solicité la pensión por 

en la correspondiente clínica Unidad 
Mfídh~a!'Fami!iar número 039 del Estado de Jalisco, 

todos y cada uno de /os requisitos 
para el otorgamiento de la pensión 

mEmCJOr.lad·a de conformidad a la Ley del Seguro 
1973. Con fecha 20 de Marzo, de ia 

anualidad, me notificaron por parte del 
lV!exicano del Seguro Social: en especial 
área de Dirección de Prestaciones 

y Sociales, Coordinación de 

9 
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Prestaciones 
"NEGATIVA 

Económicas, resolución de 
DE PENE:.)!Qf\i bajo folio .,!!11! en la cual fa resolución se 

':: que determinada manera arbitraria 
por parte dei Instituto Mexicano Seguro Social al 
resolver en una la Ley de la no corresponde al 
régimen del cual mi difunto es¡~a;,;o le pertenecía 
dicho ya y valora en 

Y por lo cual de manera 
Mexicano del Seguro Sociai sin¡'pf<3men¡fe optó por 
resolver bajo el régimen de fa del Seguro Social 
del año 1997, (régimen que corresponde toda 
vez que el finado se encontraba el régimen de 
la Ley del Seguro Social del 1973) y por 
consiguiente por los motivos de la misma se 
desprenden NO me otorgan la por viudez 
que en su momento solicité, mi carácter de 
Beneficiaria. 

COI:!Z)Eir ante 
del Seguro con fecha 01 de 

Febrero del año 1960, hasta 05 de Mayo del año 
· 1987, con sus diversas bajas altas tal y como se 
· ·acreditará con e! expedido por el 

departamento de afiliación y de fecha 01 
de octubre del año 2010 número de referencia 

la cual el ente 

asegurador inform~a~·~q!ue;,e;l~~~~~ con número de 
· seguridad social cuenta con -
semanas cotizadas, que contradice a la 
res61i:¡pión de Negativa de por Viudez, por 
parte del /.M.S.S. de 20 de Marzo del año 
2018, y que en su parte procesal 
se acreditará que para determinar la 
correspondiente se deberá de tomar en 
base a las.. cotizadas por el de cujus. 

Tomando 
jurisprudencia!. r . .] 

el siguiente criterio 

bajo el régimen de la Ley del 
1973, la suscrita como 

En tal efecto y al 
Seguro Social del 
beneficiaria del fin!::>rln 

a continuación 
que interesa): U.] 

cuentan con todos y cada uno 
nos marcan los artículos que 

describen, (sic) (se subraya lo 

10 
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En relación a lo anterior cabe señalar que cumplo a 
cabalidad con todos y cada uno de los requisitos, tal 
y como se acreditará en su momento procesal 
oportuno. 

Bajo esa tesitura a todas luces esta H. Autoridad 
podrá apreciar que la Institución demandada como 
ente asegurador nacional actúa de forma arbitraria y 
unilateral y hasta en cierta medida dejándome en 
estado de indefensión al apeganne a un régimen 
ajeno al que, al finado le pertenecía, por lo que 
solicito se me otorguen los beneficios del régimen 
de la Ley del año 1973 y que resulta fundamental al 
dictaminar mencionado y que puede advertirse que 
mencionada ley derogada existe notorias 
diferencias con la vigente, existiendo un notorio 
perjuicio en el dictamen que emite el ente 
asegurador respecto a mi finado esposo. 

Tomando aplicación el siguiente criterio 
jurisprudencia/ que se plasma. [. .. ] 

4.- De la resolución negativa de Pensión por viudez 
con folio que emite el fnstituio 
Mexicano de! Seguro Socia! en ia cual se me niega 
la pensión por viudez, es detenninada en base a la 
ley de! Seguro Social de 1997 misma que considero 
que actúa el Instituto de manera arbitraria y en 
contra de mí derecho de acceder a una pensión y 
demás prestaciones que la suscrita ha obtenido 

como beneficiaria del finado, ·••••• 
cometiendo desde 

luego violación a mi (sic) garantías individuales y 
derechos humanos consagrados en nuestra carta 
magna en especial en /os artículos que a la letra se 
transcriben: [..] 

5.- Bajo protesta de decir verdad cabe hacer 
mención que mi esposo fallecido, se le otorgaron 
dos números de seguridad social, error por parte del 
Instituto hoy demandado en el cual en vanos 
documentos aparece con el N.S. y 
actualmente con el N.S. 
e! cual en su momento se una 
de la F?egu!arización y/o Corrección de Datos del 
Asegurado, con la solicitud correspondiente, 
mismos documentos que se anexan para todos Jos 
efectos legales correspondientes y no exista 
confusión respecto de la pensión solicitada. 

11 
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6.- Es señalar extinto ••t 
padecía de 

Mu!tinfartos cerebrales trombofilia 
neurocognmvo mayor tipo con cambios 
repentinos de comportamiento, cotne.nz<mcfo a tener 
alucinaciones desde el día 20 Junio del año 
1983, a sus • años de edad, cada 
vez más su demencia vascular, por el cuai 
jamás nos dimos cuenta de en el ante 
asegurador existía un salario inferior al que 
realmente percibía mi difunto y con un 
nombre diverso es decir también conocido como 

!!!! violatorio que y cainbr'PJ 
cantidades de la pensión por Vi&rdG'Z que se solicita 
y para acreditar esta se anexan en 
original nóminas y cartas de donde indica la 
cantidad percibida por mi esposo, así como 
cuotas presentadas por la al Departamento 
de Afiliación dependiente del Mexicano del 
Seguro Social. 

La que hoy suscribe cuento con 73 
años de edad por lo cual soJ'ici!TO de forma urgente la 
pensión por viudez toda vez no cuento con los 
recursos para la de mi persona 
·aunado a eso es que por · me pertenece la 
pensión por viudez de mi esposo. r . .] 

2) En proveído de 

dieeiocho, la Junta 

de abril de dos mil 

res;pons<3Pie tuvo por recibido el 

registró como 

sustanciar el 

77812018; Oídenó 

prcJce;dirn'iEmt,q especial previsto en el 

r-";o\-,rr·o de la Ley Federal del 

Trabajo, y de ""''f"rrmirl:>rii 

895 y 899, apartados A 

Trabajo, fijó hora y 

audiencia respectiva 

origen). 

los artículos 892, 893, 

F, de la Ley Federal del 

para la celebración de la 

62 del juicio laboral de 

12 
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170 ídem), la Junta responsable, 

tuvo a la parte actora y ampliando su escrito 

inicial de demanda 

siguientes términos: 

119 a 123 ídem), bajo los 

Mr.m!r>n se aclara y se proporciona 
y habitó el finado; ••• 

siendo el 

(Domicilio que se 
nrrmhk No. 6 en la demanda inicial) 

En segundo rP.n7ll~in se aclara y se proporciona el 
domicilio de! lugar donde laboró el finado en 

siguiente: 

~se denorrtinaba .......... 
.. Cabe bajo protesta de ww1Rrf 

que dicha ya no se encuentra en el 
domicilio en líneas anteriores, es 
decir ya es otra desconociendo el giro y/o 
razón socia/ misma. (Domicilio que se anexó 

7 en la demanda inicial) [. .. ]". 

misma data, tuvo por celebrada dicha 

actuación y e.<>;r;,;,;~n nuevo día y hora para la celebración 

de la de conciliación, demanda y 

y resolución (folio 169 del 

quince de noviembre de dos mil dieciocho 

a 206), inició la celebración de ia audiencia 

demanda y excepciones, pruebas y 

'"'~'u"'lil'J' , en la que en la etapa conciiiatoria, la Junta 

13 
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3) En ac1¡uaqcon de diez de agosto de dos mil 

dieciocho (folios 169 170 ídem), la Junta responsable, 

tuvo a la parte actora ¡,,.;,.,·,nrln y ampliando su escrito 

inicial de demanda 119 a 123 ídem), bajo !os 

siguientes términos: 

tAn-nfr.,., se aclara y se proporciona 
n"''"'n el finado; . 

siendo el 

que se 
6 en fa demanda ínícíal) 

""'ñAI!Ar bajo protesta de decir vPrrtAI 

que dicha ae,noJ'rliiJacta ya no se encuentra en el 
domicilio en líneas anteriores, es 
decir ya es otra desconociendo el giro y/o 
razón social misma. (Domicilio que se anexó 
como prueba 7 en la demanda inicia!) [. . .]". 
(Foja 119 írlF>rhl 

actuación y 

de la 

misma data, tuvo por celebrada dicha 

nuevo día y hora para la celebración 

de conciliación, demanda y 

resolución (folio 169 del 

quince de noviembre de dos mil dieciocho 

a 206), inició la celebración de la audiencia 

demanda y excepciones, pruebas y 

en la que en la etapa conciliatoria, la Junta 
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responsable, tuvo por inconformes a 

arregio conciliatorio, por lo que 

demanda y excepciones, donde la 

partes con todo 

a la etapa de 

acto ra ratificó 

su escrito inicial de demanda y su an1bliac:ió11: 

demandada dio contestación a (fojas 

En primer lugar y sin que .~irmilin,d reconocimiento 
o allanamiento a las pretensiones del (sic) parte 
actora, se opone fa Excepción de en 
términos de los arábigos 279 de la derogada del 
Seguro Social y su similar 300 y de ia Ley del 
Seguro Social vigente, de aquellas 
prestaciones anteriores a un de la 
presentación de la DEMANDA DE MI 
REPRESENTADA DE FECHA DE ABRIL DEL 
2018, es decir, que el instituto represento, no 
podrá ser condeno (sic) a diferencias de 
acreditar tal hecho en relación al de la pensión 
reclamada con anterioridad a año anterior al día 
de fa presentación de su escrito de demanda; 
es decir, que de llegar a a mi 
representado (hecho que se consciente) 
única y exclusivamente podrá a otorgarse -se 
insiste, sin que implique re<~OrJcfc~imierltc alguno-, por 
un año anterior a la fecha presentación de la 
demanda que nos ocupa, (sic) anterior con 
fundamento en lo por el artículo 279 de 
!a Ley derogada del Seguro y su similar 300 y 
302 de la Ley del Seguro vigente. 

Resultan aplicables por a~kalooía la siguiente Tesis 
de Jurisprudencia que la establece: 

[. . .] 

A.- Se niega acción yif~,rAtohn a la parte actora para 
demandar de mi el reconocimiento 

de los derechos 
extinto trabajador ... 

a fa actora 

14 
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. d \t f 1' d . . .. . 1 wu a, ya que es a es una .acu ,a ;unsmcc1ona 
que solamente le \compete a esta H. Junta Federal 
de Conciliación y rbitreje; quedando a cargo de la 
actora · el acreditar el 
vínculo matrimoni 1 y la dependencia econom1ca 
que el cónyuge, refiere tenía con el extinto 
trabajador 

: 
B.- Se niega accióry y derecho a la parte actora para 
reclamar a mi representada el otorgamiento de la 
Pensión de Viudez, toda vez que NO tiene 
CONSERVACIÓN DE DERECHOS por lo que no se 
le reconocen las semanas de cotización que 
supuestamente cotizó el extinto ••.•••• 

nombre pues su 
última baja en el régimen seguro fue el 05 
de Mayo de 1987 y su fecha de conservación de 
derechos era el 15 de Octubre de 1993, esto es 
que el derecho que tenía el difunto pereció hace 
más de 24 años, por lo que el Instituto que 
represento no le reconoce a le parte actora las 
semanas y por ende el otorgamiento de una 
pensión de viudez, también a fa fecha de defunción 
que fue el 14 de Diciembre de 2017, el difunto ya 
no tenía conservación de derechos ante mi 
representada, por lo que se niegan en su totalidad, 
ya que la verdad d (sic) es lo que se encuentra en 
el certificado de derechos pero es menester señalar 
a esta H. Autoridad que el actor cuenta con las 
siguientes cotización y que son las siguientes: [. . .] 

En este contexto ES QUE SI EL FINADO 
TRABAJADOR PERECIÓ CON FECHA DEL-· 

QUE ÉSTE FALLECIÓ 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS, POR LO CUAL ÚNICAMENTE 
CUENTA CON UN TOTAL DE 1,344 SEMANAS 
DE COTIZACIÓN Y UN SALARIO PROMEDIO DE 
SUS ÚLTIMAS 250 SEMANAS DE PESOS, 
LOS CUALES NO SE RECONOCEN POR ESTAR 
FUERA DE SU CONSERVACIÓN DE DERECHOS 
DESDE EL 15 DE OCTUBRE DE 1993. Como se 
acreditará en el momento procesal oportuno. 

Tomando en cuenta la CONFESIONAL EXPRESA 
DE LA ACTORA que hace de forma libre y 
espontánea en su escrito de demanda y que arroja 
la parte actora en el capítulo de hechos inciso 1).-

15 
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del mismo, ya que la actora se , la que su extinto 
esposo falleció el día y 
siendo entonces que falleció con yecha posterior al 
periodo de conservación de qulfeneció el 15 de 
Octubre de 1993 lo cual deja fu ra de posibilidad 
de requerir de pago de pensión a i representada. 

y (sic) resultan aplicables /os síJuientes criterios: 

[. . .] 1 

C y D.- Niego Acción y Derechola la parte actora 
para reclamar de mi representad~ el pago de las 
pensiones, el incremento periódícr que de manera 
retroactiva, así como la correcta determinación y 
valoración de los montos, de~ la pensión que 
reclama de viudez, en base a los salarios que 
cotizó el finado trabajador, p esto que dichas 
prestaciones que refiere en los -~resentes incisos, 
ya que los mismos son cons~cuencia lógica y 
jurídica del otorgamiento del p;· o de una pensión 
en lo principal y al no ser pr cedente la acción 
principal es que /as accesorias berán de seguir su 
misma suerte. 1 

1 
• tyo obstante lo anterior (ne remito a la 
: C9ntestación dada por la suscrita en el presente 
: <if;urso de contestación j a fa demanda, 

;. j;~specíficamente en /os irycisos A) y B) del 
· capítulo de Prestaciones r~lamadas al Instituto 

· Mexicano del Seguro Social, la cual en obvio de 
ip~sarías repeticiones/ aquí se transcribe 
·~,si a la letra se insertare solicitando a esta 
· ~oridad el remitirse al la misma. 
·._:,¡~ 1 
y (sic) resultan aplicables/ los siguientes criterios: 
[. . .]". lj 

1 
Y, en relación p ios hechos el instituto 

demandado, contestó lo siduiente: 
1 , 

"[. . .]HECHOS: j 

1.- Se niega la totalibad de las manifestaciones 
que realiza la parte lactara en los puntos que se 
controvierten, ya /que se trata de meras 
manifestaciones sitp sustento alguno, realizadas 
de manera unilateral y subjetiva, por lo que se 
vierte la carga de la prueba a la actora para 

j 

1 
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acreditarlas, ya quewuien afirma está obligado a 
probar. 1 
No obstante lo .. nterior me remito a la 
contestación dad~ por la suscrita en el 
presente ocurso 1 de contestación a fa 
demanda, específíd¡lmente en los incisos A) y 
B) del capítulo de Prestaciones reclamadas al 
Instituto Mexicanofel Seguro Social, la cual 
en obvio de ínnec arias repeticiones aquí se 
transcribe como i a la letra se insertare, 
so_licitando a esta '"f· Autoridad el remitirse a la 
m1sma. , 

2.- PARCIALMENT~ CIERTO en cuanto a que 
acudió al Instituto Mexicano del Seguro Social a 
solicitar ia Pensión te viudez la cual se le niega 
por NO cumplir co lo establecido en base al 
artículo 182, y 183 de la ley del Seguro Social 
de 1973 y los art. 150 y 151 de su similar de 
1997, "no tener cpnservación de Derechos"; 
pero es FALSO 1p narrado posteriormente en 
cuanto a que el inptituto se la negó de manera 
arbitraria, ya que nrenciona que no se le resolvió 
con el régimen qte la ley del 1973, como se 
demuestra si se jte resuelve con la ley en 
mención, pero no te le otorga por no cumplir con 
lo establecido el (sic) artículo 182 y 183 de la ley 
del Seguro Socí41 de 1973 y los art. 150 y 151 
de su similar qe la ley de 1997, "no tener 
Conservación dt Derechos". 

No obstante 1p anterior me remito a la 
contestación €lada or la suscrita en el 

resente oc o de contestación a la 
demanda, esp íficamente en los incisos Al y 
B! del Capítulo de Prestaciones reclamadas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, fa cual 
en obvio de Innecesarias repeticiones aquí se 
transcribe domo si a la letra se insertare, 
solicitando á esta H. Autoridad el remitirse a la 
misma. 1 

1 
3.- PARciALMENTE CIERTO en cuanto a las 
fechas dE/ ingreso y de su última baja del finado, 
cotizaciof¡es que se desprenden de Jos 
movimirfntos del finado; pero es FALSO lo 
narradrb, posteriormente en cuanto a que se 
conlnfdice a la Ne,9ativa de Pensión. En este 
contexto, el finado UNICAMENTE CUENTA CON 

/ 
í 
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\ 
UN TOTAL DE 1,344 SEMANAS DE 
COT!ZA_CIÓN Y UN SALAR!O\PROMEDIO DE 
SUS ULTIMAS 250 SEMAtfAS DE $1:1.21 
PESO~ LOS CUALES NO SE RECONOCEN 
POR ESTAR FUERA DE CONSERVACIÓN DE 
DERECHOS DESDE EL 15 D ' OCTUBRE DE 
1993; ES QUE SI EL FINAD TRABAJADOR 
PERECIÓ CON FECHA DEL .. 11111!1---· 
--· ES QUE ÉSTE FALL~ IÓ FUERA DE 
TODA CONSERVACIÓN DE DEfECHOS, por lo 
que no le asiste el derecho a fa aptora a reclamar 
a mi representada la pensión df viudez. siendo 
así q~e NO se contradice co] la negativa de 
pens10n. 

No obstante lo anterior m remito a la 
contestación dada por la /suscrita en el 
presente ocurso de contestación a la 
demanda, específicamente enllos incisos Al y 
BJ del Caoítufo de Prestacionbs reclamadas al 
instituto Mexicano del Seaurc Social la cual en 
obvio de reoeticiones aauí SE transcribe como 
sí a la leúa se insertare, so/1 itando a este H. 
Autoridad el remitirse a la mí$ma. 

4.- FALSO LA TOTALIDAD íc) lo manifestado 
en este punto por la parte actora, ya que fa 
Negativa de Pensión de Viudez se emite 
correctamente, fa cual se le 1ega por NO cumplir 
con lo establecido en el artícf110 182, y 183 de la 
ley del Seguro Social de 1973 y los art. 150 y 
151 de su similar de 1 1997, "no tener 
Conservación de Derech/os"; (sic) Negando 

··"rotundamente alguna violaclón a fas garantías de 
fa actora o a sus derecho%' humanos, así como, 
en cuanto a que el institut se fa negó de manera 
arbitraria, ya que mencíon que no se le resolvió 
con el régimen de la 1el; del 1973, como se 
demuestra sí se le resuelve con la ley en 

¡ 

mención, pero no se fe ot¡orga por no cumplir con 
Jo establecido el (sic) art¡culo 182 de la ley del 
Seguro Socia/ de 1973 /'no tener Conservación 
de Derechos". f 

' 
No obstante lo an/erior me remito a la 
contestación dada í por la suscrita en el 
presente ocurso ) de contestación a la 
demanda, específidamente en los incisos Al y 
B/ del Capítulo de/Prestaciones reclamadas af 
Instituto Mexicanb del Seguro Social, la cual 

1 
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en obvio de innecesarias re eticiones a uí se 
transcribe como i a la letra se insertare 
solicitando a esta . Autoridad el remitirse a la 

misma. l 
5.- FALSO LA TOT,

1 
LIDAD (sic) Jo manifestado 

en este punto por la arte actora, siendo fa/so que 
se le hayan otorga dos números de seguridad 
socia! al fallecido, ya que después de una 
exhausta revisión d Jos registros electrónicos, así 
como de la base e datos del propio lnstrtuto 
Mexicano efe! Segu.o Social, no existe (sic) dos 
número para la rf¡isma persona, ni tampoco 
aparece ese número como otorgado al finado; por 
lo que se niega lo manifestado por la parte actora. 

No obstante lo anterior me remito a la 
contestación dada por la suscrita en el 
oresente ocurso de contestación a la 
demanda, específicamente en los incisos AJ y 
8) del Capítulo de Prestaciones reclamadas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, la cual 
en obvio de innecesarias repeticiones aquí se 
transcribe como si a la letra se insertare. 
solicitando a esta H. Autoridad el remitirse a la 
misma. 

6.- TOTALMENTE FALSO lo narrado en este 
punto por la parte actora, ya que se trata de 
manifestaciones realizadas de manera unilateral y 
subjetiva, por lo que se vierte la carga de la 
prueba a la misma para acreditarlas, esto así, ya 
que ante el. instituto que represento jamás se ha 
tramitado alguna aclaración de /as cotizaciones 
del finado, ni por la actora, ni por persona diversa, 
siendo ilógico que después de 24 años se den 
cuenta de las cotizaciones del finado, aunado a 
esto, es sólo obligación de las patronales el 
haberlo registrado con salario real de cotización, 
así como dar aviso al instituto que represento de 
las altas y bajas del finado al régimen Obligatorio 
del Seguro Social, siendo así y a pesar de todo lo 
manifestado por la parte actora, como se 
menciona, se realizó una exhausta revisión de los 
registros electrónicos, así como de la base de 
datos del propio Instituto Mexicano del Seguro 
Social, no existe (sic) dos números para fa misma 
persona, ni tampoco aparece ese número como 
otorgado al finado; mucho menos que se 

19 
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encuentre dado de alta con 
diferentes. 

nombres 

No obstante 

Asimismo en dicha la parte actora 

hizo uso de su derecho de réplica la parte demandada 

también hizo uso de su derecho contrarréplica; y, se 

llevó a cabo la etapa de y resolución, y las 

partes ofrecieron los medios de convicción que 

consideraron pertinentes al caso. 

Las pruebas de las 

desahogaron de la siguiente tnr+n:o· 

se ofrecieron y 

(fojas 12 a 14, 
119 a 123). 

20 

admisión o 
desechamiento 

(foja 399). 

Se desahogó 
(foja 399). 

desahogó 
(foja 399). 



., 



3. 
pública 
consistente 

; acta 

pública 
consistente 
copia simple 
IN E, copia simple 1 prob<llorio. j 
del CURP y copia 
simple de la 
cédula de 

pública 
consistente en 
copia certificada 
de IN E, del extinto 
trabajador 

anexos 
Certificación de la 
Regularización y 
Corrección de 
Datos personales 
del asegurado, 

; con su respectiva 
solicitud de 
Regularización 
Corrección 
Datos PF•rsrmr~lff< 

del "<<>"""'"n 

genera! 
en cuanto a su 

rec;ibcJs 1 alcance y valor 

o~~~:~~~<>nt·n probatorio. r de! 
del Dicha prueba 

21 
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(foja 399). 

(foja 399). 

Se desahogó 
(foja 399). 
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demandado. 1 objeta en 1 1 

1 

!cuanto a su 
J !admisión. 

8. Documenta! Se objetó de Se aqmitió. ' Se desahogó 
1 privada forma genera! (foja 399). 
consistente en en cuanto a su 
tres recibos alcance y valor 
oíiginales de probatorio. 

, nómina y carta de 

\ salario mensual Dicha prueba 
que percibía el también se 1 
finado. ·objeta en 

¡cuanto a su 
1-o------ admisión. 
; 9. Documental Se objetó de Se ad nitió. Se desahogó 
pública fonma general (foja 399). 
consistente en 1 8 en cuanto a su 
copias simples de . alcance y valor 
la solicitud de probatorio. i 

1 
datos personales. 

Dicha prueba 
también se 
objeta en 
cuanto a su 
admisión. 

10. Documental Se objetó de Se afmitió 1 Se desahogó 
pública fonma general ' (foja 399). 
consistente en en cuanto a su 

1 
hoja alcance y valor ' una en 

original expedida probatorio. 
por el íMSS; ¡ 
referente a las Dicha prueba 

1 
' 

semanas también se 
' ' cotizadas. objeta en 

cuanto a su · l 
. admisión. ==~---+~-cc=cc:-~-1 

Documental Se objetó de se
1 

admitió. Se desahogó 
. a fonna general 

1 
(foja 399). 

'consistente en la en cuanto a su ¡ 
negativa de alcance y valor: 1 
pensión expedida, probatorio. 1 
por el Instituto 

'Mexicano de! 
Seouro Social. 11 
12. Documental Se objetó de f 
privada fonma gener~ 
consistente en un en cuanto a 
recibo original de alcance y v1or 
constancia de probatorio/ 
percepciones 
anuales del 

1 finado. 
13. Documental Se objetó de 
pública forma gkneral 
consistente en un en cu~nto a su 
legajo de 23 hojas alcanpe y valor 
foliadas, que 1 probátorio. 
contienen aVISOS / 

1 
/ 

1 

22 

Se admitió. 

Se admitió. 

1 

L 

1 

Se desahogó 
(foja 399). 

' No se tuvo por 
desahogada 
expresamente. 

; 

1 

' 

'1 
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ac1tuaqc•n de diez de agosto de dos mil 

170 ídem), la Junta responsable, 

!.rli"r'mrlin y ampliando su escrito 

119 a 123 ídem), bajo los inicial de demanda , .. .,, .. ~~ 

siguientes términos: 

Mrm1r1n se aclara y se proporciona 

En segundo t,;r.mirln 

domiciíio del 

rma¡Jo.
el 

(Domicilio que se 
6 en la demanda inicial) 

seJ'íaf;3r bajo protesta de decir verdad 
riA.nnltliriAri'A ya no se encuentra en el 

prcJpof¡:;hma:do en líneas anteriores, es 
~m1prt1sa desconociendo el giro y/o 

misma. (Domicilio que se anexó 
7 en la demanda inicial) [. .. ]". 

misma data, tuvo por celebrada dicha 

actuación y ""'ñ"'''"' nuevo día y hora para la celebración 

de la de conciliación, demanda y 

y resolución (folio 169 del 

(folios 

de 

quince de noviembre de dos mil dieciocho 

a 206), inició la celebración de la audiencia 

...,,,,"IIiación, demanda y excepciones, pruebas y 

en la que en la etapa conciliatoria, la Junta 

13 
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responsable, tuvo por inconformes a 

arreglo conciliatorio, por lo que 

demanda y excepciones, donde la 

partes con todo 

a la etapa de 

actora ratificó 

su escrito inicial de demanda y su arr1pliiación; y !a parte 

demandada dio contestación a demanda (fojas 

192 a 203 ídem), bajo los siguientes tilnmiron<>· 

En primer lugar y sin que sm•mt,fque¡ reconocimiento 
o allanamiento a las del (sic) parte 
actora, se opone la Excepción de en 
términos de los arábigos 279 de la derogada del 
Seguro Social y su simiíar 300 y de la Ley del 
Seguro Social vigente, . de aquellas 
prestaciones anteriores a un a partir de la 
presentación de la DEMANDA CONTRA DE MI 
REPRESENTADA DE FECHA DE ABRIL DEL 
2018, es decir, que el instituto represento, no 
podrá ser condeno (sic) a diferencias de 
acreditar tal hecfw en relación al de la pensión 
reclamada con anterioridad a año anterior al día 
de la presentación de su escrito de demanda; 
es decir, que de l!egar a a mi 
representado (hecho que se consciente) 
única y exclusivamente podrá a otorgarse -se 
insiste, sin que implique alguno-, por 
un año anterior a la fecha presentación de la 
demanda que nos ocupa, (sic) anterior con 
fundamento en lo por el artículo 279 de 
la Ley derogada del Seguro · y su similar 300 y 
302 de la Ley del Seguro vigente. 

Resultan aplicables por atft<>IO!~ía la siguiente Tesis 
de Jurisprudencia que la establece: 

[. . .] 

A.- Se niega acción y .HP•rPr,hn a la parte actora para 
demandar de mí el reconocimiento 
como legítimos de los derechos 
laborales de la -

14 

a ia actora 
en su calidad de 

r 



/ 



PODER JUDICIAl. DE LA FEUERACION 

AMPARO DIRECTO 118312019. 

viuda, ya que 
que solamente le lcomo·ele 
de Conciíiación qw3démd 

B.- Se niega acció~ y derecho a la parte actora para 
reclamar a mi rep(esentada el otorgamiento de la 
Pensión de Viudez, toda vez que NO tiene 
CONSERVACIÓN DE DERECHOS por lo que no se 
le reconocen las' semanas de cotización 

pues su 
última en el régimen del seguro social fue el 05 
de Mayo de 1987 y su fecha de conservación de 
derechos era el 15 de Octubre de 1993, esto es 
que el derecho que tenía el difunto pereció hace 
más de 24 años, por lo que el Instituto que 
represento no le reconoce a la parte actora /as 
semanas y por ende el otorgamiento de una 
pensión de · también a la fecha de defunción 
que fue el el difunto ya 
no tenía ante mi 
representada, por Jo que se niegan en su totalidad, 
ya que la verdad d (sic) es lo que se encuentra en 
el certificado de derechos pero es menester señalar 
a esta H. Autoridad que el actor cuenta con las 
siguientes cotización y que son las siguientes: [. . .] 

En este contexto ES QUE SI EL FINADO 
TRABAJADOR PERECIÓ CON FEc_:;HA DEL -

QUE ESTE FALLECiO 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS, POR LO CUAL ÚNICAMENTE 
CUENTA CON UN TOTAL DE 1,344 SEMANAS 
DE COTIZACIÓN Y UN SALARIO PROMEDIO DE 
SUS ÚLTIMAS 250 SEMANAS DE PESOS, 
LOS CUALES NO SE RECONOCEN POR ESTAR 
FUERkDE SU CONSERVACIÓN DE DERECHOS 
DESDE EL 15 DE OCTUBRE DE 1993. Como se 
acreditará en el momento procesal oportuno. 

Tomando en cuenta la CONFESIONAL EXPRESA 
DE LA ACTORA que hace de forma libre y 
espontánea en su escrito de demanda y que arroja 
la parte actora en el capítulo de hechos inciso 1).-

15 
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del mismo, ya que !a aclara se~ía que su extinto 
esposo falleció el día 14 de qiciembre 2017 y 
siendo entonces que falleció con yecha posterior al 
periodo de conservación de que¡ feneció el 15 de 
Octubre de 1993 lo cual deja tu¡a de posibilidad 
de requerir de pago de pensión a _ ( representada. 

y (sic) resultan aplicables los sijuientes criterios: 
[. . .] 

C y D.- Niego Acción y Derecho. a la parte aclara 
para reclamar de mi representadr el pago de las 
pensiones, e! incremento periódic que de manera 
retroactiva, así como la correcta determinación y 
valoración de los montos, de la pensión que 
reclama de viudez, en base a los salarios que 
cotizó el finado trabajador, p esto que dichas 
prestaciones que refiere en los resentes incisos, 
ya que los mismos son consrcuencia lógica y 
jurídica del otorgamiento del pago de una pensión 
en lo principal y al no ser p~cedente fa acción 
principal es que las accesorias dbberán de seguir su 
misma suerte. ¡ 
No obstante lo anterior me remito a la 

' ' , .cYi!ntestación dada por la su~crita en el presente 
qp-urso de contestación J a la demanda, 

: ~~specíficamente en los irfcisos A) y B) del 
capítulo de Prestaciones rei;lamadas al Instituto 
Mexicano del Seguro Soci11, la cual en obvio de 

., ~sarias repeticiones¡ aquí se transcribe 
~ .. ,. ·si a la letra se insertare solicitando a esta 

if.'flfJ!JI,¡toridad e! remitirse a(Ja misma. 
·..!h' 1 

y (sic) resultan aplicable~ los siguientes criterios: 
[. .. ]". 1 

Y, en relación ~ los hechos el instituto 

demandado, contestó lo siJuiente: 

1 
¡ 

/ 
"[. . .]HECHOS: 

1.- Se niega la totali~ad de ías manifestaciones 
que realiza la parte petara en los puntos que se 
controvierten, ya ¡que se trata de meras 
manifestaciones si~ sustento alguno, realízadas 
de manera unilatdral y subjetiva, por lo que se 
vierte la carga de la prueba a la actora para 

1 

1 
1 

1 

1 
i 
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acreditarlas, ya que,,quien afirma está obligado a 
1 

probar. 1 

No obstante io qnlerior me remito a la 
contestación dada por la suscrita en el 
presente ocurso de contestación a la 
demanda, específi mente en Jos incisos A) y 
B) del capítulo de restacíones reclamadas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, la cual 
en obvio de innece. arias repeticiones aquí se 
transcribe como <J¡ a la letra se insertare, 
solicitando a esta H. Autoridad el remitirse a la 
misma. 

1 
2.- PARCIALMENTlf CIERTO en cuanto a que 
acudió al Instituto fl1exicano del Seguro Social a 
solicitar la Pensión Me viudez la cual se le niega 
por NO cumplir co~ lo establecido en base al 
artículo 182, y 183!de la ley del Seguro Social 
de 1973 y los art:J150 y 151 de su similar de 
1997, "no tener t:pnservación de Derechos"; 
pero es FALSO 1@ narrado posteriormente en 
cuanto a que el inptituto se ia negó de manera 
arbitraria, ya que rrrenciona que no se fe resolvió 
con el régimen tjfe la ley del 1973, como se 
demuestra si se lle resuelve con la ley en 
mención, pero not' e fe otorga por no cumplir con 
lo establecido el ( íc) artículo 182 y 183 de la ley 
del Seguro Soci 1 de 1973 y los art. 150 y 151 
de su similar de la ley de 1997, "no tener 
Conservación dé Derechos". 

No obstante Ji anterior me remito a la 
contestación Uada por la suscrita en el 
presente ocutso de contestación a la 
demanda, específicamente en los incisos Al y 
B) del Capítulb de Prestaciones reclamadas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, la cual 
en obvio de Innecesarias repeticiones aquí se 
transcribe domo si a la letra se insertare, 
solicitando b esta H. Autoridad el remitirse a la 
misma~ l 

1 
3.- PARCIALMENTE CIERTO en cuanto a las 
fechas dd ingreso y de su última baja del finado, 
cotizaciopes que se desprenden de los 
movimiéntos del finado: pero es FALSO lo 

1 ' 
narradf!, posteriormente en cuanto a que se 
contr<jdíce a la Ne9ativa de Pensión. En este 
cont¡xto, el finado UNICAMENTE CUENTA CON 

1 
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UN TOTAL DE 1,344 \SEMANAS DE 
COTIZA_C!ÓN Y UN SALARIO_lPROMED/0 DE 
SUS ULTIMAS 250 SEMANAS DE $8.21 
PESOS, LOS CUALES NO SE RECONOCEN 
POR ESTAR FUERA DE CON$ERVACIÓN DE 
DERECHOS DESDE EL 15 DEj OCTUBRE DE 
1993; E~ QUE SI EL FiNA~ 
PEREC/0 CON FECHA DEL--

- ES QUE ÉS_TE FALLE:i(:Jó FUERA DE 
TODA CONSERVACJON DE DE~ECHOS, por lo 
que no le asiste el derecho a la ctora a reclamar 
a mi representada ía pensión d viudez, siendo 
así q~e NO se contradice co] la negativa de 
penston_ 

No obstante lo anterior m remito a la 
contestación dada or la uscríta en el 
presente ocurso de cont tación a la 
demanda, específicamente en/Jos incisos Al y 
Bl del Capítulo de Prestacionbs reclamadas al 
Instituto Mexicano del Seguro! Social !a cual en 
obvió de repeticiones aquí sel transcribe como 
si a la letra se insertare, soúbtando a este H. 
Autoridad el remitirse a la mi$ma. 

4.- FALSO LA TOTALIDAD ic) lo manifestado 
en este punto por la parte actora, ya que la 
Negativa de Pensión de . Viudez se emite 
correctamente, la cual se le nfega por NO cumplir 
con lo establecido en eí artículo 182, y 183 de la 

._ ley del Seguro Socia/ de 1p73 y los art. 150 y 
151 de su similar de í 1997, "no tener 
Conservación de Derechjos"; (sic) Negando 
'rotuñdamente alguna violacp_n a las garantías de 
la actora o a sus derechos¡ humanos, así como, 
en cuanto a que el institutq se la negó de manera 
arbitraria, ya que mencionf'l que no se /e resolvió 
con el régimen de la lep del 1973, como se 
demuestra si se le resuelve con la -ley en 

' mención, pero no se le otorga por no cumplir con 
lo establecido el (sic) articulo 182 de la ley del 
Seguro Social de 1973 /'no tener Conservación 
de Derechos". -1 

1 
No obstante lo anterior me remito a la 
contestación dada /por la suscrita en el 
presente ocurso 1 de contestación a la 
demanda. especítidamente en los incisos A) y 
BJ del Capítulo del Prestaciones reclamadas al 
Instituto Mexicanó del Seguro Social, fa cual 

1 
/ 
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en obvio de ínnecl!fsarias repeticiones aquí se 
transcribe como J;;i a la letra se insertare, 
solicitando a esta ff. Autoridad el remitirse a fa 
misma. \ 

5.- FALSO LA T01UDAD (sic) lo manifestado 
en este punto por !a arte actora, siendo falso que 
se le hayan otorga dos números de seguridad 
social al faliecido,i ya que después de una 
exhausta revisión de los registros electrónicos, así 
como de la base e datos del propio Instituto 
Mexicano del Seguto Social, no existe (sic) dos 
número para la ¡pisma persona, ni tampoco 
aparece ese númeró como otorgado al finado; por 
Jo que se niega lo manifestado por la parte actora. 

No obstante lo anterior me remito a fa 
contestación dada por fa suscrita en el 
presente ocurso de contestación a la 
demanda, específicamente en los incisos A) y 
B/ del Capítulo de Prestaciones reclamadas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, la cual 
en obvio de innecesarias repeticiones aquí se 
transcribe como si ·a la letra se insertare. 
solicitando a esta H. Autoridad el remitirse a la 
misma. 

6.- TOTALMENTE FALSO lo narrado en este 
punto por la parte actora, ya que se trata de 
manifestaciones realizadas de manera unilateral y 
subjetiva,. por lo que se vierte la carga de la 
prueba a la misma para acreditarlas, esto así, ya 
que ante el. instituto que represento jamás se ha 
tramitado alguna aclaración de las cotizaciones 
del finado, ni por la actora, ni por persona diversa, 
siendo ilógico que después de 24 años se den 
cuenta de /as cotizaciones del finado, aunado a 
esto, es sólo obligación de las patronales el 
haberlo registrado con salario real de cotización, 
así como dar aviso al instituto que represento de 
las altas y bajas del finado al régimen Obligatorio 
del Seguro Socíal, siendo así y a pesar de todo lo 
manifestado por la parte actora, como se 
menciona, se realizó una exhausta revisión de los 
registros electrónicos, así como de la base de 
datos del propio Instituto Mexicano del Seguro 
Social, no existe (sic) dos números para la misma 
persona, ni tampoco aparece ese número como 
otorgado al finado; mucho menos que se 
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encuentre dado de alta con 
diferentes. 

No obstante 

nombres 

Asimismo en dicha au la parte actora 

hizo uso de su derecho de réplica la parte demandada 

también hizo uso de su derecho contrarréplica; y, se 

llevó a cabo la etapa de y resolución, y las 

partes ofrecieron los medios de convicción que 

consideraron pertinentes al caso. 

Las pruebas de las n;:,ttP<: 

desahogaron de la siguiente m,,,.,,. 

1. 

(fojas 12 a 14, 
119 a 123). 

1 
í 

/ 

' / 

20 

se ofrecieren y 

1 (íoja 399). 
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3. Documental 
pública 

, consistente 
acta 

1 fonma gene$! 
en en cuanto 

copia simple de alcance y 
1 NE, copia simple probatorio. 
del CURP y copia 
simple de la 
cédula de 
identificación 
fiscal a nombre de 

Regularización 
Corrección 
Datos personales 
del asegurado, 
con su respectiva 

1 solicitud de 
Regularización 
Corrección 
Datos p,,.~,.,,,~¡,d~ 

del !'ls••nrrr,.riln 

Se objetó de 
fonma general 
en cuanto a su 
alcance y valor 
probaÍorio. 

Dicha prueba 

21 
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Se admitió. 
\(foja 399). 

(foja 399). 

{foja 399). 

Se 
(foja 399). 

(foja 399). 





"(femandado. objeta en 
cuanto a su 
admisión. 

8. Documental Se objetó de 

1 
privada forma general 

\consistente en en cuanto a su 
! tres recibos alcance y valor 
i originales de probatorio. 
l nómina y carta de 
.

1

. salario mensual Dicha prueba 
que percibía el también se 
finado. objeta en 

\ cuanto a." ?U 
L__ _ admisión,: 
i 9. Documental Se objetó de 
'• pública forma general 
consistente en 18 en cuanto a-su 
copias simples de alcance y valor 
la solicitud de probatorio. 
datos personales. 

1 O. Documental 
pública 
consistente en 
una hoja en 
original expedida 
por el IMSS 

Dicha prueba 
¡también se 
'objeta en 
cuanto a su 
admisión. 
Se objetó de 
forma general 
en cuanto a su 
alcance y valor 
probatorio. 

referente a las Dicha prueba 
semanas 1 también se 

AMPARO DIRECTO 118312019. 

Se a¡mttió. . Se desahogó 
\ (foja 399). 

Se ad[nitió. Se desahogó 
1 (foja 399). 

1 1 

'" L""ioo-. --+,S-e-d;-e-sahc-o-g7ó -1 
(foja 399). 

cotizadas. 1 objeta en r 

1

. 
cuanto a su ¡ 
admisión. --c--=o----+ o-~---c-,.---j 

11 . Documental\ Se objetó de '¡Sfadmitió. ' Se desahogó 
pública 1 forma general, / (foja 399). 
consistente en la en cuanto a su l/1 

negativa de 1

1 

alcance y valor 
pensión e7pedida probatorio. ~ 
por el ¡nst¡wto, 
Mexicano de! ! / 
"'en•u·o So,...;~-r 1, '-' !.-1 \ ._.,e¡,_ 

1

12. Documental¡ Se objetó de~ 
privada forma general 

j consistente en un en cuanto a u 

1 
recibo ongmal de alcance y valor 

1 constan~ia de probatono/
1 

percepciones 
anuales del 
finado. 

=;:,-----,--;-f,;:-
13. Documental Se obje¡ó de 
pública forma general 
consistente en un en cuahto a su 
legajo de 23 hojas alean/e y valor 
foliadas, que probfi!iorio. 
contienen avisos í 

' / 
22 

1 

Se admitió. 

Se admitió. 

Se desahogó 
(foja 399). 

No se tuvo por 
desahogada 
expresamente. 
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bajas, 

1 modificación 
salario y 
determinaciones 
de cambio de ad111i•iór\ 
grupo del 
asegurado finado.

1 Asimismo, solicitó 
su cotejo y 

inscripciones, 
bajas, avisos de 
modificación de i 
salario y objeta 
determinaciones cuanto 
de cambio de ad1mi,,ión 
grupo del 
asegurado finado. 
Asimismo, solicitó 
su cotejo y 

pública 
consistente en un 
legajo de 04 hojas 
foliadas, que 
contienen avisos 
de inscripciones, prueba 
bajas, avisos de 1 tamb•¡\ón se 
modificación en 
salario y su 
determinaciones 
de cambio de 
grupo del 
asegurado finado. 
Asimismo, solicitó 
su cotejo y 

AMPARO DiRECTO 118312019. 

Se admitió. se tuvo por 
desahogada 

¡ expresamente 

1 No se por 

!
desahogada 
expresamente 

objetó de Se No se tuvo por 
desahogada 
expresamente 

pública 
consistente 
una hoja ex1oedli;;la 
por el 
demandado 

forma general 
en cuanto a su 
alcance y valor 
probatorio. 

¡cuanto a su 
! admisión_ 

23 

y-----



1 

1 

1 

1 



de informes que' forma general 
deberá rendir el en cuanto a su 
hstítuto Mexica:1o alcance y valor 
del Seguro Social probatorio. 
respecto de las 4 7 
modificaciones 
salariales, 
cambios de grupo 
y semanas 
cotizadas las 

Dicha prueba 
también se 
objeta en 
cuanto a su 

·cuales ascienden admisión. 
a 1 , 344 respecto 
del finado 

mental' Se objetó de 
de informes que forma general 
deberá rendir el en cuanto a su 
instituto Mexicano alcance y valor 
de¡ Seguro St::C!a! probatorio. 
respecto la hoja 
de certificación de 
derechos, forma Dicha prueba lw••• régimen también se 
de 1973. objeta en 

cuanto a su 
. admisión. 

19. i objetó de Se 
de infonpes que' forma general 
deberá 'rendir el en cuanto a su 
Instituto.· Mexicano alcance y valor 
dei $eg~to Soc1a! probatorio. 
resp/octo la hoja 
di9 certificación de 
derechos 
automatizado 
electrónico 

Dicha prueba 
también se 
objeta en 
cuanto a su 
admisión. 

de informes que forma general 
deberá rendir el en cuanto a su 
!nstltuto Mex1cano alcance y valor 
de! Seguro Soc!a! probatorio. 
respecto la hoja 
de certificación de 
derechos, forma 1•••• régimen Dicha prueba 
de 1973. también se 

objeta en 
cuanto a 

21. 
de 

Mexlcano 

24 
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No se tuvo por 
desahogada 
expresamente 

No se por 
desahogada 
expresamente 

se tuvo por 
desahogada 
expresamente 

se tuvo por 
desahogada 
expresamente 

No se tuvo por 
desahogada 
expresamente 
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'" '~'"' s~"'' oroi --,---------T------. 
respecto la hoja 

¡de certificación de 
derechos Dicha preeba 
automatizado también Áe 
electrónico objeta en\ 

con clave .. admisión. 
,régimen 

computarizado cuanto a 'u 

de 1973. 
22. Pericial Se objetó lde·-+.Nc-o=-=se=-=tu"'v"'o:--::-po:cr:--+-------1 
contable para el forma ge!ral desahogada 
efecto de que un en cuanto a su expresamente 
perito cuantifique alcance y alar 
el salario real del probatori ! 
finado trabajador. 

Dicha prulba 
también s; 
objeta en 
cuanto a u 
admisión. i 

Mediante es rito presentado el veintitrés de 

noviembre de dos mil e eciocho, la parte actora, ofreció 

los medios de convi ción supervinientes siguientes 

(folios 209 a 211 ídem . 

L- PRUEBAS SUPER INlENTES DE LA PARTE ACTORA. 

_ Ofrecimiento Oblación. 1 Auto de Desahogo 
¡ (fojas 209 a 211 y/ 1 admisión o 
' 343). j desechamiento 
1 (foja 542). 

1 

~~~~~~~~:t~~nt::·--~--~---·-· No se admitió. j 

1 'órdenes médicas 
para pac1emes 
hospitalizados. ¡ 1 

11.- Documentaljl l No se admitió. 
consistente en el 

1 

documento not~ 
de alta cjé 
c.c.s.M_ emrri~o 

por el instit_Üto 
demandado. / 
111.- Docun¿éntal No se admitió. 
consistente ,en el 
documento/ de 
contra r~erenc1a '¡ 
emitida ¡por el. 
instituto /Mexicano 

25 
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' .•. 
de! Seguro SociaL ! 

1 
ll 

1 1 i ! 
1 ' 1 

IV.- Documental No se admitió. 
consistente en el \ 
documento notas 

1 médicas y 
prescripción, nota 1 
de atención¡ 

1 
médica emitida 
por el lnstituto 
Mex¡cano dei ' 
Seguro Social. 
V.- Documental No seadmi ió. 

1 consistente en el 
\documento de 
1 nota interconsulta. -----
VI.- Documental No se admi¡ió. 
pública 
consistente en las í 

¡ 

originales del 
1 legajo publicado 

por el Instituto 1 Nacional de 

1 Transparencia, 
Acceso a la 1 
1 nformación y 1 
Protección de 

1 Datos Personales, 
que consta de 210 1 ,foias. 
Unica.- Se ad m~ió. Se desahogó 
Documental (foja 542). 
pública 

lal COIJ¡;j¡;tente en 1 
copj¡¡ del 
expediente 
electrónico 
relativo a la 
resolución emitida 
por el Pleno del 1 

Instituto Nacional 
de Transparencia, ' 

' ! 

Acceso a la 
Información y 
Protección de 
Datos Personales. 

' 

/ 
PRUEBAS DE L{PARTE DEMANDADA. 

Ofrecimiento Objeción 'i Auto de 
(fojas 188 a 189).¡ (foja 2Ó5 admisión o 

Desahogo 

l
. vue

1
1t"a). ! desechamiento 

, • (foja 399) . 
...... _ ...... -----~--~--- -~·-- ---·---.-~ _______ L ______ ¡ 

i 
! 

26 
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3. Documental 
pública 
consistente en la 

hoja de ;;~~:i certificación de 
derechos, 
consistente de 
dos fojas de 
donde se 
desprende la '1 

información 
correspondiente al 
extinto trabajador. 

Como medio de 
perfeccionamiento 

5. 

la 
de 

AMPARO DIRECTO 118312019. 

Se admitió. 

No se admitió el 
medio 
ratificación de 
contenido y firma 
(foja 399). 

que 
dicha prueba 
era de 

1 imposible 
realización 
material (foja 

desahogó 
(foja 399). 

en ese momento a las partes la 

de objetar, donde ambas partes objetaron 

nrr,Mm7'"'" de su contraria (fojas 204 a 206 del juicio 

27 
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5) Por auto junio de dos mil 

diecinueve, la Junta res;pons:3ble\ 

de dicha Junta, certificar que ya quedaban pruebas 

pendientes por desahogar y les c~r1cedió a las partes 

un término de tres días a notificación de 

dicho proveído, para que sus alegatos por 

escrito, con el apercibimiento 

dicho término se les tendría por nRr-rlirln su derecho a 

hacerlo (fojas 542 y 543 del juicio l,]hnr, 

6) Mediante proveído de n: de julio de dos 

mil diecinueve la Junta hizo efectivo el 

apercibimiento decretado en el que antecede y 

tuvo a las partes por perdido derecho a formular 

alegatos, declaró de oficio a la instrucción y 

ordenó turnar los autos para el o de la resolución 

cmrespondiente (foja 556 

7) Luego, el nueve octubre de dos mil 

diecinueve, la Junta Especial ""··~·--n Diecisiete de la 

Federal de Conciliación y 

Jalisco, dictó el laudo 'Y"m,,m,+.n,;i.,ntP donde resolvió 

"[. . .] PRIMERO. La 
acción, el INSTITUTO ME'XU::'AJIJO 
Sl1GI.Al demandado 
defensas, en coJ?S6•cu.eijc;ia; 

al 
"'"""'~'yrr,u SOCIAL de todas las 

este juicio por la actora 
(sic). 

TERCERO.- Jo que ve a /a Resolución número 
181378244 de. fecha 15 de marzo de 2018 que 

28 
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contiene la Ne\ativa de Pensión de viudez que la 
actora afirmó ~olicitó de forma administrativa en 
términos de fa ey del Seguro Social de 1973, se 
declara su nulid d en todo su contenido, (sic) 
Lo anterior c!forme a los razonamientos y 
considerandos dll presente fallo. [. .. ]", 

l 
En el e1tendido que las prestaciones 

reclamadas y punt~ resolutivos que a cada una de 

ellas recayó, fueron: 1 

~ 
-·-

Prestaciones: laudo: 

i ~ R=m>cim"'"'" df "" -Absolvió. 

derechos laborales del finado 
esposo ante el L ,stituto 
Mexicano de! Seguro . Sociat 
bajo el régimen de la lley de 
1973 y por el reconocimiento 
como beneficiaria de dichos 
derechos. J 
- Por el otorgami\ nto y -Absolvió. 

' ' \ correc;ta resolución ¡de la 
¡ pens1on por v1udez dr forma 
1 definitiva a la actora. 

! - Por el ~ago de las pbnsiones -Absolvió. 
1 así como del intremenio 
\ periódico de la pen ion tal y 
1 como prevé el artíc~lo 173 y 
, demás relativos a l13 Ley del 
l Seauro Social. 1 
J- Por la a:>:recta de~rminación -Absolvió. 
1 y valorac1on a los ¡nontos que 
asciende la pensión por 
viudez. ·¡ 

1 
1 

La citpda resolución constituye el reclamo en 

el presente ju/cio de amparo. 

1 
l 

1 
i 
; 

¡ 
1 

1 
1 

1 

1 

i 
1 
1 

OC[fAVO. Estudio del asunto. El análisis de 

los concE;btos de violación lleva a las siguientes 
¡ 

consider?Jciones jurídicas. 

! 
! 

1 
1 
' 

! 

í 

1 
j 

! 
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Por razón de método y ~tendiendo al mayor 

beneficio que pudiere obtener 14 parte quejosa en 

términos del numeral 189 de la lLey de Amparo, el 

estudio de los conceptos de violaci~n será realizado en 

orden diverso al formulado en el libelo constitucional; 

sin que lo anterior provoque perjui~o alguno a la ahora 

impetrante, pues finalmente, ser~n atendidos en la 

presente ejecutoria la totalidad de srs argumentos. 

Así, en el preámbulo de sus conceptos de 

violación, la parte quejosa señal¡ que el laudo es 

contraventor de sus derechos ¡fundamentales de 

audiencia y defensa, legalidad y j seguridad jurídica, 

previstos por los numerales 1, 14, j16 y 17 de la Carta 

Magna, pues dice, resulta inco1gruente al no ser 

0~xhaustivo e incurre en una indfbida valoración de 

:·'t!ruebas, con lo cual no resolvit'' a verdad sabida ni 

'-)~-~uena fe guardada, en términos. • e los artículos 841 y 

>''842 de la Ley Federal del Tra ajo; empero, dichas 

77·~firmaciones las realiza sin exroner en concreto la 

rázón de su dicho, pues no i(ldica en qué forma y 
' 

medida el laudo ahora imp+nado adolece de las 

irregularidades que señala, tr,Muciéndose en simples 

afirmaciones sin sustento que/deben ser desestimadas, 
¡ 

pues tampoco este órgano íen suplencia de la queja 

deficiente en términos de 1J fracción V del numeral 79 
1 

de la Ley de Amparo, las q'Úvierte en tal sentido. 
1 
! 

! 

Luego, en su gbncepto de violación marcado 

como primero bis/la quejosa arguye que la 
! 

responsable realiz'}' una indebida valoración de la 
• ! 

30 
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confesión expresa que .reaiizó el instituto demandado al 
' 

dar contestación, eilo/ con relación al certificado de 

' derechos exhibido pJ aquel como documental "3", 

pues dice, en dicha \contestación de demanda se 

reconoció que la vig~ncia de derechos del difunto 

asegurado (esposo dk la actora), venció hasta el 

quince de octubre de il os mil diez; motivo por el cual, 

-agrega- no fue corr cto que hubiere valorado el 

certificado de derech s exhibido, pues éste no 

guardaba relación con 1b que manifestó dicho instituto 

al dar contestación a ~a demanda, dado que dicho 

certificado señalaba quF la vigencia de conservación 

de derechos le venció al trabajador difunto el quince 

de octubre pero de mil novecientos noventa y 

nueve; es decir, la im trante de amparo estima que 

en el caso no fue corre to que la responsable valorara 

dicho certificado pue~s a su decir, su contenido no 

amparaba lo contest o en la demanda, dado que 

mientras en la cont tación de demanda -dice- el 

instituto sostuvo que ¡1 trabajador de cujus (esposo de 

la parte actora), consLrvó sus derechos hasta el quince 

de octubre de dos L~ diez, el certificado de derechos 

exhibido informada ;otra fecha, verbigracia, quince de 

octubre pero de md novecientos noventa y nueve; por 

lo cual aduce,, la /referida documental (certificado de 

derechos), no de~ió ser valorada, ya que no guardaba 
1 

relación con lo qpe se contestó a la demanda. 
j 

Lo arlerior es infundado, por los siguientes 
! 

motivos. / 

/ 

/! 
1 

1 
/ 

31 
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Del juicio natural 

efecto, el certificado de 

i AMPARO DIRECTO 118312019. 

1 

pue~ observarse que en 

derec os exhibido por el 

instituto demandado como prueba establece dentro de 

sus observaciones, que el asegur do fallecido (esposo 

de la parte actora que reclama el otorgamiento de su 

pensión de viudez), tuvo como fech de vencimiento de 

su periodo de conservación de der chos el día quince 

de octubre de mil novecientos n venta y tres (fojas 

190); asimismo, del análisis inte ral del escrito de 

contestación de demanda del in tituto también se 

aprecia que éste señaló en divers s ocasiones y a lo 

largo de dicha contestación, q e el periodo de 

conservación de derechos de dich asegurado venció 

el quince de octubre de mil nov cientos noventa y 

tres (fojas 193, 195 vuelta, 196 re erso y 202 vuelta), 

pues si bien a página dos de dicha contestación 

precisó como fecha de vencimient de la conservación 

de derechos el uince de octubre de dos mil diez, ello 

resulta ser una mención desafo1 •nada que no puede 
,_.__ 

ser_ entendida con las consecuen ias pretendidas por la 

ahora impetrante. 

L . f /.dd -·t o antenor se es 1ma fs1, a o que se ms1s e, 

estudiado el citado escrito de ~ontestación de demanda 

es claro que el instituto reco~oció la fecha de inicio de 
1 

labores que manifestó la i actora en su escrito de 

demanda (uno de febrero ~e mil novecientos sesenta), 
1 

como también, la fecya de baja en e! régimen 

obligatorio de cotizacióp por haber dejado de laborar 
! 

(cinco de mayo de miynovecientos ochenta y siete), sin 

embargo, agregó ql,l~ no es posible reconocerle dicha 
• 

32 

' ""-· ' '-

1 -



) 

' 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



PODERJUD!DAL DE LA FEOE~ 

,;; 

AMPARO DIRECTO 113312019. 

~ 
cantidad de semanas ~atizadas derivado de lo previsto 

por los numerales 1t y 183 de la Ley del Seguro 

Social régimen 73. pues atendiendo a su contenido su 

periodo de conservadón de derechos le feneció el 
i 

quince de octubre de 'il novecientos noventa y tres. 

Con lo cual, ontrario a lo señalado por la 

ahora impetrante, ev dencia que el certificado de 

derechos sí es acorde~ guarda relación con lo que fue 
1 

materia de contestacjón de demanda y así, deba 

desestimarse lo argu~entado en torno a la incorrecta 
! 

valoración de la alu1ida documental (certificado de 

derechos), con rela1ón a una supuesta confesión 

expresa de la parte d¡mandada (inexistente). 

1 
Además, en/ relación a lo argumentado en la 

parte final del citado concepto de violación primero 

bis, en cuanto a qJe :'11 trabajador difunto se le debió 

haber reconocido /su derecho a pensionarse pues 

desde junio de ~Ú~ovedentos ochenta y tres iniciaron 

sus padecimieht¿s qúe debieron derivar en el 

otorgamiento' as/ favor de una pensión de invalidez, y 

que el no habe~e así resuelto, es imputable sólo al 
¡ 

Instituto Mexic~ilo del Seguro Social; aunado a que 

existió -dice- 1 un segundo momento para otorgar 

pensión al asfogurado failecido, teniendo en cuenta la 

citada data /quince de octubre de dos mil diez que 
! 

pretende lal parte actora aquí quejosa), no le asiste 

razón y /esultan igualmente infundados, pues la 

segunda/premisa parte de que el instituto demandado 
!. reconoc1o la fecha de vencimiento del periodo de 
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conservación de derechos que aduce la aquí 

impetrante al contestar la demanda, lo cual como 

recién se resolvió, resulta incot
1 
ecto; además, con 

independencia de ello, lo cierto s que el trabajador 

asegurado estuvo en oportunidad e demandar en su 

momento y de estimarse proce~ente, la eventual 

pensión por invalidez, en cuyo caso, debió haber 

gestionado el trámite correspondí nte (sea en sede 

administrativa ante el instituto de se uridad social o, en 

su defecto, ante la instancia jurisditcional respectiva); 

lo que en el juicio de origen no se a vierte que la parte 

actora manifieste que ocurrió, y ucho menos, que 

· quedan_do acreditado en autos en ta sentido. 
:- ' 

· Asimismo, el trabajador fallecido también 

>estuvo en condiciones de haber gestionado, de no 

P\oceder la invalidez aducida, la correspondiente 
~ i'"</' 

pensión por vejez durante su rjspectivo periodo de 

conservación de derechos, y si ríen la propia parte 

aquí quejosa (viuda de dicho asepurado}, aduce que su 

esposo sí tramitó en vida a sus desenta y siete años su 

pensión de vejez, no refiere/ que le hubiere sido 

concedida mediante la corre~ondiente resolución, ni 

mucho menos, queda acrfditado en autos dicho 

otorgamiento en forma defiiiva. 

1 
De ahí que ns{ asista razón a la ahora 

! 
impetrante en cuanto _{3. que el hecho de no haber 

obtenido alguna peni"lón el trabajador fallecido, sea 
f 

imputable al lnstitui;Ó demandado, pues en ei caso a 
/ 
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estudio, esas fueron las dos hipótesis previstas por la 

Ley del Seguro Social régimen 73, en sus numerales 

128 a 142, para que el aquel hubiere gestionado y 

obtenido su eventual pensión (fuere por invalidez o 

vejez), siempre y cuando hubiesen sido tramitadas 

dentro del periodo de conservación de derechos que 

marca al efecto la citada normativa legal en su numeral 

182; y de no haber ocurrido asi, ello sólo es imputable 

a éste, mas no asi al instituto demandado (como 

incorrectamente lo alega), pretendiendo indebidamente 

obtener otm diverso mom~nto para tramitar su pensión 

con base en un inexistente reconocimiento de 

vencimiento de conserva4ón de derechos por parte del 

instituto; de ahí lo infund¡Í:lo de dichos argumentos. 

1 
Además, aun jcuando se partiera de que 

efectivamente su esp~so asegurado conservó sus 

derechos hasta el dief ele octubre del año dos mil 

diez y no así el /quince de octubre de mil 

novecientos novend y tres, la pretensión de la parte 

actora aquí quejosa pel otorgamiento de su pensión de 

viudez sería igualrpente improcedente, pues a fin de 

que le asistiera dJrecho a ella, su esposo tendría que 
1 

haber fallecido djntro del periodo de conservación de 

sus derechos, ¡Pues como lo ha destacado el Alto 

Tribunal del ~ais en su criterio jurisprudencia! 2aJJ. 

91/99, si un¡1rabajador anteriormente asegurado, que 

no goza~~ pensión .alguna del seguro social (como 

en el ca'so ocurre}, fallece fuera del mencionado 
/ 

periodo/de conservación, el respectivo beneficiario no 

tend.J derecho a disfrutar de la pensión de viudez, 
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prevista en el artículo 149, fracc ón 1 de la abrogada 

Ley del Seguro Social (régimen 73).: aun cuando se 

cumplan los otros requisitos espJcífi~os para obtener 

esa pensión; ello, debido a qu~ esta prerrooativa. 

derivada v accesoria se encuentra condicionada a aue 

al momento de acontecer la muert del trabaiador. éste 

qozara del derecho a ser compe sado. Tal como a 

continuación se observa: 

Época: Novena Época 
Registro: 193424 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta 
Tomo X, Agosto de 1999 
Materia(s): Laboral 
Tesis: 2a./J 91199 
Página: 186 

1 
"PENSIÓN DE VIUDEZ. ElJ DERECHO A 
DISFRUTAR DE ÉSTA S/= ENCUENTRA 
CONDICIONADO, RESPECTO DE UN 
TRABAJADOR NO PENSIO$DO, A QUE SU 
MUERTE ACONTEZCA f DENTRO DEL 
PERIODO DE CONSERVACIÓN DE 
DERECHOS (LEY DEL SEGURO SOCIAL 
VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997). 
De la interpretación literal, siitemática, te!eológica 
e histórica de lo dispuesto eh el artículo 182 de la 
anterior Ley del Seguro f>ocial (de contenido 
idéntico al artículo 150 de la Ley del Seguro 
Social vigente a partir del/ primero de julio de mil 
novecientos noventa y siete), se advierte que el 
derecho que asiste a Uf individuo para disfrutar 
de /as prerrogativas q~.+e otorga el seguro social 
en /os ramos de invplidez, vejez, cesantía en 
edad avanzada y Í mue1ie, se encuentra 
condicionado en prirfcipio, entre otras causas, a 
que éste preste j un servicio personal y 
subordinado; no ! obstante ello, en aras de 
proteger a /os intf/grantes de la clase trabajadora 
que aún no gm/an de una pensión del referido 
seguro, y que pbr alguna circunstancia pierden su 
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fuente de el /egisíador ordinario estimó 
conveniente exl'en,rJer a una cuarta parte del 
tiempo por ei se hubiera cotizado en el 
pasado, e/ durante el cual se tiene la 
prerrogativa a a una prestación que 
compensa las cubiertas por los 
citados ramos seguro en comento. En ese 
contexto, si el antes asegurado, que no 

"'''w ,,a pensión, sufre alguno de 
una vez concluido el 

cotJse\'V61Ciérn de derechos, en ese 
tAnam fa prerrogativa de recibir la 

De ahí que si un 
an¡rer;fon'hente asegurado, que no goza 

seguro social, fallece fuera 
tie:7ocfo de conservación, el 

respectivo be!?etici<Jrio no tendrá derecho a 
disfrutar de la pe11~ICm de viudez, prevista en el 
artículo 149, ! de la abrogada Ley del 
Seguro Socíal, se cumplan los otros 
requisitos para obtener esa pensión, 
debido a que prerrogativa, derivada y 
accesoria, se condicionada a que al 
momento de la muerte del trabajador, 
éste gozara del a ser compensado". 

Motivo por cual, si la propia parte actora 

reconoce que su u"'"l"·u esposo falleció el 

acreditado en 

e incluso queda 

correspondiente acta de 

19 del 

juicio obrero), es que tomando en cuenta 

cualquiera de las fechas (sea el diez de octubre 

del año dos mil que pretende la parte actora aquí 

impetrante, quince de octubre de mil 

novecientos y tres, que sostiene la parte 

demandada "Jtnrr•n al efecto la autoridad responsable 

en el laudo · ahora se impugna), su fallecimiento 

ocurrió posterioridad a éstas, y así, que sea de 

concluirse que a la fecha de fallecimiento dicho 
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asegurado ya no tenía prerrogativa de recibir 

prestación alguna del ramo de seguridad social 
1 

(pensión sea de invalidez o vejez), y derivado de ello, 
1 

tampoco a la ahora quejosa -acto~ del juicio natural- le 

asiste derecho a recibir !a pens,ón de viudez que 

pretende, pues esta última prerro~ativa es derivada y 

accesoria del asegurado principal, taque se encuentra 

condicionada a que al momento de ~contecer ia muerte 

del trabajador asegurado, éste go!zara del derecho a 

ser compensado bajo dicho rég men de seguridad 

sociaL 

-"r Lo anterior, de conformipad a la normativa 

~licable y con sujeción a lo estaflecido por el citado 

criterio jurisprudencia! de la srperiüíidad, el cual 

-vincula y resulta obligatorio /para quienes aquí 

resuelven en términos del num1ral 217 de la Ley de 

Amparo; además, partiendo de ~ue es correcto que la 

conservación de derechos fenJció para el trabajador 

fallecido en octubre de mil novfocientos noventa y tres, 

ya que la cuarta parte de )as 1345 semanas que 
1 

argumenta la actora en sy demanda laboral como 

cotizadas por el asegurddo, corresponden a 336 

semanas, que dan un totaí de 2,352 días, equivalentes 

a seis afias v ciento sesenta y dos días, mismos que sí 

transcurren desde mayo de mil novecientos ochenta y 

siete (fecha en que tanto la parte actora como la 

demandada reconocieron haber dejado de cotizar), 

hasta la citada data de octubre de mil novecientos 

noventa y tres. 
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J 
De ahí que sus argumentos, vinculados con la 

citada valoración de ipruebas, resulten infundados. 
¡ 

\ 
Luego, corl¡:inuando con el aspecto de 

\ 

indebida valoración \de pruebas alegado, en su 

concepto de violación ,"segundo" la impetrante aduce 

que el certificado 

demandada queda 

derechos exhibido por la 

svirtuado con !as pruebas 

supervenientes que ile !mente le fueron desechadas, 

y relativas a las diversak notas y constancias médicas 

con las cuales acredita 1l invalidez definitiva mental del 

trabajador asegurado dJ,de el día veinte de junio de 

mil novecientos ochenta ~ tres, empeorando en el año 

de mil novecientos noven~a y tres, siendo por tal motivo 

que dejó de trabajar y e i consecuencia, siempre tiene 

vi encía de conservación de derechos. 
¡ 

Lo anterior es i~fundado, pues como rec1en 

se destacó, el traba/actor asegurado estuvo en 

condiciones de reclafnar en su oportunidad la 

correspondiente pens¡Pn que estim<Ja procedente 

(fuere invalidez o veje~, empero, en el caso no obra en 

autos prueba alguna/ que acredite que éste hubiere 

obtenido mediante ~solución legal definitiva pensión 

alguna; en consec/encia, no asiste razón a la ahora 

impetrante en c~anto a que con dichas pruebas 
i 

supervenientes Í que le fueron desechadas, se 
; 

acreditaría diclilo estado de invalidez mental, pues al 
1 

efecto, reslÁitaría necesario la correspondiente 
1 

resolución .del instituto o jurisdiccional (según sea el 
! 

caso}, qt:Íe así lo hubiese establecido en forma 
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definitiva, sin que sea correcto el reconocerle dicho 

estado mediante simples notas o constancias médicas, 

y mucho menos, que su vigencia de conservación de 

derechos sea por siempre. 

\ 
Motivo por el cual, ¡a violación procesal 

\ 
señalada (desechamiento de prurbas supervenientes), 

no se estima que trascienda al ~esultado del fallo en 

perjuicio de ia parte actora, pues ~nalmente, en nada le 

beneficiaría su desahogo, ya que\aun valorándolas no 
\ 

quedaría acreditada la invalidez ¡entai que aduce ia 

impetrante. l 

P t Id l td '1" or o ro a o en su co~cep o e y1o ac1on 

marcado co~o "primero", la pte qu~josa señala 

como vtolacton procesal el delechamlento de su 

prueba superveniente relativa ¡a las copias del 

ex,JZediente electrónico de la reso¡uciqn emitida por el 
1 ····· ... 

Pleno del Instituto Nacional de Transpárencia y Acceso 
1 

a la Información y Protección de ljlatos Personales, con 

número de expediente RRD o~h/1B, pues aduce la 

ímpetrante, con ella se acredifárí? qúe el trabajador 
1 . 

asegurado tramitó en vida stll pensión de vejez en 
1 

octubre de dos mil diez. es decir, dentro del periodo de 
. 1 

conservación de derechos leconocido por la propia 

parte demandada al contes¡~r la demanda. 
1 

j 

Lo anterior debé desestimarse, pues como ya 

se indicó, en su caso debió haberse acreditado en 

autos la existencia· de una pensión en favor del 

trabajador asegurado, lo que en el caso no ocurre; y 
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aun cuando se admitieran las documentales que aduce 

la impetrante (di~ ilegalmente desechadas), con ellas 

no se acreditaría lp anterior, pues derivado de lo que 

arguye !a propia of~ente, con éstas sólo se acreditaría 
\ 

en un momento dadto que el tmbajador inició el trámite 
\ 

de una pensión de v~jez, más no así, la existencia de 

una resolución que (econociera y otorgara en forma 

definitiva dicha prerr~ativa de seguridad social en 

favor de dicha person<t; ello, en el entendido de que si 
l 

la propia parte adora reconoce que dicho reclamo de 
1 

pensión de vejez fue realizado hasta octubre el año dos 
1 

mil diez, éste result~ría improcedente, pues está 
1 

también fuera del perioqo de conservación de derechos 

del asegurado (comJ ya se expuso líneas que 

. 1 1 1 . anteceden); mot1vo ¡?or e cua se est1ma que 

finalmente, la valoracióC de dichas pruebas en nada le 

beneficiaría; y así, 1que en nada le afecte su 
1 

1 
desechamiento. 

Además, coJo ya se destacó previamente, la 
1 

parte ahora quejosa 
1
parte de la premisa falsa de que el 

instituto demandactd reconoció que la conservación de 
1 

derechos le fenec/ó al asegurado en el año dos mil 

diez, pues como/ se señaló, lo cierto es que dicha 

conservación /feneció en octubre de mil 
! 

novecientos npventa y tres. De ahí lo infundado de 
/ 

dichos argumEj'Íitos. 
' i 

Asimismo, en su diverso concepto "primero 
¡ 

ter", la /parte quejosa argumenta como diversa 

violación/ procesal que la responsable debió haber 
¡ 

41 



) 

' 



- AMPARO DIRECTO 118312019. 

requerido diversos informes de autoridades, a fin de 

lograr obtener la hoja de certificación de derechos que 

amparaba su conservación hasta el quince de octubre 

de dos mil diez; sin embargo, en el caso y por los 

motivos recién expuestos lí~eas arriba, se estima que 

dicha situación no trascend~ía en nada al resultado 

final del juicio, pues como set'ijo, aun teniendo como 

fecha de vencimiento de cons rvación de derechos la 

data que pretende la impetrant (quince de octubre de 

dos mil diez), el trabajador fa!l~cido estaría fuera de la 
1 

conservación de derechos a la \echa de su muerte, sin 

que quede acreditado en aut~s que gozam ya de 
j 

algun.a pensión en forma defini~a, y así, que la parte 

actora aquí impetrante tampo ie asistiría derecho . . 

para recibir prestación de se~uridad social alguna 

(viudez), derivado de la natur~leza accesoria de los 

derechos del trabajador asegurado principal. De ahí 

que ~deba desestimarse diJho argumento como 

viol.o~o '"""'¡ 1 
Sin que en el caso¡ se estime necesario el 

ocuparse de los argumentos/expuestos en el tercero y 
1 

cuarto concepto de violaci
1
ón, pues de su análisis se 

advierte que exponen razahamientos a fin de sostener 

la forma en que debe skr calculado el monto de la 

pensión que, dice la i~petrante, le corresponde por 

derecho; empero, corfo recién se ha señalado, en el 
! 

caso se estima com!cto lo resuelto por la responsable 
/ 

en torno a que la/ parte actora no tiene derecho al 

otorgamiento de la pensión de viudez que pretende, 

pues su difunto. esposo (asegurado), falleció fuera del 
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periodo de conserva~ón de derechos; y así, no tenía 

derecho ya a percibir ~inguna prestación de seguridad 

social por parte del ~nstituto Mexicano del Seguro 

social; y derivado d~ la naturaleza secundaria y 

accesoria de la pensió~ de viudez reclamada, tampoco 

sus beneficiarios. De l hí que resulte infructuoso el 

ocuparse del correcto álculo de una pensión que no 

es procedente. 

En consecuenc a, al resultar infundados los 

conceptos de violaci 'n analizados y sin queja 

deficiente que suplir en érminos del numeral 79 de la 

Ley de Amparo, se impone negar la protección 

solicitada. 

1 
- Escrito de ~anifestaciones. En cuanto al 

escrito de manifestafiones de la parte quejosa, 

dígasele que con lo y expuesto se da respuesta cabal 

a las mismas, pues e su lectura puede observarse 

que sólo vienen a rei rar lo ya manifestado en el libelo 

constitucional. 

1 
- Pedimento del agente del Ministerio 

Público. Finalm~te, con relación al pedimento 

presentado por J agente del Ministerio Público de la 

Federación adsdrito, dígasele que con lo resuelto ve 
1 

colmada su pftensión en el sentido de negar el 

amparo solicitado; de ahí que se deberá estar a lo ahí 
1 

expuesto. 1 

1 
Pdr lo expuesto y fundado; se, 

// 
/ 
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RESUELVE: 

protege a contra el 

acto y autoridad precisados resultando primero, 

por los motivos expuestos en último considerando. 

Notifíquese; anótese el libro de registro 

correspondiente, con de esta ejecutoria, 

vuelvan los autos respectivos a lugar de origen; y en 

su oportunidad, archívese ei ex!Pé!:iiente 

los 

. .. Así, por unanimidad 
:.:~ '~-~-·- ~•4$.--
9i~ílí3.nOs Magistrados 
•'".~-;- '\ ·-. 

votos, lo resolvieron 

integran el Tercer 

Trib~~.i:iF<ti;llegiado en Materia Trabajo del Tercer 
"' '' ',·, .,• ' 

Cir~~:;:l~nciados José de Je~>us Quesada Sánchez, 
:.&í."'",,;e,•'' ~?.' 

Gu?~§il¡;¡p:e Madrigal Bueno 
~-.··t.;.·~': . 

HuiZ:ar Flores, siendo 
:;: __ ,~- .:~'1:~\if.p_.-. 

menGic¡!¡l1&os y ponente la 

tér7niritf!;L5(JI~ ·¡o dispuesto por 

de Amparo en vigor, firman 

A.ceves Villaseñor, que a 

MAGISTRADO 

el primero de los 

nda; quienes, en 

el Secretario Rogelio 

y da fe. 

JOSÉ DE JESÚ QUESADA SÁNCHEZ. 
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MAGISTRADA PONENTE 

\ 
GUADALUPE M DRIGAL BUENO. 

GABRIELA GUADALU E HUÍZAR FLORES. 

SECR ARIO 

ROGELIO A CElES VILLASEÑOR. 

-'"~ -~." ._]_ -·-.. ,.. ·-- ,_, 
promovido por · 

ESTA RESOLUCIÓN SE TERMfNÓ DE

7
/ENGROSAA El TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE. 

Cotejó: L RA V!devc~. 
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Validación Nombre del emisor de la j OCSP ACJ-del Consejo de !a Judicatura Federal 
OCSP respuesta OCSP: ! Í 

jestampa 
ITSP 

1 

1 Emisor del c~rtfflcado de ! Autoridad Certificadora Intermedia del Con1sjo de la judicatura Federal 

1 OCSP: ! ¡ 
Í Número de serie del 1706a6620536a6600000000000000000000p1231 b 
¡certificado OCSP: f 
·¡'Fecha: (UTCJCiudad de 2411012020T00:37:2tZ 1 2311 012020T19/37:27-ü5:00 
México) . r 

Nombre de! ~sor de la 
! respues~TSP: 

! Emisor del certificado 
¡rsP: 
1 Jdentífica_dor de la 
secuenCJa: 

Datos estampillados: 

Evidencia crfptográflca. 

TSP FIREL de !a Suprema Corte de Jus¡u=la de la Nación 

· AC de la Suprema Corte de Justicia de !la Nación 
¡· ' . 

13407201 

6DF3E23A8EC86A7F8F975385A14~lCBB5BC0808C 



SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
OFICiNA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAl Y 
CORRESPONDENCIA 

licenciada Maria Teresa González Hemám:lez, Secretaria adscrita a la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de !a Suprema Corte de Justicia de ia 

Nación, en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción!\!, del Acuerdo General 

Plenario 12/2014 - - -- - --- - - - - - -- - - --- --- - -- - - - - --- -- - - - - - - - - - -- -

C E R T l F 1 C A; - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- -

Que el presente documento constante Sb fojas es versión impresa fiel de la 

versión electrónica de las constancias indicadas en el acuse de envío recibidas por 

el MINTERSCJN, con el uso de la firma electrónica de los servidores públicos 

designados para su recepción. Doy fe. 

. --~. 

'¡ 

\ ___ / 
~----- .... ~-------------

Ciudad de Mé;;co,-a-weilffis.eís de octu'tire de dos mil veinte. 

' , ,_ 
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tolio y fecha de recepción SCJN: 

Folío electrónico: 

38179-l'I/!INTER 

41825 

26/10/2020 11:01:50! 

_j 

~ 
SUPREMA 
CORTE 
:~;!:.~>¡,:·•·• 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Acuse de Recibo 

Requerimientos de diversos órganos PJF a la SCJN 

Remitente {órgano requirente): 

Destinatario {órgano requerido): 

Fecha de envio a la SCJN: 

Tipo y núm de exp. en SCJN: 

Tipo de recepción; 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TR"-BAJO DEL TERCER CIRCUITO 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

\ 
23/10/2020 1¡):37:31 

¡ 

AMPAR() Dlf!ECTO EN 
REVISION 1 

i 
1 

CONFORME 

3156!2020 

Fecha de acuerdo de requerimiento de! 
órgano jurisdiccional: 02/10/2020 

Sintesis de! acuerda del órgano 
jurisdiccional: 

1 
SE ENVIA GiONSTANCIAS 

¡ 

·t. Detalle de requerimiento y en s~caso documentación recibida 

. Acuerc!oien su caso 
constahcrs} 

Tipo y nllm. de 
exp. del órgano 
requerido 

ACUERDO U OFICIO AMPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
315612020 

CONSTANC1A 1 Ai.J!PARO 
D!RECTOEN 
REVISIÓN 
3156/2020 

Tipo de respuest<Í o de 
constancias rerorc:as 

r 
1 

SOUC!TUD DJREM!S!ÓN 
DEAUTOS j 

f 

SENTENCI~ 

J 
' 1 

1 
' 

NUmero de fojas y tipo de Razonamiento 
document-o reproducido sohte la 
y remltldo documentación 
electrónicamente remitida 

(7) ORIGINAL 

(50) ORfGINAL 

DOCUMENTO 
LEGJBLE EN 6 
PAGINAS; MÁS 1 
PÁG1NAEN 
BLANCO 

DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 50 
PÁGINAS 

* En e¡ cómputo del número de fojas se incluy11a foja correspondle11te a la evidencia criptográfica. 
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/ 
1 
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¡ 
!Firmante 

Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado; AcuseRecepcionRequerimiento1075151.pdf 
Secuencia: 3369077 

Autoridad Certificadora: AC de la Suprema Corte de Jcstida de la: Nación 

1Nombre: 

CURP: 

j#Serie: 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
!México) 

l Algoritmo: 

j Cadena de firma; 

: 

1 GERARDO ALEJANDRO GARCIA 

GAXG640126HDFRXROO 

706a6673636a6eOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOf31 

12611 012020T17:01:55Z / 2611012020T11 :01:55-06:00 

' SHA2561RSA ENCRYPTION 
' -

! 
Vaiidez: ¡oK Vigente 

l 

Revocación: ¡oK No Revocado 

¡ Status: ¡oK Va !ida 

1 

~- i Fecha: (UTC 1 Ciudad de 2611 0/2020T17:01 :56Z 126/10120:iOT11 :01:56-06:00 ! 
' México) ¡ 1 

1 OCSP Nombre del respondedor: ! OCSP F!REL de la Suprema Corte-ve Justida de la Nación ¡ 

.'
! Emisor del respondedor: l AC Qe la Suprema Corte de Justíci~ de la Nación ¡ 
~------~N~ú~m~e~ro~d~e~s~e~n~·e~: ______ ~i~7~06~a~~~~~7~36~3~6~a~6~eO~O~O~O~OO~O~O~O~O~OO~O~oP,~IO~OO~O~O~O~OO~f3~1-------------------------------------- 1 

' Fecha: (UTC 1 Ciudad de 126/10/2020T17:01:55Z 1 2611012q2ai11:01:5S-06:00 -¡ 
i México) ! 

ITSP 

' 

\ 

Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte qe Justida de la Nación 

Emisor del respondedor: 

Secuencia: 

Datos estampillados: 

Evidencia Críptogn3:ñca. 

AC de la Suprema Corte de Justic¡la de la Nación 

3408514 1 
,8E67C7FOE2B1BD2A4F776F70~663A85702AF628A 
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Poder Judicial de ia Federación 

Poder Judicial TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
de la Federación CIRCUiTO 

Acuse de envío 

Folio: 41832/2020 

,, Destinatario: Suprema Corte de Justicia de !a Nación 

F de envío a ia SCJN: 23/10/2020 19:47 

Tipo y núm. exp. en el órgano: AMPARO DIRECTO 118312019 

NEUN: 24074627 

Recurrente: 

Fecha de admisión de la demanda: 11/12/2019 

Fecha de sentencia: 26/06/2020 

Fecha de notificación de la sentencia: 4109/2020 

11/09/2020 Fecha de interposición: 

Certificación de días inhábiles dentro 
del plazo para la interposición: 

ObseJVaciones: 

4 

FUERON~INHABILES DEL 18 DE MARZO AL 31 DE 
JULIO DE 2020, CON MOTIVO DE LA PANDEMlA 
DEL VIRUS COVID 19, ASÍ COMO SABADOS Y 
DOMINGOS 

DocumentaJión remitida a la SCJN 

Tipo de documento 

ORIGINAL 

ORIGINAL 

ORIGINAL 

DOCUMENTO ELECTRÓNICO 

i 
Clasificación ' 

1 
ESCRITO DE REVISIÓN 

DEMANDA DE AMPARO 

CONSTANCIAS SOBRE 
OPORTUNIDADES 

SENTENCIA RECURRIDA 

Número de fojas y tipo 
de documento 

reproducido y remitido 
electrónicamente 

13 

53 

3 

50 

• En el córnputo det número de fojas se incluye la foja correspondiente a la evidencia criptográfica. 

j 





_.,·~~~RISUN .. ::..!.. COLEGIADO EN TI.·~ATERJA Dj.-TRABAJO DEl TERCER CIRCUITO EN H. ESTADO DE JAUSCO . .-, 
AMPARO DfRECTO PRINCIPAL1183/2019 .,r { })1, C:iff":fi 

PONENCIA S A CARGO DE LA MAGISTRADA GUADA!..UPE MAQ-RfGAL BUENO ·'··'''''''"·' -=:.".'·;~ .• ,r .... :~-----~---=?'-=:~._----~ 
~~~~~l:STA EL tlCENCIADO ROGELIO ACEVES VIUASEÑOR \¡ .·.;_,;;,;:.1 r',~n·::Si·<· rs 

·_:,-;¡ :¡,•,!'fl"H•r,·:·,fF.~!IA 

MAGISTRADO PRESIDENTE JOSE DE JESUS QUEZADASANCHEi 
Y MAGISTRADOS QUE FOBMAN SU EQUIPO COLEGIADO EN O:kHO TRIBUNAl ,_,f. 

MINISTRO P:ES!DENTE EN TURNO Y MINISTROS QUE FORMA~ TODO SU EQUiPO COLEG~!fQr'?;~~tb~~fúrftPE lA SAlA 
DE lA SUPR.;MA CORTE DE JUSTICIA DE lA NAClON ; :o~:-OPAC" y·' . l \ 

PRESENTES: ' LA OP\-;..S Je.A V'->...~ .... ~- cl.M::e.. 

k_~· 

QUE ¡;lRMO CON SU HUEllAS DlGITALESCON QUE EN LA FORMA QUE SE PLANTEO $1 ES UN 
CASO NOVEDOSO Y PLENAMENTE UNA CUEST!ON CONSTITUCIONAL El D!A 11 Y 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020 Y LO RESUELVA EL PLENO O 
LA SAlA DE LA SUPREMA COR~ DE JUST!OA DE LA NACION Y QUE 

EXPONGO EN LOS MISMOS TERM!NOS: 

QUE EN ESTE RECURSO DE REV!S!ON CUMPLE LO PREVISTO EN El ARTICULO 81 FRACOON l! DE LA LEY DE AMPARO VIGE.\fTE, DE lOS 
ARnCULOS 107,FRACCION IX, DE LA CONSTlTUC!ON POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 21, FRACCION !11 IN0$0 A. DE lA 
LEY ORGAN!CA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. ASl COMO DEL ACUERDO-GENERAL NUMERO 9/2015 DEL PLENO DE Lf, 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION QUE EN ESTE CASO DE LA RESOLUCION EM!TIDA POR ESTE TRlBUNAl COLEGIADClf~ 
MATERtA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO POR ESTE AMPAHO DIREGO 1183/2019 SUBSISTE UNA Gl:NUINA CUESTlON 1:~ 

CONSTITUOONAL Y OE ADEMASSE OffiRMINA QUE LOS MERITOS DEL ASUNTO LO HACEN IMPORTANTE V 7RANSCÉNDENTE;ARA ~.;( • , 
QUE LO RESUElVA EL PUNO O LA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE tANA.aONTAlCOMO lO DE.'P:-2MIN'A IAS!GÜ\ENTE ··- ~:·:¡ ';;, 
JURJSPRUDENCI DE APUCAOÓN OSUGATORIA PARA TODOS LOS BU ALES C LEGIADOS DE CIRCUITO Y DE i.A SÜPREMA.CO ¡.;-¡ :.: ;' -~ -:,-'.:.·· 
DE JUSTICIA DE lA NACION CON LOS SIGUIENTES DATOS: 

Décima Época. Número de Regi.stro: 2014100 
rnsta.ncia: Primera Sala Fuente: Gaceta def Semanario Judicial de la federación 
Libro 41. Abril de 2017, Tomo! Materia: Común 
Te:sis: i~JJ. 32/2017 (10i!.} Página: 833 

:',,~~ 

,,, 
w 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO.lA CONSTATACIÓN DE LAS NOTAS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCTA PARA lA 
PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO DEBE REAliZARSE MEDIANTE UN EJERCIOO SUSTANTIVO DE VALORACIÓN POR El QUE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN PLASMA SU POÚTICA JUDICiAL 

" ~ 
~ 
' 

De los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Políti-ca de ios Estados Unidos Mexicanos, y 21, fracción !H, inciso a). de 
la·L~y Orgán"¡ca del Poder Jucfic"ta! de la Federacíón, así como del ACI.lerdo General Número 9/2015 del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se advierte que para· qu-e el rerurso de revisión en amparo directo sea procedente, es 
condición necesaria, mas no suficiente, que subsista una genuina cuestión constitucional uues además es lncf¡spensable 

que se detennine que los méritos del asunto lo hac-en importantev Vascendente. Ahora blen. en la norm2 constitucional no 
se define !o aue debe entenderse por cada una de esas oropiedades lo que implica una delegación para que sea el alto 

tríbuna! quien Jos desarrolle por medio de Jos acuerdos generales. esto es. a oartir de una facultad normativa de 

reglamentación. Sin embargo al definir !o qu-e es imoortante y trascendente no debe hacerlo arbitrariamente sino 

teniendo en cuenta el propósito del Constituyente exoresado en la ínklatlva de la reforma constitucional publícada en e! 

Diario Oficia! de !a Federación de 11 de junio de 1999. en la que se concluyó que era imcresdndib¡e permitir a la Suorema 
Carte concentrar todos sus esfuerzos en el conocimiento y !a resolución de aauellos asuntos inéditos o gue comorendan un 
~!to nivel de importancia y trascendencia y que. nor tat razón impactan en la intemretadón y aplicación del orden jurídico 
nacional. En efecto a partir de dicha reforma el articulo 107. fracción 1X de la Constitución Federal reserva a !a Suprema 
Corte la facultad de definirlos casos que son de lmoortanda v trascendencla para efectos de su procedencía !o que no 

sucedía antes de ese momento. pues la procedencia no se condídonaba a ninaún juicio de relevanda lo eme implicaba que 
su 01dmis¡ón no fuer.a discrecior"l.aL Asf en !.a oecima Época del semanario Judicial de la Fede~ción e! Ac:uerdoGe."lera! 

Plenario 9/2015 reglamenta los concectos de importancia y trascendencia en términos flexibles, al limitarse a establecer 

que la reso!ucíón correspondiente debe dar lugar a un oronunciamiento novedoso o de relevancia para el orden juridico 
nacional: er. ese sentido la actualización de estos reouisitos debe realizarse caso oor caso. buscando contestar la pregunta 
si de decl2rarse la orocedencia del recurso ello oermitiría a la Suprema Corte. como Tribunal Constitucional. emitir un 
pronunciamiento sobr-e una cuestión novedosa v de relevancia o.ara el orden jurfdico pues en caso co~traric. ha de 

declararse imnrocedente el recurso intentado. De ahí aue la constatación de ias notas de importanda y trascendencia 
para la procedencla del recurso de revisión en amparo directo. se realiza mediante un ejercido sus'"..antivo de valoración 
por el que la Suorema Corte de Justit:la de la Nación plasma su oolítii:a judicial. 

~i 
' 

Amp;¿¡ro directo en revisión 2l62/2016. Transportes Gommar, S.A. de C.V. 31 de agosto de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío D!az, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
lucía Pifia Hern<i:ndez y Alfredo Gutié.rrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Justino Barbosa 

Port\l!o. Tesis de jurisprudencia 32/2017 {10q. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribuna!, en sesión de cinclJ de 
abril de dos mil diecisiete. 
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SE NOTIFICO El ENGROSE O'E DICHO AMPARO DIRECTO PRINCIPAL~-. Ul3{2<!19Al.QUUlSC ........... l 

AGRAVIOS DE CONSTITUC!ONAUDAO QUE LO !HA!:E~ IMPORTANTE Y TRANSCENDENTE: 

AUTORlDADES RESPONSABLES; 

l. TERCER TRIBUNAl COLEGIADO EN MATER!A DE TCRR;,A~~BAJ~~O~~~~~~~~ ;~~~:~ lA PONENCiA BA CARGO D-E LA 
MAGlSTRADA GUADALUPE MADRIGAL SUENO Y J'l¡ SU EQUIPO COLEGIADO EN DICHO 

TRIBUNAL !NClUYENDO A SU PRESIDENTE lOSE CON DOMIC!UO EN PERIFER!CO PONIENTE 
MANUEL GOMEZ MOR!N tl7727 ED!F!CIO XD PISO 7 CIUDAD JUD\C!AL EN ZAPOPAN JALISCO C.P. 
45010 

2. LA JUNTA ESPEOAL NUMERO 17 DE LA FEDERAL DE C~-~:~~~~~~;Y~A~R~B~!TRAJE EN EL ESTADO DE JAliSCO CON 
DOM!CIUO EN ALCALDE# SOO CO!.ON!A CENTRO EN F GUADAlAJARAJAUSCO MEXJCO C.P. 44100 

3. CONSEJO CONSULTIVO DELEGACIONALJAUSCO DEL. iNSTrM'jo i~E:<IG'-'10 DEL SEGURO SOCIAl CON DOM!CIUO EN 
BEUSARIO DOM\NGUEZ ~ 1000 ESQUINA SIERRA MORENA COLONIA INDEPENDENCIA EN GUADAlAJARA 
JALISCO C.P. 44340 

DOMiCILIO EN SIERRA MORENA# 530 ESQUINA BEIJS<¡RI!l ~·OMilN<¡UE'ZSEGUNDO PISO COLONIA INDEPENDENCIA EN 
GUADAlAJARA, JAliSCO C.P. 44340 

iNSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL UOI,eCACiiO~ 
CENTRO COMUNITARIO DE SALUD MENTAL NO. 1 CON f'0'•1lCIIliCIEN JUAN PABLO ll #56 COlONIA El CAPULLO EN 
ZAPOPAN JALISCO 

'8;~ PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ES'T'ADOSU~ÍDCJS MEXICANOS 

'. 9.' SECRETARIO DE GOBERNACION 

l.l~~¡f.~~~~~~~~~~~~~~~~~~;p~~~~~IDE LA PONENC!A B A CARGO DE LA 
N EQUIPO COLEGIADO EN DJCHO TRIBUNAL 

lA JUNTA ESPECIAL 17 DE lA 

~.ll_~E<ClAMA POR SU RESOLUOON lNCONSTITUC!ONAl 
DEí~ECHOAOQUlRIDO DESU PENStON DE 

TODAS lAS PRUEBAS DEL EXPEDIENTE DE ORIGEN 778/18 DE 
EN EL ESTADO DE JALISCO DE 571 FOJAS EN AUTOS, 

J 

Y ESTA PRUEBA SEA DESAHOGADA TANTO EN El TERCER 
CIRCUITO COMO EN lA. JUNTA ¡::SPECIAL17 o¡:: lA. FEDERAl DE 

CON EL NUMERO DE ~~~~~:f~:~-~~'lA CUALACREDJTA lJl, !NVAUDEZDEFJNITIVA DEL TRABAJADOR 
SE RECUPERO LOS UlTIMOS 24 AÑOS Dt SU VIDA Y AUNQUE El 

COMENZO A TENER ALUCINACIONES El DIA 20 DE JUNIO DE 1923 A SUS.. AÑOS DE EDAD PERO CADA DOS MESES Y QUE 
EMPEORO El DtA 16 DE JUUO DE 1993 PORQUE A PARTIR DE ESTE MOMENTO YA COMENZO A TENER lAS ALUCINAC!ONES 
DIARiAMENTE Y NO ERA CONQENTE DE SU ENFERMEDAD MENTAl Y LE DIAGNOSTICARON POR PRIMERA VEZ LOS PSIQUIATRAS Y 
NEUROLOGOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ESOUIZOFREN!A PARANO!DE Y DEMENOA HASTA EL MOMENTO 

DE SU MUERTE EL OlA 14 DE DlCIEMBRE DE 2017 Y SE SABE QUE LA PRUEBA PERICIAL MEDICA fS LA IDONEA OE.L DICTAMEN DE 

INVALIDEZ DEFINITIVA DE MEDICINA DEL TRABAJO, DEL PSIQUIATRA. DEl NEUROLOGO Y DELNEUROSICOLOGO DEl INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL TAMBlEN ES El IDONED PERO NO ES LA UNICA MANERA DE PROBARlO YA QUE EN UN CASO DE 
PENSION DE INVALIDEZ DEFINITIVA DE UNA TRABilJADORA CON TRASTORNO ESOUIZO-AFECTtVO DEL AMPARO DIREGO 56/2013 
DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERiA DEL TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO Y El LAUDO DEL EXPEDIENTE DE ORIGEN 

1355/10 DE lA JUNTA ESPECIAL17 DE lA f-EDERAL DE CONC!LIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE JAUSCO LO SOLUOONARON 
AS/ Y LO HARA VALER DE ESTA FORMA El PLENO O lA SAtA. DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTIOA DE LA NAC!ON EN SU SENTENCIA 

CON ESTOS EFECTOS POR UNAMIN!DAD DE VOTOS CON SUS 11 MINISTROS INClUYENDO A SU PRESlOENTE. 

2 
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LA DOCUMENTAL!! ORIGINAL OELINSTfTUTO MEXICANO DEl SEGURO SOClAL DEL CEN1RO COMUNITARIO DE SALUD MENTAL NO. 1 CON 
ESPECIAUDAD DE PSlQUIATRIA NOTA DE ALTA DE HOSPlTAUZAClmJ CON DIAG!';pSTICO DE EZQUIZOFRENtA PARANO!DE TANTO DEl 
INGRESO DEl D'A 11 DE MAYO DE 2005 COMO DEl EGRESO DEL OlA 2 DEJUNKf'DE 2005 VISIBLE EN LA FOJA214 DEL EXPEDIENTE DE 
ORIGEN 778/18 CON EL NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAl mN 1Í1AV QUE FUE ATENDIDO MEDICAMENTE COMO 
BENEFictAR!O PADRE Y AUN ASI T1ENE VA DEZ PR B TORIA CONSTlTUCiONifl Y ESTA PRUEBA SEA DESAHOGADA TANTO EN El TERCER 

~~~~~~~~g~;G~~~~:~~~ERIA DE T~~~~S~~~~~E~ a;~~~:~;~~!Tf ~~~~~~~E~~~~~~~ g~~::~~:~~EFALLECIDO 
TAMBIEN CONOCIO CON El NUMERO DE SEGURIDAD SOOAL 

DE lJI. CUAL NUNCA SE RECUPERO LOS UlTlMOS 24 ANOS DE !::U VIDA Y AUNQUE. ELCOMENZO ATENER AlUCINACIONES 
EL OlA 20 DEJUN!O DE 1983 A SUS41AÑOS DE EDAD PERO CADA DOS MEiJ Y OUE EMPEORO €L OlA 16 DE JUL10 DE 1993 YYA SUS 
ALUCINACIONES ERAN DE DIARIO Y NO ERA CONClENTE DE SU ENFERMEDADIMENTAL Y LE DlAGNDSTlCARON POR PR~MERA VEZ LOS 
PS1QU1ATRAS Y NEUROLOGOS DEL INSTlTI.lTO MEX',CANO DEl SEGURO SOcr4L ESOUIZOFRENIA PARANOIDE Y DEMENCIAHASfA EL 
MOMENTO DE SU MUERTE El DIA 14 DE DICIEMBRE DE 2017 Y SE SABE QUEfLA PRUEBA PER!CIALMEOJCA ESLA lDONEA O El DICTAMEN 
DE lNVAUDEZ:OEFIN!T!VA DE MEDIO NA DEL TRABAJO, DEL PSlQUlATRA. D~NEUROLOGO Y DEi. NEUROSICOLOGO DEL INST!TliTO 
MEXICANO DEl SEGURO SOCIAL TAMBIENES EL IOONEO PERO NO ES LA UN CA MANERA DE PROBARLO YA QUE EN UN CASO DE 
PENSl N DE INVALIDEZ o-FIN IVA DE UNA TRABAJADORA ON T ORN ES UIZO-AFE VO DEL AMPARO DIRECTO 5 2013 El 

UNAMINJDAD DE VOTOS CON US 11 INlSTROS IN UYENDO ASU PRES ENT • 

! 
LA DOCUMENTAL fi! ORlGJNAL DEl INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SqiOAL DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL .ff 46 DE NOTA MEDl CA 

DE PSIQUIATRIA Y DIAGNOSTICA DEMENCIA NO ESPEClFJCADA DEL OlA 2~ DE OCTUBRE DE 2017VlS!BLE EN LA FOJA 215 DEL EXPEDiENTE 
DE ORIGEN 77S/18 Y ESTA PRUEBA SEA DESAHOGADA TANTO EN EL TER'tEfl TRIBUNAL COLEGIADO EN MATER!A DE TRABAJO DEL !cil:CER 
CfRCUITO COMO EN lA JUNTA ESPECIAL 17 DE LA FEDERAL DE CONCIUA,i:JON Y ARBITRAJE EN El ESTADO DE .!AL!SCO CON fL NUMERO 
DE SEGURIDAD SOOAL CON CLAVE 6Ml94l OUE FUE AÍENDlDO MEO!CAJ\.1¡::NT€ COMO BENEHOARlO PADRE Y AUN AS~ 
TIENE VALIDEZ PROBATORIA CONSTITUOONAL Y ESTA .0'RUE6A SEA DEfHOGADA TANTO EN El TERCER TRtsUNAL COLEGIADO EN 
MATER!A DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO COMO EN LA JUNTA ES?00AL17 DE tA FEDERAL DE CONOUAC!ONY ARBITRAJE EN EL 

ESTADO DE JALISCO CON lA CUAl ACREDITA LA INVAUDEZ DEFINITIVAIDEL TR."-BAlADOR FALLECIDO~ 
TAMB!EN CONOC!D CON El NUMERP DE SEGURIDAD SOOAl~ElACUAlNUNCA SE .. -
RECUPERO LOS ULT!MOS24 AÑOS DE SU VIDA Y AUNQUE El COMEN O ATENERAlUCINAC!ONES El OlA 2Q- DE JUNIO DE 1983 A SUS 41 
AÑOS DE EDAD PERO CADA DOS MESES Y UE MPEOR L DI 16 EJUUO DE 1993Y COMENZO A TENER ALUCtNAC!ONESA DIARIO Y 
NO ERA CONC!ENTE DE SU ENFERMEDAD MENTAL Y LE D!AGNOSTJCtRDN POR PRIMERA VEZ LOS PSIQUIATRAS Y NEUROLOéOS DEL 
ENST!WTO MEXICANO DEL SEGURO SOC!Al ESOUIZOFREN!A PARANQJOE Y DEMENCA HASTA EL MOMENTO DE SU MUERTE EL OlA 14 DE 
DIOEMSRE DE 2017Y SE SABE QUE LA PRUEBA PERICIAL MEDICA EStA IDONEA O EL DICTAMEN DE INVAUDEZ DEFINITIVA DE MEDICINA 
DEl TRABAJO, DEL PSIQUIATI\A, DEL NEUROLOGO Y DEL NEUROSa:bLCGO DEL INSTITUTO MExiCANO DEL SEGURO SOOAL TAMBIENES 
EL IOONEO PERO NO ES LA UN!CA MANERA DE PROBARLO YA outfEN \JN CASO DE PENSION Df lNVAUDEZ DEFIN T VA DE UNA 
TRABAJADORA CON TRASTORNO ESOUJZO-AFECTIVO DEL AMPARb DIRECTO 56/2013 DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
DEL TRABAJO DEL TERCER ORCUITO Y EL LAUDO DEL EXPE01ENTI DE OR!GEN 1355 10 DE LA JUNTA ESPECIAL17 DE lA FEDERAL DE 
CO CIUACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO DEJA ISCO LO SOLUCl NARON AS! Y lO HARA VALER DE ESTt FORMA El. p-LENO O LASA!.A DE 
!lAS PREMA CORTE OEJUSTIOA DE LA NACION EN S SE!I.'TENdA CON ESTOS EFECTOS POR UNAMlNlDAD DE VOTOS CON SU511 
MlNlSTROS JNQUY>:NOO A SU PRESIDENTE. 1 
LA DOCUMf[~jíAl IV ORIGINAL DEliNSTlTUTO ME.XlCANO DE~SEGUROSOOAL DEL HOSPITAL GENERAL R'EG!ONAL # 46 DE NOTA MEDICA 
DE NEUROLOGO Y DiAGNOSTICA TRASTORNO NEUROCOGN!1jVO MAYOR TIPO VASCULAR CON DELIRIO Y ALUClNAOONES DEL DIA 2S DE 
JULIO DE 2016 V!SH3LE EN LA FOJA 216 DEL EXPEDIENTE DE O'R!GEN 77S/18 CON El NUMERO DE SEGURIDAD SOOAL 

ffiN ClAVE OUE FUE ATENDIDO M!!DtCAMENTE COMO SENEFlQARlO PADRE Y AUN AS! TIENE VALIDEZ 
PROBATORIA CONST!IUCJONAL Y ESTA PRUEBA SEA DESAHÓGADA TANTO EN Ei. TERCERTRlBUNALCOlEGfADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL TERG:R QRCUITO EN EL AMPARO 01RECTO~J. 3/?.019 DE lA QUEJOSA CARMEN MEZA RODRIGUEZ COMO EN LA JUNTA 
ESPECIAL17 DE lA FEDERAL DE CONCIUAC!ON Y ARBITRA.l EN a ESTADO DE JALISCO EN EL EXPEDIENTE DE ORIGEN 778/18 CON LA 

lA INVALIDEZ DEFINITIVA DEL TRABAJAD R !=ALLEC~DO TAMBIEN CONOCIDO 

~~:~~~~~!!!~~·~EL NUMERO DE SEGURJDAD SOOAL0460 410110 7 DE LA CUAL NUNCA SE RECUPERO LOS ULTIMO$ 
.24 AÑOS EL COMENZO A TENER JLUaNAClONES EL OlA 20 DE JUNIO DE 1983 ASUS41 A~OS DE EDAD PERO 
CADA DOS MESES Y QUE EMPEORO EL DIA 16 DE JULIO DE 1993 Y COMENZO A TENER ALUClNAOONESA DIAR10Y NO ERA CONCJENIE 
PE S!,J ENFERMEDAD MENTAL Y LE DtAGNOSTICAAON ifoR PRIMERA VEZ LOS PSIQUIATRAS Y NEUROLOGOS DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAlES U!ZOFREN!A PA AN DE Y OÉMEN A HASTA EL MOMENTO DE 5 MU-RTE lD!A 14 O DIC!EMB E DE 2017 Y 
SE SABE QUE LA PRUEBA PERICIAL MEDICA EStA lOO¡ EA O El DICfAMEN DE !NVAUDEZ DEFiNITIVA D-E MEDIC!NA DEL TRABAJO, DEL 
PSIQUIATRA, DEL NEUROLOGO Y DEL NUEROSICOl0)50 DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL TAMBIENES El IDONEO PERO 
NO EStA. UNJCA MANERA DE PROBARLO YA QUE Eri UN CASO DE PENS!ON DE INVAUDEZ DEFINITIVA DE UNA TRABAJADORA CON 
7RASJORNO 1:"50U!ZO-AFECT!VO DEL AMPARO DJR¿CTO 55/2013 DEL PRIMER TRIBUNA!. COLEGIADO EN MATERIA DEL TRABAJO DEl 
1ERC'CB CIRCUITO Y EL lAUDO DEL EXPEDIENTE DlfORIGEN 13S5f10 DE LA JUNTA ESPECIAl 17 DE LA. FEDERAl DE CONCtUAC!ON Y 
ARBITRA,!!; DEl ESTADO DE JALISCO LO SOLUCJOÑ'ARON AS! Y LO f"!ARA VALER OE ESTA fORMA EL PLENO O lA SAlA DE !.A SUPREMA 
S:ORTE DE JUSTICIA DE !A NAO ON EN SU SENTEtfíOA CON ESTOS EFECTOS POR UNAMlNIDAD DE VOTOS CON SUS 11 MINISTROS 
INCLUYENDO A SU PRESIDENTE. / 

! 
LA DOCUMENTAl V ORIGINAL DEL INSTITUTo' MEXICANO DEl SEGUf\:0 SOCIAL DE tA UNJDAO MEDICA DE ALTA ESPEClALIDAD # 175 
VISTO POR UROLOGO Y fN SU NOT~ DE INT,ÉRCONSULTA HA'CE RESUMEN DE ANTECEDENTES PERSONALES PATOLOGlCOS DE INFARTO 
AGUDO AL MJOCARDlOA LOS SO ANOS D9"ÉDAD, HOMOOSTE!NA ELEVADA, NIEGA DIABETES MElUfUS Y REF!ERE PADECER. 
EZQU!ZOFRENtA DESDE 1993 HEMATURIP.iY AL EXPLORARLO PAC!ENTE DESORIENTADO, CON AG!TAQON MOTORA Y DEMENCIA DEL 0\A 
3 DE OCTUBRE DE 2016VISJBLE EN LA FjDJA 217 DEL EXPEDIBI.'TE DE ORIGEN 173/18 CON EL NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAL 

CON CtAVE QÚE FUE ATENDIDO MEO!CAMENTE COMO BENEf!ctARIO PADRE Y AUN AS! TIENE VALIDEZ 
PROBATORIA CONSTITUGONAL Y ESfA PRUEBA SEA DESAHOGADA TANTO EN El 1ERCER TP;I8.UNALCOlEGlADO EN MATERIA DE 
¡RABAJO DEL TERCER CJRCUITO EN:El. AMPARO DIRECTO 1183/2019 DE LA QUEJOSAtiiiliiiiiiÍiiiiliiit 
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COMO EN LA JUNTA ESPECIAL17 DE LA FEDERAL DE CONCILIACION YARR!TR&;;, 
778/13 CON LA CUAL ACREDITA lA INVALIDEZ DEFINITIVA DEl 
CONOCIDO ON El NUMERO 
LOS ULTfMOS 24 AiilOS DESU VIDA Y AUNQUE EL COMENZO 
EDAD- PERO CADA DOS 1 

TRABAJO, DEl PSIQUIATRA, DEL NEUROLOGO 
!DONEO ¡JERO NO ES LA UNICA MANERA 

1 

MlNlSTROS INCLUYENDO A SU PRESiDENTE. 

lA UNlCA DOCUMENTAL PUSUO\ COMO PRUEBA SUPERVENIENTE Y NO 
DESAHOGO VISIBLE EN LA ¡::QJA 542 DEL EX?EDlENTE DE ORIGEN 
1 ! 1 ¡ 
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2.-A LAJüNTA ESPECIAL NUMERO 17 DE lA FEDERAL DE CONCILIAC!ON YAR.st¡·RAJE ¡;,¡ 
INTEGR.ANI::S INCLUYENDO ASU PRESIDENTE CON DOM\OUO 
MEXICO 1 

JUICIO DE ORIGEN 778118 

3.- AL CONSEJO CONSULTIVO DElEGAC!ONALJALISCO DEL INSTITUTO 

1 

4-A lA ;EFATURA DE SERVICIOS JURIDICOS DELEGACIONALES EN JAlJSto [)EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CON DOMlCIL\0 
1 1 

USERTAD REFORMA D-El INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOOAL CON DOMICiliO 
EN GUADAWARA JAUSCO MEXICO SE LE RECLAMA POR LA RESOLUOON 
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!NFORMACION QUE AL RESPECTO SE OBTUVO A TRAVES PE lA CONSULTA POR VIA INTERNET EN lA PAGINA ASOOACfON MUNDJAL PARA 
LA ESDU!ZOFRENfA Y TRASTORNOS RELACJONADOS (WFSADl CON DiRECQON htt~o/.wordghizophrenio.nrg/dfsorderss/schitz* 
fl.ÍÉ_ctive.html EN H SENTIDO or DUE EL TRASTORNO ESQ.i,J/70-AFEafVO ES UNA PERTURBACJON PS!{JUICA MAYOR SIMILAR A lA 
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LO ANTERIOR ESTA EN TERMINOS DE LASlGUIENTEJURISPRUDENCIA P. J~lll 99 D'E RUS O: 

AMPARO C,9NTRA LEYES US EFECTOS SON OS DE PROTEGER Al U80S CONTRA tA.o!I.PUCAOÓN PRESENTE Y FUTURA. 
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PR!NCIPIO PRIOPE'RSO~A' 

POR LO QUé PIDO AL MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TERCER TRIBUNAL EN r.tm:Riti DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO COMO TAMBIEN 
AL MINISTRO PRE5JDENTE DEL PLENO O DE LA SALA DE lA SUiPREMA CC•RTEi ~11 JU5TI>CfilDELA ,W.(XJIVi 

SEGUNDO: 
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TERCERO: Y LO QUE AFIRMA DICHO TERCER TR!BUNAL CDLEGJAOO EN 
TRABAJAOOR FALLECIDO ESTUVO EN CONDICIONES DE RECLAliJlAR EN 
ESTIMARA PROCEDENTE FUERE DE !NVAUDEZ O VEJEZ Y QUE NO 
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H T:<;BU~Al COLfG!At)O EN M.AT:;:RIA 
DE TRABA..JO :::EL T~RCfR CJRCUTTO 
CNEL ESTADO 
PRESFNTE 

"'\ . , ~~~ pof"'.:recóiGo ~o dzmondc de Am.¡x;.-c- OÍ'"*'"'' 
-~~ .:::~rac.t~ ~Apcdercdp eSpcc.d ce .o ?.c!cre 

~ott~Ciiia tof~l q;.:e owpo. eSt•:l Junta. 'E.::::pec¡al, !o ::u~' se :e 
;~e e~. o~n·¡.z;, co~ le. c~r~if :,:;.c;;;1ór: ::¡vt? oce'''"''"''' 17S ;:.:tccctÓrt ICe lo m..:e.vc _ey ce An;;-~rr> 
,~: ·Gfih ft:rjctd.~r.to e:r. ;e cis;;ue:sto ptí< d A:-tki.!lo · VI Ce 1::: Ley ?t:~ercl del -:-rc:bC:JO. se r;r,Ce d 
~,;;~rmE JWSTd"iccdo corre,sp.:::nGient'<': a '"::nctwe de ' Ju.-.:c ::s;;ec•oii\!Úner'O ())ec;S•<ne de lo f~c~"'(Jt 
'" • ; · ' · tboc.solo e .G"' de Cor.;:;¡hat;.iqn y Arb,;rc¿.;:. Serí>'!ia.do t.omc At••c~1cléd re 

E; m:.":"b re;:!o1"\aCc se hc:ce cc.rs 57r- r;n el LP~co po-r esto Jur~n t:cn flt'.chc 09 de oc!obre ck!:i 

cri'ía. 2019'. i 
:J-'1~ j 

. .>q¡_.·,:~j~fectc :>e 'ic-:e: Cz su c:wx•tn1entc qll.-:i en cr.1es md•ccdc se di;:: té el b:::lo ~..:<::se ;rnpwg;;r;,, 
'~ • 0ioe~,),~i.~ 
'?€Ni-:se¡1r"'es~·r. se hoycr'l cc-me~1cto- :es vlo:oc;o."e$ cocs¡'""'""'~ que pre.tcra.e hc~er- volcr .el Ql.!eje>SP -¡>."su 
d~;j:rid.a' de gwanTÍo5. ¡Y_.:es ~:::ra c'JCt('f:o, se imn 

cc"'',Q en 'su contestocr6-n. y es\ '7C'TÓ1in se n,¡:Q e! 
h::::::.tét!dO!.~i::;s dedo e . ..:-or:-espo-ndi~f'~e vo~cr ,!''"'""'"''"de c~"form¡ilicf ccr; !:::s fatuh:de~ a';orgo<Jcs a ..::sra · 

JeMe po,. bs a;-~k.ulos 841. 885, y dcm6s de 1:: \..ey federd de\ ';rc.bCJO.-

En ? ... cebo. de dlo se le ccompoñc eí e~!poodientclGbcroi respectivo. en un tomD constante de 
571 fojtliS: útiles. 
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AS1n1 ¡:¡--ro se •n·forhQ.G eso H. Aurcr C:::d qtw. :,; ca."te qwej<ll> se r:.-.·,f¡(.:::\ dzl L::.;.,vo ir-,p,:<Jr-OC:::- éO:l. 

fech'.! 29 Ce o::.~ubr-~t do:: Z019. seg-ún ccnst<:ncic. é;;r[ C. h:tua>"io. ~ \o dt.T<Cu>dD. cre 9crór.·:a:; se r.o•.f :::-i 

af T6!:rcero Intc;"'~ado; lNSTITVTO MEXICANO DEL SEGUP,O AL tcm feche: 26 de r.oV:e~brc 

rid 2019. según constancia del C Actuo.r1a. d;::: cc-nforr.udc:d t:or ~o '·t"e .?..sra~Je:ce. o;; A~•íc:J:;; 26 de ·a 
r.~\'!:.to !~y de onpcro 

Se éiU:;tK.: w. e,;c f.. At..!1or,dcrl ti'!,...Cf' por r,..r,chdo ¡¡:' Il'-JFORMtJVSTIFICADO en bs re:rm .-::.:; 0:¡>;• 

;:::·o;;enle. ::;f,c ::; e r¡( mor~ c.c o .0:.1 te;;!~ J urrra Ls:.cc• :[ N:ir.l'!:~>':l ;)1"' :;,e~.e: ,j';:: a :=:ecera! di!: Co,..,::;d ar16~ v 

A"b1·r::.je $e.nc o~u <:e 'Po A _ ... o .. ,d<1c ·-:::spons-r.:.le y en su c:::::::-~t~·1d<:.c! g~ d q!..~Jo:>c zl arr.po-c '.¡ pra~~cc 6~ 

e~ la J<.Js·::. r. Fdc··d 
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i. ÚEMANDA DE AMPARO DIRECTO. 

d.H. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
.,.UE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 

EN TURNO EN EL ESTADO DE JALiSCO. 
PRESENTE: 

me•:Jic>n•o mayor de edad, con domicilto para 
recibir y oír 

y autorízando para que a 
términos del articulo 12 de ia 

i en 

en la 

y lo 
necesano con la 

amplítlJtl.que señala el precepto legal antes i'r tvoc;j<dq, ante ustedes C. C. Magistrados con el 
respeto queJe es debido. comparezco a 

• 

Por medio dei ocurso, en tíempo y con fundamento en lo dispuesto por 

los artiwlos 1. 6, 103 y 107 de la~f~~::~¡~~t~~·~~~;~ de la República. asi como de los 
artículos 1, 170 y demás relativos y de Amparo, en términos del presente 
escrito vengo a solicitar EL AMPARO DE LA JUSTICIA FEDERAL, en 
contra del LAUDO dictado el día 9 de 2019, dentro de los autos del jUICIO laboral 
77812018, tramilado y radicado ante la responsable H. Junta Especial 17' de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje, ajustamos a lo dispuesto por el artículo 
i 75 de la Ley de Amparo, manifiesto que los 
hechos y abstenciones me constan y acto reclamado y 
sus fundamentos para lo cual hago el sig¡uiE~r¡t•e: 

S E Ñ A A M 1 E N T O: 

1.- NOMBRE Y DOMlC:IUOjtlEL QUEJOSO.
con'-ri~mici!io el señalado en el proemio 

2.- TERCERO t"t;K..IU1.J,I\<Aif'U'.- Lo es el Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) ubicado en sierra colonia independencia. Guadalajara. Jalisco. 
A quien solicito sea notifi~do qu•ei•nanilie<:te lo que su interés convenga. 

3.- AUTORIDAD RE$PiOI~S,~BLE: Se señala como Autoridad Responsable la 
H. JUNTA ESPECIAL FEDERAL DE GONCIUAGION Y ARBlíRAJE, 
con domicilio en Avenida # 500,, Palacio Federal, Pl¡mt? Principal. Zona Centro 
Guadalajara, Jalisco. 

año 2019, y que fue y firmado por mayoria de votes de los represer:tantcs del 
gobierno y del capital con ei voto en contra del representante obrero que- integra t-a 
JUNTA ESPECIAL NUMERO 17° DE LA FEDERAL DE GONGIUACION Y ARBITRAJE. 
dictaao dentro del expedie~te 77812018, promovido por e! aquí quejoso en cootra de la <~qui 

tJercera interes8.d.a_ 

Ya que le negó !;!Pensión de Viudez al $()% Régimen 1973 a la actora y que si tiene 
derecho del presenta juicio laboral 77812018 ocasionándole un daño irreparable en su 
sustento ya que desecho Cinco Pruebas que acreditan una Pensión de Viud~z al 90°/o 
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Régimen 1973 de la ley del s&guro social y s\ Calculo Correcto por La Perito Contable 
propuesta en este Juicio Laboral de or~en que no se le permitió hacerlo 
Mensualmente a la Única Esposa, Viuda y Legitima beneficiaria la aquí quejosa 
Carmen Meza Rodríguez con Derecho Vigenl en este año de 20"19 o hasta que se 

. resuelva es!e Amparo Directo y. a que. s. " .. E.sp. o~FaUecido si acredlt .. a .. Derecho Vigente 
j:N ESTE ANO OE 2019 a su Pensión de Vejez además también acredita.una Invalidez 

Definitiva Mental. .Severa ocurrida dentro la. e en;acíón. di> .derechos con Vigencia 
Siempre y por no determinarlo así fue un Ufudo incongruente por las siguientes 
Pruebas que no tomo en cuenta y también qu~ es la misma estrategia de defensa y 
pruebas de los abogados del Instituto Mexicanb del Seguro Social que plantearon en 
su escrito de contestación de demanda que fuedon manipuladas para desviar la verdad 
tanto de la HOJA DE CERTIFICACION DE DERECHOS 1073 33 CON UNA VIGENCIA DE 
DERECHOS HASTA EL OlA i5 DE OCTUBRE E 1993 PARA DICHO TRABAJADOR 
FALLECiDO Y NO ES CIERTO Y NO TIENE V LIDEZ PROBATORIA Y LA FORMULA 
PARA DETERMINAR EL SALARIO PROMEDIO DE LAS ULTIMAS 2$0 SEMANAS DE 
COTIZACION Y QUE TANTO SUS SALARIOS C MQ"SU SALARIO PROMEDIO DE LAS 
ULTIMAS 250 SEMANAS DE COTIZACION SOfl EN SU MAYORIA FALSOS Y 
MANIPULADOS Y QUE SE OBJETAN Y DESV T/JAN CON LAS SIGUIENTES CINCO 
PRUEBAS DESECHADAS QUE CONSTATAN LA VERDAD Y LAS HAGAN VALER 
TODAS EN LA SENTENCIA ESTE ALTO TR!BU~r- COLEGiADO 

Para lo que aquí interesa en sus propositrvos rerve: 

-------------------~--------~ 
RESUELVf 

e' PRI"':ERO: la parte actoro no acredrto su acci~ el INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO· SOCIAL demafldado st JUstifico ,~1.. excepc!ones y defensas. en 
consecuencta; 

¡ 
SEGUNDO: se absuelVe AL INSIDUTO MEJllfANO DEL SEG~.R~~d 
todas las prestaciones reclamadas en este iJ,J,tclo por ta actora ~ 

TERCERO: por lo que ve a la resolución numÜo 1 8137 8244 de iecha 15 de marzo de 1 
2018 que cont1ane negativa de pensión de f¡udez que la actora afirmo solicito de 1 
fonr.a administrativa en tém1lnos de la ley d. l seguro social de 1973. se declara su 
nulidad en todo su contenido, !o ante~ t conforme a Jos razonamientos y 
considerandos del presente fallo. [ 

NOTIFIQUESE I'ERSONALME~HE, C PLASE, en su opommidad archivese el 
expediente como asunto total y definitivam. ~te concluido. 

·ASI DEFINITIVAMENTE JlJZGANOo/u!~ RESOLVIERON POR MAYORIA DE 
VOTOS DE LOS CC. REPRESENTANr' S DEL GOBIERNO Y DE LO. S PATRONES 
COl'< EL VOTO EN CONTRi< DEL R PRSSENTANTE DE LOS TRABAJADORES. 
MIEMBROS OUE INTEGP.AN EST1 JU~TA ESPECIAL NUMERO 17 DE LA 
FEDERAL DE CONCILIACION Y /ARBITRAJE CON LA ASISTENCIA DE LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS OUEfAUTOfÍIZA Y DA FE. 

1 LA C~ PRESIDENTA DE LA 
1 JUNTA ESPECIAL DIESIETE 

l!C. ESMER,o,LDA INES DE LA TORRE RAMIREZ 
/ 

EL C. REPRESENTANT!t 
REPRESENTANTE . 

DE LOS TRABAJADORES 
PATRONES 

• LIC. VICTOR HUGO HERNANDEZ PEREZ 
·¡ ESTEBAN GONZALEZ BARRERA 

UC. TERESITA DE JESUS 
HERNANDEZ NIÑO 

ELC. 

DE LOS 

LIC. BRAULIO 
LA C. SECRETARIA 
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5.- FECHA DE NOTIFICACIÓN ACTO RECLAMADO: Con fecha 29 de 
·octubre de 2019. por la H. JUNTA ESPE•Cib•L NUMERO 17" DE LA FEDERAL DE 

CONClLiACION Y Al'<BITRAJE.a través Notiftcador a<:lscrito a dicho Tribunal. 
J..::e notificó del infundado e ilegal que hoy se impugna a través de la 

presente Demanda de Amparo. 

S.- PRECEPTOS CCiNS>TI'iU<:ICINPU'S VIOLADOS: Los artículos 1, 14, 16, 
17 Y 123. apart¡¡do "A". de la Constitución Política los Estados Unidos Mexicanos. 

7.- LEY APLiCADA INE:XI\C1iAIIIEjNTIC.:_ La Ley federal del Trabajo en sus 
artículos 840, fracción IV y VI; 841 y 842, y · preceptos legales de nuestra Charta 
Magna, los que eslabiecen la garantía de legalidad juridica, la fundamentación y 
motivación en tos actos de autoridad y el respeto del trabajo; a saber: artícu!os 14, 
16 y 123. 

Atento a lo anterior, lo que dicta la ~~~~~~aiResponsable es lo que agravia a la 
hcy amparista. en virtud de que el Laudo que ~ por esta vía resulta del todo ilegal 
e íncongruente. dando como resultado una Oe la Ley federal de! Trabajo, 
por tanto, se estima infundado. anticonstitucional el Laudo emítido por la 
Responsable. 

deriven, en 
cálculo correcto de 
1973), avocándose la 
sede en el Estado 
LABORAL 77812018. 

valoración a los montos que asciende ~!a¡.ííiíllllit 1 como benef!Ciar!a del finado 1 
de prestaciones y beneficios que de la misma se 

sa~rio real respeto del finado~ determinándose así e! 
dez a favor de !a que hoy suscribe { régimen del año 

numero 17 de !a federal de Conciliación y Arbitraje con 
al conflicto el número de EXPEDIENTE 

Con fecha 15 de de 2018 tuvo veriflcativo la audiencia de conciliación, demanda y 
.., excepdones1 resolución, donde 1a actora ratifico !a demanda y 1a demandada tuvo 
~oportunidad dé la demanda y se r-eservo aut<is para resolver la admisión de las 

pruebas. Se señ2Jo fecha para la admisión y desahogo de las pruebas eJ día S de diciembre de 
2018, posteriormente en la etapa de desahogo de pruebas se han celebrado diversas pruebas 1ales 
como; la confesional expresa de ia actora, la instrumental de actuaciones, la presuncion:a! en su doble 
aspecto legal y humana así como las documentales de ta 1 a la 12 de la actora y también acordó la 
~unta responsable admitir o desechar !as pruebas que ident[fic.a como supenrenlentes del día 23 de 

' 



11 111 ... 
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Por otro Iado. se transcribe e! píimejpérrafo del articulo 16 de !a ConstJtuc1ón 
General de la Republ!ca. que textualmente señala· 

Articulo 16.-
- Nad.e puede ser molestado en se persona, !!Efr--nilia. doroictf:o, papefes o po....~scnes. smo 

en ~··irtud de mandamiento escrito da !a sulr' r;daG competertte, que funde y motive Je 
causa tegal Ce! procedúnienla. 
r . .J. 

Juridicamente a! t, .. mdar un acto de a toridad.JSupone apoyar la procedencia de 
tal acto en razones legaies que se encuentran e abledd'ías en un cuerpo noímativo: y es-e 
mismo acto estara motivado cuando la autoridad que yj emita explique o dé razón de los 
motivos que la condujeron a emitirlo. En resumen la G,árantía de Legalidad conslriiie a to<'...a 
autoridad que emita un acto de molestia, para !o gojemados, a citar la norma conducente 
(fundamentación} y un argumento suficiente (moti a~~n} para acreditar ei razonamiento que 
la !!evo a deducir la relación de pertenencia lóg ¡de los hechos ai derecho invocado, es 
decir, las causas y motivos de poique la conduc tallzada se ajusta a la norma juridica. 

Por su parte el articulo 17. párrafo gundo. de nuestra Carta Magna, preceptúa 
lo siguiente: 

Articulo 17.- 1 ! 1 
Toda persona tierre derecho a que se admimstre justicia por tribunales que eSiar8n 
expeditos para impartirla en fes pfa:w$ y términos que fijen las leyes. emit:endo sus 

• resotucion-.:;s de manera pronta. e ' feta e imparcial. Su serviciO será gmtwto, 
quecfando, en consecvenckt, prohíbid1s las co~!as judiCJale-s_ 

1 

~) ~ De! precepto constlbJc¡ortal 1L tes mvocado, en el se encuentran diversos 
principios que ngen el derecho subjetivo pp· lico de acceso a la 1mparl!CIÓO de juslica. siendo 
uno de ellos. el de Justicía Completa qp¡ se encuentra concatenaoa con el Principio de 
Congruencia y Exhaustividad. que co~i; te en que la autoridad que conoce de un asumo 
fijada a su conocimiento. emita pronu1 iamiento respecto de todos y cada uno de los 
aspectos debatidos o puntos litigiosos fi n !a litis. cuyo estudio sea necesario, para que 
gamntíce al gobernado la obtención de · a resolución en la que, med¡ante !a apllcación: de la 
ley al caso en concreto, se resuelva . · le astste o no la razón sobr~ los hechos que le 
garanticen la tutela de la jurisdicción q'fi ha solicitado. 

,.. La Autoridad Responsable, viola en .kkuicio del actor dentro del juicio laboral originario los 
"""artículos 1. 14. 16. 17 y 123. apartad~ ·f.·. de la Constitución General de la Republíca. dada a 

!a incongruencia e ilegalidad que (idotece al Laudo ahora combatido. violando con ello el 
Principio de Congruencia y Exhtf.Jstividad, asf como et diverso Principio de Apreciación 
y Valoración de la Pruebas, prlr c~siguiente. el Tríbunal responsable no acató lo que 
dispone los artículos 840, fraccidn IV y VI y Vil. 841 y 842 de la Ley Federal del TrabaJo, 
infnngiendo los citados dispositl'vos legales. en razón de no haber realizado un estudio a 
\terdad a sabida, buena fe gua~ada. aPreciando ios hechos a conciencia, prudente y racional 
con la litis planteada. j 

Los artículos ¡¡'40. fracción IV y Vi. 841 y 042 de la ley Federal del Trabajo, 
preceptúan. 1 ! 

J ' í LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Articulo- BJÍo.~ El laudo contenrl:á 
( ) ' 

JV. Enumeración de !as pruebas y apreciación que de ellas haga la J:Jnta; 
¡ ... ) 

Vl las razor.e-s legales e .cte -e..¡-u¡áad: la ¡urisprudencia y doctrine que !es sirva d<? 
fundamento; y 
{ .. ) 
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Artic.ulo 841.- los laudes se dictaran a 
a:predando los hechos en conCiencia. s1n 
formulismos sob;-e sstimac!f:n de tas pruebas, 
fundamentos legales en que se apoyen. 

sabida, y buena fe guardada y 
de sujetaíse a reglas o 

¡pero expte~rán !os rr.ctwos y 

Articulo 842.- Los laudos deben ser claros. y congrue-ntes con la de:m.r::.nda. 
contes1ación, y demás pretensiones deducidas en ! jutcio oportut.amente. 

'• 

De tal suerte. que dichos dispositivos 
responsable no dicta un laudo a verdad sabida y 
conclende y que la estimación de las pruebas no 
formulismos sino expresando la fundamentación y 

infringidos cuando la autoridad 
apreciando tos hechos a 

d-e sujetarse a reglas fijas ni 
que les corresponde. 

Asi pues, resulta oportuno traer a uo;l ;~e'~'''" !a parte que aquí interesa y que se 
refuta de ilegal e incongruente, misma que consta a 17 a 25 de laudo ahora impugnadoc 

En primer termino, deberá tomarse en "';:':,~~;~i~;~J en el presente C.'3'S.O no se trata 
de di!u~idm qwenr~s a•:::redíts:1 ser !os Ce un trabajador fa!!ecíC~ en los 
términos de !os .articulos 501 y 503 de ia Tíabajo, sino de reclamaciones 
por prestadooes de Seguridad Soctal su origen conforme a la Ley 
dci Seguro Socf.SI. con las condiciones establecidos en ésta-s normas, 
por lo que resulta mtrascendeme el declaración de la actora como 
benefic¡aria respecto cte los 
:a\1cc:do. puesto que ón !o 
supuestos y exigencias qLú se 

como beneficmrios de los :,::~:'":~f':¡~s~:~ prestaciones previstas en ésa 
disposiciones de la léy LaboraL 

' beneñciaris conforme a los artículos 
de acuerdo a [o:-; cnterios vigentes y a 
ésta materia, la viuda del trabajador 
dependencia económica coníorme a l 
referirse éstas a aspectos de m'thJralezfl 

¡, 1 petición 
la Ley Laboral, aoemas que 

de los Tnhunales .emitidas sn 
su favor la prf;lsundón de !a 
de !a propia Ley laboral. al 

no vtnculaclos con ia seguridad social 

En segundo lugar. tal como sto: eslót>lecidio al f1jar l-<1 liHs del Juicio. <:n ei ~s.o se 
resol vera si la actora reUne los re<1UISliOP, derecho a que ei Instituto demandarlo 
le otorgue !a asegurado ante el Instituto 
den1andado, N.SS 0460-41-0110-7 .;,n 
los termines previstos 152, 153 y 155 de la Ley del Seguro 
S::.:::~~~~ del .-:cquemo tcgoí de f~c mc!o;n~dn por la c::cclcncnte, pora le 
cual es neces;ar¡a la transcripción legales antes lnvocados: 

del asegurado o de! pensronado por mval1de-z.. 
ototgará 3 sos benefía.anos. conforme a io 

dispuesto t>t! e/ presente, 

l. Pens.~:m De VIUdez; 

il/. PeiJSiC•n aasc<:n<f:e¡Í!es 

f\l Ayuda a ia peíi$.-onada por viudez, en tos casos en que lo reqwera, 
Oe acuerdo con cf dictamen médico que a! efecto se formule; y V. Asistencia medica, 
en Jos térm!flos del capíf1JJO JV de este títufo. 

~ \ f ¡-
\ ;) 
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ArtiCviO 150. Son réq"VisitoS para qu€' se otorguen a /os 'li:cneficr'C'fios las prestaciones 

~=~ .:.-.::::: ::~:~ <J m ~~m ''" "' e 
a'·· mo ae C'ento ~·ncuc::!.? cor.zcc.o~~es ~("';f'Nii-fbi e c,atlf;:¡e S.!: en::-or"'~'e' d:s~r,.r.:;'"'rJ':I 

Je ·J:•ú {)e.qs!Qr, de •n:M•idc: /G}t.::t" o r:c:.;c.:'"'tla er: ~;dac .s.v"'J ¿ces y 

'' Ovo:. ia ••:w;:;p :>:::i ~lS%•va.::\? o oePS'0'·0ffO no se aev., :.:: ur· •I'-"6IJ':'1 ":1= •r.-;!.;:t,-=:-

At!lc:ufo 152 Tendro derecho a fa pr:os1ón dfr VlUdez !a qu fue esposa def asegurado o de! 
penswnado , 

A !sita de esposa. tendrá (ferecho a recibir la. pensión, taf •/ujer con quien el asegurado o 
pensionado vivió coma si fuera su mando. durante f~'i cinco ail.cs que precedieron 
mmedi.a(Bmente a i.a muerta de aqueJ o COti ia que h~iera tenido hijos. siempre _que 
ambos hayan permanecido libres de matnmomo dura. e eJ concubinato. Si ai monr el 
asegurado o pensionado tenfá vanas concubinas. n¡ urJa de ellas !endtá derecho a 
~btr fa pensión. Í 
La mlsma pc:nsrón te corresponder-a af v;udo que estulrteJe totalmente tncapaatad~} y que
nub;ese depetJdJC!O económ·camente de ia rrabajadol~ a~urada o pr:ws:onaoa fa1iec1da ll 

1\nicuío 153 ! a ,nen;;160 de viudet será !Qtud •"~1 nm~nta por ciento d€: 1<1 p~!l.<:;iÓt! Ce 
!llVdfidG7, de ·rej&-Z O O'e CO:X1NÍ8 en Cd2d .9' ';1!'1 8- que el peflsiOnaclD f.:JiiCCtÓO 
disfw!.aba. e f!e la que llubien:: cotrnspo;;UidO 1.:,¡s . Jrz:.do en c~.so clr.: ;nvill;d!J.t 

Articulo 155 El detec!m al goce de la pens.L de vtudeL comcntanl- desde ei die del 
fallecimiento de! as.egumc!o o pnnsíonado ::) ces ¿ con Ja muerte del benefiCiario.- o 
c;;ondo le~ viwJ<? o-concvbma conlrajeren- m4trimo iD ose encontrcuun en concubmato 

1 
Li1 wvda o- COflsubina ¡:;ens¡ooacJa auc cd>'ltrarg mctumomo recilun una suma Q'O!);:a l 
equN;.~J'(:::n!e a ifi'S anua!rdades d~ Ja cw;rt./1 de fa pen&cn que d!Sfrofaa¡;¡ 

1 ' 
' 1 

f 1 ' 
{1.=. :'OJ<!;:; n S::>O'=I~¡(Jf';.q;:;, ;tq.t:Jir-s S.Z d .~pr'7'fd;zrr1ros CO'"'.J¡t'¡()(16S } ~(" .-l"l:o~ CUf.: pr:'.n~ '~Le, 1 
~::;-, ~eg'..ll0 So;:·¿l ~n~a .g acrWlt.::c ót"t ') oto t:am,ento df1! ::ErQ:.."c ce L¡.;~ ~·.t.odfl~ O<• os 1 
8se::g~•ocos Dan: r.>l d &iruJI:! a-s la c~"'SI~1 e Vlt}~..Z !j(l[rf!- ,o;:. <; .. e se ~··c.oernraf' qu2: I<J 
~0 .; ~a'::~ :;cree t'.:o ,_... ... N .;;: caracter 00 .:-; pos¡ .. e :;;o;¡.::ub.::a '/ q~..:e <J exrn•o /lfit::g•Jr,odo r:e\:::r 
te:~·dO fS:CCnOc_<:OS 8 ~'J<.'-CC 0'2: Ull ~ un-1e: rn~.J'I,l~O CC 15{) CO:I;o<!C O·'BS S'":ff':?r'S:eS qu,;- •:?il o:;] 1 

r.::aso ""en OLI-et:a<"Jo ~..,1 <':!''2ccs :::on fm p~ ,.,:;bas ·0nr:: c.as PO-'" :a:: ~ ~.¡f!ss •:,, CDfllC ~i:;' 
2/:! .... ene o,;l JTI;=¡te 8 r: roo;;:;1o~ .. .;. ;:::e a!.J•cs feifo c:cnic¡we s crc¡;,o rsv.>noc•''fi,'.:l"'i,-; ae, ¡r.sm:~<.o 
¡j,-.,·n;::nda:Cc q,:,.z h~:Jr:e 31 c:"J;;~e$lGr lajf e:nan.da ·; :&i _ o;:ece:- l:i p~ct<So;,r;;¡ cccumén:al 
nllro$nto (~ ':.a H0)<1 .::e Ccnser-1/'ac¡ór< e éCre:hos. cenó~ so Zd!r'·tt:' c;ue cr extrnto 
afi.a·;:...:oc-:.; s: coti;:Q "1 .344 s::;•·:-t~!:n:o:s. ,a;_;, 1we h::Ist;:; i::: fecha de :;.:_e ú~:Hia baJS ():f': e! qcgn1:a"' 

11
. 0bl:ga!.:nc f']el se~;urc, so-<;;af. e1 05 d . f118Y0 éE' i981 n .. cj.as 1Bt; y ~87 rever'S<O l .s-n 

!l""l:;<3rg::;¡ tlii':__,•j•crK:o 2 .a d{!!-cnsa qu ha::,-e vait'< e: h::;tlitJiO ::::i..G.ü!ltiECc rel,':!bvz 3 1<:! Í3 !a 
;J~ c;:;:.!;~n 1 .:¿,;;J;;;,r, -(1~ :~, act.:·ra pm¡¡~ \.: -,: .. ::;:;t(.(;~,cn .,::..: l(: p,:.,c;_;;;ól'< d.;;. ;i'.,,.j,_,; .:.r..; .. n~e:nt:;,-dv 
que e¡ 2Sef::u:-ado J;:.';~(¡ er.-ccmrárfr:·fe Lcre ce1 pcrmno _:e cc:n~~a::,;Y~ (!.!?. Có:1i'!Ci1Cs 
oor le que ll;) :;e ;::;;~n;Ho con el c-~J:en1do ceo •::/5. ~urn~r.;;.;z.s .(')2 y 18.:· :a ;,e¡ <:::<0 ''' a~:•::>''7 

L{;y d.;.t S0<:Jurc- Scn;;l dercgnca. sl:s sln~H~;~í'~•¡¡•i!'I.5!JÍIÍy'!l1~5~-,~é~üÍiila~L~e~,~Yi~Íc~l¡¡-~alÍÍI!~t<:i,'"~' '~,3~n~.C~cÍs~c~··"~:,~n4 c:::r;srd<:.m::.:,6n curo: S! b1an .;:;! ass/-nado ~ 

r~cc~o~•:n ~~:~ t),:;=~r. ~ ~o~s :x~-~~~~~~!~~l<>,~~=~=~ ·!~'~?~~,;~~~~~:~-~~Ó<!;~: L:~t~:r~::~;~~ ~: 
Z<gJO """<''. 1 \ 
DE LA CONSERVACION Y/RECONOC!MIEN'fO DE DERECHOS 

; 

f 
Artlculo 182. Los ascfiurados que de¡cn d-e pertenecer al régimen del seguro 
obligatorio COr!s~rvarávi tos de:-echos qt.=e tuv¡_~en aóquindos a pensiones en los 
seguros de lnva!ldez. -0cjez, cesantia en edad avanzad$ y muerte, por un periodo igu.a! 
a la cuarta parte de tiempo cubterto por sus cottz<iCiones semanales, coMando ;a partir 
de la fe-cha de su baja. 

Este hempo de conservación de derechos no secá mer.ot de doce meses. 

í'r , 
\IN \ li 
':r 

G< \ . 





Las chsposiciones .anteriores no son apl1cabies a las 
¡ matt1mon.io y de fm¡eral. indmdas en este capitl.Jlo. 

Artículo 183. Al asegurado que haya de}ado de estar 
Seguro Social y reingrese a éste. se !e reconocerá el 
cotizaciones anteriorEs, en la forma siguiente· 

i. Si ta intC1'rupci6n en et pago de cotlz.acmnes 
años. se !e ;econocera todas. sus COtiz:acionss. 

H. S1 1.<:: interrtlfJCtór. exced;;;:ra de tres años pera r.o 
toaas las t:O{¡zacícnes anteriores cuan.do. a partlr de su r<Íiinc>eeso 
un mirHno de veint¡séis se.";'lanas de nuevas cotizEC~c-ncs, 

ll1 Si ei reingreso ocurre desyuós de seis años 
cotizaciones anler'.ormenie cubiertas se le acre<Mrari1of 
dos semanas r!!conocidas en su nuevo .aseguramiento~ 

del 

lV. En tos célsos de pensionados pcr i:;l Ptrtlcula 
genetadas durante su reingreso al régimen ae 

;as cotizaciones 
se le tomaran 

en cuenta para ¡ncrernentar ta penslón1 ... ,;~~r::~::~(~~~~e 
pertenecer ai regimen; pero si dt1rante el r~ ¡ 
más semanas y generado derechos al disfíUte 
anterior, ;;e le otorgar& sófo ia más fa~:.~orablé. 

ilnte:icrcs 

Aho:a bien, e,.-, e!: caso a est;.."d!O !e astste .:::l INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL en ~a osfensa que ocone. tdja¡f,ez qua tieba precisarse q._,e conforme a, 
Cccumenío oxn1bido como prueba r)úrnero l demandado .co:-rsisterrt:e en i::: Ho;<.1 ce 
Certif·carJCn :je Oerer.hos fecha"'..a el Cú81 no fue cbp~ada por su ::Yr"D11Snte· 
par k·· qwe m~rece valor probatcno c.;::<~ S\!}\!11<:.: o:ra 
prueba qt.:G' ob:·e en n:~tos. ée i:a 
a los movimientos ah.mcnos 

como se adv;en.c e¡ 
número de dias cotiZados ri'J:!T'.ero ce COtJzaC¡Ófl q..:~ se !e reCOOIOCS'1 e~ 
1 344 a su Ui:itn;,J b.a:a el "05.'0:)11937" cctJZ~dos f;;?91SlfCS pat:-ona!t.:ti Ccr 
~O& r.ombres de los natrones coüzado$, '1 se n:enc:icna e¡ ~ta:1o 

promedie que el lr.st1tUto !e detent•tfló de $(L21 denva<:fo de las ;.l:;,m;:.s ZAC 
semanas wüzadas a !e fect'la de ia registrada_ tilo conforme al do~-..""1ento 
Srl(';Xo a 1-a Hq,ia de CErt¡flcacíón se iéent¡f;::;.a ::omú -FORMULA ?ARA 
DETERMINAR EL SALARlO DE LAS ULTIMAS 250 SEMANAS'", ·--Fo_.s 
191-- que oesg!ost' de fo:-ma sa1e:i;os reg.istr~dos p~r e: asegur;::.jo, lc::c: 
cc:n(A.Vs. 'os días Wil:;:aCos en !a refere;;cía del sa!<:i:~io m'r'W::'lCt •ngsr;;.e ~n 
e! Dtttnto federal pos- periodo_ repres.éníaro"' e siQi;~hcsron esos sa!a~iC'S 
cct;z;:K;;os res:cedo Gel s.<*l:rio ol tepe ;'f'.á:.:¡tf!O- ~le- cctizac¡ón de los 
asegut;:;;_r.los cor.:crme a! c:rtbJlo del ::>egu~o s:::;-c;a~ cercgad<:l fes S31zrios 

f2gis:ra::Jcs, !os subtolales d.e leos~/~:~;:;;~;~''~;:~~~ .así cerno ~\ número de dí;:;s qu.;;; 
rep:-es~,:a.rcn ias 250 SR-mam;s e síenóc 1. 750 ::r~s. -con <:>.: ~ot<:.l d~ los sr..¡·.ar!os 
c:::-:;::-;:~ct:-s :e.--; (::.!:)f:!iC2d dB e¡ salsr;o ¡xornedio dG!t:;;rrrnnac:o de S0.2~ 

:J(OD2I(I>HJ ¡.:<'.n'lCI a· st:: 8:'1lftd-3-& :.z bS. 3,StC~V'I'; 

ce err:c a;::n¡nif:.tm:I';O q;:carg~dc ex:: f3 
r;{';\_jJJT.f.>l\:as ¡:;(:blfcar;:, ¡:;;n 

.:)E ~-·I.~(;s afil!i..J!onos e:~-::: la'lccido z:sc-;·_,rac:o ce -:;ue s'"' 

ob}(:t;Jdas en su autenticidad de conte-nido y firma 
por su con-traria, su alcance y valor pfOb<ltotio, lo que de suyo infiere su 
a.•:.-l;:;l¡:;taci6íl tác;t,::. ;;c:¡(:o¡-,t<:ni<lo .aotent:i<.a y v~faz.; s:u s-alvo pn.~;:;t.; Cii ;...vl>t<.<irlv, 
que no cx:tste -en el que de ias probanzas a e la actora no se advierte 

alguna qm~ c~:,~;":6~:;~~1o~:~i~~·~ su vcr?ci-dad, Jnr::· ._;sív0 c:e les ;:p;¡soS ;;.fiLz::.orics. -q·.;e 
>axh;b·6 é-sto p9:":e 0-t:'Ti:J téE·mTrlO. se obseí>,s q~¡¡:; co~ncidan -::en :es :2p::;os 
p3t:on~s sal~nos. diss cpe C::J'Tio ::;..':ltiz<:lC:::Os se vo:--::renen :--egls1raé{)S e:·- ¡;::: ! 1o;a de 
,:>J:rH~c\én c.lt~ de e.hi er.-ton.:::s q~e :-:o:: <a or;;;:-~mzu Me: ia p;op a :ac-em~.::ntc: se 

_ ~:!::::':!::~ Hc11:::: cz; G::::rt:f ::~::.~n t :-:; :::.:':J ~:;)' ~~::C':-~·=' :¡:.::. 
., 1,' 
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Por lo ;.anta, de ;¿¡.cuerdo a ;o antes precisado 51 el -extinto 3s>agurado si bí-en cotiLó un 
número de >.3t.!lf semanas en el Régimen obligatorio del Seg.Jro SOCial hasta el 05 de 
mayo de 1987. m;smas qua sG l;;:: f!;lCcnxElr~ asi pr.Y el lns(iti.!tO dem<:~ndado. y existló un 
-periodo sin cot:z.aetOn aJguna, pues d&sOS ésa íecha 1,0 vo!vtó a co~Jz~r. transcurriendc 
más de se:s afías sin cot¡zadón ak::una en dtcho Récimen, o:::urrionCo su !amemable 
falteom:-ento hasta >Ol 14 de dJCiemb¡e de 2017. ~ se observa de !z parhda de 
defunaón exhibid-a. qu0 obra a foja 19 de !os se adY.0tte qu:e no se 
cumplió con lo estableado por le fracción i 1 ¡ ée! antena; Ley del Segur<J 
Soc1ai ·:)r"t la cr-.:e s= ba$ó fe reclamado. para que todo e,' :iempo z:nte.·~·--;r 
cubierto con 5\JS cctiz.at:iones qua ¡:¡¡;¡ece-dar. su: lüttma na1a· de ahi 
en!onces que a\ no habe~ co:izado de rr..:ev.a un mfnfmo .c;e 52 semanas (que 
re;Jreser1ta un año calenc:ario¡ ni ningur::a ctw posterior a esa Ultima baja en e1 
rég·.:ner1 def seguro social. es por lo q~ no íe el dereCho a. lo que exige pcr et 
o~orgemiCtl"lO de la psns!ón de v¡udez SOi<Citada a de ésta cemar.da ccnforme a la 
Ley del s.e;':.:rc snc~: OOrogada. co:-=-;e zs: \o derr:znd6; 

No siendo óbice a lo antes considerado. que e; 
dernandaco a través de la resolución número 
haye negado ia pensión de viudez a ia ho~· 
¿;.drr,·f"\ s7ahv3 .,...,,¡o:::~;,:Qo disposi(:.cn;s 0~ i?.. !.~y :::el 

de! segura soc1al 
15 de marzo de 2018 le 

de forma 

;:;:...e;·, ,:n <o.C:<i ws..::•. ,:;1 ·:,::¡ liE:!:J;.;¡ ;;.:;: ;.:;n;.;;.;-;:;·;:¡ por '"''"''"'oc e¡;..:; IG r:,.:c ~;:;J·~·:z,,~~: 'e 
pr<..:s:ac16n pono; -~narta c-.cnfcn11o .i"J &se c~qtJé:ma C'''"'idhocrd ~ p'""':;r dt::t, -,ti?· J- e de~ ¡ 
19~1T, no ol';;';i;~n:c- hB;:2 scpor\a:::::a osr: (i:::b;:o k;-:s-Bc.-.t<::n.' ceno In 
in~bLcC:'~ de; seg:..;~id~0 sD:::a: qu" C<.>·:mtc con Gn -su po~_:;;~ es p;:;;- ~o 
éi'-'t: se .;.l¡,¡Cl•Ye -~Ja en todo su cc.ntcrH::o. á !ú zo'irfl¡J·:;:c p:y ;: 
<Jet;;: a en -61 s<~f'lt:::io q:..;e dssd8 :?..GU:.":'i r:c::-n::-~:o si otrxgamit:f'li0 d,;; l<:J pe-<siQn \k 
\":..!.-:<::2. ::;, :: •. '~··¿"":"">~ de f·J··rr:!l -~;;!,....,··· -:-lr~t'!Z s;;.:'Etr.:~0 a 1 S<'?! ::;?-;)uf<:· 'S(Y'/:::0.- '"ª~'P!7~· 1:!7? 
p:y !e c;u;; Q¡,;;;. :-3 0$1)".;e-;;;c·¿;¡ rlc la pzít0 s..-:un:r.. ~-- 1' JStrlucrc"'' ~f:·~a:·.~~2Cz js::.,o pro::;~¡ !e 
c<.)r:!ra:-o qt.:-.;.: :"'Cdua soliqta-::e en t!?rmmcs de :a !€"¡.1 s!;¡c a:p~~,_;ada a ifl L-éy ".11f!Si1\f: 

ccnfonre <:. 1,;; -·.:.;>-rga ri':'Qf.I)S2! qu·Z k .:.:or:--espcn:::\:C , tCVl"ia"l::OS t::Gl ar.ícu;o CS:J--0 (.l¿¡ 

ío L;oy ~eó~·;1i del irat>~iü vu;:¡c:r:~u ;::mnui~:':-Oil"1'entu 
p:· c:..:~r.t::. t{l iMdo dti: ~a qesenle comrovers1a 
d'<';;:.>: !2 6:::::.:;:-.a df:~ rs:.;¡a:n:. Ce ¡;_, a::::ora ccr.f.:-rme 

Pr;¡; '0 qui::' en las 
,;¡s~J";¡~:..·aoo 

15? ir::¡::::;.:>t. Hl ce r;; Ley :Jet Segurc SOC'Jal 
tcnza;;:.¡o,..,¡;;~ ;;nter¡ores. has!~ o· DE:: ~e mayo 
ri-tayc-: ,¡ !=:l'li5 a::,os de s.....- ialler.:::r::_o;l]io 
a::tf.!~t!ramm:lto ;;gisvn>Ja en esa: :t.ata s;:: 
s¿>rniiJn::s en t0J:n:q-!], 'JS1 c:áti<;o ¡;wcr.;;¡d.-:) . 

t:atran::1a :;:-~rscur-ido un .,>,:>:.n 
00 i-s U::f'"-G fJFlJ2 c..;.mc su¡~to de 

llqt;Hio a co:1.rar cc·nc- r-¡;:-~') .í2 

Es xr ¡o que en el Caso se declara q-ue cemandfY'...o JU5hhca oon los hecho-s 
proDados qL.."S ro:-~Stan en autos y lo¡' ajpliiOil<oié•n e mterpreta:::ó;""! def defo.=Cho que 
realiza ésta ac:.uante, te\eotóg:ca e dispuesta en el a-ticuto ;a2 ce la-
anterior Ley del Seguo Socia¡ (de aí articulo '150 de ¡a Ley ce1 Seguro 
Social 1igente J: pat.jr del ; ,,-:;'.,efO novecien!os noventa y s¡ete}_ q.;e se 
advJelie que .el derecho qce :es¡ste a para disfru~í de !as prerrcgati·>tas que 
Cltor!Ja el :5-8gJ.iro soc;a! s-n los. ramos ·,¡e.¡ez: cesan:ía .en edaó avdti!ada y 
muerte. se encuentra condicJorado en O:"l1re otras causa$. a que ~Sle preste un 
servic1o personaf y suoorcifl.ado de obstame ella. en aras de ¡:::.rotegcr 2: bs 
1ntegran:-es deJa clase trabajadora d~ una pens16n del referido seguro. 1' ®ot:-
por alguna cin::un:starl!;:;ia traba¡o. el :eg1sla&.:li crdtn::tio estimé 
conven1ente extender a di.!!l li?mpo por el CVfll se hubiera co-:iz.ada en e\ 
paseco, 0! periodo- duranie tn2ne la pferrogat!v3 a ac:s-sdC'" <3! ~na presta:iX :p .... ~ 
COí;ipensa fa:.contingenc¡as. les Clt8~S ramos del seg-:..;ro en coo;enlo 

En -9:se cont¿¡,xto. si s~ 
pensiOr., s~íre a!guno df' 
co'!servación de dorc;chos. 
prestació::'l carres.pcnd:enie, 

antes ascgumdo, cus no tiene demd:c ;.::; ~lg~.,;.na 

riesgt..s lulei~dos. un~ ·;ez conch.lldo .:;( periodo de 
ese w ... nnsnto ya f!a tendt<i ia prerrogatlVZl d.; recibir la 

De ahi qu~ si un nr:!enormet11e ast:gurado, que no goza de perr.sÓfl a!gut't;3 ce; 
segJ-ra S.OC!al. fuera del mer:cior:ado periodo de conser.-acién, e1 I'BS-p-ec.tivo 
b9:":éfíaano nc tendr3 derocr.o a Q¡sfrutar de ta pe~ón ce vi:..-:éez:. prevtsia en e' ar:icuio ~49. 
fraccór 1 de la atrog.aéa Lüy de! Seg-..xo Sccial, a..:n C"Jando se; cump;an les mros f 
requisitos especif;cos para obtener esa pens:on dab;.co a que -esta ::::.rarro;ath:a deriv8lda y 

1 





a:ccesor;a. se enwentra conói-donad.a a que a; n omer'lto. de a::ontecc: ·la rr:ucrle del 1 

trabajo;:dor. éste gozara de', de-recho a ser compensado. 

Cntcnc que se sustent~ en e! cor::e:1~dc dE: la s!gu;ente Juri~pruder:cia que estab:ece 
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Pagina: 186 1 
PENSiÓN DE VIUDEZ. EL DERECHO A D!JFRUTAR Dé ÉSTA SE ENCUENTRA 
CONDICIONADO, RESPECTO DE UN TRABAlADOR NO PENSIDf'!ADO, A QUE SU 
MUERTE ACONTEZCA DENTRO DEL PERIO!ilO DE COJIJSERVACION DE DERECHOS 
(LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE HASTA f'L 30 DE JUNIO DE 1997). 

De- fa ;nietp_(ctac·ó.'1 Metal, Sisü:mtltiCa, teicc/txJ/ce e f11stór:ca de lo dispuesto en ei arifcwks 
182 ge la ;::m!enor Ley del Seguro Soc1al (de cttenido íd.?ntico al arlículo 150 de ia Ley de.' 
Seg~_!Social • •. ')gente a partir del prirnem de ;ü!!() de m¡f nave=ientos nDvéNEJ y sfatej, se 
advisde}t¡ue el derect;c, que ?.s,.ste a un fndit!dt.to para C;strutar de las ¡:Jrerrogati•Ja$ Qt!it 
otorg~ ~~ seguro soóa! en tos ramcs de inf<dic:er, Ye¡ez. cesantía en edad avar:zad.a y 

: .. mue(!?~: re enct;enlra _cond.-c.'onado en prin.:;:~io. ~nfr'e otras causas. a que ésta pres<e un 
. :sentfi;ic -personal y suhordir.ao'o, no abstant<'j eN o. ett <?ras de proteger a tos rntegrames de 
,ta claSe t.riJba~edow qve aUn no gozan duj;;¡ pens,on del mfcri:io seguro, y que por -a!gvna 
Gln;tmstilnCia. ;.;.~.ir:rden S!l f¿;ente eJe- trabo .· el legis!aéor _ 0rt;t/I';;:u;fl<.0 e.stim:; c.:;r:.;enieti{:) 
,;;\~t:ndfrt ;:; ur.a ctR>rta ,;M,"'fe del t:empo r el cui;.' se ¡··,¡_m:era cotü:.adc ar. ::d pasad¿, e: 
pertOO'o du:an:e el cuaí se t'lt?!le fa prer:u !iva a acceder a una prestac.{;r'i que comper¡SEt 
fas contingenr::u;;s cubiertas por los cüado1 ramos del seguro Bt~ comc .. n~. C:n ese conte;.;to_ 
si e.! :raba¡sdor antes as....~uraCo, que nq ücr:.e derecho a alguna pensión. sofre aJ'gu:.o de 
!os,. rj!FJ!;gos tutefados, uno vez concl:.no'rl el ooriodo de consen.•.aciór;· ds derechos. en ese 
fflO'ffréf\tO ya t'lO tendrá fa prerrogativa d.eftecÚ;ir la presi&CiÓn correspondiente [,)e ,C~!:i aue si 
tH' trriftJGl~.'irfor c::rter.w.r,n::!;te 6se..,Y.'?CO (<J€ ti:J r:o;:a c.~':' C$!1{S ióo ;,1;:¡-,:,•nr-: Cd _ ''0!1(0 sc:>c.4 

1 

f.!ii'r~~ce f>H:Hií d:;:i mB ncicn ;'>do ocli.:.' o d!'J ::.n.r.se;vac ión et rcsnenivo b cneffc;o;mo n:.: 1 
!en{JrA. d~r-ec)lo tl' di;;;fn:tar deJe I'.IBnsi:Jn de viiJC"?.. ;Jrev;sw er: el {!dcu(i'; 1··19 ft;;-ccrC. 1 ,~·e ~¡_· ••. 

"" E:b:r:;=-:,fid;; LqvG1::i S<::acHO Socrai v n CtJsndo sro cwnof;u¡ Jos otros re-::u.Rsitos esnF.:CifiCO:f> 
r;;:;¡r:::; cb~~ner osa oensu::m (teLI!c}c e f~'C esta prc!:og~tiva.o'r:tivada v ~~ccesori;.< ~A encuea!r::: 
<:of1di.:·on;;éa :::r r:mi"!- 2f momen~o d. ;,:f..JJ;Jfef:ti'l f,¡ li:!.ie:i"' t}f':i trabajddG" éste {fO?Ata ác:J 
d.-:;r.-.r;ho i?. ::ccr c:o.<;•r~ns;:~':.;tr_¡ 

Contrad!cción de tesis 98!98. Entre as S'.Jstent2das par el Segundo, actualmente Segundo en 
Materias Adminlstratrua y de Trab o, y e! Cuarto, actuahnente Primero en Meterlas Pe!"',al 'i 
Civil, Tribunal:es Colegiados dei C~arlo Circuito_ t8 de junlo 00 1999. Cinco votos. Ponent-e: 
Gu¡\!ermo L Ortiz Mayagcitia. Sec tario· Rafae! Cae!lo Cetina_ Tesis de Nnsprudenda 91i89. 
Aprob-ada por~ Segunda Sála d este Alto Tribuna\, en sesión pU'b!lca de¡ dieciocho de junio 

l 
de mil novectentcs nover;ta y 11u e. 

·~.. A mayor aburr'....am1ento el a lc:ulo 182 mul!iCitado de la Léy del seguro so::Jal v.gen:e 
hasta. e: :m de Jt.ffHO oc- 1997 . ma parte ~<:.' un plan ue seguridad soc<ai que :;;onsti:;..:ye u;; 
sistEma contn~tivo crganr"' o sobre la base d,; aportaciones can el fm de corrstilu~r un 
foncb para atender !as pens· r:es. de la q;;e se. cont1ene la conser .. acón de derechos ::::.D.T.o 
tX'la pre.'Togaliva de :os ssgumdos que Cc¡en de pertenecer a! rég;:r,cn del segum 
oblig_~:cr.o, p-~cs oxtlc~dc .1 bcncf;dc p¡::.ro cjc:~ccr 'os -derechos «.dct:.r:ridos ::~ 10'3 segures 
cie- irtvah-:::iez veíez., cesa ia en eéad 8vao·;zada y muert-e por un pe-credo igu~ a !a cuarta 
:;mtt:- del tlempo cc!tzacto el c::..:a! no p!,;ede se~ menor de 12 messs 

En ·J~rtud ds esa ncrr/a •ega:i, la ':;,aja del aseg:xaCo no ir:rpHc.a qué. (fesds ese- rn-ex,tmtQ. 

deje de yoza1 de: d~r.::d:o 2: oUterle: una ¡..>enst6n ert ~o::> ri::lnlus. rnt>nciOn-bÜO~. :;;it:.c- •.Jut: Oí 

derecho qua h.:bi~'e s.Cquiddo e11 eJ tiempo de asegura:nJcnlo y qut: no naya ejerCJdc a la 

fecha Ce la baja' cAttet·de por el pe-riada ~ña!ado en la l~y 

1 
Asi. el pen.ódo .de conse,.....-aci6n de derechos. ¡-e;os de constituir ur>a restricdór.. 
reoresen;a --Gna pr.e-rrcqatl'• ... -a oara e; asegurado o para sus be-nefici<Jrios a! ampiia~ su 
[~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~ 

.f ... ·1 ~ . • ~ 
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Toda voz que: ci dor~cho h_yman.R ...... ª'- l<l ___ s.;_c&urid:tcl social no o_xigo __ quo J:l 
ex~ctativ3" a obtol'1er un<:!'. onston so 
indcfinída. de lo ue consccuentomanta. 
fúfed-clo derecho humano. ya 
:=.gnfiour:;ción tiet ue ooza el le l5lador e 
suficionci~ do roeursos p~ra el olano goc de o~n dgrceho por todC?_S !os 
bonoficio:níos De: ahi goe si la contino,md.~~ con posteriori:dad ai fenecí 
micntc_EQ.__2J?_C Pé'dodo dc ___ ~onscrvac¡on d~ der~chos. i1S? existe razótr_m 
otorcm.r ......1!!LJ?_oncficlo aí cruc va. n~cn-e dere-cho on porjuicio do 1~ 

~f:¡1iidad ~-ctsistom~ dQlsogurosocm~ 

Cni.eno aue se sostiene con el ~ntt.mdo de l Tes1s Junsprudenaa' q;,;e s~ .~,'Cea de 
ru::iro y da'os 

!¡ .. / 
Época· Décima Epoca , 

Reg<S'ro 2013537 lnstonoa Súgurula Sala- / / 

T·po de Tes1s JL<nspr-udenc1a f ¡ 
Fuente· Gaceta ctel Semanano Jud:oeü de !a rieraf!ór< 

, E 1 
LJb~ 3~. r:ero de 2017_ Tomo ! Í 
Mat~tía(;::). Consti~ucionaj, la~rar Tests: 1fJ.120í1 (10a.) 

Págma:526 1 
SEGURO SOCiAL EL ARTiCULO 1'BZjDE LA LEY RELATIVA VIGENTE HASTA EL 30 i¡ 
DE JUNIO DE 1997, QUE PREVE UM P R/ODO DE CONSERVACIÓN DE DERECHOS ~~~.·.· .. 
EN MATERIA DE PENSIONES, NO V1f EL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCiAL 

~~ afuo'ida disposrc:ó(l lega! t'o!ma p~l~ uo p.lan de segsmdad soaai íjh'f: crms::tvye un 
Sistome co:Jtnbuüvo org&mZec'tO sobffj la oa.se de aportadones con el fin de const:!v;r vn 
!GfK!o p¿¡ra ater.det" !as pensiones. ¡pn e1:a S(;; contrene la conscrvaaéo de de:echcs como 
una prerrog~"l!iva dg tos asegurad;s d>Je de~-.s:n C1e pertenecer al _,f:g¡men de! seguro 
obligatorio. pues extiende el benefiqro ra ejercer Jos derechos Mqumdos en !o:> seguros 
dr;; irwa!:dez. ve¡e-z. ccser.tia en edad anzada y mverte por un periOdo ¡guai a re. cuarta. 
pe.rte deí ti'empo cotizado el cuaí pv 09 ser me:1or a·e 12 meses En vir.uo· efe esa norma 
lega!, !s b<Jj-:J de! asegurado no 1m, 1C8 q ·e. desde ese morpemo. deJe de {Jozar del derecho a 
obtotltJt urt,;,: ¡_>eosión en- lo::; terno woo .:onddos, ~ir":/..! lJOO el df:¡r;;(.;f':o qu'::! /1uiJiesC! 0dqvirido 
en el tiempo de aseguram~en:o y ue n haya e¡ermio a ia .feche de !ti ba;a. se ex{!"ande (Y-ir 
er ,r;erfcaQ señafado en f8 ley /l.sl, ; periodo de ronservecf6n de ctcrecf1os. !Oj'Js de 
constJtwr u11a resrricciót'!, rep, ~senre un.a pterrogativ¿¡ para el asegurado -o para sus 
benefic.<Emos aí ampliar su dere ho a r lb!r una pensión con posf.e.rioridad a que- causo oaja. 
:Oct otra parle. 111 éerectm h , ano A fa segl)ridad SOv"'1ai r:o ex;g·e qua la ex,cecta:iva 2: 
ohtenF:r un.-:; pansiár-r ·""' 13fk 1i~r,. : ~nl'"erv•;- a'f' m.;;ner.;.¡ mdefinida Conser:<Jeniemer'~iA 
d:cfta precepto no ~ransgt~C e! re~· ido derecho humano. ya que se emdió dentrc o'er 
margen- de configuración ck1 que g za el legiSlador ¡;en la fin!3!Jdad o'e gar;mUzar la 

1 

swT:fenc:!a. de recursos pard ef pi-eno oce da ese derect1a {'J(Jr todos Jos bcmsf.'CI8r.'os lJ& 
afíi que sí ts contingef!r;,'/3 ocurre 'Pn postencrkfad &! fenecmúentó cie ese ~"iodo de 

, ca:nserv~C!ón dr:: derec~.~i, n:::> ex1ste f&zdn pam otorgar un benef~io al qur: ya no se tier.e 
derecflc en pcrju:oc de r¡ostemDifidaJ del sistema del seguro soua1 

í í 
Amparo (.i!ta:::to en rejJs;ón 9$512014 tviaíia F?osau.ra Ramirez Rr;mirez 28 de t>~ayo de 2014. 

f~-l'ayoáa efe cuatrc '1_!,~s de fos ,n.tmrsrros Jl.lbeitc- Pérez: O<lyá-n, José Femer.do Franco Go.:zatez 
Salas, ivJ;:ugarit~ekcrnz Luna Ramo-s y Lu..··s Matia Agu:rar Morales. D;SJdo::ntc: Sergio A './eJfs: 
Hemdnde.l. Pon;· te: Jasé Femendo FtatlCD G:mzátez Salas Secretario Héctor O~ulia Sosa. 

Amparo ditectiJi en teViSJón 508312014-. Juan de Dios Padilta Lorne!L 25 de mal7o Ge 2015 
Cinco m.tos ,Je los Mm!'stms Eduardo Media¿¡ Mora i. Juan N $J¡\l;; ,\1eza. José Fernando 

Franco Gc·vf.atez Saias. i'/ie . ..-g<mtiJ Beatoz Lun~ Remos y Afberto Percz Dayán. Porter:tt::. José 
.¡::;emand0-Franco G~n;-Rtez S.O'f.t,T.<> Secrefilr:a· Jnc:éfyn Mantse:rnt Merrrúzabaf .c:'E!rreyr'o 
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Amparo en re~·¡:;;,ón 25312015.- Lws Effiúy;)""céser Abog-ad!- 3 (fe jumo de 2015. Unanfm:dad d'S. 
cuatro votos da Jos Mmislros ..fuan N Silva Mez.e, Jn:s

1 
Fc"fnando Francc González Ssla:s. 

Margarita Be~tnz Luna P.amos '/ Afberro Pére-z Dayan, ré:servó crifeno Jos€ Femer.do Franco , 
Gonzáf.,:;z Svivs er; ref-ac;én con la afirmf!c:0:'1 de q¡¡e !alrer.orrcfo de dcr!J!cho:; _;:;rcv,:ste en ei 

arfícvJo ~23, aped~do A, fracción XXVli, inc:so h), de 1a¡ccnstt.u;;ión FcderQ.I :.o se: reiiere ai 
derec."lc de segundad soc:'af. sino a tes que corresponde.p por la reiación C"Jii[ractuar A!..!Senrer 
eauaro;..~ !itíee!1na tv1ora ! Pooeme· Margan:a fJ$etriz Lun1 Ramos. Secretari&· Teresa Sáncnez 

Medei!in J 

AmDero en revisi6r; 55512015 . ... José Ag.apito Ouimeros f..orotl{?f. 19 de ag:::;s!ú de 2015 Cinco 

votos de .•os Mirustros Eo'uardo Mcdma itñcr?- l., .)uan rf!, Srlva Meza .. )osé Fe-mar<do f-rar.co 
Ganzález Salas. tv1.srgtmttl Beatriz Luna Remos y Alb .o Pérsz Dayén: "'otó con reservas 
Ecluardo Medina Mora J., • .losé Femanco FrtHJCO Gn záiez Salas y Juan N Silva Meza 
mal'lífestsron c¡ue formufarisn voto concurrente en nawralcza ce autonaao 
r:::::spt;;tJ53b!c c'ci instituto ;'.1exiczn:;; d:::! $$gUro S ... ·.,.i. Por:cr;tc. ..k)sé f-cm;;ndo f-:'$nco 
Gonz6lez Salas Secretario' Hf:cior Crdufia Sose 

.Amparo d1teero en revis.!Ón 201·112016 J Pedro A :tJa iAons;véús. 5 de 6ctuhre de 2016 
C¡c¡r.;o '.lotos de los Mmisiros Eduardo Medin¿, Mora f. : Jawer Lsynez Potrsek, Jos$ Femando 
Franco González Sales, Marga.r.-ta Bectnz Luna R~ ,es y Afberto Pémz Dayán_ Ponen/& 
Eduan::i? lVIed;na i'!i!Ota 1. SecretatiO. D:ana Cns!ma R;/ ae! Loón 

i 

Tesis de _;unsprudeno:s 512017 (10.S.). A;:¡rob.&da pQ~-~ Segunda Safa de este Alfo Tnbunai, en 
sesión omlada del diécioch..:) ce enero de dos mil dik "ietc 

. ' 
1 

Esta tesis se poJJ!icó $ viemes '27 de enero de 2<:j1 l la fas 10.2$ ltoras en e! S~man8rio Judicial 
de !3 F:::c"erec:Dn y, por ende. se cortsrder¿¡ de f3ptbeóón oblrgatoriz a pertir del hmes 30 de 
-enem ae ?017. para los efectos previstos en 1; p nto sápt¡mo- de! Acuerdo General P:'efJerfo 
19/2013. l 

i 
i 

En ccnsscuenda de :o anteriormente cor1sí~ra o, s.e absuelve al INSTITUTO ~'iEX1CANO 
!as presta910 redamadas en éste ju.icio por la adora 

y por lo qu~ v a la declaración de benefici.ar¡a que se le 
ds:nandó; come ya se · al inlcio dejes constderand.o, en el caso no se :.raw ~~ 
reclamo de p.res1aaones de natura~eza !aqbraY respecto Ce los derechos ganerados por ta: 
re.lación de trabajO de U.'1 trabajador frent-$ a Sl.i patron, sino de derSC~'"los o prerrcgtt.iv¿;s 
prev!stas en !a Ley del Seguro Saaal en mqter" de segt."fiósd social, r.o S!enoo rr.steria Ce lltís 
st la actora t~er:e o r,o el carácter de benefic¡1ar a conforme a estas normas de se-guridad soc!3l, 
pues de suyo, .si Sé" ub:ca en E:l supua$1 de beneflciar;a esposa dei extinto asegw1é:!do 
conforme a !os artículos 149 y 150 de 1a; y derogada antes invocada, emy'"'éro, s1endo la 
controversia .atinente del derecho a\ otorgá-. iemo de ta pensión de vludez por e! fal!ecimJen:o 
c!ei De Cujus asegurado, una \tez cumplid·~ los requisitos prevlstw d.e los artículos 159, 182 y 
183 de la Ley de! Segum Socia~ derogad~ ontorme a \a cual se efed.u.aron los reclarr!Cs .. que 
como y~ se ha resuefto. no se acreditó s · cumplimJeflto y por ende, tampoco e! derecho para 
la concesión de la pensión de viudez. po . 10 que- resu~ta int;.<Jsce~dente el recor.cci:ruento qt..Je 
como benefida!ia C-emandó : 

Lo a:"ltenor en vitlud qus lje ias Citad s jdísposidones legales f&1.ativas a !os ar.áCtgos ~a."'! ;¡ 
183 de !a artl:ericr Ley de! Seguro S ::la! y 150, 151 de ta .ElC!uat 1<:1 Un·ca condc6:1 para e 
otorgamiento de las pcnsicr:es~e nv~r:cto.z. 'Je;ez. cas.antia en ed;;;d :ava:--.zada o muerto. j 
2f reqir para todas el mismo s~s~em- do l: .. ~o:-:servacíón de derechos. es acreO. tt~r que et .hech . 

1

1 .. :·· que tes dé erigen haya ~e:::iOO Jura•ite la p~esevac1ón de las d<;;rechos re:specbtos. ST 
qt.:e su procedencia d-:=penéc d momento en que ,Se reclamen. pues ccnsidaranc asl 
eq:.;Naldri.a a (f:'lroducir un €-Jeme ajonÓ a la :-:onna aphcab;e 

< • 

8),- En tales condiCJoneta ;unta r~sponsable d•cta un laudo carente de fundamentación, 
motivación e tncongrupnte porque NO valoró correctamente las pruebas aportadas en ei 
JUICIO laboral, lo cual ¡tepercutió en el resultado del laudo arrojando daños de imposible 

.. reparación e incertl/ut'nbre jurídica, por !a siguientes razones 

PRIMERO,- DE ,;,. OMISION Y OCULTAMIENTO DE PRUEBAS POR EL INSmUTO EN 
RELAC!ON coriEL PROCESO DE TRANSPARENCIA ANTE !NAI Es csusa de agravio el Hegal 
desechamientq.'de ia prueba Superveniente Visible en las fojas 343 hasta la 396 def expediente 
77B/2G18 que acreditan que el Trabaja:dor Fallecido mbién 

··, 

t \ .¡ 
_,..,' "l. 
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conocido de Seguridad Social····••!llt 
tramito en vlda .su de1 aí1o . .20.10_que es el recurso tia revisión 
numero RRD resuelto par el Transparencia, Acceso B la Información y 
Protección de Datos Personales celebrada noviembre de 2018 y notificada al correo 
efectrónico de Carmen Meza 1 Porque can dicha prueba se 

t;:acredita oue e! señor ~- la. fe~~ de §u fallecimiento si . 
~n..t_aba con k)s de~h9s Qe conse_¡yaci(fn para su pe'f;Sión de veje~ porque el propio IMSS reconoce 
que la hoja de conservación de derechos forma (33) existe y sin embargo no podla ser 
improcedente su exhibición en tales condiciones ai haber negado su existencía y a1 ocultar dic.So¡a 
probanza arroja incertidumbre e inseguridad legal mi representada se privo a la acclonante de 
Qrobar su acción con la obstaculización y W. conducta indebida del iMSS. 

Tiene aplicación· la jurisprudencia publicada en el Sem,m<tóo Judicial de la Federación Tribunales 
Colegiados de Clrcutto, Décima Época Nüm. de 2018319. misma que se invoca a 
continuación: 

"LEALTAD PROCESAL LA CONFORf.!AN, Los prindpios de 
buena fe y de lealtad y deben basarse en !a búsqueda de fa 
verdad. tanto en relación se pretemie. como en la forrr..a en que se 
aplica o se sigue para denlro de ta buena fe estan los deberes 
específicos de exponer veracidad, no ofrecer pruebas inútiles o 
mnecessrias .. no omitír o los hech....-.s esenciales a la causa y no 
obstawlizar osten.stble desenvofvímiento nonna! del proceso. Por 
su parte, e! pn·ncipio de se confonna por el conjunto de reglas de 
conducta, presidídas por el a que deben ajustar st1 comportamiento 
todos los sujetos procesales ¡~,~~~~~~~~:~~:!~~:~abogados, entre otros), o.:msistente 
en ef deber de ser veraces J con ética profesional, para hacer posible el 
descubrimiento de 1~ ven:Jad. ra Jeaftad procesal es. consecuenda de Ja buena 
fe y excluye las trampas Jos recursos torcidos, la prueba deformada e, 
fndusive, las inmoralidades orden; de ahf que no puede darse crédito a fa 
conducta de las partes que no une lealtad al proceso". 

pone de manifiesto la existencia de 
cual 

~~~:;:~;te,~~-~~~; Ya que este documento es para 
e en el resultado del laudo '1 lo cual se pide valore dicha 

como dlligencla para mejor proveer ei recabar dicha medio 
jurídíca y arribar .a fa conclusión que la accionanle sí 

la pensión por viudez. 

PRIMERO BIS,· DE LA r.r.N~!'<:ii"\N JuDICIAL DEL lMSS Y EL PLANTEAMIENTO DE LA LITiS 
LABORAL. Siguiendo motivo de queja. se manifiesta ílega! e infundado el lauda como la se 
habia tratado en e! A d conceptos de violación. pues la accionante sl cumple con los 
requlsltos para el de la pensión por VÍ1Jdez: con base a la ley del seguro social de 

?61973. 

conducta procesa! de las partes en e! juicio laboral es fácil advertir que la 
actora solicito su por vludez en térmlnos de escrito inicial de demanda invocando !a le•l de 
seguro social vígente en 1973 por su parte el Instituto de Seguridad Soda! demandado negó su 
ex!stencía dado que según el propio demandado no te reconoce derecho de conservación sm 
embargo al contestar la demanda refiero (Foja 197 anverso del juicio laboral) lo sigulent.e: 

¡ 
t 



Il .1 •••.. ~ii!W 
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"Siguiendo con el orden, Niego acción v~~~~;:;·~. a ia parte actora para reclamar de mi 
representada el otorgamiento de una Ó viudez opongo la EXCE?CION DE 
FALTA DE CONSERVACION DE demandar la acción principal que 
señala, asi coma accesorias ya que 

se acreditara qus e! 
con un toiai de reconocidas A 

DEFUNCION ya que durante su vida total de 1344 semanas mismas que no 
se reconocen en base al articulo tle la ley de! s....o.guro Social de 1973 y los 
art, 150 y i51 de su slmllar de '~;;,:,:~t::,que con1abihzadas hasta !a fecha del- S de 
mayo de 1987 fecha de su baja tE de conservación de derechos hasta el 
15 de octubre de 2010 en fuera del peliodo de 
conser..-ación de derechos ya .que este con fecha de 14 de diciembre 
de 2017. no reuníó \os requi~tos del 182 de !a !~y del seguro socíai; asl como. 
las semanas mlnimas para reactivar derechoS de conformidad al 183 en su 
fracción tercera y los demas artículos . 'términos tanto de !s derogada ley 
del seguro social como ta vigente que i 

EntoMs al asumir el tnsUtuto demandado- dícíc1~ha~,:~~t~nh~= a'\!Í-•m•,nto que !os derechos del finado 
trabajador en tratándose de conservación ios rr dia 15 de actuara de 2010 confesión 
que se dio en la contestación de demanda, de así quedo trabada la litis es decir con 
dicha confesión se tenia un reconoclmiento de derechos hasta el día 'iO de octubre 
de 2010. confesión que desde luego beneficia a !a siendo e1 derecho labora! de estricto 
derecha para la demandada cualquier prueba que de la defensa planteada es ilegal, 
tal suerte que la hoja de certificación de derechos fecha de -elaboración el dia 10 de 
ju!io de· 2018 110 debió ser valorada en prejuicio de porque la misma no forma parte de 

& la !tUs da,do que con ella no se acredita la pcr la demandada.. 

Tiene aplicación la jurisprudencia publicada 
Tribunales Colegiados de Circuito, Novena 

!i;ecl,me,ctD Judlctal de la Federación y su Gaceta, 
Xill. Ju11io de 2001. Pág 611, misma que 

reza: 

"L!TIS, SU DELIMITAC!ÓN~~~~1,;Ji!~~~! AGRAVIO CUANDO DA LUGAR A UN 
LAUDO O RESOLUCiÓII Cuando un~ Junta o tribunal, no sólo 
omitan fíj'ar la controversia que lo hagan incorrectamente af tomar en 
consjderación u de /as acciones, excepdones y defensas de 
las partes, y cuarrdo los que se expresan en el laudo o resolt:ción 
respedo de Jas pmebas partes giran en tomo de hechos que no son 
constitutivos de tafes y defensas, la omisión en el estudio de Ja 
controversia planteada o la que de la misma haga la auton"dad 
responsable, causa agravÍo íncongruente la resolución o laudo 
redamados, con/os hecños basaron sus accfones y excepcíones. 

i 

¡ 
/ 
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~íene ap!icac16n la tesis publicada en el Gaceta del ¡semanario Judicial de la Federación, Trlbuna!es 
Colegiados de C¡rcuito. o. Octava Epoca. Apéndice: Tomo V, Trabaje, Jurisprudenc!a TCC, Pág. 593. 
r\tlism;; que reza: 

"ADQUISICIÓN PROCESAL L.AA~SGq~l!i~~;;~ DE l!i<A DE LAS PARTES PUEDEN 
BENEFICIAR A LAS DEMÁS, S PRiNCIPIO DE.- Conforme al prindpio de 
adquisición procesa( fas las partes pueden msv1tar benéficas a !os. 
intereses de fa contraria como a Jos del coNtigant-e. de ahf que fas 
J¡;ntas estén obligadas a /as pruebas que obran en autos, a fin de 
obtener con e! resUltado de eses de convicción, la verdad histórica que debe 
prevaíeceí en el caso justrciable·'. 

En conclusión a manera de colorario juridico: í .~ un lado tenemos que al tíabajador fal!ec¡do se le 
debió recono-:::er su derecho a la pensión cu.anto sus padecimientos de junio 1983- y ju¡¡o 
199S pues en esa feche cumplia con Jos de una pensión por :nvefldez 
porque reunia los requisitos para tener siento una omisión impúfábles al IMSS. 
2.w si esto no es suficiente hubo un segundo _para otorgar su pensíón Porque' Sus derechos 
de conservación según !a contestación de ia estuvieron v~entes al 10 -de octubre de 2010 
lo anterior según se advierte de !a confesión al ciJr;t.,;tar la demanda por el IMSS. 

._ De tai suerte. que ai no acontecer e! 
N difunto. de sus derechos como e! de !.a 

pide a este tribunal de amp-..aro resguarde 
atropeitos. · 

estos dos ij'lomentos daves se privo tanto 3.l 
arroja dáños de lmposiblc reparaclér: y se 

de la qu$jCsa con la finalidad de parar estos 

Estas violaciones en el influyero.n para desvirtuar ta procedencia de ta acción 
intentada por la actora1 embargo sen de[Vitai importancia para llegar a la verdad histórica 
que de.be prevalecer en Caso Justiciable ya que determina este Laudo que este R-ecu:so de 
R~visión numero 09;171;118 d~ 1NA1 que su c~mtentdo no se advierte que aporte aigún dato o 
elemento fuvorezca para efectos de la litis del juicio y NO ES CIERTO POR 
LAS RAZONES ANTERIORMENTE TENIENDO VALOR PLENO PROBATORIO 
PARA OBJETAR La Hoja de Certificación de Derechos 1073 33 ofrecida por el 

vjgen•cia de derechos hasta ~1 día 15 de octubre de 1993 sino hasta el dia 15 

SEGUNDO.- LA CONSERVACION DE DERECHOS DESlOO AL PADECIMIENTO OCURRIDO 
Ef>l 1983 A 1 ES ILEGAL lA VAlORACION QUE SE DIO A lA PRUEBA 3 DE IMSS porque 
Gf.fe9.a de:3yfrtuada. dicha Prueba La Hoja de Certificación de Derechos 1073 33 con la Segunda 
Prueba Supenienl6nte desechada por este Laudo comentado en la foja 15 en su reverso de. dicha 

! ~ ¡ 
~· ! 1\ 

! 1\ 
' \. ¡,"--{ 
' . ! 
\/ 





.Junta diversas Netas y Constancias Medicas que 
en la foja 11 del expediente 778!2018 
Castellanos también 

l7 

5 en total y visibles en las fojas 213 a la 217 Y 
a! Trabajador Fal!ecído José Rafael Salaza¡ 

el l'.lumero de Seguridad Social 
Padre no como asegurado 

CUARTO.- También es illegat el Laudo poraue desecho la Quinfa Prueba y lo comenta en la fofa 
17 de dicha Laudo que es LA l'RUEBA PERICIAL CONTABLE OFRECIDA EN TIEMPO Y EN 
FORMA 'J se soUcíta por primen; vez en la foja 120,121, 122, y 123 del expediente 77812018 

' 
\ 

\ 
/ 
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_con su cuestionario para la Perito Contable Maria Julia Carolina Berumen Sarnbla visible en la 
foja 1S7 deí expediente 178/2018 y que aun también se presento un escrito de ella y está en la 
foja 529 de autos 

1\1 
\ ¡J. l Se iiT".;oca la jurtsprudencfa publicada en e! JuOic,a•¡a;; 

~.,Novena f:poca, Semanario Tomo XX!l!, Marzo de \ 1 
\ ¡: 

PER!C!AL CONTABLE OFREClOA r'"\\ i 
CONTRAPARTE EN EL JUICIC~I;O~IRI~~~~-~~~/o¡c;~ONTRA SU OESECHAMJENTO ES 1 \f 
lMPROCEOENTE EL AMPARO ti 1 a Jos artículos 107, fracción m, mc.so \ ~--~ 
b), de la Constitución Pof{t¡ce. de . · MexiCanos y 1 í 4, fracción 1 V, o'e ia Ley de \ \ _,. 

' ' 

Amparo. tos celos cBctadas sóto poeden im¡wgnarse en amp;;;rc mdirecto \.,_~/ 
cua(jdo iMgan una e¡ecJJCJón Por otra parte, e! Tribunal en Pfeno de la \ t 

Supreme Corte de Justic!a de la tesis P. LVJt/2004, publicada en el Semanar.o '1 

Judicial de la Federactón Época, Tomo XX. octubre de 2004, pégine 9, 
1j 

con el rubro.· "ACTOS DE CRiTERIOS PARA DETERMINAR LA 
PROCEDENCIA O JUfCJO DE AMPARO INDIRECTO."', sostuvo Cili~ ' 
!os actos dentro der jwoo &jecur;ión de imposible reparación c~Mndo sus 
consecuencias afectan de e inmediata alguno <fe los derechos sustantivos 
previstos en fa Constitu:::fó:-; prodaren a fas t:;erte's una afectación en gr::;do 
predominante o su~r10r. En con lo an!-enor, se conduye que el amparo mdkecto 
es improreden!e conhd e! de la prueba pericia! r:ontable ofreCida por el quejoso 
sobre la contabHrdad de natural,. por tratarse de un acto procesal que 
no tiene una e}ecucíón pues sus consewencJas no afectan de manera 
cierta e inmediata alguno sustanti-.10s. ni pr.oduren una afectación a !as parres 
en A! jufcio en grado o superior, ya que sófo oCasíona q¡._1e no se acumulen af 
erervo probatono d_e Bs<: resultados que puérera arrojar e! desahogo 00 fa pmaba 
respectiva, lo cuai afecta derechos adjetWOS que . p;;es si e! 
oferente obtiene sentencia 

En esta tesitura. este tribuna! de ~n'"'""· deberá de conceder el amparo y protección de la 
justicia federal para efecto de ' todas las vioíeciones que se ejecutaron en la 
secuela del procedimiento, es i , quj:' no se valoraron bien !a pruebas desahogadas: 
verbigracia: las documentales. hoja •de certtf;caclón de derecr~s y conservación de 
derechos. la perícial contable, legal y humana y que la demandada ei !MSS 
nunca evacuo la carga . ímpuso !a ley laboral. en cambio !a pe.~n.sÍioi·ÍiniÍpiiolr 
derecho de viudez ·porque la única y !eg1t1ma beneficiaria ll 

¡uslifié:f, sus derechos y acciones. 

~ luego entonces, a m''""""'beconc!usión']urídica de forma fina! tenemos que visto la serie de 
irregularidades en de !a pruebas documentales y otros med[os de prueba como 
!a certificación de la perícial contable. es fád! advertir que !a actora si tenía 
derechos para el de la pensión por viudez reclamada al IMSS ya que por lado 
se probo 1 .- que fallecido se !e debió reconocer su derecho a la pensión Cuanto 



/. 



empezaron sus padecimientos e esquizofrenia pararn<lide y demencia vascular des-de junio de 1983-
que se agravó en juho de 1993 pues en esa con !os requisrios para e! otorgam1ento de 
una per'lsión por invaHdez porque reunía los para tener acceso .a este derecho s1ento 
una omisión imputables aiiMSS. por otro lado. · de lo anterior se debió otorgar 
el derecho de pensión por fnva~idez y en viudez porque si tenía derecho de 

.:.onservación según !a contestación de la viger-.ies al 10 de octubre de 2010 lo 
antenor segUn se advierte de la confesión a! por e: IMSS y los diversos 
recursos de revisión tramrtados ante et lNAt pues con los conceptos de violación 
PRIMERO,PRIMERO BIS, PRIMERO TER, TERCERO Y CUARTO del 
presente juicio de garantías, como ya anticipado tenernos un laudo 
incongruente y carente de exhaustividad, que la actora si cumple con los 
requisitos legales para otorgar su pensión iuago entonces es inverosímil e 
Improcedente lo resuelto por la junta al probatorio al medio de convicción 
señalado luego no se fundó ni motivo su ai ,- laudar porque e-n fa preposición 
tercera declaran la nulidad del resolución la m~sma hubiera sido objeto de 
nulidad con lo que la junta responsable. se en sus funciones sin mediar 
causa dB pedir y por lo tanto del trabajo el cual es de 
estricto darecho para las demandados , en solicito se repare dicha violación 
procesal porque dejo suscrito quejoso en estado de indefensión y me arrojo 
perjuictos de imposible reparación. pues ei fue un laudo Hegal e inconstítucicnal 
interpretando de forma incongruente el de nuestra carta magna , de al!i que lo 
procedente es conceder el amparo y la justicia federal para efecto de que la 

autondad responsable dicte una nueva r~~~~~~~~~~~~~' las pruebas de manera legal y 
aplicando los principios de congruencia y í 

,. Finalmente, en estricto 
amparo. solicitamos que las jur!sprudencias í 
este HHJibunal de Amparo y sean valoradas 

CAPITULO DE 

a lo dispuesto por el art;cu!o 217 de la ley de 
tengan observancia obligatoria para 
de dictar el fallo correspondiente. 

A SUPLENCIA: 

Con fundamento en lo establecido el artículo 79, fracción V y VI, de la Ley de 
Amparo, solicito a su USTEDES MJIGIIS1RJ¡D()S se observe en beneficio de la parte actora 
la Suplencia de la Deficiencia de la sobre aquellos conceptos de violaaón no 
invocados o aqueBos invocados de pero que de la ¡ectura de la presente 
demanda de amparo se desprendan de la Autoridad Responsable. respecto 
deiJ'cto Reclamado que ha quadado iden1ificado. 

<*l 
·,y 

PRIMERO.- Se me tenga tiempo y ionna promoviendo la presente demanda 
de garantías, misma que solicita sea adJ!nitida. 

SEGUNDO.- Requiera 
rindan su informe justificado. 

la Autoridad señalada como Responsable para que 

CUARTO.
e>~pediente ortginal del 
debida substandación en e~ 

a la Autoridad Responsable para que remita el 
f"'N•a• número 77812018, como informe justiúcado para la 

de gar~ntías. 





TRABAJO 

J'UNT A FEDERAL DE COIÍJCJ:U,~CION Y ARBITRAJE 

LA JIJt•:.T A :;:sPEC:At. i\I'J~f.FO '318:ISIE"7E DE 
LA ~EDE<A.!. Df CCNCIL.I!iCIO~. 'y AD,PT""A ¡,,, f:N ClJM?L:Mii:NlO AL AC¡J~DD ::;lCT A ):O 

Yl<:ONFO"<,W: A ~O ?REVISO O .::>QR LA p;;;;..CCIOr-! 

<"..Scr•tc de de~";W<'idO ó;! Ahi;;crq .. ,r.~erpue511l-

.::.or-6cer de Apoce-c.do e~pe.c1•i C-e io f\c.to,.o 
;:;t dcmióho of~::::al que: oo.tpcfi:.Stc J:,tlfü 12. de ooviel'l\bre de! 2019. y QL~ el 
oc'fu ,..e.dfl"nCCo- que seiíakl d qoojos:o <0'''''"'''" .:;1 Ltr...:clo de f~ho 09 de «;1Ubre de 2019, 
Ml:!>mtr que !e. fue mtiF1cc.dd a (;st.e con octubre de 2:01$1. :S:?-gün CC<"S"rCr->:~t.> del C. 
Ac1Wai"'c_ y q1;e ent~e el ¡;l~r<l>rlo de nor~f1 , ce) '-.o:;ó-:> ··~"~"·FU'il-"~do y le. ;eche de ;::rese.'~taclór. 

d><. k demcrdo de gcror'ltícs por -;¡cr1e dd . f:.!E:"-'"· ·r,hcib.~es les elfos: 26 y 2.7 de octubre. 
-=-~i ~;c.rnc 01, 02, 03. 09,:' y 10 de liO'lli~Zmb.-e J.:. o::e Si! 1-e..,_'>:!.nto ?C-ó'd <:onsfoncio e,"l vk de. 

c~rtif1c.:::ción a fas: veintis&i::.: df.;~ dd m~s de tj<"'''"'''" d;:l año do:;. r;;tf d¡t:.CH'lUe''<=. ~ t>:JY ::c. .. · 

LA C, SE<:RI?~A,iiO DE ACUERDOS, 

L.IC. TERES!T A JESUS HER.'IANDEZ NIÑO, 

2019 

{ r ' 
~ 

,, 
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TRAYW:TE DE LA JUNTA 

UC. FR;\NCISCit!J JAVIER MOYA SOTO. 

EL C. REPRESENTANTE 
DE LOS TRABAJADORES. 

LIC. VICTOR HVGO HERl\IANDEZ: 

PEREZ:. 

LAC. 

···'""\ 

\ 
\ EL C. REPRESENTANTE 

DE LOS PATRONES. 

LIC. BRAUJ..IO ESTEBAN GONZALEZ 

BARRERA. 

//' -
DE ACUERD9S. 

. ./ 

UC. />, DE JES'ÚS HERi<IA.NDEZ NIÑO. 

LIC.THHNi•gg. 
ACTUP;QrG. 
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!UNTA FEDERAL DE L'r'"Lilli,LIUN Y ARBITRAJE 

JUNTA ESPEÜ¡t\L 

EXPEDIENTE LAI''r'I<AL NÚM. 778/2018 

f'IU!M.,5é5j:WJ:9JTA. 

En Guadal;:1iara, Jalisco, siendo 1<:~s 8:00 día 21 DE NOVIEMBRE del 2_019 

)¿r st:s::::rit~ <'~cwaria de- esta.hmtJ me constiWi otiM>¡Y 

scñ.alaéo 1.!11 íos 3Utos del juido laboral_. del T¡ F~·rERO rr-JTERfSAI)O 1NST!TtJ1.0 MEXlCANO 

Q~L SEGURO SOCIAl, sito la Jefaturd d-e Doiegacionale:::., ::bic,:¡d;.; en e~ 

sc.gurdn plso del edif~cio que se· localiza Morena 530, esquin;; Bclisorio 

Oc;míng_uez. d.t:.: e:sta ouóad, a efecto de -21 a.uto dictado ;::.or esta Jun:a Especia! 

No. 11-dc la f-edera! de Conciíiar.:Jón y fer:ha 13 Df NOVlE'rvlBRE rJr·' /G ¡q que 

en lo ~onducente ordenil NOTIFICAR Y Al TEHCERO iNíE.RESADO INSTI"(~T_Q 
MEXI6ANO OELSE~URO SOCIA~, y dE que el domtdlio en el q·.,¡e actúo C'S el 

correcta por a::.l hjicárme1o d nombre ó·~ la y el número en el extedor del inmuéblc, 

;~ asi corno habérmelo m<lnlfestado una que se encuentra presente- y dije baJo 

protestd de decir verdBd se~ abogado del in':.Nesado v ll.a.mnrsc ••••••• 

C'l quien le requ¡ero por la del representante leg<ll del tercero 

int~rc:sado a lo cual m~ m~nlfestó qu~ el INTERESADO no se enc1,1entra por e\ 

;Tnomento-

fn t.ilvift~Jd. procedo la susuitB ap¡~am u dejarle C!TATORIO (.Orrespondientc po: 

<;.u cor.ducto, Pilfd que el TERCERO li>J !N5f1TUTO MEXICANO DE1 SEGURO 

?.QPAL. se sirva acudir dcmro de los do~ 

f:.spec!al No. 17 de la Federal de Concili;<ri:fn y ArbítrE:~je, s¡to en Al.!enida AlcaldE' 500, Pl<:~ntJ 

P.t~ja, esquina Hospítal. Palacio Ff!dcral, C<Um.m, de Guadalajara, en el horario de 

labore:;, que cornprende de !a:; 09:00 a 

esta Junta de fecha 13 de! noviembre -e:n lo:-~ autos dd juído al rubro señaiado$; lo 

apercibo que de no acudir & la dta, el auto st: le notificará por n:sta, ea terminos del 

/\rUculo ll, fr'2cción l, fnciso b), de Lcv dC' Amparo_- .Se levante la prP.-sP.n~e acta -¡;2ira 

todos ios ~f-ectos legales a que hay·;:: 1 __ CONSTE, DOY FF.-

.¿ 





JUNTA FEDERAL CONCILIACIÓN Y ARElTRA.lE 

JUNTA E~PECIJ\L NÚMERO 17 

En Gui'ld~!ajar¡: Jalisco, s1>3ndo 09:00 horas del dia 26 de noviembre -del 2019, la 

s.¡;¡scrita: ~Ktt_;;:¡ria adscrita a €:<Sta Junt?. me 2ncuentro debid.amente <:onst:tuld;;~ :;;n 

el :oca! qu? ocupa la Junt;; Especial l de io r:ed-era! de ·Caw:::i!iacl6n y Arbitraje v at~::n~o 

a lo prcv!sto por ei Artkulo 27, ¡;¡;cqon l, inciso b), de la L12y Ce Amparo, proccQ.r; a 

NOT!HC/\8. Y t:i'APLAlAR Al TF.RCERO INSJ.!TUTO MEXICANO DEl SEGURO 

SO,PAl POR USTA. fiJ<llidO en un lugu' y c!c fáót tiCceso las copias del ?:1\li:G <'lludída, 

d:..í como las copias de!¡:¡ derr.Jnda Ce galaiMi.os,quctlando deOlda v legalmente E.NTERfiDO, 

r<JCTIFlCADO Y f::J,tlPi.AZADO.- CONSTE, 

EXPEDIENTE u¡t;UI<j'L 

EXP .. AMPt\Fi$ Ni~M.666,1201l9 

SÍNTESIS DEL ACUERDO DE fECHA 13 noviembre d-el 2019 

Por recibido ei e-s::. rito que ;)U~críben •n :..~1 carrtct~r de 

t\C<.JR de fecha 12 de noviembre que <:~compaña dernC!mia de AM?ARO 

!mpugn.Jndo d lauóo de techa 09 de PCtut>re; 01:11., 2019 ·Con fundamento en el ArtiCtJla 

:..F6 fr.:~cciCm i de J¡:¡ L>(;y de J"\m . el original Ce la dcm<~nda. v d;:: cort~ormidad 

:on ,~¡ Articulo 178 fracción JI de la ;¡~_~es rnenüonada notifiquí:'se ;:;er;,o<1aimente al 

tercero pl2"rjuóírado INSTITUTO . l. DEL SEGURO SOCJAL de !a ¡:.H!!S\!'nta:cián d-e ía 

dcm¿;nda de- garantias. y con c.opiz, ccrrasélc U<:~slado emplaz¿ndo!c e:n !J fo:--ma 

le¡:: al para qu~ owr:a ante el l-L Coieg1~do 61~ fVlater¡a de Trabajo del Torcer Cir-cuito 

en el Estado, con rc:stdenci¿¡ en es.t;;:¡ . 3 defender sus dE!r>.:chos si a:>i conviene;:¡ :,.;;s 

inte:es.e:.. · Con .!poyo en io el ,,;,niculo 178 Fracdón 111 dé\ orden¡:¡mil?nto legal 

dtltcs invocado rindasc el con jlJstmcac~ón respectlvo · Notlfiqucse 

personalmente.~ 
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• \~i;.Jü1lé\(\( q minutos. 

de dos mil veinte, 

1 
AMPARO D!RECTO l\C•j 1..J.ilj (i 

siendo las O ll; ¡, ( ( horas con 
-·~··-'-'--'--

-''"-'"=-'-'-"---- de \ (f! f, e m~. H: 

ante la licenciada Araceli Lerma 

Lopez, Secretaría de Ac!IJe,·dos adscnta §l Tercer Tribunal Colegiado 

en su caracter de 

F:!C j 

parte 

;%' !1 •. ' ' 
e·__,· '·j,. ...,-.< 

en: 

folio:~ 

la que 

compareciente, 

certificadas 

__ a ___ , 

Tribunal 

diligencia, copia 

Conste. 

favor por 

en 

de copias 

fo¡as: 

del asunto citado al rubro del indíce de este 

sin perjuicio ele qw;)se agrega a !a presente 

simpl~/~?6entificación de referenci<1. 

l/ •' 
Licenciada Araceli Lerma Lópe~. 

Sfo-cneta:ria de Acuer.dos del Tercer Tribunal 
Co-le!~iado en Materia.d~ Trabajo del Tercer Circuito. 

Compareciente: 
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PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 

' 
~ 
\ 

\ 
, \ t·U~t.1-""A·'~'; 

\ 
\ 
\ 

J\MPARO DIRECTO: 1183/2019. 
QUEJOSA: 

MAGISTRADA PONENTE: 
G~ADALUPE MADRIGAL 
B~'ENO. · 
S CRETARIO: _ ROGELIO 
A\ EVES VILLASENOR. 

Acuerdo del 1 Tercer Tribunal Colegiado en 
1 

Materia de Trabajo d~l Tercer Circuito, con residencia 

en Zapopan, Jaliscp, correspondiente a la sesión 

remota del día veint~éis de junio de dos mil veinte. 

1 
V 1 S T O ~. para resolver los autos del juicio 

de amparo direc~ 11 9, del índice de este 

tribunal; y, 1 
1 

/R E S U L T A N DO' 

PRIJR0 .••••••••••• por 

conducto dj su apoderado•••••• •• 

mediante lscrito presentado el doce de noviembre de 

dos mii,Ídiecinueve, ante la Junta Especial Número 
1 

Diecifete de la Federal de Conciliación y Arbitraje 

' en /el Estado de Jalisco, con residencia en 



., 



) AMPARO DIRECTO 118312019. 

1 
Guadalajara, solicitó el ampato y protección de la 

Justicia Federal, contra la aljtoridad y acto que a 

continuación se mencionan: 
1 

"[. . .] 3.- AUTORIDAD RESPj.WSABLE: Se señala 
como Autoridad ResponsJble la H. JUNTA 
ESPECIAL NÚMERO 17° QE LA FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRJlJE, con domicilio en 
Avenida Alcalde #500, Pafr;Jcio Federal, Planta 
Principal, Zona Centro Guadalajara, Jalisco. 

4.- ACTO RECLAMADO: Lo 
1
es el Laudo Definitivo 

de fecha 9 de octubre del 'año 2019, y que fue 
resuelto y firmado por maybría de votos de los 
representantes del gobierno t del capital pero con 
el voto en contra del rep~j! sel}tante obrero que 
integra la JUNTA ESPECIAL NUMERO 17° DE LA 
FEDERAL DE CONCILIAC(óN Y ARBITRAJE, 
dictado dentro del expedient$ promovido 

j 

por el aquí quejoso en conrra de la aquí tercera 
interesada. 
[. .. ]". 1 

1 

SEGUNDO. La partej quejosa estimó como 
l 

derechos fundamentales viola~os los contenidos en los 

artículos 1, 14, 16, 17 y 1t;!3 apartado "A" de la 
1 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 
TERCERO. El ter1ero interesado instituto 

iVIE3>:H:ur¡o el el Seguro Social, fue emplazado al presente 

JUICIO de amparo por cJnducto de la autoridad 
' 

responsable, según se aprkcia de la constancia que 

obra a foja 27 del toca de 1nparo. 
1 

CUARTO. Por rfozón de tumo, correspondió 
! 

conocer de la aludida jdemanda de amparo a este 

:creer Tribunal Colegiiido en Materia de Trabajo del 
1 

Tercer Circuito, misJ6 que por auto de presidencia de 

dos dE' d:cismbre ct¡dos mil diecinueve, la registró bajo 
f 

1 
1 

/ 
2 
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PODER JUOICIAL DE LA FEO€AACtÓN 

\ AMPARO DIRECTO 1183/2019. 

el número de\amparo directo 1183/2019; y en ese 

mismo acto, re,quirió a la autoridad responsable para 

que precisara ~ aclarara los datos asentados por el 

secretario de su ~dscripción respecto de la certificación 

de la demanda, sr términos del articulo 178, fracción 1, 

de la Ley de Amp;ro (fojas 188 a 190 del toca). 

\ 
QUINTO. for auto de Presidencia de seis de 

diciembre de dos ~il diecinueve, se ordenó agregar a 

los autos el escrito\presentado por la parte quejosa el 
¡ 

cinco de diciembr~ de dos mil diecinueve, ante la 

Oficialía de Partes¡ de este Tribunal Colegiado, así 

como también orde ó reservar proveer lo conducente 

respecto de dicho crito, hasta en tanto se admitiera 

la demanda de am aro del presente asunto (fojas 193 

a 200 ídem). 
J 

SEXTO. ~ediante proveído de once de 

diciembre de dos ~1 diecinueve, se tuvo por recibida la 

certificación de 14 demanda requerida a la Junta 

responsable; asirrjsmo, en dicho auto se admitió la 

demanda de amp1ro directo; se tuvieron por hechas las 

manifestaciones rertidas por la parte actora y se dio 

vista al tercero if¡teresado, sin que en términos de los 

artículos 181 j 182 de la Ley de Amparo, haya 

promovido a~aro directo adhesivo (fojas 201 a 204 

ídem). 1 
7EPTIMO. Mediante proveído de siete de 

enero r dos mil veinte, se tuvo por recibido el alegato 

miJrial 788/2019, suscrito por el agente del 

/ 3 
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\ 
\ AMPARO DIRECTO 1183í2019. 

\ 
Ministerio Público de la Fe~ración adscrito a este 

órgano jurisdiccional, en el qJe solicitó se negara el 

amparo y protección solicitad~, mas no hizo valer 

causales de improcedencia o soti(eseimiento (fojas 207 
' 

a 212 ibídem). \ 

OCTAVO. Por auto de Pr¡sidencia de ocho de 

enero de dos mil veinte, se agreg¡,ron a los autos la 

promoción signada por el apodera, o de la quejosa, y 

se autOíizó la expedición de copias imples a su costa, 

de las constancias que solicitó (foja 213 y 214 ídem}. 

NOVENO. Por auto de PreJidencia de diez de 

enero de dos mil veinte, se agreg~ron a los autos la 

promoción signada por el apodera,o de, la quejosa, y 

se autorizó la expedición de copiasfimples a su costa, 

de las constancias que solicitó (foja 217 y 218 ídem). 

DÉCIMO. De conformidad <&on lo dispuesto por 
. ' 

el artículo 183 de .paro, se turnó ei 

presente asunto el ve¡Jltiocho d enero de dos mil 

veinte, a la Magistrada Guadal e Madrigal Bueno, 

para formular el proyecto de sent ncia correspondiente 

(foja 223 del toca). 1 
• 1 . . 

DECIMO PRIMERO. ¡or auto de Pres1denc1a 

de dieciocho de febrero de dos mil veinte, se agregamn 

a los autos la promoción sighada por el apoderado de 

la quejosa, y se autoriz/ la expedición de copias 

simples a su costa, de /as constancias que solicitó 

(fojas 224 y 225 ídem)./ 

1 4 
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PODER JUDfOAt DE LA FEDERAOóN 

·' .---··"'" 

! 
\ 1 

\ 
AMPARO DIRECTO 1183!2019. 

\ C O N S 1 D E R A N D 0: 

\ 
PRIME"O. Competencia. Este Tercer 

Tribunal Colegia~o en Materia de Trabajo del Tercer 

Circuito, es !ega~mente competente para conocer y 

resolver el ampato directo, de conformidad con lo 

dispuesto en los a¡-ticulos 103, fracción 1, 107 fracción 

V, inciso d) y VI, \de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Me~icanos, 33, 34 y 170, 182 fracción 

1, de la Ley de Am'tro; 37, fracción 1, inciso d), de la 

Ley Orgánica del ~oder Judicial de la Federación; 

asimismo, en términt de los puntos primero fracción 

111, segundo fracción 1 1 numeral 1 y tercero fracción 1!1, 

del Acuerdo General /2013, del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal,\ relativo a la determinación del 

número y límites territ9riales de los Circuitos Judiciales 

en que se divide la Re~úblíca Mexicana; y al número, a 

la jurisdicción territorial ¡y especialización por Materia de 

los Tribunales de Circu¡to y de los Juzgados de Distrito; 

por tratarse de un juicfo de amparo directo promovido 
' 

contra un laudo pron¿nciado por la Junta Especial 

Número Diecisiete d~ la Federal de Conciliación y 

Arbitraje en el Estkdo de Jalisco, donde ejerce 
i 

jurisdicción este órgafo colegiado. 

SEGUNDo} Existencia del acto reclamado. 

Quedó debidame1e acreditada con las constancias 

originales del juict,iaboral 5, en que se verifica 

que existe la re;wlución que por esta vía reclama la 

parte quejosa (ybja 2 del amparo directo). 

1 
~/ 

S 
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TERCERO. Oportunidad ~e la demanda de 

amparo directo. Es oportuna la pro,oción del juicio de 

amparo, toda vez que se presentó d'tntro del plazo de 

quince días que prevé el artículo ~7 de la Ley de 

Amparo, como se ve a continuación: \ 

\ 
1 Fecha de Surtió El plazO de Fecha de Dias ' . Laudo 

'r~~-~~-mad o: notificación: efectos: 15 dias p:r;ntación inhábiles1: 
transcurrt~: d~l amparo: 

29 de octubre \ 29 octubre Del30 de 12 de 31 de 
e 

09 de 
octubre d 

2019 (folio 
557 a 57 

de 2019 (foja 1 2019. octubre al 21 novjembre de 
201~- (foja 3 

octubre, 01' 
S 570 vuelta de 02, 03, 09 y 

o del juico noviembre 10 de 
de! 

expedient 
laboral 

laboral). de 2019. 
del ~uicio de 
am ro). noviembre, 

e j todos 
1 2019. 

'· 
En cuanto a los días inhábile~, se atiende 

t.a· .m. bién a la certificación de la Secretari~ de Acuerdos 

de:Ja Junta responsable, que obra a 202 del presente 

toca. · Asimismo, cabe señalar que dicho laudo 

recl~mado fue notificado al tercero inter~ado lnstituto 

del Seguro Social (parte demfndada en el 

juicio de origen) el veintinueve de octu~re de dos mil 

diecinueve, tal y como se aprecia a foja /570 vuelta del 

juicio laboraL 

1 
CUARTO. Legitimación. El j icio de amparo 

lo promueve parte actora en 

el juicio laboral), por conducto de s apoderado 

••••••••· carácter que , ene reconocido en 

el juicio laboral de origen media~te auto de seis de 

diciembre de dos mil dieciocho/(foja 399, vuelta del 

expediente natural), al tenor sí/uiente: "( ... )se le tiene 

nombrando como su apode ado al lícenciado PAUL 

ENOC AGUIRRE OCHO en términos de la carta 

1 Lo~ dias inh3bi!cs alt..::nLlcn a lus aniculo· ]9 ~!a Ley de Ampart) y [(¡J Lk la Ley Orgimka del 
P(1Jcr .ludida! de la Fcderaciün. 

1 
/ 

/ 6 

de 
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poder que acompaha a su escrito, (. . .)", y que ahora se 

admite en términ~s del articulo í 1 de la Ley de 

Amparo,2 porque 1~ personalidad acreditada ante la 

responsable debe tbmarse en cuenta en el juicio de· 

amparo para todos !~s efectos legales, siempre que se 

compruebe tal circrnstancia con las constancias 

respectivas, como surdió. 

QUINTO. Co tenido del acto reclamado. Las 

consideraciones 

constituye el acto recl 

sustento al laudo que 

ado, se encuentran asentadas 

en el juicio de origen, for lo cual se ordena agregar a 

este expediente copia \certificada de la resolución de 

que se trata. De ahl que resulte innecesaria su 

transcripción, puesto jue no existe precepto legal 

alguno en la Ley de Amparo que establezca esa 

obligación, sin que ta
1 

aspecto deje en estado de 

indefensión a fas part¡, precisamente porque el fallo 

obra en autos. 

J 

SEXTO. Confeptos de violación. La parte 

inconforme expresó fomo conceptos de violación los 

que obran en el ju¡cio de amparo, mismos que se 

tienen por reprodJndos, motivo por el cual no existe 

necesidad de su t~/nscripción. 

1 
2"Artículo 11. Cuando qti 1 comparezca en el jukio de amparo indirecta en nombre del 
quejoso o del tercero i eresado afirme tener reconocida su representacíón ante la 

autoridad responsable, e seró admitída síempre que lo acredite con las conston6as 

respectivas, salvo en rrjteria penal en la que bastará la afirmación en ese sentido. 

En el amaaro directofpodró justificarse con la acreditación que tenaa en el juicio del aue 
emane lo resoluciór/recfomada. 

Lo autoridad res nsable que reciba la demanda expresará en el informe justificado si el 

promovente ,/ e el carácter con que se ostenta". 
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SÉPTIMO. 

caso. Previo a analizar los 

relevantes del 

de violación 

hechos valer, se estima ne,ce~;ar'to hacer un relato de 

los antecedentes del caso, que advierten del juicio 

laboral S del índice de la unta responsable, y 

son los siguientes: 

1) En el procedimiento laboral de ongen, 

conducto de sus 

apoderados 

escrito presentado el tres de abril dos mil dieciocho, 

demandó al Instituto fvlexicano 

pago de las siguientes orE!Sh3ci,::mEo6 (fojas l a 14 del 

juicio laboral): 

"[. . .]PRESTACIONES; 

A).- POR EL DE LOS 
DERECHOS DE MI FINADO E$POSO ANTE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SOCIAL 
BAJO EL RÉGIMEN DE LA AÑO 1973, Y 
POR EL RECONOCIMIENTO LA QUE HOY 
SUSCRIBE COMO de los derechos 
que resulten del difunto ante el asegurador. 

B).- Por el otorgamiento y ronrr"'"'"' resolución a la 
PENSIÓN POR VIUDEZ, de definitiva a favor 
de la suscribe, toda 

~"-'-de Seguro Social, uv.u.-::>.J con 
todos y cada uno de los re(J'WS.Itos que nos marca la 
Ley del Seguro Social el que se dicte 
resolución apegada al del año 1973, con el 
90% a mi favor). 

C).- POR EL DE LAS PENSIONES ASÍ 
COMO EL PERIÓDICO DE LA 
PENSIÓN TAL COMO PREVÉ EL ARTÍCULO 173 
Y DEMÁS A LA LEY DEL SEGURO 
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que de manera retroactiva se le 

por fa pensión de 

DETERMINACIÓN Y D).- Por la 
VALORACIÓN A 
LA PENSIÓN 

MONTOS QUE ASCIENDE 
VIUDEZ (que por derecho me 

COii¡rJO beneficiaria del finado -
Y EL OTORGAMIENTO DE 
BENEFICIOS QUE DE LA 
en base a fa cotización con 

el salario real res:p$cto del finado, determinándose 
así el cálculo de fa pensión por viudez, a 
favor de suscribe (Régimen del año 
1973). 

Y que al efecto 
jurisprudencia/. [. . .]". 

Y como 

siguientes: 

"[. . .]HECHOS: 

aplicación el siguiente criterio 

la parte actora narró los 

abril del añ~ 

es el caso que el 
pasado martes de Diciembre del año 2017, 
fallece por m¡,rerr,Fllde enfermedad y vejez, motivo 
por el cual la que suscribe inicié el trámite para 
efecto de que me otorgara fa pensión por 
VIUDEZ, ante Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

2.- Es el que con fecha 26 de Febrero del 
presente año curso 2018 solicité la pensión pcr 
VIUDEZ, la correspondiente clínica Unidad 
Médica t=:<m~i:ornúmero 039 del Estado de Jalisco, 

y cada uno de los requisitos 
ne<~es;an'o:j para el otorgamiento de la pensión 
menciomtda de conformidad a la Ley del Seguro 

1973. Con fecha 20 de Marzo, de la 
prE•se.fl(e anualidad, me notificaron por parte del 

del Seguro en especial 
de Dirección de Prestaciones 

Sociales, Coordinación de 

9 
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Pmstacíones 
"NEGATIVA 

resolución de 
DE bajo folio 

en la cual en resolución se 
determinada de !m;on.>r" arbitraría 

por parte del inst"if.uto 1/exicano 
resolver en una fa Ley de la cual 
régimen del cual mi difunto es¡Jo~:o 
dicho régimen, ya que no se r/a,for,lnir,, 

Y por Jo cual de manera 
/vh-;\·ica;·¡o def Ssgtil"O Socinf sm7of,emente 
resolver bajo el régimen de la Ley 
del año 1997, (régimen que no coi[re,spcmare toda 
vez que el finado se encontraba el régimen de 
la Ley del Seguro Social del 1973) y por 
consiguiente por los motivos que la misma se 
desprenden NO me otorgan la nAn.<$J'r'in por viudez 
que en su momento solicité, en carácter de 
Beneficiaria. 

!!!!!l!!l~el lnslitu!o 
fecha 01 de 
Mayo del año 
tal y como se 

ex¡¡eyd'ido por el 
vig;3nc{a de fecha 01 

asegurador infonna número de 
seguridad social bieniB con 1,345 
semanas cotizadas, a fa 
resolución de Negativa de PR-n,inrl por Viudez, por 
parte del !.M.S.S. de fecha 20 Marzo del año 
2018, y que en su parte procesal 
se acreditará que al efecto determinar la 
correspondiente pensión se de tomar en 
base a las 1,345 semanas por el de cujus. 

Tomando aplicación 
jurisprudencia!. [. . .] 

En tal efecto y al estar bajo 
Seguro Social del año 

finado 

criterio 

se uno 
de los requisitos que marcan los artículos que 
a continuación se de.séribE'n (sic) (se subraya lo 
que interesa): [. . .] 

10 
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anterior cabe señalar que cumplo a 
y cada uno de /os requisitos, tal 

en su momento procesal 

Bajo esa a todas luces esta H Autoridad 
podrá apreciar la Institución demandada como 
ente asegurador Jfa<~Jo.naí actúa de forma arbitraria y 
unilateral y cierta medida dejándome en 
estado de ai apegarme a un régimen 
ajeno al que, le pertenecía, por lo que 
solicito se me los beneficios del régimen 
de la Ley del año y que resulta fundamental al 
dictaminar y que puede advertirse que 
mencionada derogada existe notorias 
diferencias con vigente, existiendo un notorio 
pe!juicio en el que emite el ente 
asegurador a mí finado esposo. 

Tomando 
jurisprudencia/ que 

el siguiente 
plasma.[..} 

criterio 

,,.,,u,,rrr~um nA,nRI'ilm de Pensión por viudez 
que emite el JnsNtu!.o 

s"'•'IIhn ,;,oc!iii en la cual se me niega 
la pensión por es determinada en base a la 
ley del Seguro de 1997 misma que considero 
que actúa el de manera arbitraria y en 
contra de mi de acceder a una pensión y 
demás que la suscrita ha obtenido 

del finado, 
cometiendo desde 

mi (sic) garantías individuales y 
hums~o·s consagrados en nuesifa carta 
es¡J~c;íal en los artículos que a la letra se 

de decir verdad cabe hacer 
mi esposo fallecido, se le otorgaron 

m!mi>mf.« de seguridad social, error por parte del 
demandado en el cual en 

doc;urr¡enfos aparece con el N. S. S. 
actual.m<fnte con el N. por 

su momento se tramitó una Certificación 
/HE<gúrtarizacJó•n y/o Corrección de Datos del 

Aseq¡'Jrado, con la solicitud correspondiente, 
mí.«m•n.« documentos que se anexan para todos los 

legales correspondientes y no exista 
go¡·nusJLm respecto de la pensión solicitada. 

11 
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extinto
padecía de 

cerebrales trombofilia 
neurocognitivo mayor tipo va,;cu¡ar con cambios 
repentinos de comportamiento, a tener 
alucinaciones desde el día 20 Junio del año 
1983, a sus 41 años de edad, cada 
vez más su demencia vascular, mr>rlvo 
jamás nos dimos cuenta de 
asegurador existía un salario 
realmente percibía mí difunto 
nombre 

~~~~~~~::::~s,~~:ndo totalmente víolatorío que ; cambia las 
cantidades de la pensión por vltrut'Ll 
y para acreditar esta información anexan en 
original nóminas y cartas de trabajo 100110e indica la 
cantidad percibida por mí finado . así como 
cuotas presentadas por la patronal Departamento 
de Afiliación dependiente del Mexicano del 
Seguro Social. 

· La que hoy suscribe actualmente cuento con 73 
años de edad por Jo cual solícito de urgente la 
pensión por viudez toda vez que cuento con Jos 
recursos para la manutención mi persona 
aunifidO a eso es que por ley pertenece fa 
pensión por viudez de mí finado es~pOSD .. { . .} 

' '"\. 

~·.:·2) En proveído de cuatro 
'"'{'., 

abril de dos mil 

diecioého, la Junta responsable por recibido el 

escrito de demanda laboral de qu,e¡se trata, misma que 

registró como expediente ordenó 

sustanciar el procedimiento previsto en el 

capítulo XVIII del Título de la Ley Federal del 

Trabajo, y de conformidad los artículos 892, 893, 

895 y 899, apartados A al de la Ley Federal del 

Trabajo, fijó hora y fecha la celebración de la 

audiencia respectiva 62 del juicio laboral de 

origen). 

12 
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3) En de diez de agosto de dos mil 

dieciocho (folios 1 y 170 ídem), la Junta responsable, 

tuvo a la parte aclarando y ampliando su escrito 

inicial de demanda 119 a 123 ídem), bajo !os 

siguientes términos: 

"[. . .] En primer tér.rri.ir1o se aclara y se proporciona 
el domicilio donde y habitó el finado; ••• 

anexó como prueba 

siendo el 
No 2992, 

Municipio San 
Jalisco (Domicilio que se 

6 en la demanda inicial) 
(sic) 

En segundo ténnino 
domicilio del último 

aclara y se proporciona el 
donde laboró el finado en 

protesta de decir verdad 
ae.noimi!Ja[(1a ya no se encuentra en el 

pn)pc¡mron)3d0 en líneas anteriores, es 
emoh;sa desconociendo el giro y/o 

rrll!>m,'l {Domicilio que se anexó 
en la demanda inicial) [. .. ]". 

Y, en esa mo~m'" data, tuvo por celebrada dicha 

actuación y señaló día y hora para la celebración 

de la conciliación, demanda y 

4) de noviembre de dos mil dieciocho 

(folios 204 206), inició la celebración de la audiencia 

de n, demanda y excepciones, pruebas y 

•c"'v"'"''J' , en la que en la etapa conciliatoria, la Junta 

13 
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responsable, tuvo por inconform~s a las partes con todo 

arreglo conciliatorio, por lo qu~ pasó a la etapa de 

demanda y excepciones, donde a parte actora ratificó 

su escrito inicial de demanda y su ampliación; y la parte 

demandada dio contestación a ·cha demanda (fojas 

192 a 203 ídem), bajo los siguiente~ términos: 

\ 
"[. . .]A LAS PRESTACIONES R1LAMADAS A MI 
REPRESENTADA INSTITUTO EXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. 

En primer lugar y sin que signifiq~ reconocimiento 
o allanamiento a /as pretensione del (sic) parte 
actora, se opone la Excepción de rescripción, en 
términos de los arábigos 279 de /a~ey derogada del 
Seguro Social y su similar 300 y 02 de la Ley del 
Seguro Social vigente, respec o de aquellas 
prestaciones anteriores a un añ® a partir de la 
presentación de la DEMANDA ENIIcoNTRA DE Mi 
REPRESENTADA DE FECHA 03.DE ABRIL DEL 
2018, es decir, que el instituto ql{e represento, no 
podrá ser condeno (sic) a pagqr diferencias de 
acreditar tal hecho en relación al ppgo de la pensión 
reclamada con anterioridad a un ~ño anterior al día 
de la presentación de su escrito~-'icial de demanda; 
es decir, que de llegar a ondenarse a mi 
representado (hecho que jam s se consciente) 
única y exclusivamente podrá 1/e!iJar a otorgarse -se 
insiste, sin que implique reconocimiento alguno-, por 
un año anterior a la fecha de f presentación de la 
demanda que nos ocupa, L9 (sic) anterior con 
fundamento en lo establecido ¡por el artículo 279 de 
la Ley derogada del Seguro Sdcial y su similar 300 y 
302 de la Ley del Seguro Socif,í vigente. 

Resultan aplicables por anlogía fa siguiente Tesis 
de Jurisprudencia que la letfa establece: 

1 [. .. ] 

A.- Se niega acción y djrecho a la parte actora para 
demandar de mi repjesentada el reconocimiento 
como legítimos be¡'leficiarios de los derechos 
laborales de la (pie) extinto trabajador -

---- --
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es una facultad jurisdiccional 
compete a esta H. Junta Federal 

quedando a cargo de la 
acreditar el 

B.- Se niega acción derecho a la parte adora para 
reclamar a mi re¡.Jre:~el~ltacla el otorgamiento de la 
Pensión de toda vez que NO tiene 
ccm:sE,RVJl\C:JON lJIE\JDERf:CI10S por lo que no se 

cotización 

pues su 
última baja en el rRnwmm del seguro social fue el 05 
de Mayo de 1987 y fecha de conservación de 
derechos era el 15 Octubre de 1993, esto es 
que el derecho que el difunto pereció hace 
más de 24 años, lo que el instituto que 
represento no le a la parte actora las 
semanas y por el otorgamiento de una 
pensión de viudez, a la fecha de defunción 
que fue el 14 de de 2017, el difunto ya 

de derechos ante mi 
se niegan en su totalidad, 
es Jo que se encuentra en 

de¡·éc!Jospero es menester señalar 
Aui'oritiatl que el actor cuenta con las 

siguientes y que son las siguientes: [. . .] 

En este ES QUE SI EL FINADO 
TRABAJADOR PE,RE(':J/0 CON FECHA DEL 14 DE 
DICIEMBRE 2017, ES QUE ÉSTE FALLECIÓ 
FUERA DE TODA CONSERVACIÓN DE 
DERECHOS, LO CUAL ÚNICAMENTE 
CUENTA UN TOTAL DE 1,344 SEMANAS 
DE Y UN SALARIO PROMEDIO DE 
SUS 250 SEMANAS DE PESOS, 
LOS NO SE RECONOCEN POR ESTAR 
FUERA SU CONSERVACIÓN DE DERECHOS 
DESDE 15 DE OCTUBRE DE 1993. Como se 

T01na~ído en cuenta la CONFESIONAL EXPRESA 
ACTORA que hace de forma libre y 

es¡J<!Ír1tár1ea en su escrito de demanda y que arroja 
actora en el capítulo de hechos inciso 1).-

15 
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\ 
del mismo, ya que la actora 'peña la que su extinto 
esposo falleció el día 14 d~ Diciembre 2017 y 
siendo entonces que falleció cpn fecha posterior al 
periodo de conservación de ~e feneció el 15 de 
Octubre de 1993 lo cual deja fuera de posibilidad 
de requerir de pago de pensión mi representada_ 

\ 
y (sic) resultan aplicables los ~iguientes criterios: 

[-J \ 

C y D.- Niego Acción y Derectf, a la parte aclara 
para reclamar de mi representai¡fa el pago de las 
pensiones, el incremento periódilto que de manera 
retroactiva, así como la correctJ determinación y 
valoración de los montos, de \la pensión que 
reclama de viudez, en base a\ los salarios que 
cotizó el finado trabajador, putsto que dichas 
pre_staciones que refiere en los Jresentes incisos, 
ya que Jos mismos son canse uencia lógica y 
jurídica del otorgamiento del pag de una pensión 
en lo principal y al no ser proc~dente la acción 
principal es que las accesorias deb,l3rán de seguir su 
misma suerte_ 

No obstante lo anterior me¡ remito a la 
corytestación dada por la suscrifa en el presente 
oc:i{rso de contestación a 1 la demanda, 
específicamente en los incis~s A) y B} del 
capítulo de Prestaciones recia adas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, la cual en obvio de 
innecesarias repeticiones aq í se transcribe 
como si a la letra se insertare olícítando a esta 
H. Autoridad el remitirse a la isma. 

y (sic) resultan aplicables los !siguientes criterios: 

f- .. ]" 1 
Y, en relación a 1ds hechos el instituto 

demandado, contestó lo siguie~e: 

"[. _J HECHOS: . 
1 

1.- Se niega la totalidajde las manifestaciones 
que realiza la parte actrl!ra en los puntos que se 
controvierten, ya qyk se trata de meras 
manifestaciones siYaustento alguno, realizadas 
de manera unilaterc y subjetiva, por lo que se 
vierte la carga de la prueba a la actora para ¡,. 
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acreditarlas, ~a que quien afirma está obligado a 
probar. \ 

No obstante\ lo anterior me remito a la 
contestación ~ada por la suscrita en el 
presente oc rso de contestación a la 
demanda, esp cíficamente en los incisos A) y 
B) del capítul de Prestaciones reclamadas al 
Instituto Mexi~no del Seguro Social, fa cual 
en obvio de in ecesarias repeticiones aquí se 
transcribe co o si a la letra se insertare, 
solicitando a es a H. Autoridad el remitirse a la 
misma. \ 

2.- PARCIALME~TE CIERTO en cuanto a que 
acudió al lnstitut1Mexicano del Seguro Social a 
so/ícitar la Pensió de viudez la cual se le niega 
por NO cumplir on lo establecido en base a! 
artículo 182, y 1~3 de la ley del Seguro Social 
de 1973 y los at¡. 150 y 151 de su similar de 
1997, "no tener Fonservación de Derechos"; 
pero es FALSO ¡Jo narrado posteriormente en 
cuanto a que el ipstituto se la negó de manera 
arbitraria, ya queJmenciona que no se le resolvió 
con el régimen de la ley del 1973, como se 
demuestra si s le resuelve con la ley en 
mención, pero n;se le otorga por no cumplir con 
lo establecido el ic) artículo 182 y 183 de la ley 
del Seguro Soc 1 de 1973 y los art. 150 y 151 
de su similar le la ley de 1997, "no tener 
Conservación 't Derechos". 

1 
No obstante po anterior me remito a la 
contestación 1 dada por la suscrita en el 
presente odurso de contestación a la 
demanda e ecíficamente en los incisos A 
Bl del Capít lo de Prestaciones reclamadas al 
Instituto Méxicano del Seguro Social, fa cual 
en obvio efe innecesarias repeticiones aquí se 
transcribd como si a la letra se insertare, 
solicitam1o a esta H. Autoridad el remitirse a la 
misma. 

3.- P. RCIALMENTE CIERTO en cuanto a las 
fech s de ingreso y de su última baja del finado, 
cottfaciones que se desprenden de los 
mj5vimientos del finado; pero es FALSO lo 
ptarrado, posteriormente en cuanto a que se 

/contradice a la Ne9ativa de Pensión. En este 
/ contexto, el finado UNICAMENTE CUENTA CON 
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1 
UN TOT~L DE 1,3~ SEMANAS DE 
COT!ZA_CION Y UN SALAIJ!9 PROMEDIO DE 
SUS ULTIMAS 250 SE~ NAS DE $0.21 
PESO~ LOS CUALES NO~:.E RECONpCEN 
POR ESTAR FUERA DE Cv¡vSERVACION DE 
DERECHOS DESDE EL 15 E OCTUBRE DE 
1993; ES QUE SI EL FINA TRABAJADOR 
PERECIÓ CON FECHA DEL 1 DE DICIEMBRE 
DE 2017, ES QUE ÉSTE FALL CIÓ FUERA DE 
TODA CONSERVACIÓN DE D RECHOS, por lo 
que no le asiste el derecho a la 9ctora a reclamar 
a mí representada la pensión diJJ viudez. siendo 

1 . 

así que NO se contradice con\ la negativa de 
pensión. \ 

No obstante me ·· remito a la 
contestación el 
presente ocurso de conte<¡tación a la 
demanda específicamente en 1 s incisos A) v 
B) del Capítulo de Prestaciones reclamadas al 
Instituto Mexicano del Seguro S cialla cual en 
obvio de repeticiones aquí se t~scribe como 
si a fa letra se insertare. solicit ndo a este H. 
Autoridad el remitirse a la mismb. 

4.::.J=ALSO LA TOTALIDAD (sic~lo manifestado 
en este punto por la parte ac ra, ya que la 
Negativa de Pensión Je Vi dez se emite 
correctamente, la cual se le níeg por NO cumplir 
con lo establecido en el artículo/182, y 183 de la 
ley del Seguro Social de 1973 y los art. 150 y 
151 de su similar de 1997, "no tener 
Conservación de Derechos/; (sic) Negando 
rotundamente alguna violación a /as garantías de 
la actora o a sus derechos h manos, así como, 
en cuanto a que el instituto s la negó de manera 
arbitraría, ya que menciona ue no se le resolvió 
con el régimen de la ley ,del 1973, como se 
demuestra si se le resu~lve con la ley en 
mención, pero no se le oto/ga por no cumplir con 
lo establecido el (sic) azí ufo 182 de la ley del 
Seguro Social de 1973 " o tener Conservación 
de Derechos". 

No obstante lo an erior me remito a la 
contestación dada or la suscrita en el 
presente ocurso de contestación a la 
demanda, específfcamente en los incisos Al v 
B) del Capítulo efe Prestaciones reclamadas al 
Instituto MexicJno del Seguro Social, la cual 

/ 
// 
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en obvio de inrl.ecesarias repeticiones aquí se 
transcribe comb si a la letra se insertare, 
solicitando a esta H. Autoridad el remitirse a fa 
misma. 

5.- FALSO LA T 'AUDAD (sic) lo manifestado 
en este punto por ![parte actora, siendo falso que 
se fe hayan otorga o dos números de seguridad 
socia/ al fallecido ya que después de una 
exhausta revisión d los registros electrónicos, así 
como de la base ~e datos del propio instttuto 
tvle'<icnno clef Seg~:h\o Socia!¡ no existe (sic) dos 
número para la ll]isma persona, ni tampoco 
aparece ese número\ como otorgado al finado; por 
lo que se niega lo m~n. ifestado por la parte actora. 

No obstante lo ~terior me remito a la 
contestación dadal oor la suscrita en el 

resente ocurso 1 de contestación a la 
demanda, específic mente en los incisos A) y 
B del Ca ítulo de 'restaciones reclamadas al 
Instituto Mexicano el Seguro Social, la cual 
en obvio de innecekarias repeticiones aquí se 
transcribe como di a la letra se insertare, 
solicitando a esta H. Autoridad el remitirse a la 
misma. 

6.- TOTALMENT, · FALSO lo narrado en este 
punto por fa parte actora, ya que se trata de 
manifestaciones re /izadas de manera unilateral y 
subjetiva, por lo ue se vierte la carga de la 
prueba a la mism para acreditarlas, esto así, ya 
que ante el ins~it to que represento jamás se ha 
tramitado alguna aclaración de fas cotizaciones 
del finado, ni por. la actora, ni por persona diversa, 
siendo ilógico ue después de 24 años se den 
cuenta de las potizaciones del finado, aunado a 
esto, es sólo/ obligación de las patronales el 
haberlo regisfado con salario real de cotización, 
así como da¡ aviso al instituto que represento de 
las altas y t¡_ajas del finado al régimen Obligatorio 
del Seguro/ Social, siendo así y a pesar de todo lo 
manifesta,tlo por la parte actora, como se 
mencionÉ, se realizó una exhausta revisión de los 
registrrl> electrónicos, así como de la base de 
datos/de/ propio Instituto Mexicano del Seguro 
Sociél, no existe (sic) dos números para la misma 
pty'Sona, ni tampoco aparece ese número como 
,otorgado al finado; mucho menos que se 

/ 

' 
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encuentre dado de alta 
diferentes. 

No obstante 

Asimismo en dicha 

hizo uso de su derecho de réplica y 

dos nombres 

la parte actora 

también hizo uso de su derecho de f-nrltr::.rré¡)!iC;a; y, se 

llevó a cabo la etapa de pruebas resolución, y las 

partes ofrecieron los medios convicción que 

consideraron pertinentes a! caso. 

Las pruebas de las partes se ofrecieron y 

(Jesah.o•garon de la siguiente forma:. 

(fojas 12 a 14, 
119 a 123). 

20 

Se desahogó 
(foja 399). 

Se desahogó 
¡(foja 399) 

- .... 
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3. 

pública 
consistente 
copia simple de 
INE, copia simple 
del CURP y copia 
simple de la 
cédula de 
identificación 
fiscal a nombre de 

la 
, Certificación de la 
Regularización y 
Corrección de 
Datos personales 
del asegurado, 
con su respectiva 
solicitud de 
Regularización y 
Corrección de 
Datos Personales 
del asegurado asi 
como su CURP y 
R.F.e. de 

pública 
consistente en cuanto a su 
dos r~:ibcJs alcance y valor 

del probatorio. 
DRI08rtarr1e"htn de 

del Dicha prueba 
también 

21 

·- ··~· 
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(foja 399). 

Se 
(foja 399). 

Se 
(foja 399). 

Se admitió. 
(foja 399). 

(foja 399) 





1~AMPARO DIRECTO 118312019. 

/: 1 demandad 

' 

o. ·~~~~;;~~eans~--¡- ' j .,.,,,,. 
8. Doc umental Se objetó de 

forma general privada 
consistent e en en cuanto a su 

1 tres 
originales 
nómina y 
salario 
que perc 
finado. 

recibos 1 alcance y valor 
de probatorio. 

carta de 
mensual Dicha prueba 
ibia el también se 

objeta en 
cuanto a su 

(admisión. 
umentail Se objetó de \¡:· ·oaé 

pública 
consisten! 
copias sim 
la solici 

a en 18 
pies de 

tud de 
1 datos pers onaies. 

1 

i 

cumental ha-:'. Do 
! pública 
·consisten 
una ho 
original. 
por ··eí 
refererífe 
seman~ 

te en 
ja en 

expedida 
1 IMS~:; 
·a las 

1 cotizadas 
1 

forma general 
en cuanto a su 
alcance y valor 
probatorio. 

Dicha prueba 
!también se 
objeta en 
cuanto a su 
admisión. 
Se objetó de 

1 forma genera! 
en cuanto a su 
alcance y valor 
probatorio. 

Dicha prueba 

1 
también se 

1 objeta en 
\cuanto a su 

Se ádmitió. 
1 

1 
1 

1 

Se ad!mitió. 

\ 
i 

\ 
1 

Sead .itió 

¡ 
¡ 

1 

-

1

11. Do 
pública 
consisten 

\negativa 
·pensión 

_____ 1 ad_l::!}istón. ____ _ __ _ _____ --·· 

'"·-~"' ••• m ''IT·" forma general· 
te en la 1 en cuanto a su 

de alcance y valor 
expedida. probatorio 
~nsmuto 

~· •.. 

Se desahogó 
(foja 399). 

i 

Se desahogó 
(foja 399). 

Se desahogó 
(foja 399). 

-- ---- --- ~-

Se desahogó 
(foJa 399) 

1 
1 

1 
¡ 
1 
1 

i 

f;?;/iSi~~d 1 V•1 l. 
--~l.C!.~-~L_Q__SocE.~ --·;-c-77-,--¡Lf.,--==~--b=-:cccc==~--1 12. Documental Se objetó de f. 'Se admitió. Se desahogó 
privada . forma general (foja 399). 

1 consistente en un 1 en cuanto o/ su 
' recibo origina! de· alcance y jalar 
constancia de probato7i . 
percepciones 
anuales del 

1 
finado. 1 .. __ ......... _ .. _____ .......... ______________ _ 

: 13: Documental· Se ,li:Í]etó de Se admitió. No se tuvo por 
pública fo/ma general desahogada 
consistente en un _én cuanto a su ! 1.:, expresamente.! 
legajo de 23 hojas alcance y valor 1 

1 ~~~~eans~n avi~~: probatorio. _l ______ j_ __ _ 

22 
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AMPARO DIRECTO 118312019. 

de inscripciones,!! --·-----¡------,--------, 
bajas, avisos d~l Dicha prueba 
modificación de· también se 
salario y) objeta en 
determinaciones J cuanto a su 
de cambio dJ 1 admisión. 

lgrupo de\1 
asegurado finado.¡ 
Asimismo, solicitó\ 
su coteJo y 
com ulsa. 
14. Documentai.\Se objetó de 
pública ;¡arma general 

. consistente en un j ~:n cuanto a su 
!legajo de 17 hojas a¡cance y valor 
foliadas, que p~obatorio. 
contienen avisos k 
de inscripciones, , 
bajas, avisos de i Di a prueba 

. modfficación de ta ién se 
• salario y objJi:a en 
determinaciones cuar\to a su 
de cambio de admi\;ión. 
grupo del \ 
asegurado finado. · \ 
Asimismo, solicitó 

Se admitió. Na se tuvo par 
desahogada 
expresamente 

su cotejo y'\ 
com ulsa. 
15. Docume=nt~a"I~S~e~~oic~je~t=ó~d~ei.S~e~a=d~m~iii~ó-_---t.N~o~s=e~t"u=v=o~p=o=r' 
pública forma r general desahogada 
consistente en un en cu<jnto a su expresamente 
legajo de 04 hojas alcance y valor 
foliadas, que probatttno. 
contienen avisos l 

. de 1nscnpciones, ¡Dicha prueba 
; bajas, avisos de tambi · se 
modificación de objeta/ en. 
salario y cuant4 a su 
determinaciones admto{lón. 

del
l 

i grupo 
de cambio de 1 1 
su cotejo y 

asegurado finado. 
Asimismo, solicitó ~ 

~~C!'_pll¡'j;~umental 1

S- o"'"b.,.je-,-to.,-, --cd.-e---
1
1-os.;ce:--a-d-cm-cit"'ió-. ---t.N"o"s=e:---;-tuc-v""o-p=o=r:-1 

pública f, rma general · • desahogada 
consistente e~n cuanto a su 1 expresamente 

• una hoja expedida alcance y valor 
·por el lnstitut probatorio. 
demandado / 

.~ ':.~~:~5~,,,7~~. ~~~~t:~:ba 
1 IZ13fViG17\. ~~~~~~~su _j 

1 -~--L_------~-----
1 

/ 

23 
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de informes que forma general 
deberá rendir e! en cuanto a su 

, ln:·;t¡tuto Me <icano alcance y valor 
r.~,:;! Soci:3! probatorio. 
respecto de las 4 7 
modificaciones 
salariales, Dicha prueba 
cambios de grupo también se 
y semanas objeta en 
cotizadas las cuanto a su 
cuales ascienden¡ admisión. 
a 1 , 344 respecto 1 

del finado! 
1 

AMPARO DIRECTO 1183/2019. 

Se admitió. No se tuvo por 
desahogada 
expresamente 

Se objetó de Se se tuvo por 
desahogada 
expresamente 

. de informes que forma general 
·deberá rendir el en cuanto a su 
lnstitut') iVk:<car<ü alcance y valor 
rj;;:l S>::guro Sccia1 probatorio. 
respecto la hoja 
de certificación de 

forma Dicha prueba 
régimen también se 

objeta en 
. cuanto a su 

forma general 
en cuanto a su 

insl.i~u~o lAev:icar:o alcance y valor 
cJei S;;..::gurr) ~lccicd probatorio. 
respecto la hoja 
de certificación de 
derechos 

C)(:! 

, respecto la hoja 
! de certificación de 
·derechos, 

21. 

1 
de informes que 

1 deberá rendir 

/ 

Dicha prueba 

24 

Se admitió. 

No se tuvo por 
desahogada 
expresamente 

se por 
desahogada 
expresamente 

No se tuvo por 
desahogada 
expresamente 
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tiei Segum
1 

h 1 

respecto a op · 
de certificación de 
derechos 
automatizado 
electrónico 

1 

contable para el 
efecto de que un 
perito cuantifique 
el salario real del 
finado trabajador. 

Dicha nn•a''~ 
también se 
objeta en 

AMPARO DIRECTO 1183/2019. 

1 se tuvo por 
!desahogada 
expresamente 

Mediante "'"'dii·o 

noviembre de dos mil dfEicic>chü 

presentado el veintitrés de 

la parte actora, ofreció 

supervinientes siguientes los medios de 

(folios 209 a 2i 1 

(fojas 209 a 211 y 1 

343). 1 

ei 
No se admitió. 

se 

25 
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1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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IV.- Documental 
consistente e 
documento n 
médicas 

n el 
atas 

y 
nota 

de aten ción 
1 

prescripción, 

médica em 
1 por el lr.s 

ítida 
1 

tA.:Jto l 

1 Se:.w!<J S(JCa 
iv---Docum 

óell 
L ¡ 

' 
enta!l 

1 

consistente e 
documento 

n el' 
de 

u ita. 1 nota intercons 
rv~OOcum 
pública 
consistente e 
originales 
legajo pub! 
por el lns 
Nacional 
Transparencia 
Acceso a 
Información 

enta! 

n las 
del 

icado 
titulo 

de 

la 
y 

de 
a les, 

.

1 

Protección 
Datos Person 

¡que consta de 
!fojas. 
1 Única.
! Documental 
1 pública 

210 

1 consistente e 
copia 
expediente 
electrónico 

n la 
del 

relativo a la 
rtida 

o del 
resolución em 
por el Plen 
Instituto Na 
de T ranspare 

cional 
ncia, 

Acceso a laj 
Información y 
Protección de: 
Datos Personales. ' 

-·--

AMPARO DIRECTO 1183!2019. 

. 
! 

1 
' \ 

! 
i 

1 ¡ 
1 ·--

No se admrió. 

··---- 1 
No se admitió. 

...... __ 
' 

1 
! 
¡ 

1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

Setdmitió. Se desahogó 
(foja 542). 

1 
1 
' 1 

' 

¡ 
' 

¡, 
/1 

f 

1 
1 

1 
1 

PRUE&ÁS DE LA PARTE DEMANDADA: 
f 

Ofrecimiento J Objeción \ Auto de 1 Desahogo 
(fojas 188 a 18!U/ (foja 205 

1 

admisión o 
vuelta). desechamíento 

(foja 399) • 
....... ····-- ---·-··----·~------

26 
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l~~~==~¡j,~~ general cuanto a su 
admisión, 
alcance valor 

3. Documental Se 
pública forma general 
consistente en la en cuanto a 
hoja de admisión, 

: certificación alcance y 
! derechos, probatorio. 
consistente de 
dos fojas de 
donde se 
desprende ia 
información 
correspondiente al 
extinto trabajador. 

AMPARO DIRECTO 118312019. 

se 
medio 
ratificación de 
contenido y firma 
(foja 399). 

Señaló que 
dicha prueba 
era de 
imposible 

(foja 399). 

rgándose en ese momento a las partes la 

op<JrtL!IJ'Íclad de objetar, donde ambas partes objetaron 

p¡:t~banz<ls de su contraria (fojas 204 a 206 del juicio 

27 
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5) Por auto de trece de junio de dos mil 

diecinueve, la Junta responsable ordenó al secretario 

de dicha Junta, certificar que ya no quedaban pruebas 

pendientes por desahogar y les concedió a, las partes 

un término de tres días a partir de la notificación de 

dicho proveído, para que presentaran sus alegatos por 

escrito, con el apercibimiento que de no ?umplir con 

dicho término se les tendría por perdido su derecho a 

hacerlo (fojas 542 y 543 del juicio laboral). 

6) Mediante proveído de nueve julio de dos 

mil diecinueve la Junta responsable, efectivo el 

apercibimiento decretado en el párrafo antecede y 

tuvo. a las partes por perdido su a formular 

alegatos, declaró instrucción y 

ordenó turnar los autos para el de la resolución 

correspondiente (foja 556 ibídem). 

7) 

diecinueve, la Junta Especial 

Federal de Conciliación 

Jalisco, dictó el laudo ""''A"' 

lo siguiente 

de dos mil 

Diecisiete de la 

donde resolvió 

Por lo que ve a !a Resolución número 
de fecha 15 de ma17o de 2018 que 

28 
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contiene la Negativa de Pensión de viudez que la 
actora afirmó solicitó de forma administrativa en 
términos de la Ley del Seguro Social de 1973, se 
declara su nuiidad en todo su contenido, (sic) 
Lo anterior conforme a Jos razonamientos y 
considerandos del presente fallo. [.. -f'. 

En e! entendido que las prestaciones 

reclamadas y puntos resolutivos que a cada una de 

ellas recayó, fueron: 

________ _prestaciones: Laud.,.o,_: ___ _ 

Reconocimiento de los -Absolvió_ 1 

derechos laborales del finado 
esposo ante el !nstituto 
fv1exicano del Seguro Soda! 
bajo el régimen de la ley de 

1 1973 y por el reconocimiento 
como beneficiaria de dichos 
derechos. 

------------~-------------------Absolvió. Por el otorgamiento y 
correcta resolución de la l 

1 

pensión por viudez de forma 
1 definitiva a la actora. 

- Por el pago de las pensiones -Absolvió. 
así como del incremento 
periódico de la pensión tal y ,

1 
como prevé el articulo 173 y 
demás relativos a la Ley del 

1 
Sequro Social. ' 

' - Por la correcta determinación 
y valoración a los montos que 
asciende la pensión por 
viudez. 

-Absolvió. 

La c;itada resolución constituye el reclamo en 

el presente juicio de amparo. 

,OCTAVO. Estudio del asunto. El análisis de 

los conceptos de violación lleva a las siguientes 

conJderaciones jurídicas. 
/ ......__,... 
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i 
i 

Por razón de método y aten1iendo al mayor 

beneficio que pudiere obtener la p;/trte quejosa en 
' 

términos de! numera! 189 de la Lef de Amparo, el 

estudio de los conceptos de violación berá realizado en 

orden diverso al formulado en el libJio constitucional; 

sin que lo anterior provoque perjui~ío/./alguno a la ahora 

1mpetrante, pues finalmente, seran atendidos en la 

presente ejecutoria la totalidad de sJs argumentos. 

1 
Así, en el preámbulo d~ sus conceptos de 

violación, la parte quejosa señJia que el laudo es 
1 

contraventor de sus derechos fundamentales de 

aú,~ll~cia y defensa, legalida1 y seguridad jurídica, 

prer:iiitos por los numerales 1, ¡14, 16 y 17 de la Carta 

Mag_¡;[a, pues dice, resulta /ncongruente al no ser 
~ ' 

exhau.·stív·o· ·. e incurre en unf. indebida valoración de 

pru'?~i'!S·· con lo cual no r;/solvió a verdad sabida ni 

buerl~· fe:'guardada, en tér¡hinos de los artículos 841 y 

842 de la Ley Federal he! Trabajo; empero, dichas 
! 

afirmaciones las realiz/ sin exponer en concreto la 

razón de su dichotes no indica en qué forma y 

medida el laudo a. ora impugnado adolece de las 

irregularidades que señala, traduciéndose en simples 

afirmaciones sin ststento que deben ser desestimadas, 
! 

pues tampoco fte órgano en suplencia de la queja 

deficiente en tfrminos de la fracción V del numeral 79 

de la Ley de Amparo, las advierte en tal sentido. 

Luego, en su concepto de violación marcado 

como primero bis, la quejosa arguye que la 

responsable realizó una indebida valoración de la 

30 
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l 
confesión expresa qu~ realizó el instituto demandado al 

' dar contestación, ello, con relación al certificado de 

derechos exhibido p~ aquel como documental "3", 

pues dice, en dicha\ contestación de demanda se 

reconoció que la vig~ncia de derechos del difunto 

asegurado (esposo ay la actora), venció hasta el 

quince de octubre de :os mil diez; motivo por el cual, 

-agrega- no fue corr que hubiere valorado el 

certificado de derech s exhibido, pues éste no 

guardaba relación con lf que manifestó dicho instituto 

al dar contestación a ¡a demanda, dado que dicho 

certificado señalaba quf' la vigencia de conservación 

de derechos le venció á1 trabajador difunto el quince 

de octubre pero de mil novecientos noventa y 

nueve; es decir, la im etrante de amparo estima que 

en el caso no fue corr cto que la responsable valorara 

dicho certificado puek, a su decir, su contenido no 
1 

amparaba lo contesjado en !a demanda, dado que 

mientras en la cofestación de demanda -dice- el 

instituto sostuvo qj el trabajador de cujus (esposo de 

la parte actora), cc¡nservó sus derechos hasta el quince 

de octubre de ad.' mil diez, el certificado de derechos 

exhibido informJda otra fecha, verbigracia, quince de 
1 

octubre pero ~t mil novecientos noventa y nueve; por 

lo cual aduce, la referida documental (certificado de 

derechos), 9~ debió ser valorada, ya que no guardaba 

relación cqh lo que se contestó a la demanda. 
/ 

/ 
/Lo anterior es infundado, por los siguientes 

1 
•. 1 

mou¡os. 

1 



1 

1 



AMP¡(¡;¡O DIRECTO 1183/2019. 
' ' 

Del juicio natural puede o~servarse que en 

efecto, el certificado de derecho~ exhibido por el 

instituto demandado como prueba eftablece dentro de 

sus observaciones, que el aseguradp fallecido (esposo 

de la parte actora que reclama el ~torgamiento de su 

pensión de viudez), tuvo como fech~ de vencimiento de 

su periodo de conservación de der~chos el día quince 

de octubre de mil novecientos ndventa y tres (fojas 

1 90); asimismo, del análisis intedral del escrito de 
1 

contestación de demanda del inftituto también se 

aprecia que éste señaló en divers~s ocasiones y a lo 

largo de dicha contestación, q~ el periodo de 
1 

conservación de derechos de dichq asegurado venció 

el quince de octubre de mil novelientos noventa y 

tres (fojas 193, 195 vuelta, 196 re+rso y 202 vuelta), 

pues si bien a página dos de picha contestación 

precisó como fecha de vencimient1 de la conservación 

de derechos el uince de octubre e dos mil diez, ello 

resutta ser una rnención desafor'll que no puede 

ser entendida con las consecuenc,ías pretendidas por la 

ahora impetrante. / 

L 
. . 1 d . . . 

o antenor se estima fS1, ado que se 1ns1ste, 

estudiado el citado escrito de jontestación de demanda 

es claro que el instituto recqhoció la fecha de inicio de 

labores que manifestó 1/ actora en su escrito de 

demanda (uno de febre¡/ de mil novecientos sesenta), 

como también, la t¡fha de baja en e! régimen 

obligatorio de cotiz~ión por haber dejado de laborar 

(cinco de mayo de/mil novecientos ochenta y siete}, sin 
' 

embargo, agregó que no es posible reconocerle dicha 
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cantidad de semanas c~izadas derivado de lo previsto 
i 

por los numerales 182 I.Y 183 de la Ley del Seguro 

Social régimen 73, pueslatendiendo a su contenido su 
i 

periodo de conservación de demchos le feneció el 
j 

quince de octubre de mil ~ovecientos noventa y tres. 
, 
:1 

i 

Con lo cual, co~trario a lo señalado por la 
1 

ahora impetrante, evidencia que el certificado de 

derechos sí es acorde y g~arda relación con lo que fue 

materia de contestación! de demanda y así, deba 

desestimarse lo argumerJtado en torno a la incorrecta 

valoración de ia aludidf documental (certificado de 

derechos:, con relació1 ~ una supuesta confesión 

expresa oe la parte dempnaada (mex1stente). 

1 
Además, en rplación a lo argumentado en la 

parte final del citadd concepto de violación primero 

bis, en cuanto a qu~ al trabajador difunto se le debió 
1 

haber reconocido ¡su derecho a pensionarse pues 

desde junio de miVnovecientos ochenta y tres iniciaron 
¡ 

sus padecimie1os que debieron derivar en el 

otorgamiento a,su favor de una pensión de invalidez, y 
1 

que el no hal1ierse así resuelto, es imputable sólo al 
f 

1 
Instituto Mexicano del Seguro Social; aunado a que 

í 
existió -d)ée- un segundo momento para otorgar 

pensión iJ asegurado faliecido, teniendo en cuenta la 

citada data (quince de octubre de dos mil diez que 

pretende la parte actora aquí quejosa), no le asiste 

razón y resultan igualmente infundados, pues la 

segunda premisa parte de que el instituto demandado 

reconoció la fecha de vencimiento del periodo de 
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conservación de derechos que aduce la aquí 

impetrante al contestar la demanda,· lo cual como 

recién se resolvió, resulta incorrecto; además, con 

independencia de ello, !o cierto es que el trabajador 

asegurado estuvo en oportunidad de demandar en su 

momento y de estimarse proced.ente, la eventual 

pensión por invalidez, en cuyo baso, debió haber 
¡ 

gestionado el trámite correspondi1nte (sea en sede 

administrativa ante el instituto de se/guridad social o, en 

su defecto, ante la instancia jurisd1\ccional respectiva); 
i 

lo que en el juicio de origen no se rdvierte que la parte 

actora manifieste que ocurrió, y ¡mucho menos, que 

exista resolución definitiva que {a hubiese otorgado, 

quedando acreditado en autos enfrai sentido. 

1 
1 

Asimismo, el trabaja1or fallecido también 

estuvo en condiciones de hal¡ler gestionado, de no 
! 

proceder la invalidez aduci~a. la correspondiente 
í 

pensión por vejez durante 7u respectivo periodo de 

conservación de derechos, fr si bien !a propia parte 

aquí quejosa (viuda de dichi asegurado), aduce que su 

esposo sí tramitó en vida a:' sus sesenta y siete años su 

pensión de vejez, no refiere que le hubiere sido 

concedida mediante la correspondiente resolución, ni 

mucho menos, queda acreditado en autos dicho 

otorgamiento en forma definitiva. 

De ahí que no asista razón a la ahora 

impetrante en cuanto a que el hecho de no haber 

obtenido alguna pensión el trabajador fallecido, sea 

imputable al Instituto demandado, pues en el caso a 
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' ' . ' 
\ 

estudio, esas fueron las \dos hipótesis previstas por la 

Ley del Seguro Social r$gímen 73, en sus numerales 
i 

128 a 142, paía que el aquel hubiere gestionado y 

obtenido su eventual pensión (fuere por invalidez o 

vejez), siempre y cuan~o hubiesen sido tramitadas 

dentro del periodo de ctnservación de derechos que 

marca al efecto la citada ¡nmmativa legal en su numeral 

182; y de no haber ocurtido así, ello sólo es imputable 

a éste, mas no así a/. instituto demandado (como 

incorrectamente !o aleg,), pretendiendo indebidamente 

obtener otm diverso molnento para tramitar su pensión 
1 

con base en un i?existente reconocimiento de 

vencimiento de conserjación de derechos por parte del 

instituto; de ahí lo infurfdado de dichos argumentos. 
{ 
1 

Además, ayn cuando se partiera de que 

efectivamente su esposo asegurado conservó sus 
l 

derechos hasta el fiez de octubre del año dos mil 

diez y no así fel quince de octubre de mil 

novecientos no..knta y tres, la pretensión de la parte 
1 

actora aquí quefsa del otorgamiento de su pensión de 

viudez sería igualmente improcedente, pues a fin de 
1 

que le asistieja derecho a ella, su esposo tendría que 

haber fal!ecpo dentro del periodo de conservación de 

sus derecf.os, pues como lo ha destacado el Alto 
í 

Tribunal ilel País en su criterio jurisprudencia! 2a./J. 
1 

91/99, si un trabajador anteriormente asegUíado, que 
1 

no g¡;íza de pensión alguna del seguro social (como 

enie! caso ocurre), fallece fuera del mencionado 

periodo de conservación, el respectivo beneficiario no 

tendrá derecho a disfrutar de la pensión de viudez, 
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prevista en el artículo 149, fracción de !a abrogada 

Ley del Seguro Social (régimen 73), aun cuando se 

cumplan los otros requisitos espeflficos para obtener 

esa pensión; ello, debido a qu\ esta prerrogativa, 

derivada y accesoria, se encuentra vondicionada a que 
\ 

al momento de acontecer la muerte del trabajador, éste 
\ 

azara del derecho a ser com en ado. Tal como a 

continuación se observa: 

Época: Novena Época 
Registro: 193424 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la F deración y su 
Gaceta 
Tomo X, Agosto de 1999 
Materia(s): Laboral 
Tesis: 2a.IJ. 91/99 
Página: 186 

"PENSiÓN DE VIUDEZ. EL DERECHO A 
DISFRUTAR DE ÉSTA SE ENCUENTRA 
CONDICIONADO, RESPECT< DE UN 
TRABAJADOR NO PENSION~O, A QUE SU 
MUERTE ACONTEZCA ENTRO DEL 
PERIODO DE CONSE VACJÓN DE 
DERECHOS (LEY DEL S GURO SOCIAL 
VIGENTE HASTA EL 30 DE UNIO DE 1997). 
De la interpretación literal, sist mática, teleológica 
e histórica de lo dispuesto en 1 artículo 182 de la 
anterior Ley del Seguro cial (de contenido 
idéntico al artículo 150 d !a Ley del Seguro 
Social vigente a partir del rimero de julio de mil 
novecientos noventa y si e), se advierte que el 
derecho que asiste a un/individuo para disfrutar 
de las prerrogativas quif otorga el seguro social 
en los ramos dei0.·nv Íidez, vejez, cesantía en 
edad avanzada y muerte, se encuentra 
condicionado en pri cipio, entre otras causas, a 
que éste prest

7 
un servicio personal y 

subordinado; no¡ obstante ello, en aras de 
proteger a los ir¡{egrantes de la clase trabajadora 
que aún no g6zan de una pensión del referido 
seguro, y que por alguna circunstancia pierden su 
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fuente de trabajo, el legislador ordinario estimó 
conveniente extendf?r a una cuarta parte del 
tiempo por el cual l se hubiera cotizado en el 
pasado, el periodo !durante el cual se tiene la 
prerrogativa a acc~er a una prestación que 
compensa las contJ~gencias cubiertas por los 
citados ramos del sé,guro en comento. En ese 
contexto, si el trabajaJfr antes asegurado, que no 
ttene derecho a alguna pensión, sufre alguno de 
íos riesgos tuteiado!;. una vez concluido el 
periodo de conservadión de derechos, en ese 
momento ya no tendrá Va prerrogativa de recibir la 
prestación correspondiente. De ahí que si un 
trabajador anteriormenf¡e asegurado, que no goza 
de pensión alguna del ~eguro social, fallece fuera 
del mencionado perirldo de conservación, el 
respectivo beneficiarid no tendrá derecho a 
disfrutar de la pensiónll de viudez, prevista en el 
artículo 149, fracción de la abrogada Ley del 
Seguro Social, aun cuJndo se cumplan los otros 
requisitos específicos ¡ara obtener esa pensión, 
debido a que esta . prerrogativa, derivada y 
accesoria, se encuen e condicionada a que al 
momento de acontece( la muerte del trabajador, 
éste gozare del derechr a ser compensado". 

Motivo por el 1ual, si !a propia parte actora 

reconoce que su difuntq esposo falleció el catorce de 
1 

diciembre de dos mil diecisiete e incluso queda 

acreditado en autos ion la correspondiente acta de 

defunción ofrecida p 
1 
r la propia actora (foja 19 del 

juicio obrero), es injoncuso que tomando en cuenta 

cualquiera de las dq¡s fechas (sea el diez de octubre 
1 

del año dos mil diéz que pretende la parte actora aquí 
1 

impetrante, o J¡ quince de octubre de mil 
1 

novecientos ngventa y tres, que sostiene la parte 
' 

demandada y /omó al efecto la autoridad responsable 
í 

en el laudo ,que ahora se impugna), su fallecimiento 
! 

ocurrió con! posterioridad a éstas, y así, que sea de 
1 

concluirsé que a la fecha de fallecimiento dicho 
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d ' .l asegura o ya no ten1a prerrogativa de recibir 

prestación alguna del ramo de se~uridad social 

(pensión sea de invalidez o vejez), y d6,rivado de ello, 
¡ 

tampoco a la ahora quejosa -actora del j~icio natural- le 
1 

asiste derecho a recibir la pensión dh viudez que 
1 

pretende, pues esta última prerrogativa les derivada y 
¡ 

accesoria del asegurado principal, ya qu+ se encuentra 
¡ 

condicionada a que al momento de aconJ.t:¡cer la muerte 

del trabajador asegurado, éste gozara ~el derecho a 

:.:::~ia~ompensado bajo dicho régimen ¡de seguridad 

! 
1 

Lo anterior, de conformidad J !a normativa 
1 

aplicable y con sujeción a lo establecido por el citado 
: 1 
criterio jurisprudencia! de la supericjridad, el cual 

~i'A'cuia y resulta obligatorio para / quienes aquí 

resuelven en términos del numeral2t de la Ley de 

Amparo; además, partiendo de que e¡ correcto que la 

conservación de derechos feneció rra el trabajador 

fallecido en octubre de mil novecienrs noventa y tres, 

ya que la cuarta parte de las 1 45 semanas que 

argumenta la actora en su dem nda laboral como 

cotizadas por el asegurado, e rresponden a 336 

semanas, que dan un total de 2,. 52 días, eouivalentes 
1 

.~L_?l~i.s a1los y ciento sesenta v d(;s dias, mismos que sí 

transcurren desde mayo de m} novecientos ochenta y 

siete (fecha en que tanto /a parte actora como la 
f 

demandada reconocieron 
1
fla.ber dejado de cotizar), 

hasta la citada data de ¡bctubre de mil novecientos 

noventa y tres. 
! 

! 
1 
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' 
1 

De ahí que su~ argumentos, vinculados con la 
! 

citada valoración de pru\;,bas, resulten infundados. 
¡ 
' 
1 

. l 
Luego, contm¡ando con el aspecto de 

indebida valoración di:; pruebas alegado, en su 
1 

concepto de violación "~egundo" la impetrante aduce 

que el certificado d~ derechos exhibido por la 

demandada queda d~svirtuado con las pruebas 
' 1 

supervenientes que ilegrlmente le fueron desechadas, 

y relativas a las diversap notas y constancias médicas 

con las cuales acredita /a invalidez definitiva mental del 

trabajador asegurado ~sde el día veinte de junio de 
' 

mil novecientos ochentb y tres, empeorando en el año 

de mil novecientos nov~nta y tres, siendo por tal motivo 

que dejó de trabajar y/en consecuencia, siempre tiene 
¡ 

vigencia de conservagón de derechos. 

1 
Lo anterior ts infunda~o, pues como recién 

se destacó, el trbajador asegurado estuvo en 

condiciones de ifeclamar en su oportunidad la 

correspondiente fensión que estimara procedente 

(fuere invalidez otejez), empero, en el caso no obra en 

autos prueba alguna que acredite que éste hubiere 
1 

obtenido medi?inte resolución legal definitiva pensión 
i 

alguna; en cdnsecuencia, no asiste razón a la ahora 
1 

impetrante ;én cuanto a que con dichas pruebas 

superveni7~tes que le fueron desechadas, se 

acreditar~ dicho estado de invalidez mental, pues al 

efecto,/ resultaría necesario la correspondiente 
! 

resolución del instituto o jurisdiccional (según sea el 

caso), que así lo hubiese establecido en forma 
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\, 

definitiva, sin que sea correcto el ráconocerle dicho 

estado mediante simples notas o cons~ncias médicas, 
i 

y mucho menos, que su vigencia de 4onservación de 
¡ 

1 derechos sea por siempre. 

l 
Motivo por ei cual, la violación procesa! 

señalada (desechamiento de pruebas kupervenientes), 
l 

no se estima que trascienda al resultbdo del fallo en 
1 

perjuicio de la parte actora, pues finai~ente, en nada le 

beneficiaría su desahogo, ya que aunlvalorándolas no 

quedaría acreditada la invalidez menJai que aduce la 

impetrante. 

' 1 
Por otro lado en su concJpto de violación 

1 
marcado como "primero", la part~ quejosa señala 

' . 
como violación procesal el dese,'hamiento de su 

orueba superveniente relativa a las copias del 
1 .. ' . . ' 

· "~xp~diente electrónico de la resolupión emitida por el 

p¡;~o del Instituto Nacional de Tratparencia y Acceso 

a la Información y Protección depq¡tos Personales, con 

número de expediente O'B1~!13, pues aduce la 

impetrante, con ella se acmdit<fía que el trabajador 

asegurado tramitó en vida su/ pensión de vejez en 
l 

octubre de dos mil diez, es de1r, dentm del periodo de 

conservación de derechos r¡t;conocido por la propia 
í 

parte demandada al contesto/ la demanda. 

J 
¡ 

Lo anterior debe ?esestimarse, pues como ya 
¡ 

se indicó, en su caso A::lebió haberse acreditado en 
í 

autos la existencia <;fe una pensión en favor del 
í 

trabajador asegurad9, lo que en el caso no ocurre; y 
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\ 
aun cuando se admitieran las documentales que aduce 

la impetrante (dice ileg~mente desechadas), con ellas 
\ 
\ 

no se acreditaría lo ant~rior, pues derivado de lo que 

arguye la propia oferente\ con éstas sólo se acreditaría 

en un momento dado quJ el trabajador inició el trámite 
' 

de una pensión de vejez,¡ más no así, !a existencia de 

una resolución que reco[ociera y otorgara en forma 

definitiva dicha prerrogativa de seguridad social en 

favor de dicha persona; Jllo, en el entendido de que si 

la propia parte actora reJonoce que dicho reclamo de 

pensión de vejez fue reali~ado hasta octubre el año dos 
1 

mil diez, éste resultariia improcedente, pues está 

también fuera del periodd de conservación de derechos 

del asegurado (como /ya se expuso líneas que 

anteceden); motivo p¿r el cual se estima que 

finalmente, la valoració1 de dichas pruebas en nada le 

beneficiaría; y así, fue en nada le afecte su 

desechamiento. ¡ 
Además, co~o ya se destacó previamente, la 

parte ahora quejosa foarte de la premisa falsa de que el 

instituto demandad~ reconoció que la conservación de 

derechos ie feneJó al asegurado en el año dos mil 
1 

diez, pues come/ se señaló, lo cierto es que dicha 
1 

conservación /feneció en octubre de mil 
1 

novecientos ?oventa y tres. De ahí lo infundado de 

dichos argumkntos. 
1 

¡ 

1 
ASimismo, en su diverso concepto "primero 
/ 

ter", 1~/ parte quejosa argumenta como diversa 

violac¡6n procesal que la responsable debió haber 
,/ 
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requerido diversos informes de a~toridades, a fin de 

lograr obtener la hoja de certificadpn de derechos que 
l 

amparaba su conservación hasta el\ quince de octubre 

de dos mil diez; sin embargo, en~~ caso y por los 
\ 

motivos recién expuestos líneas arri~a, se estima que 
\ 

dicha situación no trascendería en ~ada al resultado 

final del juicio, pues como se dijo, aur teniendo como 

fecha de vencimiento de conservaciól de derechos la 

data que pretende la impetrante (quin~e de octubre de 
1 

dos mil diez), el trabajador fallecido estaría fuera de la 
l 

conservación de derechos a la fecha ~e su muerte, sin 

que quede acreditado en autos qub gozara ya de 

alguna pensión en forma definitiva, y/así, que la parte 

actora aquí impetrante tampoco le ¡asistiría derecho 

para recibir prestación de segurid~d social alguna 

(viudez), derivado de la naturaleza/ accesoria de los 
1 

derechos del trabajador asegurado¡ principal. De ahí 

que deba desestimarse dicho// argumento como 

violación procesal. 

1 
Sin que en el caso, se¡ estime necesario el 

ocuparse de !os argumentos ex~estos en el tercero y 

cuarto concepto de violación,foues de su análisis se 

advierte que exponen razonatientos a fin de sostener 

la forma en que debe ser ¡alculado el monto de la 

pensión que, dice la impEf!rante, le corresponde por 
í 

derecho; empero, como ¡Ecién se ha señalado, en el 

caso se estima correctoAo resuelto por la responsable 
1 

en torno a que la palie actora no tiene derecho al 
1 

otorgamiento de la 1pensión de viudez que pretende, 
i 

pues su difunto e~poso (asegurado), falleció fuera del 
/ 
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! 
periodo de conservació~ de derechos; y así, no tenía 

\ 
derecho ya a percibir nili~una prestación de seguridad 

social por parte del ln~tituto Mexicano del Seguro 
¡ 

social; y derivado de lp naturaleza secundaria y 

accesoria de la pensión d~ viudez reclamada, tampoco 

sus beneficiarios. De ah~ que resulte infructuoso el 

ocuparse del correcto cálculo de una pensión que no 
j 

es procedente. 1 

1 

En consecuencia¡ al resultar infundados los 

conceptos de violación! analizados y sin queja 

deficiente que suplir en t4rminos del numeral 79 de la 

Ley de Amparo, se irhpone negar la protección 

! 

1 
solicitada. 

- Escrito de n¡anifestaciones. En cuanto al 

escrito de manifesta~ones de la parte quejosa, 

dígasele que con lo ya xpuesto se da respuesta cabal 

a las mismas, pues e su lectura puede observarse 

que sólo vienen a reiterar lo ya manifestado en el libelo 
1 

constitucional. ¡ 
- Pedim~to del agente del Ministerio 

Público. Finalmtnte, con relación al pedimento 
1 

presentado por él agente del Ministerio Público de la 

Federación ad/crito, dígasele que con lo resuelto ve 

colmada su Jretensión en el sentido de negar el 

amparo so!i~ado; de ahí que se deberá estar a lo ahí 
' ! 

expuesto./ 
! 

/ 

Por lo expuesto y fundado; se, 
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RE S U EL V E: 

ÚNICO. La Justicia de la 

protege a contra el 

acto y autoridad 

por los motivos expuestos en su último 1-n,,c:;,,;,.,-, 

Notifíquese; anótese en 

correspondiente, con testimonio de ejecutoria, 

vuelvan los autos respectivos a su 1 de origen; y en 

su oportunidad, archívese el ex¡Jeclierltef 

Así, por unanimidad de resolvieron 

los ciudadanos Magistrados que el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia de del Tercer 

Circuito, licenciados José de Jesús Sánchez, 

Guadalupe Madrigal Bueno y Guadalupe 

Huízar Flores, siendo Presidente los 

mencionados y ponente la quienes, en 

de Amparo en vigor, firman con Secretario Rogelio 

~,,._,,g," ViliasenoL que autonza y 
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\ 

MAG1&1-rRADA PONENTE 
POOEP. JVOlCIAL DE LA ;:mERAGÓN \ 

1 

\ 
l 

GUADALUP¡ MADRIGAL BUENO. 

Nota; Esta:::~,¡~a~~;=a~la~ú!tl~·m~a~d~e~la~resoluclón dlelada en el amparo directo 1183/Z019, promovído 

ESTA RESOLUCiÓN DE ENGROSAR El TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE. 

Cotejó: L "RAV/devc~. 
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~~-~~~n~~Ofa59f~ac21~ 
01d1~1cb1~~3F1c~~amwa~ 
1006 2e 65 cd37 06 ac94 cfbc 14 21 d6 f6ac 
Se 6e 9f e7 13 d2 d7 f1 58 73 47 7f7B 93fa f3 
92 be b4 ab f3 8.9 6b 62 aa 86 7d 86 4b ae re d2 
2797a59df342bd2b8097 451d16 
5888ad608519c230c7 
Of7caf aS 3f dcf7 72 bf5a 
Sd f9 b4 18- ad d2 eS d1 e1 o~,:;,;·;~·~;~:~~;;<¡ 
e47b4db82d 1fbcded9<> 

FEDERAOÓN 

Status: 



-,·~-··.··,~ ·--.-.' 



Cadena 
deñrma: 

~~98~~~~~&oc~~oom~~ 
87 c6 62 2027 Sa 8ce4et b5 01 a3 7c3SfS 7c 
~~&~1d~87daa17c~1f~~~73 
~~MdOO~~b2WTIIT~M71~~ 
M11•Sea~ua~a••~-~~ 
42 f41ceec51d7f2d51 cb51 f737 517282 
~ffda~84hMMaO~eb5b76~M~ 
a2 af 1d 77 09 f4 Bf2a 03 Sd 30 e6 Oc7ad8 oa 
de 2a 62 e9 94 df07 5308 35 Sc831ce7 3215 
HD~-~-•ro•~m-Mk~~ 
~85G~kM~~Mn1a9aOOd1~~ 

~~s•~a~~d·~-~~•ww 
6eYdba~9a21ed4d~~~re~m~ 
96 rca2 28 03 53 33 1d cc98 89 3b 1f 
45 be 12 2c27 5fff 39 90 07 be 84 fd 
18 94 93 b2 31 fb a4 d2 92 0459 Sf 

' ' 

FEDERACIÓN 

Status: 





FEDERAOÓN 

vanda 

l 
1 

! 



< ~ ~ ..:J :, 

·; ?rj Tt< 

\ 



Cadena 
de firma: 

FEDERACiÓN 





Firmante 

Firma 

OCSP 

~-

TSP 

Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: SENTENC!A.pdf 
Secuencia: 3367965 

Autoridad Certificadora: Autoridad Cettiñcadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federa! 

Nombre: SALVADOR ORTIZ CONDE 
Validez. OK Vigente 

CURP: OICS760701 HTSRNLOO 

#Serie: 706a6620636a660ooooooooooooopoooooo1231b Revocación: !OK No Revocado 

Fecha: (UTC f Ciudad de 24/1 0/2020T00:47:55Z 1 23/1 0/202Ü'f1 9:4.7:55.05:00 Status: OK Vaf¡da 
México) \ 

• 
Algoritmo: SHA1/RSA ENCRYP1ION ¡ 

\ 
Cadena de firma: Se 1b c190 8862e7 58 f6 934fcfe~e022 ea97 e3 93fb 12f4 e9 a9 36a3eea736a1 be Od60 33 e4 29 

47 36 6012 3d 5ef2 f7 67 70 3d cbc1•1d45fd cd a4a5 26 30 9a3d 43 9f8fe1 6b 7cf2184b 90 ab 77 91 83 
c1 60 3f7f 22 f7 92 31 29 91 4e 7d 82 be 66 a8 ce df e6 81 77 f5 05 c3 eO 55 be 22 3c 15 99 da 9c 3b b6 69 56 
33 76 75 0016 7714ab de2c40e6ftjcesae6dd 74 37 382a 07 b759 cf51 94 99 e4 7ef0d6 00 a6c7 eBbd 
ce a1 3f5f25 28 07 8d 06!4 93391d ~d c5 cb c8a3dd 29459a21 eb 3b c5 bfb6c9 ea 8c7428 c4e5 73 52 
3e ce 03 d1 c4 ab 90 6e 49 8c 59 6b 4'189 33 fe 63 a7 6f 4c 40 39 06 96 ?e b6 b7 a7 c1 b4 05 Oc Oe 90 1c 7d 01 
1c d9 db ff2c27 47 36 2f66817d b61fdc 1e221d 70 8e83 78 79d119 83 e2 98 cd 8820f0 8b d8 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 2411 0/2020T00:47:55Z 1 23/1012020T119:47:55-05:00 
México) 1 
Nombre del respondedor: OCSP ACJ del Consejo de la Judicatur~ Federal 

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del $onsejo de la Judicatura Federa! 

Número de serie: 706a6620636a66ooooooooooooooooopooo1231b 

Fecha : (UTC f Ciudad de 24110!2020T00:47:55Z 1 23110/202019:47:55-05:00 
México) 

Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Jt!sticia de la Nación 

Emisor del respondedor: AC de !a Suprema Corte de Justicia dé la Nación 
' 

Secuencia: 3407216 1 
Datos estampillados: 5B6C8C153AF3E6CBCBF95CtB89 'CF05029CF8173 

: 
-
-~ ,.., 

- " 

<, 

Ev¡dencla Criptogrélfica. 

' 



SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y 
CORRESPONDENCIA 

licenciada María Teresa González Hernández, Secretaria adscrita a la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción 111, del Acuerdo General 

Plenario 12/2014 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e E R T l F 1 e A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que el presente documento constante qz fojas es versión impresa fiel de la 

versión electrónica de las constancias indicadas en el acuse de envío recibidas por 

el M!NTERSCJN, con el uso de la firma electrónica de los servidores públicos 

designados para su recepción. Doy fe. 

----· 

( 

·-· ... _ ... """ 
) 

/ 
,/ 

~ ------::;=;¡;;;;: .. ,;; ~;:;:;;: 
Ciudad de México, a veintis~isde octubre de dos mil veinte. 

'-y 

V/ 



Folio y fecha de recepción SCJN: 2611012020 12:10:56 

Folia electrónico: 

~ Suprema Corte de la Nación 
SUPREMA 
CORTE 

Remitente {órgano requirente): 

Destinatario (órgano requerido): 

Recurrente {órgano requirente): 

Fecha de admisión de ra demanda: 

Fecha de sentencia: 

Fecha de nntificación de la sentencia: 

Fecha de interposición: 

Certifícadón de dias inhilbiles dentro 
del plazo para !a interposición: 

Observaoones de !a certificación: 

Fecha de envio a la SCJN: 

Tipo y núm. de exp. origen: 

Tipo de recepción: 

TERCER 
TRABAJO 
SUPREMA 

24074627 

1111212019 

26/0612020 

04/0912020 

1110912020 

4 

MATERIA DE 

;.'':c':"'\'c~" DEL 18 DE MARZO AL 31 DE 
MOTIVO DE LA PANDEMIA 

19, ASÍ COMO SÁBADOS Y 

118312019 

CONFORME 

Detalle del Recurso y en su recibida 

Documento 

DOCUMENTO 1 

DOCUMENTO 2 

DOCUMENT03 

DOCUMENT04 

Clasificación 

ESCRITO DE REVISIÓN 

DEMANDA DE AMPARO 

CONSTANCIAS SOBRE 
OPORTUNIDADES 

SENTENCIA RECURRIDA 

de fojas y tipo de Razonamiento sobre la 
d4<:~~"ru:o reproducido y documentación remitida 

{3) ORIGINAL 

(SG) DOCUMENTO 
ELECTRÓNICO 

DOCUMENTO LEGIBLE 
EN 12 PÁGINAS: MÁS 1 
PÁGINA EN BLANCO 

DOCUMENTO LEGIBLE 
E.N 2B PÁGINAS: MÁS 25 
PÁGINAS EN BLANCO 

DOCUMENTO LEGIBLE 
EN 2 PÁGINAS: MÁS 1 
PÁGINA EN BLANCO 

DOCUMENTO LEGIBLE 
EN 50 PÁGINAS 

" En el cómputo de! número de fojas se incluye la foj<lÍe<>m!Sp,omlierlt< a la evldencia criptográfica. 





.« 
,. .. 

Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcionRequerimler¡to113871.pdf 
Secuencia: 3369277 , 

Autoridad Certificadora: AC d-e la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

---.,.--
! Nombre: JOEL IBAflEZ GONZALEZ 

¡Firmante ¡-CURP: !AGJ640115HDFBNL06 Validez: \OK \Vigente 

··-···--· .. ····-·· ·-¡·#serie: --· 706a6673636a6e00000000000000000000i)010d2 Revocacíón: j OK j No R~vocado 
! Rrma l Fe;;-ha: -(Ürc I:-C-::,:-.u-cda:-d--::-d:-e-¡-.2-6-!1_0_12-0-2-0-T-18-:-11-:-00-Z-ci-26-I-1-0I-2-02_0_T_1_2_: 1-fi-:0-0--0-6-:0-0---t~.· -:St:-a-t_u_s_-. ---r¡ 0:-K--+: V-a-1-id-a--------i 

j México) 
¡Algo-;¡¡;;;~;·------ SHA256/RS>\..ENCRYPTION -----, _j ____ L_ ____________ j 

OCSP 

L .. ___ _ 

!--------
¡Cadena de firma: 48 00 4d 44 3d 39 c8 bc4a af4e 42 Sa 2 aS d2 fa c3 bd e8 66 50 e77a 4d lb 33 65 Se d4 29 d8 c6 e1 bd 7121 

?d e6 e2 19 26 df61 8b Sb af33 92 1c Oa, 9111b Oa 7e 3181 ab 4e ad 214c ?d e8 26 4c 2b 77 7f5d b4 fu 25 
17 85 df98ed 48 26 a1 d1 03 c4 Be 91 58 cO Ocbf5fe2 2b 96 Be 74 dff2 e? 49 d? 15 4169 2f2e 99 6c4e a3 bf 
56 de d8 3c0~85 Oe 66 5b SISO 78 31 4S16 54 441e ef 1136 a4 76 ee 81 4100 dS ec 341c eb 10 10 e2 8a e2 
a2 763c82 30 a1 f9d5 2b 7d 3a 59b8b"i7d 1d 22 dO c635f41a bf88 99 Od 2b68e6 b9 07ecb3 b3 ea 8317 
aa c6 ce 46 26 50 e9 dO d2 9í c9 4d bf c2jca 81 d2 Sd fe 51 73 35 52 24 47 4e 86 a9 7a 13.34 d9 98 59 bb 1a 93 
34 fe 633fdc42 Bd !3 Sabe cb 5611 ed¡oe 2e ?d 15 74 e1 58 14 d8 29 6!71 72 ?b ab 1a cO 9fb9 

···-----------~---+----------+-; ----· 
; Fecha: (UTC 1 Ciudad de 2611 012020T18:11 :01Z 1 2611012020T12j11 :01-06:00 
, México) { 
r·Ño~¡;;;·;:¡~¡ responded-¿r: f-o::-c=s"P""'F:ci-::R:::E::-L-d_e_J:-a-S'""u-p-re_m_a-:C:-o-rt_e_d:-e-cJ;js-tia-·a-d-;; !a N:-a-ci:-:6-n-- --------·------
r.&nisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de tk-N-ac-i-ón-.------------------

--¡ 
1 

i 
' ' , Número de serie: 706a6673636a6e00000000000000000~00001 Od2 

---------¡ 

f ~~"!;;:;/UTC 1 Ciudad de 2611 0/2020T18:11 :OOZ / 2611 0120207~:11 :00-06:00 ---1 
:-:---:-:------· 

'TSP l!.'!..?.mbre del respondedor: TSP F!REL de la Suprema Corte de JÚsticia de la Nación -·--------·---------1 
i, Emisor del respondedor: 

i Secuencia: 
·-----c;---

j Datos esta.mpi!!ados: 

, ___ _ 

Evidencia Criptográfica. 

AC de la Suprema Corte de Justicia efe !a Nación ! 

3408739 c-::-:-:i''-:1 --====--::--------------·- .. --······-·---- -----------!: 
F9B9F1 0458B91924CCCFP7E001,B334B884F2EA8 ' 

! 

1 
1 

1 
1 
1 
1 
i 
/ 

1 
/ 
1 

---·- ,, ____ _j 

1 





Poder Judicial de ia Federación 

P-oder Judicial TERCER TRiBUNAL COLEGIADO EN MATERÍA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 

de la Feder-'..ci6n 

Acuse de envio y anexos relacionados con el folio electrónico 4265412020 del 
'. MINTER-SCJN 

Folio electrónico: 

Fecha de envio a la 
SCJN: 

Tipo y núm. de exp. 
enSCJN: 

42654/2020 • ~~ 
\ ~ t""'•"' 

28/; 0/2020 17 43 ' : 
~1, ' 
-" 

AMPARO DIRECTO EN REVISIO~ 

Fecha de acuerdo de 
requerimiento u 
oficio del órgano 
jursidiccior.al: 

Número de oficio: 

& 

02110/2020 

SIN NUMERO 

Sintesis del acuerdo 
u oficio: 

SE ENVIA ESCRITO ACLARATORIO DE RECURSO DE REVISIÓN, 
SENTENCIA Y LAUilJO 

Detalle de requerimiento y en s~ caso documentación remitida 

1 
Acuerdo u 
oficio( en su 

Tipo de clasificación o NúMero de fojas y tipo de 
documento remitido docUmento reproducido y 

¡ remitido caso 
documentos} 

ACIYERDO U SOUCJTUO DE 
OFICJO REM!Si0N DE AUTOS 

Fecha de 
aCI.lerdo u of1cio: 

02/10/2020 

oocú&{E~ 1- ESCRITO ACLARATORiO 
>:'r;t¡;. 

DOCUMéN~b-2 LAUDO 

DOCUMENTO 3 SENTENCIA 

(7) ORIGINAL 

(13) ORIGINAL 

t31} COPIA CERTIFlCADA 

• 

{50) DOCUMENTO 
ELECTRÓNICO 

Documentación remitida 

SE ENVIA ESCRITO 
ACLARATORIO DE RECURSO 
DE REVISIÓN, SENTENCIA Y 
LAUDO 

ESCRITO ACLARA TORIO DE 
RECURSO DE REVISIÓN 
PROMOCION 3582 

SE ENVIA LAUDO EN COPIA 
CERTIFICADA 

SE ENVIA SENTENCIA EN 
ARCHIVO ELECTRONJCO 

•En el cómputo del numero de fojas se incluye la fo¡a/ correspondiente a la evidencia cliptográfica. 



1 

1 



1 Firmante 
i 

1 Firma 

' j 
¡ 
1 

1 
1 
1 
1 

1 
i 

OCSP 

1 

1 
1 
TSP 

Evidencia Criptográfica · Transaccípn SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseEnvio.pdf 
Secuencia: 3376719 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Intermedia det Consejo de la Judicatura Federal 

iNombre: 1 SALVADOR ORTIZ CONDE 1 
¡vigente Validez: OK CURP: l OICS760701 HTSRNLOO 

#Serie: !706a6ó20636a660000000000000000000001231b Revocación: OK l No Revocado 

\Fecha; (UTC 1 Ciudad de 28/1012020T23:46:07Z /28/1012020T17:46:07-06:00 l Status: !oK ¡valida 
1 M2xico) 1 
1 Algoritmo: SHA 1/RSA ENCRYPTION 

j Cadena de firma: 17 ad ce 97 aO 66 b5 7c 96 2317 6e 9e6669 40 Sa a1 35 d7 50 35 5a 54 b5 bf57 8e 95 cc73 3e8041 c4fc 36 
i ru-~~~~~-~~~~G~-~~de~~n~~~~~~~~d~~~~&S15 

1 
d3 9d bS a46d 84d7726fb7 c6a862e81f6127 c23b 1b~8e71 ea8495 04 c3 50 58 cee71a 7e48 78 aS 
d9 c4f8 01 ba db 5139 94 75 dd 13ca a4da 68c36902a3b2bf784f05 a1 5fb20760 e9569b 65 c71a 27 
9a 99 ee be 11 a6 3f3d af 17 ffaa41 61 f4 bf4e cO 271134 db 3e a666 7d 7d 58 1b fd c9 4e ?a 18 51 6b 49 eS 1 

j53 37 3d 92 3d be 52 ~e 12 62 26 Be 13 58 251feb 4510 3f 1!09 93 72 dd f6 15 84 ~ 00 ?e 00 b9 bO d7 Se d8 
5e 6b 54 b8 97 a8 64 fO ac6e a1 96 47 c9 Od 4!86 8c4b 33 2!7b accb d9 8d 80 1a 81 d3 4b 40 ea 

Fecha: (UTC f Ciudad de 28/10/2020T23:46:08Z / 2811 0/2020T17:46:08-lJ6:00 
México) 

¡Nombre del respondedor- ¡ OCSP ACl dé! Consejo de !a Judicatura Federal 

Autoridad Certificadora lnte~edia del Consejo de la Judicatura t-ederal ! Emisor del respondedor: 

! Número de serie: 706a6620636a660000000000000000000001231b 

Fecha : (UTC 1 Ciudad de 2811 012020T23:46:07Z 1 2811 012020T17:46:07 -06:00 
·México) 1 ' 
\ Nombre del risf!.ondedor: TSP F1REL de la Suprema éorte de Justicia de la Nación 

' 
! Emisor del respgndedor: AC de la Suprema Corte dE¡i Justicia de !a Nación 

Secuencia: ¡3417720 j 

Datos estampillados: 245990F4C232E86970EC27808AC95B8615063227 

1 

1 
1 

Evldencia Criptográfica. 

1 
! 
l 

1 

1 
1 
1 

1 
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1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



POOER 1UD!OAI. DE LA fEDERAQÓN 

AMPARO DIRECTO 118312019 

En dos de octubre de dos mil veinte, la Secretaria de 

Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Tercer Circuito, licenciada Arace!i Lerma 

López, da cuenta al Presidente con las promociones 

registradas en el libro de gobierno bajo los números 3581, 

3582, 3583 y 3584 consistentes en los originales de los 

escritos de agravios, con cuatro copias de cada uno, 

relativos al recurso de revisión interpuesto por la quejosa 

por conducto de su autorizado 

asi como de su 

: un anexo certificado; 

un legajo simple; 
1 
un diverso ocurso original. Conste. 

·' 

' 

La Secretaria. 

Licenciada Araceli Lerma López. 

1 
Zapopafli Jalisco, dos de octubre de dos mil veinte. 

1 
Vis~ la cuenta que antecede, agréguense a los 

autos las promociones de mérito consistentes en los 

origina s de los escritos de agravios, con cuatro copias 

a uno, relativos al recurso de revisión interpuesto 

así 

e me de su aooderado 1 . 
por ¡ Ahora bien, 

1 conducto de su autorizado ····:::::::~ 
/ ~ así como de su apoderadc • 

-· interpone recurso de revisión contra la 

sentencia dictada por el Pleno del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, en 

sesión de veintiséis de junio de dos mil veinte; en tal 

virtud, con fundamento en los artículos 83, 86, 88, 89 y 



. , ... 



demás relativos de la Ley de Amparo, se ordena dar 

trámite al recurso de revisión planteado. 

Cobra aplicación, por analogía de razón, la 

jurisprudencia 116/2004 pronunciada por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuyo 

rubro es el siguiente: "REVISIÓN. EL TÉRMINO DE 

VEINTICUATRO HORAS QUE ESTABLECE EL 

ARTÍCULO 89 DE LA LEY DE AMPARO DEBE 

EMPEZARSE A CONTAR A 'PARTIR DE QUE EL 

EXPEDIENTE SE ENCUENTRAdNTEGRADO". , 

, 
Consecuentemente, con fundamento en el artículo , 

89 de la Ley de Amparo, se ordena distribuir entre las , 
partes las copias de los escri,fos de agravios, esto es, , 
al tercero interesado lnstitutp Mexicano del Seguro 

1 
Social, a la autoridad respimsable Junta Especial 

· ·' Número Diecisiete de la ~ederal de Conciliación y 
1 

·• ·· Arbitraje en el Estado d' Jalisco, y al Agente del 

Ministerio Público de la Féderación adscrito. 
1 

¡ 

Por ende, dentro de!' plazo de tres días, contado 

a partir del día siguiJnte al . en que se integre 

debidamente el exped~nte, de conformidad con la 
j 

Circular número 11/2J~4-AGT SEPTIES, signada por 

el Secretario Genera'] de Acuerdos del Alto Tribunal, 
1 

se ordena remitir á la Suprema Corte de Justicia de 
/ 

la Nación, a t¡:aírés del MINTERSCJN, la demanda 

de amparo, la sentencia recurrida, y los escritos de 

agravios correspondientes con sus anexos 

respectivos, así como las constancias que 

permitan analizar tanto la oportunidad del recurso 

como la legitimación procesal del recurrente, cuyos 

documentos deberán remitirse por el Submódulo de 

remisión de asuntos a la Suprema Corte de Justicia de 

i . 



"'·· <' 

1 

1 



PODER JUDK!Al DE LA FEDERACIÓN 

AMPARO DIRECTO 118312019 

la Nación del i\!l!NTERSCJN, en términos de lo 

señalado en el artículo 10 del Acuerdo General 

Número 12!2014, de diecinueve de mayo de dos mil 

catorce, dei Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, relativo a los lineamientos que rigen el uso 

del módulo de INTER COMUNICACIÓN para la 

transmisión electrónica de documentos entre los 

Tribunales del Poder Judicial de la Federación y la 

propia Suprema Corte, modificado por última vez 

mediante Instrumento Normativo del cinco de 

septiembre de dos mil diecisiete. 

En otro contexto, visto el diverso ocurso de 

cuenta signado por •. ••••••••••••• 
autorizado de la quejosa, mediante el cual formula 

diversas manifestac¡'ones y, én atención a su petición, 
' con fundamento en/el artículo 278 del Código Federal 

de Procedimientos bviles, de aplicación supletoria a la 

Ley de Amparo, sti autoriza la expedición de las copias 
1 

simples del presehte acuerdo; sin pe~uicío de que en 

su oportunidad, /e deje razón de su recibo en autos. 

i 
¡ 

Notifíqufs¡:¡; personalmente al tercero 

interesado ya! Agente del Ministerio Público de la 

Federaciórl ads~rito; así corno por oficio a la 

autoridairesponsable. 
1 

1 
Así Id proveyó y firma el Magistrado José de Jesús 

1 
Quesada 1 Sánchez, Presidente del Tercer Tribunal 

1 
Colegíadb en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con la 

lice~da Arace!i Lerrna López, Secretaria de Acuerdos 

quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE. SECRETARIA DE ACUERDOS. 

ALLJagg 





EVIDENCIA CRJPTOGRÁFICA- TRANSACCIÓN 

Archivo Firmado: 
2537128~124'W00026074627014.p7m 

Autoridad Certificadora: 
Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judi<oab'rn Federal 

2 

Cadena 
de firma: 

Datos estampíliados; 

/ 

Valida 





Cadena 
de firma: 

FEDERACIÓN 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: ACUERDO 02 DE OCTUBRE DE 2020.pdf 
Secuencia: 3376720 \ 

Este documento digitalizado es CQpia fiel de su versió~ i\presa,la cual corresponde a su original. 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de !a Jud\e2tura Federal 

í 

1= !Nombre: SALVADOR ORTIZ CONDE 1 Estado del loK 1 
Firmante !• 1 ¡certificado: 

l Vigente 
,CURP: OICSr6070iHTSRNLOO 

1 1 
• 1 Serie del certificado del i 

!Firma 

firmante: 

J Fecha: (UTC 1 Ciudad de 

1 

,México) 

1 Algoritmo: 

r Cadena de firma: 

1 

1 1 
! 

¡ 

i Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
jMéxico) 

Validación 1 Nombre del emisor de la 
OCSP 1 respuesta OCSP: 

706a6620636a66000000000000C 00000000i231b ~ Revocación: 1oK 
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AMPARO mREcro PRINüPAt U83/2.019 í§/Jí fl.:'I\- ~.e PN ")-; 3 t 
PONENOA B A CARGO DE LA MAGiSTRADA GUADAI.UPÉ flilAOR1GAt BUE[(o 

~~r;;~~~srA EL UCENCiADO ROGEUO ACEVES VH.lASE~~~.¿-:-L :- . _ "f 

¡~;;,;(;i~ ~.'. ::· . .( ~=¡ 
· MAGiSTRADO PRESIDENTE JOSE DE JESUS QUEZADA SANQ!~~- ).~ . ·. :~: 

Y MAGISTRADOS QUE FORMAN SU EQUIPO COLEGIADO EN DtHOTRIBUNAL 

MINISTRO PRESIDENTE EN TURNO Y MINISTROS QUE FORMAtJ TODO SU EQUIPO COlE-GlADO DEL PLENO 0 DE l.ASAL.A 
DE lA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DI LA NACION ~ 
PRESENTES: ¡ 
OUE EN MI CARÁCTE.r:t DE HUO Y AUTORIZADO DE LA OUEiOSA' YO i 

PUEDE MANIFESTARSE COMO ANTES LO AClA PO SU OEMENCI VASCULAR SEVERA Y ENFERMEDAD TIPO A!.ZHE!Mt:R DE 
COM!Ei'I!ZO TAROIOOUE INCLUSO PRESENTA ACTUALMENTEA?RA21:1A Y AFAXJA GRAVE Y QUE PONGO SU HUEllA DIGITAL DE SU .. -·~: . .:.¡.;. 
DEDO DACTltAR IZQUIERDO Y DERECHO CON M! AYUDA Y ME PRESENTO ANTE USTEDES. RESPETUOSAMENTE PAR.<\ : ~.-·. ~ 

1 :.:.::. 
EXPO~ERo 'f;"• 

QUE EN ESTE RECURSO DE REVISION CUMPLE lO PREVISTO E~ EL ARTICULO 81 FRACCION il DE LA LEY DE AMPARO J 
VIGENTE, DE LOS ARTICULOS 107,FRACOON IX, DE LA CONS1TfJOON PGUTICA DE. LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 21, 
FRACCION !U INCISO A. DE LA LEY ORGANlCA. DEl PODER JUDI€1Al DE LA FEDERACION. AS! COMO DEL ACUERDO GENERAL 
NUMERO 9/201.5 DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DEJUSTictA. DE lA NACION QUE EN ESTE CASO DE LA RESOLUC!ON 
'EMlTlOA POR ESTE TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE r+BAJO DEL TERCER CIRCUITO POR ESTE AMPARO DIRECTO 
11.83/2019 SUBSISTE UNA GENUINA CUESTION CONS"iTiRAJNAL Y DE ADEMAS SE DETERMINA OUE lOS MERITOS DEL 
ASUNJO LO HACEN lMPORTANTEYTRANSCENDENTE P QUE LO RESUELVA El PLENO O i.A SALA DE lA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACtoN TA\. COMO LO OETERM!~A i.A SIGUIENTE JUR1SPRUDENC"lA DE APLICACIÓN 
OBUGATORIA PARA TODOS LOS TRIBUNALES COlEG!ADOsfDE ORCUITO Y DE I..A SUPREMA CORTE OE JUSTIOA DE l.A 

Décima Epoca_ Número de Registro: 2014100 
NAOON CON LOS SIGUIENTES DATOS: ¡ 
!nstanda.: Primera Sala Fuente: Gaceta del Semanar¡o Judi 1al de la Federación 
Libro 41. Abril de 2017, Tomo 1 Materia: Común ¡· 
Tesis: l~_fj_ 32/2017 {10ª-l Página: 833 

. 1 
REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA CONSTATACIÓN DE lAS NOTAS DE IMPORTANOA Y TRASCENDENCIA PARA LA 
PROCEDENCIA DE ESTE RECURSO DEBE REALIZARSE MiDIAilfiE UN EJERCiOO SUSTANTIVO DE VALORACIÓN POR El QUE 

LA SUPREMA CORT-E.DEJUSTtCIA DE LA NACIÓN P!.AS~ SU POÚTtCAJUOICIAL 

1 
De los artíc¡Jios ~o~. fracción IX, de la Constitución P~ítica de los Estados Unidos Mexicanos, y 21, fracción lll, inciso a), de 
ia Ley Orgánica de! Poder Juriídal de la Fedaradón, a¡:.Í como del Acuerdo General Número 9/2015 del P!eno de la Suprema 
Corte de Jl.lstida de la Nación, se advíerte que para ~ue el recurso de revisión en amparo directo sea procedente, es 

condición necesaria, mas no sufide11te ue subsistii una enuin- cuestión constitucional ues además es indis ensable 

Corte concentrar todos sus esfuerzos en el e nacimiento v la resolución de aquellos asuntos inéditos o que comprendan un 
alto plve! de importancia y trascendencia y bu e. por tal razón. imoactan S}n la lnteroretadón y aplicación del orden jurídico 
nacional. En efecto a partir de dicha reforiÍJa el artículo 107. fracción IX. de la Constitución Federal reserva a la Suprema 
Corte la facultad de definir los casos gue!on ele ímoortancia y trascendencia para efectos de su procedencja lo que no 
sucedia antes de ese momento oues labrocedencia no se condicionaba a ningún juicio de relevancia lo que impliqba gue 
su admisión no fuera discrecional. Así.kn la Décima ÉAAca de! Semanario Judicial de la Federadón. el Acuerdo General 
Plenario 9-/2015 reglamenta los concéptos de imoortanda y trascendenda en términos flexibles. al tfmitarse a establecer 
que la resolución corresoondiente debe dar lugar a un pronunciamiento novedoso o de relevan da oara el orden iurídico 
nadonal- en ese sentido la actualli:ación de estos requisitos debe realizarse caso por caso buscando contestar la pregunta 
si de declararse ia procedencia d~l recurso ello permiti;ía a la suprema Corte. como Tribunal Constitucional. emitir un 
pronunciamiento sobre una aiestión novedosa y de relevancia uara el orden iurfdico pues. en caso contrario ha de 
declararse imorc>cedente el r.écurso intentarlo. De ahí que la constatación de !as notas de importancia y trascendencia 
para la procedencia d"'l recufSQ de revisión en amoaro directo. se realiza mediante un ejercicio sustantivo de·valoradón 
oor el que la Suprema Corte de lusticía de la Nación plasma su política judicial-

Arnparo directo en revisión 2162/2016. Transportes Gommar, S'.A. de C.V. 31 d€ agosto de 2016. 
Cinco votos de tos Ministros Arturo Zaldfvar lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Luda Piña Hern:3ndez y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Secretario: Justino Barbo53 
Portillo. Tesis de jurisprudenCia 32/2017 {102.)_ Aprobada por !a Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de cinco de 

abril de dos mil díecis.lete. 
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SE NOTIFICO El ENGRQ<:.-E DE DICHO AMPARO ~R!NCIPAL 1183j2013 Ai. QUEJOSO CARMEN MEZ.A.. RODRIGUEZ: 

HACEN IMPORTANTE Y TRANSCENDENTE: 

3. CONSEJO CONSULT!VO OELEG.ó.C!ONAl JALISCO D~~:~:l~;~c~•E;~~~~~~~~~~E;~c;;~~;;;'~::~~ CON OOMIOUO EN 
BEUSARIO DOMINGUEZ # 1000 ESQU!NA SIERRA 1 PISO COLONIA INDEPENDENCIA EN GUADALA.1ARA 
JAU5CO C.P. 44340 

4. JEFATURA DE SERVJOOSJURID!CO$ DELEGACIONALES EN DEllNSTlTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOGAL CON 

5, 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

DOMICILIO EN SiERRA MORENA#-530 ESQUINA BEIJSI>.Rid DOM!NGUEZ SEGUNDO PISO COLONIA INDEPENDENCIA EN 
GUADAlAJARA, JAUSCO C.P. 44340 

JEFE DE PENSIONES DE lA SUBDELEGAOON liBERTAD 
DOMICILIO EN CALZADA JNDE?ENOENC!ANORTE 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAl Df!.EGACi!OI'jESfATAL EN JALISCO JEFATURA DE PRESTACIONES MEDICAS 
'J"MII:;UIDEN JUAN PABLO Jt #56 COLONIA EL CAPULLO EN 

ZAPOPAN JAliSCO 

CONGRESO DE lA UN ION COMPUESTO POR DE DrPUTADOS Y LA CAMARA DE SENADORES 

PRESIDENTE CONSTITUctONAl DE LOS ESTADOSUNIDqOs MEXICANOS 
SECRETARIO OE GOBERNAC!ON 

DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiON 

SU PENSION DE 

VIUDEZ O~ LA 1 778/18 DE 

QUE SON lA DOCUMENTAL 1 ORIGINAL DEL lNST!TUTO 
HOSPITALIZADOS DEL DlA 16 DE JULIO DE 1993 

' 

EN AUTOS, 

DEL SEGURO S00.AL DE ORDENES MEDICAS PARA PACIENTES 
CARDIO!..OGiA DE INGRESO DE INFARTO AGUDO AL 
EGRESO DE INFARTO AGUDO Al MIOCARDlO Y 

DEL EXPEDtENTE DE ORIGEN 778/18 ~ 
1 

SEA DESAHOGADA TANTO EN El TERCER 
COMO EN i,AJUNTA ESPECIAL 17 DE lA FEDERAL Df 

DEFINITIVA DEL TRABAJADOR 
EL NUMERO DE 
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SEC!URfl SOO,ALDEt. CENTI\0 COMUNtTARtO OE SAWD MENTAL NO. 1 
CON ESPECIAliDAD DE PSIQU!ATRtA NOTA DE ALTA DE HO>e!TA!JZJ\Cj!JN 

DE ORIGEN 

LA DOCU!1!1ENTAL IV ORIGINAL DELINSTm.ITú MEXICANO 

DICIEMBRE DE 2017 Y 
DEl 
El iDONEO ?ERO NO 

LA INVALIDEZ DEFlNmVA DE!.. TRABAJADOR FALLECIDO 
NUMERO OE SEGURIDAD SOCIAL 

DE SU V!OA Y AUNQUE El COMENZO A TENER ALUCINACIONES 
Y QUE EMPEORO El DtA 16 DE JUliO OE 1993 Y COMENZO 

PRUEBA PER!OAL MEDICA ES LA \DON EA O El DICTAMEN 

tA DOCUMENTAL V ORIGINAL DEL INSTITLITO MEXICANO DEL SEGURO SOOAL DE LA UNIDAD MEDICA DE AlTA ESPECIALIDAD# ÜS 
VlSTO POR UROLOGO Y EI'J SU NOTA DE,krE.RCONSUl..TA HACE REStfMEN DE ANTECEDEN'lt5 PERSONALES PATOWGICOS DE INFARTO 
AGUDO AL MIOCARDlO A LQS 50 AÑOS'DE EDAD, HOMOOSTE!NA ElEVADA, NIEGA DIABETES MELLITUSY REFIERE PADECER 
EZQUIZOFREN!A DESDE 1993 HEMATURIA Y Al EXPLORARLO PACIENTE DESORlENTAOO, CON AGITACJON MOTORA Y DEMENCIA DEL OlA 
3 DE OCTUBRE DE 2016 VISIBLE EN lA FOJA 217 DEL EXPEDIENTE DE ORIGEN 778/18 CON El NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAL 
7490 68 3683 2 CON CLAVf 6M1941 QUE FUE ATENDlDO MEDICAMENTE COMO BENERCIAR!O PAORE Y AUN AS! TIENE VAUDEZ 

PROBATORIA CONSTITUCJONAl Y ESTA PRUEBA SEA DESAHOGADA TANTO EN Elt FAR.CE·R·TR·I·BU·N·AL·C·O·l·E·G·IAIDIOIEN •• MATERIA DE 
TRABAJO DEL TERCER ORCUITO EN EL AMPARO DIRECTO 1183/2019 DE lA QUEJOS 
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DfCHO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL l'ERcrn CIRCUITO OTRA PRUEBA SUPERVENIENTE 
DETERMINA QUE lA DOCUMENTAL V1 QUE ES EL RECURSO DE REVISJON RRO 0765/18 oa INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA 
ACCESO A LA INFORMAOON Y PRCTECOON DE DATOS PERSONALES Y El SUJETO OBUGADO ANTE El CUAL SE PRESENTO lA SOUCITUD 
ES EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL VISIBLE DESDE LA FOJA 218 HASTA lA ~OJA 328 QUE TRATA lA CONVERS!ON DE 
VIEJOS ?ESOS A PESOS ACTUALES DE 2018 DE MANERA CORRECfA Y QUE lO H!OERA LA JEFATURA DE PENSIONES 0 El TITUlAR DE LA 
SUBDELEGACION LIBERTAD REFOR!IJI.A DEL lNST!TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOC!Al D-EL ESTADO DE JALISCO POR ORDEN DEL PtENO 
DELJNSTffi.JTO NACIONAL DE TRANSAPARENOAACCESO A lA INFCRMACION Y PROTECOON DE DATOS PERSONALES Y QUE: NO ¡::UE 
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INSmlJTO MEXICANO DEL Se""GURO SOCIAL CON [)-OMICIUO .EN BEUSARIO 
INDEPtNDENC!A EN GUADALAJARA JALISCO C.P. 44340 ~ 

~NSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CON 
PISO COLONIA lNOEPENDENCJA EN GUADAlAJARA, 

GUADAWARAJAUSCO MEX!CO SE lE RECLAMA POR lA RESOLUCION 
1 
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INFORMAC!ON QUE Al. RESPECTO SE OBTUVO A TBAVES DE LA COfJSUI TA POR VIA INTfRNET EN lA PAGfNA ASOC!AC/ON MUNDIAL 
PARA LA ESOUIZQFRENJA Y TRASTORNOS RELA-OONADOS (WfSADJ CON 0/RECCION htto:l!esoañol worá 

srf¡izoohrr:nia.qmlt1!soráersslsd!ltz-qffective.html EN EL SENTIDO DE OUt= EL TRASTORNO ESOUIZO-AFECTIVO ES UNA PEF!TURBACION 

PSIOUfCA MAYOR SIMILAR A LA ESQÚJZOFRENIA. EStE TRASTORNO PUEDE AFECTAR A TObo$ LOS ASPECTOS DE LA VIDA DIARIA 
iNQ.UYENDO EL TRABAJO LAS REt.A.OONES SOCIALES Y LAS HABILIDADES PARA CUIDARSE A Sl MISMO ACiCALAMIENTO ASEO E HIGIENE 
PERSONALES. LAS PERSONAS CON TRASTORNO ESQUiZO-AFEcr:VO PUEDtN TfNER UN AMPLIO RANGO DESJNTOMAS QUE INQUYEN 

TENER PROBLéMAS EN SU COI'JTACTO CON LA REAUDAD! AlUCINACIONES Y DELIRIOS! ALTERAC!DNE~ DEL ANIMO MARCADA 
QEPRES/ON BNA MOT1VAOON. INCAPAODAD DE EXPER1Mf,1YrAR GOCf O PLACER Y FALLAS EN LA CAPACIDAD Df CONCENTRACION. lA 
NATURALEZA SERIA DE SJNTOMAS DE ESTA NATUfMI "7A REQUIERE A ~CES DUELOS PACIENTES SEAN HOSPITALIZADOS PARA SER 
TRATADOS.LUEGO ENTONCES ELLO DEJA EN EV!DENOA QUE SI PRESENTA UN ESTADO DE INVALIDEZ. $!N QUE DEBA OBSTAR COMO YA 
SE DlJD LA CIRCUNSTANCIA DE QUE NO EXISTA EN EL PRESENTE !Ul_QO. lA OPINJQN Df MEDICQS fSPEOALISTAS TODA VEZ QUE 
DEPENDIENDO DEL TIPO DE AU EBACJDNES ORGANtCO rUNGONALES QUE SE ENCUENTRAN EN UNA PER5DNA ES NEC5AR/0 Y VIABLE 
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LO ANTERIOR ESTA EN TERMíNOS DE LA SIGUIENTE JURISPRUDENCIA P.IJ.112/99DE RUBRO: 
AMPARO CONTRA LEVI:S SUS EFECTOS SON lOS DE PROTEGER Al QUEJOSO CONTRA. LAAPUCACiÓN PRESENTE Y FUTURA. 

TAMBIEN COBRA APLICACIÓN LA JJ.42/2010 OE lA SE.GlJ"NDA SAlA DE lA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACJON: 

IGUALDAD. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVARSE EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALJOAO DE NORMAS QUE SE 
ESTIMAN VIOLATORIAS DE DlCHA GARANTÍA. 

Amparo en revisión 1155/2008. Ramón Ernesto JararniUo Potitrón. 21 de e11ero de 2009. Cinco 
votos. Ponente: Mariano Azuela GOitrón. Secretario: Ricardo Manuel Martinez Estrada 
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TERCERO: Y LO QUE AFIRMA DICHO TERCER TRlBUNA!.. COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO QUE DICiiO 
TRABAJADOR FALLEctDO ESTUVO EN CONOlC!ONES DE R.ECtAEv-!AR EN SU OPORTUNJDAO lA CORRESPONDlENTE PENSION QUE 
ESTIMARA PROCEDEt\.'TE FUERE DE lNVI>iJDEZ O VEJEZ Y flfO HAY PRUEBAS DE EllO Y l.AANJEruOR DrnRMINACION DE OICHQ 

AMPARO DIREcro EN REVtSION. 

ATENTAMENTE 

1 
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Firmante 

Firma 

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: ACLARACION RECURSO REVISION (PROMOCION 3582).pdf 
Secuencia: 3376722 

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judlcatum Federal 

Nombre: ¡SALVADOR ORTJZ CONDE 1 Estado del 
CURP: 

Serie del certificado del 
firmante: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

¡Algoritmo: 

Cadena de firma: 

1 

1 
1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

OK Vigente certificado: . 1 OICS760701 HTSRNLOO 

1706a6620636a660000000000~00000000001231b 

' 
! Revocación: jOK 1 No Revocado 

1 1 

Estatusde !OK ¡valida 
¡firma: 

28/1 ol2o2oT23:4eo1 oz 1 zsnoho2oT1?:46:1 o-os:oo 
1 \ 

SHA 1/RSA_ ENCRYPTJON 
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28!10/2020T23:46:11Z 1 2811~f/2020T17:46:11-06:00 

Validación !Nombre del emisor de la OCSP ACl de! Cons~jo de la judicatura Federar 
j OCSP l respuesta OC~P: 

\ E.rnisor del cerlíficado de J Autoridad Certificadora lnter edia de! Consejo de la Judicatura Federal 

IOCSP: ~·· 1 

1 Número de sei~,def l706a6620636a6600000000· foooooooooooo1231b 
1 t certificado O~?P: l 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 128/1 0/2020T23:46:1 OZ 1 j8/10/2020T17:4B:10-06:00 
i México) 

Estampa Nombre def emisor de la r SP FIREL de la Supre-¡;,,--Corte de Justicia de la Naclón 1 
TSP respuesta TSP: ! 

¡Emisor del certificadO' AC de la Suprema Cort4 de Justicia de la Nadón 
1 TSP: . ·· 1 

1 
Identificador de la 3417724 1 ¡ 
secuencia: l 

1 Datos estampillados: D9ED3E23E765649p33FC29985982F7CCOB15316C 

Evidenda criptográfica. 
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LAUDO 

\1 JUNTA ESPECLJ;L NÚMERO DIECISIETE 
1 EXPEDIENTE LABORAL NÚMERO 77812018 
l 
1 VS 

¡¡,\snTUTO MEXiCANO DEL SEGURO SOCIAL 

l 

- Guadalajara, Jalisco, a nueve de octubre fe dos mil diecinueve. 

--V! S TOS para resolver en definitiva lo~ autos del juicio !abara! señalado al rubro, y: 

' 

~ ~ -~~,-~~~ ~~~s~~~~~-~~n~::a u3 ~~ ::¡ :e024 -s~ -~,~~~-~~,~~~ ~~: ia c. 
compareci9 ante é¡;fa%~:: Especial Número Diecisiete 

de la Federal de Conciliación y Arbitraje .a sbncitar er/p_.tfner término :se fe rer_or¡ozca el carácter de 
beneficiaria respecto de /tJ:s detechos de segupdad $6;1 de! finado 

acredita con el a:a0·~!:o: ;e.;:::~c~Je~1 d 1)d6n corre!J~~l~n:: s~= :n~~~n~ 
vez que se fe reconozca er carácter de beneficiariá, W p9fe asegurador le reconozca las semanas cotizadas 
del ffr.ado toda vez que en vida sf cumplió con Jos; ~isitos que ma-rca la Ley del seguro social régimen 
1973, a la C'<.Jal se apega; En tercer término se fe re· noz:ca e/ salario real que percibJa fd finado trabajador; 
para efecto def pago de la pensión ¡;« Vi y demás prestaciones que resulten, y no el qua 

. erróneamente tenía registrado el ente asggutácfot. fa! como se acreditará con el cúmufo de praebas que se 
Ofert~rán; Por lo que comparece para de.~ i' en la Vta de Procedimiento Especial al INSTITUTO 
MEXJCANO DEL SEGURO SOCf~ de qaien. clamó el cumplimiento y pago de las PRESTACIONES: 
A) por el reconocimiento de los derechos d mi finado esposo ante el fNSTlTUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL bajo el régimen de la Ley del af.io de 1973 y por el reoonadmiento a fa que hoy S'JSCribe 
como beneficiaria de ios derechos que resu!tfn d~l difunto ante el asegurador.- B) por el otorgamiento y 
correcta resolución a la pensión por viudez forma definitiva a favor a fa que hoy suscnbe, toda vez que 
el fmado , con NSS -unió con todos !os 
requiSitos que marca la Ley del seguro socfa (sol~ltando que se dicte resolución apegada al régimen 1973, 

- corre! 90% a mi favor) C) Por ef pago de /:a pensiones asf oomo el incremento periódico de la pensión tat 
como prevé el articulo 173 y dem8s relativo& a fa ley del seguro social de 1973, que de manera retroactiva 
se le debe dar a mi persona como beneiicia/¡¡a def finado - , por la pensión 
de viudez. D) Por fa correcta determinación~ valoración a los mofl.tos que asciende fa pensión por viudez y 
el otorgemiento de prestr:JCJOnes y benefici que la misme se deriven, en base a la cotización con el salario 
rea: respecto del ffnado, determinándose as el calculo correcto áe fa pensi6n por viudez a favor de Ja que 
hoy susc..rfbe.-Haclendo al efeCto fa relaci0n de HECHOS que consideró pertinente paro sustentar sus 
reclamos: 1. Que con fecha de 08 de abriJ.1 deJ año 1967, contraje matrimonio con ef hoy finado
!~!i~~~~~!IÍI!!!!f!il'-~~ el c~so que e! pasado 14 de dicierrJJre rk 2017 fallece por m¿_:erte 
de enfermedad y vejez, motwo por eJ cuar J~ que hoy suscribe inicie el framít.e para efecto de que se me 
otorgara la pensión porviuáez, ante el !NSTJI{JTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 2. Es el caso que 
con techa 26 de febrero de 2018 solicite fs ~ión por viudez, en la correspondiente clínica unidad medica 
tami!ffir numero 039 del estado de Jalisco, por 'reunir todos y cada um:; de los mqu;sitos neceseñcs para e/ 
otorgamfento de la pensión menci-D~"'Jada de con\¡prmidad a la Ley del seguro de 1973. Con fecha de 20 de 
marzo, de 2018 me ndJficaron por parte del f~S en especial por ef área de dirección de prestaciones 
económicas y sociales ,coordinación de prestacío"N,es 9COnómioas, una resolución de negativa de pensión , 
bajo folio 0460410110702, en !a cuaf se advierte (f.ue fi.Je determinad& de man-era arbitraria por parte de 
dicho instituto aJ resolver en una !a Ley de fa cual no corresponde al Régimen del cual mi dífunto espbso le 
pefienecía dicho Reglme.n, ya que no se determina y valore err base a la LEy del Seguro social de 1973, ef 
!MSS opto por resolver bajo ef Régimen de la Ley del Seguro socfa! de 1997. 3. El finado 
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~~~~--~··la;inic;toa cotizar ante el IMSS el 01 de febrero de 1980, hasta el OS de de 
1987. Con sus.dfversas bajas y-aftas, tal como-se acredita con el escrito de 
afili8a16n y v'igenc!a eJ 01 de octubre de 2010 con numero de referencia 
cual ef ante asegurador informa que et finado con numero de 
1,345 semanas cotizadas, hScho que contradice la resolución tJegatíva de por y parte 
procesa! se acreditara que al efecto para determinar Ja rorrespondiente pensión se deberá r::re tomar en 
base alas 1,345 semanas cCJtizadas por el Cujus; Transcrlbienáo tos artículos 149, al155 de la Ley del 

. seguro socia{ Régimen 1973, afirmando que cumple a cabafkfaá COfi los · se prevén por 
dichas disposk;iones, señalando que la áutoridad demandada actua con en estado 
de incJ.f?(ensión a1 apegarla a un régimen_.ajeno aJ que le ~Jtenecra. se le otorguen tos 
benefíci~s del Régimen de fa Ley del <~ño ·1973 y que resulta que advierte que la 
mencionada Ley derogada ron la Ley actual del seg-úro social fa vigente. 
existiendo pe(julcio en el dictamen que eitlite el ente finado esposo; invoca y 
transcn1Je fa Jurisprudencia· áe robro: "SEGURO SOCIAL DEL SISTEMA DE 
PENSIONES ENTRE LAS LEYES DEL SEGURO Y"'iVIGiiiEiiNiiTiiE.iiSiUS~ 
DtFERENCJAS".·~ 4. Que de la Resolución negatfva de folio ':" 
determinada en. base a la Ley del seguro social de 1997. el instituto act'..Jó de manera 
arbitraria y en cqntra de mt derer.Jho de accedei- a una que la suscrita ha 
obtenida como beneffciarfa del vioiación a 
mis garantías· fnótvidua!es y derechos .humanos; Transcribe la Constitución 
Federal.- 5. Que bajo prore5ta de decir verdad menciona fe otorgaron 2 
números de· seguridad parte dei institllf.o en· varios 
ddcitmentos con el NSS acti.tafmente con .el por el cual se 
tramitó una certificación de que se anexan a la 
demanda.~ 6. Que el extinto de muttinfartos cerebrales. 
por trombof{(ra homocistenia elevada, cpn enfermedad trastorno neuror:;c;gnitlvo mayor 
.tipa Vascular con cambios repentinos de comportamiento, a tener aiucinaciones desde el die 
"20de junfo4e 1983, a suS41 aiJosde edad, empeorando vez mas su demencia vascular;. mO:.il:o por 
eJ cual jamás nos .cf{mos cuenta que en el ent? un salario inferior al .que realmente 

0pÍÍeÍimÍÍ·IÍo'lll·a•mlll,,l· c/ilmlllullnto esposo y con un nombra era conocido coma 
.. sk!ndo violatorio at cambiar canfldades de la pensión por viudez 
SOlicitada, y para. acreQitaresa informacfón ariexa cartas de trabajo donde se tnc#ca 
la cantfdad percibida por su finado esposo, asi patronal af departamento de 
.afiliación dep~ndienfe del fMss; La que hay de presentada la demanda cuenta con 73 
años de edad que solicita de forma . de viudez, toda vez que no·.CJI.enfa. con Jos 

)a.nnmo;e,,ck:;n de mi persona es que por Ley me perteniOJCe-·(a pef!sión por 
de lnformacion tos datos del tínado:·:NOMBRE 

NSS: , RF . .". 
Lc"""Y DEL SEGURO SOCiAL DE 1973; N_f!,~FfE 

viRFC.·-

Por lo que en relación a io expuesto y tratarse de un procedimiento especial, ofrecio 
los medios de prueba y convieción te11c¡\enl'es a acredítar las prestaciones y los•l\echos 
qüe manifestó en este escríto, ias que se admilan.-

- - - - Radicados los autos en esta se señalo día y hora para la celebración de la 
Audiencia de CONCIL!ACIÓN, Y · EXCEPCIONES, OFRECIM!J;.NTO, 
ADMISION DE PRUEBAS Y"~~~.~~:~';;; prevista por los artículos 892·, 894, 895;899-
A al. 89ScD, demás relativos y la ·Ley Federa! del Trabajo en la que la ·parte 
actora rafiftco su escrito de dando contestación el Instituto demandado 
mediante escñto exhibido las excepciones y defensas que consideró 
pertinentes, mismo que a fojas 192 a 203 de au!Os, e! que se tiene por 
transcrito ·en obvio de innecesarias conforme al principio de economía 
p!-ocesql; haciendo valer entre · defensas. negando acción y derecho a la parte adora 

· para redamar ef otorgamiento de una de viudez derivado del fallecfmlento del asegurado JOSE 
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................. pues ademi que no se acredita que sea fa única y legitima 
benertciaria del asegurado, opone la EXCEPCietJ DE FALTA DE CONSERVACJON DE DERECHOS 
señalando que el tinado lrabajador cw~nta con ud total de 00 se.r<$1as reconocidas a fa fecha de s~ 
defunción, 14 de diciembre de 2017, ya que sj bien ler asegurado laboró un total de 1~344 semanas, éstas 
no se Jereconocen en base a los articules 182y 183[de la Ley da! Seguro Social derogada. 150 y151 dels 
Ley vige~, que se le conl"abJ1izan al 05 de maya ¡d.e 1987, en q<Je se registró su baja como sujeto de 
aseguramiento, de Jo que con basa en ese numerq de samanas reconacfdas. tuvo una conservación de 
derechos por una cuarta parie de Jo CO:izado1 hasta 1f1 15 de octubre de 2010, -en ta! tanor, encontrándose 
fuera d~! periodo de conservacló.11 de derechos CU.a!fdo faJJrr..JO, e/14 de diciembre de 2017, no renniendo 
los rr:quísitos contenid'!S. en e! articulo 182 de fa ~ey del seguro social derogada, en consecuencía no 
reumó las semanas mtmmas para reactivar sus dérechos de confOrmidad al numeral 183 tracción 111 v 
demás aftlculos aplicables tanto de la Ley corrn; los d;_versos 150 y 151 de la Ley vigente; NÓ 
cubriendo posterior a su úftíma baja, 52 semanas para recuperar sus derechos y fa 

reactivación de fas semanas coJ.fzadas con ~~~~~esEa~u~It~im~a~~~~~~ afirma a los salarias reales coiizados por$/ asegurado 
su vida laboral registrada ante el lnstitutD, le de las de 
cotización de $0.21 pesos, Sin .que ello se del periodo ele r:o!"1Senlaci6n de 
derechos desde el 14 de oct!.lbre de 1993; de prescripción en términos de ros 
atticu!os 279 di; la Ley C-sf seguro social la Ley actual, respecto de Jos pagos y 
prestaciones que a que se ffegue. a aue e)(cedan a un año anterior a Ja 
prssenta.ción de !a demanda, por Jo s~ala d~ forma ceutefar, Jo relativo a un 
año con anteriofidad a fa· presentación Juntael; Lo anterior ya que di":"íliiíllíiiiliíit 
mm1miemos atuiatorios registrados ' 

registró primera alta 
como asegurado en el Regirr.en ~~~~~ intermitente y 
discontinua cotizando hasta el n ia fsc..ha de su última baje sin registrar 

posteriormente a ésta otra atta '~~=~~'~%~~;r;J!.E 1,344 semanas con un salario promedio de · · $0.21 pesos par fas últimas 250 de su ti/tima baja; las que afirma no se le 
reconO"..,.en por encontrarse fuera de derechos desde el "15 de octubre de 1 S93 

en que feneció dlchoplazo de otras medidas defensivas opuestas. 

: ~-:~;Dentro de la etapa c,~;:~~o:J:~:~~Znofrecimiento y admisión de pruebas, las 
·.,artes ofertaron los elementos que estimaron pertinentes, (Fojas 204 a 

:,:;2{)6/admitiéndose aquellas a derecho, -Fojas 399 a400 de autos-, 
·.'~..)(d":esahogadas que fueron en que de las respectivas actas de audiencia se 

desprenden, se ordeno turnar~ para pronunciarse el laudo, mismo que en 
este acto se formula: 

-------------------- -C O RA N D 0:- --·------ ------ --·- ---

- - L Esta Junta Especial N~~;:~~.~!'e:!f~::~d;~e;~la Federal de Concilíación y Arbitraje, es 
competente para conocer y juicio, de conformidad con !o dispuesto 
por Jos artículos 123; Apartado de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 527; 604, 688 111 del Título Catorce de la ley Federal del 
Trabajo. 

-- -Jl •• Previo a resolver el fondo de r:nnt"'""'"'i• planteada, se §lnaliza como de previo 
y especial pronunciamiento la DE PRESCR!PCION que hace valer la 
demandada conforme a los <>rlfr:••'"" 279, 280 de la antarior ley del Seguro Social y 301 
del mismo ordenamíento en que establecen que es inextinguible eJ derecho al 
otorgamiento de una pensión, asistencia! o asignación familiar, siempre y cuando 
el asegurado satisfaga todos uno de los requisitos establecidos en la ley para 
gozar de las prestaciones y que el derecho de los asegurados o sus 
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beneficiados para reciamar· e! pago de !as brestaciones en dinero, prescribe en un año, 
en 10: atinente aí pago de. l!lensualidades dr una pensión,. numerales 279 de fa Ley del 
seguro social derogada y 300 de la ley vigeTle que establecen: 

. "El derecho de !os asegurndos o sus benetici.arlps pa¡a !'eciamar ef pago de !as prestacfones en 
dinero, prescribe de acuetdo can !as slguientes.nlgias:· 

J. En un ano: 1 
aj C~lqf!ler.~ensualídad de úna pensión. asign ·oo feinilii:r o ay-..rda aststencial.- as1 como el 
agumalao ... 

Por tanto el ejercicio de las .acciones derivadas de reclamos de pensiones por los 
asegurados o sus beneficiaños se rige por ésos preceptos de !a Ley del Seguro Social. 
de. ahí que cuando en una controversia~aboraí se ejerciten acciones o derechos 
relacionados directamente ,con prestacio de seguridad social como !o es el 
otorgamiento y pago de una pensión, y resp o de ellos el Instituto Mexicano del Seguro 
Social al contestar !a demanda oponga la ex epción de prescripción. debe."l aplicarse, en 
el supuesto que corresporoda, las mencioQadas disposiciones de la Ley del Seguro 
Social.. pues le regulación tanto del derecHo que el trabajador asegurado lie.'1e a las 
prestaciones de seguridad socia!, como del la extinción de ese derecho en razón del 
tietnpo transcurrido. escapan dei ámbitO fde· api!cación de las normas qu-e sobre 
prescripción se contienen en la Ley Federa¡ del Trabajo; criterio que se sustenta en las 
siguientes TEisis de Jurisprudencia que se trrnscrtben: 

"SEGURO SOC!AL EL DERECHO DE LOS TRA~JADORES ASEGURADOS AL OTORGAMIENTO 
DE UNA PENSION SE RIGE POR LAS DISPO$/Cif¡NES DE LA LEY RELATIVA Y ES INEXTINGUIBLE. 
B articulo 280 de fa anterior Ley del Seguro Social,! qtie Coincide con lo dispuesto por el numeral 301 del 
misrfJo ordenamiento en vigor. establece en lo s 1 -a¡, que es inexünguible el clerecho al ojoii¡am;ento 
de una pensron. ayuda asistenciáf o ·asignación sie.:npre y cuando el asegurado saüsfagei tódos y 
cada uno de los requisitos establecidos en la ra gozar de las preztac;ones corresprf!1diefltes. Por 
tanto, eJ ejercicio de /as acckmes derivadas del nocimiento de un estado· de incapacldad·,áe!efminado 
para. SI efecto da obtener eJ otoraamiento y pago e una pensión a favor del trabajador aseguiádo~· ·se rige 
poc.esS- precepto deJa Ley del Seguro &cial y n~oret artículo 516 de la LeyFederaJ.del: T~jo;.de ahi 
que cuando en una controversia laboral se ejerc· n acciones o derechos relacionados cfi(egf?mf:!fi.te con 
prestaciones de seguridad socia! como lo es el ot gamiento y pago de una pensión, y res¡jecfiYde.eJfos el 
instituto Mexicano del Seguro Socia!, a! cantestarpa demanda, oponga la excepción de- presp!fpgij!!!7 qebe 
aplicarse la menclonada disposición de fa Ley df!j Seguro Sociaf, pues la rooufacfón tanto.det.derecho 
9!!!!. §1: trabajador asegurado _tiene a las prestáciones de seguridad socfa!. QQl!!Q de"@ exti.Jli::ión de 
ese derecho M ~ ~ tiempo, transcurrido/ escapan íl!a[ ambito de aplicacíón de las ~ ~ 
sgbreotescripción se contienen en la ill Federal del TrabaJo_ COntradicción de tesis-1 02198. Entre las 
$UStentadas por el ~éptimo 1 ribl!nal_ CoJegtad1, en M~teria de T_raáajo del Primer" Circuito ~ ei TnDunai 
Colegiado del Vigésuno Tercer CircUitO. 13 de gosto áe·1999. Cinco votos.. Ponenr.e: Juan Dtaz Romero_ 
Secretario.~ Aristeo Martfnez Cruz" Tesis de jurisprudencia 104199. Aprobada por fa &gunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión pública del·trece de-4Qosto de mil nover.Jentos noventa y nueve, Novena Epoca 
Registro: 19337 4 Instancia: Segunda Sala Jurif¡prudeneia Fuente: Semanario .Judicial de Ja Ff3detacf6n y su 
Gace{a X, Septiembre de 1999 tllfateria(s): Latioral Tesis: 2aJJ. 104/S9 Pagina: 204 ... "'. 

Consecuentemente resurte improcedkte la excepción opuesta en virtud que de los autos 
se desprende que la actora presenté/ su demanda el 3 de abrn de 2018, y toda vez que el 
fallecimiento áei.De Cujus asegura<{o ,.,, . . . . .. .. .. . . .. . .. currió 
con fecha 14 de diciembre de 201¡7, Slogún se advierte de la partida de defunción a su 
nombre exhibida por la actora, fjs evidente que de ésta última data a la en que se 
presentó la demanda, no transcufb el año á que se relieren los numerales 279 de la Ley 
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de! segur~ social ~erogada ~ 300 de la Ley '<i~te para que opere la prescñpción del 
derecho ae !a ree1amante a¡ pago _de la penslOn que reclama y que en su momento 
pudiera condenarse a su pago, derivado del íatecimiento del citado asegurado, de tal 
manera que af no actualizarse fos supuesi:os ntenídos en esos dispositivos legales 
tianscrttos, ·resulta improcedente la excepción op esta. pues de declararse procedente ia 
accié~ ejercitada por la reciamanfe: el pago de ~· prestación que exige será a partir del 
fallec1m1ento del De Cujus aseguraoo, al no exce r ésto reclamado de un año; 
Teniendo aplicación la Tesis de Jurisprudencia qu establece: 

"PRESCRiPCIÓN EN MATERiA LABORAL 1 LA PA~UE LA OPONGA DEBE 
PARTICULARiZAR LOS ELEMENTOS DE LA MI MA, PAP.Il E PUEDA SER ESTUDIADA 
POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARB AJE. Le cépción <ie prescripción es una 
institución jurfdica de on:Jen público recogida por derecholf~¡ en beneficio de! principio de 
certeza y seguridad Juridlca, misma que no se ex :.,a ~~era oficiosa, puesto que requiere la 
oposición expresa de fa parte interesada. ID cual patJfcykrmente necesario en derecho laboral 
ct..randa !a hace valer el patrón, cuya defensa no de e ¡Suplirse, además de que fa Ley Federa! del 
Trebejo, en los artfcuios 510 a 522, establece un eme complejo de reglas de prescripción con 
distintos plazos, integrada por un canju9to de hipóf '"especfficas que es complementado por una 
regla genérica. lo que evidencia quependo ia &: pci6n se basa en tos supuestos especñicos 
contempfacfos en la ley, requiere qué qvien la ~. a proporcione Jos elementos necesarias para 
que la Junta los anarrce. tales coá(o lá preci n df1 la acción o pretensión respecto de ra qüe se 
opone y el momento en que nació\:. de ;n;{ de la~ contraparte para hacerla valer; elementos que 
de modo indudable pondrán de reJJeve qú-eja recfaración se preS6ntó extemporáneamente y que, 
por ello, se he extinguido el derocho p¡:§ra ex;gi coacüvamente SJJ cump!imiento, teniendo lo 

~;~terior como propósito impedir que la Junta supl, la queja d$ftGiente de Ja parte patronal en la 
·: '6n de dicha excepción, ademái de- respetar el principio de congruencia previsto en ei 

842 de la Ley Federa! úel T{abajo. que C'e obíiga a dictar ros faudos con base en los 
a s proporr:Jonados en la etapafde arbitra}e.f---------

" ·. ·,, !cci6n.de tesis 6112000-SS. E¡t..re las su.st : das por los Tribunales Co(egiados Primero en 
~\~ : d9 Trabajo del Primer Circyit~, Segundo J:iei Noveno Circuito, Primero del Décimo Sexto 
,··;js;,, -C~Jto y los Tritn.,-nafes Colegiad~ Cuarto y Séq?mo $l1 Materia de Trabajo del Primer Circuito y 
~ :'"')"":#Jijlmdo en Materias Administratj.Fa y de Trabaio del Séptimo CirCJJito. 17 de mayo de 2002 . 

. · ,f/jj'May.·.·o !1. ... ~.·.· .. de cuatro votos. Diside~nfi': José \rrce~nAguinaco Alemán. Ponente: Joon DJaz Romero. ;:. ~ Secretaria: Soffa Verónfca Avafos Dfaz. Tesis de ·urisprodenda 48/2002. Aprobada por fa Segunda 
Sala dé este Alto Tribunal, en sión privada veinticuatro rJe mayo de dos mil das. Novena 
f!!poca R-egistro: 186748 Instancia: Segunda Sa Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de le 

··~·)~·~n y su Gaceta XV, Junf de 2002 Mat 'a(s): Laboral Tesis: 2a.IJ. 4812002 Pégina: 156.-

- - 111 .:t'~s en el presente a~nto consisté .en determinar sí la actora acrecrt.a tener 
derecRYotorgamien!o y pago qe la Pensió~ c:e ':l~dez que recl~ma prevista por la ley 
del Seguro Social derogada re!pecto del /íal!ewmlento del ext1n!o asegurado _, 

demandada, no le asiste el de . cho a lo ue exige virtud de las medidas defensivas 
opuestas a! contestar Ia demanda\ 

• ~¡ como aduce en su defensa la Institución 

Por fo que vísto así el asunto correspond rá a fa demandada !a carga de la prueba de 
demostrar los presupuestos legaleS en qu apoya su defensa, en tanto que a fa actora le 
corresponde probar únicamente el 'cumrlí 1 

• ento de los requisitos previstos en la Ley del 
seguro sociai del Régimen legal en "que e basan sus reclamos para el otorgamiento de 
la pension que exige; 

Lo anterior toda vez que conforme al artículo 899-D de la Ley Federal del Trabajo 
vigente, los Organismos de Seguridact/Socjal, conforme a io dispuesto por eí artícu!~ 784 
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deberán extüb!r ios documentos que, de acuer~o con ~as Leyes1 tienen 1a oblígación legal 
de exped1r-y conser~ar, bajo er apercíbimief!!o fie que de no presentarlos, se presumirán 
ciertos los hechos alegados por el promovenre, y que en todo caso, corresoonde a !os 
o anismos de se ñda social robar su cho cuando exista controversia sobre 
'todos los aspectos ·de inscripción ai régimen qe seguridad sod?!f) Número de semanas 
cotizadas en los ramos, de aseguramiento, Prpmedios salariales de cotizaclón de los 
promoventes~ lo felatiVo at otorgal}iiento de pen~IOnes o indemnízaciones. de fa v1gencia 
de Oerechosl entre otros, como se advierte dei fontenído. de dicha disposición legal que 
establece; . í . 

Artfcufo 899-D Los. organismos de seguridad Social, con~rme e Jo dispuesto por el a11Jcu!o 784 deben3n 
ex. ~;bfr los áo~u;n.:nÍOS. que, de- acuerdo con fas Leyes,. tt nen la_ obligación legal de expedi'r y conservar, 
baJo el eperqiDJ!fiJeT]to de que de no presentarlos, se· resumu'fm cie!tos Jos hechos alegados por al 
promovenre. En todo tasO, corresponde a los organism d$ seguridad social, probar su dicho cuando 
exista controversla sobre: · j 

l. . Fecha de i~~cripción al régimen de seguridad soJat; 
/1. Ntlmero de semanas cotizadas en los ramas de ds.é®ramfento; 
llf. PromeiftoS salariales de cotización de J()s pro.;110~fes; 
w. Estado de caenta de aportaciones de viVienda y rtiro de tos asegurados; 
V. Disposiciones o retiros d. e !os asegurados, sobre os recursos de fas cuentas; 

· VI. Otorgamiento de pensiones o indemnizaciones; 
vn. Vigencia de derechos; y 
Vlll. Pagos parciales otorgados a Jos asegurados ~ 

· Artfcutoaif>Cionado DOF 30-11-2012 

Lo que se corrobora toda vez que si bien el •mera! 784 de !a Ley Laboral prevé las 
cargas probatorias atnouibies al patrón, tambi n lo es que dicho débito procesal deba 
atribuirse a la lns!iiucíón demandada, pues de e tomarse en cuenta que e! espíl'itu. de! 
legislador, además de buscar garantizar una frgualdad real en el proceso mediante •¡¡, 
tif.ela y protección del trabajador relevándolo fie la carga de la prueba, de igual torriJa 
buscó alentar el sistema participativo en el prof:eso laboral a fin da que la ~.arte se 
éste y terceros· ajenos ··at juicio, que pcr lógica~ por d{sposlción de las ieyes. di§>~pn~~~e 

· más y mejores elementos de prueba que el ropio trabajad.or, los aporten a··efuciO,de 
lo ... grar e! .real esclarecimiento de los hechot.s. siendo. el ln.stítuto quien con base ·en,su 
medida defensiva debe tener. bajo su re úardo y contrOf los datos necesarios e 

' irlformación idónea con ia que se pruebe si . soficitante ~ una prestación prevista en la 
LBy cumple eon ios requisitos que se exige en ésa nom\ativídad, por corresponderle el 
registro e inscñpción de los trabajadores paqa efeclos del seguro social obligatoño, altes y 
bajas de estos, asi como el registro de lo;¡Jsalarios y Sl.ls modificaciones, documentos e 
información que posee en su earácter d1 Órgano :Asegurador, correspondiendo dicha 
obligación procesal a su cargo, suat.;mtapdo lo antes resuelto, analogía y mayoría de 
razón, la siguiente Tesis de Jurisprude7ia que se invoca bajo los siguientes datos y 
rubro: . . 

Registro No. 196394 
Locarfzacíón: 1 

Novena .época j 
Instancia~ Seaunda Sala 

· Fuente: Sem5nario Judfdai de fa Federací7· y su Gaceta 
V/1, Mayo de 1W8 
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Página;524 
Tesis: 2a.IJ. 27198 1 
Jurisprudencia \ 
Materia(s): laboral 

SEGURO SOCIAL. LA CARGA DE LA PRUEBA DEi ~S COTIZACIONES DE LOS TRABAJADORES 
QUEi SIR~ DE BASE SALARIAL PARA DIITER.Wlf/AR LA CUANTIPICAC!óN DEi LAS PENSIONES 
QUE PREVE LA LEY RELATIVA CORRESPONDE Al!. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

La Ley del Seguro Socief Vigente hasta el trei.ttia de ju~io de mil noveckntos noventa y si'eté, áisponfa en 
su articulo 275 como lo hace fa ley en vigor en su artk:¡.~Jo 295 que !a:s conlro~'8f'Sias entre los asegurados 
o sus beneficiarios y eí_ Instituto Mexicano del Seguro $ocia!, sobre fas prestscio BS qfte dicha ley otorga, 
podrán ventilarse ante fa Junta F~e;a! de Conciliado/: y Arbitraje, lo que si- mea que al no seJialar el 
procedimiento correspondiente, tal medio de defer!S8 debe sustanciaise co i.Tf!~ a las reglas procesales 
que regulan el funcionamiento y actividad de la aíUd~.t a Junta Federal, ;s: ~ de conformidad con el 
procedimiento previsto por la Ley Federal del Trab ·o; por t:anto, al~ el ordenamiento fegal 
prir:neramente ~do que para si cálcu_Jo de la cuantí biisic:a de !as_¡Pe~ones que ef JrtS!ituto Mexicano 
del Seguro Sociai otorga a Jos traba)8dores asegurfdos deb~., ~ ~ en cuenta el promedio de las 
últimas .semanas de cotización> para determinar en¡ un juicio ~~ a quién co.rr-o...sponde probar tal 
extremo, debe acudirse a fo átspuesto por er arüculo ñ34 efe fa ¡e y )'"ederal del Trabajo,. que prevé la figura 
procesar de la caf"!?a de la J?fUeba y de cuyo con~-· ' se e_;.">Prende que el espfritu. del fegisladot e-s. 
además de garantizar una tguafdad real <;11 el p o r - te la tutela y protección del trabajador 
relevándolo de la carga de la prueba, €1 de alentar sis a participativa en el procgso laboral .a ñn de 
que fa corrtraparte de éste, y terceros ajenos ~ ue por lógica o por dispasid6n de las leyes, 
dfsponen._de m¿s y mejores elementos de prueba qu=J eJ ropio tra~jador, ios aporlen a efecto de lograr el 
reaf esc!arecimiento de los hechos; siendo g¿ instf1..uf:o u len f!.Q! disposición de los arl:fculos 240 dJ! ~ 

.' ~ fi§[ Seguro Social anterior X 251 dg @!.§y_ e¡jyaor. ~ ~ Zf& 11!. g 14 x 15 de1 Realsmento 
. , . ::de Afiliación de Patrones y Trnbaiadores. el Jll!!! posee tos eomprobantes ~ información idónw 
· .::-~ acreditar ~ tiemoo !!!!. cotización 12Q!. ' rre e el ~ g inscrioción de Jos 
:~:trabaiadores o:ara meros g§l ~social obli atorio~ aftas X baias de éstas. m como~~ 

· ... :·ele Jos_ salarios~ sus modíficaciorres_ 
1
, 

· ;, .pOntRji[~i:Ción de tesis 32197. Entre las sustentada '{por ef Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
·~ Y}i.tSé¡;;timo Tribunal Colegiado e-n Materia de T ajo, ambos del Pñmer Circl.iito. 2G de marzo de 1998 . 

. Ciner:r-··-, votos. Ponente: Juan Dfaz ~ .ero. Secretario: Jacinto Figusroa Salmorán. 
· T,e~f$4e jurisprudencia 2719& Aprobada pat la gunda Sala de este Alto trJJunaf, en sesión privada de 
· vei"nté' de marzo de mil r10vecientos noventa y . 
E_iecutoria: 
1.- Re istro No~ 4839 
Asunto: CONTRADICCIÓN Ei TESIS 32197. 
Promavente: ENTRE LAS SUSTENTADAS POli/ EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO Y EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGL!iDO EN MATERIA DE TP.ABAJO. AMBOS DEL PRfMER 
CIRCUITO. Locafízación: 9a. Epoca; 2a. Sadia}fJ.F. y su Gacela; Vil, Mayo de 1998: Pág. 525.--

De ia misma manera, corresponde al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
demandado la carga probatoria a eL lo \de demost.rar la excepción opuesta de falta de 
conservación de derechos conforme /se >¡dvierte dei articulo 182 de la anterior Ley del 
Seguro Social (de contenido idéntico fa! articulo 150 de la Ley del Seguro Social vigente a 
partir del primero de julio de mil npveci~ptos noventa y siete), del que se desprende 
claramente que el derecho que as¡,ste a u~ individuo para disfrutar de ias prerrogativas 
que otorga el seguro social en los rarnos dEl-1ínvalídez, vejez, cesantía en edad avanzada 
y muerte, se encuentra condicíon;¡ido en prin'tipío, entre otras causas, a que éste preste 
un servrcio personal y subordirlado; no obstante ello, en aras de proteger a [os 
integrantes de la clase lrabajadofa que aún no gozan de una pensión del referido seguro, 
y que por alguna circunstancia ¡{¡erden su fuenta de trabajo, el legislador ordinario estimó 1 . 
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conveniente extend..er a ur-~ cuarta parte de! 'tiempo por el cuai se hubiera cotizado en eí 
pasado, el peñocio durante el cua! se tiene ,la prerrogativa a accecier a una prestación,que 
compensa las contingencias cubiertas por rs citados ramos del seguro en comento. 

En ~e contexto, si el trabajador antes' \segurado, que no tiene derecho a alguna 
pens1on. sufre alguno de Jos ñesgos tuf?lados, una ve<: conciuido el periodo de 
conservación de derechos, en ese mamen~ ya no tendrá la prerrogativa de recibir la 
prestación correspondiente. \ 

De ahí ue si un tra ·ador anteriormente as ue no oza de pensión .al u a del 
seqúro social :faiieCe- .fuera def. rnencíot1ad oeñodo de conservación. e! reSoectivo 
beneficiarlo no tendrá derecho· a disfrutar de (a oenslón de viudez. prevista en et artículo 
149 fracción 1 de la abroaada Lev del Seouré SociaL aun cuando se cumplan los otros 
reauisitos esnecificos-oara obtener esa nensiii debido a aue este orerrooaüva. derivada 
y accesoria, se encuentra condicionada a gu al momento de acontecer la muerte del 
trabaiadOr. éste oozara: del derecho a ser com ensado. 

Criterio sustentado en las Tesis Jurisprudencia ¡;,s de rubro y datos: 
. . 1 . 

Época: Novena ~paca -~ 
Regjstm: 188945 . 
instancia; .Tribunales Colegiados de C!n:rifto 
Tipo de Tesfs: Jurisprudencia J 
Fuente: Semanario Judidál de Fa FederacKm y su Gacel 
_Tomo XlV. Agosto de 2001 · 
Materia(s): Laboral 
Tesis: JV.2o. T . .J/33 · 1 
~ina: 1134 ~ ~ . 

1 : , 
·. SEGURO SOCIAL LE CORRESPONDE DEMOSTRAijl QUEQUIEN SOIJCJTE EL OTORGAMlEI'iTO'DE 
-·CUALQUIERA DE LAS PENSIONES. A QUE SE REFIERE EL CAPÍTULO V, SECCIÓN PRiMERA, DE LA 

LEY QUE RIGE s_u FUNCIONAMIENTO, SE ENCUE1TRA FUERA DEL PERIODO DE co_ NSt;RVAq6N 
DE DERfCHOS A QUE ALUDE EL AR11CULO 16Z E LA PRORA LEY (LEY DEL SEGdRp·soC/AL 
-ViGENTE HASTA EL 311 DE .JUNIO DE 1997). . . '. · -,.:. 

Correspond9; aJ Segt.tro Soci~l y no a quien dedJ la accf6n de otorgamiento de cuatquíe,a. ·da ~;las 
pensiones a que se re!ie11.e el capitulo V. sección p:fi' "'_' de la Ley del &Jguro Social, demOStrar q.l,Je el 
asegUrado se encuentra fuera del periodo de aonse ión de derer;hOs, pues ese evento no forma parte 
de los requisitos que la Ley del Seguro Social requ~ para tener derecho a ias pensiones de que·re trata, 
y si el r:Jereqho se extmgue porque ef aseguradG o· el. ·beneficiario io· ejercfta fuera del periodo de 
.conservación de derechos a que se ~fiere el artlculf 182 de fa ley invocada, ello da lugar a una excepdón 
que toca al fnstitiJto Mexicano de! s._eguro Socia!~h er. vale. r en la conlestac¡dn de fa demanda, y en su 
C4SO prob-arla, ya que con esa excepción no d nocs el nacimiento de la acción sino que pretende 
de:stmirla con un efemento oxtrai'io a la misma. · · 

.·· .. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERl DE TRABAJO DEL CUARTO C/RCUfTO_ 
Amparo directo 440199. instituto Mexicano del S w·o SoCial. 28 de mayo d;; 1999. Unanimidad de ~s. 
Ponente: Leandro Femán"dez Cestillo. Secretario Juan Antonio Ramos Padif!a. 
Amparo directO 79012.000. Instituto Mexicano deXSeguro Social. 7 de marzo ée 2001. Unanirriidad de votos. 
Ponente: Adela Domlr,gw;z &lazar. SecretariojMarco Antonio Cepeda Ana ya, 
Amparo directo 86812000. fnstftuto !Wextcano d'fl &guro Sedal. 7 de·marzo de 2001. Unanimidad de votos. 
Pohente: Adela Domfnguez Salazar. Secretarif': Maña Blanca Idalia L6pez Garc1a. 

~ Amparo directo 995-2000. Instituto Mexícanopei Seguro Sociaf. 4 de abrH de 2001. Unanrrnidad de votos. 
:. Ponente: Adela Domfnguez Safazar: Secreta¡io:: Marco Antonío Cepeda Anaya. 
: . ! 
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Amparo directo 966/2000. lnstitift.D Mexicano del Segbro Social. 18 ds abn1 de 2001. Unani:nidad de vdos. 
Poaente: Adela Dom!nguez Satazar: Secretaria: Auro~t C-e! Carmen Muñoz García. 
Véase: Semanatio Judicfai de fa Federación y su · aCéfa, Nover.a Época, Tomo VI. octubre de 1997, 
página 756, tesis iVAo.5!.., de r.;bro: 'INVALIOEZ~¡PENSIÓN DE CARGA DE LA PRUEBA DE LOS 
REQUISITOS RELATIVOS AL NÚMERO DE COTJL!f.CJONES SEMANALES PAGADAS AL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y A L4 CONSER¡VACIÓN DE DERECHOS, CONTEMPLADAS. POR 
LOS ARTICULO$ 131 Y 182 DE LA L_CV DEL SEGUR~ SOCIAL". 

Época: Novena Época \ 
Registro; 193424 
instancia: Segunda Sala l 
Tipo de Tesis: JUr';Sprudencia 

Fuente~ Semanario Juóicial de la Federación y su Gacel d 
Tomo X- Agosto de 1999 1 
Mateda{s): Laboral, Tesis: 2a.IJ. 91199, Página: 186 1 _ . 
PENSIÓN DE VIUDEZ. El. DERECHO A DISFRUT.~DE ÉS~S ENCUENTRA CONDiCJONADD, 
RESPECTO DE UN TRABAJADOR NO PENSIONAD , A QUE ' MUEF(/'E ACONTEZCA DENTRO 
DEL PERIODO DE CONSERVACIÓN DE DERECHOS LEY ji~: SEGURO SOCIAL VIGENTE HASTA 
EL 30 DE JUNIO DE 1997}. f 
De la interpretación nteral, sistemática, te!eofógica e h tór: de lo dispuesto en el artfcu!o 182 de la 
anterior Le'j del Seguro Social (de contenido fdéntico al rtf 150 de la Ley del Seguro Social vigente a 
partir del primera de juflo de mil novecienros noventa y Ji ~. se advierte que el derecho que asiste & un 
indMduo para disfrutar de ias prerrogatlv2s que otorga seguro socia! en tos ramos de invarKJez, vejez, 
cesanUa en edad avanzada y muerte. se encuentra idonado en princiPio. errtre otras causas, a que 

un .ser>.!icio personal y e..tborr!.Jnado; ello, en atas de proteger a los ;ntegrantes de la 
f!a,bajild<>r;',c'l"'e aún no gozan de una pensió referido seguro, y que por alguna cfrounstancia 

trabajo, el leg1slador oráinario 6 conveniente extender a una cuarta parle áe! 
, se hubiera. cotfzado en el pasado, ·ado durante el cual se tiene la prerrogativa a 

\ -

¡ 
1 

l 
1 

que cornpensa las contingp- ctJbiertas por Jos citados ramos de! seguro en 
contexto, si el trabajador antes ase¡;;ldo .. que no tiene derecho a a!g.una pensión. sr..-fre 

tutefados, una vez cot:duidc f periodo de conservación de derechos, en ese 
la prermgath:a de recibir ia r.le ción corresponó~nta De ah! que si un t!aba.fador 

as<><Jurad'o, que no goza da per¡sión' ~gana d&l seguro social, faOece fuera del mencionado 
D'"""''u ·''" oom1entación,, ef respectivo beneficiarle jno lencírá derecho a disñvtar de le pensión de viudez, 

. ;~~¡¡¡§§~§~fr;acción 1 de fa abtogalia Ley del Seguro Social, aun cuando se cumplan tos 
obtener esa pensión, febído a que es.~ pterroggtiva, derivada y accesoria, 

a que al momento d~ awntecer Ja muerte del trabajador, éste gozara del 
. 1 1 

98/98. Entre las sustentad1s !Por el Segundo. actualmente Segundo en Materias 
~:~t~;:;;:el de Trab;ijo, y el Cuarto, actualméÍJte Primero en Materias Penal y Civ#, Trit:Junales 
~ Cuarto Circuito. 18 de junio de 1ae$l Cinoo votos. Ponente: Guillermo!. Ort;z Mayagoftia. 
Secretario: Rafae!Coel!o Cetina. \l 
Tesis de jurisprudencia 91199- Aprobada por la Se~nda Sala de este Alto TnDunal, en sesión pública del 
dieciocho de junlo de mií novecientos noverria y nuerr-

1 \ 
- - IV.- Una vez fijada la litis y distr'.buid')'s \as cargas procesales, se procede entrar al 
estudio y valoración de las pruebas apor'fd'\ en p;imer término, por la parte a quien !e 
correspondió el débito procesal, ¡ ' 

1 
Por lo que El INSTITUTO MEXICANO 11lEL SEGURO SOCIAL ofreció: 

1 

LA CONFESIONAl, a cargo de la actbra prespecto de la 
que se decretó legalmente su imposib¡{, desahogo, conforme a la actuación de 24 de abril 
del presente año 2019, foja 539 de a<Jtos; 

1 
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LA, DOC~:'IIENTAL: Consi~iente en la ~oja de cert~ICación de derechos ~orma 1073 
(33¡", -VISible a fo¡a 190-, con fecha de e!aborac10n de 18/0712018,. em1t1da por el 
fimcicnaño del lNSTlTUTO MEXICANO pEL SEGURO SOCIAL que se ider¡tifica, a 
nombre del fallecido asegurado il . , Número de 
. seguñdad social que cpntiene tos movimientos añiíatoños como 
asegurado ante el instituto, def que se advi~-te el número de días cot~os. número de 
semanas de cotización que se !e reconocep en 1,344 a su última baja el "05/05/1987"', 
!os salarios cotizados, registros patronales lÍO!> los nombres de íos patrones registrados, 
peñoctos cotizados, y se menciona el salad: promedio que e! lnslituto le determinó en 
cantidad de $021 derivado de las úliimas 2::¡0 semanas cotizadas a la fecha de la última 
baja registrada, ello conforme al áocumenfu anexo a la Hoja de Certificacion que se 
identifica como "FORMULA PARA. DETEf$lNAR· EL SALARIO PROMEDIO DE LAS 
ULTIMAS 250 SEMANAS", -Foja 191-, . qpe desglosa de forma precisa !os salarios 
registrados por el aseguredo, los penod; !os días cotizados en cada periodo, la 
referencia def .sqiaño rñinfmo vigente en el. ístritc Federal por periodo, l. as veces que 
representaron ·O significaron esos salari · cotizados respecto del safario minimo 
aplicado, el tope máximo de cotización de"I<¡>S asegurados conforme al artículo 28 de !a 
Ley del seguro social derogada, los salarioF, registrados, los subtotales de los salarios 
cotizados, as! ·como. el nóm·e. ro de dfasj que representaron las 250 semanas de 
cotización, siendo i ,750 días, con· el tola de los salarios cotizados en cantidad de 
$379.74 pesos, y el salario promedio deterrpinado de $0.21; Documentales a las que se 
les o'.orga. valor probatorio pleno al ser emfidas d:> !?" sis!:n:as ~istra!es dei_J!;>•#!;:g_!;s 
en su caracter de ente admlmstrat¡vo encafgado oe :a adrmmstracton del segur:!;y~J.f.: 
por lo que constituyen documentos públic0s, sin necesidad de que se acomp@~~--

avisos. aflliatorios del fallecido asegurado~e q. ue se trata, además de .. no.· h. abEi[~~!g(i.·: .. 
objetadas en su autenticidad de. contani o y firma par su contrar.a, ?iQo. solo en"'S1r 
alcance y valor probatorio, ·¡o que de suy infiere su aceptación tácita 'i:{é-~¡jóAti;in!do_
autentico·y veraz; Ello salvo prueba en co; rio, que no existe en el casO:, ;!óaá,.vez.:q¡ié.c 
de fas probanzas de !a aclara tic se a vierte alguna que contradiga Ó'·qei;.yf.®a:St{ 
veracida~t inclusiv~ de los avisos afiliatodios que exhibió ésta parte seña!ada~·;¡-cqltitná 
término, concuerdan con los períodos, p<:hronest salarios y los días que como cotizados 
se coríüenen registrados en la Hoja de ce,\iiñcación de derechos, de ahi entonces que no 
existá:_pñ.i6ba: en-contrario que contradi9f:.o descalifique su corrtenido1 constituyendo en 
consecuencia prueba idónea para acre1ll!ar los extremos prelendldos, y que como se 
mencionó con antelación, sin que sea n~· cesaño que se exhiban los avisos de afta y baja 
del asegurado o el pago de las. cuotas respec'Jvas, ya q':" el do_cumento en el q_ue se 
asientan los datos correspond!entss . precisamente esa Ho¡a de certificaC!on de 

derechos; . f . 
Sustentando lo resuelto en la sí guíen e Tesis de Jurisprudencia que se invoca bajo ei 
rubro y datos de: 

i 
Novena Época 1 
Registro: 186847 
rnstancia: Segunda Sala 
Jurisprudencia · 
Fuente: Se.'T'.anario Jvdicial de fa Federacitm y su Gaceta 
Tamo xv; ,Mayo de 2002 1 
Materie(s): Laboral j 
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Tesis: 2a./J. 3912002 
Pagina· 271 

De lo dispu'aSto en los artículos 78, fracción Jfl, ,., '""'o <t) ¡y 
Organización -Interna del Instituto Mexicano del 
fa Dirección de Afiliación y Cobranza, as! como 
Socfal. se encuentra fa consistente en ceJ"tir7car la 
certii/cado qoo al respecto expidan es ei documento 
determinación de las sem;;tnas que un :dere.ct;óhablente 
el voluntario, de coofo!l11idad con SIJS rea!as es¡>eci"fic•,s, 
percíbir cualquiera de Jas prestaciones, tanto e11 
su legjsjaci6n y 

¡¡ 

. • :.9oot>adicción de tesis 13/2002 Entre las su¡¡terriaciaspp¡ el Segundo Tn"bunaJ Colegiado del Sexto Cirwlf.o 
.: .-'.:Y-~· segundo Tribunal Colegiado en del Tercer Circuito. 26 de abril de 2002. Cinco 

· I}QfoS Ponente: GuiT~ermo l. Ottiz Mayagoitia. Bena Rosas López . 
. . :résls de jUrisprudencia 3912002. Aprobada por la &la de este Alto Tribunal; 

PRUEBAS DE LA PARTE ACTORA: 

LAS DOCUMENTALES consistentes en; 
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expedida por la Oficialía número 1 del Registro 
la que se prueban la fecha y causas de su 

al tratarse de documentos públicos; 
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De documento "Certmcacíón de la R'"''¡¡,i;¡-¡;z,¡cii)n y/o corrección de Datas Personales del 
Asegurado", constante de cuatro ante el INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL a nombre asegurado lillliliiiÍIÍiiiiiiíliíiiiiiíijiZ 
·~!~i•••!III~CC?_N NSS fecha de recibido, según sello de la oficina 

09 febrero 2018, identificado con e! folio 
un formato de tramite iniciado por !a hoy 
soflcitar, según anotación propia de ésta 

del lnfonavit y Afore como también 
actora 
señatada. "Pensión de "'"'u"'-· 
corrección nombre det beneñciaiio, al 
demostrarse su contenido; (Fojas 23 a 26). 

se otorga ll'a!or proba:<Orio pleno para 

De los diversos movimiento~ia~f:tli~at~o~n~·os=~-a~~~~!d;e~J~D~e~~Cujus •••••• presentados ante at DEL SEGURO SOCIAL 
· con el numero de Seguridad los patrones a los que prestó sus 

servicios, (Fojas- 30 a 32) que consiSten en: 

Copi¡¡ ai carbón de Aviso de por el patrón ~-~•••• 
, en el que se sef.aló de ingreso al trabajo el 01 abril 1987, 

'conteniéndose diversos datos personales y la~orG1les del finado trabajador; 

por el pat.rón ••••••• 
al trabajo el 20 de agosto dé ~ !186,:. 

del ñnado trabajador; · ': · -' 

Copia al carbón de Aviso de inscripcióri 
· , en ei que se señaló como fecha · 

conteniéndose diversos datos personales y 

Acompañando fotocopia de dichos dorournerlrto,s. mismos que merecen vall)r pro¡)atorio 
pleno al coincidir con los que· se reconocidos dentro ·.eJe fa _l:joja: 'de 
certificación de derechos exhibida por su demandada de In qúe·· <inionces 
constituye· prueba en comúnj aunado e1lo no fueron objetados en Su at!t!?"ntlt:idad 
de <;:ontenido y firma, sL11o solo en cuanto admistón. como se advierte de 12 · audienéia 
celebrada el15 de noviembre de 2018 204 a 206); 
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o nóminn:a~d~e~p~a~g~o~a~n~o~m~b~re=-da=f~:::: 
patrón 11 
periodo 01-12-84, que contiene oiversos 

y deducciones a su nombre; Asi como de 
quien se ostenta como 

dirigido al CONSULADO 
recomendación a favor de 

\ 
) 

) 

) 
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De copia al carbón de un documento q¡tu.·e··==·~ se advierte en idioma 
ingles, solo entendible e1 nombre de 1 y pOr lo demás no se 
observa en castellano o español de que ai no acompañarse la 
correspondiente traducción af español juridica de su contenido, como 
se encontraba obligado su oferente, por hacerlo asi es por lo que careoen de 
todo valor probatorio para lo pretendido~;;ta~~e:~~;~ri·or en térmmos de los artículos 808 y 
809 de la Ley Federal del tra.bajo, que e 

Original y copia ctel Oficio 143901 1ofiNIG~i151/2010 de fecha 01 de octubre de 2010 
suscrito por el Jefe de! Afil Ub Ref del lns\ituto demandado que dirige a la 
Coord Deleg de At·n al D€ore<::tlc>haJ!.ie•ntE>,¡• mediante el se le comunica que en 
atención a su solicitud · que los movimientos 
afiliatoríos del asegurado Numero de seguridad 
social S • el los patrones requeridos 
son: 

Total ele semanas cotizadas: 1,345 
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SALARlO 
¡.¡ 

H 
H 
0.01 
'L98 
3.53 

BAJA 
25103/1960 
03103tl961 
0110111965 
15/0211985 
07/0411967 
0510511987 
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Documento at que slS le otorga va1or 
demandado en su cañdad de en!e 
social en nuestro pais, por !o que su 
contra, que no existe, e inclusive es.tos 
exhibidos por la p;cpia accionar.te como 

14 

pleno al emmrse por e! Instituto 
encargado de administrar el seguro 

es confiable y veraz, salvo prueba. en 
afrtiat.orios son coincidentes con los 

de su pañe; 

De original de la Resolución de Negativa de\ PE;nsión de Viudez, con foiio'll••••t 

02, fechada el 15 de marzo d~~2~0~18~~~~~~!~de!I~Departamento de Pensio.'1eS Subdelegacional del Instituto !a pensión de 
viudez solicitada por fa hoy aclara 1 

t
qiiuii·eÍIÍsiieÍIÍcoiiiiniÍitieliine;inl. ldiai!iioiÍÍsiiÍÍaftinentes a! asegurado 

con ·Numero seguridad social y 
señalándose que dich.a negativa es con base ei régimen de la Ley del seguro 1 de 
1997, anotándose en· el capitulo de "00N'$JI}ERAN[l0" !a fecha de defunción del 
asegurado, 1411212017, y Gl.!e "El servicio de afiliación vigencia áe derechos en 
cert\ficación del27/02/20181e informó asegurado únicamente tiene 1,120 

. semanas de cotización al 05/05!1987 su baja en el Régimen obligatorio y 
habiendo ocurrido la defunción del del período de conservación de derechos 
de conformidad a fo establecido en er 150 de !a social. ya que 
dicho periodo venció el 15109/1992, ,;e NIEGA LA 
PENSION DE ViUDEZ SOLICITADA EN VIRTUD 

. DE NO CUMPLIR CON LO LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL", del funcionario del Instituto emisor del 

al ~~~~~:~;:, de su notlficación persona! a la hoy actor a 20 de marzo de 20í 8, mismo que 
merece valor probatorio pleno para su contenido respectQ a !a negativa de 
otorgamiento de fa pensión solicitada _por ia empero sin que se cons~derS. eficaz 
para sustentar la causa de la prestaCión ne·g?,ja, toda vez que la institución demandadá 
no a e red na con el documento idóneo, es con la exhibición de la softcitud de ia 
pensión por viudez a nombre de la ésta haya elegirlo en ejercicio de su 
derecho previsto por los artículos Tercero Transitorios de la Ley del seguro 
social _régimen legal de 1997, dicho para la concesión y di$Jrt,ie de la .pensión 
solicitada, de ahí que at sustentarse la dei beneñcio pensionario sofrciti:l:do en el 
régimen de la Ley del seguro social de no probándose por la Institución que con 
esa base iegal se le haya solicitado, es que no resulta con suficientes eficacia 
j'uridLca p!ena para ·probarse io pretendido oferente;· 

·coNSTANCIA DE PERCEPCiONES 
asegurado 

el total de las Remuneraciones y e! lSPT 

;!!!~i~~~!!!~motivo de sus ingresos por salarios con le SA", de cuyo contenido se desprende que 
elementos determinantes para ef presente 

Probanzas que se han valorado 
exhibidas desde la demanda · 
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son visibles de fojas 16 a 60 de autos ofrecidas y 

'·· 

i 



-.:;;>2;~-
• FLl!llll'r"l 

1 1 ~~ lmif!!liillti Ir r:i 

• __ '\¡ 



15 

Asimismo mediante escrito presen',ado la ac!ora que obra a fojas 119 a 123 de au!os 
ofreció y exhibió en fotocopias ceJrtifica,cta,~por funcionarios dei INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL otras consideró, consistentes en los Avisos 
añiiatorios pre~n~dos ante dícha f-os diVersos a tos Je prestó 
sus servicios eí ext~nfo: :.asegurado de la 
foja 124"' 1€7. que sé'desglÜ~an: . 

los que se advierten a fojas 124 a 129 del Así como de diversos Avisos de 
modfficaci6n de salarios de iguai manera a De Cu}us, que comprenden tos 
periodos anteriormente señalados en que su inscripción y vigencia como 
süjeto de aseguramiento ante el Instituto,,, ;;1~~~~~.~~ de las fojas 13() a 163 de 
autos, cuyas documentales merecen V: pleno a! formar parte de la 
certificación de su autenticidad Secretario del Consejo Consultivo 
Oe!egacional de la Institución a sus tq,rul!ades, además de 
~~cidlr con tos avisos añtfa~~orios que reconocidos por ef Jnstltuto dentro 
de la Hoja de certificación de derechos de lo que entonces constituye prueba en 
común, aunado eilo a que n fueron en su auierrticidad de contenido y firma 
pcr su oponente, sino solo r· cuanto como se advierte de la audiencia 
celebrada el15 de noviembr de 2018 a 206); 

" . 
De o1icio numero 143901679~00/213AIIC:~21)J!3, 

.. le Jela del Departamentooi;d¡~e;;~~~~:~~~n \ifig<lJli:~ 
del d al 

a: 

REGISTRO PA'fRC>NAlo 
44 "!123 
441729 
421076 
44 1123 
R141247a 10 
R14 1000710 

inf<om'~ que en atención a su soficitud de 
!!J4sq•Jecra exhaustiva en el Catalogo de Avisos 

antecedentes que se le comunjcan atinentes 

ALTA 
01102/1960 
2610311960 
04103/1961 
02101tt965 

. 2.0!0811986 
01104/1987 

SALARIO 
0.013 
.013 
.013 
Jl22 
1.98 
3.53 

BAJA 
2510311960 
0310311961 
01/0111965 
15f02n985 
07104/1987 
0510511957 

Señalandose en el docwnent0 s~~~~:,~;son computadas hasta !a última baja de! 
asegurado, 05 de e del documento de nombre "SEMANAS 
RECONOCIDAS IIVI">'=•-UHI¿p '""-''-'"~L·''-'·é\IJ no se cuenta con un documento que 

con dicho nombre, sin embargo 
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apegandose al principio de máxima ~ubnctctad~ se Ie informa el total de. semanas 
cotizadas; Ai que se ie otorga vaior jfobato~o pleno siendo emitido por e! lnstituto 
demandado en_ su cafidad de ente administrativo encargado de. admirrlstrar eJ seguro 
socia! en nuestro país,.por lo que su inf~rrnadón es confiable y veraz. salvo prueba en 
contra. qUe no existe, e inclusive estos rJ.ovimieritos afiiiatoiios son coincidentes con tos 
que se han valorado atinente a la dive~probanza que la propia parte actora ofrecía y 
exhibió del Oficio 14390191DOMG17151 QiO de fecha 01 de octubre de 2010 suscrito 
por ei Jefe del Depto Afil Vij;¡ Ub Ref del 1 . tituto demandado que dirige a la Coord Deieg 
de An1 a¡ Derechohabiente, mediante el ~e se le comunican los mismos movimientos 
afiliatorios a no. mbre del asegurado faHec.id en atención a la soliclt!.id de datos formulada 
por la accionante con ·el número SISf ·16 78 10, y destacándose que estos avisos de 
añllacíón, de igual rnanera coinciden cm\ . s contenidos en la Hoja de certJñcación ·de 
derechos exhibida por la !nsll'<ución dem$ndada, quedando probado su contenido al 
considerarse prueba apta para ello; i 

1 

De diversas notas y Constancias médicasi vl?fbles a fojas 212 a 217 ·ofrecidas como 
pruebas supervenientes por la actora, e~radas por los facultativos de la inslitución 

demandada, fachadas el julio 28 de 1993, 2 de junio de 2005-.;'ii'i2ii5Íid~eiÍ.iÍijuiiliiioldieiJi21iOi1i6,~0~3~ 
octubre 2016, 20 de octubre de 2017, a non\bre del De Cujus )11. 
~!!~~co~n~NS$ ._,.decir.¡ con clave 6M1941, por lo que fue atendido 
ñ · por íos faculte!ívos del !nsjitu!o ·ro-no benaficiaño padre y no como 
·asegurado, demostrándOSe las consultas ¡y tratemientos médicos otorgados por la 
lnstituC!.·o··.·n demandada; sin que resulten rel~vantes a la Litis, toda v. ez que.se refiere(! a 

· · versa sobre ·el derecho o no e la aclara · .í~:~·i~~~~de atenciones médicas a nom e del De Cu]us, en tanto que ía Lttis ery:e~te 

,, ·· de la pénsión de viudez. resutdo intrasce<len<ec> ~ Ia contro~_:=ia; , 

· de documentos_ ~sible. ,<fojas 2.1 ~: a 34.2 de.lbsa~os relativo ~·~túacioiles. 

i!.!i!li!a~~la:;sol!citud de mfotmapon presentada por·la hoy actol'F!· 
ante~~ INSTITUTO MfXICANO DEL SEGURO SOCIAL a;travéif<!e 

de T ransparencía, ~ue eonilenen la resolución dictada ery; ~ron 
celebrada el 02 de octubre <le 2018. dérliro. dei ex.pediente del Recurso de Revisión 
~mero RRD 07651201B radicado, tram~do y resuelto por el Instituto Nacional de 

~.~nspafenda, Acceso a !a lnfo¡macion yfPrb··.!ecc. ion. de D,a:tos Personates. en !a que se 
~.;;nctdmca la respuesta dada por el obligad« INSTITUTO MEXiCANO DEL SEGURO 
'll<i SOClAL a.. la hoy actora, la que resu~a ~1?~ ¡í;;¡;a acreditar .su contenido respecto de lo 

resuetto por $1 citado Instituto en el redúrso de r~visión que se indica; empero de su 
contenido no se ad~ierte que ."_Porte al: •• n dato o e. !ernento relevante que le favorezca 
para efee\Os de la U!!s en el JU!ClO. ¡ · 

Asimismo de otros documentos exhibi os· <::01110 pruebas supervenientes que constan a 
fojas 345 a 396 relativos a la Resoluc¡f>n dictada en sesión celebrada el 14 de noviembre 
de 2.018 dentro del expediente deJ Recurso de Revisión número RRD 092712018 
radicado, tramttado y resuelto por Eil lnstttuto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
lnf. onnacion y Prote"ccion de Datos F)Ílrsonales, en la que $9 mocfllica la respuesta emitida 
por el óbligado INSTITUTO ME:¡(ICANO DEL SEGURO SOCIAL a la hoy actora, 
advirtiéndose anexos dos votos particulares y un voto disidente de !os Comisionados que 
se ídentffican, respecto de fa resoJÍ!ción recaída al recurso de revisión, ia que resulta apta 

/ 
· __ , :-~"~"""""""""""'""""'CAR""''"·"'""'·";:;;:,.;"'::;:;;";:;;~;¡:::"''ª"'· :..,,.,,.,..,.Ms"f.:Í..~--"'-=,.o., . ..,,,...,.,;_$1J!.J?"!,.."'-"·-"'"•·!"'· _s""'""'"""!"n"":·~..l"'·"·"' .... ,.,.,.,...,._,.=="'-.d"'"'""""l.>"'·"""'"· .,... .. ·- -···¡ 
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pa~ .~creditar s~ cc:ntenkio respecto de !o r~~ueito por el citado Instituto en el recurso de 
rev!Slon que se md1ca; empero de su conte~ido no se advierte que aporte a!gun dato 0 
elemento relevante que le favorezca para efe&tos de la Litis en el juicio. 

Respecto de la PRUEBA PERICIAL CONT lB LE, no !e fue admitida. conforme a las 
razones y fundamentos legales contenklos 'J:: el proveido de trece de junio de 2019 
visible a foja 542; \ 

1 
INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y LA P~ESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.
Las que ateniendo a su propia y esp=--dal natu1eza se tuvieron r desahogadas. 

---IV.- Hasta aquí v•sto el asunto, de la adecu¡¡da y punt~fo!oración sobre todos y 
cada uno de ios elementos de prueba presentaMos en jui ¡se arriba a fa conclusión: 

En primer término, deberá tomaí$e en consi~ét'ón el en el presente caso no se trata 
de dilucidar quienes acreditan ser los ~eft ario e un trabajador fallecido en los 
términos de fas artícu\os 501 y 503 pe la Ley F etlá Gel Trabajo. sino de recíamaciones 
por prestaciones de Seguridad Social que derív tienen su origen conforme a la Ley 
del Seguro Social, con las condiciones, reglas y quisitos establecidos en éstas normas, 
por lo que resulta intrascendente el.'reconoc· iento y deciaración de. la actora como 
beneficiaria respecto de los derechos de ridad social que generó un asegurado 

."·fallecido, puesto que en la Ley deí Se •rtS cial se establecen en forma clara los 
· :·supuestos y exigencias que se requ' en pa stablecer a las personas que se ubican 
'" ijq'TJ,O . b.enefi<;iílJiOs de los asegurados inscr" os en dicho régimen para taner derecho a 
. : laS", iiie:StacionA"lé:, previstas en ésa normatfuid , sin que sea necesario acudir a ias 

... dis~lé¡lenes de :¡a ley Laboral, ai referirseÍ ést a los que son trabajadores. en tanto 

.: - ··'':ta .. Le da! s uro social se refiere a/!os u'etos de ase '"amiento inscritos en 
ér'l'é~lmen del seguro social. de lo quef res la inatendible la petición de beneficiarla 
conf&tine a los artículos 501 y 503 conforrjle a ~ Ley Laboral, además que de acuerdo a 
los ·¿~rios vigentes y a las interpretaciOJjes dJ los Tribunales emitidas en éltca mateña, 
la ""!da del trabajador fallecido tiene ~ su kavor Ia presunción de la depe~dencia 
econormca conforme a las d!sposlcloneSi de 1~ prop¡a Ley laboral, al refenrse estas a 
asp~s de naturaleza faborai no vincuia1os cfn la seguridad social. 

··-. ' t 1 
En seQ.~hdo lugar, tal como se dejó esta.bledido ai fijar ia litis del juici01 en el ca~o se 
resolveta"si ia actora reúne los requiSitos Y si ·ene derecho a que er instituto demandado 
le otorgu~,'·Ja pensíon de viudez por la mue .de su esposo asegurado ante el Instituto 
demandado, , con NSS los 
términos previstos por los artículos. 149, 1~152. 15 y 155 de la ley del Seguro Social 
dei esquema !egal de 1973, corno asi fue clamada par Ja accionante, para ío cual es 
necesaria la transcripción de los dispositív legales antes invocados: 

1 1 
Artículo 149. Cuando ocuna la mue;te del asegurado O,_de! pensionado por irwalidez, Vejez a cesantia 'en 
edad avanzada, el Instituto otorgará a sus benefic~dos~conforme a lo dispuesto en e! presente capitulo. 
fas sjg¡;jentes prestaciones: / \ 

1 ' f. Pensión de viudez; 
!l. Pens;ón de orfandad; 
IfL Pensión a ascendientes; 1 
JUICIO LABORAL 77SJ2ni8 
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rv: Ayuda asistencial ~ la pensionada por viudez, en los c-asos e-n qus lo requiera, de .acuerdo con el 
dictamen médico Cf.JS al efecto se formufe; y V. Asistencia médfca, en los términos de! capitulo fV de este 
titulo. · 

ArticulO 150. Son requisftos para que se otorguen ? 
artículo anterior, los sfguientes: 

beneficiC!rios_ fas prestacrones cotTrenjdas en eJ 

l. Que el asegurado, al fallecer. hubiese tenjdo ·~~;*;;,;:e~l~p~a~go~d~al lnsb"tuto de un mfnimo de ciento 
cii'lcuenta cotizaciones semanales, o bien que se e de una pensión de invaf'idez, vejez, 
o cesantía en edad avanzada; y 
U. Que la muerte dsi asegurado o pensionado no se un riesgo de trabajo. 

Articulo 152. Tendrá dered1o ata pensión de Viudez fa fue esposa del asegurado o del pensionado_ 
A fafta de esposa, tendrá derecho a recibir la pensión, quien el asegurado o pensionado vivió 
como si fuera su marido, durante los cinco años que ~:t~~:~~:;,;~~~~~~~:;t~' a /a muer"IB de aquél o 
con la que hubiera tenido hijos. s.'empre que ambas f libres de mairlmon!o durante el 
conCüb!nato. Si al morir el asegurado o pensíonado varias concubinas, nlnguna de ellas tendrá 
derecho a recibir la pensión. 

La misma pensión le corresponderá ar viudo que .,~~:o:'~b~ta. ~!mente incapacitado y que hubiese 
, dependido económicamen!e de i;;¡ trabajadora asegurada fallecida 

Mícufo 155. El derecho al goce de la pensión de comenzará desde e! dfa del fa!fecimiento de! 
asegurado o pertsionado_y cesara con la muerte del be,,,¡o;cisfio, o cuando la vfuda o concubina contrajeren 
matrifnonfo.a:se encontraren en concubinato. 

La viuda o-concubina pensionada que~~~~~~;;' n:~n~.!r1io. recibirá una suma gfobat equwa~ente~~_:tres 
anuafidadeS ._CJe fa C'..Jañtf~ de la pensión que . -: 

De cuyas ~disposiciones legales se de>Rnr"r'd'J> las condiciones y requisitos q~'~;é la 
Ley del Seguro SociáF para la del. derecho de las ViUdas de 
•tos asegurados para el dísfruie de la 1 entre los que· se enC\J:enJ:r<in que 
la so!!s;itante acredite tener el carácter de ·o concubina y que el exti)'l~<T:ase;>gurado 

. tiali:o!tii'nido reconocidos el pago de un mínimo de 150 cotízaciones'·s~rr.apales; 
'~ííífl e! caso han quedad? las pruebas reildidas por la¡¡~pafie,s, tal 
~se advierte del mateñal proba+.orio . ello conforme al propio reconócomlento 
del lñstituto demandado que hace a! la demanda y al ofrecer la probanza 
documental atinente a la Hoja de de derechos, donde se admite que el 
extinto asegurado si cotlzó 1,344 hasta la fecha de su última baja en el 
Régimen obligatorio del seguro social, 05 de mayo de 1987, (Fojas 190 y 192 
revet1>o,); sin embargo atendiendo a la que hace valer el Instituto demandado 
relativa a la falla de acción y derecho la aclara para la concesión de la pensión de 
viudez argumentando que el falleció encontrándose fuera del· periodo de 
conservación de derechos por lo se cumplió con el contenido de los numerales 
182 i 183 la !_ey de la anterior ley Social derogada, sus similares 
de la bien el asegurado 

cotizó 1,344 semanas a 
señalada, afirmó · 1elre<:onoa>n con base en dichas disposiciones legales 
antes invocadas de la Ley dem¡¡adl;,l del seguro social; 
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DE LA CONSERVACION Y RECONOCIMIENTO~ DERECHOS 

A1:ícuJo 182. Los asegurados que dejen de pertenler ai régimen del seguro obr¡qatario conse~n los 
derechos que U..tvieren adquiridos a pensiones en 1os seguros óe .Invalidez, vejez. cesantía en edad 
a-vanzada y muerte, poc un periodo igual a la cucita parte de tiempo cubierto por sus cotizacione-s 
semanales, contando a partir de la fecha de su baja. \ 
Este tiempo de consetvación de derechos no será me1" r dé doce meses.. 

las d1sposlclones anteriores no son apficables a fa ayudas para gastos de matrimonio y de funeral, 
incluidas en es!e capítulo. -

A.r'"tfcu!o 183_ AJ asegurado que haya dejado de estar su te- al r'égímen d Seguro Social yre1ngíese a éste, 
se le reconocerá el tiempo cubierto por sus cotizadone~a!1teriores, e forma siguiente: 

J. Si ta interrupción en el pago de cotizaciones no fuetayor e1Íres años, se le reconocerá todas sus 
cotiz;::donas; / 
ll. Si la interrupción excediera de tres años pero no e s~/se le reconoceran todas las cotizaciones 
anteriores cuando, a partir de su reingreso, haya cub - /n mfnimo de veintiséis semanas de nuevas 

~ti~!0r:~reso ocurre despUés de seis años ée fnter ¡ ción, las cotizaciones-anteriormente cubiertas se 
le acreditaran al reunir cincuenta y dos semanas reco [das en su nueve aseguramiento; y 
IV. En los casos de pensionados por ~?l Artfcuio ~'! 1 

s cotiZaciones generaOas durarr'"lS su reingreso ai 
r.Sglmen de Seguro Social se le tomaran e'"" · , ta incrementar la ¡:rensión, cuando deje nuevamente 
de pertenecer al régimen; pera si durante el reíngr o ubiese cotlzado den o más semanas y generado 
derechos al dísfrute de pensión distinta de ia arrteri1, s le otorgará sólo ta más favor<ili\e. 

81~~ casos de !as fiacclones U y U!, si e! reingreJo dellasegurado ocurriese antes de expirar eJ periodo de 
consérvación de derechos establecidos en el Articulo anterior, se le reconocerán de inmeQ¡ato todas sus 
cotizaci-ones anteriores. f 1 

Ahora bien, en e! caso a estudio le 1siste ~a razón al INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEl3URO SOCIAL en la defensa que o~ne, lpda vez que debe precisarse que conforme 
.al documento exhibido como prueba n ,ero ~, por el demandado consistente en la Hoja 
de Certificación de Derechos fechad el i!l/Q7/2018, la cual no fue objetada por su 
opone. nte por lo que merece valor proqatori~ficiente al no encontrarse desvirtuada con 
alguna ofra prueba que obre en autos¡ de la que se advierte a foja 190, que contiene los 
datos relativos a los movimientos afil\a!mi registrados a nombre del De Cujus
.................. j..,:om_ asegurado ante eJ tnstituto, dei que se 
advierte el número de días cotizado~. m;¡mero de semanas de cotización que se le 
reconocen en 1,344 a su última baja\1 e! p5!05/1987", los salarios cotizados, registros 
patronales con los nombres de los ¡pattones registrados, periodos cotizados, y se 
menciona el salario promedio que e! ln!mtbto le determinó en cantidad de $021 delivado 
de las últimas 250 semanas cotizact<ls~ la fecha de la última baja registrada, ello 
conforme al documento anexo a la oja de Certfficacíon que se identifica como 
"FORMULA PARA DETERMINAR EL · LARiO PROMEDIO DE LAS ULTIMAS 250 
SEN'ANAS", -Foja 191-, que desgios qe íorma precisa los salarios registrados por el 
asegurado, los periodos, los días co:t:· ·~ en cada período, la referencia del salario 
n;inimo vigente en el Distrito Fede 1 P'f periodo, las _veces ,que representa~o':' o 
s1gnfficaron esos salanos cotizados r pech\del satano mmtmo apucado, el tope max1mo 
de cotización de los asegurados ~forme a) artículo 28 de la Ley del seguro social 
derogada, los salarios registrados, s subtotales de los salarios cotizados, así como el 
número de dfas que represert.arof las 250 selnanas de cotización, siendo 1,750 días, 
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can e'¡ total de los salarios cotlzados\en cantidad de $379.74 pesos, y eJ salario promedio 
determinado de $0.21; Documental'*\ a las que se les otorga valor probatoño pleno al ser 
emitidas de los sistemas registrales ~·el instituto en su carácter de ente administrativo 
encargado de la admlnistracíón del s _,uro socia\, por io que constituyen documentos 
públicos, sin necesidad de que se compañen los avi.sos a!illatorios del fallecido 
asegurado de que se trata, además ct~ no haber sido objetadas en su autenticidad de 
contenkio y finna por su cont'"aria, sino \'<'lo en su alcance y valor probatorio, lo que de 
suyo infiere su aceptación tácita de su cont.enido autentico y veraz; EHo salvo prueba en 
contrario, que no e:xiste en el caso, tod! vez que de las probanzas de la actora no se 
advierte alguna que contradiga o de.l.virtúe su veracidad, inclusive de !os avisos 
aftfiatorios que exhibió. ésta parte señaia~a en último término, se observa que coinciden 
con los lapsos, patrones, salarios y los días que como co!izados se contienen registrados 
en la Hoja de certificación de derechos, ar:' ahí entonces que con ~a probanza. de la propia 
aCClonante se perfeccione el contenido e la citada Hoja de Certificacion, y sin que se 
observe que exista en autos prueba en ·cóntrario que contradiga o descalíf¡que su 
contenido, constituyendo en consecuen~ prueba idónea para acreditar los eXtremos 
pretendidos, y qua como se mencionó ~on antelación, sin que sea necesario que se 
exhiban !os avisos de a~a y baja del ase;f¡urado o ei pago de las cuotas respectivas, ya 

. que e! documento en el que se asientan rps datos correspondientes es precisamente ésa 
Hoj.a de certfficación de derechos, ello clforme ·a la Jurisprudencia publicada bajo la voz 
de: 

"SEGURO SOCIAL EL CERTIFICADO DE ERECHOS APORTADO COMO PRUEBA POR EL 
iNSTITUTO EN SU CARACTER Dé DEMAND, DO Ef¡. El. JUICIO LABORAL, TléNE PLENO VALOR 
PROBATORIO PARA ACREDITAR LOS DATO!$ QUE EN El. fAISMD Sé CONTIENEN. SALVO f'RUEBA 
EN CONTRARIO, POR LO QUE PARA SU VALIDEZ ES iNNECESARIO QUE sE ACOMPANEN LOS 
AVISOS DE ALTA Y BAJAS RELATIVOS O EL~AGO DE LAS CUOTAS RESPEC11VASn · 

::Registro No. 198394. Localización: Novena C; , Instancia: Segunda Sala, Fuente: SemanariciJuQTCraf 
' de ta Federación y su Gacem, VIl, Mayo de 199 , Página. 524, Tes;s: 2aiJ. 27198, Jurrsprudencia. Mater",e 

laboral 1 
B~ cuyq documento se desprende que: 

El ~ctor cotizó un número de 1,344 s anas al 05 de mayo de 1987, fecha de su última 
baja registrada como sujeto de aseg amiento, con los patrones que se seña!án en ésta 
documental, 

Que en !'os términos deí articulo 18 antes transcrito, tuvo una cuarta parte, conforme a 
las semanas cotizadas, por el perio de conservación de derechos para el otorgamiento 
de pensiones que venció, como lo tesa el Instituto demandedo, el 15 de octubre de 
1993, encontrándose en oonsecue~cia fuera de! periodo de· conservación de derechos a 
partir 'déi día siguiente de ésta ú!lí!na data para el otorgamiento de pensiones previstas 
por la ley de! Seguro Social, entonces al haber faUecido el 14 de diciembre de 2017, 
como se desprende de la par{da de defunción exhibida por la propia accionante, 
evidentemente que este hecho¡ generador del reclamo por la esposa del asegurado 
fallecido ocurrió fuera del perieldo de conservación de sus derechos en términos del 
transcrito nurneral182 de la Lej¡ del seguro social derogeda conforme a la cual basó sus 
reclamos; y que en todo casTo n términos del ~íverso nume~l 183 de Ia invocada norma 
iegal, para que se le recono era como cotizaao todo ese tiempo cub¡erto por ese lapso 
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hasta la última baja registrada, 05 áe de 1987, para recuperar esos derechos de 
sus cotizaciones anteñores, estaba obll!i¡ado a reingresar de nueva cuenta al régimen deJ 
seguro social para efecto de cotizar ramos de seguros de pensiones, es decir, 
Invalidez, Vejez, Cesantia y Muerte, qua en su fracción lli establece: 

Artfculo 183. Al asegurado que haya dejado de ,s;:J,..,,;eto af régim.en del Seguro Social y reingrese a éste, 
se le reconocen':!: el tiempo cubíerto por sus anteriores, en [a forma siguiente: 

L Si la interrupción en ef pago de cotlzaciones no 
cotizaciones; 

mayor de tres años, se fe reconoceré todas sus 

11. Si la ínterrupd6n excediera de tres años pero 
anteriores cuando, a partir de su reingreso, haya 
cotizaciones; 

111~ Si el reingresa ocurre después da see!/s~n~~:,:~~~ /¡:;;-"~~;%~ 
cubiertas se le acrecfitaran al reunfr c. y dos 
assguramianto; y 
IV .... 

cotizaciones anteriormente 
reconocidas en su nuevo 

Es así que al haber dejado de estar obligatorio del seguro social 
habiendo transcurrido más de seis años aseguramientoj -Al acrediTarse 
inclusive con las pruebas de ia propia parte :rtinP11!e a los avisos afilíatorios que 
ex;íihíi,iiibiíiióÍÍdÍÍeÍÍsfu parte-, que su último aseg;tjr;;,¡¡\iento fue con el patrón 
• SA del 01 de abril de 1987 mayo de esa misma anualidad, siendo 
ésta su dltima baja registrada en el del seguro social ante la lnstiiucíón 

·, demandada, a efecto de se !e las cotizaciones semanales anteriores, el 
·extinto asegu"ªdo !IISS ~~~.-.~~~~~ 

· 7; sin que se flaya reingresó al rég-Imen 
del seguro socfal posterior a ésa última de lo que er virtud de lo antaríor 
se advi6rte que el extinto asegurado no como mínimo las 52 semanas a que se 
reñere el invocado numeral 183 fracciór la Ley del Seguro Social anteriorrmmte 
transcrito; 

Por to tanto, de acuerdo a !o antes si eJ extinto. asegurado sl bien cotizó un 
número de 1,344 semanas en el del Seguro Social hasta el 05 de 
mayo de 1987, mismas que se le por el Instituto demandado, y existió un 
peñodo sin cotización alguna, pues desde fecha no volvíó a cotizar, transcurriendo 
más de seis años sin cotización afguna dicho Régimen, ocurriendo su famentable 
Íai!ecimiento hasta el 14 de diciembre 2017, según se observa de la partida de 
defunción exhibida que obra a foja 19 de1 autos, claramente se advierte que no se 
cumplió con lo establecido por ia fracción m artículo 183 de Ja anterior Ley del Seguro 
Soctal en la que se basó lo reclamado. para , se le reconociera todo el tiempo anterior 
cubierto con sus cotizaciones que hasta fa fecha de su última baja; de ahí 
entonces que al no haber cotizado de cúenta un mínimo de 52 semanas, (que 
representa un año calendario) ni ninguna semana posterior a esa última baja en el 
régimen del seguro social, es por !o que asista el derecho a lo que exige por el 
otorgamiento de la pensión de viudez ~~::i'T~t~~~!~!:ra~vés de ésta demanda conforme a ~a 
Ley del seguro social derogada, como así lo 
No siendo óbice a lo antes considerado, e:~~~~~~~~ Mexicano del seguro social 
demandado a t-avés de la resolución número~ de fecha 15 de marzo de 2018 
le haya negaé-o la pensión de viudez a la hoy actora que le soficitó de forma 
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admii1istrativa, invocando disposiciones \de !a Ley dei seguro social de régimen de 1997, 
pues en todo caso, al no haberse acred~ado por dicha Institución que Je fue solicitada la 
píestación pensionarta conforme a ése ~uerna pensionario vigente a partir del1 de julio 
da 1997, no obstarf.e haya soportado ek debito probatorio para acreditarto, como la 
lnstitucion de seguridad social que cuent~con todos esas elementos en su poder, es por 
io que se declare nula en todo su con· ido, al no corresponder a Jo afirmado por la 
actora, en el sentido que desde aquel mo 1 ento, sí soiicitó e! otorgamiento de la pensión 
de viudez a su favor de forma aáministrau4a .ajustado a la Ley de! seguro social régimen 
1973, por Jo que ante la aseveración de la\ parta actnra, la lnstituciorJ demandada debió 
probar io contrario, que no fue so!idtada enliér¡ninos de la Ley anterior, sino apegada a la 
ley vigente, conforme a 18 carga procesal ~ue le correspondió para ei!o en términos del 
artículo 899-0 de la. Ley Federal del traba A vigente, pronunciamiento de ésta Junta que 
no afecta lo resuelto en cuanto al fond~ \de la presenta controversia en que se ha 
establecido su esl'.Jdio desde la óptica dell·reclamo de la actora. conforrre a la Ley del 
seguro social derogada; , 

Poc lo que .en las conáiciones antes señalaJas, af haber ocurrido la muerte de! De c¡_qus 
asegurado . fuera del periodo da conservación 
de sus derechos, no habiéndose cumplído don la condición legal prevista por el numernl 

· t82 fracción lH de la Ley del Seguro Sedal derogada para e! reconocimiento de sus 
cotizaciones anteriores hasta et 05 de mai'o de 1987, habiendo transcurrido un .fapso 
mayor. a seis años de su fallecimiento ~ partir de la última baja como sujeto de 

·aseguramiento registrada en esa ·data, sin q\¡e hubiese llegado a cotizar como míni_mo. 52 
semanas en términos del arábigo invocado; J ,.:':.~:::~ 

1 :'. :~- ' 
E§. por lo que en el caso se declara que al¡ instituto demandado justifica co. n los ooeh .. 0$ 

· probados que constan en autos y con !aJaplícación e interpretación <j<\l,,<?,;¡;recho·que 
realiza ésta actuante, teleológica e hlsló~ de lo dispuesto en el ariíC,iift;>"182 i:le la 
ant!oñor Ley del Seguro Socí?!l (de conteníqo Idéntico al artículo 150 de la ~il€1 Seguro 
Sodial vigente a partir del primero da juií de mil novecientos noventa y S@íé}, qu~ se 
advierte que el derecho que asiste a un ' Md uo para disfrutar de las prerrogativas que 
otorga el seguro soc1af en IOs ramos de aiidez, vejez, cesantía en edad avanzada y 

servicio personal y subordinado; de lo e no obstante ello, en aras de proteger a los 
integrantes de la clase trabajadora que a n no gozan de una pensión del refarído seguro, 
y que por alguna circunstancia pierden s fuente de trabajo, el legisiedor ordinario estimó 
conveniente extender a una cuarta part del tiempo por el cual se hubiera cotizado en el 

. pasado, el periodo dúrante el cual se ti'fe la. prerrogativa a acceder a una prestación que 
compensa las conüngencias cubiertas tr !os cí'.ados ramos del seguro en comento, 

En ese con!exio, si el trabajador artes asegurado, que no tiene derecho a alguna 
pensión, suíre alguno de los ríesg'os tutelados, una vez concluido el periodo de 
conservación. de derechos, en ese!' omento ya no tendrá la prerrogaiiva de recibir la 
prestación correspondiente; 

De ahí que si un trabajador anteriEente asegurado, que no goza de pensión alguna dei 
seguro social, fallece fuera del mencionado periodo de conservación, el respectivo 
beneficiario no tendrá derecho a isfrutar de ia pensión de viudez, prevista en ei artículo 

1
1 

) 
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149, fracción 1 de la abrogada Ley dei Seguro Social, aun cuando se cumplan los otros 
requisiTos específicos para obtener esa debido a que esta prerrogativa, derivada 
y accesoria, se encuentra condicionada al momentc de acontecer la muerte del 
trabajador, éste gozara del derecho a ser corn;pensad!o. 

~oca: Novena ~pDC13 
Registro: 193424 
Jnstanr:ia~ Segunda Sala 
Tipo de Tesis.· Juñsprudencia 

Jurisprudencia que establece: 

Fuente: Semanario JI.Jdidal de fa FeDeración y· $U Gacela 
Tamo X, Agosto de 1999 
Matelia(s): Laboral 
Tesis: 2a.IJ. 91199 
Pagi"na: 186 

Contradfccíán de tesis 98198. ~ctualment6 Segundo en Materias Administrativa y 
de I:rabaja, y el Cuarto, actualmente TnDunales Colegiados del Cuarto CfrctJilO, 18 

. . ·d~~. , · •nfo .. de 1999. cmco votos. PPo~"":~""':~~·, ~~~~~?.:;;;;:¡r: Milyago;•t;a. secretario: Rafael CoePo Cetina. ·. _;91\ Oe jurispnldencia 9-1/99. A este A~~o TlibUI1tJ/, en sesíim púb!k;a del á~et:iocho eJe 
·.:¡¡;:~ ó~d& mU .'1CNec:ÍSI1ttJS no 'venta y nueve. 

~-.·JA¡r,(\>-. 

,·~·:.mayor abundamiento, el artículo 182 m\~lti<oliE<do de la Ley del seguro social vigente 
hasta el 30 de junio de 1997 forma un plan de seguridad social que constituye 
un sistema contributivo organizado base de aportaciones con el ñn de consliluír 
un fondo para atender ias pensiones, que se contiene la conservación de derechos 
como una prerrogativa de los dejen de pertenecer al n§gimen def seguro 
obligatorio. pues extiende el ejercer los derechos adquiridos en los· 
seguros de invalidez, vejez, cesantía avanzada y muerie por un periodo igual a 
la cuarta parte del tiempo cotizado, el ·. puede ser menor de 12 meses. 

En virtud de esa norma legal, la baja 
deje de gozar dei derecho a obtener 
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\ 
?erecho que hubiese adquirido en. _ el 'iempo de aseguramiento y que no haya ejercido a 
la fecha de la baja, se extiende por el !'Jfriodo señalado en la ley. 

Así, el periodo de conservación de\ derechos, iejqs de constituir una restricción, 
representa . una prerrogativa para e! ~urado o para sus beneficiarios ai ampliar su 
derecho a recibir una pe.osión con posta'loridad a que causó baja . 

Toda vez Que el derecho humano a !a eauridad social no exioe oue la e>rnectativa 
a obtener una -nensión se adauiera conserve de manera indefinida. de lo aue 
consecuentemente dicho precepto no . transarede el referido derecho humano va 
<me se emitió dentro del maraen de co ofiquración del aue aoza el looislador con la 
flnafidad deqarantlzar la suficiencia de recursos para el Pleno-aoce de ese derecho 
por todos los beneficiarios; De ahí que\ si la contino:encia ocurre con posterioridad 
al fenecimiento de ese periodo de conservación de derechos. no existe razón para 
otorgar un beneficio al gue· va no se tiehe derecho en periuicio de ia sosteniDiridad 
del sistema del wuro social. 1 
Criterio que se sostiene con el contenido\cte ·fa Tesis Jurisprudencia) que se invoca de 
rubro y datos; ¡ 
Época: Décima Epoca i 
Registro; 2013537 1 
fnstanckcSegunda Sala 
T¡po de Tesis: JurispP.Jdencia 
Fuente:- Gaceta del Semanario JudiGial de f~ Federación¡ 

~, .... , V:ilbro 38, Enero de 2fJ1?, Tomo t 
· 'J!f'}Aateris(s): Constitudona!, Laboral 

'· T~s; 1aJJ .. ~017 (10a.) 

,, .. ·' '.{'áif.na: 526 1 ..•. ~. ' 

'/·~· .. ;,\~;.:)SE¡;;URO SOCIAL EL ARTiCULO. 182 DE LA LJ:::-y RhA ITVA, VIGENTE HASTA .EL 30 DE JUNJO DE 1997$ Q.L!E 
\. ·.·;~:.·~ .. ~ - UN PERIODO DE CONSERVACiÓN DE T" ECHOS EN MATERIA DE PENSIONES"'.N.D.· 'VJOLA EL 
"\f~f::~~HO:A t.ASEeUR!DADSOClAL ·· . · .... ;_ •. : 

~·: '>.~~;!ta aludida d'ISJ)osiclOn legal forma parle de un plr:r· de· segatidad social que ronstit!Jye un sisteina .ior:_f.ributivo 
:~5 "organizado sobre' la .base de aporiacicnes con ~ ffrr .eJe constituir an furnia para atender fas pensiones¡ en e!fa se 
'" contierze la conse¡yqci6n de .!.ferechos como Uflfi! prerpgaiiva de fos asegurados que dejen de pertenec~r al régimen 

del seguro obflgatorio, pues extiemie el beneffcio p~ ejercer los derechos adquirido~ en les seguros de invalidez. 
vejez, cesantfa en edad avanzada y muerte por un peyiodo ig-.Jel a fa CtJarta parte del tiempo cotizeáo, el cual no puede 

, ser menor de 12 meses. En virtud 6e esa norma fefrc/. fa baja cteJ ~gurado no implica qUf:>, desde ese momento, deíe 
'"'.· de. gOzar del óerecfro a obtener una pensión en /os pmos mencionados,. sino que·ef de~ec:ho que hubiese adquirido en 

.. ef tiempo de aseguramiento y que no haya éjercido, ia fecha de la baja, se extiende por e! periodo señalado en la ley. 
,,· Asf, ef periodo de conservaci6n de derechos, fej'?'f ct: ror;stituir una restricción, representa una prerrogathta para el 
• · 'asegurado o para sus beneficiarios al ampliar su d:;n:mo a racib;,- una pel1st6n con posterioridad a que causó b¡;¡ja. Por 

otra parte, el derecho humano a la seguridad sodp; no exige que la expectativa a obtener una pensión se adquiera y 
conserve de manera indeffnida. Consecuentemente, dicho precept_o no transgr.ede eJ rafeñdo derecho humano, ya que 
se emilió dentro del margen de configuración deifque goza el legislador con la finalidad de garantizar la sufir;iencia de 
recur.sos para el pleno goce áe ese derecho Ppr- tados Jos beneficiarias. De ahí que sí la contingencia ocmre con 
posterior'sdád al feoecimiento de ese periodo ere r:mservacitm de derechos, no e'XiSte razón p¿ua otorgar tm beneficio ar 
que ya no se tiene derecha en peijuicio de la so¡tenibi/ídad del siStema del seguro sociaL 

Amparo diredo en reWsíón 86512014. Mañ~ ~ur<J Ramírez Ramirez. 28 de mayo de 2014. Mayoria de cuatro votos 
de tos MJnistras AJbeJto Pérez Oa-y¿n. Jasé femando Franco Gonzatez Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Lllis 
Maña AguiJar Morares. Disidents: Sergio 4.. Vaf/s HsmándeZ Ponente: José F=emando Franco González Salas. 

Secretario: Héctor OrriuiJa Sosa. .¡ 
Amparo d'irecto en-re.visión5083/2014. Ju df] Dfos Paádla Lomelí. 25 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Eduardo Medirla MoraL Juan fi.J. Slfva Meza, José Fernando Franco Gonzáfez Sales, Margarita Beatriz Luna Ramos Y 

. ) 
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enlenumaric> Judic;'al ele la Federación y. por 
de 2017, para los efectos previstas en eJ 

En consecuencia se absuelve al INSTITUTO 
MEXICANO prestaciones reclamadas en éste juicio 
¡:ior' la lo que ve a la declaración de 
beneflciarta que se le demandó, inicio de éste considerando, en el 

caso no se trata del reclamo de p~:~sJ~~n;~;~,:~~~~~: laboral respecto de derechos 
generados por la relación de trabajo de a su patrón, sino de derechos 
o prerrogativas previstas en la ley del Social en materia de seguridad social, no 
siendo' materia de litis si la actora tiene o carácter de beneficiaria conforme a estas 
normas de seguridad social, pues de se ubica en el supuesto de beneficiaria 

.'-:e¡sposa del exíinto asegurado articulas 149 y 150 de la Ley derogada 
antes invocada, empero, siendo la atinente del derecho al otorgamiento de 
!ii pensión .de viudez por ef faflecimlento Cujus asegurado, una vez cumpiidos los 
requisitos previstos de los ariicu!os 159, y 183 de la Ley del Seguro Social derogada 

.. conforme a la cual se efectuaron los que como ya se ha resuelto, no se 
acredttó su cumplimiento y por ende, el derecho para la concesión de la pensión 
·de viudez, por lo que resulta e! reconocimiento que como beneficiaria 
dél)landó. 

Lo anterior en virtud que de las citadas dj¡;p~lsi<:io11es legales relativas a los arábigos 182 
y 183 cte la anterior ley del Seguro 151 de la actual, la única condición para 
el otorgamiento de las pensiones vejez, cesantía en edad avanzada o 
muerte, al regir para todas el mismo 1 de derechos, es acreditar 
que el hecho que les dé origen la preservación de los derechos 
respectivos, sin que su de! momento en que se reclamen, pues 
considerarlo asi, equivaldría a un elemento ajeno a la norma aplicable. 

Lo anterior si se toma en cuenta las citadas normas eslableoen que los derechos a 
las pensiones de viudez que se· =•l'b~~ entre otras pensiones, se conservarán desde fa 
fecha de baja del trabajador régimen obligatorio hasta que haya culminado un 

..JU!CfO LABORAL 778/2018 
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periodo igual a la cuarta parte def tfempo cubierto por sus cotizaciones semanales, mas 
r.o que·ctentro de ese tiempO deba hacerse el reclamo respectivo. 

Consecuentemente, para que se otorgue !a pensión relativa es preciso· que en el juicio 
laboral se acreditara que el fallecimiento del trabajador ocurrió, ya sea durante el tiempo 
que estuvo sujeto af ·régimen obiigatorio, o bien, dentro del periodo de conservación de 
derechos, mas no que dentro ele éste deba exigirse; L<> anterior <le conformidad a los 
razonamientos que quedaron señalados la parte considerafiva de de esta resolución; 

Criterio que se scstiene conforme.:a~~la~~-~t~~~~~:~,~~:~~~E:;:~~emilída por e! Primer 
Tribuna! Colegiado del V¡gésimo ~ Circufto publicada bajo los siguientes rubros y 
datos: 

JUICIO LABORAL 77812018 
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- - - Por lo anteriormente expuesto y fundado y en ténninos de fo que al respecto 
establecen los artículos 840. 844, 885 Y\ ''~"'Q~ relativos y aplicables a la Ley Federal del 
Trabajo, es de resofverse y se:----

·----------------------RE S LV E-------------------
- - PRIMERO.- La parte ac'>ora no acred,itó su acción, el INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCiAL demandado sí sus excepciones y defensas, en 
consecuencia; 

- -SEGUNDO.-

- - TERCERO.- Por lo que ve a la R::~~~d;; 
de 2018 que contiene la Negativa de 
forma administrativa en términos de ia 
Nulidad en todo su contenido, 

DE 

~'37i92<~ de fecha 15 de marzo 
que la actora afirmó solicitó de 
social de 1973, se declara su 

Lo anterior conforme a tos razonamientos y c+nsí'9J\rar1d<>S del presente ta1io. 

- - NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, CÜMPlLA:SE. en su oportunidad arcllívese el 
expediente como asunto iotaí y definiti\fe;m<!!~~f;:oncluido.-----------------------

- - ASÍ DEF!NIT!VAM!EE'~Ni~T.~EE;~~;~:~~;fsi~~IRESOLV!ERON POR MAYORÍA DE 
VOTOS DE LOS CC. R GOBIERNO Y DE LOS PATRONES 
CON El VOTO EN CONTRA DEL DE LOS TRABAJADORES; 
MIEMBROS QUE INTEGRAN ESTA NUMERO DiECISIETE DE LA 
FEDERAL DE CONCILIACiÓN Y CON LA ASISTENCIA DE LA 
SECRETARJA DE ACUERDOS QUE Y DA FE------

EL C. REPRESENTANTE 
1ELOS 

1 
l 
l 
' 





~A,\ 

. 1Ff. 

FO"':MAB--1 

El suscrito Secretllio del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Tercer Circuito, Licenciado Rogelio Aa:.ves 
1 

VillaseF10r, CERTIFICA!: Oue las presentes copias fotostáticas que 
¡ -

van en catorce fojas 'r···¡es por am/·lados, a excepción de la 

última, coinciden fiel !egalmenj¡é. ccn las originales del laudo 

1 /-
definitivo de nueve d, octu~)l·-de dos mil diecinueve, dictado 

por la Junta Especial Nú[ner/blecisiete de la Federal de Conciliación 

y Arbitraje en el ~Jalisco, en el juicio laboral 778/2018, de 

donde se ccmpulsar1 en· cumplimiento a lo ordenado en la 

ejecutoria pronuncia/a ~r este Tribunal Colegiado, el veintiséis de 

junio de dos rnilkeihte, en el Juicio de Amparo Directo número 

1183!2019, lo ahteri~r a fin de agregarse a los autos del aludido 

toca, para 1os efets ¡Lgales conducentes. 

i 1 
t 

1 1 
1 
i 1 

A ¡ 
1 

. _,,, .,_ : ·. : ... 
.:. · •. : . ~~:.-·;_3/dO 

···.·:· -.. ·-.·~.:: : .. U\TG 
·-·-·. . -··:~~::c. 

·naseñor. 
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PODER JUOICAl DE lA FEDERACIÓN 

PONENTE: 
MADRIGAL 

ROGEUO 
EVES VILLASEÑOR. 

Acuerdo Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo Tercer Circuito, con residencia 

en Zapopan, correspondiente a !a sesión 

remota del día veJin¡tJ!Séls de junio de dos mil veinte. 

V 1 S T S, para resolver los autos del juicio 

de amparo 1Hl3/2019, del índice de este 

tribunal; y, 

R E S U l T A N D O: 

por 

conducto . 

m~•rli~mt,Afescrito presentado el doce de noviembre de 

dos · diecinueve, ante la Junta Especial Número 

DíE~ci~~ieite de la Federal de Conciliación y Arbitraje 

en el Estado de Jalisco, con residencia en 

' ~ -~--

\., ·~ ~: :.,."; ' 





AMPARO DIRECTO 118312019. 

( 
Guadalajara, solicitó el amparo y protección de la 

Justicia Federal, contra la 

continuación se mencionan: 

"[. . .]3.- AUTORIDAD RESPON~· BLE: Se señala 
como Autoridad Responsable la H. JUNTA 
ESPECIAL NÚMERO 17" DE FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. hon domicilio en 
Avenida Alcalde #500, Palacio rFederal, Planta 
Principal, Zona Centro Guadalajara\ Jalisco. 

4.- ACTO RECLAMADO: Lo es ei~Laudo Definitivo 
de fecha 9 de octubre del año 019, y que fue 
resuelto y firmado por mayoría ,e votos de los 
representantes del gobierno y del j::apital pero con 
el voto en contra del representante obrero que 
integra la JUNTA ESPECIAL f'!ÚMr!,RO 17° DE LA 
FEDERAL DE CONCILIACJON Y ARBITRAJE, 
dictado dentro del expediente 778A;018, promovido 

'.e por el aquí quejoso en contra d{ la aquí tercera 
interesada. / 

\ '. r ]" . 1"· . 

,: SEGUNDO. La parte quijosa estimó como 

, ~erechos fundamentales violados 1 's contenidos en los 

artículos 1, 14, 16, 17 y 123 partado "A" de la 

dbnstitución Política de los Estadd~ Unidos Mexicanos . 
.¡; i 
:;\_ i 

TERCERO. El tercerJ interesado Instituto 

Mexicano del Seguro Social, fuEi emplazado al presente 

juicio de amparo por conducto de la autoridad 

responsable, según se aprecia de la constancia que 

obra a foja 27 del toca de amparo. 

CUARTO. Por razón de turno, correspondió 

conocer de la aludida demanda de amparo a este 

Tercer Tribuna! Colegiado en Materia de Trabajo del 

Tercer Circuito, mismo que por auto de presidencia de 

dos de diciembre de dos mil diecinueve, la registró bajo 

2 

F~r?.::-. 
'> -' '\.,.; 
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?WER JUDIQAL DE LA FEDERACIÓN 

AMPARO DIRECTO 118312019. 

el número de amparo directo 1183/2019; y en ese 

mismo acto, requiri~ a !a autoridad responsable para 
¡ 

que precisara y aclarara los datos asentados por el 
! 

secretario de su ads~ripción respecto de la certificación 

de la demanda, en tkrminos del artículo 178, fracción 1, 
1 

de la Ley de Amparoj (fojas 188 a 190 del toca). 
¡ 
¡ 

¡ 
QUINTO. Pbr auto de Presidencia de seis de 

' 
diciembre de dos ~il diecinueve, se ordenó agregar a 

¡ 
los autos el escrito¡presentado por la parte quejosa el 

cinco de diciembr~ de dos mil diecinueve, ante la 
¡ 

Oficialía de Parte¡> de este Tribunal Colegiado, así 

como también ordenó reservar proveer lo conducente 

respecto de dichJ escrito, hasta en tanto se admitiera 
1 

la demanda de éjlnparo del presente asunto (fojas 1 93 

a 200 ídem). / 

1 
SEXT!p. Mediante proveído de once de 

diciembre de dos mil diecinueve, se tuvo por recibida la 
! 

certificación jde la demanda requerida a la Junta 
i 

responsable/, asimismo, en dicho auto se admitió la 

demanda de amparo directo; se tuvieron por hechas las 

manifestaciones vertidas por la parte actora y se dio 

vista al tercero interesado, sin que en términos de los 

artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo, haya 
' 

promovido amparo directo adhesivo (fojas 201 a 204 

ídem). 

SÉPTIMO. Mediante proveído de siete de 

enero de dos mil veinte, se tuvo por recibido el alegato 

ministerial 788/2019, suscrito por el agente del 

3 





AMPARO DIRECTO 118312019. 

Ministerio Público de la Federa?-ón adscrito a este 

órgano jurisdiccional, en el que ~olicitó se negara el 
1 
' amparo y protección solicitados, \mas no hizo valer 
\ 

causales de improcedencia o sobre~eimiento (fojas 207 

a 212 ibídem). \ 

1 

OCTAVO. Por auto de Pre~idencia de ocho de 

enero de dos mil veinte, se agregpron a los autos la 

promoción signada por el apoderal:lo de la quejosa, y 
1 

se autorizó la expedición de copía9 simples a su costa, 

de las constancias que solicitó (foj+ 213 y 214 ídem). 

1 

NOVENO. Por auto de Pt¡ sidencia de diez de 

enero de dos mil veinte, se agre aron a los autos la 

promoción signada por el apode¡ado de la quejosa, y 

se autorizó la expedición de copia~s simples a su costa, 

de las constancias que solicitó (fJjas 217 y 218 ídem). 
! 

DÉCIMO. De conformifd con lo dispuesto por 

el artículo 183 de la Ley d Amparo, se turnó el 

presente asunto el veintioci, de enero de dos mil 

veinte, a la Magistrada Gufidalupe Madrigal Bueno, 

para formular el proyecto de/sentencia correspondiente 

(foja 223 del toca). / 

DÉCIMO PRIM~O. Por auto de Presidencia 

de dieciocho de febrero~e dos mil veinte, se agregaron 

a los autos la promocfn signada por el apoderado de 

la quejosa, y se tt~rizó la expedición de copias 

simples a su cosjá, de las constancias que solicitó 

(fojas 224 y 225 )dem). 
' 

4 
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AMPARO DIRECTO 118312019. 

d O N S 1 D E R A N D 0: 
' \ 

\ 

' PRIMERO.\ Competencia. Este Tercer 
\ 

Tribunal Colegiado \en Materia de Trabajo del Tercer 

Circuito, es legaimlnte competente para conocer y 

resolver ei amparo¡¡ directo, de conformidad con lo 
\ 

dispuesto en los artípulos 103, fracción 1, 107 fracción 
\ 

V, inciso d) y VI, Je la Constitución Política de los 

Estados Unidos Me ¡canos, 33, 34 y 170, 182 fracción 

1, de la Ley de Ampfro; 37, fracción 1, inciso d), de la 

Ley Orgánica del lfoder Judicial de ia Federación; 

asimismo, en térmirhs de los puntos primero fracción 

111, segundo fracciórllll numeral 1 y tercero fracción 111, 
1 . 

del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de 
i 

la Judicatura Fedefai, relativo a la determinación del 

número y límites te¡l-ritoriales de ios Circuitos Judiciales 

en que se divide 1J República Mexicana; y al número, a 

la jurisdícciónterri/oría! y especialización por Materia de 

los Tribunales de/circuito y de los Juzgados de Distrito; 

por tratarse de Jn juicio de amparo directo promovido 
i 

contra un laud<b pronunciado por la Junta Especial 

Número Diec~iete de la Federal de Conciliación y 

Arbitraje en/ el Estado de Jalisco, donde ejerce 
1 

jurisdicción rte órgano colegiado. 

S~GUNDO. Existencia del acto reclamado. 

Quedó gbbidamente acreditada con las constancias 

orígínalds del juicio laboral 77812018, en que se verifica 

1 1 l . • t . 1 1 que e Jste a reso uc1on que por es a v1a recama a 

part. quejosa (foja 2 del amparo directo). 

5 
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\ARaPA,RO DIRECTO 1183/2019. 

la demanda de 

amparo directo. Es oportuna la del juicio de 

amparo, toda vez que se presentó del plazo de 

quince días que prevé el artículo 17 de la Ley de 

Amparo, como se ve a continuación: 

octubre de 1 de 2019 (foja 
2019 (folios 570 vuelta 
557 a 570 de-l juico 

del laboral). 
expediente 

noviembre 
de 2019. 

En cuanto a los días se atiende 

también a la certificación de la c;:,,,_.¡'>+,ri<> de Acuerdos 
~"" . 

~cle;)a 'l!iJnta resp9nsable, que obra 202, del presente 
~: ... :.·-- .. ~c._-¿_ .. ~_·: -.· "- <:} 
tof)a .. ,.•'iA~imismq¡ cabe señalar que dicho laudo 

,.YY2:~~~~d~- fue nhtificado al interesado Instituto 

v;y,>[~rt::ano del Seguro Social . demandada en el 

:i .' 1~i~ir;:¡:~é:~) el veintinueve octubre de dos mil 

~:r;,\~~$h~,. y como se . a foja 570 vuelta del 

juicio laboral. 

CUARTO. 

(parte actora en 

1uu¡c;tu de su apoderado 

•tcar:ác'ter que tiene reconocido en 

el juicio laboral de 

(foja 399, vuelta del 

expediente natural), al siguiente: "( ... }se le tiene 

nombrando como apoderado al licenciado -

en términos de la carla 

1 Lo:; día.<; inhábiles atienden a los artículos 19 di! la Ley de Ampam y 163 de la Ley Orgñnica del 
Poder Judicial de !a Federación. 
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POOER.JUDIOAL DE tA FEDERACIÓN 

AMPARO DIRECTO 118312019. 

poder que acompaña a su escrito, (. .. )", y que ahora se 

admite en térm'inos del artículo 11 de la Ley de 

Amparo,2 porque\ la personalidad acreditada ante la 
\ 

responsable debe\ tomarse en cuenta en el juicio de 

amparo para todo~ !os efectos legales, siempre que se 

compruebe tal circunstancia con ias constancias 
1 

respectivas, como ~ucedió. 

\ 
QUINTO. 9ontenido del acto reclamado. Las 

consideraciones ql' e dan sustento al laudo que 

constituye el acto r clamado, se encuentran asentadas 

en el juicio de orig n, por lo cual se ordena agregar a 

este expediente copia certiñcada de la resolución de 

que se trata. De' ahí que resulte innecesaria su 

transcripción, pue to que no existe precepto legal 

alguno en la Le de Amparo que establezca esa 

obligación, sin q e tal aspecto deje en estado de 

indefensión a las partes,. precisamente porque ei fallo 

obra en autos. 

SEXT . Conceptos de violación. La parte 

inconforme efresó como conceptos de violación los 

que obran er el juicio de amparo, mismos que se 

tienen por r¡producidos, motivo por el cual no existe 

necesidad dj su transcripción. 

2"Artículo 11. uondo quien comparezca en el juicio de amparo indirecto en nombre del 

quejoso o el tercero interesado afÍrme tener reconocida su representación ante lo 

autoridad responsable .. le será admitida siempre que lo acredite con los constancias 

respectivas, salvo en materia penal en fa que bastará/a afirmación en ese sentido. 

En el amoaro directo podrá iustificarse ron fa acreditación que: tenqa en el Juicio del que 

emane la resolución reclamada. 

Lo autoridod responsabfe que reciba la demanda expresará en el informe justificado si el 

promovente tiene ef carácter con que se ostentCI". 
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AMPARO DIRECTO 118312019. 

SÉPTIMO. Antecedentes relevantes del 

caso. Previo a analizar los conceptos de violación 

hechos valer, se estima necesario hacer un relato de 

los antecedentes del caso, que se advierten del juicio 

laboral 778/2018 del índice de la Junta responsable, y 

son los siguientes: 

1) En el procedimiento laboral de origen, 

por conducto de sus 

escrito presentado el tres de abri! de dos mil dieciocho, 

demandó al Instituto Mexicano del Seguro Social, por el 

pago de las siguientes prestaciones (fojas 1 a 14 del 

jLiido laboral): 
. ·.-•' 

'[ .. .]PRESTACIONES: 

A).- POR EL RECONOCIMIENTO DE LOS 
DERECHOS DE MI FINADO ESPOSO ANTE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
BAJO EL RÉGIMEN D~ LA LEY DEL AÑO 1973, Y 
POR EL RECONOC,MIENTO A LA QUE HOY 
SUSCRIBE COMO BÉNEF!CIARIA de los derechos 
que resulten del difunto ante el ente asegurador. 

B).- Por el otorgamiento y correcta resolución a la 
PENSIÓN POR VIUDEZ, de forma definitiva a favor 
de la toda vez finado-

de Seguro (N.S.S.) con 
todos y cada upo de los que nos marca la 
Ley del Seguro Social (solicitando el que se dicte 
resolución :ipegada al régimen del año 1973, con el 
90% a mi favor). 

C).- POR EL PAGO DE LAS PENSIONES ASÍ 
COMO EL INCREMENTO PERIÓDICO DE LA 
PENSIÓN TAL COMO PREVÉ EL ARTÍCULO 173 
Y DEMÁS RELATIVOS A LA LEY DEL SEGURO 

8 
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POD6UUDIOAL DE LA FEOERAGÓIIJ 
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que de manera retroactiva se le 
Mn,rm>r a mi persona como 

VIUDEZ 

D).· Por la 
VALORACIÓN 
LA PENSIÓN 

finado 
por la pensión de 

correcta DETERMINACIÓN Y 
LOS MONTOS QUE ASCIENDE 

VIUDEZ (que por derecho me 
beneficiaria del finado -

~!! ~~~r-~ Y EL OTORGAMIENTO DE F =:4 Y BENEFICIOS QUE DE LA 
m:RJ'V.E:N_ en base a la cotización con 

el salario real r~>pecto del finado, determinándose 
así el cálculo de la pensión por viudez, a 
favor de la hoy suscribe (Régimen del año 
1973)-

Y que al efecto 
jurisprudencia/_ 

Y como 

siguientes: 

aplicación el siguiente criterio 

ia parte actora narró los 

1.- Con 08 de abril del ai'ío 1967, contraje 

el finado ~-~-••• 
~!~~~!~~~~~~~ es el caso que el ~ Diciembre del año 2017, 

m"'"'n"' de enfermedad y vejez, motivo 
la que hoy suscribe inicié el trámite para 
que se me otorgara fa pensión por 

vlu'uc:L,I ante el Instituto Mexicano del Seguro 

el caso que con fecha 26 de Febrero del 
orE¡sei!Jte año en curso 2018 solicité la pensión por 

en la correspondiente dínica Unidad 
Mé,djc·a Familiar número 039 del Estado de Jalisco, 

reunir todos y cada uno de los requisitos 
para el otorgamiento de la pensión 

mencionada de conformidad a la Ley del Seguro 
Social de 1973_ Con fecha 20 de Marzo, de la 
presente anualidad, me notificaron por parte del 
Instituto ;\rlexicano dei Seguro Social, en especial 
por el área de Dirección de Prestaciones 
Económicas y Sociales, Cooráinación de 
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Prestaciones 
"NEGATIVA 

Económicas, una resolución de 
DE PENSIÓN" bajo folio 

en fa cual en resolución se 
advierte que fue determinada de riDR·nA,rR arbitraria 
por parte del Instituto Mexicano del Social al 
resolver en una la Ley de la cual 
régimen de! cual mi difunto estJO!l-o 
dicho régimen, ya que no se de¡'enhi~•a 

Y por lo cual de manera el Instituto 
Mexicano ele! Seguro Socia! .<:inmf,ifmAnrA optó por 
resolver bajo el régimen de la Ley Segum Social 
del año 1997, (régimen que no toda 
vez que el finado se encontraba el régimen de 
la Ley del Seguro Social del 1973) y por 
consiguiente por los motivos la misma se 
desprenden NO me otorgan la por viudez 
que en su momento solicité, mi carácter de 
Beneficiaria. 

""''*'' 

~!!!~del Social 
Febrero del año 1960, hasta el 
1987, con sus diversas bajas y 
acreditará con el escrito ¡expedicfo 
deparlamento de afiliación y Vil:l<?ncia 
de octubre del año 2010 con de referencia 

cual el ente 
asegurador informa que el con número de 
seguridad social .r.u,n;·, con 1,345 
semanas cotizadas, contradice a la 
resolución de Negativa de 119ns,run por Viudez, por 
parle del /.M.S.S. de 20 de Marzo del año 
2018, y que en su parte procesal 
se acreditam que al para determinar la 
correspondiente pensión debem de tomar en 
base a las 1,345 .<:R,m;;>nRI: 

Tomando 
jurisprudencia/. [. . .] 

el siguiente criterio 

En tal efecto y al bajo el régimen de la Ley del 
Seguro Social año 1973, la suscrita como 
beneficiaria del fin,,rln 

·cuentan con todos y cada uno 
que nos marcan los artículos que 

a continuación' se descnben, (sic) (se subraya lo 
que interesa):[. . .j 

10 
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En relación a lo an:te~;ior cabe señalar que cumplo a 
cabalidad con y cada uno de Jos requisitos, tal 
y como se en su momento procesal 
oportuno. 

Bajo esa '"'~"'".,,.a todas luces esta H. Autoridad 
podrá apreciar fa Institución demandada como 
ente asegurador actúa de forma arbitraria y 
unilateral y en cierta medida dejándome en 
estado de al apegarme a un régimen 
ajeno al que, finado le pertenecía, por lo que 
solicito sa me los beneficios del régimen 
de la Ley del 1973 y que resulta fundamental al 
dictaminar y que puede advertirse que 
mencionada derogada existe notorias 
diferencias con vigente, existiendo un notorio 
perjuicio en dictamen que emite el ente 
asegurador a mi finado esposo. 

Tomando el siguiente criterio 
se plasma. [ ... ] 

4.- De la "'~-~~-~ de Pensión por viudez 
con folio que emite el Instituto 
Mexicano del BR.mun Sociai en la cual se me niega 
fa pensión es determinada en base a fa 
ley dei Social de 1997 misma que considero 
que actúa Instituto de manera arbitraria y en 
contra de derecho de acceder a una pensión y 
demás que la suscrita ha obtenido 

~-iiíiíild~e~l finado, ••.•••• 
1 cometiendo desde 

VJo,li'fC••ón a mi (sic) garantías individuales y 
h!!mtmr>.~ consagrados en nuestra carta 
especial en los artículos que a la letra se 

tra,rysc:rib·rf;n:· [ .. .] 

5.- protesta de decir verdad cabe hacer 
mE•nc,iqn que mi esposo fallecido, se le otorgaron 

mw·""'·'"" de seguridad social, error por parte del 
íns:tit¡1to hoy demandado en el cual en varios 
doc;¡/¡rr¡entos aparece con el N.S. S. 
actúa/,me.nte con el N.S. S. por 

en su momento se una Certificación 
de la Regularización y/o Corrección de Datos del 
Asegurado, con la solicitud correspondiente, 
mismos documentos que se anexan para todos los 
efectos legales correspondientes y no exista 
confusión respecto de ia pensión solicitada. 

11 
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extinto ••• 
padecía de 

trombofilia 
neurocognitivo mayor tipo va<>Cf.!lar con cambios 
repentinos de comportamiento, a tener 
alucinaciones desde el día 20 junio del año 
1983, a sus 41 años de edad, cada 
vez más su demencia vascular, por el cual 
jamás nos dimos cuenta de en el ante 
asegurador existía un salario al que 
realmente percibía mi difunto y con un 

conocido como 
siendo 

JracficalmE>nte las totalmente violatorio que y cambia 
cantidades de la pensión por VJLI061l 

y para acreditar esta 
original nóminas y cartas de frnh"'''rl 
cantidad percibida por mi finado e$¡Joso, así como 
cuotas presentadas por la patronal Departamento 
•de Afí/íación dependiente del Mexicano del 

'' · . Seguro Socfal 

· La que hoy suscribe cuento con 73 
años de edad por lo cual solicito forma urgente la 

· pensión por viudez toda vez que cuento con los 
mcursos para la manutención de mí persona 

, . aunado a eso es que por ley me pertenece la 
';;.:pensiÓn por viudez de mi finado [. . .] 
~" ' ' 

. 

2) En proveído de de abril de dos mil 

dieciocho, la Junta respo;ns<3ble/ tuvo por recibido el 

escrito de demanda laboral de se trata, misma que 

registró como expediente 778!2018; ordenó 

sustanciar el procedimiento previsto en el 

capítulo XVIII del Título de la Ley Federal del 

Trabajo, y de conformidad los artículos 892, 893, 

895 y 899, apartados A F, de la Ley Federal del 

para la celebración de la 

ja 62 del juicio laboral de 

Trabajo, fijó hora y f<>r·n<> 

audiencia respectiva 

origen). 
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3) En acituaqiá'n de diez de agosto de dos mil 

170 ídem), la Junta responsable, 

tuvo a ia parte <>rtnr·d aclarando y ampliando su escrito 

inicial de demanda 119 a 123 ídem), bajo los 

siguientes términos: 

que se 
6 en la demanda inicial) 

En segundo t.=mmírlh se aclara y se proporciona el 
domicilio del donde laboró el finado en 

siguiente: 
Guadalajara, 
la fuente de 

trab~oseden,om.~a!Jal .. ll~~~--.... 
~ Cabe bajo protesta de decir verdad 
que dicha ya no se encuentra en el 
domicilio en líneas anteriores, es 
decir ya es otra desconociendo el giro y/o 
razón social de tnisma. (Domicilio que se anexó 

7 en la demanda inicial) [. .. ]". 

''"''"lrr1i<::rn" data, tuvo por celebrada dicha 

actuación y "'"''ñ"'l'n nuevo día y hora para la celebración 

de la conciliación, demanda y 

excepciones, 

expediente la~lor<31). 

y resolución (folio 169 del 

4) quince de noviembre de dos mil dieciocho 

a 206), inició la celebración de la audiencia 

corl,éiliación, demanda y excepciones, pruebas y 

"'-"'u", en la que en la etapa conciliatoria, la Junta 
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responsable, tuvo por inconformes a 

arreglo conciliatorio, por Jo que 

demanda y excepciones, donde la 

su escrito inicial de demanda y su 

partes con todo 

a ia etapa de 

actora ratificó 

IPI~'lciém; y la parte 

demandada dio contestación a dicha HPm•mrl"' 

192 a 203 ídem), bajo los siguientes térrlni1nos: 

(fojas 

En primer lugar y sin que signifique rrjr_;on•oc.imiem'o 
o aífanamiento a las pretensiones 
actora, se opone la Excepción de Pr•eS<;riiJción. 
términos de los arábigos 279 de la 
Seguro Social y su similar 300 y 302 
Seguro Social vigente, respecto 
prestaciones anteriores a un año 
presentación de la DEMANDA EN r>m•MT"Dil 

REPRESENTADA DE FECHA 03 
2018, es decir, que el instituto que rec1re~;ento no 
podrá ser condeno (sic) a pagar ldil'enmc:ías de 

· acreditar tal hecho en relación al de la pensión 
·reC!amada con anterioridad a un anterior al día 

··_de la presentación de su escrito de demanda; 
es decir, que de llegar a co~!JdEmarse a mi 
representado (hecho que. )alnálsl se · consciente) 
única y exclusivamente podrá a otorgarse -se 
insiste, sin que implique alguno-, por 
un año anterior a la fecha de de la 
demanda que nos ocupa, Lo (sic) anterior con 
fundamento en lo establecido el artículo 279 de 
la Ley derogada del Seguro so(f!al y su similar 300 y 
302 de la Ley del Seguro vigente. 

Resultan aplicables por ana!o-ma la siguiente Tesis 
de Jurisprudencia que la establece: 

[. . .] 

A.- Se niega acción y derect:o a la parte actora para 
demandar de mi el reconocimiento 
como legítimos de los derechos 
laborales de la 

14 
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es una facultad jurisdiccional 
compete a esta H. Junta Federal 

viuda, ya que 
que solamente 
de Conciliación a cargo de la 

acreditar el 
mRtrinnnrliRI y la dependencia econom1ca 

refiere tenía con el extinto 

B.- Se niega acc;¡pn y derecho a la parte actora para 
reclamar a mi el otorgamiento de la 
Pensión de toda vez que NO tiene 
CCIN~;EJitV.tiiCI<ÓN DE DERECHOS por lo que no se 

semanas de cotización que 

supuestamente el extinto -····••• 

~n~om~b~re~:::::=:::::::=~ su 
última baja en el récJimren del seguro fue el 05 
de Mayo de y su fecha de conservación de 
derechos era el de Octubre de 1993, esto es 
que el derecho tenia el difunto pereció hace 
más de 24 por lo que el. instituto que 
represento no reconoce a fa parte actora las 
semanas y ende el otorgamiento de una 
pensión de también a la fecha de defunción 
que fue el 14 Diciembre de 2017, el difunto ya 
no tenía .de df1rechos ante mi 
representada, lo que se .niegan en su totalidad, 
ya que la . es lo que se encuentra en 
el certificado per.o es menester señalar 
a esta H. que el actor cuenta con /as 
siguiente~ y qüe son fas siguientes: [. . .] 

ES QUE SI EL FINADO 
r;}"\JQJ-1,1J-Iu'l!" PERECIÓ CON FECHA DEL 14 DE 

DJ(;fE,MBREf DE 2017, ES QUE ÉSTE FALLECIÓ 
TODA CONSERVACIÓN DE 

POR LO CUAL ÚNICAMENTE 
UN TOTAL DE 1,344 SEMANAS 

COTIZII.CIÓN Y UN SALARIO PROMEDIO DE 
·''"''""' 250 SEMANAS DE $0.21 PESOS, 

'-''!'•"''-':.:. NO SE RECONOCEN POR ESTAR 
t-Ut:KA DE SU CONSERVACIÓN DE DERECHOS 
uc·.:.'-!rc EL 15 DE OCTUBRE DE 1993. Como se 
ac.reiiit<mi en el momento procesal oportuno. 

Toi:nar1do en cuenta la CONFESIONAL EXPRESA 
[)E LA ACTORA que hace de forma libre y 
espontánea en su escrito de demanda y que arroja 
fa parte actora en el capítulo de hechos inciso 1).-

15 
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del mismo, ya que fa actora señ~Ja que su extinto 
esposo falleció el día 14 de !:piciembre 2017 y 
siendo entonces que falleció conj fecha posterior al 
periodo de conservación de qul¡¡ feneció e/15 de 
Octubre de 1993 lo cual de¿a ftfra de posibilidad 
de requenr de pago de pens;on a r representada. 

y (sic) resultan aplicables /os si~uientes criterios: 
[. . .] \ 
C y D.- Niego Acción y Derechol a la parte actora 
para reclamar de mi representad,. el pago de fas 
pensiones, el incremento períódic~ que de manera 
retroactiva, así como la correcta 1 determinación y 
valoración de los montos, de 1/a pensión que 
reClama de viudez, en base a íos salarios que 
cotizó el finado trabajador, pu~sto que dichas 
prestaciones que refiere en Jos rresentes incisos, 
ya que los mismos son consefuencia lógica y 
jurídica del otorgamiento del pag!Y de una pensión 
en lo princípal y al no ser prodedente la acción 
principal es que las accesorias de~erán de seguir su 
misma suerte. / 

No obsta.~te lo anterior mk remito a la 
contestac10n dada por la susc~ita en el presente 
ocurso de contestación la demanda, 
específicamente en los inci os A) y B) del 
capítulo de Prestaciones reclrma.das a/ Instituto 
Mexicano del Seguro Social, ¡a cual en obvio de 
innecesarias repeticiones aquí se transcribe 
como si a la letra se insertafe solicitando a esta 
H. Autoridad el remitirse a Id misma. · 

y (~!e) resultan aplicables bk."siguientes criterios: 
[ .. ]. ¡ ·· .. 

1 " 
Y, en relación 'f. los hechos el instituto 

demandado, contestó lo sigpiente: 

1 
"[. .. ] HECHOS: / 

/ 
1.- Se niega la totalidad de /as manifestaciones 
que realiza la parte1 actora en Jos puntos que se 
controvierten, ya/ que se trata de meras 
manifestaciones 1sin sustento alguno, realizadas 
de manera uniláteral y subjetiva, por lo que se 
vierte la cargd de la prueba a la actora para 
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acreditarlas, ya •\'que quien afirma está obligado a 
probar. 

No obstante ~ anterior me remito a la 
contestación 1:_da por fa suscrita en e/ 
presente ocu.fo de contestación a la 
demanda, espeqífícamente en los incisos A) y 
B) del capítulo Ele Prestaciones reclamadas al 
Instituto Mexic;}¡·m del Seguro Social, la cual 
en obvio de inn~cesarias repeticiones aquí se 
transcribe comp si a la letra se insertare, 
solicitando a esta H. Autoridad el remitirse a la 
misma. l 
2.- PARCIALMJ¡TE; CIERTO en cuanto a que 
acudió al lnstitu¡· Mexicano del Seguro Social a 
solicitar la Pensi · n de viudez la cual se le niega 
por NO cumplir con lo establecido en base al 
articulo 182, y 83 de la ley del Seguro Social 
de 1973 y los Jrt. 150 y 151 de su similar de 
1997, "no tenet Conservación de Derechos"; 
pero es FALS~ lo narrado posteriormente en 
cuanto a que instituto se fa negó de manera 
arbitraria, ya q . menciona que no se le resolvió 
con el régime1 de la ley del 1973, como se 
demuestra si se le resuelve con la ley en 
mención, peroEo se fe otorga por no cumplir con 
lo establecido 1 (sic) artículo 182 y 183 de la ley 
del Seguro S. cía/ de .19,73 y los..art. 150 y 151 
de su simi/J.r de la ley' de 1997, "no tener 
Conservacióh de D'erechos". 

! 
1 . . 

No obstan~ lo a~teriqr me remito a la 
contestacian ada or la suscrita en el 
presente ocurso de contestación a fa 
demanda, !eslfé"r::ificamente en los incisos Al y 
B) del Capítúlo de Prestaciones reclamadas al 
Instituto }Mexicano-del Seguro Social, la cual 
en obvíd de innecesarias re eticiones a uí se 
transcri e como si a la letra se insertare. 
solicitahdo a esta H. Autoridad el remitirse a la 
mismá. 

! 
3.- F/ARCIALMENTE CIERTO en cuanto a las 
fecf¡-l¡s de ingreso y de su última baja del finado, 
coifzaciones que se desprenden de los 
mbvimientos del finado; pero es FALSO lo 
rlarrado, posteriormente en cuanto a que se 
ibontradice a la Negativa de Pensión. En este 

1 contexto, el finado ÚNICAMENTE CUENTA CON 
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UN TOTAL DE 1,344 SEMANAS DE 
COTIZACIÓN Y UN SALARIO PR,bMEDIO DE 
SUS ÚLTIMAS 250 SEMANAS DE $11.21 
PESO~ LOS CUALES NO SE RECONOCEN 
POR ESTAR FUERA DE CONSERVACIÓN DE 
DERECHOS DESDE EL 15 DE €JCTUBRE DE 

' 1993; ES QUE Si EL FINADO TRABAJADOR 
PERECIÓ CON FEG_HA DEL 14 o~'. DICIEMBRE 
DE 2017, ES QUE ESTE FALLECI FUERA DE 
TODA CONSERVACIÓN DE DER HOS, por lo 
que no le asiste el derecho a la actqra a reclamar 
a mi representada la pensión de 1udez, siendo 
así que NO se contradice con 11 negativa de 
pensión. ¡ 

1 
No obstante lo anterior me ~!emito a la 
contestación dada por la sudcrita en el 
presente ocurso de contesthcíón a la 
demanda, específicamente en lo$ incisos Al y 
B del Ca ítulo de Prestaciones ti clamadas al 
Instituto Mexicano del Seguro So ial/a cual en 
obvio de repeticiones aquí se trahscribe como 
si a la letra se insertare, so/icitclndo a este H. 
Autoridad el remitirse a la mismá. 

4.- FALSO LA TOTALIDAD (sic;/ lo manifestado 
""''"""' @9 este punto por 1~ parte actpra, ya que la 
'"'"';~Wegattva de Pens10n de Vttldez se emtte 

.• ·•correctamente, la cual se le niegil por NO cumplir 
· .:::, con lo establecido en el artícufo/182, y 183 de la 

' . ley del Seguro Socia/ de 197:j y lois.art. 151) y 
151 de su similar de 1fJ9'l, "no.~ tener 
Conservación de Derechosf~·.,_(síc) Negando 
rotundamente alguna violacíó;¡ a !a?f Qél(an_tías de 
la actora o a sus derechos 1[11rt4anos, as1 como, 
en cuanto a que el instituto S¡t3 la_rÍ~é .de manera 
arbitraria, ye que menciona ¡qué no. Sf!'le resolvió 
con el régimen de la ley! del 1973, como se 
demuestra si se le res~elve con la ley en 
mención, pero no se le ot~rga por no cumplir con 
lo establecido el (sic) art¡culo 182 de la ley del 
Seguro Social de 1973/l'no tener Conservación 
de Derechos". 

! 
No obstante lo ahterior me remito a la 
contestación dadJ por la suscrita en el 
presente ocursd de contestación a la 
demanda, especificamente en Jos incisos Al v 
8) del Capítulo:de Prestaciones reclamadas al 
Instituto Mexicano del Seguro Socia/, la cual 
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' 
en obvio de irmecesariab repeticiones aquí se 
transcribe como si a /Ja letra se insertare. 
solicitando a esta H. Au!oridad el remitirse a la 
misma. ¡ 
5.- FALSO LA TOTAuc1.o (sic) lo manifestado 
en este punto por la part~ actora, siendo falso que 
se le hayan otorgado dar; números de seguridad 
social al fallecido, ya l que después de una 
exhausta revisión de lo; tegistros electrónicos, así 
como de ia base de datos del propio lnstrtuto 
Mexicano deí Seguro cia/, no existe (sic) dos 
número para la mis a persona, ni tampoco 
aparece ese número co o otorgado al finado; por 
lo que se niega lo mani stado por fa parte actora. 

No obstante lo an erior me remito a la 
contestación dada 1 por la suscrita en el 
presente ocurso /de contestación a la 
demanda, específicdmente en los incisos A) v 
B/ del capítulo de Flrestaciones reclamadas al 
Instituto Mexicano !te! Seguro Social, la cual 
en obvio de innecesarias repeticiones aquí se 
transcribe como Si a fa letra se insertare, 
solicitando a esta lif. Autoridad el remitirse a la 
misma. 

6.- TOTALMENTE FALSO lo narrado en este 
punto por la parte actora, ya que se trata de 
manifestaciones rea!iz:adas de manera unilateral y 
subjetiva, por lo que se vierte la carga de fa 
prueba a la misma para acreditarlas, esto así, ya 
que ante el instituto que represento jamás se ha 
tramitado alguna aclaración de /as cotizaciones 
del tinado, ni por la actora, ni por persona diversa, 
siendo ilógico que después de 24 años se den 
cuenta de las cotizaciones del finado, aunado a 
esto, es sólo obligación de las patronales el 
haberlo registrado con salario real de cotización, 
así como dar aviso al instituto que represento de 
/as altas y bajas del finado al régimen Obligatorio 
del Seguro Social, siendo así y a pesar de todo lo 
manifestado por la parte actora, como se 
menciona, se realizó una exhausta revisión de los 
registros electrónicos, así como de la base de 
datos del propio Instituto Mexicano del Seguro 
Social, no existe (sic) dos números para !a misma 
persona, ni tampoco aparece ese número como 
otorgado al finado; mucho menos que se 

19 





AMPARO DIRECTO 118312019. 

encuentre dado de alta con 
diferentes. 

No obstante 

Asimismo en dicha 

/ 

nombres 

hizo uso de su derecho de réplica y la 

parte actora 

demandada 

también hizo uso de su derecho de ,...,.¡,,tr<>rrépli,8a; y, se 

llevó a cabo la etapa de pruebas resolución, y las 

. partes ofrecieron los medios convicción que 

.. consideraron pertinentes al caso. 
. ,., ' 

' Las pruebas de las 

desahogaron de la siguiente tm·m,:;· 

Ofrecimiento 
(fojas 12 a 14, 

119 a 123). 

nacimiento 
finad 

en el ! en cua1mo 
de 1 alcance y 
de probatorio. 

20 

se ofrecieron y 

Se desahogó 
(foja 399). 

Se desahogó 
(foja 399). 
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3. 
púbHca 
consistente en el 
acta de 
matrimonio entre 
la actora y el 

copia simple 

forma genera.! 
en cuanto a s;u 
alcance y valdr 
probatorio. 

forma general¡: 
en cuanto a s~ 
alcance y valdr 
probatorio. 

INE, copia simple orc'b'•to¡·io. 
del CURP y copia 
simple de la 
cédula de! 
identificación 
fiscal a nombre de 

en 
recibos 

del 
de 
del 

Departamento 
, Afiliación 

1 

objetó de 
forma general 
en cuanto a su 
alcance y valor \ 
probatorio. 1 

Dicha 1 
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Se 
(foja 399). 

Se 
(foja 399). 

Se 
(foja 399). 

Se 
(foja 399). 

(foja 399). 
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demandado. 

1 

objeta en 
cuanto a su 

¡admisión. 
8. Documental 
privada 
consistente en 

Se objetó de 
forma general 
en cuanto a su 
alcance y valor 
probatorio. 

Se adfjlitió. 

tres recibos 
originales de 
nómina y carta de 
salario mensual 
que percibía el 
finado. 

Dicha prueba 
también se 
objeta en 
cuanto a su 
admisión. 

9. Documental 
pública 
consistente en 18 
copias simples de 
la solicitud de 
datos personales. 

Se objetó de 
forma general 
en cuanto a su 
alcance y valor 
probatorio. 

Se aqnitió. 

i 
¡ 

Dicha prueba f 
también se f 
objeta en 1 
cuanto a su 1 ¡ 
admisión. l 1 

1&. Documental Se objetó de : S~ admitió 
pública 
consistente en 

forma general 1 / 

en cuanto a su \ ¡ 
una hoja en alcance y valor 1 • 

probatorio. [ / original expedida 
por el IMSS 
referente a las 
semanas 
cotizadas. 

Dicha prueba 

11
1· 

también se 
objeta en 
cuanto a su / 
admisión. · 

11 . Documental Se objetó ,jl,.; i Se admitió. 
pública . forma ger¡eral 
consistente en la i en cuanto p su 
negativa de alcance y /valor 
pensión expedida probatorid 
por el Instituto 1 

1 Mex:cano 
Senuro SociaL 

del 

12. Documental Se o etó de 
privada 1 forma general 
consistente en un en qÍ¡anto a su 
recibo original de alc<Ínce y valor 
constancia de 1 prpbatorio. 
percepciones / 
anuales del · 
finado. 
13. !Jocumenfal 
pública 
consistente en un 
legajo de 23 hojas 
foliadas, que 
~s:ontienen avisos 

Se objetó de 
forma general 
en cuanto a su 
alcance y valor 
probatorio. 

22 

Se admitió. 

Se admitió. 

Se desahogó 
(foja 399). 

Se desahogó 
· (foja 399). 

Se desahogó 
(foja 399). 

Se desahogó 
(foja 399). 

Se desahogó 
(foja 399). 

No se tuvo por 
desahogada 
expresamente. 

i'i . •, ~? ,.,. 
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PODERJUOlOAl DE lA FEDERACION bajas, avisos de ~~~;~~~'~:;o a 
modificación de 
salario v 
determinaciones • ' 
de cambio de ,Jrimi,<i<'>•n 
grupo del 
asegurado finado. 
Asimísmo, solicitó 
su cotejo y 

de iin scripci<)nesl 
bajas, avisos 
modificación 
salario 

de cambio 
grupo 
asegurado 

,Asimismo, 
cotejo 
1 

Dicha prueba 
también se 
objeta en 
cuanto a su 

prueba 
también se 
objeta en 

y cuanto a su 

~=icen~l~~:·:~rJes, admisión. 

AMPARO DIRECTO 1183/2019. 

se tuvo por 
desahogada 
expresamente 

No se tuvo por 
desahogada 
expresamente 

Se objetó de Se admitió. se tuvo por 
desahogada 
expresamente 

forma general 
en cuanto a su 
alcance y valor 
probatorio_ 

i se 
objeta en 
cuanto a su 

23 
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' ' i 

~Documental Se objetó de ---Se a~mitió. 
1 de informes que forma general ; 
deberá rendir el en cuanto a su \ 
!nstituto Mexicano 
de! Seguro Socia! 
respecto de las 47 
modificaciones 
salariales, 
cambios de grupo 
y semanas 
cotizadas las 
cuales ascienden 

del finado 

alcance y valor 1 

probatorio. 

Dicha prueba 
también se 
objeta en 
cuanto a su 
admisión. 

\ 
\ 

No se tuvo por 
desahogada 
expresamente 

a 1 , 344 respecto 1

1 trabajador. 
18. D"=o'=c:cu-=m:-:e::n::ta"'lTI<S::e:co:;:b:;:je::;tc:ó:cd;-:ec--+s"'e=-=ac\<ílc::m:;:it"'ió,---\-;N"'o:--scce::-:-tu"'v"o_p_o_r-l 
de informes que forma general ¡'' . . desahogada 
deberá rendir el en cuanto a su 

1 

expresamente 
!nsütuto rv1exicano alcance y valor 
del Seguro Social probatorio. 

, respecto la hoja f 
de certificación de í 
derechos, forma Dicha prueba ¡ 
1073-33, régimen también se 
de 1973. objeta en 

cuanto a su 
1
¡ 

admisión. 
19. Documental Se objetó de J$e admitió. 

. de informes que forma general 
! deberá rendir el en cuanto a su 
Instituto Mexicano alcance y valor 
del Seguro Social probatorio./ 
respecto la hoja 
de certificación de 
derechos Dicha prueba , 

1 

automatizado también se 1 

. electrónico objeta en 
1 

· computarizado cuanto al 
con clave 9220- admisión. 
009-656,régimen j 
de 1973. 
20. Documental Se obj~ó de 1 Se admitió. 
de informes que formaf.;eneral 
deberá rendir el en c'fanto a su 
instituto Mex¡cano alcance y valor 
del Seguro Social 1r atorio. 1 

respecto la hoja 
de certificación de 
derechos, forma • 
1073-33, régimen Dicha pnueba 
de 1973. también se 

objeta en 
cuanto a su 

No se tuvo por 
desahogada 
expresamente 

No se tuvo por 
desahogada 
expresamente 

admisión. ~~ 
~2~1~.-~D~o_c_u_m_e~~a71 1~s~e~o~~~.e~ro~-~d~e~~S~e-a-d7m~iti~ó-_---+N~o-s-e~t-u-vo __ p_o_r~ 

de informes que forma general desahogada 

~s~~~~o ~~~~an~ =~~~~~~ :a~~r 1 expresamente [ 
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de! Seguro Socia! 1 probatór··.i.o. 
respecto la hoja : 
de certificación de : 
derechos Dicha pr~eba 
automatizado 1 también l3e 
electrónico 1 objeta e~ 
computa rizado 1 cuanto al su 
con clav': . 9220-j admisió~. 
009-656, reg1men 1 1 

de 1973. 1 • 

22. Paricial '¡Se objeto de 
contable para el forma g¿neral 

' efecto de que un en cuan¡o a su 
perito cuaniifique alcance jY valor 

1 
el salario real del probatof¡io. 

, finado trabajador. i 
' 1 

Dicha ¡fueba 
tambiéti\ se 
objeta ~n 
cuantola su 
admist6n. 

i 

AMPARO DIRECTO 1183/2019. 

No se tuvo por 
desahogada 
expresamente 

Mediante jes~rito presentado el veintitrés de 

noviembre de dos r¡¡\il dieciocho, la parte actora, ofreció 

los medios de cfnvicción supervinientes siguientes 

(folios 209 a 211 fem). 
/ 

PRUEBAS$ PERVIJ':IIENTES DE LA PARTE ACTORA. 

Ofrecimiento 
(fojas 209 a 211 

343), 

1.- Docum~lal 
'consistente '1" ei 
' 

Objeción. Auto de 
admisión o 

desechamiento 
(foja 542). 

No se admitió. 

Desahogo 

documentt.: ! 
órdenes m dicas 

- ~ para p cientes 
1 hospitalizá'dos. 

11.- ~cumental No se admitió. 
-~ente en el 
d cumento note ' 1 

de alta de 
C. C. S.M. emitido 

,por el instituto i 

· demandado. 
111.- Documental No se admitió. 
consistente en el 

1 
documento de ! 
contra referencia 
emitida por el 

" " lmstJtuto !VIex!cano 

25 
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de~ Seguro SociaL 

\IV.- Documental 
\consistente en el 
d ocumento notas 
médicas y 
prescripción, nota 
de atención 
médica emitida 
por el lnst!tuto 
Mexicano de! 
Seauro Socia!. 
V.- Documental 

' consistente el en 
documento de 

1 
nota i_Qterconsulta. 
VI.- Documental 
pública 
consistente en !as 
originales del 
legajo publicado 
por el Instituto 
Nacional de 
Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de 
Datos Personales, 
que consta de 21 O 
fojas. 

j Única.-
Documental 
pública 
consistente en la 
copia del 1 

expediente 
electrónico 
relativo a la 

1 resolución emitida 
por el Pleno del 
Instituto Nacional 
de Transparencia, i 
Acceso a la 
Información y 
Protección de 

i Datos Personales. 

ÁMPARO DIRECTO 118312019. 

Na se\admttió. 

' 1 

1 
i 

i 
1 
1 

' 1 -
No s7 admitió. 

1 
1 

! 1 

1 No s~ admitió. 
1 

1 
' 1 
i 
1 

! 
' 1 

' 1 

f 
' 1 
' 1 

1 
1 
!Se admítió. Se desahogó 

(foja 542). 

/" 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. 

1 

i 
Ofrecimiento Objeción 1 Auto de Desahogo !

11 (fojas 188 a 189). (foja 205 _ admisión o 
vuelta). 1 desechamiento 1 

¡L· ---------~--------LI' __ (_fu_ia_3_99_). __ J-____ __j 
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1 \ 
' ' lf Confesional Se objetó d$ Se admitió. Señaló que 

1 directa a cargo de forma genejal 1 dicha prueba j 
en cuanto ~ su j era de ! admisión, r ,¡ imposible 

'aicance y v lor ¡' realización 
probatorio. material (foja 

1 539). 
2. Confesional Se objetó d Íl Se admrtió. Se desahogó 
expresa a cargo forma gene al (foja 399). 
de n cuanto su 

admisión, i 

i alcance y vrlor 
1 probatorio. 

3. Documental Se objetó <je No se admitió el 
pública forma gen1ral medio 
consistente en la en cuanto a su ratificación de 
hoja de admisión, contenido y firma 
certificación de alcance y a!or (foja 399). 
derechos, probatorio 
consistente de 
dos fojas de 
donde se 
desprende la l 

1 información 
1 correspondiente al 
' extinto trabajador. ¡ 

Como medio de 
perfeccionamiento 
se ofreció la 

1 ratificación de¡ 
contenido y firma. 1 

' 4. Instrumental de Se objetó de Se admitió. Se desahogó 
actuaciones. forma general (foja 399). 

en cuanto a su 
admisión, 
alcance y valor 

l_probatorio. 
5. Presuncional Se objetó de Se admitió. Se desahogó 
legal y humana. forma general (foja 399). 

en cuanto a su 
admisión, 
alcance y valor 

1 probatorio. 

Otorgándose en ese momento a las partes la 

oportunidad de objetar, donde ambas partes objetaron 

las probanzas de su contraria (fojas 204 a 206 del juicio 

laboral). 
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5} Por auto de trece de junio de dos mil 

diecinueve, la Junta responsable nrrliPJi"ñ" al secretario 

de dicha Junta, certificar que ya no n pruebas 

pendientes por desahogar y les a las partes 

un término de tres días a partir de 1 

dicho proveído, para que presentaran 

escrito, con el apercibimiento que 

alegatos por 

dicho término se les tendría por nF>ononln su derecho a 

hacerlo (fojas 542 y 543 del juicio labdJra11l 

6) Mediante proveído de de julio de dos 

mil diecinueve la Junta re~;po•ns.abiÍ", 

c",apercibimiento decretado en el n,;orr<.IFn 
;~~~~~>. ' ' ,., ... ~. 
··1avo .a.Jas partes por perdido su a formular 

~f(l~·~t\J~ declaró de oficio instrucción y 

:~~~rnar los autos para el de la resolución 

:"";~pondiente (foja 556 ibí 
•v 

= ¡ /·i"t::';'p¡:.· . """'-01P"f 

T~;~~Éi=Luego, el nueve octubre de dos mil 
4

~~tm~. la Junta Especial Diecisiete de la 

Federal de Conciliación 

Jalisco, dictó el laudo co:rre:sb¡Jnclierlte donde resolvió 

lo siguiente (fojas 557 a 

"[..} PRIMERO. actora no acreditó su 
acción, el iNST! MEXICANO 
SOCIAL dRJna,rJd<Jdd. sí justificó sus excepciones y 

SEGUNDO.- absuelve al INSTiTUTO 
MEXICANO SOCIAL de todas las 

~p~re~s¡talciiolnlelsljí~~~=·e·n este juicio por la actora 

TERCERO.- Por lo que ve a ia Resolución número 
18!378244 de fecha 15 de marzo de 2018 que 
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1 
/ 

contiene la Negativa de Pensión de viudez que la 
actora afirmó so!pitó de forma administrativa en 
términos de la L~y del Seguro Social de 1973, se 
declara su nulidad en todo su contenido, (sic) 
Lo anterior co1forme a los razonamientos y 
considerandos del presente faifa. [. .. ]". 

1 
En ei e1tendido que las prestaciones 

reclamadas y punt~ resolutivos que a cada una de 

ellas recayó, fueron:\ 

¡ 

Prestaciones: 1 Laudo: 

- Reconocimiento dt los -Absolvió. 

derechos laborales del finado 
esposo ante el L stituto 
Mexicano del Seguro ¡social 
bajo el rég¡men de la ~y de 
1973 y por el reconoc iento 
como beneficiaria de 1 dichos 
derechos. J 

Por el otorgamilnto y -Absolvió. -
'1 correcta resolución 1 de la 
1 pensión por viudez dr fonma 
definitiva a la actora. 

- Por el pago de las p/;¡nsiones -Absolvió. 
así como del i~l remento 
periódico de !a penpión tal y 
como prevé el artil.ulo 173 y ; 
demás relativos a a Ley del ! 
Sea uro SociaL / 

- Por la correcta d~terminación -Absolvió. 
y valoración a lod montos que 
asciende la pensión por 

1 viudez. ! 

La jitada resolución constituye el reciamo en 

el presentj/íuicio de amparo_ 
! 

/ 
/OCTAVO. Estudio del asunto. El análisis de 

los conceptos de violación lleva a las siguientes 

consideraciones jurídicas. 

29 
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Por razón de método y ate/c!íendo al mayor 
¡ 

beneficio que pudiere obtener la parte quejosa en 

ténminos del numeral 189 de la Lfy de Amparo, el 

estudio de los conceptos de violació~ será realizado en 

orden diverso al formulado en el lib~lo constitucional; 

sin que lo anterior provoque perjuicio 
1
a!guno a la ahora 

impetrante, pues fma!mente, serán atendidos en la 

presente ejecutoria la totalidad de sus argumentos. 

Así, en el preámbulo de s s conceptos de 

violación, la parte quejosa señala ue el laudo es 

contraventor de sus derechos f ndamentales de 

audiencia y defensa, legalidad y guridad jurídica, 

previstos por los numerales 1, 14, 1 y 17 de la Carta 

:Magna, pues dice, resulta incon ruente al no ser 

exhaustivo e incurre en una inde ida valoración de 

pruebas, con lo cual no resolvió verdad sabida ni 

b~eha fe guardada, en términos dJ los artículos 841 y 

84~ de la Ley Federal del Terxap~tnjoe;r eemnpce
0

ron,crdei
1
c
0

ha
1
as 

afirmaciones las realiza sin /,. 

razón de su dicho, pues no infica en qué forma y 

medida el laudo ahora impu!fado adolece de las 

irregularidades que señala, tr~tluciéndose en simples 

afirmaciones sin sustento que 
1
6eben ser desestimadas, 

1 
pues tampoco este órgano én suplencia de la queja 

deficiente en términos de 1/ fracción V del numeral 79 
! 

de la Ley de Amparo, las a/lvierte en tal sentido. 
! 

f 

1 
Luego, en su )íOncepto de violación marcado 

como prímero bis;' la quejosa arguye que la 

responsable realizó una indebida valoración de la 
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confesión expresa que realizó el instituto demandado al 

dar contestación, ello, :con relación al certificado de 
' 

derechos exhibido por !aquel como documental "3", 
! 

pues dice, en dicha pontestación de demanda se 

' reconoció que la vigejncia de derechos del difunto 

asegurado (esposo d~ la actora), venció hasta el 
1 

quince de octubre de áos mil diez; motivo por el cual, 
! 

-ag~ega- no. fue corrtcto qu~ _hubiere vai~rado el 

certificado ae derec~os exhibido, pues este no 

guardaba relación con lo que manifestó dicho instituto 

al dar contestación a la demanda, dado que dicho 

certificado señalaba q e la vigencia de conservación 

de derechos le venció al trabajador difunto el quince 

de octubre pero d ' mil novecientos noventa y 

nueve; es decir, la i petrante de amparo estima que 

en el caso no fue co ecto que la responsable valorara 

dicho certificado pu s, a su decir, su contenido no 

amparaba lo contttado en la demanda, dado que 

mientras en la co testación de demanda -dice- el 

instituto sostuvo q. e el trabajador de cujus (esposo de 

la parte actora), cpnservó sus derechos hasta el quince 

de octubre de d~~ mil diez, el certificado de derechos 

exhibido inforn:¡ada otra fecha, verbigracia, quince de 

octubre pero rje mil novecientos noventa y nueve; por 

lo cual aduJ;, la referida documental (certificado de 

derechos),,~o debió ser valorada, ya que no guardaba 
/ 

relación cbn lo que se contestó a la demanda. 
1 

Lo anterior es infundado, por los siguientes 

motivos. 
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Del juicio natural puede ob7;ervarse que en 

efecto, el certificado de derechos/ exhibido por el 

instituto demandado como prueba e,stablece dentro de 
' sus observaciones, que el asegura~o faliecido (esposo 

de la parte actora que reclama el Ótorgamiento de su 
1 

pensión de viudez), tuvo como fech, de vencimiento de 

su periodo de conservación de derefhos el día quince 

de octubre de mil novecientos no¡enta y tres (fojas 

190); asimismo, del análisis integrll del escrito de 

contestación de demanda del íns~ituto también se 

aprecia que éste señaló en diversas¡ ocasiones y a lo 

largo de dicha contestación, qui el periodo de 

conservación de derechos de dicho rsegurado venció 

el quince de octubre de mil novec1entos noventa y 

tres (fojas 193, 195 vuelta, 196 rev~so y 202 vuelta), 

pues si bien a página dos de dicha contestación 

precisó como fecha de vencimiento €le la conservación . 1 

:s~~~e::~:~~ ~~:n:ó:e d::~::~td!dd:::l n:e;~:~: 
ser entendida con las consecuenci pretendidas por la 

ahora impetrante. 

1 
Lo anterior se estima asl dado que se insiste, 

estudiado el citado escrito de c~testación de demanda 

es claro que el instituto reconJcíó la fecha de inicio de 

labores que manifestó la jetara en su escrito de 

demanda (uno de febrero ~ mil novecientos sesenta), 

como también, la fechj de baja en el régimen 

obligatorio de cotizaci~¡{' por haber dejado de laborar 

(cinco de mayo de m[V'novecientos ochenta y siete), sin 
' 

embargo, agregó qúe no es posible reconocerle dicha 
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( 
cantidad de seman~s cotizadas derivado de lo previsto 

¡ 
por los numera!esl182 y 183 de la Ley del Seguro 

; 

Social régimen 73,Jpues atendiendo a su contenido su 

periodo de conse~ación de derechos le feneció el 
1 

a,uince de octubre dle mil novecientos noventa v tres. 
1 ' 

1 
Con io c&al, contrario a lo señalado por la 

ahora impetrantJ, evidencia que el certificado de 

derechos sí es atrde y guarda relación con lo que fue 

materia de contestación de demanda y así, deba 

desestimarse lojargumentado en torno a la incorrecta 

valoración de ia aludida documental (certificado de 

derechos), cof relación a una supuesta confesión 

expresa de la parte demandada (inexistente). 

1 
Ad~¡ ás, en relación a lo argumentado en la 

parte final del citado concepto de violación primero 

bis, en e¡ nto a que al trabajador difunto se le debió 

haber n¡conocido su derecho a pensionarse pues 

desde jtlnio. de mil novecientos ochenta y tres iniciaron 
! 

sutadecimientos que debiemn derivar en el 

otor miento a su favor de una pensión de invalidez, y 

qu el no haberse así resuelto, es imputable sólo al 
/ 

try~tituto Mexicano del Seguro Social; aunado a que 

existió -dice- un segundo momento para otorgar 

pensión al asegurado fallecido, teniendo en cuenta la 

citada data (quince de octubre de dos mil diez que 

pretende la parte actora aquí quejosa}, no le asiste 

razón y resultan igualmente infundados, pues la 

segunda premisa parte de que el instituto demandado 

reconoció la fecha de vencimiento del periodo de 
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conservación de derechos que aduce la aquí 

impetrante al contestar la demanda, lo cual como 

recién se resolvió, resulta incorrecto; además, con 

independencia de ello, !o cierto es que el trabajador 

asegurado estuvo en oportunidad de d~mandar en su 
! 

momento y de estimarse procedent,6, la eventual 
1 

pensión por invalidez, en cuyo caso, debió haber 

gestionado el trámite correspondientt (sea en sede 

administrativa ante el instituto de seglfridad social o, en 

su defecto, ante la instancia jurisdicJional respectiva); 

lo que en el-juicio de origen n~ se afierte que la parte 

actora mamf1este que ocumo, y n¡'lucho menos, que 
¡ 

exista resolución definitiva que 1~ hubiese otorgado, 

quedando acreditado en autos enri sentido. 

Asimismo, el trabajafr fallecido también 

estuvo en condiciones de ha er gestionado, de no 

. proceder la invalidez aduci a, Ja· . correspondiente 
q • ~e 

pensión por vejez durante u respectiVb periodo de 

conservación de derechos, y. si bien la propia parte 

aquí quejosa (viuda de die o·asegurado), aduce que su 

esposo sí tramitó en vid a sus sesenta y siete años su 

pensión de vejez, n refiere que le hubiere sido 

concedida mediante ~ correspondiente resolución, ni 

mucho menos, qukda acreditado en autos dicho 

otorgamiento en f , a definitiva. 

De que no asista razón a la ahora 

impetrante en cuanto a que el hecho de no haber 

obtenido alguna pensión el trabajador fallecido, sea 

imputable al 1 nstituto demandado, pues en el caso a 
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estudio, esas fueron las dos hipótesis previstas por la 

Ley del Seguro Social régimen 73, en sus numerales 

128 a 142, para que el aquel hubiere gestionado y 

obtenido su eventual pensión (fuere por invalidez o 

vejez), siempre y cuando hubiesen sido tramitadas 
1 

dentro del perioctp de conservación de derechos que 
! 

marca al efecto la citada normativa legal en su numeral 

182; y de no ha~er ocurrido así, ello sólo es imputable 
; 

a éste, mas nq así al instituto demandado (como 

incorrectamente )o alega), pretendiendo indebidamente 
' 

obtener otro divdrso momento para tramitar su pensión 
1 

con base en i un inexistente reconocimiento de 
' i 

vencimiento de fOnservación de derec.hos por parte del 
! 

instituto; de ahí ~o infundado de dichos argumentos. 
í 

1 . 
Ademfi¡s, aun cuando se part1era de que 

efectivament{ su esposo · asegurado conservó sus 

derechos hj' ta el diez de octubre del año dos mil 

diez y n . así el quince de octubre de mil 

novecient~s noventa y tres, la pretensión de la parte 
í 

actora aqlllí quejosa del otorgamiento de su pensión de 
1 

viudez s~ria igualmente improcedente, pues a fin de 

que le /sistiera derecho a ella, su esposo tendría que 
¡ 

haber)allecido dentro del periodo de conservación de 

suslcJerechos, pues como lo ha destacado el Alto 
1 

Tribunal del País en su criterio jurisprudencia! 2a./J. 

91/99, si un trabajador anteriormente asegurado, que 

no goza de pensión alguna del seguro social (como. 

en el caso ocurre), fallece fuera del mencionado 

periodo de conservación, el respectivo beneficiario no 

tendrá derecho a disfrutar de la pensión de viudez, 
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prevista en el artículo 149, fracción 1 de la abrogada 

Ley del Seguro Social (régimen 73), aun cuando se 

cumplan los otros requisitos específicos para obtener 

esa pensión; ello, debido a que esta prerrogativa. 

derivada y accesoria, se encuentra condicionada a que 

al momento de acontecer la muerte del trabajador. éste 

gozara del derecho a ser compensado. Tal como a 

continuación se observa: 

Época: Novena Época 
Registro: 193424 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta 
Tomo X, Agosto de 1999 i 
Materia(s): Laboral .Ji 
Tesis: 2a.IJ. 91199 
Página: 186 / 

"PENSIÓN DE VIU~EZ. pL DERECHO A 
DISFRUTAR DE ESTA 1 SE ENCUENTRA 
f:;ONDICIONADO, RESRECTO DE UN 

· TRABAJADOR NO PENSioNADO, A QUE SU 
MUERTE ACONTEZCA DENTR_D DEL 
PERIODO DE CdNSERVACION DE 
DERECHOS (LEY DEi SEGURO SOCIAL 
VIGENTE HASTA EL J/? DE JUNIO DE 1997). 
De la interpretación literpl, sistemática, teleológica 
e histórica de lo dispuepto en el artículo 182 de la 
anterior Ley del Segjuro Social (de contenido 
idéntico al artículo ft50 de la Ley del Seguro 
Social vigente a pa1ir del primero de julio de mil 
novecientos noventa y siete), se advierte que el 
derecho que asisr

1 
a un individuo para disfrutar 

de las prerrogati as que otorga el seguro social 
en los ramos d invalidez, vejez, cesantía en 
edad avanzadp y .. muerte, se encuentra 
condicionado en principio, entre otras causas, a 
que éste p/este un servicio personal y 
subordinado; no obstante elfo, en aras de 
proteger a los integrantes de fa clase trabajadora 
que aún no gozan de una pensión del referido 
seguro, y que por alguna circunstancia pierden su 
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fuente de trabajo, el legislador ordinario estimó 
conveniente extender a una cuarta parte del 
tiempo por el cuah se hubiera cotizado en el 
pasado, el periodo ! durante el cual se tiene la 
prerrogativa a acc$der a una prestación que 
compensa las contingencias cubiertas por /os 
citados ramos del ~eguro en comento. En ese 
contexto, si el trabaj<pdor antes asegurado, que no 
tiene derecho a alg'f_na pensión, sufre alguno de 
/os riesgos tutelapos, una vez concluido el 
periodo de conse¡yación de derechos, en ese 
momento ya no teni:Jrá la prerrogativa de recibir la 
prestación corresppndiente. De ahí que si un 
trabajador anterior¡!¡?ente asegurado, que no goza 
de pensión alguna Id el seguro socia/, fallece fuera 
del mencionado periodo de conservación, el 
respectivo benefipiario no tendrá derecho a 
disfrutar de la pe1sión de viudez, prevista en el 
artículo 149, fracq;ión 1 de la abrogada Ley del 
Seguro Social, al{n cuando se cumplan los otros 
requisitos especifiícos para obtener esa pensión, 
debido a que ~' sta prerrogativa, derivada y 
accesoria, se e. cuentra condicionada a que al 
momento de ac ntecer la muerte del trabajador, 
éste gozara del terecho a ser compensado". 

.. Motivo ror e! cual, si la propia parte actora 

reconoce que su¡difunto esposo falleció el catorce de 

diciembre de /Jos mil diecisiete e incluso queda 

acreditado en jautos con la correspondiente acta de 

defunción ofrecida por la propia actora (foja 19 del 
. . . b j . t d JUICIO o rero¡. es mconcuso que oman o en cuenta 

cualquiera de las dos fechas (sea el diez de octubre 

del año dc/s mil diez que pretende la parte actora aquí 

impetrantJ, o el quince de octubre de mil 

noveci,~tos noventa y tres, que sostiene la parte 

dema11dada y tomó al efecto la autoridad responsable 

en el laudo que ahora se impugna), su fallecimiento 

ocurrió con posterioridad a éstas, y así, que sea de 

concluirse que a la fecha de failecimíento dicho 
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asegurado ya no tenía prerrogativa de recibir 

prestación alguna del ramo de seguridad social 

(pensión sea de invalidez o vejez), y derivado de e!lo, 
1 

tampoco a la ahora quejosa -actora del juicio natural- le 

asiste derecho a recibir la pensión ~e viudez que 
1 

pretende, pues esta última prerrogativ~ es derivada y 
¡ 

accesoria del asegurado principal, ya qtje se encuentra 

condicionada a que al momento de acoriecer la muerte , 
del trabajador asegurado, éste gozara ldel derecho a 

ser compensado bajo dicho régimen j de seguridad 

social. 

1 
Lo anterior, de conformidad ~ la normativa 

aplicable. y con sujeción a lo establec~o por el citado 

criterio jurisprudencia! de la super/oridad, el cual 

· vincula y resulta obligatorio parJ quienes aquí 

resuelven en términos del numeral b17 de la Ley de 

. Amparo; además, partiendo de qufes correcto que la 

conservación de derechos fenecip para el trabajador 

faliecido en octubre de mil nove1entos noventa y tres, 

ya que la cuarta parte de lat 1345 semanas que 

argumenta la actora en su kemanda laboral como 
1 

cotizadas por el asegurad·o, corresponden a 336 
¡ 

semanas, que dan un totaVde 2,352 días, eauivalentes 
: 

1 

a seis años v ciento sesenta y dos días, mismos que sí 

transcurren desde mayo de mil novecientos ochenta y 

siete (fecha en que tanto la parte actora como la 

demandada reconocieron haber dejado de cotizar), 

hasta !a citada data de octubre de mil novecientos 

noventa y tres. 
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De ahí que sus argumentos, vinculados con la 

citada valoración de pruebas, resulten infundados. 

Luego, continuarydo con 
' indebida valoración de i pruebas 
1 

de el aspecto 

alegado, en su 

concepto de violación "se~undo" la impetmnte aduce 
¡ 

que el certificado de ¡derechos exhibido por la 

demandada queda desrirtuado con las pruebas 

supervenientes que i!egal¡nente le fueron desechadas, 

y relativas a las diversas ~otas y constancias médicas 
1 

con las cuales acredita la ¡nvalidez definitiva mental del 

trabajador asegurado de~de el día veinte de junio de 

mil novecientos ochenta t tres, empeorando en el año 

de mil novecientos novenr y tres, siendo por tal motivo 

que dejó de trabajar y er consecuencia, siempre tiene 

vigencia de conservacióiÍ de derechos. 

1 
Lo anterior eJ infundado, pues como recién 

se destacó, el trabajador asegurado estuvo en 

condiciones de rJclamar en su oportunidad la 
1 

correspondiente génsión que estimara procedente 

(fuere invalidez o/ejez), empero, en e! caso no obra en 

autos prueba fguna que acredite que éste hubiere 

obtenido mecjlante resolución legal definitiva pensión 
1 

alguna; en ponsecuencia, no asiste razón a la ahora 
' impetrante' en cuanto a que con dichas pruebas 

1 
supervé'lientes que le fueron desechadas, se 

acreditaría dicho estado de invalidez mental, pues al 

efetto, resultaría necesario la correspondiente 

resolución del instituto o jurisdiccional (según sea el 

caso), que así lo hubiese estabiecido en forma 
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definitiva, s1n que sea correcto ei reconocerle dicho 

estado mediante simples notas o constancias médicas, 

y mucho menos, que su vigencia de conservación de 

derechos sea por siempre. 

Motivo por el cual, la viol~ción procesal 

señalada (desechamiento de pruebas sLpervenientes), 

no se estima que trascienda al resulta~o del fallo en 

perjuicio de la parte actora, pues finalme1\te, en nada le 

beneficiaría su desahogo, ya que aun v lorándoias no 

quedaría acreditada la invalidez mental que aduce la 
' 

impetrante. 

Por otro lado en su concepto~ de violación 

marcado como "primero", la parte qwejosa señala 

como violación procesal el desechra.l iento de su 

prueba superveniente relativa a 1 copias del 

expediente electrónico de la resolució emitida por el 

F.. Pleno del Instituto Nacional de Transp~rencia y Acceso 

~i,:;: é\ )a;:lnformación y Protección de Dato~ Personales, con 
'-·"'~--- 1 

número de expediente RRD 0927rja, pues aduce la 

impetrante, con ella se acreditaríf que el trabajador 

asegurado tramitó en vida su ~nsión de vejez en 

octubre de dos mil diez, es deci/dentro del periodo de 

conservación de derechos rJonocido por la propia 
í 

parte demandada al contesta/ la demanda. 

í 
i 
' Lo anterior debeidesestimarse, pues como ya 

! 

se indicó, en su cas,Ó debió haberse acreditado en 

autos la existenciq- .· de una pensión en favor del 

trabajador asegurado, lo que en el caso no ocurre; y 
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aun cuando se admitieran las documentales que aduce 

la impetrante (dice ilegalmente desechadas), con eilas 

no se acreditaría lo anttriqr, pues derivado de lo que 

arguye la propia oferentf, 
1
Con éstas sólo se acreditaría 

en un momento dado qJe el trabajador inició el trámite 

de una pensión de vejet más no así, la existencia de 

una resolución que re+.nociera y otorgara en forma 

definitiva dicha prerrog tiva de seguridad social en 

favor de dicha persona;je!lo, en el entendido de que si 

la propia parte actora reconoce que dicho reclamo de 

pensión de vejez fue retlizado hasta octubre el año dos 

mil diez, éste result<¡~ría improcedente, pues está 

también fuera del perio~o de conservación de derechos 

del asegurado (com ya se expuso líneas que 

anteceden); motivo por el cual se estima que 

finalmente, la valorac ón de dichas pruebas en nada le 

beneficiaría; y así/ que en nada le afecte su 

desechamiento. 

-Además, mo ya se destacó previamente, ia 

parte ahora quejo- a parte de la premisa falsa de que el 

instituto demand do reconoció que la conservación de 

derechos le ferkció al asegurado en el año dos mil 

diez, pues co~o se señaló, lo cierto es que dicha 
.. 1 ~ . . t b d ·¡ conservacJolil .enec1o en oc u re e m1 

novecient~ noventa y tres. De ahí lo infundado de 

dichos arrmentos_ 

/ 
! 

1 Asimismo, en su diverso concepto "primero 

ter", /la parte quejosa argumenta como diversa 

violación procesal que la responsable debió haber 
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requerido diversos informes de autoridades, a fin de 
1 

lograr obtener la hoja de certificación de derechos que 

amparaba su conservación hasta el qt¡ince de octubre 

de dos mil diez; sin embargo, en ed caso y por los 

motivos recién expuestos líneas arrib~, se estima que 

dicha situación no trascendería en nkda al resultado 

final del juicio, pues como se dijo, aut teniendo como 

fecha de vencimiento de conservació1 de derechos la 

data que pretende la ímpetrante (quino;e de octubre de 

dos mil diez), el trabajador fallecido eJtaria fuera de la 

conservación de derechos a la fecha de su muerte, sin 
1 • . .. 

que quede acreditado en autos que gozara y-q d'é 
. . 1 . ' ' ""''' •' 
alguna pensión en forma definitiva, ylasi, que la·¡a¡;¡rte 

actora aquí impetrante tampoco le a~istiri~· ~e'recho 
para recibir prestación de segurid d social alguna 

. . . 

(viudez), derivado de la naturalez¡,1 a~ces,oria de los 

derechos del trabajador aseg,urad 

que deba desestimarse . 'dicho 

violación procesal. 

principaL De ahí 

.araumento como 
' ',,...., 

Sin que en el· caso, sp estime necesario el 
1 

ocuparse de los argumentos eftluestos en el tercero y 

cuarto concepto de violaciór/, pues de su análisis se 
¡ 

advierte que exponen razormientos a fin de sostener 

la forma en que debe ser calculado el monto de la 

pensión que, dice la i~etrante, le corresponde por 

derecho; empero, col)16 recién se ha señalado, en el 
1 

caso se estima corrécto lo resuelto por la responsable 

en torno a que rá parte actora no tiene derecho al 

otorgamiento de la pensión de viudez que pretende, 

pues su difunto esposo (asegurado), falleció fuera del 
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periodo de conservación de derechos; y así, no tenia 

derecho ya a percibir ninguna prestación de seguridad 

social por parte del Instituto Mexicano del Seguro 

social; y derivado de¡ la naturaleza secundaria y 
1 

accesoria de la pensión/de viudez reclamada, tampoco 

sus beneficiarios. De ~hí que resulte infructuoso el 
' ocuparse del correcto 1álculo de una pensión que no 

es procedente. / 

En consecue~ia, al resultar infundados los 
1 

conceptos de violacjón analizados y sin queja 

deficiente que suplir e~ términos del numeral 79 de la 

Ley de Amparo, se impone negar la protección 

solicitada. 

- Escrito d~ manifestaciones. En cuanto al 

escrito de manife+aciones de la parte quejosa, 

dígase!e que con Jo/ya expuesto se da respuesta cabal 

a las mismas, puJs de su lectura puede observarse 

que sólo vienen a Jeiterar lo ya manifestado en el libelo 

constitucional. j 

¡ 
í 

1 
- Pedimento del agente del Ministerio 

Público. Fi/almente, con relación al pedimento 

presentado jpor el agente del Ministerio Público de la 
/ 

Federaci9'í adscrito, dígasele que con lo resuelto ve 

colmad<l su pretensión en el sentido de negar el 

ampaj solicitado; de ahí que se deberá estar a lo ahí ¡ . 
/ 

exp}'!esto. 
! 

j 

/ 
/ Por Jo expuesto y fundado; se, 
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RESUELVE: 

ÚNICO. La Justicia de la Unión no ampara ni 

protege a contra el 

acto y autoridad ,a,,nrlr. primero, 

por los motivos expuestos en su ,.,.;;...~ considerando. 

Notifíquese; anótese en 

correspondiente, con testimonio 

vuelvan los autos respectivos a su 

libro de registro 

esta ejecutoria, 

de origen; y en 

su oportunidad, archívese el expe(:lielhte 

lo resolvieron 

el Tercer los ciudadanos Magistrados 

Tribunal Colegiado en Materia de del Tercer 

Circuito, licenciados José de Jesu:s:Q•ue:sadla Sánchez, 

Guadalupe Madrigal Bueno Guadalupe 

Huízar Flores, siendo primero de los 

mencionados y ponente la , qu1enes, en 

térmiiiqs de lo dispuesto por el 188 de la Ley 

de Amparo en vigor, firman el Secretario Rogelio 

Aceves Víllaseñor, que 

JOSÉ DE JESÚS QUESADA SÁNCHEZ. 
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MAGISTRADA PONENTE 

1 

GUADALUPE lDRIGAL BUENO. 
l 

1 
MA11STRADA 

j 
GABRIElA GU1ALUPE HUÍZAR FLORES. 

1 
/sECRETARIO 

1 
Roq~uo ACEVES VILLASEÑOR. 

1 
Nota: Esta hoja ~rresponde a !a última de la resolución dictada en el amparo directo 1183/2019, 
promovido por ~ nste. 

ESTA RESOLtiCIÓN SE TERMINÓ DE ENGROSAR EL TRES DE SEPTlEMBRE DE DOS MJL 
VEINTE. 1 

1 
Cotejó: CfV/devc•. 

í 
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1 
Ciudad de México a veinti,ueve de octubre de dos mil veinte. 

t1 
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QUEJOSA: 

AfvlPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
NÚMERO: 3158/2020 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ACUFRDOS 

SECCIÓN DE TRfo.MITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCIONES DE TESIS Y 
DEMÁS ASUNTOS 

Ciudad de México, a treinta de octubre de dos mil 
veinte, se da cuenta al Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación con lo siguiente: 

1. Folio electrónico número.· . registrado con el 
número 37293-MINTER, 'Élmiipdo por ei funcionario públjc:o 
designado para tales efectos',. adscrito ai Tercer Tril~~ 
Colegiado en Materia de ·. de! Tercer Circuito, 
se anexan copias dlgitalízadas diversas actuaciones que 
obran en el 11 83!2019. 

2. números 
41781/2020, 41784/2020; 417~~)/2Ci20, 

.... ~:J799!2020, /4180S/2020;~r 4181l'l2CI20, 
4t832/2021.l/ registrados con los 
38148-MINTER('" 38150-MINTER, 
MINTER, 38161-MINTER;-38163-MI"'-n:o~•~ 6iS-IIIIIN"fEI~1" 
38172-MINTER;38179-MINTER, ... INTER;énviados 
por el funcionario público tales efectos, 
adscrito al referido órgano cual se anexan 

número con el 
· ·· número 38944-MINTER:'" · . nario público versión impresa 

~' ,(\~i~~E, ~:ignado para tales efectos, adscrito • Tercer Tribunal fiel electrónica 
'""'''""''"' iado en Materia de~abajo del T ', Circuito, al cual digital, con 

se anexan copias digita a s de '""'r"""' actuaciones que evidencia 
obran en el juicio de ampa directo 11 9, entre las que criptográfica. 
destacan las · 

4. Acuerdo de dos por 

7. 

Presidente del por 
el que se informa constancias a 
este Alto Tribunal a efecto de que se permita analizar la 
oportunidad del recurso y la legitimación procesal de la parte 
recmrente. 

parte quejosa 
autorizado legal 

su 

amparo respectivo. 

el veintiséis de junio de! año 

de la 

, así como 

8. Diversas constancias concernientes al mencionado juicio de 
amparo directo, relacionadas con las oportunidades del 
presente medio de impugnación y la legitimación de las 



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3158/2020 

Contiene acuse de recibo y requerimiento a O.J.P.J.F. 

LABORAL-DESECHA POR AUSENCIA DE CPC 

Las constancias relacionadas en el numeral 1 se 
recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
el veintiuno de octubre del año en curso, por medio del 
MINTERSCJN, en términos de lo señalado en el Acuerdo 
General número 12/2014, mientras que las relacionadas en los 
puntos 2 y 3, se recibieron el veintiséis y veintinueve siguiente, 
respectivamente. Conste. 

Ciudad de México, a treinta de octubre de dos mil 

veinte. 

En el presente proveído se actúa en términos 

del punto octavo del Acuerdo General del Pleno de este Alto 

Tribunal número 14/2020', publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el treinta de julio de dos mil veinte, cuya vigencia 

se prorrogó mediante el punto único del instrumento 

normativo aprobado por el propio órgano jurisdiccional el 

veinticuatro de septiembre siguiente2
• 

l. Formación del expediente. En términos del 

artículo 13 del Acuerdo General 9/2020 del Pleno de este 

Máximo Tribunal, y en cumplimiento a la Circular número 

11 /2014-AGP SEPTIES de quince de febrero de dos mil 

diecinueve, con los folios electrónicos de remisión de los 

1 PRIMERO. El presente Acuerdo General tiene por objeto establecer los términos en los que se 
desarrollarán las actividades jurisdiccionales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del 
tres al treinta y uno de agosto de dos mil veinte. 
OCTAVO. Para los efectos previstos en la legislación que rige los asuntos de la competencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hasta el treinta y uno de agosto de dos mil veinte las 
notificaciones realizadas por lista o por rotulón electrónicos visibles en el Portal de Internet de 
este Alto Tribunal, tendrán los mismos efectos que las llevadas a cabo mediante la publicación en 
los estrados de las listas y de los rotulones impresos. 
[. . .] 

2 ÚNICO. Se prorroga del uno al treinta y uno de octubre de dos mil veinte, la vigencia de lo 
establecido en los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo General 1412020, de veintiocho de 
julio de dos mil veinte. 

2 



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3158/2020 

documentos digitalizados que se indican en la cuenta, fórmense 

los expedientes impreso y electrónico correspondientes al toca 

de revisión relativo al JUICIO de amparo directo promovido por la 

quejosa al rubro mencionada, contra actos que reclamó de la 

Junta Especial Número Diecisiete de la Federal de Conciliación y 

Arbítraje en el Estado de Jaltscol con residencia en Guadalajara, 

consistente en el laudo de nueve de octubre de dos mil 

diecinueve, dictado en el expediente laboral 778/2018. 

Acúsese recibo en la inteligencia de que la versión 

digital de este proveído que se remita por medio del 

MINTERSCJN a que se refiere el Acuerdo General Plenario 

12/2014, hará las veces de dicno acuse. 

Con copia autorizada de este proveido, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 16: párrafo segundo, 

del Acuerdo General 9/2020. del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. fórmese cuaderno auxiliar, al que 

deberán agregarse los documentos que no resulten 

indispensables para sustentar las determinaciones que se 

adopten en este asunto en la inteligencia de que podrá 

consultarse por las palies atendiendo a la normativa apf1cable. 

11. Improcedencia del recurso. Ahora bien! como 

en el caso, la. quejosa citada al rubro, a través de su 

auto mediante 

escritos remitidos vía electrónica, mismos que 

corresponden con sus originales, hace valer recurso de 

revisión en contra de la sentencia de veintiséis de junio de dos 

mil veinte, pronunciada por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Tercer Circuito, en el juicio de amparo 

directo 1183/2019. en el que se transcribe de conformidad con el 

3 



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3158/2020 

artículo 88 de la Ley de Amparo, la parte de la sentencia 

reclamada que a su parecer contiene el problema de 

constitucionalidad; sin embargo, debe concluirse que no se 

surten los supuestos que establecen los artículos 81, fracción 11, 

de la Ley de Amparo; 10, fracción 111, y 21, fracción 111, inciso a), 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, para que 

proceda el recurso que se interpone, pues se advierte que en la 

demanda de amparo no se expresó concepto de violación alguno 

sobre la inconstitucionalidad, incluyendo inconvencionalidad, de 

una norma de carácter general ni se planteó uno relacionado con 

la interpretación de algún precepto constitucional o tratado 

internacional, por lo que el Tribunal Colegiado tampoco realizó 

un pronunciamiento sobre estos aspectos a partir del estudio de 

la referida demanda, ya que la parte quejosa se duele 

esencialmente de que la Junta responsable dicta una resolución 

contraria a derecho, conculcando así su esfera jurídica, pues 

violó en su perjuicio el contenido de los artículos 840, 841 y 842 

de la Ley Federal del Trabajo, infringiendo por ello los principios 

de congruencia y exhaustividad en las resoluciones; además, de 

que dejó de observar la litis del juicio laboral de origen y las 

cargas probatorias que le correspondían a cada una de las 

partes y en consecuencia, se valoró incorrectamente las mismas, 

resaltando las pruebas supervenientes ofrecidas, por ende, 

considera que el laudo combatido carece de una debida 

fundamentación y motivación; todo lo cual son temas y 

planteamientos de mera legalidad y no de constitucionalidad, 

razón por la cual este recurso debe desecharse por 

improcedente. 

4 
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Al respecto resulta ilustrativo el criterio contenido 

en la jurisprudencia de la Primera Sala de este Máximo Tribunal 

1a/J. 1/2015 (10a), de rubro: "AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE SI LOS AGRAVIOS SE 

LIMITAN A IMPUGNAR LAS CONSIDERACIONES EN LAS 

QUE EL ÓRGANO COLEGIADO DA RESPUESTA A 

CUESTIONES DE MERA LEGALIDAD", publicada en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Libro 15, Tomo 11, 

página 1194, Febrero de 2015, Décima Época. 

También, resulta aplicable a lo antes expuesto la 

tesis de jurisprudencia de la Segunda Sala de este Alto Tribunal 

número 2a./J.56/2016, (1 oa.) publicada en la página mil cincuenta 

y una de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Libro 30, mayo de dos mil dieciséis, Tomo 11, Materia Común, 

que lleva por rubro: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LOS 

AGRAVIOS DE MERA LEGALIDAD DEBEN DESESTIMARSE 

POR INEFICACES.". 

Por otra parte, no es óbice a lo determinado, la 

circunstancia de que la parte quejosa en su demanda de amparo, 

como parte de su estrategia legal, haya hecho alusión a los 

artículos 1°, 14, 16, 17 y 123 constitucionales, toda vez que su 

argumentación no es propiamente de interpretación 

constitucional, sino esencialmente se circunscribe a la 

aplicación de normas ordinarias, lo cual constituye un tema 

de mera legalidad. 

Sirve de sustento a lo anterior la jurisprudencia de la 

Primera Sala de este Alto Tribunal, identificada con la 

clave 1a./J.63/201 O, que establece: "INTERPRETACIÓN 

DIRECTA DE NORMAS CONSTITUCIONALES. CRITERIOS 

5 
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POSITIVOS Y NEGATIVOS PARA SU IDENTIFICACIÓN."; 

publicada en la página trescientas veintinueve, Tomo XXXII, 

correspondiente al mes de agosto de dos mil diez, del Semanario 

Judicial de ia Federación y su Gaceta, Novena Época. 

Finalmente, tampoco es obstáculo a la conclusión 

anterior la circunstancia de que !a parte quejosa, en su ocurso de 

expresión de agravios, pretenda plantear la inconstitucionalidad 

de los artículos 128, 129, 130, '149, 150, 151, 182 y 183, de la 

Ley de Seguro Sociaí, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el doce de marzo de mií novecientos setenta y tres, 

así como de los numerales 150 y 151, del mismo ordenamiento 

legal, publicado el veintiuno de diciembre de mil novecientos 

noventa y oinco, toda vez que, en ei caso concreto, dicho 

argumento resulta insuficiente para justificar la procedencia ·· 

del medio de impugnación que se intentª, ya que del anáiisis 

de las constancias de autos, se advierte que ese pianteamient~;:', 
'¿'N\1':_~;·;;_;¡;_?; l:v,., 

no se hizo valer en la respectiva demanda de amparo (requisito 

que prevé el artículo 81, fracción !!, de ia Ley de Amparo); 

además el órgano jurisdiccional no apíicó por prímera vez los 

referidos preceptos legales a! pronunciar la sentencia ahora 

recurrida, ni en el respectivo procedimiento de amparo, por !o 

que no surte una cuestión propiamente constitucional que 

haga procedente el presente recurso. 

Sirve de apoyo a lo anterior, los criterios 

jurisprudencía!es de la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

cuyos rubros y datos de identificación son: "REVISIÓN EN 

AMPARO DIRECTO. ASPECTOS QUE DEBEN CONCURRIR 

PARA SU PROCEDENCiA CUANDO EN VÍA DE AGRAVIOS 

SE PLANTEA EL ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD DE 

ó 
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UNA NORMA Gt:NERAL APLICADA POR PRIMERA VEZ, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 
SUPR[MACORTEDEJUSTIClliliLNAcLA SENTENCIA DICTADA POR EL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO" (Décima Época del Semanario 

Judicial de fa Federación, Libro 27, Febrero de 2016, Tomo 1, 

Tesis 2a./J. 1312016 (lOa.). Página: 821); y "REVISIÓN EN 

AMPARO DIRECTO. LOS PLANTEAMIENTOS DE 

CONSTITUCIONALIDAD CONTENIDOS EN LOS AGRAVIOS 

NO JUSTIFICAN\J,..A PROCEDENCIA DE ESE RECURSO, Si ., 
\ 

NO SE HICIERON'VALER EN LA DEMAND~ AMPARO" 

(Décima Época del Semanario Judicial de la F~ración, Libro 
\ 

1~:,Mayo de 2015, To~~ 11, Tesis 2a./J.6~15 (10a.), Página: 

132~). \ 
' 

ConsecuentJtrente, to~ en consideración que 

·· '.el presente recurso de revtsión es competencia de la Suprema 

.. .- ·. Corte de Justicia de la Nacii~m ~minos de la fracción IX, del 

rf; .,,c._;¡¡rtículo 107 Consti~~ciona~,~n funda~ento a~emás, ~n los 

·>·' ,·,c~"·-preceptos 10, fracc1on Xl~4, fracc¡on 1!, parrafo pnmero, 
·¡ 
t 

primera parte, de la p_e~ O(~ .. ánica del Poder Judicial de la 

Federación, 91 de la M de ~mparo, así como en los puntos 
' 

Tercero, Cuarto y_ Segundo tra~sitorio del 5 del 

Pleno de este Má~o Tribunal, ~ub!icado en el Diario Oficial de 
' 

la Federación, el doce de junio de dos mi! quince, se acuerda: 

·l. En el presente pr~::weído se actúa en términos 

del punto del Acuerdo General del Pleno de este Alto 

Tribu número 1 se prorrogó 

mediante punto único del instrumento normativo 

aprobado por e! propio órgano jurisdiccional e! veinticuatro 

de septiembre del año en curso. 

11. Se desecha, por improcedente, el presente 
7 
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recurso de revisión que hace valer la quejosa citada al rubro, 

en virtud de que no se cumplen los requisitos que 

establecen !os artículos 1 O, fracción m y 21, fracción 111, 

inciso a), de la ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 

m. Las personas que tengan reconocido el carácter 

de partes en el juicio de amparo de! que deriva el presente 

asunto -no los autorizados de éstas-, por sí o por conducto de 

sus representantes legales con facultades para elio, podrán 

solicitar autorización de acceso a! expediente electrónico, para si 

o para un tercero, proporcionando la CURP de ambos, siempre 

que cuenten con firma electrónica (FlREL) en términos de la 

normativa aplicable. 

IV. Asimismo, las personas que tengan reconocido 

ei carácter de partes en el juicio de amparo del que deriva el · f 
presente asunto -no los autorizados de éstas-, por sí o por 

conducto de sus representantes legales con facultades para ello, 

podrán solicitar expresamente por vía ím presa o electrónica"Jr>cP :_ 
'- ·' ,._, .. ,~ / 

la autorización para recibir notificaciones electrónicas'"''" '"' 

proporcionando la CURP correspondiente a su FIREL vigente y 

surtirá efectos únicamente en el presente expediente, no así 

respecto de los recursos o incidentes que de éste deriven, en 

cuyo caso deberá solicitarse en cada uno de ellos. 

V. Finalmente, en términos de lo previsto en el punto 

tercero del Acuerdo Genera! Plenario 14/2020, se hace del 

conocimiento de las paríes que en los asuntos de la competencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán promover 

por vía electrónica mediante e! uso de la FIREL o de la e.firma 

8 
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en términos de lo previsto en el Acuerdo General Plenario 
PODER JUDICIAL DE LAÓ¡¡t)¡:]l.~!QN 
SUPREMA CORTE DE JUSTlCI~~N 

.. , - ,. -_, .. 
; __ - :~ '· _!' .. 

VI. Por otra parte, con apoyo en el artículo 278 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, expídase a costa de 

la parte quejosa las copias certificadas que solicita, previa toma 

de razón que de su recibo obre en autos, en el entendido de que 

dicha actividad estará sujeta al sistema de citas 

{httos:/citas.sc¡n.gob.mx) y a las condiciones normativas 

sobre el acceso al in'mueb!e. 

vn. Natl{íquese por lista eOrónica, de 
l 

conformidad con el punta octavo de! Acue~ General del Pleno 

de este Alto Tribunal núm~ro 14/2020, asrtJno en el portal de 
\ 

internet del Poder Judicial de la Feder. ión, de conformidad con 

. er-artículo 29 de la Ley d~1, Amparo 
~; 

haciéndolo en forma 

,:que se advierta de autos, toda v z gue no señaló alguno en 

esta instancia, por conch~V:iel Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del 'iJercer Circuito, debiéndosele 

entregar copia auto~a d~i presente proveído, en la 

inteligencia que de existir impedirtnento legal para llevar a cabo la ,, 
diligencia encom~a, se dará fumplimiento a lo dispuesto en 

el articulo 27 de la Ley de Arrtparo, es decir, dicho órgano 

jurisdiccional deberá notificar por lista conforme a las reglas 
1 

establecidas para ello en el num1ral 29 de dicho ordenamiento; 

así como a !o dispuesto en los artículos 1 o, 2°, 3°, so, 6°, r y 8° 

dei Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

del Consejo de !a Judicatura Federal, para la aplicación de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en la inteligencia de que para los efectos de lo 

9 



1 

1 

1 

1 



AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3158!2020 

previsto en los artículos 298 y 299 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este proveído, en 

la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 

servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, en términos del artículo 14, párrafo primero, del 

Acuerdo Genera! Plenario 12/2014, de: diecinueve de mayo de 

dos mil catorce, hace las veces del despacho número 

SSGA DPO-XIII-896512020, por !o que se requiere a! referido 

órgano jurisdiccional a fin de que en auxilio de las labores de 

esta Presidencia, con !a brevedad posible !o devue!va 

debidamente diligenciado. 

Cumplido !o cual, previa certificación que se 

elabore en la que se haga constar que este acuerdo causó 

estado, en su oportunidad, archivese este toca como as1.mto,;¡ : 
,;,e 

concluido. \: 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Co¡¡t~;L 
!~:?~;-~~:;,-~:. 

de Justicia de la Nación, Ministro Arturo Za!dívar Lelo de Larr~:r~:?r~~,,-

quien actúa con el Secretario General de Acuerdos que da fe, 

licenciado Rafael Coello Cet!na. 

RCC/MGAJ/DDV/CEGM/yrp 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ACTUARÍA DE PlENO 

POR ESTE MEDIO SE HACE CONSTAR QUE EL ACUERDO DE TREINTA DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

VEINTE DICTADO EN EL AMPARO DiRECTO EN REVISIÓN 3158/2020 SE NOTIFICÓ POR LISTA DE 

FECHA UNO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE, A LOS INTERESADOS DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECiDO EN LOS ARTÍCULOS 26, FRACCIÓN lll, Y 29 DE LA LEY DE AMPARO. DOY FE . 

. , ~·· ·"'-- .,:_, r 





Firmante 

Firma 

Validación 
OCSP 

Estampa 
TSP 

Evidencia criptográfica · Firma eiectrónica certificada 
Nombre del documento firmado; 771 013.pdf 
Secuencia: 3437566 

Este documento digitalizado es copia f¡el de su versión impresa, la cual corresponde a su original. 

AC de la Suprema Corte de Justicia de fa Nación 

jNombre: LETICIA ALICIA SERRANO JAEN Estado del 
cerUñcado: OK Vigente 

CURP: SEJL57G630MDFRNT05 

Serie del certificado del 706a6673636a6eOOOOOOOOOOQ000000000001121 Revocación: OK No Revocado 
firmante: ¡ 

Fecha: {UTC 1 Ciudad de 01/12/2020T00:52:21Z 1 30/11/2020T18:52:21-06:00 .Estatus de OK Valida 
México) firma: 
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Nombre del emisor de la OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respuesta OCSP: 

Emisor del certificado de AC de !a Suprema Corte de Jusiicia de la Nación 
OCSP: 

NUmero de serie del 1706a6673636a6e00000000000000000000001121 
certificado OCSP: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 01/1212020T00:52:21 Z 1 30111/2020T18:52:21-06:00 
México) '" :o 
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respuesta TSP: 0 o 

Emisor def certificado AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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SUPREMA 
CORTE 
f>!'11.)$r\(.!,\tll' 
lA :>:.•<:«~;; 

Órgano requerido: 

Fecha de ingreso 
de acuerdo de 
requerimiento: 

Fecha de envío: 

Fecha de acuerdo 
de requerimiento: 

Requerimiento: 

Síntesis del acuerdo: 

.,. .• -·-.. ., 
,~ ..,.· 
~L \ ::·: 

,, ... 

~. \ 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Acuse de envío 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
TERCER CIRCUITO 

02111/2020 23:44:11 

01/12/2020 7:03:04 

30/10/2020 

DILIGENCIACIÓN DE LA NOTIFICACIÓN POR DESPACHO 

l. En el presente proveido se actúa en términos del punto octavo del · 
Acuerdo General del PJeno de este Alto Tribunal número 14/2020. 
cuya vigencia se prorrdgó mediante el punto único del instrumentÓ 
normativo aprobado pm<e! propio órgano jurisdiccional ei veinticuatro 
de septiembre del año eri curso. 

11. Se desecha, por improC;,edente, el presente recurso de revisión que 
hace valer la quejosa citada al rubro, en virtud de que no se cumplen 
los requisitos que establecen los artículos 10, fracción 111 y 21, fracción 
1!1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1!1. Las personas que tengan reconocido el caracter de partes en el 
juicio de amparo del que deriv¡¡¡ el presente asunto -no los autorizados 
de éstas-, por sí o por conductó de sus representantes legales con 
facultades para ello, podran sciijcitar autorización de acceso al 
expediente electrónico, para sí ·-9 para un tercero, proporcionando la 
CURP de ambos, siempre que ouenten con firma electrónica (FIREL) 
en términos de la normativa aplicable. 

IV. Asimismo, las personas que-tengan reconocido el caracter de 
partes en el juicio de amparo del.que deriva el presente asunto -no los 
autorizados de éstas-. por sí o por conducto de sus representantes 
legales con facultades para ello, 'podrán solicitar expresamente por vi a 
impresa o electrónica la autorización para recibir notificaciones 
electrónicas proporcionando la (';URP correspondiente a su FIREL 
vigente y surtirá efectos únicamente en el presente expediente, no así 
respecto de los recursos o íncídentes que de éste deriven, en cuyo 
caso debera solicitarse en cada uno de ellos. 

V. Finalmente, en términos de lo previsto en el punto 
tercero del Acuerdo General Plenario 1412020, se hace del 
conocimiento de las partes que en los asuntos de la competencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán promover por vía 
electrónica mediante el uso de la FIREL o de la e.firma en términos de 
lo previsto en el Acuerdo General Plenario 9/2020. 

VI. Por otra parte, con apoyo en el articulo 278 del Código Federal de 

·-





Tipo de expediente 
del órgano requirente: 

Núm. de exp. del 
órgano requirente: 

Núm. de oficio de! 
órgano requirente: 

Procedimientos Civiles, expídase a costa de la parte quejosa las 
copias certificadas que solicita, prevía toma de razón que de su recibo 
obre en autos, en el entendido de que dicha actividad estará sujeta al 
sistema de citas (https:lcitas.scjn.gob.mx) y a las condiciones 
normativas sobre el acceso al inmueble. 

VIl. Notifiquese por lista electrónica, de conformidad con el punto 
octavo del Acuerdo General del Pleno de este Alto Tribunal número 
1412020, así como en el portal de intemet del Poder Judicial de la 
Federación, de conformidad con el articulo 29 de la Ley de Amparo y 
haciéndolo en forma personal a la parte quejosa en el último domicilio 
y/o lugar que se advierta de autos, toda vez que no señaló alguno en 
esta instancia, por conducto del Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Tercer Circuito, debiéndosela entregar copia autorizada 
del presente proveído, en la inteligencia que de existir impedimento 
legal para llevar a cabo la diligencia encomendada, se dará 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 27 de la Ley de Amparo, es 
decir, dicho órgano jurisdiccional deberá notificar por lista conforme a 
las reglas establecidas para ello en el numeral 29 de dicho 
ordenamiento; así como a lo dispuesto en los artículos 1 ", 2", 3", 5°, 
6", r y 8" del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, para la aplicación de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en la inteligencia de que para los efectos de lo 
previsto en los articulas 298 y 299 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este proveido, en la 
que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 
servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, en 
términos del artículo 14, párrafo primero, del Acuerdo General Plenario 
1212014, de diecinueve de mayo de dos mil catorce, hace las veces,?'' 
del despacho número SSGA DPO-XIII-896512020, por lo que se ,-.,'? 
requiere al referido órgano jufisdiccionai a fin de que en auXílio dot$1ás .. 
labores de esta Presidencia, con la brevedad posible lo devuelv{p . 
debidamente diligenciado. w 

,r, 

Cumplido lo cual, previa certificación que se elaborlV,.n la 
que se haga constar que este acuerdo causó estado, en su "': 
oportunidad, archivase este toca como asunto concluido. 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

315812020 

MliPUSSGAIX!II/497812020 

Detalle de requerimiento y constancias remitidas (en su caso) 

Acuerdo (en su Tipo y núm. exp. del órgano Tipo de requerimiento o de 
caso requerido constancia remitida 

constancias} 

Acuerdo 

Fecha de 
acuerdo: 

30110/2020 

1183/2019 AMPARO DIRECTO DILIGENCIAC!ÓN DE LA 
NOTIFICACIÓN POR 
DESPACHO 

Nümero de fojas y tipo de 
documento repr-oducido y 
remitido electrónicamente 

(11) ORiGINAL 

* En el cómputo de número de fojas se íncluye la foja coírespondiente a la evidencia criptográfíca. 

'1" 





Firmante 

Firma 

'--

OCSP 

TSP 

Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: PeticionExterno-759_1 004922.pdf 
Secuencia: 343-8332 

Autoridad Certificadora: AC de la Slip-rema Corte de Justicia de la Nacíón 

Nombre: LET!C!A AUCIA SERRANO JAEN ! 
!Vigente Validez: loK 

CURP: SEJL570630MDFRNT05 

#Serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001121 Revocación; OK No Revocado 

Fecha: (U 1 C 1 Ciudad de 0111212020T13:03:10Z! 0111212020T07:03:10-06:00 Status: OK Valida 
México) 1 

' 
Algoritmo: SHA256/RSA tNCRYPTION 

Cadena de firma: IB7 73 d4 3b eO bS 36 06 76 95 07 fa 21 f2 Ob aa 9d 6a 85 ac 9c 97 9b 2a ce 7d d8 b3 41 5f9c de e8 ia ce af 54 
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Fecha: (UTC 1 Ciudad de 0111212020T13:03:11Z / OÍI12/2020T07:03:11-06:00 
México) 

Nombre del respondedor: OCSP FlREL de la Suprema Corte de Justicia de !a Nació11 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Jus'ticia de la Nación 

Número de serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001121 

Fecha : (UT~iudad de i 0111212020T13:03:10Z 1 01112/20?0! 07:03:10-06:00 
México)'-"""' .. :.-'~ ' ""' -.' 

~ }'itJIJJbre del ~ondedor: TSP F!REL de la Suprema Corte -d.e J_ustícia de la Nación 

~~SCitdel reS~ndedor: AC de la Suprema Corte de Justicia d6. la Nación 

'~jr~,P~\ ~~ 3489935 --:-
:'i;ia'tos "est~rhpi!Ir3dos: BCF471843A6381CE54AF2CE7100E2A36B2DA111E 

'·,,,,·. .. 

'· 

Evidencia Criptografica. 





SUPREMA 
CORTE 

Destinatario: 

Fecha de envío: 

Tipo y Núm. de Exp. 
en SCJN: 

Núm. de oficio en 
SCJN: 

Fecha de ingreso 
de acuerdo: 

Fecha de acuerdo: 

Tipo de acuerdo: 

Síntesis del acuerdo: 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Acuse de envío 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
TERCER CIRCUITO 

01/12/202,0 7:03:05 
\ 

'\ 

AMPARO DI~~(:;TO EN REVISIÓN 315812020 
\ 

MIIPUSSGA/XIII!S604/2020 
'· 
"\_ 

\, 
02111/2020 23:44:11 

30/1012020 

\ 

\ 

\ 
\ 

\ 

ACUSE DE RECIBO, DESECHAMIENTO, DESECHAM!ENTO POR 
AUSENCIA DE CPC, REQUE~IMIENTO 

\ 
l. En el presente proveido se actj)a en términos del punto octavo del 
Acuerdo General del Pleno de eS,fe Alto Tribuna! número 1412020, cuya 
vigencia se prorrogó mediante el punto único del instrumento normativo 
aprobado por el propio órgan.o jur\sdiccional el veinticuatro de septiembre 
del año en curso. 

11. Se desecha, por improcedente) el presente recurso de revisión que 
hace valer la quejosa citada al rub~o, en viril.ld de que no se cumplen los 
requisitos que establecen los artíc~los 10, fracción 111 y 21, fracción 111, 
inciso a), de la ley Orgánica del Pqder Judicial de la Federación. 

111. Las personas que tengan reconocido el carácter de partes en el juicio 
de amparo del que deriva el preserite asunto -no los autorizados de 
éstas-, por si o por conducto de sus representantes legales con 
facultades para ello, podrán solicitar autorización de acceso al 
expediente electrónico, para si o para un tercero, proporcionando la 
CURP de ambos, siempre que cuenten con firma electrónica (F!REL) en 
términos de la normativa aplicable.: 

!V. Asimismo, las personas que t~'ngan reconocído el carácter de partes 
en el juicio de amparo del que deriva el presente asunto -no los 
autorizados de éstas-, por si o por conducto de sus representantes 
legales con facultades para ello, podrán solicitar expresamente por via 
impresa o electrónica la autorización para recibir notificaciones 
electrónicas proporcionando la CURP correspondiente a su FIREL 
vigente y surtirá efectos únicamente en el presente expediente, no así 
respecto de los recursos o incidentes que de éste deriven, en cuyo caso 
deberá solicitarse en cada uno de ellos. 

V. Finalmente, en términos de lo previsto en el punto tercero 
del Acuerdo General Plenario 14/2020, se hace del conocimiento de las 

·~ ·- "--· 





Acuerdo (en su caso 
constancias) 

Acuerdo 

Fecha de acuerdo: 
30/10/2020 

partes que en los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación podrán promover por vía electrónica mediante el 
uso de la FIREL o de la e.finma en términos de lo previsto en el Acuerdo 
General Plenario 9/2020. 

VI. Por otra parte, con apoyo en el articulo 278 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, expidase a costa de la parte quejosa las copias 
certificadas que solictta, previa toma de razón que de su recibo obre en 
autos, en el entendido de que dicha actividad estará sujeta al sistema de 
citas {https:/citas.scjn.gob.mx) y a las condiciones normativas sobre el 
acceso al inmueble. 

Vil. Notifiquese por lista electrónica, de conformidad con el punto 
octavo del Acuerdo General del Pleno de este Alto Tribunal número 
1412020, así como en el portal de Internet del Poder Judicial de la 
Federación, de conformidad con el artículo 29 de la Ley de Amparo y 
haciéndolo en forma personal a la parte quejosa en el último domicilio 
y/o lugar que se advierta de autos, toda vez que no señaló alguno en 
esta instancia, por conducto del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito, debiéndose!e entregar copia autorizada del 
presente proveido, en la inteligencia que de existir impedimento legal 
para llevar a cabo la diligencia encomendada, se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el articulo 27 de la Ley de Amparo, es decir, dicho órgano 
jurisdiccional debera notificar por lista conforme a las reglas establecidas 
para ello en el numeral 29 de dicho ordenamiento: así como a lo 

dispuesto en los articulas 1', 2', 3", 5', 6'. r y 8' del Reglamento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, en la inteligencia de 
que para los efectos de lo previsto en los artículos 298 y 299 del Código . 
Federal de Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este proveido;' 
en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 
servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, en 
términos del articulo 14, párrafo primero. del Acuerdo General Plenario 
1212014, de diecinueve de mayo de dos mil catorce, hace las veces del 
despacho número SSGA_DPO-X/11-896512020, por lo que se requiere al 
referido órgano jurisdiccional a fin de que en auxilio de las labore~(!:". 
esta Presidencia. con la brevedad posible lo devuelva debidame~!),::' · 
diligenciado. m:·,; 2,lk" " 

Cumplido lo cual, previa certificación que se elabore en la 
que se haga constar que este acuerdo causó estado. en su oportunidad, 
archivase este toca como asunto concluido. 

Detalle y constancias remitidas (en su caso) 

Tipo y núm. exp. en 
órgano destinatario 

1183/2019AMPARO 
DIRECTO 

Constancia remitida Número de fojas y tipo de 
documento reproducido y 
remitido electrónicamente 

(11) ORIGINAL 

* En el cómputo de número de fojas se incluye !a foja correspondiente a la evidencia criptográfica. 





Firmante 

Firma 

f--· 

OCSP 

TSP 

< .. 

Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: Generico15401 O_ -759_1 004922.pdf 
Secuencia: 3438333 

Autoridad Certificadora: AC de la Suprema Corte de Justicia de fa Nación 

Nombre: i LETICIA ALICIA SERRANO JAEN loK ' i Validez: ¡Vigente i SEJL570630MDFRNT05 CURP: 

#Serie: l706e6673636a6eOOOOOD0000000000000000ii21 Revocación: OK 1 No Revocado 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 1 01/1212020Ti3:03:20Z 1 01i1:U2020T07:03:20-06:00 \ Status: OK ~Vaiida 
México) 

1 

Algoritmo: SHA2561RSA_ENCRYP !ION 

Cadena de firma: l82 96 3c7810 96 c4 e8 55afa8 94 43 97 c974 7921 37 71 ae 6f65 ci c8 545a 7c83 dd bd eff8 ccee 76 75 
jzb 95 38 d6 64 7b35256c96 Ob 1d ad Id 794d 51 d9 3c3d 54633a 8bfffb 92b9 5a 22 e9 5140 6985 bfc7 
·51 aef86718 d5 d3c9 3151 ba 7468 dcee 804e50 526c553144 6cb34a 3e 354b 1c21 39 25 58 2ef0 9f 
les 83 28 07 58 2a bf 15 d9 50 03ffc5 41 b6 03 be 65 797a 03 39 b7 b9 d7 e2 d5 43 6e fd ea 00 37 de 8b 61 ee 
dfa8 dd 954b d53a6593 b3 92 ae614fd0 15 cd 1c91 f90b68 364b 541c d30c74 5c0d 18 6d ed da 39 5b 
ac 7f 15 cd 5b fe 97 64 4c 6ce3 9d Oc 48 69 3e 44 58 11 4a 8d 86 4e b7 31 fO 94 da f4 15 e3 2f0c a7 dc27 Oc 
Se 52 66 82 96 4d 55 18 5213 60 70 dO 04 15 50 8b eS bf9e 4b i>6 34 d7 b4 af 86 ec 29 Ob b8 d5 5b 16 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 01/1212020T13:03:21Z 1 OH1:U2020T07:03:21-06:00 
México) 

Nombre del respondedor: OCSP FiRtL de la Suprerha Corte de Justicia de fa Nacfón 

Emisor del respondedor. AC de !a Suprema Corte de Justicia de !a Nación 

Número de serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001121 

Fe.<;/Ja : (UTC 1 Ciudad de 0111212020Ti3:03:20Z 1 Oi/1212020T07:03:20-06:00 

101~'!1. . . 
NCl,(nbré'ireJrr.espoñdedor. TSP FIREL de la Suprema Corte de_ Justlc\a de la NaclOn 

Ei:Jlis"or de! (é:;pondedor: AC de la Suprema Corte de Jusiida;oe la Nación 

:secue~ta: . ,e·-~ 3489936 

tJafDs-eStappi!fados: 87CSD 83585FE788730ft.DFFB i A41 i D2CE68525DF3 

. ·. -~, -' 

Evídenda Criptográfica. 

'"" 1 





PODER JUDICIAL DE LA Poder Judicial! de la Federación 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE TERCER TRIBUNAL COLEG!AbO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
TERCER CIRCUITO Poder Judicial 

de la Federación 
Acuse de Recibo 

Destinatario: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Folio electrónico: 

Fe~ha de envío de la 

SCJN: 

Tipo y núm. de exp. 
delaSCJN: 

Tipo de acuerdo: 

Núm. oficio de la 
SCJN: 

Tipo y núm. de exp. 
del órgano remitente: 

Fecha de recepción 
del órgano ren1itente: 

Recepción: 

Acuerdo (-en su caso 
constancias) 

ACUERDO 

Fecha de acuerdo: 30/1012020 

50509i2020 

01/12/2020 07:03 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3158/2020 

REQUERIMIENTO, DESECHAMIENTO, ACUSE DE 
RECIBO, DESECHAMIEI\'TO POR AUSENCIA DE 
CPC 

MI/PUSSGA!XIII/6604/2020 

AMPARO DIRECTO 118312019 

03/12/2020 17:01 

RECEPCIÓN CONFORME 

Detalle de documentación recibida 

r.JUmero de fojas y tipo de Razonamiento sobre la documentación recibida 
documento reproducido y 
remitido electrónicamente 

(11) ORIG!Nl\.L recibí documento en 11 páginas legibles 

•En e! cómputo del número de fujas se induye la foía correspondiente .a la evidencia criptográfica. 

'" 1 





Flrmante 

1 

IFinna 

OCSP 

i 
1 

¡TSP 

' 1 

1 

Evidencia Criptográfica· Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcion154010.pdf 
Secuencia: 3446754 

Autoridad Certificadora.: Autoñdad Certificadora Intennedía del' Consejo- cie la JUdicatura Federal 

!Nombre: SALVADOR ORTIZ CONDE 
ioK Validez:. Vigente 

lcURP: OICS760701HTSRNLOO 

#Serie: ¡706a6620636a66000000000DOODOOD000001231b Revocación: OK No Revocado 

!Fecha: (UTCIC!uáadde i 0311212020T23:01 :36Z f 0311212020T17:01:38-06:00 Status: OK {varrda 
!México) ¡ 
' Algoritmo: ISHA1/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de fi""": lsd ce 9326 3a af6d 40 1c5a a635 86 c62841 Oé d7 56d4 77 es bcl2 e02e3d 854a 8a 88 b5 08 c5 7b e7 se 
l3123 bb 8a fa a8 e251 a8 2f28 e5 ba af91 34 76 9f5b 14 c6 21 7c26 01 bfb79b 8852 OOfb ee 51 Bc37 4af2 

! ¡coo~~m~m«sm~aJ~4a~oo•rrQ~~~~a~~oooon~7bW34~~~~17 
e2 c8 93 ?e e3 a4 Se 151b 11 ff5f 16 7c9fíü 32 a6 e249 a7 bfb5 de b6 aa 42 03 71 5a ec c9 36 98 e2l2 •73 

1 
!ba 9435 9a2c4e50 5d49 71 fd e4 d7 6d 5e5e 1b be b5 57 bO bd Ob 27 b5i5 8439 ec4810 8cc7 4726 d1 df 
·~6Z-a4fu84~~~D~E~a4~926~~Q340é~S6dS48~%~fu6aQ~91b~ 
lcae559 bb 65 e3 bb 3aae 97173a c1 afd9 c34c 1c 13 d4 DeSe 9185 271675 Se 98 84ae 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de ¡ 0311212020T23:01 :39Z 1 03/1212020T17:01 :39·06:00 
México) 

Nombre del respondedor; l OCSP ACI de! Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del respondedor: JAutorídad Certfficador.a Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Númsro de serie; J706a6620636a660000000000000000000001231b 

! Fecha : (UTC 1 Ciudad de 031121202DT23:01:36Z { 03112/2020T17:01:3S-06:00 
México) 

Nombre del respondedor: 1 TSP FIREL de !a Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del respondeclor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

l Secuencia: 3499923 

l Datos estampillados: .E508B68EE9F88879BA23D17E088497BEFC585754 

Evidenc[a Criptográfica. 

1 

' 





PODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUST:ClA DE LA NACION 

SUPREMA 
COR.TE 

Remitente 

¡----··---·"·--· -----~--·-----------, 

·~~ Fo!io y fecha de recepción SCJN: (' 46031-M!NTER 03/í 212020 17:03:56 

Folio electrónico: ' 50509 
---- ·---·-------- -------

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Recepción en SCJN del acuse de recibo de órganos del 
PJF 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 

Fecha de envio a la SCJN: 0311212020 17:01 ;(){) 

Tipo y núm de exp. en SCJN: 

Ciudad de México, a 04/12/2020 

AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 

3158/2020 

SUBSECRETARiA GENERAL DE ACUERDOS 

Por acuerdo presidencial, la(ei) suscrita(o) ordena agregar· a! presente expediente, el acuse 
de recibo 46031-MINTER, constante de 4 fojas, incluirla esta constancia, para efectos 
legales correspondientes. Conste 



1 
'Firmante 

Rnna 

¡ 

OCSP 

. 
TSP 

1 
' 

' 

Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcionAcuseRecepclonPeticion140570-1413.pdf 
Secuencia: 3449302 

Autoridad Cer..fficacio:a: AC de ia Suprema Corte de Justicia de ia f'.(ación 

Nombre: !\fiARlO GERARDO AVM'TE JUAREZ 

! AAJMi30814HDFVRRQ2 
Validez.. ¡oK Vigente 

\CURP: ' 
1#Serie: 706a6673636a6e00000000000000000000001675 1 Revocación: ,oK ~No Revocado 

, Fecha: (UTC 1 Ciudad de ~ 04/12/202DT20:29:06Z 1 04/12/2020T14:29:06-06;00 l Status; ~OK ¡vanda 
~.Méxicoj 1 

¡ ' 
1 Algoritmo: ÍSHA2561RSA ENCRYPTION 

! Cadena de ñrma: !11 9beb 7b c5 dce5 9c00 33 ba b8 3a bO 951b e6 64 bfOcdb b6 bO acc464 097a26 cO 66 910339 61 77 95 

1 
164 db 9a 30 4612 eb bO 97 08 bO 1c9e 74 ad 9b c81cd4 2314 50 f7f5 5d d a6 a2 2d bf\3 35 70 59 Sa 95 89 
!20 00 b2 65 Se de 08 8e551c99 Oe43 b8ffd511 635d 8adb341b af90 81 db68 bO 50 fe 705a c6d0 73 db 

1 

/af40 b3 c2 51 Se c1 ec4a 98 07 8c 9a 3c2c id 35 41 37 21 ce 6a 95 87 98 t7 4e e8 34 c4 2d 7d 1a b5fdfcc6 
lb76411 e4a3 ca cb 6b Oa 5cff033548d19 da 88 c7 47 Oe 4d 5652 ec739b bb 65 be21 Oa 2d f1 34 0147 
¡a? Od 87 43 7d b3 03 af51 6a d6 3021 75 75 a847 cl'111940 00 47 99 3d 5c53 84 78 6<i eefa d4 d6 9ebe4a 
i2b6e 10 97 d5 6a d7 e56b2045 3a 507e39 77b12124e9 8616Sd ed 08 t7 35 aS 4b Oe e8fcSe5e 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de Í 04/12!2020T20:29:07Z 1 04!12/202DT14:29:07-06:00 
México} 1 
Nombre del respondedoJ. JOCSP AREL de ta Suprema Corte de Justicia de la Nación 

1 Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de !a Nación 

! Número de serie: 706a6673636a6eOOOOOOOOOOODOOOOOOOOQ01675 

Fecha : (UTC 1 c;udad áe 04/12/2020T20:29:06Z 1 04!1212020 t14:29:06-06:00 
México) 

Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del rospondedor: ! AC de la Suprema Corte de JustiC:.a de la Nación . 

Secuencia: 3503054 

Datos estampii!ados: 1 D7FEC5E3404BBC7f8EF849EE036584DECB8DC72F 

Evidencia Criptográfica. 

' 



PODER JUDICIAL DE lA 
SUPREMA CORTE DE JUST!ClA DE Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial 
de la Federación TERCER TRlBUNAL COLEGIADO EN MA TER!A ~TRABAJO DEL 

TERCER c¡RCUITO r 

Fotio electrónico: 

órgano requirente: 

Fecha de envio del 
órgano requirente: 

Tipo y núm. de e:xp. 
del órgano 
requirente: 

Núm. oficio det 
órgano requirente: 

Tipo y núm. de exp. 
del órgano 
requerido: 

Fecha de recepción: 

Recepción: 

Acuse de Recibo 

5051312020 

Suprema Corte de Justicia de la. N;;;!ción 

01/1212020 7:03:04 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 315812020 

MJIPUSSGAIX!!I/497812020 

AMPARO DIRECTO 118312019 

03/1212020 17:08:54 

RECEPCIÓN CONFORME 

Detalle de reqY>erimiento y constancias recibidas !en su casol 

Acuerdo {en su 
caso constancias} 

ACUERDO 

Tipo de requerimiento o tie 
constant:ia remitida 

D!LJGENC!AC!ÓN DE LA 
Fecha de acuerdo: NOTrFICAC!ÓN POR DESPACHO 
30/1012020 

Número de fOjas 
y tipo-de 

documento 
raproducfdo y 

remitido 
e!ectrónicament~ ¡ 

' i Razom:~miento sobre la docl.lmentación 
' recibida 

(11) ORIGiNAL RECJBi DOCUMENTO EN 11 PÁGINAS 
~EGJBLES 

•En el cóinputo del número de íojas se incluye ta foja correspondiente aJa evid~ncia crip!ográfica_ 



Evidencia Criptográfica • Transacción SeguriS!gn 
Archivo Firmado: AcuseRecepcion115300.pdf 
Secuencia: 3446789 

Autoridad Certificadora: Autoñdad C9rtificad.dr;;~ L.;;te:rmedia c!!ei Consejo tle l:!! .Judicatura Fedr.al 

' 

1 

,Nombre: 
Finnante 

!SALVADOR ORT!Z CONDE 
' 1 _ Validez: joK !Vigente 

CURP: OICS760701 HISRNLOO 

!#Serie: 706a6620636a6600000000000000000000012310 Revocación: joK 1 No Revocado 

Flrma l Fecha: (UTC 1 Ciudad de 0311212020T23:08:59Z / 0311212020T17:08:59-:l6:00 'Status: iOK iValida 
jMéxico) 1 
!Algoritmo: SHAílRSA =NCRYPTlON 

l Caderta de fi:ma: 92 3e58 8e 31 ca68 2a 80 8ceb dd 06deüfa5 8bd2 b6 06 21 291cd6 90 07 92 b3b8 cd 5b72 dO d8 c5 02 Id 

' 
1 b3 4a 9118 ed 89ie51 81 6a b9 27 5c43 78 9! c840 e5fb 0241 cb 1b d4 76ie09 94 ee d3 59f5 a97d d3 78 

1 
1 5d 2b 36 97e3 92 65 c5 27 a7 a2 9052 632e Off9 dc34f1 73 Se de cO Oc b3 Be eí Oc 1a d2e3ea 9c 1d 07 44 

1 
3f1431 75 ac29 b245 ae0959: 6e 6f2e 7462 a2 969621 a4a2 99 bb 6ca1 72 08e97e Oe4ec02d 43 37 Sb 

1 
loo d529 fa 57 c12662 8c0cf4 69 9a fc3625i6 ad 00 ea fO 942408 69 31 3b4d 04eb 30 8fe3íaff19 c8 05 

1 
l l773a 89 f6 31 da bfe36b37 5d a! be 88 be 6aic98dc 1a b6 7d 14 b4 77 65 af18 a494 cd 4e 9617 6d 06 be 
' e1 18 8d 65 20 81 2a cd 67 ea 44 Se b2 51 76 24 ad 6e 8b ac621858 be be dO 6c 34 29 b5 30 80 Ob 

1 
Fecha: (UTC 1 Ciudad de 03!1212020T23:09:00Z / 03/1212020T17:09:00-06:00 

IOCSP 
Mérico) 

i Nombre del respondedor. ¡ OCSP ACI del cOnsejo de !a Judlcat..;ra Federal 

¡Emisor del respondedor: Í Autoridad Ceri:iñcadora fntermedia del Consejo de !a Judicatura Federal 
! 

l i Número de serie: 706a6620636a6600000000000000GDOOOD01231b 

1 
1 Fecha : (UTC 1 Ciudad de 0311212020T23:08:59Z ! 0311212020T17:08:59-06:00 
!México) 

ITSP Nombre def respondedor: TSP FlREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

1 

i Emisor de! respondedor: AC de !a Suprema Corte de Justicia de la Ne.dón 

! Secuencia: ¡3499961 

1 Datos estampil!ados: jE9B8DFE47DF131DFFE206DAE9058D824iFD60D02 

Ev[dencia Criptográfica_ 

, 

! 
1 

1 



PODER JUDJOAl DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTiCIA DE LA 1\tAOON 

ÍFolio y fecha de recepción SCJN: 4S03g..MlNTER 03/1212020 17:15:151 

~ 
SUPRE..'\oiA 
CORTE 
t:!¡,¡:'.',:f~·,. 

Remitente 

lFa!io electrónico: 50513 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Recepción en SCJN del acuse de recibo de órganos del 
PJF 

TERCERTRIBUNI'l COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 

Fecha de envío a Ia SCJN: 03/12/202017:08:54 

Tipo y núm de exp. en SCJN: AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 

3158i2020 

Ciudad de México. a 04/1212020 SUBSECRErARlA GENERAL DE ACUERDOS 

Por acuerdo presidencial, la(el) suscrita( o) ordena agregar ai presente expediente, el acuse 
de recibo 46033-l"JIINTER, constante de 4 fojas, indui'da·esta constancia, para efectos 
legales correspondientes. Conste 

1 



l 

¡Finna 
1 
1 

~O~P 

' 1 
! 

ITSP 
1 
1 
' ! 

Evidencia Criptográfica· Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcionAcuseRer..epcíonl"eticioní07866-14'13.pdf. 
Secuenda: 3449246 

A~toñda~ Ceri:fficadoJ"a: A.C de la Suprerria Corte da Justicia de la t.lactón 

Nombrq:. . 1 MARIO GERARDO AVANTE JUAREZ ¡ 
· Va.iide:r.. 

IAAJM730814HDFVPR02 ' ---- -
#Serie: l706a6673636a6e00000000000000000000001675 Revocación: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 1 0411212020T20;22:4DZ 1 04/1212020T14:22:40-06:00 Status: 
Méxica) l ! 
Algoritmo: ISHA256/RSA ENCRYPTiON 

~~~ 

~ 

-

~i. 

' 
Ol{ l Vigente 

' 
iOK No Revocado 

lok Va!ida 

1 i 

i Cadena de firma: 

1 

¡34 df56 b2a9 e3 02 bi 41 Se a1 75ti0fe db fc&l a91c61 c534 c3 6bfa 92 3a 19 89 01 c6 3e9e Oc c8 f5d3 Be! 
jee 52 5044dd 8fa9 7d 38 81 d9 d82a c8 b1 37 6a cb 82 03 742!1421 6e 10 fa db 0636 82 a8 e6 26 6f21 03 ¡ 
¡aS 775b c1 f921 ca4d S4 cb3b6c34 e3dd d7 3175 be 7261 d0f2 ftl Oe 51 4612 e6 a329 049015 02 eS 61 • 
lbd 64 56 af 52 b2 72 f4 27f4 50 0549 21 29 22 664a 93 69 f7 8d 76f0 b81a 88 Oa47 9efe c7 63 93 66 7154 fd ! 
id67f1455 2b b9 29 94 Se 014fe2e841 64 22e7 b7d0 aS Oe3df8 c6 a1 0119 9a42 83fa aa af39 93 c1 be ' 
142 0259 cO b2fa 9a5f564f1a1cf1 9b b5 30 a3 Oe 72f4b6 56 7929 5f9e8f2d d7 Ob 3240 9657 47 4b 81 60' 
¡25f3dcca 8d f5 dd e7 3d f3 91 33 b41b60 20 51 Oca7db e3 bfe3 c7 9f80 eS 51 92 Od ce 

1 Feci>a: (UTC 1 Ciudad de 
¡México) 

l 04/12/2020T20;22:41Z 1 0411212020T14:22;41-06:00 

!Nombre del respondedor: j OCSP FJREL de la SLJprema Corte de Justicia de la Nación 

rEmisor del respondedor: jAC de la Suprema Corte de justicia de la Nación 

l Número de serie: l706a6673636a6e000000000000000000000D1675 

1 Fecha : (UTC 1 Ciudad de 
!Méxh;o) 

0411212020T20:22:40Z f 04/12/202!JT14:22:4Q-06:00 

! Nombre del respondedor: TSP F!REL de !a Suprema Corte de Jus'"Jcia de la Nación 

f Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nac'ión 

i Secuencia: 3502990 

l Datos estampillados; lA35A142E057DDE930B2783846E7950FBC45B2DA6 

Ev[dencia Criptogratica_ 

1 

·-



/ 

A 
'¡ 

{jit. 
~) Poder Judicial de la Federat::ión 

Poder Judicial 
de la Federación 

TERCER TRIBUNAL COLEGlADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 

Acuse de envío y anexos relacionados con el folio electrónico 4417 4i2020 del 
M!NTER-SCJ!\1 

Folio electrónico: 44174/2020 

Fecha de envío a la 
SCJN: 05/11l202D 18:40 

Tipo y núm. de exp. 
en SCJN: AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 315812020 

¡ 

Fecha de acuerdo de 04/11/2020 
requerimiento u 
oficio del órgano 
jursidicciona!: 

Número de oficio: SIN NUMERO 

Sir.tesis de! acuerdo SE ENVIA ACUERDO DE 04 DE NOV1f2MBRE DE 2020 
u oficio: 

Detalie de requeñmiento y en su caso documenta~ión ¡emitida 

Acuerdo u Tipo de dasificaciór. o 
ofido(en su documento remitido 

caso 
documentos) 

ACUERDO U ORIGINAL DE 
OFICIO CONSTANCIAS 

Fecha de 
acuerdo u oficio: 

04/11!2020 

DOCUMENTO 1 PROMOClON 

DOCUMENTO 2 ACUERDO 

¡ 
Número de fojas y tipo ~e Documentación remffida 
dOCl.Jmento reproducidó y 

remitido ' 

{5) ORIGINAL SE ENVfA ACUERDO DE 04 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 

1 
(11)0RlGlNAd 

1 
(5) OOCUMENTO 

ELECTRÓN1Cd 

PROMOCION DE 29 DE 
OCTUBRE DE 2020 

ACUERDO DE 03 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 

·En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspondiente a ta evirencia criptogn:ifica. 

l 

~,- .. ;.,., 





! 
!Firmante 
1 

1 
IF_ 
¡1rma 

1 

¡OCSP 

l 
1 
ITSP 

\ 
1 

( 

Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseEnvio.pdf 
Secuencia: 3392228 

i 
Autoridad Certificadora: Autorrdad Certificadora hrtermedia del Consejo de laiJOOica",ura federal 

!Nombre: 

CURP: 

1 #Serie: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

! Algoritmo: 

1 Cadena de firma: 

1 

1 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

, Nombre dei respondedor: 

¡sALVADOR ORTIZ CONDE joK 1 
Validez; {Vigente 

1 OICS760701 HTSRNLOO 

706a6620636a660000000000000000000001231 ti Revocación: IOK 1 No Revocado 

1 Status: IOK Vallda 
1 1 

0611112020T00:42:20Z 1 0511112020T18:4220-Q6WO 

'SHA 1/RSA _ENCRYPTION 

, 3S ce 30 16 Ob 48 23 18 11 57 05 77 65 Bf 74 a6 ía b6 e4 85 9d 52 66 20 f2 4130 7e 30 dd d9 3d 00 27 31 44 40 
~~~·~~~~~Q~~~~~~~~~~M~&~~~~~-~~~~b1~E~ff - - ' " 
04 2a 4769 20 8b b2 a4 66 a4 19 eb Se 5fd94fQc 8b 93 73 84 ea 57 f5 4d 87 Se ?e 85 dd Ob 59 3d d9 5316 38 
32f0 b814 85 ec 1a 11 ba 8ffe 241fe7 a6 2c27 ef51 b8 d8 c2 9b 84 05 Ofd8 b1 3c c6 c9 22 ed e2 c6 91 28 731 
19 07 3c e1 a9 Od bd 8c2e 15 7a í8 eb 17 ccos:27 37 e2 04 e1 34 97 4214 3f26 df6a 9cOO Oa Se ab 6f 1a e6 ! 
47 a4 8b cO b9 2f 67 04 3b 1012 Oe 00 f6 62 b6 68 10 c4 04 37 f6 4e ac bOba 8d eb 21 bO af Se dd bf 06 75 4e 
ee f4 41 00 75 93 1d ae 10 97 63 92 72 73 05 cb'1a 3b 2a c4 Od 76 a3 86 a9 c8 d7 90 27 6c 8e 10 b7 

1 06111/2020T00:42:20Z 1 05/11/2020T18:42:20-06:00 

! OCSP ACI dei Consejo de la Judicatura Federal: 

Emisor del respondedor: ¡Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federa[ 

Número de serie: 706a6620636a660000000000000000000001231b 

Fecha : (UiC 1 Ciudad de los/1112020• oo:42:20Z 1 ost1112020T18:42:2Q-06:oo 
México) 

' 
Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la: Nación 

, Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justicla de la Nación 

Secuencia: !3436130 

¡Datos estampillados: 66FE4F92A045008327 4366A25D9A455A966AS919 

Evidencia Criptográfica. 





PODERJUOIC!Al DE LA FEDERAQÓN 

fORMAR 7 

AMPARO DIRECTO 118312019. 

En cuatro de noviempre de dos mil veinte, la 

Secretaria de Acuerdos del l]ercer- Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Tercer Circuito, licenciada Araceli 

Lerma López, da cuenta al Presidente con e! estado 

procesal que guardan los prese¡ntes autos . Conste. 

La Secretaria. 

Licenciada Araceli Lerma López. 

Zapopan, Jalisco, cuatr~ de noviembre de dos mil 

veinte. 

Visto e! estado procesal ¡que guardan los presentes 

autos de los que se advierte q!Je en proveído de tres de 

noviembre del dos mil veinte, se tuvo por recibida la 

promoción 4816 signada 

~autorizado áe !a <.<u"¡u'"" 

mediante la cual realiza ,diversas manifestaciones 

respecto al recurso de revisión interpuesto; asimismo, 
¡ 

anexa copia simple del enláce para la página wep del 
i 

Instituto Nacional Electoral y ídel Alto Tribunal del País, así 

como copias simples de /las credenciales para votar 

expedidas por el Instituto Na'cional Electoral. 

1 
En consecuencia, 1e conformidad con la Circular 

número 11/2014-AGT SEI/'TIES, signada por el Secretario 
1 

General de Acuerdos del Atto Tribunal, se ordena remitir a 

la Suprema Corte de JJsticia de la Nación, a través del 
1 

r.I!INTERSCJN, el citádo escrito mencionado y sus 
! 

anexos. cuyos doc~mentos deberán remitirse por el 

Submódulo de remisión de asuntos a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación del MINTERSCJN, en términos de lo 

señalado en el artículo 10 del Acuerdo General Número 

12/2014, de diecinueve de mayo de dos mil catorce, del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

' ,-; 



:· ... 



relativo a los lineamientos que rigen el uso del módulo de 

!NTER COMUNICACIÓN para la transmisión electrónica de 

documentos entre los Tribunales del Pode>(Judicial de la 

Federación y la propia Suprema Corte, l]nodificado por 

última vez mediante Instrumento Normativo del cinco de 

septiembre de dos mil diecisiete. 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma el Magistrado José de Jesús 

Quesada Sánchez, Presidente del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer;Circuito, con la 

licenciada Araceli Lerma López, Secretaria de Acuerdos 

quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE SECRETARIA DE ACUERDOS. 

ALL!bcfv 

., 





PODER JUD!CtAl DE LA FEDERACIÓN 

EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA- TRANSACCIÓN 

Archivo Firmado: 
3789055_1241000026074627019.p7rn 
Autoridad Certificadora: 
Autoridad CertifiCadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Fede~l 

Cadena 
de firma: 

25 c2 23 87 eS 6a d1 fd d6 3a ea 8d 1e Se 29 5c 
e3 38 44 4d 42 7c 23 6b 1f 58 31 2e 6d ba Oe 98 

MM~~~~~~-~·-····~ 09 bD 5f5f 53 89 9c ce c2 b5 2f3c Of50 92 15 
oo 88 b349 14 f9 d7 de 98 6c 79 97 1f 28 ea 7e 
75 as a3 88 eO df79 18 Zfffb7 71 ea 94 dc93 
~m~%~c1W519M5b~~~c~a1 
~~DTh&MBM~Goo•na~dl 
M~~hlM2e~~~~~AM~d1m 
71~~~u~a&~hE~7e~~~ 
~~M~~~~ro~~1d~QN~10 
~~m1a01W~M9e~93ffi~~E~ 
4fae i 1 acc3 eS f2 72 8c25 a3 2df3 69 49 09 
62 7c 99 be Sb fS b2 e2 95 66 57 17 3d aa Ob 18 
72 79 cb ad 32 77 af 57 Se b4 a7 b7 c8 26 bd e1 
87 57 Se 39 b3e515 ae5b le c6 4f53 69 7ce2 

., 





Cadena 
de firma: 

PODER JUDICIAl DE lA FEDERACIÓN 

6d727c034i7753 eeafd.ef3 
zs~e3114~towman~~~~n 
1b 24 f9 5e46 76 Sb 2f d7 af 57 09 bf25 57 16 
Za8f79dac5381c94953et741 b-1 089e te 
••wdnmn~••H•M~w• 
C.e ed 3c .ao l)a 3d e2 c9 3e ro 31 a7 ac at ca 11 
M~ID~~~~~~48~h~~~7e 
n~~~~os~~~~~~nc~sb 
n~~~~a1eb~~~~bf~~121f 
~79~~udM~~M~~~d3d91 
a3 as 18 e7 43ced1 ffa37329df09 3f25 7b 
98 8152 72 8d ad7í65 27 c567 ba 83 d5c8 df 
c.2 02 66 54 5G OS 7a 7a dd bf 43 Oc3a cD 41::24 
•lea~M·~~a-NW~~ocM 
1a56 2c291cfe90 e7 20b7 8ed609cOb1 34 
~~H~-~-~WM·~-~-~ 

Status: 





Firmante 

Firma 

1 

1 

Evidencia criptográfica ·Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: ACUERDO 4 DE NOVIEMBRE DE 2020.pdf 
Secuencia: 3392229 ' 

Este documento digitalizado es copia fiel de su versló:n impresa, !a cual co;réspnnde a su originaL 

Autoridad Certificadora lntennedia del Consejo de la Juciicatura Federal 

!Nombre: SALVADOR ORT!Z CONDE Estado del iOK 
CURP: OICS760701HTSRNLOD certificado: Vigente 

¡Serie del certificado del !l706a6620636a660000000000000000000001231 b 
¡firmante: 

j Revocación: ¡oK No Revocado 
1 i 

Estatus de joK Valida 
firma: 

IIFecha: (UTC 1 Ciudad de 06í11!2020TOU:42:21Z 1 05!11/2020T18:42:21-06:00 \ 
,México) 

'Algoziúno: 

Cadena de firma: 

SHA1/RSA_ENCRYPTION 

1

58fce0 1710 eO 7d 19 07 8136 5d 41 1414 Od b4 3c bO 42 50 2144 84 De 38 c4 b3 80 99 a1 1d 93 7cc04c e6 
6e e4 d9 91 21 7d Ob 19 d9 95 9a 93 93 5fe3 641e99 cf 58 06 bb 78 a8 b5 aS 22 eO Bd bd ca bB 32 be 28 ed ed 

¡c4 02 f345 8cbf8b 7e 82 16 d2 3d 2d de be 94 98 6blea bfdd 1fc2ef2d 3603 36 7a 93 10 54 80 2e 98 40 35 
¡m 18 91 83 04 eb 9d e9 Si 4a 86 9f99 07 57 9a e2ea le d2 eb e1 2c 7a da 68 20 61 e1 97 51 63 d1 ee 32 48 i 
•¡•4 cb 41 30 62 74 14 4e bb f7 2ff7 Oe 83 63 2b 8b 09·!94·· 47 20 a8.41 ad 58 fe 3b 1c 01 de df 82 7b a7 4d di 4a Bfl 
58 62 7d 5e 12d54fa7 c619 021f1313 6a ce 86de?e6 575df93118 2ec26a c247e580fb 170ca676 2b 
6e 2d ab 68 43 aO de 65 3a a3 23 21 ef 97 ?1 03 85 so¡?b b1 fO ea 02 ae d4 c7 27 23 Ob Be 37 20 de 47 j 

1 

' Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

106111/2020 i 00:42:22Z 1 05111i2020T18:42:22-06:001 
1 

1 Validación Nombre del emisor de la OCSP ACl del Consejo de ia Judicatura Federa! i 

1 

OCSP respuesta OCSP: 1 
¡Emisor del certificado de Autoridad Certificadora Intermedia de! Consejo de lafJudicatura Fedeia! 
OCSP: j 

'¡', -------+N~um~e-ro~de~s~er~ie~d~el~~-+17_o_s_a_s_sz_o_s_3_6o_-s_6_o_o_oo_o_o~o_o_oo_o_o_o_oo_o_o_o_oo_o_1_2_3_1b-+/-----------------------------------------41 .- certificado OCSP: 1 / 

1

' techa: (UTC 1 Ciudad de 06/1112020T00:42:21Z 1 05111/2020T18:42:2i-Ofj:OO 
México} f 

1 Estampa Nombre del emisor de !a j TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de laiNaclón 
' ¡ ' 

1 

TSP respuesta TSP: 1 
1 Emisor del certificado 
TSP: 

Identificador de la 
secuencia; 

Datos estampíflados: 

Evidencia criptogr.3fica. 

AC de fa Suprema Corte de Justicia de la Nació~ 

3436133 i 

! 
ID93761317F43E51962280C09F3BF488A7294B067 

/ 





TERCER TRIBUNAL COlEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER ORCU\TO EN EL E5TAD0 DEJAUSCO 
AMPARO DIRECTO PRINCIPAL 1183/2019 ." 
PONENCIA B A CARGO DE LA MAGISTRADA GúADALUPE MADRIGAL BUENO 
PROYECTISTA ELLICE"NC!ADO ROGELIO ACEVES VH.LA.SEÑOR \Z ec,kl 

0\'':J'"'" \ 
(PHxo.s.. 

FECHA;JUEVES 29 DE OCTUBRE DE 2020 
-e J;..c\ ¡'~o 
'r rvo.fro 

QUEJOSA:·········•a 
·rs~'5o P.ltr-

MAGlSTRADO PRESIDENTE JOSE DEJESUS QUEZADA SA(IICHEZ 
Y MAGISTRADOS QUE FORMAN SU EQUIPO CO!..EGIADO EN DICHO TRIBUNAL 

LIC. SAlVADOR ORTIZ CONDE DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DETRABtdO DEL TERCER CIRCU:TO QUE 
ES El ENCARGADO DE MANDAR ALSUB!\r~ODULO DE REM\SION DE ASUNTOS A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
NACION 

PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAOON EL MINISTRO ARTURO ZALDlVAR LELO DE 

PRESIDENTE DE!.. PlENO Y SUS 11 MINISTROS QUE FORMAN TODO SU EQUIPO COLEGIADO DEL PLENO DE LA 
CORTE DEJUST!ctll.. DE LA NAC!ON. 

PRESENTES: 

EXPONER: 

' SOUCITO LO ANTES POS!SLE:' 

PRIMERO:SE CORRlGA El NUMERO DE EX?ED\ENTE ASiGNADO POR El PLENO DE LA. SUPREMA CORTE DE LA JUST!C!A DE 
LA NACION ESTE AMPARO DIRECTO EN REVlS!ON CON NUMERO OE EXPEÓJENTE 3158/2.020 SIENDO ESTE EL 
CORRECfO Y YASE CONFIRMO EN El SfGUlENTE ENLACE DE LA PAGINA WÉB DE !A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE l.P-. 
NAOON Y ES httos:ffv-.rww2.sdn.qob.mx/ConsultaTematica/PaginasPJbiResuttadosPub.aspx EL DlA DE HOY 29 
DE OCTUBRE DE 2020 Y EN EL DIA DE AYER 28 DE OCWBRE DE 2020 FU! PERSONALMENTE CON El LIC.. SALVADOR 
ORTIZ CONDE DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER C!RCUlTO QUE E5 El 
ENCARGADO DE MANDAR Al SUBMOOULO DE REMlSION DE ASUNTOS 1} LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 1.A. 
NAOCN Y REGISTRO tlAMPA.t¡O DIRECíO EN REVISION CON El NUMERO DE EXPEDlENTE 3153/2.020 Y NO ES EL 
CORRECTO SINO EL ANTERIOR YA QUE LE HABlAN PASADO !NCORREcrAMENTE. LOS DATOS DE DtCHO EXPEDieNTE lO 
CUAL PIDO EN NOMBRE DE QUEJOSASEJi CORREGIDO DE INMEDIATO CON ESTE ACUSE 
DE TODO EL EXPEDIENTE ELEO"RONlCO DE AMPARO DIRECTO PRINC1PA1..1183/2019 Y QUESOLDT!ENE ACCESO EL Y SE 
QUE EL DARA ACUSE CON ESTE NUMERO DE EX?ED!E!'I!TE CORRECTO YA SEÑALADO ANTERIORMENTE Y QUE HA 
ENVIADO EL MISMO FIELMENTE TODAS LAS CONSTANCIAS DE AGRAV!GS Y TODAS LAS DEMAS PRUEBAS MEDICAS Y 
CONFESIONALES DEL TERCERO INTERESADO El lNSTITUTO J SOOAL PARA QUE RESUELVAN 

'1 1 

1 

FALLEClDO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN SU Ji,¡vAUDEZ DEFINITIVA DE LA CUAL NUNCA SE 

RECUPERO LOS UlnMOS 24AÑOS DE SU VIDA Y QUE OBRAN DICHAS VAlORAClONES MEDICAS ORIGINALES EN El 
E.XPEDfENTE DE ORIGEN 778/18 DE lA JUNTA E$?ECIAL17 DE U\ FÉDERAL DE CONClliACION Y ARBITRAJE EN EL ESTADO 
DE JALISCO DE 571 FOJAS EN AUTOS Y A LAQUE CONFIESAN OUefS! 1EN!A DERECHO A LA PENS!ON DE INVALIDEZ 
DEF1NIT1VA EL DIA 15 DE OCTUBRE DE 2010 LOS ABOGADOS DE lA JEFATURA DE SERV100SJURIOK:05 OElEGAC!ONALES 
EN JAUS(O DELINST\TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN-l.A CONTESTAOON DE l.A DEMANDA Y DE LA CONF!:S!ON 
TA1'v181EN DE LOS ABOGADOS Ol-CHOSAl\.'TER!ORES EN El RECURSO DEREVlSIOf-. 0927/18 1:MfTlD0 POR EL PLENO DE!. 

INSorTUTO NAOONAL DE TRANS?ARENOA Y ACCESO A LA lNmRMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONAlES V SE 
ENCUENTRA VISIBLE EN LA FOJA 368 EN SU REVERSO EN EL EXPEOlENTE DE OiUGEN 778/18 Y OUETAMBIEN SEAN 
DECLARADOS 1NCONSTITUOONALES PARA LA aUE.!OSA 1 SU U NI CA ESPOSA DURANTE 50 
AÑOS EN SU PENSION DE VIUDEZ DE LA LEY DEL SEGURO SQCIAL DE 1973 

TAI'.1SIEN SE SOLICJTA LO ANTES POSIBLE: 

SEGUNDO: COPIAS SIMPlES DE TODOS LOS ACUSES DEL ENVIO CON EL NUMERO DE EXPEDIENTE ASIGNADO POR El 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE !.AJUSTIOA DE LA NACION ESTE AMPARO DIRECTO EN REVfS!ON CON NUMERO DE 
EXPEDIENTE :nSS/2.02.0 SiENDO ESTE EL CORRECTO Y QUf LO HARA U C. SALVADOR ORTIZCONDE DEL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER ORCUITO QUE ES EL ENCARGADO DE. MANDAR AL 
SUBMODULO DE RE.MJSJON DE ASUNTOS A lA SUPREMA CORTE DEJUSTIC!A DE lA NACIONYA CORREGIDOS. 

"·'~' 1 

,.-. 



SJ?W 1 



,; ,., 

TfRCERO:TAMSlEN SE SOUCITA COPlAS SlMPLES DE Lfo. CERTIF!CACiON DEL LAUDO QUE H!ZO a PROYECTISTA EL 
LICENCIADO ROGEUO ACEVES VILLASEÑOR Y QUE SE ENCUENfRAN VISIBLES DESDE LA FOJA 228 HASTA lA FOJA 243 DEL 
EXPEDIENTE DE AMPARO DIRECTO PRINOPAl1183/20l9 DEl TERCER TRIBUNAL COUG!ADOEN l'vtATt.RIA Dé TRABAJO 
OH TERCER (lRCUlTO 

CUARTO; COPIAS SIMPLES V!SlELES DESDE LA fOJA 28 HASTA LA FOJA 84 DEL EXPEDIENTE DE AMPARO DiRECfO 
PRINCIPAL 1183/2019 DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO TERCER C!RCUITO QUE SON lOS 
TRASlADOS 

-~~:~~;:!~:~~;!;~~V~·~~~~~~~~~~~~~ NO SE SABE PERO QUE SE ENCUENTRAN V!SfBLES EN O 
1183/2019 DEl TERCER TRIBUNAL COL'EGIADO EN MATIR\A 
UNO PRESENTE SE SEÑALARAN 

SEPTIMO: COPIAS SIMPLES DE LAS):~:~:;;.;~~~:~~;~~f~FA~L::LE~C~~IOO TAMBIEN CONOCIDO QUE SE ENCUENTRAN 
VJSISlES EN DffiRMJNADAS FOJAS DEl UB3/2.019 DEl TERCER TRlBUNAL 
COLEGIADO EN MATERiA DE TRABAiO DEl TERCER CIRCUITO . CIJANDO ESTE UNO PRESENTE SE SEÑAlARAN 

OCTAVO: COP!ASSIMPLES DE lA. REVIS~ON ADHESlVA .TERCI;Rc>INTEilESADC QUE ES EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOGAL S> HA ULTIMA HORA. LO PRESENTA EN ESfE ,,M~f'llC DIRECTO EN RPJISION CON NUMERO DE 
EXPEmENTE 3158/2020 SIENDO ESTE El CORREGO ASIGNADO 
LANAClON 

NOVENO·. COPlAS SJMPtt;:S DE LOS ALEGATOS DEl AGENTE DEL :J, OINISHRIIC PUBLICO FEDERAl ADSCRITO Sl HA ULTIMA 
HORA LOS PRESENTA EN ESTE AMPARO DIRECTO EN RFViSION DE EXPEDIENTE 3258/2020 SIENDO ESTE 
EL CORRECTO ASIGNADO POR El PLENO DE LA LA JUSTICIA DE LA NACION 

DECJMO: COPIAS SIMPLES DE LOS ALEGATOS 
CONCILJAOON Y ARBrTRAJE EN El ESTADO 
REVISION CON NUMERO DE EXf1€DIE>ITE3C;S/20;W <;¡EfJD{l "'ÍEEL CORRECTO ASIGNADO POR EL PLENO DE LA 
SUPRE!VIA CORTE DE LAJUSTIOA DE LA NAC\ON 

DEC!MO 



• "" " .. 1 1 

- ·' 

•- .. 
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• 

. '~ 

-,(,.-suprema Corte 
~ ~le Justicin de la Nación 

Nueva consultg: Regresar 

~~~gistros encontrados 
Pág1ün ·1-de 1 

!1J u ~~;;;:;éñt<isr _ 

ENLACE DE LA PAGINA WEB DE lA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

https:/IWWW2.scír1.gob.mx/ConsultaTernatica/PaglnasPub/ResultadosPub.aspx 

No.: · ·"·--.. : .. =:r~":::: 

EXPEDIENTE: l 

-~----

!PO: 3153/207.ll 
ÓRGANO DE RADrCACIÓN: AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

f;IMIN!STRO(A): PLENO 

!TEMA: PROCEDIMIENTO LABORAL OTORGAMIENTO DE PENSIÓN U 
VIUDEZ CDVIKPSA 

ÓRGANO JURISDICCIONAL DE ORIGEN y DATOS DEL EXPEDfENTE RESPECTIVO· TERCER TRlBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
" "DEL TERCER CIRCUJTO (EXP. ORIGEN: D.T 1183/2019) 

[1] (1 elementos) 

~ 
en 
"""' ,.., 





4,;) 
....... 
~ 
Q 

~ 

ENLACE DE LA PAGINA WEB DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

h tt ps :/ /www2 .scjn.go b .m x/ Co nsu 1 taTe m a tica/P a g lnasP ub/Detalle Pub .as px? As u ntol D=2 7 5600 
Consult-ª : Regresar 

DATOS PRrNC'rP ALES 

EXPEDIENTE: 

TIPO DE ASUNTO: 

MINI~TRO! 

TEMA: 

ÓRGANO JURISDICCIONAL DE ORIGEN Y DATOS DEL 
EXPEDIENTE RESPECTIVO: 

3158/2020 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

... 

PROCEDIM!EN~: ~~~~~=L 0~0~~=~~;;;;¿-;EPiNStÓNDjj VIUDEZ 
CDV /KJ'SA ~- . ·- • ... 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO (EXP. ORIGEN: D.T I I83/20I9) 

! / 



1 

1 

1 

1 

·~· 

t...;·.,. .~: .: . 
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PAGI~IA WEB DEL INSTITUTO NACIONAl. ELECTORAL PARA CHECAR VIGENCIA DE CREDENCIAL PAllA VOTAR DE LA QUEJOSA CllllMEN MEZA RODRIGUEZ 

bnus:Ulista QQn"})nal. in e .mxh.f.WDL 

1. CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN DE LA CREDENCIAL (Cic)·;~ribe ·tL! CIG-tal como. apare¡::e en _t!,,¡, c;redr~!lc_i~l 1 inclqyE:ndo los cero.s.a la .izquierda·{O) 

2. IDENTIFICADOR DEL CIUDADANO-=scribe tu Identificador de Ciudadano tal como aparece en tu credencial, incluyendo los ceros a la izquierda (O) 
CONSULTAS 

~ 
Clave de elector 
Número de emisión 
Número OCR 
Aí\o de •·c-gístro __ 

Afio de emisión 2020 
Fecha de actualización de la información: 28 de octubre del2020 19:"14 

~ 

':) 

e 
o 
m 
¡.... 
(f.; 



1 



i,.'·"w 
~ 
U) 
~ 
Q 

(·cd'!tl .. ~ ·: \;tJi\: .. !,lt:::l: ·.:0 •.!0; c.tuUrt;J eh:! ·~02d 

.,, ·c. 
-- RJ----·----~z-.. 

t
·_:::_ ___ .~ 

uOOCJO 
OE!IOD ·• 

.. ~_tJ_~~~:J 
·--·· 

Eo{: .. -............. .. 
~-É·;;.~·;,igct~-~-:~,::~ medio de idcntificuciúu y·~mcdcs votar: ........... ~ ......... ~ ..... ~~------~ ............. ~ .. --......................... __ __ 

Tus datos se encuentran en el Padrón Electora!, y también en la Lista Norninal de Electores. 

Senl vl\lida hastn el31 de diciembre de 20.30 
"• .. , 



__ , ... · 



r Nombre: 
1 Firmante l 
1 1

CURP: 

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: PROMOC!0Nf-OCTUBRE-2020.pdf 
Secuencia: 3392225 

Este documento digitalizado es copia fiel de SI.! v-ersión impresa, !a cual corresponde a su original. 

Autoridad Certificadora inte:media del Consejo de !a Judicatura F ·eral 
¡ 
¡ 

j SALVADOR ORTIZ CONDE \ Estado del 

i OICS760701 HTSRNLOO 1 certificado: 

1 1 Serie del certificado def l706a6620636a660000000000000000000~01231b ¡ Revocación: ' 1 

\Firma 

firmante: 1 1 
Fecha: (UTC f Ciudad de 0611112020T00:42'21Z 1 05111/2020T18:4!1:21-06:00 l Estatus de 
México} 1 lñrma: 
Algoritmo: SHA1/RSA ENCRYPTION 1 

OC61L 

' 
!vigente ioK 

1 1 
¡oK j No Revocado 

1 

joK ¡vafida 
1 

Cadena de firma: 15 e3 cb 1f1f79f2 c1 9c76f41f09 9f53Íf3dcfa b1 Da e2 91 dfd1254734 7fe097d1 c6b7 bb 1460 936d 
1 

1 

i 
' 

1 
47 82 fO 38 86 e5 f3 f7 59 db49 00 1a 71 T4d3 7c e3 ba 4fc8 cd Oce7 ca 7402 2c ce 8d b1 73 28 37 fa ed e? 

1 

67 66 4a e2 acb6 b4 6fdd ?a Bb 57 96 c6~2b 4d 55 a8 79 c815 23 fd 2967 3a 09 ad bO ac49 32 e9 34 3912 af 1 
b2 fd 25 fd e6 66 f9 a8 4a 92 bd 8026 6f c3 be a2 Od s~, f11f57 04fcfd de 4c 3b d4 17 c9 e8 3d 94 20 44 fd 
?a a949 ad f2 b3 6b b1 55f55b 3f0bffc1eb 17d9 93 ca25360d 3e06 9843 99 9c35 57 Se c4f4270f1d ?e 

- t ¡ 

1 1 

'8• 85 7c5f6b 15 b3 8f4r 5ceb e2 5d 4c 3d 72 41 4617 cf77 d4 e2 20 00 cb 7411 91 es 5c06 9a b7 60 18 c3 j 
a2 ee 65 ac 48 88 da d7 b9 03 38 7113 d2¡ss 50 a8 .b7 03 15 63 61 72 a7 d1 cÚd 54 81 9d ff 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 06/1112020TOD:42:21Z 1 0511112020T18:f:21-06:00 1 
1 
J México) 

1 Validación Nombre del emisor de/a OCSP ACl del Consejo de la Judicatura FTdera! 
OCSP respuesta OCSP: 1 

1 
1 Emisor del certificado de Autoridad Certificadora intermedia del Codsejo de la Judicatura Federal 
OCSP: 1 
Número de serie del •706a662063Ba660000000DOOOOOOOOOOOQ01231b 

\ ! certificado OCSP: 1 

Fecha: {UTC 1 Ciudad de 06111 12020T00:42:21Z 1 05i1112020T18/42:21-06:00 
México) ! 

Estampa Nombre del emisor de la 1 SP F!REL de la Suprema Corte de Justfcia de la Nación 
jTSP respuesta TSP: ! 
1 ! Emisor del certificado 1 AC de la Suprema Corte de Justicia de ~~ Nación 

TSP: 1 1 ' Identificado; de fa 3436131 ¡ 
secuencia: 1 

1 
Datos estampiffados: C75F66187EOFFEEOF839E2D6E64F~4CF794FBD1 

Evidencia criptografica. 





PODER JUDICIAL DE lA f'""<:DSRACION 

iORMAH-~ 

AMPARO D!RECTO ii83!2019. 

En tres de noviemCe de dos mil veinte. la 

Secretaria de Acuerdos de/ Tercer Tribunal Coleaiado en ! ~ 

Materia de Trabajo del Tercer Circuito, licenciada Araceli 

Lerma López, da cuenta ~1 Presidente con la promoción 

registrada en el libro de ¡;¡obierno bajo el número 4816. 

Conste. 

Zapopan, Jalisco, 

Vista la cuenta 

respecto a que 

informará lo conducente 

Asimismo. 

' 

La Secretaria. 

de noviembre de dos mil 

agréguese a los 

firmada por ... 

de la quejosa

a sus manifestaciones 

número de expediente 

de Justicia de la Nación. se 

sus puntos petitorios, 

fundamento en 

Procedimientos 

Federal de 

·anlo~' de aplicación supletoria a la Ley de 

expedición de las copias simples 

que solicita, sin per¡u¡¡::¡c de que en su oportunidad, se deje 

Ahora bien,• r.· ;,s¡)e<;to a sus puntos petitorios octavo, 

noveno y décimo, dígasele que no ha lugar, toda vez 

que no ha presentado revisión adhesiva el Instituto 



í; :"' " ·.,.-~. 
~ 



Mexicano del Seguro Social, ni tampoco
1
alegato ministerial 

el Agente del Ministerio Público de pa adscripción o 
1 

manifestaciones de la autoridad respons~ble. 

1 
,¡¡ó_,¡~,Cl!~C, ~.:;;~ Q!.C1 ,.¡:.,]¡; d ;c:.L -~¡._-'"\.- c\...1..1. '-( .. :iV \C VC.c; ~~--~·--'~¡,..,.,_...,..,.l.o '"""" ':l"'"'nc;.:,'"' , .. '"''1 ,~~,¡\,...¡~.,.\ "'"'::: 1'"' ,."""" 

CCpÍ2 certific&d8 fF' ;.::~r.-.¡o ,~Jj,·r¡isor·íc d.,¡ 
; .. dj;..,. u <':-'1 '< "·'" ' ·' r,;:, 

,.~;CU(SC de revJslón. di;:¡a,SI:>!Ie que no¡ ha si se;-

' actuaciones 

t_' - ' ¡uecme a 

tu nc c~i ci:zd;:, rsc;_;;so de n;.vis10r~, io ¡ "'"'"'·'."" 
¡ 

los 

legales a que h;:_:¡ys !ugar. 1 

1 
1 

Así lo proveyó y firma el Magistr+do José de Jesús 
¡ 

Quesada Sánchez, Presidente del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Telrcer Circuito, con la 

licenciada Araceli Lerma López, Sec,retaria de Acuerdos 

quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE. SECRETARIA DE ACUERDOS. 

ALL'bcfv 

0062(, 



r·.·. ,., 
"!%- ,.., 



( 
1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EVIDENCIA CRlPTOGRÁFlCA ~TRANSACCIÓN 

Archivo Firmado: 
3730799_1241000026074627013.p7rn 
At!toridad Certificadora: 
Autoridad Certificadora intennedia dei Consejo de la Judicatura 

Cadena 
de firma: 

k~«1h~-~~~Db~d49WS~ 
m~~M1d~m~~33ea~f6a517d 
el 09 17 d6 fb 5bf7 22 9d 0916 fd mff5e37 
m~llmOO~WIBEE~-~21~15 
93 b5ba41 4d77 d1 250ad7 83 75 Bb c1 c6cf 
-~-m•M•-~MM~U~~~ 
Se 1a ed 74 25 d4 72 66 25 ac7f Sd 31 S6 a3 ed 
o••~~sth~•~•••~~-n~ 
63 00 44 e9 OS af74 35 cd 4c04 b7 4e da 26 7e 
72 34 9d 7e 26 10 aa c9 bd 05 62f8 23 87 60 fl 
em~ocQm~~~•oo••••• 
ee c9 4cfc 90 5 9e 71 5ff1 c11 a 83 efbd 9c 
M&amu•a~n••n•aa~~ 
de~~~~ffiM~OO~~g~~~a1 

RMk•aa•••••m•a•ua 
aM&~M&~71MM9121e1~~17 

Datos estampillados: 

1 

0062:. 

Status; 



:; -"-· t'~ 
·r~ :.~ J~z.- .. .,. 



Cadena 
de firrna: 

lb G7 b2 20 Sd 7b 54 a7 00 7i 51 a6 a7 09 22 
~~s1ro1d~OO~~~~~a&®k 
39 e2 4e os bi 25 54 f3 1e de 99 Oa 97 ab 72 57 
O~~d~OO~d1c~M~61~C~ 
bb 29 e1 e1 4d b5 6b 8a 21 73 34 f6 Ocd1 37 70 
cc45 Sd 3i 5fff 29 d5 89 6d 71 59 b3 ff c7 16 
3a 88 Ofa4 83 Od 66 1a 73 2c bb 2a 32 4d f5 bS 
Ob da ca Sc98 47 aS 17 15 07 d1 98 3c ca41 ff 
fa 51 f4 95 d4a2 lb 6d b9 aO 17 79 33 be 29 6b 
GNM~a~~Ma~12fudHIS~ 
b1 59 4942 4d ro ss 6cf981 d6 eG0815 2a 88 
5M~DMThHEDMm~Mhla• 
lo~~SWM•MB-~bM~@~ 
7ed1~~00~Ecl68~e12B~1c~~ 
re&~a~n~~~,s~~46M~~ 
20 52 58 80 e91e 4d 19 64 IT87 b7 d8 3c 08 54 

FEDERACIÓN 

Status: 





Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificpQ 
Nombre del documento firmado: ACUERDO 3 DE/NOViEMBRE DE 2020.pdf 
Secuencia: 3392227 1 

' Este documento digitalizado e.s copia fiel de su versión impresa, la cuf:1 corresponde a u~ documento e!ectrCnico. 

Autoridad Certificadora intermedia del Consejo de !a Juóicaturn FedJral 
¡ 

Finnante 
!Nombre: 1 SALVADOR OR IIZ CONDE 1 Estado de! loK !vigente 1 
CURP: 1 OICS760701 HTSRNLOO i 1 certificado: 

i 1 

1 

Serie del certificado del 706a6620636a660000000000000000000001231b ~ Revocación: ¡oK No Revocado 
firmante: l 

' ' IFirma Fecha: (UTC 1 Ciudad de i 06/í 1/20201 00:42:21Z 1 05/11/2020T18:4,21-D6:00 1 Estatus de ¡oK JValida 

1 

México) ¡firma: . \ 1 
¡ Algoritmo: TsHA 1/RSA ENCRYP liON 1 

1 

1 

r Cadena de firma: '26 e3 3e bb 481fb2 51 74 bb 22 e8 81 d3Ja 4e d5 c6 22 32 Ba a3 2d 90 r5 bb a? e7 75 d7 a8 f8 d1 1f 24 9b Se 
?e e8lb 94 ca 4e 3818 c3lb 6e 72 eO de Oe b4 81 f6 69 db 82 ffd7 80 ef<il eS 6e 9b f7 69 45 66 bO 40 a6 66 

1 

bd 72 ce 57 77 ee f314 cO 44 e? d4 dcao ~f20 9c35 51 f1 aa 9f61 Oe 4d 19 cb f2 1c 09 85 81 86 9e 6b 276b tal 
de 75 e7 e616 b1 51 91 f7 DO 37 ea 01 aaj78 ecb11442 4d Sa 74 ce 561615 c2 86a1lb 72 4a 01 75 bO be 561 
~TIW~~~M~~~~~O~~M~NM~~~~~~~~~~Gb4hTh~~~~ 

f ·-- - . b5 da7fh4 e8 7 b619~ 

1
72 Dd 07 92 b dr orec07feoff9 8b 10 2be0 8e0a fe ed 26 _ ce Ob ed 1a b 6 d2 2 3d 02 
49f9 48 eCee d3 9í 76 35 ecfu de a8 4a~b 02 9ef"" ~ 2f6o 7b 9e 1e 64 c6 74c7 56 dO Of ·- - -1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 

,México) 
1 06111/2020T00:42:22Z / 05/11/2020T18:t:22-Q6:00 

Validación Nombre del emisor de la ¡ OCSP ACI de! Consejo de la Judicatura Féderal 
iocsP respuesta OCSP: 1 í 

¡ Emisor del certificado de 
1 OCSP: 
1 , Numero de sene del 
' certificado OCSP: 

i Autoridad Certiñcadora Intermedia del Cofsejo de la Judicatura Federal 

1 
706a5520636a660000000000000000000 01231b 1 

i Fecha: (UTC !Ciudad do 06/1112D20TOD:42:21Z 1 0511112020T1S:42:21-0ll:OD , 
1 ,JM==éx=i=c=o,~·------------~'--------------------------4• ______________________________________________ ~1 
! Estampa ! Nombre de! emisor de fa TSP FIREL de !a Suprema Corte de Jusijcia de !a Nación !. 

1 

TSP ! respuesta TSP: 1 
! Emisor del certificado 

1
. AC de la Suprema Corte de Justicia de 1 Nación ! 

~~~ 1 
jldentfflcador de la 13436132 ¡· 

1 secuencia: 1 
1 Datos estampillados: 7C4A77AEE6F119416BCFD3885733F 6EF82A4DAD 

Evidencia criptográfica. 



~, 

'1 

SECRETARÍA GENERAl !DE. ACUERDOS 

OF!C!NA DE CERTIF!Cli.CIÓN JUDiCIAL Y 

CORRESIPON!JENClA 

Licenciado Mauricio Guerrero Martin, Secretario adscrito a 

la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo previsto en el artículo 

18, fracción !11, del Acuerdo General Plenario 12/2014-----------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R Ti F ! C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que el presente documento constante de 17 fojas, es versión 

impresa fiel de la versión electrónica de las constancias indicadas en el 

acuse de envío recibidas por el M!NTERSCJN, con el uso de ia firma 

electrónica de los servidores públicos designados para su recepción. 

Doyfe. 6 .... 
Ciudad de México, a seis de noviembre de dos mii veinte. 



~ 
SUPREMA 
CORTE 
::::;:..:.~'1;""' 

[Folio y fecha. de recepción SCJN: 4021i~M!NTER 
' [olio e!ectrónico: 44174 

1 

C6111i2020 9:55:47] 

! 

Suprema Corte defJusticia de la Nación 

Acuse/de Recibo 
' 

Requerimientos de aw4rsos órganos PJF a ia SCJN 

\ 
Remitente (órgano requirente): TERCER 1 RfBU~AL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL 1\ERCER CIRCUITO 

Destinatario (órgano requerido): SUPREMA COR E DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FeCha de envio a la SCJN: 

Tipo y núm de exp. en SCJN: AMPARO DIRECtO EN 3158/2020 

Tipo de recepción: 

Fecha de acuerdo de requerimiento del 
órgano jur¡sdiccional· 

REVISIÓN 1 

CONFORME Í 

0411112020 1 

Sintesis del acuerdo del órgano 
jurisdiccional: 

SE ENVIA ACUEJDO DE 04 DE NOVIEMBRE DE 
2020 ., 

Acuerdo {en su caso 
constancias) 

ACUERDO U OFICIO 

CONSTANCIA 1 

CONSTANCIA 2 

Detalle de requerimiento y en su caso dGcumentadón tedbida 

T;po y núm. dll' Tipo de respuesta o de- 1 Número de fojas y tipo de Razonamiento 
exp. del órgano constandas remitidas l documento reproducido sobre la 
rec¡uelido 

1 

y remitido diX:umentación 
eiectronlcamer.te remitida 

A<'IAPAFI.Q ORIGINAL DE (5) OR1GINAL DOCUMENTO 
DIRECTO EN CONSTA.".!C!AS LEGIBLE EN 5 
REVISIÓN PÁGJNAS 
315812020 

AMPARO 
DIRECTO EN 
REVJSIÚN 
3158/2020 

AMPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
3158/2020 

PROMOC!ON 

ACUERDO 

1 
1 

{11) ORIGINAL 

{51 DOCUMENTO 
ELECTRÓNICO 

DOCUMENTO 
LEGJBLE EN 9 
PÁGlNAS: MÁS 2 
PÁGINA EN 
BLANCO 

DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 5 
PÁ.GlNAS 

* En el cómputo del número de fojas se incluye ta foja corre$ondiente a la evídem::ia criptográfica. 

1 
1 
1 
í 

0062{ 
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1 
!Firmante 

1 

1 
1 

i 
¡ocsP 

1 

TSP 

1 
' 
1 

Evidencia Criptográfica • Transacción SegmiSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcionRequerimiento1 079051.pdf 
Secuencia: 3393177 

Autoridad C-arf.ficadora: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Naciól'l 

é 
i 

, GERARDO ALEJANDRO GARCll\, 1 
f-==c::----------f:::-==:-:====:-::----+---------1 Validez: 
Nombre: 

1 CURP: GAXG640126HDFRXROO 

! #Serie: 1706a6673636a6eODOOOOOODODOOOi¡00000001baO j Revocación: 

Fecha: (UTC f Ciudad de 0611112020T15:55:53Z 1 06/111202ciTD9:55:53-06:DO 
México) 

1 Status: 

No Revocado 

1 Algoritmo: 

1 Cadena de firma: 

1 SHA256/RSA _ ENCRYPTION \ J 

63d7d6 9b74 10 7d 01 3d c9222ctf717 2e 1a 631f516f7a 14 24 a52e af7a 350fd30d acf3fc03a5de231 
afe7e07a 7a f3 07193c9bd4 54aa 305<1 bd 986f77bcb14e 71 75 bc18 75a4 7951 ca d661 24 b3dd b9 
?b 65 67 3d 90 4e 96 95 8f9faef3 34 84 de b3 50 cc5316 02 9e 26 e6 06ía 52 50 c7 79 ce d3 24 89 c3 97 23 1 

1d21717 bf4d43dbd32d 598afad1 2010 00 08 05 9cad b32b ?a 105745 397d c61a2b cb 6a Ofb9fa 80 1 
IDO 50 61 0"4a c5 d9 3a 48 7b ac b4 73 a26f 95 e7 25 c5 cO 2efb 7•f' bS 2e 7& d9 71 Of8f2b 51 53 b3 7a 41 1 
¡se a9 91 ,;¡ a6 dS es bO e? 79 5fe3 e$ b9f7 a6 57 aS 2710 d6 e? Db :lo 17 86 cO e9fb 67 6a c7 4e 11 32 eb 6f i 
j74 a1 2e 52 55 52 62 8c aff1 22 82 6510 Sd 27 7a Sfec ea 86 66 e2 24 8b b9 5a 9e 39 a7 2c De 89 1 

, Fecha: (UTC 1 Ciudad de 1 06!11/2020T15:55:54Z 1 061111202DTÓ9:55:54-06:00 
I_Mexico) : 

: 

! Nombre def respondedor: OCSP FIREL de !a Suprema Corte de ~usticia de !a Nadón 

j Emisor del respondedor: AC de la Sup(ema Corte de Justicia d~ la Nación ' 
Número de serie: 706a6673636e6eOOOOODODDOOOOODDqoooa01baO i 

Fecha: (úTC f Ciudad de 1 06i1112020T15:55:53Z 1 061111202Dt09:55:53-06:00 1 

México) 

Nombre del respondedor: j TSP FIREL de la Suprema Corte de Jpsticia de !a Nación 
: 
Emisor del respondedor: ! AC de la Suprema Corte de Justicia'* ia Nación 

Secuencia: 13437307 ! ¡ 
Datos estampillados: 15DE5508A68431539F9757A 184SA,\2COBE768789 

' 

Evidencia Criptografica. 

"'"" 1 
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·:t ~ 
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-'1· Poder Judicial de la Federación 

Peder Judicial TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 
de la Federación 

Acuse de envío \f anexos relacionados con el fciio electrónico 4418012020 del 
MINTER-5CJN 

Folio eiectrór.ico: 

fecha de envío a la 
SCJN: 

4418012020 

05/11/2020 18:45 

Tipo y nüm. de exp. 
enSCJN: AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 315812020 

Fecha de acuerdo de 04/11/2020 
requerimiento u 
oficio del órgano 
jursidiccional: 

Número de oficio: SlN NUMERO 

j 

1 
¡ 

j 

Sintesis del acuerdo 
u oficio: 

ACUERDO DE 04 DE NOVI!"MBRE DE 2020 

1 
DetaUe de requerimiento y en su caso ctcumentac!ón remitida 

Acuerdo u Tipo de clasificación o 
oficio{en su documento remitido 

caso 
documentos) 

ACUERDO U ORIGINAL DE 
O FICtO CONSTANCIAS 

Fecha de 
acuerdo u oficio: 

04/1112020 

DOCUMENTO 1 SENTENCIA 

' NUmero de ibjas y tipo de 
documento ~eproducido y 

re~itido 

i 
(5) O~IGINAL 

1 

1 
i 

(50) DOkMENTO 
ELEC ONICO 

Documentación remitida 

ACUERDO DE 04 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 

SENTENCIA ARCHIVO 
ELECTRONICO 

DOCUMENTO 2 NOTIF!CAC!ON {3} O'IGINAL NOTIFICACION DE SENTENCIA 

PEn el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspondfe'l-e a la eviclencia criptográfica. , 

()0626 



'" 

",~ 

.\ 
>::.. '· -. 



·~ . 

.. 
·.' . ~.t 
; : ' ;~ .,., 

' 1 ; . j Firma 
. 1 . " 

. ' 
l¡ 'f ; .: ··, 

1 ' 

!Nombre: 

icuRP: 
1 #Serie: 

Evidencia Criptográfica · Transacció¡¡¡SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseEnvio.pdf ( 
Secuencia: 3392256 j 

Autoridad Certffi:c;adora: Autoridad Certif!cado;a f¡¡~rmedia del Consejo de la Judicatura Federa! 
¡ 

\ 
!SALVADOR ORTIZ COND~\ 
\ OICS760701 HTSRNLOO \ 

1 j Validez: 

706a662D636assoooooooooopoooooooooo1231b J l~evocación: 

0062~ 

1 1 ¡oK Vigente 

iOK No Revocado 

l l Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

1 06i1112020, 00:48:672 1 05/11FD2DT18:48:57·06:DO 

' 
! Status: ¡oK Vaiida 

1 

j Algoritmo: 

j Cadena de firma: 

1 

SHA 1/RSA_ENCRYP <ION 1 

05 2a 14 3d Sb 6a 12 Oe6cOaes 993d 6812eb06ac58 28 e4cb 4d 8b b3 a9 b5e1 e? 88db efe3 4ef2 8513\ 
d4 b91a 5fa6 df 15 dfe9 d25a!b4 56 b2 6e Oa 06 78 83 61 dc5b 7d ab 79 61 99 39 96 d61b 50 09 eb ec 34 d1 1 

¡4ae8fb d1 b76d a339 Oe 321~e92e28 c6fc06 67 571947 8fce 80 24 04 a16760 60 2d e1 9e dO 3fd5 d7 1 

1

5b 3b 7cde27 25 2b d4 b5 a!3f2cb60b572o b9 d2 fa 6efb8d 5a 13 cd61 eo 12 d77778 34 7ff95d c3e9 1 

a? c3 e1 82 2d 63 a5 89 e6 9f7a 8c cf74 63 da 3a b8 87 Ob c7 fe 34 96 4b d2 2e 72 57 5c3b e4 cff4 d4 5d b3 
1 

e3 76 86 a8 bb 3f74d1 07 bd b8 53 5ffa 7913 45 cf54 ea d312 f8 eced 81 ef38 b2 73 96 75 83 4f e9 .. 17 da 15 
:¡:. 00 ae f3 a3 fb 78 01 28 22 30 ;¡lz¡ 3b dd 71 e2 ce 41 43 35 Se 54 2f Ba 26 da b1 Ob 60 08 a2 a2 05 
'· "¡r""'• .. 7;,: -. --+-F=-e-c-:-h-a.-· (""u=r=c-c!-::Cc:iu-da,--dc-d:-e-f-o-6-!1-1!-2-D2-D-T-D-D:_4_8:_5_BZ-,!_O_s,-.1-1/2+:,o-2_0_T-18-:-48-:58-_0_6_:o-o-------------------¡ 

México) , 
. .¡'. ' ·~sP'' ¡ Nombre del respondedor: ! OCSP ACI de! Consejo de !a Ju~icatura Federal \ ··.:: ' ! Autoridad Cer'Jficadora lntermet\ia del Consejo de la Judicatura Federa! Emisor del respondedo;-: 

·.·. : .. Número de serie: 706a662D636a6soooooooooooqoooooooo01231b 

: 1 ' Fecha : (UTC 1 Ciudad de 06111/2020T00:48c57Z ! 05í11f,z020T18:48:57-06:00 ' ¡ México) ¡ 
' 

1 TSP F!REL de la Suprema Co~ de Justicia de la Nación lT$P ¡ Nombre del respondedor: ' .. ! :t : Emisor del respondedor: 'AC de la Suprema Corte de Jus~lcia de !a Nación 
1 ~;H: '' 

i 

Secuencia: 3436165 J 
' ¡ : 

15114F025004492FA4A889148~EF4E958FFA8861B 1 Datos estampi!lados: 
1,' 

t • 

'' 

r ., 

Evidencia Criptográfica. 

"¡ 
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PODER JUDJOAt DE LA FEDERA06N 

. \' 

¡,' 

AMPARO DIRECTO 118312019. 

En cuatro de nfviembre de dos mil veinte, la 

Secretaria de Acuerdo~ del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del\ Tercer Circuito, licenciada Araceli 

Lerma López, da cuerta al Presidente con el estado 

procesal que guardan lo~ presentes autos . Conste. 

\ La Secretaria. 

\ Uoocoi•d• A~reli Lecm• LóP" 

Zapopan, Jalisco, ~uatro de noviembre de dos mil 

veinte. 1 

¡ 

Visto el estado prpcesal que guardan los presentes 

autos de los que se ad~ierte que en proveído de tres de 

noviembre del dos m* veinte, se tuvo por recibida la 

promoción 4816 signad~ por 

-autorizado de la ruejosa 

mediante la cual realiza diversas manifestaciones 
1 

respecto al recurso df revisión interpuesto; asimismo, 

anexa copia simple d~l enlace para la página wep del 

Instituto Nacional Elect~ral y del Alto Tribunal del País, así 

~omo copias simples/ de las credenciales para votar 
1 

expedidas por el lnstiMo Nacional Electoral. 

En consecuenc~, de conformidad con la Circular 

número 11/2014-AGT FEPTIES, signada por el Secretario 

General de Acuerdos 1~1 Alto Tribunal, se ordena remitir a 

la Suprema Corte de¡ Justicia de la Nación, a través del 

MINTERSCJN, el Jtado escrito mencionado y sus 

anexos cuyos dof.umentos deberán remitirse por el 

Submódulo de remi ión de asuntos a la Suprema Corte de 

Justicia de la Naci n del MINTERSCJN, en términos de lo 

señalado en el 10 del Acuerdo General Número 

12/2014, de dí cinueve de mayo de dos mil catorce, del 
1 

Pleno de la ,Suprema Corte de justicia de la Nación, 
f 



.. 



relativo a los lineamientos que rigen el uso del módulo de 

INTERCOMUNICACIÓN para la transmisión electrónica de 

documentos entre los Tribunales del Poder Judicial de la 

Federación y la propia Suprema Corte, ~ificado por 

~:::::: ;~e:~:n:11 1::~~s7e::io Norma"(d o del cinco de 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma el Magistra1o José de Jesús 

Quesada Sánchez, Presidente dei !Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Tercbr Circuito, con la 
1 

licenciada Araceli Lerma López, Secre!Fria de Acuerdos 

quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE. SECRETAR¡A DE ACUERDOS. 

ALUbcfv 
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POOERJUDIOAl DE LA FIDERAC!óN 

PONENTE: 
MADRIGAL 

ROGELIO 
ACEVES VILLASEÑOR. 

Acuerdo del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia 

en Zapopan, Jalisco, correspondiente a la sesión 

remota del día veintiséis de junio de dos mil veinte. 

V 1 S T O S, para resolver los autos del juicio 

de amparo directo 1'183/2019, del índice de este 

tribunal; y, 

R E S U L T A N D 0: 

PRIMERO. por 

conducto de su apoderado 

mediante escrito presentado el doce de noviembre de 

dos mil diecinueve, ante la Junta Especial Número 

Diecisiete de la Federal de Conciliación y Arbitraje 

en el Estado de Jalisco, con residencia en 



· .... _ 
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AMPARO DIRECTO 1183/2019. 

Guadaiajara, solicitó el amparo y protección de !a 

Justicia ~~deral, corlÍra la a¡.rtoridad y acto que a 

cont1nuac1on se mencionan: \ 
\ 
\ 

"[. . .] 3.- AUTORIDAD RESPqNSABLE: Se señala 
como Autoridad Res,oonsa19íe la H. JUNTA 
ESPECIAL NÚMERO 17° Dff LA FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRASE, con domicilio en 
A venida Alcalde #500, Pafabo Federal, Pi anta 
Principal, Zona Centro GuadaJJjara, Jalisco. 

l 
4.- ACTO RECLAMADO: Lo Ejs eí Laudo Definitivo 
de fecha 9 de octubre del año 2019, y que fue 
resuelto y firmado por mayoría de votos de íos 
representantes del gobierno y¡ dei capital pero con 
el voto en contra del repre'sel}tanie obrero que 
integra la JUNTA ESPECIAL IN UMERO 17" DE LA 
FEDERAL DE CONCIUAC/óN Y ARBITRAJE, 
dictado dentro del expedientf} 77812018, promovido 
por el aquí quejoso en conf:ra ,de la aquí tercera 
interesada. / 
[. --1"- J 

SEGUNDO. La part~ quejosa estimó como 

derechos fundamentales vioiJdos Íos contenidos en los 
1 

artículos 1, 14, 16, 17 y! 123 apartado "A" de la 

Constitución Política de los i;:stadós Unidos Mexicanos. 

TERCERO. El tercer. interesado Instituto 

Mexicano del Seguro Soci~l, fue emplazado al presente 

juicio de amparo por l::ond cto de la autoridad 

responsable, según de la constancia que 

obra a foja 27 del toca de/am aro. 
! 

CUARTO. Porirazbn de turno, correspondió 

conocer de la aludida 1manda de amparo a este 

Tercer Tribunal Coiegia~o en Materia de Trabajo del 

Tercer Circuito, mismo que por auto de presidencia de 

dos de diciembre de dos mil diecinueve, la registró bajo 

2 
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?ODER JUDIC!AlOE lA FiDERACÓ!I: 

AMPARO DIRECTO 1183í2019. 

el número de fparo directo 1183/2019; y en ese 

mismo acto. re. uirió a la autoridad responsable para 
l 

que precisara ~ aclarara los datos asentados por el 

secretario de sul adscripción respecto de la certificación 
! 

de la demanda,~n términos del artículo 178, fracción 1, 

de !a Ley de Amraro (fojas 188 a 190 del toca). 

1 

QUINTb. Por auto de Presidencia de seis de 

diciembre de dJs mi! diecinueve, se ordenó agregar a 
í 

ios autos el esqrito presentado por la parte quejosa el 

cinco de dicie~bre de dos mil diecinueve, ante la 
1 

Oficialía de Ptrtes de este Tribunal Colegiado, así 

como también !ordenó reservar proveer lo conducente 
t 

respecto de dii:ho escrito, hasta en tanto se admitiera 
1 

la demanda d~ amparo del presente asunto (fojas í 93 
' 

a 200 ídem). 

SEXTO. Mediante proveído de once de 

diciembre de dos mil diecinueve. se tuvo por recibida la 

certificación de la demanda requerida a la Junta 

resoonsable; asimismo, en dicho auto se admitió la . . 
demanda de a~paro directo; se tuvieron por hechas las 

manifestacion~s vertidas por la parte actora y se dio 

vista ai tercerJ interesado, sin que en términos de los 

artículos 1811 y 182 de ia Ley de Amparo, haya 

promovido ar¡J¡paro directo adhesivo (fojas 201 a 204 

ídem). / 

1 
SÉPTIMO. Mediante proveído de siete de 

enero de dos mil veinte, se tuvo por recibido el alegato 

ministerial 788/2019, suscrito por el agente del 

3 
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~~MPARO DIRECTO 1183/2019. 
1 

1 
Ministerio Público de la Fedéración adscrito a este 

f 
¡ 

órgano jurisdiccional, en el que solicitó se negara ei 
i 

amparo y protección solicita,I:Jos, mas no hizo valer 
1 

causales de improcedencia ojsobreseimiento (fojas 207 
1 

a 212 ibídem). / 

i 
OCTAVO. Por auto ~e Presidencia de ocho de 

enero de dos mil veinte, s~ agregaron a los autos la 

promoción signada por el apoderado de la quejosa, y 
i 

se autorizó la expedición de ~opias simples a su costa, 

de las constancias que solicifó (fojas 213 y 214 ídem). 

NOVENO. Por auto de Presidencia de diez de 

enero de dos mil veinte, se' agregaron a los autos la 

promoción signada por el apoderado de la quejosa, y 

se autorizó la expedición de bopias simples a su costa, 

de las constancias que so!icit~ (fojas 217 y 218 ídem). 
' ¡ 

DÉCIMO. De confonpidad con lo dispuesto por 

el artículo 183 de la Ley ~e Amparo, se turnó el 
! 

presente asunto el veintioc~o de enero de dos mil 

veinte, a la Magistrada Gubdalupe Madrigal Bueno, 

;~;: :::~~::::zyecto de ~emeoo;e corr~pood~rrte 

DÉCIMO PRIMERO¡ Por auto de Presidencia 

de dieciocho de febrero de d?s mi! veinte, se agregaron 

a los autos la promoción signada por el apoderado de 
' 

la quejosa, y se autoriz1 \a expedición de copias 

simp!es a su costa, de i/s constancias que solicitó 

(fojas 224 y 225 ídem}. 1· 
1 
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POOERJUDIOA1. De lA FEDERACIÓN 

(' 
1 

AMPARO DIRECTO 1183/2019. 

C/0 N S 1 D E R A N D 0: 

PRIMERJ Competencia. Este Tercer 
1 

Tribunal ColegiadJ en Materia de Trabajo del Tercer 

C. . 1 l 1rcu;to, es egah¡nente competente para conocer y 

resolver el amparo directo, de conformidad con lo 

dispuesto en los ~rtículos 103, fracción 1, i 07 fracción 

V, inciso d) y Vi! de la Constitución Política de los 

Estados Unidos tJexicanos, 33, 34 y 170, 182 fracción 
' 

1, de la Ley de A/nparo; 37, fracción 1, inciso d), de la 

Ley Orgánica ctJI Poder Judicial de la Federación; 
i 

asimismo, en tér[ninos de los puntos primero fracción 

111, segundo fracJón 111 numeral 1 y tercero fracción 111, 
1 

de! Acuerdo Genrral 3/2013, del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Fe~eral, relativo a la determinación del 
i 

número y límites .erritoriaies de ios Circuitos Judiciales 

' en que se divide l!a República Mexicana; y al número, a 
' la jurisdicción territorial y especialización por Materia de 

los Tribunales de :Circuito y de los Juzgados de Distíito; 

por tratarse de un juicio de amparo directo promovido 

contra un Jaudo fpronunciado por la Junta Especial 

Número Diecisi~te de !a Federal de Conciliación y 

Arbitraje en elj Estado de Jalisco, donde ejerce 
' 

jurisdicción este 9rgano colegiado. 
i 
1 

SEGUNpo. Existencia del acto reclamado. 

Quedó debidarrlente acreditada con las constancias 

originales del j1cio laboral 778!2018, en que se verifica 

que existe la ,1esolución que por esta vía reclama la 

parte quejosa /foja 2 del amparo directo). 

1 
f 

S 

oc 63~' 



···,·-

1 

1 

1 

1 

' .... ~· 

1 

1 



---AMPARO /i'!ECTO 11'8312019. 

í 
f 

TERCERO. Oportunidad de {a demanda de 
' 

amparo directo. Es oportuna la prom?ción del juicio de 

amparo, toda vez que se presentó cténtro del plazo de 
' i 

quince días que prevé el artículo ¡17 de la Ley de 
í 

Amparo, como se ve a continuación! 
! 

! 
Laudo Fecha de Surtió ! El piazo cffe Fecha de Días 

reclamado: notificación: efectos: J 15 día¡¡! presentación inhábiles1: 

t.""anscurfió: , de! amparo: 
09de 29 de octubre ! 29 octubre Del 30 dé ¡ 12 de 31 de 

octubre de de 2019 {foja j 2019. ociubre rÍl21 noviembre de octubre, 01, 1 

2019 {folios 570 vuetta de l 2019 (foja 31 02, 03, 09 y 1 
557 a 570 del juico noviem~re del juicio de 10 de 1 

del laboral}. de 201,. amparo). ~oviembre, ·1 
expediente l , LOCOS de 

labora!). ¡ 
1 2019. 

En cuanto a los días¡ inhábiles, se atiende 

también a la certificación de la Secretaria de Acuerdos 

de ia Junta responsable, que obm a 202, del presente 

toca. Asimismo, cabe señalar que dicho laudo 

reclamado fue notificado al tercero interesado Instituto 

Mexicano del Seguro Social {parte demandada en el 

juicio de origen) e! veintinueve de octubre de dos mil 

diecinueve, tal y como se aprecia a foja 570 vuelta del 

juicio laboraL 

CUARTO. Legitimación. El juicio de amparo 

lo promueve 

el juicio laboral), 

(parte actora en 

por conducto! de su apoderado-
' 

carácter que tiene reconocido en 

el juicio laboral de ongen 

diciembre de dos mi! diecioc:[lo 

expediente natural), al tenor 

nombrando como su 

auto de seis de 

(foja 399, vuelta del 

. t ''( \ 1 f' 1en e: · ... , se e _¡ene 

al licenciado .. 

términos de la carta 

' Los di::ts inh::ibitcs atienden a los articuiu-s !9 de la Ley de Amparo y 163 de la L.)' Orgánica del 
Pod~:r Judicial de la F•::demción. 

6 
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AMPARO DIRECTO 118312019. 

poder que acompaña a su escrito, (. .. )", y que ahora se 

admite en términos def artículo 11 de la Ley de 

Amparo,2 porque la per~onalidad acreditada ante la 
. \ 

responsable debe tomarS¡e en cuenta en el juicio de 
l 

amparo para todos los efei:;tos lega!es, siempre que se 
¡ 

compruebe tal circunstancia con las constancias 

respectivas, como sucedió.'¡ 

QUINTO. Conteni~o del acto reclamado. Las 
l 

consideraciones que da~ sustento al laudo que 

constituye el acto reclamadp, se encuentran asentadas 

en el juicio de origen, por 1p cual se ordena agregar a 

este expediente copia cert)ficada de la resolución de 

que se trata. De ahí q~e resulte innecesaria su 
' 

transcripción, puesto que¡ no existe precepto legal 

alguno en la Ley de .1\mparo que establezca esa 

obligación, sin que tal Jspecto deje en estado de 
! 

indefensión a las partes, ¡precisamente porque el fallo 

obra en autos. 1 
' 
1 
l 

SEXTO. Conc,ptos de violación. La parte 

inconforme expresó coro conceptos de violación los 
' que obran en el juicii/J de amparo, mismos que se 

tienen por reproducidds, motivo por el cual no existe 

"d d d t 1 . . • necesi a e su ranspnpc1on. 
i 
¡ 

1 
2"Artícr;1o 11. Cuando quien corriparezco en· el juicio de amparo indirecto en nombre del 

quejoso o de! tercero interesa/:Jo afirme tener recoflocido su representación ante Jo 
autoridad responsable, fe serd admitida siempre que Jo acredite con ias constancias 

respectivas, salvo en materia qena! en la que bastara !a afirmación en ese sentido. 

En el amparo directo podrá iustificarse con ia acreditación aue tenaa en el juicio del que 

emane la resoiución reclamada. 

La autoridad responsable que recibo lo demanda expresará en ei informe justifi-cado sí el 
promovente tiene e! carácter con que se ostenta". 

7 
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AMPARO DIRECTO 1183!2019. 

SÉPTIMO. Antecedentes relevantes del 

caso. Previo a analizar los de violación 

hechos valer, se estima necesario h"'~"'r un relato de 

los antecedentes del caso, que se "rlwi"•rt<=•n del juicio 

laboral 778/2018 de! índice de la J1 responsable, y 

son íos siguientes: 

1) En el procedimiento de origen, 

de sus 

escrito presentado el tres de abril de mi! dieciocho, 

demandó al Instituto Mexicano de! ro Socia!, por el 

pago de las siguientes (fojas i a i4 del 

juicio laboral): 

"[. .. ]PRESTACIONES: 

A}.- POR EL DE LOS 
DERECHOS DE MI FiNADO BS,POSO ANTE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SOCIAL 
BAJO EL RÉGIMEN DE LA DEL AÑO 1973, Y 
POR EL A LA QUE HOY 
SUSCRIBE COMO de los derechos 
que resulten del difunto ante 

B).- Por el otorgamiento y r:il~mr.JfR resolución a la 
PENSIÓN POR VIUDEZ, de definitiva a favor 

finad~ 
con número 

,reuma con 
todos y cada uno de Jos rec¡ui;sJtc>s que nos marca la 
Ley del Seguro Social el que se dicte 
resolución apegada al del año 1973, con el 
90% a mi favor). 

C).- POR EL PAGO DE dAs PENSIONES ASf 
COMO EL INCREMENTO PEPJÓD!CO DE LA 
PENSIÓN TAL COMO PREVÉ EL ARTÍCULO 173 
Y DEMÁS RELA T!VOS A LA LEY DEL SEGURO 

B 





?ODERJUDlC!Al. DE lA FEOEMOÓN 

AMPARO DIRECTO 118312019. 

que de manera retroactiva se le 

DETERMiNACIÓN Y 
MONTOS QUE ASCIENDE 

VIUDEZ (que por derecho me 
beneficiaria de! finado
Y EL OTORGAMIENTO DE 
BENEFICIOS QUE DE LA 

en base a la cotización con 
respe.~to del finado, determinándose 

así eí cálculo co.rrec¡o de fa pensión por viudez, a 
favor de ia que suscribe (Régimen del año 
1973). 

Y que al efecto 
jurisprudencia/. [. .. ]". 

Y como 

siguientes: 

"[. . .]HECHOS: 

1.- Con fecha 08 

fallece por muerte 
por el cual la que 
efecto de que se 
VIUDEZ, ante el 
Social. 

aplicación el siguiente criterio 

la parte adora narró los 

abril del año 1967, contraje 

fin<l
8
csfo ~ 

del año 2017, 
enfermedad y vejez, motivo 

suscribe inicié el trámite para 
otorgara la pensión por 

Mexicano del Seguro 

2.- Es ei caso con fecha 26 de Febrero del 
presente año en 2018 solicité la pensión por 
VIUDEZ, en la <jo,rresp;Jm1'i en¡te clínica Unidad 
Médica Familiar m'iimP..m 039 del Estado de Jalisco, 
por reunir todos cada uno de los requisitos 

otorgamiento de la pensión 
(jo,r~formidad· a la Ley del Seguro 

Con fecha 20 de Marzo, de fa 
presente amJa!ltlai:l, me notificaron por parte de! 
instituto Mexicano del Seguro Social, en especial 
por el área de Dirección de Prestaciones 
Económicas y Sociales, Coordinación de 

9 
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AMPARO DIRECTO ii83i2019. 

Económicas, una 
PENSIÓN", bajo· 

de 
folio 

en la cual en fa 
aav;ene que determinada de m<l/Y11.ra 
por parte deltnstiiuto Mexicano efe/ SAlawn 
resolver en una la Ley de la cual no e¡¡, rresoonde al 
régimen del cual mi difunto pertenecía 
dicho régimen, ya que no se y valora en 

Y por lo cual de manera el Instituto 
Mexicano del Seguro Social sirno.lenné,r¡fe optó por 
resolver bajo el régimen de la Ley del Social 
del año 1997, (régimen que no toda 
vez que el finado se encontraba bajo régimen de 
la Ley del Seguro Social del año 1973) y por 
consiguiente por los motivos que misma se 
desprenden NO me otorgan la por viudez 
que en su momento solicité, en carácter de 
Beneficiaria. 

fecha 01 de 
Febrero del año 1960, hasta el 05 Mayo del año 
1987, con sus diversas bajas y tal y como se 
acreditará con el escrito ex,~e,:Jid'o por el 
departamento de afiliación y de fecha 01 
de octubre del año 2010 con de referencia 

cual el ente 
número de 

~uenta con 1,345 
semanas a la 
resolución de Negativa de por Viudez, por 
parte del /.M.S.S. de fecha 20 Marzo del año 
2018, y que en su parte procesal 
se acreditará que a! efecto determinar la 
correspondiente pensión se deóerá de tomar en 
base a las 1, 345 semanas cotizaqas por el de cujus. 

Tomando aplicación el criterio 
jurisprudencia!. [ .. .] 

En tal efecto y a! estar bajo el mtrtm>An 

Seguro Social del año 
beneficiaria del finado 

a continuación se 
que interesa):[. . .j 

10 

uno 
/os artículos que 
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En relación a lo anfAriorlr.~!hA',señelar que cumplo a 
cabalidad con todos y un9 de los requisitos, tal 
y como se acreditará si; momento orocesal 
oportuno. J ' 

' 
Bajo esa tesitura a luces esta H. Autoridad 
podrá apreciar que la tn~:tFtú:cró'n demandada como 
ente asegurador actúa de forma arbitraria y 
uniiateral y hasta en medida dejándome en 
estado de indefensión apegarme a un régimen 
ajeno al que, al finado pertenecía, por lo que 
solicito se me otorguen beneficios del régimen 
de la Ley del año 1973 y resulta fundamental el 
dictaminar mencionado puede advertirse que 
mencionada ley existe notorias 
diferencias con la existiendo un notorio 
perjuicio en el que emite el ente 
asegurador respecto a mi esposo. 

Tomando aplicación siguiente criterio 
jurisprudencia/ que se pi118f~a. [ .. .j 

4.- De fa reso!u·ción 11t¡oativa de Pensión por viudez 
con folio emite el Instituto 
Mexicano en la cual se me niega 

derechos humanos 
magna en especial en 
transcriben:[ .. .] 

iífAten'Tlir1RCIA en base a la 

5.- Bajo protesta verdad cabe hacer 
mención que mi fallecido, se le otorgaron 
dos números de segunpaa socia!, error por parte del 
Instituto hoy en el cual en varios 
documentos aparece 
actualmente con el 
el cual en su mc>m<9nl'o 
de !a Regularización y/o Corrección de Datos del 
Asegurado, con la soiicitud correspondiente, 
mismos documentos que se anexan para todos íos 
efectos legales correspondientes y no exista 
confusión respecto de la pensión solicitada. 

11 
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tota!~nRJ1fe vio!aúJrio que y cambia 
cantidades de fa pensión por Viudez que se ['¡oJ1ícil'a 
y para acreditar esta información se 
original nóminas y canas de trabajo donde 
cantidad percibida por mi finado esposo, 
cuotas presentadas por la patronal al DE>Péirl~lmento 
de Afiliación dependiente del Instituto .!VIEW(pTIO del 
Seguro Social. 

La que hoy suscribe actualmente 
años de edad por lo cuaí solicito de forma W¡¡e¡¡fe 
pensión por viudez toda vez que no cu,~ntb 
recursos para la manutención de mi 
aunado a eso es que por ley me nArfto·n"''"" fa 
pensión por viudez de mi finado esposo. 

2) En proveído de cuatro de 

dieciocho, la Junta responsable tuvo 

escrito de demanda !aboral de que se 

mgistró como expediente laboral 

sustanciar el procedimiento especial 

capítulo XVIII del Título Catorce de la 

Trabajo, y de conformidad con los 

895 y 899, apartados A al F, de la 

Trabajo, fijó hora y fecha pam la 

audiencia respectiva (foja 62 del 

origen). 

12 

de dos mi! 

recibido el 

ordenó 
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3) Er. actuación de diez de agosto de dos mil 

dieciocho (folios 169 y, í 70 fdem), la Junta responsable, 

tuvo a la parte actora aclarando y ampliando su escrito 

inicial de demanda (fólios 119 a 123 ídem), bajo los 

siguientes términos: 

anexó como prueba 
(sic) 

que se 
6 en la demanda iniciaj) 

En segundo término 'Se aclara y se proporciona el 
domicilio del último iqgar donde laboró eí finado en 

el s· mu•terne: 

dicha denominada ya no se encuentra en el 
domicilio proporcionado en líneas anteriores, es 
decir ya es otra err/presa desconociendo el giro y/o 
razón social de la ;misma. (Domicilio que se anexó 
como prueba No.' 7 en la demanda inicial) [. . .]". 
(Foja 119 ídem). 

Y, en esa misma data, tuvo por celebrada dicha 

actuación y señal~ nuevo día y hora para la celebración 

de la audienéia de conciliación, demanda y 

excepciones, ¡:ímebas y resoiución (foiio 169 del 

expediente laboral). 

4) El quince de noviembre de dos mil dieciocho 

(folios 204 a 206), inició la celebración de !a audiencia 

de conciliación, demanda y excepciones, pruebas y 

resolÚ~ión, en la que en ia etapa conciliatoria, la Junta 

13 
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\ 
responsable, tuvo por íncon\ormes a las partes con todo 

arreglo conciliatorio, por lo\ que pasó a la etapa de 

demanda y excepciones, dorde la parte actora ratificó 

su escrito inicial de demanda\ y su ampliación; y ia parte 

demandada dio contestación\ a dicha demanda (fojas 

192 a 203 ídem), bajo los sigu\entes términos: 
1 
1 

"[. .. ]A LAS PRESTA ClONE~ RECLAMADAS A MI 
REPRESENTADA INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. 1 

l 
En primer lugar y sin que signifique reconocimiento 
o ailanamiento a las preten!;;iones del (sic) parte 
actora, se opone la Excepcí6n de Prescripción, en 
términos de !os arábigos 279 (:le fa Ley derogada del 
Seguro Social y su similar 3~0 y 302 de la Ley del 
Seguro Social vigente, r~specto de aquellas 
prestaciones anteriores a ui;¡ año a partir de fa 
presentación de la DEMAND~ EN CONTRA DE MI 
REPRESENTADA DE FECHA 03 DE ABRIL DEL 
2018, es decir, que el ínstítu[o que represento, no 
podrá ser condeno (sic) a pagar diferencias de 
acreditar taf hecho en relación[ al pago de la pensión 
reclamada con anterioridad él un año anterior aí día 
de fa presentación de su escríto inicial de demanda; 
es decir, que de liegar ~ condenarse a mi 
representado (hecho que J4más se consciente) 
única y exclusivamente podrá )llegar a otorgarse -se 
insiste, sin que implique reco$cimiento alguno-, por 
un año anterior a la fecha ~e presentación de fa 
demanda que nos ocupa, f.-o (sic) anterior con 
fundamento en lo establecidq por el artículo 279 de 
la Ley derogada del Seguro ~acial y su similar 300 y 
302 de la Ley del Seguro So9iai vigente. 

Resultan aplicables por anJiogía .la siguiente Tesis 
de Junsprudenc1a que la !e7a estao!ece: 

[. . .] 1 
A.- Se niega acción y de/echo a la parte actora para 
demandar de mi representada el reconocimiento 
como legítimos beneficiarios de los derechos 
laborales de la 

14 
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ésta es una facultad jurisdiccional 
.~n''"'n><'ir1t"' ie compete a esta H. Junta Federal 

4rh,ltr'"". awodé!íldo a cargo de la 
el acreditar el 

económica 
con el extinto 

acción y derecho a la parte actora para 
mi representada el otorgamiento de la 

Viudez, toda vez que NO tiene 
CCim>EJ'?VAC:IóN DE DERECHOS por ío que no se 

las cotización 

seguro fue ei 05 
de Mayo 1987 y su fecha de conservación de 
derechos el 15 de Octubre de 1993, esto es 
que el derfJGho que tenía el difunto pereció hace 
más de 2,4 años, por lo que el Instituto que 
represento ¡ no íe reconoce a ia parte actora las 
semanas y por ende el otorgamiento de una 
pensión deyiudez, también a la fecha de defunción 
que fue el 14 de Diciembre de 2017, eí difunto ya 
no tenía 'conservación de derechos ante mi 
representada, por !o que se niegan en su totalidad, 
ya que la verdad d (sic} es lo que se encuentra en 
el certificado de derechos pero es menester señalar 
a esta H. Autoridad que el actor cuenta con las 
siguientes cotización y que son ias siguientes:[. . .] 

En este contexto ES QUE SI EL FINADO 
TF'?ABAJADOR PERECIÓ CON FECHA DEL 14 DE 
DICIEMBRE DE 2017, ES QUE ÉSTE FALLECIÓ 
FUERA QE TODA CONSERVACiÓN DE 
DERECHO~, POR LO CUAL ÚNICAMENTE 
CUENTA O,ON UN TOTAL DE 1,344 SEMANAS 
DE COTizfl;CIÓN Y UN SALARIO PROMEDiO DE 
SUS ÚLTIMAS 251) SEMANAS DE- PESOS, 
LOS CUAUES NO SE RECONOCEN POR ESTAR ' . FUERA DEE SU CONSERVACION DE DERECHOS 
DESDE EL 15 DE OCTUBRE DE 1993. Como se 

' acredita(,-á en el momento procesal oportuno. 
l 

Tomando en cuenta la CONFESIONAL EXPRESA 
DE LA ACTORA que hace de forma libre y 
espontánea en su escrito de demanda y que arroja 
la parte actora en el capítulo de hechos inciso 1).-

15 
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del mismo, ya que fa actora señala que su extinto 
esposo falleció e! día 14 df Diciembre 2017 y 
siendo entonces que falleció ii¡On fecha posterior al 
periodo de conservación dejque feneció e/15 de 
Octubre de 1993 lo cual dej~ fuera de posibilidad 
de requerir de pago de pensió1 a mi repíesentada. 

1 j. _jsíc) resultan aplicables íos±\ siguientes criterios: 

C y D.- Niego Acción y Dere o a la parte actora 
para reclamar de mi represen ~da el pago de !as 
pensiones, el incremento perió&ico que de manera 
retroactiva, así como la corre4ta determinación y 
valoración de los montos, o'f fa pensión . que 
reciama de viudez, en base ¡a los salarios que 
cotizó el finado trabajador, ¡· uesto que dichas 
prestaciones que refiere en lo presentes incisos, 
ya que los mismos son con, ecuencia lógica y 
jurídica del otorgamiento del pago de una pensión 
en lo principal y al no ser pf;xedente fa acción 
principal es que las accesorias r:kberán de seguir su 
misma suerte. 

' 
No obstante lo anterior nie remito a la 
contestación dada por la suscrita en el presente 
ocurso de contestación a fa demanda, 
específicamente en Jos incis.os A) y B) del 
capítulo de Prestaciones reclamadas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, la. cual en obvio de 
innecesarias repeticiones aquí se transcribe 
como si a la letra se insertare solicitando a esta 
H. Autoridad el remitirse a la misma. 

y (sic) resultan aplicables los siguientes criterios: 

r r 
Y, en relación a los hechos el instituto 

demandado, contestó io siguiente: 

"{. .. ]HECHOS: 

1.- Se niega fa totalidad de las manifestaciones 
que realiza fa parte actora en los puntos que se 
controvierten, ya que se trata de meras 
manifestaciones sin sustento alguno, realizadas 
de manera unilateral y subjetiva, por Jo que se 
vierte la carga de fa prueba a la actora para 

16 
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acreditarlas, yk que quien afirma está obligado a 
probar. \ 

No obstante ío anterior me remito a la 
contestación fiada por la suscrita en e! 
presente ocu¡so de contestación a la 
demanda, esp:Jcífícamente en /os incisos A) y 
B) del capítulo¡de Prestaciones reclamadas al 
Instituto Mexícrrr10 del Seguro Social, la cual 
en obvio de inn,ecesarias repeticiones aquí se 
transcribe com'p si a la letra se insertare, 
solicitando a esta H. Autoridad el remitirse a la 
misma. 

2.- PARCIALME TE CIERTO en cuanto a que 
acudió al lnstitut Mexicano del Seguro Social a 
solicitar ia Pensió

1 
de viudez ia cual se le niega 

por NO cumplir wn lo establecido en base al 
' artículo 182, y 11f3 de la ley del Seguro Social 

de 1973 y !os a1. 150 y 151 de su similar de 
1997, "no tene~ ¡conservación de Derechos"; 
pero es FALSO 1ío narrado posteriormente en 
cuanto a que el Po. stituto se la negó de manera 
arbitraria, ya que . enciona que no se le resolvió 
con el régimen de la ley del 1973, como se 
demuestra sí sd le resuelve con la ley en 
mención, pero nise le otorga por no cumplir con 
lo establecido el ic) artículo 182 y 183 de !a ley 
del Seguro Soc 1 de 1973 y los art. 150 y 151 
de su similar tle la ley de 1997, "no tener 
Conservación 1e Derechos". 

No obstante /:o anterior me remito a la 
contestación , dada por la suscrita en el 

resente ochrso de contestación a la 
demanda es ecíficamente en Jos incisas A 
B del Ca ít lo de Prestaciones reclamadas al 
Instituto M xicano del Segura Social, fa cual 
en obvio dé innecesarias repeticiones aquí se 
transcribeÍ coma si a la letra se insertare, 
salicitanrfo a esta H. Autoridad ef remitirse a la 
misma~/ 

1 
3.- PARCIALMENTE CIERTO en cuanto a !as 
fecha.s de ingreso y de su última baja del finado, 
cotizaciones que se desprenden de los 
movimientos del finado; pero es FALSO lo 
narrado, posteriormente en cuento a que se 
contradice a ia Negativa de Pensión. En este 
contexto, e! finado ÚNICAMENTE CUENTA CON 

17 
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UN TOTAL DE 1,344 SE!I!IAt-.iAS DE 
COTIZACIÓN Y UN SALARIO PROMEDIO DE 
SUS ÚLTiMAS 250 SEMANAS DE $0.21 
PESO~ LOS CUALES NO SE RECONOCEN 
POR ESTAR FUERA DE CONSERVACIÓN DE 
DERECHOS DESDE EL 15 DE OCTUBRE DE 
1993; ES QUE S! EL FINADO TRABAJADOR 
PERECIÓ CON FECHA DEL 14 DE DICIEMBRE 
DE 21J17, ES QUE ÉSTE FALLECIÓ FUEl~A DE 
TODA CONSERVACIÓN DE DE,R.ECHOS, por lo 
que no fe asiste el derecho a la actora a reclamar 
a mi representada fa pensión de viudez, siendo 
así que NO se contradice con !a negativa de 
pensión. 

No obstante lo anterior me remito a la 
contestación dada por la suscrita en el 
presente ocurso de contestación a fa 
demanda, específicamente en los incisos Al v 
B) del Capítulo de Prestaciones kec!amadas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social la cual en 
obvio de repeticiones aquí se transcribe como 
si a la letra se insertare. soficitanklo a este H. 
Autoridad el remitirse a la misma. \ 

4.- FALSO LA TOTALIDAD (sic) !o\manifestado 
en este punto por ia parte actora) ya que la 
Negativa de Pensión de Viude~ · se emite 
correctamente, la cual se le niega ponNO cumplir 
con lo establecido en el articulo 182, y 183 de la 
ley del Seguro Social de 1973 y 1 .· art. 150 y 
151 de su similar de 1997, !"no tener 
Conservación de Derechos"; (sik) Negando 
rotundamente alguna violación a las harantías de 
la actora o a sus derechos humano&, así como, 
en cuanto a que el instituto se la ne~ó de manera 
arbitraria, ya que menciona quena/se le resolvió 
con el régimen de la ley del/ 1473, como se 
demuestra si se le resuelve cbn ia ley en 
mención, pero no se le otorga!poFf no cumplir con 
lo establecido el (sic) artícui~ 1d2 de la ley del 
Seguro Social de 1973 "noltenér Conservación 
de Derechos". ! 

/ 
No obstante lo antelor me remito a la 
contestación dada por . la suscrita en el 
presente ocurso de contestación a la 
demanda es ecíficámente en los incisos A 
B del Ca ítulo de restaciones reclamadas al 

lnsUtuto Nla¡OO del,:"""'" Soof,¡. lo '"'' 
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.. - ..; - \ - t" - -en ouvto ue mnecesanas repe telones aqu¡ se 
transcribe como si 1a la letra se insertare, 
solicitando a esta H. Autoridad el remitirse a la 

1 

\ 
misma. 

5.- FALSO LA TOTAUDf!D (sic) !o manifestado 
en este punto por la partt#-,actora, siendo falso que 
se le hayan otorgado do~ números de seguridad 
social aí fallecido, ya que después de una 
exhausta revisión de los re'f¡istros electrónicos, así 
como de ia base de dat~s del propio Instituto 
Mexicano del Seguro Sociri, no existe (sic) dos 
número para la misma P,ersona, ni tampoco 
aparece ese número como ~torgado al finado; por 
lo que se niega lo manifestafo por la parte actora. 

No obstante lo anterior 1 me remito a la 
contestación dada por !la suscrita en el 
oresente ocurso de c'rmtestación a la 
demanda esoecificamente en Jos incisos A_l_y 
81 del Caoítulo de Prestac bnes reclamadas al 
Instituto Mexicano del Se uro Social la cual 
en obvio de innecesarias 1'eoeticíones aauí se 
transcribe como si a fa letra se insertare, 
solicitando a esta H. Autodtiad el remitirse a la 
misma. 

1 
6.- TOTALMENTE FALS lo narrado en este 
punto por !a parte actora, ya que se trata de 
manifestaciones realizadas e manera unilateral y 
subjetiva, por Jo que se ierte la carga de ía 
prueba a fa misma para a editarlas, esto así, ya 
que ante el instituto que r presento jamás se ha 
tramitado alguna aclaracirfm de las cotizaciones 
del finado, ni por la actora/ ni por persona diversa, 
siendo ilógico que des~és de 24 años se den 
cuenta de las cotizacion s del finado, aunado a 
esto, es sólo ob/igaci-n de fas patronales el 
haberlo registrado con ¡;a!ario real de cotización, 
así como dar aviso al iflstituto que represento de 
las aftas y bajas del fi1ado al régimen Obligatorio 
del Seguro Social, siepdo así y a pesar de todo Jo 
manifestado por lE¡ parte actora, como se 
menciona, se realizd una exhausta revisión de los 
registros e/ectrónic/Js, así como de fa base de 
datos del propio Anstituto Mexicano del Seguro 
Social, no existe )sic) dos números para !a misma 
persona, ni tarrjroco aparece ese número como 
otorgado al ,.;mado; mucho menos que se 

' 1 
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encuentre dado de aita con d1\ nombres 
diferentes. 

No obstante lo anterior me re¡ito a fa 
contestación dada por la suscrita en el 
presente ocurso de contestacion a la 
demanda, específicamente en !os inbsos Al y 
B) del Capítulo de Prestaciones reclamadas al 
Instituto Mexicano del Seguro Socia/¡¡a cual en 
obvio de repeticiones aquí se transdribe como 
si a la letra se insertare, so!icitandd a este H. 
Autoridad el remitirse a la misma. [. .. v·. 

1 ¡ 
Asimismo en dicha audiencia ¡la parte actora 

hizo uso de su derecho de réplica y la prrte demandada 

también hizo uso de su derecho de convarréplica; y, se 

ilevó a cabo la etapa de pruebas y tsolución, y las 

partes ofrecieron los medios de ¡convicción que 

consideraron pertinentes al caso. l 

Las pruebas de !as partes, s~ ofrecíeron y 

desahogaron de la siguiente forma: 

(fojas 12 a 14, 
119a123). 

(foja 205). 

20 

Se desahogó 
(foja 399). 

Se 
(foja 399). 
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3. Documentai 
pública 
consistente 
acta 

pública 
consistente 
copia simple de 
INE, copia simple pr<,bo!lO!icl. 
del CURP y copia 
simple de la 
cédula de 
identificación 

con 
anexos de la 
Certificación de la 
Regularización y 
Corrección de 
Datos personales 
del asegurado, 1 

con su respectiva 
solicitud de 
Regularización y 
Corrección de 
Datos Personales 
del asegurado así 
como su CURP y 
R.F.e. de dicho 
finado. 
7. 
pública forma ge-nera! 
consistente en en cuanto a su 

, Se admit!ó. 
1 

dos recibos alcance~ valor 
originales del probatorto. 
Departamento de i 
Afiliación del Dicha pri-Jeba 
1 

21 

lSe · 
' (foja 399)_ 

Se desahogó 
(foja 399). 

(foja 399). 

(foja 399). 

0065L 





¡ 

AMPARO DIRECTO 118312019. 

demandado. 

8. Documental 
privada 
consistente en 
tres recibos 
originales de 
nómina y carta de 
salario mensual 
que percíbía el 
finado. 

9. Documental 
pública 
consistente en 18 
copias simples de 
la solicitud de 
datos personales. 

10. Documental 
lpública 

1 

conslstente en 
una hoja en 

·original expedida 
por el IMSS 
referente a las 
semanas 
cotizadas. 

objeta en 
cuanto a su 
admisión. 
Se objetó de 
forma general 
en cuanto a su 
alcance y valor 
probatorio. 

Dicha prueba 
también se 
objeta en 
cuanto a su 
admisión. 
Se objetó de 
forma general 
en cuanto a su 
alcance y valor 
probatorio. 

Dicha prueba 
también se 
objeta en 
cuanto a su 
admisión. 
Se objetó de 
forma general 
en cuanto a su 
alcance y valor 
probatorio. 

Dicha prueba 
también se 
objeta en 
cuanto a su 
admisión. 

IS d ·t·· ¡\ea mi 10. 

1 ' 

1 \ 

1 \ 

\ 

\ 

Seadmi ió 

11. Documental Se objetó de Se a7itió. 
pública forma general 
consistente en la en cuanto a su 

1 negativa de alcance y valor 1 
pensión expedida probatorio. í 
por el !nstitub Í 
Mexlcano de¡ 1 
S?_g_uro SociaL J 

1

12. Documental Se objetó de ·'}e admitió. 
plivada íonma general ¡ 
consistente en un en cuanto a su { 
recibo original de alcance y valor¡ 
constancia de probatorio. · 

t percepciones 
anuales del 
finado. 
13. Documental 
pública 
consistente en un 
legajo de 23 hojas 
foliadas, que 
contienen avisos 

Se objetó de 
forma genera! 
en cuanto a su 
alcance y valor 
probatorio. 

22 

' Se admitió. 

Se desahogó 
(foja 399). 

Se desahogó 
(foja 399). 

Se desahogó 1 

(foja 399). 

Se desahogó 
(foja 399). 

Se desahogó 1 

(foja 399). 

No se tuvo por 
desahogada 
expresamente. 
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de 
bajas, de Dicha prueba 
modificación de también se 

, salario y · en 
i determinaciones a su 
de cambio de 
grupo del 
asegurado finado. 

¡Asimismo, solicitó 
, su cotejo y 

14. 
pública 
l consistente an 
! legajo de í7 
foliadas, 
contienen 

1 
de inscripciones, 

1 

bajas, avisos de 
modificación de 1 !a!ilb•ién se 

1 salario y 

1 

determinaciones 
de cambio de 
grupo del 
asegurado finado. 
Asímismo, solicitó 
su cotejo y 

consistente en un 
legajo de 04 hojas 
foliadas, que 
contienen avisos 
de inscripciones, 
bajas, avisos de tainhién 
modificación de 
salario y 
determinaciones </dimisión. 
de cambio de 
grupo dei 
asegurado finado. 
Asimismo, 

cotejo 

su 

forma general 
en cuanto a su 
alcance y valor 
probatorio. 

cuanto a su 
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No se por 
desahogada 
expresamente 

se tuvo por 
desahogada 
expresamente 

se tuvo por 
desahogada 
expresamente 
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17. Documenta! Se objetó de 
de informes que forma general 
deberá rendir el en cuanto a su 
Instituto Mexicano alcance y valor 
del Seguro Social probatoilo. 
respecto de !as 47 
modificaciones 
salariales, Dicha prueba 
cambios de grupo también se 
y semanas objeta en 

. cotizadas !as cuanto a su 
cuales ascienden admisión. 
a -respecto 
del finado 

de informes que forma general 
deberá rendir el en cuanto a su 
!nst'ituto Mexicano alcance y valor 
del Seguro Soclal píObatorio. 
respecto la hoja 
de certificación de 

forma Dicha prueba 
también se 
objeta en 

general 
en cuanto a su 

Instituto Mexicano alcance y valor 
del Seguro Soda! probatorio. 
respecto la hoja 
de certificación de 
derechos Dicha prueba 
automatizado también se 
electrónico objeta en 

cuanto a su 
admisión. 

de! Seguro Socia! 
respecto la hoja 
de certificación de 

forma 
Dicha prueba 
también se 
objeta en 
cuanto a su 

de informes que forma genera! 
deberá rendir el en cuanto a su 
Instituto valor 
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admitió. 1 No se tuvo por 
desahogada 
expresamente 

se por 
desahogada 

1 

expresamente 

se tuvo por 
desahogada 

1 expresamente 

se por 
desahogada 

1 

expresamente 

se por 
desahogada 
expresamente 
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de! Seguro 
respecto la 
de certfñcación 
derechos 
automatizado 
electrónico 
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cuanto a $u 

Mediante escrito presentado el veintitrés de 

noviembre de dos mi! dieciocho, la parte actora, ofreció 

los medíos de convicción supervinientes siguientes 

(folios 209 a 211 ídem). 

PRUEBAS SUPERViNIENTES DE LA PARTE ACTOR.A. 

1 Ofrecimiento j Objeción. ¡ Autode Desahogo 
(fojas 209 a 211 y admisión o 

343). i i desechamiento 
1 1 {foja 542). 

········-·-·--------- 1 -·--- ··---- ·····-·· r-----.--c.-e;----·-·· 1.- Documental No se admk!O. 
consistente en el 
documento 

1 órdenes médicas 
para pacientes. 
hospitalizados. ! 

1 

11.- Oocumentai No se admitió. 
consistente en el 
documento nota 
de alta de 
C.C.S.M. emitido 
por el instituto 
demandado. 
111.- Documentai No se admitió. 
consistente eh el 
documente de 
contra referencia' 
emitida r¡,or el 

i instituto rvTBxicano i 

/ 
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del Seguro Socia!. i 

1 
'¡ 

i 

IV.- Documental ¡ No se admitió. 
consistente en el 
documento notas 
médicas y 
prescripción, nota 
de atención 
médica emitida 
por el Instituto 
Mex1cano del 

1 Seguro SociaL 

1 

'V.- Documental No se \dmitió. 
consistente en el 

' documento de l nota interconsu!ta. 
VL- Documental No se *milió. 
pública 

\ 
consistente en las 
originales Qol -· la gajo publicado 

! 
por el Instituto 
! Nacional de 
Transparencia, 
Acceso a la 1 
Información 

1 
' y 

Protección de; 
Datos Personales, \ 
que consta de 21 O 
fojas. 
única.- Se desahogó 
Documental (foja 542). 
pública 
consistente en la 
copia del 
expedienta 
electrónico 
relativo a la 
resolución emitida 1 

1 
por el Pleno del ' i Instituto Nacional 1 
de Transparencia, f Acceso a la 
! nformación y í 

, Protección de 
i 

! Datos Personales. 
' 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA. 

Ofrecimiento 
1 (fojas 188 a 189). 

1 
L._ ··~--------

Objeción 
(foja 205 
vuelta). 

¡ Autode 

{foja 399). 

Desahogo 

1 L 
admisióno 

desechamiento 

--- -- .. ··-·-----'---
__ j 
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3. 
pública 
consistente 
hoja 

¡ certmcación 
'derechos, 
consistente 
dos fojas 

en fa 
de 
de 

de 

donde se 
desprende la 
información 

1 correspondiente ai 
extinto trabajador. 

Como medio de 
perfeccionamiento 

ofreció 

actuaciones. 
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forma general medio 
en cuanto a su 
admisión, 
alcance y valor 
probatorio. 

forma general 
en cuanto a su 
admisión, 
alcance y valor 

admlsión, 
alcance y valor 

ratificación de 
contenido y firma 
(foja 399). 

Se 

que 
dicha prueba 
eía de 
imposible 
realización 

(foja 399). 

(foja 399). 

(J\t,~·~·"ndose en ese momento a las partes la 

oportuniqla1d de objetar, donde ambas partes objetaron 

las probanzas de su contraria (fojas 204 a 206 del juicio 

laboral). 
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5) Por auto de trece de junio de dos mil 

diecinueve, la Junta responsable ordenó ai secretario 

de dicha Junta, certificar que ya no quedaban pruebas 

pendientes por desahogar y les concédió a las partes 

un término de tres días a partir de l~ notificación de 

dicho proveído, para que presentaran /sus alegatos por 

escrito, con el apercibimiento que dJ no cumplir con 

dicho término se les tendría por perdldo su derecho a 

hacerlo (fojas 542 y 543 del juicio labJai). 

i 
l 
\ 

6) Mediante proveido de nuej¡e de julio de dos 

mil diecinueve la Junta responsabiJ,, hizo efectivo el 
! 

apercibimiento decretado en el párrafo que antecede v 
i -

tuvo a las partes por perdido su derecho a formular 
! 

alegatos, declaró de oficio cerrad/3 ia instrucción y 
! 

ordenó turnar los autos para el dict4do de la resolución 
! 

correspondiente (foja 556 ibídem). J 
' 

1 
7) Luego, el nueve de¡ octubre de dos mil 

' 
diecinueve, la Junta Especial Ndmero Diecisiete de la 

' 
Federal de Conciliación y Arb~{raje en el Estado de 

1 
Jalisco, dictó el laudo correspcjndiente, donde resolvió 

1 
lo siguiente (fojas 557 a 570 íqem): 

1 
"[. . .] PRIMERO. La par',)J actora no acredftó su 
acción, el fNSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL demandado sí/justificó sus excepciones y 
defensas, en consecue(!Ícia; 

! 

SEGUNDO.- Se .·absuelve al INSTiTUTO 
/l,1EXICANO DEL SÉGURO SOCIAL de todas las 

juicio por la actora 
(sic). 

TERCERO.- Por ío que ve a la Resolución número 
18!378244 de fecha 15 de marzo de 2018 que 
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. 
contiene la Negati.ja de Pensión de viudez que la 
actora afirmó soiiqitó de forma administrativa en 
términos de la Le)Í; del Seguro Social de 1973, se 
declara su nui!dad én todo su contenido, (sic} 
Lo anterior cont{:¡rme a Jos razonamientos y 
ccnsiderandos del !presente fai!o. [. . .]'. 

i 
En el entendido que !as prestaciones 

! 
reclamadas y puntos! resolutivos que a cada una de 

eilas recayó, fueron: 

Prestaciones: 

Reconocimiento de! los ' -Absolvió. 
derechos laborales del finado 

· esposo ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social 

' bajo el régimen de la fey de 
i 973 y por el reconocimiento \ 
como beneficiaria de /:!ichos , 
derechos. ' 1 

Por el otorgamie'nio y - Absolvió. 
correcta resolución .de ia 
pensión por viudez dé forma 
definitiva a la aclara. 

1- Por el pago de las pensiones -Absolvió. 
así como del incremento 
periódico de la pensión tal y 
como prevé el articúlo 173 y 
demás relativos a la Ley del 
S uro SociaL 

- Por la correcta determinación - Absolvió. 
y valoración a los montos que 
asciende la pensión por ¡· 

viudez. 

Laudo: 

La citada resolución constituye e! reclamo en 

e! presente jujcio de amparo. 

OCTAVO. Estudio del asunto. El análisis de 

los conceptos de violación !leva a las siguientes 

consideraciones jurídicas. 
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Por razón de método y atendiendo al mayor 

beneficio que pudiere obtener la parte '.quejosa en 

términos del numeral 189 de !a Ley de f,mparo, el 

estudio de los conceptos de violación será r~alizado en 
1 

orden diverso al formulado en e! libelo copstitucíonal; 

sin que Jo anterior provoque perjuicio alguno a la ahora 

impetrante, pues finalmente, serán atendidos en la 

presente ejecutoria la totalidad de sus arg~mentos. 

Así, en el preámbulo de sus /conceptos de 

violación, la parte quejosa señala qt¡e el laudo es 

contraventor de sus derechos fun.I:Jamentales de 

audiencia y defensa, legalidad y s~guridad jurídica, 

previstos por los numerales 1, 14, 16 y 17 de la Carta 

Magna, pues dice, resulta incongruente al no ser 

exhaustivo e incurre en una indebida valoración de 
' i 

pruebas, con lo cual no resolvió /a verdad sabida ni 

buena fe guardada, en términos de los artículos 841 y 

842 de la Ley Federal del Trapajo; empero, dichas 

afirmaciones las realiza sin ex;~oner en concreto la 
' 

razón de su dicho, pues no i.hdica en qué forma y 
' 

medida ei laudo ahora impljbnado adolece de las 
¡ 

irregularidades que señala, tr¡aduciéndose en simples 
1 

afirmaciones sin sustento quEi deben ser desestimadas, 

pues tampoco este órgano /en suplencia de la queja 
1 

deficiente en términos de i<;i fracción V del numeral 79 
,' 

de la Ley de Amparo, las a,ávierte en tal sentido. 

Luego, en su concepto de violación marcado 

como primero bis, la quejosa arguye que la 

responsable realizó una indebida valoración de la 
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confesión expresa que realizó el instituto demandado al 

dar contestación, ello, con relación al certificado de 

derechos exhibido por aquel como documental "3", 

pues dice, en dicha ce;ntestación de demanda se 

reconoció que la vigencia de derechos del difunto 

asegurado (esposo de !Ja actora), venció hasta el 

quince de octubre de dqs mil diez; motivo por el cuai, 

-agrega- no fue correyto que hubiere valorado el 

certificado de derechos exhibido, pues éste no 
, 

guardaba relación con jo que manifestó dicho instituto 
i 

al dar contestación aj la demanda, dado que dicho 

certificado señalaba que la vigencia de conservación 
¡ 

de derechos le vencí¿ al trabajador difunto el quince 

de octubre pero ~e mil novecientos noventa y 

nueve; es decir, la /mpetrante de amparo estima que 

en el caso no fue correcto que la responsable valorara 
1 

dicho certificado files, a su decir, su contenido no 

amparaba lo conrstado en la demanda, dado que 

mientras en !a oontestación de demanda -dice- el 
¡ 

instituto sostuvo ~ue ei trabajador de cujus (esposo de 

la parte actora), tonservó sus derechos hasta el quince 
1 

de octubre de dos mil diez, el certificado de derechos 
' 

exhibido inforn¡.ada otra fecha, verbigracia, quince de 

octubre pero Je mil novecientos noventa y nueve; por 
! 

lo cual aducb, la referida documental (certificado de 

derechos), ro debió ser valorada, ya que no guardaba 
' 

relación coh lo que se contestó a la demanda. 

Lo anterior es infundado, por los siguientes 

motivos. 
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Del juicio natural puede obseniarse que en 

efecto, ei certificado de derechos exhibido por el 

instituto demandado como prueba establece dentro de 

sus observaciones, que el asegurado fallecido (esposo 

de la parte actora que reclama el otorg?miento de su 

pensión de viudez), tuvo como fecha de vencimiento de 

su periodo de conservación de derecho~ el día quince 

de octubre de mil novecientos nove$ y tres (fojas 

190); asimismo, del análisis integral: del escrito de 

contestación de demanda del instituto también se 

aprecia que éste señaló en diversas ocasiones y a lo 

largo de dicha contestación, que el periodo de 

conservación de derechos de dicho asegurado venció 

el quince de octubre de mii nove~ientos noventa y 

tres (fojas 193, 195 vuelta, 196 reyerso y 202 vuelta), 

pues si bien a página dos de i dicha contestación 

precisó como fecha de vencimiento de la conservación 

de derechos el quince de octubré de dos mil diez, ello 

resulta ser una mención desafo:h:unada que no puede 

ser entendida con las consecuencias pretendidas por la 

ahora impetrante. 

Lo anterior se estima así, dado que se insiste, 

estudiado el citado escrito de contestación de demanda 

es claro que el instituto reconoció la fecha de inicio de 

labores que manifestó la actora en su escrito de 

demanda (uno de febrero de mil novecientos sesenta), 

como también, la fecha de baja en el régimen 

obligatorio de cotización por haber dejado de laborar 

(cinco de mayo de mil novecientos ochenta y siete), sin 

embargo, agregó que no es posible reconocerle dicha 
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cantidad de semanas cotizadas derivado de lo previsto 

por !os numerales 182 y 183 de la Ley del Seguro 

Social régimen 73, pues atendiendo a su contenido su 

periodo de conservación de derechos le feneció el 

quince de octubre de mil noyecientos noventa y tres. 

Con lo cual, contrario a lo señalado por la 

ahora impetrante, evidencia que el certificado de 

derechos sí es acorde y guarda relación con lo que fue 

materia de contestación. de demanda y así, deba 

desestimarse !o argumentado en torno a ia incorrecta 

valoración de la aludida documenta! (certificado de 

derechos), con relacióp a una supuesta confesión 

expresa de la parte demandada (inexistente). 

Además, en relación a lo argumentado en la 

parte final del cita¡:Jo concepto de violación primero 

bis, en cuanto a que al trabajador difunto se le debió 

haber reconocidd su derecho a pensionarse pues 

desde junio de r¡1i! novecientos ochenta y tres iniciaron 

sus padecimie'ntos que debieron derivar en el 

otorgamiento a su favor de una pensión de invalidez, y 

que el no ~berse así resuelto, es imputable sólo al 

Instituto Méxícano del Seguro Social; aunado a que 

existió -dice- un segundo momento para otorgar 

pensión al asegurado fallecido, teniendo en cuenta la 

citada data (quince de octubre de dos mil diez que 

pretende la parte actora aquí quejosa), no le asiste 

razón y resultan igualmente infundados, pues la 

segunda premisa parte de que el instituto demandado 

reconoció la fecha de vencimiento del período de 
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conservación de derechos que aduce :1a aquí 

impetrante al contestar la 

recién se resolvió, resulta 

demanda, lo /ual como 
¡ 

incorrecto; aí1lemás, con 

independencia de ello, lo cierto es que ,él trabajador 

asegurado estuvo en oportunidad de de(nandar en su 
1 

momento y de estimarse procedent~. la eventual 

pensión por invalidez, en cuyo cas~. debió haber 

gestionado el trámite correspondient~ (sea en sede 

administrativa ante el instituto de segu~dad social o, en 
! 

su defecto, ante la instancia jurisdicc¡i:mai respectiva); 

lo que en el juicio de origen no se actJieri:e que la parte 

actora manifieste que ocurrió, y mJcho menos, que 
! 

exista resolución definitiva que la f.ubiese otorgado, 

quedando acreditado en autos en taifsentido. 
1 

Asimismo, el trabajador 1 fallecido también 

estuvo en condiciones de haber/ gestionado, de no 

proceder la invalidez aducida./ la correspondiente 

pensión por vejez durante su jespectivo periodo de 
, 

conservación de derechos, y ~¡ bien la propia parte 
í 

aquí quejosa (viuda de dicho a~egurado), aduce que su 
1 

esposo sí tramitó en vida a sus sesenta y siete años su 
' 

pensión de vejez, no refi~re que le hubiere sido 
' concedida mediante la corr'espondiente resolución, ni 

mucho menos, queda acreditado en autos dicho 

otorgamiento en forma definitiva. 

De ahí que no asista razón a la ahora 

impetrante en cuanto a que el hecho de no haber 

obtenido alguna pensión e! trabajador fallecido, sea 

imputable al Instituto demandado, pues en el caso a 
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estudio, esas fueron las dos hipótesis previstas por la 

Ley del Seguro Social régimen 73, en sus numerales 

128 a 142, para que el aquel hubiere gestionado y 

obtenido su eventual pensión (fuere por invalidez o 

vejez), siempre y cuando hubiesen sido tramitadas 

dentro del periodo de conservación de derechos que 

marca al efecto la citada normativa legai en su numeral 
1 

182; y de no haber ocurridQ así, ello sólo es imputable 

a éste, mas no así al instituto demandado (como 
¡ 

incorrectamente io alega), pretendiendo indebidamente 

obtener otro diverso moménto para tramitar su pensión 

con base en un inexistente reconocimiento de 
' 

vencimiento de conserva9ión de derechos por parte de! 
' 

instituto; de ahí lo infundado de dichos argumentos. 

Además, aun, cuando se partiera de que 

efectivamente su esposo asegurado conservó sus 

derechos hasta el diez de octubre del año dos mil 

diez y no asl el quince de octubre de mil 

novecientos noventa y tres, !a pretensión de la parte 

actora aquí quejosa del otorgamiento de su pensión de 

viudez sería igualmente improcedente, pues a fin de 

que le asistiera oerecho a ella, su esposo tendría que 

haber fallecido ,dentro del periodo de conservación de 

sus derechos, pues como io ha destacado ei Alto 

Tribunal del País en su criterio jurisprudencia! 2a./J. 

91i99, si uri trabajador anteriormente asegurado, que 

no goza de pensión alguna del seguro social (como 

en el caso ocurre), faliece fuera del mencionado 

periodo de conservación, ei respectivo beneficiario no 

tendrá derecho a disfrutar de ia pensión de viudez, 
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prevista en el artículo 149, fracción i de la abrogada 

Ley del Seguro Social (régimen 73), aun cuando se 

cumplan !os otros requisitos específicos para obtener 

esa pensión; elio, debido a que esta prerrogativa. 

derivada v accesoria. se encuentra condicionada a que 

al momento de acontecer la muerte del trabajador. éste 

gozara del derecho a ser compensado. Tal como a 

continuación se observa: 

Época: Novena Época 
Registro: 193424 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta 
Tomo X, Agosto de 1999 
Materia{s): Laboral 
Tesis: 2a.IJ. 91/99 
Página: 186 

¡ 
"PENSIÓN DE VIUDEZ. EL DERECHO A 
DISFRUTAR DE ÉSTA SE ÉNCUEI'JTRA 
CONDICIONADO, RESPECTO f DE UN 
TRABAJADOR NO PENS!ONADrj>, A QUE SU 
MUERTE ACONTEZCA DENTRO DEL , ' 

PERIODO DE CONSERVfJ.CION DE 
DERECHOS (LEY DEL SEGf.JRO SOCIAL 
VIGENTE HASTA EL 30 DE JI.{NIO DE 1997). 
De la interpretación litera!, sistemftica, teleológica 
e histórica de lo dispuesto en elj:rtícu!o 182 de la 
anterior Ley del Seguro Soci 1 (de contenido 
idéntico al artículo 150 de la Ley del Seguro 
Social vigente a partir del prim~o de julio de mil 
novecientos noventa y siete), advierte que eí 
derecho que asiste a un indivi uo para disfrutar 
de las prerrogativas que otorgb el seguro social 
en los ramos de invalidez, Jejez, cesantía en 
edad avanzada y muert~, se encuentra 
condicionado en principio, e;Jtre otras causas, a 
que éste preste un ~,'Vicio personal y 
subordinado; no obstante ello, en aras de 
proteger a /os integrantes de la ciase trabajadora 
que aún no gozan de una pensión del referido 
seguro, y que por alguna circunstancia pierden su 
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fuente de trabajo, el í legislador ordinario estimó 
conveniente extender a una cuarta parte del 
tiempo por el cual se hubiera cotizado en eí 
pasado, el periodo durante el cual se tiene la 
prerrogativa a acceder a una prestación que 
compensa las conti¡?gencias cubiertas por los 
citados ramos del f$eguro en comento. En ese 
contexto, si ei trabajbdor antes asegurado, que no 
tiene derecho a alguna pensión, sufre alguno de 
los riesgos tutelados, una vez concluido ei 
periodo de consedvación de derechos, en ese 
momento ya no terjdrá la prerrogativa de recibir la 
orestación correspondiente. De ahí que si un 
"trabajador anteriormente asegurado, que no goza 
de pensión alguna de! seguro social, falíece fuera 
del mencionado ¡ periodo de conservación, ei 
respectivo beneficiario no tendrá derecho a 
disfrutar de la pf!?nsión de viudez, prevista en el 
artículo 149, fra(;;ción 1 de /a abrogada Ley del 
Seguro Social, aun cuando se cumplan los otros 
requisitos especificas para obtener esa pensión, 
debido a que: esta prerrogativa, derivada y 
accesoria, se ercuentra condicionada a que al 
momento de acbntecer la muerte del trabajador, 
éste gozara del derecho a ser compensado". 

Motivo p~r el cual, si la propia parte aciora 

reconoce que su ~ifunto esposo falleció el catorce de 

diciembre de dds mil diecisiete e incluso queda 

acreditado en autos con la correspondiente acta de 

defunción ofrecida por la propia actora (foja í 9 del 
' 

juicio obrero), es inconcuso que tomando en cuenta 

cualquiera de la;¡; dos fechas {sea el diez de octubre 

del año dos mif diez que pretende la parte actora aquí 

impetrante, o. el quince de octubre de mil 

novecientos noventa y tres, que sostiene la parte 

demandada y tomó ai efecto la autoridad responsable 

en el laudo que ahora se impugna), su fallecimiento 

ocurrió con posterioridad a éstas, y así, que sea de 

concluirse que a la fecha de fallecimiento dicho 
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asegurado ya no tenía prerrogativa de reciblir 
' 

prestación alguna del ramo de seguridad sodial 

(pensión sea de invalidez o vejez), y derivado de ~lío, 
' tampoco a la ahora quejosa -actora del juicio natural- le 

asiste derecho a recibir la pensión de viudez/ que 
' 

pretende, pues esta última prerrogativa es derivada y 

accesoria del asegurado principal, ya que se enquentra 

condicionada a que al momento de acontecer la/muerte 

del trabajador asegurado, éste gozara del dekecho a 

ser compensado bajo dicho régimen de ~eguridad 

social. 

Lo anterior, de conformidad a lai normativa 

aplicable y con sujeción a lo establecido por el citado 

criterio jurisprudencia! de la superioridad, el cual 

vincula y resulta obligatorio para quienes aquí 

resuelven en términos del numeral 217 !de la Ley de 

Amparo; además, partiendo de que es 9orrecto que la 

conservación de derechos feneció par~ el trabajador 
¡ 

fallecido en octubre de mil novecientos! noventa v tres, 
' -

ya que la cuarta parte de las 134S semanas que 

argumenta la actora en su demanda laboral como 

cotizadas por el asegurado, comdsponden a 336 

semanas, que dan un total de 2,352 ,días, equivalentes 

a seis años y ciento sesenta v dos das, mismos que si 

transcurren desde mayo de mil novecientos ochenta y 

siete (fecha en que tanto la parte actora como la 

demandada reconocieron haber' dejado de cotizar), 

hasta la citada data de octubre de mil novecientos 

noventa y tres. 
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De ahí que sus argumentos, vir¡.culados con la 

citada valoración de píUebas, resulten,fnfundados. 
1 

' 1 
' 

Luego, continuando ! 
corr el aspecto de 

i 
indebida valoración de pruebaj; alegado, en su 

' 
concepto de violación "segundo"/la impetrante aduce 

! 

que el certificado de derec~os exhibido por ia 
1 

demandada queda desvirtu<jdo con las pruebas , 
supervenientes que ilegaiment'e le fueron desechadas, 

i 
y relativas a las diversas notrs y constancias médicas 

con !as cuales acredita la im/alidez definitiva mental del 
í 

trabajador asegurado desd,é el día veinte de junio de 
i 

mil novecientos ochenta yjtres, empeorando en el año 

de mil novecientos noven~ y tres, siendo por tal motivo 

que dejó de trabajar y er1 consecuencia, siempre tiene 
' 

vigencia de conservacióh de derechos. 

Lo anterior e¡s infundado, pues como recién 
1 

se destacó, el t~bajador asegurado estuvo en 
1 

condiciones de rclamar en su oportunidad la 

correspondiente p'ensión que estimara procedente 

(fuere invaiidez o !¿ejez), empero, en el caso no obra en 
i 

autos prueba al9una que acredite que éste hubiere 

obtenido mediijinte resolución lega! definitiva pensión 

alguna; en consecuencia, no asiste razón a la ahora 

impetrante en cuanto a que con dichas p;uebas 

supervenientes que le fueron desechadas, se 

acreditaría dicho estado de invalidez mental, pues a! 

efecto, resultaría necesario la correspondiente 

resolución del instituto o jurisdiccional (según sea el 

caso), que así lo hubiese establecido en forma 
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definitiva, s1n que sea correcto el reconocerle dicho 

estado mediante simples notas o constancias médicas, 

y mucho menos, que su vigencia de consertación de 
i 

derechos sea por siempre. 1 
i 
1 
¡ 
1 

Motivo por el cual, la violación procesal 

señalada (desechamiento de pruebas supJvenientes), 
¡ 

no se estima que trascienda al resultado /del fallo en 

perjuicio de la parte actora, pues flnalment4, en nada !e 
1 

beneficiaría su desahogo, ya que aun valprándoias no 

quedaría acreditada 

impetrante. 

1 
la invalidez mental ¡:¡ue aduce la 

1 

Por otro lado en su Conceptp/ de vl·olac·¡o' n 

marcado como "primero", !a parte ~uejosa señala 

como violación procesal el desechfmiento de su 

prueba superveniente relativa a /las copias del 

expediente electrónico de la resolucjón emitida por el 

Pleno del Instituto Nacional de Tram{parencia y Acceso 
1 

a la Información y Protección de 01os Personales, con 

número de expediente RRD 092Jl18, pues aduce la 

impetrante, con ella se acreditafia que el trabajador 
f 

asegurado tramitó en vida su ¡pensión de vejez en 

octubre de dos mil diez, es decj~, dentro del periodo de 
1 

conservación de derechos refconocido por !a propia 
1 

parte demandada a! contestad la demanda. 

Lo anterior debe désestimarse, pues como ya 

se indicó, en su caso debió haberse acreditado en 

autos la existencia de una pensión en favor del 

trabajador asegurado, lo que en el caso no ocurre; y 
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aun cuando se admitieran las !llocumenta!es que aduce 
¡ 

la impetrante (dice ilegalmen~~ desechadas), con ellas 
! 

no se acreditaría lo anterior,!pues derivado de lo que 

arguye la propia oferente, co¡~ éstas sólo se acreditaría 

en un momento dado que ef trabajador inició ei trámite 

de una pensión de vejez, ~ás no así, la existencia de 

una resolución que recon¿ciera y otorgara en forma 
1 

definitiva dicha prerrogatij¡a de seguridad social en 

favor de dicha persona; e~o, en el entendido de que si 
i 

la propia parte actora re4onoce que dicho reclamo de 

pensión de vejez fue real/zado hasta octubre el año dos 
1 

mi! diez, éste resultayía improcedente, pues está 

también fuera del perio4o de conservación de derechos 
1 

del asegurado (com\l) ya se expuso líneas que 
1 
i 

anteceden); motivo ¡por el cual se estima que 
i 

finalmente, la vaioraqíón de dichas pruebas en nada le 

beneficiaría; y as{, que en nada le afecte su 
1 

desechamiento. 

' 1 

Además,fcomo ya se destacó previamente, la 

parte ahora quejbsa parte de la premisa falsa de que el 

instituto demandado reconoció que la conservación de 

derechos le feneció al asegurado en e! año dos mil 

diez, pues como se señaló, lo cierto es que dicha 

conservación feneció en octubre de mil 

novecientos noventa y tres. De ahí !o infundado de 

dichos argumentos. 

Asimismo, en su diverso concepto "primero 

ter", la parte quejosa argumenta como diversa 

violación procesal que la responsable debió haber 
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requerido diversos informes de autoridade~ a fin de 
1 

lograr obtener la hoja de certificación de defechos que 
1 

amparaba su conservación hasta el quince de octubre . 1 

de dos mil diez; sin embargo, en e! ca~o y por los 
i 

motivos recién expuestos líneas arriba, &,e estima que 
! 

dicha situación no trascendería en nadá al resuitado 
1 

final del juicio, pues como se dijo, aun teniendo como 
• 

fecha de vencimiento de conservación 1icte derechos la 

data que pretende la impetrante (quind, de octubre de 

dos mi! diez), el trabajador fallecido e~aría fuera de la 

conservación de derechos a la fecha de su muerte, sin 
; 

' que quede acreditado en autos qU;e gozara ya de 

alguna pensión en forma definitiva, YÍ así, que !a parte 

actora aquí impetrante tampoco lei asistiría derecho 

para recibir prestación de segur!~ad social alguna 

(viudez), derivado de la naturaleza; accesoria de los 

derechos del trabajador asegurado' principal. De ahí 

que deba desestimarse dicho 1 argumento como 

vio!acíón procesal. 

Sin que en ei caso, se estime necesario el 

ocuparse de los argumentos expuestos en ei tercero y 

cuarto concepto de violación, pues de su análisis se 

advierte que exponen razonamientos a fin de sostener 

la forma en que debe ser calculado el monto de la 

pensión que, dice la impetrante, le corresponde por 

derecho; empero, como recién se ha señalado, en el 

caso se estima correcto lo resuelto por la responsable 

en torno a que la parte actora no tiene derecho al 

otorgamiento de la pensión de viudez que pretende, 

pues su difunto esposo (asegurado), falleció fuem del 
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periodo de conservación de derechos; y así, no tenía 

derecho ya a percibir ninguna pre~tación de seguridad 

social por parte del Instituto Me~icano dei Seguro 
\ 

social; y derivado de la naturar¡eza secundaria y 
' accesoria de !a pensión de viudez nklamada, tampoco 
! 

sus beneficiarios. De ahí que re:=¡ulte infructuoso el 

ocuparse deí correcto cálculo de ura pensión que no 

es procedente. 

En consecuencia, al resultar infundados los 

conceptos de violación analizados y sin queja 

deficiente que suplir en términos del numeral 79 de la 

Ley de Amparo, se impone negar ía protección 

solicitada. 

· - Escrito de manifestaciones. En cuanto al 

escrito de manifestacionl'Ís de la parte quejosa, 
' 

dígasele que con lo ya expuesto se da respuesta cabal 
) 

a las mismas, pues deísu lectura puede observarse 
' que sólo vienen a reite~r lo ya manifestado en el libelo 

constitucional. ¡ 

1 
! 

- Pedimsnto del agente del Ministerio 
1 
1 

Público. Finairyíente, con relación aí pedimento 

presentado po/ ei agente de! Ministerio Público de !a 
1 

Federación q(!scrito, dígasele que con !o resuelto ve 

colmada sJ pretensión en el sentido de negar el 
1 

amparo sq1icítado; de ahí que se deberá estar a lo ahí 
¡ 

expuestq/ 
1 

f 
Por lo expuesto y fundado; se, 
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RE S U EL V E: \ 

ÚNiCO. La Justicia de la Unión 

protege a 

acto y autoridad precisados en el primero, 
' por los motivos expuestos en su último consiqerando. 

Notifíquese; anótese en el libro de registro 

correspondiente, con testimonio de esta ejecutoria, 

vuelvan los autos respectivos a su lugar de origen; y en 

su oportunidad, archívese el expediente. 

Así, por unanimidad de votos, io resolvieron 

los ciudadanos Magistrados que integran el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo dei Tercer 

Circuito, licenciados José de Jesús Quesada Sánchez, 

Guadalupe Madrigal Bueno y Gabriela Guadalupe 

Huízar Flores, siendo Presidente el primero de los 

mencionados y ponente la segunda; quienes, en 

términos de lo dispuesto por el articulo í88 de la ley 

de Amparo en vigor, firman con ei Secretario Rogelio 

Aceves Villaseñor, que autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

JOSÉ DE JESÚS QUESADA SÁNCHEZ. 
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( 

MAGISTRADA PONENTE 

GUADALUPE MAD~!GAL BUENO. 

MAGlSlR.ADA 

GABR!ELA GUADA~UPE HUÍZAR FLORES. 
i 

SEdRETARiO 
¡ 

j 
ROGEUO ACEVES VILLASIEÑOR. 

¡ 

dictada en e! amparo directo 118312019, 

Co~ejó: L "RAV!devc*. 
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CORRESPONDENC!..&, 

Licenciado Maurich:l· Guerrero Wt.l!artin, Secretario adscrito a 

la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en ténrünos de io previsto en el artículo 

18, fracción !il, dei Acuerdo General Pienario ·¡2í2014------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ ~ ~ T ! != ¡ ~ ~: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que e! presente documento constante de :S: 7 rojas, es versión 

impresa fiel de la versión electrónica de las constancias indicadas en el 

acuse de envío recibidas por ei M!NT~RS~JN, con el uso de !a firma 

electrónica de íos servidores púbiic¿Q~ designados para su recepción. 

Doyfe. -~;:-{¡¿=-
-~ 

Ciudad de ~~~léxico, a seis de noviembre de dos mil veinte. 



1 
1 
' 

Fclio y fecha de recepdón s4JN; 40237 -MiNTER 

44180 

06/í 1/2020 10:12:59 

Folio e!sctrón¡co: ! 

SUPREMA 
CORTE 

Suprema Cor¡:e de Justicia de la Nación 

Acuse de Recibo 
1 
' Requerimientos de divel'Sos órganos PJF a la SCJN 

Remitente (órgano requirente}: 

Destinatario (órgano ¡equerido): 

Fecha de envio a la SCJN: 

Tipo y núm de exp. en SCJN: 

Tipo de recepcíón: 

TERCE~ TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERiA DE 
TRABA.lO DEL TERCER CiRCUITO 

SUPRE~A CORTE DE jUSTfCIA DE LA NACJÓN 

05/1Ji2Q2o 18:49:02 

AMPARO DIRECTO EN 
REVIS!~N 

CONFO~E 
1 

315812020 

Fecha de acuerdo de requerimlento de[ 
órgano jurisdicdcnel: 04/í 1/20~0 

\ 
Sintesis de! acuerdo del órgano 
jurísdiccicnal: 

l 
ACUERQO DE 04 DE NOVIEMBRE DE 2020 

l 
! 

Detalle de reque;imiento y en~ caso documentación redbida 
1 

Acuerda. (en su caso 
COI'lstancias) 

ACUERDO U OFICiO 

CONSTANCIA 1 

CONSTANCIA 2 

Tipo y mJrn. de 
exp. del órgano 
ro-querido 

A!'o!!PARO 
DiRECTO EN 
REVIStÓN 
315812020 

AMPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
3i58/202D 

A.V!P'ARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
315S/2020 

! 
Tipo de respu~sfa o Ce 
constancias rer;¡itidas 

¡ 

¡ 
1 

ORIGINAL DE ¡ 
CONSTANCIAS i, 

SENTENCIA 

NOTIFICACIONj 

' ¡ 

NUme;o de fojas y fipc de Razonamiento 
documente ra~rod1..<cido sobre ¡a 
y remitido documentac[ón 
eledrónicamente remitida 

(5) ORIGINAL DOCUMENTO 
LEG1BLE EN 5 
PÁGINAS 

(SQ) DOCUMENTO DOCUMENTO 
ElECTRÓNICO LEGISLE EN 50 

PÁGINAS 

(3} ORlGiNAL DOCUMENTO 
LEGISLE EN 2 
PÁGINAS; MÁS 1 
PAGJNAE.N 
BlANCO 

1 * En el cómputo del nUmero de fojas se incluye !a foj~ correspondiente a la evidencia criptogtáfica. 

' 





\ 
Evidencia Criptográfica · Transacciór. SeguriSigf¡ 
Archivo Firmado: AcuseRecepcionRequerimien~o1079091.pdf 
Secuencia: 33932:53 ¡ 

1 
Autoridad Certificadora: AC de la Sup!i!oma Corte de- Justicia d~ la :x¡ción 

·r- i GERARDO ALEJANDRO GARCíA 1 \oK 
¡ ¡ . !Nombre: 

!Fumante l Validez: ¡vigente ! CURP: ¡ G.A.XG640126HDFRXROO 1 \ 
¡ 

\#Serie: l706a6673636a6eOOOOODOOOOOOOOOOOqD0001baO Revocación: \OK _ LNo Revocado ¡ 
!Arma··. l Fecha: (UTC 1 Ciudad de i 061111202DT16:13:06Z 1 0611 if202DT1p:13:06-4J6:00 Status: ¡oK ¡valida 
í ,México) ! 1 

1 

. 
! Algoritmo: SHA2561RSA ENCRYPTION 1 ' 1 

f 
\Cadena de firma: 24 3c2f91 90 e6i51b e1 d3fa 7f4sl86 44 Oa 2b a2 6e ab c4 54 78 c3 afc9 68 63 45 8f54dd 2fe1 45 b1 aO ed 1 

55 52 cf67151f8S 48 54 6b d8 f3 7~ ?b 30 77 00 ab 11 51 74 84 3d eS ?a 48 8d bS eS aS bc24 7b Sb DO a6 a7 1 

1 

jb4 06 d2 49 d4 e9 d5 64e6 6cd8 3 2d 92 a2 5cd114 22 25 64 ba 96 c2 Of79 ac3a 81 57 7f9fde c9 f511 c7 1 
8a 9e aa 19bb 2f6e 27 c4 be 55 a ab dcef3e 31 22 ceba 04 6b 10 e9 47 9c68 fO e4 c6 6a 7d 05 eb Od d4 9a \ 

10116 a11d 62a0 3417f3f3 c68 8c8caa4i dadd ae c809 C6 71 2e0fe2 7e01 cc3314 74 80ab5a 1d b6 
1 !es Ocee 87 cO 16 51 Ob 14COad 28 97 8e bb91 d9714f063b4238 00 cca54a 1a ac85 Obffb31a b9da 1 

1 
' ·- j 

. " - ' " . _o ' -
~ 1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 1 06/1112020T16:13:072 1 06/1112cj2GT10:13:07-06:00 

jMéxico) , 1 
: OCSP j Nombre del respondedor: j OCSP F!REL de la Suprema cort de Justicia de ra Nación 

1 
Emisor del respondedor: AC de !a Suprema Corte de Justipia de la Nación 

Número de serie: 706a6673636a6eoooooooooooopooooooooo1ba0 

1 ... ' 1 Fecha : (UTC 1 Ciudad de 06111/2020T16:13:06Z 1 06i11/2D20T10:13:06-06:00 1 
1 \México) i ' 

,, . 
IT$P {Nombre del respomiedor t TSP F!REL de la Suprema Coríé de JustJcJa de !a Nac¡on 

l.A.c de la Suprema Corte de Ju~ticia de la Nadón 
i 

Emisor del respondedor: ! 

1 

Secuencia: 3437398 1 ! 
1 Datos estampillados: 7C379C6873AA868056505CC jDAFCOOD3B25763CCC 1 

:a 

' 

Evidencia Criptográfica. 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



1 
i 
í 

1 
Poder Juáiclai ,de ia Federación 

Poder Jl...."<dió...al TERCER TRIBUNAL COU::GlADf EN MATERIA DE TRASAJO DEL TERCER C!RCUlTO 
de la Federación 

Acuse de envio y anexos reiacionad¿s con el foliD e!ecfrónico 4418412020 de1 

Folio &!ectróníco: 

Fecha de envío a la 
SCJN: 

44134i2020 

05/11/2020 18:59 

Tipo y núm. de exp_ 
enSCjN: AMPARO DIRECTO bN REViSIÓN 3158/2020 

Fecha de acuerdo de 
;eqa.:erimiento u 
oficio del órgano 
jursidícclonal: 

Número de oficio: 

04/1112020 

S!N NUMERO 

Sintesis de! acuerdo ACUERDO DE 04 DE~OVIEMBRE DE 2020 
u oficio: 

\ 
Detalle de requerimiento y en su 4so documentación remitida 

Acuerdo u Tipo de ciasiñcación o 
oficio{en su documento rernltido 

caso 
documentos} 

ACUERDO U ORlGJNAL DE 
OF!CJO CONST ANClAS 

Fecha de 
acuerdo u oñcio: 

04/i 112020 

DOCUMENTO 1 ESCRITOS Y ACUERDOS 

' 
NUme~ de fojas y tipo de 
documento raproduclcio y 

1 remltldo 

1 
dSl ORJG!NAL 
1 
: 

{~3) OR!G!NAL 

Documentación re.-nffid'a 

ACUERDO DE 04 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 

SE ENVIAN ESCRITOS Y 
ACUERDOS 

~En el cómplrto del número de fojas se incluye la 'ioja ccrrespqmf1anle a la evidencia criptografica. 





¡-·· 
!Firm 
! 
¡· 
Firm 

ante 

a 

-·---

OCSP 

--

J 

ITSP 
1 

\ 

Evidencia Criptográfica· Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseEnvio.pdf 
Secuencia: 3392291 

r\ 
1 
! 

Autoñdad Certñ:lcaGora: Autoridad Cer"Jñcadorn !;rte.rmedia del Consejo de ia Judicatc ra 'Federal 

!Nombre: 1 SALVADOR ORT!Z CONDt ' 1 . 
1 Va/tdez:: 

ICURP: 1 OICS760701 HTSRNLQO 

\#Serie: \706a6620636a660000QOOOQQ000000000001231p j Re'!.'Ocación: 

~Fecha: (UTC 1 Ciudad de 0611112020T01 :00:12Z f 0511112020T19:00:12-06:GO ! Status: 
N!é:xico) 

1 
rA!goritmo: SHA1/RSA_ENCRYPTION 
' 

,, 

1 ' 1 

1 OK Vigente 
1 

OK No Revocado 

OK ¡valida 

¡ 

1

98 75 8a a3 Sd 96 46 81 d9 11 e3 dO 35 b9 ae Qc28 ed 9b 47 88 95 97 5e 79f3 c44a cOdO 351a b4 cb 44 f6 bf ¡ 
2fbc7d a2 bd 13 714f9fOce6 fd a81642 5971 62 686a 8f9d 75 3e 2c3e 811be7 9a d2 98 5cc4 74 7b47 ! 
e7 be714647 6f50 c1 05ab d1 a41b 94943~e210 a2ed 849b41472087 bf52 5619 90 dfc3 7af3 Se 1a 1 

laa 48 a9 82 38 o4 a3 c9 e36c cb 66 2d Oe c5 8a 01 86 4f66 7b a4 83 c410f1 cc01 50 26f7 3b ce 11 8T ec7b J 
!15 d9 e7 5a 42.24 36 a6 ca d5 c6 92 aO b7 7a é 27 c3 e? f4 ea 4c 7c ba 93 9e eS 99 9c6c db 8c e5 3f9f2f25 ¡' 
1 o' 1 • ' o f3 o fa 2 48 "50 ,d715 a1d7068 c07T39e485S3595b6b30d3a6ce ... , o Sb. Oa0679425a708 84487a a o 

1 ; \ss af21 a4 4a 5b c5 66f322 7a 61 cO 86 Oe eé ca 47 77 4f7b 40 f9 36 fb 69 38 aa 14 f3 d6 d5 12 e? 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 06111/2020T01 :00:13Z / 05i11l2020T19:00:13to6:00 

1 México) 
J 

Nombre áel respondedor: Í OCSP ACI de! Consejo de !a judicatura Federé! 
' ' 

1 

Emisor da/ respondedor: Autoridad Certificadora lntennedia del Consejoide la Judicatura Federa! ! 
! Número de serie: 706a6620636a6600000000000000000000012S1b 

1 Fe_cha :(UTC 1 Ciudad de 1 0611112020T01.00:12Z 1 0511112020T19:00:1~-G6:00 
MexJCOJ ! 1 

!Nombre del respondedor: \TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia dfla Nación 1 

j Emisor del respondedor: ]Ac de la Suprema Corte de Justicia de la Nacfn ' 
!3436205 

i Secuencia: i 

' 
Datos estampi!fados: F723048560F6484BE63AEF'11 00ü9D218B8C I5BDES 

Evidencia Criptogr8.fica. 





PODER..!UOJOAL DE LA FEDERACJÓN 

AfiJlfARO DiRECTO 118312D19. 
1 ; 

En cuatro de noviembre d'e dos mil veinte, la 

Secretaria de Acuerdos de! Terder Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Tercer Circuito, licenciada Araceli 

Lerma López, da cuenta al i?residente con el estado 

procesal que guardan los presentes autos . Conste. 

La Secretaria. 

Licenciada Araceli Lerma López. 

Zapopan, Jalisco, cuatro de noviembre de dos mil 

veinte. 

Visto el estado procesal que guardan los presentes 

autos de los que se adviertei que en proveído de tres de 

noviembre del dos mil veinte, se tuvo por recibida la 

promoción 4816 signada 

-autorizado de la 4 uc1c;M 

mediante la cual realiza; diversas manifestaciones 

respecto al recurso de retisión interpuesto; asimismo, 
¡ 

anexa copia simple del erylace para la páglna wep del 
l 

Instituto Nacional Electoral f del Alto Tribur.al del País, así 

como copias simples de/ las credenciales para votar 
! 

expedidas por el Instituto N¡.cional Electora!. 
¡ 

En consecuencia, be conformidad con !a Circular 

número 11/2014-AGT SE~TIES, signada por el Secretario 
í 

General de Acuerdos de! }'l.lto Tribunal, se ordena remitir a 
i 

la Suprema Corte de JÓsticia ele la Nación. a través del 

MINTERSCJN, el cltJdo escrito mencionado y sus 
' 

anexos, cuyos docJmentos deberán remitirse por ei 
! 

Submódulo de remi~i'i:ín de asuntos a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación del MlNTERSCJN. en términos de lo 

señalado en el artículo 1 O del Acuerdo General Número 

12/2014, de diecinueve de mayo de dos mil catorce, del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

1'" 

0068c 



-

r 



relativo a los lineamientos que rigen el uso del módulo de 

INTERCOMUNICACIÓN para la transmisión electrónica de 

documentos entre los Tribunales del Poder Judicial de la 

Federación y la propia Suprema Corte, modificado por 

última vez mediante Instrumento Normativo del icinco de 

septiembre de dos mil diecisiete. 

N otifíq u ese. 

Así lo proveyó y firma el Magistrado José de Jesús 
' 

Quesada Sánchez, Presidente del Tercer: Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circllito, con la 

licenciada Araceli Lerma López, Secretaria de;Acuerdos 

quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE. SECRETARiA DE ÁCUERDOS. 

' 1 

OC6 

1' '' '1'' 
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PODER JUDICiAl DE LA fi'D<RACIÓ~,J 

EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA- TRANSACCIÓN 

Archivo Fim>.ado: 
378S055_12410G002S074S27019.p7rn 
Autoridad Certiflcado<a: 
Autolidé::d Certificadora Intermedia de! Consejo de la Judicatura Federal . 

Cadena 
de firma: 

25 c2 23 87 ca 6a d1 fd os 3a e.a 8d 1e Se 29 Se 
e3 38444d 42 7c236b 1f53 31 2e Sd ba Oe 98 
~••~u••«~•a•a•••& 
09 bO Sf5f 53 69 9cce c2 b5 2f 3c Of 50 92 15 
OOW~G14~~dc~~79~1fD~7e 
75 a9 a3 ea e0 df79 18 2iff b7 Tl ea 94 de 93 
95~a685hc100ffi19M~~~1cnat 
b8 e6 933bd2 6a 695a 8142 00 e5 77 42 57 d1 
fd Od 98 bf34 2e 53 b8 Oc 59 30 63 OS 33 d1 87 
71~-~~~cl&M9e~~7e~W40 
9cc474 c3 53 d4 24f0 Se ec 1d ae e2fd 2b 1iJ 
4c~~ta01~~M~eorom~d~~ 
4f ae 11 ac c3 cB f2 72 8c25 a3 2d 1'3 69 49 09 
62 7c 99 be Bb 16 b2 e2 96 66 67 17 3d Sa Ob 18 
72 79 cb ad 32 77 af 57 9e b4 d7 b7 eS 26 bd e1 
87 57 se 3S b3 eS 15 ee Sb íe c6 4f53 69 7c e.2 

Status: 



,. 



Cadena 
de firma: 

Datos 

PODER JUDIC!A.L DE LA FEDERAOÓN 

i 

1 
i 
f 

00691 

r '1 





Firmante 

Firma 

Nombre: 

CURP: 

Evidencia criptográfica ·Firma e~ectrónica certif¡Jb;ada 
Nombre del documento firmado: ACUERDO 4 D¡:o NOVIEMBRE DE 2020.pdf 
Secuencia: 3392292 

Este documento digitalizado es copia fiel de s~,; ve;sión impresa, !a dua~ corresponde a su originaL 

Autoridad Certiftcsdora Intermedie del Consejo de la Judicatura Fe~ersJ 

SALVADOR ORTIZ CONDE Estado del 
¡ O!CS760701 H! SRNLOO certificado: 

Serie del certificado del -¡706a6620636a660C00000000000000000001231b Revocación: 
firmante: 

\oK 
1 

Vigente 

IOK No Revocado 

1 
1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 06/11/2020 1 01 :OD:13Z 1 05/1 i/2020 1 19:00:13-06:00 t:status de loK jVaiida 

1 México) firma: i 1 ' 
Algoritmo: Si-'.A 1/RSA ENCRYPTION 

Cadena de firma: ~M~~~~K~~~oo~~~61~~o~~71M.~2-~m~~~Q~~mnn• 
4f20 be d8 d5 87 a7 64 92 ro cb 86 64 eB1b 89 e61340 b4ef4a48 82 41 2!4215 9b 54 d9 ca 2d 79 75 58 1d 

1 

jse Da 86 53 f9 a6 29 afe7 b4 d4 d58c 57 a91cf5 4e di eS e-f4a 94 b6 33 ca 94 25 61 ba 84 03 eb 87 51 0415 
,3fd2fce14a c6 70 56e058ee a5 4e ib803ae8 01 Oe d0e8 97 c3 e9 8d 93 77 8e b8 5fe4 2592 63 e-7 44c7¡ 
13c 18 86 27 85 9e ab Sfbe f3 68 55 9a 44 18 97 Se 62 ab bd db 38 ce Bb c6 73 81 db Oe ?a 71 ffe2 66 f9 a3 e3 1 
d7 dd SdeO 5c0a 4b af8b02 7fc7 4a0090 95 84 9618 Oef7db 7e3a bcd814 ab 7183 Oa 56 ao 72 27b8 5d 1 1 

1 , ea 71 a O dd 6c c7 a6 ac c3 db 7d 1e fO 92 SeSead 73 05 ee 98 6d f6 a6 7e 64 c2 be b9 cd 8b 16 8d ¡ 
Fecha: (UTC 1 Ciudad de ! 0611112020T01 :00:14Z 1 0511112020 119:00:14·06:00 1 
México) 1 ! 

Validación¡ Nombre del emisor de la j OCSP ACf del Consejo de la Judicatura Federal 1 
' OCSP ¡respuesta OCSP: 1 

¡ 
i 
1
:Estampa 
' !TSP · 

! 

Emisor del certificado de 
OCSP: 

NUmero de serie del 
certificado OCSP: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Nombre de! emisor de la 
respuesta TSP: 

j Emisor del certrficado 
, TSP: 

1 

! Autoridad Certificadora Intermedia del C?nsejo de fa Judicatura Federal i 

1 1 

1706a6620636a6600000000000000000~0001231b 

1 06111/2020T01 :00:13Z / 0511112020T19:00:13-06:00 

TSP FiREL de !a Suprema Corte de Juftid.a de la Nación 

- - . ¡~ 
.. 

¡Av de la Suprema Corte de Ju::.tiC.<= d~ la Nac1on 

1 
3436206 Identificador de ia 

, secuencia: 

L____. __ _il:D:a:to:s::es:t:a:m~p:i:H:a:d:os:·~· ____ IL3:7:0:2:0:B:1:F2:2:4:2:F_4:7:6:E:F:A:8:E:08:7:94~3:7~1:94:0:6:E:7:2:D:9:0:A __________________________________________ __c 

1 ¡ 

1 
í 

1 
1 

1 
1 
í 

Evidencia criptografica. 





TERCfR TRIBUNAl COi.EGlAOO EN MATEFJ..~ O¡¿ TAASAJO OH T-ER~~CU!TO EN ~tESTADO DE JA.l!SCO 

Al\'IPA&O DIRECTO ?RlNC!PAl :!1&J/i:C19 / . 
?ONENOA B A CAR.GO DE LA M;.GJSTRAOi'• GUADAu.!?E: MADR.lG,ÁL 61JEND\ 

PROYECTiSTA El UCENCiA.OO ROGt:.t.iO AC!EV!:S V!U.ASEÑOR ! \ 

MAGISTRADO ?RESIDENTE lOSE DE JESt!S QUEZADASAil!tHrz 

Y MAGlSTRADOS Q.llE FORMAN SU EQUIPO COlEGiADO EN Ó!CHOTR!Ctn-..!Al 

PRf$EN7ES: 

t:XPONH~:; 

1 

"' w 

POR MECIO DE ESTE ESCRITO CON FUNOAM~'TO DH..AR~CULO 11 CONSTiTUCIONAl EN RE!..AC!ON DEL 

ARTIOJto 27B DEL CQO!GO FEDERAL OE PROCHJIMlENTOSOVilES Dt: APLiCACJÓN SUPtETORi..!!. EN 

Ti:RM!NOS DEL ARTICUlO 2 DE lA !.E.Y t:•:: AM?f\RO VlG!f\$:: 

SOUCITO tO ANTt~ P"OSlSLE: 

ClRCUl:TO YA 1NTE?.PU(;STO PQR LA 
m: 292UPMC lQ INDICA tl 

SIMPLE O~ 

OC69::: 



-.w:!DJ LlTld.!f 

• 

i 



En cfos de octubre de dos 

Acuerdos dei Tercer rrtbuna! 

AMVAHO DIRF-CTO 1i8312Dí9 

veínte. !a Secretaria de 

en Materia de 

Trabajo del Tercer Circuito. ! . /\race!i Lerma 

López, da cuenta ar con !as promociones 

registradas en e! Hbro de nr>hrAr;m bajo !os númeíos 3581. 

3582. 3583 y 3584 en íos originales de !os 

copias de cada uno, 

n anexo ce1 tif!cado: 

/ La Secretaria. 

! Licenciada Araceli Ler ma L6pez 
í 
i 

Zapopan, Ja!iscl dos de octubre de dos mil veinte. 

'.T, .• 

Vista ra cq~nta que antecede, 13gréguense a los 

autos las oromhciones de mérito consistentes en ros 
' ' 

originales de lq's escrítos de agravros, con cuatro copias 

de ceda uno, /felativos a! recurso de revisíón interpuesto 

por !a quejos·a 

Ahora bien, 

conduct~ de su 

-/1~:¡ :.ll1ln• :L .... 

IIIIIIIIÍ interpone recurso de revisión contra la 

sente:lncia dictada por el Pleno de! Tercer Tribunai 

ColeLiado en Mate1ia de Trabajo ele! Tercer Circuito, en 

sesi'1 de veintiséis de ¡unio de dos mi! veinte: en tal 

virtud. con fundamento en los artículos 83, 86, 88, 89 y 



,. 



demás relativos de la Ley de Amparo. se ordena dar 

tramite ai recurso de ievisión planteado. 

Cobra aplicación. por analogia de razón. la 

jurisprudencia 116/2004 pronunciada por ta Segunda 

Safa de la Suprema Corto de Jus!\da do la Nadón Ct)yo 

rubro es el siguiente ·REViSiON. EL TERMINO DE 

VEJNT!CUA TRO HORAS QUE ESTABLECE EL 

ARTiCULO 89 DE LA LEY DE AMPARO DEBE 

EMPEZARSE A CONTAR A PARTIR DE QUE EL 

EXPEDIENTE SE ENCUENTRA INTEGRADO .. 

Consecuentemente. con funciamenta en el 2rHcu!o 

88 de la Ley de Amparo. se ordena dlsfribuir entre ias 

partes Ias copias.:~~ 1. <· ·~~:.~., !i· •: .. ~, 

:: .. ,.¡,~; a la autoridad responsable J:t~nta Especial 

Nümero Diecisiete de la Federal dei ConciHación y 
: 

Arbitraje en el Estado de Jalisco. t al Agente del 
f 

Ministerio Püblico de la federación aklscrito. 
1 
1 

Por ende. dentro del plazc de trqs días. contado 

a partir del dia siguiente a! 

debidamente E:! cxpedícntc. de 

! 
en jque se 

cor/íormidad 
•' 

integre 

con la 

Circulc~r nlJmcro 11/2D14-AG r St:-.P1!ES. signada por 

el Sec:rctarjo Genera! de f\cuerdosfdol /\fto Tnbunaf, 

se ordena remitir a la Suprema c.brte de Justicia de 
i 

la Nación. a través del MINTERSCJ~~. la demanda 
1 

de amparo, la sentencia recurrida, v los escritos de 

a ravios corres ondientes can sus anexos 
1 

respectivos, asi corno lt constancias que 

permitan analizar tanto la o;-ortunidad del recurso 

como ia iegitimación proc~al del recurrente cuyos 
! 

docurncnios deberan ren~Itirse por el Svbrnódulo de 

rcnJISIÓn de asuntos ~11a ,Suprema Corte cie .Justicia de 



; 



!a Nación de! MINTERSCJN. en t'érmmos de lo 

señalado en el artículo 1 O del /\cuerdo General 

Número 12í2014, de diecínLh:ive do nrayo de dos mil 

catorce. del Pleno de la Supr$ma Corte de Justicia de 

la Nación, relativo a los lineamientos que rigen el uso 

dei módulo de íNTER COMUNlCACIÜN para la 

transmisión electrón¡ca de 1 documentos entre fos 

Tribunales del Poder Judicial de la Federación y la 

propia Suprema Corte, mqdtílcado por última vez 

mediante Instrumento Normativo del cinco de 

septiembre de dos mil dii~ ¡ci:si<?te. 

En otro contexto. el diverso ocurso de 

cuenta signado por 

~ atención a su petición. 

con fundamento en el :>n"''"" 278 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles. aplicación supletoria a !a 

Ley de Amparo. se autoriza a expedicíón de las copias 

su oportunidad. se deje 

!1 J, sin perjuicio de que en 

de su recibo en autos. 

Notif!quese; pe¡ifsctnalmente al tercero 

interesado y al A~rentte¡, del Ministerio Público de la 

Federación adscrito; así como por oficio a la 

autoridad reE;po.ns;ablef. 

Así lo proveyó y 

Quesada Sánchez, 

Colegiado en Materia 

licenciada Araceli 

quien autoriza y da 

el Magistrado José de Jesús 

del Tercer Tribunal 

Trabajo del Tercer Circuito. con !a 

lópez. Secretaria de Acuerdos 

DL:NTE SECRE: fARII\ IJF ACUEiWOS, 
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TRABAJO 

!NTITUTO MEXiCANO DEL SEGURO SOCIAL 
Asunto: El que se indica 

Guadaiajara, Jalisco. a í 7 de Septiembre de 2020 
H. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 
EóN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUiTO EN EL ESTADO. 
PRESENTE. 

Por este conducto, se acusa redbo de su oficio número 2439!2020 a través del 
cual se remite Testfrnonio de ia Ejecu.toria/Proounciada el 26 de junio de 2020 por 
ése Tercer Tríbuna! Colegiado de an/uito en el Amparo Directo 1183/2019 
formado con de !a demanda de ,8mparo interpuesta a favor de 

contra del laudo dictado el 9 de octubre de 2012 en el 
1 en la que SE NIEGA EL AMPARO y PROTECCION DE 

LA JUST~CIA FEDERAL por Jos motivos contenidos en la misma y se ordena 
devolver los autos del Juicio Laboral a,:' su lugar de origen. 

En tal virtud, en cumplimiento a lo c;:;rdenado se acusa el recibo respectivo de 1a 
Ejecutoria y Del expediente labora!. / 

Sfn otro par'"Jcular por el mamento./le envio un cordial saludo. 

< r-\ 
. .!\.iT E :KT A* t::'NT E 

LlC. ESM:ERt\fDA 1:-.!~4'& r "IORRE RAMÍRE.Z 

\ . -. 
f"RES¡t) NTA ESPECIAL 
~~O DrEClSiETE DE Li\ FEDERAL 

D~ COKCILIAC.!ÓN Y ARS!TRAJE 
;:_¡"f:'<!JAGl::: 

~ 
¡;-r\.·' i""• 
a-~- ~lt.L 
2020 
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AMPARO O!RECTO 1"!83i201B. 

Efi cinco de octubfe de dos mi! veinte., fa 

Secretaria de Acuerdos del1ercer Tíibunal Cotegtado en 

Materia de Trabajo del Terc~r Ckcuito, licenci~cta Arace!i 

Lerma lénez, da cuenta ai Presidente con 1a oromoción 
• < ' -

regis~rada en e! libro de go~lernn bajo el número 3885. 

Conste. 

La Secretaria. 
Ucé:nciada Araceli Lerrna López. 

Zapopan1 JaHscol C~nco de octubre de dos mil 

veinte. 

Vista ia cuenta ql1e antecede. agréguese a !os 

autos !a promoción 3385! de !a autoridad responsahie, 

mediante fa cual acusa; recibo de lo remiti-do por este 

este órgano jurisdicdon~l: fo anterior, para !os efecto-s 

legales a que haya iugar 

l'Jotifiqucse. 

Asi ío proveyój y firma el Magistrado José de 

Jesús: Quesada S~nchez. Presidente de! Tercer 

Tribuna! Co!eg!ado ~n Materia de Trabajo dei fercer 

Circuito. con la Hdenc:iada AraceH Lerma López. 
1 

Secretaria de Acuerclos quien autoriza y da fe. 

! 
1 

SF.CRCTN::.JA Df J\CULl~DOS 

Ai.l.thse· 

-··' 
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AMPARO DIRECTO li()¡ /C¡"I 

En Zapopan. JaHsco, siendo las --'4Jn tt t ( horas con 

ll.fJi..i!lLV -hf¡ m1nutos, de! r JY) 11 ~ de (::(-:'-'_¡.. .. ( ~ 
<- ! \.~.(,-1, ...... 
de dos mH eHac1rmeve, comparece an1e la Hcencfada Araceli Lerma 

López, Secretaria de Acuerdos adscrito al Tercer Tribunal Colegiado 

persona de nombre: 

en su carácter de 

etc.} 

la parte 

quien se identifica con documento oficial consistente en: 

expedida 

)r\~1 --1 fr ... i(1 

a su favor por 

en 

la que obra una fotografía cuyos 'rasgos físicos concuerdan con el 

compareciente, persona a quien se hace entrega de copia simple de 

ias constancias siguientes (precise): 

(\:,)1~\5~·sr·~ .~ ,,' ·):í; :~(-~-;; (~~: -~~V,...C ;·.'Í:·~~<-- _,·tY~--~~-;;~-;~~2 tojas: 

a ___ , dentro del asunto citado al rubro del índ:ce de este 

Tribunal Colegiado, sin perjuicio de ~ se agrega a la presente 

diligencia. copia fotostática simpie-t:f'~u identificactón de referencia. 

Conste. 

\ 
' 

G 
Ucenciada Ara~eH Lerma López. 

Secretada de Acuer-do!' del Tercer Tribunaf 
Colegiado en Materia rl<:!' Trabajo del Tercer Circuito. 

Compareciente: 

(Nomb:e wm¡:..'\'e!o y firma} 

7 
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TE?.CER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TR~.'BAJO DE.L-:r~RC~f.~ C~Cljf,!O EN n ESTADO DE MUSCO 
AMPARO DIRECTO PRlNCIPAL11S.3/Z019 . 

PONENOt~ B A CARGO DF lA MAGISTRADA GUADAi.U~F MADRi~)\l.A3ÜfNO 
PROVEC!lSTA ELUCENOADO ROGE UO ACEVES VIU.AS'EÑOR. ·-
FECHA: MARTES S DE OOUBRl: DE 202:0 i 

queJo~~.~"lllllllllllllllllllllt 1 .·· 

MAGISTRADO PRESltlENTEJOSE OS: JESUS QUE.ZAOA SANCm:z 

'{ MAGlSTRADOS QUE FORMAN SU EQUIPO COlEG!AOO E~..i D!(HO TfHBUI\lAt 

MJN!S>TRO PRESlOENTIE EN TURNO Y M!NlSTROS QUE mRMAN tODO SU r.=QUI?O COLEGIADO DEL PlENO 
O DE LA SAlA DE !.A SUPREMA CORíE D'fJUST!Cli\ DE LA N/I.CION 

PRESENTES: 

QUE EN M! CARACTER GE HUO Y AlJTORIZADO DE' LA QUE.!OSA·········· YO 
ME PRESENTO ?ArV~: 11 

EXPONER: 

POR MEDtO DE ESiE ESCRITO CON FUI\!OAMENTO DH ARíiCUtO 17 CONSTiTUCIONAL f.N RELAC!Of'lt OEl 

ARTlCUlO 278 DEL CODl.GO fEDERAl DE PROGD1M1ENTOS C!VllES m: APUCACJÓN SUPLETORIA EN 
TERM!NOS OEi. ARTICULO 2 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE: 

SOUCrro LO ANTES POSISU:: 

YA QUE FUE ADMfTIDO P.ECURSO DE REVIS!ON EN AA"'?AAo DIRECTO PRlNCIPAt 1183/Y.ll-9 DE.L TE~CEF~ 

TRiBUNAl COL(G!A\?0 EN MAn:RIA DE 'TRASAiO DEl TER(ER ORCUiTO POR :5ft1: NOVEDOSO, 

IMPORTANTE Y l'RASCENDENTE Y S'EA RESUElTO tN U\. SU?REMA CORTE DE JUSTICIA D:E U\ NAClON Y EN 

CUENTO SEPA LA SECRETARIA Dé ACUERDOS tA UCENCi'Ao)'l.. AAA.CEU LERMA LO?!;;Z O Ql!!H'It Si: 

TAM'S!EN SOUCITO COPIAS O:RT~fiCADAS DE ido o LO •\CTUADO Si KA'! ALEGATOS POR PARTE DE LA 

AUíORIDAO RESPONSA!ll'E lA JUf'.l:rA E5PEC!Ai./:t? DE lA fEDERAL DE CQNClUAOO~ Y AR~ITRi\JE EN El 

SCTAOO DE lAUSCO DEL MlNISTER~O PUBLH:Qí' ADSCRITO. COMO DEL TFRCERO INTE.~ESADO El,. 

!f!!ST!TUTQ MEXICANO DEL SEGURO SOCJA~.h~{:WSIVE ESTE ULTIMO Sl ?!U;:SENJA AMPARO AOH.ESIVO O 

AlEGATOS POf! CONVENIR A MI l~ltRES. / 
/ 

'f TAMBiEN SOUClTO CERTIFJCf.;OAS O:E TÓDAS LA5 CONSTANC!AS QUE OBRAN EN AUTOS GESPUES DF LA 

ULTJt,.'IAS CO.P!AS SlMPlfS QUE ME Dlt~6N i:L OlA lUNES S DC QCTUBRE DE ]010 Y QUE ES El ACUfR,QQ 

DEL DIA 2 DE OCTUBRE QE 2V20 DE lA~J'?ROMOC!ONES 3581.3SS2 3583 Y 3584 Y TODOS SUS ANEXOS 

' .I:I.GREGJ\005 TA'MB.lEN POP. CONVENW!. A Ml !NTfR.FS. 

1 
TAMa.lEN SDUCITO qJPlA CfRT1~!c;Q-~ DEL ACUSf DE Q.UE flJE RECIBIDO EN El PLENO O LA, SALA DE lA 

SUPREMA CORTE DE lUST!([A DE LA. ÑACION Y SU ACUERDO Dt TODO !::L EXPEOlENTf: ElECTRONTCO OR 

.AMPARO DIRECTO ?RlNCI!'Al11&9./Z019 EN REV!SlON DE lA QUE)OSA DCb 

TFRCH TR~BUNAlCOLEGlADO EN MATERIA DE TRABAlO DEl,. TERCER ClttCUITO CON LOS TRES ESCRlTOS 

DE AGRAVIOS DE iNCONS.TlTllClON-7,!JDAO DE AMPARP CONTRA LEYES Y ~UNA SOUClTUD DE COPlAS 

S:JMPLES QUE SON I.A5 PROMOCIONES 358.1 3582.5583 "l 3584 Y TODOS SUS ANEXOS AGREGADOS 

TAMB!El\l '!ALEGATOS DEL, MlNiSTERiD 'PUBLJCO A.O:SCRiTD. 'f QE TERCERO INTE~ES~'\00 ELINSTITUT_Q 

MEXICANO DE.t SfGURO SGC!AL S.U.S ALEGATOS O INCLUSO SU AMPARO ADHESIVO Y tOS ALEGATOS DE 

lA AUTDR!OAD RESPONSABLE lA JUNTA ES?K!At 17 DE lA FEDERAL DE CONClU~CiGN Y ARBITRAJE EN El 

tSTA!JO DE jAUSCO 

1 

\ 





Y QUE. EN CASO DE QUI; íL Pl¡:;NO 0 l.A SM.A DE LA SUPREMA CORTE DIO JUSTiCIA CE LA NA.CION SOl!crn; 

TANTO [t. EX?EO!EN\f qE: {lRJ§EN 77Si!.8 ORFGlNAL DE LA JU~TA ESPE(!Al17 DE lA FEDERAl OE \ 

CONatJAC!ON Y AR.8:JTRAJE OH ESTADO DE" JALISCO PAP.A QUE: RESUELVA MEJCR Y 'rAMSlEN SOBCliE tt 
EXPEOii:.NTE O¡;ctG!NAL DEL AMPARO DIRECTO PRlNGPAL'l183fZ019 DEl ITRCER lRlBUNALCDI.E~!ADQ 

gr-r MATERIA DE l~ABAJO Otl TEP.CfR CiRCUITO. !.OS TRES ESCR~TO$ DE AGRAVIDS Dt 

INC.OI\'STJTUC!ONAUDAD DE AM?AJ:aO CONTRA !..EYE;; '!UNA SOUCffUD Cf CO?'I.AS SiMPlES OVE" .SON J.§. 

Yt!OMOC!ONE.S 3581 35B2.3S83,Y 3584 V TODOS SUS MJEXOS 1\-GRE:GAOOS TAMBlE!'J Y DE toS ~-t~GATOS 

DEL M!NIST!;RIO PUBliCO ADSCRITO Y DIE. LQS P.l.EGA"i'OS DE tA mNT?~ ESf'EGRL 17 QE !A FEDERAl¡ o:: 
CONCILIAOON Y .'\RB!iRA.lE EN El ESTAnO DE JAL!SCO DEl 'TERCERO !NTERtSAOO EL JNS¡ ITUTO 1 

' MLX!.CANO DEl SEGURO SO(.rAL SU~ ALEGATOS O ff.iCU)SC SU AM~.ARO ADHESIVO QUE i.O Ellli{J~ 

CORREO CHH!FICADO O ESTAFETA MF W HAGAN SABER V SOUC!TO COPIA CHH!F!CAOA iANTO ¡j¡; ES1"A 

~OUCI"llJD DEl. PtE_)\!00 l,:j SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JU!i_TiC~A DE lA_NAClON Y DE EN CLl~~TO 
!J,EGUE ALU. SU ;J.CUEROO QUE RECAIGA POR ESTE MEDiO POR CONVENIR A N}J lf>f.fER~i:_ 

TAMBIEN 50U(I10 COPIA (EffHFlC'AOA DEl FAlto o SENTEN~_JA Df ES 'tE RECURSO OE REV!~lON AL 
AMPARO D~RECTC f'R\NCI?At_ll83i2019' Y SU SENTENCfA JNCONSTlnJCiONAL QUE U.EGUE A EfVJJIFl: EL 

~pt=,~·~~O.O~tA~S=A~lA~~D~C~~lA~~S~U~?~R~E~M~A~C~-0~. ~R~TE~O~E JUST!C1A QE LA NACrON A FAVOR~~ lA OUEl0S.4 
,.¡ N SU FEN.SlON ¡;>E VIUDEZ O! !..ALE? 0El5EGUROSOCIBL DE 1973.4lA O Uf; 

SI TJEI\!E DERECHO Y DE SU !:SPOSO El TRABAJADOR i=AL!..EODO 

TAMSl;N CONOCIDO COMO e CON El NUMERO CE Si"§UR10A05DC!Al 

E tOS AMPARA. Y PP.Oi'EJE A AMBOS POR SER lNCO:'-JSTiTUC!ONAI.ES LOS ARÍ!t:VLOS 

~Hi3 FRACCf9N 11!.129.129 FAAI;C!ON !, 130. 149 FfiA.C:OOf~ /, 150 FRACCJO.""J ! '(ll Y i:Sl DB't.A u::y Qg_ 

SEGURO SOCiAl DE 1973 Y El ARTICULO 150 '1151 DE lA LEY DFL SEGURO SOCiAl 1397 YA quf NG SE tE 

PUEDE EXIB!R TRABAJAR 52 SfMANAS A 01Cii0 TRABA.JAOOR_FALLEC!DO QUE FUE UN JNCAPAZ MENTAl 

POR TENER ESQUl20FREN1A pA..,qANOIDE' Y DfMENt:lA SEVERAS lOS VlTlMOSZ4 ANOS DE 5f.:! ViDA Y QUE 

SMPEORO A 'PARTIR DflDJA 16m: J,UUO DE 1993 Y QI.,IE NO ?ODJA DESEMpEÑARSE 'EN CUA.Í.QUl_I;B_ 

TRA.E!AJO POR MAS ;:AClL O D!Fipt QUE FUERf\ YA .Qt.JE i.O EiTA ACREDiTANDO EN R EXPE~lENTE o; 
QRfGEN 77B{l8 ORIGINAL Ql:: 571 FOJA' FOU.{UJA$ DE lA JUNTA ESPECiAl 1? DE LA fE-DEAA>l Df; 

CCNttUAOON Y AflSliRAJE fi\l .El ESTADO DE M,USCO F:N Sü5 GNCO VALORAOONES M~DICAS 

pR!G!NA!.ES DE DOS. DE PSfQUiATR{A. üNA D~ NftlROLOGI;\ UN,; DE {:tm;p¡otOGrA '1 UNA DE UROlOGL~ 

V!SlBLES lEN lA FCJA 213 HASTA L~ FOJA 227 DELCXPt:.DlENTE DE OR¡~~N 778/18 ORIGINAl Df LA JUNTA 

ESP.,ECif~l17 DE LA f.Em::R:'\,1.. DE CONOpAC!ON 'f ARS!i?~E EN El ESTADO QE JALISCO Y .bU'E NQ SE i..E 

PUF.O!: r;J(JGHtA DICHO rRABl\h'%00R FALLEC!p07AMS'•EN OUE TENGA UN DIO AMEN DE JNVAUDFl 

QlilN!nVA E!ytliiDO POR lA MEOIC!NA DEL 'TR:ASA.\.0. POR UN PS!QlHAJRA. UN NEUROI OGQ.!J,!tl 

tJfUROSJCOLOGO Vf', QUE NO ES LA UNlCA MAN>'!'Ut DE PROBARlO COMO E.N ESTE CASO SE !:STA 

!)EMO';¡TRANOO Y QU.f NO PROC~D.EN TAMBlEN SE LA APllQUtN D!CHQ? ART!C_ULOS A SU VIUDA 'f 

UNICA tSPQSfl. LA ACTORñrAOüi QUEJOSA ~N SU PENSiCN Df: ViüOEZ DE lA. 

lE./ DEL S_EGURO SOCiAl DE 1973 .A LA QUE SIT!ENEJJrRECHO Y Q!J~ TAMS!EN "HEN[ DEMENCIA 

VA~CULAR POR INF8RiOS MU4nPU:5 'i ENFERM~DAD TIPO l\l_lAlif_IMEfl: DE COMIENZO TARDíO QUE 

1.'\JCLUSO PRESENTA APRAX!A Y AFA.Xt.C.. GRAyE Y Q-UE f'l..H:m~ MjJRJR PRON_lU Y OJALA DlOS NO W 

.QllJE.~. 

f INCLUSO CQ_PfA CERT!FlCADA DEL AUTO QUE R_ECAlGAUl. PRfSiENTI; Y COPlA CERT!FfCADA DE AUr.: DE 

lA COMPARECENCIA O El SECRETARIO DE ACUERDOS g,U!: HACE PARA M[ ?ERSONA QUE ESTOY 

REC,IS!E"NDO TODAS LOS COPIAS CERTIFH:ADAS 50UCITA.l)A;5 Y TAi\'iWEN SOUQTO U\ CCPJA Cf:R1'lf1C..C.OA 

~~¡:tEDENOAL DE §UCTOR OUf ME P!OE.N PARA COMPROBAR QUE SJ SOY Et HUO Y IUJWRiZADO OE 

LA QUE!O.SA CARMEN MEZA RODRIGUEl Y SE DE ANTEMANO QUE H MAG!STRADQ PRFSIDENTF JOSE Ql;. 

JESUS QUE_ZADA Si"..NCHEZAU""TORIZARA TODAS lAS COpU;s CfRTI~ICADASQU[ P.EFIERp 

y (l MISMO M/Ni~TRO PP.ESfDEN! E EN TURNO OH PlE~_SA~.DE lA SUPRF.MA CORTE DE JUSTICIA 

Qf...LA NAC!ON AUTORI~AMEIEN 1Q0§..1A5 COPlAS l;_E!ITIFICADAS QUF Rl;FlERO Y QUE A AM60S 

\ ?RPS.lOE~E LOS AGRADEZCO PROWNIJAMENTé__, 

ATENTAMLNTE 

' 
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'AMPARO DlRECTO 1183/2tl19 

En ocho de octubre de dos rni! veinte, !a Secretaria 

de Acuerdos de! Tercer Tribuná! Co!eg¡ado en Materia de 

Trabajo del Tercer Circuito. Hcenciada Arace!i Lenna 

López. da cuenta al Presidente· con la promoción registrada 

en el libro de gobierno bajo el número 4013. Conste_ 

la Secretaria. 

Ucenciada AraceH Lerma López. 

Zapopan. Jalisco, ocho de octubre de dos m1! veinte. 

Vlsta !a cuenta que ,:antecede, agréguese a !os autos 

ia promoción signada 

autorizado de la parte· quejosa y, en atención a su 

contenido, d[gasele que una vez aue se inteare 

debidamente el exdediente en que se actúa, de 

conformidad con la Jcircular número 1112014-AGT 

SEPTIES, s1gnada por el Secretario General de 
f 

Acuerdos del /\ito ~ dbunal, se renütirá a !a Suorerna 

Corte de Justicia 
í 

dé ia Nación. a través del 

MINTFRSCJN la /demanda de amparo, ta sentencia 

recurrída. y !os esdritos de aaravios corresoondientes 

1 - - 1 • ' con sus anexos r.espectlvos. as¡ como as consla!lC!as 

gue oermit<'n analifar tanto la oportunidad del recurso 
í 

con1o la leaít!ma'cíón procesa! del recurrente, cuyos 

documentos dcrjerán remitirse por el Submódulo de 

remisión de asi.,I'ntos a la Suprema Corte de justicia de !a 

Nación del/ MINTERSCJN, en términos de le 

ser1alado ·en el articulo iO del Acuerdo General 

NLm1ero 1212014, de diecinueve de mayo de dos mil 

catorce. del P!eno de la Suprema Corte de Justicia de ia 

Nación. relal.ívo a los lineamientos que rigen el uso del 

i" 

'.' .. 





rnoduio de INTER COMUNICACION para 

electrOnica de documentos entre íos ·r tibvnales dd 

Podm· judicial de la Federación y ia prop~t1 Suprema 

Corte, i!lOdificrtdo por v~z rnerHnnte 

lnstn.nnento Normativo der Cinco de sCptiembre de 

dos mil dleclsiete. 

Motivo por d cu-aL este óroam) ¡un$dfccional se 

encuentra irnposit;ifltac.lo rnutorlalnlcl!tc para p/~oorcionar a 

Ja oarte g_uejo~a ei número dA rcgistíO que !a ;.SLJ.Q&.[loridaf! 
' 

!e otoroue- a! recurso d~__I..QYbSIÓn que E?n s_u rn~rnento sera 

aiíegado a dicho A!to ·¡ ribunal: toda vez que /la Supre'ina 

Corto de Justicia de fa Nación, no ha rrecibido ei 

referido medio de impugnación. 

Fina\mente. con fundamento en el élrtícuio ~78 de! 

Código r ederal de rrocadnna:~ntos Civiies. pe aplicación 

supletoria a la Lev de Amnaro. se au!onzn J;, ~xpedición de - ,. ' 

las copias ···'• S .: 
• 

,¡· . ''¡; 
' 

.,.¡,, <;¡,,t. ' sin 
¡ 

pCI]Uicio de que en su oportunidad, se dej~ razón de su 

rccíbo en autos; y no asi de las constancfas que Qn su 

oportunidaá so dicten. al ser actuadonJs futuras: no 
i 

obstante e:Uo1 podrá soHcitarias en el momento 

procesa~ oportuno. 

Notifiqucse. 

;\si ro proveyó y firma e¡ Magistrac!o José de Jesús 

Quesada Sánchez. Píesidente (lel f 1 ercer ·r ribun;;;i 

Colegiado an Materia de Trabajo de! Tofcer Circu¡ro. con la 

licenciada Araco!l Lerma Lópcz. Secretaria de Acuerdos 

quien autoriza y da fe. 

St.CRI: IAHJA Dt- 1\CU!:RDOS. 

CC7lt 
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AMPARO OlRECTC 1183/2019 

En l'H..ievc de octubre de dos rnB veinte_ la 

Secretaria de Acue1dos de¡ r ercer Tribunal Coiegiado en 

i'v1ate1ia de Traba_¡o de! l ercer Circuito. hcenc1ada Arace!i 

Len-na López. da cuenta al Preslclente con la prornoclón 

registrada en e! libro de gobiqrno bajo ei número 4045. 

Conste. 

La Secretaria. 
l icenciada Arace!i Lerma López. 

Zapo pan, Jalisco, nu.eve de octubre de dos rnH 

veinte . 

Vista h1 cuenta que 'ante¿,cede, agréguese a los 

autos, !u promoción de cJenta finTl8Cla por

:tlJi¡fr¡_~:,,•,¡ ·!(: ¡;.¡ r¡u:-;o: ;¡
medlal,ñte la cual realiza diversas 

munifestacione::; respecfo al recurso de revislón 

mterpnesto. 

r:n consecuencia, de conformidad con la Circuiar 

nt:1mero 11/2014-AGTJ SCPT!ES. signada por el 

Secretario General cti Acuerdos del Alto Tnbunai. se 

ordena remitir a la ~uprema Corte de Justicia de ta 
! 

Nación, a través dj' MINTERSCJN, Gl citado escrito 

mencionado, cuyofo documentos deberán remitirse por 

ci Subrnódulo de /renlisión ele asuntos a la Suprcrna 
i 

C01te de Just1da' de la Nación del MINTERSCJN. en 

términos de lo <señalado en ei articulo 1 O del Acuerdo 

Gene1ai Númesb 12/2014. de diecinueve de mayo de dos 

mi! catorce, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

!a Nación. relativo a tos ¡jneamientos que rigen ei uso del 

módulo de \NTí::R COMUNICACIÓN para la transmisión 

electrónica de documentos entre los -¡ ribuna!es del 

i-Joder Judicial de ra Federación y la propia Suprema 

·.···. 
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Corte. modificado por ullirna ve.7 ¡ncchante Jnstruh:ento 

Normativo dei cinco de sepllcmbre de dos tnil diecisiete. 

E.n atención a !o prcvis\o en el ~rticulo :305 dcf Có,óigu 

FedcrBi ele Procedirnientos G¡vfh-:!s. de api:cac:ón suplAtoria?. 

la Ley eJe Amparo. se tiene con1o dorniciiiG de la parte 

quejosu para recibtr notificaciones el que sefic.¡~a 

Por otr8 p8rtc. en ~ücnc!On a su solicitud. de que 

le sea expecl1da copi<15 ccrtif!CG(f¿~ de! ;:¡cuerác adrniscJrto 

del citado recurso de revisión. digasc!e que no ha 

lugai. al ser actuac;ioncs tuturas: no obstWiío ello podrá 

solicitarlas en el mornento procesa! oportuno. 

Notifiques-e. 

t\s! lo provoyó y íl1ma P-1 Mauistrado í.losó de 

JosUs Quesada Sánchez. Ptcsiriente dei Tercer 
: 

f nbunal ColesJiado en Mah~ri.n do T¡-ab.;".!jo det Tc1cer 

C¡rcuito. con la licenciadi1 Araccli Lerma: lópez. 

Secretaria de Acuerdos quron autor\¿2 y cta fe. 

~·lt :-.:..;¡: · N~li~ n~· i<t.:!J! -f~nn~; 
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TERCER TRIBUNAL COLEGiADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
OFlC!O: 2439!2020 
ASU~lTO: ENVÍO DE TESTIMONIO. 

JUNTA ESPECIAL NÚMERO 
DIECISIETE DE LA FEDERAL DE 
CONCiliACIÓN Y ARB!TRA.IE 
EN EL ESTADO DE JAliSCO. 

Con el presente remito a usted testimonio en veintidós foJaS utiles 
de la resolución pronunciada por este Tribunal en el Amparo 
Directo DT -1183!2019, promovido por 
derivado del expediente laboral T1B/2DHJ 

lo anterior, en cumplimiento a 
por lo cual se le solicita acuse recibo. 

lo dispuesto en dicha sentencia, 

A t e n t a m e n te. 
Zapopan, Jalisco, a cuatro de septiembre de dos mll veinte. 
"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita 1v1adre de la Patria" 

La Actuaria de! Tercer Tribuna! 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
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AMPARO DlRECTO 118312019 

~85512020 JUNTA ESPECiAL NÚMERO DiECiSIETE DE LA 
FEDERAL DE CONCILIAClÓN Y 
ARBITRAJE EN EL ESTADO DE 
JAliSCO (AUTORIDAD 
RESPONSABLE). 

• 
[xpedienlo !abara! 778l201 B 

ANEXOS: TRES ESCRITOS DE AGRAVIOS 

or.m,,m directo 1183/2019, rrornovido 
con esta TechA se dicló e! 

. 'Zapo pan, J21tisco, dos de ocWbre de (Jos mil ve!nte. 

Vista la cuenta qun antecede. ~:gréguense <'l los autns 
L~is promociones de mérito consisientes en !o.s originales de los 
escritoS. de agravios. cun cuatro copi;::¡s de cada uno. re\aih~·os .al 

~~=~~· ~~r~e~y;b:íün interpuesto por !n quejosa conducto de su autor¡zado 
así como de su apoderado 

su adorizado bic~n, ~~~~~=~=~~~~ así de su a¡Y.Jdm·ado 
tecurso de revisión contra ta sentencra d¡ctadél 

pDr Pleno del Terceí Trlbuna! Cole-giado en 1Ví2terf;¡ de 
1 Tnrcf.:r Circui\o, en sesión de vc!ntisCis de junlo de 

tn tal virtud. cnn fundamento en los art!culos 
89 y domas rolati\i'OS de lo Ley de Am[')<'lro, se 

ordr:na dj:lr tramite a! recurso de revisión p!an1eaclo. 

Cubra ¿;p!icnr.!án. por ana!ogia de raLón, la 
jurisprudencia í '16!2004 pmnunciado3 poi" l.n Segunda S~1la de!(:! 
Suprema! Corte de Justicia de !.n Nacló.n cuyo rubro es el 
siguiente; "REVISIÓN. El. TERMINO DE VEINTICUATRO 
HORAS . OUE ESTABLECE eL 1\RTÍCULO 89 DE LA 
I.FY DE .1\MPARO DEBE EMPEZARSE A CONTAR A 
PARTIH DE QU[ [L EXPEDIENTE SE ENCUENTRA 
!NTEGRJ:t.DO". 

cbnsccuüntcmcnte, con Íundamenlo en el artículo 89 de 
la Ley dr-~ Amparo. se ordeno d!t".lrihuír entre las p·artes l<1s copras 
do los dscritos de agravios, esto es, .a! tercero interesado 
instituto ! Mexk:ano de! Seguro Sm:i~l. a !a autoridad 
respons"?ble Jur1l<~ Espc~cial Número Oiocisfcte- de !a Federal 
(Je Co~dliac!ón y Arbitraje en e! Estado de Jc.!i:3CO. y at 
Agentefde! Ministcno Pühlico de l,a. Federación adscrito_ 

Por ende, dentw de[ plaLG d(-: tres días. r:ont::Jdo a partir 
dci dia siguien[e al en que se inlegrc clcbic.!8mcntc e! 
r~xpe<}lente, de conforrniclmJ con ta Circular número 11/2014-
AGT SEPT!ES, signtiClo·l por ni Secretario Gener~tl de 
/\cuerdos del Alto TnbunaL se orden.a rernülr a !a Suvre.ma. Corte 
de Justida <k In N~1ción, a tnw4s del MlNTERSC..".JN, la 
dcr"n;¡nd<:J (!C ;;:¡mparo. lfi se-ntencla recurrida, y los escritos de 

C072 
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agravJ•Js correspondientes con s1:;; <HHJ:Xn~. r:;-.:o;.;pr~clivo: •. 
:1si Gomu .,l$ cc:n::::.tnnr:¡<l~ qnD r;:rm,tan í':HWirL~H t<:mto l:l 
opor1unK1aU <.te¡ rr:cur:~o cmno h :¡_:¡_¡it!nr3(·.\ón proccs;~¡ do\ 
roc\.m~nte. cuyos ril"lcumcntns deberiln re.:lilili!SG ptY e! 
Su\.;rn6dulo (Jc rom1s1on dt~ ~1suntos ~r í;¡ Suprr;rnn Corto; d·-: 
Justld;; c!r: l;¡ N;Kión c.lo! ~~·:JNTEI<SCJN. ;~r\ tennin0~ dr: \o 
Si~ilaJ<xlo en e! f!!tl:;uio 10 de! Acur~rdci GGncr¿)J Nún1eru 
1 /l/0 í 4, ~~t<:! diednucvr. de m;¡yn ¡_lt' dos p)i1 en torce, d(~Í Plr;nrJ 
de l~1 Supr~wa Corte de Justic.[,q dn 1,¡ Na=..:1iin. r~!<Jl:vu a los 
hne~m1lcmtos (luD nocn cf uso del múc;l'ulo tiu !NTER 
COMUN!C/\ClÓN p;..)r;:¡ ];.¡ 1ran::::.:wsl(m r;lndróniGt d&l 
dor:un~ontos entre los TribLmaie~~ ele:! Podf:r J¡¡dic;¡!Í de r,, 
F··~de;~·lC!Ófl y ¡;'! propi<i surmmfl Cott_>". 1l!'XtifícarJu por 
::i!Urnc. ve¿ rneciiomtc in~tn.H'I"H:n!p N;;.:rn;~¡tlv'_o de! :::¡nr.n de 
:::.ep!fom!:rc rlc dos rr¡¡l dieCJSJf;J{U. 

Fn o!r~J c<;!ü\;xlo. visto t:l d;vr;rso J or.:urso de cuenta 
~lqP.allo um :_¡uto;ll.~•do de \<1. 

q~U¡OSil, .' _rne:Ji;ln[c; ~!l .. f:tlt!J fo~ í:!U,;;.¡ diver~;~::-} i1lillli~~;s1¿-¡d~>~r.;;;. .'{: 

en n:onc:1nn ¿¡su peiJGlOn. GO!l wnu<:-J¡llc·mto e:¡~ el mnculn :;¡p, ~·!nt 

Cód1~~0 Fef!cr;:i d<-~ Proct:.dimi(':r.tos C1J'dr::;, ele f-¡p!icac\6l1 su;Jlelo¡ 1a 
S la L!:~V dt: J\rnparo. S(; rJUlO'"i.,.-;·¡ b -!1X:if·:dkión d:~ ln~ Crlj)Í<l5. 

1 "- • • j . ..! 1 ::nm;¡,t:s ut:1 prcsc~l!C H:CUerr o. ::5-lí1 ¡..:equ;p:D ce q1.1r.: on St..: 

oporiL;nidaci. se dt:j!; r;vú;l th,; su rer::bo en <min~. 
¡ 

t~otifh.1uese perSü!Jaírr¡ent\: ;il lnrc:f.rc inttJte~~Kiv y .::11 
Aucníe del Ministerio P(Jbiico de !;:1 Fr:dnrfo1clón aliScPto; a~i 
como por ofrdn ;¡ Ir~ att~{)f\.dad rt::s¡x.;nst·Ú~le. 

' Asi ¡,_, proveyó y flírna c:l t~1z¡q~stfaclo Jüsé de Je.sús 
Que soda S{:~nchr:7, Prc:ú!(mte dr'l' Tercnr ¡ rihtmr.l 
Colt::0\;¡tl,n en i\Aa.toria de Tc.aba¡o tlel f(~rccr Circ;u1to. con J;.¡ 

liccnci<·Jd~1 Ar<:H;c!i l..€..:m¡¿~ Lópoz. Sncm!ilriA dn Acuenios quien 

~:l.utoriz~ y dn fe.- Firma.::-!o. 

Lo qne tmnscrit;u a ustccl r.mr~ su c:onocimh~nto v 
ofedos lcg,:;les consiguienles. en k:rm'inos del Mrticulo 2G. 
fmcción H. de la Ley de f-.mp;¡ro. 

Zapopan 1 Ja!ísco, dos de octubre;dc dos mi~ veinte. 

1 r..; ¡'\ctu~>n¿¡ Judicial de! T er\-(~f" T nlnmai Co!cqiado P.n Müier?::.~ 

de ¡rabo jo del Tmcc:r Circuit~ 

1 ' ' • J ( . . .. 1 
Licenciada Sofia Ar~¡Ú:azu ~üTié.rleZ Moigado. 





\ 
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TERCER TRISUNAL COLEGiADO EN MA"rER!A DE TRABAJ-O DE!.. TERCER 

CIRCUITO. 

AN~LLO PERifÉRJCO PONIENTE MANUEL GÓMEZ MORÍN 7727, EDIFICIO "XD", 
SEPTiMO PISO. FRACG10NAM!ENTO C!UDAO JUCltCiAL FEDERAL, ZAPO PAN. 

TERCEROS !NIERESADOS: 

<_y:,_; .. / 

JAUSGO. C. P. 45010. 

T J \ 1 ''{ • --~·~-=-·~ ·lv .f..~ !"" ....,....,¡!_;, ,., 

;-¡,_......;,...,·-k. ¡ ... .; :-~ ,_!.._ j,·1 t "r-'>·-¿ 
' 

'. 
....... •¡!t ~' 

/ 

Para la práctica de una diiigencia judicial de carácter personal, se servirá 

acudir dentro de! término de dos dias h2:bUes siguientes, a las oficinas que 

ocupan las instaiaciones del Tercer TribtmaJ Co!eg:iado en Materia de Trabajo 

del Tercer Ckcutto, sito e.n anilic periférico poníente f'.t1anuei Gómez Modn 

7727. edificio "XD", séptimo piso. fraccionamienio Ciudad Judicial Federa\. 

Zapopan, Jalisco, código postal 45010, a notificarse del corrtenído de! acuerdo 

dictado ei eL,-- ~J· f"N ~1 ... }.y ,..k cid .............. :: \ • V'• M J...... 

en El AMPARO D!RECTO H~ /20 r! ; de! índice de este Órgano 

Colegiado. apercibido que de noc hacerlo se !e notificará por lis\a. 

Dejo ef presente c1tatorio, en ·.;irtud de no haberlo{s) encantrado{s), de 

acuerdo con to dispuesto por el articulo 27, fracción i, tnciso b) de !a Ley de 

Ampa;c Reglamentaria de los a:i1cu!os 103 y 107 de :a Carta Magna. pubi~da 

en el Diana Oficial de ia Federación ~ dos de abril de -des mí! trece, que entró 

en. vigor a! di.a siguiente. en poder de f-..ri··1f .~ ... ~ .... t-o .tg~ <. f:if.~ :...--;;_). t/ ... ~~.;; . 
. / 

~E iDENTifiCA COl'\: 

Cr~d.::w.:!a! para. ·vutar: ____ ~ ~'f ... ...! D tvrt.:_?; ,.rqt\7 ~\..i!:fr?/-f._: __ _ 
Cédula prot!::.ionaí:-----.-
Otra: 

¡ . ! { • • ' ' • ' , 

Í'-V<~·.V.·ti·u, -¡ ... ,JAUSCO, ·'..-.t.:«.()( t:·:.-.l,......iN ~'k .4c_:;..'-"~>' ;.4-'1..~-Y 
ACTUARiO .JUD!C<AL DEL TERCER TRIBUNAL COLEGiADO EN 

i\~ATERIA DE TRABAJQDEL TERCER ClRCUlTO. 

FIRMA: ,- ci~~~~~~c;;k ~;\._:. 
f\ ~t.:.":,_l ~) Ct~/.-:· _,;_.,;_._, ....,·,.·)! J-·\r-~r· "-".) 

,. 

/.' ) .. •]'-' :. ·Ji./('. 
/ 

; ) ;¡-= -~¡":'(¡ 
) r._, ~v¡L.. 

f/'' ·ryr~ y 

"- ~ .. .:. ¿·-
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RAZÓN CiRCUNSTANCiADA. 

En Guada!ajara, Jalisco, a tre-ce de octubre d~ dos mil veinte, el que suscribe 
¡ 

Actuario Judicial adscrito ai Terceí Tribunai Colegiado ~n r .. iateria de Trabaje del Tercer 

Circuito, Ucendado Ernesto Valdez Barajas, con la fin~lidad de realizar la noHficadón 

persor:.al ordena-da por aC>Jerdo dictado el DOS DE oclruBRI: DE OOS MlL VEINTE, 

emitido en !os a!Y.cs de! Al\li?ARO DIRECTO 11¡¡3f21J1J del índice de este Tribunal, a la 

1 
parte TERCERO INTERESADO iNSTITUTO 1\llEXiCAI-!0 DEL SEGURO SOCIAl, 

siendo !as doce horas co~ cuarenta y cinco minutos dJ día de hoy, me cons!ilui fisica y 
; 

legalmente en ia ñnca marcada oon el número 530, ~undo piso de la Avenída Sierra 
1 

Morena, Guadalajara, Jalisco, domlciiio señalad? en autos para olr y recibir 
i 

notificaciones, una vez ahí. me cercioré y consté qut ei domiciiio es e! o3rrecto, por así 

apreciarle con la norr,enda:rura de la calle y s~ numeración; acto seguido, en ei 
' 

inmueble fui atendida por una pernona de nombre kALBERTO IVÁN MACiAS VEGA. 
1 

quien se identifica con credencial para votar exp<¡llicta por el Instituto Nacional Elect.oral 

con clave l0MEX1902.849984; por lo que k solicité la presencia del tareero 

1 
interesado: a io que manifestó que no se en~ntraba. pero que sí pocHa ser notfficado 

· en dicho domicilio; por lo que, con fundame'f en e! articulo 27, fracción 1, inciso B) de 

ia Ley de Arnparo, le dejé C~TATORiO. par,á que acuda dentro de Ios dos d!as hábiíes 
! 

siguientes a la entrega dei mismo. a las Oficinas qu-e ocuoan !as ínstataciones de este ' . 
' 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia d~fTrabajo del Tercer Circuito. a fin de notfficarse 

del contenido 001 acuerdo en comer:bto, apercibido que de no acudir a !a ciTa. !a 

notfficadón se hará por medio de listá. Lo que hago constar para que surta sus efectos 

legales conducentes.- Conste. 

E Actuario Judicial. 

~icenciado Emestn Va!dez Barajas 

~óN CíRCUNST I'.NCIADA. 
1 



,-·.· 



··- ~ .~ .:· 

1 ,, 1. ·,_;A~, 
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Re: TRASLADO DEL AD 1183/2019 DEL TERCER TRIBU ANAL COLEGIADO EN 

MATERtA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCU!!O 

/\cu-;0 recibo tenu~u de revi~~ón 

De:_ .. _____ _ 

E.nvlado: Tue<>day, Qctober B, 20/0 6:53~0.3 PM 

Para: G<~rr.i01 Garci<J Raltl <t'Mu\.garc\;.;:!_iip):!Lgob.rnD; 

Asunto; THAS.L-'\DO DLl A!J 11S3/2019 DFL TLRCLH, TR1i3UAN4L COLEGiM10 f-. N f,·1Af[R!t\ DE THb.RAJO 

01-t ffRCLR ORC!J\10 

Corro tr~sladu del arnp<.1ro directo 1183/2019 con copla:·dei nc.umdo de do~ de octubre de dos 

r:t:~vor dP. acusar d~ recibo pur este cnndod:o. 

Atent¿-¡mente. 

e-n dottde ;;.e le día trámite al 
por conducto de su .;:¡utoríLacio 

/\ctuario Judicia! adscrito al Tercer frihun;;l Colegi<~do :en Materia de Tmbnjo del Tercer 

Circuito. 
Ucenci.1do Ernesto Va!dPz Bor<>j?.s. 





: 

' 

11 

"''·"'·''"' 

AMPARO DiRECTO i[!-/1 iW'! 

En Zapopan. Jaiisco. siendo !as 
f ' :1 { ( ~'J¡, ; ,.,.., d ... ' /' ~ .. 

1 , . . , í • , . l. .¡ ·r--: m,niJtvS. 't;l , 1 h r , IC 1 \ 
¡_..() 1(')¡6:,[.J - V(;\."\..1 .... -

'1u · ,-¡ Lf.__ horas cor

del¡(_ -lt b"'T" 
¡'\[... >J:: 1t(, de dos mH cHcei,~ Cpmparece ante !a ilcenciada Araceli Lerma 

López. Secretaria de Acuerdos adscrito a\ Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo de:l Tercer Circuito, la de nombre: 

su carácter de 

quten se identifica con documento oñcrai consistente en: 
' _.,r4~ _.t;.'.o1 t~-·'""'-''~'"''--f[X.l1 . .J'"'""'"'--\,_,·,,._(,_; t><-'..1'."-'~ , número o folio·. 

a su favor exped¡da por 

·'v "~-
ia que obía una fotografía cuyos rasgos físicos concuerdan con el 

compareciente, persona a quten se hace entrega de copia s1mpie de 

las constancias s:""'uientes (precise): . 
(_l.ulu (.i( ¡_t!'Gt~, r·r:•I'T.t¡"r¡l¡¡c :C.!...:¡ L"'~d\;( .-."-e_ ~;.::-.-·:·"-··,.:..:-..-.~yi'-"·),4:: 

(.¡,,,Jdr r·(·, ,,,-bll'.~(-!!. !¡.t 1 /1Y""-.r·.c 2cJo - .. ,_;J.c,.t <.l<..';K,¿:.t:.dQ. foja.s: =.'i;!~ 
\¡/_¡!,..1._ .-!,.._ (;-. :..<:.'v')l< l<Vi.J:.J ' 

~_' __ -a ___ , dentro dei asunto citado al rubro del índice de este 

Tribuna! Colegiado, sin perjuicio de que se agrega a !a prese·nte 

diligencia! copia fotastáúca s\mpie de su identificación de referencia. 

Conste. 

Ucsnciada Arec&!í Lerm;a Lópéz. 
Sa-cretatÍS de Acue1d0s del Terce; Tribunal 

Coiegi-ado en Materia d;: Trabajo de! Tercer Circuito. 

Compare<:iente: 



·- • 



¡r.,m-; 1 lfí" ;·u.ctr.Jf\:N_ 1 .1 .l-:1.~-·¡y¡¡ 
;r ., t :•.: l:¡-;¡:.11: -~-!(.\fiJ. ,_..i\1 :;'\ \'(ii.\f", 

/ 

' / 

' 

\ 
1 
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i Firmante 

; 

Firma 

Evidenda criptográfica · Firma electrónica cert~ficacta 
Nombre del documente ñrmado: ESCR!TOS.pdf 
Secuenda: 3392293 

Este documento diGitalizado es copla fiel des" versión imprssa, ia cual corresponde a su ori-ginal, 

A~toridad Certificadora !nierme;:liz: de! Consejo da la Judlcatura Federal 

bN~o~m~,b~r~e~·------------~~~S=A~L~v~~~C:·O:R~O:R:~~,¡:z:c:O::N:D:~:_ ____________________ ~r ES~dod~ 
CURP: j OiCS76070i HTSRNLOO 1 certificado: 

Serie del certificado del 
firmante: 

Fecha: (U¡ C 1 Ciudad de 
México) 

Algoritmo: 

Cadena de fJrma: 

!706a6620636a660000000000000C0000000"1231b \ j Revocación: joK No Revocado 
¡ ~ l ! 
1¡ 0.5í1 1/2020T01:00:14Z 1 05/11i2020T18:00:14~06:0d 1 Estetus de 1 OK Valida 
i J ¡firma: 1 

--fSHA1/RSA ENCRYPTlON j 
'¡98 3c2c 6c 6a ecee 9c aO 7e b8 07 dd Oa 11 dr OS' ce eO 6b d8 de 78 14 29 efda 62 fc4d 04 a6 1f5d 68 3f3fafl 
27 4f0b 33 c3 56 af9b a4 34 93 a4 4cab ed a068,fo eb 36 3d ad e4 a? 55 82 da b6 db d3 341e f2 d9 Oc 6f72 

1
2d c1 db Ob 6c8c30 c7 80 8719 b3 d9 fd 86 85 b'075 47 84 ao a9 1a 7e 97 07 dc61 2c71 c3 77 8d 3d 80 69 9b 
Be a5 a4 ae 8d 54 5f9911 82 23 b7 cO 3f7f05 d9'50 0844 39 8c Sa Oc45 c5 8a 2f6b 59 5d 8a 7c 2e cd 6d a6 j 

148 6716 7e c1 dd 17ce 6d bc65440b bí 71 d700 95e00a cd 7a 909d Od eOfb 1410 C5 a1 4b0b a9 bf0b62 \ 
' • 1 5b 65 31 82 aba4 7d ca 6e67 a44fa9 996a 97 Odd5f357f6 75eba2 ff48b4ae Be 5b 1141 e2 921914 50 l 
40 80 11 90 bb 75 e2 fa 4d b\ 2e b8 41 531fd1 a3 08 a4 55f8 39 ea cd fd 40 e8 30 Se 2b 9e 61 86 

~----~--------------------~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~------~~------~--------~--------~ 
Fecha: (UTC 1 Ciudad de 06i11 t2020T01 :00: 15Z 1 05/11/2020T19:00: 1 5~06:00 
México) 

\ VaHdación Nombre de! emisor de ia ! OCSP ACI de! Consejo de la Judicatura Feder.ctl 11 

i OCSP respuesta OCSP: 1 

0 B=m:.:~:o:r~d~•-l_c~•-rt-ifi-'c_a~d-o __ d~e~1~-A-u-to_"_'d~a-d_c_e_rt~W~'c_a~d-o_~_~_n_te_nn __ •_d_ia_a_·e_l_c_o_n_se~j~o~d~e-l_a_J_u_di_c_at~u-ra--Fe_d_e~r~•~'----------------------------¡' ~OCSP: 

\ Número de serie del 705a6620636a660000000000000000000001231 b 
¡ certificado OCSP: ;-·---·-----+====-==.:.... ______ ¡_ __________________________________________________________________________ ~ 
\Fecha: (UTC !Ciudad de 06li1;'2020T01 :00:14Z / 05/i 1/2020T19:00:14~06:00 1 

:Estampa 
'TSP 

~xico) 
\Nombre de! emisor deJa 
! respuesta TSP: 

\ Emisor del certificado 
l TSP: 

J Identificador de la 
! secuencia: 

\ Datos estampWados; 

Evidencia criptogíáfica. 

¡ TSP F!REL de fa Suprema Corte de Justicia de !a Nación 

' AC de !a Suprema Corte de Justicia de la Nación 

\3436207 

1 
) 80F3FD844257 A76A 18FB1 E2778274F987955F13E 



SECRETARÍA GENERAL !JE ACUERDOS 

OF!C¡N¡ii, OE CEF!T!F!CACIÓI'J JUD!ClA!_ Y 

CORR!ESPONDE!\lCíA 

Licenciado Mauricio Guerrero i\J1artfn, Secretario adscrito a la 

Oficina de Certiflcación Judiciai y Correspondencia de la Suprema 

e . . J ..... . . ¡ :0\.il • " ...... " ' 1 • f . one de - us~Jc!a ae 1a ~"'Jaclon, en termu1os ae ¡Q prev:s~o en el 
. ' ' . 8 .. "' "1 . 1 \ • ~ ' n• ' '" 1~0. ,, an1CU10 ~B , ~ Tracc!on ~& ~ de~ 1-.. cuen.Jo \ienera1 11enano L~.tL~ ~! q - - ... - - .. 

""'-""T'_,,.."' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - V 6 Lrtt , 1. tr" i V A: - - - - - - - - - - - - - - - -
,·j-, 7 ./-

Que ei presente documento constante de ~ fojas, es versión 

impresa fiel de la versión electrónica de las constancias indicadas en 

eí acuse de envío recibidas por el Mit~TERSCJN, con el uso de la 

firma electrónica de los servidores .P-Y_ ·~biicos designados 

recepción. Doy fe. ~ .. {J. ¿__, -~~ 

para su 

C. d ' . ',, ' ' . ' . " d . ·¡ . . . lü aa ae ~viexico, a se!s ae nov~e~111i)re e oos mL venTte. 



1 Folio y fecha de recepción SCJN: 

]Fono electrónico: 

40244-M!NTER 

44i84 

06!11i2020 10:22:27 

Suprema Coii:e de Justicia de !a Nación 

Acuse de Recabo 

Req1..1erimiee1tos da diversos órganos PJF a la SCJN 

Remitente (órgano requirente): 

Deslir.atario íórgano requerido): 

Fecha de envío a ra SCJN: 

Tipo y núm Ge exp. en SCJN: 

TERCER TR!BUNAL COLEGfADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL TERCER CIRCUiTO 

SUPREMA CORTE DE JUSTICiA DE LA NAClÜN 

05111J2G2:0 1'21:00:17 

AMP.AHO DIRECTO EN 
REVISIÓN 

315812020 

Tipo de recepción· CONFORME 

Fecha de acuerdo de reque-rimiento del 
órgano jurisdiccional 04/11!2020 

Síntesis del acuerde de! órgano ACUERDO DE 04 DE f:lOVIEMBRE DE 2020 
jurisdiccional: 

Detalle de requerimiento y en su caso documentación recibida 

Acuerdo {en su caso Tipo 'i nllm. de 
constanclas) e¡;:p. del órg;:;no 

requerid~ 

ACUERDO U OFICIO AMPARO 
OlRECTO EN 
REViSION 
315B.I2020 

CONSTANClA 1· A\1PARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
3158/2020 

Tipo c!e respu.;sta o de /Número de fojas y tipo de Razonamiento 
o;;ons~alilcias ~mitidas ; documento reproduci-do sobre le 

y remifiC:o documentación 
electrónicamente remltkla 

ORIGINAL DE ¡5) ORiGlNAl DOCUMENTO 
CONSTANC!AS LEGlBLE EN 05 

PÁGINAS 

ESCRiTOS Y ACUERDOS {53) ORIGINAL DOCUMENTO 
lEGl8LE EN 38 
PAGlNAS, MÁS 15 
PÁGINA EN 
8-LANGQ 

* En el cómputo del número de fojas se induye la foja correspondiente a la evidencla criptográfica. 





Evidenda Criptográfica ·Transacción Segt.:r~Sfgn 
Archhro F~rmado: AcusaRecepcicnRen;uerkniento1 0791 Oi .pdf 
Secuencia: 3393305 

Autor1da! Certificadora: AC de ia Suprema Corte de Justicia -de ¡a Na<;¡6n 

~·. 

,--,---,-~------r--e:=-----:----------.-------.---~-------, 

Nombre: ¡ARTURO GUT!ERREZ CRUZ ¡ 1 1 
Firmante 

Firma 

OCSP 

cu.qP: 

¡#Serie: 
Fecha: <UTC 1 Ciudad de 

!México) 

1 Algoritmo: 

~Cadena de firma: 

1 

1 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de ,,., ' ,, i meXfCO¡ 

Validez: ¡ OK ¡Vigente 
\GUCA651020HOF7RRC9 ¡ . ! 
I706a6673636a5eOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOGGi bb1 Revocación: i OK 1 No Revocado 1 

1 06111!2020' 16:22:31Z 1 061i1i2020 110:22:31-05:00 Status: ! OK ¡valida i 
1 SHA256/RSA ENCRYP !ION J 

1
'6a c6 4413 4a a8 dO dfbe 82 97 7d a? 4340 1G 89 a9 a5 cb 6e 22 Se 9b 6b 52 5b 38 36 6e 28 24 00 ad 04 ae ! 
78 b7 00 c4 ae a2 2b 0940 2c f81f6f4c68 Oa 55 91 be dO 86 dc2b4c ac 6fb2 60 afaa ba 98 d1 c6 b91d c8 

1

1 
· 40 d7 69 aa 7d cb 11 f2 ef4b c5 244d 92 b4 7f02 22 b4 c4 21 97 4c31 b1 84 b9 ad 1d 66 2b 35 1b 67 19fa 79 
3d b20c22 f9 06ec28 8ca19496 a2d21e 97 b7 47 8d 19ba 8fef461a 64 bd f2e6 066142 74 d5b9 cc31 
34 f6 6b 06 f5 b9f902 a5 9601 4ad3 Od 8e 53 9d 95 93 86f4 e.c068a 751345c6 ed a6 c3 e811 9a3b37 ce ! 

1ed d1 f5 d441 91 34 7d 51 07 98 0535 bb e34f-4-a 91 8d c5 55 9512 Be22 c846ac55 3d ac5f47 26 7b 9cb8 
1b3 b340 63 Oc 16cc59e046 ea 6f9af7Se c77506f2 3b db 74 98 bfbc32 bfbd 62e1 bc39 2d i8 52 

06/11!2020 ¡ 16:22:322 1 06/í 112020T1 0:22:32-06:00 

l Nombre del respondedor: \ OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de ta Na:clón 

¡-Emisor del respondedor: ! AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

t.--,----+I,N _ _;_ú_m_e_r_;_o_d:_•_s_;_e_;_n_;_·e=-:----!!"7_;_0_6_a_s_67_.3;_63_6_a;_6_eo_o_o_o_;_o_o_o_o_oo_o:_o_o_o_o_o;_oo_o_o_o_o_1_b_b_1 ______________________ -l 
¡ Fecha; {UTC!Ciudad de 

1 
06/1112020T16:22:3íZ 1 06/11/2020T1Cl:22:31~06:00 

jMexico) 

: TSP ! Nombre del respondedcr: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de' la NadCn 

~Emisor del respondedor: jAC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

!Secuencia: !3437455 

¡ Datos estampillados: 8342F1986C6A 798BC7E29917D973F7FB68264CD8 

Evidencia Criptográfica. 





Poder Judicia: de la Federación 

Poder Judicial TERCER TRlBUNAL COLEGiADO EN MATER!il. DE TRABAJO DE.L TERCER CIRCUITO 
cle la Federación 

Acuse de envio y anexos reíadonados con e~ foHo e~ectrónico 44185/2020 de~ 
1\il!NTER-SCJN 

Fclic electrónico: 44185!2020 

Fecha de envío a !a 
SCJN: 05!1íí2020 19:13 

Tipo y núm. de exp. 
en SCJN: AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3158/2020 

Fecha da acuerdo de 04!11/2020 
requerimiento u 
oficio del órgano 
jursidiccional: 

Número de oficio; S!N NUMERO 

Síntesis de! acuerdo ACUERDO DE 04 DE NOVIEMBRE DE 2020 
u oficio: 

Detalle de requer¡miento y en su caso documentación remitida 

Acuerdo 11 

oficio{ en su 
caso 

documentos) 

ACUERDO U 
OFICIO 

Fecha de 
acuerdo u oficio: 

04!11!2020 

Tipo de ciasificaci6n o 
documento remitirlo 

ORIGINAL DE 
CONSTANCIAS 

DOCUMENTO 1 PROMOCIONES 

DOCUMENTO 2 NOTAS DE REGRESO 

Númern de fojas y tipo cie 
documento reproducido y 

remitido 

{5) ORIGINAL 

(13) ORIGII'I!AL 

(13) COPlA SiMPLE 

Documentación remitida 

ACUERDO DE 04 DE 
NOV!EMBRE DE 2020 

AGLARACION RECURSO DE 
REVJSION (PROMOCJON 3582) 

COPiAS SlMPLES DE 
DlVERSAS DOCUMENTALES 

~En e¡ cómpu!o del nUmero de fojas se incluye la foja COi'Tespondienle a la evidem:;ia c:riptográfica. 



. :.-·· 



¡ 
1 

¡ocsp 

' t--·-·-

TSP 

Evidenda Cliptográfica ·Transacción SegudSign 
Archivo Firmado: AcuseEnvio.pdf 
Secuencia: 33-92312 

Autoridad Certificadora; Autorldad Certiflcadorn ir;te>media del Consejo de ia Jt~d!cature Federa! 

' ' J Validez: 
1 
! Revocación: 

! Status; 
1 
1 

1 
¡vigente !OK 

1 
OK ! No Revocado 

' 
OK ¡va!lda 

1 Algoritmo: TsHA11RSA ENCRYPT!ON 1 

!Cadenad~ firm;· l751b 09 97ec50bd OS 7ef7 de 98 5c88d4 8f69 eS b3 a52887 38 ca d6 9e 45 08 b331 04 6837 66 b8 b6d8 \ 
¡ . -· ti b3 8b bO d6 ec 5b 03 a9 4b e3 e5 iO 6a 4b cf 13 49 56 41 2fd9 fd 4f84 9a 2-d 5d b6 18 b9 Be ef4d 1d 53 4a 94 ll i 9c 9a 7b 86 d2 05 61 26 5f9c Oc4c2c 52 7e 5b 7e a1 36 e5 99f3 63 3e ce af 1d 36 ed 3a 55 85 53 db4f5b 76 

1

,

1 

ab 07 21 94 42 9c5f7f85 834917 f8 82 dB ae e6 04 2e ?e 24 e3 54 ab ce d4f0 e3 4d 3a 6d c3 c1 ia 37 3a e4 ! 
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l Fecha: (UTC 1 Ciudad de , 06/11 /2020T01 :í 5:362 f 0511 1/2020T19:15:36~06:0G 
: rVIéxico) 

! Nombre del respondedor: 

l Emisor del respondedor: 

1 Númem de serie: 

! Fecha : (UTC 1 Ciudad de 
México) 

1 OCSP ACI del Consejo de !a Judicatura Federa! 

\Autoridad Cer'"Jflcadora fntermedia del Consejo de la Judfcatura Federal 

Í706a5620636a660000000000000000000001231b 

06/11/2020T01 :15:342 Í 05111/2020T19:15:34-06:00 

Nombre del respondedor: 1 TSP F!REL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

í Emisor de! respondedor: 
f---i Secuencia: 

¡Datos estampillados: 

Evidencia Cíiptográfrca. 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

13436228 
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FGRMI\~ ~ 

AMPARO DiRECTO 1183!2019. 

En cuatro de m::rviembre de dos mil veinte, ia 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Co!egiado en 

~viate!ia de Trabajo del Tercer Circuito, iicenciada Araceli 

Lerma López, da cuenta al Presidente con el estado 

procesa! que guardan !os presentes at.:tos . Conste. 

La Secretaria. 

Ucencfada Araceli Lerma López. 

Zapopan, Jalisco, cuatro de noviembre de dos mil 

veinte. 

Visto ei estado procesa! que guardan los presentes 

autos de los que se advierte que en proveido de tres de 

noviembre dei dos mil veinte, se tuvo por recibida ia 

promoción 481 S signada por 

.. autorizado de 

mediante •~ 
"" cual realiza d1versas manifestaciones 

respecto al recl.lrso de revisión interpuesto; asimismo, 

anexa copia simp!e del enlace para !a página vvep dei 

Instituto Naciona[ Eiectoral y del Alto Tribunal dei País, así 

como copias slmp!es de las credenciales para votar 

expedidas por el Instituto Nacional Electoral. 

En consecuencia, de conformidad con ia Circular 

número 11/2014-AGT SEPTIES, signada por el Secretario 

General de Acuerdos del Alto Tribunal, se ordena remitir a 

!a Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través del 

MINTERSCJN. el citado escrito mencionado y sus 

anexos. cuyos documentos deberán remitirse por el 

Submódulo de remisión de asuntos a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación del MINTERSCJN, en términos de lo 

señalado en el articulo 10 del Acuerdo General Número 

12/2014, de diecinueve de mayo de dos mi! catorce, del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

ce 





relativo a ios i!neamientos que rigen el uso del módu!o de 

INTER CO~J1UNiCAC!ÓN para ía transmisión eiectrónica de 

documenios entre los Trü:)·,ma\es de! Poder Judicial de la 

Federación y !a píopla SUprema Corte, mod!ficado por 

última vez med¡ante ínstrurri·ento Normativo de! cinco de 

septiembre de dos mil diecisiete. 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma el Magistrado José de Jesús 

Quesada Sánchez, Presideri)e del Tercer Tribunal 

Coiegiado en rv!ateria de Trabajo ;de! Tercer Circuito, con ia 

licenciada Araceli Lerma Lópe;¡;, Secretaria de Acuerdos 

quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE. SECRETARiA DE ACUERDOS. 

A.LL!bcfv 
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MINISTRO PRESiDENTE EN TURNO Y MINISTROS QUE fORMAN TODO SU EQUlPO COLEGIADO DEL ?l.ENO O DE i.A SALA 
m: LA SUPREMA CORTE' DE JUSTICIA DE LA NACiOf\l 
PRESENTES: 
OUt EN Ml CARÁCTER O Q Y AUTORIZADO DE LA QUEJOSA 

_ '!i QUE HAGO MANlFESTACJONES A NOMBRE DE ELLA Y OUE BAJO PROTESfA DE DEC!R VERDAD QUE MI MADRE YA NO 
PUEDE MANJFESTARSl:: COMO ANTES l.O HACIA POR SU DEMENCIA VASCU!.A?.: SEVERA Y ENFERMEDAD TlPO ALZHE!MER DE 
COM!ENZO TARD!O QUE ¡NCLUSO PRESENIAACTUP.t..'V!Ef:..'TE A?RAXlA Y AFAX!A GRAVE Y QUE PONGO SU HUEUA DIGITAl DE SU. 
DEDO DACTILAR IZQUIERDO Y DERECHO CON M! AYUDA Y ME PRESENTO ANTE USTEDES RESPITlJOSAMi:l\¡lf PAhA 

QUE EN ESTE RECURSO DE REV!SlON CUMPLE LO PREViSTO EN EL ARTICULO 81 FRACOON 11 DE lA LEY DE AMPARO 
ViGENTE, DE LOS ART!CUi..OS 107,FRACOON IX, DE LA CONSTiTUC!ON POUTICA DE LOS ESTADOS UNJDOS MEXICANOS Y 21, 
FRACC!ON !il INCISO A. DE LA LEY ORGAN!CA DEl PODER JUOlC!fo.l DE LA. FEDERAC101\l. AS! COMO DEl ACUERDO GENERAL 
NUMERO 9/2015 DEL PLENO DE lA SUPREMA CORTE DE JÚST!C!A DE LA NACJON QUE EN ESTE CASO DE tA RESOlUCJON 

EMITIDA POR ESTE TP.lBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE, TRABAJO DEL TERCER ClRCUf"fO POR ESTE AMPARO DiRECTO 
1183/2019 SUBSiSTE UNA GENUiNACU1!S11QN CONSiilTliCIONAl Y DE ADEMASS!E DETERMINA QUE LOS MER!TOS DR 
ASUl'>1TO lO HACEN iMPOR7ANTE Y TRANSCENDENTE PARA QUE lO RESUELVA El ?LENO O LA SAlA DE LA SUPREMA 
CORTE DE .JUSTICIA DE !.A NAClON TAL COMO tO DETERMINA LA SiGU!IENTEJUR!S~RUDENClA DE A?UCAC!Ór>l 
OBl!GATORlA PARA TODOS lOS TR!SUNALE5 COlEGiADOS DE C!RCU!TO '! DE l..A SUPREMA CORTE OE jUSTICiA DE LA 
NAC!ON CON tOS SIGUIENTES DATOS: 
Décima t.pocc:. Número de Registro: 2014100 
Instancia: Primera Sal<! Fuente: Gaceta dei Semanario .iudklai de ia rederación 
Libre 41, Abril de 2017, Temo l Materia: Corr:ún 
Tesis: 1ª./J. 32/2017 (10ª.) Página: 833 

=~~~~~~:~::~~~~~~~e;~~ ~~~~:~~~~N:EED~~O~~ :E~~~~%~~~~=~:~~~:r:~~t QUE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTiCIA OE LA NACiÓN PlASMA sJPOlÍTICA..iU9íC!Ai... 

i 
De los articu!os 107, fracción IX, de !a Constitució~ Política de~os Estados Unidos Mexicanos, y 21, fr¡;¡cción Hl, inciso a}, de 
la Ley Org2nica del Poder Judtclal de la Feóeración, así como del Acuerdo Genera! NUmero 9/2015 de! Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se advierte que para qua eí rec.~rso de revls!ór; e¡¡ amparo directo sea procedente, es 
condición necesaria, mas nc suficiente. aue subsista una genuina cuest!ón constitucional oues además es indispensable 
aue se determine gue los méritos d<'!! asunto lo hacen import~nte v trascendente. Ahora bien. en la norma constitucional 
no se define lo oue' debe entenderse oor cada una de esas prcioiedades. la que imolica una delegación oara que sea el alto 
tribunal quien los desarrol!e por medio de ros acuerdos o-eneráJes esto es. a partir de una facultad normativa de 

1 

Amparo directo en revlslón 2162/2016. T«msportes é;opomar, SA de C.V. 31 de agosto d>2 2016. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Za!divar lelo de Ramón Coss!o Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucia Piña Hernánóe..: y A!fredo Gutiérrez: Ortiz Mena.,Ponente: Alfredo Gutlérrez Ortiz Mena. ~cretario: Justí!1o Barbosa 
PortiHo. Tesis de jurisprudencia 32¡'2017 (lm.). Apro~ada porta Primera Sc!a de este ,6Sto Tribunal, en sesión de cinco de 

abril de dos mH diecisiete. 
1 
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SE NOTIFiCO El. ENGROSE iJE D¡CHO AMPA~D Dl?.E:\0 ?!UNC!PAL 1183/ZO~S AtQlJi'-l,OSD: 

AUTORIDADES RESPONS.~SLES SE ACLARA !.A PRlMER.l!,. EN ESTE SEGUNDe EC.R!TO: 

.1.. TERCER 'TRIBUNAL COLEGlADO EN MATERIA DE TRABAjO DE TERCER CIRCUiTO DE LA PONENC!A B A CARGO DE LA 
MAGlSTRADA GUADAUJPE MADRIGAL SUENO Y rvlAGISTRADOSQlJE FORMAN SU EQUlPO COLEG1ADO EN DiCHO 
TRIBUNA!.. INCLUYENDO ASU PRES1DWTE JOSE DE JESUS QUEZADA 5.!\NC:HEZ CON DOMJCiUO EN PERIFER!CO PON!ENTE 
MANUElGOMEZ 1'..-íORIN # 7727 EDIFiCIO XD PiSO 7 FRACCIONAM!Ef\ITO CIUDAD JUD!C!AL EN ZAPOPAN JAUSCO CP. 
45010 

2. !AJUNTA ESPECIAL NUMERO 17 DE LA FEDERAL DE CONCIUACJON 'f ARBiTR..~E EN t.!.. ESTADO DE JAUSCO CON 
DOMiClUO Eh! . .ll,LCA!..DE # 500 COLONIA CENTRO EN PALACIO FEDERAL EN GUADAWARA JAUSCO MEX!CO C.P. 44100 

3. CONSEJOCOl\\SULIIVO DELEGACiON.I~UAUSCO DEL !NSTITU7C MEXICANO DEL SEGURO SOCiAL CON DOM!C!LíO EN 
BEUSAR¡O DOMi.NGUfZ # 1000 ESQU!NA S!ERRA MORENA TERC::R PISO CCLONIA INDEPENDENCIA EN GUADAlA.lARA 
jALISCO C.P. 44340 

4. JEfATURA DE SERViCIOS JUR~D!COS DELEGACiONALES EN JAUSCO DEl.li'iST1Tl.JTO MEXICANO DEl SEGURO SOCiAL CON 
DOMlClUO EN SIERRA MORENA# 530 t:SQÚINA BEUSAR!O DOMINGUEZ SEGUNDO PISO CClOl\liA ¡NDEPENDENOA EN 
GUADAtAJARA, JALISCO C.P. 44340 

S. JEFt: DE PENSlONES DE lA SUBDEU:GACJON Ui?ERTAD REFORr.-íA DEL ¡NSTJTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCiAl CON 
DOMlC!UO !:N CA!2.ADA INDEPENDENCIA NORTE# 580 COLONiA !.A PERLA EN GUADAlA.lARAJALJSCO C.P. 44360 

6. 

7. 

8. 

!NSIITUTO MEX1CANO DEL SEGURO SOCIAL DELfGAC!ON ESTATAl EN JAUSCO JEFATURA DE PRESTACIONES MEDtCAS 
CENTRO COMUNITARiO DE SA!.UD MENTAL NO. i1 CON DOMICILiO EN jUAN ?ABlO l! #56 COLON!A ELCA?UL!.O EN 
ZAPOPAN JAUSCO 

CONGRESO DE l.A UN iON COMPUESTO POR lA CA'f'AARA DE 0\PiJTADOS. Y LA CAI'v\ARA DE SENADORES 

PRESIDENTE CONSTtTUOONAL DE LOS ESTADOS urrlOOS MEXICANOS 

9. SECRETARIO DE GOBERNAC!ON 

10. DlRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE lA FEDEHAC!ON 

2 

COLEG!ADO Eil: D!CHO TRIBUNAL 

TANTO EN EL TERCER 
LA JUNTA ESPECiAL 17 DE LA f:EDfR/l,L DE 
INVAUDEZ DEt=!NnlV~ DEL TRABAJADOR 

Et. NUMERO DE 
VIDA Y AUNQUE El 

1 ' <;¡¡.~. 



• 



LA. DOCUMENTAL JI ORIGINAL DEL lNSTITUTO MEXiCANO DEL SEGURO SCC1AL DEl CENT?.O COMUNlTAR!O DE SALUD MENTAL NO. 1 
CON ESPEC!AUDAD DE PS!QU!A"'i1UA NOTA~ ALTA DE HOSPITAL!ZACJON CON i:MGNOST!CO DE EZQUlZOFRENJA PARANOIDETAN"ff 
DEL INGRESO DEL D!A 11 DE MAYO DE 2005 C?MO DEL EGRESO DEL DiA 2 DE JUNIO DE 2.005 'llSJBLE EN Lt.. FOJA 214 DEL EXPEDIENTE 
DE ORIGEN 778/18 CON EL NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAL GN CLAVE QU~ FUE ATENDJRO MED!CAMENTE 

illMO BENE¡;;QARIO PADRE Y AUN AS! TI!=NE VAUDEZ PROBATORlA CONSTITUOON.-8.l Y ESTA PRUEBA SEA OESAHOG.l>.OA TANTO EN 
TE.RCER TRIBUNAL COl..EGIADO EN MATERiA DE TRABAJO DEL TERCER CRCU!TO CC!MO EN LA JUNTA ESP'E{]Al17 DE LA r;;:DERAL DE 
CONOUAGOX Y ARBITRAJE EN El ESTADO DE JAliSCO CON OEfiNiTIVt>. DEL TRABAJADOR FALLECIDO 
~TAMBIEI\I 1· ELNIJME."\ODESEG!..JR!DADSOC!Al 
~E LA CUAL NUNCA SE RECUPERO LQS UlTIMOS 24 .%'\lOS DE su V! DA y AUNQUE EL COMENZO A l"ENER AlUCINACIONES 
El OlA 20 DE JUNlO DE 1983 A SU.i\iOS DE EDAD PERO CADA DOS MESES V OUE EMPEORQ EL OlA 16 DEJUUO DE 1993 YYA SUS 
ALUCINACIONES ERAN DE Ol.ll¡RIO Y NO ERA CONCIENTE DE SU ENFERMEDAD MENTAL V LE DlAGNOSTlCA;l;ON POR PRIMERA VEZ LOS 
PSIQUIATRAS Y NEUROLOGOS DEL :NSTJTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOC!Ai ESOU!ZOFR.:Nlf>. PARANO!DE 'f DEMENClA HASTA "EL 
MOMENTO DE SU MUERTE EL DIA 14 DE DICIEMB-RE DE 2Dl7 Y S~ SABE QUE tA PRUEBA PERIC!ALMED!CA ES lA 'DONEA O 
DE INVALiDEZ DEFiN!T!VA DE MEDICINA Dfl TRABAJO, DEL PSiQU!.t..TRA, DEL NEUROLOGOY DEL NEUROSICOLOGO DEliNSílTUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOOAL TAMBIENES EL lDONEO PERO NO ES LA UNlCA MA.'\1E?-A DE PROBARLO YA QUE EN UN C4:50 Df.. 
PENS!ON DE INVAUDEZ DEFII\InJVA Df UNA TBABAJADG,~ CON TR~ORNO WU!ZO-AF-CTIVO DEL AMPARO DlHECi"O S6l20l3 DEL 
PR!!v1EFi TRIBUNAl COLEGlADO EN MATIRJA DE!. TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO Y El lAUDO QEL EXPEDiENTE DE ORIGEN 1355/!D DE 
LA JUNTA ESPEOAL 17 DE LA FEDERAL DE CONCILIAC!ON Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE JALISCO LO SOLUCIONARON AS~ V LO HARA VAlER 
DE ESo A FORMA EL PLENO O lA SALA DE lA SUPREMA CORTE DE JUSTJPA DE LA NAOON EN S\1 SENTENCIA CON ESTOS EFECTOS POR 
UNAMlNlDAD DE VOTOS CON SUS 11 MfNlSTROS iNCLUYENÉIO A SU ?8.ESiDE\,.'TE. 

LA DOCUMENTAL !ll ORIGINAL OEl iNSTlTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL HOSPITAl GENERAl R.EGJONA.L# 46 DE NOTA 
ME.DICA DE PS!QUIATRIA Y DIAGNOSTICA DEMENCiA NO ESPE{;:l!'!CADA DEl DIA 20 DE OCf!JBRE DE 2017 VlSiBLi: EN !.A FOJA 215 DEL 
EXPEDIENTE DE ORIGEN 778í18 Y ESTA PRUEBA SEA DESAHOGADA TANTO SN EL TERCER TR:lBUNA!. COlEG!ADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO COMO EN LA JUNTA ESP;:CIAL 17 DE LA FEDERAL DE CONCiliAC!ON 'f ARBlTfWE EN EL ESTADO DE 
JALISCO CON El NUMERO DI= SEGURIDAD SOCIAL 7490 68 358~q. CON CLAVE 6M1941 OUE ;:u t. ATENO!DC MED!CAMENTE COMO 
!3ENEF1C!.<\RLQ PADRE Y AUN ASI TIENE VALlDEZ PROBAlDRlA cQ¡..,'STtnJCIONAL Y ESTA PRUEBA SEA DE5AHOGA.OA TANTO ENfl TERCER 
TRIBUNAL COlEGIADO EN MATERlA DE TRABAiO DEL TERCER C:R.CU!TO COMO EN LA JUNTA ESPECfAl17 DE lA FEDEAAlDE 
CONOU.AC!ON Y ARBITRAJE EN El ESTADO DE JALISCO CON LA CIJAL ACRED!TA 1 

l!l~!!!liililiii~TAMB!EN~t~~~:~~~~~~~~~~~ E iA CUAL NUNCA SE RECUPERO 
El D!A 20 DE JVN!O DE 1983 ASUS.ANOS DE ;::CAD DOS MESES Y OüE EMPEORO EL OlA 16 DE JULIO DE 1993 Y COMENZO 
A TEN'EP. ALUCINACIONES A DlARlQ Y NO ERACO!'.iOEm DE SU ENFERMEDAD MENTAL Y i..E DiAGNOSTiCARON POR PRiMERA VEZ LOS 
PS!OUlATRAS Y NEUROLOWS DEl iNSTITUTO MEXK.ANO DEL SEGURO SOCIAL ESOU!ZOFRENlA PARANOIDEY DEMENOA HASTA El 
MOMENTO DESU MUER~E EL OlA 1a DE DICIEMBRE DE 2017 Y SE SASE QUE LA PRUEBA PERICIAL MEDlCA ES lA 100NEAO EL DlCTAMEN 

DE INVAUDEZ DEFiN!TfVA DE MEDlC!NA DEL TRABAJO, 
MEXiCANO DEL SEGURO SOCIAL TA!'.JIBIEN ES EL lDONEO 

·' 

LA DOCUMENTAL !V ORiGINAL DEl.. !NST!TUTO ME't.!CANO 
MEDlCADENEUROLOGOY 1 

3 
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COMO EN LA JUNTA ESPEC;AL !.7 DE lA FEDERAL DE CONCIUACION Y /,RSERME EN E.L ESTADO DE iAUSCO EN El EXPEi)tEI'ITE DE 
ORIGEN 778/18 CON LA CIJALACRED!TA ~ DEFINlTlVA DEL TRAB-~JA[tOR FALLECIDO--------. 
TAMS!EN ! ., ~L NUMERO DE SEGURIDAD SOCIAL ..... OJ;: LA CUAL NUNCA sE 
RECUP::RO' 'VlDA Y AUNQUE EL COMENZO AT!::NER P-.lUCfNAC!ONES 
El DiA 20 DE JUNtO DE 1983 A SVS.AÑOS Dé ZDAD PERO CADA DOS MESES 'f Q.\JE EMPEORO EL Dlfo.ló DE JUUO DE 1993 Y COMEf•!ZO 

A 1 ENER ALUCINACIONES A D!AfWO Y NO ERA CONCIENTE DE S'J ENfERr;;1!:DAD MEN !AL 1( LE Ol.<l.GNOSTIG\RON POR PF,IMERA VE? lOS 
PSIQUIATRAS Y NEUROLOGOS DEL !N.STITUT.fl-MEXICAf><O DEL SEGURC SOCiA~ ESQUIZOFRENIA PARANOIOEY DEMENCIA HA;,.-rA El 
MOMENTO DE SU MUERTE El DIA 14 DE DiCIE!\tlBRE DE 2D17 Y SE SABE QUE LA.PRUEB,J;;, ?ER!C!AL Mi::DlCA ES LA.lDONEA O a. DICTAMEN 
DE INVAUüEZ DEfiN!TI\IA DE MED!CfNA DEL tRABAJO, DEL PSJQU!I>-TRA, DEL NEUROLOGO Y !:'El NEU?..OSlCOl..OGO DEL lNSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCiAL TAM6fEN ES El tDONEO ?E~O NO ES lA UNICA MAN::RA DEP'!'.OBARLO YA Q!JE EN UN CASO DE 
PENSION DE INVAUDEZ DEFINITtVA DE UNA TRABAIADúRA CON TRASTORNO ESOU!ZO·AF:O:(:TIVQ DEL AMPARO DiXEuO Sf.i/2D13 DEL 
PRJMER TRIBUNALCOlí::GlADO EN MATERIA DEL TRA~A!O D-~l 1ERCER ORCUITO Y E'.. LAUDO DEl EXPEDiENTE DE ORlGEN 1355/lD DE 
LAJUJ\.lTA ES?ECOAL 17 p;:: lA !'EDERALDE CONC!UAÓON Y ft.RSITRAJE DEL ESTAD{'I DE ! . .i!,USCO toSO! UCIONARON AS! Y lO HARA VALER 

DE ESTA FORMA EL PLENO O lASAL4 DE !.A SU?REt\I.A C.OR\E DE JUSTICIA. DE \..A NAC!ON EN SU SENTENCIA CON ESTOS EFECTOS POR 
!JNAM!NID.A.D DE VOTOS CON <::US 11 M!NfSTROS INCLUYENDO A Sü PRES!DENTE. 

LA UN!CA DOCUMENTAL PUBLICA COMO ?RUEBA SUPEflVENlENTE Y NO LA !DE;NTifKA. PERO tA NOMBRARE lA VH Y Si: ADMITID Y SE 
V\SlSLE. EN LA FQjA 542 DEL EXPEDIE1\'TE DE OR1GEN 778/18 CONSfSTENTE DEL f\ECUP.SQ DE RE"ViS&ON ¡l'R,Q 0927118 pEL 

l El SUJETO OSLJGADO 
345 HASTA 3.96 Y...ili 
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RE IMEN ~973 DE LA LE'f D'El SEGURO SOCI/t.L . -· 
----- . 

REVfSION POR EL PLENO 0 !A SALA VE !..A SUPREMA CORTE DE JUSTIQA DE LA NAC/0/11 CON SUS 11 MJN!STROS CON SU 
PRESiDENTE LA VAWHEN AST POR UNAMfNIDAD DE VOTOS 

Y !AMBlEN DICHO TERCER TRJBUNAL COLEGlADO EN MATERiA DE Tr.ABAJO DEL TERCER CiRCUITO lA PRUESA S\JPEiWENlt.NTE 
DE tA 1. 

INFORMAClON Y PROTECCION DE DATCS PERSONALES Y EL SUJETO OBUGADO Ai'lTE EL CUAL SE PRESENTO lASOUCITUD ::sE!. 
INSTITUTO MEXiCANO DEL SEGURO SOGAL VISiBLE DESDE 1..A FOJA 472 HASTA LA FOJA 528 Y SE lLAMARA lA Vlil QUE TRATA DE 

Lile LOCAUZAC!ON DE UN REPORTE GENERAL DE TODAS LAS Mmm::.!CAClONESSALil.RiALES EN CONDE lN.ClUYAt\ TODOS LOS 
CAM8lOS DE GRUPO. SALARiOS BASE DE COTiZAClON LOS ALTOS SALARIOS CORREGiDOS f,ESULTANDO 39 SALAR!OS DifERENTES 
DE LOS PATRONES PP..RA LOS CUALES TRAB,Jl.JO lABORO ~t. Í:ITl..!LAR DE LOS DATOS PERSONALES SOliCITADOS Y QUE LO H!ClERA 
lAjE~ATURA DE PENSIONES 0 El "ilTUlAR DE LA SUBDELEGACiON !.lBERTAD REFORMA DEL INSTiTUTO MEXlCANO DEL SEGURO 
SOCIAL DE.l ESTADO DE JALISCO POR ORDEN DEL PLENO DEllNSHTVTO NACiONAL m: TRANSA?ARENCJA ACCESO A !.A 
INFORMACON Y PROTECCiON DE DATOS PERSONALES , 

S 

-· jt----~---~ 

t. 
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2.-A LA JU~nA ESPEO."I.L NUMERO 17 DE LA FEDER~L DE CONCUACtON Y AR:liTRAJE EN E!.. ESTADO DEJAUSCO CON TODOS SUS 
!i'.'T'EGRANTES !NCJJJYENDO A SU PRES1DENTE CON OOMlClL\D'EN ALCALDE fl. SOG EN EL ?ALl\ClO FEDERAL EN GUAOAiAJARAJAUSCO 
MEXICO 1 ,1 
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COMC CON EL NUMERO JE SEGURiDAD SOCiA! -UE s¡ T!CNE CONSERVACION DE 
DERECHOS EN El MOMENTO PROCESAL OPORTUNO CONSl\TUClO!>lALMENTE EN ESiE AMPARO Dl~EGO fN REVISJON QUE LO 
DETERMiNARA AS! CON ¡:5705 EFECTOS DE SENTENCiA El PLENO O~ SALA DE lA SUPREM.t>, CORTE DE JUST!ClA DE LA NACiON 
CON SUS 11 M¡N!STROS INCLUYENDO A SU PRESIDENTE POR UNAMli\!!DAD Df VOTOS. 

6.-AL JNSTlTUTO MEXiCANO DEL SEGURO SOOAL DEU:GActON ESTATAL EN !AUSCOJEFATURA DE. PRESTAGOt~ES MEDiCAS 
CENTRO COMUNtTAR!O DE SAlUD MENTAL NO. 1 CON DOMiCILIO EN iUAN PABLO¡¡ ti: 56 COLONIA 

1 

8.-AL PRESiDENTE PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UN!DOS MEXICANOS SE lE RE!:lAMA lA EXPEDiClON DEL 
DECRETO PROMULGA TORIO MEDIANTE E!. CUAL SE ORDENO LA PU8UCACJON EN El O;AR!O OFlGAL DE LA FEDER:ACJON H 
DECRETO LEG!SlATlVO SEJ\!AlADOS ANTERlORMENTE. . 

9.-Al SECREíARlO DE GOSERNAC!ON SE LE REClAMA EL REFRENDO DH DECRETO PROMULGATOR!O QUE ORDENARON 

PUBLiCAR El DECRETO ANTERIOR CITADO 

10.-AL DIRECTOR DEL DlAR!O OHClAL DE LA FEDERAClON SE lE RECL4MA lA PUBUCAClON EN El MEDIO DE COMUNlCAC;ÓN 
RESPECT!VO DEL DECRETO LEG!Sl.AT!VO A QUE SE HlZO REFERENCIA EN LOS ENCISOS PRECEDENTES Y QUE FUERON PUBLiCADOS 
EL 01A 12 DE MARZO DE 1973 Y EL DlA 21 DE DICiEMBRE DE 1995. 

HAGO HACER NOTORIO Ou:t: LOS ARTJCUL05182, 133 FAACCION ill.128.129 :¡:Rt..CC!ON t. 133.149 FRACOON!. :l.SO i=AACClON 1 
Y il. Y 1Sl DE tA LE':' DEi SE.ffi.i::tC SQOAl DE 1973 Y Et ARTiCUlO b!J Y 131 0~: tA lFf DEL SEGURO SOCIAl !)E 1S97 "SON 
frJCONSTITUCIONAi.ES"' YA QUE tOND!ClONA."'d QUE ?!iN. íENER DERECHO A WA.i.OU!éR. ?i;NS!ON DEt IN:::.m.tTO MEXICANO 

EN .fi_ INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO .SOCJAí.. DP ~5ADON ESTATAL EN JAUSCO JffP.TURA DE PRESTACiONES NJ::D!CAS 
CENTRO COMUNITARiO DE SAWD MEh"TAJ. NO. 1 CON DDMfCILIO EI'J JUAN P.4BW fi #55 COWN!A EL CA.PUiW EN ZAPDPAN 
JAUSCO YA QUE EN UN CASO DE PENSION DE iNVAUDEZ tJEFINITIVA DE UNA TRABAJADORA CON TFASTOP.NO ESQU!ZO
AFECTIVO DEL AMPARO DIRECTO 56'2fi13 DEI. PRiMER TRIBUNAL COLEG!P..DD EN MATERIA DEl. TRABAJO DEl.. TEilCER 



a NI JI lid 2 é'JP 

•• & 

• 
• 1 --· 

• w •• 

• 



/NFOR!'.i;AC/ON OUE AL RESPECTO SE OBT!...'"<IO A TRA\/ES :Jf LA CON"UL TA PQR iiiA JNT~RNET EN [A PAGfNA ASQClACiON MUNDJAL 
PARA lA ESQUIZOFRE.~>J!A Y TRASTORNOS REI..ACiDNAOOS tWfSADI CON DIRt:CQON hr:to:f/español.word 
schízopt:renio.orqldisordersslschltz-affectfve-.htm!. EN EL SENTIDO Oif QUE E[ TRASTORNO ESDUIZO-AFECTIVO ES UNA PERTUP.BACfON 
,<:>SJOU!CA MAYOR SiMfLAR A lA ESOülZOFREN!A. ESTE TRASTORNO PUEDE AfECTAR~ TODOS LOS Asi;.ECTOS DE LA VIDA D!AfifA 
INCWYENDO EL TRABAJO LAS REi.AGONE$ SOC!Ai.ES Y LAS HABILIDADES PARA CUIDARSE A SJ MISMO ACICAf.AMIENTO ASEO E H!GIENE 

PERSO!'JALES. LAS PERSONAS CON TRASTOFfNO ESOUIZO-AFECTI1JO PUEDEN TENER U .N AMPLIO RAMGO DE S 'N TOMAS QUE rtJCWYEN 
TENER PROBLEMAS ENSU CONTACTO CON LA REALIDAD 1 AWGf~ACiONES.,: DEURiOSI AtTEf}ACIONES DEL ANIMO MARCADA 

DEPRES!ON BAJA MOTrVACíON lNCA.PACfDAD DE EXPERIMEN1AR GOCE O P:.ACER Y FALLAS EiV !.A Cil.PAClDAD DE CONCEfi.ITRACfON lA 
NAT'JRA!.EZA SERJA DE S!NTOr,Jit.S QE ESTA NA TU RALEZA REQUIERE A VECES QU!: LOS PAQENTES S~N HOSPTTAUZADOS PARA SER 

TRATA.DOS.WEGQ ENTONCES €U,0 DEJA EN EVIDENCIA OUE .Si PRESEh:A UN ESíAOODE !NVAL!DF. SJN OUF DEBA OBSTAR COMO YA 
SE DiJO LA CIRCUNSTANCIA DE OUE NO EX15T.JJ. EN EL PRESENTE J<.fiC10 !A OPIN!ON DE MED!COS ESPECIA1.157A5 TODA VEZ OUE 
DEPEND!í!NDO DEL TIPO Dt AL TERAOONES ORGANiCO FUNCIDNALfS QUE SE ENCUENTRAN EN UNA PERSONA E"S NECESARIO Y VfABLE 

BAJO ESE TENOR SI= DEC'r..ARA PROCEDENTE LA ACctON EJERCiTADA Y SE CONDENE AL :NST!TUTO MEXICANO DE!. SEGURO SOCIA¿ A 
OTORGAR LA PE.IIJSIOfJ DE ViU!JF7 P.EGJME~! 1973 DE LA I.EY DEI S{GURO 50QAL YA QUE S! TENIA INVALIDEZ DEFiNITIVA POR TODAS 
I...I'S VALORAOQNES MED!CP.S DE PSJQU!ATR!A. NEURQWG!A Ct.RDiOl..OGIA Y UROl.OGIA CON DIAGNOSTICO DE ESOUIZOFHEN!A 
PAf?ANO/DE Y DEMENCIA SEVEROS f Y NO POD!A VALERSE POR 51 MiSMO PARA DEStMPE;'\!AR POR MAS FACJL O D.'FJCJL QUE FUEP.A 
riJALOU!ER ¡f'fABA.JO J Y QUE UNA PERSONA NQPCI'AL SJN PR0r:.' =MAS MENTAf_ES Sf ES ACORDE A QUf LE EX!GAN QUE 51 1"RA8AJE 52 

;"i!128129 FRACCIOf'J 1 130 149FRACCJON l :150 FRMTIQN l ':'JI Y ~51 DE 

y DE ADEMAS OUE NUW~ CORBIG!C LA CONVERS!ON D-EV!~iOS PESOS A pES.:3Sk...<UALES DE 2019 [}E MANERA CORRECTA !"ON Et 
!ND!CE NAC!ONAL DE PRECDSALCONSUMlOOR MtNS!JAL PUBUCADO ?DR a iNSTITUTO NACIONAL DE ESTADJ5}1CA Y GEQGRAFIA 
AUTO~!ZADOS AITWU MEN;E Ej':i 2019 El T!TU!.AR DE tA SUBD!:LEGACiQN1UBERTAD REFORMA EN El ESTAi:lO DE JAUSCO EL UC EDGAR 
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!.0 ANTERlOR ESTA EN TERMiNCS m;;: :.A .S~GU!EN o e JUf!lSPRUDiENC1A. P O. ::.~2/99 DE (UJBR.O: 

Ai-.1?P-.RO CmHRA lEY5S SUS ¡;_¡:ECTQS SON WS ot: ~RO 1 cGER A!. OIJE.lOSO CO!\ITP.A !Jl APt!CACiÓN PRE5ENTE Y FlHURA. 

El orinciolo de relatividad de !es efect~s de !a sentencta de amoaro estab!ecido en los articuiosí07. fracción¡¡ 
constitucional y 76 de le Lev de Amparo debe interoretarse en e! sentido de gue la sentencia oue otoraue el 
amparo tiene un alcance relativo en 1a medida en que só!o se limitará a oroteger al quejoso que haya promovido 
el juicio de amoaro. Sln embarao, este princ!oia r.o ouede entenderse al grado de considerar que una sentencia 

que otoraue ei amoaro contra una ley sóio proteqeffi a¡ qtéoso resoecto dei acto de aplicación aue de la misma 
se haya reclamado en e! juicio. oues e!!o atentar1a contra la natu¡aleza v flna!ldad dei amoaro contra leyes. Los 
efectos de una sentencia que otorgue el amparo ai oueioso contra una lev aue füe señalarla como acto 
reclamado son !os de oroteaerlo no sólo cont;o actos de ao!icación cue también hava impuonado ya que !a 
declaración de amoarc tiene consecuencias h.!r¡d[cas en re!acién con !os actos de aplicación futuiOs lo aue 
significa aue la ley ya no podrá \'EIIidamente ser aplicada al Deticior:arlo de garantlas que obtuvo ia o-rotección 
constttucional aue solicitó. oues su ao!icac'r6n por oarte de la autor¡dad ¡mplicarla la vioiación a !a sentencia de 
amparo que declaró la ir.constitucicna!idad de la lev respectlira en re¡acíón con el gueloso: oor el contrario s; el 
amoaro !e fuera negado por estimarse aue ia lev es constitucionai sólo podría combatir !os fwturos actos de 
aotica.ción de la misma oor los vicios orooios de que adolecieran. El orincioio de relatividad aue sólo se ilmita a 
proteger ai quejoso deriva de la lntemretación relacionada de diversas dlsoosiciones de ia Ley ds A•nparo como 
son !os artículos 11 y 116. fracción 1l! que oermlten conciuír que en un arm:Jaro contra !eyes. e! Conareso de la 
Unión tfene e! carácter de autoridad responsable v ia !ev imougnada canstltuve en sf el acto reciamado oor lo 
que la sentencia que se pronuncie debe resolver sobie !a constltuciona!ldad de este acto en sf mis.rno 
considerado:asimismo los articulas 75 bls. fracción r y 156 que exnresamente hablan de ieyes deciaradas 
inconstitudona!es oor !a jurisorudencia de la Suorema Corte de Justicia óe ia Nación· v ñnalmente. e! aitícuio 22 
fracción l. conforme 2! cua¡ una ley puede ser impuanada en amnaro como autoaoiicativa sl desde que entra en 
vigor ocasiona pe;íuicios a! P?rticufar. !o que permite concluir que al no existir en esta hipótesis acto concrete de 
ap!lcación de la ley rec!amada. la deciaración de inconstUucionaiidad que en su caso oroceda. se refiere a ta !ey 
en sr mis,,,a considerad2 con les mismas efectos antes precisados aue imo!den vélldamente su aoHcación 
futura en perluicio del aue\oso. Consecuentemente. los efectos de una sentencia cue otoroa la orotección 
consUtuc¡onal a! peticionario de garantías en un luido de amcaro contra leyes. de acuerdo con e! oñncíoio de 
reiatividad. san los de proteger exclusivamente a! cueioso pero no sólo contra el acto de apiicación con motivo 
del cuaf se hava reclamado la lev si se imougnó como heteroaoiicativa. sino también como en \as leyes 
autoaoiícativas !a de ampararlo para que esa ley no le sea aplicada váJ:-:iamente al particular en e! futuro. 

Amparo en revisión 3912/86. Vidriera los Reyes, S.A. 23 de febrero de 1989, Mayor! a de catoice votos. 
Ausente: Ángef Suárez Torres. Dis:dentes: Noé Castañón león, Manuel Gutiérrez de Velasco, Atanasia 
González Mart!nez, Fausta Moreno Flores y Carlos del Rlo Rodrfguez.lmpedlmento legal: Salvador Rocha Diaz. 
Ponente: Ulises Schmifi Ordóñez. Secretarla: Martha Moyao Núñez. 

TAMB!EN COBRA APUCACIÓN LA SIGUIENTE JUR!SPRUDENCfA 2~.!J. 42!2010 DC LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON: 

IGUALDAD-. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVARSE E:.N EL CONTROL DE LA CO.'\lSTITUC!ONAlJDAD DE NORMA..S QUE SE 
ESTlfii!Ai'i VIOLATORJAS DE DICHA GARANTíA. 

La igualdad nonnativa presuoone necesariamefl.te u.r.a camoaración entre dos o más reaimenes !urid1cqs va que un réQ¡men 
i!..lridico no es d!scrtminatorio en si mismo sloo únicamente en relación con otro. Por e!!o el control de la t:onsti!ucfonafu:iad 
de normas eme se estl.11an vinlaiories de la car.ar.tía de igu-aldad r.n se reduce a un iuicio abstracto de adecuacíón erüre la 
norma impugnada lf el oreceoto consütuciona! que sirve de oarámetro sino que lncluve oíro régime.'l luridico que funciona 
como punto de referencia a la luz de un termlr.o de comparación retevante pa;a el caso concrete. Por tanto ei orlmer criterio 
oara analizar una norma a la luz de [a c:arantla de iaualdad cor.siste en e!ealr el término de comoaracién acroniadc que 
permita comparar :a los suietos desde un delerminadc punto de vista y con base en éste_ estable'"'--et si se encuen!ran o no 
en una situación de fguaklad resg.ecto de otros indivíduos svietos a diverSo régimen v si &! trato oue se ies da. con base en el 
orooia íérmlno de ccmoaración es diferente.En caso de c!.!a !os suieios comoorados no sean io:ua[es o r.o sean tratados de 
manera desigual no habré vigiación a la aamntía individual. Asf una vro: estab!ecida la si~uatián ele igualdad y la diferencia 
de trato debe determinarse si la diferenciación persigue una finalidadcnr.stitudona!men!e válida, Al resoecto. deDe 
considerarse aue la posición conslitucional del ieolslador no exige que teda d¡ferenciacién normativa esté amparada en 
oennisos ds dif<>renciación derivados de! p;ocio >sxtc constitucional s¡no aue es suficiente que la fmalíd~d persegtlida sea 
const!tucionafmente aceptabie sarva qt..<e se trate de una de las orohibidones especificas de discriminación conten;d2S en el 
artículo 1". crimei y tercer pilrrafos de ia Constitución Politica de ios Estados Unid es Mexicanos oues resoecto de éstas nc 
basia aue el fin buscado sea consfltucíonalmente aceotable. sino aue es imperativo L? siouiente ex]g?r:cia deJa garantía de 
iut:a!dad es que !a diierenclaclón cuestionada sea adecuada oam e! iogro del fin legitimo buscado· es decir we !a medida 
sea capaz de caus;:;r su obje1ivo. bastando oara ello una ao¡Jtud ó oosibiHdad de cumolim$nh sin que sea exlqib!e que !os 

·medios se adecuen estrechamente o estén diseñados exactamente para logi'Br el fin en Cbmentn. En este sentido no se 
cumplirá el reauisito de adec-0ación cuando la medida !eaisiativa no contríbuva a !a obtern:íón de su fin inmeffiato. Tra!8ndose 
de !as prohibíciones concretas de discriminación en cambio. será necesario analizar -ron mavor intensidad !a adecuación 
sieildO obligado que la medida esté d5rectamente conectada con ei fin perseguido. Fina!merrte. debe determinarse si la 
medida legislativa de aue se trate resulta oroporcicnal es decir sí auarda una relación razonable cnn <>!fin que se orocura 
a!ca!lzar lo aue suocne una nor.derac!ón entre sus ventaias y desventajas. a efecto de ccmp¡pbar que !os oeriuicios 
ocasionados oor e: trato diferenciado no sean desmoporcionados con resoec..l-o a los obietivos oerseguidos. De ahi que et 
il.iliiQ de oroporcior;a!ída:d exíia comprobar si el trato desic<:a! resuli:a tolerab!e. teniendo en cu~r1ta la imoortencia de! fin 
perseouido. en e\ entendido de aue mientras mas alta sea !a jeraraufa del ir;t.erés tute!ado. mayor puede ser la dife:e:1cia 

Amp.:;:ro en revisión 1155/2008. Ramón Ernesto Jarammo Politrón. 21 de enero de 2009. Cinco 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Rtcardo Manuel Martir:ez Estrada 
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TERti.RO: Y LO QUE AFlRMA DlCHO TERCER Tm&UNAl COLEGIADO EN MATER!A DE 7RA5AJO DEL TERCER CIRCUITO QUE DfCHO 
TRASA!AOOR fALtEODO ESTtJVO EN CONOIGONES DE RECLA!.,1AR EN SU OPORTUI'HDAO LA CORRESPONDIENTE PENS:ON QUE 
ESTlMARA PROCEDE:f>.l'TE HJERE DE !N\1AUDEZ O VEJEZ Y QUE NO HAY ?RUESASDE ¡ 

,. 

DE LCS ASOGAOOS OE l..A JEFATURA DE SERVIb!OSJURlOiCOS fJEU:GAClGNALi:S EN .lAUSCO DE. mlS1TilJIQ MEXICA.l\!0 DE!.. SEGURO 
SOC!At CON COM10UO El"J S!EP.RA MOl'lEfiJA #53& ESOl1!NA B!:USAR!O DOMlNGUEZ SEGt!li!OO PISO COLONiA !i'lDEPEl\!DENOA EN 

1 

1 
1 l' 

LA OíFUSlON DE !A5 QOCUMEtrrAlESSOLICJTADAS PODR!AN V"JUit:I::AR lA CONDUCCiON DELJUIC!O ZAS'ORAl. EN rnAMW A!. 
AFECTAR LAS ESTRA TEGJAS PROCESAtB PI..AJ\/1EADAS POP. ESTE INSTITUTO PUESTO QUE ES DOCUM!NTACíON QUE P0Dl:1Al~ 
AC?.EDfTAR DfVE:(SAS PRESTACJ.ON!ES DEMANDADAS. DEJANDO EN TOTAl. ESTADO DE INDEF~MSJON A ~STf if'!STfTUTG At 

OBSTACU!..!ZAR f.AS ACTUACJONfS DE .!.A D>=-h.IVSA /XJ.('If; ~DA EN COfllTrlA DE iA REmSTAi.AC!ON DEMANDADA 'POR LA Aa-oRA. 

Y TAl. RECONOC!M!Er..!TO Y CCf'!Ji=ESIO.'\l EXPRESA 'TIENE: VAlOl'l PROBATORiC CON APOYO 1:!\i LO ?REV<SIO ::.o;:¡ toS ARTICU!.OS 79.93 
FRACOON t. SS 1$ YZ® DEL COO!GQ OV!l FEO ERAL SU?!t.ITORlO A. LA LEY DE AMPARO T!El'JE Di!::?.ECKC \íl.G?NTE 

AMPARO D!RECTQ Es'V REVtS!ON. 
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_e41b 5cd8 855e 84 •\' 55 fc09 35 2d 9e a9 29 42 Ob 1a c2 38 2a 23 d2 43 Od 3c 3b 961b 38 c5 dd ¡ 

j ] Fecha: (UTC 1 Ciudad áe [ 06!11/2020T01 :15:38Z \¡ 05í1112020T19:15:38-06:00 ! 
! ]México} 1 \ ! 
\ VaHclación~l N,.,-o-m-,.b-r'-e-d"e_/_e_m-,.f--•o_r_d_,e-,la--+-0-:G:cS:cP::-A-:C-1-d:-e-1 C:-o¡¡-,s-e-,jo-+~-e-la-J-,.u-d""ica--t-ura-:F:ce-d-e-ra-l--------------------------------------------i

1
¡ 

, OCSP j respuesta OCSP: 

l Emisor de! ce:tificaáo de 
LOCSP: 

'¡' Número de serie del 
certificado OCSP: 

¡Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
1 México) 

Estampa j Nombre del emisor efe la 
TSP ¡respuesta TSP: 

r 

L 

l Emisor dei certificado 
lrsP: 
l Jdentfficador de la 
1 secuencia: 

¡Datos estampillados: 

Evidencia criptogr8fica. 

Autoridad Certificadora l~termedla. det Consejo de la Judicatura Federal 

1 l 
l706a6520636a660000GOb000000000000001231b 
1 • 

o6111i2020' 01 :15:36Z 1 ;osi1112D20T19:15:36·D6:oo 
' \ 

TSP FíREL de !a Suprema Corte de justicia de !a Nación 
\ 
[ 

! AC de !a Suprema Corte dk Justicia de fa Nación ¡ . 

3436231 

022C4234F28C240D8496~76387EOC85399E5F5CD 
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!NST1TUTO MEXtCANO DEL SEGURO SOCl,A.L 

D!RECCION DE PRESTAClO.\\ES MEO!CAS 

Hosp1ta!: H~spital General Regtonal No. 46 
f.F.edico Tratanto: VEN E GAS ORTEGA JUAN lVJ"1NUEL 
!>'lW.rlc~ls: 99103"120 Ce-c!t..1!~: NO EXISTE DATO 
E$;:e:cla!ldad; Medicina lmsmc: t ;,.~ 

\ 1 \ NOTA DE EGRESO {ALTA) 

::. 
Fec..'""la ele Ci?--;lncación: 28!12/2018 , . 

Ho5plta! GGMra! Rag1onc::J~o. 46 
Nombre Paclenta: ~!!!!!!!! .. !!I!I!IIIJ!I!IJI!!I,II!I!!!!Il 
Cama: 00711 SerJic!o; ¡..¡QSPITAL 

Íll Nss;: 74&!l€836?.S AgN>gado Méd'icc; 6r-1944PE 

C!a:;íficacl-;¡n;!n~ormaciOn Con11de!lcl;:;! U~t"1ciad A-;\sc;ipció!'l; 39 
Furtdamcn!c L~Qéli;AI"llí',to;::l 3. rracoiñ;: !i.t:,;racc;or: ¡:¡ '! 16: 
rracci6~ lf de la LFT;,¡¡;:>G;y. 2:2. p;lmer ¡:r<lrtaio de!¡¡ L$5 

--------------~--__;.:' ~ ___ 11'-V'-Ig.,ncia: CON DERECHO F-=c.ha y Hora: 28/12f20f8- 08:2"i _ Con Derecho ~ AtencJ6n Médica: Si 

FECI--!A Y HORA 

. 28/12/2018 11:46:00 

~ SiGNOS VITALES ·· 

1

' Estado de SoltH:l: 

DELiCADO 

:Peso: 
', 7' 

iT~Ha: 
!156CITIS ,_::_::__=:_ __ 
! Temperatura: 

36.5 ~e 

r -o:ncia Re~pkatoria: 
·.~ 

· lndlce Masa Cm·pora!: 

'¡30.62 

1

1 Saturación: 

03 ,-
& JSa Capilar. 

íOO 

\ 

\ 

---

FECHA DE ING~ESO 
25!12/20í8 04:30 \ J' 

1 

/ FECHA DE EGRE$0 

2811212018 í'l:-15 

MOTIVO DE EGRESO 

VOLUNTARfO 1 
1 

ENV!OA ' 

Consulta 'Especialidad / 

DlAGNoi:mcos DE !tlGRESO Í 
Foso DEuR~o NO suPbR~UEST~ t ... UN/CüADRo DE DEMENCiA, ASJ DESCRiTO 
N380 INFECCION DE.VJAS.UR!NARtAS,/SJTJO NO ESPECiFICADO 

:::::::~:::S :EE~G-~~:::0¡ S CÍN M~V\UDAD REDUCIDA 

! ' ! 
FOSO DEUR10 NO SUPER, PUESTO A UiN CUADRO DE DEMENCl.A, ASJ DESCRrTO 
1'\390 ¡NFECCION ·o E VtAS "URfNARl~, SITIO NO ESPECIF!CADO 
2740 PR08LErv1AS REL~,ctONADQlS ON l\o10VlUDAD REDUCIDA 

' •• 1 I 
RESUMEN DE EVOLUGION, MANEJO DURANTE LA ESTANCIA HOSPiTALARIA 
Y ESTADO ACTUAL y- , 1. 1 ' 
NOTADEALTAVOLUNTAijtA.. 11 
FECHA DE INGFl.ESO: 25/i2118 f . 
O:AGNOSTJCO DE iNGRESO: DEL1fklUM SOB'REt;JUESTO A CUADRO DE DEMENCIA DE 
ET!OLOGlA PBLE MULTffl\lfART04~NFECCION DEL TRACTO URlNARfO SiN GERMEN 
&1<::.LAnn ' .l 

'FEcHADE EGRESO; 28/1~18 \J 
DIAGNOSTICO DE EGRESIJ: DEMil:NCIA PBLE ETIOLOG!A ENFERMEDAD 
MULT!INFARTO + JNFECCipN DE~-". RACTO URiNARiO SiN GERMEN AISLADO. 

1 -
SE TRATA DE PAClENTE FEMENf DE 74ANOS DE EDAD, OR!G!NAR!A DE 
COMPOSTELA ~AY_ARIT Y kESJoENTE DE GUADAU"\JARJ\JAUSCO, AMA DE CASA, 
V!UDA HACE UN ANO, PRtrWiARlA aoMPLETA, UMF: 39. 
ANTECEDENTES DE IMPOi~TANC!~.: 
ACTiVIDAD FÍSICA: NEGAcjO. '1 
BIOMASA: NEGADO. :¡ 
TAB,,QUISMO: NEGADO -~ \ 
ALCOHOLISMO:NEGI\DO. ¡ 
TOXICOMANÍAS: NEGAOd ., 
INMUNIZACIONES- Y SUERioS: VACUNAS INCOMPLETAS. 
GRUPO SANGUÍNEO: DE:slcONOCiDC. 
EN;:ERMEDADES DE PREbOMlNlÓ EN LA v:DAADULTA: 
REFiERE FAMILIAR ES CcjNOCiD.ti CON 11-JFARTOS LACUNARES QUE SE 
CORROBORAN POR EST~.1 D!O DE

1
1!MAGEN DE RESONANClAMAGMETJCASJN MAYOR 

SEGU;MEINTO. ¡ 

'"""'m'"'" ""''T'"mT'""" """ "é"'""'""' "'"=", "'" 

{ 
r 

! 

1 
/ 

-.,. ---·-

' 





lNSTlTUTO MEXlCA..."-,10 DEL SEGURO SOC!AL 
DiRECC!ON DE PRtSTP..C\ONES MEDICAS 

NOTA OE EGRESO {ALTA) 

, Fec.•ta de C!eslficad6n: 28112;'2C~8 

Hcspltai ~en.era! Rer¿;ion;.l No: 46 

Cl~sific3clOr.;lr:forrr:aJ;:lÓ,., Cvnfldenéial 
fur;G~rr.snt= Leg~t Ar'J:;:.:to 3, fr~.:.n H,4,:rocc16:; 1\1 y L8, 
rracci~rr 11 d~b LFrA\PG;y, 22, primer ¡;arralo de fa LSS 

f-iosp!!H1: ~ospf'~l General ReglunaJ No. 46 
Y.ád\cc T;;;tante: VENEGAS ORTf:GAJUAN M.C..NUEL 
Matricr.Ha: 99103120 c~dula: NO EXISTF. DATO 
2speclal!daé: Med'¡dna l<~iatna .. 
Nombn< Paclante: ....... . 
Nss: 7490583685 Agregad~ Médico: 
Cama: 007"11 Servicio: HOSPn:A.L 
Unid;;d A.dscrlpció:l: 3-8 

l 
1 

':Jgand<'l: CON DE~ECHO Fll!cha y Hora: 2éi'12!2ü'18 ~ OE:21 

COn De1echo :a Atcnci6n Médica: S! 
------~·-< 

: 

ASTE!,HA Y AD!NAMJ,A, SIN ALGUN OTRO S!NTO!ViA REFERJDO, EL 24 DE D!ClEfiANRE 
CON DESORlENT!'>CiÜN POR LO QUEACUDEASERVIC!O DE URGENCIAS DONDE SE 
REClBE DE ACUERDO A 1'\0T.'\S CON CAM POS\TJVO, SES SOEPCHA DE CUADRO 
lNFECC!OSO COMO FACTOR PRECPiTANTES NO CUENTA CON ESTO U JOS 
AUX!UARES POR E,L MOMENTO. SE RECIBE EN PISO HEMOD!NAMICAMENTE 
ESTABLES, S!N SfNiGMATOLOGJA ES?~CIFC\CA U ORlCNTATlVADE·CUADRO 
iNFECCIOSOS, s¡N DATOS DE SlNDROME CONFUSlON.4,LAGUDO. · 
DURANTE SU HOS?JTAUZAClON HA '?ERfvlANECIDO HErv10DJNA!ViiC;\MENTE ESTABLE. 
CURSANDO SUS PRt!V1ERft.S HORP..S CON ESTADO CONFUSJONALAGUDO, S\N 
EMBARGO CON REMIS!ON DEL MISMO CUADRO, SE 0!0 TRAT.A.M!ENTO ANT!BiOTiCO 
lMC!ALMENTE CON Lf=VOFLOXAC!NO.COMO TRATAMIENTO EMPfRlCO, POR 
PERSISTIR CON ESTADO CONFUSIONALAGUDO SE DEC!D!O CAMBIO DE 
TRATA!VHE.NTO ANT1BlQTJCO CON CEFTRIAXONA, ?ERMANECIENOO CON ADECUAD.!~. 
EVOLUCION. _ . ; 
AG7UALMENTE EN BUEN ESTADO G2NER.A.L, AFEBR!L, N!EGA DOLOR, CC:i=AL~A, 
NAUSEAS O VOMITO, TpLERA ADEC\JADP..MEN'TE LA V lA ORAL, M!CCJONES Y 
EVACUACIONES PRESE,NTES Y DE C~R4CTERlSTíC.L\S NORMALES, S!N DATOS DE 
BAJO GASTO CARDiACQ, NEUROLOG;ICAMENTE SE ENCUENTRA OESORIENTJ\DP.. E .} 
TIEMPO, LUGAR Y PERSONA. CON DESPERSONALIZAC\ON, SE SOUClTA .4 
Vi\L0RACION POR EL s8RVlCIO 02 PSiQU!/>;TRIA, NO HAACUD!DO A V/\L00AR.Lf!.., SE 
COMENTA POR FAM\LiAR, EN TURNO QUE DESEA SU ALTA VOLUN.íARlA. A~. 
MOMENTO NO CUENTAOfN INDICA~i.ON DE t:GRESO. SE COMENTA. CON FAMIUAR.. 

EXPLORACINO FISI~A: \ . '>OO.·· 
PES046. KG. TALLAAPRO~IMADA ~.5Q CM. IMC 20 KGfM2, SUPERF!C!E .COSPORAL 1.3 
M2, PER!M'OTRO BR/,QUIA~ 20 CM; P,ERIMETRO PANTORRILLA23 CM. · . · 
FC:70 LPM FR: 18 RPM TA n10/BO MMHG TEMPERATUR..O.: 35.4e SAJ02 94% F\02: 21%·. 
P!'\CíENTE ::N BUENAS COf}JDiClONESi GENERALES, DESORIENTADA EN T!EMPO. 
LUGAR Y PERSONA., COOPER.'IDO,RA,' ESCALA DE GLASGOW DE 15 PUNTOS, PIEL Y 
MUCOSAS CON ADECUADP\HEDR}\TAqióN, lMPLANTAC!ON OCUiAR. SJN PSTOS!S 
PALPEBRALAPARENTE,ISOCOR!ACGN HALO SENlL, NORMOREFLE.XlA, REFLEJO 
FOTOMOTOR Y CONSENSUAL PRESENTES, MOViMIENTOS OCULARES NORMALES, 
CRÁNEO SIN ENDO Nl EXO$TOSlS, Cfl,..VJDAD ORAL CON MUCOSAS S lEN 
HIDRATADAS, CUELL.O ClLii'iDRíCO CpN PULSOS CAROTiD~OS PR~SENTES SfN 
SOPLOS, APENOPATI/\S PAiJPABLES D,ERECHA, TIROIDES NO PALPABLE, NO r/ASAS, 
SIN ¡NGURGiTAC!ÓN YUGULÍAR SiN REFLUJO HEPATOYUGULAR PRESENTE, 
PRECORDIO RITMICO, DEADECUAD,f\{INTENSlDAD, SIN S3, CAMPOS PULMONARES 
CON AMPLEXION Y AMPLEX~CION Di:)MINUIOA, CON MURMULLO VESICULAR 
PRESENTE DE MANERA BlLf.TERAL NO SiB!LANC!A NO ESTERTORES, ABDOMEN 
PLANO, BLANDO, DEPRES~~LE, CON

1 

~U IDOS ?ERiS'TALT!COS PR?=:SENTC.S. 
CUANTiFICADOS EN 5 POR ~11NUTO •. :fi!ORMO~!NTENSOS, SIN DATOS DE LUCHA O 
RUIDOS M8ALICOS, NO DÓLOROS0Ai.APAL.PACION NO DATOS DE iRRlTACJON 
PERITONEAL GIORDANO NEGATIVO DE MANERA BILATERAL, PUNTOS DOLOROSOS 
DE G.UYON NEGATIVOS, NdMASAS PMLPABLES. NO VJSCEROMEGAL!AS PALPABLES, 
lACTO RECTAL mr=ERlDO ,GENlTALES ACORDt:S A SEXO Y EDAD, EXTREMIDADES 
EUTROFJCAS, SENSJB;UDAD 'RESPEJÁDA, FUERZA 5/5 ESCALA DE DAN!ELS F.N 
TODAS U\S EXTREMlOADE,S. CON PL!LSOS DiSTALES PRESENTES PERO 
O!Si\~INUIDOS, CON R .. EFLE~OS OSTEOTENOINOSOS SlMETR!COS NORMALES. NO 
SUCEDÁNEOS- . ; , 

FXAMENES DE i.J.:..SORATdRIO: . .
1 
i 

26112/18: HB: 13.2, HTO: 4~.3, PLAQ: 26~. LEUCOCITOS: 3.1'1, NEUTRO FILOS: 71.-1<>/u, 
TOTALES: 579C. INR: 1.14/TP: ~~3.6, G~~COSJ.'..: 70, CRE..G.,TINlNA: 0.56, POTASfO: 3.94, 
S0010: 141, EGO: LEUCOCJTOS 8-10 X CAMPO, LEU: 125 LEUiuL, PROTElNAS 
iOTAE.LS DE 6.95, ,;LSU~liNA: 3.74. · 1 

¡i 
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. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO sobAL 
DIRECCION DE PRESTACfONES MF.DICAS 

~OTA DE: EGRESO (ALTA) 

Fecha rís Clashicación: 28112/2018 

Hosplt~l Gone~al Rngicnai No. 4G 

Hospital: Hospital General Regional No. 46 
"Mect!co "Tratante: VENEGAS ORTEGA JUAN MA:.{UEL 
M<>tricula: 99W3~20 Cetluls: NO EXISTE DATO 
Es.::>er::i¡didsd: l\llE:didna !ntema 

Ndmb"':•,,;:~;~~;'! Ns.s: 7-
Cam:a~ 

Unid~d Aascrlpdcin: 39 

' \ \9C1 
' -( LL 1 

\ 
Cl<l:;!~c;;ci6,:lnformacllm Confiden;;:lz¡l 
Fundam~!l\':! ·....e~<J\·.Ar'.lculo ~ •• frncción r • .4,fra>:ei6;; ~=~'!~a. 
reacción il d~ :a ¡_fTAl?G:y, 22. primer p¡¡'1nfo !:'e !;;. tss. ; , 

V!gencia: CON DERECHO Fecha y Hora: 281iii20"!.8- 08:21 l 
Con Perec:he a Atcnci6n._M_""_'_"~_·_. _s_'-----------~~ 

EFECl !VO, CON A.D~UAQA RESPUESTA A TRAI'AMIENTO, S!N EMRARGO CONTINUA 
CON TRASTORNO DG; LA PERSON.A.l.lDAD~ CON DATOS DE PROSOPf-tGNOS!A Y 1 
DESPERSONAUZACi\)N, SE SOUClTA VA~OR.!;,CiON POR EL SERV!ClO DE . 
PS\QU!ATRlA, SE REEENVfA \NTERCONSULTA, H.~.STA EL MOMENTO PEND!ENTE SU 
VALORACICN, FAMI!.J;.'\R EN TURNO {Hf.{DJ DESEA SU ALTA VOLUNTARIA, SE 
EXPUC/t.N LOS RiESGQS DE EGRESO.fOR EL MOMENTO SIN !NDJCACION, YA QUE 
LA PACIENTE CON~lNUA CON DESOR~tNTACiON Y EXACERSAClON DE TRASTORNO 
NEUROCOGNITIVO MAYOR, SE lNSfSiE CON FAMlUAR LA NECE':SJDAD DE 
COMPLE'fAR TRATAMIENTO ANT¡BfO¡tlCO, NO SEACEPT.ll. HOSP!TAUZACJON POR 
FAMILiAR, POR LO QUE .EGRESr'\ Síl¡í !NDICAC!ON r,1ED!Cft. CON LAS SlGUlENTES 
RECOMENDACIONES: / 
·ALTAASU DOMICILIO POR SUS Pi)iOPIOS MEDIOS 
~ACUDIR A URGENCIAS -e'¡-..¡ CASO tJE D.eo.TOS DE ALARMA {SE !NFORMAF, FAMILIAR Y 
PACIENTE) : ! 
-CITA CONTROL EN SU UMF PARA CONTROL, SEGUIMtENTO Y SURTfR 
I\.~EDICAMENTOS : , . f 
-CEFTRiAXONA 1 GR !M C/~4 HFÍS 3 OlAS MAS. 
-ClTALCPRAM 1!2 TA.B VO'C/24 .HRS POR LA NOCHE. 
~CHACOt\iTRO'... EN PSIOUI~TF<¡1A EN MAYO OE 2019. 
~CITA DE PR~MERA VEZA tA C0NSULTA EXTERNA DE MEDICiNA INTERNA. 

; i 
\ r 

ESTADO: DELlCAOO, ALi.A.ME:NTE COMPLiCABLE. 
PRONOSTICO: RESERVAOQ!,í. EVOLUCION. 

" f\ 
·¡; 
: \ 
' ; 
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A QU!EN CORRESPONDA: 

i 
. 1_. E)!ELON PARC!-IE518 MG APLiCAR 

2. .. ::QtlETtAPlN~. TABLETAS DE 25 MG 

SlN MÁS POR EL MOMENTO QUEDO 01: 

\ " i " \ 
L~ .L'd-

GlJADALAJARAJAL 09 DE ENERO DEL 2019 

%TABLETA CADA 12 ~RS. 
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FR:-->:~~~- TEMP:_. ___ _ 
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Ciraj ano egresa.do de 
legalmente 1a profesió~ con 

medio 

24 de Abrü del 20 i 9 

Médico 

que la paciente 
acudió a consulta médica 

traída nor ·su por presentar-"-, tiempo, espacio" perso~ ato!l.Í8. 
mu.:::cuiar~ anorexia, trasÍomo de Üi. pe;rs;)ru¡}j¡Ja<li\; prosopaguosi~ cuadro cÜ~1co que 

iiú~ü? ~ ~~ ~~ P~~-!~T!!.~I~ 9~1 ~o~?~ h~ i.gQ ~EIPY?ffiil§~ !'~<\~ 9.~~4sr 
Í.T}capacitada en silla de ruedas y de sus fán:riliares:> p1.2es no 
puede n.i comer" n.i .:pa.¡ars_e:o :ril bañarQe 

saturación ªp{iJ~tq<iii;fiSi~?J:'éné,ji,e;lii~:. :;~ p~o~~~ 
con fáties a.e,¡g:amJS, ; 9~ i~~r&~:t;it•5[ r:íJf.ió.ó cerruo::> renej os foto motor y 
consensuales --labios-Jeve ·coJJ.:·signcs de-----····-
deshidli?.tatión, oro far'mge ~tero~üme,s, CsPs limpios 

bien ventilados, abdomen 

Por tal 
Th-:FA..'ZTOS 
. ENCEF-ÁLICA debido 
·.ALzilli1MER TARDIO · ····,·. ' . :-
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~-· ·.··. . . ÍlNSS: 

m. -( A fi\'STiTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOC!At 11. 7490-66·3688 A. MÉDiCO: 6F1944?t: 
r-.--...\ - ~ NOMBRE DEL PAC!ENTE· 

·:..);'J} 5EGURlDADYSOUDARlDA_:J50C[AL ~ .. ~~~····~:~===~ ..... ~ 
---~----.,-----------'--'--'----i DELEGAC!ÓN: J.L\L.iSCO CUR?: 

D!RECC!ÓN DE ?RESTACiONES M¡:::_· D!G.AS . r. 
~ UN!DAO:HGR 45 GUAOALAJAR.A . CVE PTAL.: ~,4Qí62C62i51 

NOTAS MÉDiCAS y PRESCRiPCiÓN l¡ CONSlJLTOR!D: 29 ' 

NoTA DE ATENCióN MEOlCA n, sERv!c<o: PS!ClU!ATRÍA -. 
INFORMACIÓN CONF!DENCV!..L JI 

... · 1 

1 
Fecha y hora l TaHa Peso 

j 

i 
Temperatura 

. / 

j 

Presión 
arteria~ 

1 Fre'cuencia· 
~- cardiaca 

Frecuencia 
ia-spkato;ia 

Viern=:s, OS de Febrero de 2019 07:2~ .PM 1.0 m 
' 1 ¡45.0 Kg¡ 

1 

-- of .. , 3/.0 •'--' 
J 

1 1etidcs/min 1 respJrnin 

' í 
Resumen' cHnlco: l Auxmares de rHagnó-stico y tratamiento · 11 
07:33 PM " R ~ ¡' 1 

. • PSIQUIATR!A. ! ece.~ .. :¡ 1 

1 
1 j Tomar . Cada Durante 

11 ! PACIENTE F::MENINO DE 74 AÑOS DE ED.t..D, CONOCiDA 1 REC;¡;A lnd!vidual Ci!.alopram 20 MG 1 24 Hora(s} 30 Dta(s) ,! 
¡, POR PRCSENTAR UN TRASTORNO AFECTiVO DRGANICO ¡ Tab!e¡. (s)' ¡' 
!! {DEMENCJA VASCUL-'\R POR iNFARTOS MULT!PLES], AS! l ; 1 
'¡'¡· COMO UNA DEMENCIA TfPO ALZ!-lE!MER, POR LO QU~ HA ~- · / · 
• ESTADO EN TR(..TAMJEJ-..¡'TQ FARMACOLOG!CO A EXP¡:;NSAS i REÓETA fndividu2l Complejo S 24 Hora{s} 30 Dia(s) 1 
1¡. DÉ C!TALOPRAM,:COMPLEjO B, V!TAM!NA E, ASi COMI¡) · ~ MorON\TR.ATO O CLORHlDRATO DE 
Í M:::MANT!NA, AL PARECER CON BUEN APEGO, PERO P¡OBRE j T:~~~P~~~ 100 MG. CLORHiDP.ATO DE ~ 
d K.ESP,(J~STA TE;R.APSUTlCA, REF!RlENDO LA. NJEHA 0\)E HA ¡ P;flDOX¡NA 5 MG. 1 
~~~ .?ER~~f.i,RO CQN FAU..:.~s MNE.$!CAS .. GRAV_E~, ~p.RO~frS DE . j C~:SQ~Q~AL.f..~~~tJ~-~9. . . -· ¡

11 

'¡ JUJCI,9~·$.0::,1LOQUlOS DJALOGADOS. ANOREX!A, POR ~O . l ~q(CROGRAMDS ·1 T-ableta (s) 
-~ QUE:S2-:BQNSJDE8A lNCORPORAR DOStS SAJAS DE \ · 1 f . . -

1 OLAN.zAP'lN;A, SIG_UIENDO CON EL RESTO DEL TRATJl.M¡EI\¡TQ 1 . . 

h SlN CAMB10S, ESPER.A.NDO MEJORAR. LA SINTOMATOUDGiA ~ECETA !n-dividua! MuitJ;..fumfnas 24 H:::~ra(s} 30 D!a(s) tl 
Jl PERSEVERANTE, SUGIRIENDO CONTINUAR CON UN BLJ\EN Y ¡ ~palivitamfna3) Y miner.ales 100 mg í 

11 lj ESTRlCT,O.A_PE¡3P, P..SlCOFARMACOLOGlCO HASTA NUEfiA lftablsta {s) . . ""~ ~~ 

~~ ~:::~~!~~~;GR?S!QU!ATRIA. . \ ~ ~~~~~~~;~~)ldual Olanzapina 10 mg 24 Hcra(s) 30 Dia(s) [1 

1 Exp!O.r;lCión ffsica: 1 i¡~-~· ---~---------:-:--------------j¡! 
1
' ::17.33 PM 1 l!s-oilcau:iestudios de radiocüagnóstico: ¡! 1 

PLAN· ! ¡.:_~-,--:---:e:-----='------------, 
1 1. ClT?.LOPRAM 20 MG VO 1-0•J. f 11 R.sottadcs da RX: . ~~~ 

1

2. COMPLJ=J() B 100 MG VO 0-1-0. ¡ ¡ l Grupo o re_gión Estud;o Interpretación 
3. VITAMiNA E 400 U.!. 0~0-i. ! ! j 11 

• 4. OLANZA?!NA 10 MG VO 0-0-1!4. i i i 1 

lí 5. ALTA ADMNISTRA.TlVA. CONTROL OQR MEDICO FAM.!l4IP.R 11 1, 

J REVALORACiON POR PSIQUI.;TRIA EN 6 MESIOS. 1 ! ¡ 
1! 1 ¡ 1 !¡ 

1 ¡ i \ 

~ Descripción del lugar: 

1 

Procedimiento de consultorio Típo cie p¡ocedimientDi ~ , Sol!cttuci es~udios de iaboraioiio: 1 
realizados: i ¡ 1 Resultados de Laboratorio: ~11 ¡ '! . 
Indicaciones higié-nico-dietéticas: l \1 ¡¡ 
07:34 PM e 1 ¡1 
MEDIDAS PS!COEDUCAT\VAS. ?RONOST!CO RESER.VADp. 1 So!idtuci estudies de ana1omía patológica; ~~,·~ ¡ \ l Tipo de estudio . Est-cdio . 

1
1 \ 1 Referencia: ~~~ 

1 Ccntrarreierencio: ¡
1 

Fecha y hoía de lrnp¡es~ón:08/02.'20"19 07:36PM 
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lNST!TUTü MEXiCANO DEl SEGURO SOCiAL 
sr<:URJDAD \' SOUfMRiDAD SOC!AL 

DlRECClÓN DE PRESTACIONES Mt.':DtCAS 

NOTAS MÉDICAS Y PRESCRIPCIÓN 
NOTA DE ATENCiÓN r~~ÉbiCA 

IN.FORMAClÓN CONF!DE:NClAL 

\ 
\ 

NSS: 

l CONSULTORIO: 29 

SERViCiO: PS!QUIATRlA 

\ 

1 

\ 
\ 

-\ 

A. MÉDICO: 6F1S44PE 

TURNO: VESPERTJNO 

,. 

-f.: .• 
__ .... ·· 

·.o .. 

1 2 de 2 1 '·~' "'"" -"="'" ~" "" 
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Firmante 

1 

Nombre: 

jCURP: 

Evidencia cr[ptcgráftca · Firma e\ect:;-ónica certificada 
Nombre de¡ documento firmado: COPIAS SIMPLES NOTA DE REGR.ESO.¡:¡df 
Secuencia: 3392313 

Este documento dtgttaHzado es copia ih! de su: v:e-rs!6n lm~r~sa, !a C'..!al corres¡Jo~de a una copia simple. 

Autcr!dad CertificarlorE.lnte;me;:lia del Ccm.sefc rie ie: 3utHcatu:ra ;:ederai 

!SALVADO~QR¡ !Z CONDE ! Estado de! 

f OlCS76G70iHTSRNLOO certificado: 

1 Serie áei certificado de! 
¡firmante: 

706a6620636a660000000000GOOC00000001231b 'R .. i , evocac!on: 

~-· 

i 
IOK Vigente 

JOK No Revocado 
1 
' jFlrma ! Fecha: (U i C 1 Ciudad de 

México) 
J 06/1 i/2020T01 :15:38Z! 05/í 1/2020!19:15:36-06:00 } Estatus de 

i ----1 ¡oK !Valida 
1 

i 

1 Algoritmo: 

1 Cadena de firma: 

i 

! 
¡Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
¡México) 

j firma: i 
SHA 1 iRSA ENCRYPTiON l . ~ 

psosce2e c44ie5 c.-8 99 50 c33d61 036B 8Seb7e e7d8 bO 19 97 42 74 2be6 82 83 4fedf7 da d1 8120 ?a 1 

la9f7 48 c8 eb 3c68 09 BebO ac43 dcff9c35 40 3e 25 a5 61 24 b1 b3 8849 a7 d6 c34f4d 06 d3 9a 95 5b 88 ¡' 

e4 53 2c90 da 29 6c 94 32 Ob a6 e9 7311 á8 31 Oa 4019 2a 47 24 3b fO 96 5e 93 7"fc9 8c61 2a 1a e4 d5df6d , 
'la65e 771842 ba a5_ b6 co 3fdbü2 c41d43 a1 792acd b8b3 51 32 41 30 95 cefu63 Od 37 5a b7 b1 6430 be! 
4c 5d 2fc8 a3 32 GT:28 71 26 04 ba b? ac de 05 01 Oa ce 58 57 65 69 ec4d f9 67 ebf81b 90 1d S? 85 f2 93 c9 1 
61 6df061 f6 88 5c~8 517e3f"f8 52 d7 ec324a ad 88 98 8c 1~ 32771052 b7 3b d5 53 b1 dd 3419 84 5fa0 ¡ 
d4 bcdd 241a 80 61.ef31 Sí Oe2a 5cc2 el e23ce9 c2fd ee23 c0d369 1b28 74 ea cb2639 fd 52 J 

\ 06t11/2020T01 :i 5:3sl; 1 05/1112020T19:15:36-06:0G ! 
l ¡ 

! OCSP ACi de! Consejd de la Jud·¡catuni:l federa\ 

1 

! Validación 1 Nombre dei emisor de fa 
! OCSP resp<.~esta OCSP: 

' Emisor del certificado de Autoridad Certificadora \ntermedia del Conseja de la Judicatura Federai 

1 _:o~c=s~P~:------------+~----------~~~~~~~--~~~------------------------------------4 
1

1

! r Número de serie del \706a6620S36a6600000d000000000000000123""\ b 

i 

~~Estampa 
TSP 

1 

1 

1 certificado OCSP: ! \ 
\ t-echa: (UTC 1 Ciudad de , 06/11 12020 1 o 1: ~~ 5:36Z ij 05/"¡ 1/2020T19: i 5:36-06:00 

¡Méx~~--------------1~---------------+--------------------------------------------------------~ 
pifombre del emisor de la ¡TSP F!REL de la Suprem~ Corte de Jus~icie de la Nación 
. respuesta TSP: ! 1 

!tdentificadorde!a 3436229 ~ 
secuencia: 1 Í 

¡Datos estampfllados: 

Evidencia criptografica. 

' 1 

\ C708A7DF3775t:7882D1 ~8602701 i 3D692t:.4ADD48 

1 
1 

1 

1 
i 

1 



·u9!0deoeJ ns BJed 

U9!S.H3l\. SS 'SBfOil --~ --/ ep 9J).f8~SU08 O~U8UJn:Jop e¡U9S9..!d ¡e ano 
"// 
/ '-' 
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i1Foho y fecha de recepción SCJN: 40247-~~¡~fTER 06/1112020 10:25:42¡ 

\Folio electrónlco· 44185 i 
L-···-··· -------------------~ 

~ 
Su?REMA 
CoRTE 

Remitente (órgano requirente): 

Destinatario (órgano requerido): 

Fecha de er1vto a la SCJN: 

Tipo y núm ae exp. an SCJN: 

T!po de recepción: 

Requer1miE-ni:cs da cíivsrsos órganos PJF a la SCJN 

TERCER TR!BUNAL COLEGIADO EN MATER!A DE 
!R.t;.8AJO DEL TERCER ClRCVl70 

SUPREMA CORTE DE JUST!CtA DE LA NACIÓN 

. 05/1 i/2020 í9:15:40 

A,MPAR';J DIRECTO EN 
R-EV!SION 

cÜ~FORME 

315812020 

fecha de ao.Jerdo de reque(lm\ento de! 
órgano jurisdiccional: 

\ 
o4.r1Vizozo 

\ 
Sintesis del acuerdo de! órgano 
jurisdiccional: 

ACU~RDO DE 04 DE NOVIEMBRE DE 2020 

1 

Acuerdo {en su caso 
constancias) 

ACUERDO U OFICIO 

CONSTA\!ClA 1 

CONSTANCtA 2 

í -
Deta!ie de requerimiento y e\ su caso ~m:umenta<:~ón recihlda 

Tipo y nUm. de Tipo de resp~~ o t!e NJmero t:e fojas y tipo de Razonamiento 
exp. d~! órgano constancias r;_mlt!das ~acumento reproducido sc!J;e la 
requerido •

1 
y remitido documentación 

AJ>APARO 
DIRECTO EN 
RE\ffSIÓN 
315812020 

AMPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
3158/2020 

Ai\1?ARO 
DIRECTO EN 
REVlSlÓN 
3~5512020 

1 
ORIGINAL DE \ 
CONSTANCiAS 

t 

PROMOC!ONE; 

•, 

'"""t 
1 

e!ectrónicamente remftida 

(5) OR!G!NAL 

{13) OREGlNAL 

(13} COPiA SIMPLE 

DOCUMENTO 
LEGt8LE EN 05 
PAGINAS 

DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 12 
PÁGINAS, MÁS 01 
PAGINA EN 
BLANCO 

DOCUMENTO 
LEGiSLE EN D9 
PAGINAS, MAs 04 
PÁGINAS EN 
SLANCOZ 

"" En el cómputo del número de fojas se incluye la foja ~•respondiente a !a evidencia criptográfica. 

' 

1 

1 
' ! 

f 
! 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



Ev!dencia Criptográfica ·Transacción SegmiSign 
Archivo FErmadc: AcuseRecepdonRequer¡mien~o1 079111.pdf 
Secuencia: 3$93325 

Autoridad CerUficador.:::: AC de ía Suprema Corts- de Justicia de la 1:->}ació:J. 

r-- \Nombre: ·1. ARTURÓ'-GUTIERREZ CRUZ ; ¡ 
l Firmante ~ --------+-----------------------1¡ Va!id'az: Vigente J 
i [ CURP: jGUCA651Ó~OHOFTRR09 j l 
r-----;-·~~----------~--~~~~~~------~--------~--------+---+-----------
¡ ¡#Serie: 1706a6673636_a6eOOOOCOUDD00000000000001 bb1 Revocación: No Revocado ! Firma fe¡ Fe::--c-:h-a-:-:(U=,=c:-/:-C::-i:-u-d:-a-:d:-o-:-,e--+l-o-61-1_1_12_0_2_0_1-'1""&.._2_5_:4_9_2_1:-, 05-~-,-1'-,i-'-2-'-02_0_:_1 ·",o-:2_5_:.;_4"-'-o-:..0_6_:0-0----II-s"t:-a-ru-•s":_:_:____-+::-----!¡¡-v:..a:..!i:..d:..a_:_:.=::._ ___ -!l 
1 ¡ flliéxico) , ¡ 

1
r 

! 
1 Aigor'itmo: SHA256fRSA t:.NCR.YPTION j 

' r-
!ocsP 

l 

lTSP 
[ 

1 Cadena de firma: 

i 
1 

~Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
, MexJco) 

08 Oe 43 5b 33 ??'Oc d8 d3 b2 6b 28 82 Od 52 6f35 54 d6 1b 00 Sa cb e2 bf 72 8o 34 27 2e ab e3 be 38 29 09 dO 
d04e248c8c59fd 9c 15 b516 a3 8b4d 08 6d 15!)/¡ c2 2cceec4918 c9ea d3 739f 1eec8b 3e 90 85 a939 ~~ 
'ie ca 31 bb 4608 cd,8c24 eca4 26 aa 3f10 5fc1 Of2c7d46e1 3e 97 5f80 i4 e97cba 227e6025 Oe 050c 
l. 9c f2 a3 55 d3 d1 a4 1.a. Se 32 95 ef 44 7b 92 09 f5 32 6e Se 56 a7 99 33 de 92 d7 78 08 de cl4 f6 67 ad Oe 03 02 1 
jd6 7b e6 23 5049 04 6,32a 91 a7 b5da b56905 d8 a3 id bb47 2c98 dfcb df4646 aba040 05 id f7 d4 3a 23 
if1 c7 a9f5 aa 814368\P,S '12 5b 97 6e 1a e76cf0 1415 d8 48 ce?a 66 90ca 52 íb cc758c32 9a 4bdcf6 13 
j 5b 02 cd fe 00 56 ci 4a ~-b f7 53 c7 d4 4e 44 70 2a ce 9d 7f 59 dd b5 78 eO f4 22 49 ed 4d af 3e 81 cd ---1 
1 06/~1/2020! 16:25:522 f\p6!1 i/202GT10:25:52-06:00 ! 
' ' 

~~N~~=~~··:b.:.r~ed:•:l:..n>:s~po=:n..:d..:•:d:o~~=·~O..:C..:S:P __ F:..[R=E:L=:d~ela:=:Sup:r:•..:mr~c=o=~~~:=d~eJ.;_u.:.st:ic:ia:d:..e~la..:N:..":ac=i-'-ocn~-------------------------------------~ 
l Emisor deJ respondedor: \AC de la Suprema Corte de \Justicia de la Naci6:1 1 
! Número de serie: !706a667_3635a6eOOOOOCOOO~OOOOOOOOOOOOi bbi l. 

j Fecha: (UTC 1 Ciudad de !
1 
06!11/2020! 1S:25:49Z 1 06j\1/2020T10:25:49-06:00 

México} \ 

~IN:':o:m:b:':":d:e:l:re:s~p:o:n:.a:e:d:o:r=:~I:S.:.P_F=I:R:E:L=d=e~la:S:u:·p:r:em:=•:C:a~=d:e~Ju:s:tl:c..:la:d:•=i:a:..N.:.=a:c:..ío:..·n:' _________________________________________ 

1

:_· 
¡Emisor del respondedor: 1 AC de la Suprema Cor'<.S: de JusTicia de la Nación 

¡Secuencia: j 3437477 \ 

·-·--·------.. _iDato_s_e_s:t.:.a_m.:.p_i:Ua:..d_o_s_: __ _JÍ_:8_E_D_3_o_a_1_B_2_4A_·o_F_D_9_9_9_5_2_7_5_32A_"_"_~iJ,.·0_'=_2_6_9_3_5_0_B_86_2_2_1 ___________________________ _j 

\ 
\ 

Evidencia Criptográfica. 

1 
1 

1 

1 





\ 
Poder JudiC{a: de ia Federación 

Poder Judicial TERCER TRH3UNALCOLEG1~DO EN Mi!..TERlA DE TRABAJO DEl iE.RCER C!RCUil'O 
de la Federación 

Acuse de envío y 

Foiio e!ect~óni.cc: 

Fecha de er:v¡o e ia 
SCJN: 05/'11/2020 19:19 

\ . Tipo y nUm. de ex¡:;. 
en SCJN: AMPARO DiRECTO El;f.tEVISION 3158/2020 

Fecha de acuerdo de 
requerimiento u 
oflcio de! ó;ga11o 
jursidiccional: 

04/í1/2020 \ 

\ 
Número de oficio: SIN NUMERO ~ 

Síntesis del acuerdo 
u afielo: 

ACUERDO DE 04 DE NOJrMBRE DE 2020 

DetaHe de requerimiento y en su case focumentación remitida 

Aclíerdo u 
oi'lclc(en su 

caso 
documentos} 

ACUERDO U 
OflClO 

Fecha de 
acuerdo u oficio: 

04/1112020 

Tipo de dasificac!ón o 
documento remitido 

ORiGlNALDE 
CONSTANCIAS 

DOCUMENTO 1 LA\JDO 

DOCUMENTO 2 DEMANDA DE AMPARO 

¡ 
Número d<= tojas y tipo de 
documento fe producido y 

rertidO 

(5) OtlGINAL 

Oocumentac.ión remif.da 

. .:..CuEr.:OO DE 04 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 

(31) COP!A~ERT!FtCAOA CO?JA CE.RTlFICADA UE 
I LAJDO 

(53} A7RiGINAL DEMANDA DE AMPARO 
ORIGiN-AL 

•E o ~ cómpcto del "Cmem de foja. '' tcdcye le foja "'"'"'""'1" e 1e ""~'" oriplo<J'afica. 

1 
1 

1 
1 
1 

l 



1 

1 



Firmante 

Firma 

Evidencia Criptográfica · TrcH1sacc~ón SeguriS~gn 
Archivo F~rmado: AcuseEmr~o.pdf 
Secuencia: 3392320 ' 

Autoridad Certfficado.ra: Aatoridati Certi\ic~dor;;, 1n2rme::.lif.l dei Ccnsejc de la Judicatura Federal 

1 Nombre: ! SALVADOR OR IIZ CONDe j J 1 
r, 
0
::::-c:::::----------i-::-:::==::-c-::=::::cc.:::---------------j: Vai!dez: l OK ¡Vigente 

¡ URP: OlCS760701HlSRNLQO \ j j j 

i #Serie: 705aS620636a660000?000000COOOOOOOOOi231 b ) Revocacffón: ¡ OK 1 No Revocado 1 

j Fecha: (UTC 1 Ciudad rle ll 0611 i/2020701 :22:342 \l 05!1 i/2020T1 9:22:34-06:00 j Status: l OK 1 Vaiida l 
\México) ¡ ¡ \ ! 
jAig;rlt~~.o~:------------~~S~HA~1~/R~S~A~E~N~.C~R~Y~P~:I~O~Ncc,------------------L---------~-----L--------------~~ 

!Cadena de firma: :

1
oa 5ef46428 Sb 33 09de89 6d aa 6f55 38103122 B2.d06e297a 8fe7904e 8f61 5e eS a7 52 64 04fo 41 \ 
f8c73818 bbf9 94 35 39_4d bebO e8f2 Oa 919eaa 9c3fe8 407cei e027 2fe4ee 16 39 a7 5c54 ai eO 55 i 

1
!61 ba ce 8a ba 40 3f7b 85 c5 OfOa 6e 66 Ob ba Od s8 b1 ceSe 9e 49 4f22 06 a7 ec 21 80 fccó 67 46 df78 co ~ 
a3 25 da d2 82 3a 8a 74 o2 21 c4 63 83 7f ba 97 2a 65 29 84 ?b 6b Sí c4 74 Be e6 7f 04 65 fi 3a 46 c7 bi 3f b2 [ 

1
49ab b7 4d ca ?b aa 3fa8\2b 2f1f652í fO 2c71 4e 1a 77b8 349fc7 26 a424 e4efa5 b6 304cf4f2 a9 3b3e ¡ 
d4 71 aa f3 cO ae i3 as fe Q1 5e 8a 21 7f5f51 c4 e4 6c es 4b 3e e7 9fcl5 efda 33 59 26 b3 f7 b4 20 db 00 Oc6a! 

¡ 13 d3 2f60 dO 95 5:b 73 78 ~B 8f21 c9 fd 33 b2 4e ab 5b fe 3d 7fafae 2fee b8 60 d3 b2 e6 64 ¡ 
¡-·· .. ··-----j~-;F:;:-e-c-:11-a_:.~(U::T=C=-:!-:C::i-:.Jd-:a-d-:·-ae""' -t¡0-6_1_1_1/_2_0_2_0T_0_1-:2_2_:_3_5z-,-:-, -05--j~-:1-11_2_0_2·-QT-, 1-9-:-22_:_3_5-_0_6-:0_0 ___________________________ -i! 

l México) ! 

¡OCSP (Nombre del respondedor: 1 OCSP AC! de! Consejo de !a ~ud[catura Federa! 

!--- ---ij-:N~~~·m~e~r~o~d~e~s~e~ri~e7:~-~-+-'7~0~6~a~6~6~2~06~3~6~a~6~6~0~00~-0~0~0~0~0~0~09~0~D~D~O-O~O~OO~C~ü~·i~2~3-1~b-----------------------------------------------j 
!' Fecha: (UTC 1 Ciudad de 1 OS/i i/2020T01 :22:34Z ! 05i1 ~í2020Ti9:22:34-06:0C 
, México] \ 
(Nomb-r~e-d-:e~l-c-es_p_o_n_d~-e-a~o-r-:~T=S~P~F=IP=~E~L~de-.,.ia-~~~-up_r_e_m_a_c=-orr~p~d,-_~J~us-t~lc~ia--:de~la-N~ac~i~o-n----------------------------------------4 

! t:::misor dei respondedor: j /l.C de la Supíema Corte de Ju4icia de la Nación 

!Secuen~c=~='-----------+1~34=3~6~2=3=7--------~--~~--~~--~~------------------------------------
Í Datos estampiilados: 1 028537 46ADD96E35635f87Cf:\839E490F383A938D 

Evidencia Criptográfica. 





?ODER ..;uo¡aAt DE LA FfDEH .. ~ 

AMPARO D!RECTO i 133/2019. 

En cuatro cie no·¡¡~embre de dos mH ve~rntes ia 

Secretaria de_ Acuerdos del Tercer Tribuna! Coieg;ado en 
,,,, . . d _i. . . ' . T f'. " .. w¡atena ·B i fabaJO Ce! "ercer ....-!fCLh(O, Hcer.ciada. .A.raceli 

Lerma López, , da cuenta al Presidente con ef estado 

procesal que gu~rdan ¡os presentes autos .. Conste. 

La Secretaria. 

Licenciada Araceii Le.-ma López. 

Zapopan, Jalisco, cuatro de noviembre de dos mli 

Visto el esiado procesal que guardan los presentes 

autos de los que se advierte que en provefdo de tres de 

.novOembre de~ dos m_g~ veinte~ se tuvo por recibida !a 

promoción 4816 

-autorizado de la quej()Sf> 

mediante ia cual reaHza diversas manifestacic~es 

anexa copia simo!e del enlace para la página wep del . ' . 
Instituto Nacional Eiector~l y deí A!to Tr1bunai de! Pafs, así 

como copias simples de las credenciales para votar 

expedidas por el instituto; Nacional Electora!. 

En consecuenciai de conformidad con la Circular 

número 1112014-AGT S,EPTlES, signada por el Secretario 

General de Acuerdos del Alto Tribunal, se ordena remitir a 

la Suorema Corte de Justicia de la Nación, a través de! 

MINTERSCJN, ei citado escrito mencionado y sus 

anexos, cuyos documentos deberán remitirse por ei 

Submódu1o de remisión de asuntos a la Suprema Corte de 

Just!da de la Nación del M!NTERSCJNj en términos de lo 

seiiaiado en el articulo 1 O del .Acuerdo General Número 

12/2014, de diecinueve de mayo de dos mil catorce, del 

Pleno de la Su6rema ,, Corte de Justicia de la Nación, 

6t: 



1 
t 

.·.··.-.. ;i~~-~~1'· 
;';':.':~;~';i;~-



íe!at'1vo a íos !lneamlentos que ilgen el uso de! móduio ée 

tNTER COMUNiCACIÓN para ~8 transmislón electrónica de 

documentos entre los Tñbuna~es de! Poder Jud!da! de !a 

Fedeíadón y ia propia Suprema Corte) mod!ficado por 

última vez mediante instrume~to Normativo del cinco de 

septiembre de dos mil diecisiete. 

Notifiquese. 

Asi lo proveyó y firma el Magistr¡¡¡do José Cie Jesús 

Quesada Sánchez, Presidente de! Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con la 

iicer.ciada Arace!i Lerma López, Secretaria de Acuerdos 

quien autoriza y da fe. 

MAGISTRfo.DO PRESIDENTE. SECRET1'.RiA DE.ACUERDOS. 

í\LLibc.Tv 

'· 





PODER JUDlQAL DE LA FEDERAOÓN 

EVIDENCIA CRiPTOGRÁFiCA~ TRANSACCIÓN 

Arcl"!íVQ Firm;::;dc: 
378S055_124100G0260746270~9.p7n; 

Auto;idad Certificadora: 
Autoridad Certificadora Intermedia de! Conse¡o de ¡a Ju;.:licat<!ra Federal 
F;m,antelsi' 2 

Cadena 
de firma: 

Va!icla 





Cadena 
de firma: 

PODER jUDiCLAl DE LA FEDERACiÓN 



1 

1 



Evk~e~ncia cr~ptog;áfica · Fkma electrón¡ca certmcada 
Nombre dei documento ftrmacio: ACUERDO 4 DE i'<.jOViE~1BRE DE 2020.pdf 
Secuencia: 339232:2 

Este documento digitaliZado es ccpla fia~ de su \<e:-:siCn ir.;pn:s:;,la ;:;¡ . .:el corresponde a; su origina!. 

< 

"' 
?7 
~ --

!""'" ______ , ____ ~_ 

iNombre: 

rcuRP: 
[s . .;LVADOR Or~:T!Z CONDE 

j O!CS76ü701HTSRNLOO 
j Estado riel 
¡ certificado: 

; Firmante 

' 

Firma 

J Serie del certificado de! 
j firmante: 

¡
Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

! Algoritmo: 

1 Cadena de firma: 

1 

i Fecha: (UTC 1 Cjudad de 
[México) 

l7ü6a5620636s6600GOOOOOOOOOOOOOOOOD01231b 
! 
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LAUDO 

• Guadafajara. Ja!isc-~. a nueve de octubre de des :-nií diecinueve.-------------

- -V ' S T a S para resorver en definiiiva les autos del ]ulcio laboral señalado al rubro, y: 

-----------------------R. ES U L T A~ DO ----..r:t-----------------
. fecha 3 cte a.bril de 2~r su propio derecho por la C. 

compareció ante ~.J:...;nta. Especial Número D!edsiete 
C<oncilia,ción y Arbitraje a solicitar e?~n¡:/r~r :ermfno se le reconozca el carácter de 

tÍbÍeÍnlielii~ciÍislml·illre·s·p~ecto de lüs derechos de seguridad !p9<ai óel finado ~~~~~~~~-~~~~~~i!i~ 
... - con Número de Seguridad saeta! - qu!er. ií..oe su esposo, 'tal como lo 
acredita cor: el acta de matrimonie. ~con ei_ s:::r~- de d¡fr.fción vor,<;:st.:,--ondfer.te; En segunde térmili? una 
vez que se :e reconozca ef car&--Jer a e benenctana, el I.Jf.e__aseg:;rador 1e recorwzce fas semanas cobzadas 
deí ñnadc toda V'E'Z que en vida si cumplió cerdos r/.;quisJtos que marca ?:a Ley d:J seguro soclal :égJmen 
'1.973, a !a C'.J.Ci se apega; En tercer término se te raqffnozca ef Sáilario tea/ que percibfa e! ffqado trabajador, 
para efecto del pego da ia pensión por Viude y .rJe.más prestaci-ones que resulten, y no e! que 
. ea"6neaments tenla registrado eJ ente asegu:-~dc.f tal como se acr&ditara con el O(;nwfo de pr:Jebas que se 
ofertarán; Por !o que comparoce para dents'fí ar eóJ la Via de Procsdimiento Especial af INSTiTUTO 
MEXJCANO DEL SEGURO SOCML: de quien r clamó e! cump!!rr.iento y pago de fas PRESTACJ().;~ES: 
A) pcr ef ;econoclmienro de los derechOs do/_ mi finado ssposo ante ef iNST!TUTO MEXICANO DEL 
SEGLL~O SOCIAL bajo el régimen de fa Ley dé! año de 1973 y por ef reconocimiento a !a que hoy suscribe 
como beneficfaria de Jos derechos que result~n del dlfur;to ante ef asegurador.- BJ por e! otorgamfento y 
correcta resoiución a fa pet!S!ón por viudsz d4 íorma definitiva a favor a !a que hoy suscn"?Je , toda vez que 
ef ffnE!do con ret1nió con tedas las 
requiSitos que marca ia Ley del segura socfa4 {solicitando que se dicte resolución apegada ai ,.¿gimen 1973, 
cr;n e! 90% a mi favor) Cj Por ef pago de la$ pensiones asf como el incrementa peCMco de ia pensión tal 
como prs'fé el articulo 173 y demás re!atwot.'.a la ley dei seguro social de 1973, qoo de manera rotroacthra 
se re deb$ dar a mi persona como benei/óafa del firrado por is pensión 
de i/fudez. D) Por la correcta determinación {\valoración a los montos que asciende la pensión por viudez y 
el otorgamiento de prestaciones y beneficios¡ r¡ue !a misma se deriven, er: base .e la cotización con el salario 
real respecto del finado, determinándose as~ e! calculo correcto Ge la pensión por viudez a favor de le que 
hoy suscrfbe.-Haciendo a! efecto ia relecJ@n, de HECHOS au€ cr:msirieró pertínente oara sustentar sus 
rectemos: i. Que con fecha de 08 de sbriÁ (fe! año 1957, cOntraje matrimonio con ei hoy ftnado JOSE 

~~~l)!!!!!l!!l!!í!iiJ!IiJ!!!!I!!~~!I!~·s el e~~ que e! pesado 14 de diciembre de 2017 falfece por muerte 
de enfermedad y vejez, moti'.lo por e! cuaf J~ (.fue hoy suscrm i::.ide e! tramite pa:ra efecto de que se me 
otorgara fa pensión por viudez, an~ et fNST1"f\f!TO MEXICAt"::O DEL SEGURO SOCIAL 2. Es el caso que 
con fecha 26 de febrero de 2018 so:tcfte la pen:;;ión por vJud!:z, en ia correspondiente d1nica unidad medica 
familiar numero 039 del estado de Jalisco, por keunír todos y ca-da uno de los requisitos neceserios para ?! 
olorgam;emo de la pensión menciortada de cof!f..ormfdad a la Ley del seguro de 1973. Con fecha de 20 de 
marzo, de 2018 ms- notifiC8ron del f{!fi$S en- especia! por ef área de dirección de prestacfcnes 

~<>r<lim.ción de presta(;ia}¡es económicas, una resofudór; de negativa de pensión , 
baJo folio !a cuaf se adviérte ~ fue determinada C<e manera e1·tJitraria por parte de 
di~ho instituto a! resolver en una la Ley de ia ci(a! no corresponde al Régimen del cu;;J mi diiun!o es,ooso fe 
pertenecia dicho Régimen, ya c¡us no ss deferf!llna JI veiora en base a le. Ley de! Seg>Ji'"O social de 1973, eJ 
tMSS opto por resoJver bajo e; Régimen de lalLey del Seguro social de 1997. 3. El finado t 
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~!~~!1!111~!!11~~1!1!, ínJcio a cotizar ante e! u,rss ~· 01 de feb.rero de 1960, hasta ei 05 de mayo de 
1987. 0--...n sus diVersas bajas y altas, taf como se acred!ta con eí ss::;rito · de 
afifiac0n y vigencia el 01 de octubí~ de 2010 cort numero de , ta 
cual ef anta asegu!"ador iniOrma que ei firrado con n'Jmero de seguridad . cor: 
1,345 semanas cottzedas, hi3cl7o que contradice íe rewh:c~.;: negativa de pensión por vlu:?ez y parte 
Procesal se acreditara que ;;:t efecto para determinar §a correspondiente pensión se deberá de tomar en 
base a las 1,345 semanas cotizadas por ei ·Cujus; Transcribiendo fos articulos 149, a115E de fa Ley del 
seguro soc1at Régimen 1973, afirmando q;;e cumple .a cabeifó~uJ éor: .'es requisitos que se prevén por 
dichas disposiciones, sef!a!ando que fa autoridad demanctao·e actua con arblí:ra,iedsd dejáncJo!a en f;Stac!o 
de fnCefensión al apegada a un régimen_ ajeno at que íe pertenecía. por le que SC:!icita se le otDrguan tos 
beneifclos del Régimen de la Lsy d$i año 1973 y q:.l& resulta fundamenta!, ya que advierte que la. 
mencionada Ley derogada con fa Ley actuai del segF;;v socfaí exfsf~n notoñas rfrferenctas cort fa vtgente. 
existiendo perjuicio en eJ dictamen qua emite e1 e;;te asegu~dor 'respe.."'to a SL! ffnado SS{Xk.""''; fni-'GCS y 
t;anscribe fa ,Jurisprudencia de rubro: "SEGURO SOCfA~ REGlME!J TRAMSfTOR.fO DE!- S1STEMA DE 
PENSIONES ENTRE UEYES DEL SEGURO SDC!AL DEROGADA Y VfGEi\,'TE.. SUS 
D!FERENC!AS".- 4. Que de pensfó:t poi viudez con foiio - es 
.détermir:ada en base a fa La c;.:af considero que e! instituto actuó de manera 
a;bitraria y e;; contra Ce que fa susw.ta he 
obtenido como beneflciarta comstisndo vioJ.acfOn a 
mis gamntras· individuales y . Transcribe !os 14, 1ó y 17 de ia Constitución 
Federo!.- 5. Que bajo prote.sta '.de me.;"!.ckma que a· su esposo faltecido se fs- otorgaron 2 
núm~ros de seguridad parte def instituto hoy. demandado, apeteciendo en varios 
docúmentcs con el actualmente con NSS motivo por el cual se 
tramitO una certitice.olón docr_¡msntos que .se a!taxarr a la 
demanda.- 6. Que el padecia demuftinfartosoerebrafes. 

ce.; enfermedad de Parkinson mas trastomo neurocognitlvo mayor 
de comportamiento,. cOmenzando e tener ah.Jcinac!ones desde et dia 

20 de junio .de 1983, a sus afies -de edad, empeofando cada vez mas su demenc..'a l/ascuJar.. motivo por 

e: cual jamás nos -difnos cuenta. qte en el Sfife asegurador exiStfa un seiario infen:·or: ili'"í'la~. u¡"¡¡'¡¡•¡¡•¡¡fmj¡' ¡¡•¡·"'¡¡·•¡ 
percibfa mi difunto esposo y con ur; oombro· diverso. puss tambi'ér; e.ra conceido como, 
t1111111illililíi. siendo viaiat:IP.o e! cambiar raciica!msnte fas cantidades de fa pensíón por •,iú;¡dez 
soffcftada, y para ac;redftar esa infoimectón anexa ang;nafes da nóminas y cartas de trabajo donde se fru:-ica 
la cantfc!ad percibida por su fi"nado espé)SO, asi come cuotas presemadas por la patron-.z: al departE mento de 
efiffación dep~ndiente áef /MSS; La , hay suscribe al momento de presentada fa demanda cuenta con 73 
afias áe edad por lo que solicita urgente fa pe.'i8i6n de v-iudez, t::.da vez que con los 
ra,--ur.sos .para ia manutencid!i de awJad a es-JJ es que por Ley me 
vtl.}dez de mf finado de informacion !os 
FINADO: 

Por lo que en re!adón a lo expues~o y por tratarse t!e un procedimiento especia!, ofrecio 
~os medios de prueba y convf.cdóri tendientes a acredftar las prestaciones y !os hechos 
qUe manifestó en este escrito, tas q'~e solicita se admitan.-

- - - - Radicados les autos en es-.a Junta, se señalo día y hora para !a celebración de Ia 
Audiencia de CONCiLIACiÓN, DEMANDA Y · EXCEPCiONES, OFRECIMIENTO, 
ADM!SiÓN DE PRUEBAS Y RESO~UC!ÓN prevista ¡¡orlos eciJcubs 892, 894, 896, 899-
A. al 899:-D, demás relativos y aplic~bies de !a Ley Federal del Trabajo en ia que la ·parte 
actora ratifico su escr~to de den~ndat dando contestadón el Instituto demandado 
mediante escrfill eY~'lib!do conteniSndo las exoepciones y defensas que consideró 
pertinentes, mismo que obra ·".tlslb!e a fojas '!S2 a 203 de autos, ei que se tiene por 
trar1scrito "en obvio de feoeticioneS ·innecesarias ccrrforme a! pñ.-1ctpro de economía 
p'roces.:;!; haciendo valer e~tre otra~ sUs defensas~ negando accióf? y derecho a la parte adora 

· pars reclamar 8 ¡ otorgamiento ct:= una pen~ión de vi!...<d&z derhrado deí falfecimiento del .asegurado JOSE 
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pues además que :w se aaredfta c:.:e sa---a !a tJnica v ieglfima 
beneficiaria áeJ asegurado, opone !a E'-<CEPClON DE FALTA DE CONSÉF?VACJON DiE DÉRECHOS, 
señ::!anda que ef finado trabajador CiJS:?ta c.on un totai de 00 semanas recor.oeidas a ir: fecha de su 
defunclór:. 14 de dic!embre de 2017, ya q~.;e Sj bien er aseg:uraé<J Jaboró un tofE! de 1,344 se.manas, éstas 
~o se !& reconocen en base a _los artk;uf~s 182 y 183 de fa Ley d$1 Seguro Social derogada, 150 y 151 de fa 
I..ey v1gerr!e, que se le conteoi!izar; aE 05 r:ie mayo de 19á7, er. que se registró su beia corno sujeto de 
aseguramiento, de lo qi..'S co;? bese en sse numero de serr.anas raconocidas, '!uvo una consenr.acJón de 
derechos por c.: na cuarta parte de Jo cotizado~ l1asta af 15 de octubre de 201 O, en tal tanar: enconfrándoSS3 
fuera de! periodo ds conser.ració.l o'e derecl'los cuando faifad.O, ~~ 14 de dfciembre de 2t:J17, no reur:Jendo 
Jos requisitos contenidos en e! articulo 182 de la L<ay C-ef seguro social derogada, en cc.nsecuencfa no 
reunió ias semanas minimes para reactivar stJs derechos de conformidad al nume!al 183 frecci6n ¡¡¡y 
demás artíGUfos apiioab!es tanto de fa Ley derogada como tos diversos 150 y 151 de l-a Ley vigente; No 
cubf.endo posterior s su úftima baja, como mínlrno 52 semanas para recuperar sus derecbos y Ja 

roactwación de fas semanas cotizadas ron ~~n.~te~r~io~r~id~e~o~' a~~~;~~~~~~l~ cantarme a tos salaries reales cotizados por el ·esegutadc durante 
su vida !abnra! registrada arrte el thstJtuto, le 
corizacfón de $0.21 pesos, sin que: ello se le da! período de cormervaci6r, de 
derechos desde ei 14 de- octubre de 1993; de pr73Scrfpo0n en términos de Jos 
artír:ufos 27!1 de la Lew deí seguro js~ci.$1 6srogada, la Ley actual, re~cto de fos pagas y 
prestaciones qus a que se fleg4e f:i. cond~n~·•;r~,~~~~~:J que excedan a un año anterior a la 
presentación de ia demanda, por1!o q¡ ... ~ solo que señala e» forma cr;uteler. !o re!ativc a un 
año con ante:ioridad a la prasentacióti ésta Junta; Lo anterior ya que d.·eiliaiiciiu~eiirdioiiaÍI~oj¡s~ 

demandado, el extinto asegurado :• 
seg:...'fft!ad ~ocfa~sr: prim~ra :alfa 

como asegurado en e! , sccra! et- de fcrma mtermitente y 
discontinua cotizando haste el la fecha de su última baj¿:, sin registrar 

. posteriormente e ésta otra alta de 1,344 semanas cor. U1l se/ario promedio de 
·$0.21.pesos por las últimas 250 fecha de su Oitima bej~; !as qae afirma no se le 
"(ecor:ocen por ancontrErse friera xrrservación de óerechos ci'esde ei 15 de oct;.~bre de 1993 
en que feneció dichop!azo de "''""'"''"'"~ni!'·r.· Entre ot¡as medidas defenslvas opuestas. 

-. :. ~·;·Dentro de ia etapa de ofrecimiento y admisíón de pruebas, las 
··oéirtéS ofertaron íos elementos que estimaron pertinentes, (Fojas 204 a 
:2o6)admitléndose aqueilas p;u¡;bbs a derecho, -Fojas 399 a .400 de autos--, 
.y~dSsahog-dlas que fueron en lo<3 U<§rrr.irtos que cie !as respectivas actas de audienda se 
desprenden, se ordeno turnar eí para pronunciarse ei Laudo, mismo que en 
este acto se formuia: 

---------------- • --· -C O RA N DO:--- __ ,. ____ -------------

- - L Esta Junta Espo...c\a! ~:l~::.~~¡~;~~'~;.~,~d;e·~la Federa! de Condliadón y Arbitraje, es 
competente para conocer y juicio, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 123,· Apartado de !a Ccnstfu!ción Política de los Es'".adns 
Unídos Mexicanos; 527, 604, 698 m de¡ Títu!o Catorce de la ley Federa! del 
Trabajo. 

- - - !t- Previo a ¡esolver el fondo de la conttovers\a pianteada, se ananza como de pre'lf.o 
y especia! pronunciamiento ¡a EXCEPCIÓN DE PP..ESCRiPC~ÓN que hace valer fa 
demandada conforme a los artículos 2791 2$0 de la anter!nr Ley del Seguro Social y 301 
del mismo ordenamiento en vigor, que esiabiecen que es inextinguibíe el derecho al 
otorgamiento de una pensión, ayuda asiste(lc!a! o asignación fammar, sfempre y cuando 
el asegurado satisfaga todos y C'"'ada t<no ele \os requisiTos establecidos en la ley para 
gozar de !as prestaciones correspondfenteS:~ y que e! derecho de tos asegurados o sus 
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b-eneñciaí!os para reclamar el pago de !as prestadories en dinero, prescribe en un año, 
en lo atin~mte a! pago de !}rensua!ldadss de una pensión, numerales 279 de ia Ley deí 
seguro social de;ogada y 300 de !a Ley ·.¡Jgente que establecer.: 

uE! derecho ds fos asagumdos o sus benetJ-::iarios ;:>z~--a ~clamar el pa~o de ias prestacfcr.es en 
dlnero, prescribe de aeuetdo con las s.~gui~nt"=S-teg!as:-

I, En un a-ño: 
a) Cualquier mensuelidad da ur.e. pensi6<""J1 ~sfgnactt>n fam/ifa; o eyuo'a asistenct'a!, asi como eí 
aguinaldo ... " 

Por tanto e! ejerclclo de ias . acciones derivadas de reclamos de pensionas por !os 
asegurados o sus beneñcia:-Ics se (!ge por esbs pieceptos de la Ley del Seguro Socia!, · 
de- ahí qüe cuando en una controversia !aborai se ejerciTen acciones o derechos 
relacionados directamente -.con prestaciones de seguridad social como !o es el 
otorgamiento y pago de una.pens!ón, y respP....cto de ellos el instltu-tc Mexicano del Seguro 
Sc-ciaí al contestar la demanda oponga !a ex:cepctón de p.escñpción, deben aplicarse, en 
el supuesto que corresponda, las mendonadas. · disoosiciones de la Lev dei Seouro 
Socia!, pwes la regulación tanto de! derecho que el· trabejador asegurad~ tiene ; las 
prestaciones de seguridad socia!, como de la extinción de ese derecho en razón del 
tiempo tíanscurrido, escapar; dei 2m.btt.o' de· ap~cadón de las normas que sobre 
prescr!pción se cont\enen en ;a Ley Federa! del Trabajo; cñteño que se sustenta en ias 
slgutentes TesEs de jurisprudencia quS se transCriben: 

"SEGURO: SOCiAL Ei. DERECHO Di: LOS TRABA..lADDRES ASEGURADOS AL OTORGAM!E:.\70 
DE UNA PENSfÓN SE RiGE POR Ui.S DiSPOSiCiONES DE LA LEY RELATIVA Y ES JNixTJNGUiBi..E. 
Ef artfcuio 280 de la anterior Ley del Seguro Sod{af, que_ coincide con Jo. dis,...r:vesto por el numeral 301 del 
misrrio ordenamfar.to en vigor, establees en io su;stancfa!, que es jnextingufbie el derecho a! .q_toii;am!ento 
de una pensión, ayuda asistenc:iaf o asignación ta_mNiar, siempre y -rzando el asegurado satisFag~·tOctos y 
cada uno de Jos requisitos estabfecido.s en fe iej para gozer de las ptsstf1cfanes O'"'...JTeSpondfe(.jtes. Por 
tanto, el ejercida de ras accfones derivadas del rebonocimiento de un estado de incapaclded _dereiminado 
pata ei efecto de cbtaner eJ otorgamiento y pago dr;: una parrsión a favor del traba]t::dor asegutádo.:.:Se rige 
por ese precepto de la Ley dei Seguro Socia! y no Porei artícuio 516 de fa Ley Federar def.Trabajo; de ahi 
que cua."!dc en ur:a controver-sia laboral se ejercit~n acciones o dersohos relaciot1ados dir~fit.am~n_te con 
prestaciones de seguridad social ccmo Jo 1$-S ei otoigamiento y pa.go de unf'! pensión, y resPJpcicide. 6Uos· er 
Instituto MeAicano de! Ssguro Sccf~t .. af contesfar !~ demanda, oponga la excepción de· pres~.if-""'9.~ qebe 
aplicarse !a mencionada cHsposicfOn de i2 Ley del ~guro Socfaf, p{.les :'a regu:acfón tanto def: derecha 
flYJ!. er traba fado.- aseen..' m-do tiene ! Jes prestaciones de se-:ruridad social. como R§: ?~. eXtiflCión da 
gg ~ -ªI1 ~ .f!.§. tiempc·transcunido. ~del ambito 00 an!fcación de las~ aue 
scbr* prescripdón .se cor.ffenen en !f!:.J,.rut Fsderái g§. Tmbaio. Contradicofón de te.sfs 102198. Entre las 
sustentadas por ef Séptimp Trib~.ma1 Colegiado e~ M~te.:fa de Trabajo de! Primer Circuito y &! Tribunal 
Cof6giaó? def. Vigásímo _Te roer Círc_0t~- 1 ~ ~e :r;osto d<: 1999. Cinco votos. Ponents: Juan Diaz Romero. 
Secretano: Ansfeo Martinez CrJZ. ;es~ ae ¡unsprufjer.c;a 104/99. Aprobada por fa Segunda SaJa de este 
Alto rn·bunaf, en sesión pública de!·trece de agost~ de mi! rcovecl~ntos noventa y nueve, Novena Epoca 
Registro: 193374 instancie: Segunde Sa!a Jurfsprud1;ncia Fuer;te: Semanario Judfaíaí deJa Federación y su 
Gaceta X, Septiembre de 199S Materfa(s): Laborai ~~esi"s: 2a.IJ. 104199 ,Oflgina:·204 ... ". 

l 
Consecuentemente resutta improcedente 19 excepclón opuesta en virtud que de los autos 
se desprende que !a actora presen~ó su de¡nanda e! 3 de abril de 2018, y toda vez que e1 
Íaliecimiento· del De Cujus asegurado· ocurrió 
con fecha ·i4 de o¡ciernbre de 2017, $6gdn se advierte de la partida de defunción a su 
::ombre exhibida por [a actora, es evidepte que da ésta ú!Uma data a la en que se 
presentó la demanda, no trenscurrlo eí a?kf á que se íefieren los numerales 279 de la ley 
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de! seguro social derogada y 300 de la ley v;ger.te para que opere la prescncc!on del 
derecho de ia reclamante a! pago ce ia pensión qUe reclama y que en su ffiomento 
pudiera condenaise a su pago, derivado del fatiecimiento del citado asegurado, de taf 
manera que af no actualizarse. los supuestos conten\dos en esos dispositivos iegaJes 
transcritos, resuita tmpmce::fente la excepción opuesta, pues de declararse pmcedente ia 
acc~én ejercitada por la redamante, e! pago de la prestación que exige será.a paitr del 
faHecimiento deí De Cujus aseguradc1 al no exceder ésto reclamado de un año; , 
Teniendo apncación !a Tesis Ce JJíi~prudencia que estabiece: 

' \ 
~~PRESCRIPCiÓN EN lV'iATE'R~ LABORA!... LA PARTi!. ,,

7
.,_ .LA- OPONGA DEBE 

PAR17CULAR!ZA.!i LOS ELEMENTOS DE LA MlSPiJA, PARA SER ESTUDiADA 
POR LA JUfu7A DE CONCH.lAC!ÓN Y ARBJTRAJE. Le efe prescripción es una 
institr..-ción jur!dfca de: orden público recogida por sJ beneficio del principio de 
certeza y seguridad jr.;rfáica. misma que no se puesto aue ~quiere Ifi 
oposfcíón exprese de fa parts interesada, Jo necesario en derecho laboral 
cuando la hace vafer el patrón. cu-¡a defensa no 00 que Ja Ley Federal del 
Trabajo, en les a;t!cuJos 515 a 522, establece de regias de pre.scripcfón con distintos plazos. integrado por un · que es eompiemenfado por une 
regla genérica. lo que evidencia ss basa en ros supuestos específicos 
contemplados en la Jey, requiere proporcione los el-ementos necesa:ios pera 
que te Junta Jos e.naHce. ta!:~s la acción o preiensión respecto de ra que se 
opone y e! morr.enta en q;:e de ía ccn!raparte para hacerla \<afer, elementos que 
de modo indudable pondrán de . 1 recJa:r.--eción se prese-ntó extemporáneamente y que, 
por el!o. se ha extinguido el derecho exigir coacffl;amente su cumpümlento, teniendo io 
anterior como proptslf.a imp...cóir que fa suple fa queja deficiente de fa patte patronal en la 
oposición de óicña excepci6n, el principio de congr<.~fmcia previsto en el 

-arflcufo 842 de fa LEy Federaf:i~;~~:~;;~:;~o~b~ffga;~a~d~i;c~ta~r~los~;ía-udos con base en !os -elementos proporcionados en 
Contradiccién de f:esis 61f2<j0<)-ó1S. por Jos Tribuna!ss Colegiados Primero en 
Materia de Trabajo dei Circuito, .Primera de! Décimo Sexto 

Círcufto Y los Tribf~n~a~le~¡·~~~~~~~~]~~~~~~~;e~n;M~;·~tena de TrabaJo det Prrmer Ci!CUito y Seguno·o en Materias Séptimo Circuito. 17 de mayo óe 2002. 
Mayorie de cuatro votos. Alemtm. Ponente: Ju-an Diaz Romero. 
Secretaria: Sofia 48/2002. Aprobada por fa Segunda 
Sala de este Alto , veinticuatro da mayo de dos mif des. iVCJV'ena 
Época Registro: ·t86748 Fuente: Semanario Judicial de fa 
Federación y su Gaceta XV, Tésis: 2a.IJ 4812002 Página: 156.-

m.~ La litls en el presente 
áerechc a! otorgamiento y pago 

de! Soc,ie!l~!~~!! !o 
opuestas al contestar fa ""'~onri~\ 

determinar sl !a actora acredita tener 
Viudez que reclama prevista poi la Ley 

del extini:c aseguradoti·IÍ~ 
aduce en su defensa la institucfón 

exige virtud de las mecHdzs defensivas 

Por \o que visto así e! c<Jrres•p<Jn,derá , ia demar¡dada !a carga de ía prueba de 
demostrar los presupuestos su defep..sa, en tanto que a la actora ie 
corresponde probar únicamente e! c_,,.,-,~!1imiAr''~ de !os requisfios previstos en ía Le-{ dei 
seguro social del Régimen legal en sus redamos para e! otorgamiento de 
!a pension que exige; 

Lo anterior toda vez que confcrme al 899-D de la Ley Federa! del Trabajo 
vigente, los Organismos de Seguiidad Soda!, 4<mfo1me a lo dispuesto por ei artículo 784 
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deberán ex~itir ios documentos que, de acuer-::o con las Leyes, tienen ia obHgadén legzi 

~~~~~:~e~~~~=~~~~~ p~;r
8

~~e~~~~~~:\~,0; ¿~: ~~ ~c~:~:~:~;:seP~~~~~¡~~ 
orqanismo$ de seguridad socia~ ;:~rob:s¡r su ri~ch.o cuando· e::::dsta contrc·.:ers~a svbre 
todos los aspectos -de inscrfpctón -B~ :-égiroen de segut1dad sociai, Número de semanas 
cotzadas en los ramos'. de ase¡j"uramientc, Próm6dios sa1a.r!aies de· cotización ds ins 
promoventes¡ io re!at!Vo al otorgal}iiento de psnsiOnés o mdemr.izadones, de !a vigencia 
de derechos, entre otros, come se adv1erte dei contenido de dlcha dlsoosiclón leaai oue ··, 
establece; ~ · ... · 

Articulo 899---D Los organismos de s~uñ:iad Socia!, ccmfo;me a io dispuesto por e! ertfct:io 784 deberán 
exhibir los documentos que, de awerdo con fas Leyes, tier:en ia obfJgactón iega! de expedir y conserll'ar, 
bajo ei apercibif(lierytc a·e que de no presentarlos, se pres-Jmirán ciertos Jos hechos a!egados por el 
promovente. En iodo i::asO, com:spande a fes organismos de seguridad SC·daJ, probar su dfche: cuando 
exista controversia sobre: 

l. 
il. 
m. 
T:/_ 
v_ 
\JI_ 
\111. 
VIII. 

Fecha de inscripción a! régimen de seguridad .sociaf; 
Número de semanas cottzadas eh !os ramos de aseguramiento; 
Promsdfcs sa!aria!es de cotizacióh de ;ps promoventes; 
Estado de cuenta de aportsciones.tfe viVienda y retiro de Jos. eseguredos; 
Disposiciones o retíroS de Jos ase;jqrados, sobre !os recursos ás- las wentas; 
Otorgamiento de pensiones o inóerf?nizaciones; 
l('~gencia de derechos; y 
Pa~ parciales otorgados a tos asefvradús. 

Articuio adk:ionado DOF 30-11-2012 

Lo que se corrobora toda vez que si \>!en el numeral 784 de !a Ley Laboral prevé !as 
Caígas probatorias atribuib!es al patró{:¡,. tambi€n lo es que cHcho débito procesal deQe 
atribuirse· a ·la lnst"'tución demamlada. bues debe tcmarse en cuenta Oue el espírfubd~i 
legislador, además de buscar garant~r una ~guaidad real en e! pro~!SO mediante.~ 
tutela y protección de! trabaJador relevándolo dé !a carga de la prueba, de igua! forma 
buscó alentar ei sistema partlclpativo en\ e! proceso laboral a ñn de que ~a co~,p.arte de 
éste y terceros ajenos··af juicio, que por 19gica o por disposición de las ieyes, ri~?'P.Pf1~.17f;ds 
más y meJores elementos de Pl."..Jeba q~e el propio trabajador, !os aporten a 'efe.oto .. ·de 
lograr ei real esdarecimieffio cle bs hépho~~ s~endo e! lnstituto qu!en cor: base \sn :.su 
m8did~ defensiva Cebe tercer. baJo su.: resg~ardo y control los datos .necesarios e 
información idónea con ia que se oruebelsi e! soiicitante de una prestación prevista en ia 
Ley cumple con los requisitos qu~ ~~ exr,en en ésa normatPtklad, por corresponderle el 
registro ~ lnscr¡pción de los trabajadores ¡;.;ara efectos del seguro social obligatoño, a!tas y 
bajas de estos, asi como el registro de !~s sal,arJos y sus modlñcaciones, documentos e 
información que posee en su carácter 4ie Órgano .A.segurador, correspondien-do dicha 
obHgaclón procesal a su cargo, sustent$ndo lo antes resuelto, analogía y mayoría de 
razón ía siauiente Tesls de Julisorudertcia que se invoca bajo los siguientes datos y 
rubro:' ~ , i 

Registro Na. 196394 
r..oca{[zac!ón: 

¡ 

No'l'ena ~poca . 
Instancia: Segunda Sala j · 

· Fuente: Semanario Judfclaf de la Federación y 1 Gaceta 
Víl, Mayo de 1998 

j 
.:::=~~--~"'"""~,~~.,¡g:~~~,..~ .. ~--~,~.·~-'"~~~"'"'---~.q~ . .,_,.,~->::,..,?'J§,•·:.ltl!".,*-'%.'A~Wa§.5."J)#.8~a:c:.o:H4i .. KS . 
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Pág!~7S: 524 
Tesis: 2a.IJ, 27198 
Jt!risprut:rsncis 
Matoria(s): fabo;:al 

7 

SEGUt-?0 SOC!AL LA CARGA DE LA PRUEBA DE LAS COTfZAC!ONES DE LOS TR.ABAJADDR:S 
QUE SiRVEN m; BASE SA.LA?.;'AL PAR.e;. DETERMINAR U CUANT1FJCACiÓN DiE LAS PENSiONES 
QUE PREVÉ LA LEY RELA TJV.47 CORRESPONDE AL lNS'TmJTD MEXiCANO DEL SEGURO S OCtAL 

! 
La Le</ de! Seguro Social Vígente hasta .e} treinta de junio de mil no;,Wentos noventa y siete, disponfa er. 
su ~rtfcu!o 275 coma lo hace la íey en vJgor en su articulo 295 que ías controversias entre los asegurados 
o sus benet;tia;ics y e! instituto Msxiceno de/ Seguro Social, sobre r:::s prestaciO!J!il)S que dicha iey ozorge, 
podrán ventilarse ante ls Junta Federal de Conc:!Jacién y Arbitraje. fo que si . ltrca oue af r:o ssñatar el 
procedimiento .cr:rre~-ondf_ente, tal m~fo .. ~e_d~fer!Sa .~be su_stanciar:sa. co,· ~a 1á.s ;:e?ias Pf'Df?Ssa!es 
que ~~an e1 runc;onamfs,~fo y ac~.11daq ~ ;~ ,:ka~a Jum:a Fede~1. ~'"" r~cu-, de cor.¡ormidaa oor; ei 
ptocea:m1ento prev;stc por 1<3 Ley :-ederaf Gel ! YGba¡o; por tanf.'::l, al v-Sfáillg..~ el Ordenami?nto lega! 
pr!merameflte citado que para el cálcu!c ,.;~ fa cuantia básica de :'a;:ypel}iiones que el Jnslitólto fv'~!cano 
del Seguro Soda! otorga e Jos trabafodor.as asegurados débe .iJ:nade en cuenia el promedia de las 
últimas .semanas de cotización, pata de~rmiaar en un juicio ¡a~aí a quién corresponde probar tal 
extremo, debe act.tdirse a {o dispuesto par ef articulo 784 de~a I y .rederai dei Traba}:;;, qus prevé fa figura 
procasa! de ia carga de fa prueba y ds G<.:}"' contenido se - , -'.'"'ende que ef sspfrifu def tegisfadot es, 
adem¿s de garamtzar Un€ igualdad rea! eh el proceso • ,ante le tutefa y protección de! trabajador 
relevándolo de fa carga de le prueba. el de ~íentar el ~l§Y¡- a parUcipativo en eJ prcceso. labor-al a fin de 
que fa contraparte de éste, y terceros ajen{f!s af-jttfct6, /que por lógica o po; disposición de las leyes, 
dispcnen .de más y mejores elementos de pruiJba que sl)ropio trabsjador; ios aporten a efecto de lograr el 

. reaí escJ:::rechniento de los i1echos~ siendo el instftuto;gy!en Dor dlwosJclfh"1 de los artlt:ukis 240 de la 
.-·_-1&.J[~ Ssauro Sccial anterior ;¿g§.12§Ji! ~en ;/sor. Zh~~ 10. g M,;r15 deJ Ragiamento 
; . :·'de Aflliecfón ~ Patrones v Tmbaiedores. 'e! mL. oos* fos comotobantss ~ info.-mación idór.s 
· ~oara ecreditar ~ tfernoo @. cotización ~ C.Ó17espond$rie fi1 ,"'"eaistro g inscripción de [Q§_ 

:irnbaiadores oara efectos fi!!1 seguro social ob~atoño. altas .!: l>ai.s da éstos. i!!f JWl!i! !ll rsaistro 
de los. salarios z §1:!§ modificaciones. \ 

. ,. ~~q'f\?d.ón de tesis 32197. Entro fas susiti;ntadp por e! Ten:<ir Tribw1af Colegiado en fv!aten"a de Trabajo 
~ -y~J:..$e¡itimo Tdbt .. mai Caisgiado en f.lleteri-s de T#tbajo, ambas de! Primer Circuito. 20 de maJZo de 1998. 

c_fi?eq: ;·:votos. Ponente: juo:m Diaz Ro/nera. Secretario: Jacinto Fi'gusroa Salmor{in. 
· T€!.~~~ di? jurisprudencia 27/98. Aprobado por fe ~!.mda Sala de este Atto T.Ffbuna!, E:tf"1 sesión privada de 
· vek1te'de marzo de mií r!OVecientos novanta y ocff· 
Ejecutoria: 1 \ 
1.~ Reg¡i¡stro No. 4?39 
Asunto: CONTRADICCIÓN /DI= TESiS 32197. 
Pramovente: ENTRE LAS SUSTENTADAS POf!"!p., f:L TERCER TRiBUNAL COLEG!ADO E!V MATERIA DE 
TRABAJO Y EL s¿PT!MO TRJBWVAL COLEGI p E!V MATERiA DE TP~BAJO, AMBOS DEL PR!MER 
CiRCUITO. Laca.!i:zaclón: 9e. t_voca; 2a. Sera; . .Jf..::_ y s;¡ Gaceta; VI!, Mayo da 1998: Pág. 525.--

' ¡ 
De ~2 misma manera, corresponde al l~STíTUTO MEXiCANO DEL SEGURO SOClAL 
demandado !a carga probatoria e efecto \d~ óemostrar !a excepción opuesta de fa!ta de 
conser1adón de derechos conforme se i31vierte def articulo i 82 de la anterlor Ley de! 
Seguro Social (de contenido !déntico al arkf~u!o 150 de !a Ley de! Seguro Sodai vigente a 
partir del primero de jufio de mi! novecie~tos novenia y siete), dei que se desprende 
claramente que el derecho que asiste a ufu ¡ndWiduo pata disfrutar de !as prerrogativas 
que otoíga el seguro soc¡_a¡ en ¡os ramos d~\¡nvaíidez, vejez~ cesantía en edad avanzada 
y muerte, se encuent;a rondícionado en pr¡1n~ipio, entre otrss causas, a que éste preste 
un servido personal y subordinado; no obstante elio. en aras de proteger a íos 
integrantes de la clase trabajadora que aún! no gozan de una pensión dei referido seguro, 
y que por aiguna ci:cunstanc1a pierden su f~ente de trabajo, ei !egisiador ordinario estimó 
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cc;¡venlente extender a una cuarta· parte éel tle;-npo pcr eí cu;al se hubiera cctizadc en e! 
pasado, el periodocLJ.;-ante ~ cua.i S<¡;!-tiere ta pre~vgatlva a acceder a una prestaclón.que 
compensa ias contingencias cüb¡ertas por los cltadcs ramos del segum en comento. 

En ese contexto, s¡ .el trabajador .antes· ase9urado, que r.-o tiene derecho a alguna 
pensión, sufre· aíguno rle ~es ¡}esgos tutelados,. una vez conduido ei peñodo de 
conser-.. ración de derechos, en ese momento ya no tendrá ia prerrogativa de recibir ia 
prestación correspondléffie. 

De ahi cue si U?"'! traba~ador affieiiÓrmente asenurado. cue no goza de pensión aicuna dei 
seguro socia!. ·failece= fuera del· mencíonado oeriodo de conser.iación. el resPectivo 
beneficiario no tendrá derecho a cHsf:-utar de ~a pensión de viudez. prevista en e! artículo 
í49, fracclón ! de fa abrogada Lev de! Seguro Social. aun cuan.dc se cumplan los otros 
requlsitos específicos· Para obtener esa nensfón. debido a que a..~ orerroaativa. derivada 
y accesoria se encuentía condicio¡-¡ada a aue al momento de e.contecer la muerte de; 
trabafador. éste gozara del derecho a ser :::orr:oensado. 

Criterio sustentado en las Tesis Jurisprud6nda!es de mbro y datos: 

EpOt'...a: :\fovena ~aoca 
Regis'"ücx 188945 
Jnstencia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesfs: Jurispro~derx:la 
Fuente: Seman;;.rio Judtdát de rs Federación. y .st; Gaceta 
Tomo XIV. Agosto de 2001 · 
Materta(s): Laboral 
Tesis: IV.2o. T. J/33 
P~ina: 1134 

·' 
SEGURO SOC!~.L LE CORRESPONDE DEMOSTF1AR QUE QUiEN SOLlC!TE EL Cll'CRGAl111!Ein"ctiJE 

~· CUIH .. QUJERA DE LAS PENSIONES A QUE';SE REPíE.RE E. CAPiTULO V. SECCIÓN PP.!MERA: DEt.A 
LEY QUE RiGE SU FU!'J'C!ONAMfENTO, SE:ENCUENTPA FUERA DEL PERiODO DE CONSERVACf6N 
DE DERECHO$ A QUE .4LUDE EL .C.RTfo!'..{tO 181 DE i.A PROF!A LEY' (LEY DEt. SEG.UR.Q SOC!AL 
·ViGENTE HASTA EL 30 OE JUf.JJD DE 1897}: · . :. :~ i . 
Corresponde a! Segz.;ro Sccisf y no a c¡uie/? deduce la acdón de otorgamiento de cuaiqu;e,"""a de'·ias 
pf?:nsiones .. a que se ref:ere ef C$pftu!o V, sec~1 primera, ck J~ Ley dei Se&" :J.-o Social. demóS"trar q:;e el 
asegurado se encr.ren!re f>Je.C!J; de! periodo· de i:;:onunración de deH:chos, Pf....JSS ese e-vento no forma parte 
de !os requisitos que le Ley def Seguro Socia! Fe-quiere para tener derecfta a las pensiones de que ·se treta. 
y si ~ ·derecho se extingus porque e! ase~urado o· si ·~naffcfario Jo· ejetvfta fuera det peñodo de 
conservación de derechos a que se refiere ei articulo .182 de fa rey invocada, elio da fuger a una excepción 
qL!e toca al Inst:tuto Mexicar.o dei &;guro Sodiaf hacer valer en le contestación de Ja de-manda, ':f en su 
caso r:robarfa, ya que 0?''1 e~sa ex~pcf~n nojées....'"'anoce el naclmfento de la acción sino que pretende 
destruirla con un ele.'1iemo &XLraño a ta m1sms. ! 

SEGUNDo TRfBUNAL COLEGiADO EN ;1tu4J!A DE TP..ABAJO DEL CUARTO CfRCUJTO. 
Amparo directo 440SS. Jnstitiito M~Jcano del Seguro Scciaf. 26 ds mayo de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: Lean(;irp FemánÍJez Gastilfo. Secretar!$: Juan Antonio Ramos Padifía. . 
Amoero directo 790./2000. instituto F.-íexicano del Seguro Sociai. 7 de r.arzo de2001. Unenímiáad de votos. 
Poñente: Adefa Cvminguez Safazar. Secratario:iMarco Antonio Cepeda Anaya. 
Amparo directo 8681'2000. instituto Mexicano óe1 Seguro Social. 7 de· marzo de 2001. Unanímidad de '>rotos. 
Ponente: Adefe Domfngvez 5alazar. Sec,-eteri,¡;o;jMarfa Blanca idalia López Garoía. 
Amoaro directo 99512000. fnstftuto rvJexicano cf~i Seguro SociaL 4 cS abril da 2001. Unanimidad de votas.. 
Po;,ente: Adeía Domfnguez Safazar:. Secreta:io!dv'farco Anton.!o Gepeds Anaya. 
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Amparo afrectJ 9Só!2GOO. !nstiluto Mexicano Cei Seguro &<ciai. 1B de sbrif de 2001. Unanimidad de votos. 
Ponente: Adela Domínguez $a!azar: Secretari&: Aurora del ·::armen Muñoz Gercia. 
Véase: Semanario Judicial de ia Federación y s;; Gacela, Novena ~a. Tomo VI, octubre de 199'7, 
página 756, tesis !V.4c.5 L. de ;ubro: "'tN'VAUDEZ. PENSJéN DE. CARGA DE L4 PRUEBA DE LOS 
REQUJSJTOS RELATfVOS Al. NÚMERO DE COTtZACJONES SEMANALES PAGADAS AL iNSTfTUTO 
MEX1CAN,O DEL SEGURO SOCiAL Y A U. COrVSERVACfúN DE DERECHOS, CONTEMPL..,4,DAS POR 
LOS ARTICULO S 131 Y 182 DE LA Lf=Y DEL SEGURO SOCiAL." 

Época: Novena Epoca. 
Registro: 193424 
instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurispn;(}encia 
Fuente: Semanario Judi'Gia! eJe ia Federación y su Gaceta 
Tomo .x; Agosto áe 1999 
Msteria(s): Laboral, Tesis: 2a.IJ. 91/99, Página: 186 

PS'VSlÓN DE ~1/.JDEZ. EL DERECHO A piSFRüTAR DE 
RESPECTO DE f.lN TRABAJADOR NO ,~EiJS!ONADO~ A 
DEL PERIODO DE CONSERVACIÓN DE DERECHOS 
EL ZO DE .JUNtO DE 1G97j. 
De lé inter¡xataci6n !ifersl, sistemática. tefsaf6gica. e hi,;tóif;;y'de ro djspGestc en el artfculo 182 de fa 
ar;terior Ley del Segu.f'O Social (de conten!do Jdénffco ds !a Ley da! Ssguro Social vigente a 
partir del primero de }u!io de mil novecfentos , advierte q-éle a! derect.o C[l)e es:sts a W1 
inójofiduo para djsfrota.r de las · ' socia! en tos ramos de invalidez, ~r-ejez, 
cesantfa en edad avanzaDa y , en princ{oio, enl"re otras causas, a que 
éste preste un .sen.¡jcfo persanei atas de prr:Jteger a ios tntegrantes de fa 
clase .. ~rabajadara que a cm no gozan de sagurc, y que por alguna clxunst.ancia 
pierden su fuent& de trabajo, e! Jegisiado: extender e una cuarta parte óef 

- tiempo par ef C!J:Si se hubie¡;a cotizado sn ef , d;.H151nte el cus! se tiene la prerrogstiva a 
<.a~der a una prestación que compensa les por fas citados remos de,f seguro en 
:-comento. En ese contexto, si ef trabajador no tfene darecho a aígt.;na per.sión, sufre 
afgvno de !os :te:sgos tutelados, 1.ma de conservación de derechos. en ese 
momento ya no tendré !a pre!TCJfjatlva de, correspondiente. De ah! que si un trabajador 

.-_, ... aáteriormente asegurado, que no goze def segura social, faifece fuera dfJ! mencionado 
periodo de conservación, ef respectivo tenár.é óerecho a disfrutar de la pensfón de viudez, 
~vista en el artfculo 149, fracclón í de te Ley de! Seguro Social. aun mando se cumplan los 

· ·otros requjsJtos espectficos pera obtef:.ér ese debido a que esta prerrogatffll, deri'rcda y accesoifu, 
se. encuentra condicionada a que al momer.to ia muerte rJei trabajador, ést& gozara de! 
derecío s ser compensado. 
Conti'adicclón de tesis 98198. Entre las sus!<mtad~ 
Admin.1straliva y de Trabajo, y e! Cuarto, 
Colegiados dei Cuarto Circuito, 18 da junio de 
Secretar:-o: Rafael Coefio Cetina. 

el Segundo. actualmente Segundo en Materias 
Primero en Materias f'ena! y Civil. Tribuoafes 

votos. Ponente: Gu:'ffermo f. Ortiz Mayagolffa. 

Tesis ds jurisp.'7ldencfa 91199. A.orobéi!de por ie S••g\:f¡,;a Sala de este Alto Tribuna!, en sesión pública del 

dieciocho de junio de mif novecientos noventa y 

- - iV~- Una vez fijada la litis y distribuidas 
estudio y valoración de !as pruebas 
correspondió el débito procesa!, 
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caígas procesales, se procede entrar a\ 
en primer término, por la parte a quien le 
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LA DOCUMENTP.L~ Corrs!s!e¡¡te en ~a "Hc~a de certlfrcación de derechos forma 1G73 
(33f'. -visible a foja 190_:_1 con fecha de e!eboracfón d~ "!8/0712013, ernitlda por si 
funcionario del iNSTITUTO identifica. a 

segu\idad social como 
asegurado ante e! que: se c:.d'tierte e! número de días cotizados, número de 
semanas de cot!zaciOn oue se !-e recor.ccen en i ,344 a su úit¡ma bata ei "05/05/1987"" 
los salarios cotizados~ re9isíros pa.trona!es con los nombres de los patrones íSglStradc-s: 
periodos cotizados, y se menciona el salario promedio que ef instituto te determinó en 
canttdad de $0.21 derivado,tde !as. últimas 250 semanas cotizadas a !e fecha de ia última 
baja registrada, elio contofne af documento anexo a la Hoja de Certlficacfon que se 
identifica corno «FORMULA PARA DETEP~'\f.H":.!AR ·EL .SALARiO PROMED!O DE LAS 
ULTltvt.;s 250 SEMAN....::..S", ·--Foja 191-, que desglosa de forma precisa íos salarios 
reg~strados par el asegurado, los periodos, ios días co'dzatios en cada período, la 
ieferencia dei saiario min!mo vigen""..e en el Distrtto Feóerai por pelicdo, !as \..rec-...-=s que 
represer.tarcn .e significaron esos salarios · cotizados respecto del salario minímo 
aplicado, e! tope máximo de cvt¡zac!órr de·los asegurados conforme al artículo 28 de !a 
Ley de! seguro soc\al deroga&3, los sa!artos r&:;¡\strados, ~os subtota1es de los salarlos 
cotizados, asi ·como. e! número de d;as que repíesentaron !as 25C semanas de 
cotización, slendo 1,750 día~, .con e\ total de bs sa~años cotizados en cantidad de 
$379.74 ~os, y el saiañ~ promed!o determinado de $0.21; Documentaies a !as que se 
les otorga '.ro.k-r f.!fobator\o piend,_ al ser emfudas de LJs_ sistemas registraies de~ ~n~"' 
en su carácter de ente administi$ltivv encargado de !a administración del segur9"ts4."~f:f: 
por lo que constiTuyen documen~os p[!bíicosl sih neceSdad Oe que se acomp~.~~-· 
avisos atmator1os del fallecido asegurado de qüe se trata, además de no hab?f.~S;i4ó:· 
ob1etadas en su autenticidad de )contenido y fírrna por su contraria, ?]no. so!o err-::~~:.: 
a!cance y vabr probatorio, k·. que·i de suyo !nflere su aceptadén tácita ;q:é.'-s~±OOteStdO~· 
auienüco y veraz; EHo sahto prueb'a en coritraño, que no exis~e en el cas(% ~ooa .. vaz~qú"é: 
de iás probanzas de la ac"tora nQ se advierte alguna que contradiga Ó'·4T§..S.y~::S·uc 
veracidad, inclusive de los avisos ?.finatorlos que exhibió ésta parte señalada~~fi~IT\d 
término, cor:aueróan con !os peñodps, patrones: salalins y ios días que como cotizados 
se conüenen reglstrados en !a Hoj3\de certificación de derechos, de ahí entonces que -no 
ex!sta. pr"Je.ba en· centrarlo que cOnTP-.dlga o descaiiflque su contenidO. constituyendo en 
oonsecuencia prueba idónea para ';s.cred¡tar tos ex+..remos pretendidos, y que como se 
mencionó c-on anteladón¡ sk; que s~a necesario que se exh!ban los avisos de alta y baja 
del asegurado o et pago de ias cuQtas respe-::;t!vas, ya que e! documento en ei .que se 
asientan !os datos correspondientfts es precisamente esa Hoja de certificación de 
dered:os; 
Sustentando ío resuelto en !a 
rubro y datos de: 

NO".;"ena Époct:l 
Registro: 18:6847 
rnstancfa: Segunda Sala 

slgui$Jte 

\ 
..Jurisprude.·u;ia ¡ 

Tesls de Jurisprudencia que se invoca tajo et 

Fu-ente: Semarrar'.rO Judióaf de fa Federaclóri¡y su Gaceta 
Tomo XV.. Mayo de. 2002 1 
Materia(s): Laboral t 
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T-esis: 2a./.J. 3912002 
Págfr::a: 271 
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J!i, inciso d) y 150, fraCC.~i"f }(l./i!, inciso d}, del Rsgf.amento de 
del Seguro Socia/, ~& ~dvie:t& .que dentro de fas facultades de 

asf come de! de1'egado, ambos del Mexfr;ano dei Ssguro 
certificar fa vigencia d& derecbos de por io que el 

el documento oficial de centro! e , utilizado para fa 
obligatorio como en 

o no t:Jer;;cho a 
&Cf'..rde con 

Segu.m Tribunal Cclegiedo de! Sexto Circuito 
Tercer Circuito. 26 de abril de 2002. Cinco 

De Cujus 
libr ante ia Oñciaiía del Registro dvil 
como de Acta de nacL'T!iento a . de la 

Oñc\alla de;, Registro Chtii de 
~c.IÍ!\\ditan ios registros de 

---~y6 la acmra,•• 

' 

·por ia 
que se prueban la fecha y ~usas 

tratarse de documentos púbi!cos; 

'"'-~-----~~............,.~-~.,....,..,.,..,,_.,q,_,:q 4-" ·' t~-~~ ~9~>~>-~-~·-,.~,.,., .... -.~-~,.,.-.r: """u»-'7-:--i'\M!S'~.Q 
i 
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De los diversos movimientos afH!atorios a nombre de! De Cujus•I!!I!!I!!I!I!!!IIJIII!JI!!IIJIII 
presentados ante e! ¡NSTiTUTO MEXiCANO DEL SEGURO SOCiAL 

con e! numero de Seguridad social . cr i:.Js patrones a íos qr...oe prestó sus 
servidos, (Fojas·30 a 32) que conslá~.en en: 

Copia a¡ carbón :;te Avtso de inscñpc:cn presentado por el parrcn 
en e! qu\$ se se'Ra~ó como Techa de ingrese al trabajo e1 01 abñ! í 987, 

conteniéndose diversos datos personafes y laborales dei flnado trabajador, 

A'1. t; 
v:..J 

Copia a! carbón de Av~so de lnscripc!Oñ presentada por el patrón ••••••1111!1• 
... en at que se seña~~ come fecha de ingrese a! trabajo el 20 de agosto dé .1_"986¡: 

conteniéndose diversos datos\, personales y !abo~a!eS del finada trabajador; · .,. 

Acompañando fotocopia de cachos documentos, mfsmos que merecen va!9r p~~b_atOTiO 
pleno al coincidir con los .clue se enct!ent:-an reconocidos dentro ··!C1e la .HO!a: 'd~ 
certiñcación de derechos exh'ip:lda por su contraíia demandada, de !0: quá· ernto~ 
constlttrye· pmeba en común, i-. .. H1ado eHo a que no fueron objetados en Su a~~ntk:ldad 
de Qontenido y ñrma, sino solo $n cuanto a su admls1ón, como se advierte de U~ ·aooiencia 
ceiabrada el 15 de noviembre d~ 2018 (Fojas 204 a 200); 
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) 

'Sc~~~~}'í;~~:i*.L:;o,$~~~><,'*""'$3;%\\~~"?'>!t?:Ji'iL<>i;:,<·~-H .iA·~·A.:s:or~..,...;:o~~~ott:f'-¡.SZjlZl.·w:a:'XW=•"'l.t,,~~·#i!f~?%i~%&<B(l t.l; · ,., 
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De copia al carbón de un documento que es ·~}sibte a faje 35 que s~ advierte en fdioma 
ingles, solo entencW:de ei :1ombre de y poi ki demás no se 
observa en. casteilano o espdñ.ol de Mexico, de l.o que a~ no acompañafse la 
correspcndtert::e traducción ai espaf:oí para su vaioradén it.Hidica de su ccn~enido, coma 
se encontr2ba obligado sw oferente, por !a que al nc hacerte asi es por ¡o que carecen de 
todo vaíor probator'lO para !o' ::r~etendída; Lo a!1teioi en térm¡nos de !es artículos 808 y 
809 de la Ley Federa! de! trabajo, que estabíecen; 

~rtiWJlO BtJB. Para que hagan te .en !a RepúbiFca, los documentas procedentes de! extr=njero deberá.7 
p;csenferse debldamente iegalizadOs por !as autoridades diplométfcas e en jos términos que 
estab!ezcar; las Lsyes retetivss o ios tratados intemaclon&les. 

Artfcvfo 
Arl.JcuJo 809.R Los dccumentos que se píesenten en idioma 

traducción; el tribunal de offcjo rrorr:bratá inmedlatamente 
bajo protesta ::le decir verdad, fa !raducr:iéil. q\le haga 
las medidas nece.x=rias pera que dicha t.!aducción esté Hsta 

fa!lecido· 

04-D1R19BQ, 30-11-2012 
deberán eco;;;peñar.se de su 

si c¡¡ai presertfará y retiflcarfl, 
de cinco dfes; e! juez deberá tomar 

fa audiencia de jufcjo, 

aflllatorlos 
ccn el p¡!lguridatd scciai en poder del 

Sio(;UR<:)jS()C;if\L, conforme a ía descripdón y datos que 
·aportó para su loca!izaci6n -en el ! a !as que se !es otorga va!or probatorlo p!eno 
·para acrediTar su contenido, sk; ~ido objetados en su autenticidad de 

·::" corrter.ido y firma, sino solo en admisiót\ como se advierte ée la audiencia 
celebrada el 15 de noviembre de 204 a 206): 

Original y co~a de~ Of!cb 
suscrtto por si Jefe del 
Coord oe¡eg de At~n ai 
atención a su soHcftucl 

socia! 
son: 

Total de semanas cotizadas: 1~345 

JU!ClO LABORAL 778/2018 

fecha e: de octubre de 201 O 
demandado que dirige a la 

se le comunica que en 
inform3 que íos movimientos 

con Numero de seguridad 
r los patrones requerfdos 

SAlARlO BAJA 
25103!1960 
03/03!196i 
O'l/D1!1965 
15lü2!1985 
07104/1987 
05l05/i987 

H 
H 
H 
o.a~. 

1:98 
3.53 
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Documer'lta al que se ie otorga valor prcbstorio pleno al emffi:se por e! ~nstituto 
demandado en su caildad de ente adm¡nfstratiVo encargado de admiriistrar el segt~ro 
sociai en nuestro pais, por lo que su ~nfurmac'On es confiable y ~Jsra:z, salvo prueba. en 
contra, que no extste, e inclusive estas movi;nientoe aflllatorios sen coincidentes con ios 
exhlbidoS por ía propia accionante cnmo probanZB. ds su parte; 

De original de ia Resolución de Negativa Ce Pe:1sl6n de Viudez, con foHo ••!!l•l!l•f 
02'" fechada et i5 de marzo Ce 2013 em\rida ¡:¡ore: Jete del Departamento de Pensiones 
Subde¡egacior:ai de! inst~uto demandadc, a través de !a cual se íe niega !a pe;¡sión de 
viudez soHcitada por [a ~! actcra e~ 26!0212018, en la 
que se contienen datos atinentes a¡ faHecldo asegurado Ds C:.Jjus 

ccn · Numem d~ seguridad soda¡ 
señalándose cp.1e d~oh.a negat\•¡a es con ·oase en si régimen de la Ley de1 segura 
1997 ~- anmándose en e1 :eapitu1o de "GONSlDEP..ANDO" !a fecha de defunción del 
asegurado. 14/12/2017, y:, q¡_;s '"El sery!cio de añlíadón vlgenc~&. de derec.J¡os en 
certiñCacfón deí -27iV2120i8·-!e inf~rmó que el extinto asegurado únicamente tiene-1,120 
semanas de cotizac!ón ai 05!05!""1 987 , .. ·fecha de su baja en el Régimen ob!ígatoño y 
habiendo ocurrido la áefur.ción de] mismo fr..1era del oer1odo de conse:va.ción de derechos 
de conformidad a !o estableCido en e! artfculo 150' dé la de! social, ya que 
dicho periodo venció ·Sl 15109;1992, se diCta la SE NIEGA lA. 
PENSiÓN DE y¡uoEZ SOUd.iTP~DA POR EN VlRTUD 

· DE NO CUMPUR CON LO ESTP..BLECJ.J:O LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL,, conten~endo firma eutógmfa de~ funcionario del instituto emisor dei 
documento, constancia de su notifi~clón p-ersonal a la hoy 
actora COi1 fecha 20 de maíZO de. 20-:,8, mlsmo que 

su contenido respecto a ia negativa de 
otorgam!ent-o de la pensión Ia acrora, empero sin que se consideré· eficaz 
para ~ustentar ia causa de ~a negada, toda vez que la Institución demandada 
no acred:ta con el áocumento <a,<onec•, es éeck con la exhib!cíón de la so!ldt4d de ja 
pensión por viudez a nombre actora, que ésta haya e~gido en ejerdcio de su 
derecho prevfsto por los artic:u!o.s \1·er·c;;•m y Undécimo Transftcríos deJa ley del seguro 
social íégimen lega{ de 1997, esquema para la concesjó;¡ y diift'ille de ~-_pt;!nsión 
soiicitada, de ahí que ai ia negativa cte! beneficio pensionario soi[dta:do B.'l e~ 
régimen de la Ley del seguro 1 de 1997" no probándose por !a lnstituclór;. ~w con 
esa base !ega! se ie haya es por !o que no resutta ce\'\ suficientes eTicacia 
juiidlca plena para ·probarse lo . por el oferente;· 

De copia al carbón y fotocopia 
SUJETAS AL iSPT", a nombre 
-.del año 1982, 
~o .a1 mencionado 
empresa 
resulta 

Probanzas que se han v-alorado 
exhibidas d6sde la demanda iniclai; 

JUtC!O LABORAL 77612018 

son vislb!es de fojas 16 a 60 de autos ofrecidas y 
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Asimismo mediante escrlto presentado por~ act:Jra que obra a foja.s -¡ 19 a 123 de a¡_rtos 
ofrecié y exhibió en fotocopias certificadas por funci,onaríos dei lNSTíTUTO MEXiCANO 
DEL SEGURO SOCiAL airas conslderó, consistentes en ios Avises 
afHiatonos presentados ame [os diversos a l.os 
sus servicios ei extirr.tc de !a 
foja 124 a 157, que se de>Sllk>s<m: 

AL lA 
01lD21i950 
:26!03/i 960 
c~/o3r.sst 
02flJ1!1965 
2.Ó(08!"1986 
D'!/P4f1987 

Los que se advierten a fojas 124 a Así como de diVBrsos Avisos de 
modfficaclón de salarios de !gua! manera De Cujus, que comprenden íos 
periodos anterion11ente señalados su liiscrlpción y vigencia como 
sujeto de aseguramiento ante :a! <n·•'""''~ de tas fojas. 130 a 163 de 
autos, cuyas documert~íes v;M'r /prüt,r.:or·io p!eno a~ formar parte de la 
certificación de su Secretario dei Consejo Consultivo 
Deregacionaí de la conforme a sus facu!tades, además de 
coincidir con los av1sos reconocídos por el h"istituto dentro 
d~ ·¡a HoJa de certiñcación de io que entonces constiTuye pmeba en 

De oficio numero 
.. !a Jefa de1 

del Instituto "'"~'>nrii~rl~ dllri¡j¡ido 

en su autenticidad de contenido y firma 
como se ad"vierte óe !a audfencia 

a 206)~ 

fecha 23 de abii! de 2.018 suscriTo por 
Ubertad R efcrma 

en e! Cata!ogo de AVisos 
ar't~>C<>dentes que se [e comunican atinentes 

SALARlO 
0.013 
.013 
.013 
.022 
1.98 
3.53 

BAJA 
25l031"i960 
03103ti961 
OilG1!1S65 
i5102f~985 
07/04.i'íS$7 
05!05i1987 

Señaiandose en el ~'~~::~~~~~~ ccmputadas hasta !a úitima baja del 
asegurado, 05 de iE de! documento de nombre "SEMAt\lAS 
R.ECONOC¡DAS ;~.~ss .. o·¡..¡J2'5 ¡,j(}CiAUI)J:<D no se cuenta con un rlo::;umento que 
obre en fos sistemas con dicho nombre, sin eir.bargo 
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_apegandose a~ prtnc\pb de máxkna publicidad, se ie informa e! tota! de semanas 
cotizadas; Al que se 1e otorga va\or probatoño pieno slendo emltido por e! instituto 
demandado en .su caHdad de ente adm1nbJ.divn. encargado de. administrar e~ seguro 
social en nuestro pais, por ~o que su in·:ormS:Ción es contiab!e y veraz, sahfO prueba en 
contra, que no existe, e iíldusive estos movimientos· af~\stcr~os son colnddentes con iDs 
que se han valorado atinente e ·¡a diversa probarza que !a pr.:Jpia pat.:e actora ofrecía y 
exhibió del Oftct.::J de fe-~'1a 01 de octubre é.e 20"'10 suscrñ.o 
por el Je·fe del D~pb Añl Vig Ub Ref del imltltwio demar.dado c;ue dirige a ia Coord Defeg 
de At"r1 al Derechoha~;ente, mediante el que se ie ccmunican ios mismos movimientos 
afinatorlos a nombre de! asegurado faHeoklo en atención a la solicitud de datos formulada 
por la a.ccionante con e! número Si$! 16678 \0, y desta.cá;1dose que estos avisos de 
afiltaclón, de 1gua1 manera coinciden coh _!os contenjdos en la Hoja de certiñcación 'de 
dere~:;os exhibida por la lnstltudón demandada, quedar¡do probado su contenido al 
considerarse pn...~ba apta para e!ia; 

De dive!Sa5 netas y cor¡standas médicas Visibles a foles 2"'52. a 2i7 ofrecidas come 
pruebas supervenientes por la actora, elaboradas por tos facultat[vos de !a institución 
demandada: fechadas e~ julio 28 de· 1993, 2 de junb de 2005, , 25 de julio de 2016, 03 
octubre 2016. 20 de octubre de 2Dí7, a nombre dei De Cejt.tS 
••• ._ con NSS es decir, con dave por !e que fue atendido 

medh.,amente por ios facult..ativos de! ln$Tituto como beneficiario padre y no como 
aseguradO, demostrándose las consulta~ y tratamientos médlros oto¡gados por la 
institución demandada; sin que resulten relevantes a !a Litis, toda vez que ·se reffe~D a 
documentos de atenciones médicas a nombre del De Cujus, en f.-anto que !a UtJs en·Bst_e 
procedirriiento versa soixe:el derecho.o no qe !a_actora ·· 
!a. conces;ón d¡p !a pénsión de viudez, resuitat¡K~o 1ntrascedentes a ia controversia; . . 

l 
\ ~ ... _ .. _-. ~· 

De iegajo de doc;.Jmentos visible a fojas 218; a 342 de !os autos relativo·?.! aetliaciDfies 
correspondientes a ia soUcitud de iffiotmacló¡¡ presentada por la hoy actof.a1··1111!1!!1~ 

ll!!!l!!!o'a:;nte el JNSTiTUTO MEXf(.:F.NO DEL SEGURO SOC!AL a;'tr_avé$--Ge 
iñ de Tran$parencia, que\ contienen. ta resoiución dictada efF:~~fón 

celebffida el 02 de octubre de 2018' dentro fie! expediente del Recul"So de Rev!sión 
número RRD . OY65/2018 radjcado~ t-amitado\ y resuelto pvr e! lrtstifu-to Nacional de 
Transparencia, Acceso a ia: ·rnfo-:madon y Proi:~ion de Datos Personaies, en la que se 
modffica !a respuesta dada por et obligado lNSTtTUTO MEXfCftJ'--!0 DEL SEGURO 
SOCLt..,L a ta hoy actora, ta que resulta apta p~ra acreditar su cc:mtenido respecto de !o 
resuelto por ~¡ citado !nstituto en ei recurso $ rev!sién que se indica; ernpero de su 
contenido no se advierte que aporte algun dat~ o elemento relevante que le favorezca 
para efec\os de te: Utis en el juicio. \ 

j 

• t..'>.' ¡ ... . - .¡. As!m1smo de otros dc:;umentos e::-ú ¡¡maos como, pmeuas super.Jementes que constan ~ 
fojas 345 a 3-96 refaUvos a la R.esctudón dic1ad~en sesión celebn~da e! 14 de noviembre 
de 2018 dentro de! expediente de! Recurso 1 de Rev!sión número RRD 092712018 
rad~cado, tramitado y resuetto por et Instituto t. acio!1al de Transparencia, ~~cceso a \a 
!nformacíon y Prote"ccion de Datos Personales, - ia que se modiftca \a respuesta emiTida 
por· ei obEgado &NSTiTUTO MEXiCANO DEU SEGURO SOCíAL a la hoy actora, 
advirtiéndose anexOs dos votos partiaJiares y url voto disidente de les Comisionados que 
se identifican, respedo de la resolución recaída r· recurso de revisión, la que resulta apta 
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para acreditar su contenido respecto de !o :esue!~c por eí citado !nst¡tuto en e1 ;ecurso de 
ievisión que se !ndfca; empero de su c::Jn~e'!~do no se advierte que aoor..e aiaun dato e 
etemento relevante que le favorezca para efectos de la LITis en el iuicio: .... 

' -' 
Respecte de [a PRUEBA PERICiAL CONTABLE, no !e fue admiTida, o-or'!forme a ias 
razones y fundamentes legales contenkios en si proveído de t¡ece de juníc de 20iS 
visíbie a foja 542~ 

~NSTRüMENTAl DE ACTU,i;C!CNES Y LA PRESiJE>1CtONAL u:"'"'~ y HUMANA
Las que atei1iendc a st; propia y espebfat naturaleza se t:rAE>r<m,¡I}l'rds•sl>h;ogacias 

--- ¡v.- Hasía aquí visto el asunto, deiía adecus.da y P. urltc;pl' f.'al·onac;ó!n sobre todos y 
cada uno de los elementos de prueba presentados en arrtb-a a ia- conciusión: 

En primer té;-rnino, deberá tomarse en ~r~~~~~:;;~~~ el presente casa no se trata 
de dilucidar quienes acreditan ser un trabajador faliec~do en ics 
términos de íos artícu~s 50~ y 503 de Tmbajo, sino de recíamaciones 
por prestaciones de Seguridad Sodai su origen confo¡me a la Ley 
del Seguro Socia!, con las condicícr.ess •• ~;~~~-;~!~~~;i~~ estabiecidos en éstas normas. 
por !o que resulta intras::endente e~.¡ declaración de ia actora como 
beneficiaría respecto de bs soclal que generó un asegurado 

que en !a Ley se estabiecen en forma dara tos 

s::~,~;~~:~~~~;=~ QU'C se establecer a ias personas que se ubican 
!- de los asegurados en dicho régimen para tener derecho a 

ias previstas en ésa sea necesario acudir a las 
de !a Ley Laboral, ai 

a !a ~y Labora!, además que de acuerdo a 
ios criterios vigentes y a • ínl:enor<,iacic>rÍE•s de !os Tribunales emttidas en ésta materia. 
la viuda del trabajadoí favor !a presunción de !a dependencia 
económica conforme a ias fa propia Ley !aborai1 a! referirse és'-.tas a 
aspectos de naturateza iaborei ho >.>inc.uieñno con ia seguridad sociaL 

al fijar 1a Htts de! juicio, en ~ caso se 
tiene derecho a que eJ instft:tJto demandado 

de su esposo asegurado ante e! !nstit!.!l:o 
con n!os 

términos y 155 de la Ley del Seguro Soc!a1 

dei esquema .... T;~~:~~;~~:~~.l~~~::~d= pcr la accionante, para ;o cual es 
necesaiia ia transcripción de Jos e antes ¡nvocados: 

Artfcufo 149- Cuando ocurra la mtterte dei asegurado koAr n•>m<inn"ri' pcr fm-aíidez, vejez o cesantie en 
edad al/anzada, el !nstftuto otOJ·gará a sus a lo dispuesto en e! presente capitulo, 
fas siguientes prestaciones: 

!. Pensión de >..rfudez; 
il. Pensión o'e orfandad; 
Jfi_ Pensión a ascendiet7tes: 





lS 

;v: Ayuda asis:encfaf ~ la pe,;sior.ada p:;:r 'ífudez, en les casos sn que le requiere, de acuerdo con ef 
dictamen médico que a¡' efectc se íor."Tlufe; y V. Asistencia rrédíca, en los términos de! cap!twc. ¡v de este 
tftuio. 

Articulo 150. SDri requlsttos para que se otorguen ? Í0..'3 beneflciwios_Jas prestaciones contenidas en el 
articulo ;;.ntericr, !os siguientes: 

t. Que si asegurado_, a! feiiever, tu~!ese tenido recc.nociC~ e! pago af Instituto áe un mfnfmc de r:fe:r·;to 
dncuenta cotizaciones semena!es, e t:fen aus se err~::~r.trare disfrt;tandc de un~ pensión de JnVEJidez, '.!ejez 
e cesantfa €:17 edad avanzada; v 1'! · ' 

!!. Qr:-e Ja muerte Cef asegurac!Ó ~f~nsionadc f.!O se deba a u;? tiesgo de trabajo. 
\ 1 

Artrculo 152. Tendra derecho a la péhsió¡¡ de viur:iez la c;ue t..:a espesa del asegurado o de! p:>...nsionado. 
A falta de esposa, tendrá dersoho a t~ctbir !a pensión, -la mujer con qu;err eJ asegurado o pensionado !li':dó 
corno si fL!era s¡;.• marido, durante los ··cinco años aue precedieron lnmediatamente a ia muerte de aatre! o 
con !a que hubiera ten:idc hijos, siem.~re que ambos hay-an permaneckJo iJbtss de matrimonio du:·-a"nte el 
concubinato. Si al morir eJ aseguradO a pensionado tenfa varias conCiibioas, nirrgr..ma de eilas tendrá 
derecho a recibir fa pens1ón. 

La misma pensión le corresponderé ~¡ viudo que esh..viese totarmente incapacitado y que ltubiese 
depe-ndido económicarner:te de f? traóe.pl~ora asegurada o ,densionada fallecida. 

Articulo 153. La pensión {fe viudez sera igl¡a! al r;ovents por ciento de la pensión de invalidez, de vejez o de 
cesantfa en edad avanzada, que e! pensfonado faliecido dlsfr~.;iabe; o efe fa que hubiere corres;:n:mdic!o eí 
asegurado en caso de ir':va!id$Z. · \ 

1 
Artrcuío 155. El derecho af goce de la pe.irrsión ds viudez -~orr>.enzaré desde eí dia ~} fultecfmiento del 
asegurado o pensionado.Y cesará con ie. mderts del benetic!ario, e cuando fa viuda o concubina ccntf'$ljeren 
matrimonio o se encontrersn en conc,ub,<na,tol 

La viuda o _concubina _pensionada que c~:;''~;~~1;m~,:;s::triffl;nic, l'i?dbfrá :.ma suma global equlva~ente .. a_-tres 
anuaUdades de ia cuantta de !a pensión que . , 

'~:: 

De cuyas d!sposic~ones lega:es se las condiciones y requisiTos q~~:p,;e~e la 
Ley dei Seguro Socl8! para ia a~~~.~i:t~~~~~ otorgamiento del: derecl}o 9e 1as Viuqas de 
!os asegufados para el disfrute { de viudez, entre los que se iili:C~en_P:an que 
la sofidtar:te -acredite tener el o concubina y que el e>.itñj:y~-.~s~~rndo 
haya tenido rec.onocidos ei pago de mínlmo de 150 cotizadones-s~ffiaPEies; 
que en e! caso han quedado con las pn.:ebas rendidas por ja~::p~~é,~," tal 
como se "advierte dei materia( · de autos, eiio conforme af propio ref~OriOCJffiiSnto 
del instituto demandado que la demanda y a~ ofrecer la probanza 
documental atinente a la Hoja de de derechos, donde se admite que ei 
ext¡nto asegurado sí cot1zó 1 ,3--1.4 . aunque hasta !a fecha de su última baja en el 
Régimen obligatorio deí seguro 05 de mayo de 1987, (Fojas 190 y 192 
reverso,};- sin embargo atencilendo oue hace valer e! instituto· demandado 
r.Siativa a !a. falta de acclón y derecho ~a ac~afá para la concesión de la pensión de 
víudSz argumentafldo que e! fa!!eció enccn+.,rándose fuera del· periodo de 
conservación de derechos por lo se curr;pEó con ei contenido de los numeraies 
182 y· 183 la Ley de !a anter[or Ley Social derogada, sus similares 150 y 151 
Ue la ! ; tomándose en b-ien ei &Seguradc-
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Artículo '182. Los aseg:.:rados o_ue c!eien de p>?.i:enecer al nss:men del s~gu:-o oOligetorio conservarán !os 
derechos qi.ie tuv!eren adquiridos a penSo."'les err los segt.;,-os d~ Jrr~-a!idez, ve_;ez,_ cesard.a sn edad 
avanzada y muerte. pe:- un period,s: igua! a (a cuarta par:$ de riampo cubierto ?Qr sus cotizaclones 
semar:a[ss, contando a paitir de \a feéha Ces·:.: iJaja. 
Es~ tiempo de CC;1lSef\J.ación de Cere~hos ;;,o seiá mer-or de doce m$ses. 

Las disposiciones anteriores no son !~piicablés: a ias ayudas p~;a gastos de matrimo;¡!o y de fu;.eral, 
incluidas en este capftulo. 

Articulo 183. A1 asegurado que haya de}~do da estar suJeto al reg¡mc:r: 
se 1-e reccnocerá el t~mpo cublerio pcr süs cotizackmes ar:tariores, 

' 
L Si !a interrupción en el pago de cotizaC;bnes no füese ~ycr 
coüzacíones; 

l Sociaf y relngr>!:se s éste, 

sfios, se re rsconocerB todas sus 

H. Si la interrupción excediera de t'"eS af'iqs pero se !e reconcceri¡r, todas las cotizaciones 
;::;nteriores cüando, a partir de Su reingresl;;!, !':lay;::; cubi<,~o/rin mtrJmo óe veintiséis semanas Ce il:Uevas 
cotizaciones; 
¡;¡_ Si 5 reingreso ocurre después de ssls ~~.~~~;~:~~~las cotizaciones anteriormente c-JJbiertas se 
ie acreditaran al reunir cinc:!enf:a y Ces sem''~'" n ~n S>.l nuevo assguramfento; y 
!V. E:< los casos de per.sionadcs por e-i cot:zac!cnes generadas Ouranti: s¡,¡ reingreso al 
régimen de Ssgu;o Social se íe tomarán incrementar !a pensíór:, cuando deje nuevamente 
de per"i$!e""'~r al iéglm:art; p-=-..ro s.J ht.>b!.ese cctizaclo cien o más semanas y gef!erado 
Oerechos ai disfruts de pensión dlstinta de , se 1e otorgarE sOíc la más 7avorable. 

Erlts cases de !as fracciones l! y m, sl ef '~'">:\e·jo dei asegurado ccu!liese antes de expirar el pariodo de 
conservación de dan~chos estabJec!dos er: e! anterior, se le reoonoce:n§n de inmediato todas sus 
cotizaciones anteriores. 

Ahora bien, en e! caso a estudio ~e razón al lNSTlTlJTO MEXlCP.NO DEL 
SE~IJRO SOCiAL en !a defensa que toda vez que debe precisarse que COitforme 
.al documento exhibido como prueba d,m€;;o 3, por eí demandado consistente en la Hoja 
de Certiñcadón de Dsrechos 18J0712018, la ~ual r:o fue objetada por su 
opcroente por lo que merece valor suficient-e ai no encontrarse desviri:uada con 

que se advierte a foja í90, que corrtlene fas 
registrados a nombre de~ De Cujus
asegurado ante e! 1nstifuto, de! que se 

de semanas de cotización que se !e 
987'', ics salarios cotiZGdos, registros 

patronaies í9g1strados, periodos cotizados, 'l se 
mencbna el salado prnmedio quw~e:,;~~~:~,,~r~ \e determinó en cantidad de $0.21 derivado 
de las úttimas 250 semanas e la fec.)-¡a de la ~J!!íma baja registrada, ello 
conforme a! documento anexo a de Certfficacion que se kientifica como 
"FORMULA PARA DETERMINAR EL PROMEDIO DE LAS lLTiMAS 250 
SEMANAS"', --Foja 191-, que desglosa forma precisa ios salarios registrados por e! 
asegurado, íos periodos, bs d1as en cada periodo, ia referencia de! saiar!o 
min\mo v1gente en e! Distrito Federal periodo, ;as veces que representaron o 
signtñcamn esos sal.alios cotizados salario minimo apHcado, el tope :11áximo 
de cotizadón de los aseguíados ! artícu!c 28 de la Ley rief seguro social 
derogada, ios saiarios registrados, los de \os salar!os cot!zactos, asi como e! 
número de días q4e representaron tas de catización, siercdo 1,75D días, 
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ccil e! ~ota!_ de_ tos salarios cotza~~s en ?Orr'tidad de~s, y e! sa~ario promedio 
det~~r;ntna~c ~e -Occur~enwvcs ~~as Cf® se 1es otorga va!or probatono p~eno ai ser 
emmaas d.e ios s!Stenas ieg1str:2.:es aet lnsüt;Jto en su caráctei de ente administrativo 
encargado de la adrn1nistrecíén del segt.:ro soclal1 por to que constituyen documentos 
púbiicos, sin ;-~ec6sidad de que se aco.f:lpeñen ias avisos a"fllíaí:orios dei faHeddo 
asegurado de que se trata, además d~ nc haber siCa objetadas en su eutentiddad de 
contenido y firma par su contraria, sino SG~a e::: su alcance v vaior :orobatoric, !o aue de 
suyo infiere su aceptación tácita de su ccntenidO autentico Y v-efi:iz:; · E!~o saivo or,;éba en 
contra;io, que no <f~iste en el caso, toda vez aue de las probanzas de !a adora na se 
advierte aiguna ~'ue contradlga o desvirtúe ·su verack1ad, inc!us!';e de ios avises 
afiliatorios que exhlbió ésta parte señalada en t¡¡~¡mo término, se observa oue coinciden 
con los lapsos, patrones, salarios y ¡os días que come cotizados se contienen registrados 
en la Hoja de cerEfcadón de derechos, de ahf entonces que con ~a probanza de ~ propia 
accionante se perfeccione eí contenido de la citada Hoja de Certifica·cion, y s!n oue se 
observe que exista en autoS pi:ieba e:1 cóntrario que contradiga n ti8scallftciue su 
contenido, constih..:ycndo -en cvnse:;uenda prueba ició:1ea para acredf"1.2r ios extremos 
pretendid-os, y que corr-¡p se mencionó coo ante~ad6n, sin que sea necesario que se 
exhiban ros avises de alt? y baia det aseg!.irado o el pago de las cuotas respectivas, ya 
que e! documento en e! que se asie~tan ~os d2.tos correspondientes es precisamente ésa 
Hoja de certificaclórr de derechos, ello conforme a la Jurisprudencia publicada bajo ía vez 
de: 

':SEGU.F~O SOCIAL EL CERT(Fi~.DC CE DERECHOS A.FORTADO COMO PRUEBA PO·R EL 
JNST!TiJTO EN.Sf.J CARACTER;DE DEMANDADO EN Ef.. JUiCIO L4BORAL~ TiENE PLENO VALOR 
PF?.OBATORiO PAP-A AGR8J!T.4Íj LOS DATOS QUE EN EL &USMO SE COI'fflENEN, SALVO PRUEBA 
EN. CONTRAl:.:!o, POR LO QUE !?ARA SU VAUDEZ ES ü'J.NE.CESAFUO QUa- SE iCOMPAÑE!-l LOS 
Aí.1SOS DE. ALTA Y BAJAS FtEui.J'iVC$ O EL PAGO OC U.S CVOTA.S RESPE.CT!VA$n 
RegiW,.;o No. 196394, Loca!izacJón~ Nov-ena ~roca, instancia: Segunda Sa!a, Fuente: Semanarici..JucH(}:e! 
de fa FederaCión y so Gaceta, Vfi, rv!~yo de 1998, p¿gfna: á24, Tesis: 2aJ.J. 27/98, Jurisprudencia. l!lfateria 
labora! \ 

\ 

De cuyo dccumeíT"t..O se ctespren\;;ie que: 
¡ 

El actor cotizó un númsra de '1 ,:344 semanas a! 05 de mayo de 1987, fecha de su última 
baja reg¡stra.da como sujeto de ~seguramiento, con los patrones que se seftai2n en ésta 
documenta}, · 

Que en !os: términos dei artku\o ~ 82 antes transcrito, tuvo una cuarta parte, conforme a 
las semanas cotizadas, por el pe~ndo de conservación de derechos para e~ otorgamiento 
de pensio!1es que vendó, come lb confiesa el ~nst1ltzto demami2do, el 15 de octubre de 
1993

1 
encontrándose en oo!lsecu$nda fuera de! periodo de· conservación de derechos a 

partir de! dia sigutente de ésta úl,íma data para e! otorgamiento de pens~es prev~.as 
por la Lev der Seguro Socia!, en~onces a! haber fallecido et 14 de diciembre de 2017, 
como Se.~ desprende de !a paru~a de defunción exhibida por ~a propia accfonante, 
evidentemente que este hecho generador de! recia:no por la esposa de~ asegurado 
faíleddo octmió ·fuera de~ oerbdQ de conservación de sus derechos en term¡ncs dei 
transcrito numera¡ 182 de !S Ley d~! seguro sodai derogada conforme a la cual basó sus 
rec!amos~ y q¡_;e en todo caso en t$rrnlnos de& cnverso numeiaí 183 de ia invocada norma 

• ¡ •• td ~ ··~ ' legal, para que se le reccnocJera ~mo cotlz2GO .o o ese uempo cun¡e; ~o por ese 1apso 
' 
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hasta !a última baja ¡eglstrada, 05 de mayo de 1987, para recuperar esos derechos de 
sus cotizaclones anteñores1 estaba obligado a reingresar de nueva cuenta a! régimen del 
seguro sodaJ para efecto de cotizar en \os ramos :le seguros de pensiones, es decir. 
invalidez, Vejez, Cesan1!a y Muerte, mismo que e-n su !"racc!ón m establece: 

Articulo 183. Al asegurado que ~aya dejado da -estQr sl..ljeto a\ ré;iqen de! Seguro Sociaf y rei:J.grsse a éste, 
se !e. mconocerá ef tiempo cubierto P?i sus cotizaciones ontarioies, en fa forma siguiente: 

l. Si fa inteiTi.!pción en el pago de cotlza::::iones nc fuese mayor tie t;es años, se le re...--onocera todas sus 
cotizacíonss; 
!!. Si fa interr-•. rpción exce'liela de tres af',os pe:-o no de seis, se Je recom::>OSrér: t?das 1as cofuadones 
anteriores cuando, a ;;a:iir de s~ relngreoo. haya cubierto :.m mi'~imo ssmar-.as de nuevas 
cotizaciones~ 

m. Si el reingreso ocurre riespués d-s .ssfs anos de i~~:~~;d;;~;~~~~~s cotizaci.ol'ie!S anteriormente 
cubf~rtss se Je acredltertir: a! rs.¡¡r:ff. cir.~~"'ti!nta y dos rec;;;moctdas er. su nuevo 
ase¡;¡uramÍento; y 
!V. 

Es así que ai haber óejado de 
habfendc transcurrido más ele seis 

demandada, a 
exiinto asegurado 

obilgatorío del seguro SLx:ial 
aseg:Jramientc, -~ acreditarse 

atirtente a los avisos ~fiiiatorios que 
~s,,gL;ra¡¡'iiemto fue con el patrón -

mayo de esa misma anua~ 
del seguro social la Institución 

-sin que se haya · · ~;:~;:r~~;~~~ 
del seguro socia: posterior a ésa ú\t;ma , de !o que en virtud de Jo anterior 
se advierte que e! extkrto asegurado no mínimo !as 52 oomanas a que se 
refiere el invocado numeral 183 fra~OO 
transcr\t.o; 

Por lo tanto, de acuerdo a Jo ante~s~~~:~~~~~fs~i ~e::i1e~Xiinto asegurado sí bien cotizó un 
nümero de 1.344 semanas en el de: Seguro Soda! hasta eí 05 de 
mayo de 1987, mismas que se le por el instituto demandado, y exis·ció un 
periodo sin cotización alguna, pues desde fecha no volvió a cotizar, transcurriendo 
ffiás óe seis años sin cotización alguna Régimen, ocurr;endc s'J íamentable 
fallecimiento hasta el /4 de diciembre según se observa de la partida de 
defunción ex.~ibida que obra a foja 19 de dara.mente se advierte que no se 
cumplró con lo estabfecido por ía fracdón m 183 de la anterior Ley dei Segum 
Socia[ en Ja que se basó !o redamado, para !e ¡econO<.;::Jera todo- el tiempo an~er1or 
cubierto con sus cotizaciones que !a fecha de su últlma baja; de ah! 
entonces qiJe a~ no haber cctlzzdo de un mfn¡mo de 52 semanas, (que 
representa un año calendario) n~ ¡¡¡nguna posteñor a esa última baja en ei 
rég¡men de! segum social. es por !e que ( asista el derecho a te que exige por ef 
otorgamiento de ¡a pensión de viudez s.~::¡¡~';;;:~;~t~ra~v~és de ésta demanda conforme a la 
Ley det seguro sociai derogada. como asi lo 
No siendo óbice a io antas considerado, Mexicano del seguro socia! 
demandado a t--avés de !a resoluc;ón númeiC 1J<ii3C7fl2·44 de fecha i5 de marzo de 2018 
ie haya ·negado !a pensión de viudez a actom que !e soiTcitó de fOIT'í¡a 
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administrativa, invocando disposiciones de la Ley dei seguro soclaf de régimen de 1997. 
pues en todo caso¡ al no habe¡se acreditado por dicha hlstitución que ie fue solicitada la 
prestaci6h pensjonaria conforme ? ése esquema pensionario vige.11te a par"Jr del1 de julio 
de 'i997, no obstante haya soportado ese debi+..o probatorio para acreditarlo, como la 
lns+Jtucian de seguridad socfat que cuenta con todos esos elementos en su podeí, es por 
io que se declare. ¡¡uia e11 todo su contenido, ai no corresponder a lo afirmado por la 
actora, en el sentido que desde aquel momento, sí solicitó e! oto¡gamiento de ~ pensión 
de viudez a su favor ·Qe forma administrativa ajustado a la Ley del seguro sociai régimen 
1873, por lo que ante ia aseveración de !a parte actora, !a lnstitucion demandada debió 
probar to contrario, que nq fue solicitada en términos de !a t &y anterior, sino apegada a ia 
Ley vigente, oonforme a la carga procesal que le correspondió para ello en iérminos del 
articulo 899-D de la Ley Federal de! trabaja· vigente, pronunciamiento de ésta Junta que 
no afecta !o resuelto ~n cuanto al fondo de la presente cont~oversia en que se ha 
establecido su estudio desde ia óptica del reclamo de la aclara conforme a la Ley de! 
seguro social derogada; 

Por lo que Bn ocurrido la muerte de! De Cujus 
asegurado del periodo de conservación 
de sus )hal:llé~!dcse cumpfldo con condición legal previs'ca por el numeral 
1"82 fracción se,nu,n·o Social derogada para el reconocimiento de sus 
co'"t.lzaciones anteñores 05 de mayo de 19871 habiendo transcurñdo un.!apso 
mayor a seis años de su\\: falleciimienitc a partir de la última baja como sujeto de 
aseguramiento registrada data, s!n que hubiese !legado a cotizar como mfntmo. 52 
semanas en térrriinos del invocado; ._: .~: : 

··" ·:;-·. ·: 
- "'·· .. 

Es por lo que en el caso se de<clara que el !nstitu!a demandado justifica con los heehos 
probados que constan en · y con la apficacfón e interpretación 9e~> ... ~~r~cho" ~que 
realiza ésia actuante, e histórica de lo dispuesto en el art~~l82 de la 
anterior Ley del Seguro contenido idéntico al articulo 150 de la ~'ill!f $~uro 
Social vigente a partir de! de juiio de mií novecientos noventa y S"iErté), q~ se 
advierte que ei derecho a un individuo para disfrutar de las prerrog&t.'vas que 
otorga e! seguro $OCÍal en de invafid~ vejez. cesantía en edad avanzada y 
muerte, se encuentra en principio. entre otras causas, a que éste preste un 
seruicio personal y de lo que no obstante eflo, en aras de proteger a los 
lntegrantes de la clase que aún no gozan de una pensión del refeñdo seguro, 
y que por alguna circunstancia su fuente de trabajo, el legislador ordinario estimó 
convenienta extender a una parte del tiempo por el cual se hubiera cotizado en el 
pasado,· er periodo dUrante e! tiene la prerrogativa a acceder a una prestación que 
compensa !as contingencias por !os citados ramos del seguro en comento. 

En ese contexto, si el tra,baja<i<j; antes asegurado, que no tiene derecho a a~guna 
penSión~ suire a\guno de tute\ados, una vez conctu!do el periodo de 
conserv~ción de derechos, en momento ya no tendrá la prerrogativa de recibir la 
prestación correspondiente; 

De ahí que si un trabajador ,n;,,·io\m,en!te asegurado, que no goza de pensión alguna del 
seguro social, failece fuera periodo de conservación, ei respectivo 
beneficiario no tendrá derecho a de la pensión de viudez. pre\..'ista en e! artícuío 
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1-49, fracción l de !a abrogada Ley det Seguro Social, aun cuando se cumplan los otros 
requisitos especfficos para obtener asa pensión. debido a que esta prerrogativa, derivada 
y accesoria, se encutqntra condicionada a que al momento de acontecer la muerte de! 
trabajador, éste gozara dsi derecho a ser compensado_ 

Criterio que se sustenta en el contenido de la siguiente Jurisprudencia que establece: 

$oca: Novena Éooca 
Registro: 193424 
Instancia: Se~und;: Sela 
Tipo áe Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semal)a.TiO Jucielaf de la Federación y su Gaceta 
Tamo X: Agosto de 1999 / 
Materia(s}: LabomJ / 
Tesís: 2<:!./J 91/99 
P8gi;w.: 1 B6 / 

PENSIÓN DE iíJUDEZ. EL Di:iLI=CHO A ~FRUTAR DE ÉSTA SE~-E!'JTRA CONDICIONADO, RESPECTO DE 
UN TRABAJADOR NO PEENSIONADO, cA QUE SU MUERTE ONTEZCA DENTRO DEL FERfOOO DE 
COMS6RVACI6N DE DEf(ECHDS {iEY D~ SEGURO SOC!A!. V1

1 
=MTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 199.7). 

De ía ínte¡pretación filara/, si&emática, teleo;Qgu;a·. · e histórica de~ispuesl.o en el ariicu!o 182 de kJ anterior Ley def 
Seguro Socl.:;i (de contenido Tdéntfco el artículO 150 de fa Ley d¡,; Seguro Social ~·{gente e partir def prirr.ea; de julio óe 
mil novecientos noventa y siete), se advierte qde ef derecho q¡;e, aslsie s un i;'ldivkiuo para disfruta:- de les prerrogati'.,a.s 
q<Je otorga eí ssguro social en !os ramas d$ 'invalidez, ve· ~ cesanfia en edad avanzada y muerte, se encr:enffa 
ccmdklonado en principio, entre ot<as ca;..rses, e\ que este reSte un seTYicio personai y S>Jbolifmado; r,¡; obstante ello, 
en M""<>S de protsger a los integrantes de la d.ase¡ trpba: o~/ que aún no gaz<:<--n de r;r;a pensfótt def rafertdo seguro, y 
que por alguna circunstancis pierden su fuetlte q. rrabajo, f! legislador ordinario estimó conveniente extend?r a una 
c<.Jerla parte del tiempo poref cual se fwb!era rx;tiipdo en elp;;asacto. el periodo durante el cual se tiene la prerrogztiva a 
accedei a una presta:::ió;; cr<~e compensa fas confl~geruia:Jcubiertes por Jos cifadoo ramos del seguro en r:ornento. En 
ese r;otlfexto, si el trabajador antes asegurado, ~ na tt¡gne derecho a alguna pensiOno s1..ifte alguno de los riesgos 
ta~ádos. una .vez concluido eJ patiodo de canserv.tcfón qe deredlcs. en ese momento y& no tendré la prerrog;fltiva de 

·' r.-:cibir fa pn;¡stac;jón corresporn:iiente. De ahf que SI un tfabaiador anteriormente asrtaUJado. que na aoza de Densión 
B-Fgupa del seguro social. fafíece fiJe& del mencio."19do Periodq ck! co!JSSrvación. sJ respeclivo fy:o-nefidario no tencfrá 
d"éiecóo a disfrotarde la e · de viudez w"sta ~n él artfcu'o 149. fracción 1 del abro da Le del Se uro S 'af 
aun cuando se cumman fas otros requisitos espe ' para obrener esa oe:nsión debido a que esfa prarrpqafiva. 
derivada y accesoria. se enct:sntm condicionada a qUe!a.l momento de acontecer f.a mLrerle delfr;$aiadoc éste aoza.ra 
def derecho a ser compensoo'o. \ ) 

Contradicción de !esis 98/98. Ent~ fas sustentedas p~Vel Segundo. actuaLrnsnte Sagwdo en Materias Administrativa y 
ce Trabajo, y el Cuarto, aoátalmenie Primero en Mal ·as Penal y Civii, Tribunales Colegiados def CUarto Cin;uiio. 18 
de jL't'!io de 1999 .. Cinco l!Otos.. Porrente: Guiflem-.o l. . , Mayagoffia Secrelí;rio: Rafael Coelfo Cetina. 
Tesis de jurisprúdenr:ia !n./99. Aprobada por la Segund_á Sala de este Alfo Tribunal. en sesión pt1P!fc:a del dieciocOO de 
junio de mil no-.tecientas naVenta y n€.-eve. ; \ 

A mayor abundamiento, ei artículo 182 Multicitado de \a Ley dei seguro social vigente 
hasta el 30 de junio de 1997 fo1111a parte <!le un plan de seguridad social que constituye 
un sistema contributivo organizado sobre JÁ bese de aportaciones con el fin de constituir 
un fondo para atender las pensiones, de J~laue se contiene la conse!Vación de derechos 
como una pierrogatíva de ios asegurados qGe dejen de pertenecer ai régimen del seguro 
obligatorio, pues extiende el beneficio ¡:i~ra ejercer los derechos adquiridos en los 
seguros de invalidez, vejez, cesantía en e&.!¡d avanzada y muerte por un periodo igual a 
la cuarta oarte del tiempo cotizado, el cual nJ,. puede ser menor de 12 meses. . ¡ 
En virtud de esa norma legal, la baja del a~urado no implica que, desde ese momento, 
deje de gozar del dererJ"!o a obtener una perión en los ramos mencionados, sino que ei 
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derebho que hubiese adquirido en el tiempo de aseguramiento y que no haya ejercido a 
!a fecha de la baja, se extiende pqr el periodo señalado en !a ley. 

Ast, el periodo de conservación de derechos, lejos de constttuir una restricción. 
representa una prerrogativa para e\ asegurado o para sus beneficiarios al ampliar su 
detecho a recibir uha peP.sión con posterioridad :a que causó baja. 

Toda vez que el derecho humano a la seguridad social no exige que la expectativa 
a obtener una pensi~n se adquiera y conserve de manera indefinida, de lo que 
consecuentemente. dicho preceoto no. transgrede el referido derecho humano, ya 
qua se emitió dentro.de! mamen de configuración del gue goza el legislador con !a 
finalidad de ¡¡ar~mtizar la suficiencia de recursos para el pleno aoce de ese derecho 
por todos ios beneflciar\jos; De ahí·aue s§ la contingencia ocurre con posterioridad 
a! fenecimiento de ese ~riodo de conservación de derechos. no &Xist$ razón para 
oto ar n beneficio 1 Qlle a no se tiene derecho en oe "uício de !a sostenibilidad 
del sistema del seguro so iai. 

Criterio que se sostiene ce~ ef contenkio de ·1a Tesis Jurisprudencia! que se invoca de 
rubro y datos; \ 

' \ t:pcca: Décima Época 
Regjsfro: 2013537 \ 
lnsúmcia: Segunda Saia \ 
Tioo de Tesis: Jurisorudencia 
F~e: Gaceta de/ Semanar;o Judicial de'Va Federación 
Ubro 38. Enero de 2017, Tomo 1 i 
Materia(s): Constitur:§onai, Laboral \ 
Tesis: 2a!J. 512017 (10a.) :\ 
Página: 52B 

' \ ,'. 

SEGURO SOCIAL a ARTÍCULO. 182 D~LA LEY RELAmtA, VfGENTE HASTA EL 30 DE JUiVJO DE 1997~ Q,UE 
PREVE UN PERiODO DE CONSERVACJfJN DE DERECHOS EN MATERIA DE f'ENSJONES.__J/0 "\tJOLA EL 
DERECHO A LA SEGUR/DAD SOCIAL \ ·· · :_ ·. . 

\ .. - ' 

L:a aludida disposicíén Jegal forma parte J~ un pian de segaridad social que cons.l1tt<ye un $isteiná .lontriWJvo 
prganizado sobre la .base de 'aportacfo:ws .:P,7 e! fin de conSffluir !.l1l fundo para atender fas pensiOnes;· -en ·efta. se 
contie('e la conser,¡acJ6n de derechos como luna pre;mgaflva de los asegurados que dejen de pertenecér al régimen 
del seguro obligatoria, pues extiende el ben~ñdo peta ejercer los dereChoS adquiñdos en lo$ seguros de rnvar.;tez. 
vejez, cesantía en edad avanzada y muette pqr r..n periodo igual a la cu811a parte del tiempo ootfzar.fo, ei cual no puede 
ser menor de 12 meS?S. En virtud de esa J1017'iJa fegaf, fa baja del asegurado no impDca que, desde ese momento, deje 
de gozar del derecho a obtener una pens;o.n ef les ramos mencionac:fu:s, sino que el derecho que h!Jbiese adquirido en 
e1 tiempo de a.:.-eguramíento y que no haya é¡e~-·o a la fecha de la baja. se extremde par el perfoda señalado en Ja fe-,.-. 
Asf, ef.peñodo de ronservación óe derechos, lejas de constituir una restdccí6n, representa una prerrogatf.ta pas el 
asegurado o para sus beneficiarfos ;p.l ampliar ·derecho a recibir una perisión con posterioridad a que cavsó baja. Por 
otra parte, ef derecho humano a la s~guridad ,..;e_¡ no exige que la expectativa a obtene:- ana pensión .se adquiero y 
cor..sSNe de maoora indefinida. Consecuent~.te. dfcho p~ no trarrsg¡ede el ~ende; derecho humano. ya que 
se emitió dentro del margen de contfgr.Jraci6n def que goza el Jegisfador con la finafldad áe garantizar te suficiencia de 
rewrsos para el pler.o goce de ese derechofr tJxfos Jos beneffciatio:s. De ahi que si le contingencia ocurre con 
posterioridad a! tenecfmienfo de ese periodo de conservación de cfernchos, no existe razón para otorgar IJn beneficfo eJ 
que ya no se tiene derecho en petjaido de la SQ enTbilidad de! .sistema de! seguro sociaL 

Amparo directo en revisión 96512014. Maña R auro Ramfrez Ramírez. 2B de mayo de 2014. Mayoria de cu.atro 11otos 
de Jos Ministros Alberto Pérez Dayán, José ~ando Franco Gonzáfe:z Salas. Ma;-garita Beatriz Luna Ramos y Luis 
Marra Agui!.ar Morales. Disidente: Sergio A. tva"s Hemández. Ponente: José Fernando Franco Gon:zaiez Salas. 
SeCietario: Héct.or Ortiuiia SOsa. 1 
.Arnparo directo en·revisión 5083/2014. Juan déJoios Padilfe Lomelí. 25 de n:arzo de 2015. cm:=o ~de Jos Ministros 
Eduardo Med;na· Mora !., Juan N. Silva Meza, Jpsé Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos Y 
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Alberto P#:rez Day.án. Ponente: Jose Femam:Jo Franco Gom:áfez Salas. SecJCtaria: Jocelyn Mod.se.mt Mendizábal 
Ferreyro, 
Amparo en revisiOn 253/2.015. Luis Emilio AtJogado. 3 de junio de 2015. Unanitr.idad de cuatro YOto.s de los 
JIEtnistros Juan N. Silva Meza, José- Fe¡-m•?<Jo Gonz.ález Salas, Margarita Bnlñz Luna Ramos y Afberto Pérez 
Dayán; ~setv6 C#terio .m_"'ª Femando pc~z<Uez Saias en reteci'étr con Ja Mrmación de que fe nmCIDcia de 
derechos previSta en el art'icuto 123, · irr...iso h), de fa Consli(ucl6r. Federal no se refiere al 
derec..11o de seguridad social. sino a los aue retr;:;ción contracUJa!. Au..s:mfe: Cduan:Jo Medirle Mota t. 
PonerJs: Margañta Beatr,z L~'Tia RamoS. Med6llín. 
Amparo en revisión 55512015. José 19 de agrkt-to de 2015. cJMO votos de Jos Mlnist:vs 
Eduardo Mt>...djna Mora f., Juan N. Silva González Salas,. Ma:perita Beattiz Luna Ramos y 
Alberto Petez Dayán; votó con reserves Fernando FtCL"lCC González Safas y Jr,¡an N. 
Silva Meze mar;ff'astaron que iormulariar. veto con la natznaleza de autoridad rospon.sable def 
Instituto Mexicano del Seguro Social. Porente: Franco Secroiario: H§ctor' Ordufia 
Sosa. 

Amparo directo en rallfs;· ~n~2D~1~4120~.ª16~.~J~. §ª~~~~~~S~oi~~~ª~ 2fn6. Cinco votos de Jos MmisEras Eduan::to Medina Moi'Cl . Metyarita &atriz Luna Ramos 
Y Alberto Pé~z DayBn. Rangef León. 
Tesis de j(J(jspruder,c:;¡"a 5!2D17 (10a_J. Aprobada por este Alfo Tribunaf, en sesfón pfivada del 
áieciocho dr: enero de dos mfl diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 27 de enero de 2D17.a '1~1~B:~':Jí~,,%:~;:;'~ Judicial de la Feae;ación y, por 
ende, se considera de apficación obffgatorí<ii .a partlr de! ¡}¡ r:Js 2017, pa.'C las efectos previSios en &1 
punto séptimo del Acuettfo General Plenario 19/2G13. 

En consecuencia de !o anteriormentee )(~~¡;~~:~~ se absu~ve af INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO t< presiaciones reclamadas en éste juicio 
por· la acfora por lo que ve a !a declaradón de 
beneficiaria ai inido de éste considerando, en el 
caso no se trata del reclamo de laborál respecto de derechos 
generados por la relación de trabajo de a su patrón, sino de derechos 
o prerrogativas previstas en la Ley del en materia de seguñdad social, no 
siendo. materia de litis si la actora tiene o de beneficiaria conforme a estas 

. normas de seguridad sociai, pues de en el supuesto de beneficiaria 
. ·=E¡sposa del extinto asegurado conforme 149 y 150 de la Ley derogada 

antes invocada, empero, siendo la del derecho al otorgamiento de 
lá pensión de viudez por el fa!1ecimiento asegurado~ una vez cumplidos los 
requisitos previstos de !os artículos 159, de la Ley del Seguro Social derogada 
conforme a la cual se efectuaron los como ya se ha resuetto, no se 
acreditó su cumplimiento y por ende, para la concesión de la pensión 
de viudez, por lo que resulta que corno beneficiaria 
demandó. 

lo anterior en virtud que de las citadas disp'psiciofles legales relativas a los arábigos 182 
y 183 de la anterior Ley dei Seguro Social y de la actual, !a única condición para 
el otorg~-niento de las pensiones de l vejez, cesantía en edad avanzada o 
muerte, ar regií para todas ei mfsmo sistema de derechos, es acreditar 
que el hecho que ies dé origen haya acaecidd la preservación de los derechos 
respectivos, sin que su procedencia dependa momento en que se reclamen. pues 
considerarlo así. equivaldria a introducir un ajeno a la norma aplicabíe. 

Lo anterior si se loma en cuenta que las cít>dolS normas establecen que los derechos a 
las pensiones de viudez que se reciama, entre pensiones, se conservarán desde la 
fecha de baja de! trabajador en el régimen hasia que haya culminado un 
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periodo igual a ta cuarta parte dei tiempo cubierto por sus cotizaciones semanales, mas 
no que dentro de ese tiempo deba hacerse el reclamo respecíivo. 

Consecuentemente, para que se otoígue la pensión reiativa es preciso que en el juicio 
laboral se acredttara que el fallecimiento del. trabajador oo~rrió, ya sea durante el tiempo 
que estuvo sujeto af ·régimen obligatorio, o bten, dentro del periodo de conservación de 
derechos~ mas no que deDtro de éste deba exigirse; Lo a11terior de conformidad a los 
razonamientos que quedaron seña[ados en la parte consfderativa áe de esta resolución; 

Criterio que se sostiene conforme a la Siguiente JURISPRUDENCIA emitida por el Primer 
Tiibunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito pubficada bajo los siguientes rubros y 
datos: 

[.,'t. 9_~ _Ep..."Ca: T.C.C.; S.J.F. y .su Gacet-a; TorryoXx:ki,f, Noviembre de 2010; Pag_ 1365 
'PE/ISJOioi DEi INVAUIJEZ_ VEJEZ_ CESANTIA EN: EDAD AVANZADA O MUERTE PARA TENER DERECHO A SU 
PAGO ES MENESTER QUE EN EL JUICiO SE ACRS>!TE QUE EL HECHO QUE LO ORIGINE HAYA ACAECIDO 
DURANTE EL TIB't!PO QUE SE ESTUVO Sill>=I0\4!. RÉGIMEN OBLiGATORIO, O BIEN, DENTRO DEL PERIODO 
DE CONSERVACIÓN DE. DERECJ-iOS. i. 

Sociaf vioerrt-i. Sl:l advierte· q1:1e ú.;ic;; 
avarrzafia o muerte, al regir para 

que tes dé oñgen haya· acaacido 
dapenr:J.a del llr'..Jne!7to en_ <¡W; .se 

norma aplicable. Lo anreriol; si se. toma 
de invaíidez se conser.-arnn·desde.la 
w periodo iguaJ a !a CJJafta P.árJi(d&/ 
deba hacerse el reclamc/re'sp'eCtfvo. 

que en el ftJicio laboral se acredite que e1 

e/~¡;:~:~~~;.".;:e,::~:~ocunió, ya ses durante e! tiempo que ·e.sfú-vo 
e derechos. mas no que dentro de éste deba 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIA~~O~iD~EL~~~~~;~~~~~ A"nparo directo '9$412004. José 
Guadalupe Tafoya Hem¿ndez. 
A,71aaro directo fi?/2006. Patricla Morales Va;yas. 31 de 
Mofa/es íbam:.. Secretario; Alfredo Echava::ria Gan;ía. 
Amparo direcro 371.12005. Rttth Ana Maria Garcia Enriquez. 
Alma Rosa D!az Mora. Secretada: Dennisse Reza .Anaya. 
ArnpfffO cffrecto 33012007. Siberiano ESI'.roo'e Luna. 30 de 
Morales !barra. SecTetario: .Juan Ignacio Cétf;fE.ñeda Baños. 

de 20Cl7. Unanimidad. de voto-s~ Ponente~ José Ángel 

Amparo direaro 494!2010. tnstir.uto Mexicano del Segvro . 2 de se_otiembre de 2010. Ummfmided de votos. 
Ponente: José Angel Morales !barra. Secretario: AáDifo Gi;nérr<!z Mi•r;u<>L 

JUICIO LABORAL 77812018 

~~ 
_)-





.. 
27 

- - - Por lo anteñonnente expuesto y fundado y en términos de lo que al respecto 
establecen los artículos 840. 844. 885 y demás relativos y apf!cables a la Ley Federa! del 
Trabajo, es de resolverse y se:----

-----------------------RE S U EL V E-------------------

- - PRIMERO.- La parte actora no acreditó su acción, el iNSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL demandado sí justificó sus excepciones y defensas, en 
consecuencia; 

- -SEGUNDO.- Se absuelve al INSTITUTO MEXICANO DE l>EGURO 
las prestaciones reclamadas en éste juicio por la ,-,,¡;..,~,, 

- - TERCERO.- Por lo que ve a la Resolución núrnern' 
de 2018 que contiene la Negativa de pensión de 
forma administrativa en términos de la Le)\ del 
Nulidad en todo su contenido, 

afirmó soiicitó de 
socia! de 1973, se declara su 

Lo anterior conforme a tos razonamientos y calnsir:!lór,anclos del presente fallo. 

-- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, CúMJ?ilA:SE. en su oportunidad archivese el 
expediente como asunto total y definitiv~•m•e¡¡íe'f:.:oncluido. -------------- -- -------

uc. 

ELC.REPRESENTANTE . 
ELOSTR 





POOO'\JiiDlCIAI..OE!.A~ 

El \suscrito Secretario del Tercer Tribunal Colegiado en 
\ 

Materia de \TrabajO del Tercer Orcuito, Licenciado Rogeiio Aceves 
\ 

Villaseñor, c'ERTIFICA: Que las presentes copias fotostáticas que 

van en cato~ fojas útiles por a7· lados, a excepdón ele la 

última, coindctrn fiel y legal~. con las originales del laudo 

deftrlitivo de n~ve de oct~e/de dos mil diecinueve, dictado 

por la Junta Esp~\ial Nú7ó';ecisiete de la Federal de Conciliación 

y Arbitraje en el ~,e Jansco, en el juicio laboral 778/2018, de 

donde se compubar n en cumplimiento a lo ordenado en la 

\ 
ejecutoría pronuncit)la por este Tribunal Colegiado, el veintiséis de 

junio de dos mil Ívelnte, en el Juicio de Amparo Directo número 

1183}2019, lo aft\rior a fin de agregarse a los autos del aludido 

toca, para los efern1 legales conducentes. 

; 1 

\ o 

illaseñor. 
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'TRABAJO .1 ;.-

H ~rBVNAL COLEGtAf)O EN MAT:;I:;!!A 
DE IRABA:O ~EL TE!:l:.CER CLRCUI1 0 
EN EL ESTADO. 
'>RE5f:NTE 

Junta. Federal de Conciliación y Arbitraje 
OFJ:CIO= 08.17- 49!>7 
EXPEDIENTE !..AB. 778/18 
EXP-EDIENTE ;..JAP. 666./19 JTA. 

VS: 

lNS'TITVTO MEXICANO DEL. SEGURO SOCIAL. 

ASUNTO: s:::RIN')f r~FORME JíJSIIFICA~C 

. Se -:-iene por' redbiCo !a d~mando de e·. c • 

su .C!;rdcrer ele Apoderado es:c-ec·cl ci;;: .o /',dc,...o lobo""o1 aí rubro seiíataC:a:, y pres~ntcdo er. el 

dOJ'I'\ll:rlio of1-.:ia! q¡;e 'JCUpa. esta ~lunta Cspecwl, co{l·echo 12 c'e l10~'E:mbN: dcl -año 2019. la wc.; se !e 
rem1t.e er, or:iunaf. cor. l<1 (:e~tihccCién qu~ '"'""'"'i\>11 Artícu1o !78 ;..:tccclÓr. ICe le n;.eva :..,ey ce Ar:;poro 
y~ con ~t:r:comer.to er1 :e dis~u.asto por d VI Ce ·1::: i.ey ::ede.rd del TrnbJo. se rmde. el 
nforme J~S!"ifi{:cdo torresoondient"! ll .. -orr.bre Jw;;"'c ::s;:ec;ml r-..!únero ~rer:: .SJ~Te de le: FeCie"'.::ll 

dz: Cor,clliación y Ar-b;!rcjc S~i<:1¿0 cor.'1o A"·o·id'ad q"''<<•c••ob.e. 

E1 ocm "'Cc!ot':laco .se hcce cor.515t1r r~n el l_p.;c.o 

o.ño 2019. 

por esta Jo,.~::: con fecha: 09 de octub~ del 

Al efectc Se r.c.~P. dz Sl.lcor,oc,r:<lentc: c¡ue' en ~o fqoh<J cr.1•" m&cOO~ se dicté el h.;t:fa c¡..:e S€. Jmpuf¡nc.. 

?e'"o se r.tegt:! se hayor. ccme~•Oo :C.S y¡ofr:~c.ror:eJ que pr-etera e hoc:z:"" valer- el queJoso ~_.. su 

detncr.:'la de garantías. p•..:€.5 ;:ora. dietario. se f'lt;ro el de los out.1os plcl-.tecccs fMto e., o c~mar.OO 
co'!'l;o en su contesl.:'lción. y así !"cmbtén se h1~ el y -on¿ílSJS ce les pruebos '"~r.Oi005 ::or t<ls oarte:s. 

h::;::Hb'ldo.seles dedo e.¡ correspondie,.ce.va'or rotm.tO!"II} c::rrforr.;Jd!lC cc.ro l=s fa::ul:-cdes a-rorgodos ,;¡ esre 

Jc;t'!ta pn-1" ins or'!"Ículos 841,385, y dem6s relot••:o~ de le federd de: :rcb:::.;o.-

En prueba dE: ello se !e cc:ompaña ei laboro! respec:tlvo, en un t-Clmo constcrJte de 
571 fojas útltes. 

1 
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TRABAJO 

AsJm,s'T':c se tl'lfo.-r.:-.a a ~e H. AltTor·.dad que ;a oo-te oUeJO;;a ~-e hO~Iftcó del L~two Ír.f->\igrc.do con 

fecha 29 de oc.,.ubr-e de 2019. según ~11rtanciu def C. Actuario. y l.od~"'ll<Jnduoe~ar¡r(asseno .. ,f,~ó 
el iert:er~ Inte.resodc;~: INSTITUTO MexiCANO DEL SEGURO SOCIAL .:.:on f~cha: 2.fl de naviembrc: 
del 2019. según constancia de[ C. Actuw-io. d<; cor.fon;:ndc.C cor 1o -:¡ue esra:;¡Jece e A~;k:;,:::;; 26 de ·o 

r.veva fc:y de er.op.::ro 

s .... sur;.hcc a esa ¡..,_ AutOi"td::d te'"t::f' par rendtdo gl, INFORME ,JVST!FICADO en los térn\>0""0'5 oe! 

p:-e:>erJte of,c e e: nombre de ,o c1hxl~ Junta [S!l\!CJa] "~'-J\Írn.erc ,)¡.¡:;ci:sie;e ¿¡; 'a Fea E' rol de ..::oncd actór¡ y 

A~b~~r::.Je se:rio.aoa, C::l."f!O A:.. tc.~,da.c' '"esponscO.le y~ su c~~~t:.mdcd ne:gCI" ::1 q:..ejo~ e.l .:~mpa~o y proTp;c~.ór

¿e !11 Ju::;t¡c·n fede~cl 

/ 
,¡;,_:. 

\, 

A 1 e;.; .;.\1 wi')-1 r r 
c'C ~5,\\EQALD~.\~~ ~~ ,L~ TCAAE RAI;.;~'OZ 

\' J :' -
~·' P.<::.,.,. ~..;VNTA [Si'ECIAL 

,8;!0-D:::ECSIE\~ JC LA FF)ERA..:.. 

Dé CONCILJ ACIÓ'\.J 'AR8:TRAJ;:. 
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! :oEMANDA DE AMPARO DIRECTO. 

.a._H. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
'IJIDE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 

EN TURNO EN EL ESTADO DE JALISCO. 
PRESENTE: 

• 

ampli!G'd-que señala el precepto legal 
respeto que le es debido. comparezco 

, mexicano. mayor de edad, con domicilio 
en ellnmueble ubicarlo en la 

Por medio del ocurso, en con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 1. 6, 103 y 107 de la de la República, así cerno de los 
artículos 1. 170 y demás relativos y Amparo, en términos del presente 
escrito vengo a solicitar El AMPARO DE LA JUSTICIA FEDERAL, en 
contra del lAUDO dictado el día 9 de ocJ!JDI'<I 2019. dentro de los autos del juicio laboral 
778/2018, tramitado y radicado ante la alii.'Griilad responsable H. Junta Especial 17° de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje, a ajustarnos a lo dispuesto por el articulo 
175 de la Ley de Amparo. manifiesto que los 
hechos y abstenciones me constan y los antecedentes del acto reclamado y 
sus fundamentos para lo cual hago el sigiJietfie: 

1.- NOMBRE Y DOMICILIO 
con domicílio el señalado en el proemio de 

Pt:.RJ.U[JICA!JIO.- Lo es el Instituto Mexicano del Seguro 
colonia independencia. Guadalajara. Jalisco. 

que lnn~r1ifies1:e lo que su interés convenga. 

3.- AUTORIDAD ~e:¡;.:~~S~~~~.~~S:~e~s~teñala como Autoridad Responsable la 
H. JUNTA ESPECIAL NUMERO 17"-0E DE CONCILIACION Y ARBITRAJE,· 
con domicilio en Avenida Alcalde # soo,. Federal, Planta Principal. Zona Centm 
Guadalajara, Jalisco. 

4.- ACTO RECLAMADO; lo el Laudo Definitivo de fecha 9 -de octubre del 
año 2019, y que fue resuetto y firmado mayoría de votos de los representantes del 
gobierno y del capilal pero con el voto del representante obrero que integra la 
JUNTA ESPECiAL NUMERO 17' DE LA fEIDEflAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 
dictado dentro del expediente 778/2018, por el aquí quejoso en contra de la aquí 

eercera interesada_ 

Ya que le negó la'Pensión de Viudez 90% Régimen 1973 a la actora y que si tiene 
derecho del presente juicio laboral 771~1?111& ocasionándole un daño irreparable en su 
sustento ya que desecho Cinco que acreditan una Pensión de Viudez al 90% 
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Régimen 1973 de la ley del seguro social y su Calculo Correcto por La Perito Contable 
propuesta en este Juicio Laboral de origen que no se le permitió hacerlo 

M;.;¡jelnlsjulaiilmiieÍintelii .. aiiÍila¡¡Ú'n.iica~Esposa, Viuda y Legitima beneficiaria la aquí quejosa 
11 n Derecho Vigente en este año de 2019 o hasta que se 
resuelva este Amparo Directo ya que su Esposo Fallecido si acredita Derecho Vigente f.:N ESTE AÑO DE 2019 a su Pensión de Vejez y además también a~re.!lita una-Invalidez -
!)_efinitiva Mental Severa ocurrida dentro la. conservación de derechos con Vigencia,' 
Siempre y por no determinarlo así fue un Laudo Incongruente por las siguientes 
Pruebas que no tomo en cuenta y también que es la misma estrategia de defensa y 
pruebas de los abogados del Instituto Mexicano del Seguro Social que plantearon en 
su escrito de contestación de demanda que fueron manipuladas para desviar la verdad 
tanto de la HOJA DE CERTIFICACION DE DERECHOS 1073 33 CON UNA VIGENCIA DE 
DERECHOS HASTA EL DIA 15 DE OCTUBRE DE 1993 PARA DICHO TRABAJADOR 
FALLECIDO Y NO ES CIERTO Y NO TIENE VALIDEZ PROBATORIA Y LA FORMULA 
PARA DETERMINAR EL SALARIO PROMEDiO DE ULTIMAS 250 SEMANAS DE 
COTIZAClON Y QUE TANTO SUS SALARIOS SALARIO PROMEDIO DE LAS 
ULTIMAS 250 SEMANAS DE SU MAYORIA FALSOS Y 
MANIPULADOS Y QUE SE CON LAS SIGUIENTES CINCO 
PRUEBAS DESECHADAS QUE VERDAD Y LAS HAGAN VALER 
TODAS EN LA SENTENCIA ESTE ALTO COLEGIADO 

PRIMERO: fa parte actora no acredíto su 
SEGURO SOCIAL demandado s! justifico 
consecuencia; 

el INSTITUTO MEXICANO DEL 
y defensas, en 

SEGUNDO: se absuelve AL lNSmUTO ME~l(:A~ID de 
las redarT'.adas en este 

TERCERO: por lo que ve a la resolución 
201B que contiene negativa de pensíón 
forma administrativa en términos de la 
nulidad en todo su contenido, lo 
consideran dos del presente faUo. 

1 !.J:,71!?<14 de fecha 15 de rna<Za de 
la actora afirmo solicito -de 

cte 1973, se declara su 
a los razonamientos y 

NOT!FIQUESE PERSONALMENTE, GliMPLA'""

expediente como asunto total y 

L'l e; P~~~:~~~~~ DE LA JUN'(Á DIESJETE 
LIC. ESMERAUl'< DE LA TORRE RAMIREZ 

EL C. REPRESENTANTE 
REPRESENTANTE 

DE LOS TRABAJADORES 
PATRONES 

UC. VICTOR HUGO HERNANDEZ PEREZ 
ESTEBAN GONZALEZ BARRERA 

LIC. TERESITA DE 
HERNANDEZ 

ELC. 

DE LOS 

LIC. BRAULIO 
LA C. SECRETARIA 

' u 
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5.- FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL ACTO RECLAMADO: Con fecha .29 de 
. octubre de 2019. por la H. JUNTA ESPECIAL NUMERO 17" DE LA FEDERAL DE 

CONCIUACION Y ARBITRAJE, a través del C. Actuario Notificador adscrito a dicho Tribunal, 
~e notificó del infundado; e ilegal Laudo Definitivo que hoy se impugna a través de la 

presente Demanda de Amparo. 

6.- PRECEPTOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS: Los artículos 1 14. 16, 
17 Y 123, apartado "A". de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.' 

7.- LEY APLICADA INEXACTAMENTE: La Ley Federal del Trabajo en sus 
artículos 840, fracción IV y VI; 841 y 842, y ·preceptos legales de nuestra Charta 
Magna, Jos que establecen la garantía de 1 jurídica, la fundamentación y 
motivación en los actos de autoridad y el respeto del trabajo; a saber: articulas 14, 
16 y 123. 

Atento a lo anterior, lo que dicta la Nútorid~d Responsable es lo que agravia a la 
hoy amparista. en virtud de que el Laudo que por esta vía resulta del todo ilegal 
e incongruente, dando coma resultado una inexacta de la Ley Federal del Trabajo, 
por tanto. se estima infundado. y anticonslilucional el Laudo emitido por la 
Responsable. 

B).~ Por el otorgamiento y -correcta re$</!tiCi()n a la pensión por viudez de forma definida a favor 
del que hoy suscribe toda vez que JOSE RAFAEL SALAZAR CASTELLANOS, con 
numero de seguridad social 0460 41 con todos y cada uno de los requisitos que 
nos marca la ley de seguro sociai el que dicte resolución apegado ai régimen del 
año de 1973 con el90"k a mi favor}. 

C).-Por el pago de las pensiones asi ' 
, prevé ef articulo 173 y demás 

•reiiitriíloiilaiíctíiiiivlailiísieilieldÍieiibiieiinÍiiotorgar por la 

el incremento periódico de la pensión tal como se 
la Ley del Seguro Social de 1973, que de manera 

como baneliciaria del finado •••••• 

la presentación de la demanda el día 4 de abril de 
a conocer el conflicto laboraL Se emplazo al 

Con fecha 15 de noviembre de 20-18 verific:ativo la audiencia de conciliación~ demanda y 

•
excepciones, pruebas y resolución, fa actora ratifico la demanda y fa demandada tuvo 
oportunidad de contestar Ja se reservo autos para resolver la admisión de las 
pruebas. Se señalo fecha para y desahogo de las pruebas el día 6 de diciembre de 
2018, posteriormente en la etapa de pruebas se han celebrado di\lersas pruebas tales 

como; la confesional expresa~d~:e~~·~;~?~::~~~~::~~~J de actuaciones, la presunciona! en su dobfe aspecto legal y humana asi coma de la 1 a la 12 de la actorn y tambié:n acordó la 
junta responsable admitir o pruebas que identifiCa como superven{entes del día 23 de 

' ' 1 
1 

1 
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noviembre de 2018 y además dicha junta acordó admitir o desechar como única prueba 
superveniente del dia 29 de noviembre de 2018 y la misma junta también acordó admitir o desechar 
la Ultima prueba superveniente d.e! día 13 de diciembre de 201.8, en la foja 119 hasta la 123 se hizo 
arrlnlif•círin de la demanda 1 

2019 se resuelve que no 
matena dicha probanza dado el estado de 
también admitir o desechar las pr1..1ebas so;perver>ier•te"i 

Con fecha 13 ele junio de 2019 se resolvió lo relativo a la situación jurídica l de desechar) la 
Prueba Pericial Contable en la Junta Responsable pues sostiene tener facultades y 
conocimientos necesarios para interpretar y apfroar las disposiciones del Seguro Soci;;,J, sus 
reglamentos y clemás normas legales concatenadas con la ley federal del trabajo para 
determinar la procedencia o no en materia de pen~ione-s asi como sus respectivas 
cuantificaciones en caso d& resultar procedente~ tambiéri le-vanta cartic.acacion donde no hay 
pruebas pendientes por desahogar y se otorga el terminP, de tres días para formular alegatos. 

/ 
Se fonnufo Aleaatos de la Actora . e1 día 28 de iunio de 2019 y el día 1 
de julio de 2019 manifestados oor su Hii<i. Autorizado Humberto Ricardo SaJazar Meza 
defendiendo las cinco pruebas desechadas\ guel constatan la verdad ya que por los 
Multlinfartos Cerebraies y su Demencia tipo- ~lzhéimer de comien:to tardío sufridos por la 
Actora no podía manifestarse como antes lo hacia/! FOJAS 544 a 555 de autos! Y luego el d!a 
10 de julio de 2019 cierra instrucción y despuéS !-.asta el dla 5 de agosto de 2019 paso a 
Proyecto de Resolución de Dictamen. \/ 
Y con fecha 9 de octubre de 2619 la Junta seña¡ada en el presente AMPARO DIRECTO como 
rasponsable emitió el Laudo mediante el cual re$blvió el juicio laboral 77812018 y se notifica el 

.. dia 29 de octubre de 2019 y ventilado ante !a Jupft¡. Especial17 de la Federal de Conciliación y V.' 
Al'bitraje del estado de Jalisco en el cual PU!f'O J?untos resoWtivos que negó la Pensión· de 
Viudez al90% régimen 1973 a la actora en ei Qt(e s~ aprecia 

¡ \ a I ~ 

¡ \ 

C O N C E P TOS l D E \v l O LA C l Ó N: Id 
f \ 

A).- La Auloridad señalada cofno Res¡\onsable, viola los articulas 1. 14. 16. 17 y \ 
123, apartado "A"', de la Constitución Políti~ de los !Estados Unidos Mexicanos. en el cual se 1, 
encuentra consagrada la garantia de audiéncia y defensa, en donde se encuentra inserta las 1 

formalidades esenciales del procectimíentq, asi com~ la garantía de legalidad y de seguridad 
jurid1ca. en donde establece que todo a~de auton~ad deberá de ser revestido de la debida 
fundamentac•ón y motivación, asi com deberá qe resolver y agotar todos los puntos 

. htigtosos fijados a su conocimiento. con uenteme~te aplicó tnexactamente la Ley Federal 
- del TrabaJo en sus artículos 840, fraccróniiV y VI: 8411 y 842 

Para mayor c!andad se t~nscnbe ell¡egundo párrafo del artículo 14 de la 
Constitución Federa!, que textualmente '\'E'iia!a. 

Articulo 14.- ! 1 
~~~Je podrá ~er privado de¡ Ja libertad de sus propiedades, posesiones o 
derechos~ sino mediante jJJicio seguido ante Jos tribunales previamonte 
éStablecidos, en el que -se cumplan las form~lidsdes esfJnciales del procedimiento y 
conforme a las Leyes expedidas cea anterioridad al hecho. 

(..)- 1 1 
Del párrafo que antecede. ~e encuent~ consagrada !a Garantía. de Audiencia y 

Defensa, consiste en otorgar al gobernado la opo¡tunidad de defensa prev•amente .al acto 
privativo de la vida. libertad. propiedad. posesíone1 o derechos, y su debrdo respeto rmpone 
a ias autoridades, respetándose consecuenle'i'ente las formalidades esenciales del 
procedimiento o también conocida como debido proceso legal, estas son .'~s que resultan 

• necesarias pa;a garantizar la defensa adecuada¡ antes del acto de pnvaCJon. as1 como al 
cumplimiento de las condiCJones fundamentales gue deben sa!isfacerse en el proced1m1en!o 
jurisdiccional, para que el juzgador a: decidir/la controversia fijada a su conocimiento, 
considere todos y cada uno de los argumentos e!;grimidos en la demanda. contestación, Y en 
las pruebas ofertadas por las partes, para que Óportunamente resuelva el punto litigioso con 
la debida Legalidad y Seguridad Jurídica que tqllo proceso debe de contener. 

' 

,,., i 
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Por otro lado. se transcribe el primer párrafo del artículo 16 de la Constí!ución 
General de la Republíca, que textualmente señala: 

Alt.ieulo 16.~ 

Nadf~ puede ser molestado en Sil persona. familia, domicilio, p~pefes o posésianes, smo 
en wrtud de mandamiento escrito de la autoridad competerJte, que funde y motive la 
causa tsgaf def procedimiento. 
( .... ). 

Jurídicamente a! fundar un acto de autoridad1supone apoyar la procedencia de 
tal acto en razones legales que se encuentran establecd'as en un cuerpo normativo; y ese 
mismo acto estará motivado cuando la•._autoridad que ¡6 emita explique o dé razón de los 
mol1vos que la condu¡eron a emitirlo. En,resumen la G rantía de Legalidad constriñe a toda 
autoridad que emita un acto de molestia,\ para los go emados, a citar la norma conducente 
(fundamentación) y un argumento suficierlte (motiva ón} para acreditar el razonamiento que 
la llevo a deducir la relación de pertenenl¡ia lógica de los hechos al derecho invocado, es 
dec1r, las causas y motivos de porque la COf¡lducta r atizada se ajusta a la norma 1uridica_ 

Por su parte el articulo 17, parr\.
1

fo s_/ undo. de nuestra Carta Magna. preceptúa 
lo sigu¡enta. r 

\ 
¡ 

Articula 17.· ( . .) \ 
Toda persona tiene derecho a que se admimstre jUstiCia- por tribunales que estarán 
expeditos pata impartirla en- ros pfaz y térmirJOs que fijen las Jeyes, emitiendo sus 
reso!ucior.cs de manera pronta. ca 1 eta e imparaaf. Su servido será gtt~tuito, 
quedando, en oonsecvencia, prohibid scastasju.dierales. 

( .. .). \ 
Del precepto constitucional ante~ invocado, en el se encuentran diversos 

principios que rigen el derecho subjetivo p blico\de acceso a la imparticíán de justica, siendo 
uno de ellos, el de Justicia Completa q e se ~ncuentra concatenada con el Principio de 
Congruencia y Exhaustividad, que con iste e que la autoridad que conoce de un asunto 
fijada a su conocimiento, emita pronu ciamie o respacio de todos y cada uno de los 
aspectos debatidos o puntos litigiosos en la Ji is, cuyo estudio sea necesario. para que 
garantice al gobernado la obtención de a resol ción en la que, mediante la aplicación de la 
ley al caso en concreto, se resuelva ji le asís~ o no la razón sobre los hechos que le 
garanticen la tutela de la jurisdicción qu ha solici,do. 

a La Autoridad Responsable, viola en pe juicio del ~or dentro del juicio laboral originario los 
-artículos 1. 14. 16. 17 y 123, apar.ado ", ",de la C stitucíón General de la Republica. dada a 

la incongruencia e ilegalidad que ado~ce al la do ahora combatido. viciando con ello ei 
Principio de Congruencia y ExhaustW~ idaá, así !como el diverso Principio de Apreciación 
y Valoración de la Pruebas, por co siguiente.! el Tnbunal responsable no acato lo que 
dispone los artículos 840. fracción IV Vl y VII;IB41 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, 
infringiendo los citados dispositivos legales, en ~ón de no haber reahzado un estudiO a 
verdad _a sabida, buena fe guardada, apreciando ips hechos a conciencia, prudente y racional 
con la ht1s planteada. · 1 

preceptúan 
' Los artículos 840, fracció!, !V y V1,/l841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo. 

LEY FEDERALi DEL TRABAJO 

Artículo 840.- El laudo contend!"á: 
( ... ) 

!V. EnumeracJón de l.as pruebas y apreci<lción que de ellas haga la Junta, 
( ... ) . 
VI las razones legares o de equidad! !a jurisprudencia y doctrlr.a que les sirva dé 
fundamento: y 
( ... ) 

' _, 
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Ar'ticulo 641.- Los laudos sa díctan3n a verdad sabida, y buena fe .guardada y 
apreciando las hechos en conaencia, stn necesidad de sujetars-e a reglas o 
formulismos sobre estimac16n de las ¡Xuebas. pero expresaran los mo1ivos y 
fundamentos legales en que se apoyen. 

Articulo 642.- Los laudos deban ser claros. precisos y congruentes con la demanda, 
contestación, y demás pretenskmes deducidas en el JUicio oportu.\"'amente. 

De tal suerte. que dichos dispositivos son infringidos cuando la autoridad 
responsable no dicta un laudo a verdad sabida y buena fe guardada, a¡xeciando los hechos a 
conciencia y qu~ la estimación de las- pruebas no deberárt de sujetarse a reglas fijas ni 
formuHsmos sino expresando la fundamentación y moliv'!éión que las corresponde. 

¡ 
Así pues. resulta oportuno traer a discusión la parte que aquí interesa y que se 

refuta de ilegal e incongruente, misma que consta a tq{a 17 a 25 de laudo ahora impugnado: . 1 

\ 
DE LO RESUELTO POR LA RESPONSABA 

En primer término, deberá tomarse en considera óp que en el presente caso no se trata 
de dilt!-c:idor quien-es acreditsn ser Jos beneficl riós de un trabajador fa!!ectdo "Sn tos 
términos de i{ls artículos 501 y 503 de la Ley F dertt del Trabajo. sir¡o de reclamaciones 
por prestadones de Seguridad Social que deri an '};tienen su origer1 conforme a la Ley 
del Seguro Social. con las condiciones. reglas reqJisitos establecidos en éstas normas. 
por !o que resulta Intrascendente e! recorw ímientt\ y declaración de la actors como 
beneficiaria respecto de los derechos de uñdad. social que generó un asegurado 
falle croo, puosto que Cn !a Ley del Segur Social \r.c esmblcccn en form~ clo.m !os 
supuestos y exigencias qLiz: se requieren ra e~b!pce a las personas que se ubican 
como beneficiarios de los asegurados insc · sen dic.t\oréglmen para tenerderecho a las. 
prestaciones previstas en ésa norrnat!vi ad, sin q~e sea necesario acudir a !as 
disposiciones de la Ley Laboral, al refe:rtr e ésta a lo~ que son l!abaJadores en f.a.nto 

. 1 a del ro s ial se r 1 s !·.., k de ~P. u to in~ .fi os 
e! régimen dol gmm¡ sccif:l de o qu¡¡;o rc~ta in;:HendlblC ta petici6n de 
beneficiaria conforme a Jos articulas 501 503 confom1e a i.a Ley Laboral, adernas que 
de acuerdo a tos criterios vigentes y a l interpretacion~s de los Tribunales emitidas en 
ésta materia. la 'Viuda del trabajador f l!ecído tiene su favor la presunción de la 
dependencia económ1ca conforme a la d!spostciane de la propia Ley laboraL ai 
referifse estas a aspectos de naturaleza aboral no vmc~· dos con fa seguridad soclaf 

En segundo luga-r. tal c.omo se dejó es ablecido al !ijar la Htís doi.Juicio. i!!l1 el ca$0 se 
resol vera si !a actora reúne !os requ1sito y si tiene der o a que el lnstl!uto demandado 
le otorgue la pen~ón de viudez por la · uerte de su oso asegura,:diíoliiiiliilli 
demandado, con NSS 11 

los términos previstos pa-r los articulas 
1
149. 150, 15:2, 53 y 155 de la Ley del Seguro 

Soci.al del c5qt.;emo lcg.:J! de 1973. carpe :.1si fue reck::p~da por !a acciommte. pora lo 
cual es necesana !a transcripción de losyispositlvos lega!fs antes invocados: 

i . 1 
Articulo 149. Cuando ocurro la muerte def asegurado fo def penstonado por invairdez .. 
vejez o cesantía -en edad avanzada, el rr¡stitufo otorgará~ sus benefiCJanos, conforme a /o 

l. Pe.ns:ó!l oe wudez.· 

U Pensión oe orfal)dad; 

tU. Pensión a asf:endien!es 

i 
iV_ AytJda asistenc1aJ a /a pensionada por" WCJdezj en los casos en que lo requiera. 
de acuerdo con ei dictamen médico ql!e aJ efecto !s(: formule; y V. Asislenaa médica. 
en Jos términos del capftufo JV de este título. ; 

1' 

• 

.J 
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par~). que _se __ otorguen a los 
en et <~rtfcufo arueno(:}os .s1gwentes: 

las 

,. Qc;e r:! .'3segwaco a! ta.ife.:::c;_ tlvbief::.<Z temd:; reconocirio a pi:!;o ef inst!!u~o -de ua 
min;mo de ~t;to or.cU>.::n!a o:-ot:zaci:Jnes semanales, o nien que sa er.canf!are- <J!:'iltutar;do 
d-e U.'•a pens!Ór. ae ¡,..,.,mHde~ ·.~ejcz. o ces:miío er. edad éN;;Jnreria_ y 

Articuló 152. Tendtá derecho a /a peosi6n de wudez ia r¡ue tu,;1e,,pc>Sa def asegurado o del 
pensionado. 

A tait-a de esposa.. tendrá derecho a recibfr ti'J pensión, Ja 
pensionado vivió coma si fuera su mafido, durante 
imned1atamente a ta muerte de aquél o -GOn la que 
aniDos hayan permanecido libr-es de mattimomo 
a-segurado o pensionado tenía varias corii::ubinas, 
recibir la pensiótJ. ' 

con quien ef aseg!Jrado o 
arios que precedíeron 

tenido nijos, siempre que 
concubinato. Si al mo(ir 
de eftas tendrá derecho a 

Articulo 153. La pensrón o·e '.liudez seril IG!Iai\a.l/noventa por cien1a de ia pen::;:rón ee 
invafir!ez. de vejez o de ces.antie en. edad qve el pensicnaao r::.llecido 
disfwtaba: o de la que Jwbier~ cormspoud:do erJ caso de irr.tafide:z 

La VIUda o co.:r-;cubine pensionada 
-equivalente a tres anualidades de la-

óD~'":.;;:ndada qt;.:: ha.-:e GJ conto;!star 
;~tme-ntr.! a ¡a HCi;'l .:::e 1 
<)<:eg ... :-acc s: cotizó "1 344 st::<nf..;""l,as. 
cbhgato·ic <:Jel scrJuro so::::nL ei 05 
~;-:;barg-:;) atB~d!en:Jo a ·a defensa que 
,'"J.;;: ::cciC.r; 1 .:.::;c;_;f¡(. d~ ·~¡ ;5;::lC·~d 

011e el r¡se~uraco ta.;eoo e~~¡''~:;::r~o 
p..::r lo que n::; se C>...:"lí;;.,ió ccn el 

recibir/; una suma gfobai 
que disfrutaba 

}' rt';,;~:JISÍ:os cue pri:v-ó ~~ Ley 
derc~.,..c de las v1u:-::as de QS 

j~~ q.;e: se e-·'.cuer,trc:.~ que la 
el extinto ?Se:;;ur.:;do r>aya 

s-err~~n-sles. qu-e en e! 
as ;:¡arias. t;Ji come s-e 

reccn--:;;c'llJentc c-:.1 Inst·.!¡;;a 
;z_ prcb~n¿a cccume:'>1-al 

5~ =.C:rr-k; c;ue e: ex::nto 
tl~l~a baja en e! Régnle/" 
19C y ~9? re•,<erso 1 :·n 

csrr.tJr'<ia<ic :-c).-'lt;va .s l;"J fa t.s 

Lt:.vy del Seguro Scci;:¡l derogad-a. sus ~~:"¡~~!~~~~! cons-~r.it:rac:ó.., quf~ s. bwn el assgur~"l:d:::Í 

1!1!1111!1!1!11111111111.!1!1~-~~~zo 1. 344 5efr'an~s_ E 

::~~~::.~~: ~;=--- t~-,!'~ '2-n <:'·:;·~e:. dis;:¡.:.~ír-iJ,mes 

DE LA CONSERVACION Y RECONOCIMIENTO DE DiORECHiOS 

Articulo 182. Los asegurados q-ue dejen de 
obligatorio c:mservarim los derechos que 
seguros de Invalidez, vejez. cesantia en 
a la cuarta par"te de tiempo cub1erto por 
de la fecha de su b-aja. 

al rép:lmen d-el seguro 
1 a p-ensiones en los 

muerte, por un penodo igual 
semanales, contando a partir 

Este tiempo de conservación de derechos no será molno>r 'de doce mesBs_ 

''"! 
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Las drsposiclones anteriores no son aphcabies a las ayudas ~ra gastos de 
matrimonio y de funeral. indu1das en este caplhJto. 

1 
Articulo "183. Al asegurado que. haya dejado de es~ar sujeto al régimen del 
Seguro Social y reingrese a éste, se le- reconoce-m e! tiempo cubierto por sus 
cotizaciones anteriores, en la forma siguiente: 

t. Si ia intetrupción en el pa,go de cotiz.aciones no fuese mayor de ·tres 
años. se !e reconocerá todas su_s cotizaciones, 

H. Sí la interrupción exced;era de \tres años pero no de seis_ se· le reconoceran 
tooas las cotizaciones anteriores · a p-artrr de s0 reingreSo, hay.e c--..~bie;~o 
un mi:-;.mo de veintiséis semanas nuevas c-otTz.aoones, · 

1iJ Si el reingreso ocurre> '~~~~~~:•, 
cotizaciones anteriormente e 
dos semanas reconocidas en su 

lV. En los cssos de 
generadas durante su reingreso al 
en cuenta para incrementar 
pertenecer al r€gimen: pero si 

mas semanas y generado d~1::~~\!:,1~¡ anterior, se le otorgaré: sólo ta más 

intemJpclón, las 
reunir cincuenta y 

E.n los casos de las fracciones U y !lJ relndte5iO del asegurado ocu;nese
antes de exprrar el periodo de COiOS,;rvación es1ableddos en el 
Arl¡cuío anter;or. se le recnr.croffin inn,oliiato !odas sus cotizao.oncs 
anteticrcs 

Ahora t1en. en el case a est;.;ctlo le razón e! INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCtAL en \a defense que vez que debe precisarse q.,¡e conforme a; 
dccumemo exh1bldo ccmo prueba mi;';¡~~~~[¡ /a' el demandado co~siste:J~e en ra: f to~<:~ ce 
Cert~~,cación de Oe"echos fecha&! el l::; etJa! no f·we ob;etada por su opor.-€nte 
por lo que merece v;:;!or probatcno ert:'.odre;rse desvirlwadz (::,:,n alguna otra 
prueba q~e obre e:o autos. de la a foj3 190. que cí:lmiene :os datos re!at:\'C·S 
a los mov1m1entos af:::atcnos nombre dsl De Cujus 

como ante el Instituto. del que se adviene el 
r~tlrr.ero núrT'ero ce C-::; cotlzac¡ón q:..!e se lé reco:cocs:1 en 
1.344 a :su ú!tirr.a 0a;a e: "05fOt.r1987' cct¡z¿¡dos reg1slros pa!mr.ales Co.., 
\os nombr€S. de los patrones Cól1Zadvs. y se rnenciona el salario 
promedie que e' lr'1stl~uto Jo:; detJ?nnmó de SO ?.1 denvado de ';::s úi;·,mas :ZSO 
semanas cotrzadas s la fecha de Ja baja reg~strada eJio conforme al doc~!"l€'nto 
ar1exo a ia Hoja do Certlfrcación se identrf;ca ccmn .. FORMULA PARA 
DETERMINAR EL SALARIO DE LAS ULTIMAS 250 SEMANAS". -Fo:a 
191~- que desglosa de forma salanos regis:rados por e: ase:;urado. les 
periodos. :os dias cohzodos en la refsrS<"1Cfa del salario minl!T!O •.11ge:1:e en 
el Distr;to Federal w perioco !as representaro:1 e sior:~frcaron eses sala~~.:;.s 

COtLZ:EldOS respect:J: del S2lario min1mó el tope ~Mx,mo *de cctizacrén de los 
:>..seguradns con~crme af art:icu:o 28 der seguro soc;a\ éercgada. los sala .. :os 
regis:radcs_ los subtotales de !es as¡ como e1 r:Umerc de dias que-
represe..-.;:.arcn las 250 semanas de siendo 1, 75C dias, con -el :otal de les sa:.arias 
c0~t?ad:::~s e; ca.""!t;:J'a.ct de $379 ?4 el sar;::;no promeOio detcrminaco ds $Ct2-: 

' ~~~~;e!tc'~,~'":~~ p.-z-;;~ e: s;.;r 2:-nl!;o?.~ ae i::>s 5Js!c~as 
lns:<:utü ei $U e; e.n:.e ~1:;:mrnish:H!'.:o c:ocar·;;<i!dO ::s la 

:.odr.-:~,str¿;cio;. del seg..:'o social cpt: consti!•i;-"20 dccumo··:os p:.::t:Ecus sn1 
ru: .. -ce:=;datJ de c,uc -se a<:ompa.::;en afih<.J!O.'los Cd fat'.zcido 2.:.C!;'..Jf8CO dt=:: ::ue: se 
:ral.::o. además de no haber sido o~,je!tacl~s en su autenticidad -de- contenido y firma 
por su contraria, sino solo en su vaíor prob<'l1olio, lo que de suyo infiere su 
uvt:-f}tadór. táG.Í~d de. su c.w1te.niUo y veraz; Eliú sa:vo prui:-ba en \.•.Hiliarí.:., 
que no e-xiste en el caso, tod<:~ vez de la actora no se advierte 
alg\.lna qu~ contradiga o desvlrt-Je inC:t.:;;ivc ~e les 3'/iSOS ~iit'2~or'os ·~"..le 
exh;=>·t: ést9 p;3:-;,e scfi;:.lada éll ¡:fkn::J otlser·ta qu~ -:o:o;cide:~ -ccn ~es ;-E'psos 
pat:-cnes s.<Jlnrios y :os Cías ~jd~ se co·~:Te!'cn "'egtstr:ajps e:"': ¡;::_ t lD,<.i Ce 
cert:f.~oCn de derechos, de ahí co~ la ::r-ob::mze r:le <a -;-:op:a acc:o~antc So::! 
.-,.-..f_....~.-.-.. ....... 
f-~··~-~o<~ ~ 

-cx1::>~ er: ~utos 

' 
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\_ -\ 
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rc.;~s:duyen·:10 .e-~1 ccnsc:C.Je:ici<.! prueb-a lcióroea ;:::.a;¿t acredi:;~r les <';:o<1TC~··cs pre<tr:Od!dC$ y 
que con1c se: monr::r;:,;-6 co,.., 2r1tela~!Of' s1n c.ue sea ~eo.::s.:mo- quP. se ~!XhJb'.;:;n les a11iscs 
ce <:>l'k~ y C<'lja de¡ aseg'Jr:ldo o e¡ paga de las c.~:otss. ~espec:i\'BS ya q ... ~ el GCCJJtn(:nt·~ t.>r' e; 
Que se as:;;;ntar: los datos Ccrt'cspondiC.~;es es rYedsamen~e ésa Hc¡E: ::;;;:: ce'\i"5ca:::Jó.., de 

¡ ::;:re:::r·c:·!'- ~!!e ccn!crrne s: !;): JunsprL:de~c:a pu!:i!ica-~~:"1 b2p .a ·;~z d'= 

•r "SEGURO SOCIAL EL CERTIFICADO DE DERECHOS APORTADO COMO 
PRUEBA POR EL INSTITUTO EN SU CARACTER DE DEMANDADO EN EL JUICIO 
LABORAL, TJFNE PLENO ÍIALOR PROBATORIO PARA ACREDlTAR l. OS DATOS OUE 
EN"'ELUJI$MOSECONHENEN. SALVO PRUEBA EN CONTRARIO, POR LO Q!JE PARA 

SU VALIDEZ ES INNECESARIO QUE SE ACOMPANENLOSAVISOS DE ALTA Y BAJAS 
RELATIVOS O EL PAGO DE L<\S CUOTAS RESPECTiVAS" 

• 

Registf'o No. 196394. LocaJiU1!pión l<Jovena l?poca, lnsti'ulCta: Segunda Sala. Foen!c. 
&:marrarlo ,.J<irli~Of de i;; Fcdcif¡;cién :¡ :;a Cü\.:cf.J. '.'U. M;::.y;1 (!e 1!JDE. P~g:"n.1.· 52·{ 
Ths.•s: 2:.J.íJ 2798 . .iunspwclencif:r Pliatcn'a laboral : 

/' De cuyo documento se desprende qfJc 
l 

¡' 

E! actor colizó un nUmero de 1.'34-1 semanas ai 05 de fnayo de 1987. fe.Q"ta da su ¡jltt."':la 
ba¡a registrada como sujeto de .a~gurarn:ento. con la1 patrones que se señalan en és~a 
documental. \ 1 

Que en :es J(Jf-"Trinos. del anlculo "tJ..é!otes t.rans-:::.~J':.O,~wvc u~a ::..;mta. ~art-;; ccnf:::nre s. :::;._,. 
semanas co:i~das. pC"" €< penoco de co:~sc:n.·aci6r{ ce defCCJiGS p;:;r;:; &" c.tnrgarruer:;c dc
~ension.::s que 1:enc:ó. =.;o•¡,o ·::. cvnfl$sa e-l l;;.sli:utofdemar.d3do. ~· 15 r.i~i ~c~b;e de: ~ 92~ 
er:ccntrS(nd:)Sey en cot•síX:..en;:m -='uerá1 do: pe~,oov d.e COtJ:serv.:::cion Ce dt''~cncs a parfr :-::=! 
d.a st.::wtentc de Ésta . .!:tr-:a d~rt::; para~:;! oicroarrutto de oenS!C·nes :.~n~v sres ocr la L"'.-~· del 
Seguro S·:2C'.;Jl. er~!once:s a~ ho;;OE!~ "all ,r.Jo .;; 14 e cc;.:?:rr:';:rc ce 2017 romo se des~r?. ... de 
de \~ ~artda de def..:~1C!Ón .;.:dlrb,da pe , la pro¡y-a ccK:nante. ~:dentell'·enle cue este :~e:;r,.::;. .

1

. 

aene"f.ldor Ce! re.::.arrc f}-')[ ;:; esposa ~:;;1 asegu~pdo fallec1do ocurrió f..,.era del pe:ic:::c de 
Cü:'lSCiva:dón do sus dere:::::;cs er- tr:n ;r:c;s d-~lfra:-:scr<lo numo~ar í82 ~,;. ;a t.;y de: segurc 
::;:.::-Ja1 c.ercgada confor-nr:r ;;¡ la cu2: '::·as" sus ref!arnos. y que e!'1 1c;do cas.") en l(!(mrnos del 
diverso n< .. nnet c.;' ·¡a.::, o~ 1::. irw~x:~d;a rxx ra len~¡ p<:Jra ::;l,le se w r~a:mocrera ::~"';1-=· c:c:i.t.aúo 

~ ·> • 

todo ese 11ernpo c ... :::·erto po· >:'Sé a::so ~ , 

Hasta la úl:1rna baja reg¡s¡rada 05 de ay¡
1
d0 1987, para re::;t,.;perar esos cerc-o..,os de 

sus cottZ.aC ones <3:r1'eNJres. estab<.! obh do re; ... .gresar de- nueva cu~Znta a' tegrmen del 
seguro scoal p~a efecto de ro~izar eq los ramos de seguros ce pcnstores es dec1r 
lnva.,ctcz v~ez Cesanl.ayMue-te m1srccre ns"lracoor.liles:oblece 

Articu:o ~83 A\ aseg;.:rado que hay;:;~ de ....,...J de estar su;eto a1 reg1men del 

Seguro Saoal y retngrese a este. se le 11::t¡.c¡ocerá el tiempo cubierto por s,;s 
cotiz.aC!ones antenare.s. en la forma SIQ>Jien ¡e: 

l. Si l.a r"'ierrupc¡ón en el pago de co~izacpr¡s no tuese mayOí de tres aros 
se !e reconocerá todas sus co!izaoones; 

H. Si !a interrupción excediera de treJ. )años pero no de se1s. se lé 
reconoceffir: ledas laS CC1izadcneS anr ,.iores cuar:do. a partir cJe S\J 
reingrego haya cub·;erto un m¡nimo d 1 velf'tiséis semanas de huevas 
cottz:aao~es. , 

¡ ' 
11! Si et FEittgreso ocurre después r ~eis años de interrupción. tas 
cotiz.aciones antetiorme~te cubiertas .se te\ acrerli~rán al reunir cincuenta 
y dos semanas reconoCidas en su nuev asegura:m1ento.- y 

lV ... 

Es E>SI que al raber ~Jade de estar! SUJ€:lG .el r&;;·mc"' d::rf¡a!o~IO ::e! seguro sooa! 
hEimcndo transc\Jrndc rrás de seis ai".cs de su L!l!imo asegure;rruer.to . -Aí 2-~"'P.G;tc;~sú 

1nc;usrve con las pn..:ebas de la prcp~<!Jp:srte .actora ati"".enle a !es éMSOS a.f;l!i'aíi:iícjjr'¡;JSilci.ui. e~ 
cxhibJÓ de. su parte.... que su últimof as~guran-:e:1!0 f~e co·-:. el pa~rón .. 
• iliiiíÍIIiíiílliíiilííiiiililillliel 01 de at?l de- ;gs? ai C6 de mayo Ce esa r:11sma an-.;al;óa:t 
s1endo ésta su últ:ma: baja regJs:r<tOa e.-. el régin:co del seguro soc:2:i ante la: 
bsiftució~ dcma:1daja, J: efec~o de c;.u~ se e reconocieran las semanas antcnores: ~¡ ext·~o 
aseQL.Jr:ado con NSS 1n qu;; 
::>e haya acrecitado pcr !;1 demandarj.:e q19 el D.e C;,..jus ~ei~.gresó a! régimen de1 se-g;.;fO 
:SCC!al pos:enor n ésa Uit'•ma baja r~fstrade de lo que en vltlud de lo anter:or se advie:te 
que e' ext~nto asegurado r:c cotiz0 como mimmo las 52 semanas a q~_,.e so ret1a-:-c e:f 
10vocaao :~umernr ·¡tiJ fra:::c,orJ lit c;C ca Le~' oe-1 Segu·c So~~.Si antor¡or"::"Jen:e :ranSL'Tlt:.J: 

·' ' 
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Por !o tanto. de acuerdo a lo antes prccfsado Sl ef extin!o asegurada si bien- cotf¿ó un 
número de 1.344 semanas en e! Régimen obligatorio del Seauro Soaal Msta el 05 de 
mayo de 1987, mtsmas que se !e reconocen asi por el 1:-tstí(uÍo demondadc. y exístió un 
periodo sin cotización alguna, puer; desde ésa fecha no volvió a cotJ.zar, transcurriendo 
más de se1s años sin cotización a!guna en d!cho Régimen, ocurriendo su lamentable 
fa!!ccimtento hasta d í4 de dicie01bre de 2017, según se observa de la partida de 
aefuncón exhibida que obra a foja 19 de !os autos claramente se advierte aue no se 
-cumpitó coo lo estabP-cido por la fracción 111 de! artiCUlo 183 de la antenar Ley ::fet Seguro 
Socia! en \a q-.;e se basó lo redamaOo. para que se le r.a.::cnoc.era t-odo el tiempo ante,..i.::r 
cubrerto con S'Js cotizaciones que anteceden has!a !a fecha de su üit1ma baJa- ce ah¡ 
emane-es que aí no habe: cotizado de- nt:eva cuetl~ un mfnimo Ce 52 semanas. {que 
representa un año calendario} m ninguna ctr~ semana posterior a esa última b<=Ja en ~l 
rég;:nen del seguro snc'al. es por lo que no le asista el derecno a lo que exige pcr el 
otorgamíento de la pen::;¡ón de Viudez: salicitáda a tra11es de ésta demanda conforme a la 
Ley de! s.eg..:ro soc:at derogada. co!!'IO ss¡ !o demandO; 

No siendo óbice a !o antes considerado. que el fnstituto 
demandado a través de la resolución número 18/378244 de 
haya negado la pensión de viudez a. la hoy 
adm:,...·s~rativt!. "Woc=::r·do disposlc.:cnes .jt ts Ley ool 

del segwo soCJa! 
15 de marzo de 2018 le 

i:r...:c:;;; ar. te<:!~ c.as.:;, r;l -~e hc;~crsc ;:;;::;rc.:::"t¿-¡ti:. .::¡..._;:: 1& 7u~ s0Lc;iad~ ·¡-; 
pres:ao6n pcr'ls cnar•fl ccnfcrrnc ~ ése s p~"Cir de. ¡ ds j~\c de 

1997. no cb:;;lsnle hay.r.: :scportn-~o ::~~~~~0~~~~~~:~~~ tlcrec·Wr::; come In instJl:..:ciCn d~ seg:..ridaé so:;ia1 que c..:enw en su po:::ie~ es ;-;~Y :o 
::¡ ... e se dl?:::i;::are ~:..rfc.¡ en todo su , ; a lo .::tirm;:'s.::c p::r ';:: 
a::tora e-n el S(;ntco q:..:.e desee: aquel . <::' cto:ga~fento d: la pe·'siCn d{' 

pC•f to q'..iS. ;:.¡¡;t¡:; ·:i 8:5UVSf2C.Ó!l d;; ;,e p~rtt: . 

:c:::wtrar·o qtw ·~o fue snl!Cl!&::a ~n térmfncs 
cc:nf;;nre a fe ..:-.. erga procesal que- lü cor;,;pc~o~ 
ia! '~Y ¡..sdr;.r~.al dei trabGfc vige:;~c , r 
e:' .cuanta al !ondJ de a cresenle 
des.:::e> la ó::;tk.a de: r·ecl;:omo ce la ac!ora •~n''"'*'" 

>:-;:>! ::'~G~~!Q "5'0:.!:? :-o§2"H"'"" 1 ~'1":'? 
i'J'ili~.c·c;;· ,j'¡;ma:-d;;;o'a j,:::;; ó e-robar ~e 

, son.-:~ a::e_;;:?da .a i~ L-e-y "llgs-nt~. 

ei'o en tcrrrunos de! articulo 898-0 d~:? 

. és:..a Junta q...:e "'ú c.Jecta :O ~suelk: 
qt:e se he cs:ab·.ec:cto :;u es:uc:ro 

Po: :e qur;:,~c~n;la~s~c~c:m~!;•c~.c~n~e~s~· ~o~o:ce~s~~~~~~~~f,~; aseg:.TJr.io du! p::r.oao oe ccnsEt'\;a~,Cn 
ce sus ti~.'"echos. no hab·~:,d;:r-se ::L:"TT:J i::b !egar ::;-<tt;\I;S'!a -por .e; r.u'1);ya; 
152 fra::::·c)-:-. lH :Jc !;¡, Le;· del Segurc So::,al :;;m-2 el re:::nno<::Jmicn1o de s·.J~ 

cotltacroni:!S antsrioras hastet e' GS ce rna: .. o f";;)bJen::o !tt-.~r:scurrido un .~:::o 
mJyc a Sf~<s. af;)s de S.\; faUec:r~;;::M~ de !.2 ü::<p·a Daja ccmc su¡r.!<O de 
ss~guramien!o reglstrada en esa data_ st:.. H-::~ado a :xmnr ce:mo 11'ir:;:·1o 52 
s;rnanas sn tUr•n¡r.::ls C:t-1 r.~áti1,;o in\'ccado: 

l:s po: lo que en e!. Caso se dsclara que el 1 demandaco Jushftca .:on ros he'"...hos 
probados que constan en autos y con !a apird!>cion e mterpreta:;ó;-¡ de! dereCho que 
realiza ésta actuante, teleotógica e histórica disp.uesto en el articulo í82 de 1 
anterior Ley- de~ Seguro Socia! {de contenido al articulo 150 de ia Ley del Seguro 
Socia~ vigente a partir del ¡yi:~•ero de julio novecfe-r.tos noventa y siete}. q;.:e se 
advierte que el derecho q1..<e asiste 2 un para disfrt:tar de las p>etfogativas que 
otorya el seguro social en ¡os rarnos de vejez. cesantía eil edad ava11a~da 
muerte se e:ncusntra ccndicJonado en ot.ras causas. a -que- éste p~es!e-
servicio personal y subordinado: de lo que ello. en aras de proteger a 
integrantes de la clase trabajadora que aUr. na pens1ón del refetido seguro y que 
por alguna circunstancia pierden su el legislador ordinerío estimó 
conveniente e-xtender a una cuarta pa~e . cuaf se hubiera colizado en e¡ 
pas2Co. e! ?eriod.o d1.1!'ante el C!.!EI se th;me !. a ac:-::.eder a t:na p!es~a:::ió-:; q:..:e 
compensa las contingenCias cubiertas por del segwro en comento 

En ese contexto, si e! trabajador antes "''"91uf;Od<o, oue no tiene derecho a .alguna 
pensión, :su~re a!guno de los riesgos u~ vez cMc!uido el periodo de 
co::servación de derechos. en ese momento no tendrá la prerrogatwa de recibir la 
prestación cnrresponCtEnte" 

"::::::l~,,:;~~j~~~·~· que no goza de pens:ón 21guna 
~ de conservación, el respectivo 

ce vtudez. prevista en ei articulo ":49, 
se CUi.lpla"1 los otros 
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accesona, se cna ... :entra a que momen\o de acomece~ la muerte 
trabajador. este gozara dei derecho a ser compensado. 

Criterlc que se susterrta en el contefiJúo de-Id srgu;ente Jurisprt.:der.da qua estab~ece 

Epoca Novena: i 
·' 

Época Registro: 193424 Instancia: Segunda Sala 1 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia j 
i 

Fuente: Semana'lO Judicial de !a Federación y su Gaceta Torno X, Agosto de 1999 
', 

Materia(s): Laboral Tes¡s. 2.a.!J. 91 

Página: 186 

PENSIÓN DE VIUDEZ. EL A DISFRUTAR DE ESTA SE ENCUENTRA 
CONDICJONADO, RESPECTO TRABAJADOR NO PENSIONADO, A QUE SU 
MUERTE ACONTEZCA PERIODO DE CONSERVACIÓN DE DERECHOS 
(LEY DEL SEGURO SOCJA,;_L, VlGE.IIIn~M,oS1rA EL 30 DE JUNIO DE 1997). 

De la interpretación i:tera.F, sisiém8tica, ~~~~~~:~"i:.~~~ng'stónca de lo dispuesto en cl ariiculo 
182 de la antenor Ley del Seguro r! ¡clf:nfico al aritcu!o 150 deJa Ley del 
Seauro Social •lia~nfe a oartJr del de m.·l novecientos 11oventa y siete;. se 
adVierte qne el derecho {¡ue a.s;ste a para disfrutar de las prerrogativas ql!e 
otorga eí seguro social en ios ramos vejez, cesantía en ecJad avanzada y 
muerte, se encvent.ra condicionado en otras GaL.'sas. a qCJe éste ¡;:reste un 
sent.'c1a personal y subordinado no en aras de proteger a !os integrantes de 
la c'>'as.e trabQ;adaro que aUn no pensión dei referido seguro. y que por a!guna 
Ctr-:;unsi<:mc!a pierden .su futJnte er Jegjsjadot ordhanario estirr.::; cotwf:nf.;mtc 
é.<.~~n.:c~ ,:;, una cuarta parte del Ct.i~l se hub.·era cotizado en cr pasadO .. el 
penodo durante el cuc! se tiene féJ acceder a U!"/8 prestación que compensff 
fas contingencias cubiertas por !os del seguro en comento En ese context-o. 
sf el trobeJador .antes a-segurado. qve no Q alguna pensión, svtre alguno de 
!os riesgos tutefados. un!! vez concluido conservación de derechos. en ese 
momeoto no tendra la prerrogativa 

Contradicción de tesis. 96198. Entre!~'':;~~~~~~~ ~i~:~:11;~:;¡~~~; Materias Administratwa y de TrabaJO, y 
Civil. Tribunates. Cole-giados del Cuarto 
Guillermo !. Ortiz Mayagoitla. Secretario: 
Aprobada por la Segunda Sala de este A'lto 
de míl novecientos noventa y nueve. 

A mayor abundamtento ef artícuJo 182 del seguro socia', v:ger-,•e 
hasta el 30 de JUn:o de- 1997 forma p.2rte Oc- s.guridad soc:al que ::o.'"lstituys ur: 
sistema contnbutivo organ1z.ado SOOre !a base can el fin Ce conslitu:r un 
fondo para atender las pensiones. de !a qv-e se !a conser11aaón de cere:chos cor.;o 
una prerrogativa de los aseg-vrados c.ue oerten.ecer al régtmen ae: segufo 
oblig.:::~crio. p·,:cs exí:-e-:--.dc el bc:ncficio p3ra ios c:erech:::s <::dq.;J"idos en :os se¡¡..;rcs 

de inva~1dez vejez, cesantia en edad ·~~i;'';1~a·~""~"~;·erte por 1.;!1 pericdo igué! a la: cuarta 
parte del tiempo cctiz:ado. el '.C;tjal na pc.ede ser 12 meses. 

En vtrtuc de esa ncrma ;egal. la baja del no imphc..a que. desde ese rrmr.ento. 
deje de gaz<::¡ tiel de~t:!ci'10 a oblene: ui1a 1 en iw fi;I!TIOS rm:::ncion.t:!tim,. ::.i:~o '4UC ei 

derecho que hutiese adquirido en eí ase·;r.;ramlemo y que no haya ejercrdo a !a 
fecha de la baja, se extiende por el periodo sotiálado en Ja ley 

una restridór.. 
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To¡;::la V~Z; ___ quc ol dareeho humano. a la ... ~.c~uri~~-q soci31 no :~:dgo quo La 
expc-et.tltiva ~ obtoner una pensión se- .sdguío-r~ y eonsorv~ de manorn 
indO'finida. de lo gua- consocuentc-mento-. dicho precepto no tronsgrod~ ol 
referido derecho h..-m .. no. ya que so emitió dentro del margon do 
configuración del guo ooza el legislador con Js finalidad de garantizar i !l 
suficiencia do roeursos eotra el pleno goce d& ese doroeho oor todos !os 
benoficillrios De 3hf 9U& si la cont:ingmc_i_? ocurre con posterioridad al fenecí 
miento do ose oeriodo do conservacion do derechos. no existe razón para 
otorgar un boneficio :JI guo ya no se tiene derecho en pcriuicio do la 
sostenibilidad do! sistema da! soguro soc1al. 

Cnteno que se sostiene con el contenido de !a Te-sis Junsprudancia1 Qué se invoca de 

rutroyda:!os: 

Época· Décima Época 

Regislro: 2013537 ¡nstanda·. Seg•Jnda 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: (;¿ceta del Semanario Judícial de: 

libro 38, Enero de 2017. Tomo! 

Mate:ía{.s). Consmucionaf, Laboral Tesis: 

Págtna: 526 

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCJJLO 182 
DE JUNIO DE 1997, QUE PREVE UN 
EN MATERIA DE PENSIONES, NO 

LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 30 
Pf/l~IODO DE CONSERVACIÓN DE DERECHOS 

DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

Le aludida disposrctón !e{)a! forma parte plan de segundad sacra! que cons!.ítuye un 
sistema contnbllti'IO orgamzado sobre de oportac:iones con eJ fm de copsf;J¡.;¡r un 
fondo parn atender fas pensiones: en contiene la conservación de dera."'hcs cnmo 
.una prerragetiva de !os asegurados de pertenecer aJ rég:men del seg¿uo 
.ob.~:gatorio. pues extrende et benefiCio >'os derechos .adquiridos en los seguros 
de invalidez. vejez, cesatJ!fa en edad <1~~-;~~'<;,;;_.:;m::uerte por un periodo {gua! .a fa cuarta 
perre der tiempo ~o/izado ei c1.1ai ro .J de 12 meses En virtud de esa norma 
Jega1, la baj<1 r.fel asegurado ese momento. d~]s de gozar dr;l derecho a 
obtetJ~l una IJP.:r;Siórl en le;:;; $iw.; que el deied?o t.(Ui' liubies~:: ó.dqvilldO 
en el tiempo de eseguram1ento y a fa fec.1e de fa ba}a, se extiende por 
er perioo·o señai<Jdo en le ley de derechos. lejos de 
conslitutr una restriccidn. para eJ asegurado o para sus 
be,~e-ficiarios al ampfsr su derecho a con posteriOridad a que GaUSÓ ba}s. 
Por otra parte. el derecho huma/lo SOCial no ex:ge que la expectativa a 
o.'Jt-enRr unA pensión fiP. adq11iera mBnera mdefinida r::.ms~mmtemefltA 
~Cho precepto no "!.!tmsgredc: e! . humano. ya que se smiti6 dentro de! 
margen de. conf¡guradón del con fa finahdad de gare.ntizár la 
suticrencia de recursos para e! por todos los boll"eficiari"Ds De 
atrr que si la contingencia ocurre fenedmiento de ese petiodo de 
conservació.'"l de derechas. rr0 ex:rste un beneficio al que ya r.o se llene 
derecho en pcrju:c10 Ce la social 

Ampi!t"O d1rec:to en revisión 955120i4 Marfa fflc'"'""' 
Mayoría de cuatro votos de Jos Ml,nisrto•SJ\Ibe~o Per¡ez ,oayan. Josf! Femando Franco González 
SaJas, M;;>rgarifa Beatnz LtJna Ramos y Lws Moral-es. Disio"ent-c: Sergio A 1/i;lfs 
Hem{Jndez. Ponente: José Fetnando Franco StJJJS SecrotanO Héctor Ord<.:ña Sosa. 

Amparo dJroclo en revisión 508312014. de Dios PadiiJa Lom=:li. 25 de marzo de 2015, 

Cinco l..'o!os de Jos. Ministros Edu!irdo Mora l., Juan N Súva Meza. José Femando 
Franco Ganzález Salas, Margarita Bearnz Remos y Nberto Péte.:l D.aycin Ponente. JO$é 
Femando Franco Gcm:::8.1ez !]¿!n.o;; S'•cn?ta{a· .kx:elyfl Mantserrat Mendf.zá!)af Ferreyro 

r 
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Amparo en rews•ón 25312015. Luis EmiliO C8s?r Abogado. 3 de Junio de 2015. Uf?anim:ctad de 

cuatro votos de los Mjn1stros Juan N. Silva Mez.a. José Femanao Franco GonzBJe~ Salas, 
M~rgarlta Beatn:z Lun;:;, Rarnos y Alberto Pérez Dayán . .reservó criterio José Fernando Franco 
Gonzé!ez S<JfiJS e;; ;'aic"'C;ón con te affrmn,;1ón de QJ.i$ Id ror.uncia da dc~·eco'ios prcv;ste en ef · 
arlicufa 123, apartado 11. fracción XXVII, inciso!-¡), de ie Cons!ltvción Federa.' na se re!,·ere el 
derecno de segu-r"rctad sociaf, sino a los que corresponden por fa relación con!rac!uat. Ausente· 
Eo.uardo Medma Mora ! Ponente: Margarita Ueetriz Uma Ramos. Secretaria: TetéS8 Sanchez 
Mede.llín 

Amparo en revr"siórl 55512015. José Agapito Quinteros Coror~et. 19 de agosto o'e 2015. Cit'ICO 
votos de !Os Ministros Eduardo Medirta !Aora f., Juan N. $i_fva ¡"li'!ezc Jose Fernando Franco 

Ganzál'ez Salas. Marsarita Beatnz, Luna Ramos y Aibert.o Pérez Dayán: liOtó con rcsentas 

Eduardo Medios Mora L José Femando Franco Gonz:if!f:;z Salas y Jvan N $jjva Maza

manifestaron que formularían voto cancurrente en teteción con !-a naturaleza de el.ltondad 
responsable de! fns!;t;.tfo ;'.4exic<lt1C\ &;J 5€-:;.¡ro Scci$i PonsnlC: .. tose Fcm<Jndo Fra:'Jco 

Gonz8téz Salas Secretano.- Hécror O~ña Sosa. 

Amparo directo en reviSJón 20141201~ J Pedro Af(Jr.f:ia J'l.1onsNáis 5 de oct<.rbre de 2016 

Cinco votos de los Ministros Eduardo ~íedina Mora t._-'Javter Laynez Pot1sek, .José Fernando 

Franco Gcmzáfez Salas,. Margarrta BeB[riz Luna R~ y Alberto Pérez Dayán. Ponen!e 
Eduardo Medina M-ora F Sectetano. {J;ané Cnstfna R;/nget LMn 

' ' 
Tesis de Jr.mspruc·e-nd:,¡ 512017 (10a.J. Ap~a pif, ta Segunda Sala de este Atto TF!buna!, en 
sesión privada de! dieciocho de enero de cks rtbl dij:Jcfs.'etc 

\ i '¡ 
Es..ra tesis se .oubücó eJ viernes 27 de enero 'be 2d11 e las i0.28 holds en e! Semanarío .Jud.iciaf 
de la Federoc:ón y, por eneJe. se consrderJ., de ~p.';ceción obligatoria a partir del lunes 30 de 
eneto de 2017, para los efec'"r.OS pre\1istos ef 1¡ punto séptJmo def Acuerdo Genera! Pf~nario 
19/2013. \ • 

En consecuencla de lo anterimmente consi~radc, se absuelve ai INSTITUTO M:EX!CANO 

:D-E¡¡LiiSIEIGIUÍÍRiOÍiiSIOíiCíiiAíiiilldlieltodlíllas las presta4qJnes reclamada$ en éste juicio por la adora 
,. y por !o qr.# ¡ve a la declaractón de beneficiaria qt.:e se le 
demandó, COJ'l'M) ya. se precisó al inicio d.e/ e~te considerando. en el casa no se trata del 
redamo de prestaCiones de na'"..urateza laopra¡ respecto de los derechos generados por la 
relación de trabaje ele un trabajador frent~ a ísu patron. sino de dereCI'ios o prerrogativas 
prev1slas en la ley del Seguro Social en mcrerite seguridad social, no siendo materia Ce lítis 
si la actora t1ene o no er carácter de beneft9ar.a nforrne a estas normas de seguridad socia!, 
pues de suyo, si se ubica en el supue$to d beneñciaria esposa de1 extinto asegLUado 
conforme a los articules 14S y 'ISO de la! ley erogada antes invocada. empero, siendo la 
controve~ atinente del derec.I:o at ot~~mient~ d~ l:a pensió~ de viudez por el faUecimlen~o 
del De Cu¡us asegurado. una vez. cumpf1d~s los réqu¡Stros previstos de los articulas 159, 182 y 
183 de la Ley del Seguro Social derogada confor!rle a Ia cua! se efec!:uaron ios rectamos. que 
como ya se ha resucito. no se acredttó sJ cumplirento y por ende. tampoco el derecho para 
~concesión de !a pensión d. e viudez, por.~llo que ~sulta intrascendente e! reconocimiento que 

~~ 
\), 

' 1 

~ 
~~ 

como beneficiaria demandó. . 

Lo antenor en vinud que ce !.a.s C!ladas Í.disoosí9anes legales re::ath.ras a los arábJgos "i82.) 
183 de la .a,'"ltericr Ley del Seguro Soci~ y 150,i151 de!.:; actua\. la Unca condic;ón para e:, 
otorgamiento de las pensiones de tnv4Edez, v~;.ez. cesantia en edad avanzada o muerte. 
al regir para todas ei mismo SiStema de ~nservJ.r·Qn de derechoS. SS acredrtar Q!,lS el hech( 
que les dé erigen hay.a aca-;dcto dura~te la p! servaaó" de los Oerechos resp.e...'i~>J~s, s~; 
qt:e su proceder.O:..a depenca del mo1ento e que ·Se reclame.-. pues ccns1deraco as1 
eq: .. nva)dria e ¡frtroaucir un eterr.ento ajenq a la no a aplicable, 

: 
¡ 1 

1 
' 1 

B).- En tales condiciones, la junta respon~able dicta un laudo carente de fundamentación. 
motivación e incongruente porque NO valoró correctamente las pruebas aportadas en el 
juicio laboral, lo cual repercutió en el r~ultado del laudo arrojando daños de imposible 

.. reparación e incertidumbre jurídica. por la tguientes razones 

i 
PRIMERO.- DE LA OMISION Y OCULl)AMIENTO DE PRUEBAS POR EL INSTITUTO EN 
RELACION CON EL PROCESO DE TRAf',)SPARENCIA ANTE INAI Es causa de agravio el ilegal 
ctesechamlento de la prueba Supet\tenien(e Visible en las fojas 343 hasta la 396 del expediente 
778/2018 que acredrtan que el Trabaja~or Fallecido lambién 

\ 
\ 
! 
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conocido como con el Numero de Seguridad Social ••••••• 
tramito en vida su propia Pensión.Jle.Jiej~ en <>etubre del año. 2011l.que es el recurso de revisión 
numero RRD 0927/18 resuelto par el Instituto Nacional de TransparenCia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales celebrada el día 14 de noviembre de 2018 y no!i!iceda al correo 
electrónico de 1 día 26 de noviembre de 2018. Porque con dicha prueba se 

Mcredlte que el señor a la fecha de su fallecimlento si 
~r:_ta_b? .~n los derectws d;:¡ conservación para su p~fi~lón de vefe~ porqÜe el propio !MSS reconoce 

que la hoja de consen.tacíón de derechos forma i073 (33) exJste y sin embargo no podía ser 
improcedente su exhibición en tales condiciones al no haber negado su existencia y al ocultar dicha 
proban2a arroja incertidumbre e inseguridad legal a mi representada se privo a la a-ccionanie de 
probar su acción con la obslaculización y la conducta procesal indebida deiJMSS. 

Tiene ap!icación·la jurisprudencia publicada en el Semanario Judlcía1 de la Federación Tribunales 
Colegiados de Circuito, Décima Época NUm. de Regtstro: 2.018319, misma que se invoca. a 
continuación: 

"LEAL TAO PROCESAL. ELEMENTOS LA CONFORMAN. Los ¡JJincipios de 
buena fe y de !~aliad y probiaf·aa,~d!~~·;;~·~ deben basarse en fa büsqueda de fa 
verdad. tanto en teJación con el a se pretende, como .en !a forma en que se 
aplica o se · para cOJ1seguirlo. dentro de ta buena fe están Jos deberes 
especfñcos Jos hechos verarJdad, no ofrecer pruebas inútiles o 
innecesarias, aiterar tos hechos esenciaies a lé causa y no 
obstaculizar desenvolvimiento nonnal del proceso. Por 
su P8rte, el se confonna por el conjunto de regl.as de 
conducta, a que deben ajustar su comportamiento 
todos los abogados, entre otros). consistente 
en el deber de con étfca profesional. para hacer posible el 
descUbrimiento- ia lealtad procesal es consecuencia de la buena 
fe y excluye los recursos torcidos, la prueb.a deformada e, 
inclusive, las orden; de ahi que no puede darse crédHo a- la 
conducta de ras una lealtad al proceso". 

Ahora bien, es1a prueba es muy im•Mn•1arhEen~•~=~~~¡.;;•••=·~;,~~~lii~~~ de 
la boja de conseNación de fi cual 
da lugar a la procedencia de la inj•enlada .. Ya que este documento es de vital importancia para 
ei proceso que nos ocupa to cuat el resultado del Jaudo v lo cual se pide de valore dicha 
violación proc;esal para efectos de diligencia para rn$r proveer el recabar dicha medio 
de convicción con el fin de jurídica y arribar a la condusión que la accionante si 
reunió lo requisitos para el la pensión par viudez.. 

PRIMERO BIS.- DE LA CCINFEsiloN J
1
UlllCIAL DEL lMSS Y EL PLANTEAMIENTO DE LA LITIS 

LABORAL Siguiendo con el de queja, se manifiesta l!egal e infundado el laudo como la se 
había tratado en el apartado conceotos de v!o!acián. pues la accionante s1 cumple con los 
requisitos para el otorgamiento la penSión por viudez con base a la tey del seguro social de 

.. 1973. 

Bien, si analizamos la procesal de las partes en cl juicio laboral es !8cil advertir que la 
actora sollcito su pensión en términos de escrito inicial de demanda mvocando [a ley de 
seguro social vigente en por su parte el Instituto de Seguridad Social demandado n~ó ~u 
existencia dado que- según icl propio demandado no re reconoce derecho de conservae«:m sm 
embargo al contestar la demar}da refiero (Foja 197 anverso del juicio Jaboial) lo siguiente: 

' 
' 1 
1 
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"Siguiendo con el Orden, Niego acción y derecho a fa parte actora para reclamar de mi 
representada el otorgamiento de una pensión de viudez opongo la EXCEPC10N DE 
FALTA OE CONSERIIACION DE DERECHOS para demandar la acción principal que 
señala, asi como accesorias ya que como quedara demostrado en 

'~pr~oces~l(ja~l ~op~ort1.u.no se acreditara que el finado trabalja~:;ct~o:~',!~~~~=~ 
cuenta ccn un tata! de 00 semanas ñ FECHA DE SU 

DEFUNCION ya que durante su vida labora un total de 1344 serr,anas mismas que no 
se reccnocen en base al articulo 183, y 183 de la ley del seguro Social de 1973 y Jos 
art 150 y 151 de su similar de 1997 mlsmas que con1abi1¡zadas hasta la fecha del 5 de 
mayo de 1987 fect-.a de su baJa teniendo fecha de conservación de derechos hasta el 
15 de octubre de 201 O en tal tenor encontrándose fuera del periodo de 
conservación de derechos ya que este trabajador falleció con fecha de 14 de diciembre 
de 2017, no reunió los requisitos del artículo 182 de ley del seguro soclal: asi como. 
las semanas mínimas para react¡var sus d.e conformidad al 183 en su 
fracCión tercera y los demás artículos aplicables tanto de la derogada ley 
dei seguro social como la v[gente que dicen:n 

Entones a! asumir el lnstltuto demandado- d[cha defensa a'liurneJlto que !os derechos de[ finado 
trabajador en tratándose de conservación tos mantenía dia 15 de octubre de 2010 confesión 
que se dio en la contestación de demanda. de tal así quedo trabada la utis es deCir con 
dlcha confesión se tenia un reconocimiento de derechos hasta el dia 10 de octubre 
de 2010. confesión que desde luego benefici~ a siendo el de¡ed"ll laboral de estricto 
derecho para la demandada cualquier de la defensa planteada es ilegal. 
tal suerte que la hoja de certificación con fecha de elaboración e! día 1 B de 
julio de 2016 no debió ser valorada en porque ia misma no forma parte de 
la litis dado que con ella no se acredita la por la demandada. 

Tiene aplicación la jurisprudencia publicada 
Tribunales Colegiados de Circulto. Novena 
reza: 

"LITIS, SU OEUMITAC!ÓN 
LAUDO O RESOLUCIÓN 
omitan fijar fa controversia 
consideración 
Jas partes. y cuando 
respecto de las pruebas 
constitutivos de taJes 
ccntroversia planteada o la 
responsable, cause agravio 
redamados, con fos hechos en 

Sef9ana1io Judicial de la Fede~ación y su Gaceta. 
Xlll. Junio de 2001, Pág. 611, misma que 

AGRAVIO CUANDO DA LUGAR A UN 
Cuando una Junta o tribunal, no sólo 

que lo hagan inoorrectamenfe al tomar en 
de las acciones,. excepciones y defensas de 

que se expresan en el laudo o resolución 
partes giren en tomo de hechos que no son 

defensas, la omisión en el estudio d.e la 
que de ra misma haga fa autoridad 

~~jc•so al ser incongruente la resolución o laudo 
partes basaron sus acciones y excepciones. 

Entonces. la certtflcación <le dereChos de! 18 de 2018 se contrapone con la exrstencia de otra 
noja de certificación de derechos de fecha de 2010 la cual admite tener el IMSS sin 

de la demanda donde el propio demandado que el de cujus tiene derechos del conservación 
embargo no la exhibirla porque segUn- el e~!:~~~9un juicio y lo cual es ratificado en la contestación 

~ .. al 10 de octubre de 2010, situación que se valorar, solicitando se analice este argumento y 
sea suficiente para advertir que d¡chos un estado de indefensión y arrojaron 
daños de imposible reparación. Dicho -es motivo de y se reclama 

i ,, 
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t.IAYO DE 1987 FECHA DE SU BAJA TENIENDO FECHA DE CONSERVACION DE DERECHOS 
HASTA El 15 DE OCTUBRE DE 2010 y que en los alegatos de la actora Cannen Meza 
Rodríguez. 

4l_iene .:plicación ~a t~sis publicada _en el Gace~ del Semanari~ Judi~f de~ Federacjón, Trlbunates 
.... oleg~ados de C!rcuita. o. Octava Epoca. Apéndrce 2.000. Tomo v, Tr.IQaJO, Junspruden~ia TCC. Pág. 593. 
Misma que reza: 

"ADQUiSICIÓN PROCESAL LAS PRUEBAS DE UNA DE LAS PARTES PUEDEN 
BENEFICIAR A LAS DEMÁS, SEGÚN El PRINCIPIO DE.· Conforme al principio de 
adquísición procesal, las pruebas de una de fas partes pueden resultar benéficas a los 
Intereses de la contraria del oferente, asi como a los del colitigante. de ah/ que las 
Juntas estén obligadas a examinar y vpiOt$r fas pruebas que obran en autos, a fin de 
obtener con el resultado de: esos medios de convicción. ta verdad hfstórica que debe 
prevalecer en el caso justíciaple -. 

En conclusión a manera de coforarlo ,·, """"""r· 1.~ por un lado tenemos que al trabajador f~lecido se le 
debió reconocer su derecho a la pensión empezaron sus padecimientos de junio 1983- y julio 
1993 pues en esa fecha cumplía con lOS de una pensfón.-por inva!idez 
porque reunía los requisUos para tener una om¡sión impt:rfábles at JMSS. 
2.~ si esto no es suficlente hubo un su pensión Porque" sus derechos 
de conser1ación segun la conteslación de vigentes al10 de octubre de 2010 
Jo anterior segUn se advierte de la confesión por eiiMSS. 

._ De tal. suerte, que al no acontecer el rec:on•oei~pienta" estos dos momentos claves se privo tanto al 
1111' d\funto de sus derechos como el de ta viuda, •j::;:,~~~~; arroja 'daños de imposible reparación y se 

pide a este tribunal de amparo resguarde tos < de ta quejosa con la finafidad de parar estos 
atropellos. 

PRIMERO TER.· DE LA OBJEC/ON DE ¡;~~~¡E~n~tia~le~s~c~o~n!d'¡·o¡·o~n~es~y~oo~mo diligencia para mejor proveer de se debió haber requerido a la correspondientes 
y OBLIGUE A ENTREGAR LA HOJA DE 33 DEL MES DE 
-OCIUfiRE DE 2010 A NOMBRE DE TAMBIEN CONOCIDO 
COMO DE SEGURIDAD SOCIAL 
0460 41 0110 7 YA EXISTE ENLOS ARCHIVOS DE LA 
PROPIA DE LA DELEGACION DEL IMSS LA TIENEN EN SU PODER EN ESE 
LUGAR) CONSERVACION DE LA CUAL QUE SI TIENE DERECHO VIGENTE 
HAS.TA ELDIA 15 DE OCTUBRE D.E 2010 . LO AFIRMAN EN LA OTRA HOJA DE 
CERTlFlCACION DE DERECHOS 1073 33 Y ES CIERTO Y QUE SE OBJETA Y QUE SE 

¿ DESV1RTUA CON ESTE DOCUMENTO Y DICHA DEL RECURSO DE REVISION 
?' RRD 0927118 DEL INSTITUTO NACIONAL ACCESO A LA INFORMACION Y 

PROTECC!ON DE DATOS PERSONALES EN LA CONTESTACION 
DE LA DEMANDA (FOJA 192 REVERSO CON DICHAS PROBANZAS TIENE 
AL ALCANCE Y VALOR 1 DE LA PEN;S::¡¡IO·N·P·O·R·V·IUíiDíiEZílíAiiSiljCjOíjiMiOt 
DECLARAR COMO LEGITIMA AQUI QUEJOSA• 
DE SU PENSION DE VIUDEZ AL 90% DEL SEGUROSOIS/AL DE 1973 QUE RECLAMA 
CON JUSTO DERECHO PORQUE DICHO TRABAJAQell\ FALLECIDO LA TRAMITO 
EN VIDA SU PROPIA PENSION DE A SUS 67 ANelS DE EDAD CON DERECHO 
DE CONSERVACION VIGENTE HASTA EL DE OCTUBRE DE 2010. 

Estas violaciones en et proceso influveruill para desvirtuar la procedencia de ta acción 
intentada por la actora, sin de!Vital importancia para llegar a la verdad histórica 
que debe pmvalecer en el determina este Laudo que este Recurso de 
Revisión numero 0927118 del lNAi no se advi~rt:e que apo-rte algún dato o 
elemento relevante que le favorez-ca de la litis del juicio y NO ES CIERTO POR 
LAS RAZONES EXPLICADAS TENIENDO VALOR PlENO PROBATORIO 
PARA OBJETAR Y DESVIRTUAR La de Derechos 1073 33 ofrecida por el 
fMSS no tiene la vigencia de derechos día 15 de octubre de 1993 sino hasta el día 15 

.de octubre de 2010 

SEGUNDO.- DE LA CONSERVAC;IIJO~N~~~A;~~6~~~~~~S DEBIDO Al PADECIMIENTO OCURRIDO 
EN 1983 A 1993.- ES !LEGAL LA V QUE SE DIO A LA PRUEBA 3 DE IMSS porque 
q!Jeyª ,.de.svirtuada dicha Prueba La de Certificación de Derechos 1073 33 con la Segunda 
P-rueba Superveniente desechada por Laudo comentado en !a faja 15 en su reverso de dicha 

,,-, 1' 
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.Junta diversas Notas y Constancias Medicas que son 5 en total 
en la foja 11 del expediente 77812018 acredilan al 

s también conocido 
con clave 

visibles en las, ~f.oj.asji2¡j13iíiaiila~21ii7IYI 
Fallecído , 

el Numero de Seguridad Social 
Padre y no como asegurado 
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_con su euestionario para la Perito COntable Maria Julia Carolina Berumen Sarabia visible en la 
foja 187 del expediente nS/2018 y que aun también se presento un escrito de ella y está en la 
foja 529 de autos 

¡\ 1 
Se invoca la jurisprudencia publicada en !a Federación y su Gaceta. Segunda Sala. 1\ [\j\ ' 
Novena Época, Semanario Torno XXIII, Pág_ 297, misma que reza; 1 \ 

- PERICIAL CONTABLE El EN LA CONTABILIDAD DE SU llJ 
CONTRAPARTE EN EL CONTRA SU DESECHAMIENTO ES j 
IMPROCEDENTE EL AMPARO a los artfculos 107, fracción 11!, inCISO \ 
b), de fa Constituc.im Polltica de Id¡;• E';ta4!os Mexicanos y 114, fracción 1 V, de fa Ley de \ \ ~ 
Amparo, tos actos djctadas sólo pueden ímpugnarse en amparo mdirecto ~ 
cuando tengan una e_¡ecuetón reparación. Por otra parte, el Tribunal en Plano de fa \ 
Suprema Corte de Justicia de en la P L VJI/2004, publicaDa en el Se.rnanano \ 
Judicis! de la Federacíón Tomo X:X, octubre de 2004. página 9. l 
con el rubro: .. ACTOS CRITERJOS PARA DETERMINAR LA 1 
PROCEDENCIA O JUICIO DE AMPARO JNDJRECTO •.. , sostuvo que ' 
Jos actos dentro deí · de imposible reparación cU<?ncfo sus 
consecuencias afsdan de e inmediata alguoo de Jos derechos sustantivos 
previstos en fu producen a !as pattes una afed.aclón en grada 
predominante o supenor En con lo a.nterior, se concluye que ef ampato mdirecto 
es imp,.ocedente contra de la prueba pericial contable ofrecida .oor eJ quejoso 
sobre la contabiirdad de el }t!icro natural, por tratarse de un .acto procesal q.ue 
no dene una efecfJC.ián pues sus consecuenc~as no afectan de manera 
cierta e mmediata alguno ni producen una afectación .a /as partes 
en el juicio en grado ya que sólo ocasiona que 110 se acumulen ai 
acervo probatono de ese que pudiera arrojar ef desahogo de Ja prueba 
respectiva. lo waJ afecta adjetivos que Si el 
oferente ootíene sentencia 

En esta tesitura, este tribunal de amparo de conceder el amparo y protección de la 
justicia federal para efecto de que se re¡Jareh todas las víotactones que se ejecutaron en la 
secuela del procediriliento. es decir, que se valoraron bien la pruebas desahogadas; 
verbigracia: !as docurnenta!es, ras hoja , i de derechos y conservación de 
derechos, la pericial contable, la · legal y humana y que la demandada el IMSS 
nunca evacuo la carga procesal la ley laboral, en cambio ia pensión por 
derecho de viudez si quedo la única y legitima beneficiaria • 

si justificó sus rlP~r'h~d 

..._-luego entonces, a manera de conclus~-~ón~~' b~~~~~d~e~f:o~:r~m~a~finat tenemos que visto la serie de 
irregularidades en el desahogo de la y otros medios de prueba como 
la certiñcacíón de derechos y la 1 es fádl advertir que la actora si tenía 
derechos para el reconocimiento de la por viudez reclamada al IMSS ya que por lado 
se probo 1.- que al trabajador fallecido !e debió reconocer su derecho a la pensión cuanto 



· l. Si B 

a S!&IL tli!!UI Hile 



empezaron sus padecimientos e esquizofrenia paranoide y demencia vascular desde junio de 1983-
que se agravó en julio de 1993 pues en esa fecha cumplía con los requisitos para el otorgamiento de 
una pensión por invahdez porque r& .. mia los requerimientos para tener acceso a este derecho siento 
una omisión imputables ai IMSS, por otro lado, 2.- con independencia de Jo anterior se debió otorgar 
el derecho de pensión por ínvalidez y .en su caso de la viudez porque si tenia derecho de 

€nservación según la contestación de la demanda estuvieron vigentes al 10 de octubre de 2010 lo 
anterior según se advierte de la CC!J:fesiÓn al contestar la demanda por el IMSS y lOS diversas 
recursos de revisión tramítados ante·é¡ )NA!, pues de acuerdo con los conceptos de violación 
PRIMERO,PRIMERO BIS, PRIMERO TER, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO del 
presente juicio de -garantfas, como ya se había anticipado tenemos un laudo 
incongruente y carente de exhaustividad, dado que la actora si cumple con los 
requisitos legales para pensión p-or viudez luego entonces es inverosímil e 
improcedente lo resuelto por junta al darle valor probatorio al medio de convicción 
señalado luego no se fundó motivo su causa al. laudar porque en la preposición 
tercera declaran la nulidad 'resolución sin que:· la misma hubiera sido objeto de-
nulidad con lo que la junta se extra!im ita en sus funciones sin mediar 
causa de pedir y por lo tanto el derecho del trabajo el cual es de 
estricto derecho para las , en consecuencia solicito se repare dicha violación 
procesal porque dejo suscrito en completo estado de indefensión y me arrojo 
perjuicios de imposible el resultado fue un laudo ilegal e inconstitucional 
interpretando de forma artículo 123 de nuestra carta magna , de allí que lo 
procedente es conceder el amparo pe la justicia federal para efecto de que la 
autoridad responsable dicte una resoii.ICÍóh valorando las pruebas de manera legal y 
aplicando los principios de y exhaus!ividad. 

CAPITULO E LA SUPLENCIA: 

Con fundamento en lo es¡~~~:~~"{·e~n~~e;ls' artículo 79, fracción V y Vl, de la Ley de 
Amparo, solicito a su USTEDES se observe en beneficio de la parte actora 
la Suplencia de la Deficiencia sobre aquellos conceptos de violación no 
invocados o aquellos invocados de pero que de la lectura de la presente 
demanda de amparo se desprendan de la Autoridad Responsable, respecto 
del Acto Reclamado que ha quedado identificado. 

PRIMERO.- Se me tenga en y forma promoviendo la presente demanda 
de garantías, misma que solicita sea ad•nitidp. 

SEGUNDO,- Requiera a la A$1tori<jad señalada como Responsable para que 
rindan su informe justificado. 

TERCERO.- Seguido que i por sus trámites legales. se dicte 
ejecutoria en que declare que ía Justicia F¡,;eral Ampara y Protege al actor, en contra del 
acto que se reclama a la Au!orióad Re,spon,:ja!Jie. 

CUARTO.- Se requiera a Autoridad Responsable para que remita el 
expediente original de! juicio laboral nú,Tle•·o 77812018, como informe justifiCado para la 
deblda substanciación en e~ juicio de na•-anii'"'-

''!'' 
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TRABAJO 

.JUNTA FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

D!O{A(:UE'~t;OS DE !..A JUNTA :;:sPEC:AL ,,J>J,'J.E=<O JIECTSIETE DE 
!-A l=EDF<Al DE cc;N<cn.,,CI.Gf' A,Q,¡p<;,<::F ::N CVA'tPLHJ,IENTO AL ACUF.J:a.DO '.)IC' A'::::O 

FfCkA Y CONFORME A ;_,o ?REVIS!O :::oRLA FRACCION. 

•'r·''"'''"'"o oor e: e11 su 
en eJ Ju.;C!'o laCorc! mJm~;:ro 778/18 fue ;::resentcda en 

.el cfcr:ücdt.:J cúc.:al(jue oOJpa_es~c Es:pec1a' con fecha: 12. de novi.embre. del 4019, Yqt.eel 
cero ~"'e<:h.Jmcdc que señala ei C'O~s·,ster.;e er: el l,.o;;.cc de :e.rho 09 de octubre de. 2019. 

f'iiSt'n.o q~e le fue r.o~l¡:tCc.d'.:l" o ést'O". fet:ha 22Yde: OCtubre d!!! 2019. S«:gÓn ce.-~acr.c:w éz.f C. 
A¡;;ruar~c. y que e:r¡trc e:l ¡;ler'~do de ito•if"ooc•ón cel :..o'..ldo <mpugn:::do y le .::echo de pre:ientilc16r. 
de le. dema.r~da de gar-011tícs por ¡::arte fwe:-or :r.háb.1es los días: 26 y 27 de or.tJJbre. 
así COtr'.C 01, 02, 03, 09: y 1 O de de 2019. b a-.: es~ ¡evanto ?Ct"a consl ar.cio e."l vi::. de 
ce:....¡jf¡r:o;:ión o. lt~s v.ehttiséis dio del de Novlem!X'e dei año dos r!'lll dt-ecmueve:.- J)OY ::E.--· 

1.A C. SE<:REfA~U:O DE ACUERDOS. 

LIC. TERESITA JESVS HERNA,NtlEZ Nl:ÑO. 

2019 
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JVNT A ESPECIAL NUMERO DIECISIETE. 
EXPEDIENTE LAS_ 778/18 
EXPEDIENTE AMP_ 666/19 JTA -

VS: 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

1 

--- Guadalajara, Jalisco, a trece de Noviembre 

- - - POR RECIBIDO el escrito, que suscriben 
en su carácter de Apoderado ',especial de la 
indicado, y presentado en el ~omicilio 
fecha 12. de noviembre del 2019, 

útiles y O copias simples de"\"'""·'"· 
impugnando el Laudo de fecho ociub11e 

dos mil Diecinueve. ---------

y anexos de referenda, pj=_GÍST"RE:sE 
CUADERNO DE AMPARO. - Con en el Artículo 178 fracción I de la 
Nueva Ley de Amparo, original de le demanda y de conformidad 
con lo dispuesto por el numeral II, de la Ley antes mencionada 
NOTIFÍQUESE 1 INTERESADO: INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO presentación de la demanda de garantías, 
y con copia de la misma. córrasele emplazándolo en la forma Legal para que 
ocurra ante el H. TRIBUNAL EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
TERCER CIRCUITO EN a ESTADO,- residencio en esta Ciudad, a defender sus 
derechos si asl conviene a sus inter,,slés.- Con apoyo en lo dispuesto por el Artículo 
178 Fracción III del ordenamiento antes invocado RÍNDASE EL INFORME 
CON JUSTIFieACION que deberá suscribir el e_ Presidente de la 

disowi'sito por el Articulo 618 de la Ley Laboral y 
acompáñese el expediente original 1 lo anterior can apoyo en la dispuesto 
en la parte final del citado Articulo de la ley de Amparo, dejando Carpeta Falsa 

debidamente integrada.----;-,>V;~~~~;:~~~rt~~~~~~~~~;;; 
INTERESADO.- Así lo 01 los CC_ Miembros Representantes 
que integran la Junta Especial ""·"'~'-" Diecisiete de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje con la asistencia del e_ de Acuerdos que autoriza y Da Fe.-----

"1"" ,, '1 
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,, a """J\ -"""""' '"""' ESPECIAL NúM. !V DE LA FEDERAL DE 

CONCILIA Cid~ Y ~RBITRAJE. 
• \!. 

LI.C. FRANCIS69 JAVIER MOYA SOTO. 

\~~ 
\ \ 

EL C. REPRESENTANTE. \ \ EL C. REPRESENTANTE 
DE LOS TRABAJADORES. "-- DE LOS PATRONES. 

LIC. VICTOR HVGO HEI~N)~Nt>EZ 
PEREZ. 

LIC. BRAVLIO ESTEBAN GONZALEZ 
BARRERA. j 

LIC.THHNltgg. 
,o .. :;:TUA.ti!'I"O . 

/ 

/ 
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!UNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

JUNTA ESPECIAL NÚMERO 17 

EXPEDIENTE LABORAL NÚM. nS/2018 

EXP. AMPARO NÚM.566/2019JTA. 

En Guad::daj.;,ra, Ja!isGp. siendo las 8;00 día 21 DE NOVIEMBRE det 2019 

la suscritil vctu:aria de esta Ju\tta me con.:. Lit ui óebid'afl. legalmente en el domicilio procesal, 

señalado en tos autos de! jui~o laboral, del INTERESADO lNSTITUT9 MEXICANO 

f?.~LSEGURO SOCIAL. s¡to !;:¡Jefatura de De!cgi'!cionaie~. "Jbicadc en e:! 

segundo ptso del ed:hcio qu1e so 1oailiz.il Morena 530. e:~quinn Belisario 

Domfnguez, de esta ciudad,~ t1ecto de 1 el auto dictado por esta Junt<r Especial 

No. 17 de !iJ federal d0 Condiía~ún y Arbrtraje fc~ha l3 DE NOVIFrv13RE dr-~ /018' que 

tMI'UilJ1,rl, AL TCRCERO !NI 'RCSADO INSTITUTQ 

rci<xóndbrr<e de que el domicilio en el que actúo es el 

así como habérmcio m<mr,e>lalfq 

protesta de decir verddd ser ab<JJÍ<<do 

a qulen le requlcro 

intercs<Jdo a lo n.:al me manifestó 

tnO!nento.-

Fn ta! virtud, procedo la 

su conducto, para que el 

y el nUmen) en el e-xterior del inmuc:blr::, 

que se encuentr(> prese-nte y dt;o bajo 

interesado y llamarse ••••••• 
ol<:scnciia de! tepr-cs-cntante legal de~ tercero 

TERCERID INTERESADO no se encuentra por ei 

¡:¡ dejarle CJTATORIO correspondiente por 

'"-"\.ULJ INSTITUTO MEXICANO DEl SEGURO 

~-O.~IAL se sirv-a acudir dentro de ios 

Es.pecial No. 17 de IJ Federal de Co<1Cí!,<oci4n 

Baja, esquina Hospital. Palacio '"''"'"" Centro, de Gu¡;¡dalajara, en el horario de 

esta Junta de fecha 13 éc noviembre 

apercibo que de no acudir a la c:H.a, el 

Artícu\o 21, fracción 1, ·Inciso b), de 

todos las efectos legales a que haya 1 

en los autos dd juicio al rubro señalados; Jo 

nuto se le notificara por lista, en términos del 

ley de A~nparo.- Se levanta la pre::;ente acta pard 

.-CONSTE, DOY FF.-

r· 1. 
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!UNTA FEDERAl DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

JUNTA ESPECIAL NÚMERO 17 

EXPEDIENTE LABORAL NÚM. 778/2018 

f::XP. AMPARO NÚJV1.66ú/Z019 JTA. 

vs 
ll\·1~-S 

En Guad<J!Jjara, Jal!sco, ,¡,enaol'o>· 14:30 horas del dia /.5 de noviembn:~ del 201 tJ l;; 

para hacer constar que el TERCERO INTERESADO 

lli_:~TI!TI;l._IVIQ~~QJ~I,á~;¡jlO_:'J2;g,o~ no acudió dentro del t¿.rm tno señalado en el 

cit<::!torio que 3ntecedc a¡ local que 
1 

e!StJ Junta :::spe<:irlf No. 17 de l<1 recieral de 

Concihaci6n v Arbitrajt::, a notifica;-sc, dL' fech?. 13 de noviembre dd 2019 dictado 

en Jo~ autos del juicio .al rubro señal en to conducente ordena notificLJr y emplazar 

a dicho tercero interesado; en co.ns¡,cuenqa. levanto la presente p.ara los eiecto:s legales a 

que haya lugar.- Cür~STE, DOY FE.· 

l""' 'i' 





JUNTA FEDERAL DE CONCiliACIÓN Y ARBITRAJE 

JUNTA ESPECIAL NÚMERO 17 

------. --··-- --·-· ---- ·------- ------ ·--·· 
NOTIFICACIÓN POR LISTA 

t:n Guéló.aiajara J.alis.;:o, siendo las 09:00 horas del dia 26 de noviembre del 2019, la 

st:scrita actu¡:¡ri.a adscrlta a esta Junta Especial rnc encue-ntro debid:amente- constítL1ida en 

el local que ocu:pa !a: Junta Esp-ecial No. 11 de la f-ederal de Conciliación y Arbitrdjc '/ aten:.o 

a 1-a previsto por ~1 A:ttculo 27, fracción !, lndso b}, de la Ley de Amparo_, ¡:noc<!.d-o a 

NOTIHCi1R Y EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAl POR LISTA. fijando €~ un lugar visible y de f¿cH acceso las copi¡¡s del <Juta aiLidido. 

a~l como las copia~ <:le !a de.mánda de gar.antíils, quedando deú!da y legalm~nte ENT[Ri\DO. 

NOTIFICADO Y tMPi.AZADO.- CONSTE, DOY F[ .. 

! 

SÍNTESIS DEl ACUERDO DE FECHA 13 

Por recib1do e! esc:r:tc que SU!>cdben en su car.:icter de 

1\C:'OR. de fechtl 12 de noviemb:'C , al que acomp:3ña der.1a.nda de AMP/\RO 

impugnJndo d laudo de fcchñ 09 de pclut>ro DF.l 2019 - Con fundamento en -el Articulo 

118 fracción 1 de !01 Ley de r\mp~ro ~1 origlnai de la demanda, v de conform1dad 

con el Articulo 178 fracción 11 de !a mencionada notifíqucse personalmente al 

tercero perjudicado INSTffUTO DEl SEGURO SOCJAL de I:a presentación de !a 

demanda deWnantias y con coplZl de ' cór:-¡:¡se!etrasli'3do emplazcinciolo en l¡, fo:-ma 

legal par;, que ocurra ante el H. Tri l Materi.a de Trabajo del Tercer Circuito 

C"n el E::;tvdoJ con residencia en esta 1 a defender sus d~rc;chos si así conviene~ .!ius 

interese!..~ (0!1 ~poyo en lo dispue-sto por ei r 178 Fr;:¡cdónli! del ordenamiento legal 

¡.¡ntcs invoc<:~do dndase et iníorme respecti•10 ~ :".Jotifique:se 

pers:onJ!mente.~ 

'1' 





Evidencia criptográfica ·Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: DEMANDA AD 1183.pdf 
Secuencia: 3392324 

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impmsa, la cual corresponde a su original. 

Autoñdad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicat".Jra Federal 

r [Nombre: SALVADOR ORTIZ CONDE Estado del ¡oK Firmante Vigente 
1 1 CURP: OICS760701HTSRNLOO certificado: 

1 t Serie del certificado del 

' firmante: 
' 
!Firma Fecha: (UTC 1 Ciudad de 

,México) 

1 

Í Algoritm<>: 

Cadena de ñrma: 

1 

1 

! 

706a6620636a6600000o00000DOOOOOOOOD1231b Revocación: ¡oK No Revocado 

06/1112020T01 :22:38Z 1 0511112020T19:22:38-08:00 Estatus de ¡oK ¡valida 
firma: 

SHA 1/RSA ENCR'(PTION 

45 4d 38 5a c8 6c 7&5a d3 fb 24 bd e8 52 b1 a4 b8 c8 0712 c91e46 95 bb 2d d2 bB ce 4d cc76 fe lB 40 21 fa 
62 6c691e 18 d6 22'f43a 81 ee0e93 91 86 db 4b !5!7 45 9e 3a dbfc 34 Se 39 96 20 25 bl c6 58 Se 01 10 2b 
5711 d2 6190 60 5ced 7d fa 79 c9 6f66 78 b1 b5 54 dlbl381b 7a 60 59 551e 2b 4041 7b 35 7b 27 3a 9d 00 

1 
. d 1 

a4 e4 8009 a4 45 Se IÓ,OI21 59 be dedO b2 Sa e6 11 89 8ff1 55 5b Se 24 aO 7d 3a be 4f1b Oa dO 13 dea7 e6 
83 79 37 5e6101 3d 19'1ld b03b3f4e e6d6 1 6 e4 3a fb f2 10 e6 6e 19 27 eO Od 96 b7 d1 8a ed a3 85 53 43 
43 se 1fdb fe 6d 73 a7 So 67 94 c4 37ili 41 4a e3 4f7b 25 57 2141 69 ao Se 18 02 b6 ctd4 eO 13c6 3e68 d6 
74 aS 3a 36 aO 70 5f 8e ~de 4a b1 24 311e 62 31 ?a 5b c8 e2 5d 27 Da 06 fa c5 67 74 43 aO e6 b8 de 

1 
1 

! 
1 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 06/1112020T0122:39Z / Ó{;/11/2020T19:22:39-06:00 

l. ~M~éx~i~c~o)~------------~~~----~------~ \--------------------------------------------------------4 
Validación , Nombre del emisor de la ¡ OCSP ACI del ConseJO de ~~.Judicatura Federal 

1 OCSP i respuesta OCSP· . 
l ¡ Emisor del certificado de Autoridad CertifiCadora lnte~ia del Consejo de la Judicatura Federal 

OCSP: 1 
! NUmero de serie del 
f certificado OCSP: 

706a6620636a660000000000~000000001231b 

\Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
!México) 1 

0611112020T01 :22:38Z / 05!11}¡ 020T19:22:38-D6:00 ¡ 
Estampa Nombre del emisor de la TSP FIREL de la Suprema Corte e Justicia de la Nacíón 
TSP respuesta TSP: 
¡ 

Emisor del certificado AC de la Suprema Corte de Justic a de la Nación 
) TSP: i 
1 Identificador de la 13436241 

1 
secuencia: 1 \ 

L 1 Datos estampillados: 7CB59i631E4D1 EFA16C1 EAAOD3~1 DCD851899D1 C 

Evidencia criptogrilñca. 



SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y 

CORRESPONDENCIA 

licenciado Mauricio Guerrero Martin, Secretario adscrito a 

la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo previsto en el artículo 

18, fracción 111, del Acuerdo General Plenario 12/2014-----------

-------------------e E R TI F 1 e A: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que el presente documento constante de ¡;! 3 fojas, es versión 

impresa fiel de la versión electrónica de las constancias indicadas en el 

acuse de envío recibidas por e! MINTERSCJN, con el uso de la firma 

electrónica de los servidores públi sigl'lados para su recepción. 

Doy fe. 

Ciudad de México, a seis de noviembre de dos mil veinte. 



Folio y fecha de recepción SCJN: 40248~MINTER 0611112020 10:30:521 

Follo electrónico: 44186 

-:~ 
SUPREMA 
CORTE 
!;.::!:_\h\"'N 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Acuse de Recibo 

Remitente (órgano requirente): 

Destinatario (órgano requerido): 

Fecha de envío a la SCJN: 

Tipo y núm de exp. en SCJN: 

Tipo de recepción: 

Requerimientos de dhta.:•sos órganos PJF a la SCJN 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Oq/1112020 19:22:40 

AMPARO DIRECTO EN 
RE\fiSIÓN 

coloRME 
\ 

315812020 

1 
Fecha de acuerdo de requerimiento del \. 
órgano jurisdtccionat 04/11 2020 

Sintesis del acuerdo del órgano ACU~fDO DE 04 DE NOVIEMBRE DE 2020 
jurisdiccional: \ 

Detalle de requerimiento y et\ su caso documentación recibida 

Acuerdo (en su caso Tipo y núm. de Tipo de respulsta o de Número riefojas y tipo de Razonamiento 
constancias) exp. del órgano con5tancias reinifida5 documento reproducido sobre la 

ACUERDO U OFICIO 

CONSTANCIA 1 

CONSTANCIA2 

requerido \ y remitido documentacíón 
electrónicamente remitida 

AMPARO 
DIRECTO EN 
RE\/ISlóN 
3158/2020 

AMPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
315812020 

AMPARO 
DlRECTO EN 
RE\/ISIÓN 
315'812020 

OR!GlNAL DE 
CONSTANCIAS 

LAUDO 

1 

{5) ORIGINAL DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 05 
PÁGINAS 

(31) COPlA CERTIFICADA DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 30 
PÁGINAS, MÁS 01 
PÁGINA EN 
BlANCO 

{53) ORIGINAL DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 28 
PÁGINAS, MÁS 25 
PÁGINA EN 
BLANCO 

. '",, -" ., ~·'". ""' "'"~" "'' i--·-~· " ..... , --··· 
1 

1 
1 

l 

''!' 



__ . __ . 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



Rrmante 

Firma 

OCSP 

TSP 

Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcionRequerimiento1079121.pdf 
Secuencia: 3393370 

AtJtoridad Certificadora: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre: ARTURO GUTIERREZ CRUZ 

IOK !vigente Validez: 
CURP: GUCA651020HDFTRR09 

1 
#Serie: 706a6673636a6e0DODOODOODOODOODDOODD01bb1 Revocación: OK No Revocado 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
·México) 

D6/11/202DT16:31 :33Z 1 06/1112020T1 0:31 :33·06:00 Status: OK Valida 

¡Algoritmo: SHA256/RSA ENCRYPTION 

1 Cadena de firma: 91 45 a3 42 9b fe e4 72,cb 11 6f6a 4c c7 3f0a Sd 31 72 a6 66 68 de e2 8a c5 3d Sa 77 ce e8 61 dO b7 ae 88 d9 
148 337e bb28 3d 50eb.6120 Se 8a 9ef84c78db 694dfd409ebe5eb9 dceO a27e eb95 2d 31 Sb Se 7518 
12d el 1d 67 38 Oa4711 e9 ae b3 6d 83 80 De a619171fc5 02 5096 8b c1 951f9e eO 79 57 06 83 53 c1 cO 65 

1 

a4 07 49 01 9d 15 39 6b 764fc2 ee ace8 21 ef89 fO 3d 16 f4 82 7f62 6e 91 fb 84 89 b1 3c e3 ec4f62 eS 63 c6 
18 79 bb 47 c9 e3 ce 63 57 bS ab a9 c9 87 c6 Oe 85 bf b2 6a bf 54 b1 Sa 00 1b d7 09 31 1 a Se eS 4a aS f1 21 f1 4c 
2cdb cd23 56 95 9b 4212 46 05 8fa6 Se b2 De 8519 89 2a d1 96 44 6a f8 53 dS b4 56 a7f0 dO 92 99 6f8d f4 
af 7b 7a b4 77 c4 07 87 e5:29 11 3f Of 3d 6d df 2c da be 36 70 82 e2 ab 9a b2 c3 57 83 4b df d9 

' Í ~e.cha: fUTC 1 C1udad de 1 06/11/2020T16:31 :34Z 1 0Eji1112020T10:31 :34-06:00 
eXICO 

' Nombre del respondedor: OCSP F!REL de la Suprema\ Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de ~stícia de la Nación 

1 Número de serie: 706a6673636a6eOOOOOOOOOQp000000000001bb1 

' Fecha : (UTC 1 Ciudad de 0611112020T16:31 :33Z / 061f:1/2020T10:31\33.06:00 
México) ' \ 
Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Co1e de Justicia de la Nación 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Ju~icia de la Nación 

Secuencia: 3437525 \ 

¡Datos estampillados: 6787894BD64F298158A5867DSF76A2B167970E4B 
' 

Evidencia Criptográfica. 

' 

' 
' 

' 



. 1 



{ ... ~ ~ Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 
de la Federación 

Acuse de envío y anexos relacionados con el folio elec!ró'níco 4418812020 del 
MINTER-SCJN 

Folio electrónico: 4418812020 

Fecha de envio a la 
SCJN: 051111202019:29 

Tipo y nüm. de exp. 
en SCJN: AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 315Bij!020 ,, 
Fecha de acuerdo de 
requerimiento u 
oficio del órgano 
jursidiccional: 

04!11/202o JI 
,{ 
~;t 
:i;', 

~. 
'{;' 

SIN NUMERO )? 
;¡¡: 

Número de oficio: 

Síntesis del acuerdo 
u oficio: 

ACUERDO 04 DE NOVIEMBRE DE Zll20 ,.,. 

'" Detalle de requerimiento y en su caso documehtac!ón remitida 
0 

Acuerdo u 
oficio(en su 

caso 
documentos} 

.f.' 
Tipo de clasificación o NUmero de fojas y:ppo de Documentación remitida 

documento remitido documento repro!{'ucido y 
remitido~ 

ACUERDO U 
OFICIO 

Fecha de 
acuerdo u oficio: 

04/11/2020 

ORIGINAL DE 
CONSTANCIAS 

DOCUMENTO 1 COPlAS SIMPLES 

DOCUMENTO 2 COPIAS SIMPLES 

DOCUMENTO 3 COPIAS SIMPLES 

f 
'~ 

(5) ORIGirf¡>.L 

1 
' 1 

"' !ii 

ACUERDO 04 DE NOVIEMBRE 
DE 2020 

{61) COPI/zy'i'SIMPLE LEGAJO DE COPlAS SIMPLES 
Íl EN TRES PARTES 

{51} COPI.t SIMPLE LEGAJO DE COPlAS SIMPLES 
~' EN TRES PARTES 

(59} COPf. ... ~ SIMPLE LEGAJO DE COPlAS SIMPLES 
§ EN TRES PARTES 

•En el cómputo del nUmero de fojas se incluye la foja alrrespondiert\e a la evidencia criptogr.3fica-_ 
¡ 
¡ 
¡ 
¡ 

1 
1 
1 
i 

1 
¡ 

~i 

o 

"1'"" 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



,~--

' ! Firmante 
i 

IFirma 

1 
i 

1 
1 
1 
1 
1 
i 
1 

i 

locsp 
1 
1 

1 

1 
ITSP 

1 

1 
! 

Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseEnvio.pdf 
Secuencia: 3392360 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federar 

Nombre: . fSALVADOR ORTIZ CONDE 
!vigente 

CURP: 
Validez: OK ! OICS760701 HTSRNLOO 1 

#Serie: [706a6620636a660000000000000000000001231b Revocación: OK 1 No Revocado 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de i 06111/2020T01 :32:01Z 1 05/11/2020T19:32:01-06:00 status: OK Valida 
México) 1 
Algoritmo: SHA 1/RSA ENCRYPT!ON 

Cadena de firma: 1f6b Oe 24 c51b b5 45 Id cb 33 26 c9 55c3 15 421016 be 9d eO bO 17 56 3b bO 53 70 92 60 96 81 b5 81 67 55 
b5 8412 b143 70 Ob bd44e413e52e 555166 5195de48 ca 7af2 91 aSee 1b c9 6d 34b3 d1 8d 14 b3 a3d2 
33 ?e 99 24 a3 9e 15 d4 03 Da ecOS 61 07 04 ef19 67 4d 82 55 f9 ee ee Oa 19 29 2419 64 79 e9 88 df07 242e 
lO 93 1f92 94 33 e? 5d 43 de 80 30 3d 32 Of Od.ba 60 e? 15 55 58 29 29 6a ca 99 71 dO e1 ce 92 70 3a c4 43 51 
5e4e 9a 97 99069399bd25d9 b9 c897 80,'é4ecc1 d6 Da 7229 c3f0 092a a1 f81d 73 36 e690da 1aa6 a1 
4d 33 fd 91 6e 50 Of6bf4 1819 41 d4 4c64 0228 e9 80 17fd 21 5b eb e? d7 93 34 dfc71e be 87 fa 2b 87 7d cb 
cd 6148 04 60 8a ab f3 a5 46 39 b5 68 a1 67:29 3110 bd 55 90 da 6c 5e d8 65 39 fO e? 2c 57 d1 99 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 06/11/2020T01 :32:02Z 1 05/1112020T19:32:p2-06:00 
¡Méx;co) -'·' 

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Fe~~rai 

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Con~jo de la Judicatura Federal 

NUmero de serie: 706a6620636a660DOOOOOOOOOOOOOOOOOQÓ1231b 

' Fecha : (UTC 1 Ciudad de 1 06111 12020T01 :32:01 Z 1 05/1112020T1 9}32:01-06:00 
México) 

1 Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Suprema Corte de Justl"tla de la Nación 

Emisor del respondedcr: AC de la Suprema Corte de Justicia de !~'Nación 

Secuencia: 3436278 !\ 
{i 

l Datos estampillados: 08B4BSDBD1 F3F69E589608DAA93FFÓOFEEE51192 

Evidencia Crtptográñca. 

1' 

¡ 

1 





PODER Jt.i'DlOAl DE LA FEDERACIÓN 

FORMAE'o·í' 

AMPARO DIRECTO 118312019. 

En cuatro de noviembre de dos mil veinte, la 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Tercer Circuito, licenciada Araceli 

Lerma López, da cuenta ál Presidente con el estado 
,'!. 

procesal que guardan los pr,esentes autos . Conste. 
' ,./ 

'1' La Secretaria. 
~~' 

,,) Licenciada Araceli Lerma López. 
;'~! 

§} 

J 
Zapopan, Jalisc¡~, cuatro de noviembre de dos mil 

veinte. i-
l?' 
~ Visto el estadq procesal que guardan los presentes 
'~ 

autos de los que s~/advierte que en proveído de tres de 
3; 

noviembre del do.íl mil veinte, se tuvo por recibida la ,¡,.< 

promoción 4816 s~nada por •••••••••• 

~ ................... ., •• autorizado ~~ la quejosa 

mediante la cu~ realiza diversas manifestaciones 

respecto al reculo de revisión interpuesto; asimismo, 

anexa copia sim~e del enlace para la página wep del 
~ 

Instituto Nacional $:lectora! y del Alto Tribunal del País, así 

como copias si~ples de las credenciales para votar 
l 

expedidas por el l~stituto Nacional ElectoraL 

~ 
En consec~encia, de conformidad con la Circular 

número 1112014-~T SEPTIES, signada por el Secretario 
f 

General de AcuerdOs del Alto Tribunal, se ordena remitir a 

la Suprema Corte\de Justicia de la Nación, a través del 
l 

MINTERSCJN, eH citado escrito mencionado y sus 

anexos, cuyos dÓcumentos deberán remitirse por el 

Submódulo de remi~.ión de asuntos a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación del MINTERSCJN, en términos de lo 
\· 

señalado en el artículo 10 del Acuerdo General Número 

12/2014, de diecinueve de mayo de dos mil catorce, del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

'"i'' 



4!~l\'l\lti'i~•$Üi!ii'<lli.:i-#J!!Ilii.;;iié 

•~~~t~~fJ":""~~m~ 



1 

relativo a los lineamientos que rigen el uso del módulo de 

INTER COMUNiCACIÓN para la transmisión electrónica de 

documentos entre los Tribunales del Poder Judicial de la 

Federación y la propia Suprema Corte, modificado por 

última vez mediante Instrumento No.trnativo del cinco de 

septiembre de dos mil diecisiete. 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma el Ma~istrado José de Jesús 
i{ 

Quesada Sánchez, Presiden!$ del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo,~el Tercer Circuito, con la 

licenciada Araceli Lerma Lóp~~. Secretaria de Acuerdos 
·A 

quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE. 

ALlJbcfv 

'\ 
·-





EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN 

Archivo Firmado: 
3789055 _124100002607 46270 19.p7m 
Autoridad Certifi-cadora: 
Autoridad Certificadora intermedia del Consejo de !a•l!udicalturo Federal 

Cadena 
de firma: 

OCSP 

Status: 

"1" 'i' 





Cadena 
de firma: 

Datos 

e o 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 





Evidencia criptográfica - Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: ACUERDO 4 DE NOVIEMBRE DE 2020.pdf 
Secuencia: 3392361 

Este documento d!gitalizado es copia fiel de su versión impresa. la cual corresponde a su original. 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

r 
1 Nombre: SALVADOR ORTIZ CONDE 1 

Firmante ¡..1 ==-------+-:-:::=-:-::-:---==-----==-------,·?}"-------!i Estado del 
, \ CURP: OICS760701 HTSRNLOO $ 1 certificado: 

OK Vigente 

1 
Serie del certificado del 
firmante: 

! Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
1
México) 

Algoritmo: 

Cadena de firma; 

706a5620636a660000D00000000~000001231b 

1 0611112020T01 :32:02Z 1 05111120~0T19:32:02-06:00 
1 g 

j Revocación: 

Estatus de 
ñnna: 

¡oK 
1 

No Revocado 

Valida 

!SHA1/RSA ENCRYPTION 1 j 
25 2e 96 14 01 c4 e5 e2 dd 4f a\fcd lb 84 6c 58 de cO fd ea af09 eO 44 33 68 78 33 d2 29 b4 d1 eO 21 7b fd f7 1 
ee 7b Od Oa 4c 04 cd 06 f5 54 d<!í73 f5 8c6c 8b 24ba c4 86 b4 71 e8 d9 f8 b3 7b f2 56 571ce8 2e 11 a3 fO 72 ' 
fb 21 990b 97 02 cldb dO c6 o<j¡b3 d5 a6 f7 de aOeb 1f7c96 08 6e b6 39 c2 6a b4 a71e 4ccca8 d7 e7 56 ec 1 
6e63 Ob404b f412 55 6a 54 e¡; e9 dc90 Od 14 c1 07 bb 6fca fa 9d 44 30 bO d91cce 24 fO Bb 1a be 7ff7 d8 1 
05 70 1a 74 Oe4a 091a4b 1ellefe 12 7e 81 f61b 67 abaD 1f3b 1a 60 04eb 11 7b e4 ca 89 da 6e 6548 a2 8d 

i 4b 7d 1ffb e2 20 7c51 54 5b4.E 7093 03 aOfcc3 90 8be9 9c 13 06 b5 d612 fb 33 27 e3 83 10 76 40 04 9e 77 1 

1
¡
1 

__ ·---~---------------~2~5-d~f~d~2~a~1~6~3~f~8~0~6~d~a~9~3~5~6~~~·~d~4~2=b-7~5~ff~5~7_5~c~2~c~2~2~8~a~d~3~4~2~13~28~8b_:_,4~0~5=3~e=9-7_8_5=b-b_d_b~6~5-4_bd~-------l 

!
Fecha: (UTC 1 Ciudad de 06/11/2020T01 :32:03Z 1 0511 f¡2020T19:32:03-{)6:00 1 

, ~M~~e·x~i~co=)~------------~------------------~j~-----------------------------------------------------1¡ 

1

' Validación~ Nombre del emisor de la OCSP ACI del Consejo de la Júdlcatura Federal j 
OCSP i respuesta OCSP: ¡ 

! ! Emisor del certificado de Autoridad Certificadora lntem" dia del Consejo de la Judicatura Federal ¡1 

1 !OCSP: i ~~-~N::úm~ero:__de--s-en-.e--d_m ____ _¡7_0_6a __ 6_62_0_6_3_6a_6_6_0_0_00_0_0_0_0_0T~D-0-0-00-0-0-0-00-0-1-2-3-1b-------------------------------------------i.,l 
¡ , certificado OCSP: ~ 
.1¡ 1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 

! 
iMéxico) 

j. Estampa ¡Nombre del emisor de fa 
¡ TSP respuesta TSP: 
¡ 

! Emisor del certificado 
ITSP: 

06/11/2020T01:32:02Z 1 05 1i2020T19:32:02-06:GO 

} TSP F!REL de la Suprema Cfrte de Justicia de la Nacíón 

1 ~ 

AC de la Suprema Corte de .iústicia de la Nación 

t 
Identificador de la 3438279 Í. 1 
secuencia: -~ 

Datos estampillados: B215E3EDC1DD4090EA371)'tAF952F332C992A 11 D6 i :__ ___ J.:::::.::::..::=:c::::.::=:.__--.i.::::.::::::=::.:.:.::..:==-::4:..:..:::~==.::-=-:. ___________ ____, 

Evidencia criptografica. 

T' 
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DIRECCIÓN D'E P?.S$7/\C!ONE$ MEDlCAS 

NOTAS MÉDICAS Y PRESCRIPCIÓN 
NOTA DE A TENC!ÓN MÉDICA 

INfORMACIÓN CONFtOENCiAL 

Fecha y nora 

Rnsume.,_ dil'll'Cc: 
{}.;:-~,_ PM 

PSV.:lVIATPJI, 

Talla 

O..;up;~cf6n: Y 
' :'.!. 
1 

E1:p!crací6n fl:sic<B: 1~ 
~1~··tt4 PM •\ 

PU\tJ 0 
l CITALCPRAM 20 MG VO ~-0·0. 
<!,COMPLEJO B 100 MG VO 1-0-U. 
3. ML..'L T!VI fAMINAS Y ~.1JNE.P.ALES iOO W.G VO 
4 V'iTN'>11N.~ E .:.QQ U.!. VO 0.1-Q. 
~- Oll\NZ/\PINA 10 W.O VO CK'I~~:A. 

' \ 

S. Dl('7A J"'OUMER:CA SiN F!BRASUSP'. \10,,;1,·tOÍl·C0.:0 ,,¡¡~;t.í.\tR. 
;·. ;..L"fA AOtlN!STRATIVA, CONTROl POR~. 
r::.cvA;..<)~CION POR PSCCt..:!ATrliA EN 1 
ii. r.:TA iiE'l::FIT!\ i\ URGEXCJ..'\$ 

Cild<J Out<II'Úo'l 

C,t;.tÓt>n>" :lO MG 1 24 !-o'tli:>) :-10 Dt~{:l) 

1' 02:200 
l E. 15.0 MG. VITP.f-.'\NA C 
;;¡.r.,·¡~A 1 05 MG. 

RIBOFLAVIN/(1.? MG :>JKlOOXlNr.. 
lJl5 f/-G. CIMJOCOB¡\1 Al-/,lN.-\45 
MICROGRAMOS 5 Ml- ENYASE1 
c.:.psufa fs) 

R:::CETAlru.J,•.~au;,t; Cbrtz:;:;pn1a iO •r.p 2~ !-'ry-8{:>) ~o ü1<:J~.:· 

.:e:. T.,~:cw (!:: 

RECETA lnri11idu<li o:et~ ¡::ol;rné,,ca s:n 24 hP':i;s: ::.U Oi:ot\;· 
f!ttm 236 0?5:11•'1... T;:NW.SEi Or;;~a {s) 

"i' 



*''!r1~~-~~~·:{f:..,.~ci.? 

.. ij;,""¡;~,j;....~·~ 



cvr. 
TU.RN"O; VESP8'! HNL.1 

r····"'"""" ,, .. , •. ., · ;,.,~t"" ~ 
!. c"Í"""''"""" ' 
J[-·--;:;;,8 ,,6 , 0, 0 Compl"noolo "' d> Tipo do diagnó»ioo sofif<d do W<~io(>) dontco dolo nnldod, .l. 
r¡ ~:.-~",l.~;~~~~·~~~:·;;~,, :: :::~:iiC k,-1~• ~,.-,c,dc,-d~,------------------·- J 
\. ::.·;=.~:~~~~~!:·;•") ·.:~ "-'..,de4"Wiu«i6n!No~toro~.,d~r¡: 1\ 

'"''''"""""' ,,¡- ~ 
~~- ---------------l.jtC~·----c;::é¡;:;~:::;;¡;;;;¡;;;;;;------¡11¡;,,0,;¡,;~~;¡,;;,- ,--~;.~~- · 
j; :·:~:~~-~:~.~~:~-:~:~~·,~.~~~~~~~~~Ho~co ~'~'"L>' :~ ~;:Ju:~rofesillMl o(Ju.;E-Ua i?'" \\ L ____ _ 

"" '¡ 



¡)f;'~""''.-;~'"-.:·~~'J.~~~.k-• 

#Ji~'"?YJ.Wif'-~'i:ió!~ 
lfl~·~: "'fitti.~. 
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1 

-L::enc P.'Jú ARMANDO SÁNCHEZ. ARA.MBULA. kolc·io Pti:;' :;o rihc·o 2 ::los ce Ze:w.an, U ~co. c::1 f;}C ... b";;:;s d~ 
an.a.;:.ón r.c, 1'-l ód::iO. ~¿. G1..2·~ t!_;t·o. J;¡fs:::·, CZ""¡:::·too::lC<! ±ntro ce: .o S;I':Jl-<;,:s¡f.,., -;";e:<.lfo Corwr:ac;; X!! c<:c.rrc -e-:-:~·;, 
;¡ c;ua ss re'lcr\! cr atJc..~~J 3.2 tr6M.a y o::.'i' dC! :;; Le-,· e~ :,::ol3:'.Z.:!c "•!ígsn1:¡ p212 €! EsAcio cr: .l<>lis-~.------ -

-----CERTIFICO---- · ·----- ------
o_::::;<--:;?!:11 0~ 1;!!3 -'o_¡,.;i;J !, qt.e: a·-~ecc\lc. oor.:m:Td3 fl;;lir.erte i"!l"" ~.! iO:"r.-e¡;¡c 'f re'.'t'"!SO. ;:;O;-

'" ;¡~e a · :_ 01 'J col-t:.:l; .;:;~ r:_ue ;a ask.."'l""ti:L s soki:1..:1 é':!O·••II••••I!II••·~·-: 
ClDAli LEGAL)" ¡x:· no ser !)e: sota cr:-oci~ r1t:i s-.&:r:t; ~-:.7.c:rio se 1t:er-!:fttX1 oon 5J C·c-:ler.ci<~l 

'11--~~~~lfi!~~·-s·, -~.:. '\P ·r. ·-·r ·:,.r, st!-ls, :x:-.o. tt'ftl. t.r:-:, :..'os !).,¡e-,-&. 

t.-r- Ji:!lttl leLta ·¡.;· ce:, ce~ cero: ~e:::l ::13 p::· ~:: !nsl t:~:o 7'-lac :;1al El-::!¡:or-31 .. --------·--·-----
-ESTA CER:TlFICAClÓN ~;a RELEVA A SO 1ENEOCiR DE lA OSUGACJÓN QUf TUVIERE DE JUSTIFICAR LA 

~-O-OC!Jtl€,!g_?_1,1ATERIA OE !.:f. COMPULSA.,.---- ··-----
-Gu:¡Oz¡ippr.J, j~· .~ce. a ~9 n:.JC'•.c-dc Sei;fN..:e~ M¡. Z20 ~:::s :':li! ~-e rr.c --" ., .. 

\ ., 

¡······ 

1 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SUSDJ RECCION GENERAL MEorc:A 

ORDENES MEDICAS 
PARA PACIENTES HOSPITAlíZA005 

i ¡ 
1_ _j 

HOJA No. 

L __ 
1 

L 

'. 
' 

/f; 
i/ 
y 

! 

'1'' 



~~?~-~~~~-~ 

··~~w~.-



FECJ-!A V HORA 

\ 
¡ 

1-
~------------+---------------------------~''tL·----------------------------- -" 

1 
¿ 

~-----------+---------------~1~-------------------f 

-

1-----l--------~-----------·-·-

1 

1 

r .. 'i'' 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



fru 
1/V\SS 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SO.QIA.L 
DELEGACION EST.4TP~ EN J.4.LISCO 

JEFATURA DE PRESTACIONES 1t1Elli~,S.:-. 
CENTRO COMUNITARIO DE S$LUD 16ENTAL No • ...... ,··: . 

N O T A D E A L T 

A.- FECHA: 

8.-

C.- RECOMENDACIÓN: 

NO SUSPENDeR MEDICAMENTO ( PROMOVER APOYO DE LA FAMILIA 

ACUDIR AL SERVICIO DE URGENCfliS """""""DE MALESTAR ( x~¡:x 

ASISTIR A GRUPOS DE AUTOAYUDA ) 

f:MIIAR A PS!QUIA TRI1< DEL 2do. NIVEL 

D.- DlAGNOST/CO: 

20.0 

r .. 

o o 

__ , __ 
.. ~ 

(XX~ 

j 

1 

'1' 
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INSTITUTO MEXICANO DEl SEGURO SOCIAL 
DlP..ECCION OE PRESTACJON.ES' MEDICAS 

~f H'lr:ln·_•_-... _:_ 
; . 

o 8 

·- " '1 - .i. - . ··. ·i' - 1· 
. . r .~ , ;._ ... 1 ; Í E.D(!lA;i!O~f:JiN'-J-4!-~f--~--'----'---------------!= , , , .. :· SEMANAS ~~ 

NUMERO AGR.E,- PARA . w 
ll[ 1'-flLJACION. 1 CADO . MENORÉS 1 -~-¡ 

' . - • • [l¡ UNA"QI ~ 

f--·c-=----'~-.,-:.~--¡ -+¡¡~--.• --_-_ --~--_------+-

----i--1 -+--+4-- -- ----- -
1 -+-- ~---- --------!--¡-_ --=------_·----il---+-· ~ -=Jt:-- -- --··- ---··--F"-==t--+---+.r_····_____ ---------

F---=1-=-~--~-~=----- ---=----=------~---'--
1 -- t---_L--·¡t-. --- --···-_ - 1-------r-·: -~t------ ----- -~-

1= ~~~~~ú~---_-_ ---=- í 
\--=-----~---11-~---- -~-~_-=L 
~~ -·-----· ~--l:,- -t-
t~ -=-· ~. -[-~ f.--+ ··•. =~-- ·-·-_ ~=-3-
L t-~ ==t~-=- _____ J 
'\.<.\lfi-:.0 J'.'1Í/f .. H~.~IVO ?Al:<<\ ;•1\.U~~HF~ c;.;r¡ ".'C¡ -\r;r:tn:¡.;,,"> 
('/,,,t:-J.·\1) L>! !:>f"~f'tlOHA.'<lf-..~r. r. . 1 ¡· __ ·-_- -

¡ . 1 . · __ •• --:- 1 .·.·.•· .· ._,;·, l ,·_: 
............. __ : ~-~:~--- L __ • --·-

1' '1" 

l . ¡' 
f! 

! '·· 





~~SS· 

D RfCCION DE PRESTAOONES Mf-~¡CA.."' 

CONTRARREFERENCIA 
¡}¡fORMACIÓN CONFUJENClAL 

Unld<~d n ~a qt:e se envia: 

Fecha y hor.e de la cita en Ter Ni~: 

Di:agnósttca{s.l i&:!::.lal{es): 

Princi¡:¡:;¡: 

Trsstor.;cs ::!cl h'.;mcr [afectivos]. org.¿nleos 

i ' 

. 04:46 p;>.;¡ 

Pn;~nóstleo 

E.l POONOST!CO ES BUENO PARA lA VIDA, ~."ll".¡tQ P.Ar<A cA.fUNC!OIUdJ<"<;OPL'<ZO 

Requc-rimtllílto 
me-nsual 

_ _ -- tndicaeionas---
Trnnscrlp:::lón ndle!onaks 

r· 

">, 

o 
N 

y 
({J 



t · 1 ··rmr~;an,.-;.· 

~~~~~ 



1'".;5¡ 1 ¡-1_;¡-Q Mí'?¿~( ANO DI! .:;~(';t!IHI $()('!:';! 
;n::;j ,..;:ll.~lJ '<' SO!IO"-~<:J-"-:.1 .'-O(fAt 

CONTRARREFERENCIA 
fNFQHt,1ACIÓN CON¡:;rm::NC!J\L 

Otras medidas t~:~.i!!P!:ltlt!eas o decof'trol: 

l\. ::..~l:'c1r.o•w•••• 
NOM6Ké UEL PAc;CNT"E 

. DELEGAC!Ót~: JAUSGO 

¡U~ lOAn QUE EtNIA; HGR ~ GUAD/..LAJN~ ~ 
~0~SULTO~I0·::>.3 TUF.NO: :..,t:s!"¡;.;...:¡_:c = 1 

d ,, 
-------------~f,-------------

¡;,me;." "¡"""''·'" • 
D,;b<c eolltirm;:~r con m<::;p·;"J~¡.d;-;d 

Rt:c.;_u.~r~, "'nqo::-v:. ..,.,,lor;,cH'In 

Hw·:n" Jn:;,~at.::d¡¡;J ':!:ce,...:~¡¡ 

,rm~ -:ir. S'!!;'\.1-o 

S1( 

Sl( 

l 

NOí l 

NUn,tu-o <l~ cJao::; que 
anlp<lra: 

Mt~tctnid<!.d: 

J-!n&e'!'"lB=-j ',;C.'•l!!oll ( ) ~...:tt'-';CdÓ~ ( ) H~c ée !fot:o-jo ~~~~ Pootn<ohol 

--=~----~7Mc,~,c,,C0C,c,c,c,:,,:,:oh~~:---~~----;:~~~~~--~~~:,~'~'~~-~o~d"i:,,c,~tlcvco:q_o_•_•~•~'"'~"~'':: ____ _c~----r d' 

¡Nm:HH!::, U.A<:'\JCULA Y;::JRMA) ··¡. {NOMBRE, MP.TRJCULA Y FJRMAJ 

L_ 1.{[;";• .. [' f:.f'~'i!.A\Tr~: OLt...? 

S'jj.:;J~'i';j ···---- - -;+.--.____]__ 
~ ;;/'. ' 

¡::" 

T"" 'i' 



··.··; 
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DIRECCIÓN llE ?RE.SIACIONES M~OICAS 

NOTAS MÉDICAS Y PRESCRIPCIÓN 
NOTA DE ATENCIÓN ri!ÉDICA 

INFORMACIÓN CCNFIDENC!AL 

UN1DAO:HGR46GUAOALA!ARA CVE. PTAl.: ...... . 

CO~IJLTORIO: 21 TURNO; !'.1A1UTINO 

TaUa :Paso Glucos.a 

lur:Es, 2S ;:le J¡,;lio dlll 201e 11:0í A.\'1 1.53-

11:ee:.r~ 
P.OSP!TALGENERAL REGIONAL NUr-.-~RO 4GIMSS 

CONSULTA EXr'c.RNA DE NEUROLOG!A 

?/,Cit:=NTí: MASCULINCIDE 74 Ar7;:0S DE EDAD CON 
01/\GNOSTJCO.m: ENfERJ...{¡::_DAObE"PARKiNSON + 
ENF.E.=l:MsrJAo'MUl:riD.FA.'<UOCQN ~SJbR~~-. 
·NEUROCGONTIVIO Y,..\YOR..t-::rnASJGRNO MENTAL 
óRGAÑrCo"'+-~HWE:"RPt:k'~-pi'{QstAncA> -

SG.o~c 

Tomar-

tiOnO 
mmHg 15 latkioslm:n 

Ca::la Dun;r.t., 

S P.orn(sj 3'1 C:f>~{s} 

ACU:JE C{)N F.MIIUARES ¡ESPOSA Y NIETO) SE L:= REF;ER:: r~~~~~~~~~=~~~=~::::~==ll EOSTAS'-.S CON MEJORlAENAS?ECTO rlmOR{CON MEJ[)~JA. 
9E tG.iWIDAOES MOTORAS COMO COivEER SOlO/ CONf!K\JA. 
·e o~· D;3:1P.t0 Y . .il.¡uCJNAClONES. fo,.C1l.l.A.Lt.'ENTE CON . 
SO:..-o¡\ o=Gi.ii::i DESDE HACE 10 MESEs"?bRl:lROLOO!A. Esttldio lntcTPH~tadén 
~ . -: ;-:-·,_¡F;: ... ··- . 

ACTUAU..o(E!I.'TE a-; TRA.TAMlENTO CON: 
·LEVGOOF'ftJCARB!OOt'A 1(2 TAS VO CiBHR$ 
-PRAVASTA:nNA 11Aa VO't::.12:4HRS· 
ti.ArQP.ER.rOál:scwcJoJi:l~3 GOTAs vo ctaHRS (l~c.I\Do 
PóR-psró:u!Ar~fA) : 
'11:íl9AM 
-f:f:;gfj_QCU~!N~ 112T~A!...i'ERNA.CON 1/4 OETAB 
(}l_Ef.fáTQ~9'S~} ENS EGI)!M.ElNT0 POR ELEACION DE: 
h"'MOC!STENIA} 
11:<SAM 

SINN:E':U'JOSPAP.ft.CL:NC!OSQUECOEf.,l).ITAR. . '· 5tt" /+V--tikzo--¿;A 13- [ Q-J Ó 

PACtEN-TE CON :EFNERMEOAD DE PARKINSON + 
TP.ASTO?..NO NEÚR.OCOGNJnVGWAYOR TIPO VASCULA;{., 
.O ES~ CQ~J)}.II;!t>.g;~O& GEV@.P.A.'C . .!..R.BDlO?A ~lZ TA5 
VO 'C.'Sh."qS'i:'PRA.'JASTATINA /.0 MGWO Ci'24P.RS. 

Plt!o.N: 
L'EVODOPA/C,>\RBDlOPt\ 25'J/Z5 ~C 1l2 T3A VO I;·'BhRS 
PRAVASTATI.>I.!A 2{l MG VO C/24RS 

·- .--"'!' FAVOR.OESURi!R.UEDlCAMEh'TO EN SU UMF 
~~ CORREPSONDlENTE CADA MES POR NO MENOS DE Uf': ARO 

CITA SUSBECUENlE l CITAARIF.RTAJ"~ URCENCIAS CON !J.~ TOS DE .'\UU;:\~A 
·:~l 

!¡ F:rplornctqn f:sic~ 
11 "·:;¡,"' A il• !:XF'.·L;-{01\CiCN 

,,;~f:i,\M 

'1' 

o • 



-1ffk""t'~~~ 

·.}~~~:.¡*'"';!fti~g~~ij: 

-.~,-



-----·-------,---
::nt-~CCiú~ :J? :<RfG.!r\..:OtON~S .•.t,ECtCMi 

NOTAS MÉDICAS Y PRESCRIPCIÓN 
NOTA DE ATENCIÓN MÉDICA 

INFO«MAC!ÓN CON!=IOENCIAL 

NOM!JRF. DEL I'AClt:NTF. 

- ~ DEt:::GAcr;':.N:H.;.J~C(} 
l U~llf!AU:H(.r.: ~o:i ;;;l,I,U..'l.,t;.._¡¡-p.,\, 

j CONSUt IQht\0: Zl C\:'E. t:orAt.········ T!J~NC: 

l:~~- ~~;~"'CLOG!t, __ ¡ 
-~----:=,..-~ 

!¡-n:~~IEN<E ;\U:fnA c;0.'\1 DEL!RiO,"H!?OMlMIA fACIAL. COr.; -·11
1 

h .1\'w•;,~¡~·.n:) :lf.f. TO."<O O;:; Pxt.DOMI:..!lO 17.CUlERQ4, CON ll 

1

: efo\O.Cir',VA H<OCO-<'""' 7.1CUIERfX;, r -

~~ PcooodhÍor.:o no <eoooi;;;;;,---T0;p-,-,-,-,-,-~-,clrr.c.l,-r.-to-, --c __ ~~:-o"'""" ~lod:= do i>bO,.,"Iodo. -=-==--= J 
11 

rc<JI1::wdos· e R~.<:ult,¡¡{fos di! h.iJtx::r¡¡tor~· ;1 
1 .,. ,..·o•o h" 1' 1~~- .. •··•'<l••... ,,.. 

~ P-...IC;'I ..... l. S ![t<!ll._.,.-ull!~.,_ ... i'"l-c-----·---

1 

i: Sallt:ltud estudies. de an<J~Ol"'lio:! p;;to!Ogi-co: li 
\

·. Dc~cJlP"...i.ón d'"f fug.u: ,;:; 'npodo ustudfa Estt:clfo 

i•, :~-c-----------
Rcle:rencl~: 

-----------------------------!'C· ~"-"-'-"'-'-~_,_•,_•_n_d_'_' ______________________________ -j¡ 
Complcmcn!o de .ox Tfpo de di¡¡gnós!lcifl, Solfcifurl da <;er ... Jc·rctJ>) dentro de la .,.,)-t.;~d: 

Ox i'(nclp.sl ·".. 'r 
' 

:>::e 

Cót!l.ti;; prorC!!>iorlll! 
r:1/.51a~5 

JV.¡;¡trJcul::. 
9<1l'l03W8 

ír.~cf~ y l'lor;!..r(lrmp:o;-s:b.n:2S.::";t.'?:;15 11:17 N.: 

\> 

t: 

r 



41ái<J\\\~~llllll!.iftJ; 

.,""""'"'~ 
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1 

Cl:l!siij¡;a~Qn:!Morm.aciOn ~ttfi:r!er~cl1'll 7 490683588 
r:c;,d::r--~110 L~:¡¡::Artic.,b3-, "rx:i{m U,4Jr.lc:;:i6n !11 'i 1B, J\gregado Médico: 6M1 94-':PE 
r•acc.iór: tf d~ la tFTA!i'G.y. 22, ~~ ¡:~·rllf_o_<_•_'"_'_s_s __ _,__u_n_l_d_a_d"t~crlpclón: 39 

['

Fti7!':C-H_A_Y_H_O_RA_ ----:IOTIVO DE LA CONSULTA 

1 

-·--1 
0311~01 617·07 ~ tiEMATURlA 

SIGNOS VITALES RESUMEN DEL INTERROGATORIO Y EXPLORAClON FISICA 

1 

Esto.do de Salud: FICHA CLINICA );,: 
Masculino ('..eiiiWc <'i1cs ,d~ edad, ariginarío de Guada!ajara, }' ;csidede C>6 'TlaqL:-ept>qu.a 

OEUC.A.OO Jalisco, ca:s.G.do, catolico,~scnlaridad prlmarla, oru.padondesemplcado, anterlorm;;onte g:rente 
] ~eso: de zapaterJa lnterrogato:tO: conftable , mhdo. 

{,.- : ANTECEDENTES 

'Tal¡;---- ·~~~!~~~::~~·~~~i:::~~~~~~~~r:~:::$~:~ para hi;;crtc-ns~on arterial por parte neuropatias, neurr.o¡Jaílas, hepatopatias, 

i! ···.::ratur.s: 

1

, ~enr;¡,a Respir.!tor'ta; 

f(ec:uencía Cardíaca: 
:~s 

Tensión Arterial~ 

125175 

indica Masa Corporar: 

Satur.adón: 

F),osa Capilar. 

1 

entermedsdes antecedentes de cencer er. la fam!lia, 

presenta he.-natura desda hace 1 semana, et dla 02i1 C/16 acué:O 
a va:.roacion egresaron y enviaron a cor.sulta externa. la cual por 
12 de octubre de ZG16 .3 tkoiogia. el die de he-y acude por haber 

pn>S<m!O(!<> r..uevodj~drodehem~riam. ademas el famifl.ar refiere ouc no ter.la medicamc~to Y 
del mls.'Tlo, ac~uatente con sonda fofey a deri .. :.:.cion ~0::1 crtr:a e»-na:i!la 

"R 18 
'~;;~~;';~,:'~:,;~;; ':~~~::; ;;;;imcior~ :-nctora 'l demencia, are.a c;;~r=:i<.:.-:;a r¡t:nico s·n sD¡::-!os ""11 

r ..i; ;-;wlmoi"i2.re:; con ouena entrada y saEda C.o ;!:~e. nos~ <:s.:.:o-·1.:;\f', 
a expensas de pa.nk:ulo l";ldiposo et:t1 p~rista!si.s le'Je, sin d~:~cr :;¡ t;; 

sír. trradiaci:;n, sin :-efr.:Jte, r.o hay p!astrot:es-, no d.;J~os de 
P'Jntos crot~rales negativDs. p-er."C" no c!rc"Jr:ciú8d~,, 

edem;;:; de prepucio, s;n a!terncb!l?S 
1 j)crmcablc. Crem:mdo orfna Cara. testiOJbs 

a edad, .at tacto recte.! -csfin~er nor.notonico, 
;,prox!madamente: BO ce, r;o noC!.!lacíor.f:!S, p;::rdid~l ;;a !!n!:!<J 

la p3!pac:on. extrem!dades eu!rofJCas con llenado c:ap:Ja.~ inme;;:::.ooo. 

r "'1' 





•t l - - --- - --"liD" INSTITUTO MEXICANO DEl SEGURO SOCIAl., 

---- ----·- ·-·--
Hospital: í.:MAE E.;S¡¡?.¡E¡¡C¡¡¡IAILiiliD'íi'iDIÍiSÍÍSIIiNjj'oíi.i'í7.1"•··-~ 1 " ~- . !1-IREC:CiON ~i:: f1RE.S-t-.C!Ci'IH:.S ;,;fDICAS 

! NOTA INTERCONSt!LTA . fj 
\ .., F~h;; \.h! C!~sm::::,;:;I(:n: OST10J2D16 
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PACIE:NTE DE LA OCTAVA OECADA DE LA ViDA FR:¿:SEN70 HEMATUR!NA,~•.ClUAL'dENT,t,~:_ · ·'¡ 
REMITIDA, SIN DAIOS DE iNES1ABlLIDJ\0 HEMODlNAMtCA, NOAND.-1f/\, FAMflJAR ca~··· ·-;. \ 
MUCHAS DUDAS, SE EXPliCAÁMPLfOAMENTE PATGLOG!A DEL FJ\CiEI\!TL. REFrERE _¿ ;:1 
ACUO!O POR FALTA DE ABASTP'OE Mt:OICAMCN iO Y PJ\R.A SOLICITAR L':'l! NUEVO USC, 
SE EXPUCAN DATOS OEAlAflli!A. POF¡ NUESTRA PARTE PUEDE CONTiNUAR M!\NE.JQ;· 
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JNQ[CACJONES: ClPRO.~Loz:Jc~o~;Jd-.¡~~MG 1V DOSiS UNíCA.CON ffNUA 500 MG VO :~ 
POR 10 DrAS. . . . ,. 
ACUDIR 1\ CITA A CONSUTLA~·UROLOGIA E~ SU HGR 

sua~IRECCJON MEDK:AEN ruf(;-¡o Po~P· ., ~:::· 
DR ARnJRO GONZALEZ GONz,!\~EZ MB UR QG/f) 
DR FELIPE DE JESUS MEDJO<A ~OSCA~O __ ;.a(;~ lA MAT 931 nBG4 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OJRECClÓN DE PREST•ClONES ECONÓMICAS Y SOCIALES 

COORDlNACJÓN DE PRESTACJONES ECONÓMICAS 
RESOWCIÓN NEGATIVA DE PENSIÓN 

Folio 

~ Ou<:: <:!l ~·lc.o -de ali:l¡¡,c.ión vigent;i.;) Ce ~~reehos- ;~~~~~~i:¡~~~~:~~~;~~~~~t~~~:;~~;~~~~O~r..icamer.te: ~t!l"J'l ~ ·,20 scm<ln~ de co'k::<oón 31 05105!1987 fech<j Ce StJ ba)v en 1!11 1 dsi jX!rkxlo él!" CQr.sar•aét>n 
~e de•c"C-'Ws Uc ct:on!o,m¡d;;C fl!~ elm>b!ec•do -en el 1 1, ~>a ¡:;i.!C .::1-ct.o-p~riv,.io 'Jenoóet 1'.'Y0911~U2. ~ i:lida la 
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JWJu..tr;~ Maxlca.no C:"!; S9auro SOCi<'!l y ccnfwmc ó\1 
Otario O'IClfll Ce 1.'1 Fedtlmción .:.'1 n <'-bttl C:e 2010. se 

, JALISCO~!~ ~5<:.l!as C1i !'l'".es l!e h1AT'U0 d~l ai'lo2il1S, 
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Se nolir.:.:<J ¿¡l (:os) ¡ ... \<:;.:-e3:!CO($) 'lr/1!? en tcn~in<Js oel nrticulo ~2 de la Ley .cíe! SC!g!.lm ScciolJ v~ente. e-:1 caso d<: no E:GI.-.~ de oacu~do -:-on 
;;:¡ ;;reSP.:::c n.1$t.>:ucién, pndrh impugnarla i'lnte ios Com:.~ Con.su\l.ivos Dol!lf¡<lckmales de acu~:do a lo prcvis!c; er~ ol.(!ftk:.ulo 29.; d~ la
p•uo.;:J Jay, o;tr\ e: ~:?!:nino rle 15 o'it~s ho;bi;es. Asirnismo. p.:¡drt; tramitar s~ conlrove~s;a a;"t'.e la Junta Frldnr.;J d::! C::mci:acón 'f Arbi::-.?.¡~ . 
.?.'Jc!:5,...:::c pre~lr¡¡r.lcn!é el recurso <:le re!P..~nci<o, en o:de.~ a ;o ,;:H-e'I/!S!o en el <=rticuJo 295 Di:!! mi!>."!'~(> ortklr~;;rdcnlr.:; =it>ldo. 
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Sujeta obligado ante e; cual se presentó !a 
solicitud: Instituto Mmacano del Seguro Social 
Folio de la sollcítud:.W¡ij¡lilliiiiÍÍíiiÍÍIÍI. 
Nümero de expediente: RRD 0927118 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuñí1 
U-amas 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO.- En los términos en qt.!e ef particulat inter¡:\JSO eJ reco .. Kso de revisión. 
considerando lo reqtlcrldo por el ah.ora recurran!~; tanta en \a solídtud de iníormac'ón 
~o .en e1_ recutso de revisión qu& nos ocupa, ~·tJnidad da Trar'.spanmcla requir=~ a la 
De[egaci6!'1 Estatat e11 Jar~co. tomando en +idcraciOn los d~tos proporoionMos 
(nombre completo del titular de !os dat-os. 2 n~e~os de segJJr.dad soda!. io's datos de 
las empres.l')s y palroñes de las Qlle requiere ~a,: lhform.adO!'l). OJsi como Jos documenWs 
<lportados por la recurrente para tal efecto (cOpia fotost"ttlca de ciedencia1 para vclar 
CQrl fotografía del titul:;l:r de lO$ datos y de !3 reéurrente, acta de dafunci6n del \itu!ar de 
1os datos rcqueri60S. acta de matrimonio de1lltular de ios datos ccn ta sollclta;.te 1 un 
historial tabarnt ccrtifteada). se pronunciara ntS·})Ccto ei acto impugnado-. 

SEGUNDO.· PJ respecto. el Departamento l#hora! de \a Jefatura de Servicios Juricl!cos 
adSCrito a la Oe!egaciCn E$lat Jan seo; a tc~és det ofic!o número 14AS5041 00/021 06!5 
de focha 17 00 septiembre. óo ~018, ~ ad.min1str.atlva que en el ámbito d~ bs 
atrlb\Jcione"S conferidáS en. los articu!os 1~9'. 150 y 155· fracción XU! del Reglamento 
lntetiOt del IMSS: -punte- s. 8.1 y 8.1.4- .Q.~I Manual Ce .. or:ganixacióri de la Jefatura 
Delegncional de. -Servicios Juñdlco:s, ~"fln d~ ~epr~Sentar, en el ámbito de su 
competencia, al Instituto. _a io-s 6rgao_os tje opel1'!ci6n :aOmíni'strativ? rles~cncentr.:¡:da IJ 
operativos. arda toda clase de autoridades administrativas y jutisdlccinna'!es federales 
o ~oca.tes. con ta s_urna de facultades g®erates y especia-les r-~qu<:rldás por la ley, as! 
como represenL~rlegalrnente al institu~como persona morai. con tedas ias facu¡~ades 
que correspondan~ los m-dldtr.at.os ~.er.a!es para plel~os y cobranzas, mctuyend'o la 
facultad e:<presa para ccnd!íar- affi((!as Juntas. de Condlru:ión y Arbitraje y las 
espcc!al~ que req;Jíeran clausula esPecia\ conforme al Código Ci;,·il Federal en los 
tetminos del poder notarial CO!Ifericlq~'n:taniii~sta que es improcedente el acceder a ia 
"HOJA DE CERTlFlCACION DE DERECHOS 1073-33 REGIMEN 1973 UNA CON 
FECHA OEt. MES DE OCTUBRE O'ét 2010.", esto en tétmlnos de la. dispuesto pcr_e! 
~i.cu!o 55·de la ley General de P{btección de Datos Pers.ona.'es en PoseslOn óe ros 
Suje!os Óh\tgados, en el cual ser.at:a !o siguien-te: 

·Artlcu}o 55. Las úniCas cau~~'en la$ que el ejcrctcio d<! :OS derechos ARCO na 
sero Procedente sen; ·-

V. Cu3ndo se obstaculicen aéJ~.ones. jud!c!á1es o adminis!ratlvas; 

RDbus.lece lo:anteriot. !o msp-uet-10 p.or.-el·artico!o 110. fracción XI de.!~ Ley Federal de 
Trar¡sparlmÓa y Acce-so a la in~~ PUbl~ (LFTAtP} que Señal?: 

-~·¡se Mm:;cábc n&cuio] 

De- \o anteñcrm~nte, ;:-onslst(!á\_'e- en fa '~HOJA DE CERTIF1CAC~ON DE DERECHOS 
1073·33 REGIMEN 1973 uNJii CON FECHA DEL MES DE OCTU6RE OE1. 2010.'' 
solicitados por la ahora te~tc. deriva de una .estrecha re.tac!ón coo. tt(! juicio laboral 
promovklo en contra de e~ te I;QSUtuto .Y el C\.13! se encuentra en trámite. y ta d.ifu$ió."1 de 
1a$ dCcument3!es · soflCitilda-$~'; podrtan \ltJinerar la conducción del juiCío 13boral en 

;.:! 

o 5', 





[,.•ct.,l<.> :-.:,..,...,...,:J<t 
·r,,.,~"....., ..... ; .. ,A.:: .. ,..., ~u 
tnr,..,....,., ;.1., y p,.., .. <.,.;,.,, dr 

D .. .,,.i*(ot~u~k· 

Sujeto obl!¡¡ado ante el cual so presentó 1• 
solicitud: lnstitu!o Mexicano del Seguro Social 
Folio deJa. solícitud~•llll .. ••li•• 
Número <le expediente: RRD 0927118 
Comisionado Ponente: Fra'i1dsco Javfer Acuña 
llamas 

tramíte. al af~r las est.rat~s procesal~s pli:ln!ead.:ls .... ~'este fnsiJtu~o. pués.to <:¡ue 
es docur::emac¡oo que pcdrran acrOOttar diVOrs<>s presta.i;!:Iones dematWatl'as. dc_iar:do 
en total. estado ée tndefe:nslÓ-'1 a este lnstlt"..J!';;: al ohst;Í(i'u1izar las actunóones Oc !a 
aereosa pbnteada on coi'1tra de la rciM!ala::km dernand~a por la <1dera. 

:;} 
Asf mis.'no, cabe precis.~r qt;e e:.:iste un fu!c.fo laboral $removido por la recurreme er; 
centro del JMSS. en e¡ cual, este fnslítulc n-o a?füto. como Organismo Pú-ol:co 
Dcswnt-a!itadv r.i como .:wforidad, si no corno un po:iklcvlar en un ptsno de igtmld<~d 
frente a: actor. al tener el. C<!rácter de demandado ~entro del prcoaso, ;:ar e11o, ;:::! 
entregarla PHOJA DE CER"rfFICACtONOE DERECHf.s 1073~33 REG!MEN 1973 UNA 
CON FECHA DEL MES DE OCTUBRE DEL 2010 ... ;perjudicarla Jo.s fniereses de e~o 
lns:tr.uro y con ello.víoland.c- of derecho de défunsa y~o no autoincrimin-;:tdón.del propio 
111sutut-o vióndo!o no como autol'idéld s~ cotno urt páf:tlcular. entregar la co::-.Jmenia:cíón 
requerid<l gen-etnria un daño psirimonf&i al fn.~1tl!lo al aond"enarfo al pago de 
prestaciones a las que ia aqora no t~ens derecho, ~':! s 
Es. preciso· señalar que ta función princlpñ'l del D~rtar:r.ento Laborul es el dcfe:nder y 
proteger los Intereses lcgaies y ecc-rtómlJ;Os da! IM$S. !X>f toque la entrega consistente 
on fa 'HOJA DE CERTIRCACION DE DERECHO~ 1073-33 REGJMEN 1S73 I!NA CON 
FECHA DEL MES DE OCTUBRE DEL 2.010." $:ondria en grave riesgos no sclo la 
es.trar.egia del jolóo laboral tram<!ado, slr.:o tam6lér.: /a -d~frfflsa leg~r y el patrimonfo 
ins!.\todanal , en" consecueru:::ía, d.1 conforrrlfd;¡¡d.f-c;on los a-tlcuJos SS fracciOr(lV y tH 
fracOOn !JI de fa LGPD?PSO, fa entrega de ·,faS 'llOJA DE CER.TIFICACtON DE 
DERECHOS i013-33 RE.GlMEN 1973 UNA ~N FECHA DEL M'ES OE OCTUBRE 
DEL 20i0.". es itnproce:cter.to. g 
?orolra p<Jt!c. ¡:¡o: fo qua res;:;ectn a las ~HOJA~.DE CERTJ.FICACICN DE DERECHOS 
1073-33 REGIME:N 1973 CON FoCHA DEL ~S PE AGOSTO DEL 2018 Y OTRA 
CON FECHA DEL MES DE NOVIEMBRE DELi@-018'', no secucnlaeon -ellas, -debitioa 
que no se generaron a favor del titute:r de~s d&os la docur:1entac\6n so~ci:tada 
cCtlsistei~tt! e:1 ias ''HOJAS DE CERTIRCAC~"l Dé' DERECHOS 1'073-33 REGJMEN 
1973 CON FECHA DEL MES DE. AGOSTO 06!:. 2018 Y Or"M.CON FECHA DEL MES 
DE NOVIEMBRE OEt 2018": pof lo cl.mt.O es neceS<ltiO qlle el Ccmíié da 
Transpar~da ccnf:r:ne_la }nex;:,te¡;r.J~ de ía in!jl!TI'U~C~n ya que U] ¡flfOmiaC;ÓO íC'Ql.lerid<l 

no cbrá e11 s~s aichivos, sirvede!"sDs!~n!e é! ~erio Oli17 etl'IHJ.do poreJ INAi. que a l2 
letra :sef\;:~b: ;_1 

::it 
{Se tronscdb&:.rif:Jtioj 

B TERCERO.- De aco_>crdo 'tOn lo sefl.aiadc a lo~_argd de\ pres-enre pcr e! Dep:mament-o 
L.:~bornl cie !a Jefiih.lr."! de Servic\os Ju~fdicos :adscr;1o a f;:,¡ Dc.!og'f.lclón Esta!¡¡; Js.J::;co, 
t~:;.:;>9cto de b: reserva de m infcrma:C:ó11 can~iftcute en fa ''HOJA DE CERTlFiCACION 
DE. DEP.ECfiOS 1073-33 R~GlMEN 1973 U~CON FECkA DEL MES DE OCTUBRE 
bEL 2010" a favor del ti!u.1sJ Ce Jos d<ltos. de cQ(;icrrr1.a'Qd con lo estab!-ecíc:o ero artieu!os 
55 !racd6n rv 'J e4 fracctón Hl de !a LGP0??$0. sera sometida a consiáeraclón del 
Cc:~itó de TmÓsparenCta de este JMSS en su -~lñxíma S~sit:~ Permanente de T r<:~baio. 
por lo .qut: un.:1 vez. qve sa cuent~ con la mim.!~ .. edc-bEdamel"lle formeHzoda, se notiricaril 
a! teoJrren~ec ra.dfspC:!'..!I::C:'dad de la misma err~ c!'reeción señalada pata :a: f!1 en el 
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1 
RESERVAQO: f En -s.ut~"~'~ 

· fEC.liA D'E CLASIFICACiÓN: ft 10 ~GOSTO 2013. , ! i=UNDAJ't.ENTO LEGAL: _ijí l'..rtfc~~o-; 13, fr:;¡cc¡ón V, y1.:., 
;¡ ~mcell'ln llf, d~ fa L.F.1'.A.I.P.G. 

¡ CONffDENCIAL: ff Er. ~u totalidntl 
~ FUNDAMENTO LEGAl.; 1 Articulo.1S, !r:::ce:O-ne-s l y 11 ele-
) ~ la t..F.T.A.I.P.G. 
PERiOOOD~R~Si:RVA: ~ 11a~~-

~ a TlíUL~.RJ~ l..AJEFATL!RA DE SERVICIOS JURÍDiCOS 
l DE gA D-ELEGAC'IOX ESTATAL JAL\SCO 

1 
DEL IN.~TO r.~¡;XJCANO D.EL SEGURO SOCIAL. 

¡; 
j LIC. ~RLOS HUGO CASTELLA!{OS 9E.CERRA.. 

As'J~to: Se CQr.tcsta Demand~ ----- J -------·------ -
HQnorabla Junta Especia! Nümero Diecisiete {'1: 

De la F~dcra! de Con.ciliación y Arbitraje. jJ 
?:-escnte. -~ 

_;,-

_ "' • Abogado, Apoderado 

Especial de\ Instituto Mexicano de! Seg~o Soc1al, ~clalráÍictÍI'Ielrioí.ulieÍIÍÍaÍÍcrlieldÍiiltoiliel"lllteii· r1'T'~illnil,o1Ís~·¡id¡je• ia Carta Poder otorgada a ml favor por~i3 C. LIC. t;! 

en su carácter de Apoderada General ~ara Pleitos y Cobranzas del Instituto Mex:cano 
del Seguro Social. qulen a su vez acref:Hta su personalidad en términos de 1a Escritura 
Püblice torgada ante !a Fe del·~otario Público 7 del muníciplo d-a Tiaquepaqua, 
licenciado Salvador Guillermo Plaza ..fana. áe! que se e:.:hi'be fotocopia certlficaci2, y 
acompaño copia simple, solicitando ~ co~ejo y certificación por -esta honorable Jun~a 
para que sea agregada al expedl~te y surta !os efectos legales conducentes: 
señalando como domlci\io para recib~ notificaciones el local que ocupa !a JefatL:r.s t5s 
Servicios Juridicos de la Delegación fstatal JaUsco del Instituto c;ue represento, cita::!a 
en cal\e Sierra Morena 530, segundq: piso, esquína con avenida Bellsarío Domir.g¡,;ez, 
de esta Ctudad; ante esta Junia comP,?rezco }1 

¿;, 
f{J 

" i Expongo: 

Que habiéndose señalado +e dia, para que tenga verificativo la au::!iencla 
prevista en el articulo 873, 899 -.j 899-A ée la Ley Federal dei T raVajc. por este 
conducto doy contestación a la d~anda ordinari2 labora\ que prcmueve ••••• •••••••••'f contra e! tnst'ftuto Mex:cano de{ Seguro Socia!. representado en 
esta ocasión por .la suscrita. EnieSE virtud procedo a referirme y, en su caso. 
cor.trcvertlr los pumos de la reclam4fión del actor, de \a slglllente forr.--¡a: 

r 1 t 
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Al SEGUNDO TÉRMINO.- En Prirr.O> M<o,,.'.~lb ideas Niego acción y ceoccho a !a 
¡-;arta e:ctora ¡Jar?. reda!T'ar de JT.i reprGSentada ée une per1sión de vl:;éez ya 
r;~..:e ~3n~és se ha -ac;editado el vfnwlo maríta! actefa y r:í fhado trabcJaGorliiiiiÍii• 

ac:-eái:~rlo q:Je esta ~übiese sido la 
;:;:sposa oc! finado n1 su co~cubiro al no '"laber soiicl!e:Cc ia l;'~ves{lgacrón 

e-::::o:--:6Mica. de depondencia económica ni al raber s~~:~~~~~~',:as respectivas convoca!o7"ia5, ~or 
1c cua' al r:: haber sido declarada: benefic'laria Ce los laborales cel finaCo tí3b.2jaé-:J;-

:Jorte de; lns:i::Jto c;.:e rep:-e.sento. 

Sigr...;lendo con el orCen. Niego acción y d~cec•iio 
répre~entada e. otorgamlenio de una pensión de 
CONSERVACIÓN DE DERECHOS para oeo,~nénf 
ac~esor~¿;¡s ya Qi.:E! como quedara da'nostrado sn 
que c 1 finac'o 
semanas reconocidas A 

otcrgar :.ma ::lensiór: de v~uce.z. po' 

parte actor;.: para re::.'amc:r ce mi 
la eXCEPCIÓN DE FALTJ\ DE 

'ouc S!;!f'!a:la, asi como !as 
piOCCSaÍ o¡::ortuno, s<; acredilar2: 

cuenta con un total de QG 

w:a, e' e 1.344 semanas mismas que no se le reco•!fJ>c•on 
ley úel Seguro Social de 1973 y los art. 150 y 
contabilizan hasta la f~ch<J del 05 de Mayo 

corse ...... .~ació:-~ de cierec:---:os }ta.sta el·"'":~~~~";;~t.:'e~~~~~clo~,.n; tal tenor encorú<.'í::-;::lose 
~:Jer;:: de! pcrioc!o de ccnser·.:ación de derechos fai:eció con "echad,-:· 14 
de Diciembre de 2017, nc reun10 los requ'sítos \a ley del seg;JrO scctai; as¡ 
com0, :as sernar.as rnln:n:as para react¡var sus dt! confmmfd<::d a: :83 en su fracc;ó:J 
tercera y los demé:s miícu1cs aplica bies e:l de la dero,gada :ey de: Segoro socJal 
como ¡.a Vigente, que dicen: 

LEY DE1973 

Articulo 182. Los asegurados qua pertenecer al reg1men del seguro 
obligatorio, conservarán los derechos que tiJ!víe.ren adquiridos a pensionas en los 
seguros de invalidez, vejez, cesantia an edad y muerte, por un período igual a 
fa cuarta parte del tíempo cubiC!rto por sus semanales, contado a partir deJa 
fechCJ de: su bcja, 

Este t;ompo de conscrvac.0n de derechos no será de doca meses. 

Lüs dlspos/r::joacs amariarcs: no sen ap!icob!e<~-a las: ayudas para gesros de m:l!rimor.!c / 
de .fr.;ne.rcf, incluidas en -0Sie Capítu.lo. 
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Dep:ondencii'l :tr.te. ia cu<:tJ se present9 Ja 
solici"tud: lm;!.~H;t:J ~viexk.:aflO del Segun:, Soc.'al 
Foli ~ r{e :~~e: i"(: Hu cf:••llllll•(!liliiÍII• 
Número é<:!- czq¡.odíente: RRD :J765í'!8 
CoJ~"!.isib:na(:a Pone-:1tn: Jc'a. Sa!as SC:árec. 

S' dD t1gosto de .2:J~7·, ;c5oGctc de t<rco:-/-ie:-3!6r ::¡u a r$
1
ilJiz:a es·e·st:Jeto bb:rgad:J e-f'! 

;r:'a:;::r::'l ¿;, cálcvío de !o& vwjos ¡:.eses a \os n¡_·~y:.:::; c~scs: 

' . "í ... / .:!' -~;:álc-..W i<e •;;;Jii~~~ fmm.• ¡¡ti:;;rr:ali;z:J do ~e:- e\ "Sfstr.-m~ do Po-ilG.io:las SPES, 
:-n tG:rm1Ji6.s.d-= !o!S ~rtlcuió~fS5, ~r<:~éeV.m H y llf.-nr. .... ::?.9, ":31, '131. 'í35 y"167 dol~ 
l.& V dol Sa~~tr? ~:·tJr;f~l (r~gi.'l":.~.r: 7~) •. ;..::;J cc.;:ric ccrt ~: i:1f~_rm;;:c!6n es>m~nfr:!ei el.l ot 
c~rtlficaéo do; Cergc_hcs, Q\le- QQ ~ memento 1':! fue .:Jt~;:v;c;:o.."'·\;~::¡o ·por ia AfiUnc!Cn y 
'i1frcnc!¡:¡ Qe De~~~"l.os~ asjmismo, nor Dcvroto Presir#J"r::cial Publ!c¡;dc- a-n el Dfo¡rlo 
Qf.Lci¡ll cl!l'(i Feif~t:~ciOo. el2-2'dG:'iuñio dil1992,·iJ poi11írd'l!f"1 'dMin§iro de 1.9~3(.. •• ), 
:.lSl .C:lmo- la· c¡,;~ntfa fn~hsi:J.;:1 ha finli:lb SIJa-lm:mmr..h_:ós deisde. 198~ i·,<!Jsta t<:r!.afo Oo 
2cq2 c:Or.1orrne··-<'l¡ i1-=?·rc·e/t:C.);) ~pUoaGo ¡iJ eoltirlo ;:1inlfiic gener.c.! Ví{!ente".tm"&~ Olstlito 
::.:;::dO'r.!!l ~o:co.""'~Ormirl,!Jt! con f::. snfta~'ado ~t'. ~¡ a:ctlr.~l~'f!7'2 d~ ¡~ Loy" !:{e! SC.Q\!rO Socinl 
>:te l:t?J. '1 fl pe¡r;k de"fetxero·cte~;j2 <J. !a f[!zha. ~u~ncre.rnun!os'&e h9<1..;¡pJ;c¡¡Co im 
el m12s de feJ;rr~c d~ ca9a ~rTy confortne a! incJíce NlÍf;;ion:;f d"¡; Precios al Consum!dQr 
tlc:úc:;c'rdo eo:-t re o.~taD!¡;:er~.q an e¡ afff!<l¿l~ O'écilp~Br.merp lr~iis?ro~e- de. 1<! Lé.y de. 
S~gL~o Socl.:¡I'\II.Qon.~e.' ·., 

=:n ese ~enflc~o-1 ~e advlerte qt:e e! c¿!cu!a de ·p~~s.é;: se· ·realiza por e; Sís·~ma de 
Pcn:;.o:les SPES. ·e: c-~a: crs confori7Jitfad t-o~}:i f'.tttnerar 5_".84 de. la. Norma= qt.JfJ 
::s!i::l;:eca f:¡s· di.sposicionr;s q11e debDr:Sn .!Jbs:J(tt>'ur lo&".SO·tvicics de presfqr;lones 
~·::c::o,;3r¡,·ica~ rm rr.~·:sf/~ ee psr:Siofies, rent_t!s·f;J!:::Hc.íqs, Subsidios y ayudD.s pflr,-; 
u~ . .1st~;s .co tut1ere} y ¡nslrfm_onio. eh .oi im•titttfj; n_,s;«cano del ·seg.uro social.,., 21. 
sb:tcma· í.fe pansbnes.:. tSPESl as un. slste111it r,:tectrónlco desarrollado por e! 
jr~stitutn MS~Ic.<inO" cte.l S'~t¡ui-'o Sot:iai. p~r;:; e[ triuñitt! v· cOntrol dG- !<'!S· 
nr~nslnnns, ronta.s vitaliciJ!l y segures de .s-~:Urcv:var.cia· otc.r.gadas, nag'atla~:;· o 
mee! ~~-:cada's. f 

"i· 
r;¡;.r: :;;::se .en e:;i!b, s~ ilen.0 que el !r.sUh.:to~~tk;x:c~r.c dei .Seguro Soc!ar es .-:::r 
;: .. -c;:r;ado óe! .SlsterfJ;::¡ d¡:::J CálCulo d~ lzs P.~nsi:J:-;(!~. poi" :o ta.1to -cónt~ar]n.;;;; .:o 
if-<J!l:ts::¡tvdo,po.:- ese: Sujete obligado. este si r:-fist..:Ua 'CO::;p~tente pa~a de1e:minP..r ¡;::. 
prJC:üdálCií3 de fa rc:étÍftC«C;6n de les daTOS p~zon;:;.l as "t>o:¡c¡tados pot ls ¡::a;-tJ;.._;!2r 
~~s ~;,.:.:lc3. D?Í'Ür~rj:) ~ lo sciiatGJ_da ,-,or el_~i-z:o ~b~;g~·~o. no . .se ~efíe~i!;<; :: fe;~ 

!;:¡;:;'::.::~s .::!eta.JI8CJ:lr:s r::.ar :e~· ::~s!rcr:es ¡:¡: :-a-;;·a· d;:;: n.-:;3·(.0 tt;;;.bo.~aco:, .QJ:)o r:. ' ' 
~;:;"¡'-:~~s!On ::e viajes ,JC.sas :e nUevos peS:Js -~spP.cb: d'3 !os ~.alfJ":-ic:s Ce ¡;;J ;ets.c"l~J 
:;.l :.: .. e;:;t]-0;- ·1 
i\ re:s:-J-~cto, ·~es~Jlta irn¡?t-c:;;d-:dbiG señ.3.!or-~J; u-~ cúflfortnidcid ccr. fa: Lc:vGe!'le.r<:\; 
de ~; ~tecci6n .de iJato's Persona!¡ss en PoS&*-;)(! d2 s·ujet0~· ObllgadOs,· se ~mv~ 
qt:c::. :-~:it~.nclo.sG- ~:·.-:: ra·ate·nc!órt a las s:J!lcitutí$.::: da·acces.o tl 02\0s p'er":$o"niJie:-?1 ·os 

-··· --· .; 
1 ::-.::,_,,_,¡.:fe- e-;¡~;:: -su t:'lf'l~'-'~<•·:::r.: h\lPJ/lm~!'.get;:.m:u'W..Q"~/~1/H;:;t ;esjp~:hr•C:ttu·~r~·~r.or~sf~lCU~l_.CU: • 
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: .. eoJj,.,,;-,:.-~:nn•l <le 
'ft!•Ol~;IM~r.;b; ¡'-"~~U<> 1< ¡~ 
;,.¡.,,.;,~.·:lio :>l'•»~.<>:,.'>:j.,.f,~ 

D.iuu ¡'.,:~.,.,¡~~ 

lkp<Jnrlen-f.:i~ .'§in.te la ó.Jo.l se presentó ,¡¡ 

SL':Iir..ilu,d: Jnstit~tc Mtxic;;no tlcd Seouro Soci<:!l 
l=ciio ·de' la soiic·ltad:-0064~-o'1Sb43:1.S · 
Nlrn1ero tiC {;ixpedíe_ñtA.~ RRD- 0765/1:8. 
G.omi5!.onuQD,.Poplll'ltú~ JOei Sa!as.su~rez 

A ·'iieiyc:· 'Gbr:llad al rc.spe.r:to. ZI:J df;:¡ 
~>¿;_fiza(lqs por!~ p:;.iri'" ref.:ufre1.to. 

'(, . ) !':-!}. __ Qyj:: :._r_g __ JJlj.f:J._r;_Q,:::iJ02[}_!} r"k,,v S iJ str:;TE!11.-~ DfCrOlLtzltSJ .. ~ 
,:::¡ CCTTWNU;o POF? P!L~~b"'.; Vlf;:iJ.·S ViJt5':i"•l(J NEFLE.Jk~.JJ..;l•!.J:Q.f!(..L;1Rf0 Di=~ 
su;•t=M.'VJSOR m:: ~.Y~:".f'téNJ:!1tE:·-.oro GEP/fFUiL JNDUSTR(M. Y .'t:::.FLP3Jis a.v 
S/'.U'.,<;:/0 MUCf-!Q :~Cf<JG:? Of i~!. -... i;ff[•Jii?J:J:J Y (_ .j St:A-:1 c;_pBREG:DMS EN EL 
Rt:.00RTE DE S.Ef.liANI.fS COrtZ/;n.:~: .fje _!¡Jt.NEP.t. iH!WUii.L C:?,"i ~US 47 
!'JO})lFK:A CfONr;_!; f.iS"L~:.'1_[.,_f.~UO Y C¡J;:.z!iitfQG O~ G!WPO m::Ar;:UEHt?P.:!•L ALT~¿ 
S/',Ll'LHJQ 05 MI ,r::fMiiDO 8SPVSO Y l·.'.Q$0!.C 5-MODiF.'~~.:;~.ONES CON G.'../íV.f 
{ ... }Y i'AM!:JiE._N.¡gb TóiAJ.._Dí~ SCt .. M;_{,(\SfCQT!ZADJ',S. D"i;f:v.s 0 'i.J:";I.tf. ;_As Q.U/.~ 
.t;:Es;.;p"EN Y !ESTO$ ""PR!1S CC!NC!!JI\,'-JfrJ,\'9 (;O,J'v' ~!.. OTl~Q Y. Q!J~ S,EI\ CDPll, 
CE_.?71>='f'.til)tJ, "1 1 t-¡·,.., !" ' 
~ ····•tt· ··••:_,¡o.,, ~ 

~ 

Gen base en lo antedorse robustece e; ~u mento de que .. (!l-s'...!!eto oCH·gado rc.:a.J:z6 
una 1r.ter~n:ifZc'lón ~-trictivz O~ !a sol\p~~Ud cle ·q~9-tifiCácló:~ de ·oatas· ·personares 
¡Jr~scntndal pe;- is parte.¡-er.t.Jrrenle, tori~·vez cr:..ie' ei lnte;:.és de ia solicilante v.erst e;~ 
9·we, ~á recijficp:c¡on·.cre! ::SI:l]eto b\JHg~dg}'~pbr-e B;. ca,lculp rG-~~~2aq? ::le 1a c0n~er5~6n 
att XIIG!jos pbsc.s· p nuevoa pc~o~. -~pi3'cto de· lt\s mctln.cac~or.es sal-s.r,s<:;ler. y 
carnbios e!~ grupo. de; ~-nrioC.o so!icltf'!t:lo de la vida !aborai ele su esposo fi:-t~Co. y 
er: cm~c de ~ue el e,á!culo _de pe:rsf01"l-Jc<: ~fc~dentf!, ~!Ch?) re'ctíficacián, ~e rdlt~j~ 
en conj~..:nto c.on e! reporte de sem<::n® :::ohza'é.as electrOrüca·y m.s:~un!, asf como el 
repo_rl~ de ?.c!a¡riclóf1 drt !iemc(n2s_,~m:.ta;daS; del siSt~m·~ c:eclrór,ito- ·~e¡ :st.:jeto 
Qblig.a:do_. a fin 9~·:c¡ue· di¡:::hos.doct.:mrf'JtoZ se homologuen. · 

•.:~ 

Fin'aJm~me, en. re!aCiQD c0h las 4;q..¡m'er\t~!~s. _privaaa? q!-le odl¡,;ntó ;~ paf:e 
re.Gt.:rrer.;e, con ¡r.JdepeP.de;;~i~ d.~ q~ li?l Ley Fcc,lerah:le-Trar.sparen:.ia y-A:xes..o n 
!? lr.fo·rm~~6n' P.{Jblicq y s1.:1 .[K'lrr"j, "sL.rple~o:ia. -_Ley Feder~! de Proc~dirnier:Lo 
Ad.j:1:ni.strative- no .preci&e !e:glos {trctz:safcs p~ca el_ofrecimíentc._C.e rn~dios rje 
pruébrJ 1 ~ales corno re;a:.z:tonalios<:J.:un tos hechos con!rovcrt!dcs o seiiaiar 1;..:· 
fin~\lc!;ip (:e su ofreci~icni.o: en aiutfión ::J los. principiqs d.c p,ériinenda e lctr;-neic<:~d 
de pr:Jebí3s, asi como a la mis rnateh;-; dc::1 presente.>asunto. y c:;r: rc~i:l:::ión. con. Le tezis 
.L3o,C.G.71 C,.fnmvt~dc:; ··p,.:_¡cb;;ls. ~·m c:r.:torh)i.narst..: l,cton;::iQo.~ hay -que atéJ:Jdcr a 
l.a 71anen:t en qtre rcf[cj..--:q los. JJ~cl·:v~ a Ccr:Jostr-nr". este ln::;t!tyio pfotpC,e; a 
¡.'l-rúJi:.mciNsc a~: re5pec~o, co1:c e~! ~u cumpla _con t:::! prhcip:o Ct:! congrt!l.:!'lÓ21 y 
~xlmp:::.~\·iCad cue k.1.;f8. rcs::'l::Jci6r::~:::.J•.=- :-;or:Lenr;r. 

)~ 
A -pa.rtir de lo anterfor. ló:rt relaclón{~nn !as-óocumen·tales pdvadas ofFcc~as por ;d 
re.currente, Ge ;es co~ce·~e ~al'O';' pf,f.iJe:wr:p D\~ho en :~¡¡-tú10~ Qe: !o !=-reyisto p:.:w :o!:
a:-ifcul!::i~ '!9, 136, 140 y ?.03 de! Ct¿ri;fJo í-edc;rn! de P~oc.cc!m:(?nt::s .. c;vnos, r,,¡ !::~1:;:, 
e$ :;,•.;ple.iOri:::: Ce, le ~ey fé-d?::r-.:'1: C!'c-l};·ro:::.cd:m.ien.tc ,\df:.";)r;!.str;;;tivo, .a sL ve7.·st.:¡:-.c'.or;~ 

~:\' 
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D~pandam;.1;; ar1te la ct.:a'l s.e: preser1tó' :a 
sof!cH.u(j:· lrttlituto r.;tSxicaña del Seguro Soc:"a! 
Fo!lo de-l~ solkitt1d;·Q064 ~. D1.80431R 
Nútlier.o ele! exp-ediente: -~=lo 0765l1 a 
CorrtTsiorrado l::lonciite: ..:e~~ Salas: ..suaraz-

:-:·e- ·2 :..1.'?~/Fe::J~~a· da ~r,~~H1Sparer'.c:F. Y 1\c:::::::;c :1 :a ¡nfol-mactón Públice, est-a~.·, 
r:;;~n¡-.~s de· -:1:rt:..:;L(o 2 d~ l:t Lr:;¡y FCC:crn. ce :::¡{::-:t!:.l!mleflto l\.d:nbú:;tra~\.1-Q y 7 :Jc a 
~.é?'f !=G:::l~~a: ce 'lro··,;:-,pao~?.rc;a y t\CC(:!SO' a la ir.tcr~~;:¡c"ó}1 Füblba. 

E:' l::.;.l-: ::,er.t;d:.:: s<:; li:.:..m~ :'Jn :;.i At;RAV10 e.sgr:r•, ;J:.: ~;::~:a p¿::-;:.; ··Rcu;-r.enle. ·~:.;Dect::-: 
e~.; · :1 ·':~~;ro~:·Ja :-n::r if=Js~ad~ cof t:l sujs:::J vbi:~J;; '·' p;1fil: ret:'ll":zc;,: i<:~· c.-::rr.ecC10r cie bs 
(!;;t~:s ;::::n~?Jafr:s ,..:!{~!le~f:jou ;--~su·:-z. FUNDA !JO. 

·.; .. ,u vez. señalgdr.; le ·<Ji'it~.rí:o;, si l,J!crt es crer::o e}· sUjS:!tc oblif¡ndc reaiizé ¿Jn<.. 
.-·¡:u-~p~~t:::Cién re~r~.ctiv~ ~e. la solicitud Oe m:ceso¡ y fue c:;ni~c er.· ate:-;-¡;:ler ·e;¡-[ 
pr:c:cet:Ery-;ie!'"ltc ·est2b!~cido ~H él artrcqlo 94 rJE 1<1. Ley Genera!, de _·proi-s<;Cíón cie 
0-<::tns Pe-rsonales en PosusiO:n de; S~Jetcs OQJ!g;-¡do$, ..zl nQ ;hformaf' a la iitVra·r.sobre 
!t! pc~íD:n·d ad· de at~nde¡·.s<J. pre"ten.S!ór: meéi:::::ritc a:~.ún tr:ámite, o bien-1 n ;,.,¡vés t.Jel 
::je:dcic dfrec:o rh sus dp;:ec1,10s .~RCO', ésto 'Jrlsflttiio ::If.!vl'erta. ctuQ. ·en c:l 
r:10meíito p"ro.c-.ssal .en el gu" se nncuc-nfra et presenta· asun'to, e! 
J:!rocbdfri1Jento .aue ~mas favorece f.! tOs inh3rc-u'éS de la tia:rte-· te-eurr-enfe, -es f~: 
QI_l)..f.9t.iimientn-de elet:cN su pnate!1slón íl trn\rés· del elerdcio de- dorechos 
/~~co: ~ 

."l 
'2n ~-s& s.cnti.do eslé ln~·,;tuto cons!dera ;:roced:;,hte l't.Ob!FICÁRia resr-uesta cc-l 
::-,.:.je~ó oDJitfadb y.s~ le in,~tr'uye a r;u-e, ;;:¡ tf?o\{l.!;t del e1e:r"éic:rJ Ce·qe:rcchc~ Ancc, 
.;.c::enr.:n'2 :;:o ¡Jroc::·zdend;;1 ·"J .mproc~Ccznci(:! )Jk:: 1-: n::ctillcaciórt d~ vt'- c.~tos 
p·~r='-~·;;;{::s vc-::::~wJo:;;. ::H..'f 01 p~rti;;;:U~<l:'" y, ~;:n;;):e;.: 'r:iJ'"i3!i.Z.?.:dD )() anterior. dl z:;Je:c 
ob:tgaa:::: clcber<S bfcrmar Jos ·ms:;lt:;:;,Qos cc.-l•::i¡·~~:.ef:7l:n:a::í_Gr -"El.:t ~:l;::::db;~i:!r' Para 
~;.:e );;; r~:is.:-:1~ ~e se;; entrcgodu E:n ln-.TodRlitit$."-J ::e cop(~ ::er1JDct;.ci-a 1 s\n Co:Slo ~~e 
I·C:;':::::::c::Jc;:to_r. respecto de fas prinr..:r-~s. 2J§ ~q]<-1~. ;Jrevi:J ~lored::a_ciá'1 d3: -:=.u 
;~:-'."i",D:-":i.l.lid~Q. .t 

.l 
', ·'·· ,,_.,--.e,.-,_,...,,. ·.•,':.'l~,J.,·.~: •. e··- -::{';.-¡-,.·•eh'. c'cl co.--b,:"::m ..,¡_\. ·, ¡"<;;> "' r'!'t""'or.• ,..-.-¡¡rr-on ¡o en~· 1'1"'•'0 v- ~ •~-~ ~ v - '•yo· .·~·'-"1"'""····~'-'-'··''"' ~, •t~·•'cl 0 '•• 

:;·~--·:~1\;:-,::f::J p~!'a !8lns e:C-d::~r.. ~ 

. ' j 
:"'J:::_r ::-: ;;¡x::t.:estc y \.:r:d~do, este. D!or;o· .:~ 

~ 
R, E S. U E '-l(• :--; 

p;.~·r.:1ERO". P:r .ir:;: razoties cXp~estas erN !~:~; ·cons:;dcrr:nd.cs de !a pre.z-znlt! 
:;::;c!•JclO'n y c:::n .:ú:rdar.-10t1tq en l:J qile est~i>:r:-:~-; ~: artlcWo ·:·: 1. ..-rar;ció0 Ir/ (¡¿ ~~ 
'.f!y G:.Hl-era! de Prott.::"c-.;;_ó"r) -:.:e Datos Perso-na1hs c·r: ;:,cseslcíl'":.L!t: .Sujetes Ohli~~élc'G..:;, 
:.;~~ ~~~QO!FJCA 1:<1 ft:l5pC"::;os'i.:t ir'nptJg'l13d¿¡' det s~\"Úi) ·::>b!j¡j_a~~fq·Qt¡,_rdC Hl r~I-:JíO. 
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'i 0 ·( J.f],;;,l.< Cov1-~f\ uJ 
'V 

Sujeto qbtiga4'o: a.n~e· el ~?tia!_ s~ p~cisentó la 
soli<:ltud: lnsU(ii\o Me-vfcano del Seguro Social 
Folio de la sol(6fud: , , ' · 
Número de eJI!>cdienta: RRD 1 i0211S 
C.omistonaci~! ·?.onente= Francisco·. Javier . .:l.cuñ<:J . ' . 1 ' . 

1.-~m'"' .. N>t~:...., .. .("" Llamas ~f: 
¡-, ....... .,......,, ... ~., ... :..- •• ;,.,!..¡ -~: 
l~:l<"<~'~""~;.¡l'••>tr<•uii,,¡.; ':1 

n~t-,... ¡•., .... m~l--~ ·'< 

.:1 
respuesta e_mJ(í~a por .el.lnstl\uto Mexi~~o de1 Seguro Social y se te rnstruyo a 
efec1c ·de qú~: · . f . '-- . .. . . 
~ Realice unn búsqu'eda exhauStiva .. .;i~ Delegación Ee!at;il 'Jalisco:. así com-o su 

Sub:i(:li>gaclón Libertad RofolTI]a. gn las. sistemas SINOO, CAO. CAN;>.SE 
MICROFICflAS \' rcliOsile Mii:mmrr!~y on si-Sisíeniade.Peilslan:es (SPES). y¡,. 
proporcione .a la part:Cular·er cáiCuto;~imanual tJei Safarfo piOrredlo de tas úl~mas 
250-seín~mas. la fórmui3: pa!-a rCait~Y dic~o Cátct!-tO: ·repo!1Ei gere-rai.Ce todas i:2s 
moc\ficacioncs sc.:arls!es. en dcnd"~ se inciuyan todos los cambias é;r; gr:..¡:o. 
sa13riós base de cotiLa:ctón: IDS a!tds salarios corre-gidos rusullcndo 39 sa~onio:; 
CiTerentt'S de ~es p.<.H.ron.es para los ctar~s laboró ei t:tular de los Ó&!OS person;.;'=::r 
~o\!ci~aéos: .asl come. de.l aviso -~~e .m00iiicaci6n ·safatlrit o aviso amiat de 
pror;:;cdjo de salarie variable Que :determina ~¡ camb!o de grupo con el patr6n 
(persona física) del périodo de 198.'1, · · · · · · · · 

. 1· . 

,... Entregue a ~a parl,lcular la Hoja~~- Cer~Uícaclén ;:fa Derechos forma 1073 (33}. 
r;dsma qv-e (~1n oítecida como ~.'Ht)~ en el refe:ido juicio l3bori'll 

.:¡ 

;,. Emita una resolución a travó.s ctil~ :eua:l su Comite de Transpaienda: confirme 
ta inexistencia óe! cá~fo manu~dt?t-satario promedio de tos tHtl~os 1750 or~s 
con ele"<' 9220-013-&55 del rJ1l¡imeo 1973, el cálculo de fa lórmui<J para 
dE!.er.ninar ei sa2rfo Promedio~ íaS Ummas .. 25o semanas régif!leo 1973. asi 
coma la resolución qe pensión~ viudez al90% régimen 1973 a nombre di! la 
:Je:-~e~ciaría d~l mUrar de los ~~tos persormtaS solicitados. y antregue a !3 

oa:t[Ctltar e! .original de dicha re~ludón. : 
•)"-' . 

lo anterior~ previa ·a"credi~ef~h da. su perso.nalidad,. en ~érmtnos de lo 
se:ialado ·pbr la5 articuros .;g y .$o dn fa Ley General de Protección de Daros 
Pt9rsonales en Po:;esión d~ Sujalfts Obfrgados. · 

Ei sujeto obliga<ja deben! notificar a::ía par.ieular la disponibllldad de la. respuesta 
E-miP~a por sus .éreas co.mP~ten~es e_.i_Flfqnnf!~le que' ra ffii~a p~ede Se~.~~prSy!iada 
en la unidad hábilll~q" ¡:iá¡'a'!ril afectcii:~ lhd~ill}que'Piléctéi~ére11i"re¡¡llaá ebcopia 

· c?rtificaiJi ·slri co•to, slémpre y cua~tdo:n<l'e_,ii:<ld<l da.vrurité. fóji¡s~·aiiTéiij¡rñ:os.deJ 
a!tt~uró Srrd.e Ti f(;'y .Giiiief~J·de·-Pro't'Gci:fóri dé ·o-stos P.orSciruJJeS 'sil POSeSkJn de 
Stqelas Obligados. · 

111 





¡ .. , 1(!''"' '\;..,,..,,~¡ •1< 
1 · .. ~•r~·~·••d~ A ...... ~ 1..1 

'•·' ., .... ~ ...... ~ ~'•"'<"•. ,.., .!· 
t: ••..• l• ........ -...... 

Sujt!lo ob!fgado ante - ef cu;:;~J sa prosf.!nto f¡¡ 

soHclrud: Jnn~~tl1~h~ .. ·t,~oi~:~:~~ Sooal FoHo de la 
N(rmaro de RRC 1 ~~D2/18 
Comisionario Ponenf•;: Fmnctsco Jólvi\~t :,r;..(·.a 
Urmt% 

f•,s;----¡:::;mo, oebera ofrerer fa madn!id;:;¡j de env_iP a domf:::¡JJo m!!>d1ante co:-rco 
c:r~r:rilcílr:o con acu~9 de m..:ibc ~! prc;v:a p!lg:; dG dft:e~hos, elio ce conforrn1da:d ::en 
f:J é·5pllcslo en el p3.rrafo segundo -del -re.nsito:\c-·~cgu;-:do Oe la Ley antes ofudrdo 

--,_~ 

Por Jo expuesto y{und.ado, este Pieno: 

RESUELVE 

. f 

PRIMERO. Con rundarn~nto en el arUcu!o í q~ fracción IH Ce la Ley Gvn~raf crn 
P;cfooolón de Dalos Porsom>les en Posesión dít St¡felos Oo/igsáos, se MODIFICA 
lo ro.splleslo emllida ponll,sil!!:lc Mcxicz1o gel Seguro Socla!:en·tarminos ée'o 
;~~en1ado en fes Considera~-dcs de la ~resen\e 1-esdu-:~ó-n. 

SEGUNDO. Con fundarnenlo en el artículo 1 "!-~';párrafo sesunda de fa Ley Gcfl--:tnl 
de PrO!.ecciót:J áe Datos Ptl(Sl'Jila/es et1 Poses¡l¡n de SL!i8/llS Obfígedcs, se instruy~ 
al sujete oJ:\Ug.;¡do il.'il)i que, en un térmlnq. no mayo, de diez u!as hábiles. 
contados a paitirdel dfa·hábhiguícnleaidé SÍI nctiflcación,·cumpla con la presen:., 
resoluc16n. y en el rn1$lho:tfmnlno inforine .a .;:i$-}e lrisiiluto s-Obre su cumplim.ien:c 

TERCERO. Se ·r,ace del ccnocimicnto detsujeto obHgatlo que. c:n caso r:e 
.ncL.Illpl;miento, pardal o total. de: la re-sotd2.:ón d-entro de-! plazc; orden.¡:¡do. :;c.
procederá. e.n térrnino-tn:!e lo~ art1c.utos 89:, fíS-Sf,iól1 VIl, 152 y 153 da In L~y Gsr1cl ;;J 

[.-'0 Proteocf6n de G-afos Parsonates en Pcsss@n de Sujelos Obf.lgtulos, 

~~ 

CUARTO: Se.ioslr)Jye a. la Sec~etaria Técnica: del Pl!>oC>, para que, a través de la 
Dlre<>:i6n General qe Ctlinpfunlenlos y Ri!tpons¡¡bi(idades de esle lnslilutú. 
Verifique que 'el "ufi¡,lo ·oi::jlg~dL> cumpla ,c6¡¡ la pr~iue .\'eSoluclón y dé el 
s¿gui~lqüque co~ da conforml<li!)i:! con.!<> .we~-en el arll!!Uio 2B 
ftacclonBS 'XVI y ~11 del &fB!vlo Orgánico 11s/,1nstiftdo lifaclona/ de-Tt<lflS)mtenoie, 
Aoc;e.so a fa fnfbrmscfón y Protección· de Datcs_'perstmakS.. 

r· .. "¡ 
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EXPEDiENTE 77812018 

Vs. 
Instituto ~exicano del Seguro Social 

) 

' 
H. JUNTA ESPECIAL NUMERO 17 DE LA FEDERAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE. . 

C.P.A. 
mexicano, de profesión 
de Cédula 
Secretorio de Educación 
Estatal ._. expedida 
Profesiones del Estado de Jo::isco: 
para oír y recibir 
número 
••••z en esto ciudad 
respeto comparezco o: 

nt)rn.ero 
por lo 

de Cédula 
la Dirección General de 
y señalando como domicilio 

en la finca marcada con el 
en la Colonia •••• 

con el debido 

EX~ONER: 

. 
~>: 

Que en mi carácter dí:): perito Auxiliar nombrada por la 
parte adoro. dentro del ju1i::io cuyo número de expediente 
seña:o al rubro. para el c¡¡,sahogo de la prueba "Pericia! 
Contable", ante Usted C. ::Presidente de la Junta Especd 
número 1 7 de io Federal de .\lionci!ioción y Arbitraje en ei Estado· 
de Jalisco respetuosarnerJ\" me presenio para emitir ~r' 
dictamen contable correspor'Ídiente. y o su vez atendiendo a los 
cuestionamientos anexos el 'inedia de convicción en cues;iór, 
haciéndolo como a continuqción se detalla: 

CUESJIONARIO: 

A. ¿Qué diga el perito sus generales? 

Con número de Cédula 
13x!:>e<::Jídla por la ~ ""_,,.¡,..,;;,., 

con n(l•rrHocn de Cédula 
expedida por la Dkección de P 
Estado de Jalisco 

. 1 

"1''" '1' 
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Con Experiencia en:.· 

.:..,. INSTITUCiÓN: Univer~/dod de Guadalojoro 
p-' 

PUESTO: Profesor de tiempatariable con base. 
FECHA DE INICIO: 197 6 
FECHA DE FiNALIZACIÓN: !992 
MATERIAS !~APARTIDAS: Cómobilidad 1.11.1!1 y N. ContobilicJad 

de sociedades. Contabilidad de costos 1, 11 y 111. estudio 
contable de los impuestos: 

'Además se participó tih !a restructuracjón de programas 
del área de costos coi,ho .ieío de equipÓ Castas 111. 

¡ 
k 

' 
·->COLEGIO Dt~ONTADORES PÚBLICOS 

UNIVERSIDAQ DE GUADALAJARA. A.C. 
.rt 

MIEMBRO DESDE: 19SS 
·i: 

" PUESTOS DESEMPEÑ;j;DOS: 
.--1 

• Responsable de;f área de Enseñanza de Contabilidad 
•. \r 

• Escrutadora de~tro de la Mesa Directivo 
:}~ 

• Vicepresidente':Supientc de Vinculación en el Sec'or 
,i: 

Privado 
.- J 

• Vicepresiden:é'Suplente de Análisis. Elaboración . 

Seguimiento 

Ponencias. 

Propuestas Pionteomientos y 

-·> EMPRESA~Servicios Profesionales par Honorarios 
' " PUESTO: Directora;{ 

FECHA DE INICIO: }989 a la fecha 
'~ 

~ '", 
FUNCIONES: Auditli';rías y asesoría fiscal y administrativa. ,, 

Nóminos, 
,, 

Contabindades 
1 

personas 

manejo del SUA, CONTPAQ. 

físicas y 

--> EMPRESA: ik:onsultores Fiscales Berumen Sarabio y 
' 

Asoc.S.C. · 

PUESTO: Socio Fundadora y Directora 

2 

r ,,,, 

o 

... 
' ' 

i 
•... •! 
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1 

F::CHA DE INICIO: 2003 

FUNCiONES: Audiiorim y asesoría íiscal y adminis:~aiivo. 

Nóminos, Contabilidades perso'las físicas y mo:·oles. 

manejo del SUA, CONTPAQ . 

.._,.CONSEJO <:lE LA JUD:CATURA DEL ESTADO DE 
JALISCO 

PUESTO: Perito Con:oble auxiliar 
!'· 

PERIODO: 2008 a lo Fecho J 
~ 

-> CONSEJO DE LA JUDICA'fURA FEDERAL 
t 

PUESTO: Perito Contable {Tercer (!Jircuito] 

PERIODO: 2013 a la Fecha J 
fj 
.0 
f 
z:· 

B. ¿Qué diga el perito en base ~ los documentos originales 
que se le ponen o la vlsla. s<;llicitados el ente asegurador 
en el escrito de pruebas d~ !a parte que represento y 
marcados con los números ~3, 14. 15, 17, 18,19, 20 y 21 
cuál es el salario real qué tenía el .finado ••·••• 
.... ? 1 

j \ 
R: En base a los documentciis originales que tuve o mi v:sto. 

~ 

solicitados al ente asegura%\lor en el escrito de pruebas de 
la porte ociara y marcadq1 con los números 13, 14. 15. 17. 
18. 19. 20 y 21, se desprenc{e que el salario real que ten' o er 
finado · · también conocido 
como 
social 

con número de segu"idad 
es pór la cantidad de: 

-') 

$ ·esos diarios en Viejos Pesos. 

C. ¿Qué diga el perito en b~se o los documentos originales 
que se le ponen a la v!sfa, solicitados al ente asegurador 
en el escrito de pruebas de la parte que represento y 
marcados con ios núméros 13, 14, 1.5, 17, 18,19, 20 y 21 
cuál es ei monto de lo pensión con sus incrementos 
salariales que !e pertenecen por ley a la c.••••-• 
R: En base a los documenios originales que iuve a mi visto. 
solicitados al ente asegurador en el escrito de pruebas ce 
la parte adora y morcados con los números 13, 1 4. 1 5. 1 1' 
18, 19, 20 y 21, el monto de lo pensión de lo c.•••• 
••••••• es por lo cantidad de: 

3 

'1'" '1. 
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Por 90% por Pensión de viudez de acuerdo a :a Ley 
de\ Seguro Social de 1973(Ar:. 153) 

5 Mensuoles paro lo c.••••••••••• 
(4.76 Vocm Solocio Mínimo de 2019) 

. 72/100 .V..i'..) 

Salario promedio diario de Ips últimas 250 semanas de 
coiizaoión del trabajador faiiE\cido ;·•••••••
íl··~·os también conocí& como Rafael Solazar 
Castellanos con número de seburidad social 0460 4 i O 11 O 

7, es por la cantidad de $ ·~ ~--·••••••• 
••••. N.) Pesos ó 10 Vecegel Salario mínimo de 2019, 
de acuerdo a la Ley del Segur? Social de 1973. [Art. : 67) 

• 
Procedimiento realizado;'para llegar o la obteroció'l 

del Salario Promedio diario d\i> las últimas 250 semanas de 
cotización Régimen 1973 defdicho trabajador fallec:do y 

A 

saber cuánto corresponde 1'ensualmente a la Pensión de 
Viudez al 90% Régimen 19f3 para la C. Carmen Meza 
Rodríguez: J' 

Tenemos que el rrojajodor fallecido 
•••IIÍilllllllllli'•ltS ;am!';)ién conocido como Rofae 
Solozcr Castellanos con n]Smero de seguricad social 046C 
4·, 0110 7, obtuvo un salarlb promedio diario de las u'limos 
250 semanas de cotiza ció~ ce: 

Que con el INPC Nacional ce Precios c. 
Consumidor) Mensuai por eí INEGI [lns:it·Jto 
Nacional de Geografía) autorizados. 
actualmente en 2019 se:·.,· ;Mn<" todos sus catorce Sol arios 
de dicho trabajador ta!lleS,¡do para saber el valor real de 1 
peso diario al año 2019 el !NPC diciembre de 2018 de 
103.02 y con el INPC 
resuna . Pesos · 
Diarios su Primer Solario 
1 ,000 = $ 1 Ji B.b9 

Enero de 1981 de 0.06561 51 i 4 
2019 x 7 48.82 de Pesos V'cjvs 

Pesos .;. 

79 ropo M.N.) Pesos Diarios ya actualizado al 2019. 

Segundo Solario con 
de Enero de 1981 

·e Viejos 
e Viejos 

actualizados oí 2019. 

mismo INPC dicho entre INPC 
2019 X 

4 

o 

r··· · ·¡ · 

·-
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1 

Tercer Salario con el mismo INPC dicho entre INPC de 
E~,ero de 1982 de 0.085865536 resulta · sos Diarios 
2019 X de Viejos Pesos, su Tercer Salario 

de Viejos Pesos 1.000 $ , 
· · Pesos Diarim 

yo actualizados al2019. 
:''; 

Cuarto Solario con el mismoiiNPC dicho enire INPC 
de Enero de 1982 resulto '• Pesos Diarios 2019 x 
1 os. su Cuartof:Salario "' 1' 522.460.83 de 

Viejos Pesos .;. 1,000"' (-.•••••••••• •••••M.N .) Pesos Diarios yel actualizados al 2019. 

Quinto Salario con el mismo(INPC dicho entre INPC de 
Enero de 1982 resulta P$sos Diarios 2019 x •••• 
do Viejos Pesos, su Quinto Sala~o de Viejos 
Pesos .;. 1,000 "' $ 9 (• · 
••() M.N.) Pesos Diarios yo oitualizodos al20l9 . ., 

¡ 

Sexto Salario con el "''smb INPC dicho entre !NPC de 
Enero de 1983 de 0.18035508&1 resulta ?esos Diarios 
2019 X de V:e¡odPesos, SU Sexto 5010110 "' 

1 . 036.968.92 de v:e¡os Pcsosl.;. 1 ,000 "' $ ···--·--
97/ UllO M.N.J Pesos Diarios yo 

1 actualizados al2019. 

Séptimo Salario con e\oÍTiismo !NPC dicho entre INPC 
de Enero de 1983 resulta¿ 571.21 Pesos Diarios 20 i 9 x •••la:i'e Viejos Pesos. sv~éptimo Salario .. ?% 327 "" 
de Viejos Pesos .;. l .000 ='! $1 ( s 

, s &'1/100 M.N.) Pesos Diarios yo 
aclualizados al 2019. '· 

de 
Oclavo Solario can el\Lmismo !NPC dicho entre INPC 

Enero de 1983 resuli~; Pesos Diarios 2019 x 

•••••viejos Pesos. sú! Octtca~v~o~S~a~la:ri~o~-~===== 
de Viejos Pesos .;. 1 ,000 =:: $ l .iii · 
~-~~~---.... ---~:.~; O M.N.) Pesos Diarios ya 
actualizados ol2019. 

Noveno Salario cort el )...,ismo INPC dic"flo entre :N°C 
de Enero de 1984 de 0.312727718 resulta , Pesos 
Diarios 2019 X a r ' S de Viejos Pesos, su Noveno So\ario = 
7 C 5 9 21 de Viejos Pesos <- 1.000 = $ (N 
· .) Pesos Diarios ya aduclízodos al 

2019 . 

1"'' 

CC871 

'1 
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Décimo Salario con el mismo INPC dicho entre INPC 
de Enero de 1984 resulta Ll .. S Pesos Diarios 2019 x 

•••3 de Viejos Pesos. su Décimo Salaa:ri~o.;.::::::~ 
ce Viejos Pesos + 1,000 = $' iLL L 141 
•••••••Pesos 17!100 M.N.) Pesos Diarios yo 
actualizados al 20 ·¡ 9. 

Décimo Primero Salario con el mismo INPC dicho erüre 
INPC de Enero de 1984 resulta ?QS T. Pesos Diarios 2019 x 

de Viejos Pesos, su qecimo Primero Salario = 
U! 2 87 de Vi<:iC:~, Pesos : ,},000 = $ {U.IIIII .. 

M.N.) Pesos Diarios ya 
actualizados ol2019. 

Décimo Segundo Salario 'con el mis ,-no INPC dicho 
entre INPC de Enero de 1985 .¡le 0.502711447 resulto 204.93 

Pesos Dio:~io~s:20~i 9~x::s:-:?:-:s~l=· ~le~V~ie~j=o~s:P:e:s:o~s~, ~s~u;Décimo Segundo Solario e V1ejos Pesm + ',000 = ·."7/ 
$-5 ( . 

6 
M.N.¡ 

Pesos Diarios ya actucFzadc:f al 2019. 

'*' 
Décimo Tercero So!orio Jon el mismo INPC dicho en~'e 

INPC de Enero de 1986 de lj),834092231 resu;ta 123.51 Posos 
Diarios 2019 x 3 :S de'f'iejos Pesos. su Décimo Teccero · .. 1 
Solario 7 1 

E 77 · Q 1 de :jViejos Pesos : 1:000 · " 

e 

{ ' ·J V .} Pesos r .',, 
Diarios yo actualizados oiJ1019 . . ; 

Décimo Cuarto Saldtio con el mismo INPC dicho entre 
INPC de Enero de 1987 el~ 1 .704401293 resulto 60.44 Pesos 
Diarios 2019 x de Vieios Pesos¡ su Décimo CJorto 
Solario - dé,'; Viej~s Pesos : l 1000 = $iil. •• 

~ . 1 . Pesos Diarios yo 
• >1 

actualizadas a120i9. ~ 
M. 

\ 
Y con dichos 14 Sblarios sumándolos todos resu•.tc 

•••••de Pesos ~cluales 2019 de los últimas 250 
semanas de cotización J~égimen 1973 y dividiéndolo en:re 
1750 días nos da un soloi!o de$. 3 · (••••illllll 

) Pesos Actuales 2019 
Diarios o 12.06 Veces el $t¡Jiario Mínimo de 20i 9 enumecodc 
en !e razón de ml dich{.J/'f: 

De acuerdo a íos 'lineamientos establecidos er los 
artículos 33: 121. 131, 13~, 149 Frece. l. 153: 167, 168: 172 y 
1 73 de la Ley de Seg·~ridad Social del año 1973. se 
determinó !o siguiente: ., 

6 

¡ 

' 1" 
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1 

Salario Mínimo 2019 

{x) 
(=) 

(x) 
(=) 

(x) 
(=) 

1-) 
(=) 

(7) 
(=) 

[x) 

(=) 

1' 
i-1 
(=) 

{x) 

$ 
lO 

$' 

365 
$ -

13% --6 

(Art. 33, 167.168, 172 y i 73) 
Veces Solaría 
Pesos diarios de 2019 
r· 
' ;\,1.N.) 

Elevado al Año 
Pesos de 2019. 

l .. \L 

00/iOO M.N.) 

P,orc. de Cuantía Básico (Ari.167j 
Pesos de 2019. 

~,i~·::::::::::::::~.--.·oo 
M.N.) 

Semanas Cotizados 

1.344 
500 
844 

__g__ 
16 

2.450% 

39.20% 

8~~4 

832 
12 

Semanas Cotizados al 05/05!1987 

Semanas Cotizadas Sobrantes 

Sert,anas por año 
lnolementos en Salarios Anual 

,· 

Pofc. de Incremento en Salarios Anual 
[A\7. 167) 
Incrementos en Salarios Anual 

Semanas Cotizadas Sobrantes 
l'-> 

=.52x 16 (Ari. 167} 
' Se'[:nanos cmizadas sobrantes y como· ,, 

nd),pasan más de 13 semanas a 26 
se;J~anas de coiización no tiene 
de'i.echo al 50% más o' ircremen:o er 
Salarios Anual. 

~3 S ;j Pesos de 2019 Elevado al or.o 

:=J $ 
39.20% . Incrementos en Salarios Anuo! 

. 4 • Pesos de 2019 )===== M.N.) 

7 

1: 
1 

·. 
·'· 

\::·l .. .. -, 

''1'' 
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1 

Determinación de Pe~n~s~ió~n~d:e:ln:,v:a:li:d:e:z:r~é=g~im~e~n~i~9~7!3 del trabajador fallecido 
también conocido como con 
r.•:Jmero de seguridad social resul1o !o 
siguiente: 

¡!lB¡,=· ¡t ¡:·;a~ (+) $1 13 
[=) o 

:+} .12 
[=) $ L--.32 

(x) 90% 

(=) 

importe por Cuantía básica 
Importe porJ¡'lcremento Salarios AnuaL 
1 ... 
1 

M.N.) 

Meses del ARo 
/ 

¡;¡_) 
',mporic se Pensión Mensual de 
Invalidez ~e acuerdo a la Ley del 
Seguro ::;i!,ciai de 1973 del Trabaiador 
follecído~osé Rafael Solazar . , ., 
Casie\\a~os también conocido como .. ,\~. 
Rafael Si:)lazar Castellanos con . \, 
número lde seauridad social 0460 4\ ·, __ '._\. 

~ -0110 7 .. 
(5.29 Vetes Solario Mín'mo 20\9) .. 

Porcenfbje por Viudez de ac.Jerdo a 
lo Ley djol Seguro Social de 1973 
(Art. 1st¡ 

-~ 
•. .N.) 

!mport~de Pensión Mensual por 
viudez ~e lo Ley del Seguro Social 
1973 ~~ 
(4.76 V~ces Salario Mínimo de 2019 
poro lo·.c. 

·• 
Jr 

Salario promeoio diario1'de las últimas 250 semanas de 

cotización del irobojcdor fallecldo~~g~~~ª5~~ ~::::s~ también conocido como 
~ con número de seguridad social 
•es por Id caniidod de$ Í C' 1 
80/l DO M.N.) Pesos o lO Vec.es e! Salaría mínimo 2019, de 
acuerdo a la Ley del Seguro SOcial de 1973 (Art .1 67) 

8 

r, , '1' 
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D. ¿Qué díga el perito la razón de su dicho, es decir, el 
fundamento técnico en el que se basa para emitir su 
dictamen? 

R: Sin embargo, una vez obtenido el monto de su per·sió"l 
mensual de acuerdo al cuesíionario mencionado, cabe 
señalar que conforme a la jurisprudencia emitida por lo 
Suprema Corte de Jus1icia de la Nación y dirigido a los 
Tr:bunales Colegiados de circuito CO!J número de Registro 
2016344 de fecha Marzo de 201.8; se desprende ;o 
siguiente: 

PENSIÓN POR CESANTÍA EN EDAD AVANZAOA. CUANDO SE RECLAMA 
LA RECTIFICACIÓN DE SU MONTO CORREC'fO NO DEBE ATENDERSE lA 
UMITANTE PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRA.iFO DEL ARTÍCULO 33 DE lA 
LEY DEl SEGURO SOCIAl DEROGADA. ;l~-

;ff 
E! párrafo seavndo del orHcvlo 33 d~- lo Ley del Seguro Soda. 
derogada. pr;scribe un timite r::áximc~<~on el que deben otorgarse 
.as. pensiones de invalidez. vejez. ceStm:ía en edad cvar7.odo y 
muerte; es decir. el salarlo p~omedio Sie las últimas 250 semor.as de 
cotizadón que debe servir de base p\[ra cuanlificar :a pensión. cuyo 
!imite superior será ei equtvalente ~ JO veces el solario mínimo 
gcncrol vigente en el Distrito Federalj(ohora Ciudad de 1\fréxico): si'i 
embargo. dicho !imitan te no debe dfenderse cuando se redoma el 
pago coiTectc de lo pensión, si en lqjresolución primigenia el ;'lslituto 
Mexicano de! Seguro Soc~c! otorgó ·Aa subvención sin cpliccr ei rn-i:-c 
esloblecido en el nurne:cl clud'rdo . .,'i)ues de hacerlo. se traducdc er. 
menoscabo de los derechos odouírr.ios del pensionado. 

·' 'tJ! 

::SÉCIMO TERCER TRISJ"-Al COLEGI:&oo EN MAí:ORIA :lE TRA3A_C DEL 
P!?i!\.<'1ER CtRCU'TÜ. -~f 

Que en la presente delermigoción señala y cuantifico de 
lo siguiente roanero: ;' 

/>" 
4 

De acuerdo a los iin~amien!os establecidos on los· 
artículos 33. 12i, 131, 136. T~9 Fracc. '· 153. 167, 168. 172 y 
173 de la Ley de Seguri:~ad Social del año 1973. se 
determinó lo siguiente: ~~ 

Solario Mínímo 2019 

$ 
(x) 1 O 
{=1 ~$-·) 

k( 

'"' 4~:, 
~~1 
';"~ 

H.¡ 

(.;\rt. 33, 167,1 68. 172 y 1 73) 
Veces Salario 
P~sos diarios de 2019 

;..L•' ----. ,_ .. 
M;N.) 

' 

'1' 
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(X) 
{ :=) 

365 

(X) ~-1~3~~%16 (=) $ 

Elevado al Año 
Pesos de 201 9 

C0/100 M.N.) 

Por c. de Cuantía Básica (Art.' 67) 
Pesos de 

M··.) 

Semanas Cotizados :e 

1,344 

1-1 _500 
(=) 844 

(+) __22_ 
(=) 16 

(x) 2A50% 

1=) 39.20% 

844 
{-) _832 

. ¡-r -, 12 

$E -¡ 

Semanas Cotizadas al 05/05/1987 

Semdnas Cotlzadas Sobrantes 

Serrknas por año 
ln<:;r~menios en Salarios Anuoi ·l . 

¡ 

Pote. de Incremento en Salarios Anual . j 
¡.A,it. 1 671 
ln~rementos en Salarios Anual 

S.erY:anas Coiizados Sobrantes 
id. 52 X; 6 (Arl. 167) 
Semanas co7izados soorames y como 
no pasan más de 1 3 semanas o 26 
semanas de cotización no tiefle 
•derecho al 50% más al incremento en 
~alarios Anual. 

(x) 39.20% 
Pesos de 2019 Elevado al año 
Incrementos en Salarios Anual 

{=) 
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Determinación de Pensión de Invalidez régimen 1973 

del trabajador fallecido -::::::::===~~ 
también conocido como ( cor 
,-¡jmero de seguridad social 0460 41 OllO 7. resuílo lo 
siquiente: 

¡ ... ¡ 12. 
(=) $ 

(X) ____ 9z.;Ou.%g_. 

(=) ~-2 

Importe por Cuantío básica 
por Incremento Salarios t\ruai. 

= 
Meses del Año 

02ii00M.N.) 
Pensi(jh Mensual de Invalidez de 
acuerdo a la Ley del Seguro Soci:::JI de 
1973.Pel trabajador fallecido José 
Rafc:i.el Solazar Castellanos taMbién 
cona,cido como Rafee\ Solazar 
Casiellanos con número de seg• "ido o ...... ,..~ ... , 
so&! . 
(5.~'? Veces Salario Mínimo 20~ 9) 

Po{centoje por Viude? ~ey dei Segt.:·:; 
S o<:íal de 1 973 

). 

OM.N.) 
ln¡"porte Pensión Mensual por viudez 
L~; del Seguro Social de 1973 
\4\76 Veces Solario Mínimo de 20 ·, 9 
p(¡lro la C. Carmen Mezo Rodríguez) 

1 
' 
\ ~ 

Salario promedíq~diario de las últimas 250 semanas de 

cotización del trabclOdor fallecido ~~-=====::: 
~====s~iambién'i: conocido corno 
t on núme'ro de seguridad social 0460 41 O·, •, e 
7. es por lo canlidaci 'pe sos (it' ··•••••• ••••••••tí tD Veces el Salario lv\inimo de 2019. 
de acuerdo a la Ley del Segura Socíol de 1973 (Arl. 1 ó7) 

l' ""' 

\. 
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Anexos: 

Anexo 1 

Anexo 2 

l 4 Modificaciones de Salarios de las empresas 
en las que laboró (~!!!!!!!!!!!!!!! 

Cálculo del Salario promedio diario de los últimas 
250 semonqs de cotización régimen 1973 de 

~~~~~~·~~==::~;;~~a~m~·;b~ié~n~~ conocido Óomo cor. 
N.S.S. n viejos pesos y en pesos 
actuales 2¡}19. 

, 

Anexo 3 Índice NaJionol de Precios al Consumidor (IN°C) 
Mensual <>;'l::sde enero de 1981 hasta julio 
de 2019 {bLJb!icada por el Instituto Nac!onai de 
Estadísticp y Geografía (INEGI). consultado el o:o 
02 de seMiembre de 2019 

.~ 
Anexo 4 Hoja d~:Certificación de Derechos. 1073-33 

·-~ 
Anexo 5 ArlícuiQ$ 33. 121, 131, 136. 149 Frac c. 1. 153 y 167. , . 

con la~Tobla de Cuantía Básica e Incrementos 'l 
anuales 1 68, 1 72 y 1 73 de la Ley del Seguro 
Social ~e i 973 

Anexo 6 Acta Je Nacimiento de la Perito ••••• 
.','· 

en donde consta en 

lo anO¡Íadón marginKa~i~q~u~e~::::: •••• • yJ\1 . 

~ es la misma persona. como aparece 
en su Copia de Cédula Profesional 
Copia[-de Cédula Estatal 
Constancia donde aparece como Perito 
Contcible Federal autorizado en el presente 
año 2Ól9. 

Anexo 7 Copiqi'de Cuestionario sobre e! cual verso la 
Pruebb, Per:cial Contable 

Anexo 8 Solario MÍ'<imo correspondiente al año 2019 
publicado er. el Diario Oficial de lo Feder:Jciór' 
por el Cpr.sejo de Representantes de lo Co::-;isién 
de Solarips Mínimos. 
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PIDO UNICO: 

Se me tengo cumpliendo en tiempo y forma mi Prueba 
Pericial Contable dando así por cumplida la obligaciór que me 
corresponde 

ATENTAMENTE 

Guadalajara Jalisco 

es 

''1' 
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:nd ca dores econórmcos de ccyun:ura > indices Ce precio::; > i:-Jdice nacional de precios a: consurr.i~:o;. E 
Unicad de rned'1d.1:indice base segunda quínc~na Ce ju!io 2018 = 100 
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0.08561!>1'14 
0.067225824 
0.068604872 
0.070213437 
0.07127547 

De072271488 
0.073544494 
0.075060049 
0.076456481 
0.07$152'868 
0.079656937 
0.08-1801099 
0.08:5835536 
M89239654 
0.0924%95 

0.097512044 
0."1:02992008 
0.107954431 
0.113517202 
o. 121)255879 

O. ~329955 
0.139890117 
0.146962697 
0.162656416 
0.160355086 
0.190033959 
o. '99232040 
0.211845861 
0.221033903 
0.229403880 
0.240746133 
0.250090607 
0.257787495 
0.266341179 
0-261963237 
0.29404738 
0.312727718 
0.329232313 
0.34330428 
0.358í5555 

0.370031686 
0.383423376 
0.395002706 
0.407248839 
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0.<34033054 
0.4489294-:3 
0.46'!9958~ 5 
0.50271144? 
0.523596222 
0.~~8854 

0.560621062 
0.573902241 
0.588275593 
0.608762824 
0.635376852 
0.660752314 
0.685852223 
0.717495~25 
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4.71 82.45936 
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5.373547 426 
5.538940737 
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5.857456543 
5.911343343 
5.945139022 
5.990486483 
6.070654347 
6.197315386 
6.349023793 
6.435 .. 83543 
6.504944899 
6.602224445 
6.693098769 
6.77438-'637 
6.842148218 
6.907332776 
6.973392795 
7.076525015 
7.115855437 
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7.9521' 9854 
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8.358a37676 
8.542938589 
8.698734834 
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8.97306':369 
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9.343723103 
9.638213954 
9.8a3879895 
10.05642472 
10.19963964 
10.30668755 
10.40744167 
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10.683<!2298 
10.78985037 
1lJ.91534274 
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12.53?.49354 
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12.81655348 
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13.08334531 
13.15959389 

03 2354804 
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13.38579712 
13.4501.?..344 
13.52211219 
13.62226067 
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13.8430549 
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14.09422476 
14.1632513 

14.23168224 
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14.36632677 
14.43328665 
14,53593664 
14.6122453 

14.690.36086 
14.81920437 
15.37599094 
16.02870735 

1EH.l736172 
1.S.32S-;3326 
19.09209019 
19.69802427 
20.09958836 
20.43298127 
20.8556425:3 
21.284 762' 2 
21 .809608:38 
22.52016727 
23.32975376 
23.67426203 
24.39982588 
25.09344962 
2.5.5508C23 

25.96690173 
26.33603069 
26.68607171 
27.11275149 
27.45116754 
27 .867083-t;.S 
26.75933EAS 
29.49888603 
29.99459809 
30.36788907 
30.69597181 
30,97611945 
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32.45594082 
32,82{)04201 

"1'"'. '1' 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



-999!05 
' l9!C6 

i01 

)00/0: 

1J9 
.'10 

,. 104 

J</05 

l2002iOE 

12002!09 
'2002!1 
,zoo2J;· 

12oo:• 

1 

··-

:; 

33.27987451 
34.00392411 
34.59923784 

35.0045334 
35.33204206 
35.6";348í 36 
36.03442041 
36.38187811 

36.7316321 
37.32737639 
37.86226893 
38.53278623 
39.47297432 
40.46977028 
4~.01364281 

41.394683/S 
41.7745766~ 

42.02587708 
42.3020062 

42.53157977 
42.82125526 
43.23501839 
43.50885": 23 
43.89577645 
44.33551639 
44.93083012 
45.32938031 
45.58068078 
45.84001827 
46.01137901 
46:.28392024 
46.46446621 
46,71978519 

47.0610716 
47.38513583 
47.79026786 
48_30767118 
48.57547625 
~8.543320 ~ 6 
48 85086778 
49.09730803 
49.20997046 
49.32636377 
49.-9820196 
49,.t<;8968755 
49.95038115 
50.~7613537 

50.30:b1.<!.S9i 
50.43489879 
so.g:o47201 
50.86774985 
5~.1?.794844 

5' .40723497 
51.51142923 
51 . 7625651 a 
51.911~8135 

52.1085603 
52.42198356 
52.-65303609 
53.C?88772B 
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54.1051442 
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54.53823816 
54. 73B.20739 
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554298.1079 
55.774.31735 
56.10794476 
56.29807094 
56.3B303í95 
56.24160294 
56.33~74451 
56.4?939018 
56.82804118 
57.29791705 
57.59474717 
58.'!868994 

58.30708815 
58.30916037 
58.50343099 
58.76712098 
58.9764 <519 
58.$2825145 
58.77178347 
59.00179988 
59.07225536 
59.309C06-'19 
59.45457994 
59.882'·9335 
60.25031239 
60.50362589-
60.69635773 
60.772511 e.~ 
60.8616H27 
60 . .5905745 .. 
60.64299806 
60.80929371 
61.11960865 
61.73661213 
62.00651878 

62.33':8573 
62.69242357 
63.01620793 
63 '9234663 
63.329i 1 314 
63.29129513 
62.98253436 
63.05817039 
63.32600481 
63.58399619 
64.07770259 
64.32740509 
64.78122126 
65.0490556ll 
65.35056358 

65.5l.43343 
66.01989072 
66.17012666 
66.09863507 

06 3721681 
66.T4205936 
67.12749227 
67 58493481 
6~.04549.569 
€8_8~ 89to178 
69 29555235 
69 0:5614941 
69.60949365 
70.0099501 S 
70.25L.990'19 
70.06035BA7 
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70.179.35416 
70.37051645 
70.53888432 
70.89271587 
71 '1 0719063 
71.4760~578 

71.77185517 
72.55204598 
72.97167051 
73.48972549 
73,25556464 
72.79397765 
7277118323 

72.929"1:9 
73.13í7495 

73.51511019 
73.96892635 
74.56158125 
74.93095445 
75.29599135 
75.578~024 
75.72345093 
75.7í744095 
75.15926438 
15. i 5550814 
75.51610674 
75.63555502 
75.82111305 

76.3327123 
77.15833283 
n.79238S3s 
78.34304946 
78.50231384 
78.54738867 
78.30097963 
7-8.05381934 
78.41366669 
78.85389747 

79.0905403 
79.439' 189< 
79.84103612 
80.3834365 

80.5682<:;328 
80.89278202 
81 .29094297 
81.88743314 
S1.9L152293 
81 .66882024 
81.61923793 
81.59219304 
81.82432839 
82.13233968 
82.52298816 
83.29226,6 

133.7700.583 
84.519D5163 
84.73315704 
64.96529239 
84.80677925 
84.53557900 
84.68207224 
~<Í-~1495883 
a6.2<!i9!l5i4 
65 59633992 
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á1',110Hl277 
S7.27~31713 

e o ( 

e 

' ' 

\/ 

r· 



1 

1 

1 

1 



51()4 

2015105 

011 

016/04 

·20 

201 
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FJente: JNEGI ind ces de precios. 

87.63071699 
87.40384038 
86.9673658J 
87.i 1310776 
87.24081976 
87.42487529 
87.75241902 

88.2039185 
88.58540788 
89.04681772 
89.38638139 
89,77778112 

89.9100006 
89.62527796 
89.22561452 
89.3240278'9 
89.55691448 
89.80933349 
90.3577 4385 
90.90615422 
91.61683394 

92.0390348 
93.6D38S244 
94.14478034 
94.72248933 
94.83ag3263 
94.72549432 
94:9636396.G 
95.32273574 
95.7937-6765 
96.09351524 
96.69826913 
97.69517399 
98.272ll8299 
s.s. 7949997 
99.~7137448 

99.49215698 
99.15484705 
98 99408017 
99.37646493 

99 9090991 
'i00.492 
100..917 
~01.44 

102.303 
103.02 

103 108 
103.079 
103..476 
103.53i 
103.233 
103.299 
:03.60! 
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SECCiON OCTAVA 

Articulo 167. Las AAnslom~s anuales de lnV<Illd&'Z: y de viDm; se comoondrán da una 
cuantí11 bblca y de incrementos «rr.Jaiqs computados: de acuerno con el nUmero de 
cotizacionos semanales reconoci-das ai asegurado con p:9$"teriorfda-d a tas prim~ras 
quinientas SEI'manas de cotiuelón. 

La. cuantía básica y los incramentos serlJn calculados conforme a la slguíenta tab!a: 

en 
veCé$ 

el salario mfnimo 
general pera D .F. 

Hesta '1 

PorcentaJe de 
euantia ~slca 

% 

---
.c·-~2~ .. --

anual 
o/. 





VYt:~"Ft-1.~!0 ~::;::;1;;L 

((.·:,w.>Jr·"'"•".:~i;,H:;..,.¡ .. ''·' 
EJ derecho¡¡¡ lrn::rnme:ltO =~_.¡¡dnu'uro rmr O::if!Íi'l clnC1.1cntn y dCS,S!lm~rms mas d~ C(l!)za;:i!i!i -

b} CJ)ol omi5 .dn ~<olntis<lis semsna~. rownoclc!O'!~ e ~1(111(! ~le re-ello al elO!l oor clllm? i:!!l lncr<JmM(o am!~!, 

El lnstittl.i.~ri n lo-o c.e~Jllonnc!os ~;:.l)!prsmd!Ci<:~S en coste r:::>:ipfurlo. ¡;.n <~gÚIQ;?fdo~ylv.,IC'nle u 
~.l!a m.::mutllídatl' del itrlportrr clrt fa pt!nsión g~~ ?Drt:ib:~n. / 

~'\rliculo :i21. Lns rloo.g<u> protoqldos en CStll' sae§tuf~ :sog 111' i!'v~lldcz l.a '!!l!!z, lo:¡ e~ntja ert 1~ ~.dad .a'r.l.n2ada..:¡. 4. 
<">lVC!t& diillii~Suraclo o eef'lslonat:;!O -on Jo:;; i!!rm'nos y con ras mod:lltd~es !.E:I\'istgs 'Elll esta 1..,g:¿, 

Articu.l<> 131. PMa g_o:o-.a:-do las P.f&"il:<~done:s doi :wgwo. ~~ '""',"!1-lldé;ese: rsau!ere gU.P ooi dce!aran;e Csm eJ.a:!;GBtJ171Ót' 
tnnn:¡ <JCrod~:kl.cl MO(l-!lll.cl<lnto cinmJ~~il t':Ofiul~ianM sornan~ ": --

Artieu!o-1Z&. lo;; ('ISg:a¡¡r:adl:ls. ti!Hl roim3a lru~ .-egtttBito.s o;;tableddos pi!rn~l ofP,!Jiami0\1to '*~ Js fl?t!~l'ldR Jnv~t-de.:r.. 
l!t!!.o:!r~'l dor;;ct;;:. a ltisfn4ar d'l'! !a ml:i:ma ir> l:l r..u:~n!in que al wspocto ssFj'!f¡¡.".!a SccGiOn o-e.t<l-ro t!G $$U~ eapi(trlo. 

Al"tÍCLlfO "149. C.uit~dQ OC.Um! la mucrlo:: dnl .asc-nurado o del Pfm.lon;¡;do r:i1)r ln\'aiJtf(l-z_ yojt:: o c¡;u:.,...fi¡¡ en .-.dad 
otv::mz<'!d.a r:lln~t•tttta o«::m."!•.l .¡::¡;Y:!; bc.noliei;Hios conforme-¡;~~ ñi$ouss!O> """ ~~ p~m c;¡pítu!o. lltS é!lf[Vlcl'!tos 
pr<):Sttu:¡l~.n(l\l: 

l. l='(ln.si6..o dn vlt!ám:: 

~n iSJ, la ~n~.<ión t!e vlll~Mtá iqufj1 ;:¡! nove.r.t2 pon:IMto dgl~:P.flnslón-d'3 jmal!tfrrt. tto-Wlln~ o do- Co?:s.anti .. 
ert edad .. fi"MU!di'l, qu_o. or PfrT~I~~¡¡dn.t~H'.X:idQ.od!s.lrt!t;;bé.: a dn 1~ 9'"' liutí~ c~CGpondUJ.o ni.1Scgyl<ldQ en Ci!SO 
{jO fmrc!i:'.o;: 

5ili.t;'-'!o 16&. U I?E!l"l.~a.lldez. de wjez .'l.S.Q!~.ill:H!,q~
1

ed<Kl éWL"Wª!l"~_. inc.!w~r;rlo lns :l;:J;lcrun:Jt~nC!o"\' 
!<ml!ll.1n"S- y <>'lfJdM i!Shrutpci:~lc.ti que •m tt! ~so co~!XIIH.!an. !l~ril s.;;,ri<~fc~ir,r :::~1 cion oor c:hmto O;al s~l~rill 
J!linirno gennm! m>a r~a pa_ra_t:ll:li,.lrito F<trtcr;:;J. · ~ 

É¡ m<mt-o d9ta~mtlo ;~rmo- 01 l?ii;rafo .'t.ntnrior sen-\¡¡ dG bó!!~, ~n -ta\eular M5 tmn::r;!one_s 5i"C :-::e 
~lc-r\\r(>"n de!:< mt•art.Q .~r.tn rtcl 2'!1\S.~It;;;do. coma d-o! ~:.o~mu:ari;& n! ktUilr cuG p~rn my la euantia oo ;;Dltinaklo 
mm¡¡J. ' 

t.:J COMitia .minínm de bl5 oon&igncs deri-..nd;s de lnto/uoraponcs gcn<:<59il.s ??! <itlaq!n d<'!l Ere<:~:~rlvo_ 
Fe_t!M:tl o convenios >:c!eb~~~ I!'IS11Nto l!n lo! tñrmlirfu;,d'c s~t.1 lyy. 5t.~q.aa moda!lt!;uf..,. dto 
;osnourtrmlerto e-n e! ramg ,ña [os. ~.,guros d.:: ln11.:.ll<j!I7. lfOi(l.! Td~:tr'lti~ en ~-S'mm:ad.a.Y .. ~uorte. ~-a- suJe;tari n. 
ro rn<t."lbltt_cldo crtet ""'gpnd~o dcl¡::rtfGlJio 17~- ~-

llr\k:ulo 172.. La cuan.ti;t_clt!-IM plfn'!ll~l,Qf!s Jlt»'"lll""Jalirtf!Tr~l:l&%" o OO$¡lntill oncdól!~_;wo;n;:QdD seri-n_r~S."ld<'lt. 
<::r.d.a v= guo 3 mo.dlflgu!;n lO.!!; ~Ol!Qrlos m in~. inr::mp¡!!hté:f'\d21e t:PI'\ el n1ismo <n!f1Hrnto porcell\U~l :que 
ccrrc_!lpond">:l nJ SeJ.ariu-Mi!\!moGlfnM¡¡J rl<¡_l qis~qrnJ: ,0¡ 

;;~ 
!..1!~ ;;rumenlos guc -cort!l-sqonrl.'ll1 a las pgnsiontt!l· tftfi\,·¡o(!a;;¡ de ltlcomoracicnus QMnr..lt!S por Dct:rlrto dc:ol 

F.loctltN;_o F~dcr.al o eonvonlos celnC~;¡doo; pe! 1-!;:¡t.Jtuto e<t fj;¡; tilrminos de crea toy gue co!llf'!lloe:. !!UldnlltJ<~t:l~ 
<iy asP,gu:amJI!nto gn lJ'I r;¡mo __ ;r~ Jos Z(!:gt!res !.l'O> lnwr.!it!.!J1d \>'CI$'z.. cnsant!:> on 1'ld<~tJ.,~J~muet1G sor.in 
dctsrminfld::o:; po-r o! Conzoja TCr.r.ieo. cara ta! tor(lel.1) 1$1mfot;!wtm <:SIE1flt3 lss lf'lenmu¡nros M aula>io rnfttj.mo y l¡¡ 
EID!tC!d;!t1 económica <!el !11S$1•to y se anoynrá en $ll:$;eltudio~ Mcn!c.os 11 ;;ro;l!.r.!Ti¡lfc:s. en casi~ oc:~sióG..~~ 
~erdo rclatill'c ~!j.f<'~ emmlla m_r_n!m:t dl'l dich>1s pé~!ot~es. 

i'i 
Articula "J]] Us p;ns!tli'IOS otorg.ldlls j511:a muri d~t ó!S<i!Ol.lrRÓQ "oansíormdo cor lnval!efo;:. VEiln.LY 

ecsan!ia en €dad' mr.t:n.tac!a a SIIJ!" be.,.o!lcl:~r!os s:etti:t' ~Yis:at!a~ (1 blcrorrn:!llt~d<E~ en la pmp•m:i6~ 
eomo;ponda {10 los ~J:m¡rn'lS" d~ lod.,bpu.(mto en el ::.rtku!i¡ ar11't!r,lqr_ 

Al""lkulo ~. Trata11dcs~ de Sll{luros d¡;¡ Ul\.":.l!i~{L~']e~ eosnntia e>~ eda-d .a.'4:ru .. d;~. y mt:'!rl:c, oll!mlle

su¡>cl'ior sera o1 oqul11ater.:o a 11l vec!l$ el salario m¡nfrrn(f!&l"''!!r.:rl v!go~rt~; 1m el Of!>ttll~ ""llder<~l, 
,,, 

1 

; 
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Cédula Estat~Jl Núm. 
100902 

.. 

GOBIERNO DE JAliSCO 
PODCR fJ!etmvo 

>liOlETARIA Gl!HmAL l>e Gol11El!NO 

'Cédula Estatal Núm. 1 
REGISTRO DE TfrvLOs 

PROFESIONALES 

-. 

~ '"' ,, 
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LISTA DE PERSONAS QUE PUEDEN FUNGlR COMO PERITOS 
1 

ANTE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE AL A.f<O DOS MIL 

""""""""'"'""""""' DiECIOCHO, ORDENADA J'9R EL ACUERDO GENERAL aw,..eu" ·~-.:..~ ..... ~ ......... 

i6/2U11. 

PRIMER CIRCUITO (CjlloA.o DE MÉXlCO) 

ACTUAR!.ti' 

Rut~da Sandova! Marloannen 

A.mézqulla Flores Raul 

.A.OM!NISTRAC!ÓN'9E 4 CONSTRUCCIÓN 

:i: t 
Cortés Romero Callos ·:¡· _ _ti 

b~,:-;~ 
-:tl. ~-' 

ADMIN!STRA~rN FINANCIERA 

Flgueroa Solé Alejahdra ·~ 
f';·" 
f"-

AGR?~OM!A 
--~ 11 

Resendiz Bañas Leonardo ·r, ¡¡ \ 
:r \ 
-~- ~-

AMj;IEI'jTAL 
.-1 ' 

J¡méoez filescas Maria Terf?. ~. 
;_ .~ 

Tejado Gallegos Mariana_::,' 
'/ ' 
.{- j ( 

ANTÍ!OPOUOGIA ,;-r ; 
Cernecho Sánchez Pabkl{ 1 

;;_ ~ 
ARtil!ITECT~RA 

"' . './ 
AguHar Garcia José Luis ;:t 

:,'¡ ,, 
Bazan Cruz Maitna Pam~ 

':i¡ 
t .. ,~ 

Castañeda Niebla Salvad~~ 

García Esphiós:a Jorga 

P. 001-2017 

P. 144-2Q05 

P. 001-2015 

P. 002-2015 

P. 001-2018 

P. 0-24-201"1 

p 005-2017 

P.ll:l2-201& 

P D03-2D1E 

P, 004-2018 

!>. Dl1-2D16 

P. 006-2010 

P. 000-2ó17 

¡:'"'' 
" . 

·~ i•' '. 
""{"- ._., 

¡ " 
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1 Firmante 
l 

~Firma 
1 
1 

1 ¡ 
' 
\ 
¡ 

' 
! 
' 

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: PRUEBAS 2.pdf 
Secuencia: 3392362 

Este documento digitalizado es copia fiel de su ver.;:ión impresa, la cual corresponde a: una cop¡a simple. 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

¡Nombre: 1 SALVADOR ORTIZ CONDE ' Estado del 
!vigente ' OK CURP: 1 OICS760701 HTSRNLOO .· j certificado: 1 

Serie del certificado del 1706a6620636a66DOOOOOOOOODOOOOOODqoo1231b Revocación: OK f No Revocado 
firmante; _j 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 0611112020T01 :32:04Z 1 0511112020HiÍ:32:04.06:0G Estatus de OK Valida 
México) !: firma: 

Algoritmo: SHA1/RSA ENCRYP tiON .4: 
~v ! Cadena de firma: Í33 ca 6e 9514 9c08 12 fO cf65 38e\f51 ee aca9 7cb0 cfdfb1 de 1d e2 6b e4 9d 68 6fOa a8 15 56 d1 45 aa 22 

lad b5 a2 Od d2 67 9e 6f5fb5 47 4b11;1116 a5 28c3 bb 39 74 46 c5 b3 28 24 7a 18 f8 66 98 c3 dO acd8 b1 bb 04 
1 db Ob 11 bd 36 d6 de e6 31 d2 15 a8.'a4 31 f9 96 4e 3a 78 e3 Id ac 6e 08 b5 03 c8 88 5f ed 82 Oe e3 dO 4b db 64 

86 2d 27 b2 35 9f5a a844 Ob dfeb)ea 4518 6144 f5 24 3867 4c59 83 02 cb6c 90 be 7d a1 915e 60 c9 89 b2 al 
13 ee 77 a1 4814 b1 87 c9 2e 81 c7C44 88 d4 bb d4 04 ib 81 79 91 ed 20 59 a9 9b a9 59 c9 62 fO ib f7 de 56 51 
e4 Od be 52 cd ib a3 9fd0 1d 51 b4"cc 6b 4f Sa 9a d3 93 40 02 d5 e3 c5 fe d5 ff 34 23 1b 5b b2 4b 48 f4 Be 5a 24 
6a a2 70 a7 19 b7 e9 26 2b 08 9ap2 8f31 64 Oa a1 25 92 d3 db 33 08 9a b5 de a6fb 39 ab 9b 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 0611112020T01 :32:04Z 1 0511112020T19:32:04-06:00 
, México) ' 

1 Validación! Nombre del emisor de la ! OCSP ACI del Consejo de la JudiCatura Federa! 

1 
OCSP J respuesta OCSP: :~ 

i \Emisor del certificado de Autoridad Certificadora lntermepia del Consejo de la Judicatura Federal 

t 
OCSP: :J( ,, 

i Número de serie del 1706a6620636a6600000000000:90000000001231b 

' certificado OCSP: 

¡ Fecha: (UTC 1 Ciudad de 0611112020T01 :32:04Z 1 05iti12020T19:32:04-06:00 
1 México) { 

1 Estampa j Nombre del emisor de la TSP FIREL de la Suprema C~fte de Justicia de la Nación 

1 1 Emisor del certificado AC de la Suprema Corte de ~~sticia de la Nación 

1 
·TSP: ,-• 

• TSP ¡respuesta TSP· 

' Identificador de fa 3436280 
-'.' 

' , 
¡ secuencia: 

' 
'! Datos estampillados: ' 4158AC1 9B7E607662E9D452595CE90B116A07D80 

1' 

Evidencia criptográfica. 
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1 
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1 
1 
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1 
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TERCER CIRCUITO !ESTADO DE JAliSCO) 

ADMINISTRACIÓN 

""~'"""""""'""""" Vázquez Gar<:la de Alba Maria Ñayell 

,- · . 
. '·'" -

ARQU!TEgTURA 

Barrón López Jesús .\.:' 
' :'-" 

Pére.z Espínoza José F rano~ 
rf 

' 

Rentmía Gutlérrez Franc1s_~1j,avier ... "· 

Quezaóa Solarza Ellzabolh · 

. . ¡o;,·c,' • 

~-;~ ~ _ .: ~o mero Fierro Héctor AIPert~ 
-~.l'ln . .. . 
~~¡~ . ~dONT~IÍJOAO 
-}~ ~-, •\ ., 

1'·· .e -1ffi'-: Serum.en Sarnbla f.lai Juli;~~~~Hna 
-- .. :,.:: • .~l:r'f." .. ~r-J- -;;' r, ., · 

Canana Lobato Joq~ Albert!l'[ · 

\*' ~ 
Garabitt) Nava Ped(9 A!bertv ·\ 

-\' h ·~. 

~\ 
Moreno González .lósé rlo Jes\i¡; 

;··.: . ~:.: 

Naranjo del Rlo A,;,aodo Arturo: 
. .;! 

Padilla Martln Maña del Refugio~ 
.! 

., 

Pulido Garcia Lllllloa Josefiríil ,, 
Ouezada SolorzlEIIzabelh 

•',:: 

Romero Fierro H4ttur Alberto 

Romero Queza~'¡'.!berto Alfonso 

ToscEno Novoa Cós:Ir 
. -'~ 

\ 
\ 
! 

' \ 

i CRIM!NAÚSTICA1• 
\ 

Cnssnlo Mollna L<lls Aldo 
!." 

Navarro NevStfi::l Ei~a1ar 

' 

,¡ 

1 ,_ •• _ ' ·-

P. 048-2015 

P. 065-201 B 

P 020·20DB 

P. 039·201 1 

P. 097-2004 

P. 040·201' 

P. 02~~2.(113 

P. 066-2018 ·-... , 
P. 063-2017 \ -... 

'-
\ 

\ P. 01 i-201 ,¡ \ 

P. 021-2015 

P.022-20!5 

P. 049-2016 

P. O!i4-20é7 

F. Qg7·200·i 

P. 040-2011 

P. 012-2014 

P. üi3-2G14 

P. 050·20'·6 

1'. 159-2003 

l'l 
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TOPOGRAFÍA 

Camad1o Ordat Marca Anlonlo 

VALUACIÓN AGROPECUARIA 

Mejié! Ramá1 Fnriquo 

VALUACIÓN SIENES ~UEBLES 
;V 

' Mejla Rornán Emi{IWe 

VALUACIÓN BIEN~ INMUEBLES 

Mejla Romim fnriq¡;a 

VALUACIÓN TANGIBLES E INTANGIBLES 
¿; 

Mejla Román Er-rique 

. VALUACIÓN INMdBIUARIA E INDUSTRIAL 
·' 

Mejla Román Enrique ·l 
f ,. 

'.t; 
·; 

P. 141-2018 

P. 141-2018 

et¡,,· ""•"·L EL MAGISTRADO J~SÉ ANTONIO MotlTOYA GARCIA, SECRETARIO 

<l'~i.il.•"-·eJEcunvo OE CARR~RA JUDICIAL, CON fUNDAMENTO EN lO DISPUESTO 
,{ 

'' i 

EN LA fRACCIÓN X¡\1, DEL ARTICULO 5ll DEL ACUERDO GENERAL DEL 

PLENO DEL CDNsElo DE LA JUDICATURA FED~RAL, POR EL QUE SF. 
1f 

EXPIDE EL SIMiíJ:1.R QUE REGLAMENTA LA DRGANIZil.CIÓN Y ;¡ 
fUNCIONAMIENTO /bEL PROPIO CONSEJO; Y REFORMA Y DEROGA 

"' DIVERSAS iliSPOSI~ONES DE OT~OS ACUERDOS GENERALES·---·-

----··-- :~~-··-·--CERTIFICA:-----· 
:;'k, 

QUE LA PRESENTg: LISTA DE PERSONAS QUE PUEDEN FUNDIR COMO 

PERITOS ANTE LciliJóRGANDS DEL PODER JUDICIAL OE LA FEOERAC!ÓN, 

CORRESPONDIEN~ AL AÑO DOS Mil. DIECIOCHO, FUE APROBADA EN LA 
' :) ( 

SESIÓN DE LA COJ,ilSIÓN DE CARRERA JUDICIAL CELEBRADA HOY, POR 

LOS CONSEJERÓ~: PRESIDENTA ROSA ELENA GOHZÁLEZ TIRADO. 

MARTHA MARIA oEt CARMEN HERNÁNDEZ ÁLVAREZ Y FELIPE BORREGO 

ESTRADA~·- '!-·--· --··-··--·--·-·--·--·· 
CIUDAD DE M~X!Ccl A CINCO DE OICIEMBRE!PE bOS MIL DIECISIETE.· 

'~ ., ~ DOY FE.---......::C.---~~ ~:,¡_. ___ _ 

'· ¡ t'<;_<~~i'' 
\'~i,f<.'. ) \'f' 
':.· .. ·..... \,l" 

::-\:: ;.; . 

I,.Jf' ,¡ ·' '\ .''· ,, • 

. ,., ' .. ,t, 

'' 
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G&R 
ABOGADOS EXP. 77812ll1S 

C. PRES!DElllTE OE LA DEC!MO SEPTlMA JUNTA ESPECIAL 
DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
EN EL ESTADO DE JALISCO. '' 
PRESENTE. 

debidame-nte 
~efecto de; 

qtu~a·<e~n~e~m~! 
debido respeto comp.erecemos 

Que estando en tiemc><>.\1 fc,rma. y dando continuidad a las pruebas o!ertad2s 
por la parte qué represento, como pert'eccionamíento de las pruebas marcadas 
con tos números 13, 14. 15, 17, 18, y 21, una vez que esta H. Autoridad cuente con 
los originales mismos tendrán enviados par el LM.~~S. a esta· H. Autoridad, 
para efec.to de ·en autos a favor de la 
beneficiada de! finado estos momentos .se agrega 
!a prue.ba: 

C~NYJ~~:;~P~~a~ra efe~ de que e!' perito ctíes.trc en la matena 
cuantifique el salario real dE , . • y por 
conslguiente el monto de !a con sus· incra.me_ntos sa)ariaíes y que por Ley le 
per.:enece a la beneficiaria y de! presente juicio:, Soruméi:ntos a examinar: pruebas 
marcadas con Ios números 15, '17; ·18, 19, 2Ó!-j·21,: 9fertadas por la pane que 
represer.:o (originales que asegurador:· tendiá que exhibir ante la .autcrídad 
{abara! para que ei perito de dichos 
documentos), a ,cargo de 
domicilio ubicado en: 

~.~~~E;~~~:::j·ri~i:~~"'e~:~ a1 tenor dei siguiente interrogatorio. ~ caso de creerto necesario a la hora del 

documentos originales que se !e ponen a la •.isí.a, 

marcados con 15, 17, 18, 19,20 y 21 cuéJ es el salario real que tenia 

.

~E~~~~!~,~~~.~~~ escrito de pruebas de la parte que represento y 

el finado Jos~ 
e).- ¿que diga ·a los documentos originales que se le ponen a la vista. 

soticitad~sri·~~~~~:;;~~~;~:n·~~· ~ e1 escrito de pruebas de la parte que represento y marcados con 15. 17, 18, 19, 20 y 21 cuál es el monto de la pensí6c 
le pertenecen por !ay a la C. Carmen Meza Rodriguez? 
su did1o, es declr, el fundamento técnico en el que se 

Esta prueba se ofrece 1 objeto de a.credita.r el salario real del finado y así poder 
detenninar el monto de la ~~=~f;,q~ue le pertenece por ser beneficiaria, a fa actora del 
presente juicio, tal como se a con el cumulo de pruebas ofertadas par la parte qL.s 
represento 

ATENTAMENT 
Guadala]ara, 1' ~pr<>sentaciÓJn. 

~¡c.,:.i 
1 .... 
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RF.SOLCCIÓN dd lt Const·ju Ue H.epre-.st:ntantb de b\ Corui:s.ión r\acional tic los 
$zlarius .\'linimos que fija lo:- ~aht.z-iu¡.¡ minimo." g-eneral ~· profc!>ionalc~ vigentes. il 

parlir dcf l d~ rnt'J"O de 2019. 

Ai margen uñ seilo con-ei-EScudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.. STPS.· Secretaria del Trabajo y Previsión Social.- Comisión 
Nacional de las Salarios Mínimos. 

RESOLUCIÓN DEL H. CONSEJO DE REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS SALARIOS MÍNIMOS QUE FIJA LOS SALARIOS MÍNIMOS •. 
GENERAL Y PROFESIONALES VIGENTES A PARTIR DEL 1 ' DE ENERO DE 
2019. ;r; _,, 

En la Ciudad de México. el día 17 de d(biembre de dos mil diec10cho. sienoo las 
-11 horas con 30 minutos, presentes lbS ce. miembros del H. Consejo de 
Representantes de la Comisión Nacionaltde !os Salarios Minimos en el Domicilio 
de ésta. sito en el edificio número cator~:de la Avenida Cuauhtémoc, procedieron 
a fijar las salarios mimmos general y p)ibfesiona!es que entrarán en vigor en la 
República Mexicana .a partir del 1 '. de::enero de 2019: VISTOS para resolver el 
Informe de la Dirección Técnica y demálÍ'elementos de juicio, y 

tZ 

SE Rf.ISl"EI.\'1'. 

PRIMERO. Para fines de aplicaciórl de los salarios minímos en la República 
Mexicana habra dos áreas geograf1ca~: El área geográfica de la Zona Libre de la 
Frontera Norte, integrada por los siguientes municipios: Eosenada. Playas cte 
Rosarito. Mexicali, Tecate y Tijuana~Sen e! Estado de Baja CaHfornia; San Luis 
Río Colorado, Puerto Peñasco. Ger{eíal Plutarco Elias Calles, Caborca, Altar, 
Sáric. Nogales. Santa Cruz, Canan~a. Naco y Agua Prieta. en el Estado de 
Sonora: Janos, Ascensión, Juárez, ptáxedrs G. Guerrero. Guadaíupe, Coyame dei 
Sotol, Ojinaga y Manuel Benavid~s, en el Estado de Chihuahua. Ocampo, 
Acuña.Zaragoza, Jiménez, Piedra!;'d Negras, Nava, Guerrero e Hidaigo. en el 
Estado de Coahuila de Zaragoza. A\táhuac, en el Estado de Nuevo León: y Nuevo 
Lareda, GuerTero, Mier. Migue! Alerf!'$n, Camargo, Gustavo Diaz Ordaz. Reynosa. 
Rio Bravo. Vaile Hermoso y Mataní$Jros, en el Estado de Tamaulipas: y. el área 
de Saiarios Mínimos Generales. intégrada por el resto de los municipios del país y 
las demarcaciones territoriales (alcáldias) de la Ciudad de MéXICO que conforman 
la RepübHca Mexicana, ';;-, 

SEGUNDO. El salario mínimo general que tendré vigencia a partir del 1 'de 
enero de 2019 en el área geográfic&. de la Zona ubre de la Frontera Norte será de 
176.72 pesos diarios por jornada di¡lria de trabajo; 

.·._-¡¡ 

mientras que el monto del sala~io mínimo general cara el área de salarios 
mínimos generales sera de 1GZJ'i8, PESOS DIARIOS POR JORNADA .0.11\131.1\. 
serán las que figuren en la Reso!uCiOn de esta Comisión que serán publicadas en 
ei Diario Oficial de la Federación. ~mo cantidad mínima que deberán recibir en 
efectivo ios trabajadores. '\ 
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AMPARO DIRECTO: 118312019. 
QUEJOSA: -A GUADALUPE ¡g· 

BUEtfJ. 
SECRETARIO: ROGELIO 
ACEWES VILLASEÑOR. 

f 

PONENTE: 
MADRIGAL 

¡¡: 

.. '\' 

Acuerdo ercer Tribunal Colegiado en 

Materia de Traba jo Tercer Circuito. con residencia 

en Zapopan. correspondiente a la sesión 

remota del día veintjiséiis de junio de dos mil veinte. 

de amparo 

tribunal: y, 

para resolver los autos del juicio 

n.r . .,drn · 118312019, del índice de este 

U L TAN DO: 

conducto de su a~>óder<;dc 

mediante escrito pre¡¡entado el doce de noviembre de 

dos mil diecinueve;;, ante la Junta Especial Número 
:-.: 

Diecisiete de la Federal de Conciliación y Arbitraje 

en el Estado de'. Jalisco, con residencia en 

"'""1' 

' 





AMPARO DiRECTO 1'183l20i9 

Guadalajara. solicitó el amparo y protección de la 

Justicia Federal. contra la autoridad y acto que a 

continuación se mencionan: . 
. :;_ 

"¡. . .] 3.- AUTORIDAD RESPONSABLE: S1;ifseñale 
como Autoridfid Responsable la H._JJUNT A 
ESPECIAL NUMERO 17° DE LA FEDeRAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, con dqfnici/io en 
Avenida Alcalde #500. Palacio Federf!.l. Planta 
Principal, Zona Centro Guada/gjtJr;,, Jalis$p. 

"'"' c·f 

4.- ACTO RECLAMADO: Lo es el Lauda Definitivo 
de feclw 9 de octubre del afio 20 19! y que fue 
resuelto y firmado por mavoria de votas de los 
representantes del gobierno- y del cnpfJa/ pero con 
el voto en contra del representante.~. obrero que 
111iegra lA JUNTA ESPECIAL NÚMEF{b 17" DE LA 
FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ~ARBITRAJE, 
riictado dentro del expediente 7781211;,~8. promovido 
por el aqui que¡oso en contra de !P ;:¡qui tercera 
interesada. j' 
r .r _¿. 

i~ 

j 
SEGUNDO. La parte quej(;{sa estimó como 

' '-1 

derechos fundamentales violados lo,;,contenidos en los 
;¡ 

artículos 1, 14. 16, 17 y 123 ap~rtado "A" de la 
~--

Constitución Política de los Estados.-:,Unidos Mexicanos. 
}-f 

TERCERO. El tercero i¡9ter·esado Instituto 
';; 

Mex<cano del Seguro Soci<JI, fue erd~lazado al presente 
'_¡_ 

juicio de amparo por conductq'~ de la autoridad 
.-, 

responsable. según se aprecia de¿ la constancia que 
,.,.
·' obra a foja 27 de! toca de amparo. :•¡ 

CUARTO. Por razón de 'li,!rno. correspondió 

conocer de !a aludida demanda ~e amparo a este 

Tercer Tribunal Colegiado en Mate[ia de Trabajo del 
' 

Tercer Crrcuito. mismo que por auto1

1
de presidencia de 

dos de diciembre de dos mi! diecinueve, la registró bajo 





, 
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el número de amp~Ho directo 118312019; y en ese 

mismo acto, requir.ro a la autoridad responsable para 

que precisara y ~·~!arara los datos asentados por el 
:'>' 

secretario de su ffidscripción respecto de la certificación 
' de la demanda.fon términos del articulo 178, fracción L 

de la Ley de A~paro (fojas 188 a 190 del toca). 
s~ 

' !f: 
QU!rfl"O. Por auto de Presidencia de seis de 

'• 

diciembre deZ.dos mil diecinueve. se ordenó agregar a 

los autos el escrito presentado por la parte quejosa e! 

cinco de diCiembre de das mil diecinueve, ante la 

Oficialía dei' Partes de este Tribunal Colegiado, así 
c.,'-:' 

como tambfén ordenó reservar proveer lo conducente 
=~· 

respecto d~ dicho escrito. hasta en tanto se admitiera 
' 

la deman4á de amparo del presente asunto (fojas 193 

a 200 ídeth). 
'-" 

'~ . 
·i5EXTO. Mediante proveído de once de 

diciemb~é de dos mil diecinueve, se tuvo por recibida la 

certilica~!ón de la demanda requerida a la Junta A . 

respon~~ble; asimismo, en dicho auto se admitió ·la 

demandb de amparo directo: se tuvieron por hechas las 

manife~Iaciones vertidas por la parte actora y se dio 
\\' 

vista al~·~ercero interesado, sin que en términos de los 
¡f 

articulo'$ 181 y 182 de la Ley de Amparo. haya 
·;,-

promovido amparo directo adhesivo (fojas 201 a 204 
·.: 
~·· 

ídem}. '· 
t 

SÉPTIMO. Mediante proveído de siete de 

enero de dos mil veinte. se tuvo por recibido el alegato 
~ _.Y~ 

ministerial 78812019, suscrito por el agente di1.t' 

l 
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Ministerio Público de la Federación adscrito a este 

órgano jurisdiccional, en el que solicitó se negara el 

amparo y protección solicitados, mas no hizo valer 

causales de improcedencia o sobreseimie~to (fojas 207 

a 212 ibfdem). l 
71 
~ 

OCTAVO. Por auto de Presídellfia de ocho de 
~ 

enero de dos mil veinte. se agregaron~a los autos la 

promoción signada par el apoderado de la quejosa, y 
~~ 

se autorizó la expedición de copias sim~les a su costa, 
-~ 

de las constancias que solicitó (fojas 21 ~y 214 fdem) . . ' 
NOVENO. Por auto de PresideÓcia de diez de 

enero de des mil veinte, se agregaron-,a los autos la 

promoción signada por el apoderado de la quejosa, y 

se autorizó la expedición de copias simples a su costa. 

de las constancias que solicitó (íojas 21'( y 218 ídem). 

DÉCIMO. De conformidad con Jo dispuesto por 

el artículo 183 de la ley de Ampai9. se turnó el 
··~ 

presente asunto el veintiocho de enero de dos mil . ' 
~'f' 

veinte, a la Magistrada Guadalupe i\il?drigal Bueno, 
¡_ 

para formular el proyecto de sentencia (l'~rrespondiente 

(foja 223 del toca). 

1·~ 

\ 
DÉCIMO PRIMERO~ Por auto ¡;fe Presidencia 

' ., 
de dieciocho de febrero de dos mil veinte~se agregaron • (i 

a los autos la promoción signada por el \>¡pcderado de 
¡ 

la auejosa, y se autorizó la expediciój¡ de copias . ~ 

simples a su costa. de las constancías.tque solicitó 

~· (fojas 224 y 225 idem). 

CC91f 
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C O .N S 1 DE R A N D 0: 

PRIMERo./ Competencia. Este Tercer 
ió 

Tribunal Colegiado}en Materia de Trabajo del Tercer 
r::: 

Circuito. es legal,j¡iíente competente para conocer y 
,t,~ 

resolver el ampá,ro directo, de conformidad con lo 

dispuesto en Jos;Jrticulos 103, fracción 1, 107 fracción 
,.,.. 

V, inciso d) y ¡7¡í. de la Constitución Política de los 
'-« 

Estados Unidos,~exicanos, 33, 34 y 170, 182 fracción 
-~r: 

1, de la Ley de ¡f.mparo; 37. fracción l. inciso d), de la 
l!f;: 

Ley Orgánica }jlel Poder Judicial de la Federación: 
,~--

asimismo, en t~rmínos de los puntos primero fracción 
'-~ 

111, segundo fracción 111 numeral 1 y tercero fracción 111. ·.· 
del Acuerdo G~neral 3/2013, del Pleno del Consejo de 

.i_f' 

la Judicatura P¡ederal, relativo a la determinación del 
' '} 

número y límitils territoriales de los Circuitos Judiciales 

en que se divi~e la República Mexicana; y al número. a 

la jurisdicción J}rritorial y especialización por Materia de 

los Tribunales .. be Circuito y de los Juzaados de Distrito: 
~ -

por tratarse dé' un juicio de amparo directo promovido 
-~ 

contra un lau~o pronunciado por ia Junta Especial 
~~ 

Número Diecf,>iete de la Federal de Conciliación y. 
!",~ 

Arbitraje en :J!¡f Estado dé Jalisco, donde ejerce 
<t 

jurisdicción este órgano colegiado. 
l 
'"\ 

SEGU~.DO. Existencia del acto reclamado . 
• < 
% 

Quedó debidafl\lente acreditada con las constancias 
r; 

originales del jui~lo laboral 778/2018. en que se verifica 

que existe la re~olución que por esta vía reclama la 

parte quejosa (foj~ 2 del amparo directo). 
:~ 
• :i 

i . 
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TERCERO. Oportunidad de !a demanda de 

amparo directo. Es oportuna la promoción del juicio de 

amparo, toda vez que se presentó dentro del plazo de 

quince días que prevé el articulo 17 de la Ley de 

Amparo, como se ve a continuación: 

.--Lát~·d¿--, -FC.cha tie Surtió Ei ptazo de Fé~ha de Oias 

. 
"'_::.!;tmado: \ '_'o.ti'UcacJOn: .' efectos: 1S días preo/mtación inhtlbllos: 1

: 

transcurrió: d~'t·ám»a"-"''S'-o;-;-----:rl 
::Jde '. 2:9deo:-:1<Jbrc 29 octubre Oe!3D:;C- '12M de 31 de 

-:l::lubte de de- 2019 {ío).a 2019. · o::tubrr-' .o;l %1 n4~1'embre de octubre, fJl 
.<:~.:·,::; ¡fclin:=. ~!ü vwelta de 2qij9 Ho¡a 3 02. GJ., 01J y 

f-.• :;,: a 57::i ¡ cel j1..íco \ r:cvlérr:bre ::t~1 Juk:o de 10 ce 

jel \.lab:_¡.a~). .... de 2019 a,~-·~paro) ~ovtem. c:o 1 
:L~po::d 'i!r.lc ¡' ~-- , .ndos -1e-
:,~~tm:!l1 . __ '-~t ?.019 . 

~r-
·<>'· 

En cuanto a los días inhájglles. se atiende 
? 

también a la certificación de la Secr~aria de Acuerdos 

de la Junta responsable, que obra a.~02, del presente 

' toca. Asimismo, cabe señalar q;,re d'icho laudo 

reclamado fue notificado al tercero 'leresc¡do ln~;lrtuto 
¡..f¡c:-xk;Dno de! Soguro Soe~r-1! (part~~dernandada en e! 

juido de origen) el veintinueve de ;:~ctubre de dos mil 
A 

diecinueve, tal y como se aprecia aXfoja 570 vuelia del 
.• '1 

}t1t 
juicio laboral. '.i 

CUARTO. Legitimación. ~1 juicio de amparo 
."-:~ 

lo promueve •••••••••14 1l_ (parte actora en 
el jurcio laboral), por conducto de ;}u apoderado •• , 

·'•" 

·········~arácter que 'tiene reconocido en 
-~. 

el juicio laboral de origen medianfe auto de seis de 
.}:. 

diciembre de dos mrl dieciocho (f~a 399, vuelta del 

expediente natural). al tenor sigulen,le: "( .. ) se le tieae 

nombrando como su apoderado aÍ¡ /!cencíado ••• 

•••••••••••• en tim~inos de la carta 
1 
' -----··--

' '" .[u~ :r+ ,;;~¡ ,. .• ;..l~'n.J,:;· ' ];,, ,, l~·,Jh·~ 1•1 d~.: ,1 1 '' , ,. 'u~>r ·+ ' 1 i· • ,;.., ·' l.c; ( H~:::· 1." 1:: 
1 , ... ,•¡· • !:.·t.!.!. ~· 1 ~' Lo.cw:· 
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poder que acompaña a su escrito, ( .. .)", y que ahora se 

admite en términos del articulo 11 de la Ley de 

Amparo,2 porque la person91ídad acreditada ante la 

responsable debe tomarse ,t,n cuenta en el juicio de 

amparo para todos !os efeqfos legales. siempre que se 

compruebe tal circunstai;lcia con las constancias 

respectivas, como sucedi~i 

QUINTO. ContJhído del acto reclamado. Las 

consideraciones que ··dan sustento al laudo que 

constituye el acto recla:[nado, se encuentran asentadas 
·\ 

en el juicio de origen,.JJOr lo cual se ordena agregar a 

este expediente copi;;l certificada de la resolución de 

que se trata. De ahi que resulte innecesaria su 

transcripción, puestC!· que no existe precepto legal 

alguno en la Ley 4e Amparo que establezca esa 
'":! 

obligación, sin que} tal aspecto deje en estado de 
l¡ 

Indefensión a las p~rtes, precisamente porque el fallo 

obra en autos. 

SEXTO. Conceptos de violación. La parte 

inconforme expresó como conceptos de violación los 

que obran en el juicio de amparo. mismos que se 

tienen por reproducidos, motivo por el cual no existe 

necesidad de su transcripción. 

•"'Articula 11. Cuo~o q.;,e-r; c[,Jmaot<:?ro er. p-,' jc.s.ic.'t1 t!Y .oq:paru indm'!Ct!"! "'rt r~mt.-" Uf',' 

QiJeJoso e de! te~Lt>:-o m~e<e}:ado afirm'f;' ;:~ner reconod0(: 'l• represenroc.•<'l-!"l n,,¡,... :.-, 

DLJroridDd fC"5;x;nsatl,'. ;<~ sr-r~· O!;;mf•idr: srempre que .fa o::rcc:.--r~ con ,'¡J.J COI"'5tcnc.o; 

re~perl<'/(1), :,.9 /v-;¡ e.-. m:lt<'".•r;.; ;:;¿:::;;:1 i.'!' i:J q::e bvs~c:olu uf:rmac •. ;;n ·~<:.""51? )~·r:Jid:t 

~""n r::f oroMro aireCo oar:irc ft¡áifi::r..--:.e en_.-, to c;cre<l'itcrciOn Oi.ii! ¡-engo en e! ,,,:ci:) d&! o ... P 

emgng fg rcsclu66!~ teda:n<:Niir.' 

w otswr!dad respOt)SOiJi(' m:r ·~rcibo :a ce manda rXpresoriJ er. el mforme }ustif¡codo "' <'! 

7 
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SÉPTIMO. Antecedentes relevantes del 
' 

caso. Previo a anaiizar los conceptos de violación 

!lechos valer. se estima necesario h<Jcer unJeiato de 

los antecedentes del caso. que se adv1ert~ del juicio 
,j;: 

laboral 77812018 del índice de la Junta re¡fponsable, y 
~?:; 

son los siguientes: _:¡;,·· 

t ¡¡ 
1) En ei procedimiento lab~a! de origen, 

-f; 
por co~ucto de sus 

apoderados tiiiiiiiiiiiii1111111Í
1
111111l •1111 •••••y .......... mediante 

escrito presentado el tres de abril de dos mil dieciocho. 

demandó al Instituto Mexicano del Seguro Social, por el 

pago de las siguientes prestaciones (fojas 1 a 14 del 

juicio laboral): 

[..]PRESTACIONES: 

A).- POR EL RECONOCIMIENTO DE LOS 
DERECHOS DE MI FINADO ESPOSO ANTE EL 
INSTfTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
BAJO EL RÉGiMEN DE LA LEYDEl AÑO 1973, Y 
POR EL RECONOCIMIENTO A LA QUE HOY 
SUSCRIBE COMO BENEFICIARIA rle Jos derec!Jos 
que resulten ciol difunto ante ei ente u segurador. 

8).- Por el otorgamiento y corre(jla resolución a la 
PENSIÓN POR VIUDEZ. de . defimtiva a favor 
de la el finad'otl•• 

de Seguro ;,o'"'" 
todos y cada uno de los re~¡ui~;ítos'{J·ue 
¡e y del Seguro Social el que se dicte 
rasolución apegada al régimen del' año 1973. con el 
90% a ,ni favor}. ·· 

C}.· POR EL PAGO DE LAS PENSIONES ASÍ 
COMO EL INCREMENTO PERIÓDICO DE LA 
PENSIÓN TAL COMO PREVÉ EL ARTÍCULO 173 
Y DEMÁS RELATIVOS A LA LEY DEL SEGURO 

·' 



li lit ·----------
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SOCIAL DE 1973, que ,de manera retroactiva se le 
deben de otorgar/ a mi persona como 
BENEFICIARIA de[J' finado 
¡jilillliíliiliií'•líi~'"illiiJ por !a pensión de 
VIUDEZ. t ,, 

.? 
?. ' 

Dr- Por la cbrrecta DETERM/NAC/ON Y 
VALORACIÓN AiLOS MONTOS QUE ASCIENDE 
LA PENSIÓN PctR VIUDEZ (que por derecho me 
corresponden cflmo beneficiaria del finado Jo,,;(· 
natael Ccrslel!arJ'D~) Y EL OTORGAMIENTO DE 
PRESTACIONES Y BENEFICIOS QUE DE LA ,, 
MISMA SE DEfi{JVEN, en base a la cotización con 
el salario real r;~specto del finado, determinandose 
así el cálculo ~orrecto de la pensión por viudez, a 
favor de la qüe hoy suscribe (Régimen del ario 
1973r 

Y que al efecto loma aplicación el siguiente criteno 
jurisprudencia[¡ r' .r 

Y como:' hechos la parte aclara narró los 

siguientes: 

'T . .} HECHOS: 
J' 

1.- Con fech.'? 08 de abril del año 1967. contraje 
matrimonio '.con el hoy finado ... í.IÍIÍII•IIIÍt 

es el caso que el 
pasado magos 14 de Diciembre del afio 2017. 
fallece por if;uerte de enfennedad y vejez, mot1v0 
por el cual la'; que hoy suscribe inicié el trámite para 
efecto de que se me otorgara la pensión por 
VIUDEZ, ai{te el instituto Mexicano del Seguro 
Social. · 

2.- Es el caso que con fecl1e 26 de Febrero del 
presente añq en curso 2018 solicité la pens1ón por 
VIUDEZ, err la correspondiente clínica Unidad 
Médica Familiar número 039 del Estado de Jalisco, 
por reunir tbdos y cada uno de los requisitos 
necesanos para el otorgamiento de la pensión 
mencionada .de conformidad a la Ley del Seguro 
Social de 1973. Con fecha 20 de Marzo, de la 
presente anualidad, me notificaron por parte del 
Instituto Mexit;;mfo del Seguro Socié.Jl, en especial 
por el área de Dirección de Prestaciones 
Económicas , y Sociales, Coordinación de 

9 
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Prestaciones 
"NEGATIVA 

Económicas, una resolución de 
DE PENSiÓN", bajo folio 

•••••••. en la cual en la resolución se 
advierte que fue determinada de manera arbitraria 
por parte del fnstituto Mexjcann de! sF;ouro Social al 
resolver en una la Ley de la cuaind corresponde al 
régimen del cual mi difunto espoio lo pertenecía 
dicho régi1nen, ya que no se detei-:huna y valora §ll1. 
base a le Ley del Seguro Social he 1973. 

·~· 
Y por lo cual de manera u,Jatcral el Instituto 
!VíAxlcano riel Seouro Sucmt sit{¡pfomente opló por 
resolver bajo el régimen de la J.,~ir del Seguro Social 
do! año 1997. (régimen que r;to corresponde toda 
voz que ei finado se encontralil3 bii}O el régimen de 
i<> Ley del Seguro Social rfi#i ar1o 1973) y por 
consiguiente por los motivo . .¡jque do la misma se 
desprenden NO me otoJgadjla peosión por viudez 
que en su momento solicilé, en mi carácter de 
Beneficiaria. /: 

3.- El finado 
inició 

tHexicano riel Seguro 
Febrero del año 1960, 

ante el Instituto 
con fecha 01 de 

el 05 de Mayo del afio 
y altas tal y como se 

f';s.&ii'n expedido por el 
afi.lia<;iób vigeocia de fecha O 1 

n(;mero de referencia 
en lo cuvl el ente 

finado can número de 
seguridad social ••llij•••wenla con 1,345 
:;;emanas cotizadas. c¡ue r;ontrudice .a !a 
resolución de Negativa Pensión por Viudez. por 
J)8rté del /.M S.S. eJe 20 do Marzo del RIJO 

2018. y que en su parte procesal 
so acreditará que para determinar la 
correspondiente deberá de tomar en 
base a /as 1.345 sr>.mana.<o 

Tomando aplicación el siguiente criterio 
jurisprudencia!. r .. j 
En tal efecto y al estar el régimen de fa Ley del 
Seguro Social del afio la suscrita como 
i>eneficiaria del finado •ilili•••••••• 
••••••• se coueu"'f¡l con todos y cada uno 
de los requisitos que nos Jos artículos que 
a continuación se (sic) (se subraya lo 
que interesa). r . .] 

\ __ ~ 
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En relación a lo anterior cabe señalar que cumplo a 
cabalídad con lodos y cada uno de los requisitos. tal 
y como se acreditará en su momento procesal 
oportuno. 

Bajo esa /esilura a todas luces esta H. Autoridvd 
podril aprí¡ciar que la Institución demandada como 
ente aseg}Hador oaciooal actúa de forma arbitraria y 
unilateralqy !tasta en cierta mee/ida dejándome en 
estado d,Js indefensión al apegarme a un régimen 
ajeno a(fque, al finado le pertenecía. por lo c¡ue 
solicito ,~ me otorguen los beneficios del régimen 
de la Le.r:: del año 1973 y que resulta fundamental al 
dJctamlliJlir mencionado y que puede advertirse ~;ue 
met?ciolf¡¡da ley derogada existe notorias 
diferen<$tls con la vigente, existiendo un notorio 
pe¡juic4. en el dictamen que emite el ente 
eseguraqor respecto e mi finado esposo. 

~; 
·'' 

Tomandp aplicación el siguiente criterio 
jurisprud_enóal c¡ue se plasma. [. . .] 

K 
4.· De llireso!ución negativa de Pensión por vifJdez 
con foiiq que emite el lns/ilulo 
Mexicanp del Seguro Social en la cual se me mega 
la pensíqn por viudez, es determinada en base a la 
ley del Seguro Social de 1997 misma que considero 
que actúa el Instituto de manera arbitraria y en 
contra de mi derecho de acceder a una pensión y 
clemás prestaciones que la suscrita ha obtenido 

como beneficiaria del finado, •··· ••••• tlll•••ll••• .. ••· cometiendo desde 
luego violación a mi (sic) garantlas individuales y 
derechos 11umanos consagrados en nuestra cww 
magna en especial en los artículos que a la letra se 
transcriben [ .. .] 

5.· Bajo protesta de decir verdad cebe hacer 
mencíóri que mi esposo fallecido, se le otorgaron 
dos números de seguridad sociaí. error por .oarte del 
Instituto hoy demandado en el cual en varios 
documen.tos aparece con el N.S. S. y 
actualmente con el N. S.S. '7 motivo por 
o/ cual en su momento se tramitó una Ce,1ificación 
de le Regularización ylo Corrección de Datos del 
Aseguradp. con la solicitud correspondiente. 
mismos documentos que se anexan para todos los 
efectos Íegales correspondientes y no exista 
confusión: respecto de la pensión solicHada. 

11 
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6.- Es Importante señalar que el extinto 
padecia de 

Multinfartos cerebrales por trdmbofifía 
ncurocognitívo mayor trpo vascular con li:ambios 
repentinos de comportamiento. comenzancf¡ a tener 
alucinaciones desde el dia 20 de Junicj, del at7o 
1983. a sus 41 años de edad, empeoa¡:pdo cada 
•Jez más su demenóa vascular. motivo /jor el cual 
jómás nos éimos cuenta do que em el ante 
v.sogurador existía un salaáo !11fen$r a/ .que 
reafmente percibía mi difunto esposof: y con un 
nombre diverso es decir también era co~ocido como 

siendo 
totalmente viola torio que y cami>ia rarl[a!mente las 
canilciades de la pensión por Viudez qj}e se solicita 
y par-a acreditar esta información s~ anexan- en 
original nóminas y cartas de trabajo d<p¡f.''. 1de indica la 
cantidad percibida por mt finado ospr:fe, asi como 
cuotas presentadas por la patronal al fi)epartamento 
de Afiliación dependienta del Instituto 'PMexicano del 
Seguro Social. ~ ,. 

~ l.a que f¡oy suscribe actualmente cuento con 73 ,, 
años de edad por lo cual solicito de fo{ma urgente la 
pensión por ;·iudez toda vez que no ~uento con los 
recursos para la manutención do:;:_ mi persona 
aunado a eso es que por ley me:fpertenece la 
pensión por viudez de mi finado esposf:¡. [. . .] 

2) En proveído de cuatro de ~bril de dos mil 

dieciocho. la Junta responsable tuvo )por recibido el 

escrito de demanda laboral de que se trata. misma que 
y, 

reg1str6 como expediente !aboral 77%f2018; ordenó 
-~; 

sustanciar el procedimiento especial Jprevisto en el 
~'-";' 

capítulo XVIII del Título Catorce de la [€y Federal del . ~ 

Trabajo, y de conformidad con los arti~ulos 892, 893. 

895 y 899. apartados A al F, de la ~~y Federal del 
·;~ 

Trabajo, fijó hora y fecha para la cel~racíón de la 

audiencia respectiva (foja 62 del 

origen). 

laboral de 

"'"' !,'· 



···.'.-. 
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3) En actuación de diez de agosto de dos mil 

dieciocho (folios 169 y 1 ídem), la Junta responsable. 

tuvo a la parte actora y ampliando su escrito 

inicial de demanda 

siguientes términos: 

119 a 123 ídem), bajo los 

¡¡,,¡¡;,¡,,,., se aclara y se proporciona 

habitó e! finado; ••• 
siendo el 

siguiente: 

anexó como ,,.,fi!,;..,, 
(Domicilio que se 

6 en la demanda inicial) 
{sic) 

t,I;or!l.ir>n se aclara y se proporciona e! 
lugar donde laboró el finado en 

mención al siguiente: -' 

Jalisco, la fuente de 
trabajo se 
... Cabe bajo protesta de decir verdad 

que dicha ya no se encuentra en el 
domicilio en lineas anteriores. es 
decir ya es otra · desconociendo el giro y lo 
razón social do la misma. (Domicilio c¡ue se anexó 
como prueba N:Ó. 7 en la demaoda inicial) [. .. ]" 
(Foja 119 ldem~: 

. ' 

Y, en esa ~isma dala. tuvo por celebrada dicha 
'· 

actuación y señaló 'nuevo día y hora para la celebración 

de la audiencia de conciliación, demanda y 

excepciones, pruebas y r·esolución (fo!io 159 del 
' 

expediente laboral).;' 

4) El quince,;de noviembre de dos mil dieciocho 
;~ 

(folios 204 a 206), íqició la celebración de la audiencia 

de conciliación. demanda y excepciones. pruebas y 
(',< 

resolución, en la que'
1
?'n la etapa conciliatoria, la Junta 



5 'SIIli ?S • -~~- 1i11111 - illl! '-

111 iiUfMPf'ltl'li! 111 n;m 



. AMPARO DIRECTO 118312019. 

responsable. tuvo por lnconfOímes a las partes con lodo 

arreglo conciliatorio, por lo que pasó a !a ptapa de 
!, 

demanda y excepciones. donde la parte aqfra ratificó 
-~-

su escrito Inicial de demanda y su ampliac!qh: y la parte 
o!¡ 

demandada dio contestación a dicha d~anóa (fojas 

192 a 203 idem), bajo los siguientes térn;¡~os: 
~,ft, 

,'?-

l 
'[.]A LAS PRESTACIONES RECtfi,.MADAS A MI 
REPRESENTADA INSTITUTO M/:.XICANO DEL 
SEGURO SOCIAL é 

~ 
En primer lugar y sin que Slgnifiq'Íf reconocimiento 
o allanamiento a las pretensionei; del (sic) parte 
Retara. se opone la Excepción dii;Prescripción. en 
términos de los 8rábigos 279 de 1~ Ley derogada del 
Seguro Social y su similar 300 yj302 da la Ley del 
Seguro Social vigente, respqcto de aquellas 
prestaciones anteriores a un di"io a partir de la 
presentación de la DEMANDA ey CONTRA DE MI 
REPRESENTADA DE FECHA ~3 DE ABRIL DEL 
2018, os decir; que el instituto ?¡ue represento, no 
podrá ser condeno (sic) a pqyar cliferencias de 
acreditar tal hecho en relación ahpago de fa pensión 
reclemada con anterioridad a u{¡ año anterior al día 
de la presentación de su escrito~ynicial do demanda; 
es decir. que de llegar a {1condenarse a mi 
rapresentado (hecho que janift.s se consciente) 
única y exclusivamente podrá 11/;gar a otorgarse -se 
insiste, sin que implique reconodimienlo alguno-, por 
un et1o anterior a la fecha dti~presentación de la 
demanda qua nos ocupa, L~ (sic} anterior con 
fundamento en lo establecido ¡ibr el articulo 279 de 
fa Ley derogada del Seguro Soi#al y su similar 300 y 
302 de la Ley del Seguro Social" vigente 

Resurtan aplicables por anatod/a la sipuiente Tosis 
de Jurisprudencia que la letra c~ta/Jiecc: 

[ ./ 

A.- Se niega acción y derecho á la parte actora para 
demandar de mí representad¡¡ el reconocimiento 
como legítimos beneficiarios':. de los dereclms 
laborales de la (sic) extintd trabajador 

-====~~~ a la aclara 1 : en su calidad de 

l.t. 





, 
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~~~~· 

viuda, ya que ésta es unl facultad jurisdiccional 
que solamente le compete¡iá esta H Junta Federal 
de ConciJ;ación y Arbitraj¡il¡ quedando a cargo de lu 
actora 1 acreditar el 
vinculo matrimonial y }á dependencia econórmca 
que el cónyuge reffere tenía con el extinto 
!rebajador · · 

R- Se niega acció~,t derecho a la parte aclara para 
reclamar a mi re¡:xfosentada el otorgamiento de la 
Pensión de v_iucfpz, toda vez que NO tiene 
CONSERVACION!jDE DERECHOS por lo que no se 
le reconocen la•§ semanas de cotización que 
supuestamente cibtizó el extinto 

, para la actora de 
nombre , - pues su 
última baja en eiífégimen del seguro sacie/ íue el 05 
de Mayo de 19Q7 y su fecha de conservación de 
derechos era e~15 de Octubre de 1993, esto es 
que el derechof.que tenía el difunto pereció hace 
más de 24 alí'os, por lo que el lnsli/utu que 
represento no le reconoce a !a parte aclara /as 
semanas y pr:fr ende el otorgamiento de una 
pensión de viucfez, también a la fecha ele defum:ión 
que fue el 14 cte Diciembre de 2017, el difunto ya 
no tenía con'tervación de derechos anle rm 
representada, por lo que se niegan en su totalidad. 
ya que la ver(jf¡d d (sic) es Jo que se encuentra on 
el certificado dk; derechos pero es menester señalar 
a esta 1-1. Au(bridad que el actor cuenta con !as 
siguientes coti~acrón y que son las siguientes: r '} 

'~ 
l.' 

En este coqtex/0 ES QUE SI EL FINADO 
TRABAJADO!t PERECIÓ CON FECHA DEL 14 DE 
DICIEMBRE ~E 2017, ES QUE ÉSTE FALLECIÓ 
FUERA oe: TODA CONSERVACIÓN DE 
DERECHOS. ', POR LO CUAL ÚNICAMENTE 
CUENTA CON UN TOTAL DE 1,344 SEMANAS 
DE COTIZAÓÓN Y UN SALARIO PROMEDIO DE 
SUS ÚLTIMAS 250 SEMANAS DE $0.21 PESOS, 
LOS CUALES, NO SE RECONOCeN POR ESTAR 
FUERA DE SU CONSERVACIÓN DE DERECHOS 
DESDE EL tfi DE OCTUBRE DE 1993. Como se 
acreditará en 'yJ momento procesal oportuno. 

' Tomando en duenta la CONFESIONAL EXPRESA 
DE LA ACTC!RA que hace de forma libre y 
espontánea err;su escrito de demanda y quo anop 
la parte actora ~n ei capítulo de hechos inciso 1)--
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del mismo, ya que la ectora seilala que su extinto 
esposo falleció el día 14 de D1ciembj"e 2017 y 
siendo entonces que falleció con feche/ posterior al 
periodo de conservación de que fe"fdó el 15 de 
Octubre de 1993 lo cual deja fuera pe posibilidad 
de requerir de pago áe pensión a mi !Jfipresentada. 

t 
y (sic) resultan aplicables los sigitjentes criterios: r . .J ,, ,, 

.~ 

C y D.- Niego Acción y Derech'i) a la parte ac/ora 
para reclamar de mí representg,(ia el pago de las 
pensiones, el incremento perió(jlco que dB manera 
retroactiva, as! como la corre.~ ~:~ta detem?inación y 
vaforacuJn de tos montos, eje fa pensión que 
reclame de viudez, en bas~ a los salarios que 
cotizó el finado trabajador. ~ouasto que dichas 
prestaCIOftcs que refiere en 14s presentas incisos, 
ya que los mhsmos son cdhsecuencif'l iógica v 
Jilridica del otorgamiento del pago de una pensió~ 
en to p:Jnci¡,;al y a! no sor Prococionle la eccion 
principal es que las accesoriasf·deberén r.Je seguir su 
m.'SJna suerte. ~: 

No obstante lo anterior ~~me remita a la 
contestación dada por la s~:kcrita en el presente 
ocurso de contestacíón,k; a la demanda, 
especifícamente en los iiicisos A) y B) del 
capitula de Prestaciones re'blamadas al Instituto 
Mexicana del Seguro Socia~ fa cual en obvio de 
innecesarias repeticiones ;aquí se transcribe 
como si a la letra se insertiire solicitando a esta 
H. Autoridad el remitirse a la misma. 

y (sic) 

f r 
resultan aplicables 

' 
siguientes criteáos: 

J 
Y, en relación a l~f hechos el instituto 

demandado. contestó lo siguient'~: 
l 

'"[.}HECHOS; 

1.- Se niega la totalidad de 1/ls manifestaciones 
que realiza la parte actora en :¡ps puntos que se 
controv·terten. ya que se ·,t¡ato de mera.s 
manifestactones sj¡1 sustento lflguno, realizadüs 
eJe manera unilateral y subjetiVá. por lo que se 
VIerte la carga de fa prueba ~; h_¡ actora para , . 

:G 

. ); 
¡, 
:'i 

~~ 
·:.:: 
' '~ 
J.,. 
¡ 
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acreditarlas, ya que quien/afirma está obíigado a 
pmbar. ' 

No obstante lo ante.rior me remito a fa 
contestación dada por la suscrita en el 
presente ocurso .''de contestación a la 
demanda, específid;;.mente en /os incisos A) y 
B) del capítulo de;'frestacíones reclamadas al 
Instituto Mexican6 del Seguro Social, la cual 

i~ 
en obvio de innecesarias repeticiones aquí se 
transcribe comq' sí a la letra se insertare, 
solicitando a esf!. H. Autoridad el remitirse a la 
misma. f 

< 
T 

2.- PARCIALMENTE CIERTO en cuanto a que 
acudió al lnstittflo Mexicano del Seguro Social a 
solicitar ia Pen¡¡ión de viudez la cual se le niega 
por NO cumpf/¡ con lo establecido en base al 
articulo 182, i. 183 de la ley del Seguro Social 
dfJ 1973 y lo4 art. 150 y 151 de su similar de 
1997, "no terter Conservación de Derechos": 

< 
pero es FALSO ío narrado posteriormente en 
cuanto a que{el instituto se la negó de manera 
arbitraria, ya ljue menciona que no se le resolvió 
con el régirrjen do la ley del 19 73, como se 
demuestra $7. se le resuelve con la ley en 
mención, pero no se le otorga por no cumplir con 

' lo establecidq el (sic) artículo 182 y 183 de la ley 
del Seguro $ocia! de 1973 y /os att. 150 y 151 
de su simifar de fa ley de 1997, "no tener 
Conservaciqn de Derechos". 

No obstan¡¡; lo antelior me remito a la 
contestecióh dada por la suscrita en el 
presente scurso de contestación a la 
demanda, dspecífícamente en los incisos Al y 
B) del Caefiulo de Prest::.ciones reclamadas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social. la cual 
en obvio dit innecesarias repeticiones aquí se 
transcribe \como si a la letra se insertare. 
solicitando-ta esta H. Autoridad el remitirse a la 
misma. 

3.· PARCI~LMENTE CIERTO en cuanto a /as 
fechas de iti~reso y de su última baja del finado. 
cotizaciones'~ que se desprenáen de los 
movimientos;~ del finado: pero es FALSO lo .,,. . 
narrado, pofltenormente en cuanto a que se 
contradice a.J}¡a Negativa de Pensión. En este 
contexto, el nljado ÜNICAMENTE CUENTA CON 

!.7 
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UN TOTAL DE 1,344 SEMANAS DE 
COTIZACIÓN Y UN SALARIO PROMEDIO DE 
SUS ÚLTIMAS 250 SEMANAS DE $0.21 
PESOS, LOS CUALES NO SE RECONOCEN 
POR ESTAR FUERA DE CONSERVACIÓN DE 
DERECHOS DESDE EL 15 DE OCTU/3RE DE 
1993; ES QUE S! EL FINADO TRABAJADOR 
PERECIÓ CON FECHA DEL 14 DE DICIEMBRE 
DE 2017, E$ QUE ÉSTE FALLECió/FUERA DE 
TODA CONSERVACIÓN DE OEREf!HOS, por lo 
que no le asiste el derecho a la ac~O:ra a reclamar 
a mi representada la pensión de Mudez, siendo 
asi que NO se contradice conyla negativa de 
pensión. •·· t 
No obstante lo anterior mJ remito a la 
contestación dada por la !suscrita en el 
presente ocurso de contestación e la 
demanda. específicamente eñ los incisos Al v 
Bl del Capítulo de Prestaciones reclamadas al 
Instituto Mexicano del Segurl. Social la cual en 
obvio de repeticiones aquí se transcribe como 
si a la letra se insertare. solicitando a este H. 
Autoridad el remitirse a fa misma. 

~ 

4.- FALSO LA TOTALIDAD ljsic) lo manifestado 
en este punto por la parleJ actora. ya que la 
Negativa de Pensión de ¡,• Viudez se emite 
correctamente. la cual se le 1pega por NO cumplir 
con lo establecido en el arti~lo 182, y 183 de la 
ley del Seguro Social de tf;73 y los art. 150 y 
151 de su similar de t· 1997, ~'no tener 
Conse¡vación de DerecHbs". (sic) Negando 
rotundamente alguna viotaci~n a las garantías de 
la actora o a sus derechos 1twmanas, así como. 
en cuanto a que el instituto {e la negó de manera 
arbitraria. ya que menciona .¡:¡ue no se fe resolvió 
con el régimen de la ley }¡:le/ 1973, como se 
demuestra si se le resuriJve con la ley en 
mendón, pero no se le otorga por no cumplir con 
lo establecido el (sic) artículo 182 de fa ley del 
Seguro Social de 1973 "no t-ener Conservación 
de DérechosJJ 

No obstante lo anterior :n1e remito a la 
contestación dada por lii suscrita en el 
presente ocurso de cólrtestación a fa 
demanda, específicamente en ios incisos Al V 
B! del Capitulo de Prestaciones reclamadas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social. la cual 

lR 
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en obvio de innecesarias.repeticiones aquí se 
transcribe como si a ¡i;¡ letra se insertare 
solicitando a esta H. Autoridad el remitirse a !a 
misma. 

5.- FALSO LA TOTAPDAD (sic) lo manifestado 
en este punto por la ¡:¡fJrte actora, siendo falso que 
se fe hayan otorgad.,o dos números de seguridad 
social al fallecido[ ya que después de una 
exhausta revisión qé tos registros electrónicos, asi 
como do la base:' de datos del propio lnslilulo 
Mexicano del soSuro Social, no existe (sic) clos 
nUmero para ~;J. misma persona, ni tampoco 
aparece ese ntil¡)ero como otorgado al finado: por 
lo que se niega fp manifestado por la parte acrow. 

ti 
No obstante ~lo anterior me remito a la 
contestación Á-'dada por la suscrita en el 
presente oci:irso de contestación a la 
demanda. esóecífícamente en los incisos Al y 
Bl del Capituló de Prestaciones reclamadas al 
Instituto MeX'ícano del Seguro Social, la cual 
en obvio de innecesarias rep-eticiones aauí se 
transcribe cómo si a la letra se insertare. 
solicitando a·"'sta H. Autoridad el remitirse a la 
misma. 

6.- TOTALMENTE FALSO lo narrado en este 
punto por lai- pana aclara, ya que se trata de 
manifestacionbs realizadas de manera unilateral y 
subjetiva, pof lo que se vierte la carga de la 
prueba a ia ff;Jisma para acreditarlas, esto así. ya 
que ante el íhstituto que represento jamás se ha 
tramítaclo alg'una aclaración de las cotizaciones 
del finado. ni-:por la actora, ni por persona diversa. 
fifenclo ilógico que después de 24 m]os se den 
cuenta de las cotizaciones del finado, aunado a 
esto, es sóÍp obligEición de las patronales el 
haberlo regisiredo con salario real de cotización. 
así como dar aviso al instituto que represento de 
las altas y bajas del finado el régimen Obligatorio 
del Seguro Social, siendo así y a pesar de todo Jo 
manifestado · por la parle actora, como se 
menciona. se realizo una exhausta revisión de los 
registros electrónicos, asi como de la base de 
datos del propio Instituto Mexicano del Seguro 
Social, no existe {sic) dos números para la mtsma 
persona, ni ta_rnpoco aparece ese nUmero como 
otorgado al . finado; mucho menos que se 

l~ 
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encuentre dado de afia con dos nombres 
diferentes. 

.l 
No obstante Jo anterior me remitO~: a la 
contestación dada por la suscritk en e/ 
oresente ocurso de contestacíffh a 
demanda es ecíficamente en los ilbísos A 
8) del Capitulo de Prestaciones r , !amadas al 
Instituto Mexicano deí Seguro Sodfaf la cual en 
obvio de repeticiones agui se transcribe como 
sí a la letra se insertare, solicitf!Íhdo a este H. 
Autoridad el remitirse a la misma, {. . ,T 

¡ 

Asimismo en dicha audiéncia la parte actora 
' 

hizo uso de su derecho de réplica~ la parte demandada 

también hizo uso de su derecho d'e contrarréplica; y, se 
; i 

llevó a cabo la etapa de pruebás y resolución. y las 
: 

partes ofrecieron los medios r de convicción que 

consideraron pertinentes al caso.~ 

Las pruebas de las partes, se ofrecieron y 

desahogaron de la siguiente forrri,.;: 

PRUEBAS DE LA PARTE ACTORA . . , 
Ofrecímlento Objeción 
(fojas 12·a-14, {foja 205f. 

119 a 123). 

\ 1 Documental Se objetó de 
públ:ca forma general 
consistente en el en cuanto a su 
acta de alcance y valor 
nacimiento de pmbatorlo 

hinadc 

~ -2 ,;o .... umental Se objeto de 
púb:lcB forma general 
co:~S1s~ente en el en cuanto a su 
ac:a de iJicance y valor 
n<:lc:r'n:enlo de probatorio. 

'Auto de 
alJm!sión o 

de$~hamiento 
(foja 399). 

Se admitió. 
' 

;: 

-: -· 
- - i \\ 

j 

Desahogo 

Se desahogó 1 
(foja 399). 

Se désah og 
(fo¡a 399). 

á 



~'lllirTW 
~.-;,.,.. 
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3. Documental. se je\óCie-fsseea{¡;:¡;¡¡¡;j~-~&'desahcgÓ--
püblica , foíma general 

en el en cuanto 
rte alcance y 

del aseglJrado asi 
, como su CURP yi, 
'R.F.e. de dicho 
. finado. ,-7---··--··-·· 
; pública 
; consisten le 
!dos 
'originales 
, Oepartamento
Añliac!ón 
' 

prueba 

{fo¡a 399). 

desahogó 
(foja 399). 

Se 
¡(foja 399) 

Se 
(foja 399). 
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)demandado. objeta en l 
i cuanto a SlJ i 
! adm¡stón. · 
is. Documentar¡ Se ob¡etó de s·e ·admitió~ --~Sc-e+'_ti""e_s_a_,h-o-g"""'ó--i 
!, nrlv~da :forma genera! ! (\?ia 399). 
'c.,_-;n~i::üen;e en 1 er. cuanto a su · 
i tres recib-es\ alean ce y valor 
o:-ig ha! es de; probatorio. 
nórntna y carta de 
sal ano mensual¡ Dicha pruebo. 
qLJ~~ percibia e!· también se 
finad-:-: ·objeta en 

·cuanto a su 

·--;o;-----,-..,...:•:;:docm""'is"io:<.· ":"''---c----4-::----:-=:·--. :r. ~ 
9. Doc::umentai, Se objetó de ! Se admlt;Q {\\-
otJbhca ':'arma general ·'1'i· -fl 
consistente en 1 B! en cuanto a su jf 

copi;c:~s slmples de: alcance y valor e 
l$ solicitud de • probatorio. j1 
datos personales ~: ,. 

: Q¡cha prueba ¡. 
'¡también se :t: 
! objeta en ;· 
1 cuanto a su ~-
¡admisión. -/ 

1 O. Documeñi"a !·; seQb¡"'e"'tó,__,d_e--'-, S"'e_a_d,_m-:"ti,C~--~j "s-e-d7 e_s_a"7h_o_g-có--i 

~~~~~ente en ~o~~~a9n~~~:~ 1" (foja 
399

). 
~ ¡ ~ 

j una hoja en alcance y valor 
origha~ expediDa probatorio. 

JOOf Ci \MSS 
1 
referente a las Dicha prueba 
serna:--as ~..ambién se 

¡objeta en i f 
\cuanto a su \ ~'-
¡admisión. J e\ 

l11. -· Documental Se ab~etó ·~del Se adrñ~,,ibfo,----..,s=e::-:;d-:e-=sa=-hc-o-:g-:a-:---1 

1 

111.ibltt:a forma ~ generaH } {foja 399). 
_ <;:::msislen!e en !a en cuanto a su 1 

1 negatfva de d!cance y val o~: 

cot:¿sdas 

pr!nsió;t P.Xped¡da i probatorio. 
nor el JnstltHio 
t-..lB-XI:':flllO Clc:l -ii· 
S·~,:;·,n::~ Su¡.:;<:JL ¡ '{ 
~="""=="--cc-clco----:.,---.,-,--,- . . . ~:*-· --+o---,---,..,.-----,-
12. Documenta! Se objetó de 1 Se adm1f1Ó Se desahogó 
nnvadíi ·forma general · .\ (foja 399). 

1 Gc-nsistente en un en cuanto a su 1 
1

1 

recibo o~iginal de a!cance y valor ~ 
l cons[an~la de probatorio. ~ 
¡ percepc¡oncs ,;.; 
¡anuales del Y: 

¡tlnado=-----~~~~,-,-~~--~c=-~~~if\----tc~~~ 
In. C>oc.m.o<.O•OOJ-~ )~•~.,;¡ "~"""'' 1 
publ~ca forma general t desahogatla 
l ccns1stente en un en cuanto a su -::~ expresamente. 

l. le~ai? de 23 hojas¡ alcance ~valor f~ 
fol1a.o?.s., que. probatono. 

L conti~nen _.§_vJ~os ~ ------------- t: 
' 

1 



1 

1 



bajas. avisos 
modificación 
salano 
determinaciones 
de cambio de i admlslc:n 
grupo del 
asegurado finado. 

:Asimismo, solicitó 
su cotejo y 

···.•.•. 
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; ~~~ny_o15o0_c_u_m-,;ñ·f,·~-¡- 1~fo¡;¡-;;¡-,;dt;-:,se2cimi,t;6-- ---N< ··----·-·- --
..... "' ~ No se it>vo por 

pública desahogada 
consistente en un ¡ expresameniü 
legajo oe i7 hojas aiíi::cin:oe 
foliadas, 
contienen 
de inscripciones. 

1 bajas, avisos de 
·modificación :<lambién 
¡salario y 
determinaciones fictmrtto 
de cambio de roclmi:sió:n. 
grupo del 
asegurado finado .. : 
Asimismo. sol!lc•m 1: 
su cotejo 

1-

prueba 
se 
en 

a Si..i 

se admitió. 

No se tuvo por 
desahogada 

¡expresamente 

No se h.:vo por 
desahogada 
expresamente 
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~-Documenta!~ Se objetó de Se adm!tió 
de i·~formes que\ forma general 
dcber.n rend¡r e! en cuanta a su 

· \':sllh.~o tviexicar.o alcance y va¡or 
di;! ~·);;pUJo Soci;:~l p:obatorio. 
respecto de ras 47, 
~1odrí1caciones l 
salariales i Dicha prueba 
camblíJS de grupa· también se 
y :;emanas objeta en 
cotizadas las cuanto a su 
cual-es ascienden admisión. 
a 1 .:~44 respecto 

t do! finad u 

No se tuvo por 
desahogada 
expresamente 

r 18. Documentad Se ob!etó de 
de informes que forma general 
dcbma rer~dir ~f en cuanto a su 
:nsi'iilto Moxir:.=!no . alcance y valor 
riel ~:.r::guro Soc1al t probatorio. 
respecto la hoja 

\Se aómitió ~ ~No se tuvo por 
~ desahogada t \ e•presame~te 

Ue certif!i::aciól'l d~ 
derec~os, forma Dic11a orueba 
-.. iégirnen ¡también se 
~~ objetaen 

cuanto a su 
admisión 

:g -Docurnenta!, Se objetó de 
de !;~formes que fcrms ge"neral 
debera rendir e\ er. cuanto a: su 
lnsiik~o Mf.::xicano alcance y valor 

:del Sc!Juw ~ocial probatorio. 
1 msrecto la ho;a 

1 

de cert¡ficaclón de 
derechos Dicha prueba 
c,•..;tomaíi.r.<:ido tambtén se 
electroruco objeta en 
corn~!utarizadc cuanlo a su ;~ 

N~g .. dmisión. ; 

. 20 ~ ~~~.:.t:mental·-se·Qbj"e7to"· -:;de-e-''¡ SG adñ1\1jci·-·: ... 
de •n:ormes qw~ forma general 
dcl)i~rQ rencilr el P.n cuanto a su 
JnsüJ,fJlc:. Mexicano alcance y valor 
r!~! ~~D-guro Social probatorio 
'"espcr::tn la hoj.a ! ' 

ce Cf!.rtificadón do 
dere-:::;hos_ forma 
-égimen ¡Di~~ _Prueba 
~ ltamrHen se 
. 1 objeta er. 

No se tuvo por 
desahogada 
expresamente 

No se tuvo por 
desahog.ada 

, expresament-e 

l cuanto a su 

1 
_. admisión. ,----1-,---:---c""'--,'+\ :c-e 

1 21. Oocumental Se objetó de Se adm¡tió ·.·!No se tuvo por 
\ d~~ informes que: forma general ~_,desahogada 
deberá rendfr e! en cuanta a su "¡'~e. xpresamente 
~;.:te ~ .. 1exicano, alcance y v.alor ·---·-·· _ 



-·-
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c!el ~;~;g~;·ro Sou~t; probato-rTO~---.,-,;-.,;--------,-------· ·1 

respecte ia hoía 
de certificación de 

. derechos ¡Dicha prueba,.. 
·automatizado J t;:.¡mbi.f:n se;(' 
electrónico wobjeta en l 

· computarízado cu<:>~t~ a ¡tt 
con clave drmsJóú.::f 

1 ,.1!1!!1!111~· gimen ! ¡· 
1de 1973. 1 i' 
22. Pericial· Se ob~tó.de::----t;;N;:o-:s::e-:t~u-=v-=o-=p-=o-=,-t-------1, 
contable para el form~genera! desahogada 
efecto de que un¡ en c~nto a su 

1
: expresamente 

perito cuantmque 1 alcafíce y valor . 
'el salario real del pro~ator¡o_ 
i finado trabajador. -,;\ 

Djcha prueba 
1~\nbién se 
qbjeta en 
Cuanto a su 

'---------·- ),dllJ_b¡ión 
,~ 

¿ 

Medi~nte escrito presentado el veintitrés de 

noviembre de dps mil dieciocho. la parte actora, ofreció 

los medios de convicción supervinientes · siguientes 

(folios 209 a 211 idem). 
' 

PRUEBAS,SUPÉ-RVINIENTES DE LA PARTEACTORA. 

Ofrecimi.ento ;.- ---bbjeolón. 
(fojas 209 a 211 ·y 

343). . 

!.~ Documen~1. 

Auto de 
admisión o 

desechamlento 
· (foja 542¡, 

No se admitió. 

Desahogo 

· consistente en br ¡ 
tdocumento 
órden-es médicás 
para padentes 
hos.E!lalizados. ~ 
11.- Documental 
consistente en.'.~! 

\documento nOta 

-+Nc:-o_s_e-ad7 m""'it77ió-. -h 
:de atta de 
C.C.S.M. emitido 
por el instituto 
demandado .. 
JIJ;- oo·cumentaJ 

, consistente en ~~~ · 
:documento t_:J_e 
r contra 
emitida 
Instituto 

referencfp 
por ~1 

Mexic:;:,rió 

\ . 

No se admitió. 

t' e::r :· 
>;..... ~\,.-
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• rl(!! :.;P~;,;=ro'""s"oc::c""ia::;l-. --------,-----

:r.·· 
-,-;-----rc:--:--:---;-,.,.1\---~-r.· -;--- ·,-:-e--\¡ ---f'--

' IV.· Documental 1 1 No sé"adm:t¡ó _,· 
i canslstenta en el 1 '' ! docutnento notas 1. ~.,_· 
médicas y / 
presc(pcíón. nota / 
de atención'¡; 1 '" 

médica c-rni~id?- 1[ _ •. t_f" 
·.por el !ns(itu!t; j ~ 
1 \-te:o:i~_:anv de!. _lt __ "'/ 
: Sr--:-r¡~.:"·:: __ Soc!~ t 

j 
• r Oocumenial tN'éi"Se"ad';~ÚiÓ. f{ 

z:ons·s:t:nte en el :'! 

~locwnento dP. · f:, 

~~~:;ta mte_Iconsu~a-~· .... ___ .. _ . .. (,. _________ . 
1 '-; 1 - Doc.J~nental j No se adnF:'ó ~i·_: '¡ 
· núbh';a j ;;.' 
'consiste-nte en ias, j \ 
1 o.ríginr.d-c!'> dc!l 1 1' ¡ 

?. ;egajo publicado "" 
por ol Instituto. .f 
Transparencia, 1 -

1 
\ 

'

Nacional de 1 ~l 
¡ Accoso a la _;¿· j 

l~ii~:·i,~l 1_.· \_ 1 ~.. > ¡ ~ 
única ---- ---,-!"S"e-a::cdmit;ó~\ ¡Se desahogó · 
Documemal [; (foja 542). 
::nlb!:ca 
r.:;ons'1stento en :a 
copia del' 
exped1ente 
electrónico 
rc;at1vo a la 

¡ reso:ucJón emitida 
1 oor el ?leno del 
·, lnstJ'¡uto Nadonaf, 
t:P. T~ansparF:ncia. 

Acceso a la 
nfcw·;adón y 

Prote-::c1ón de¡ 

'J 

'1 
{ 

' ' 
..Q_atc:--_ Per.!Qnaleu_ 

·orreclinlénto · ::Objecfón Auto de -Desahogo. -~ 
(fojas 188 á 189). (foja 205 admlsiól\ o 

vuelta}. desechamiento 
(foja 399). 

--------~-------L--

26 

r-,r r~r 
V-.,.; ;;_,¡¿ 
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¡ 1-.- Con.fesionatl Se cbí8tó de- 'ISe adnlíUó. · t Sei'lal6 que-· 
·directa a cargo de¡ forma ;,¡ene~l 1 ; dicha p:ueba 
! en c.uanio a S.u 1 era de 

1 admisión ,,·· . imposible 
ak:am;(! y va;tor ! real!7.ac\6n 

1 probatorio._~:-' 1 -~ matena! (joja ·_ 

1. 2.--Co-n7fe_s,_io-n-a'"ll Se obJet.ó¡fte--t"Se;cimiHó.---
1 

;!9~~sano9o ; 
expresa a cargo! forma gil.· heral ! (foja 399) ' 

1 

de 1 n cu~~~ a su 1 

.adm1stjín, 
1 f alcanq? y va!or 1 

. __ .. . lprob?;tbr<:,ioo,.,___j'Cc-:·---,--c ,-~+---· __ _j 
¡3. Documentad Se q*je!ó de [No se admitÍÓ el [ 
pUblica ·. fonrta general 1 medio 

[ co~slstente en la! en _f~~~to a su J rahfica~ión de J 

1 

hoja de~- ad¡fits.'Jon, contemdo y firma 
ceriificación de al~nce y valor 1 (foja 399). 

'[derechos, 1 p~. balorio. 
cons¡stente de -~---

I
dos fojas de¡ &· 
donde se! ¡, 

1 
desprende ia [ ~ 
información , ~-: 

1~ cor;espondier.te al¡1 
_ exhnto trabaJador. ~~--

~. 
1 

Coma medio d2- f 
perfeccionamiento r: 

1 
se ofreció la·¡,: 
ratificación de; 
~tenido y firma. J ¡,1 ::---:-.:c.-;----= 
,4. lr1strumental de·, Se objetó de · ! Se adrn\Úó. 1 Se deSahogó-
] actuaciones. ·J forma general 1 . (fora 399). 

;:len cuanto a su 1 

¡' admisión. 1 

l 
'1 alcance~ 1J.a1or 

_-Lprobatono. _ __,¡__ 
1

. 

l
. 5. Presunciona~[ Se objetó de:

1

se admitió·, 'Se des8hogÓl 
_legal y humana. ,; forma general· 1 (foja 399). 

1 

·· J en cuamo a su 
: · a.dmis!ón. j 1 

1 
. .'J alcance y valor j l 

,__ ... proba±<to,_,rl'IOo,. _ __.JL------'-· 

Otorgáhctose en ese momento a las partes la 

oportunidad objetar, donde ambas partes objetaron 

ias probanzas su contraria (fojas 204 a 206 del JUicio 

laboral). 

17 
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5) Por auto de trece de junio de dos mil 

diecinueve, la Junta responsable ordenó al secretario 

de dicha Junta, certificar que ya no quedaban p~uebas 

pendientes por desahogar y les concedió a las partes 

un término de tres días a partir de la notffiqácíón de 

dicho proveido. para que presentaran sus al~atos por 
·' 

escrito. con el apercibimiento que de no chmplir con 
' 

dicho término se les tendría por perdido sd derecho a 
.·ot 

.. 0 
hacerlo (fojas 542 y 543 del juicio laboral). ;· 

;1 
j 

' 
6) Mediante proveido de nueve ctie julio de dos 

rnil diecinueve la Junta responsable. ht~o efectivo el 

apercibimiento decretado en el párrafo ~ue antecede y 

tuvo a las partes por perdido su dere;i:ho a formular 
r 

alegatos. declaró de ofrcio cerrada 11\ instrucción y 
.~! 

ordenó turnar los autos para e! dicladoi"de la resolución 
\ 

correspondiente (íoja 556 ibídem). 

í ;, 

7) Luego, el nueve de octcibre de dos mil 
:1 

diecinueve, la Junta Especial Númer~ Diecisiete de la 

Federal de Conciliación y Arbttraje Ten el Estado de 
l 

Jalisco, dictó el laudo correspondí en¡¡:;, donde resolvió 
fl 

lo siguiente (fojas 557 a 570 ídem): 1¡ 
< 
" '"f..} PRfMERO. La parte aclara .'[>o acredílo su 

acción. el INSTITUTO MEXICANOiDEI_ SEGURO 
SOCIAL demandado si justificó su$o excepciones y 
defens¿:s. en consecuencia; !:l 

~ 

SEGUNDO.- Se absuelve a~ INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCiAL ele todas las 
prestaciones reclamadas en este juic,Íp por la actora 
4iliiliiiliiiiiÍiiÍiilliliilliiillll-ísic).':~ 

\t 
¡¡, 

TERCERO.- Por lo que ve" la Resolución numero 
! /J/3 78244 de fecha 15 de marzo '~e 2018 que 

·, 





, 

' 

1 
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contiene la Negati1'a de Pensión do viudez que la 
actora afirmó solicitó de fo,-[na adminisfraliva en 
términos de la Ley de! Seguro Sociu! de 19 73. se 
declara su nulidad en todo st.fconlenido. (sic) 
Lo anterior conforme a .•'los razonamientos y 
considerandos del presente faJ!o. [. .. r 

·"' .t 
En el entendig'b que las prestaciones 

reclamadas y puntos r~olutivos que a cada una de 
).' ¡; 

ellas recayó. fueron: ,, 
l 

¡··· ----... ~~ ---, 
. Prestaciones: l-- _______ Laudo: __ 

r.--Reconoc11níento efe los 1- Abso[V!O. 
J derechos laborales ct¡f finado l 
esposo ante et fbstlt.Jto , 

1 Mexicano def Se~JLI~ Social 
1

. 

bajo el régimen de #a ley de 
'l1973 y por el reco@:ócimi&nto l 
. como bene!iciana 'k!e dichos 

j ~er;~os.e! ot;Jmiento -;J . Absolvió. ---

1 correcta resO\uciRn de la 1 

¡ pensio.· n por viudef.l de forma 
Ldefinitíva a la acto§"'----1 ____________ _ 

·¡· · Por el pago de l~s pensiones ' - Absolvió. 
, asi como deL~ incremento ! 

·¡· periódico de la _,pensión tal y ·.
1 como pre·Jé el articulo 173 y 

1 

demas relativos~a la Ley del 
. Seguro SociaL ¡ .. ____ _¡_ ________ _ 

[- Por la correctafdeterminación -~- Absolvió. 

l
. y valoración a 1\>s montos que . 
asciende la ("pensión por 1 

~udez, ____ ,:_· ____ --····---- ----·· ___ _ 

La citada resolución constituye el reclamo en 

el presente jUicio de amparo. 

OCTAVO. Estudio del asunto. El análisis de 

los conceptos de violación lleva • 
consíderaciÓnes jurídicas . .. • 

f 
< 

a las siguientes 

;:,_ ,~_. . •.. 
~V 4. ~.~ 



1 
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Por razón de método y atendiendo al mayor 

beneficio que pudiere obtener la parte quejosa en ,. 

términos del numeral 189 de la Ley de Amparo, el / 

estudio de los conceptos de violación será realizado e;¡/ 

·'' orden diverso al formulado en el libelo constitucim;¡al: 
;~ 

sin que lo anterior provoque perjuicio alguno a ia <>;jiÍora 

impetrante, pues finalmente, serán atendidos J'n la 

presente ejecutoria la totalidad de sus argumen~ls. 
f 

í. 
Asl, en el preámbulo de sus concfiptos de 

!i 
violación. la parte quejosa señala que el flaudo es 

f\ 

contraventor de sus derecl1os fundamqhtales de 

audiencia y defensa, legalidad y segurid$d jurídica, 
" 

previstos por los numerales 1. 14. 16 y 17 ~e la Carta 

Magna, pues dice, resulta incongruent'1. al no ser 
'· 

oxhatJStivo e incurre en una indebida valoración de 

pruebas. con lo cual no resolvió a verdad sabida ni 

buena fe guardada. en términos de los artículos 841 y 

842 de la Ley Federal del Trabajo: empero, dichas 

aftrmaciones las realiza sin exponer eh concreto la 

razón de su dicho, pues no indica erí qué forma y 

medida el Jaudo ahora impugnado adolece de las 

irregularidades que señala. traduciénd9se en simples 

afirmaciones sin sustento que deben se( desestimadas, 
,• 

pues tampoco este órgano en suplenbia de la queja 

deficiente en términos de la fracción videl numeral 79 
' 

de la Ley de Amparo. las advierte en ta~sentído. 

Luego, en su concepto de víqiación marcado 

como primero bís. la quejosa <tguye que la 

responsable realizó una indebida vclíoración de la 
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confesión expresa que realizó el instituto demandado al 

dar contestación, ello, con relación al certificado de 

derechos exhibido por aquel como documental "3". 

pues dice, en dicjia contestación de demanda se 

reconoció que lf vigencia de derechos del difunto 

asegurado (es.¡:,so de la actora), venció hasta el 

quince de oc1Jlibre de dos mil diez: motivo por el cual. 
~,/ 

-agrega- no¡tue correcto que hubiere valorado el 

certificado ,Íde derechos exhibido, pues éste no 
b\ 

guardaba .~!ación con lo que manifestó dicho instituto 

al dar cd~testacíón a la demanda, dado que dicho 
'.'t 
~ 

certificaq¡:> sefialaba que la vigencia de conservación 
~ 

de der~hos le venció al trabajador difunto el quince 
~ 

de ocfubre pero de mil novecientos noventa y 
:{ 

nueve:;' es decir, la impetrante de amparo estima que 
•f 

en el ;Caso no fue correcto que la responsable valorara .. 
:*· 

dichq:. certificado pues. a su decir, su contenido no 

amp$:raba lo contestado en la demanda, dado que 

mien*ras en la contestación de demanda -dice- el 

instit~to sostuvo que el trabajador de cuj us (esposo de 

actora), conservó sus derechos hasta el quince 

;octut:lJre de dos mil diez, el certificado de derechos 

ex!hlbldo informada .otra fecha, verbigracia, quince de 

U<-'!1-l'""' pero de mil novecientos noventa y nueve; por 

aduce, la referida documental (certificado de 

no debió ser valorada, ya que no guardaba 

reU(;!ción con lo que se contestó a la demanda. 

Lo anterior es infundado, por los siguientes 

009 
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Del ju1cio natura! puede observarse que en 

efecto. e! certificado de derechos exhibido por el 

instiiuto demandado corno prueba establece derÍtro de 

sus observaciones. que el asegurado fallecidci{esposo 
[ 

[ 

de la parte actora que reclama el otorgam}ento de su 

pensión de viudez), tuvo como fecha de ve/cimiento de 
~~ 

su penado de conservación de derechos ;SI di a quince 

"' de octubre de mi! novecientos noventllt y tres (fojas 
·~ 

190): asimismo. del análisis integral Jtlel escrito de 

contestación de demanda del institflto también se 
i'. 

aprecia que éste señaló en diversas~l!JCasiones y a lo 

largo de dicha contestación. que~ el periodo de 
;;# 

conservación de derechos de dichoffasegurado venció 
..,_; 

el quince de octubre de mil novei!\ientos noventa y 
;:; 

tres (fojas 193. 195 vuelta. 196 re~erso y 202 vuelta), 
•' pues si bien a página dos de ydicha contestación 

precisó como fecha de vencimient;i de la conservación 

de derect1os el quince de octubre\be dos mli diez, ello 

resulta ser una mención desafort~nada que no puede 

ser entendida con ias consecuen~las pretendidas por la 

ahora impetrante 

Lo anterior se estima aS¡. dado que se insiste. 

estudiado el citado escrito de contestación de demanda 
' 

es claro que el instituto reconoció la fecha de inicio de 

labores que manifestó la actqra en su escrito de 

demanda (uno de febrero de mlf: novecie11tos sesenta), 

como también. la fecha de :baja en el régimen 

obligatorio de cotización por h<l,ber dejado de laborar 

' (cinco de mayo de mil novecient~s ochenta y siete), sin 

embargo. 
' 

agregó que no es posjble reconocerle dicha 
':: 

' ,, 
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cantidad de semanas cotizadas derivado de lo previsto 

por los numerales 182 y 183 de la Ley del Seguro 

Social régimen 73, pues atendiendo a su contenido su 

periodo de conservación de der~chos le feneció el 

quince de octubre de mil novecientos noventa y tres. 

Con lo cual, contra~~ a Jo señalado por la 
§' 

ahora impetrante, evidenéia que el certificado de 
" derechos si es acorde y jGarda relación con lo que fue 

materia de contestaci/n' de demanda y así. deba 
P.; 
Si'-

desestimarse lo argur]fentado en torno a la incorrecta 
:1\. 

valoración de la a!fida documental (certificado de 

derechos), con rel~ión a una supuesta confesión 
;¡¡¡· 

expresa de la parte !femandada (inexistente). 

J. 
ll'' 

Además, i!l'n relación a lo argumentado en la 
'f':i 

parte final del ci~do concepto de violación primero 
~ 

bis, en cuanto aj_que al trabajador difunto se le debió 
.}"' 

haber re.::onocid@ su derecho a pensionarse pues 
'·l. 

desde junio de n~l novecientos ochenta y tres iniciaron 

sus padecimie~bs que debieron derivar en el 
1 

otorgamiento a ~u favor de una pensión de invalidez, y 

que el no hab~~e así resuelto, es imputable sólo al 
:~ 

Instituto Mexica]'¡o del Seguro Social, aunado a que 

existió -dice- ;l¡n segundo momento para otorgar 

oensión al asegl.lrado fallecido, teniendo en cuenta la . -, 

citada data (qui_nce de octubre de dos mil diez que 

pretende la pa~e actora aqul quejosa), no le asiste 

razón y result~n igualmente infundados, pues la 

segunda premis~ parte de que el instituto demandado 

reconoció la fe;tha de vencimiento del periodo de 
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conservación de derechos que aduce la aqul 

impetrante al contestar la demanda, lo Qlal como 
f 

recién se resolvió, resulta incorrecto: aoemás, con 

rndepenoencia de ello, lo cierto es que .:e[ trabajador 
_l. 

asegurado estuvo en oportunidad de d~inandar en su 
:f: 

momento y de estimarse procede~re. la eventual 

pensión por invalidez, en cuyo tso, debió haber 

gestionado el trámite correspondi$te (sea en sede 

administrativa ante el instituto de st;!turidad social o, en 

su defecto. ante la instancia juris~ccional respectiva); 
t 

lo que en el JUicio de origen no se,advierte que la parte 

aclara manifieste que ocurrió. '1. mucho menos, que 
~ 

exista resolución definitiva que~:la hubiese o!Oígado . . , 
x~. 

quedando acreditado en autos e~ tal sentido. 
-t ·,: 
1; 

Asimismo. el trabaja~or fallecido también 

estuvo en condiciones de hati.er gestionado. de no 

proceder la invalidez aducida. la correspondiente 

pensión por vejez durante su'' respectivo periodo de 

consef'!ación de derechos. y ·si b1en la propia parte 

aqui quejosa (viuda de dicho asegurado). aduce que su 

esposo si tramitó en vida a sus, sesenta y siete años su 
.;., 

pensión de vejez, no refier~ que le hubiere sido 
; 

concedida mediante la correspondiente resolución, ni 

mucho menos. queda acreditado en autos dicho 

otorgamiento en forma definitiva. 

De a!11 que no asista razón a la ahora 

impetrante en cuanto a que;. el hecho de no haber 

obtenido alguna pensión el t~abajador fallecido, sea 

imputable al Instituto demandado, pues en el caso a 

i :' 
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estudio, esas fueron las dos hipótesis previstas por la 

Ley del Seguro Social régimen 73, en sus numerales 
j. 

128 a 142, para que ef aquel hubiere gestionado y 
¡J~ 

obtenido su eventual ,pénsión (fuere por invalidez o 
:d 

vejez), siempre y cPándo hubiesen sido tramitadas 
'K' <"Y. 

dentro del periodo ¡pe conservación de derechos que 
St, 

marca al efecto la .~hada normativa legal en su numeral 

182; y de no hablocurrido así. ello sólo es imputable 
"'' 

a éste, mas noi\i' así af instituto demandado (como 
,¡t' 

incorrectamente¡!o alega). pretendiendo indebidamente 

obtener otro div&rso momento para tramitar su pensión ,, 
con base enl! un inexistente reconocimiento de 

vencimiento de~onservación de derechos por parte del 
r· 

instituto: de ah!i~o infundado de dichos argumentos. ;¡¡ 
JO 
;k 
t:: . 

Ademéj¡¡, aun cuando se part1era de que 
•t 

efectivamente .~;~>u esposo asegurado conservó sus 
.• , 

derechos hastª el diez de octubre del año dos mil 
;,;; 

diez y no W>í el quince de octubre de mil 
{<, 

novecientos 1\\'oventa y tres, la pretensión de la parte 
~' 

actora aquí qLJrjosa del otorgamiento de su pensión de 

viudez sería {jualmente improcedente, pues a fin de ., 
que le asislie(~ derecho a ella. su esposo tendría que 

haber fallecid$ dentro del periodo de conservación de 

sus derechos';: pues como lo ha destacado el Alto 

Tribunal del País en su criterio jurisprudencia! 2a./J. 
·, 

91/99, si un ttabajador anteriormente asegurado, que 

no goza de p!Jnsión alguna del seguro social (como 

en el caso ocurre). fallece fuera del mencionado 

periodo de co'nservación, el respectivo beneficiario no 

tendra derechÍ) a disfrUtár de la pensión de viudez. 

"''"1''· 1, •• 
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prevista en el articulo 149. fracción 1 de la abrogada 

Ley del Seguro Social (régimen 73), aun cuando se 

cumplan los otros requisitos específicos para obtener 

esa pensión; ello, debido a que esta prerrogativa 

derivada y accesoria. se encuentra condicionada a que 

al momento de acontecer la muerte del lr<1bajador. éste 

~ara del derecho a ser compensado. Taj·. como a 

continuación se observa: 

Época: Novena Época 
Registro: 193424 
iostancía: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Junsprudencia . 
Fuente: Semanario Judicial de la Fed~ración y su 
Gaceta 
Tomo X. Agosto de 1999 
Materia(s}: Laboral 
Tesis: 2a.IJ 91199 
Pagina: 186 

; 
"PENSIÓN DE VIUDEZ. EL DERECHO A 
DISFRUTAR DE ÉSTA SE ~ENCUENTRA • CONDICIONADO, RESPECTq( DE UN 
TRABAJADOR NO PENSIONADO, A QUE SU 
MUERTE ACONTEZCA QJoNTRO DEL 
PERIODO DE CONSERVACIÓN DE ,, 
DERECHOS (LEY DEL SEGURO SOCIAL 

' VIGENTE HASTA EL 30 DE .);UN/O DE 1997). 
Oa la inte1pretación literal. SJste(t¡iJtica. teleológic<J 
"' histórica de !o dispuesto en c~artículo 182 de /a 
a11lerior ley del Seguro soe)al (de contenido 
1denuco al artículo 150 de 1!1 Ley del Seguro 
Soc/81 vigente a partir del prir$ro de julio de mil 
novecientos noventa y siete). ise advie11e que el 
derecha que asiste a un indiJ/puo pera disfrutar 
de las prerrogativas que otor(jfa el segwo social 
en los ramos de invalklez, lipjez, cesantía en 
edad avanzada y muerté~ se encuentra 
condicionada en principio, ent{-e otras causas, a 
que éste preste un sef'iicio personal y 
subordinado; no obstante e11o. en aras de 
proteger a los integrantes de la. clase trabajadora 
que aún no gozan de una pensión del referido 
seguro. y que por alguna circwú;tancin pierden su 

i 
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fuente de trabajo, el legislador ordinario estimó 
conveniente extender a una cuarta parte del 
tiempo por el cual. se hubiera cotizado en el 
pasado el penodo durante el cual se tiene la 
prerrogativa a acceder a una prestación que 
compensa ias conUngencias cubiertas por tos 
citados ramos del seguro en comento. En ese 
contexto. si eltra!Jujador antes asegurado, que no 
tiene dereclw a alguna pensión, sufre alguno de 
los riesgos tutelados, uda vez concluido el 
petiodo de conservación/de derechos, en ese 
momento ya no tendrá la f:Jrerrogativa de recibir le 
prestación correspondiente. De ahí que si un 
trabajador anteriormentEi asegurado, que no goza 
de pensión alguna del~eguro social, fallece fuera 
del mencionado peribdo de conservación. el 
respectivo beneficiar/o no tendrá derecho a 
disfrutar de la pensión de viudez, prevista en el 
artículo 149. íracció~ 1 de le abrogada Ley del 
Seguro Social, aun ruando se cumplan los otros 
requisitos específicils para obtener esa pensión, 
debido a que esfa prerrogativa, derivada y 
accesorh•, so enc/jentra condicionada a que o/ 
momento de acontecer la muerte del trabajador, 
éste gozara del de2echo a ser compensado". 

" \1{ 
i?' 

Motivo por~l cual, si la propia parte actora 

reconoce que su dif~nto esposo falleció el catorce de ¡; 
diciembre de dos~mil diecisiete e Incluso queda ¡. 

''! 
acreditado en auto$' con la correspondiente acta de 

8 
defunción ofrecida ~'por la pro pía actora (foja 19 del 

,;~ 

juicio obrero), es i~concuso que tomando en cuenta 

cualquiera de las ctbs fechas (sea el diez de octubre 

del año dos mil diez que pretende la parte actora aqui 

ímpetrante, o el quince de octubre de mil 

novecientos noventa y tres, tlUé sostiene la parte 
' demandada y tomó.:al efecto la autoridad responsable 
' en el laudo que atiíora se impugna), su fallecimiento ,, 
·' 

ocurrió con posterioridad a éstas, y así, que sea de 
' 

concluirse que a :'~a fecha de fallecimiento dicho 

' 1 } 
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asegurado ya no tenía prerrogativa de,i recibir 

prestación alguna del ramo de segurictÍd social 
/ 

(pensión sea de invalidez o vejez), y derjvado de ello, 

tampoco a la ahora quejosa -aciora de~,(~icio natural- le 

asiste derecho a recibir la pansíó{ de viudez que 
J 

pretende, pues esta última prerro¡fclttva es derivada y 
H 

accesoria del asegurado principalha que se encuentra 

condicionada a que al momento {e acontecer la muerte 

del trabajador asegurado, éste!'gozara del derecho a 

ser compensado bajo dicho ,fégímen de seguridad 

soci01l. 
!, 
; 
·' Lo anterior, de confórmidad a la normativa ,. 

aplicable y con sujeción a lo ~stablecido por el citado 

criterio jurisprudencia! de léj' superior'tdad, el cual 

vincula y resulta obligatorio para quienes aquí 

resuelven en términos del numeral 217 de la Ley de 

Amparo: además, partiendo de que es correcto que la 

conservación de derechos feneció para e! trabajador 

fallecido en octubre de mil novecientos noventa y tres, 

ya que la cuarta parte de las 1345 semanas que 

argumenta la actora en su. demanda laboral como 

cotizadas por el asegurado, corresponden a 336 

semanas. que dan un total de¡2,352 días, equivalentes 

a seis años y ciento sesenta y dos dias. mismos que si 

transcurren desde mayo de mi! novecíentos ochenta y 

siete (fecha en que tanto la parte aclara como la 

demandada reconocieron haber dejado de cotizar), 

hasta la citada data de octubre de mil novecientos 

noventa y tres. 
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De ahi que sus argumentos, vinculados con la 

citada valoración de pruebas, resulten infundados, 

Luego. continuando con el aspecto de 

indebida valoración de pruebas alegado, en su 

concepto de violación "segundo" la impetrante aduce 

que el certificado de ,tle;echos exhibitlo por la 

demandada queda de$virtuado con las pruebas 
·' 

supervenientes que ileg'~lmente le fueron desechadas. 

y relativas a fas diver~s notas y constancias médicas 
i 

con las cuales acredit~ la invalidez definitiva mental del 

trabajador asegurad~ desde el día veinte de juma de 

mil novecientos oc~nta y tres, empeorando en eí año 
' de mil novecientos ;~aventa y tres, siendo por tal motivo 

que dejó de trabajar y en consecuencia. siernore tiene 

vigencia de conservación de derechos_ 

Lo anterior es infundado. pues corno recién 

se destaco. el trabajador asegurado estuvo en 

condiciones de', reclamar en su oportunidad la 

correspondiente pensión que estimara procedente 

(fuere invalidez p vejez), empero, en el caso no obra en 
,,·;,, 

autos prueba ~Íguna que acredite que éste hubiere 

obtenido mediante resolución legal definitiva pensión . ' 
alguna; en con1ecuencia, no asiste razón a la ahora 

,·F, 

impetrante en ¡'cuanto a qUe con dichas pruebas 

supervenientes ,\que le fueron desechadas, se 

acreditarla dich~, estado de invalidez mental. pues al 

efecto, resulta~i,a necesario la correspondiente 

resolución del iniitituto o jurisdiccional (según sea el 
'l 

caso)_ que asi ·to hubiese establecido en forma 

"'"'"'1" 
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De ahi que sus argumentos, vinculados con la 

citada valoración de pruebas, resulten infundados. 

· Luego. continuando con el aspecto de 

indebida valoración de pruebas alegado. en su 

concepto de violación "segundo" Ja impetrante aduce 

que el certificado de ,derechos exhibido por la 

demandada queda deSvirtuado con las pruebas 
.1 

supervenientes que ilegalmente le fuemn desechadas, 
:J 

y relativas a las diversas notas y constancias médicas 
t" 

con las cuales acredita la invalidez definitiva mental del 
:·, 

trabajador asegurad!~ desde el día veinte de junio de 
r 
' mil novecientos ochénta y tres, empeorando en el año 
t 

de mil novecientos noventa y tres, siendo por tal motivo 

que dejó de trabaj~r y en consecuencia. siempre tiene 

vigencia de conservación de derechos_ 

Lo anterior es infundado, pues como recién 

se destacó, el.. trabaJador asegurado estuvo en 

condiciones de reclamar en su oportunidad la 

correspondiente · pensión que estimara procedente 

(fuere invalidez .9 vejez), empero. en el caso no obra en 
~< 

autos prueba alguna que acredite que éste hubiere 

obtenido medía:nte resolución legal definitiva pensión 

alguna; en con;ecuencia, no asiste razón a la ahora 
-~' 

impetrante en ?cuanto a qUe con dichas pruebas 

supervenientes\ que le fueron desechadas, se 

acreditaría dich4, estado de invalidez mental. pues al 

efecto, resultaJia necesario la correspondiente 

resolución del ln§tituto o jurisdiccional (según sea el 

caso). que asi .lo hubiese establecido en forma 

'¡. 
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definitiva, sin que sea co;recto el 

J 
>" 

l 
rec..ondcerle 

J 
dicho 

estado mediante simples notas o constantias médicas, 

y mucho menos. que su vigencia de conservación de 

derechos sea pm siempre. ¡ 
l: 
¡ 
f• 

Motivo por el cual. ia ¡j/iolación procesal 

señalada -(desechamiento de pruefas supervenientes), 

no se estima que trascienda al $SUitado del fallo en 
i! 

perjuicio de la parte actora. pues frnalmente. en nada le 
¡;, 

beneficiaría su desahogo. ya qu~ aun valorándolas no 
¡: 

quedaría acreditada la invalideff· mental que aduce la 

1mpetrante. 

Por otro lado en su,( concepto de violación 
{ 

marcado como "primero", la parte quejosa señala 

como violación procesal el desechamiento de su 

prueba superveniente relati'va a las copias del 

expediente electrónico de la resolución emitida por el 

Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso 

a la Información y Protección <;le Datos Personales, con 

número de expediente RRD ,D9271"18. pues aduce la 

tmpetranle. con ella se acredjtaria que el trabajador 

asegurado tramitó en vida sl'i pensión de vejez en 

octubre de dos mil diez, es decir. dentro del periodo de 

conservación de derechos reconocido por la propia 

parte demandada ai contestar la demanda. 

Lo anterior debe desestimarse. pues como ya 

se indicó, en su caso debió haberse acreditado en 

autos la existencia de una pensión en favor del 

trabaJador asegurado. lo que en el caso no ocurre; y 





, 
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aun cuando se admitieran las documentales que aduce 

ia impetrante (dice ilegalmente desechadas). con ellas 

no se acreditaría lo anterior, pues derivado de lo que 

arguye la propia oferente, con éstas sólo se acreditaría 

en un momento dado que el trabajador inició el trámite 

de ~na pensión de vejez, má,~"ho así, la existenc1a de 

una resolución que reconql':,era y otorgara en forma 
k 

definitiva dicha prerroga!Ña de seguridad social en 
,f:-

favor de dicha persona; jno, en el entendido de que si 
J/ 

la propia parte actora ~conoce que dicho reclamo de 
-~. 

pensión de vejez fue r~iizado hasta octubre el año dos 

mil diez, éste resu)~ría improcedente, pues está 
fl(l 

también fuera del per;jbdo de conservación de derechos ,, 
del asegurado (como ya se expuso líneas que 

:·¡; 
anteceden): motive¡'' por el cual se estima que 

(\{ 
finalmente, la valor~bón de dichas pruebas en nada le 

beneficiaría; y alí. que en nada le afecte su 
/'· 

desechamiento. 

' . 
Además, ,tomo ya se destacó previamente, la 

parte ahora quejq~a parte de la premisa falsa de que el ,. 
instituto demanctfcto reconoció que la conservación de 

>'· 
derechos le fene.ció a! asegurado en el año dos mil 

diez, pues como' se señaló, lo cierto es que dicha 

conservación '.feneció en octubre de mil 

novecientos no~enta y tres. De ahí lo infundado de 

dichos argumentós. 

Asimismo', en su diverso concepto "primero 

ter", la parte gueJOSa argumenta como diversa 

violación procesal. que la responsable deb:ó haber 

·,' 
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requerido diversos informes de autoridades. a iín de 

lograr obtener la hoja de certificación de derechos que· 

amparaba su conservación hasta el quince de octubre 

de dos mi! diez: sin embargo, en el caso y por los 

motivos recién expuestos lineas arriba. se estima que 

dicha situación no trascenderla en nada ai .resultado 
1 

final del juicio. pues como se dijo, aun teni¡ihdo como 

íecha de vencimiento de conservación de lierechos la 
{;~ 

dala que pretende la impetrante (quince d~ octubre de 
*'· dos mil diez). el trabajador fallecido estaria fuera de la 

j; 

conservación de derechos a la fecha de.~u muerte. sin 
;j¡,-

que quede acreditado en autos que~gozara ya de 

alguna pensión en forma definitiva. y q~i. que la parte 

actora aquí impetrante tampoco le <{sistiria derecho 

para recibir prestación de seguriáél,~ social alguna 

(Viudez), derivado de la naturaleza ~ccesoria de los 
;;: 

derechos del trabajador asegurado j;rincipal. De ahí 
¡;. 

que deba desestimarse dicho ¿rgumento como 

violac16n procesal. 

Sin que en el caso, se e,*time necesario el 

ocuparse de los argumentos expue~tos en e! tercero y 

cuarto concepto de violación, pues de su analisis se 

advierte que exponen razonamientps a fin de sostener 

la forma en que debe ser calculado el monto de la 

pensión que, dice la impetrante. le corresponde por 

derecho: empero, como recién se·: lla señalado, en el 

caso se estima correcto lo resuelto por la responsable 

en torno a que la parte actora no tiene derecho al 

otorgamiento de la pensión de viudez que pretende. 

pues su difunto esposo (asegurado). falleció fuera del 

\ 

1 ' '! 

s: .. 

...... 

/ 

'"'"'' 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



AMPARO DlRECTO 11 B3I2019. 

periodo de conservación de derechos; y así, no tenia 

derecho ya a percibir ninguna prestación de seguridad 
·-·· ' 

social por parte del Instituto Me;¡,&icano del Seguro 

social; y derivado de la natujleza secundaria y 

accesoria de la pensión de viud,~ reclamada. tampoco 
. ' 

sus beneficiarios. De ahí q~,~Jt resulte infructuoso el ,,. 

ocuparse del correcto cálcu¡Ó de una pensión que no 

es procedente. / r 

En consecuencia, al resultar infundados los 

conceptos de violacid analizados y sin queja 

deficiente que suplir en'términos del numeral 79 de la 

Ley de Amparo. se :impone negar la protección 

solicitada. 

- Escrito de manifestaciones. En cuanto al 

escrito de manifestaciones de la parte quejosa, 

dígasele que con lo Yf> expuesto se da respuesta cabal 

a las mismas, pues.•:de su lectura puede observarse 

que sólo vienen a reiterar lo ya manifestado en el libelo 

constitucionaL 

- Pedimento del agente del Ministerio 

Público. Finalmeríte, con relación a! pedimento 

presentado por el ~gente del Ministerio Público de la 

Federación adscrito. digasele que con lo resuelto ve 

colmada su pretensión en el sentido de negar el 

amparo solicitado; de ahí que se deberá estar a lo ahi 

expuesto. 

Por io expuesto y fundado; se. 

'3 

e 





AMPARO DlRECTO 1183/2019, 

RE S U E LV E· 

ÚNICO. La Justicia de la Umón no ampara ni 

protege a ontra el 

acto y autoridad precisados en el resultando primero. 

por ios motivos expuestos en su último considerando. 

Notiflquese; anótese en el libro de registro 

correspondiente, con testimonio de esta ejecutoria, 

vuelvan los autos respectivos a su lugar de origen: y e;1 

su oportunidad. archivase el expediente. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvi~ron 

los Ciudadanos Magistrados que integran el Tercer 

-:-ribunal Colegiado en Materia de Trabiljo del 'f'ercer 

Circuito. licenciados José de Jesús Quesada Sár\chez. 

Guadalupe Madrigal Bueno y Gabriela Guadalupe 

Hu izar Flores, siendo Presidente el primero ,.de los 

mencionados y ponente la segunda: quier)es, en 

términos de lo dispuesto por el articulo 188 qe la Ley 

de Amparo en vigor, firman con e! SecretariÓ Rogelio 
;.4 

Aceves Villaseñor, que autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE ; 

JOSÉ DE JESÚS QUESADA SÁNC~EZ. 
N; 
:-i 
"? -¡;, 

~ 
_¡; 

""' ~t; 

1 
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' 

AMPARO DIRECTO 1183::(1)19 

MAGISTRADA(PONENTE 
; 
·f· 

{l 

l 
:1 

if( 
,:Jf 

GUADALUPs~¡\r!ADRIGAL BUENO. 

Nota: '"-'•la •t:;'~-'~·~~:or.t.,;IÍ.;:¡:IÍI..:r-•. {eÍIÍ.ÍI, j¡" Ílvt¡¡"jjj'''¡¡""¡¡' ¡~, •••• :.olao::"l•t d.:;:~et:a en t:-1 ampi!lro <Hrl!cto H.&JI1t11$ 
r.rr~rr¡o~·c:o por

11 
.. 

E:S"!/1 !H:..:i(;LUGlON ~!. -~ m.;rN~ Jr ;::w;RC~f\R F. TñES DE SEPTfE1~8RE DE DOS r.ill 
VEINTE. 

45 
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Firmante 

Rrma 

1 
' 

Evidencia criptográfica - Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: PRUEBAS 3.pdf 
Secuencia: 3392363 

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, !a cual corresponde a una (';Opia simple. 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

e 9 "' 

Nombre: !SALVADOR ORTIZ CONDE Estado del 
CURP: 1 OICS760701HTSRNLOO certificado: OK Vigente 

Serie del certificado del 706a6620636a6600000000000DOOOOOOOD01231b Revocación: OK No Revocado 
firmante: ! 
Fecha: (UTC 1 Ciudad de D611112D20T01 :32:04Z / 0511112020T19:32:04-06:00 Estatus de OK Valida 
México) ffrma: 
Algoritmo: SHA1/RSA ENCRYP1ION .Ii' 

, Cadena de firma: 159 b8 28 5711 b2 de de fO 92 f2 c2 814b da .!É !3 86 c3 b2 09 e5 ef92 4a 23 7d 1a 45 96 ef63 e1 Id f6 29 f1 91 

l lbs 6b 55 7e 36 2c ae 51 ffi 36 b1 49 2a 35 zZ-02 72 4e ea dO 55 13 ea 8120 9e ea e2 b3 9f1a 17 04 f0f641 ce 
ac 17 6b 01 4e c5 c9 cb e4 07fca1 b847 ~-424c23 52 89 991d b2 ac21 2d 3d 45 af7925 83 03 b4 89 43 7b 

1 
3a ba c3 89 8a 1a e1 eb d1 05 57 62 796§1j2 26 30 6c93 9109 Od 4d 1e 40 e7 17 40 69 64 db 9243 bb cd 41 ab 
7131~~~~~~~~-Mf0da--ct~~hl~~M~~n~~Ma~~c2~fu~&M 

1 
b6 ff 1f 45 b6 55 b2 61 57 7b b8 ~ 3e 52[¡11: 10 3c5c 27 6145 75 26 Se 22 64 6148 d7 01 a9 81 25 b8 69 d9 8a 

1 5d ff9cba 0421 b1 3b 6d a1 aS cbdd 8~,!7 ba 9a e2 19 ab 6410 94 9d 7c dd 4e 6d 11 88 e4 Oa 

¡Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
,México) 

0611112020T01 :32:05Z 1 0511112020T1;¡¡?2:05-06:00 

:.' 
j Valldación 1 Nombre del emisor de la OCSP ACI del Consejo de la Judicaturtf=ederar 
l OCSP respuesta OCSP: f$:: 

1 
' ¡. 

j 

!
Estampa 
TSP 

1 
¡ 
¡ 

1 

Emisor del certificado de 
OCSP: 

J Número de serie del 
certificado OCSP: 

\Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
¡México) 

' ! Nombre del em1sor de la 
'respuesta TSP· ¡ 

! Emisor del certificado 
TSP: 

Identificador de la 
secuencia: 

Datos estampillados: 

Evidencia criptograflca. 

Autoridad Certificadora Intermedia de~~onsejo de la Judicatura Federal 
,,~ 

706a6620636a660000000G00000008P00001231b 
i ,, 

06/1112020T01 :32:04Z 1 05/111202tJT19:32:04-06:00 

f -. --1 TSP FlREL de la Suprema Corte d~ust1cra de la Nacron 
l ~ ¡ \·Ji 

Í AC de la Suprema Corte de Justi~de la Nación ,_ 
·o:<-

3436282 -· 
:~~ 
? .. 

5C906BF6EFD37C86A61830F7~?755ABADCF31550 
<·~ 

1 

. .. T 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 



SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL 'f 

CORRESPONDENCIA 

licenciado Mauricio Guerrero Martín, Secretario adscrito a la 

Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 

Corte de Justicia de !a Nación, en términos de lo previsto en el 

artículo i 8, fracción lll, del Acuerdo General Plenario 12/2014- - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T ! F 1 C A: - - - • - - - - - - - - - - - -

Que el presente documento constante de 1 zi fojas, es versión 

impresa fiel de la versión electrónica de !as constancias indicadas en 

el acuse de envío recibidas por e! M!NTERSCJN, con el uso de la 

firma electrónica de los servidores púbHcos · designados para su 

recepción. Doyfe. _,4;·~ · 
Ciudad de México, a seis de noviembre de dos mil veinte. 

4 



Folio y fedla de recepción SCJN: 40251-MiNTER 0611112020 10:44:27 

Folio electrónico: 44188 

~ 
SUPREMA 
CORTI 
::~~~'::Í:'"' 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Acuse de Recibo 

Remitente (órgano requirente}~ 

Destinatario {órgano requerido): 

Fecha de envío a la SCJN: 

Tipo y núm de exp. en SCJN: 

Tipo Ce recepción: 

Requerimientos de diversos órganos PJF a la SCJN 

TERCER TRIBUtyÍ!_ COLEGiADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL fERCER CIRCUITO 

§ 

SUPREMA c9fnE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

05/1112020 j9:32:06 

IRECTOEN 315812020 

CONF ME 

Fecha de acuerdo de requerimiento de! 
órgano jurisdiccional: 04/1 2020 

Sintes'1s del acuerdo del órgano 
jurisdiccionaf: 

A ERDO 04 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Detalle de requeñmie1 y en su caso documentación recibida 

Acuerdo (en su caso Tipo y núm. de. Tipo d. -'respuesta o de NUmero de fojas y tipo de Razonamiento 
constancias) exp. del órgano const . das remitidas documento reproducíclo sobre la 

ACUERDO U OF!CIO 

CONSTANCIA 1 

CONST ANClA 2 

CONST ANClA 3 

requelicfo j y remitido documentación 
f electrónicamente remftida 

AMPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
315812D20 

AMPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
3~58/2020 

AMPARO 
DIRECTO EN 
REVtSIÓN 
3158/2020 

AMPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
315812020 

OR!JAL DE (5) ORIGINAL DOCUMENTO 
CO~ANCJAS LEGIBLE EN 05 

' PÁGINAS 

COP~S SIMPLES (61) COPIA SIMPLE DOCUMENTO 
--~ LEGISLE EN 43-
;t PÁGINAS, MÁS "18 

-"~ PÁGINAS EN 
~ BLANCO 

COP1f..s SIMPLES (5"1) COPIA SIMPLE DOCUMENTO 
t1 LEGiSLE EN 27 
1[: PÁGINAS. !1.1ÁS 24 
:r,: PÁGINAS EN 
;iJ BL.!!J'IICO 

COP~S SIMPLES (59) COPIA SIMPLE DOCUMENTO 
~ LEGIBLE EN 54 
~- PÁGINAS. MÁS 05 1 PAGINASEN 
i BLANCO 

* 
~ 

"' En el cómputo del número de fojas se inclu~ !a foja correspondiente a la evidencia criptográfica. 

"' \ 
¡~ 

\ ,,, ,, 
~t 
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t1 
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¡ 
\Firmante 
1 

1 
\Firma 
; 
¡ 
í 

1 
1 

1 

1 
¡_ 

locsP 

1 

1 
: 

\TSP 

¡ 
' 
\ 
l. 

Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcionRequerimiento1079131.pdf 
Secuencia: 3393422 

Autoridad Certificadora: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

/Nombre: 

CURP: 

#Serie: 

Fecha; (UTC 1 Ciudad de 
Méx;co) 

! Algoriúno: 

1 Cadena de firma: 

1 
1 

¡Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
¡México) 

! Nombre del respondedor: 

! Emisor del respondedor: 

Número de serie: 

Fecha ; (UTC 1 Ciudad de 
,México) 

! Nombre del respondedor: 

l Emisor del respondedor: 

Secuencia: 

Datos estampillados: 

Evidencia Criptogr8f.ca. 

ARTURO GUTIERREZ CRUZ )oK ' .i Validez: ¡Vigente 
GUCA651 020HDFTRR09 1 ' 
706a6673536a6e00000000000000~000001bb1 l Revocación: ¡oK No Revocado 

06/1112020T16:44:31Z f 05111/202Di110:44:31-ü6:00 
9 

t status: ¡oK Valida 

SHA256/RSA_ENCRYPTION ·~· 
;:~~~~~~~~~~~~~s;52~dd;.dl,d~og¡b;~~;;¿~~~i~g~¡~;4~d~~~~~~~~~~;~;~~;~;;~2 
19 5a6a87 ee37e07b0e99 d1,'a1 ca 34b21Dec46 58 c6faeb e3 DO 88 37 53 3146d6142a b2 93ee 44 
e9 e9 be ed 19 7711 c4 f5 cd 8dSf32 !fd8 82 c5 Sb c1 86 2c4d 2d 84ib dfcS 6a e6 c9 8211 99 aS 24 a6 64 8b 
d3 36 94 es bd 14 4e 76 27 DO sci,~a a4 2c 07 Of ce a7 2e 18 bb 2a 1e 99 16 as e4 75 b9 4192 Sb 27 22 de Se f6 
5b 5210 eb 8c3c 1611 d5 13 9e 5íi Sd 99 9b a448 c7 12 8b d4 89 06 34 61 79 b6 e7 e4 29 3fe7 2b 94 6b 08 75 
aS Ob eS dd 19 !f c2 71 01 dd 54:¡!> b2 Id e3 44 40 91 c2 07 67 84 4e 23 30 c1 fe da de f6 56 be 2a 00 

0611112020T16:44:32Z / 06111r.i!J20T10:44:32-ü6:00 
,,~ 

1' 
OCSP FIREL de la Suprema C~ite de Justicia de la Nación 

AC de !a Suprema Corte de Ju~cia de !a Nación 

706a6673636a6eooooooooooq~oooooooooo1bb1 

I0611112020T16:44:31Z 1 06/Ü/2020110:44:31·06:00 
¡ 

TSP FIREL de la Suprema Cofle de Justicia de la Nación 

AC de la Suprema Corte de J~ticia de la Nacíón 

3437582 J 
5F099E52363EDBB5D87ASojl7B57F9E64ESED7C2B 

i. 

-.. 
i' 

1 

1 

! 
l 
' 

i 

1 
' 

' 



'• .' ·-~ 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



/ 
7 

~ ~ Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial TERCER TRIBUNAl COLEGIADO EN MATERlA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 
de la Federación 

Acuse de envío y anexos relacionados con e~ folio electrónico 44189/2020 del 
MINTER-SCJN 

Folio electrónico: 44189/2020 

Fecha de envio a la 
SG.JN: 05/111202019:39 

,, 
Tipo y núm. de exp. 
enSCJN: AMPARO DIRECTO EN R~VISIÓN 3158/2020 

kj 
iÍ 

Fecha de acuerdo de 
requerimiento u 
oficio del órgano 
jursidiccional: 

0411112020 ~ ;~-

1 
J 

NUmero de oficio; SIN NUMERO ;~ 

ACUERDO DE 04 DtOVIEMBRE DE 2020 Síntesis del acuerdo 
u oficio: 

Detalle de requerimiento y en s . o documentación remitida 

Acuerdo u 
oficio( en su 

•• 
Tipo de clasificación o Nú_¡Jero de fojas y tipo de 

documento remitido do~.~ mento reproducido y 
Documentación remitida 

caso 
documentos) 

ACUERDO U 
OFICIO 

Fecha de 
acuerdo u oficio: 

04/11/2020 

ORIGINAL DE 
CONSTANCIAS 

DOCUMENTO 1 ACTA DE NACIMIENTO 

DOCUMENTO 2 CREDENCIALES 

DOCUMENTO 3 ESCRITO 

DOCUMENTO 4 NOTA MEDICA 

DOCUMENTO 5 ESCRlTO 

~l remitido 

~ 
~ {5) OR!GI NAL 

1 
.j 

ACUERDO DE 04 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 

'A 

~)COPIA CERTIFICADA ACTA DE NACIMIENTO 

] (2) COPIA SIMPLE COPIAS SIMPLE DE 
~ CREDENCIALES 

~ (11) ORIGINAL ESCRITO OE 05 DE DICIEMBRE 
DE 2019 

~)COPIA CERTIFICADA NOTA MEDICA CERTIFICADA 

~ (13) ORlGINAL ESCRJTO DE 11 DE 
1i SEPTIEMBRE DE 2020 

~En e1 cómputo- del nUmero de fojas se j;lduye ra foja co1kspondiente a !e evidencia oipt-ogri!!ica, 

íJ 
',i 

1 
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' 
¡Firmante 
1 
¡ 
i 
]Firma 

i 
1 

1 

' jocsP 

1 
i 
i 

\rsP 

1 
i 

i 

Nombre 

CURP: 

#Serie: 

Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseEnvio.pdf 
Secuencia: 3392421 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora lniermedia dS,) Consejo de la Judicatura Federal 

. ·. 

1 SALVADOR ORTIZ CONDE: . 1 Validez: 
\ OICS760701HTSRNLOO . 1 
\7D6a6620636a66000000000000Q(ÍOD000001231b j Revocación: 

)oK Vigente 

IOK 1 No Revocado 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
¡México) 

1 06/11/2020T01 :42:40Z 1 05111/2020T19:42:40-06:00 1 Status: loK jValida 

1 
Algoritmo: 

¡Cadena de firma: 

1 

SHA 1!RSA_ENCRYPTION 

15 26 aS 0136 60 34 d7 9f 06 d3 77 36 47ffi 58 a1 16 5b 75 6d Da 89 b6 d9 16 9a 04 b7 c8 dO e2 49 8a 29 a3 58 
76 Da 3d 2b 05 b1 29 4a 62 os]¡ e 25 6136 a4 06 ffecfO 3e 4c 3e 5b 1c c3 81 89 Sf 15 d2 c4 ec6a db cb 75 51 
58 16e5 de4b4d 02c8 94 7fad 8d 1a 11320a 19e6 c7 8a36 59 c7d1 973a 69b890 57 433a 2707 37e4 
14 eS 49 70 eb e9 f1 66 04 aaifl be b4 2d 3a e1 df b7 Be fa 3d Se e4 29 b5 45 b7 f8 9107 25 58 bf 77 89 3b 51 

jOd ao 1a dd 81 254a 0724 3~b2 a4 5486b714 837a ab 34c678cd 23 ccc84c96 9b 09 82 8115 53 7b31 ?e 
09 5d 18 7d 2c 96 Bf 67 Be e11:29 e1 af 15 e? 34 d3 61 24 99 56 6a ef29 a8 5b f4 Oe di ac 53 36 91 8b fa 2188 9d 
6d 67 48 92 17 e6 fa 82 29 5~ac97 ef98 3f92 63 10 47 ?e ?b b8 d6 e9 eO 9848 74 Oc4c 8f95 be 7b 1 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 06/11/2020T01 :42:42Z f 05~ 1!2020T19:42:42..()6:00 ' 1 
México) ·l 
Nombre del respondedor: J OCSP ACJ del Consejo de !~Judicatura Federal 

Emisor del respondedar: Autoridad Certificadora Jnte:Áf(ledia del Consejo de !a Judicatura Federal 

Número de serie: 706a6620636a660000000qQ0000000000001231b 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 06/11/2020T01 :42:40Z 1 OE/1112020T19:42:40-06:00 
México) ~· Nombre del respondedor: TSP FIREL de la Supremaj:;orte de Justicia de la Nación 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte ~Justicia de la Nación 

Secuencia: 3436339 <!" 
A 

Datos estampillados: 2136A2482B662F91CFD6EAEC70E4024F549A2CDA 

' 

f' 

Evidencia Criptográfica. 
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PODER .ruOI(!At DE LA FEDERACIÓN 

F0RMAB·2 

AMPARO DIRECTO 11!!312019. 

En cuatro de noviembre de dos mil veinte, la 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del TEj_rcer Circuito, licenciada Araceli 
,~, 

Lerma López, da cuenta al Presidente con el estado 
;Ji 

procesal que guardan lo~presenles autos . Conste. 

,0? 
< 

La Secretaria. 

}' Licenciada Araceli Lerma López . 
. N 

~· 
•.!4 
[# 

Zapopan, JaliS'co, cuatro de noviembre de dos mil 
# 

veinte. J 
f 
.i 

Visto el estél,jílo procesal que guardan los presentes 
·:j 

autos de los que $ advierte que en proveído de tres de 
.1í 

noviembre del d~s mil veinte, se tuvo por recibida la 
~1 

promoción 4816 ~¡gnada por ••••••••••• 

••• autorizado ~e la quejosa •••••••••• 
mediante la cu~l realiza diversas manifestaciones 

respecto al recu~so de revisión interpuesto; asimismo, 
·~ 

anexa copia sim~le del enlace para la página wep del 
}, 

Instituto Nacionai;Eiectoral y del Alto Tribunal del País, así 
·:,j 

como copias si@ples de las credenciales para votar 

expedidas por el l~stituto Nacional ElectoraL , 
:~ 
1:·, 

En consec~encia, de conformidad con la Circular 

número 11/2014-frT SEPTIES, signada por el Secretario 

General de Acuerdfs del Alto Tribunal, se ordena remitir a 

la Suprema Cortdde Justicia de la Nación, a través del 

MINTERSCJN, elicitado escrito mencionado v sus 
•• 

anexos. cuyos d~cumentos deberán remitirse por el 
~ 

Submódulo de remi~ de asuntos a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación del MINTERSCJN, en términos de lo 

señalado en el artículo 1 O del Acuerdo General Número 

12/2014, de diecinueve de mayo de dos mil catorce, del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

' '[ 

' 



IZS:II 



relativo a los lineamientos que rigen el uso del módulo de 

INTERCOMUNICACIÓN para la transmisión electrónica de 

documentos entre los Tribunales dei,,Poder Judicial de la 

Federación y la propia Suprema qorte, modificado por 

última vez mediante Instrumento N'órmativo del cinco de 

septiembre de dos mil diecisiete. 

Notifíc¡uese. .•·. 
·~.' 

Así lo proveyó y firma el M~gistrado José de Jesús 

Quesada Sánchez, Presidenti del Tercer Tribunal 
r; 

Colegiado en Materia de TrabajoJdel Tercer Circuito, con la 

licenciada Araceli Lerma Lóp~z, Secretaria de Acuerdos 
<} 

quien autoriza y da fe. :~ 
,•' 
t~~ 

,;;~ 

l;~i 

MAGISTRADO PRESIDENTE !tSECRETARIA DE ACUERDOS. 
t::., 
¡;¡.; 

AL Lfbcí'J ~i~ 
¡t; 
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EVJDENCIA CRIPTOGRÁFICA -TRANSACCIÓN 

Archivo Firm~do: 
3789055_1241 000026074G27019.p7m 
Autoridad Certificadora: 
Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de taJúj!tc..-'.u<a Federal 

Cadena 
de firma: 
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Cadena 
de firma: 

(: 

r,., <, 
V 1,_. 





i [Nombre: 
! Firmante r 
\ CURP: 
L 

Evidencia criptográfica ·Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: ACUERDO 4 DE NOVIEMBRE DE 2020.pdf 
Secuencia: 3392426 

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual coiTesponde a su originaL 

Autoridad Certfficado.-a Intermedia del Consejo de !a Judicatura Fe.deral 

SALVADOR ORTIZ CONDE !:· 
1 Estado del "." 

OICS760701 HTSRNLOO 
;,¡ l certificado: ,, 

' ! 1 Serie del certificado del 706a6620636a6600000000000000Q0000001231b Revocación: 
¡ firmante: u 

i Firma 1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 0611112020T01 :42:45Z f 051111201fiT19:42:45-06:00 Estatus de 
México} J ¡tirma: 

' 
! Algoritmo: SHA 1/RSA 1=NCRYPTION l 

i 
JoK Vigente 

OK No Revocado 

OK Valida 

' 
1 

¡ r Cadena de firma: 02 5115 3d 29 5a 31 a2 cb 281.23 04 33 b8 86 7f2d aa 31 27 a6 5316 52 Ofe1 60 584d 74 79 6f 3d 81 Toa~¡ 
1 05 d4 cb 32 c9 a4 56 62 íO 9c c6 Oa 1f644cd6 9b42 6d 85 18 ac9c78 5fb6 a6 46 8a c3 5ff0 c8 fO 4a 04 c8 

1 . - -1 lad b9 26 16 58 2d 39 Od 62 !1 \ll52 d2 rc40 37 8< 66 32 79 So 6bf5 20 d1 a6 7cdf33 d2 ad bd bB a9 3d 10 89 

1 ¡2d 46 23 b2 ec 70 82 d6 ed 17¡,~82e ed !2 9ff045 91 a6 a4 9b eb 60 cf93 c5581e ccc9 f7 31 Ba fO 11 09de 

ll

; ¡bed713ba 78 ?e 54 75190ef;!l81dc2f070c1 d968 e5 71161217 be8f4f8cdf2d40 7d 2d 8594 d5 !2 75 
_ ¡84 7a fe 34 fa 9914 31 f6 50 dj!'8ff0 30 dfa3 Bb a4 1e 31 4a 26 39 c4 8c36 !5 80 8481 5b 39 3243 9c Ofa3 87 

¡54 28 52 b1 60 56 30 54 ab ~11 97 84 Oe f7 57 41 22 c3 76 53 d6 c2 35 8e690f!B b7 24!6 27 

1 Fecha: (UTCI Ciudad de 06/1112020T01:42:45Z ! 05/~1/2020T19:42:45-06:00 
j ~M-~e·x~~~o~~------------~-----------------~~'----------------------------------------------------1 
1 

Valídación' Nombre del emisor de la 
OCSP respuesta OCSP: 

1 

1 
1 

] Estampa 
ITSP 

1 

l 
1 

1 
Emisor del certificado de 

¡ocsP: 

1 
NUmero de serie del 
certificada OCSP· 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

j Nombre del emisor de la 
respuesta TSP: 

Emisor dei certificado 
TSP: 

Identificador de la 
secuencia: 

¡Datos estampílfados: 

Evidencia cr¡p.togr.éfica. 

OCSP ACJ del Consejo de l~i udlcatura Federal 

* -~ 

Autoridad Certificadora lnteiinedia del Consejo de la Judicatura Federal 
1 ¡ 

1706a6620636a660000000?P0000000000001231b 

>: 
! OS/11/2020T01 :42:452 i ~-5/11/2020T19:42:45-06:oo 

f¡ 

TSP FIREL de la Suprerrcii:Corte de Justicia de la Nacíón 

-1 AC de !a Suprema Corte de' Justicia de la Nación 

"'' ':.? 

3436345 . 
;;: 

1 CB20494CFC693497394']30CAEFFA5881735885E 

1 

' 
1 

! 

','""" 
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ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO 
D!RECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL 

CERTIFICACJON DE NACIMIENTO 

jALif'<::O 

,; >f@WOt2[EW2'<gCZMc3jE'N1_8rtljlo2[6Z@dlj# 

1 1-.!~C,ONAtot.l:l 

1 NO TIENE A~OT~CI!lll ANEXA 

' 

CSTA ccm·n~l('l'A s;; O:Y.PIOE C0Nt"1)._{)Ar.U::mcc.: lO =::t~f'$~C·POR'~OBNUl'..'\JLOS. "· ·::o_ IZO 'f .:PL1C"-'>l FS Df U\t!:'!' t.'é l'IEG!S"TTW ::~.r.t. t.ft 
EST~'":0.4 ~JW:OON R SYRf;LA"l1\/05 ¡;fLR!:CJ.A!.!fNT,o:;a;::d_t.-1; .!:" 

forma el<K:tC'\í~"l":.:•c::lO;!;, ~77::1icQ0€!:>514a!l49nb74;;$7~S 

~.> 
Ccr.sult<!l el JlW$t:l!'ltC Qq.;~errt.o en: http:lt~g-hJtriJ-ci~IJ.jali:!;co.goh.ml:"eo.n t!lld ~ ccrUnc::sciól'>:: 16(15m5 

~ 
- 1 -

GUA!JAWARA. JAUSCG. marres., 03 de d:riembre Ele 20'!9 

r-¡ 
o: 
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f'·. 
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!Firmante 

' 

\Firma 
' 
1 
1 

' 

i 

! 

·-' --j 

' ¡ 

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: ACTA DE NACIMIENTO.pdf 
Secuencia: 3392424 

Este documento d1gitartzado es copla fiel de su versión impresa, la cual corresponde a una copia certificada. 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de fa Judicatura Federal 

JNombre: 

¡CURP; 

¡ Serie del certificado del 
lfinnante: 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México} 

J Algoritmo: 

! Cadena de firma: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

j SALVADOR ORTIZ CONDE Estado del 
loK Vigente j OICS76070 1 HTSRNLOO certificada: 

'706a6620636a66000000000000000000000J231b Revocación: OK i No Revocado 
,·.i 

061111202DT01 :42:43Z 1 D511112020T19:4'2:43-06:00 Estatus de OK jVallda 
firma: :l 1 

SHA 1/RSA_ ENCRYPTION 
,, 

A· 
6b 6f4fdf76 3d 7e 81 052d 34016!29 6171 1b fe ?ted 1170 7fee 91 Se 2e 2246 b21a bS b1 e9 68 a4 3e 01 

1
46 Of b2 c5 42 4f a7 43 72 92 31 76 25 45 33 13 10 Sf ce da bO 3b 7d 6e 06 a4 5a 9d 80 c6 e4 2c 19 56 36 ce a1 
a4 7b 9183 7c b9 Se 44 c1 as 51 c2~9 d5 66 fd 9d c2 71 c1 14 32 bf77 a8 41 6a 51 5b al 09 27 98 eb 58 55 f9 

11faf03 19 47 bS c7!2 Oc 344!3 cb !12 9a eO a6 31 3ce6 e967a3 a4e1 5c31 2e 9b 6d 17 2b 06 fa 25 7d da ef 
13 a8 cd 83 99 c1 7cff2fb1 ?a ad4s Oc b8 49 ?e 76d4 b6 00 cb 5b22 fOcO 28 81 ba fcc8 Oa 4b d410 b3 cO 
a7 6a 53 5b 1b 91 db 84 2e db 7d b1! da 9f 57 3d 60 a3 ce Da e9 9a e7 06 e3 d2 Sa e8 d6 3f a7 Se 62 2b Se 2c fa 
98141161 b1 Oa 6b 11 886d be17 a2dd 2eca59 77 4538 7d 7e baet8e 7e c2 56e935!2 Ob 69 

06/11/2020T01 :42:45Z 1 0511112~20 119:42:45-06:00 
·,· 

¡Validación Nombre del emisor de fa OCSP AC! del Consejo de la JL!~lcatura Federar 
¡ocsP respuesta OCSP: 

¡ Emisor del certificado de Autoridad Certificadora lnterme"t¡iia del Consejo de la Judicatura Federal 

! 
l_ocsP: 

i ¡ NUmero de serie del 706a6620636a660000000000Q00000000001231b 
\certificado OCSP: 

¡ j Fecha; (UTC 1 Ciudad de 1 06i11/2020T01 :42:43Z 1 os;f 1/2020T19:42:43-06:00 

1 Estampa 

¡México) 

l Nombre del emisor de la TSP F!REL de la Suprema qorte de Justicla de la Nación 
'TSP J respuesta TSP: ,• 

\ Emisor del certificado AC de !a Suprema Corte de)üsticia de ·fa Nación 
(TSP: 
' Identificador de la '3436340 : 

secuencia: 

j Datos estampmados: 1254590D575C868F87518[JCC3EBE202DBC17DD69 

Evidencia criptográfica. 

1 
! 

1 

i 

1 

l 



;•. 

··~ ,·. 
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1 

Firmante 

Firma 

Validación 
OCSP 

\Estampa 
jTSP 

' 

Evidencia criptográfica ·Firma electróni9a certificada 
Nombre del documento firmado: CREDENCIALES COPIA SIMPLE.pdf 
Secuencía: 3392422 

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a una copiil simple-. 

Autoridad Certificadora Intermedia dei Consejo de la Judicatura Federar 

!Nombre: SALVADOR ORTIZ CONDE Estado del 
\ CURP: OICS760701 HTSRNLOO certificado: 

Serie del certificado del 706a6620636a66000000000000000000000123fb Revocación: 
firmante: .l: 

j Fecha: (UTC 1 Ciudad de 06111i202oTo1 :42:43Z 1 osJ11/2020T19:42:4:l:Jos:oo Estatusde 
México) firma: ·d 

!Aigontmo. ' 1 SHA 1/RSA_ENCRYPTION -S 

OK !vigente 
' 

OK No Revocado 

OK Va!ída 

Cadena de firma: 30 77 2e de da 6a b3 fe b7fd 96 65 80 97 tlfi3b f3 fe 01 af b3 Se 58 50 ci 02 7f71 ea 92 52 f2 Se a1 dO 6c 2c 1S 
SOba 3b ad b1 eo 5d b7cb27 0523c59qi~o f41d f3 d2 7d 6d9718 9c93 bd c21169 3a b9 e4 81 4b 9S5fba 
70 60 id Se 36 01 dd f2 ae 04 56 47 d8 44:oe d2 36 CO lb be 27 410c 63 39 28 Od 4c c2 d3 Se bd 17 Od 46 02 31 
94 9f 27 88 51 f7 ce 66 3c Oa 3c al 05 9eA!7 11 5d 4d 73 76 d3 69 c6 37 c8 fe 74 fe 31 b3 97 a9 b3 e1 83 16 ci 3e 
eS 9S c1 b1 f2 d2 0177 cd c6 1211 51 ce1?e 00 4a bca6 24 83 dO dO cb 11d3 bf7f0d ac 8fa0 67 7f8cf1 Oa 10 
99 9f eO 7f33 74 09 ec ea 77 36 3ffe OC;?9 ee 98 ad ca 02 a7 Oc 9a 79 b6 e4 9f 5f92 73 a1 d2 cb 47 56 29 Se 
11 9c3d 07 ao c3 f4 92 c9 02 78 11 29:\fl a4 e1 cb a7 ee fa 45 7419 16 18 33e3 Oe 3a 8cb3 

Í Fecha: (UTC !Ciudad de [ 06/11/2020T01·"-2·45Z 1 0'11'12020TilÍA2·45-0600 
!México) 

.. -
~ ~:~~:t~eb~~~or deJa 

J Emisor del certificado de 
OCSP: 

~ Número de serie del 
certificado OCSP: 

Fecha: (UTC 1 Cíudad efe 
México) 

Nombre del emisor de la 
respuesta TSP: 

! Emisor del certificado 
!rsP: 
1 Identificador de la 
1
1 
secuencia: 

¡Datos estampillados: 

.·j 

OCSP ACJ del Consejo de la Judicatüt~ Federal .. 
.:v 

!Autoridad Certificadora Intermedia deiXConsejo de la Judicatura Federal 
1 ,:,;; 

¡ >-i 
1706a6620636a6600000000000000~000001231b 

1 ·''·' 
1 0611112020T01 :4;2:43Z 1 05/11/2~T19:42:43-05:00 
1 • :;• 

j TSP FIREL de la Suprema Corte d~ Justicia de ia Nación 
¡ ,._!; 

1 AC de la Suprema Corte de JustiC!S de la Nación 

3436341 

B5FBA247B58A81F67392D1C111D282FE324FD7ABB 

....... : 

;: ~·!!'· ·. 

Evidencia criptográftca. 

1 

l ¡ 

i 
¡ 
1 
1 

1 
' 

1 

' 





l L I{CU .... i!.!BU\ii''d. CO'-Lr..ilt .. :.•OI r; ;.¡¡_.-~: L 'W~ 1 ¡~ ~~~:\t\t\i-"1 :-::~ ' TIT,{'.f':~ ,_-¡r(. .: ·.~
;\MP/'IP.O D!Rt:GO CON NUMERO o;: EXPCD1ff'f:"f-· J183/1t)1~i 1" 

QU(IOSA: .......... . 

1'MGJSTRADA PR[S!DL:·n'"E GA3RlL.A GUM 'l.t \.iPF. H'.Ji?AI~ FlDR!:S 
Y 1v'JAG1STRADOS QU:: FORMAN SU f:QUJPC COlLGii\DO f;o..; Di{HOTP.!~IJNk 
PRES::NTFS: 

,. •••••••• 2: TUVO MUI Tlli\ 1 ARTOS Cf~FBR.t\LES REC!EN fE.S Y Lt. PKOVüCO DlMLNCJA 
VASC.)'.AR SEVF.HA NO FS?~C!F!CftDi\ Y DD 1LN01\ f 1?0 ;'\lZiiE:i\FR !)F COM1FN70 TARf.l!ü Y PFRDIO LA 

FACUlTA!) M~~ 1 Al PARA MANlf:-ESTt~RSE (JN ALEGA lOS C0!\:10 AN 1 r.s. LO HACiA "J ~~ SIGUI: f,GRAVrV\IüO Y 

.'IUÍI>IJ.ÍI·:1I' IÍMIIOIHIÍIIRjj'¡''¡¡'CI'IIÍ'i~oiivloiiJi;.íi,LIAIDI!jojs.1 :<JO!.' 1 QUIFR.,<;, A. 'SI Y fN NOMBRl: Dr. l:t.l..\ SL HUO A:noWlADO 
t BAJC l'ROJ t:::l t~DL tJ!::.UH VLHDAD 11:\Clli\S $1GtJ![N1 J:S 
M/'.NiFES"'L<\00\!fS: 

Hi\ J.IAB!OO /lf•.¡TECFDF.N7F$ JV.UY IMPDRTI';rES corvíO LL ¡'\f'.'l:Pl\.HO !Nülf{[CTO 391/1019 V;;. o u;: HUAO 
Dll.i\fiO N PRDGS;\L PAR/\ f.L Ln:.SJ\HOGO E,; LA TO-:-A!fDAD DF LA.$ PRU~BAS POR p·AR í l DL U\ JU;..J !'!• fSPCC:t\l 
17 Df::. Lt\ f-LGLi-'J\L DL CO~C¡;..iJ\ClON Y ARffTRAJE" CON CLDL DLL éS':'1\DO DE. 11\[JSCO PERO GRACIAS A !.A 
NUO!CNCl/\ CONSTITUCiONAl RFAUZADA •~o.: H. E:.L 

·~ 

?RJI\;lFRO DF Dlsrr:;:¡ot:N Ml\flf<I/\SA~MINJSTRAT!Vl-'., CiVIl Y 
SFNTFi\lCL4 f:l M:Sr·t;O Olf·, DC LA AUD!ENC.A CONS'1l1 UC!Oi•At-¡!JI. 
JU$1JCíj\ V $/;.!3-IDUR!l\ QU[ NO SF. FS?FRA?.A Fl :JIA 2 Of 

~ ... \ART:NEZ DEL !UZG .. "'.DO Df.C!MO 

~N F-. ssrr~Do Ot JALISCO DlCTO 

HN'!DI5'MA. CON 
El\! LA lEY DE M-APARO VtGF.N l:: 

Dt: .2019 El ART:CVLO 92 COMO .. rrA QUE L NCT,\il'>F DfNTRO Dfl ?J\ZO MAX!MO D[ 90 
D:/'•S '/SIN EivlR:l\RGO NO SUGD'iÓ ;\S!. 

V NO Si\B[MOS CUANTOTIF\J1PO TARDE AHORA lS.il' M,WA\J~C 

1J.3?.'j2'D19 P~P.O QUI· OJAUi 7/\RDE MENOS EN U!CTAR Sf~TFN!CJ~t~V'O~''-~Ll L!'-i Iv1!.NOS DE 9:J DI liS 'Y SE V;\ 
A ~51 AR Ht\.-'l5ANDO CADA !5 o:As POR E:L ¡:$lADO Al 1 DE :A QUEJC'SA 

-~ 

ji :l: 
,,. 
" ~ . 
~¿ 

':' .. ·1-

-'• 
-~ 

' 

.-:_,. · .. 

,-
,; 

" 
"" ~ 

"' ~ 
"( 

y que coincide con la Primera Prueba que dEsecho a ul\irti~ 11ota la Autoridad R:espomabh: lA JUNTA 

ESPEGAL 17 DE lA FEDERAL DE CONCJLIAOON Y ARBJ"ffi.Aje q~¡e fue J~ Prueba Superveniente Visible en l~s 
fojas 343 hasta ra 396 del expediente 778t .018 que ac~üi~~n que el Trabajador FaHccidl~~~~====-· 
..... os tambfert ronoddo como n el Numero de Segurldad Social 

...., tr-amito en vida .o;.u propia Pension de Vejez en octuqfe del año 2010 que es. el Recurso de Re'o<;sion 

-•¡mero RRD 0927/18 resuelto por el instituto Nacional de 'Íransparencia, Acceso .a la lnform<1clon '1 

~?rotea:ion de Datos Person<lles celebrada ~~di a 14 de noviJmbrc de 2018. y notificada al correo c:iectronkQ de 

carmen Meza Rodñgucz el di a 26 de novie nbrc dc 2D18 \ 
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Y guc f)"n la foja 368 del eJ<pedi'2f!~E." 778/2.018 tanto en su <~;pverspy "u reverso CONFIESAN !os abogados 

l~bor.ale.s de la d!=!eg.aclon ~tal de-l imss en Jalisco 0\tE tA HOJA Dt_qRTIFiCACION DE pERECHOS 10~ 

RE GIMEN 1973 UNA ~();'Y FECHA DEL ro., ES DE OCl}JBRE DE 2010 sq:Jj_dtados por @uthora recurr~nte. deri11~ do: 
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Y..su..e se ada!'a qge hav'Variastprmas de:.~qcditardicha.tnva!ide.z .. D.sfJnlt{va 1'1.1fi!.~era como un.dictamen 
de invalide; definitiva. ~e dicho Traba:iador fall~!do emitido_por Ja Me¡;l~dna del Trsbalo dell.iYJ.SS y de un 
PsiguiGtt~. dellMSS V hubiera: siqo La Idónea pero ~o la Ufllt(l forma como aauí se .P>mprueba Y.I~~ 
HAGAN VALER ESTA PRU!'BA EN l.A SENJ:Eli!CIA ESTE ALTO TeRqR TRIBUNA~ COLEGJADO EN MATEl!IA DE 
TRABAJO DEl TER~ER ORCUITQ 

expediente 778/2018. con su cuestíonario para la 
en fa foja 187 -del expediente 778/2018 y que 
del expediente 778/2018y que -cieactlerdo a esta 
Mar! utarizada fÉ!<Ieraln•c•'lte· «•n ,,¡ 
EN EL CUESTIONARIO PRESENTADO YVfSfSLE EN 
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Y una~ de Viu~e:¡; al90%Regimen . .1973 de _ {~:4~!11'!1111~1,11!'1 ........ ~11!1!1.líliil 
m,n.~$Llales O 4.76 veces e.I.Saiado ryiinimo de __ Z\)19 para su Unka Espo.!>G. Viuda y_legítirna ~~-Etf¡cfaria 

acto!'~. de: e:ste Jqi~fo lab-orªl778/2018. 

BIEN, Sf ANAltzAMOSlA. COr4DUCTA PROCESAl DE LAS P~:~~~~~· ElJUtCIO LABORAL ES FAOl ADV.ERTfR 
QUf LA ACTORA SOLICITO SU PENSION .POR VIUDEZ EN Ti DE ESCRI:IO INIOAL OE DEMANDA 

INVOCANDO LA lEY DEl SJ;;GURO SOOAl EN 1973 POR SU El !NSmUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAl DEMANDADO NEGO SU O:ISTI:NOA OAOO QUE El PROPIO DEMANDADO NO LE RECONOCE 
CONSERVACION·DE DERECHOS SIN EMBARGO Al DEMANDA Y ME REFIERO A LA FOJA 197 

DEBIENDl) SER LA FOJA 192 LA. cORRECTI\ EN SU RE\IERSO lABORAl lO SIGWEIJTE: 

Y lUEGO EN l.A FOJA 1.S EN SU ANVERSO OlCE: 

TAM6!EN MAS ADElANTE DICE: 

TAMBIEN EN lA FOJA 16 EN SU ANVERSO DICE: 

EN CONCtUSION A MANERA DE COlORADO .J'URIDICO: 

FAlLECIDO SE LE DEBIO RECONOCER SU DERECHO A 

DE JUNJO DE 1983 Y JUliO DE 1993 PUES EN 

¡JTORGAMilEN1CO DE UNA PENS!ON POR INVAUDEZ. 

POR UN LADO TENEMOS QUE AL TRABAJADOR 
CUANOO EMPEZARON SUS PADEOMIENTOS 

LOS REQUISITOS PARA H 
RWNIA LOS RIQU!SITOS PAAA TENER ACCESO A 

2. S.i ESTO NO ES SUFICIENTE HUBO UN SEGUNDO 

0~:~:~~~;,~:~:~:~~;~ DE CQNSERVACJON SEGÚN LA 
lJ DE OCTUBRE DE 20W P.EBJENOO SE!! LO 

,;¡¡,.~,n~sE ADVIERTE DE lA CONFESJON Al 

TA,M!JfENSE ACLARA QUE lA HOJA DE CERTJFtCACIGN DEÍDE'Rf0<•0$1073-33 CON FECHA DE ElASORACION fl 

DlA 18 DE !UUO DE 201& NO DE810 SER VALORADA DE LA ACCiONANTE PORQUE LA. MlSMA NQ 
FORMA PARTe LA UTIS DADO QUE CON fllA NO SE lAS EXCEPCIONES PlANTEADAS P. DR. LA 

DEMANDADA EN DICHO lAUDO INCONGRUENTE E LA AUTORIDAD RESPONSABlE LA 
JUNTA ESP.ECJAll7 DE lA FEDERAL DE CONCiUACION CON CEDE EN El. t;STAD~OE JAÚSCO 

·:.. 

o ~ ~ 
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Y TIENEN APUCAC!ÓN LAS SIGUIENTES JURISPRUOENO"AS: 

OECIMA EPOCA 

NUMERO Df REGISTRO 20183.19 
!S LIBRO 60 NOVIEMBRE DE 201& 

TOMO !Ji PAGJNA 2012 

LEALTAD PROCESAL, ElEMENTOS QUE LA CONFORMAN. LbS prmcipios de buena fr: y de te-a!tod y probidad 
procesal-E" S deben basarse en ia búsqueda de lo 1:erdad, tor;.Ífl en lo relar:.ión con e! derPrho qt:e Sf' pretende,r;omo 

en fa formo en que se apficu o se .sigue pam conseguido. A:~'r dentro dr: lo br:ena fe estt:in los deberes especific.os 
de exponerlos hechos con veracidorJ~ no ofrecer pn .. ·ebas i~citlie-s o¡'/!lne.c&sorias., no omit,;r o aU:ercr 
molir::io'if.unet'"1tc Jos hechos esenciales ala c:ausa y no ob.~_-rac·di.zt./osterrsible y reiteradamente el 
desenvolvimiento normol del proceso. Por su parte, e! ptiiJ~ipio _ 1.eo!lad y _orobidcd s~:conjotmo par e! 

conjunto de reglas áe cooducto~ presididos p.or ef imper~"o ét' a a que deüen ojusror S¡l tompor!omiento todos 
tos sujetos procesales (partes, procuradores, abogGdO$,_flltre o ros} cons1stente en ei C~ber de ser ~erace:> y 
proceder con hico profe.sionai. para hacer pos/J:;1e r¿f de$r::ubd iento de Jo verdad. Esto e-s, la lc-oitad procesal es 

mnseoJencio de la buena fe y exduye Jos trampasjudk;¡bf.::-s, os recursos torcidos, fa ¡..vueba deÍormodr; P" 

induilve, los inmoralidades de todo orden, d!'? ohf que t¡o pu e dorsP. at?diW r; iu wruitKto de !as pc;rtes que no 
reflejo una lealtad en ei proceso. 

LITIS, SU DEUMITACIÓN PUEDE CAUSAR. A. GRAl O CUANDO DA LUGAR A UN LAUDO O 
RESOLUCIDN INCONGRUENTE. ' 

Cuando una Junta o tribuna!. no sólo omJh fii~f la controversra planteada. sino que lo hagan 
incorrectamente al tomar en consideración u ~itlr ~echos constitutivos de las acciones. excepciones 
y d.efensas de !as partes, y cuando los ra<:onamientos que se exp,esan en el Jaudo o resolución 
respecto de fas pruebas ofrecidas por !as parfes gi~1 n en tomo de hechos que no son constitutivos de 
tales accrones. excepciones y defensas, !.a o .. ·.misión n el estucHo de la controversia planteada e la 
incorrecta fijación que de la misma haga ¡~:.·autori ·act respons~ble. cat.rsa agravio a! ;:¡uejoso a\ ser 
incongruente la resolución o laudo rec!am'ados. con los hec.'1os en que las partes basaron sus 
BCCI<J:1es y excepciones. ,} / 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA o[ TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO 
Amparo _directo 136199. Enrique Gonzái~ .. ~NUñez119 de febrero de 1999. Unanimidad de votes. 

Novena Epoca JurisPrudencia Tomo XH!, Junio d 2001 
Núm. de Regrstro. 189441 Materia Labonll 

' 
J\UQCIS.ICIÓ:\ PROCESAL LAS PRt:F.I~\S DE T~NA UF. J .AS ¡•ARTES I~VEDf.::X BE:"'LFICI:\R A 
LAS Df."'IAS. Sf.G(:;-¡ H. PR!i'iCiriO !lli; . 

Cont~wm.;:. ~t[ ¡HÍil~;ÍpÍ¡1 J.: adqu¡.sidi111 pro.:l.,•\·d, la<:- pb:.-1::-a:; di! un~ de las. p2rtcs. pue.J~a n::-.ult.Jr 
h...:m5fiOJ. ... ~l Ju:-. intcn.::-..~~ de];~ colllr::lria dd·~fcn:ntc.:. ~~i como .a los de-! C..>ÜtÍ.)!.ante. de ahí qu..:- !:~.:. 
Junt:;~s ~~rr.:n oh!h:.ad~-.; a cxamim1r v va!orar?,ía::. pmehüs que (Jbran en ;tutn:;,;; fin tl..: ohto.;Jli:T ;.:oo1 el 

rc::.ull<H.lo de ~s~s mediC~;; de cor;YkciónJ;1G ~,·,;.-rdad ~~~t .. rúriL:tr qu..:- rh:h~~ p-:-.. ;"1:;d1..-...:..::r en d ca~,.~ 
justiciabte. 

•: 

' 
"1 RlHL"\"AL ('Ol.[~(ilADO EN \.-1...\TERl;\ ~j- i"RABA~U Di:L rt.:RC:ER t."IRl"UITU 

Octav~"l Úpoc!l. 
Nümero de Registro: 2i7850 
Jurisp!'Udt-ncia 

Materia: Laboral 
Noviembre de 1992 
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SEGURO SOCIAL. EL CERTIFICADO DE DERECHOS APORTADO COMO PRUEBA POR EL 
INSTITUTO RELATIVO, EN SU CARÁCTER DE DEMANDADO EN EL JUICIO LABORAL, TIEN" 
PLENO VALOR PROBATORIO PARA ACREDITAR LO .. l?· DATOS QUE EN EL MISMO SE 
CONTIENEN. Yfl5~~~~ PO& LO QUE PARA su VAUDEZ ES 

o~ DE;¡i(L TA Y BAJA RELATIVOS O EL PAGO 
OE LAS CUOTAS RESPECTIVAS. .f! 

,~· 
Do- :o d:sou€sto en íos artlcu!os 78, fracción 1!1, inciso d) y tt50. fraccfón XVII, lnc1so d). del Reglamento 
de Organización Interna del Instituto Mexicano del SeWo Socta!, se advlerte que dentro de las 
facultades de la D1reCC1ón de Afihaclón y Cobranza, así co!Oo de! detegado. ambos de¡ instituto 
Mexicana cei Seg!..lro Soc1ai. se encuentra la cons1stente,.~h certificar ia vigencia de derechos óe los 
sseguraQos. por .o oue ei certlflcado que a! respecto ~pldan es el documento oficial de control e 
ii"fotn'aCiún,. utílizado pora la de1ermina.::.ión de las scmaflas que un derechohabfente ha cotizado tanto 

el regirn.Em ob!igatono como en e! voluntario. de conf(funidad con sus reglas especificas. a efecto de 
es:ablecer S! óste ttene o no derecho a perc:bfr cualqu($ra de las prestaciones. tanto en especse como 
en dinero. que el 1nst1tuto otorga acorde co!l su !egislagón y reglamentación particular. En congruencia 
cor~ ~o antenor. se co~cluye que aun en ros casos e-.6~ que el citado documento sea aportado por el 
ir-.d:cado ;nsUuto er su CErácier de demandado_ t··.·-.~ ns1ituye !a p.rueba Idónea para acredita! los 

,e>ot'E,mos referidos, sin que sea necesario que se ex an los avisos de alta y baja del asegurado o el 
de las cuotas respectivas ys que el docurm:nt~ .. n el Que se astenta:n los datos correspondientes 

es precisamente !a hoja de certif;cación ds derechot Además. si para la validez de dicho documento 
fuera necesano acompañar los citados av;sos o e{ págo señaiado. ello imp!lcaria desconocer todo valor 
a la certificaciOn alud:da en los juicios Jaboratesi~n que el mencionado instituto sea parte. pues 
e:1tonces no tendria razón de ser su exhibición; lc.;~nterior, aunarlo a que dada la tíascendencia fiscal 
que pudiera derivarse de tal información. seria di~¡fil que los datos ahi reg1strados. sean alterados_ lo 
que desde lueao no impide la posibilidad de oóe et trab.aiador pueda desvirtuados con orueba 
en contrario en caso de estimar ue a m~·llos n inciertos. 

" Contradicción de tesis 13!2002. Entr€ las suste$adas por el Segundo Tribunal Cotegiado del Sexto 
Cirtwito 'i el Segundo Tribunal Cc;egiado en ¡..f.éteria de Trabajo de! Tercer Circuíto_ 26 de abrll de 
2002 Cinco votos. Ponente. Guillermo l. Orbz: ~Jta,yagoltia, Secretaiia: Maria Elena Rosas Lópe;z: 

Novena Epoca 
Número de Reg1stro: 186847 
Jurisprudencia 
Materia: laboral 
t ... 1ay-o de 200/ 

1 ,;¡ 
~'1 

lt ·:;. .,. 
·'ii 
.rl 
"' w: 

LA PRUEBA PERICIAL CONTABLE SE BAS~ EN LAS SIGUIENTES SIETE JURISPRUDENCIAS Y 
TESIS Y HACERLA VALER: .f 

" 
·l.-PENSIÓN POR CESANTÍA EN ED~D AVANZADA. CUANDO SE RECLAMA LA 
RECTIFICACION DE SU MONTO CORREC"ID NO DEBE ATENDERSE LA LIMITANTE PREVISTA 
EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL AR"IifCULO 33 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
DEROGADA. ~ 

}i{ 

El p.;3rrafo segu1do de! articulo 33 de la Ley ó~[ Seguro Socia! derogada, prescnbe un limite max¡rno 
con e: que debe!l otorgarse !as pensiones de Jtwatidez, vejez. cesantía en edad avanzada y muerte: es 
decir el salario promed:o de las ültimas 250 ~manas de cotízadón que debe servir de base para 

, c<ca•nt.1'1c;;r ta pensión. cuyo limite superior Sérá el eauivatente a 10 veces el safario minimo 
general vigente en el Distrito Fcdérai iahoti Ciudad de ME}xicol: sfn embargo, dicha lirmtante no 
áebe atenderse cuando se reclama el pago cdrrecto de la pensión, si en !a resolución primigenia ei 
!ns:ituto Mexicano del Seguro Social otorgO ia-1>ubvenclón sin ap!icar el limite establecido en el 
nw:1etal a',udido, pues de h.acerio. se traduclri~ en menoscabo de !os derechos adquidctos del 
pensionado ~ 

DECIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO tN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. . ' 
Con Número :::le Rcg;stro: 2016344 

Tesis en f¡¡1arzo di? 20\8. 
Torro IV r ... 1.a:ena: Labora! 
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2.-SF:G!"RO S0C1AL. EL SALARIO PH:O;l.fEntO DE LAS (li.TlMAS 250 SE"-1A "-.jAS DE 
COT!i',ACIÓN~ BASF. PARA CCA~TIFIC\H. .i.AS i;,EXS!O:\ES POR JN\' ALHlEZ. VJ·:.JF..Z. Y 
CESANTÍA f:\ EDAD A ~:AN7..,\D,\. TUiNI. C0~10 Lí.\zrrf: SLPEIUOR EL F:Qt.:iVA!,E.:"TE A t0 
VF.Cf:S EL SALARlO :1-ll:'\l~HJ (:ENER·\L VIGEN'rE .E:>; EL DlSTft!TO F>:l>I:HAL ,\CORDf: 

t- CON F.L SF.GUNOO PÁltRAF'O PE l. ARTÍCtli.O .33 DF. Llk.Lf.Y REL\TlVA, VH~FN'n: i!:\ST:\ 

• 

1-:J .. 30 HE JV~JO f)f: 1997. ' .. 

;;-:
Ue liJS artktdn., \ ~6. 14~. ! 47 ) t 67 d~ l::l n:fcritla Ley. ' ¡ · 
h~!.C" p3m <.!f:tenninar la cuantí:1 b-;h.ica de la::;: p.::nsion('S por¡ 
av;mzada, e~ el qm: t.:orrcspondc al pr'mlL'tlill d¡;: la:> U!tim<l:; 
panc. d lJtHnc-ral33 de ló1misrntl lcl!i::-hJción ":s!ahlct:<: ,.,,,,~li¡Tmik·su;x,lm 
t':tlLir;ucitin el cquivakntt: ;1 25 '-"<:t'e; el ~alaúo rnir,im1l • 
Fed..::mL CX(.;cp!tl p·am h'~ ..;..:¡.!urns dt:: in'\'alid'!Z. 'eja_ 

qw.: :.qm.:l limite riy.e para ~cgum:-
asc!!.ummiemu iienc autonorni.a tinJ:ncicra 
manera t¡ ue iua gt!ncmdos p3ra !0:- se;J,nrn!> 
encatu¡¡d<t" p:mt Jmpli:ar ~u tobt:rillfa. · mr:dkns.: üm1itl!l~r 
ctm la ~p0ski1in) Hlodcmir.Jc1;m de-l cq11ipo. · n.:j..:.J". -.:~snn!ia ~·11 

<.'J~ci n: .. :an.?..ada y rmtcnc :.;e.rán..;.nnaJi.,.,tJns ":;~;:'~i~~~;;;{!~:~:'; dl.." la.; pt:nsi~)nc.-:; 
N...':-.f11.:t::ti\·ao;. de ahi gue el límite prt .. '\-'1S1.tl a ~sic üllimo -;alario pwmcdi0 "k bs 
250 s~m11nl-l:- de c-uti;.:aciün. que sirve deba~ pam ¡h.:n.-.it,nc-; \.:llm::spvttdient!!'::~. 

Con ~Í!Illt.':l'llllc ~cgi::.tro; 164218 
JudsnntdC'n.da 
Fwmt•:Scman~rio J udiciitl de !a l;cdcnH:iúll v :-.~1 

Tnnl(l XXXlL Julio de ::a 1 O ?v1u:tcria: LJ.ba~::!J 

3.-UN!DAD DE MEDIDA Y ACTUAUZACIÓN PUEDE APLICARSE PARA DETERMINAR 
LA CUOTA DIARIA O LA LIMITANTE DE PENSIÓN, POR TRATARSE DE 
PRESTACIONES DE NATURALEZA lAI301~)Íl RtiGICJAS POR El SAlARIO MÍNIMO. 

Con motivo del Decrelo de ia ref~~rm~a·~~;,;;r~~~~~;;::!~ en el Diario Oficial de la Federación: e-i veintisiete de enero de dos m1/ artfcuJa 123. apartado A, fracc¡ón VI de la 
Constitución Politica de los Estados a efecto de desinde:~~:ar el satario. el cual 
hfstóricamente se utilizó como base y de las obligaciones previstas en diversos 
ordenamientos juridicos ajenos a la pare ahora establecer la Unidad de Medida y 
Actualización para esos fines, del s:alar'to sólo para cuestiones que no 
aj€nas a su neturafeza labora!. En esa la pens1ón de retlro de los trabaiadores 
prestación efe seguridad social de trabajo y sustentada píOPiamentt! 
salario. incluso para generarla y pagería constituido durante la vrda activa 
mediante aportaciones dei salario 
saJar-io mínimo, es claro que esa 
.actualización. pago o !imite máximo 
su naturaleza; ademés, de atender 

OECIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO E~;MATEkiA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 
Con Número de Registro. 2020651 .. ·.·, 1

; 

Jurisprudencia Materia~ laboral, Septié~bre d~ 2019, Tomo 11 

\ 
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4.-SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL LAUDO. LOS DAi'IOS DERIVADOS DE SU 
OTORGAMIENTO DEBEN CALCULARSE CON BASE EN EL ÍNDICE !IIACIONAL DE PRECIOS AL 
CONSUMIDOR. 

El articulo 19-0. pi3rrafo segundo, de fa Ley de Ampart~. estabfece que la suspensión del Jaudo 
reclamado procede- respecto de la e;ecucián de la condena que exceda de la cantidad necesaria 
para garantizar la subs1stencia del trabajadot. condictorÍ8ndo sus efectos a\ otoraamrento de una 
cauc.ón bastante para responder de los daños y pérju;fdios que se !e pudieran ca~sar_ Ahora bien. 
la Seot..mda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido que por daños se 
entende !a pérdida o menoscabo aue iuddicamente a'~rrea a.! tral;la~9,pr_eJ. ... b§.s:h<td.~. no ºi-~P9fl~r 
Q.s::;_la .§..l!ma que le corresponde conforme aJ laudo y CUya estimación oueda al prudente arbitno de 
!a a:..Jtoriddd. siemore y cuando sea infenor a! imoort\:r.de Ja condena. En tal sentido. paca ca!c-,..dar 
los daf.os~b& ?.ti!.!lci§C§.~-ªJi?_d_g_pre,;ia_ci_Q.n.de !a __ ::J_~r_1ed"ª,_Q__casícnada por la inffactón en el país 
cuyo ¡r.d:cadoLQ.~e..tt;![IT!lfJ~r:!os.co._."Te~po!J~j_~_o:!L.J.lli!lce Nacionat de Precios al Consumldúr 
{!N.PC) ya qLJe. és~-~J~.ReJ§! las crrclJnstancías reales·del consumo famillar en oroporc'¡ón a la 
irriiac!ón Dicho indicador e_~Gah:~.ul~9..Y_Q.ub.iic:adf{Í?QU;:lln§:!~uto Nacional de Estadistica y 
9'~.99.@U.::i. los primeros diez dias del mes er. -el Dí~tJo Of¡cial de la Federaclón, conforme a Jos 
!Jneamiemos de' art¡cuto 20-Bis del Código FiscarQe la Federac¡ón. Este índice debe aplicarse 
al cálculo de aiuste inflacionario de cada uno ele los meses aue se estime durará la 
tramitación del iuicio de amoaro directo v de !ifsumatoria de esas actualizaciones resultará 
el total de la depreciación de la moneda que el:·aueioso deberá garantizar por concepto de-
danos. ..;,t ,. 

TeRCeR TRIBllNAL COLEGIADO DEL Vfji;ÉSIMO SEPTIMO CIRCUITO 
Cc·n NUmero de Reg¡s~ro· 2007665 ';,;:, 
Tesis Fwer.te:Gaceta del Semanano JuQfc!a! de la Federac:ón 
Materia· Laboral .i· 
Octubre de 2014. Torne H! 

5.-SALARIOS A NUEVOS PESOS, CONVER'S!ON DE. 
Es _fundado el monto de_la condena tomando cómo base el salario convertido a nuevos oesos. si 
ol presentarse_!~. d~!)}P._Qdaila estaba vigente l~nueva denominación de la moneda. 

PRIMCR TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL SEGUNDO 
CIRCUiTO 

Con Numero de Registro: 202551 
Jurisprudencia 
Fuente· Semanaríc Judiciat de la Feoefácián y su Gaceta 

!erro 111 M.ayo de 1995 

6.-PREST ACiONES EXTRALEGALES. CORRESPONDE ACREDITAR SU PROCEDENCIA A QUIEN 
PRETENDE SU PAGO. -7 

T;.ati:mdose de prestaciones que no ;:ienen sJJ h.1ndamento en la ley. sino en la voluntad de las partes 
de :a relacJón labora!. las mismas deben qued~'r p!eni3mente demostradas, ya sea que se reclam-en 
como fondo de ~ondo para )ugué.tes o cualquier otra denominación que se !es ~''-"""-"'-

·~ 
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7--PERICTAL CONTABLE OFRECiDA POR EL OUEJOSO EN l...A CONTABILIDAD DE SU CONTRAPARTE 
EN EL JUJC!O NATURAL CONTRA SU o~SECHAMlEl'HQ ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO. 

C' .... '<nforme a Jos artículos 107, fr~CC<ón lll, nw.:so b), de la Corrst.tucion Politica de lo~ Ftil<'>-rkls Unidos MeX!canos 
'! ~ 1~. fracción IV. Ce la Ley -de Amp<Jro, !os ~~c~o::. d¡ctados dur;.mte e1 JUicio s6i.o ¡}ueden impllf;nars.e en arr.p.;;;ro 
ind¡rcc!o c~,.:ando tengan una ejecu¡;ión cíe kilp~\:,1-e r~p.a~ación_ POf o~ra parte. e! Tr'rbur.al en- Pleno Ce- !a 
Suprem¡:; Corte de Justicia de Ja NCJción. e.m la tesís P_ LVIJ.I2fr34, publicada en el Scm;<lnario Judlciai de la 
Federación y s:.!. Gaceta, NovcM Epoca, 'fomo XX, octubre de 2004, pil~fna 9. cr;;n el rnbro: "ACTOS DC 
fiJEClJCIÓN iRREPARABtE. CRI l LRIOS PARA DFTFR~..-1!NAR LA PROCEOLNCJA O l~v"lPROCEDENCtA 
i. r'L J'd1C10 0[._8-.MP.:Af"\.0 INDlRFCTO:' M.<>lll.YP.. que !9$. actos dcn~ro del juido pemm tma eíec~Jr.:i6'!. .. f!.~ 
ltr.Q.q~_rP.JJ;¡_[Qparac!Ón f:l~i'lnr!o SL:S con§,!3Ct.:~nqªs sfcctan de mprwn~ direc1a e Jnmediata .a:q!np J!~Jps derechos 
susl;.~n:i,_-ns nrevistos e_r._la Con;:;.t!1\:f.CJÓM Fe:er~l o !');Ociucen a l~$Sl\ªt!'?.ª-..!J!:La afectdción en nrt-Jdo ¡¡~et':!om::l?.Ot~ 
~11f!.09~- Er mngn;_-gnciz con Jo ~flter:07.~EE ... f.QD..;;J¡¿ye .gU!=! e! arrlQ?ru inr!h:~c:o e~ ímpro("-?.Ce-nte con\ta_ ~l 
desechamis_nto de la !)!"U"<:O~ oeri<:i..'li cor:tatff;_Qfrécic!a ;¡or C: ootoio§{l snf~re :?.. c:opt~h\!idad de st.: -c;:.q,r.traoartc cr 
f:l jcl".;io_'1_"4l.¡¿ral. POr ;raiarse df': un <1dO..,Rf.t;:esa; ql.lf.! !'l~; ti-ene un~.fljecur.1ón df:l Jmposihl~ ~!;:;p<Jración. pttcs svs 
cons.;cuenc:as no ~fectan de manera cíer!a e inmerlia1;o; a:Clino dO~ 
S liS derechos sustantivos, ni producen una !;l·ectación a la;PErH~;(.•l el íu'c:O en gmcto p~edom!nar.te 
o superior, ya que sólo oGasiona que no ":3: acu~1Uicn <J1 :'!C~ probatorío Ce ese juicio [os resultados que 
pudiur.<J arrojar ei des:'=hogo de !.a prueba n·spcclívd. !o qJal at~ta únicamente derechos acJ]~.lvos r¡oe- pueden 
reparerse, pues si e! oferente obt1cr.e sentr.ncia favorable, la vi'-6iaciór¡ no lras~enderia al resulta-do def fa!lo en 
su perjuicio. y si le fuera desfavorable, p( dria recfam~rla erif;ampa.ro di~o en términos d~ la fracción IJJ 
del ~rtlcuio 159 de la Ley de la materia. hacíer.do valer el dtiser;hamianto c-nmo Violación pmcesal., en Sli 
~ . :.:t 

Con Número de Registro: 175524 f < 
Jurisprud~mcta , -2~1 
Fucn~.c: Scm.tinar:o Judicia-l de la ieCcrdC 6;1 y Sll ~acet~ ~ 
:vlateria-. Com!Jn -J! 
Torno XXIII. Marzo de 2006 :J 

2: 

PRlNCIPtO PR~ERSONA: 
,,;~ 

Finalment-e con todo respeto 1"' so!itfto a uijt.x:J Magistrado Preskl~n!e: la in~e.r;>-retacrón de nuestra 

Carta r~.·ktqna en a:ras ce una mayor lgueJJo:.d Y/lma m~r y mas amplia :Jto!m.:ción de los derechos humanos. 
soHcitándolc "?.Si apficaeión del principio prObersonM velando en todo m-omento oor la maximacion de ia 

protección de mis derechos humanos fund3menta-iés,induso SupHr de- deficiencia en Ios Conceotos de 

Viol.aci6n si es que el caso lo amerita de- c?nforr:t:idad' con e-l articulo 79 fracciones V y VI de: !a Ley de 

Amparo. <:~ 
!-~· 

"+ 

SE PIDE: 
'ii 

PRIMERO: Se nos tcr.oa recibidas estas M,l}~lFFST~CIONES DE LA OUEJOS/\('ll············ 
para que sean tmn.p,d~ en ctJ.enla en este I·."...TO rt)?.CD':!. TR!BUNAL COl FGIAOD EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL TERCER ClR:CU!TO . 
; ~ 

Aá SEGUNDO: Se ;Jnex.1. Certific-acio:1 cte N.:1c. :nientO:, pe .. ar.3 ;tcr-ffii~ar que SO)' 

Hljo tie la ~qt;i Ot.~ejosa Cop;as simples de la Credcnclal p<%1 ·,¡ofar -Ce ambos. 

TERCERO: Scrlc-Jlanv..Js cama donuc.illo pro1.esa1 e~.ubic."tdo en la fln{:a marcada ccn rRJmcnJ 1074 de la A·~'cr.:da 
Es~ña. ;r:trz:rio~ A, colonra modem~. GuMa.ajara ~altsco <J la lec.l-tr-~ de su orescnt<.>ció11 

9 

' . 
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1 
¡Firmante 

' ' ! 
¡Firma 

1 

1 

Evidencia criptográfica ·Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: ESCRITO 5-DIC-2019 ORIGINAL.pdf 
Secuencia: 3392427 

Este documento dig!taliz<>do es c:opia fiel de su versiDn impresa, la cua1 ccrresponde a su originaL 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de !a Judicatura Federal 

jNombre: SALVADOR OR IIZ CONDE EsUJdodef 
¡cuRP: OICS760701 HTSRNLOO i certificado: 

\ Serie def cerlificado del 706a6620636a660DOOOOOOOOOOOOOODOOOO[Q31b Revocación: 
finnante: ,..,. 
Fecha: (UTC 1 Ciudad de , 06111/2020T01 :42:44Z 1 05111/2020T19:4~6:DO Estatus de 
Méxko) .:\•: !firma: 

Algoritmo: SHA11RSA ENCRYPTION 7: 

.r~ /'J., 

\;·V ~-

OK !Vigente 
! 
i 

!OK l No Revocado ' l 1 

OK ¡valida 1 

1 

[ Cadena de firma: ~~~nm~OO~~~M14~~D~~~~ag~MK&h~M~a1M~~Z~#~ 1 
i b1 76fe a6 4f24bd 74 990645 77!26~10 14 7ae4 5e a129 13ae ae7ead 2147f845 Bb 548b5c0d 09d4

1 
¡ 1 
' ' ' 

1 

\ 
! 

i 
f""" 

/Fecha: (UTC 1 Ciudad de 

i !México) 

1 Validación 1 Nombre del emisor de la 
OCSP j respuesta OCSP: 

¡ ! Emisor del certificado de 
. ¡OCSP: 
' ' 

Estampa 
TSP 

! Número de serie del 1 
¡certificado OCSP: 

¡Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
¡México) 

¡Nombre del emisor de la 
! respuesta TSP: 

1 

Emisor del certificado 
TSP: 

Identificador de la 
secuencia: 

1 Datos estampillados: 

Evidencia crlptogra:flca. 

4b 89 16 66 4c 3f 1b d7 18 dff1 70 a71J~ 48 30 29 7c fd 58 da d2 a4 85 20 e2 20 24 81 c4 25 36 32 ec 08 be 83 
50 e6 4e 78 bb 13 ed ?e 54 1c 57 fO 41,'>d ~ 01 b4 ea b4 29 aB ba a8 31 cf b7 eo b6 3c84 90 DO ed df 1a dd Be 
89 a4 c549 25 f6 62 75 d4 aedO a56&6c 39 31 dd 66 55 7547 55 3d aa 40 3d 2e 76 b6 8a f2 aa 13 6b 91 4e 3e 

;~ ;~ ~; ~~ ~~ ~~ ~~ ~: ;3oc":s;s4~76~i;~ ~;~~;Ji} i: ;: :16 e215~: ;; c~18~5c"i3~21~a4~~~;~i814 70 31 
> 

0611112020T01 :42r46Z 1 05111/2020if;¡ 9:42:46-06:00 
·.\ 

" 
OCSP ACI del Consejo de la Judicattí"ra Federal 

.$C 
~'i 

Autoridad Certificadora Intermedia ~1 Consejo de la Judicatura Federal 
'·"' '\. 

'706a6620636a66DOOOOOOOOOOOOoB0000001231b 
1 1 
1 
0611112020T01 :42:44Z 1 05/11/2~0T1 9:42:44-06:00 

> ., 
1 TSP FIREL de fa Suprema Corte ~~Justicia de la Nación 

AC de la Suprema Corte de Justrq~ de la Nacfón 
A 
\(. 

3436343 

1 C 1 09332CDF49AC6BDAA9233C33SDC82C4D69FF62 
! "' 

' 
1 

1 

i 





DIRECCrÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

NOTAS MÉDICAS Y PRESCRIPCIÓN 
NOTA DE ATENCIÓN MÉDICA 

INFORMACIÓN C,ONFJDENClAL 

Fecha y. hora T.al!a Pese 

M3rt¡;!S, 12 de Mayo de 2020 05:50 PM 

Hesomen clin!co: 
05·54 PM 

PSJQU!ATR!A. 

PACIENTE FEMENtNO DE 76 AÑOS OE EDAD, CONOCIDA 
POR PRESENTAR UNA DEMENCIA VASCULAR POR INFARTOS 
MlJL TIPLES. EN COMOR8JUDAD CON UN TRASTORNO 

1 
AFECTIVO ORGAMCO {ENFERMEDAD DE ALZHEIMER}, POR 
LO QUE l-l.A REQUERIDO DE MULTlPlES ESQUEMAS 

PREVIOS, SIENDO EL ULTIMO 

O.ZtfJ)ación: '\r 
'~ rl 

· B:ploraclón ffsica: . . 1.pt¡ 
0:'·.54 PM "'\ 
PLAI" 0 
·J. CITALOPRI>.M20 MGVO 1-Q..o;· 
2: COMPlEJO S Tmf MG VO 1...Q-ú. 
~1., MUL TlV!JAMINAé Y t,tll/'í.ERALES· 100 MG vQ ·1---0-0. 
4. VITAM!NA'E 400 LJ.J..VO D-1-0. ·v •. w·:··~. • 
5. OLANZAPINA 10 M,G V00-0:.1/A. 
6. DIETA POi:'JMERICA SrN Fr6ttA SUSP. VO 1..0-0. 
7. ALTA ADMNISTHAT1VA, CONTROl POR ME:OI!I OO.FAM"-""'· 
REVALORACION POR PSJOUJATRIA EN 1 
El. CITA ABIERTA A URGENCIAS. 

.... : .. ,_. 

Cact;, Dt~rante 

¡~;~;~·~;{"/''"al CiiiOJ¡~uJml10 MG 1 24 Hora(s) 30 Día(sj 

1 ~~~~~~~~·~~~~:~1o~:2 200 
<JI.vn;AhUNAE 15.0 MG. VITAMINA C 

TlAMINA 1.05 MG. 
R!BOFlAViNÁ12 MG. PíRIOOXINA 
1.05 MG. CfANOCOBAlAMlNA 4.5 
MJCROGRAMOS. 5 Ml ENVASE1 
CépsUla (S) 

24 Hcra(s) 30 Dia(s) 

24 Hora(s) 

RECETA Individual Olanzapina 10 mg 24 t-lora(s) 30 D!a{s) 
.25 Tableta (s} 

RECETA IndiVidual meta polimérka sin 24 Hnra{s) 3D- Dla(s:) 
fibra 23fi O 250 Ml ENVASE1 Onza (s} 

Fecha y hora de Impresión: 12105.'2020 06:00 PM 

" 

( 





I~N~S~S~'~iiiiiiii~~~:.:::::~~~~;tiiiiiiii~_.""l iNSHTUIO MEXICANO DH SEGURO SOCIAl 1 
1 5fGURlMO Y SO! ICW<lDAD SOC!At 1 # 

---------:c,--:-:c-:--:-:=c-:::-:cc::---- ~ DEi'EGAC!ÓN':JAUSCO 
DlRECCIÓt-.1 DE PRESTACIONES M~D!CAS UNIOAO:HGR 46 GUADALAJARA CVE. PTAL: 14016806215"1 

NOTAS MÉDICAS Y PRESCRIPCIÓN 
NOTA DE ATENCIÓN MÉDICA 

INFORMACIÓN CONFIDENCrAL 

Pro~dimiianto de consultorio Tipo da pmcedímientc: 
re.;;.lizados: 

lrrdic:Jeiones higiá!llco-dletii-ticas: 
Q6·56 Plvl 
r.'IEDlDAS PSICOEOUCAllVAS. PRONOSTICO RESERVADO. 

JJ '''"""ipción del lugar: 

DlagnQstico 

Demencia vascu~sr 
pcr infartos múltiples 

Eni-ermectad de 
i•.izheimer ti& 
ccmio::nzo lardío 

Complsmento de dx Tipo de diagnóstico 

Dx Principal 

l 

Ox Secundarlo 

'F 
-~· 

2 de2 

TURNO: VESPERTiNO 

PSIQUIATRIA 

estudios de- ~natomía patológica: 
Tipo de estudio Estudio 

1 ' dentro da la unidad: 

Fecha y hora de lmpresión; 12/0512020 06:0(! PM 

1 
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-Licenciado ARMANDO SÁNCHEZ ARAMBUU\, Notaría Público número 2 dos de Zapopan, Jalisco, con Facuitades de 
<3Ctuación en la ciudad de Guadal ajara, jalisco, comprendida dentro de fa Sub Reg'1bn Centro Conurbada Xlll dédmo Tercera 
a que se refiere el articulo 32 treinta y dos de la Ley del Notariado Vigente para el Estado de Jalisco .. --------
----- CE RT!FiC0--~----------

""'--~·7= en 01 una foja ütif, que antecede, concuerda ñelmente en SlJ anverso y mverso, con 
y coteje; b que se asienta a f!Oficitud de a 

quien ptúo con CIDAl3 LEGAl; y por no ser persona qpñOOda del suscrito Notarlo se 1denüfica con su Creelenáal 
- Votar . ~.,.are de Elector StMZHM6"801Z914H2ílO letras ·s, 'l', 'M', "Z", "H' 'M', seis, ocho, cero, uno, dos, nueve, 

un atro. letra "Ji, dos. cero, cero; expedlda por ellnsmuto NaCional ElectoraL------------
--ESTA CERTIFICACIÓN NO RELEVA A SU iENEDOR ~E· LA OBUGACIÓN QUE TUVIERE DE JUSTIFICAR LA 
UCrrJ ~ MATERfA DE lA COMPUlSA". 
---Guadalajara, jalisco. a 09 nueve de ~el año 202o-dos irril veinte..------------

-.,.____ .'' 
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\Firmante 

' ' ' 
]Firma 
' 1 

1 
1 

! 

Nombre: 

CURP: 

Evidencia criptográfica ·Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: NOTA MEDICA Y PRESCRIPCION COPIA CERTIF.pdf 
Secuencia: 3392423 

Este documento digitaliZado es copla fiel de su versión imp.resa, la cual corresponde a una copia certificada. 

Autoridad Certificador.I Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

SALVADOR ORTIZ CONDE i Estado del loK 1 
OICS760701 HTSRNLOO ¡ certificado: Vigente 

' 

! Serie del certificado del 706a6620636a66DOOOOD0000000000000001231b t Revocación: OK No Revocado 
1 1 

:i· 
¡firmante: .:~: 

f Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
)México) 
\Algoritmo: 

\Cadena de firma: 

' ' 

0611112020T01 :42:44Z 1 05/1112020T19:42:44-06:00 ¡ Estatus de OK Valida 
1 firma: ., 

SHA 1/RSA ENCRYPTION ,. 

6fa8 83 7d 9f3c4ecb c907c9c7e9 f2'c2 905eObd111 394e7d 53 d1 c3 a6 75 09 921540 ee 7de4 782c 
d8 cfBB d1 22 b0b6 bO 15 9e d9 48 as B;i3fd1 c8 7f8114 83 7b ec 39 3c8517 b8 e4 93 eo 24 01 23 d2 49 07 
47 9a 404c 39 b4 a1 c6 2175 Sa Of876jf'aa 4c 75fb 68fe 0013 4b ca Se 5cbc9b cffe f2 22 d4 e7 d819 d6 2a 

l
~ffi~~M~K~-~M~e.l.l~fu~a~fi~~§~e4IT~51~~cba1~Th~e4~~ 
62 c9 a669 ~ b20ba31d ed 8446b3i'bdd4e6 39 2b ad a5a2da577fc8 aa b7a2 7261 e09f05 7fiT 426c 
Se be f3 ca 76 fe bd 7feb 18 2c 5d 86 bC 7a 91 25 2c cO Oe ba 36 c96f5c b7 acd6 72 bO 68 Be bfOa 3e bd 09 2f 
93 72 b? Offd c1 6b4d 2d0e5d40 81_¡9e c9de81 fd 3d a934 7497 83 66fbad c5 e7 88 db 10 · 

, ¡Fecha: (UTC 1 Ciudad de J 0611112020T01 :42:45Z 1 0511112020~9:42:45-06:00 
¡ eM~éx~i~c~o}~------------~----------------------~·~f: ________________________________________________ ~ 
j Validación J Nombre del emisor de la J OCSP ACI de! Consejo de la Judica~tra Federal 

1"~ ·-= 
i 
fEs 
JTS 

1 
Emisor del certificado de 1 Autoridad Certificadora Intermedia q~J Consejo de la Judicatura Federal 1 
OCSP: : 1 
Número de serie del 706a6620636a660000000000000QP0000001231b 
certificado OCSP: A 
Fecha: (UTC 1 Ciudad de 0611112020T01 :42:44Z 1 05/1112.ljzOT19:42:44-06:00 
México} ~¡· 

tampa Norr.bre del emisor de la ITSP FIREl de la Suprema Corte7~e Justicía de la Nación 
p 

1 respuesta TSP: j,·¡ 

! Emisor del certificado AC de la Suprema Corte de Jus~a de la Nación 
/TSP: ;':/: 

f Identificador de la 3436342 -~ 

l ______ _i)_o_a_to_s_e_s_~_m~p-iff_a_d~o_s._· __ _ij~D_2_7_8D_44 __ 2_B_D_F7_4_c_F_2_D_r_A_F_2_9_B~l~L'E_s_7_c_o_s_o_c_c_c_C4_._79_6 ______________________________________ ~ 

Evidencia criptográfica. 
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TERCER TR!SUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TR•,BAJO DEL TERCER CIRCUITO ~N El ESTADO DE J!-USCO 

AMPARO DIREcro ?P.INC!PAL 1183/~~"'9 .~ ~. · , ) :-:. 3: 2 7 
PONENCIA B A CARGO DE LA MAGlSTFt:ADA GUADAU.lPi MAORlGAl BUENO 
PaOYECTISTA EL LlCENCiADO ROGEUO ACEVES Vl~EÑOR 
QUEJOSA . , "./ 

,,-:-&." 

EXPONE%~¡ 
.$:l. 

QUE EN ES lt f!.ECL.'RSO DE: REVIS!ON CUMPLE LO PREViSTO EN f;-w¡\RT!CULO 81 FRACC!CN !1 DE LA LEY rn: AMPARO 
VIGENTE. DE LOS .i\KIKULOS J07,FRACC!ON IX. Dt:: LA CONSTff(klON PGUi!CI\. DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXiCANOS Y .21. 
fRACCJON J!IINGSG A. D'E V\ 1.EY URGANlCA DEL PODO\ JU11!djt,. DE LA FEDtRG.C!ON. ASl COMO Dfl ACUERDO GENERA! 
NUMERO 9/2015 OfL PLENO DE LA SUPRtr~"'A CORTE [}E JUST~l.i\ Dr LA NACJON QUE EN fSTE Oo.SO DE:. LA RESO¡ UC!Ol"J 
EMITIDA POR i:S.Tr "7-ISUf"..AL COLEGIADO EN MATERlA DE 1~BJ\JO DE:l TERCER ORCUITO POR ESTE A~<<iFMO DIRECTO 
1183/2019 SUBSISTE tfNAGtNUi~A.~ESTJON CQl'!lm_ct~NA\. Y DE AQ~:MAS .SE DETERMII\!fi 9UE LOS~ERITOS DEt 
~lO HACEN !MPORTANT.E Y TRANSCENDI:NTE P"AR@UE: LO .RE~t,PLENO q .~SAlA OELJ\ SUPR~Mi;. 
~DE J!)ST!C!A DE.J..A.NACION TAL COMO to_¡;;>rnR~!JfA LA SIGUI_E.m_~lSPRUOENClA OE: APL1CAQQ[! 
OBUGAJ.9RlA PARA TOp05 LOS TRIBUNALES COLEGJADOS')?J~.Q!!QJ.ITO.~-~pREMA_¡;D:!liE DEJl¿SJ.!CJA DE lA 
~CON tOSStGl!IENTES DATqS: . 
Déclm<~ Época. Númí'm de Registro: 2014100 ,~';¡ 
ln!>t<~nóa: Primefa S.ll<l ;:uen!&' C...;:¡ceta Ce! Sernan-3ri-c Juqítii<l! de !a Fedcmción 

Libro ~l. Abr'JI de- 2017. T¡¡mo l M;¡t¡;ri¡¡~ Común 

Tl?sio;;: 1~./;. 32/20~ 7 ;1oq P<icinl.l: .H33 

REVISIÓN EN AMPitRO DlRECTO. LA CONSTATAOÓN J~LAS NOTAS DE iMPORTANCIA Y TRASCENDENCI.A~PARA LA 
PROCEDENCIA DE fSU RECURSO OESE REAtfZARSE MESJJANTE UN 8EiRCICt0 SUSTANTJVO DE VALORACION POR El QUE. 

lA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA CE lA NACIÓN PLASr:-A SU POLíTiCA JUO!CIAL. 
¿, 

Da lo~ .articulo:; 101, fr-<~cción IX, de la Con>ti;utión Po!fti::a de loo;; ES!i!dos Unidos Mclucano~. v 1.7:.., 1racc1ón ll<, mr¡so ;-;). U-::: 

l;; Ley Qrgánic<l Ce! ?cd€r Juri¡t:i::;J de !a F('dcr..;ci6n, a~í:COnm del Acuerdo G~nrr,;l Nt:mero 9/2015 del P!~no oe la S'J,Jrema 
Corte dP. J¡¡o;.ticia Ct' !¿ f\:ridán, !.e ad~·iertl'" q¡;.e p~ra -q¡¡fc! re<u~c- dP. rE< .... isión rn ilmparo thr<'ClO ~a orm:edentc:, ,_...., 

. ·~· . 
con-C1::wn neces<:~rii!, IT'i'l:> no ~uficif!n~e cue subl'l:.t,;;_urr rg~_Dui~n cor>~tiL¡,:t;!P:n<l.~9('m;i~..._..t::l:....!.!"dJ.;.p,cn;;.J:ble 
~e:erp'U'"ll? ll'4'""1n::. méritos. de>! iii~.!,IOt.a lo h;:,q:;:n'.}mport;¡n~~y tr¿<¡.(_('f'-:..d!!nte. N:_p.r;¡ _bi-en e_n l.a_ !';Ofn1<t <::on~it~!'-''!1 

n-o ::.é d~fi11e lo gu~~ dt!!:l~ emend.t.:r::.e por c¡¡d;; umu.;ek's;:¡!!. pr.ooiedadC'~. lo_que irr.p!icp una ctrk'.gª_q-~!!.f<l CH.1e S€'.1 1"'1 
tr'lb_ur:r;>l au\l:'n lo;;_C~~ • .Hrolll?" oor rm•dio de- In::; acuerdb~ g('nr>r.i:J.~ P.:., a partir dt"'_LJP.'I félcl!_ltud norm;~ti:o·<~..ti~ 
~giamentacicin. Sin ~rnbargo :zl definir lo que~s ... f.m?b'it.::u:~ta "-' traS{:endr:l}~J~ no dP.~P. hcJCéfio <.lrQJ:t:r...ari-<~rn~tr, ~íno 
!..'t.l}f.f.ndo f?n t:utlnl~ t;l QfOQÓSito d~l.hons!ituVf'lle. e-:Wr~:s..:rdp er1 la mici<.:lt~~fqfma co..no;tiJuc.iO.""ta:l n_uolic;;d.:;yn ,; 

Dia,rio Ofida! é;-. !p_fed.eradón q~~ 11 . .9e iun¡o M.)._999_~n l<~ .que. s<> condu:z..Q que cn1 un.P.rcsdndiblf permrll.r dja 5rJOrerr)-_.¿ 
Cor,tr;: ¡;o~cet~trt~r yodo~ ~us esfu¡:q;ps efl. -el conncimíeñ!ov t<1 rc~oluclón d1• aquellos asuntos im?<~i:os o que corno~end;~n t!j 1 

~.wei . .Pe i:noor:;¡n_:::Ja y trasr.:~nd~nci~gr t~i ra<ón, impactan ~n .lo mtét"orf'tadQ~}J:~ión del qn!f'l) h;rfrlicp 

~~ci.CJnal. En c-ff.'CTO, a pcrtir de dtcha reiorma f'l o1lídl.lo 107, ,fraccíó11 J.)( dP...l.<'~ Consi_!!_!,:!.!:ión ¡:-!?di>!'""41,..r.!i!'sefV¡:¡ :1,.1:; S1JDr('n>a 

[pn:~ _la fi!CIJlti.ld~9c: del•nir !o5 -r.;;so.~ qul:' ~n .. d<i .. lmco,~:and;¡ y \r<l}Cenq»:pc.ia para ef?cto~_dt< su Pfp:;edencl; b que no 
:;uq:dia: .antrs G1"0_f'V' t:norn>?nr.o, pyci !a C!"'OCI"'Cf'n_cr" Ho :te condicionJb<J ;:;..1Jinr•li1~ iU.!CI,q d(!- rei>?VM.nd.<~. lo qUPjm:glicaba C:l-f' 

-.:; a.dmlsiól) r.o [ttt!'-" Cisc.rr.-cíon>tl .. l\sí -E"f"l t<J Djkima Efu;Gl dt!l SPm;>.ry<lrw 'udici;¡l dP !a~m~q?r.. -!:!l Acuerdo p~;,l 
P!em.ric.>9J;2..Q.l5...u:gl~.mrm.t;¡ los toncC'ptos d¡;. lmro-n.:.!fr.cia v traSl:Ji!lde<d.> en :-irrrunos fkxibft;:., ¡¡¡ Hmit;::¡r!.~ a ,;.swt!;.c-;>~ 

illillla r!",;..Olución ccrrgspp_nóient? dc;bc_éd• h;rrar;; un;j:;ronunc:am!o:.•nLo novPdo~:. o di'> ~p¡~,·<JnJ.:ia par;¡ t•l. orderuu~idi.t.Q. 
nadq,ry~J- E'l1 ese- ~.t'"~t,dc,Jc ac.tu<JEl;JC_~Q.n de e;;;o·~ n•qJb¡tos dC~f..Lcali.z,;w,f' casp oor C;:l'>O, buscan:if?_COf1'btar l;J ptc:tl;nc.-~ 
\! d.e.dedcrarsc J;¡_ prf,_~d;;.ncid rl_,¿~l rt-curso. eUo o.e_rmltÍria a la _Suprema Cort~,_camo Tribur¡al constit_udonal. ~mit\r un 

P.ronum:lamie_nto s:ab~e una ¡:u~ión novedosa_ y de r-e1E"If3nti:a .. p_ar.a el tm:l.en ]u¡ldioo oues. en c.aso mnt.ra.no h.~~d~ 

ded~t.fllSe Jmoroc.C>::ICD.fe el r-eoJ~o i:1lfl'llódo. Dc_<~h:í gu'.e la -constat.sción di! l01_s notas de írrmortancid V trascendencia 

par<! la procedend<l del.n::cursorle revísíón en an:_1paro- di'r'ec.to,_:s:g reali:<l medi~~~lercicio -sustafJlívo dc_v.alor:aóón 

p~r el que la_.~uDr-e:ma Cort.ede.Justkia díl l;o. N:ujótl nla~m.a¿u polítjq¡ judiciaL 

Amparo dir&to en rc•vf-:;iár:. 2162/J016. Tr<JnsPortcs Gam~<", S.A. da C.V. 31 dJ:> ;¡gu~lc d.¿ ;;'QJ6. 
On-co <Jotos de k:ls ~"1ir.¡>;.trn:. Art\~ro Z.1ldi<..r¿,r Le-ío rlf' L::lrrea.)ost' ;¡<lmOn Cos.~io DI.J.t,Jorge- M<Irio Pllrto R~OoH{'du, Nc·f"""l"'il 

Lur;i<l Piiia. H.emand::.--< y .<\llredc- Gutit:!rr~t O~tiz Mr.n;;. Ponenk: Alftedo Guti('rr~z Or~i2 ~ ... :f'"r:;r. Secn:·T;;(.--o: Jus.tíno B.arbo~.~ 
Porrillo. Te:>b de Jl!~i-;prwden(la 32/201} ¡w~.). A¡::rcb&da ¡lO~·Ju Primera Sal;¡ fk :::.te Alt'J Tnbr..mat er. ses~n d0: órK·::l r.k 

abnE de do~ m'd dicck.:cte. 
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SE NarlFiCO El ENGROSE DE OtCHO AMPAAO DrRECTO PRiNQPA!. 1!83/2019 AL Q.UE:JOSO··········~ 

;l OlA V!t~NES4 OC S4EFJ~IEMBRE DE 202-ü 

AGRAVfOS OE CONSTITUOONAi.!DAD QUE LO !il:\CEN IM~bRrANn YTi'iANSC!'HIJOEi\11E: 

1·: l\UTORIO.AOES fl:!:':l.S::.ONSAS:..ts 
e 

,_ 

'. 

---

: ~i~Cf P: "i"RIBUNAL COlrGr:~oo DE'~ T:.RCFR CIRCUITO Di! A POI'\'f.r.;ÓA !l ,, CARGO !JE lA MA{;iSTHADA Gl..:AOl\!.UPr 

NIADR1GAL B:JI:NO Y !•Jl;\GISTR/',!JCS. OHF fORMAN SU fQVtPO¡O:Jli:Gl.4.,JO EN Dr•:!-!C TR!BWNAllNCU.I'<'tNDO A SU 
1'R!..S!DFI',"i"t :OSE U~ ..:'f::ilJS C.'JJ::Z-40!.. SMJ:CHrz CON DOMiCIUP;EN H.HlFFRtCO PONfl:.i\'TF MA.\lU:.l GO~.~EZ MORlN ~ 
/127 rrífFIC'O XO ;•,se 7 F!l"JKClON4M!fN!O CllJD"'O ;UDICIAl"~N Zft.PQp-f../IJ JAL.SCO C.P. J;SülC 

2. :..e. JtJ;>JTA ESPF(IAL '·HJ!·/,ERO 17 Ui:. Li1 FE:>l:P.Al C:. CDWCJUÁ~iON Y Allf>ITRA.rr FN E tST/>.00 Dr ,AL\SC:O {:Q;.J 

WGM 1Dli0 nJ '"'~C•\1 rlt 11 S.DO CULONiA CENTRO !:.r-< PAIAC'Ó:FE0.!:11.·"·l HJ Gl:ADAW•',RtdAl.ISGJ ··:~F>ífCO CJ>, 44100 

~- CC>~51::f0 CCi\SU:.:".VO !JL:.rG1\CIONAL J/\USCC DEL INST!l:bfc MEXICANO Dn SEGURO .SOCA. ~Cr·~ OOMtCI iO EN 
Bft 1:1.4R!O DOMI::JG1J!:.I;:. 1 GOO ~QUINA SI!=~RA MDRH<A':iFRCEK PISO COlO:.!IA !r4D[PI:.NDE!'\Cl4 tN GUAD1~.l.AJARA 
lt\L!SCO C.P. 4431'!0 · :} 

1\. lfFA~ URA OF S~R:Vl:::;JQ:;, JU;¡_trJJCOS DF.U:<.iAC!OW,lES Et~ÚÁUSCü DEl ;~~SlliU70 MEX-;C,\Nú o;¡ S~GU"\0 ::,QC:{AL CO.\! 
CQMiCILIO F.:t,' SIER.R:J\ Y.JP . .fii,\ ~ S30 ESQUINA I:'IELISJiÍ'Ifo Ot1M!NGUEZSI:.G~N~O Pl:iO CO.!.O!<.!J,t I~DH'fND!r·J(l;:. r:r. 
Gt;A;)"AL/,diRA, JAL.ISC:l.i C.P. ri.:!3AO ;:.( 

·;,¡; 

S ;;:FF. )L p¡:NSR)N!S flE LA SUeOUff'.,_,",(ION LIF!"f:.!\7.:.,0 fffro?l.MJ\ OLLINSTirUTO M!:XlCANQ L:~L Sl:.GliRO SOCIM CON 

DOMICLIO tN C•il.Zt,QA J.\'fJC:PH.fDENCIA 1\0"fi rt ~ s81Jlf:mOf>tl!l. LA F'ERLA toN úUAGl1lAJARA ¡A.JSCO C.P. 44.360 
:-TJ 
;,¡· 

5. !NSTIT\JTO MFXt(Af\;O m~ S[GU?.O SOCL.-\.L OElfGI\C,I~N ;:s;,"\TAt FN J.e.USCOJFAl"UHA Dr PREST;\Q::l:<JES ME~JCAS 
Cl::NTR::)COil:lUNrlARIO fJI: SAlUD MI:NTALNO. l COª'oc~,11CI!..IO E.'\JJUAN I'A¡RO 1! fi55C0l.U~IA Eí.CPP<..ItlOW 
LAPOP NJ .lAUstO ~ ,, 

< "· 1 CONGRESO OF LA UN ION COMPUESTO FQR LA CM..~RA DF OJPU1'A0CS y t/< CA/I.MRA IX Sr!IJI'·C-ORES 
•-, 

3. P~f5/DEN7F CC\'Sl"!TUC!ONAI u~ LOS ESTADOS :.;~,ibas ME:X!CAI\CS 

el 
" SECRHARIO L\1 GO?.EP:i.;AC!Or>. ;~ ,, 
>~ )JP.f;:'.lüR IJ[I )!~_:t!O OHC A_ o¡; L4 fCDéP.J\CION -~ 

·~ 
}~ 

:.· ,"\: ""t.RCLII TRIBUNl1l COLlGIAIXl Of! -;EJtCE.H (IHCLJT01;J::.lA POII!I:~JCff, 8 .~CARGO Ot:: lA J\ll.AGISTR/I;JA G'JADALUPE 

Ml'.JRIGAL.. l'>UHiiC 'f MI\GISTP..:\1105 QU~ f-ORM-~.N St; ropJ]'o COl fG!ADO E"N 010':0 rR!B'JNAl !NClU'IH-iDO A .SU PR~SIDENTE 
.tOSr r.;t;. J!:SlJ5 OtJEZA.D-!"1 SANC•!FJ SE tf :ttEClAMA ~OR Sú~t!!:SOLlJCJON \NCON~TITUCION,'Il t~fGt.~DO f.! AM::>A~O Dlí'(GO 

11S:{2l:t:J il-.CAJ~Ml:!'.: MCzr, -~001\:.GU~Z POH SU IJtREC'j@1\DüummO m SU PEf,.~ION DE: VfVDEl m: Lt, r ':v C:.H $tGllRO 
:,.cc.A~ Ul: 1971 -"V~~ A?ORJ Al\180 TOGAS LAS PfUJf.BAS 9f'l EXP.t DIFNT:. DI; OR!GCN 77.8/13 o¡: tA JUNT.'\ :.sp[CJ,'\L 17 DF U\ 
~::.DEr<Al e::. CONCrLIAClOr,; 'r ARR!TP.A.'[ fN El LSTADO q¡;_4,-'l.lf~CO O~ 571 FOJ,\~f:fJ /.üJTOS. 

Y o_Eg_c¡.¡A_NDO TQ._DASl.AS ~A'S.SUf'~RVE.NtE.N"(ES~N TENJENCJ.O _!(M.OR Pfl084T_Q8J.QJ:..lEfll0 Cür'JST!TUCJOI'I~J¿ 
>-· 

Q:JC SOl\' LA DOCU\t.[~Tfll.l O!tiGiNI'\L Drl ,NS.1IT:JT0 M~',Y-JC/1..\!0 DFt, SI:GUfl"OSOCif,L DE OP.Cf"N!::S rv:rc·c:..·.s.p-ARA Pt.(¡¡:l'.¡ /ES 
h 

HOSPlT/'·LlZADCS DU DJ.t,]6 !J"i" JUJO or ;993 CON DiAGNP.'>l~CO D~ CAI\DIOIOGiA Df- !;";GRESO DE 1NF!\RTOAGLJ1)0 AL 
MiGCARP!U Y CON D!AGNOS.fiCO DE CAIIOIOtCGI/\ Y f'S!f{~IJ\TRIA e:; EG!i:ESO Dt lNr:ARTO AGIJOQ,;.:. MIOC4RDlO" 

t::lQLl\?OfRE'N!I~ PARANOIG~ m:; O fA ¿'1 D~ JUUO DE 1993~:}il'\ISU ;"N lA rQM ?.B or: EXPE:Jrnm: Dr O~iGtN 718./:S C0:-.1 H 
>·Jlr:.-~.1:<-!0 D:= S~GU.~lQ.:lP SOCJ/,~ l-"99 tiR ~53&? CON~~ 6i'.t194l Ql,!r Fu;_.ATDlD!l!O.MfDI~,V,•7fi';lt;..COMO ~-~NfFI("[A.~IQ 
P..;._DP.t 'r~S! 7:I.t!LiU;t.!.QE..t~GD:~!A. CONS!)TIJtrm:,¡L Y ES':" A PRUO:M $[_!. Of$AHQG,"\0A TMHO :N ::L THK!:R 

Tii 'liliNAl COLEGI.t-.00 EN :v;ATF..~\A [}f .,.?.MAJO DEL Tt:R§FR CiRCUcfO COMO F.~ LA JUNTA ~Pf"C!AL :7 Dt :.A :-roE Mi. Dt 

t0.\l(E..IACIOK Y ARAf\f!AJE E:N El l.:ST:1fJO D€_1AUSCO C0~ll.•' ClJAL r 1 OH TRAB/IJADOR 

~ ;\11 ~ODO. , f:l NUMF~Q Dr 
SfGIJRIDAD SOCIAL f l¡\ CUAL N U-NtA SF:RECUPERO lOS Ul TlMOS ¿.; Af~OS DF SU V!DA Y AU~!Qt:E El 

COMENZ.O ~. TO:N~R Al í.J("!¡'o;,;Cf-ONt$ tL Dll1 2.0 DF JUNIO Of 198:3 A SlJS 41,\ÑOS DE EDAD PIRO (_.\DA DGS MSSCS Y QJ,J.'S: 
rM~=ORQ..ll.DIA 16 ~f JUL[Q.Qf_.l9_;3 PORQUE A PAfrrlR DE E.5r~(ofUrD '{f.\,COi·.'!Fi~ZOA Tf"NE.R LAS I\\.UONf1CfON~ 

[!;,\f\tAM[t\IH_ Y NO HlA. J::ONOJ_I\'TT DF ';U EMfRMEDAD'.Mt-t\fAl Y .. L~ DIAGNOS.TlCA.~Q:'l POR PRtM [Bi1 ·JEZ lOS pSJQ'JIIi.TK"AS Y 

NFUROLO~.DELINS.r rfuTO MUmP.NO D~JSHiWRO SÓ~1~1L9QYgCfR.fNÚU;ARA~.iOH.lE Y Dt:~1H.J_C'\ ,..¡,~.sT,, t?l MOMFN"(Ó
ílé ~U Mllf:I{TE: fl OlA ll. DF DJCI::MP.:::!.E U E: 2fJ17Y Sf S1,6E QU!. L\ Y'RUCBA PSRIClAL MEO.iCA FS LA !DONE~~ 0 Et D!Cf . .!..MF'\1 DE 
.N'.lAUfJF.l Dr~.e. nr M~o-,c~ TRAFlAJO.OFL ¡;~IQU:ATRt\ D[L N::U:l.ClOG-0 y DEL ,\JI::VROS!CO!.OGO DH. rMnTUTD 
t·;nX!CJ•t~O DrL SEGURO SO(J,\L Ttu\1BtE:N tS Fl JDONfO f;_I:~GN() t.S L."; UNJCA MAN~HA Of Pf\OSARW Y_/! OUF. ff..l UN~-D~ 
I'L '~SIOJ:..ll[ ~NVAU:J-tZ p~FIJ\.JTI'~~W4_T.4:MV~.)ADOIÚ\ CON TRfiSfOP:r~O f:.)QUI70-f~~::CN0 D~~~R_Q__QB_t.CTO ">f:iÍ2Ql3 

l)i:L ~!', 11Qilllt.'ALCQ!i::§Jf>QO PJ MATI.B!.!:LQEL TRAJ;l~_Dfl H:Rg!iQ~U.!IQ...f..b lAUDO_DELfX?f:;.l~~t 0.~ 
~ ;:,!;..:'10 OF lA JlNT,~ :.:;pf( .. d\~ 17 D[ u, 1 lO;::Rt..l Ot CC.\'ÓI.IAC!ON "11\fBioR.IIJ~ DrL fSTi\D_O D[ Jf•L'~CC lQ ~OLUC!O~RDr-l 

;:;5! ·-/ LC :-1/;Rp.. ._..;_~¡::;.¡ ¿t rSn fC~-.;,·A ~ 1 ~'LEtiD O LA SAlA U~ U\.SUf>P.E~1.~ CGHX!: Di..ill.8JC!A DF l/\ i\ACOS .1:1\i SU S2NTrNOil. 

CON; s-o'S Ef !:CTO:'i l"QP~~N!DAD ;;¡:_ 1/QT0S CO!IJ .. ~ . .ll !"~·1JN'57'f!O~..!l:8 .. >:YENDO :., SU t:'.!if.8Ptr>:IT.:_ 

!'"'.·' 
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LA OOCUM!:NTA:..ll ú·~IGf~,Al D'_LJN5TITUTO !vif.XJCAND Di;t 5H5URO S(lC'AL DEL CEN! P.O COW. ... N!I!IP.'-0 m::S.=.tlJDMEtnA~ fW. 1 
CON .F.Si'EC!A~IDA!) -:::E PS QUlAt~'A NOTAD!:. ;!.LTA :)f: HOS.PJTAUU.,CION CON DIAGNOSTICO D!: :-;:Qt;iZOHtF'\· P. t'4.'1.U.:,;O¡Llf- -t.:\TO 
~l:.l lNGRESC D.H Dl..!..llJ~ MAYO DE JOC> COMO UH l::GI\[50 DF!. D'A2 DE itJN~O DE :cooo; Vl~15lE EN Ll• H1JA ¿:..1 DH F-Xl>E:HC\ 1!.. 
Dt OR.;GE~J Tl3/'J8 r..0·~ ~;.,_ ¡,;y\1[::,¡0 q::: S:EGl!RtpN::: SOCIAt. COX CLA\If .~!'<~1S~l QUF 1-<J~ ATCND,!DO ~.trD Q~~.:lf"·;TE 

COMO Sf_.··:"'F!C:Att!O P:,l!}:K_Y...8W! AS! T!(:.o;t_ V•<11DEZ FR0~ATOR."4 CqN-'iTJnJC/Q~Ji\~.Y :S! A "'HJ:-SA SEA orS,\1-.0GADA "":"A '\o! t: Er\ ::.. 
~(:ltQR """RlBUNI\L CO~.C~IADO EN r.:;ATfRit:, ot. TRAg¡.JC DEL ""ER<':Hl: Cl::!CUI'O COMO I:N lA JUNTt.. ESP"::.OIU 17 DE lJ, -H:Jt.RA:.. i)l 
CONCJLrAOON V AREn:>\J~ f:N 'EL í:SlAOO DE ¡ 1 1 DEL r:;I:A~A¡/\JXlR l:'f1él !-000 

~=====~~~~~~~~ TAME!IEN \VI.~ERO OF ')J:'GUR;DAD:',O("IN_ ., U!:. t.t. CIJAl NUNC:I\. 3E RCt~?l--RO LOS ULllr.t"OS 24AÑC> DE Si..' VJD;\ Y I<I)NQU!: h cc•vlCNlO ¡, E~{(il. ;~_Ut!N.e.CJCr~r:t 
El Di¡.\ l[) DEJUNlO r;::" .!.983/\.':.USal AI\QSDF. EDAD P!:~O Ct.DA DO$. ~./.ES~:S.r..g;¡'"_,~M;iro~Q_f-1 OlA 16 i..J!;, J.UJ ;q Di: 1r.;.:¡q_ ., ".:.. 5L6 

8.1 UO"iACIO.'I:-.';- ~RA~ Df DI~RJO Y NO t.~A CO.\O!:._..i"':_:fE SU ENtJ:tH/"DAR M¡:Ni'AL '(i..E ~1i1Ji:F,QST!0\.?.0['J D03 Ptp(-.t.f1A Vf.Z lO". 
~LQ.IJIATitAS. Y ;"EtiilOLOGS)S DEL IX$11 lUTO M;:;,;JC,.~!\10 OEL SHiUP.O SOCJ~ .\.WJ,ZOF.~F\ -,~.D~ Y QEMf".J>Ot, Ht.S:" A t.;, 
MOMf:N<q_n.f SU 1~-· •. FRTE El D!A 1.4DE D>0~~1BRE Df 28t; '! ~:; S~BE Q,;;. lA PRUESA !'V'!OC AL ,\{f!llCA ES l.A IIJONEA O [l fJICfN._.:;:N 
DE lNV/Ilf!}U OEFINII'lh\D[ ~ .. ~f:'HCINA D(l. lRASAJO. CEI :>':)JQUIATfr.A, Y !}:i~ \~U:tOSCO-...OC,O DElli'.lS; 11:/TO 
MOílCAI\IGOE:l Si-,(í:__.;:zo $01'.,;1A¡ TAMB:fN i;:S fi_ !DOM-O P~!\0 ~~O¡:.~ LA 

Pt:>.SIO!(l~~ !NVAL . .'.P~l DEfiNII"IVi'\. 
PRIMrR.IRJBUNAL (:¡;.:~;GJ~ í:,N MAT[P.I>'I 

.l,AJ.!.lNTA ESPE_CI.t::L L7 D;: u·~.FEDER'k. 
[ 

lA DOCUf..r:!::NTAL J\f OfUGlNI\LOEli¡.,:ST¡I UTO MfXIO•:~·::O~~~~~;~~:;~:~~::;~~ M!::DlCA OC Nf'UR"OLOGO Y D'AGNOSr!C~ TRAS-1 ORNO,' 
D1~ 25 Eh Wl.!O ut:: J(l1>; V;S!Ü~l: fN LAf{ljA )H: DEL 
__ --~ 2CON(.__.-!..\'CG\•1l')L101.:l "'U.F 

P.'!OBAl Ll81J\. CO\'~UIJCDNAL Y ¡:s;,.:. FRUFBA s¿A 

TRABAJO DEL TEIK1:R cm-CUil ó i::N El AMJ>A-~0 l 

1 A ODCUMf:;NTAL V 0."-lGi\."All.n:! .. INST! 1lJ'íO MEXiCANO DEL S¿GURO SOCIAL U!;- Lll. u\OCAO JY.;:ClCA DE Jlll4 ES?f(lt.l ¡l);,n- ~ l75 
VISTO POR UROLOGO Y EN SU ~OTt-.DC. lNTERCONSULTA HACE'ftE::í'Ufo.tfN [lí: A\:"TECW::t~.~n:s PERSO:I!AJ ES MrolOG!C0$0[ 1'\;::¡,:nn 

AGuDO Al MIOC¡¡,¡;:OtOA ;,QS 50 A"\O.s DE EDAD, hOMOC!SfE.r;.;_A ElEVJ\Dt-. :-.•EGA l);f1Bt:TE'J .\1ELillUSY ;¡_:::m·R?- ?~.DEC~R 
E/QUJZQ¡:.HHH-". UCSDf: 1993 H!:;MA\URIA Y A\. EX?LOl.tf•:ti.O PAO<=":>~rE DESOP;JI:.I'-F/,JO. COX AGfTACiON \iOfOP.A '1 o;:Ml-";CA D-E:. ::r,;.. 

ií'iDíiFIOiiíCTIUíBiRiíE~·OE: J(l161/;5,B-~ F. EN i..A FúJA 1.17 o·u FXPCVIE:\it8E' o.:rQ::N na¡:.a. mr¡ ~¡- ['JUMCRO_D; :>EGUR•DAJ>.~_&;ct.<..:.. 
1'! . CON cu,v::---Uf F'Jt ~l ~_NQIDO ~ • .-¡--[0-J_C..i.f!I~NlL COMO Sn.!F.f--'C'.4R:O P6q_R._éJ'.¿_l,!J)I /;S· f :'C.NE V&~ ID_!J_ 

PROBATOiU,"\ _CONST!_l:'Qilli61 V EST;,. PP.UESfc 5E:. DES.r..HO{'">.-'\DA TA:"-;10 EN EL lLRCFRTRll)tiX;,¡_cOL1"'GIAOO EN ~IATFHJ..; DE 
TRAl3AI0 DEl TEROR Oil'CUITt) t:N ELAMPM.O DIRECTO 1183/-?úl':li'JE LAQUF.lOSA CAR:,n;:'l'.' MEZA ROlJIFG...-~ 

3 
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rm~~o 1 N !.!1 r_ \ TA t.s=-ECIAlll D:O ~A F~JE'lA!_ JE ({)Nl.,ll¡\(10~ Y A~ijl\~klr:. !:.N FL f57A'JO CEl•\-lSCO !-'\ ;._ :..'\PEDIEI'rE Dt 
()":1(;':.~ l I${:~. CON LA CUM ACRFIJI~t< t;;, ',\V;<UJEZ DEFl'X'J!'..'AO~L -RALIA.JADQR ;N ll f:IDÓ-
TAr-.~;:;¡~¡,¡ CO~OCirlQ 0!\ E. ~.-.;\-li'RO (J[ Sl:G...,;¡IJAO WCii\~ F 1 A \UI\l ~.;~;.¡CA SE 
"'' f-'.PCRO LOS UtT•~/0) P< ANOS C·:?: SlJ V!('li\ Y t\UNChit. ,:,. COU~\ZO A 1 ~N~R ALUC,NAC OI.JE5 
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::;:, ':.L !N)'Il ,;TO M~IU-.NO Df-1 !:.'LG.'J~O SOCIA!.. ns I•ASTA lA FOjA ;!73 QUE TRATA lA tntN!::."-'.SIO-"' DE 
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1•\:.G.UYf:N;;;a i:.L!JJ!:!JiA.J'Q. !A_S ,"{_fli-.(I_ON_E'i 5-Dr'{A~fS" Y -"AS 1-IAR.'!JDAQE .... I'A.~A CiJ!OAo75E...1.á!__Ml$'00ACl(~iC11'10 A.S_[:; E' H/G~ENE 
r:'f: fi\CNA~j-j_,J/<5 PE}?.SI),\'AS J. O-~~ TR~VO E~UIJ,'ZQ-NFG"iV,P _ _t:J!fpE.'-¡ i,t.i'<f"R..ill!_!;<l~~ó'U:J F:AfK.p iJf- 5,'NlQ1i~5 QUE /!'.'Cl~ 
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t.9_AiiTEl,t10R. S.$! A .!;tilO:~~ E .~AM§.Uf!!NTg Jl!HlSPRUQE~CIA ¡:.fJ. t~- DE BUSRO; 
AMPA~O mt!TRAtE'fE$SJ.!ll!_EqOS SON ~U"P.OTEGER A.h.Q!!tJ050 ~~ t.A._.r;.P~K'ACrON P~~ Y f.UiUR~ 

El Drincípio dp, f'datlvidad d.e \os efectos de la sel)tencla de amwiro estabJecido en los art.iculosi07 frncción 11 
constituci01;1al v 76 de la i,.ey de Amq;;ro. -¡:!ebe 1níerptctarse er1 $1 ser:tido ée cue la sai1tencie~ que otorm.:ft.ri 
amoaro Vene un ~·,canee ('elativo Sr'! la mer.!id<1 en nt:e ~1n se Efn1iatá a nrot{!cer 31 cu¡;¡joso que haxa ~romovidQ 
el jutcio ~ ;ampar:_o. Sin embarao. este -?rmc(;)¡o no puede ~a~"hdersc al orado de c~i~era_r_ que un.fl senter<.:.:§ 
oue olorcu~ el ~mpam oor.lra una lev soto p;o~egera at quegt$0" resocctp del acto ce ap~ oue ée Ja rn¡smª 
se hsva rcc[_am~-do ~n et jui::ln. oues elfo atentwla co.n!ra fa ¡#fturª!ent yJinabdad del ,a~~maro contra leve-<> los 
erectos de una ~entenci~ V'Je otarcl)_é el ;;rm~ouejqso.dBntra.un;o le.v qcetue sef1al.ada cqmp <Jc..-to 
reClitmado son lm; de Qrotegerlo no sólo contra ~cto~,.qf®ación auc también baya imo-.Jgr~do _Wl que.@ 
flec!arac~ am:,aro tiene consecuencia.s !t1ridica~ en r,Já'Clón cqn í!)!; af:ros de a¡:flicadpn futuro_;;,JQ_g_w~ 
sionifica at:e !a lev ya z:¡c podrá véüdamente ser aplicada g;$eticio-n~fo Ce qataniias...QlliL~btliVO ra. oro~ccción 
c..--onstituciona-1 que soncitó pues su aplicación por wry~ dc--w. autom:!_~{f implic:9ria la_,yiclación a la ~.entcnc~ de 
amparo oue declaró la inconstHucional_id~d de la !ny ·~·' a en relación con el q~-ejoso por el qmtrarío. si el 
amparo !e f~.oero r:ega~o oor estimzrse que fa ley es co na!, sólo oodri~ cam!Jatir !os fir..u[9S ~los d-e 
aplicación de la misma oor !gs vic:os propios de cl.)_e ;::¡ eran .• Ef qrínc¡;~io dc_relaliv1dad n~e sólo se hmi!él.a 
proteger al queíoso" Cerhta de ra jnter:>retac1ón rejador: de diver:-tas disnosici~:me~ de~ .. d-e Amo,::;:ro comg; 
son ros arHc:Jlos; 11 ,yJ..lQ,Jr.accíón f~?rmiten cor!¡; yk qu~- en un a!Jln-:>ro contrs le~. el .Goncreso....Q.Q...!_a 
.!J.QJón tie~_rt¡ctcr .de autoridad resnv;;sa.b!e v la leltimq_uonac'.a constituye en.~ reclamado ooi..LQ
oue la sentencia,,9t:e ::;:e pronuncie ~be resolver sob..••{fu corystltucj_onalidaq de es.t'El avto er; ~¡ misillQ 
&QitSl..'ier~Co:usJr:'ll~[OS aníc~ufos 7q bls fracción L VA' 56. pue exoresa-m.~nte h¿¡,tllan de <eyes ¡;;~a"t 
·lncqns::i~ucioPales J)Or la. jurisprudenc~ de la Sj.torem~r:Cortc de Ju.~ticia de la Nacjórr y flnalment~. e; artiq.J1Q.2..2, 
!ra<;:cíon 1 conform!t CJl ctr<JI qna Jev puede ser imougnat!a cn.am:Jaro corna._s:uioa;~hcatlv<:~ s¡ desde que entf;:l cr~ 
Yiga.!..2.!2asiona ;:erí;r:cios a! partlctd-6r. Jo guc.P.§'!rnlite -túnclq¡r r;ue al no cx\stir en esta il!oót~sis acto concreto <le 
.illll[caci6fl de J.a IJ:V redamada ,la declaración. de nmlStiWciooa!idad q~_:e efl~SO QrocEld?. se refiere a 1~ 
ruJ_si misma con:si_C:~rada. con tps mis.-'110S e~cctoo ~m-es prcc:;fs2do;. que im.ol.de:-1 válJ.Camqr¡te su ap1icact9n 
futura en oerilúcio_del gu:eigso. Consecuentcmen!~. f~ efectos d~ una ser:te!)Cia que otorga ja orote.;ción 
gQD_shtuc1onal a! -oetldonario de garantias en Ui1Ju:c:kfq'_e ,qmparo contra !ev~. de acue:do con ei ori~ipio de 
rclativjdad SO.!}jQ§)'lft proteger €-Xcl.tJS!vamen. ~-a at n¡;t;osp.....QQ_[ .. ro oo. só!o .. con~ el actO: r;le ap!lcec.,ló.'l co.n mot_ivq
Q_el cual, se hay¡;J: reclamado~~~¡ se impUC!'O co . hete(napiic.-:tiva. sif1o tE;mbl-é.n C011JO en l;:¡s leyes 
Sll,l_!oa;>ll,cativas. l~::...fjg_amyararro para ot.re esa lev ndje SC<1_ anli~da válida,ment~.al ;)Drf~ctl~ ~o. 
. 1 
Amp.aro en rcvisié!l 3912/8E. V!driera Los Reyes, SJ'i. 23 de iebrero de 1989. Mayoría de catorce votos. 
Ausente: Angel Suárez Torres. Dís1demes: No~ CaS";allon León, Munuel Gv!..~el de VelaSc:o, Atcnas:o 
Gonzá!ez W.a1incz, Fausta Moreno Flor-es y Cari~~el Río Rodrígucz:.lmpcdimento !egai: Salvador Rache~ Diaz 
Ponente: Ulises Schmüi Ordóñez. Secretaria: Mart~ Moveo Núii.ez. ;,> • 
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TAMBrEN CDl.'1RA APtlSACION U1. SJGUJEN7EJURISPR_4or:NCI/, 2".fJ. ~212010 DE LA.SEGUNI1A SALA DE L4 SUPREUA 
CORYE DE JUSTlC't, DE U\ NACJON' t<' 

IGUALDAD. CR.ITERlO$ QUE DEBEN OBSERVARSE EN JJcoNTROL. OE lA. -comHITUClONAUDI\0 OE NORMAS QUE SE 
ESTIMAN' VIOLATORIAS DE DICHA GARANTíA. .:~·. 

~~ld<:!G.norm<::N.i'J~.~f:~,rt~c.t.vnSt9flll?!aclái!.!millLC:OS O m;Js rf>~qncs !t:.ridiros~qWJ IJ-rl: r&gin-:¡f!_! 
l!!.tidi<:QJ!Q. ys disc;if11irL.zrtgtlQ..ID_~i !!lilimo;JimLü.rir.~l~J>~_~,pn otrg. Pnr el! o ~1 Co:'l:trol ~¡;:¡ la ~sHudcr¡;Jf:Q?¿~ . 
<1!Ul.<;tf.rnas c~:t:--~~!'il•man vlnlatcn,Js de 1<:~ n~.,:.-:mlia_de'!€ru~Jda~ no sq red!.!CI:! ~-~lr..lo abstmd_o-de Mccuaciim r~~ 
nortDilJJl!Q_u~ada_y_ el rm;-c:epJQ....&9~1uc.~~-sirvtJfd¡;¡. ~.@!!W.~-o Siíh"l que~yy~r'l¿}~Jlllilll!Jfi-dlc" gun _funoo-o_;;¡ 
CCm9..Q\ill.!P Qg__mfu-rc,...c4 e~¡je un ti!m,ti!J.Q~.~.h'S.~.dfk'1~C!6:"l rGJc'-'l:lntc_pare ~~ C.';!SO s;;JnCTJ?.tO. ~~¡ nrimerc':itcl'lV 
t@~~li78r LIOrJ~!il ajgjw;_Ce la g;;r\<lntin Q~ cons1$!e- en olP-~.mlirltJ r{r:: r.cm¡:x;,radón dprgí'iaCo. qv..Q: 
j;¡Crmiq com:~ 1.¡¡:; suje:os. dé~;r:J~~J.?tminrlc'o Qilnto Qe visi<3 y, con b<J$C tm ~te. estaq¡_::-cer si .. sn en.cw.:ntmn o na 
gru.:na situ;;rs;ión ce iQ;;aié~ect-o d¡! otros irv.:t:vid'i:!b;;;.::;ujet<JS ~~ !Wm~n ~w (lU!-!: .. fif.l.les da c:pn tnl:-:.:e ~n il' 
~"'',Ri-o 1-érm.Jus,u!o comp¡:¡raci6n,_8sdift~(CI'ite.En caso dP.~cs ~·jetos .comp<JpldDs no g.il~_q/C$..Q.nQ....."'if'-<Jn tnJTii-<'.-0S de 
manem_~ual no h¡:¡Qri.yjcf.adón p. La r.¡.Jr<liiti"-l lnd.~JCfuaí .• i\sf ynq vr>~~hiCi<Íil3 la si.t!!i!QP:n _% loua!:daii.1'J_<'! difproncw 
~J.[$!0 debe delcrm'tl':IJS(l. si la difer~~nción ~r.~l-i:!rna finalrd~~ps!itucio:l<'UI,e.nte vt!Eé;:~. i\1 rGS.Qecto d~ 
¡;p~era~<.r.~ciótl q¡_l]§Qluciona! c~:!J~;.;f!Q!f¡m_.¡;xj.9§..Q.._-.;e ,toda difare~gqn rormrrhv,~é;,nmparada an 
r.erm~sos de dif!ll§Jr:aCOO d!'Jril/a<k;s ée! n-ro.IJi.Q__texJo cgils!ítuciM;;! stno (jUi;<____§lilJl.fir;iente q¡;e la i:1'1Ffldad pe~_ sc.Q 
f.onstit-uciolli!!mont.;; Jct;~bf~. :sJ!Mulue...§ftJ!.<llc- d-e urr-!'de l~.s prol11b¿ciqn% f!.SP~ifiC?~ ge- dísgimlnaciónmo.~ n! 
ar[fc4!o ~~ .. orimer.:;: l~.r pMafc!'l,~~ Constilu:':ión ~i(ica rJe.los ~JaCos U.nk'kls rh:~xlconos. Rl.!~spcgo d(! ~stas f1C 
!Yd~u_e el fin bu~o sea cons~9.ns!m..?nf6 acept®Je ::;¡nf'~S imuerat.i'JO La siouíe-ptt~ exige[Jcia Cel<1 garantj;~ ff 
~d.p-~Q_gg,J¡u"E; la difure;'lt:~i9n ooo~na~:~ _sea adPect.il:!da P~9(lfo dQI !in 1ec:ifimo bust<~dO: ¡;:s decir qu81a ;llpdida 
sea r~paL {l_a c...'=!l1S::Jr su oo¡etivo n~stanr:o )ar,:¡ t!!!<,llill<(?:?títudn posi!.ll14:lad de cumcli:ru~to. Sin __ cüe sea exiq¡blr. t:;_t;~ !u~ 
i!ledios. s~ .ad?)<Uen es.tre.champnle q nstén ól?.§'i':CJ:t.'O-«: vwctam_9..!:!1Lnar;;¡loomr e\ lin_el) ccmef'_,;o. En este sent!f;!o. no~ 
<:llilli!Jtn:i el n:x·~o ('~<:~n cvanc'q la me.:;:~~tiv-a rp ~a a 1;;¡ o~tenckin __ Cé su fln inmedluto. Tr.-H,,~dose 
de las pmhj~<:!L~G.~•"¿.!É~ ... dP. discríftti!:@jl)n, en c-am~_~.ra nec-e~llQ.QQ_<ú~~;u:cns!dad I<J ~cu.a~ 
;,:;iP.;n@ ol'.liO<.lrit'l ~ ~? ~rcctarneme Cánn~tOrt er ftn o~uldo, Firm!l§.!ll~. C!ebe dctormir.¿rse s: b 
!]lmldA lflf!isldtiY~ _de gue.::~o tratt" resul[# P.fOO::Jrqr;®!.SS:~,i GUarda r;na relm::J.ffi....f<?onablq ~cn..g]Jin ~ p::gfu_r;; 
a!canz<iL.iQ_g,y'2_gxv;¡; una r~!N@ctón e:)~ Sl&x,en~~iás v dns~ajm;; a efecto d~_wmoraP~rcue l.~wk::ios 
Qf..~iOnados Jl.~ !r.-,to cifere:JS:Iado f10 ge;¡n rte~¡:¡o~_§..f?!'l res~ecj:O_<al!lli.Otijeb'fP~ r~uidOS_ ~_<'!hi ql.lg_g!_ 

W.J<-:io Cle pmnorC'(;rz.~id::¡¡J r:xüª-fQ.!T<Probar sl .e~q.~es!ciq! ~t..: toJemhi~~-~-~J1dCt E!n c_t.lli!lhT1:i!.lffii;Lork1!1Q!l.ctJ;:.!.1ln 
pgrse_gt~!12.,_ey¡ ül ent•~"ldiéo dc_~e!1t~rnf¡s arw ~ lá \sr,:;¡rgu-ia dd ~s IU!E:I.ado ma·~or ;:wedt: se-r J~ dlferent:!?.. ,, 
Amparo en rcvis1cn: i155i2008, Ramón: Emf'.stO Ja:ra:niCo P'cf~rór.. 211e en oro de :C009. c~nco 
''lotos. Ponente: f,~;:¡~;~,~Kl A7uela Gili~rón. Secre!i3rl-o: Rk:::rnio \f.:lnuel Martínez Estrada 
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1 Firmante 

1 
1 

1 
!F irma 

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: ESCRITO 11 DE SEP.pdf 
Secuencia; 3392425 

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de ía Judicatura Federal 

Nombre: SALVADOR ORTIZ CONDE Estado del ' 
CURP: OICS760701HTSRNLOO cerlificado: 

Serie del certificado del 706a6620636a660000000000000000000Q01231b Í Revocación: 
firmante; 

Estatus de 

loK 1 Vigente 

' ¡oK No Revocado 1 
1 1 i 1 

l 
1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 06/11/2020T01 :42:442 1 05/11/2020T1 ~f.\2:44-06:00 ¡oK ¡Valida 

1 · !México) - firma: 1 1 

l 
1 Algoritmo: SHA 1./RSA ENCRYPTION J 
! Cadena de firma: 3a b2 83 14 d6 de a o 86 da cd 32 23;.4-7 3a 6d 9b fe 6d 33 99 23 aa e4 4c 7f be 5c fO be 77 31 3f da 5d 70 f2 32 

i fe 2ffcfe Se ef73 a9 2d f2 ?O de~:~ 88 b3 c1 70 8842 69 8c3815 7e 33 aS 5e ffcd fd 43 4315 6e 74 5b 9c 
1 89 fe 5cc2 2c 89 d9 a1 2e 33 f64iú\"ií d2a7 b3 5fb1 6fb7 bc34 f5 fd 9b 93 4d bf2efa 54 3b 15 Ob 38 74 90 9c 
1 5e 50 54 76 dO 16 25 51 b9 he 24S:j'd6 ee 72 51 2d b5 c8 90 70 c2f1 07 c7 8b e8 dfbcd9 Sf54 dfee ec71 87 1 

1 

68 Ob 46 32 73 26 fa 821e f64f9r;!S11e 9b da f8 3eec4b d7 23 7d a910 Of66 28 6a 6fd4 c5 c810 5fa611 6a ¡ 
16 90 09 c5 09 db aO ba 98 9d 3f~j15 93 8061 cb 7f46 21 4d a9a2 a2 3819 88 04 05 02 34 e1 Ofe96b c9 95 j 
fu 9b 64 2b 67 aa fe e? 67 fe a1 e~91 36 00 d2 e9 47 23 dO cd ec 2c f3 dS eb 43 69 25 db 84 ¡ 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 0611112020T01 :42:462 1 05/1112Á~OT19:42:46-Q6:00 1 
!Mexico) 

OCSP ACI del Consejo de ia Judicatura Federa! 
;¿:; 

1 Validación\ Nombre del emisor de la 
: OCSP 1 p ta OCSP 

1 

¡res u es : Ji 
Emisor del certificado de Autoridad Certificadora lnterrnedfa de!IConsejo de la Judicatura Federal 

1 OCSP: ,·.i· _, 

1 
J NUmero de serie del 706a6620636a5sooooooooooq,ooooooooo1231b 

1 certificado OCSP: "< ,_·,_ ., 

1 
1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 

,. 
06111/2020T01:42:44Z 1 05~t._tri2020T19:42:44-06:00 

1 
. Mexico) :~::; 

¡Estampa Nombre del emisor de la TSP FIREL de !a Suprema cQ~e de Justicia de la Nación 

ITSP respuesta TSP: ·A; 
, Emisor del certificado AC de !a Suprema Corte de Jq~tida de la Nación 

1 

¡rsP: ' 1 .. :,; 

l Identificador de la 3436344 '? .-
1 j secuencia: ~ ',; 
¡ 

\Datos estampillados: 18CCE58655015455AOMqsiSC9B5F5078855E362 t 

Evidencía criptográfica. 

''!"' 



SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y 

CORRESPONDENCIA 

licenciado Mauricio Guerrero Martín, Secretario adscrito a la 

Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo previsto en el 

artículo 18, fracción !11, del Acuerdo General Plenario 12/2014-----

--------------------e E R T 1 F 1 e A: - - - - - - - - - - - - - - - -

Que el presente documento constante de3~ fojas, es versión 

impresa fiel de la versión electrónica de las constancias indicadas en 

el acuse de envío recibidas por el MINTERSCJN, con el uso de la 

firma electrónica de los serv~s zs designados 

recepción. Doy fe. .?.J ~ 
para su 

Ciudad de México, a seis de noviembre de dos mil veinte. 



~r 
SuPREMA 
CORTE 
~.!~'.~"' 

Folio y fecha de recepción SCJN: 40254~MINTER 06/'11/2020 10:48:12 

Folio electrónico: 44189 

Suprema Corte de Justicia d~ la Nación 

Acuse de Recibo' 

Requerimientos de diversos órganos-PJF a la SCJN 

Remitente (órgano requtrente}: TERCER TRIBUNAL COLE(31ADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 

Destinatario (órgano requerido): 

Fecha de envio a la SCJN: 

Tipo y núm de exp. en SCJN: 

Tipo de recepción: 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

05111/2020 19:42:46 

AMPARO DIRECTO EN' 
REVISIÓN. ) 

; 

CONFORME 

' 

315812020 

Fecha de acuerdo de requerimiento del 
;,;-· órgano jurisdiccional: 04111/2020 
~"'!"' 
A 

« 
Síntesis del acuerdo del órgano 
jurisdiccional: 

ACUERDO DE 04 DE NOVIEMBRE DE 2020 
::s;' • ~r-

Acuerdo {en su caso 
constancias) 

ACUERDO U OF!C!O 

CONST ANClA 1 

CONST ANClA 2 

CONSTANClA3 

CONSTANCIA 4 

CONSTANCIA 5 

;$! 

Detalle de requerimiento: y en su caso d(9cumentación recibida 

Tipo y mJm. de Tipo de respuesta o de j Número de fojas y tipo de Razo;;amiento 
exp. del órgano constancias remitidas •;f. documento reproducido sobre la 
requeñdo ;:~ y remitido documentación 

';;;' electrónicamente remitida 

AlVlPAAO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
3158!2020 

AMPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
315812020 

AMPARO 
DIRECTO EN 
REV:S!ÓN 
3158(2020 

AMPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
315812020 

AMPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
315812020 

AMPARO 
DfRECTO EN 
REVISIÓN 
315812020 

OR!GJNAl DE 
CONSTANCIAS 

t ,. 

ACTA DE NACIMIENTO ::1 

CREDENCIALES 

ESCRITO 

NOTA MEDICA 

ESCRITO 

' 

(5) ORIGINAL DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 05 
PÁGINAS 

(2) COPlA CERTIFICADA DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 02 
PAGINAS 

(2) COPIA SfMPLE DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 02 
PAGINAS 

(11) ORlGINAL DOCUMENTO 
LEG!ELE EN 11 
PÁGINAS 

{5) COPIA CERTIFICADA DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 04 
PÁGINAS. MÁS 01 
PÁGJNAEN 
BLANCO 

(13) ORIGINAL DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 12 
PÁGINAS. MAS 01 
PÁGINA EN: 
BLANCO 

'" En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspond!ente a la evidencia criptográfica. 

\ 





Firmante 

1 
1 
¡Firma 

1 

1 
1 

OCSP 

¡ 
JTSP 
! 

¡ 
1 

1 

Evidencia Criptográfica -Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcionRequerimiento1 079141.pdf 
Secuencia: 3393429 

Autoridad Certificadora: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

jNombre: 

JCURP: 

J#Serie: 
1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Algoritmo: 

C:adena de firma: 

1 
l Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Nombre dei respondedor: 

t Emisor del respondedor: 

j NUmero de serie: 

\Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
l México) 

j Nombre del respondedor: 

! Emisor del respondedor. 

Secuenc;a: 

J Datos estampí/lados: 

Evidencia Ctiptografica. 

ARTURO GUTIERREZ CRUZ 
~,·. Validez:. OK Vigente 

GUCA651 020HDFTRRcí\i 

706a6673636a6eOOOÚOD00000000000000001bb1 
1 

Revocación; roK No Revocado 

06111/2020T16:48:16Zlj¡ 06/11/2020T1 0:48:16-06:00 Status: OK Valida 
<;J.· 

' 1~ 

J SHA256/RSA_ENCRY~TION 

!6; 21 e4 eS 2181 SS ci51)35 S4 a9 4e ed Od 14 d5 3e_60 cd cb 1a 85 47 b3 ca d2 65 23 19_57 8319 cd 70 db 36 8b 
¡a. e3 60 c1 e2 0422 !lo d2 de cf2b b6 ab 79 6d 5r8d fe 17 a9 8d da 8d 8a d1 4b da 8r 6d Oe 88 cbe6 2d 67 54 
l1a 2e 8919!1 30 ce fEÍ'42 85 c2 39 eeea 4e6a d4 40 41 d5 53 aS De 07 5d 24 e1 eO 624b b3 b8!2 3e af71 ea 

¡67 c4 17 e5 be 20 fa á!. cf 9a 3a Se 7S bd Sf9e de c1 e2 17 d6 43 d1 fe 17 c5 6e 32 Ob SS 72 ed ?a a2 db Se e9 
2b 5cd3 b4 6b 39 aa:l;s 30 5f3a 22 f2 96 be f6 37 d7 26 b4 3d 4c964f36 aO 82 b6 7b 3d 66 34 10 Se 13 01 a4 
e3 ecc4 e62e fe 59 ~eb 06 8f0d db ed 55 Se 18 !51519 52 32 Od Se ?b b660 S1 8777 a1 7952 10 Sd DO 4a 

j04 bc061c41 c1 b3_~.d 75 be 7ce5 Be 90 f7 d5 5be7 6cea 10 60 90 09 aO 26 Se 47 db 79 a5 71 Be 74 

l 0611112020T16:48:1 ~ 1 06/1112020T1 0:4S: 17-06:00 
¡ 'P: ,. 
OCSP FIREL de la s~}lrema Corte de Justicia de la Nación 

AC de la Suprema cq~e de Justicia de la Nación 

70sa667363Baseooo.&oooooooooooooooooo1 bb1 

06/1112020T16:48:16t 1 06!11/2020T10:48:16-06:00 

TSP FIREL de la Supt~ma Corte de Justicia de la Nación 

AC de la Suprema coqe de Justicia de la Nación 

34375S9 
,, 
''} 

5FE20737D3F7E9BF~744D1352FS6FSAF8B632598 

., 
""· . 

. : 

,,., 

1 

1 

1 

1 

' 
1 

' 

' 

' ! 

/ 
'· 
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PODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICtA DE. LA NAOON 

EN REViSIÓN 

GENERAL DE 

DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
CO CCIONES DE TESIS Y 
DEMÁS ASUNTOS 

Ciudad de Méxicp, a cuatro de diciembre de dos 
mil veinte, se da cuenta al Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación con lo siguiente: 

2. 

4418412020, 4418512020, 44186l2020, 4418812020 y 
44189/2020, registrados con los números 40211-MINTER. 
40237 -MINTER 40244-MINTER, 40247 -MINTER, 
MINTER, 40251-MINTER y 40254-MlNTER, enviados 
funcionario público designado para tales efectos, ad,>éri~.aJJ 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo de! 
Circulto, al cual se anexan copias " de diversas 
actuaciones que obran en el directo 
i 

Versión impresa 
fiel electrónica 

digital, con 
evidencia 

criptográfica. 

Las constancias en la cuenta, se 
recibieron en la Oficina Judicial y 
Correspondencia de esta Corte de Justicia de la Nación 
el seis de noviembre en curso, por medio del 
MINTERSCJN, en lo señalado en el Acuerdo 
General número 12/2014. Conste. 1 

mil veinte. 

del punto 

i 

Ciudad de México, la cuatro de diciembre de dos 
¡ 

~presente pfoveído se actúa en términos 
' 

de! Acuerdo'General del Pleno de este Alto 

Tribunal número 14i~!o;m', publicado en e! Diario Oficia! de la 

1 PRIMERO. El presente Acuenlo (;eneral tie11e por objetu establecer los términos en (os que se 
di!sarmlltm'm las tu:tividades ]uri:J;tlicdomrles de la Suprema Corte de Justicia de la Naciún del tres al 
treinta y mw de agMw de 1los milveiure. 
OCTAVO. Puro los efectos prel'istos en la legislación que rige los asuntos de la competencia de la 
Supremtz 01rte de Justicia de la Nación. hasta el treinta y uno de tlgosto de dos mil veinte los 
Jwtificac:i(Hlf!$ reali;:ffdas p()r lisia o por rotul(m e}e(tr(iJJicos !•io:íbles en el Portal de Internet tle este Alto 





AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3158/2020 

Federación el treinta de ju!io de dos mi! veinte, cuya vigencia 

se prorrogó mediante el punto único dei Instrumento 

Normativo aprobado por el propio órgano jurisdiccional el 

veintiséis de octubre siguiente2• 

Agréguense para que obren como corresponda las 

copias digitalizadas descñtas en la cuenta. Acúsese recibo, en 

fa inteligencia de que la versión digital de este proveído que se 

remita por medio del MINTERSCJN a que se refiere el Acuerdo 

General Plenario 12/2014, hará las veces de dicho acuse. 

Ahora bien, atento al contenido de Jos escritos 

relacionados en el punto 2 de la cuenta, téngase por presentado 

a en su carácter de autorizado 

legal de la quejosa méncionada al rubro, realizando diversas 

manifestaciones relacionadas con el recurso de revisión 

interpuesto en contra de la sentencia de veintiséis de junio de 

dos mH veinte, pronunciada por el Tercer Tlibunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Tercer Circuito, en el juicio de amparo 

directo 1183/2019; consecuentemente, con fundamento en el 

artículo 14, fracción 11, párrafo plimero, primera parte, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, dígasele que 

deberá estarse a lo acordado en proveído de Presidencia de 

treinta de octubre del presente año, mediante el cual se 

desechó, por improcedente. e! recurso de revisión que se 

hizo valer, mismo que se le notificará de manera personal, en el 

momento procesal oportuno, por conducto del referido órgano 

jurisdiccionaL 

Tribun.al
7 

tendrán los mismos efectos que l~ llevc.das a cabo mediante la pulilicaciOn en los estrados de: 
las listas y de los rotulones imp~os. 
[ ... ¡ 

2 ÚNICO- Se prorroga del uno de noviembre de dos mil veinte al seis de enero de dos mil 
veintiuno, la vigencia efe fo establecido en los puntos del Tercero al Noveno de! Acuerdo 
General 14120207 de.veintiot;ho de julio de dos mil veinte. 

2 

"!''' 





PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTIOA DE LA NACIÓN AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 315812020 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 278 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, expídase a costa de 
' la parte quejosa las copias simples y certificadas que solicita, 

previa toma de razón que de su recibo obre en autos, en el 

entendido de que dicha actividad estará suieta a! sistema de 

citas (https:fcitas.scin.gob.mxl y a las condiciones 

normativas sobre el acceso a! inmuebie. 

Finalmente, en términos de lo previsto e~unto 

tercero del Acuerdo General Plenario 1412020, se~ del 

conocimiento de las partes que en los asuntos d~ompetencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ~n promover 

por vía electrónica mediante el uso de la FIREL o de la e.firma 

en términos de Jo previsto en el Ac~General Plenario 

9/2020. ~-

con el punto octavo del Acuerdo al del Pleno de este Alto 

Tribunal número 14/2020, así como en el portal de Internet del 

Poder Judicial de la Feder~ de conformidad con el artículo 

29 de la Ley de Amparo. 

Lo provey~ fí~ma el Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nad~~;::i<l\inistro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

quien actúa con el Secretario General de Acuerdos que da fe, 

licenciado RafTello Cetina. 

RCC/MGAJ/DDV/CEGM/yrp 

3 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3158/2020 

EW:iencia cñptográfica · Firma -electrónica certificada 
Nombre del dorument:o ñrrnado: Awerdo.doc 
Identificador de proceso ée firma~ 32585 

ACde la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n 

Finnante if/ombre ¡ARTUROFERNANDOZAL6!VARLELODElARREA j Esmdodel ~ OK ¡ Vrgerrte 
JCURP JZALA.590809HQTJ-LR02 1 _,_ i 1 

¡----i>¡serJ;::-.-ode/=cartifiCa=-=oo=d"'ei"fíml=a=nm;:;:----1!7;;D;;;6a"6;o67"3"'63Sa6eü=~=o"'oo;;;;;oooooooooooooooooot9ce í Revocación ¡ OK i No revocado 1 
¡:¡g::crciudaddeMéxica) !0710112021T17:55:24ZI071D1<2021T11:55:24-06:00 1 Emtus6nn• \ OK ¡ Valida ' 

¡5HA200;RSA_ENCRYPTION 

firma ~ 59 dd 5fdli 30 29 e8 Ofd7 81 bS 14 cti 3o88 a15a e9 5o0536 c8 ff55 25e8 2f6d 9924 25 ec957d 53 d442 d11a 66 d4f5 a3 3a4a' 
•a•W~Th~d4dliM~ff~V~~V~Q~%a••ro~E~n~M·~~MDD5o535o~~6de/D~ 
~wre••M5a2fm.c8N~~n~MGW~10~·~9919~--~---53~~~--5a~29kMff . 
••~•~•~••oon~nn~~GM•e8d7D~5o~99~W~~M29~~s~••~c8••d4a~ 
i4c Oe 69 aa30 14 7c8a 7d 80 cb a1 4b dec16a b9 e7 77 75 c9 73 69 ~ bO 7d 7d a8 6fcafe fe 843e36 34 9a 53 C6 a3 85 3a 1110 35 
¡oo Ob eb a1 ó3 70 3d e1 d715 aO 591210 86 bSfd d7 aa a6 f4 cd b!fa 7d 9a ee cfOf 

· - a (UTC!Ciudad di! México) ~71mi2.1T17:55:24ZI 0710112021T11:55:24-06:00 ¡ Validación ~ombro de/emisor de la respuesta OCSP !OCSP de la Suprema Corre de Justicia de la Nación 
OCSP JEmisort:Iei certiiicadD de OCSP ~C de la Suprema Corte de Justicia de la Nat:ión 

!Número de serie del certificado OCSP i706a6673536a6e000000000000000000000019ce 
¡ fecha (UTC 1 Ciudad-de México) pi01/2021T17:55:24ZI 07¡TI1/2021T11 :55:24-06:00 

' -----l 
! 

. 1 ÍfJQmbre del emisor de la respuesta TSP tTSP FIREL de la SUprema Corte de Justicia de la Nación 
!Esfampa TS? ¡Emisor del certiñcado TSP jAC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
, ¡ldentfflcadordelase~encia ~537448 

1 patos estampill<!(los !E365815900065BA 13E229EOB8652BF05D3f'69290CD7 412BBE482B59C9 oCE2B94 

¡1 firmante ¡r;ombre !RAFAEL COEllO CETINA 1 Estoriodel j OK -,;-~ 
CURP ·- jCOCR?008Q5HDFLT""FB""--------{J -do \ ¡ ; 

!_

1
.¡-----hs"'ene,;:_ -:d;:-el;-cartm-,_"ca"d"o:-d"'eJ"fi""'""•:-n"te---"voi6a6¡::·.;6~n;;63i:;6C,a"'6e""ooo=ooo;;,oo'"ooo=oo"'oo"'o0oooooib34 TRevocación- ¡ OK ¡ . No revocado ¡ 

Firma 

1 

Vallda<:ibn 
OCSP 

' 

Fecha (UTC !Cill!úld ds MéxicoJ ¡o610112021T20:08:56Z/ 06/01/2021T14:Ü8;:;:58-00;;;-;;o:,oo¡;¡;--hl-1 "'""""'=::c.,.;;;~ ::::-+-¡ "oKo+l -,""'"'"'"'"•--", 

~27=·=7o~---------------~c·~~·~~~=SA_~~C~P~T~IO~N------------------------------~ !Cadena de firma 
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~
M~~eeos••~~••••m•~~~••w~6d~d59~~-~~~•2fn•a163~Ma9f~R40!·. 
d 4a2d bO S-2.32 d64d ed a1 7b b6 5f58 7e88 Sd 9409 decf5c 7d 06 d9 dd 54a0 d649 4e45 e1 32445f28 6b 4456 18 c3 a1 61 f4 ¡ 
9~63aO~M~dfd.NV.11~WfiGd~~~~-M-·25·n~~ffi~W&5a3c9f•~~··=•l 

¡47 92 aa~ aec3 60 be3c56 ac3eft ó/8a c;f• 25 a4 28 7e 58 fd 20!8 94 da i 
l . ----i 

cha (UTC !Ciudad de México} ¡ó6i0ii2021T20:00:56ZI 06/0112il21T14:08:56-06:00 1 

ombre del emisor de la respuesta OCSP ¡OCSP AREL de la Suprema Corte de Jus'Jcia de la Nación 
~i:sordel certificado ere OCSP !AC de la Suprema Corte de JuS1icia de la Nación 
;Número de serie del cer!ificado DCSP ~06a6673636aS.OOOOOOOOOOOOOO¡,OO¡,¡IiiJ,¡¡0"00;¡;00;1b:;M.,-. -----------,--1 
¡Fecha (UTC 1 Ciudad de México) !OOiOíi2ú21T20:03:;56Z/ 06/Q1¡'2Q21T14:08:56-06:00 
!Nombre del emisor de la respuesta TSP ¡TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de fa Nación 

Estampa TSP !Emisor del certificado TSP \AC de la Sunmma Corte de Justicia de la Nación 
~dentificador-de ia secuencia - j3s36:22a . - -------------
lbatos -mp¡1/ados !1EFE350AA449502055l03116GDB4E6n91 BEE400718E7E9009·"23"'6"GA"F'"8"6B4=7FD=s---! c__ __ .c_:::_ 

E\ñdencia criptográfica 





POOFR JUDI(lAl Df lA fffifRAOÓN 

Supre'1a Corte de Justicia de la Nación 

ACTUARÍA DE PLENO 
' 

POR ESTE MEDIO SE HACE CONSTAR QUE El ACUERDO DE CUATRO DE DICIEMBRE DEl DOS Mil 

VEINTE DICTADO EN El AMPARO DIRECTO. EN REVISIÓN 3158/2020 SE NOTIFICÓ POR LiSTA DE 

FECHA OCHO DE ENERO DEL DOS MIL VEINTIUNO, A LOS INTERESADOS DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 26, FRACCIÓN 111, Y 29 DE LA LEY DE AMPARO. DOY FE. 

"i'"" 
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Evidencia criptográfica • Firma electrón!ca certificada 
Nombre del documento firmado: 773661.pdf 
Secuencia: 3478867 

Este documento dig~lizado ~copia fiel de su versión impresa, !a cual corresponde a su original. 

AC de la Suprem;;:a corte de Justicia de la Nación 

Nombre: LETICIA ALICIA SERRANO JAEN i Estado del 
cerlfflcado: OK Vigente. 

CURP: SEJL570630MDFRNT05 

Serie de! certificado del ¡706a6673636a6e00000000000000000000001121 ! Revocación: OK No Revocado 
firmante: . 

' 
Fecha; '(UTC 1 Ciudad de 0810112021T01:20:50Z / 07101/2021T19:20:50·06:00 Estatusde 

1
0K Válida 

México) firma: 

Algoritmo: SHA256!RSA _ENCRYPT10N ·. 

Cadena de firma: !2d b4 9c 8d 02 41 91 !3 aa 9a 2!32 e7 b71e ce bf 5fd0 d1 91 81 c4 57 81 d9 73 50 11 84 53 80 9d 13 77 de 63 
~36fc93 80 !cee8fa114a541 76 e1 &¡ cc75 c9 a729 321947 82 68!9 !7 9!3ed8b360 b8 9a 86 9b b1 a5 
WTIOO~~m~~~~~a536~oo~~~~"~-~w~~~~mmM~-2~m2 
3f7f9c 11 e5 621d 05 8fb4 2b 5Sf1 fe 50 d3a2c3 64 36 6a 18891fb0 d7fe 67 4c36 8b d6 48 Se e6f7 d4 9a 

' lzs 7512 63 40 75a6 8408 71 6c5a 3b a6c22l!b 33 a7 6e f2e4561b 38 7c Oc79 2af1 65 bd ea 21 79 343e 
b2 efb64050 6a bb 9848 ae 8b eeb2 931b Oe 71 Se 30 bebe 15 5!fd 9a3b 2cb7 bO e1 b7 2e3240d3 55 d8 
~~OO~hl~kOO~~~Q~~1c~91~~~fflE.5aWkM~~WTh~M 

Fecha; (UTC 1 Ciudad de 08/0112021T01:20:50Z 1 07101/2021T19:20:50·06:00 
.ti/léxico) 

Nombre del emisor de la. OCSP de la Suprema Corte ele Justícia de la Nación 
respuesta OCSP: 

Emisor del certificado de AC ée ta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
OCSP; 

Número de serie del 706a6673636a6e00000000000000000000001121 
certificado· OCSP: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 08/0112021T01 :20:50Z 1 07/01/2021T19:20:50-06:00 
México) ' 
Nombre del emisor de la TSP F!REL de la Suprema Corte de Jusl:ida de la Nación 
respuesta TSP: 

Emisor del certificado AC de la Suprema Corte de Justicia de fa Nadón 
TSP: 

Identificador de la 3538632 
secuencia: 

Datos .estampillados: 8DE8EF68FABOB6B65CE57F81CDB67C388F09221BCA41G5CAC97E1CE6C3E68DOA 

Evidencia criptográñca. 
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Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial TERCER TRlBUNAL COLEGIADO EN MA TERlA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 
deJa Federación 

Acuse de envío y anexos relacionados con el folio electrónico 50600/2020 del 
MINTER-SCJN 

Folio electrónico: 50600/2020 

Fecha de envío a la 
SCJN: 0311212020 21:06 

Tipo y núm. de exp. 
en SCJN: AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 315812020 

Fecha de acuerdo de 25/11/2020 
requerimiento u 
oñcio del órgano 
)ursidiccional: 

Número de oficio: SIN NUMERO 

Síntesis del acuerdo 
u oficio: 

SE ENVIAN CONSTANCIAS 

Detalle de requerimiento y en su caso docJmentación remitida 

Acuerdo u 
oficio(en su 

caso 
documentos) 

ACUERDO U 
OFICIO 

Fecha de 
acuerdo u oficio: 

25{11!2020 

Tipo de clasificación o Nümero de foja~ y ti~ de Documentación remitida 
documento remitido documento repfoducido y 

remitipo 

COPIA CERTIFICADA DE 
CONSTANCIAS, 
ORIGINAL DE 
CONST ANClAS 

: 

(5} 0Rl41NAL 

J 

SE ENVlAN CONST ANClAS 

DOCUMENTO '1 PROMOClON (15) or-IGINAL PROMOClON DE 23 DE 
{ NOVIEMBRE DE 2020 

DOCUMENTO 2 SOLICITUD DATOS (9) CO~lA SIMPLE SOLICITUD DE DATOS 
PERSONALES i PERSONALES Y OTROS 

(COPIAS SIMPLES) 

DOCUMENTO 3 ANEXO ORIGINAL (2) RJG!NAL ANEXO ORIGINAL 

DOCUMENTO 4 ACTA DE NACIMIENTO (2) COP'rÁ CERTIFICADA ACTA DE NACIMIENTO 

•En el cOmptlto del nUmero de fojas se induye la foja corresponUiente a la evídenCla criptográfica. 
f ¡ 
1 

i 
.( 





Firmante 
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\Firma 
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Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseEnvío.pdf 
Secuencia: 3447408 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora: Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

JNombre: 

jcuRP: 

¡#Serie: 

! Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
!México) 

1 Algoritmo: 

J Cadena de firma: 

1 ¡ 
1 

1 
1 Fecha: {UTC 1 Ciudad de 
/México) 

j Nombre del respondedor: 

1 Emisor del respondedor: 

Número de serie: 

Fecha : (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Nombre del respondedor: 

¡ Emisor del respandedor: 

1 Secuencia: 

J Datos estampillados: 

Evidencia Criptografica_ 

1 SALVADOR ORT!Z CO~DE l Validez: OK ¡Vigente 

706a6620636a66000000.000000000000001231b ¡ Revocación: IOK No Revocado 

04/12/2020T03:1 0:35Z 1 ~/1212020T21:1 0:35-06:00 Status: IOK Valida 

J SHA 1/RSA_ENCRYPTIOil 

J6a 4fd7 d1 95 d11f87 c6 ~7 e2 74 OS ff04 78 ffb7 09fc b9 5d f9 52 c7 c4 63 6b Oa bb d2e8 aO 39 a6 d9 de 30 
jE9b~&~db~~31FMMMWan~w~nTibbe2~~ooe~~M~~~~~Whl 
•6161 eS ed de f7 23 75fb id 9410 d5 a4 61 c4 b7 d8 60 3427 a3 dO 0181 2910 7a dO 7f2b be 74 5a 64 48 49 

• 
c31f80 b3 75 52 d3 75 a8 :j5 39 b2 6d 5409ce 27 5014 d8 23 5a 76 81 cb 53 28 cO 9d dc2ccc 80 77 41 ad 13 
7b 27 90 51 2b eS a6 42 41 8fb9 32 eS aS 92 a9 efe 03 ce 05 63 a2 bf 17 1e 54 37 a4 78 Oc aa 16 47 41~ 02 
OOd1~oo~~n&e2~~62~~~~~~awf7~cewnw~M71~62ili~%62a~ 
79 03 fb 77 91 7a 1e 3c de 7? 88 43 Sd c1 54 3c 53 eO d4 4e aO OS 91 80 9c 91 20 81 6d 80 f5 48 ac 

04/12/2020T03: 1 0:36Z 1 031J212020T21 :10:36-06:00 

' 
OCSP ACI del Consejo de la ~udicatura Federal 

¡Autoridad Certificadora lntemiedia del Consejo de !a Judicatura Federal 

I706a6620636a660ooooooooqooooooooooo1231b 

1 0411212020TD3:1 0:35Z 1 03tj212020T21 :10:35-00:00 
' ~ 

TSP FIREL de la Suprema Cc{rte de Justicia de !a Nación 

! AC de la Suprema Corte de J~sticia de la Nación 

3500660 

DB90369C2A54EBE399A714C4E999842F47C2A6F5 
' 

'1'' 
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1 
1 
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' 
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PODE:R JUDIOAt DE LA FEDERACIÓN 

// .. -:::::--~, 

AMPARO DI~)'' 

En veinticinco de noviembre de dos mil veinte, 

ia Secretaria deA,cuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 
s 

en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, licenciada 

Arace!i Lerma López, da cuenta al Presidente con la 

promoción registrada en el libro de gobierno bajo el 

número 5509. Conste. 

La Secretaria. 
Licenciada Araceli Lerma López. 

Zapopan, Jal\sco, veinticinco de noviembre de 

dos mil veinte. 

Vista la cuent¡;¡ que antecede, agréguese a los 

autos la promoción 5!:¡09 signada 

,auitori;tadlo de la quejosa--

~t!J,iarite la cual realiza diversas 

~festaciones respecto al ~o---de- revisión 

-interpuesto;·· asimismo anexa, solicitud de datos 
--~-·-·· 

personales, certificad\) médico de la quejo~pedido 
. ---··-"' 

.. ..Q.or"..eHnstituto Mexi(;ano del Seguro Social, acta de 

nacimiento de 

como copias s¡¡:r;;:;fe~;-;:j para votar 

expedidas por el lnstiíuto Nacional Electoral. 

En consecuel{lcia, de conformidad con la Circular 

número 11/2014-AGT SEPTIES, signada por el 

Secretario General de Acuerdos del Alto Tribunal, se 

ordena remitir a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, a través del MINTERSCJN, el citado escrito 

mencionado y sus anexos, cuyos documentos deberán 

remitirse por el Submódulo de remisión de asuntos a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación del 

MINTERSCJN, en términos de lo señalado en el artículo 

'1'' 





10 del Acuerdo General Número 12/2014, de diecinueve 

de mayo de dos mil ca!orc,ll, dei Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación,, relativo a los lineamientos 

que rigen el uso del módulo de INTER COMUNICACIÓN 

para la transmisión electrónica de documentos entre Jos 

Tribunales del Poder Judicial de la Federación y la propia 

Suprema Corte, modificado por última vez mediante 

Instrumento Normativo del cinco de septiembre de dos 

mil diecisiete. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 278 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, se autoriza la expedición 

de las copias simples que solicita, si!1 perjuicio de que en 

su oportunidad, se deje razón de su recibo en autos. 

Notifiques e. 

Así Jo proveyó y firma el Magistrado José de 

Jesús Quesada Sánchez, Presidente del Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 

Circuito, con la licenciada Araceli Lerma López, 

Secretaria de Acuerdos quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE SECRETARIA DE ACUERDOS. 

ALL/bse• 





PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 

EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA- TRANSACCIÓN 

Archivo Firmado: 
4595576 1241000026074627020.p7m 
Autoridad Certificadora: 
Autoridad Certificadora lrrtermeá!a del Consejo de !a Judicatura Federal 

2 

Cadena 
de firma: 

Fecha: (UTC 1 CDMX) 

OCSP 

Status: 

,.,,, 

' 

e' .1 .. ·_ .• _j_ __ 
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Cadena 
de firma: 

t 

í 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

74 84 90 16 9a 20 c6 9547 d4cü8aaaC061 71 
59 7410 ae a6 34 9a 7518 71 35 0443603fbS, 
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~~15~a1hl~oc•«t9ndbaY~ 
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Status: 





~Firmante 
1 

1 
1 
! Firma 
i 

1 
1 

1 

1 

i 
' 

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: ACUERDO DE 25-NOV-2020.pdf 
Secuencia: 3447411 

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su originaL 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

!Nombre: 1 SALVADOR ORTIZCONDE 1 Estado del 
CURP: 1 OICS760701 HTSRNLOO ¡certificado: 

' 
Serie del certificado del 1706a6620636a660000000000~0000000001231b Revocación: 
! firmante: 

\Fecha: (UTC 1 Ciudad de 1 0411212020T03:1 0:38Z 1 0311212020T21 :10:38-06:00 Estatusde 
Méx;co) ¡firma: 

1 ' 
Algoritmo; j SHA 1/RSA_ENCRYPTION 

loK 
1 

¡Vigente 

¡oK ¡ No Revocado 

1 
ioK 
i 

tvanda 

Cadena de firma: 3d 16 92 36146b 15 9f2b 54 3b tio 15bd 52 903e622e41 c635 f404affb3921 e7dfe0 32 9e91 e1 24 69 ¡ala. 87 ~5 34 8fd5 08 b1 d7 83 84acoeed40 Bd a1 6617 ba db 6d 8e e? d9 a6d3 ?feS 5349 04 f1 c2 41 d6 

1s2 f3 c8 bd a71fa4 8d 9e c4 91 b1 ~b acea Oa c7 53 95 c8 f91b 3d 2a 06 bff6 7e4fcced 4c3a 9d 7fc6 40 1d 
' " 

b4 de 718c66 03 ccfc27 8d 3f4d 13 57 d1 06 47 58 eb 9S 78 ea 6214 be de3S 7a 4a 87 eiOa 9S c4 a8 6a ffee 

1 

' i 

¡ Q&E~ffiY14~-~~%~&~91~a~&ffi~&~ro~m~Ed~~~~~a3&~ 

' 47 90 01 1S 23 63 51 43 9b bO ?e 9a ;l? ba bb as 44 a o 6S es 3c eS e3 db 99 24 b6 a1 04 30 e7 e? 96 81 e6 b3 i 
3a 2b ecd5 d3 ae Se 08 52 efbS 18 8946 cf41 2a e4 89 89 14 894c ?a 4145 60 de 17 cd 98 5d : 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de : 0411212020T03:10:39Z 1 0311212020T21:10:39-06:00 1 
México) 1 . j 

~Validación Nombre del emisor de la OCSP ACI def Consejo de la Judicatur~ Federal 
1 .ocsp respuesta OCSP; 

1 
i 
1 

1 Estampa 
!TSP 
1 

l Emisor del certificado de 
OCSP: 

Número de serie del 
certificado OCSP: 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
IMexico) 

·¡Nombre del emisor de la 
respuesta TSP: 

j Emisor del certificado 
¡TSP: 

'Identificador de la 
secuencia: 

Datos estampillados: 

Evidencia criptograflca. 

Autoridad Certificadora Intermedia del Qonsejo de la Judicatura Federal 

' 
¡706a6620~6a660000000000000000000001231b 
' 1 
' 1 0411212020T03:1 0:38Z 1 0311212020T21 :10:38-06:00 

TSP FJREL de la Suprema Corte de Just~cia de la Nación 

jAC de la Suprema Corte de Justicia de 1~ Nacíón 
1 

13500663 

1 

F3F5A2510D8S1DA338427D9D67E1E88B073997C3 

' 

1 

1 
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SUPREMA CORTE DE JUSnOA DE LA NAOON EN MEXJCO. 

ORGANO DE RADJCAOON: PLENO Y SUS l:i MINISTROS QUE FORMAN TODO SU EQUIPO COlEGIADO DE !A SUPREMA 
CORTE DE JUSTIC!A DE LA. NACION. /_,., - '\ 

> \ 

QUEJOSA FECHA.:. tuNES 23 DEfOVI:EMSRE OE 2020) 

1 ' l _,...-"' 
AMPAAO DIRECTO EN REVlSION 3158/2020. , . ;/""----....... ~""'__. 

TEMA; PROCED!MIEtiiTO lABORAL PARA El OTORGArlllifNTO DE PENS!ON DE ':f(UDEZ \ ""'--·---
ORGANO JUR:ISDIQONAL DF. ORIGEN Y DATOS DEl EXPEDIENTE RESPECTIVO; T _l:)jl COLEGIADO EN 
MATERIA DE TRABAJO DEl TERCER CIRCUlTO~MPARO OIRECfODE ORIG \1183/20191:,. 

MAGISTRADO PRESIDWTE JOSE DE JESUS OtJEiADA SANCHEZ DEL TERCER TRÍftUNAL CO!tGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEl TERCER CIRCUITO. ~ 

UC. SALVADOR ORTIZ CONDE DEL TERCER TRIBUNAl COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DE!.. TERCER CIRCUITO 
ES El ENCARGADO DE MANDAR AL SUBMODUlO:DE REM!SION DE ASUNTOS A lASUI'REM.<l C!)Rl"E [)E J'USnCJA !)[ 
NACION. 

SECRETARIA DE ACUERDOS LA LICENGADAARACEU LEAMA LOPEZ DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEl TERCER CIRCUITO. 

PRESENTES: 

OUE EN MI CARÁCTER DE Y AUTORIZADO DE LA QUEJOSA 
GUE HAGO MANIFESTACIONES A NOMBRE DE ELLA YQUE BAJO PROTESTA DE DEClR VERDAD OUE MI 

MADRE YA NO PUEDE MANIFESTARSE COMO ANTES LO HACIA POR SU DEMENCIA VASCULAR SEVERA Y ENFERMEDAD 
TIPO ALZHEIME:R DE COMiENZOTAROIO QUE fNCLUSO PRESENTAAcn.JALMENTE APRAXIA Y A¡:AXIA GRAVE Y QUE 
PONGO SU HUEUA DiGITAL DE SU DEDO DACTILAR IZOU!ERDOY P!:RECHO CON MI AYUDA Y ME PRESENTO ANTE 
USTEDES RESPETUOSAMENTE PARA Í 

EXPOtltER: 

LEY DE AMPARO VIGENTE: 

~SE;G:U~N;D~O;o~Y~O~=====~~=~~~~··j:ACIUTO Mi CORREO ElECTRONJCO Y ES 
~ ARA f!c!:CIBJR TDDOT!M DE NOTIFICACtONES POR ESCRITO O ENVIO DE DOCUMENTOS 

O ACUERD-OS DE CUAI,QUIER TIPO O lAADMIS-ION ~EL AMPARO DIRECTO EN REVIS!ON 11581202DY QUE SOLO FALTA 

SABER QUE MINISTRO VA A TENER DICHO EXPEDIENTE EN CUANTO SEA ADMIIlDO POR SU PRESIDENTE O EL PLENO O 

lA SEGUNDA SAlA EN MATERIA lABORAL DElASl.iPREMACORTE DE JUSTICIA DE lA NACION 'f QUE QUIERO SABER SU 

NOMBREYTAMBIEN QUE EN CASO DE QUE EL EXPEDIENTE DE AMPARO DlRECTO EN REVISfON 3158/2020 SEA MUY 

EXTENSO CON MUCHAS FOJAS Y LAS COPIAS SIMfilESQUESE ESTAN SOUQTANDOA NOMBRE DE lA QUEJOSA~ 

~···~~·~!NO ALCANZEN ABARCAR TODÓ DICHO EXPEDIENTE DE TODO lO ACfUADO EN ARCH!VO PDF S! N 

COMPRIMIR Y OlCHO CORREO ELEGRON!CO ME ENVJEN lO SOUOTADO TAMBtEN PROPORCIONO M! NUMERO DE 

TELEFONO CELUlAR Y ES ARA RECIBIR TODOT1PO DE NOTIFICACIONES. 

1 

Cl 



~~,. 
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1 -----

TERCERO: ANEXO EN PDF COPIA A CQI .. OR DE ESíC ESCRiTO ORIGINAL CON HUELlA DIGITAL IZQUIERDA Y OERECI"'A DE 

LA QUEJOSA CON F!RMA MIA ~~~=== Aí.iTORIZADO DE LA QUEJOSA, VALORACION MEDICA ORIGINAL A COLOH DEL 

DEL DlA MARTES 12 DE MAYO DE 2020 DIAGNOSTICANDO A LA QUEJO;SA;. 

DEMENCIA VASCULAR POR iNFARTOSMULIJ!'lES EN COMORBILIDAD CON UN "fRASTORNOAFEcnVO ORGANICO DE 

ENFERMEDAD DEALZHEIMER QUE JNQUSO PRESENTAA?RAXIA Y AFAXIA GRAVE TENIENDO CITA ABIERTA A 

URGENC!AS y QUE PUEDE MORIR PRONTO y OJALA D!OS NO LO QUIERA ASI, COPlAS A .C~O~l~O~RIDIIEIIIILASíiCIRIEIDIEINiCIIA~l~ES· 
PARA VOTAR DE LA. QUEJOSA Y DES~ Y AlffOR!ZADO~ 

--Y ?OR ULTIMO COPlA CERTIFICAD~DE CERTIFI(ACION DE NACIMIENTO MIAAC.f{Ei)ITANDO QUE SOY HllO DE lA 

QUEJOSA Y SIN MAS POR EL MOMENTO Q\¡EOO COMO SU AMlGO Y SEGURO SERVIDOR. 

Y QUE AHORA EN ESTE ESCRITO El CUARTO ES: SE PRESENTO UNA SOUOTIJD DE DA 'TOS PERSONALES ATRAVEZ DE t.A 

PLATAr-ORMA NACIONAL DE TP.:..NSf'ARENC!A DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC!ON CON NUMERO DE 

FOllO El D!A 18 9E NOVIEMBRE DE 2020 Y QUE ESTA A NOMBRE DE 

,.. Y QUE sovey AUTORIZADO DE LA QUEJOSA QUE Al OlA SIGUIENTE: 19 DE 

NOVIEMBRE DE 2020 SE COMUNICO A MI TELfFONO CELU l UCENOADO CARLOS MAAAVELES. DE lA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SUPREMA C,-QRTE DE JUSTICIA DE LA NAC!ON AClARANDOME QUE HAY 

PROCEDIMIENTOS Y GUE DEBEN ESTAR INTEGRéiS Y QUE POR SEGURIDAD DEBEN DE CE:RS!ORARSE DE MI IDENTIDAD 

PERSONAL EN QUE SI SOY EL-Y AUTORIZADO DE LA QUEJOSA 1 
j El PRESIDENTE DE LA SUPRErM CoRTE DE JUST!QADE lA NACION EL MINISTRO ARTURO ZALDIVAH. 

LELO DE LARREA Y QUE UNA FORMA ES PEOIRLOATRAVEZ DEl TERCER TRfBUNALCOLEGIAOO EN MATERJA TRABAJO 

DEl TERCER ORCUJTO 

2 
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1n01® P:.;¡,:~o"-:1;" .~:~·"nt 

Núm('.rtl de Folio 

fhucsPNT: 

Usuario 

&l!idl<mte: 

Nombre 

R~prc.scntanJe: 

Domidllo: 

Unidad dr! Transparencia: 

Strjetú Obligado 

P[ataforma N?aclonal de Transparenda 
í 
1 18/Iii2020 12:57:10 P:M 

Solicitud de Datos Personales 

COMHA$ 

SUPREMA CORTE DE JUSTICL'\ DE LA NACIÓN (SCJN)_ 

1.~\c ~cu~~ {"t>nU~·~w .~u~ da!<><; fl!':t~On<:l•~ pur lo LfHC' r!d;urá t<'~¡;u;:n.J¡¡r.;,; •.'n 110 htg:rr Sl'gurn par¡¡ ~VliM -~U difusión y ,,¡,\!>U m• <1t11Qiil'..<llb pnr 
i!::>lt"d. 

La respuesta IJ cualquier requcrlmi~nla que re~lice el Sujeto Obligado, le ;;r:n'i notificado a lravl':s deJa PNT. salvo que haya señal:.Jdo olro 
medio para ello. F.n caso de que no se put>rla realizar la norifi.éación por el medio elegido. !a misma se ef-c;::iU<ll'li en los estrados del sujelo 
obligado. 

En ca~o de qut;" no pueda an:ecier a la)> not1fkaciones que lr. ~J:aliren, dt~berá Informarlo a la 1midad de !r:m;pa:<'ncia del su}'lo oblig<~d<) 
ame d <""ual presentó su solicitud. para que este le notifique por cualquier otro medio. <:l.lando e!!o $!l11 procr.úemc. 

Con el nú:mem de fotio qu~ .llparfft• rn el prP~-;enlc Acuse, u$ted podrJ dur seguimiento a su solidtud. a lravo!'s: tl11la p~J?,ín-a- rlc Imcrnt't: 

hltps:/fWW\'1. plaíafo.fmadeu'afl:iparencia.org.mx 

?ara efeclos Ud cómputo <k los plazos para la alt'I1Ción tle su sn!kitud, se le ilúorm;; que la misma fue rc<;ibida txm f(';(:h.a 18 de novknrbre 
de 2{1-20 y.¡¡ panfr del tHa habil siguierlle. confonne a los tó:ininos es1ablecídos en !a L<'y Genera! de Protección de Datos Pc[S{lnalcs rn 
Post".$ión de Sujetos Obligados. :n:t.m:le con !o siguiente: · 

Rcspu<'l>1a a la solic:ituQ, IDdican.do h fonna y medio en qae s~ pontfr.l a su tf!spasklón la información. 
asi como en su ca~n. el costo:' . _ . ; 
NotifiC(Ic!ón (!ti c?.so de que la lnform<K:i6n solidtada n; si:a -de com~eacÍl.l de la dcpP.ndcnd~ o 
cn!lrl<'ld:¡ ¡ , 
Rcquerin;il'nto para proporcionar' elem.e11lM ru:lido~J~s -o coh-egir información r¡uc peMilan ~~~Ú:.w 
la informaclón ~olirítada:, ·' . _ j . . . 
~olifl~ación de tunpUaoón rlf' pla7.o par..r d~r <~t-endón a la so~cilud: · 
RespuC"Sla a ll'l solicitud, en <:aso de que haya recibido mr!ific.ición de am]lliación _dr. plazo: 
Notiflt9:dóncncáSOdclaexisie~d<>.rm_!rJ.mite ~ · , . 
l. l.ot> ,nhfln.<l"" fr<>~l<l:o-.<i;:~¡>J,;.. <1< 1>:< 18:1!0 !""""~o ur. '~ b!hU""" >m di" IOIMhll. ,.¡ """ p:o ,.,.¡~M;¡, :ti <t1:1 WIIJ ~lnlli<•nEo 
2 l.c. "'l!diud ~,•boro <"~jor;o r. l• «nJ<IMI ~o fl',¡:n>~l• """''I<"IH>I~. tO.I"" ''"""" •1 p~ dr .. ~h.U•<! y In< pl,o; ,¡, '"<pli>'.~" 
J ~ .. ~""l'""'i"'W""' inlom>.mplrie~pl~·'"<lo ""'l'L"ffio 

5 días hábilrs 
zo- di11$ hñbn¡;¿ 
30 Uías hábile.'> 
5 día~ h;.ibilcs 

{G5/0t!2021) 

{21/! 1/2:020) 

{26111/2020) 
(05!0II2021) 
(19!01/2021) 
(26/i J/2020) 

1 )!¡ ""'ll"'"'Hl~ ~'¡,"'~><,...¡11M ;u I~OniJdool P"" ""'lh~ Ir» dolo• P""'"""J"' cuJ> .,.,¡,,.;[lll ~ de<:nor.t:orEIIO, doi ,.,-...;,-io ooil~""· """'-ila !"<lf'l>l<•M1 ~ p.!.'lj>OHO. ¡_,., P'<lt<>i!" ri~ d~.i= d>l"'"" b:$ <n];, lf"'Oo~ 
"" Tw"'l"'"'""~ (::1 dh '~" '"""~'rl"• p"""""l"'""'"l o ¡,, "'""' """'"""' po: rn.<l;.-, <1• """'"" <m<fir>do '"" nmit.,.,.·.v.n Si -1...-~ oombar ~ "'' '"P'"'<Il"""" l"s"l 1""~ '1"" "'"'1" ""'.m.., o;li<ba ..,.,-.~'""""'" 
1loh<rn orul!ll ~"''<""''"'!•> la l,lnEd••l "' T'~M!"'<•orlo¡""'"'"'dl"' T:ll t•:rn~fn'-ihlr 1"' •lows ~m'""!><. 
S. 1 " ""~""""'ruin lk 1m M""" J""""'""' MllcJL"Mo, pollr.> """'' c"J"~ ,;.,pt. ~ '"''''""~a s41 "'"'"·"'''""In"""''"'"".~ <U h<>l"-' l-A rMI•<iod = . ...Jv,:e lf<><lr.< Ol'l~. 

·r 

( 
' 





Plataforma Nacion.af de Transparencia 

18/li/2020 12:57:IO PM 

Solicitud de Datos Personales 

Ntimcro de- Folio 

Descripción de la solidtud: 

Dates dcl solicitante 

Nombre: 
Primr.r Ap!C'iljdo: 
S~_gundo Apellido: 

Domldlio {p.:~ra rtclb!r notif.~-cadones) 

Calle: 
Número Exterior: 
NUmero Interior: 
Colortia: 
Enlldad F&iereUva: 
Dcle4ac1o0 o Municipio: 
Código Postal: 
Teléfono: 
CoriTo t>lN.:trónko: 

Datas adidon.·dcs del solicitante para fines estadísticos: 

Sexo: 
Fcc:ha d(?' Naeimlenio: 
OcupaCión: 
Ol.r;;¡ Ocup.aC:i6n: 
Nivel Educ-.alivo: 
Ou·o Niv¡;I Educ:a!ivo; 
Dcrw.llo de Acce:;o: 
Om) l)er..,cho >k Acceso: 
Len_gua lorlig~na: 
Entidad: 
Munici¡¡in (1 j ..oealklad: 
Medio Rcc..epdón: 
Form~to tlt~ Acce;o; 
Pue>blo lndigen:.!: 
Nacionalidad: 
Merlid4S u~· Arcrsibilidar!: 

..... 

Solicitud de inf~rmaci~n a . 

Dcoentlenda o.Cnndru:i: SíJP~EMA Cüt~TE,DEJUST!ClA [)Ji i.A·N_r:~..rfóN (SCJN). 
l 

J\1~dalidad CJI Ia que se oc.efien:: se.Je m:o:nruc a~::resl) a la, Uff{JrmPn. de estar disoonib1e en dit;ho mWio 
M<xlaÚd.ad de"éntrega: · · · · Co~a Simpk' 

Dcscrioción darn de l.a so!idtud de infarmació[!: .. . 1 
SUPREMA CORTE DEJliSTICI.A DE LA NACJo'N'·EN ME.Xlc;b fRESlDEI\"'TF. DEL\ SUPRE~>L4 CORÍ'E,DEJtJS'Í'ICÍA ÓE LA 
NACION I!L MINISTRO ARTURO ZALDJVAR LELO DE LA~REA ORGANO DERADICACfON: PLENO Y SUS JI M!NJS1ROS 

·r 



~ . . 



FOR1-V\N TODO SU EQUiPO COLF.GfADO DE LA SUPREMi\. CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClOK QUEJOSA' .... 
AMPARO DIRECTO EN REVISI01\ 315812020 TEM:A: PROCEDlMU::NTO LABORAL PARA EL 

1 ORCMO JURISDICIONAL DE ORIGEN Y DATOS DEL EXPDIENTE 
E.N l'vlA TI:RIA DE TR.ABAJO DEL TERCER CIRCí.:rrro DJRECTO 

Ardúvo rlc la clc.qcrip,cidn recibido con código: 

. \ ·; \ 
,..,.'J.. t,: 



-
• 



AuterHkidml de la i.n[ormución; 
Aal'entic:idacJ' de! acuse 

Aute'ntidd<id dd <m:hiv<J: , 

c7922ú$29G9dae !ffRGfbQ l fu0P0d2df 
02fb3608J37Id7d03373c:5d400h78cee

fil850Ic95dc6bddf332ü440r5520b3h5 

1 

.,. 
1 





O •A''Q' , 1 ~ 1] j ltV"\...C<\ 1 

SUPREMA CORTE Df JUSTICIA DE LA NACION EN MEXICO 

PRES!DEI'ITE DE lA SUPREMA CORTE OEJUSTIOA DE lA NACION EL MINISTRO ARTURO ZALDIVAR lELO DE LARREA 

ORGANO DE RADICACION: PLENO Y SUS 11 MINISTROS QUE FORMAi'I!TODO SU EQUIPO COLEGIADO DE lA SUPREr,lA 
CORTE DE !UST!CIA DE lA NAC!ON. 

QUEJOSA········· 
AMPARO DIRECTO EN REVISION 3J.5S/2020 
TEMA: PR:OC[DiMifNTO lABORALPA.».A EL OTORGAMIENTO DE PENSION DE VIUDEZ 
ORGANOJUfdSD!OONAL Df ORIGEN Y DA'TOS DEL EX? DIENTE RESPECTIVO: TERCER TRISUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO AMPARO DIRECTO DE ORIGEN 1183/2019 
FECHA:MIERCOLES 18 DE NOVIEMBRE DE 2020 

PRESEN1f5: 

1 

Tl?O A!.ZHEIMER DE COMIENZO TARD!O QUE INCLUSO PRESENTA ACTUALMENTE A?RAXlA Y AFAXIA GRAVE Y OUE 

PONGO SU HUEllA DfGITAl DE SU DEDO DACTILAR 120UICRD0 Y DERECHO CON MI AYUDA Y ME PRE.<;ENTO ANTE 
USd?:OES RQPETl,JOSAMENTE PARA 

EXPONER: 

POR MEDIO DE ESTE ESCRITO CON fUNDAMENTO DEL ARTICUtO 17 CONSTITUCIONAL EN RELAC!ON DEL ARTICULO 278 
~.P FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS C!VJLE5 Q-E APliCACIÓN SUPLETORIA EN TERMINO$ DEL ARTICULO 2: DE LA 
~PARO VIGENTE: 

SOLlCffO LO'¡ANTES POSIBLE: 

PRIMERO: COPIAS SIMPLES DE TODO LO ACTUADO EN PDFSIN COMPRJMIR DEL AMPARO DIRECTO EN R8/JSION 

,:1158/2020 QUE ABARQUE DESDE LA PORTADA HASTA LA ULTIMA FOJA Y TAMBIEN SI CUANDO LlEGUE ESTE ESCRITO 

ATRAVEZ DE LA PLATAFORMA DE TRANSPARENCIA DE LA S~PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EN MEX!CO YA SE 

ENCUENTRA LISTO EL ACUERDO DE lA !ltDMlSION DE ESTE ÁMPAR:O DIRECTO EN REV!SlON SEÑALADO POR SER 

NOVEDOSO IMPORTANTE Y TRASCENDENTE POR SU PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DEJUSTIOA DE LA NACJQN El 

MIN15fRO ARTURO ZALDIVAR LElO DE LARREA ENTONCES SE PEDIRAN COP!ASSIMf>lES DE mCHO DOCUMENTO Y SE Of 

ANTEMANO QUE 1 O AUTORIZARA Y QUE SE LO AGRADEZCO INFINITAMENTE. 

MI CORREO ELECTRONlCO Y ES 

1 

C1 



R 1 &J 1illl" 

lt 

-• -



Fecha y. hora 

R~sumen clinJco: 
05·54 PM 

PS!QUJATRlA. 

PACIENTE FEMENINO DE 76 AÑOS DE EDAD, CONOCIDA 
POR PRESENTAR UNA DEMENCIA VASCULAR POR INFARTOS 
MUL TIPLES,'EN COMORBiltDAD CON UN TRASTORNO 
AFECTIVO ORGANICO {ENFERMEDAD DE ALZHEIMER). POR 
LO QUE HA REQUERIDO DE MUL TIPLES ESQUEIV.AS 
FARMACOLOGICOS PREVIOS. SIENDO EL ULTIMO 
ESTABLECIDO A EXP..ENSAS.DE CffALOPP.AM. COMPLEJO 8, 
VITAMINA E Y O!.:ANZAPJNA,ALPARECER CON BUEN APEGq, 
A.UNOUECON 

Ocupación: 

E~ploración fistca: 
U5:54 PM 
PLJIJ'~: 

1 
(\ 

~ 
0 

:V 

Prestón Frecuencia· 
arteri<'l! cardiaca· 

1/1 mmHg 1 la'!idos!min '1"rasp.lmio 

Tomar Cada Duranu. 

REcETA lndlvidual Citalopram 20 MG 1 
Ta6reta (s) 

24 Hora(s) 30 Df.a(s) 

24 Hora('s} 30 Dia(sl 

24 Hom(s) 

24 Hora(s) 

24 Hora(s} 30 ma¡s) 

2:4 Hora{s) 30 Día'(si' 

deRX: 

Fecha y hora de lmprosi6n: 12'05.12020 05:00PM 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCíAt 
SfGUII.!D/\.0 Y SDliD,\fliOAO SOCIAl 

~ NSS: A. ~1EDICO: 6Fi944PE. 

-------:---------,-------ij DELEGACIÓN: JALISCO 
DREO"::lbN DE PRESTACIONES M!~D!CAS UNiDAD:HGR 46 GUADALAJARA CVE. PTAL: í40"l68002151 

NOTAS MÉDICAS Y PRESCRIPCIÓN 
NOTA DE ATENCIÓN MÉDICA 

rNFORMAC!ÓN CONFIDENCIAL 

1 ! Fm~..,dimle!lto de r..onstJTtorio T1po de procedimiento: . 
¡ n~all:r;.¡dos; 
j indicaciones hlgiitn!co-dietencas: 
¡ <l5 ~;e Prvl 

i MEDIDAS PS\COEDtJCATIVAS PRONOST!CO RESERVADO. 

1 

CONSULTORIO~ 2S TIJRNO: VESPERTINO 

SERVICIO: PSIQUIA TRiA 

! . Grupo o l'$glón Estudio lnt'(l.rpretación 

Solicitud estudios de labora-torio: 
Resu!1;;1ócs ckl Laboratorio: 

Solicitud estudios dQ anatomia patolOgica: 
Tipo de- eli:itudlo Estudio 

l' 
.1 

~ 
11 

' 

~ 
l D!!>s.::dpci<m del lugar; 

Rehmmcta: 

1 

1 
Contrarreferer.cia: 

' !1 fJi~gnOstico Com¡:¡lsmen!o de rlx Tipo ere cfiagndstiJ;o; 

1 o,m.cdo "'"'" 
Dx Principel 

pc.:r \;'.!arios múlhp!es 
i 

Em.o-:metiad de Dx Secundario ! 
1 f•Jzl-;e1mer (Je 
~ (:c;-nw~nzo laf1.1lo i 

' 1!--- ' -

·-···--'--.-----~. 

i 

Solicitud de servic:J.o(s) dentro da la unidad: 

incapac!d:ad; 
Motivo d" :autorl%aclón 1 No aw:or!zación; 

Cedula profesJonal 
7093132 

MatriCUla 
99149808 

Fecha y llora de Impresión: 12'0512020 06:00PM 

1 
i 

-J 
11 

~ ./ 
1 





' 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO•CIIi1L ·' 
. ' 

CERTIFICACION .DE NACIMIENTO 

' . .,.,.-
esrAcemFJC.ICION S€ ¡¡Jíp!OE CCN.l'tJNÓAMJir.,r;!).FJ.li.OtlfSPl.!ESTO POiÚ.ÓSAfti~t.II.:,OS :!J:,p1 Y~ O: !JI, f.f'f 00 ~GISTROCML 0U ESYAOO, 4' 

· FRACOON n,SYREI.A1tvosOaREGt.AME:WODED!CHALEY .. - --~. "· . - . ' 

•j 

Fim'laefec\1'6ni:?;.certlt~--~,~-. 
¡ 

•1 

o.)n$tdti. el prcseriílt~enhrtiri;nrog¡s~J~.fJoit.fflx~-e1idae~: 17244947 

¡ 
¡ 
1 
f 
• 1 

1 

COSTO $ SO PESO$ 

.. EXM0554272 
iJII\l,~bmiDIIIlifi~UIIDIIIIII 

E:XM0554~72 
~l!lJ:lS01SSOO'tWS 
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1 

¡Firmante 

\ 
!Firma 

1 

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: PROMOCION DE 23-NOViEMBRE-2020.pdf 
Secuencia: 3447 412 

Este documento digitalizado es copia fiffi de su versión impresa, la cual corresponde a su origina!. 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura F-ederal 

Nombre: 1 SALVADOR ORTIZ CONDE 1 
! Estado del 

l-cC::-:U-::R::-:P::-:--------\I-:Oc:IC::-:S=:7::6-:0:::-70:-1-::H:=T:=S::R-:cNc-LO'"'O:------------II certificado: 

¡serie del certificado del ¡706a6620636a660000000000000000000001231b 
¡firmante: ¡ 
i Fecha: (UTC 1 Ciudad de I04112/2020T03:10:38Z i 03112/2020T21:1 0:38-06:00 
)México) 1 
1 
Algoritmo: 1 SHA 1/RSA_ENCRYPTIOJ'l 

J Revocar:íón: 

, Estatus de 
!firma: 

VIgente 

OK ¡ No Revocada 
¡ 

,OK 

1 

i Cadena de firma· ! Oe C4 6e 8b Se 23 31 ae 42 ed 05 54 31 11 Se 24 a6 7b 82 b8 f7 59 28 8a 9d 50 f6 Se 73 c5 4819 fd 6a 77 50 1d 
1 . 162 Oc04 9d 1a e9 6f8a 7fB9 cd 34 b3 be 38 eb fa 66 bO Ofe9 ce 18 Ob 191e b5d9 ID 39 7219 e5 ld 24 bb 58 

1 

57 27e51069551d 97 9<3: 1e 97 ca bb 104d 3b 19 eS fe ea d652 2a a071 9260cc08f5 bf14de a? 71 7f79 
7d fe e8 30 6c9916 8b fa c6 e3 Ob 53 fO bQ 1e 8c87 47 74 9f22 81 b7 36 60 f2 2e45 6cc7 49 85 aa bO a3 de 
as 7b 134fd0 6d 61 7f4b e5 72 81 75 2e f7 65 45 95 d4 5ff1 dd 30 e2 b5 OcOb 8f8fc2 eb f8 00 ec b7 fO de ae 

1 d7 06 28 d413 59 d6 cd 33 é,1 c2 b1 621b 3c49 79 21 f1 65 50 8a 6317 ee 77194d aüfu 38 86 53 af 1a 7d 2a 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
!México) 

a1 ca c2 47 cd 55 da 72 ca eO ce3cee c043 ed b21a e5 22 ec4a 7e 95 21 3a cb 3b ca b5 d3 77 cB 

04i12/2020T03:10:40Z 1 031121202DTzf1ü:40-06:00 

1

, Validación Í Nombre del emisor de la 
OCSP 1 respuesta OCSP· 

\ OCSP ACI de! Consejo de ta Jhdicatura Federal 
1 ' 

Emisor del certificado de \Autoridad Certificadora Jnterme9ía de! Consejo de !a Judícatura Federal 
1 
1 OCSP: ¡ \ 

1 
Número de serie del 

1 certificado OCSP: 

¡ ! Fecha: (UTC 1 Ciudad de 

!Estampa 
1México) 

Nombre del emisor de la 
ITSP respuesta TSP: 

1 ¡ Emisor del certificado 
1 ITSP: 1 

1 

Identificador de la 
secuencia: 

., 
¡Datos estampll.ados. 

Evidencia criptográfica. 

\706a6620636a66000000000000~000000001231b 

1 '· 
04/1212020T03i1 0:38Z 1 03112r.l020T21: 1 0:38-06:00 

1 

j TSP F!REL de fa Suprema Corte ~e Justicfa de la Nación 
1 
1 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

'! 
¡3500664 l 1 ' 1 ' - r \1AFB2AF4D7C4788628oAC511118F97735r571 043 

! 
¡ 
1 

1 
1 

1 
1 

, .. ,., 
' 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
' 





"' \.,} ,,.,;, \y. 

~· • • o 
1n01® Pt ~-,\tl\R.'-'1< N~í:int>IA1 

NUmero de Folio 

DatosPNT: 

Usunrio 

So/ícitautc: 

Nombre 

Representante: 

Domicilio: 

Unidad de Transparencia; 

Sujeto Obligado 

Plataforma Nacional de Transparencia 

18il !12020 !2:57:10 PM 

Solicitud de Datos Personales 

SUPREMA fORTE DE JUSTICIA DE LA NAC!ÚN (SCJ'l) 

E"'tc acu:.C' ('(.H!Uotc su.s rJ¡¡w~ pt:r'>tlli<J!r:.:: por lo qu!:' dE•beni n>sguarda~~e t1:l un lt1g.Jr s~·guro p<:>t;;t •:vitar Stt tlifu~íün y d tl~l.J nu <lUiuri;;Jdo ¡mr 
u:m•d. ~ 

1 
La rcspucst<'l u cualquier rcqucdmicnto que realice el Sujeto Obligado, le seril notíficada a travc!s lle la PN'T. salvo que haya señalado otro 
medio para ello. En caso de que no se pueda realizar la notificación .JOr el medio elt.>gido. la mísn1a se efectuará en. los estrados del sujeto 
obHgado. { 

En caso de que no pueda acceder a las notificaciones que !e realice~. deberá informarlo a la unidad de tr.ansparencia del sujeto oblig3do 
ar.te el cual presentó :;u soiicitud. para que este le notifique por cuatquier otro medio, cuando ello sea procedente. 

i 
Con el nUmero de folio que aparece en el. presente Acuse, usted podr,dar seguimiento a su solicitud, a través de la página de Internet: 

https;/fwww.piatafOFmadJransparencia.org..mx 

Para c[E.'Ctos del cómputo de los plazos para fa <~tcnción de su solkit~d. se le informa que la miSma fue recibida con fecha 18 de noviembre 
de 2020 y. a partir del día habil siguiente, conforme a ios términos[establ€'ddos en la Ley General de Protección de Datos PersonaJes en 
Posesión de Sujetos Obligados, acorde con lo siguiente: ~ 

j 
Respuesta a la solicitud, indicando la forma y medio en que se ponqrá a su dispo~ición la información. 

- ¡ · 20 d¡'as h"biles (05101/2021) as1 >::omo en su caso, e costo: ¡ " 
Notificación en caso de que: !a información solicitada no sea del competencia de la dependencia o 

~:~~:~~iento para proporcionar elementos adícionalcs o corregJinfonnaciól1. que permitan loc~izar 
la información solicitada:;¡ i 
Notificación ele- ampliación de plazo para dar atención a la solicitu~: 
R~:spucsta a la solicitud, en caso de que haya recibido notificactó~de ampliación dct¡1azo: 
Nolificadón en caso de la existencia de un trámíte i 
J. )_..j, '<)h<.irurio.,. ,..,_¡¡¡,.¡~~ d~'P'""" .J<.l,s l S. O() 1M a\ de~ un dr~ hábil o e:nun ctl~ lnháb!l. !ie ¡b,., tor roclbld"-S al dla ll;ii;ll ~i?,ui!'!!le. 
2. l_., wl\dlud dl!'b.•m cn~~ar:s<' ~la .,.,,rl~•i e~ n:Lmv>rencl~ cnmp~l~nle. relnldandn.'il' el prn=>jUe S<Jlldlud y l<t> pl<!ZU<; U;> n•s¡¡'.le!i:<.<. 

3 días Mbiles 

5 dias hábiles 
20 días hábiles 
30 días hábiles 
5 días hábiles · 

(21/li/2020) 

(26/ 11 /2020) 
(D5/0 112021) 
(l9101/202l) 
(26111!2020) 

:! F~l!· "'l"~'"m••'l\1" lmerrumpi:-:1 ~~ pl11ln rl~ '"'il'H"'" 1 
•1 El sohd~1:'11P d~bera~credlta< ~· kl~htidnrl fl'".,. lff1l'Lir ln\ :!~ros ¡>:l'iOJlide> tMl c;ed1'n:;!~el~cEOr, CRrr;lla del,;erm·m mil!!;.-.r. n'l'llliJ- pmf~slmml e pJ~~P"r\e. La~ntmgade r!icbos !~<1<>~ ~e hara rn h ll•uthd 
d~ ¡-,,'"'P~'"ro:· 1a {;j -decide r~•!':<'fh" p~rsr>nii~>n~m¡·J o 1~ •er.ln er.\•fu.da.~ pe. medU.e.. úllc;,do CD<l Mllfl<:atit\n. Si de.el! nornhr~r a un rQ>e.<Pnl~n•~ le¡¡¡¡_1 pamqu~ reclba~• <:btr>". rtlo·hn r~J"....,''""mto· 
;!~l><'r.i a•'t!tlkcl!nr:tam~nrea la \!HHl~J tk Tr=pa<~ILCM p~rn acrelll!ilr ral re1>:>!:'!~/lt.lt:ióny ~ r \~s dal~~ ¡mrumal~~. 
5. 1-• n.•pmd>=l:in de lru dJU>S ¡><:>~•kll""' '"l!riJ~dD<, ¡:~<>drii $Otfl11 ""'}1\~~pl~ o cer.IO<:aru;fstn toMo. C\11l.lldD w ~lOCl'<!~ •!<.• 20 hoja.,. L c;mnd~d exet!dt•r>le l••qóni cosm. 
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Plataforma Nacional de Transparencia 

!S'll/2020 12:57:10 PM 

Solicitud de Datos Personales 

NUmero de Folio 

Descripción de la solicitud: 

Datos del sollcitante 

Nombre: 
Primer Apellido: 
Sea:undo Apellido: 

Domicilio (para recibir notificaciones) 

Calle: 
Número Exte-rior; 
Número I..-11crior: 
Colonia: 
Entidad Federativa: 
Delegadón o Municipio: 
Código Postal: 
Tdéfono: 
Corn .. 'O electrónico: 

Datos adicionales del so-licitante para fines estadísticos: 

Sexo: 
Pecha de Na<:itllientu: 
Ocupación: 
Otra Ocupación: 
Nivel Educativo: 
Otro Nivel Educa!ivo: 
Derecho de Acceso: 
Otro Derecho de Acceso: 
Lengua IndiRena: 
Enlidad: 
Municipio o Localidad: 
Mcdlo Recepción: 
Formato de Acceso: 
Pueblo Indígena: 
Nacionalidad: 
Mt,'didas de Accesibilidad: 

Solicitud de información a 

Dependencia o entidad: !>Ul'REMACORTE DE ]USflC!A DE LA NACIÓN (SCJN) 

Modalidad en la que se prefiere se le otorgue acceso a la !n~ilncnación. de estar disnonible en dicho medio 

Modalidad de entrega: Copia Simple 

Des(;"rinci6n clara de la solicitud de infarmatión: 

Cl 

SUPREMA CORTE DE ]UST!CfA DE LA NACION EN ¡f!EXJC:O PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUST!C!A DF. LA 
NAC!ON EL MINISTRO ARTURO ZALDIVAR LELO LARREA ORGANO DE RADICACIONo PLENO Y SUS! l MINISTROS 





•Q~U~E~F~O·RM~A!.~N~T~O~D~O SU EQUIPO COLEGIADO DE Lb. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON. QUEJOSA···~ 
AMPARO DIRECTO EN REVlSJON 3158/2020 TEMA: PROCEDIMIENTO LABORAL PARA EL 

OTORGAMIENTO DE PENS!ON DE VIUDEZ DE ORIGEN Y DATOS DEL EXPDIENTE 
RESPECTIVO: TERCER TRIBUNAL DEL TERCER CIRCUITO AMPARO DIRECTO 
DE ORIGEN ll83í2019 FECHA: M!ERCOLES 18 EN DE.-Y 
AUTORIZADO DE LA QUE H.-\GO 
Iv!ANIFESTACinNES A · NO PUEDE 
11-IAN!FESTARSE COMO ANTES LO HACIA SEVERA Y TIPO ALZHEIMER 

} DE COMIENZO TARDiO QUE INCLUSO Y AFAXIA GRAVE Y QUE PONGO SU 
HUELLA DIGITAL DE SU DEDO DACTILAR COl\ MI AYUDA Y ME PRESENTO ANTE USTEDES. 
RESPETUOSAMENTE PARA EXPONER: CON FUNDAMENTO DEL ARTICULO 17 
CONSTITUCIONAL EN RELACJON DEL ARTICULO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA EN TERMINOS DEL DE LA LEY DE AMPARO VIGENTEo 

Otros datOs para su localización: 

SOLICITO LO ANTES POSIBLE: PRIMERO: COPIAS SIMPLES ri~ ·rnr,n LO ACTUADO EN PDF SIN COMPRIMIR DEL 
AMPARO DIRECTO EN REVISJON 3158/2020 OUE ABARQUE PORTADA HASTA LA ULTIMA FOJA YTAMBIEN 
SI CUANDO LLEGUE ESTE ESCRITO ATRAVEZ DE LA TRANSPARENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 
jUSTICIA DE LA NACION EN MEXICO YA SE , DE LA ADMIS!ON DE ESTE AMPARO 
DIRECTO EN REVISION SENALADO POR SER NOVEDOSO. POR SU PRESIDENTE DE LA 
SUFREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION LELO DE LARREA ENTONCES SE 
PEDIR.AN COPIAS SIMPLES DE DICHO Y QUE SE LO 
AGRADEZCO INFINITAMENTE. MI CORREO 
ELECTRONICO Y POR ESCRITO O ENVIO 
DE DOCUMENTOS AMPARO DIRECTO EN REVIS!ON l !5812020 
Y QUE SOLO FALTA SABER QUE A EN CUANTO SEA ADMJTlDO POR SU 
PRESIDENTE O EL PLENO O LA SEGUNDA SAL<\ EN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION Y QUE QUIERO SABER SU 1\0MBRE Y DE QUE EL EXPED!ENTE DE AMPARO DIRECTO 
EN REVJSION 3!5R/2020 SEA MuY EXTENSO Y LAS COPIAS SIMPLES QUE SE ESTAN SOL!CIT.~NDO 
A NOMBRE DE LA QUEJOSA ABARCAR TODO DICHO EXPEDIENTE DE 
TODO LO ACTUADO EN ARCHNO PDF ME ENVIEN LO SOLICITADO 
TAMBIEN PROPORClONO Ml NUMERO DE RECIBIR TODO TIPO DE 
NOTIFICAC!Ol\ES. TERCERO: ANEXO EN ORIGINAL CON HUELLA DIGITAL 

JEREt;~IA DE LA Y CON FIRMA M lA r:E!~~I!II 
MEDICA ORIGINAL A 

DE 2020 DIAGNOSTICANDO A CA 
EN COMORB!LIDAD CON UN 

"4''""·'""''"QUEINCLUSO PRESENTAAPRAXIA Y AFAXIA 
PRONTO Y DIOS NO LO QUIERA ASl. 

DE SU-Y 

~r~Q~~J~~~l~~ lLA.LiU'N DE D Y SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDO COMO SU 
<>u""·"'-'""1"-"·JALlSCO.MF.XICO A LA FECHA DE SU PRESENTACION. 

DE 

.AR 

Archi'vO de la dc.scripci6n tC'Cibido con código: 

·r 

·; 



&&$ 
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Autenticidad de la lnformación: 
Autenticidad del acuse 

Autenticidad del archivo: 

e 7922662969dae l flS6llJ 6 1 fe0e0d2df 
02fb3608337id7d03373c5d400b78cee 
6 ! 850 l c95dc6bddf33264 4 Oc S 520b3b5 

Se recomienda con~ervar el presente acus~ para fip.es inforruativo.s y adar.Kic~s. 
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-~ INSTITUTO MEXICANO DEl SEGU~O SOCIAt 
~ SEGt.JRIOAO Y SOUOAR:IOA.D SOCIAl \ . 

NSS: A MtoiCO: 6F1944PE 

NOMBRE DEL PACIENTE 

----=--,---------:------·ff DELEGACIÓN:JAUSCO 
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MtDICAS UIÍIOAD:HGR46 GUADAlAJARA CVE. PTAL: 1401'68062151 

NOTAS MÉDICAS Y PRESCRIPCIÓN 
NOTA DE ATENCIÓN MÉDICA 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

CONSULTORIO: 29 

SERVICIO: PSIOUIA TRIA 

TURNO: VESPERTINO 

Facha Y. hora Presión Frecuencia· Talla Peso Glucosa Temperatura arterial cardiaca· 

Martes. 12 de Mayo óe202(i.OS:SO PM 1.0 m 

R:esumen clinlco: 
05·54 PM 

PSIQUIATRIA. 

PACIENTE FEMENINO DE 76 AÑOS DE EDAD. CONOCIDA 
POR PRESENTAR UNA DEMENCIA VASCULAR POR INFARTO;> 
MULTIPLES, EN COMORBILIDAD CON UN TRASTORNO \ 
AFECTIVO ORGANJCO (ENFERMEDAD DE Al.ZHEIMER), POR \ 
LO QUE HA REQUERIDO DE MULTIPLES ESQUEMAS . 
fARMACOLOGICOS PREVIOS, SIENDO EL UlTiMO . • 
ESTABLECIDO A EXPENSAS DE CITALOPRAM, COMPLEJO B, \ 
VITAMINA E Y OLANZAPINA. AL PARECER CON BUEN APEGO,! 
AUNQUE CON TORPIDA RESPUESTA TERAPEUTICA. 
MENCIONANDO EL HIJO UUt:J>IA 

37.0 "C 111 mmHg 1 taiklos/min 'trespJmín 

Auxiliares tratamiento 

Receta: 
Tnmar Cada Durante 

RECETA Individual Citaklpram 20 MG 1 24 Hora(s) 30 Ola(s) 
Tableta {s} 

RECETA Individual COMPLEJO 6 24 Hora(s} 30 Dia{s) 
TABLETA COMPRIMIDO O CAPSULA . 
CONTIENE MO~NORATO O 
CLQRHIORA TO DE TIAMINA 100 MG 
CLORHIDRATO DE PIRlDOXINA 5 MG · 
CíANOCOBALAMINA 50 
MICROGRAMOS ENVASE CON 30 

~f~~~~~~~~~~:~:: TABLETAs, COMPRIMIDOS O 
CAPSULAS 100 MG ENVASE 1 Tab!ela 
(s) ' 

~~¡~~~~~!~~:t0t'·~~"'"'P"·RESCRIBIR DIETA POLIMERICA SIN y. ¡··"'""''TA 

)· 

24 Hora(s} 

FIBRA. OUE POR AFAXIA YAPRAxiA MOTORA. 
PRESENTA UNA ANOREXlA TOTAL, SIGUIENDO CON EL 
RESTO DEL TRATAMIENTO S!N CAMBIOS, AL PARECER CON 
BlJEN APEGO Y RESPUESTA TERAPEUTICA; MENCIONANDO 
EL HIJO QUE HA ESTADO TRANOLJl\,A, ~J'T A6LE, 
ASINTOMATICA Y EUJI.MI<;A, Asl CPM0"·CON BUEN CICLO DE 
SUEÑO-VIGILIA, POR LÓ QUE CONTINUARA CON MISMO 
TRATAMIENTO FARMACOLOGICO HASTA NUEVA 
VALORACION PStQU!ATRlCA. 

Ocupación: 'V 
1 

,0 
Exploración fislca: , r:-'l 
05:54PM .... \ 
PLAN: . 0 
1. CITAt.OPRAfv! ?-O MG:vo 1-0-0: "'\ \ 
2. COMPLEJO B 100 MG VO 1..0-(L . {¡ , 
3.MULTIVIT~INi'\S.YMINEAAlES 100 MGVO 1..0..0. r,\ "v 
:4:VITAM'u\JA:'E:4~0'U_CV0"0-1-D: !\r. '-4..'-t ~ 1 

5. OLANZAPINA:1o MG \10 Q-0-1/4. G r Li 
6. DIETA POLIMERICA SIN.FIBRA SUSP. VO 1..0-0. (,~ 
7. ALTA AOMN!STRATJVA, CONTROL POR MED!CO FAMIUA.R, 
REVALORACION POR PSIQUIATRIA EN 1 AÑO. 
8. CITA ABIERTA A URGENCIAS. 

·-

';. 

24 Hora(s) 

(s) 

RECETA Individual Olanzapioa 10 mg 24 Hora{s) 30 Dia(s} 
.25 Tableta (s) 

RECETA lndividoal Oleta"~limérica sín 24 Hora(s) 30 Día(s} 
fobra 236 O 250 ML ENVASE1 Onza (s) 

-Resultados de RX: 

Facha y hora de 1mpresión: 1210512020 06:00PM 

"! 





!NSTITIJTO MEXICANO DH SEGURO SOCIAL 
SEG\.IRIDAD '( SOUOARlDALl SOCIAl 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 

NOTAS MÉDICAS Y PRESCRIPCIÓN 
NOTA DE ATENCIÓN MÉDICA 

INFORMACIÓN CONFIDENC1AL 

\ 
'· 

Procédirni-ento de consuttorio Tipo de procedimientu: ' 
re.c;lizados: 

~~ indicactone.s h;giénico-dietéticas: 
u;:; ~t> PM 

j r.1EOlOAS PSlCOEDUCA T!VAS PRONOSTICO RESERVADO. 

Dese' ipción del f~ar: 

-
f.iiagnóstico Compiemento de dx. Tipo ds diagnóstico i 

1 

Dernf.lnda vaSClllar Dx Principaí 
pe: mfartcs múlt;ple.s 

E:tli?.rmeri;;;d de Dx Secundario 
¡,j:¡o:h~~•~"•"(H ele 

NSS: 

UNIDAD:KGR 46 GUAOALAJARA 

CONSULTORIO: 29 

SERVICIO: PSfQUlATRiA 

. Grupo o región Estudio 

Solicitud estudios de laborato-rio: 
R.esu!tados da Laboratorio; 

Interpretación 

Solicitud estudios de anatomia patológica: 
Tipo de estudio Estudio 

Referencia: 

Contrarreferencia: 

lpolicitud de servicio(s} dentro de ta unidad: 
\ 
!:f.capacidad: 
~olivo t!e au~orizaclón 1 No autorkación: 

' ' 

-~ 

ll 
1 
i 

-~. 
1 

1 
! 

11 j c::n;i¡:;nzo tardio ¡ 
' 1 L \ --

1
1! Nomore y ftrma de¡ médicO \ Cédula profesional Matncula ---- J¡ [_'_-~_'~_'h-'E_i_'T_l_i_H_u_M_B_E_R_T_o_o_R_o_z_c_o __ M_E_ZA ____________________ ~\ ____ 7_o_s_31_3_z _________________ 99_1_4_s_ao_e __ ~-~ 

\ 
\ 

--·-..-, . 

2 de 2 

F~cha y hora de Impresión: i2!05í2020 06:00PM 

------·-----.---.------. 

"1" 
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1 . Nombre: 
1 F1rmante 

CURP: 

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre de! documento firmado: SOLICITUD DATOS PERSONALES Y OTRAS (COPIAS SIMPLES).pdf 
Secuencia: 3447410 

Este docume;rto digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la eua! corresponde a una copia simple. 
1 

Autoridad Certificadora Intermedia del Con!?ejo de la Judicatura Federal 

1 SALVADOR ORTIZ CONDE 
¡ 
1 Esmdodel 

1 OJCS760701 HTSRNLOO certificado: 
!oK \Vigente 

1 

i ¡ ¡ 

~~Serie del certificado del \7D6a6620636a66000000DOODD00000000001231b Revocación: IOK ! No Revocado 
1 firmante: 1 ·. 1 1 

1 
1 Firma _Fecha: (UTC 1 Ciudad de 

Méx;co) 

' 
1 
1 
Validación 
OCSP 

: 

1 Estampa 

ITSP 

Al oritmo: ¡ g 

t Cadena de firma: 

1 
1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
1 México) 

Nombre del emisor de la 
respuesta OCSP: 

j Emisor del certificado de 
¡OCSP: 

! Número de serie del 
j certificado OCSP: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Nombre del emisor de la 
! respuesta TSP: 

\ Emisor del certificado 
lTSP: 

, Identificador de la 
secuencia: 

¡ Datos estampillados: 

Evfdenc·¡a criptografica. 

Í 0411212020TD3:10:38Z: 1 03/1212020T21 :1 0:38-()6:00 IOK ¡valída Estatus de 

1 
firma: i 

iSHA1/RSA ENCRYPTION 

\671b c8 07 e4 65 70 3Z e9 Off5 ec 71 Be fefd cf7f69 4a 5e1d dd 1a 27 d3 cd Od 25 78 eb cO Df3c8a 53 5dil3 1 
¡te 67 b31ee0 cb 7704\49 27 dO a4 bca6 2237 d8e1 a24941 a0f7 51 59 0149 D2cee3 6e b31c47 9d 2cc0 1 
¡B3 c6a1 9846 a9 aa 1a;17f2 b061 a7 08!5 bblb048d 2e2d a2 bf7f2816 59 d2 c848a15f473f2240 c2 28 
176 il3 8c5c 54 9a 27 dcé4 e1 6e a9 be Sb 99 26 03 34 8c7b d9 61 68 6c 1d ec4c ff22 ce 37 c8 94 bO b5 eb fO 1 
¡63 60 50 c04e 34 !d df46 ee 67 421b 1b 1feb 36 cO 11 b7 2b 42 fd c3 621c40 3d 32 c9 5b ea 42 cf53 53 3a i 

le8 82 e4 ae cb ae 3fae ~9 42 b8 fü 63 d51e 1a 43 46 91 90 aO 00 52 a6 26 d6 Se 75 e2 7f0b 9d 38 39 03 aa c4 1
1
· 

c9ec25b09e b7 65 65 ia 7e861711 6b c441 edOOe9c6 76 e68e 9d b89be8f7 3a22d4 32 

04/1212020T03:1 0:39Z 1 03/1212020T21: 1 0:39-QS:OO 

OCSP ACI del Consejo óella Judicatura Federal 

1 
Autoridad Certiñcadora lnt~rmedia del Consejo de la Judicatura Federal 

¡ 

1706a6620636a66oooooooaroooooooooooo1231b 

lo4/12/2020T03:10:38Z 1 03112/2020T21 :10:38-06:00 
l 1 

\ TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

AC de !a Suprema Corte de ~usticia de la Nación 

Í3500662 

i 
8380E09752E78F66BECF80A649FB7BD0591 F99E7 

1 
1 
1 
¡ 

1 

r· 

1 
i 
i 
1 
1 

j 

i 





O v" ~ 9 "'"'-c,j 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE tA NAUON 'EN MEX!CO 

PRESlDfNn: DE LA SUPREMA com DE JUST1C1A DE !..A NAOON El MINISTRO ARTURO ZAU)!VAR l.ElO DE lARREA 

ORGANO DE RADICACION: PlENO Y SU$ ll MINISTROS QUE FORMAN iODO SU EQUIPO COLEGIADO 01: lA SUPREMA 
CORTE DE.JUST1C!A DE LA NACION, 

QU~OSA-.1111111111111111 

AMPARO DtR.I.:CfQ EN REVIStON 3158/202D 
TEMA: PROCEDIMIENTO LABORAL PARA El OTORGAMIENTO DE PENSION DE VIUDEZ 
ORGANO JURISDlCIONAL DE ORJGEN Y O A TOS DEl S<POIENTE RESPECTIVO: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
DE1?.A'BAJO DEl TERCER ORCUITOAMPARO'_&lRECfO DE ORIGEN 1183/2019 
FECHA; MlERCOLES 18 DE NOVIEMBR'E DE 2020 

PRESENTES: 

EXPONER: 

POR MEDIO DE ESTJ: ESCRITO CON FUNDAMENTO O'a ARTICULO l7 toNST!TUCIONAL EN RElACION DEL ARTICUlO 278 
DEL CODIGO fEDERAL OE ?ROCEO!MIENTOS CIVfLES bE APUCA(!ÓN SUPLETORIA EN TERMINO$ DEl AfmC,..JLQ 2 DE LA 
LEY DE AM?AROVIGEI'I\TE: , 

COMPRIMIR Y DICHO CORREO 

1EL'EI=ONO CELULAR Y E 

soucrfp lO ANTES ?QS!SLE: 

lAQUEJOSA ...... 

lO ACTUADO EN ARCHIVO PDF SIN 

NUMERO DE 

'T'' 

3·L 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: ANEXO OR!GiNALpdf 
Secuencia: 3447409 

Este documento digitaHzado es copia fiel de su versión impresa, !a cual corresponde a su original. 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judit:atura Federal 

! !Nombre: SALVADOR ORTIZ CONDE l Estado del ' ! Vigente 1 loK ¡Firmante !--c---------f-,----------------------l 
i (CURP: OICS760701 HTSRNLOD certificado: i i 

! 
¡ Serie del certificado del 
¡firmante: 

1706a6620636a660000000DOOOOOOOOQ00001231b Revocación: ¡oK ¡ No Revocado 1 
1 i 

IFinna 
1 

¡Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
!México) 

04/1212020T03: 1 0:37Z 1 0311212020121:1 0:37-06:00 ! Estatus de 
\firma: 

loK ,Valida 
¡ 1 

¡Algoritmo: 

1 Cadena de firma: 

1 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
1 !México) 

1 Validación Nombre del emisor de la 
! OCSP ¡respuesta OCSP: 

SHA11RSA_ENCRYPTION 

1

2b 38 ac0623 55 33 2c71 fb 02 3b7efb40 84 78 ca cf516a6a e6 59 55 5b Ofe517 06 85 91 e7 c4 a511 dO 1 
71 eb fb bO 79 5111 39 3c 73 5079 86 Ob b5 63 4195 59 70 a4 aS 1b 81 b7 20 dd cb 5a c9 e3 a1 70 54171190 1 
b1 ae ab 79 5c 9fbc 1c 00 be 77 d4 76 be 6b 41 00 c5 Oa 58 cb 19 a5 75 79 05 ef23 8319 76 c9 a91b 8fd1 16 i 

¡ab de 40 e8 4b 01 Se 06 2616 5<J, 2d 8a 8b a1 9b 93 74 Oa ca Ob 6c aO b5 bf 1141 eO 69 2e 39 58 eS 64 3b 78 8f 

1

1 
¡17 Sb 4fe4 84 71 ?a e4 7c3e 55 a6 94 ?e a3 88 eb 77 a4 Of87 6b6cfa f7 e4 2e 4b 56 de 28 9a 66 f3 fe dcc7 70 
¡83 d3 5172 40 alf7 b42fe1 ba 06 33 92 2215 be 22 68 5219 1b 70 2c 52 7d 8b 31 42 eo 78 41be c7 aa 2cee 
¡ b1 44 1 d 86 91 Sd 68 9d e2 20 eO¡Sc Ob 87 75 a9 c4 7b da f5 a1 ad a3 7e 01 92 44 e9 fa a6 as 88 c4 

1 0411212020T03:1 0:39Z 1 03/1212020T21:10:39-06:00 
! \ 
OCSP ACJ del Consejo de la Judicafura Federal 

' 

1 

'¡Emisor del certificado de ¡Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal ! 
OCSP: i , 1 

~~~-:--~-n-~~-~-~~:-~-~-n~~e-pd-,e-/-----T7~0-6-a6~6~2~0-6-36~a-6-6~0~00~0~0-0~0~00~0-0~0~00~0~00~,\~0~00~0-1~2~31~b------------------------------------------¡ 

Estampa 
TSP 

! Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
jMéxico} 

! Nombre del emisor de la 
j respuesta TSP: 

¡ Emíso;- del certificado 
iTSP: 

! Identificador de la 
! secuencia: 

¡Datos estampillados: 

Evidencia criptográfica. 

1 04/1212020T03:1 0:37Z 1 0311212020\21:10:37-06:00 

!TSP FIREL de !a Suprema Corte de Jitida de la Nación 

IAC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

!3500661 

i456AOABFB487AEB5E2F8925705864qBzD1CD5COE 

1 

""" 
1 





DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL 

' CERTIFICACION DE NACIMIENTO 

21 DE OCTUB!E DE1rlt4 tA DIRECCION 

TONAlA, JAUSCO, miércoles, 18 de oo'W}embm de 2020 

COSTO $ 80 PESOS 

EXM0554272 
1 illlmlllli m111111111111 ~IWI 

EXM0554212 
l4il300li!B00190!i 

"1" 



<:- .. ·.-· 

.-:. 



1 Firmante 
1 

1 
¡Firma 

Evidencia criptográfica ·Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: ACTA DE NACIMIENTO COPIA CERTlF.pdf 
Secuencia: 3447413 

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a tma copia certificada. 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de-la Judicatura Federal 

Nombre: SALVADOR ORTIZ CONDE Estado del 
fcC:cU:::R::cP::-:--------j~-:O:::IC::-S;::7::6c::0:::70'"'1"H:::T=s-::R:cN:cLO::-:O:------------jl certificado: 

Serie del certificado del ll706a6620636a660000000000000000000001231b 1 Revocación: 
firmante: l 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 0411212020T03:1 0:38Z 1 03/1212020T21:1 0:38-06:00 
!México) 

1 Estatus de 
firma: 

Vigente 

1 No Revocado 
i 

Algoritmo: ¡SHA\IRSA ENCRYPTION j 
Cadena de firma: 

í Fecha: (UTC 1 Ciudad de 

?e fe 9b 79 a7 3a ao 49 fe 65 e1 dcd3 bf1d 4cd5 f7 ea f04ffb ab 4c 9e 1361 fa e6 f6 d2 61 cfOe 28 2a cb e7 l 
ceSa 76 d145 Obe1 bd cbc86d 75e9d77c51 02 73621b 981458 92 6b ba 6e 4084 08 5048 80cc964fcd 
bc6b5eb0 1d ea 7118 ce a3a0 a4 bd b6b513 91 7cc77a230dfd 32 b2ed 3a 3340d83d b9163d e2 7c9b 

¡14 bd 631b 68 96 38 91 e97cf51·0d 8290fb a2170a d9576d a616 945a f?ba 77e5 c7b315 c33548f7 32 1 
l4e 05 8a 07 fe 58 a5 eb Se 6a 94.c3 a4 6619 4a 52 2c 89 04 ab 44 d9 f8 ?e a3 881612 79 23 Ob b9 fe Sd cf67 31 1 
92 aS d8 12 04 90 e7 c4 a3 cO bli.4f7f42 89 es de 74 12 as 6d a6 aB f6 51 ec af c4 55 febO al e9 de d8 bf24 1 
b6 a1 64 3d 9a 2d b3 ?e c7 3d 58"9e 94 3136 29 71 ?e ae 4a 47 b5 96 d6 eO 68 ?e dlf3 24 1c 39 

04/12/2020T03:1 0:39Z 1 03/12/2020T21 :10:39-06:00 
México) 

J Validación,' Nombre del emisor de la ¡ OCSP ACi de[ Consejo de la Judicatura Federal 

1 

OCSP j respuesta OCSP: 1 •. 
Emisor del certificado de !Autoridad Certífrcadora Intermediad~! Consejo de la Judicatura Federal 

¡ \ i OCSP: ¡ 
1 ~r~-~~~-~~-~~-o-:~:-~-~-~~1~-d~_e~l----,~~7~0-6-a6-6~2~0~6~36~a~6~6~oo~o~o~o~o~oo~o~o~o~oo~o~o~o=oo~o~o~o~1-23~1~b------------------------------------------~ 

!Estampa 
/TSP 

1 ¡ 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 04/12/2020T03:1 0:38Z 1 03!1212020Ú1: 10:33-06:00 
México) l 

1 

¡Nombre del emisor de la 
l respuesta TSP: 

l Emisor del certificado 
!TSP: 

Identificador de la 
secuencia: 

¡Datos estampillados; 

Evidencia criptográfica. 

TSP FIREL de la Suprema Corte de Jubtida de la Nación 

i 1 . 
1 AC de la Suprema Corte de Justicia de !a Nación 

1 
3500665 ! 

1 
1111 BE8E87FD7C54A6085D2425E1398~D9521E003 

¡ 

J 
1 

'T" 



SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y 

CORRESPONDENCIA 

Licenciada Marisol Martínez Martínez, Secretaria adscrita a la Oficina de 
\ 

Certificación Judicial y Correspondencia de la Súprema Corte de Justicia de la 

Nación, en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción m, del Acuerdo 

General Plenario 12/2014 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C E R TI F 1 C A: ---- ------------ - - -- - - - -

Que el presente documento constante de 29 fojas es versión impresa fiel de la 

versión electrónica de las constancias indicadas en el acuse de envió recibidas por 

el MINTERSCJN, con el uso de la firma electrónica de los servidores públicos 

designados para su recepción. Doy fe. 

í 
- 1 

Ciudad de México a cuatro de di~mbre de dos mil veinte. 



IFo!lo y fecha de recepción SCJN: 46115-MiNTER 04/1212020 9·51·32: 

1

] . . . ¡1 

Folio electrónico: __ so_s_o_o _______ "-----·--·' 

' 
~r Suprema Corte de Justicia de la Nación 

SUPREMA 
CORTE 
¡::'.;','.~'~"" 

Acuse de Recibo 

Reque~mientos de diversos órganos PJF a la SCJN 

Remitente (órgano requirente): 

Dest¡natar!c (órgano requerido): 

Fecha de envio a la SCJN: 

Tipo y núm de exp. en SCJN: 

Tipo de recepción: 

tERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
T('<ABAJO DEL TERCER CIRCUiTO 

S~PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

03)1212020 21:10:40 

A."lfl/¡>ARO DIRECTO EN 
RE\(ISION 

CON~ORME 

3158/2020 

Fecha de acuerdo de requsrimiento del 
órgano jurisdicciona!: 

! 

25/11~020 

Síntesis de! acuerdo del órgano 
jurisdim::ional: 

\ 
SE EN¡JIAN CONSTANCIAS 

\ 
Detalle de requerimientc y e1 su caso documentación recibida 

Acuerdo (en su caso 
constanclas) 

ACUERDO U OFICIO 

CONST ANClA 1 

CONSTANCIA 2 

CONST ANClA 3 

CONSTANCIA 4 

Tipo y r.Um. de 
ex p. del órgano 
requertdo 

AMPARO 
DIRECTO EN 
REVJSJÓN 
315812020 

M' .PARO 
DtRECTOEN 
REVISIÓN 
3158/2020 

AIV!PARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
3158/2020 

AMPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
3158/2020 

AMPARO 
DlRECTO EN 
REVISIÓN 
315812020 

¡ 
Tipo de respu~sta o de 
constancias rernrndas 

\ 

NUmero de fojas y tipo ele Razonamiento 
documento reproducido sobre la 
y remitido documentación 
electrónicamente remitida 

COPIA CERT!FLA DE (5) ORIG!NP;L 

CONSTANC!AS~R!GINAL 
DOCUMENTO 
lEGfBLE EN 5 
PÁGINAS DE CONSTAN S 

PROMOCION (15) ORIGINAl 

SOLICITUD OAJ S 
PERSONAlES f 

¡ 
ANEXO ORIGINl 

ACTA DE NACiiENTO 

i 
1 

1 

(9) COPIA SlMPLE 

(2} ORlGfNAl 

{2) COPIA CERTWICADA 

DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 12 
PÁGINAS: MAs 3 
PÁGINA EN 
BLANCO 

DOCUMENTO 
lEGIBLE EN 8 
PÁGINAS; MAs 1 
PÁGlNAEN 
BLANCO 

DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 2 
PÁGINAS 

DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 2 
PÁGINAS 

*En el cómputo del número de fojas se induye ¡a foja¡ correspondiente a la evidencia crlptogr<lfka. 

i 
1 
i 

,,,., 
' 





Evidencia Criptográfica -Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcionRequerimíento1089951.pclf 
Secuencia: 3448057 

Autoridad Certificadora~ AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

o 

1 Nombre: i GERARDO ALtJANDRO GARCIA i 
Firmante r==--------t-

1 
::-:c=~=-=-===-::------------li Validez: 

, CURP: GAXG640126HDFRXROO. j 

1 
)oK 
1 

Vigente 

¡ 
1 Firma 

1 

\ocsP 
1 
1 

1 
!TSP 

1 

! 
1 

\#Serie: 

i Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
jMéxicoj 

[Algoritmo: 

1 Cadena de firma: 

1 

1 
Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
M' . ~ eXICO 

Nombre del respondedor: 

Emisor del respondedor: 

1 Número de serie: 

Fecha ; (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Nombre del respondedor: 

; Emisor del respondedor: 

j Secuencia: 

J Datos estampillados: 

Evidencia Criptográfica. 

)706a6673636a6eOOOOOOOOOOOGODGOOD00001baO j Revocación: ¡oK No Revocado 

Valida 1 0411212020T15:51 :39Z 1 04/1212020T09:51 :39-06:00 
i 

1 Status: jOK 

J 
\ SHA255/RSA_ ENCRYPT!ON 
1 ~00~~~~~M~NW~55~ro~~~-~~~-64~~~81ffi~~~W~h~W 
80 c091a4 95 d4 Oc 03 69 IGdb 6d 10 c8 b6 n 98 83 36 39 5a b2 el d1 78 1847 34 6b 35 ef31 02 ?e 6103 c4 
5b ee fa 79 724815 79 Sb c7;66 69 79 35 ac 74 a2 39 55 15 70 9d 4a 4c 5514 9e ba 95 Od 52 5c20 ad b4fb eB 
bf56d35fe749 5e3509182edb d2a72c27 b1 f8 bd 3728 38 e7 a3 02eca4 32 ca b4 73 a21d 2f2a493e 
35 81 Se Ob 2ad7 Se eO e2d2 561fd2fb 19 OfOe 11 be ab 91 dd 1d 1e57 acb5 3d a1 41 38 ca Oc ea 6fc7 26 

¡o1 fd dc40 cebO 12119d 10 )1 e3 91 4b Oa c5 b2 56 Oc3ce6 ~ 29ca da 18 86ed aeDO 57 42 N af49 6d 33 
,b5~~~~~~$~~~«55~~~0~#QOO~n~~~~Wd1~~~~36 

1 04/12/2020T15:51:41Z / 04/1~2020T09:51:41-06:00 

' ' 
'OCSP F!REl de ia Suprema cJ,rte de Justicia de !a Nación 

AC de la Suprema Corte de Ju~ticia de fa Nación 

706a6673636a6eOoooooooooopoooooooooo1baO 

04/1212020T15:51 :392 1 04112¡2020T09:51 :39-06:00 

' 
TSP FIREL de !a Suprema Co~ de Justlcia de la Nacfón 

¡ AC de la Suprerna Corte de Jus~cia de la Nación 

\3501432 ' ' 
566A6BF64F6CA5EF68A:344E7S560753734647362 

; 
; 

1 

1 
/ 

1 
' 

1 

¡ 

i 

1' 

' 1 

1 
1 
i 
1 

1 





" << \ 

Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial TERCER TRIBUNAL COLEGJADO EN MAT~RlA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 
de la Federación 

Acuse de envío y anexos relacionados con el for.o electrónico 506041202!1 del 
MINTER-SCJN < 

FoHo electrónico: 5000412020 

Fecha de envío a la 
SCJN: 0311212020 2122 

Tipo y núm. de exp. 
en SCJN: AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 315812020 

Fecha de acuerdo de 01/1212020 
requerimiento u 
oficio del órgano 
jursidiccionaJ: 

Número de oficio: SIN NUMERO 

Síntesis del acuerdo SE REMITEN CONSTANCIAS 
t! oficio: 

Detalle de requerimiento y en su caso documen~ación remH:ida 

Acuerdo u Tipo d~ clasificación o 
oficio{ en su documento remitido 

caso 
documentos) 

ACUERDO U SOUC!TUD DE 
OFICIO REMISIÓN DE AUTOS 

Fecha de 
acuerdo u oficio: 

01/12/2020 

DOCUMENTO 1 PROMOCION 27 NOV 20 

DOCUMENTO 2 REQUERIMIENTO Y 
DATOS PERSONALES 

Nümero de fojas y tipo de OOGumentación remitida 
documento reproduCido y 

remitido 

(5) ORIGINAL¡ SE REMITEN CONSTANCIAS 

(3) ORlGlNAL 

(7} COPIA S!~PLE 

PROMOCION DE 27 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 

REQUERIMIENTO Y DATOS 
PERSONALES 

*En el cómputo del nUmero de fojas se induye !a foja corresponcr~ente a tk evidencia criptográfica, 

' 

1 
1 

.1! 

''i'" 





Evidencia- Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseEnvio.pdf 
Secuencia: 3447446 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Intermedia de! Consejo de la Judicatura Federal 

. 

l¡ i Nombre: j SALVADOR ORTIZ CONDE 1 1 1 
1 Firmante\-¡ ,-----------1--------------------il¡ Validez: .i¡ OK '¡'Vigente 
1 ¡ CURP: 1 OICS760701 HTSRNLOO 1 _ 

j '#Serie: !7D6a6620636a660000b00000000000000001231 b \ Revocación: j OK J No Revocado 
1 Firma 1-hM=e-c-::h-a-: -=ru"r=c=;-c-=,-=--u-d:-a-d-d-=-e-t-1 0-4-/1_2_/2_0_2_0_T_03-:-24_:_3-3Z_/_0_3/_1_2,-'2-02-0-T-2-1-:2-4-:3-3--0-6-:0-0---+ !' _S_ta_t_u_s_: ------1-~0-K---+II V-a-1-id_a _______ -i¡ 

1

1 l--::ex~·-~-:-o-'----------~~~~~~~~==~------------------~----------4---~--------------~~~ 
. Algoritmo: iSHA1/RSA_ENCRYPTibN 
1 

Cadena de firma: l1d 2e dO b9 cc2a 1611 9e442f67 59 5b42 72 7144f5f5 db a3 24 4e 85 4b97 f7 de Cb 86 ca 01 1a 52 47 e2 j 
131 0619 eb 86 f5 2d i648 79 02 93 a4 2c 1070 d2 d3 ?e 9f93 b4 23 aO e9 3d 73 18 e2 ad 78 ff6c 7d ba 43 dO 1 
]se 76 5a 94 08 7f8a 4c6d 65 7c 94fa b.a ab 95 bf 16 dS 3c6f3c0e c1 df96 ei 79 68 b437 06 4a 9a b1 5a a4 \\ 

le42f38 89 ad 3c 32 ff64 72 41 7a 91 22 i6 9b 04 78 5813 Ofd6 b7 3e ca 40 30 4c 68 d4 3d ec 32 25 86 8d 79 
dd cd fe fd c9 29 c2 cO 9cce2e Od f1 7d 5d a9de 7168 1e 931b e6 dd 85 dO 76 26 ffc4 5c29 6ce8 51 02 9a eS, 

¡sb Sb 6d 84 94 a7 3b b7 30 d7 9a 6b fcbd 6e e1 7615 e6 aS 31 aa Sb 4a 3c3d c9 b6 c4 bf3fa7 25 76 83 57 cO j 
!9d 34 9a 3d 03 f1 91 03 33 32 aa 1f9d bd b7 7a 81 98 1a 69 32 1d e411 30 59 931e4c 2a bc49 ed ' 

OCSP 

TSP 

J Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
¡México) 

¡ Nombre del respondedor: 

! Emisor del respondedor: 

Número de serie: 

04/12/2020T03:24:34Z 1 03/12/2020T21 :24:34-06:00 

OCSP ACI de! Consejo de la Judicatura Federal 

J Autondad Certrficadora Intermedia del Consejo de la Judrcatura Federal 

i706a6620636a660000000000000000000001231b 

1 Fecha : {UTC 1 Ciudad de 04/12/2020T03:24:33Z 1 03/12!2020T21 :24:33-06:00 
México) j 

1 

Nombre del respondedor: ¡ TSP F!REL de la Suprema, Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del respondedor: !Ac de ra Suprema Corte de Justicia de la Nación 

! Secuencia; ¡3500697 

Datos estampillados: ¡saOF17E2EA 157E98FD03D52405EE7E45085C480B 

Evidencia Criptográfica. 

1 

'T' 





PODER JUOfOAl DE tA fEDERACIÓN 

·--"'-\ 
1 

~OPM.<oBl:; 

AMPARO D!R~CTO 118312019. / 

En primero de diciembre de dos.~e1nt;;:;~
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia de Ti-abajo del Tercer Circuito, licenciada Araceli 
1 

Lerma López\ da cuenta ai Presidente con la promocíón 

registrada en ~1 libro de gobierno bajo el número 5705. 

Conste. 

La Secretaria_ 
Licenciada Arace/i Lerma López_ 

Zapo pan, .ilalisco, primero de diciembre de dos 

mil veinte. 

Vista la cuenta que antecede, agréguese a los 

autos la promociónl5705 signada 

la c¡ue¡c•sa 

/ 

\ j j 
!f ,F-,e' 

1 --h~¡' 
me~IJ1~ .. -Ja.. cual realiza diversas ¡ 

~-at~ndiendo al requerimiento formulado ~ ;; 
por el Subdirector Genera! de Transparencia y 

" 
Acceso a la Información y a! Presidente, ambos de la 

Suprema Corte d~ Justicia de la Nación; respecto él· · 

recurso de revisión interpuesto; asimismo anexa, dos 

fojas del mismo. 

' ' ,, 

En consecuencia, de conformidad con la Circular 

número 11/2014-AGT SEPTIES, signada por el 

Secretario General de Acuerdos del Alto Tribunal, se 

ordena remitir a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, a través del MINTERSCJN, el citado escrito 

mencionado y sus anexos, cuyos documentos deberán 

remitirse al Subdirector General de Transparencia y 

Acceso a la Información de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación; del MINTERSCJN, en términos de lo 

señalado en el artículo 10 del Acuerdo General Número 

T 



' ~ 

1 ~ 
~ 



12/2014, de diecinueve de mayo de dos mil catorce, del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

relativo a los lineamientos qu~ rigen el uso del módulo de 
' ' INTER COMUNJCACION pará la transmisión electrónica 

de documentos entre los Triburíples del Poder Judicial de 

la Federación y la propia Suprema Corte, modificado por 

última vez mediante Instrumento Normativo del cinco de 

septiembre de dos mil diecisiete. ·. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 278 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Ampáro, se autoriza la 

expedición de las copias simp)es que solicita, sin 

perjuicio de que en su oportunidad se deje razón de su 
1 

recibo en autos. 

Notifiq u ese. 

Asi lo proveyó y firma el !)nagistrado José de 

Jesús Quesada Sánchez, Presidente del Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 

Circuito, con la licenciada Araceli Lerma López, 

Secretaria de Acuerdos quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE SECRETARIA DE ACUERDOS. 

ALL!bse• 



:•· . ' 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA~ TRANSACCIÓN 

Archivo Firmado: 
4814S90 _1241 00002607 4627021.p 7m 
Autoridad Certificadora: \ 
Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judic~ura Federal 
Fl;~.~~~¡,,z ' 

Cadena 
definna: 

'1" 





Cadena 
de firma: 

Datos estampillados; 

PODER JUC~IGt\l DE LA FEDERACIÓN 

o -.. . 





Evidencia criptográfica ·Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: ACUERDO 01 DIC 2020.pdf 
Secuencia: 3447445 

Este documento digitaliZado es copia fi~l de su v-ersióil impresa, la cual corresponde a su originaL 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

1 ¡Nombre: 1 SALVADOR ORTIZ CONDE Estado del loK \ 
Firmante J· ·1 certificado: !Vigente 

J CURP: OICSt60701 HTSRNLOO ! 1 

! i Serie del certificado del 
! firmante: 

IFinna :Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
!México) 

1 

' 
1 Algoritmo: 

J Cadena de firma: 

Fecha: {UTC 1 Ciudad de 
México} 

\ Validaclón Nombre del emisor de la 
j OCSP , respuesta OCSP: ¡ j Emisor del cerlificado de 

11 

1 ~~!:~ de serie del 

·¡
1
Estampa 
TSP 

1 

certificado O CSP: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
!México) 
! 

Nombre del emisor de la 
¡ respuesta TSP: 

! Emisor del certificado 
¡rsP: 
! ldentific~dor de la 
secuencia: 

Datos estampillados: 

Evidencia criptográfica. 

" 
706a6620636a660000000DOOOOOOOOOOOOD1231b \ Revocación: '¡OK ~No Revocado 

. 1 1 ' 1 
ID4ii212020T03:24:34Z 1 03/1212020T21:24:34-06:00 Estatus de JOK ¡valida 

1 i firma: : 

' 
1 SHA 1/RSA_ENCRYPTION ¡ 
J67 3e 10 b3 2cee 48 ?d de 9a 9a bc:eb 1cbf0a 11 d? 81 2d 71 d5 f2 b2 60 44 b5 c4 a1 43 d1 dcee 57 d3 a6 fb 1 
127 a9 bb 37 cf39 c7 421974 bf3a 7f9a c1 d5 e4 a1 a9 4e 06 28 40 Se 61 8b 29 64 6d 83 d1 f5 dd b3 73 19 70 1 
\3a 69 Oc dO 97 d3 f5 6b 40 f3 f9 f6 20'!52 fO ce 806a 2cde dS 2d ce 7513 34 da cb 90 70 c1 b8 57 ea 844e ce i 
les c8 3d 1129 62 9a 83 9e 44 89 30 IJl¡ 7b 52 f2 16 beef e? 26 eb ?e 97 9a 88 ae ca 6d 7e bf71 17 9f b6 63 fb 1 
!ac59 d2 74 cfd2 cO 0111 434c 9fd0 1p8 40 af6a 69 01 86 f2 74 f2 db 22 b7 db dO 5ce81b 70 f7 Se 1b 35 6fef 

lcd 04 fe 4f5a 16 debO e410 5b d3 Se24 93 db 92 de 70 6b 73 89 De eb 56 7d ed 22 3a c7 b5 30 77ecd7 21 a3 
. 9d e6 fa 7a 75 ee ee 86 a8 b3 d7 77 c41b 82 04 53 OiOcdcOffa 01 e3 f3 30 fa 90 77 6b 17 fb 4d 1 

1 04112/2020T03:24:35Z 1 03!12/2020T2i,:24:35-06:00 

! OCSP ACI de! Consejo de la Judicatura Federal 

1 ! 

)Autoridad Certificadora Intermedia del Co~sejo de la Judicatura Federal 

1 . 

l706a6620536a660000000000000000000001231b 

1 i 04/1212020T03:24:34Z 1 03/12/2020T21 :24:34-06:00 

TSP FJREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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;ueRCMA COe<E DUUS<oC<A OE '"- •ACoQN CN M<><O 'i ~/ /.f' 
PR~SJDENiE 0( lA SUPREMA CORT( DE JlJSTIClA O! LA NAClOI'II e:M:J!STROA?VRO ZALDI\'AR LELO!)( lAME A 

.,.;- .Jq 

/ 
ORGANO DE RAOI(ACION: PlENO Y SUS ll MINISTROS QUE ~ORMAN ;:P'OO SU EQUif'O COLEGIADO or lA SI,JPRtMA CORTE DE 

JUSTICIA OC LA NACIDN. ..<"/ 

QUSJOSA !'ECHA: VIERNES 27 OE NOVIEMBRE OE :W:W. 

AMPARO DU:tECiO EN REViSlON 3l.SB]2(l2U. 

TEMA: PROG.DIM!EN!O LA80>1At f'AAA H OTORGAMIENTO DE PENSlON DE VIUDEZ 
ORGANO JURISOICIONAL DE ORIGEN Y DATOS DEl EXPECJENTE RESPECTIVO, Ta«:ER l'RJEWMAl CO~EG!ADO EN MAro:RIA DE TRABA. lO 
DEL TERCER ORCUITOAMPARO OJru:cro DE ORIGEN 1l83/2lf19/. 

---+¡ 
MAGISTRADO PRES!OEr..1"~ JOSE OE JESUS QUEZADA $ANCHEZ PEL TERCER TRISUN•\.l COLEGIADO EN MATERiA DE TRABAJO DEl 
TERC~R CIRCUITO. 

UC. SAL'vADOR.ORTIZ CONDE DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIAdo EN MATERIA DE TRABAJO OEL TERCER Cli!(U!TO QUE ES Et 
ENCARGADO DE MANDAR At.SUSMODULO DE fiEMJS!ON DE A$t!NTOSA lA SUPRf:MA CORTE Ol: 1USTIC1AOEJ.A NAOON. 

sr:Ct!HARIA O~ ACUERDOS LA UC':"JCIADA J\RACEU '.ERW'-4 LOP'Ez DEl TERCER TRiBUNAl COlEGIADO EN MA.Tt.RIA DE TRABAJO DEl 
fLRCl:l> CIRCUITO. 

PRESENT~S: 

,, 
S!NO ANTf. (L I'"'ES!D, NTE DE" tA SUPF!(tvlACORTE DE" JUSTICIA D~ i..A NACION E!.. 'VJIN!STRCAftTUROZAI..DIVAR lElO DE !.ARREA. 

EL M4GiSTKADlJ l'Rf.S!OENTE MAG;sTRADO PRESJ.OENTE JOSE :lE J~US QuaADASANCHfZ DEL TERCrR TRIBUNAL COLEG\ADO fN 
M;:.TERIA :)[ iRASA!O OC~ HRCEf! CIRCUITO 

Tfi.MSIE!I. rlEL LIC. SA:.VADOR OI!TIZ CONDE OH TERctR TRiilUNAtkoLEGIADO tN MATERIA DE TRABAJODt:L TERCt:R CIRCUITO QUE 
E5 H ENCARGADO DE MANDP,R Al. SUilMODUlC DE REMISION DE •f-S'JNTOS A. lA SUPñfMA CORTE DE J~JSTICIA DE t.ft. NACION 

'r .:.t-..1"t LA SE::F!ETARIA DE ACUERDOS LA L•CENC!f,OA.ARACI'1! uffi.AA LOPtz D(l TtRCER TI<!St.INALCOLEG!ADO F~~ MAT"EIUA Of 

TRA:tA.lO DE!. TERCER .CIRCUITO 

DE TODAS LAS MODI~lCAC!ONES. O.vl_~_lli~I,ES EN DQNDfJNCUJYAN TQD_OS lOSCAMS!OS DE GRUPO. SALARIOS BASE DE COnZACION 

J.Q? At TOS SAl..ARJOS CORREG1[.l...Q2 RfSlli..I6t.J.Qo"39 Ol~ERENTES DE LOS PATRONES PARA lOS CUALES LABORO EL 1 ITULAR DE lOS 

-ºf!I.Q.S I'[RSONALES S0UC1TAD05 Y OUE ES EtfS?OSQ r.A.lLECfOO DE l.AOUEJGSA. lA OEM~!-.NC!fl. Of AMPARO DIRECTO 11B3/1QA~ 

• 
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ANO: O ESCRITO DE REOI,'íRIMIHITO DE f!&VENCJON DELSU'SDdl.El::rort GENERAL DE iRANSI>ARENOA Y ACCESO A I.A !NFORMACION: 

DE lASUl'REMA CORH DE !USnCtA DE LA NACIONEl MAESTROCAA,L05ERNESTO Mf>.RAVElES TO'-.JAR D!:lDiAZ6 DE NOVIEM8RE O!; 

2020 Y QUE' TAMSJEN ANEXO SU CUMPUMIENíO REAUZAOO El OlA 27 DE NOVlEM3RE Of: ZOZC. 

\' OUE HAY ACUSES DE ENVIO EN PDF OEl TERCER TRIBUNAl COlEGIADO E~ !\I!ATfRIA OE TRABAJO Dft TERCER C!RLUITQ COMO 

ACl.!SES OE RECIBIDO DE lA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NAC!CN ATRAVEZ DEL SUBMOOUlO OE RfMIStON M ASUNTOS A lA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE t.A NAC!ON Y QUE TAMSIEN SEGURI\~ENTE HAflRAACUEROOS DE TODA ZSTA OOCUMENTACION 

REC!610A ANTE tA SUPREMA CORJt DE JUSl1C!A DE LA NAQON DE ESfE AMPARO DIRECTO DE QlUGEN 1183/2019 YQUE lE 

ASIGNARON H AMPARO O!RECTO EN REVIS!ON 315812020 Y ClARO estA SilO AUTQRIZA EL PRESIDENTE DE LA StJpREMA CORTE Qg 

JUST!CIA DE lA NACJON El MINISTRO ARTURO ZALDIYAR LHO Df <ARRE~ 

r.L PRESIDENTE DE LA SlJ PREMA CORTE OE JU$TIOA m: LA NACIOf~ tl MJI"Sf,C> <'"URO ZALDIVAR LElO DE LARREA, 

' ' 

H MAGISTRADO f'RESIOf.l'·iTE JOS!: DE lESUS QUEZADA SANCHEZ DEL Ti:.RCE@. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE: TRA5AJO DEL 
TERCER CIRCUITO 

TAMBIEN DflliC. SALVADOR ORTIZCONDE OH TERCER TRISUNALCDLEGika i':N MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER ClRCU!TO QUE 
ES EL ENCARGADO 0( MANDAR AlSUSMODULO DE REMISION DE ASUNTOS A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Y AN'fih..A SECRITARIA DE ACUERDOS. lA LIC(NCIADAARACHl tERMA LOP~ DEL TERCER TRIBUNAl COLEGIADO EN MATERIA DE. 

TRAS-.. DE.l TF.RCfl'l CIRCUITO. · .--~. 
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Evidencia criptográfica ·Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: PROMOCION OR!GINAL.pdf 
Secuencia: 3447448 

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, ia cual cc.rresponde a su oñginal. 

Autoridad Certificadora Intermedia det Consejo de la Judicatura Federal 

1
' LN=o

7
m=b-re_: ______ --+' S=Ac:L::V::A::D-:O::cR:::-c:O::R::'::IZc:-cC-::0-:-N-D_E_-.:_'· -----------11 Estado del 1 Firmante 1- ¡oK Vigente 

, CURP: OICS760701 HTSRNLOO 1 certificado: 1 
),--------~,r.S~e~n~e~d~e-l~c~e~n=i~fi~ca~d~o~d~e=l-t¡7=.o=s=a-=s::s=z=o=s3=s=a-=s::s::o=o=oo=o=o=o::o::o::o=o=oo=o=o=-oo:::o::o=oo=1::2::3::1-:b------1-::R~e-v-o-c-a-c7ro~-n-:--r.=::--i-:N~o-=R=e-v-o-c-a-=d-::o------~ 

1 
1 firmante: 

1 Firma Fecha: (UTC 1 Ciudad de 1 04/12/2020T03:24:34Z 1 03112/2020T21 :24:34-06:00 ) Estatus de 
'firma: 1

valida 
l ¡México) 

1

1 
Algoritmo: 

j ! Cadena de firma: 

1 

SHA 1/RSA_ENCRYPTION 

49d1 72 9e Br 37 5773 923143 80 01 a4 68 ed 3104 5e9d7c8fa7 7a bca5fe3fOd3965 61 b8 7eed 1d ba 
b7 d7 09 Sd b7 37 3c a1 d4 b8 85 93 31 dc0e83b8 e6 3a 57 78 2b cO 40 b7 5f4f0d a3 ea 7e 39 e9 77de 58481 

¡1c bO d9 e9 d3 aS 86 21 44 22 3c5a 24 b6 68 da 1141 cf6b 26 b8 f1 38 db 63 fd 2fb8 77 20 37 7a 04 60 65 a9 1 
¡70 97 c9 f6 53 31 Be 09 df ba 35 c1 94 9f8fic 3b 17 a8 16 aS 48 09 Oc da fa 96 2e Sa 5b 47 od aa 78 99 91 9c 07 j 
.52 75 7158 c846 804a a9 8S 47 9h 94 57 80 fa 48 Bd af3716 eS 6b 1fee 631a 3a Se af77 4d 44 le 96 d1 c1 i 

¡ÍOd 4f 13 21 dcdc4S 87 49e9 6d 60 54 eO Se Sf3b 93 Sa 9126 ad 6c 3c 9a 4f6G 7b 4a 04 5d lb 6b b8 8c49 6a 1 
ef8b ad 56 bb 95 Sb 54 913817 eS 39 98 8448 es 5718 5d 4b e9 1e Sb 90 c8 5fca 61 Od ad Be 3e ¡ 

Fecha: (UTC 1 Cíudad de ¡ 04/12/2020T03:24:35Z f 03/12/2D20T21 :24:35-06:00 

1 J-:j M,-éx_i,-co-'-"-:-c---:--:--:--ll·~-=-=-:--:--:---:--:--;--c---·;---::-;--;-------------------i j Validación\ Nombre del emisor deJa > OCSP AC! de! Consejo de la Judicaiura Federa! 
, OCSP respuesta OCSP: ¡ 
,

1

! 1 Emisor del certificado de 
1 0CSP: 

l Número de serie del 
j certíficado OCSP: 

!Estampa 
ITSP 

1 

1 Fecha: (UTC /Ciudad de 
1 México} 

, Nombre del em1sor de la 
'respuesta TSP: 

!
1 Emisor del certificado 
TSP: 

1 Identificador de la 
secuencia: 

1 
Datos estampillados: 

Evidencia criptográfica. 

Autoridad Cerftficadora Intermedia dÉl! Consejo de la Judicatura Federal 

l706a6S20636a6600000000000D0000000001231b 
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04112i2020T03:24:34Z 1 03/12/202!ÍT21:24:34-06:00 
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AC de la Suprema Corte de Justicia ~e la Nación 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PRESiDENCIA 
UN! DAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 

!'C:)Ut.llJDKIAI..t:SIA~!II 

""""'""'"'"""""""""'""'' ..... (,.. 
SISTEMATlZACJÓ~_gE lA tNFO~MA~ÓN JUDIC:~~·-· __ _ ------· . ·--··~----·--···-

EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO EN SU EXPEDIENTE DE AMPARO DIRECTO 
118312019 Y ANTE LA SUPREMA CORTE DE JflsTiCIA DE LA NACION ••• • [síej 

Requerimiento 

En cuanto a ro señalado en su solicitud de dato~ personales y de conformidad con tas disposiciones 
legales que rigen la materia, le informo que, \cuando los detaftes proporcionados para localizar 
documentos resultan insuficientes, incompletas~- erróneos, es factible requerir a tos soliCitantes para 
que índiquen otros elementos o corrijan los datos f?roporcionados inicialmente, o bien, precisen alguno 
de sus requerimientos. ' 

Por lo tanto y eo virtud de que es necesario para d~r los alcances de su solicitud, por esta vEa se le 
requiere para que en especifico con relación a su petición contenida en el correo electrónico recibido 
el 23 de noviembre de 2020, relatiVo a: .. PROMOClON PRESENTADA ANTE EL TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE IAABAJO DEL\ TERCER CIRCUITO EN SU EXPEDIENTE DE 
AMPARO DIRECTO 118312019 Y ANTE lA SUPR'E~1A CORTE DE ~USTIC!A DE lA NACION ••• ", 
precise si desea otra ínformación, además de la infor\nación relativa a los Expedientes Amparo Directo 
en Revisión 3158!2020 y del Amparo Directo en Revisión 115812020. 

' 
Además, respecto de su solicitud presentada por Jdio de la Plataforma Nacional de Transparencia 
en la cual al registrarla optó por fa opción de "datos personalesn, es necesario que tenga en 
consideración que los expedientes jurisdiccionales c4entan no solo con datos personales de la parte 
quejosa, sino que este tipo de procedimientos obran d~tos personales de las demás partes procesales, 
por lo que en caso de que se le otorgara la información de la cual es titular o de su representada. no 
sería posible entregar la demás información consi4erada como confidencial por contener datos 
personales di~ a los de su titular o representada P,OT lo que sería necesario una versión pública. 

1 
En ese sentido y dado que en los escrito$ de su solicitu~ refiere ser parte de los expedientes radicados 
en este A!to Tribunal es posible que como parte en diqhos procedímientos soíicite directamente a los 
órganos jurisdiccionales las constancias que considére necesarias, pera ello existen entre otras 
herramientas remotas las cuales puede utilizar para dfta petición. 

Al respecto puede consultar e! siguiente ACUERDO GI;NERAL NÚMERO 9/2020. DE VEINTISÉIS DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTE, DEL PLENO DE LA SU~REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

~~R é~~U~SSU~~~:U~ELA ~T~~~~~~N~~ALO~EEX~~~EN:;6M:~t~~~L~~Nl~~ 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 5N Aej:fONES DE INCONSTITUC!ONAUDAD. ASÍ 
COMO EL USO DEL SISTEMI\ ELECTRÓNICO DEILA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN PARA LA PROMOCióN, TRAMITE. CONSU~TA, RESOLUCIÓN Y NOTJFiCACIONES POR 
VIA ELECTRÓNICA EN LOS EXPEDIENTES RESPEI!:TIVOS 

i 
hr.os://WW'W .scin.gob .mxlsitesfdefault/fi les In crmativa/ efectronico/documentos/143021 .odf 

1 
Plazo para amp.f!ación de fa fn:formación. J 
En ese tenor, hago de su ce-nacimiento que cuenta cap un plazo de hasta diez días hábiles contados a 
partir de la fucha en que reciba esta notificación, fiara atender este requeñmienfo de información 
adicional. ya que, en caso contrario y vencido el plaz~, se tendrá por no presentada su soli-citud. 

i 
Fundan1Snto 1 _ . . _ . 
Artículos 128 y í29 de la ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformae~on Publ¡ca, 129 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la ln~rmación Públlca y B del Acuerdo General de 

1 
¡ ' 

1 
¡ 
! 

! 

'1 
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SUPREMA CORTE DE JUST!CJA OE. LA NAC!Ót'! 
PRESIDENCIA 
UNIDAD GENERAL DE TRANSPARENCIA Y 
S~TEMATIZACIÓN DE LA JNF?_R_MP..C!ÓN JUDI:-::IAL __ _ 

Admlnistradón 05/2015, del tres de novlembre·de dos mil quince. del Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por et que s-e expi'lk~ios lineamentos temporales para regular el procedimiento 
administrativo interno de acceso a la informaCión pública, asi como el funcior.amiento y atribuciones del 
Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Sln otro particular. le envio un cordial saludo. 

Atentamente 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdiiector'.Generai de 

Transparencia y Ac~so a ia Información 

o 





AGREGO ESTA SOLICITUD DE DATOS PERSONALES ATRAVEZ DE LA PLATAFORMA 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA SU!'REMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
CON QUE ESTA A NOMBRE 

Para: scjnsolicitudes@mail.scjn.gob.mx <scjnsoiicitudes@maíl.scjn.gob.mx> 
Ce: cerr.ar<~velest@ maiLscjn.gob..mx <<:emaravelest@mai15(jn.gob.tl\l( > 

' CUMPUMJENTO Al REQUfRlMU.NTO DE PREVfNClON DEl~ UNIDAD D-E lA SUPI<JMA CORTF IIE JUS1JC1A ni: lA NAUON.pdl. 

AGREGO ESTA SOUCITUD DE DATOS PERSONAtfS ATRAVfZ DE lA PlATAFORMA NACIONAl DE TRANSPARENOA DE lA SUP~MA CORTE DE 

JUSTICIA DE tA NACION CON NUMEOO ESTA A NOMB ~ 

ENVIAR INFORMACION Y OUE lAErMO DE MANERA URGENTE COMO At(ANCE PARA DAR QIMPLIMifNTO AlA PREYEN(]ON DE LA 

MISMA 

SIJPRCMA CORTE DE l\lST1CIA DE lA NAOON EN MEXICO. 

PFIESIOfNlE Df. !.A SUPREMA CORTE DI: JU:illOA DE lA NACION El MINtsiRQAR'fuRO 2At.Q!VAR LELO OE LARREA. 

" 

REV/S!QN J15H&O:W Y SUADM!SION 

SEPTlEMfjRE OE202D Qft RECURSO CE REVJSION !NTffiPUESTO POR LA QUEJOSA 

COMO DE SU AP"ODERAR1 

f'QR CON DUero RE SU AUTORIZADO 

A Y ANEXOS 0 TODAS LAS PRUEBAS SUPERVENIENT!,2._ 

SENTENCIA DEL AMPARO DIREqo 118]!2"019 DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO ~MATERIA DE TRABAJO DfL TERCER CIRCUITO, lAUDO CERTIFICADO DE~ 

JUICIO¡ ABCRA!. 7780018 DE LA JUNTA @"EOAL 17 DE lA FEDERAl DE CONCILIACIDN Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DEJAti$CO ONCO PRUEBAS MEDICAS 

SUPERVENIENTES pE f5pEQAUSJAS DEL TRABAJADOR FALLEODO JS TAMBIEN CONOOOQ COMO 

,;. aJAJ.ACREDJTA tiNA 11\ii/AllDEZREFINITIVA LOS UtTIMOS 24 AÑÓS QF SU VIDA TAMBifN SE Af>OHTAf!Oo~ SEIS PRUEBAS MEDICAS Df 

ESPECIAl ISTASDE LA qugJOSA QUE ACRfPITAN SU D'EMENOA SEVERA y QUE YANO PI !ERE MANIH5TARSE COMO !I.NTFS 1 O HACIA Y QUE puEDE MORIR 

PRONTO 'fQ!lf OIA!AQ!OS NO 10 QIJIF6A AS! LA PRI!ESA PfR!QAI CONTA6LEOE LA PERITO APORTARA P"OR 

https:floutlool<.live..comlmai!IOJsenlitemsfidiAOMkADAwAJYOMDABLW'~z:MtMGQ2ZCOwMAltMDPJ<.I>EfAAAOZAAUIYivGS6Ktcyl.lfZOzCBwARM9k.. í/3 

"T'' 
1 

t' "' vl. 
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11a712tl20 CUrreo: .Ricardo Salazat- Ol.'llock. 

J.AOUfjQSA LAS DOS PR!¿$AS CONFESIONAlES fN QUE El !R"'§II !AQQR: FAU.EODO DE¡ A OUE!Q5A TElillA OEJL~Q VIGENTf 

EN SU PENSIOtof r?E II'I.V@DfZ DfflNIT!IJA 0JAN00 lA !'UE A "fRAMtTAR gN VIDA EL DtA lS DE QC!uBRf D'E 1QJO Df 1 A JffATI!AA Pf S?RVIOOS JIJR!Olc:p¡; 

OH INSTITUTO MEXICANQ QEl SfGURO SOCIAl Di! lA CQNJFSIACION DE lA DE!\,'lANDA 01?812(}l8 El llJlC!O OE ORI§EN 0'1' DEl RECUBSQ DE REVISION 

RR00227/1.8 EMITIDO POR El PtENO DEUNSTITUTO NACIONAL OE TRAI'§PARf'NC!A Y ACgSO AlA lNFQBMACJON V AAOTECQON DE OAIQS ?ERSONAL§S 

CQNIRAEI. SUJfT908UGADO El lNSJlntm Ml:'Xlq.NODElSE§LlRO SOCIAL PRESENTADO POR U. OllpR§A 07RAPRUEBA 

D!i:l RFCURSQ OEREVISION RRO 076S/1SEMmoo POR a PLFM OH INSTITUTO NAOONAl DfJRANSPARENQA '1 ACCESO Al A INFORMAQON y 

PRQJJ;CCION DE DATOS PERSONALES CONTRA EL SWfJO OSUGADO ELINSITTUTQ MEXICANO DEL SEGURO $0qAt PRESENTADO POR lA QUEJOS 

!JJE TRATA DE lJ\ COI'I.'VERStON CORRECTA DE VIEJOS A PESOS ACT!JALES DEL TRA8AJAOOO fAUEOOO DE LA QUEJOSA Y OTRA PRUEBA 

S\Jf'ERVENIENTf DEl REClJRSO OS: REVIS!ON RRD 1i'il2/18 (MiTIDO POR Eb PLOO OH !NS!ffil!Q NAQONA• QE TftAN:S!>Af!iENQA y ACCfSQ A lA 

!NFORMACIDN Y PROTECOON m: DATOS Pf:RSONA!.§ CONffiA EL SUJETO Oi'lUGADO El 1N$I!!UTQ MEXiCANO DEl SEGURQ SOQAl PRESENTADO POR lA 

Ollf!QSA ME TRATA Of 1 A.sus?UEDA DE UN REPORTE GENEAAI. DE TODAS !.A$ MODIFICAQQNF$SA!.ABIAI.ES EN DONDE 

!NClUVAN TODO$ lOS CAMSK'J5 DE GRUPO 'iA!ARl9S pA5f Df COJlZAQON lOS AtW5A!.ARIOS: CORREG!QOS RESULTANDO 3$ DIFERENTES pE LOS: 

PATRQNf<í PAAp. tOSQIM.§. !.ABQP.Q a TITUtAR DE lOS D.\T05 PFHSONA!F55!JUQTA00SY QUE ES f! ESPOSO FA!! fCIPO Qf lA Qt!!iJQSA ! A DEMANDA 

OE AM(ARO OI.RfCTO 1183{2019 1 

COPIA SIMPLE DE tA PQRTA!?A DEtAMPAR'O 0/Rfcro EN Fl~VIS!ON 3l5812!pp COMQ COPEA SIMPLE DEL ~UE'ItDO DE ADM/5/DN Q!L AMPARO DiRECTO EN 

REVISIQIV315812020 SOLAMfi'ITE POR 5,ER NOVEDOSO !r+ORTANTE YntASCFNDFN!fArvTffL PI fNO OlA SfGIJNDASALA F.N M!JlfR/A LABORAL DFL4 

SUPREMA CORTf DO JU5nctll Of 1.A NAO ON YOUE MINistRO TENW ESTE AMPARO DIRECTQ EN RfV1S/ON 315812020 t'NCUAN1D SEA ADMITIDQ YSI 

ESTA pfRMIT!OO SABER SU ACUERDO TAMBIEN EN CDPJA.t/MPi:E 58<J ENVIADO EN PDEYQIJE CORR5PONDfA !A DUDOSA 

POR LO QUE PIDO:SE ME TENGA POR CUMPUOO H REOUEB1M!ENTO DE LA PREVENOON NO SOLO DELSUBDI.'IECTOR DE lA UNIDAD Of iRANSPARENC!AY 

ACCESO AtA INI'ORMAC!ON DE !.A SUPREMA COifE DE JUST1CIA DE LA NACION El MAESTRO CARLOS" ERNESTQ MARAVELESTOVAR SINO ThMB1EN AN!'E~ 

EL PRfSlDf.NTE DE lA SUPREMA CORTE DE JIJSTIOA DE LA NACION El MINISTRO AR!URO ?ALDIVAR tELO D€ lARRFA._ 

ÉL MAGISTRADO PRESIDENTE JOSF DE JESUS QUEZADASANCI-!EZ OEL iERCER TFI.ISUNAI COl EGJADO EN MATERIA DE TAABAlO DEL TERCER ORCUI'íú 

TAMSIEN 08 UC SA!>JADCB ORI!ZCONDE Ofl TERCER TBlB!JNAL COlEGIADO EN MATERIA O~" TRA§AID DFt TERCER CJRC!JITO OL'E ES H ENCARGADO DE 
MANDAR Al $UBMODU1 O m¡ REMISION DE ASUNTOS A 1 A SUPREMA CORTE DE lUSTJC!A DE LA NAC!ON 

Y ANTE tA SECRETARIA DE ACU€RDOS LA U(fNOADA Af!ACEU WWA LOPE2 DEL !Efi.CER TR18:UNAL COlEGIADO !'N MATERIA DE TRABAJO OH TFBCER 
CRCLJITO. 
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¡Firmante 

1 
1 

¡Firma 

¡ 
1 
l 

Nombre: 

CURP: 

Evidencia criptográfica ·Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: REQUERIMIENTO Y DA TOS PERSONALES (COPIAS SIMPLES).pdf 
Secuencia: 3447447 

Este documento digitalizado es copia fiel de su -.-ersión impresa 1 la cual corresponde a una copia simple. 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de fa Jutil:catura Federal 

j SALVADOR ORTIZ CONDE 1 Estado del loK ¡_ 
\OICS760701HTSRNLOO , ¡ certificado: jVigente 

' Serie del certificado del ¡706a6620636a660000000000000000000001231b ! Revocación: ÍOK 1 No Revocado 
firmante: 

j Fecha: {UTC 1 Ciudad de 
México) 

\Algoritmo; 

'Cadena de firma: 

1 1 

0411212020T03:24:34Z / 031121202DT21 :24:34-06:00 f Estatusde OK Valida 
1 firma: l 

SHA 1/RSA_ENCRYPTION 

loo dO 12 a9 27 as ec 14 e3 88 e1 ?e 9b 29 ba 07 ce 93 c5 2a 8315 d42cOc 10 84 61 11 66 70 41 29 42 7443 
1,2d 17 77 32 1f47 58 7d d1 O.c2d 34 2a f3 c4 ee de Od a5 5a 3cad fc6523 Ba bb 1b Occ9 df35 6c04 86 c3 ca 
jl9 dd ec 9a c3 22 02 94fe 6~ 55 Se ad dc4d Oa Id 4cdeec4e e4 75 57 2b 5d 004e 05 e1 ba 5f88 51 07 d6 75 

1
9f98 65 79 a4 56 f84a 5e ea,ffce 35 4a f7 56 a9 d9 2cf3 ce c6 d7 2d ce e6 90 be 4b 3a 06 9d 35 d3 11 Be 98 7a 
Se bd 54 b4 be 5b d4 f4 30 5617 8d 3011 66 9d 52 lb 7d 3fd4 b6 73 b4 15 b6 5c2a e649 3d 7d 3c 73 2e 87 Oe 

11911 54 88 ?a 85 68 a5 ce 6b25 8938 Id 98 83 ea b9 45 89 5a 33 bO 12 62 2d 74 81 26 b9 b9 7e da ac3e aO 03 
71 46 cb 60 61 6b c9 d4 89 ai e2 Se b4 bb bc62 b44e 82 a7 716122 fe 2ef2 9e 1b d4 5b 16 ab25 b1 

1 
1 
1 

1 
' 

' } 
! ¡ 

1 \Fecha: (UTC 1 Ciudad de 1 0411212020T03:24:35Z 1 03/1V2020T21 :24:35-06:00 

\ ~~M~éx_i7co~~~~~~~-:--tl~~~~~~--~~~~~--~~~-------------------------------------------1 
Validación '¡Nombre del emisor de ia ·~, OCSP ACI del Consejo de la JP. dicatura Federal 
OCSP respuesta OCSP: 

' ' 

j 
!Estampa rsp 

1 

~~~;del cerlificado de ¡Autoridad Certíficadora Jnterm~~ia del Consejo de la Judicatura Federal 

¡Numero de serie del l706a6620636a660000000000000000D00001231b 
certificado OCSP: \ . 

\Fecha; (UTC 1 Ciudad de 1 04/1212020T03:24:34Z 1 03112Í2020T21:24:34-06:00 
!México) ¡ ; 
1 Nombre del emisor de la J TSP FIREL de la Suprema Cort~ de Justicia de la Nación 
respuesta TSP: ¡ ¡ 

1 Emisor del certificado 
TSP: 

i
ldentifica_dor de fa 
secuenc1a: 

Datos estampillados: 

Evidencia criptográfica. 

1AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
1 \ 
13500700 : 

, DFAC517E6123E1 DFB036B045PDD383DBD5555600 



SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y 

CORRESPONDENCIA 

licenciada Marisol Martínez Martínez, Secretaria adscrita a la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción 1!1, del Acuerdo 

General Plenario 12/2014 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C E R T 1 F 1 C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que el presente documento constante de 14 fojas es versión impresa fiel de la 

versión electrónica de las constancias indicadas en el acuse de envió recibidas por 

el MINTERSCJN, con el uso de la firma electrónica de los servidores públicos 

designados para su recepción. Doy fe. 

Ciudad de México a cuatro de f1iciembre de dos mil veinte. 

l 



¡Folio y fecha de recepción SCJN: 46121-M!NTER 

' !Folio eiectrónfco: 50S04 

04112!2020 9:57:041 
¡ 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Acuse de Recibo 

Requerimientos de diversos órganos PJF a la SCJN 

Remitente (órgano requirente): 

Destinatario (órgano reqcerldo): 

Fecha de envio a la SCJN: 

Tipo y nüm de exp. en SCJN: 

Tipo de íecepción: 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL T""dlCER CIRCUITO 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

03112/2020 21:24:41 

AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 

CONFORI\J'IE 
1 

3158/2020 

Fecha de acuerdo de requerimiento del 
órgano jurisdiccional: 01/1212020 

Slntesis del acuerdo del órgano 
jurisdiccional: 

: 

' SE REMITE\N CONSTANCIAS 

Detalle de requerimiento y en su c~so documentación recibida 
: 

Acuerdo (en su caso Tipo y núm. de 
constancias) axp. del órgano 

re-querido 

ACUERDO U OFICIO !l.MPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
3158/2020 

CONSTANCIA 1 AMPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
315&'2020 

CONSTANCIA 2 AMPARO 
DIRECTO EN 

Tipo de r,espuesta o jde 
constancias remitidqs 

1 
1 

~~~S!i~~ DE REMiflóN 

PROMOCION 27 NOJ 20 

¡ 

' ' REQUERIMIENTO Y DATOS 
PERSONALES 1 

Número de fojas y tipo de Razonamiento 
documento reproducido sobre la 
y remitido documentación 
electrónicamente remitida 

(5} ORIGINAL DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 5 
PÁGINAS 

(3) ORIGINAL DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 3 
PÁGINAS 

(7) COPIA SIMPLE DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 6 

REVJSlÓN ' PAGINAS; MÁS 1 ' 315812020 PÁGINA EN 
BLANCO 

"' En el cómputo del número de fojas :s2 incluye la foja corlespondiente a la evidencia criptográfica. 
: 
¡ 

''i'!' 





Firmante 

Firma 

l 
1 
1 

1 
ITsP 
1 

" 

Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcionRequerimiento1 089971.pdf 
Secuencia: 3448077 

Autoridad Certificadora: AC de la Suprema Co~e de Justicia de la Nación 

1 Nombre: i GERARDO ALEJANDRO GJl.RCIA ¡.::.:.:::::.:_:::_ ______ ¡..=::.:_::.::..::_::.::..:=:.::.::::.:.:.::_::.:_:.;::.::..:_ _______ __¡ Validez 
Vigente 

1 CURP: 'GAXG640126HDFRXROO 1 

J#Serie: 

l Fecha: (UTC 1 Ciudad ele 

1México) 

Algoritmo: 

~Cadena ele firma: 

1
' Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
Méxíco) 

'706a6673636a6e000000000Q0000000000001ba0 Revocación: OK No Revocado 

1 0411212020T15:57:23Z / 0411212020T09:57:23-06:00 
1 

Status: 1 OK 1 Valida 

' SHA256/RSA ENGRYfTION 

~~~~~~~~~~~~~51M~~OOTh~~Q~~~fu-M~kaU~~~~~W 
1

1

afad 19 6d 2919 ca 7á 70 1a 76 75 7b 38 d3b7 7b 17 ba52 58 Ob 731e8f7c 92 1443 dfa8 b6 ?efe a3 Sa 1e 1 
&51a1e~M91~~~ti~~·~~&~~~~~~~~~-3~&-~~~~ti~~ 
-~~~~~M~~a~NNM~~~~~Q~~Q~M~~~ThW~~nE~Sa~ 

'¡04 9c 79 de f3 2d fll 1a 1,0 ea 47 b2 89 60 56 6fbb44 92 c71ffa 3c26 5918 ef22 b1 58 6b 69 89 1d Sbfa eS 71 1 
ffd5 53 3e Se fu 41 80 e4 d4 ec954e 2c53 fd 77 Oc0e4b 91 dfe3 b6 d9 71 85 92 7b eS 74 92 ~ 7e 0177 a6 : 
c1 Ofc2 e2 b7 6e Oa 211q 08 64 7465 df9e3f b1 d8 fO 01 6d e8 e3e9 92 f2 38 ba 9c53 8d 76 c7 ' 

04/12/2020T15:57:24Z i 0411212020T09:57:24-06:00 

b ¡No m re del respondedor: 1 OGSP FIREL d 1 S e a uprema o e e 'GrtdJ USt!Cia d la N e aCion 
1 

l Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte d~ Justicia de !a Nación 1 
f 

706a6673536a5eOOOOOOOGQ00000000000001baO 1 ¡Número de serie: 

\Fecha: (UTC 1 Ciuclac/ de 04/12/2020T15:57:23Z 1 04/12/2020T09:57:23-06:00 
México) Í ' ¡ 

· Nombre del respondedor: TSP F!REL de la Suprema C~rte de Justicia de la Nación 1 
Emisor del respondedor: 

1 
AC de la Suprema Corte de ~sticía de la Naclón i 

Secuencia: 3501461 :, ' 1 
Datos estampiJJados: 019352BEED5AEEDOA25B1 CFEMGAF9888E443E50 1 

Evidenc"la Crtptogr:3fica. 

1 "' 1 

' ' 





Poder judicial de la Federación 

Poder Judicial 
de la Federación 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
TERCER CIRCUITO 

~dJ~ ... oo~jQ._~ y ac!JSf! de recibo relacionados con el folio electrónico 51~97 recibidos por el MINTERSCJN 

Folio electrónico: 

Órgano requirente: 

Fecha de envío al 
órgano requirente: 

51597/2020 

Supréma Corte de Justicia \de la Nación 

08/12/2020 17:42:40 ' i 
i 

Tipo y núm. exp. del 
órgano requirente: 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 3158/2020 
i 

Núm. de oficio del 
órgano requirente: MI/PL/SSGA!XIIl/4978/2020 · 

Fecha de acuerdo u 
oficio del órgano 04/12/2020 
requerido: 

Síntesis del acuerdo u 
oficio del órgano SE DILIGENCIA DESPACHO 
requerido: 

Núm. oficio del 
órgano requerido: SIN NUMERO 

Tipo y núm. de exp. 
órgano requerido: AMPARO DIRECTO 1183/20Jg 

Acuerdo u oficio respectivo y en su ~aso documentación remitida 

Acuerdo u oficio 
(en su caso 
constancias) 

Tipo de respuesta 
o constancia 

remitida 

ACUERDO U OFICIO DESPACHO 
DILIGENCIADO 

Fecha de acuerdo u 
oficio: 04/12/2020 

Constancia 1 NOT!FICACION 

i 
Número de fpjas y 
tipo de docu!nento 

reproducido y 
remitidJ. 

electronica¡j,ente 

1 

Documentación remitida 

(5) OR!GJAL SE DILIGENCIA DESPACHO 

(2) ORIGINAL NOTIFICACION DE LA QUEJOSA 1 CARMEN MEZA RODRIGUEZ 

·En el cómputo del número de fojas se incluye la foja correspondiJnte a la evidencia criptogrtlfica. 
! 



• 



Firmante 

Firma 

OCSP 

TSP 

'•; 

i·' j .. ~·· 
'.~ 

01 -\ _ ia 

Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseEnvio115300.pdf 
Secuencia: 3456061 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Fedf¡¡oraf 

Nombre: SALVADOR ORTIZ CONDE 
Validez: OK Vigente 

CURP: OICS760701HTSRNLOO 

#Serie: 706a6620636a66000DOOOOODOODOOOD00001231b Revocación: OK No Revocado 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 08/12j2020T23:43:37Z 1 08/12/2020T17:43:37-06:00 Status: OK Valida 
México) ! 

Algoritmo: SHA 1/RSA ENCRYPTION 

Cadena de firma: 9c d2 ~1 8d ?e 36 67 60 b4 83 44 DO a3 87 e81f Be l4 Sb 08 4b e1 0292 ae ce 76 27 cO 41 62 d? d3 37 ba ?b9a 
faba 4o 97 04 05 c2 1b 54 Sd b? 91 db c9 86 f6 51 dO be 46 41 a? 46 20 09 De 2e c9 4a d2 36 99 3e Sb bS ca fb 
de52b2fc3614 ccdc8717 e72d 6d bS cb89 39 a2 c9 ca 70 Da 3d 50 8211 5299d7 5deadOf4 26 0419da 
lcl1 be 89 c3 1e fO 1515 3b 70 dd 36 29 83 oa ca 26 c2 8216 82 e71c 25 88 ?a 4a 37 791c da ed 08 bb 62 49 
37 e? f2 Ó6 8a e9 e9 35 64 ad ea 18 ad a5 de 68 59 90 84 36 fe 31 52 41 54 98 c5 6161 a2 b4 d2 Sb 25 78 ea d3 
e? 96961a?DOb81 ff25 be 11 d3 b6c4194d bdl1 el2143 35 b7 a239 8b 616b 6121 87 367441b71ebd 78 
-~~1~"~~~m~oo~~71ffi~~~~hnffi311b~ff~n~~nn 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de OS/12/2020T23:43:39Z 1 08112/2020T17:43:39-06:00 
México) 

Nombre del respondedor: OCSP ACI de!~onsejo de la Judicatura Federal 

Emisor del respondedor: Autoridad Certiff(:;adora fntermedia de! Consejo de [a Judicatura Federal 

Número de serie: 17D6a662D636a66poooooooooooooooooooo1231b 

Fecha : (UTC 1 Ciudad de 
México) 

08112/2020T23:43\37Z 1 08/12/2020T17:43:37-06:00 

Nombre del respondedor: TSP FlREL de la sUprema Corte de Justlda de !a Nación 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema C~rte de Justicia de la Nación 

Secuencia: 3510965 

Datos estampillados: 71A992D72E742532C~885F3FEBOOF69F335B8D5E 

\ 
\ 

Evidencia Criptogr8fica. 

:·'": 





PODERJUDIOAL DE LA fEDERACIÓN 

;:::'::; 
z .'.; 

(' 1· \ •;, 
"-... .... 1\,.. 

FORt.lr'\8-.7 

AMPARO DIRECTO 118312019. 

En cuatro de diciembre de dos mil veinte, la 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Tercer Circuito, licenciada Araceli 

Lerma López, da cuenta al Presidente con las 

promociones registradas en el libro de gobierno bajo los 

númerps 5919 y 5920. Conste. 

La Secretaria. 
Licenciada Araceli Lerma López. 

Zapopan, Jalisco, cuatro de diciembre de dos 

mil veinte. 

Vista la cuenta que antecede, agréguense a los 

autos las promociones 5919 y 5920 de la Presidencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

recibidas mediante :el Módulo de Intercomunicación 

(MINTERSCJN), consistente en la resolución de treinta 

de octubre del dos ¡níl veinte, dictada en el amparo 

directo en revisión 315812020 de su índice, mediante el 

cual informa que la presidencia del Alto Tribunal del 

País, acordó desechar por improcedente el recurso de 

revisión interpuesto por la parte "u·~·v~..., 

por conducto de su autorizado, 

Asimismo, en atención al punto "VIl", del citado 

proveído, con fundamento en el articulo 26, fracción 1, de / · 

Ley de Amparo, se ordena notificar por lista 

electrónica y personalmente a la parte quejosa con 

copia autorizada del presente proveído, dictado en el 

amparo directo en revisión 31581-2020, por la Presidencia 
1 ' 

del A!to Tribunal, diligepd¡í¡ que \hace las veces del 
' f / ) 

! ; í 
despacho número SSGA~DPO-XHI-8965/2020, de su 

¡ ' ! 

índice, por lo que unJ\ vez dH~~nciado remítase vía 

\ / 
~/ 

. , 

. 

¡ ..... 

1 





MINTERSCJN, en términos del artículo 14, del Acuerdo 

General Plenario 12/2014, a la Presidencia del Alto 

Tribunal. 

Notifiquese, y personalmente al recurrente. 

Así lo proveyó y firma el Magistrado José de 

Jesús Quesada Sánchez, Presidente del Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 

Circuito, con la licenciada Araceli lerma López, 
"\ 

Secretaria de Acuerdos quien autoriza y da fe. 

MAGISTRADO PRESIDENTE SECREl;"ARIA DE ACUERDOS. 

ALL!bse* 

' ' 1 

01;\ 
'""' '"'~ 





\ 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EVIDENCIA CRIPTOGRÁFiCA" TRANSACCIÓN 

Archivo Finnado: 
4992856_1241000026074627023.p7m 
Autoridad Certificadora: \ 
Autoridad Certificadora Intermedia de! Consejo de la Judicatura Federal 
~~~2 • 

Cadena 
de firma: 

1d4980 4c37 57 4213 61 44 55 d7 25 
0310 63 f9 4cda b9 6d e-3 49 da 8e 59 es 
Se 66 eb 69 43- 6c id da 38 be ad 87 87 ca 
93 40 d2 Se 9e 03 70 11 53 76 4e 1a e2 fb Be 
b3 51 56 41 06 3d 69 2.;~: 65 f9 55 d9 ee Sb 65 
eO 35 d8 77 Ht 52 4d ?e m fS OS 76 Sd 08 c2 
f5 co 62fe7b 76 bb 3a Ob d2bae5 b1 b1 
a~nR~Mffi~n•M~a••~ 
2273 c3 1b da 6013 93 55 41 2f9b ae da 04 35' 
••fu~••~••~~••&a~ 
~~DDnffiMKQRV.1o.G61 

~~aaa~Mffi~M~w•~•·• 
se 94 95 Bd so as 2f b2 e6 a7 82 48 9b 96 45 f5 

•~n•••~•·~•a••••n•• 
fa bS f8 4f f5 7d Sd os 7b 7f f8 e9 f3 89 df eS 
cd eS bd 90 5a 86 49 63 17 e9 baSe bd 90 48 48 

i" 

Status: 

1 '" 



1 

.. " . 
.. ~ .. , , ... 1 

..,:·~·.·"":--• \~"''• •¡~-\ .,, ..• , . 

< ,,_._, ... 

1 

1 



Cadena 
de firma: 

PODER JUOIC!Al DE LA fEDERACIÓN 

07 d7 a4 54 fO fd 67 fS 7a 86 3c eS 9fff 65)9c 
4e 92 b2 9b 59 28 d1 14 62 4a S, ae 6b d4\64 4f 
e7 53 27 21 clf ao eb 6f 43 ce 33 4a bd Da a;9 53 
6f 12 35 d7 6c 61 ce 56 de 32 15 88 1f76 95 19 
83 Oe 95 05 Sd cb 76 ba 4b 8b Sf 00 6941 idee 
Oe d3 d6 ac 57 20 4d 32 Od ed 5cf4 Oe 76e7 2a 
62 1d 73 c049 29 cO 25 9b sa b2 24 00 61 f-8 97 
~o~~DQanH&1a~~•••• 
be 15 ~9 c1 fb 1f86 99 b2 28Gb 7fBa 1c Gf 13 
c3 54 14 -ú1 11 ca f3 ac dO 51 e515 97 51 70 de 
70 03 7d 09 3i 73 5c b9 62 c7 eS c9 4c 25 11 
b9 9d e9 84 ccbf2d 170Be4 5e9b b9 
b7f8 31 c03d 7a 624a 9add54 3862 
c9 be 84 4f75 2a 02 53 51 d9 d9 eb b1 4a 
78 Oce141 07 de eb 78 40 a9 07 
09 744f9a Od 1d 6cS7cO 30 a4 

Status: 

'"' 1 



"".' .. :.l. 



Firmante 

Firma 

Validación 
OCSP 

Estampa 
TSP 

,, ,¡¡ 

1 ':~\' ~' .... ;., 

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado; RespuestaAcuerdo,pdf 
Secuencia: 3456063 

Este documento digitalizado es copia fiel de su vers1ón impresa, la cual corresponde a su origina!. 

' Autoridad Certificadora intermedia del Conseio de la Judicatura Federal 
' ! 

Nombre: SALVADOR ORTIZ CO~DE Estado del 
certificado: OK Vigente 

CURP: OICS760701 HTSRNLOO ', 

Serie del certificado del 706a6620636a66000000Q000000000000001231b Revocación: OK No Revocado 
firmante: 

Fecha: {UTC 1 Ciudad de 08/1212020T23:43:38Z 1 0Íl/1212020T17:43:38-06:00 Estatus de OK ¡valida 
México) 

' 
firma: 

Algoritmo: SHA 1/RSA _ ENCRYPTIOI'i, 

Cadena de firma: ~N~~~~~ff~~~43M~~~~M~~~~~Vfu~~~%~fu&ill~~~~m 

~~ ~~ ~: ~~ d;c ~; 1~ ~~~;k~';!~~~~ ~~ ~¡ 36c\~4~5 ct~9 1: 
5o~79~~~e1 ~eo~ed~~ ~;~~Zi4a 6b 

8~ ~~ ~ ~~ ~: el 
d2c5e190a2f9 ba ce416~ Oa 634b 93 ce 18158126 7b8b!d 5ec8 62e53d 4418 c9b4 2e73 61 e7 4069 
de c7 5d d2 79 c4 ca e7 fe 8~ bO aO 451912 d9 84 3b e6 da 85 16 bO 7a Sa 2d !2 7b 24 7e 41 e3 bd 43 de 24 84 
6e ab 6f931fb1 i2 12 Ol3e 5158 61 521d lb 2fa4 69 cf53 fe dO eS 76 8a ae 97 M 18 261d 5f0a 86 ed dO 96 Id 
fa 5c 64 818b 216079 8b 01491b 3b a3 c9 68 dd 1bf2 8048a8 c641 3!2407 54a640 34 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 08/12/2020T23:43:39Z 1 081)212020T17:43:39-Q6:00 
México) 

Nombre del emisor de la OCSP ACI del Consejo de la ~udicatura Federa! 
respuesta OCSP: ! 

Emisor del certificado de Autoridad Certificadora Jntemied\a del Consejo de !a Judicatura Federal 
OCSP: 

Número de serie del 706a662D636a66oooooooooqooooooooooo1231b 
certificado OCSP: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 0811212020T23:43:38Z 1 08ti212020T17:43:38-06:00 
México) 

Nombre del emisor de la 1 SP FIREL de !a Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respuesta TSP: 

Emisor del certificado AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TSP: 

Identificador de la 3510967 
secuencia: 

Datos estampillados: 66036EC6584E55598CC1748AD2A8C35F3D3819E4 

Evidencla criptográfica" 

1 '""' 





et 

fa 

•di 

k 

9 

{/ NOTIFICACIÓN PERSONAL 

MINUTOS DEL DE 

DE DOS', MIL VEINTE, LA SUSCRITA ACTUARIA 

JUDICIAL ADSCRITA Al TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO, CON SEDE EN 

ZAPOPAN, JALISCO, ME :CONSTITUl FÍSICA Y LEGALMENTE EN 

Y CERCIORADO DE QUE ES El DOMICILIO DE LA PARTE 

SEÑALADO EN AUTOS. Y HABIENDO ENCONTRADO A 

c___ __ QUIEN SE 

IDENTIFICA CON 

L_ ________________ Y 

ESTANDO PRESENTE, LE NOTIFIQUÉ PERSONALMENTE EL 
! <¡/o '- / ?.--=>2 ~ Y 

CONTENIDO DEL AUTÓ DE x/o& ¡;'?f!-< q;-; 2'Q 1- ~ , 

DICTADO EN EL • EXPEDIENTE RELATIVO AL 
K/ l\BJI ,, y i 

¿>~ lk<ASú* 3 fr>/zot:J {x..,w)oEL ÍNDICE DEL TRIBUNAL DE MI 
' ' 

ADSCRIPCIÓN, Y MANIFIE¡STA QUE RECIBE DE CONFORMIDAD Y 
• 
' 

FIRMA PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL. DOY FE.-

ACTUARIO ADSCRITO JAL TEI~CE:R TRIBUNAL COLEGIADO EN 
' 

MATERIA DE ~1BA.JOI!Jf:L TERCER CIRCUITO. 

FIRMA: 

!rr:./ww 
Bl:_~~~-+~~~==~===-~~atnp~ov~-

en lCI/lS lcr¡ 

31'S (jww 

1 1 •. 
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Firmante 

Firma 

Validación 
OCSP 

Estampa 
TSP 
¡¡._ 

; 
i~ 

Evidencia criptográfica • Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: DocumentoRespuesta.pdf 
Secuencia: 3456062 

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión imprBsa, la cual corresponde a su original. 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Nombre: SALVADOR ORTIZ CONDE Estado del 
certificado: OK Vigente 

CURP: OICS760701 HTSRNlOO 

Serie del certificado del 706a6620636a66Q000000000000000000001231b Revocación: OK No Revocado 
firmante: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 0811212020T23:43:38Z / 08112/2020T17:43:38-06:00 Estatus de OK Valida 
México) firma: 

' 
Algoritmo: SHA11RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma: ~d0b5~00~n~M~~~MW~~-fu~OO-NOOW~N46~~~~010~~~n 
3d 18 38 cf4a 6b 89 bl cb 22 ce b4 ed 26 8a aa 77 Oa fa e7 eb 00 b2 4d 12 c1 fe ef31 c2 3972 8144 27 3712 
6a 6bf7 a9 cf95 5c95 d5 Oe76 26 b6fd 29 b5 41 2444 00 53 0120 73 3b f54c a543 91 e9 Sa 1c 83 44 6219 
eO 72 4612 e1 26 21 cd d5 60 SO 2l 24 61 c7 51 a6 99 27 fe ff a7 3b 97 d5 6b 66 20 c4 d9 01 e6 20 a3 39 e2 19 
de 9228 5a ed 14 7a 9ed8 ee79 6cb42d da 7431 3975ae 97 5c6aff60 5f4d 42ad2b b272 56 7a 0618 60 
61 e4 cf 12 33 48 bd b8 26 2b ae da cd ae 3e 48 84 Od t9 60 53 6a 63 e7 c4 di 51 8a 43 7d ed 15 4b e4 87 25 b4 
d4 4ce0 3fe1 e? e5 d6 5d bO 55 de 34 eb 44 Oc 9d Oe 79 00 49 8b 1fa6 8a 19 664c df30 af el aS fd 

Fecha: {UTC 1 Ciudad de 08/12/2020T23:43:39Z 1 08!12/2020T17:43:39-06:00 
México) 

Nombre del emisor de la OCSP ACl del Consejo de la Judicatura Federal 
respuesta OCSP: 

Emisor del certificado de Autoridad Certificadora Intermedia de( Consejo de fa Judícatura Federal 
OCSP: ·. 

Número de serie del ¡706a6620636a660000000000000000000001231b 
certificado OCSP: . 
Fecha: (UTC 1 Ciudad de 08/12!2020T23:43:38Z 1 0811212020T1:7:43:38-06:00 
México) 

Nombre del emisor de la TSP FlREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
respuesta TSP: 

Emisor del certificado AC de la Suprema Corte de Justicia de la-Nación 
TSP: 

Identificador de fa 3510966 
secuencia: 

Datos estampillados: 103D65564B9C1CC247D986A7433E8CDl53E07573 

í 
Evidencia cnprografica. 



SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS 
OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y 
CORRESPONDENCIA 

Licenciada Maria Teresa González Hemández, Secretaria adscrita a la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción m, del Acuerdo General 

Plenario 1212014--------------------------------- --------------

C E R T 1 F 1 C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que el presente documento constante 7 fojas es versión impresa fiel de la 

versión electrónica de las constancias indicadas en el acuse de envío recibidas por 

el MINTERSCJN, con e! uso de la firma electrónica de los servidores públicos 

designados para su recepción. Doy fe . 

.. ---·-----· ¿ ¿ ·-·· 

C. d d M" S z 1u ad e ex1co, a n 

.-------

" 

...... 



jFolio y fecha de recepción SCJN: 47006-MiNTER 09/12/2020 10:09~, 

i 
1 Folio electrónico: 51597 
' 

SUPREMA 
CO:RTE 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Acuse de Recibo 
""tc.....,l<la<>< 

'·'"""""" 
Respuesta de órganos del PJF a requerimientos realizados por la 

SCJN 

Órgano requirente: 

Órgano requerido: 

Oficio: 

Fecha de respuesta del órgano 
requerido: 

Tipo de recepción: 

Fecha de acuerdo de requerimiento del 
órgano requirente: 

Sin!esis del acuerdo del órgano 
requirente: 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

TERCER¡ TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJ~ DEL TERCER CIRCUITO 

SIN NUM~RO 

\ 
08!1212020 \17:43:43 

\ 
CONFORME\ 

3011 0/2020 0:~0:00 

l. !"N EL PRE!:¡ENTE PROVEÍDO SE ACTÚA EN 
TERMINOS Dfrl PUNTO OCTAVO DEL ACUERDO 
GENERAL DEi!. PLENO DE ESTE ALTO TRIBUNAL 
NÚMERO 14/2b20, CUYA VIGENCIA SE 
PRORROGÓ 1\}¡EDIANTE EL PUNTO ÚNICO DEL 
INSTRUMENTID NORMATIVO APROBADO POR EL 
PROPIO ÓRG4NO JURISDICCIONAL EL _ 
VEINTICUATR(\l DE SEPTIEMBRE DEL ANO EN 
CURSO. 1 

1 
11. SE DESECHA, POR IMPROCEDENTE, EL 

~~~~~~~~il{~~~~i~!~~:::s 
10, FRACCIÓ~. Y 21, FRACCIÓN 111, INCISO A), 
DE LA LEY OR!J'ANICA DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACION. 

111. LAS PERSJNAS QUE TENGAN RECONOCIDO 
EL CARACTE~DE PARTES EN El JUICIO DE 
AMPARO DEL COUE DERIVA EL PRESENTE 
ASUNTO -NO ~OS AUTORIZADOS DE ÉSTAS-, 
POR SI O PORiCONDUCTO DE SUS 
REPRESENT!I.{.JTE~ LEGALES CON FACULTADES 
PARA ELLO, PpDRAN SOLICITAR AUTORIZACION 
DE ACCESO l'jt. EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. 
PARA SÍ O PAf<A UN TERCERO, 

~~c:~~C~~~A~tfEON~~~~~ ~¡R~~BOS, 
ELECTRÓN IdA (FIREL) EN TÉRMINOS DE LA 
NORMATIVA/APLICABLE. 

j 
IV. ASIMISMO, LAS PERSONAS QUE TENGAN 

RECONOotDO EL CARÁCTER DE PARTES EN El 
JUICIO Dlt AMPARO DEL QUE DERIVA EL 
PRESENTE ASUNTO -NO LOS AUTORIZADOS DE 
ÉSTAS-,POR SÍ O POR CONDUCTO DE SUS 
REPRESENTANTES LEGALES CON FACULTADES 
PARA ELLO, PODRÁN SOLICITAR 
EXPRESAMENTE POR VÍA IMPRESA O 
ELECTRÓNICA LA AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 
PROPORCIONANDO LA CURP 
CORRESPONDIENTE A SU FIREL VIGENTE Y 
SURTIRÁ EFECTOS ÚNICAMENTE EN EL 

1 '" 1 ' '' ' 
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PRESENTE EXPEDIENTE, NO ASÍ RESPECTO DE 
LOS RECURSOS O INCIDENTES QUE DE ÉSTE 
DERIVEN, EN CUYO CASO DEBERÁ 
SOLICITARSE EN CADA UNO DE ELLOS. 

V. FINALMENTE, EN TÉRMINOS DE 
LO PREVISTO EN EL PUNTO TERCERO DEL 
ACUERDO GENERAL PLENARIO 14/2020, SE 
HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PARTES QUE 
EN LOS ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

1 PODRÁN PROMOVER POR VÍA ELECTRÓNICA 
·,MEDIANTE EL USO DE LA FIREL O DE LA 
E.FIRMA EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL 
ACUERDO GENERAL PLENARIO 9/2020. 

VI. POR OTRA PARTE. CON APOYO EN EL 
ARTÍCULO 278 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, EXPÍDASE A COSTA 
Df; LA PARTE QUEJOSA LAS COPIAS 
CERTIFICADAS QUE SOLICITA, PREVIA TOMA DE 
RAZÓN QUE DE SU RECIBO OBRE EN AUTOS, 
EN EL ENTENDIDO DE QUE DICHA ACTIVIDAD 
ESTARÁ SUJETA AL SISTEMA DE CiTAS 
(HTTPS:/CJTAS.SCJN.GOB.MX) Y A LAS 
CONbiCIONES NORMATIVAS SOBRE EL ACCESO 
AL INMUEBLE. 

Vil. NPTIFÍQUESE POR LISTA ELECTRÓNICA, 
DE CONFORMIDAD CON EL PUNTO OCTAVO DEL 
ACUE~DO GENERAL DEL PLENO DE ESTE ALTO 
TRIBU!Ii;AL NÚMERO 14/2020, ASÍ COMO EN EL 
PORTAl. DE INTERNET DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDÉRACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTiCU~O 29 DE LA LEY DE AMPARO Y 
HACIENDOLO EN FORMA PERSONAL A LA 
PARTE ~EJOSA EN EL ÚLTIMO DOMICILIO Y/0 
LUGAR QUE SE ADVIERTA DE AUTOS, TODA VEZ 
QUE NO ~EÑALÓ ALGUNO EN ESTA INSTANCIA, 
POR CONDUCTO DEL TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
TERCER qiRCUITO, DEBIÉNDOSELE ENTREGAR 
COPIA AU\ORIZADA DEL PRESENTE PROVEÍDO, 
EN LA INTqLIGENCIA QUE DE EXISTIR 
IMPEDIME~r O LEGAL PARA LLEVAR A CABO LA 
DILIGENCI · ENCOMENDADA, SE DARA 
CUMPLIMI · TOA LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO :h DE LA LEY DE AMPARO, ES DECIR. 
DICHO ÓRGANO JURISDICCIONAL DEBERÁ 
NOTIFICAR POR LISTA CONFORME A LAS 

~~~~~~~¡A~EL6fd~~SO~~~~A~I~~~~; ¡~Í 
COMO A LO DISPUESTO EN LOSARTICULOS 1", 
zo, 3o, 5o, 6° ,lr Y 8° DEL REGLAMENTO DE LA 
SUPREMA cbRTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
PARA LAAFlLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPAREjNCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA GljBERNAMENTAL, EN LA 
INTELIGENQIA DE QUE PARA LOS EFECTOS DE 
LO PREVISTt'O EN LOS ARTÍCULOS 298 Y 299 DEL 
CÓDIGO FEP.ERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, L.A¡COPIA DIGITALIZADA DE ESTE 
PROVEÍDO} EN LA QUE CONSTE LA EVIDENCIA 
CRIPTOGRÁFICA DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
DEL SERVlPOR PÚBLICO RESPONSABLE DE SU 
REMISióNfPOR EL MINTERSCJN, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 14, PARRAFO PRIMERO, DEL 
ACUERDÓ GENERAL PLENARIO 12/2014, DE 
DIECINU,EVE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE, 
HACE LAS VECES DEL DESPACHO NÚMERO 
SSGA DPO-XIII-8965/2020, POR LO QUE SE 
REQUJERE AL REFERIDO ÓRGANO 
JURISDICCIONAL A FIN DE QUE EN AUXILIO DE 
LAS LABORES DE ESTA PRESIDENCIA, CON LA 
BREVEDAD POSIBLE LO DEVUELVA 
DEBIDAMENTE DILIGENCIADO. 

1 "'" 1 ' 
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Tipo de expediente del órgano 
requirente: 

Núm. de exp. del órgano 
requirente: 

Oficio de referencia del órgano 
requirente: 

CUMPLIDO LO CUAL, PREVIA 
CERTIFICACIÓN QUE SE ELABORE EN LA QUE 
SE HAGA CONSTAR QUE ESTE ACUERDO 
CAUSÓ ESTADO, EN SU OPORTUNIDAD, 
ARCHÍVESE ESTE TOCA COMO ASUNTO 
CONCLUIDO. 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

3158/2020 

MI/PUSSGNX!II/4978/2020 

( 
i 

Detalle de respuesta y constancias recibidas (en su caso) 

Acuerdo (en su caso Tipo y núm. de np1 de NUmero de fojas y tipo de Razonamiento 
constancias) exp. del órgano resPuesta o de documento reproducido sobre la 

requerido coni;ancias y remitido documentación 
rem:t:ias electrónicamente remitida 

\ 
ACUERDO: 118312019 DESPA,CHO (5) ORIGINAL DOCUMENTO 

AMPARO DJUGENCIADO LEGIBLE EN 05 
Fecha de acuerdo: DIRECTO ' PÁG!NAS 
30110/2020 \ 

' CONSTANCIA 1 118312019 NOTIFIC\ICION (2) ORIGINAL DOCUMENTO 
AMPARO ' LEGIBLE EN 02 
DIRECTO \ PÁGINAS 

\ 

\ 
*En el cómputo del número de fojas se incluye la foja có,rrespondiente a la evidencia criptográfica. 

¡ 

\ 
' \ 

\ 

\ 
\ 
1 

1 

! 
i 

1 

1 
1 
( 

]"'"' 
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Firmante 

Firma 

OCSP 

TSP 

Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcionRespuestaPeticionSCJN795141.pdf 
Secuencia: 3457416 

Autoridad Certificadora: AC de fa Suprema Corte de Justicia de la Nac¡ón 

Nombre: ARTURO GUTIERREZ CRUZ 
Validez: OK Vigente 

CURP: GUCA651 020HDFTRR09 
' 

#Serie: 706a6673636a6eOOOOOOOOOp0000000000001bb1 Revocación: OK No Revocado 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 0911212020T16:10:00Z 1 09/1\212020T10:10:00·06:00 Status: IOK Valida 
México) 

1 
Algoritmo: SHA256/RSA ENCRYPTION ·. 

Cadena de firma: M~~m~de51~~~~-~~~~~~~21~&~~~~~M~~~~~~~~n 
e2 fe 5466 dc52121101 ec 1~ 5125 42 77 48a3 53d1 ef969a 93 c9dbbc 10 b2 08 70 f2 7714 6f17 23 72 
68 Oa 542589 Ob6cc728d4 éb 6769981c8a4d 871e 87 b719 e1 c6216c5bfd 61 ~43 30 c9 a8b2 03 be 
~~~kffMmnoo~~~a1~~mrn&nW17U~m~•~wTh~~~~ddM~mn 
bb d9 64 2e 3d Oa fe 06 ba 13 d8.df42 68 4d db 88 aO 91 b2 9d ce ee 68 71 ff 2f 8b 3d el 3e 29 20 60 b7 effe c6 
32 15 69 ad 36 08 1a fe 51 2416\24 75 lb a4 21 Ob 55 Oa c6 27 35 bf a1 10 34 e9 79 05 51 f1 d9 Se Sa ab 75 c1 
bd 88 c3 Be 22 Oe 4f 4c da 6c Oc 12 86 01 a7 7í7a 55 4d d2 d6 2e 60 98 1a.26 a2 24 21 c5 3c 36 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 09/12/2020T16:10:01Z 1 09!1212020T10:10:01-06:00 
México) 

Nombre del respondedor. OCSP FIREL de la Suprema Corte Pe Justicia de la Nación 

Emisor del respondedor: AC de !a Suprema Corte de Justicia'. de la Nación 

Número de serie: 706a667363Ba6eoooooooooooooodooooooo1bb1 

Fecha : (UTC 1 Ciudad de 09/1212020T16:10:00Z 1 09112/202ÍJT1 0:10:00-06:00 
Mexico) 

Nombre del respondedor: TSP FlREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Justlcia d~ la Nación 

Secuencia: 3512734 

Datos estampillados: 66FF87309rEB9AAB3A5E659FEE56ZD6FCAF6DB9A 

Evidencia Criptografica. 
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PODE" JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 
SU!-'RtMA CORTE DE JUSnC!A DE LA NAOON 

veinte. 

QUEJOSA:. 
AMPARO 
3158/2020 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SEQClÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
cmhRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS 

' ASUt¡JTOS 

Ciudad de M_éxico, a quince de diciembre de dos mil 

\ 

Por acuerdo ~el Presidente de la Suprema Corte de ., 

Justicia de la Nación, el suscritd. subsecretario general de acuerdos, 

licenciado Mario Gerardo Avante\Juárez, ordena agregar al presente 
¡ 

expediente, para que surta sus ef~ctos legales, el folio electrónico que 

antecede, constante de {13) foja~ útiles, registrado con el número 

47006-M!NTER, enviado por el fun~onario público designado para tales 
\ 

efectos, adscrito al Tribunal Colegirdo del conocimiento, por el cual 

remite a este Alto Tribunal, la con~tancia de notificación practicada 

a la parte recurrente; !o anterio~, en cumplimiento al proveído 

inicial, dictado en el expediente en\ que se actúa. Conste. 

Vo. Bo. 
Líe. Carlos Enrique Gómez Martínez. 
Elaboró: Yuri Rayón Pichardo. 
MGAJ/CEGM/yrp 

¡ 

l 

i 
J 

j 
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1 
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Firmante 

Firma 

AMPARO DIRECTO EN REVISJÓN 3158/202.0 
Evident:ia criptográfu:<l. · Fínmt e!ectronica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 31884 

AC< de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre 
'CURP __ _ 

'Serie-det 'certificado del firmante 
F<~Cha··(trfCiCiiid~d·de-MéXiCOJ 

,AlgOritmo 
:caaena-iie· firma·--· 

lMARIÓGÉRAROO AVANTE jUAREZ 
iNWM73081.4HbFVRR02 

j06a6673636a6eQOOOOOOOOOOOOOOOOil0000 1 67 5 
----;30h 2i2020T2"6 :·53:-1'1ZT3ói1 212'62bi1·4:s3:11'-oe::oo 

SHA256/RSA~Ei-ic'RYPT10N. 

Estcdo del 
r:ertfiic;'!da 

OK Vigente 

Valida 

3e"eC'b3 Of SI' 21 b71b 32 53 Ú36 aú:d be ad b5 13 2d de Se e1 2a 0312 2d Sa 51 17 d6 a2 1f 17 48 42 58 66 cfb2 98 c2 2b 3ef5 30 Oó i 
~14~~~a~~,9-~anfu•~N~D15Wcl!S~W~a6~W~~~n~~a~~-~Q~2•• · 
~~~~~~kS~1beílDocS~hWMMft~Meíl~B·~~~&Oíl~~NTh1a~BM00•«14~~~ 
~~a-~wk~Qwwna-••~•e~M~~~ErM•~•M~•nM•~•wkh~~&• • 
•M•a6M~w~MM01~~umaoo~~~a~k••~~~G~~~aa~•nrr•m•~~~n., 
1e948d86a7 h7 e3 2219 98b2 b0ec761b 10 28 3817 83 d9 6a df8518 Ob 5d 92 

'Focha (UTCJ Ciudad de México) ;)011212020T20:53,11Z/30/1212020T1453:11-06:00 
Validación Nombre del emiior'dé ia respueS'ta· OCSP joCSP de la Suprema Cot-e de Justicia de la Nacióll 

OCSP !EmiSor dercertHiCiidO-dióCSP-·-·- · · ·· · ··-·--·-·1Ac·-a·e·~a-suprema "El1rte-afiJti'Silda-ae i~i' NSdón··· · 
.Número de serie de! .certificado OCSP . flofia6673536a6eOOOOOOOOOciOÓ00000000001675 
·t=eeiia··¡urC7Ciiidi3Chii"MbaCOj. -·-··-·-·--~671.2f2020T20:5:fHZTSOH2i2'!J20T14:53:H:os:oo 

1 J~ombre dei'i~in;SOi·de iii"liSPuesta TSP 
1 Estampa TSP )EmiSOi.Ciel' certmcaao· tSP 

}deiiiiiiC.iiciOfi:iifa· secüEúicía 
Óatos estaiñpillados 

·----·--··-··--·-·· 

Evidencia criptográfica 

frsp FtRa de lB Suprema Corte de Justicia· cte Ú>. Ni;,éiOn 
:A. e de·¡·a sup·rema Cart6 de Justicia de ia.Naclóií 

i3531631 
\JAoB5B045C5254DE198C667B2C9BDB1FOIÍ8A18SSDIÓ8235D600CB64288D8662 

·-·-----·--··-······- ...................... _______ ''"- ...... ·-····--··· 

,_ 

,, 
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(~ ~ Poder Judicial de la Federación 

Poder Judicial TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER lA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 
deJa Federación 

Acuse de envío y anexos relacionados con el folio electrónico 5223112020 del 
MINTER-SCJN 

Folio electrónico: 52231í2020 

Fecha de envio a la 
SCJN: 10/1212020 20:16 

Tipo y núm. de exp. 
en SCJN: AMPARO DiRECTO EN REVISIÓN 315812020 

Fecha de acuerdo de 04/12/2020 
requeñmiento u 
oficio dei órgano 
jursidiccfonal: 

Número de oficio: sin numero 

Síntesis del acuerdo SE ENViA CONSTANCIA DE ~OTJFJCAC!ÓN 
u oficio: 

Detalle de requerimiento y en su caso do~umentación remitída 

Acuerdo u Tipo de clasiñcación o 
oficio(en su documento remitido 

caso 
documentos} 

ACUERDO U CONSTANCIA DE 
OFICIO NOTIFICACIÓN 

Fecha de 
acuerdo u oficio: 

04112!2020 

DOCUMENTO i NOTIFJCACION 

Número de fq.ias y típo de 
documento r~producido y 

rerry'itido 

(5) qRrGINA.L 

1 

1 . 

Documentación remitida 

SE ENViA CONSTANClA DE 
NOTlFJCACJÜN 

¿)ORIGINAL SE ENviA NOT!FICACIÓN DE 
/ RICARDO SALAZAR MEZA 

•En el cómputo del nUmero de fo:ias se incluye la foja corres(ondiente a la evidencia criplogrilfica. 

1 

1 

1 
1 

¡ 
' 
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,Firmante 
1 

1 
!Firma 

) 

1 
locsp 
1 
i 

TSP 

01) 

Evidencia Criptográfica · Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseEnvio.pdf 
Secuencia: 3461888 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Intermedia del Conse,jo de la Judicatura Federal 

lNombre: 

,CURP: 

#Serie: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

IA!gontmo. 

1 Cadena de firma: 

1 
1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
¡México) 

! Nombre def respondedor: 

'Emisor del respondedor: 

Número de serie: 

¡sALVADOf3~0RTIZ CONDE 

OICS7607$1 HTSRNLOO 
Validez: OK jVigente 

1 ' 1 
706a6620636a660000000000000000000001231b Revocación: joK J No Revocado l 

! 
111/1212020To2:17:10Z /1 0/12/2020T20:17:10-06·00 Status; ¡oK ¡valida \ 

' ' 1 1 _¡ 
' 1 SHA 1/RSA_ENCRYPTION ' 
115 d1 57 26 88.ss 38 53 4e eS ca 89 92 34 e2 5c3e SeOS 8128 03 f5 3c 17 e9 cd ea 25 7f0a af27 ea 15 76 se ¡ 
1
66 b8 40 2e43(7 d1 f3 6d 33 Oa 35 b9 e1 56 bf31 ?e dd 3d 98 ce 1d e6 04 es cfc6 a9 82 b149 es 07 bO d5 d3 1 

, 1c 7b 71 dc4c 83 1c bc32 2a 39 3d 02 9c23 acOc5b 00 cf5f6846 09 dd 15 be ce 34 34 bb c3 aS 2e 6c40 8d 1 
lafc8 40 9a 1311 c9e0 7a 83 95 1102 61 e6dfS3 f9f1 4fe1 6c594a c1 78 89de Be 9b 22 81 fO Sb df61 64 c3 1 
Jc212 af7d f6 e6 Bd eO 66 Ocf7 d3 eb 29 84'o9 e2 eff3 92 c4 3e 7e 3fb6 e4 89 42 dO 1c6c5b c8 40 e2 c7 cfea •¡' 

ieb 08f8ea 5f5ce62f00 8b f6 51 d5 24 dd 94 es cO 57 bfea cff4 62 7b 5162 c6 ad 818217 b6 21 9172 9b Sb 
27 869d ebf9 c64d b71737 Oa fud917 876a 10 5c34 74e7f7 ac20814fbd c6 83 4a 7f 1 

111 11212020T02:1 7: l i Z / 1 0112/2020T20:17: 11-06:00 
¡ 

l OCSP ACI del ConS~jo de la Judicatura Federal 

Autorfdad Certificaddra Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

706a6620636a660000000000000000000001231b 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de j 1111212020T02:17:10Z 1 10112/2020T20:17:10-06:00 
!México) 1 

Nombre del respondedor: \ TSP FIREL de !a Suprema Corte de Justicia de la Nación 1 
Em;sor del respondedor: AC de la Suprema Co$ de Justrcia de la Nación 1 
Secuencia: 351798S 

'_,_ 1 Datos estampillados: /9927 ADOC81 F94A81 E1$D8C9FS661 E2DBE6409920 

Evidencia Criptográfica. 



1 

1 



PODER JUO!OA!. DE LA J'WERAQÓN 

i'OR:.V.E\.2 

AMPARO DIRECTO 118312019. 

En cuatro de diciembre de dos mil veinte, la 

Secretaría de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Tercer Circuito, licenciada Araceli 

lerma 1 ' _o pez, da cuenta al Presidente con las 

promociones registradas en el libro de gobierno bajo los 

números 5919 y 5920. Conste. 

La Secretaría. 
licenciada Araceli lerma lópez. 

Zapbpan, Jalisco, cuatro de diciembre de dos 
¡ 

mi 1 veinte. " 

Vista 'da cuenta que antecede, agréguense a los 

autos las prqmociones 5919 y 5920 de la Presidencia 

de la Supr~ma Corte de Justicia de la Nación, 

recibidas me¡:liante el Módulo de Intercomunicación f 
(MINTERSCJ~), consistente en la reso2HBL~~~i~~-~,~---r-

~~~·oCtl:lo!é-Cfefdos rriiF~ di~ª en. el aJll~¡o_ , 

directo en revisiÓ~ 3158/20 su índice, mediante el 
~ '1 

cual informa q 

País, acordó desechar por improcedente el recurso de 

revisión interpuesto por la parte quejosa 

por conducto de su 

Asimismo, en atención al punto "Vil", del citado 

proveído, con fundamento en el artículo 26, fracción 1, de 

Ley de Amparo, se ordena notificar por lista 

electrónica y ¡personalmente a la parte quejosa con 

copia autorizada de! presente proveído, dictado en el 

amparo directO en revisión 3158/2020, por la Presidencia 

del Alto Tribunal, diligencia que hace las veces del 

despacho ryúmero SSGA-DPO-Xlll-8965/2020, de , su / 

índice, por/ lo que una vez diligenciado remítase v¡{ 

1 1""' 





. ' .. 

MINTERSCJN, en términos del artículo 14, del Acuerdo 

General Plenario 12/2014, a la Presidencia del Alto 

TribunaL 

Notifíquese, y personalmente al recurrente. 

Así lo proveyó y firma el Magistrado José de 

Jesús Quesada Sánc,hez, Presidente del Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 

Circuito, con la iicem::iáda Araceli Lerma López, 

Secretaria de Acuerdos quien autoriza y da fe. 

\ 
MAGISTRADO PRESIDENTE SECRETARIA DE ACUERDOS. 

' \ 
' 

ALUbse' 

\ 





PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 

EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA- TRANSACCIÓN 

Archivo Firmado: 
4992856_124100002-6074S27023.p7m 
Autoridad Certificad-ora: 
Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de ¡? Judicatura Federal 
Fi~a,rt;,l(s) 2 

Cadena 
de firma: 

Valida 

\ 





Cadena 
de firma: 

' 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

/'"• ""'! . "'. 
\;,.._, ...1."' '4... 

\ 

1""' 





Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: ACUERDO DE 4 DICIEMBRE 2020.pdf 
Secuencia: 3461889 

Este documento digitalizado es copia fíe! de su versión impresa, la cual corresponde a su originaL 

Autoridad Certificadora Intermedia de! Consejo de !a Judlcatura federal 

j .1 1 N_o~m~b~re~=-------------+~SA~L~V~A~D~O~R~O~R~I~IZ~C~O~N~D~E~------~----------~ ¡ F1rmante r 
¡ i CURP: \ OICS760701 HTSRNLOO( ) 

¡Estado del i 
!Vigente certificado: \OK 

1
1 "11 Serie del certificado del l706a6620636a66000000¡J000000000000001231b 

! ~~ff~rm~a:n:t:e~:~~~~-----fj------------------t\----------------------~-------------+----~----------------~ 

i 
Revocación: IOK J No Revocado 

t 1 

i Firma :Fecha: (UTC !Ciudad de ~11/1212020T02:17:11Z 1 ÚJI121202QT20:17:11-06:00 
!México) ! \ 

¡ 1 
t Estatus de )OK ¡valida 1 
firma: 

1 

1 

i 
!Algoritmo: ISHA11RSA ENCRYPTION\ 

\Cadena de firma: \ 6f 8a 4b 34 a3 5b 83 fO a6 ep ac 4c fd ea ce Ob Od e5 e4 39 5a be ec f3 20 3d bO e1 05 ed 28 al 39 70 39 aS bb 
1 ¡e1131e4d el81 72 a9 a41\l7d a4 bd a9 5614871813 81 aeOO 72da ff7ea907 efeS 4e80 Defeca 1a 10 
1

1

_,_ 142 97 6! d6 fu a4 4c 63 1b 8<ll bl e2 a6 57 e8 68 2d 95 09 30 14 4e 86 Bd 3d 7d d1 44 7f e3 ff 9e 87 20 66 Oa Ol e811 

•75 Be 7f749617 8148 b6 e~ cc5048 85 72 bb 1029cb8e 1fa422 68 51 ed Se a9b3 76 50 1d e39d bO 3e06 

loa b9b9 6a 5a ae 90fc0f7&1380f2643d 91 b33c68 36 b3 7a e3d646d1 aS 3a 2a e0ecee3117e7 8d 30 
80 5486 cc81 88 7!72 Se bCÍ37lf5eb6 de8d 3lbe 16 aO de b6 67 aO 04 04 cftf76 de69 9e c611 72!0 fa 45 1 

l1e ec b1 fO ded4 f4 c3 58 bb \2 a1 47 72 66 ef99 00 28 94 09 eb 38 8d 36 ebf1 fd 48 f6 e7 43 

1
' Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

1111212020T02:17:13Z 1 1G/Ü'!2020T20: 17:13-06:00 
1 

Validación rNombre dei emisor de ta 
OCSP ! respuesta OCSP: 

OCSP ACI del Consejo de la J~dicatura Federa! 

\ 

Estampa 
TSP 

¡ Número de serie del 
j certificado OCSP: 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

Nombre del emisor de la 
l respuesta TSP: 

j Emisor del certificado 
TSP: 

Identificador de la 
secuencia: 

Datos estampillados.· 

Evidencia crlptografica. 

¡Autondad Certificadora lntermefia del Consejo de la Judicatura Feaera! 

' 706a6620636a6600000000000~ooooooooo1231b 
: 

11/1212020T02:17:11Z 1 1 0112/¡'020T20:17:11-06:00 

' \ 
l TSP FIREL de la Suprema Cortetde Justicia de la Nación ¡ 
AC de la Suprema Corte de Justí~ia de la Nación 

1 
1 

3517987 1 
1 

¡6C45DED09C210828Cr8A1904JA04AB1CC42D9DF4 
• 1 

¡ 
1 
1 
i 
1 

! 

'1' 1" 

1 
1 

1 





En cuatro de diciembre de dos mil veinte. f¡:¡ 

Sr:i:retana dP Ar:w:•rdos del Ten.;;~·;r fribunrd Colentado en 

M<Jl(>f!A.do Ttüha¡o dPI Tert:er Circuito. licenciada Arac:r,li 

L~'l'ma Lú¡m.:. da, c:unnla ;o~! Presidm11e con las 
\ 

pmn1o<:10nes mg'1s!r'\das en ,,¡ libm de gobit'lrno ba¡o !os 
\ 

numeros 5919 y 592€:\. Coos!tt 

La Seaetana. 
Licenciada Arace!í lerma López. 

Zapopan, Jalis·c9, cuatro de diciembre de dos 

mil veinte. 

Vislil !a cuenta antecede. agréguense a los 

autos l::~s promociones y 5920 de la Presidencia 

de la Suprema Justicia de la Nación. 

recibidas mediante de Intercomunicación 

{MINTERSCJN). corlsi!;tetl!1r~ la resolución de treinta 

de octubre en el amparo 

dímelo en rev·íticin su índice. mediante el 

cual informa del Alto Tribunal del 

Pais, acordó !!!1g~!!:.~[J!!llllit!:.!l~t!!!~ el recurso de 

,..¡,,,,.;,," al punto "VIl", del citado 

provHido. con fundarn~l'llo Hn el artículo 26. f(acción 1, de 

Ley de Amparo. se ordena notificar por lista 
' 

electrónica y la parte quejosa con 

1 l·r: , 

.• \ ..• 
'-· 





MINTERSCJN. tm t<~n11111ilti del ,lfílw!o 14. d<ilt\<:umclo 

Gerwr;~i Pf<'l1:1flí' ¡;¡;~~014, a l<l Pn.•sJdi'll<!!lJ dnl Alltl 

" Notifíqu~s~. y(¡>ersonalmnnte <:~1 recurrente. 
\ 
\ 

Así lo proveyú\ y !mrm u! Magistrado Josó de 
j 

J~sus Qu~sada Sa'nchez. Presidenle rlül T tlrwr 
\ 

Tribuna! Colegiado en \.M<Jtoria d!l Trabajo del Tercer 
\ 

Circoilo. con la licenciada Araceli Lenna López, 
¡ 

Secrelana de Acuerdos q~ien autonza y da fe. 
' 

<'h . C<!pÚ< S t\1\A re 
lt ck.. Ou ll'"'-"\?~e. .:.h.: d-v 4 v 

(\ ~ cA:i, J v S' Pra JV'.\JVWil\. "'f 

'{ -t: \ ¡\w"""Jo d'(.; f ·u 

\. J 1 tA '1 J-c. Otcr 

1 ""' ' 

\ 

\ 

\ 



1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



Evidencia criptográfica · Finna electrónica certificada 
Nombre del documento finnado: NOTIFICACION RICARDO SALAZAR MEZA.pdf 
Secuencia: 3461890 

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. 

! 
Autoridad Certificadora lnterme¡:tia del Consejo da la Judicatura Federnl 

~ 1Nombre: 
~Firmante j 

¡CURP: 

1 ! Serie del cerlificado del 

/Firma 
! firmante: 

[Fecha: (UTC 1 Ciudad de 

: México) 

: Algoritmo: 

¡ Cadena de firma: 
i 1 ' 
1 

1 
l 

! 
i 
1 
i 
' 1 1 Fe:ha: (UTC 1 C1udad de 
Mextco) 

1 Validación! Nombre del emisor de la 
OCSP ' OCS ¡respuesta P: 

1 Emisor del certificado de 
OCSP: 

Número de serie del 
certificado OCSP: 

Fecha: (UTC J Ciudad de 

i México) 

¡Estampa Nombre del emisor de la 
respuesta TSP: 

1
TSP 

1 
Emisor del certificado 

l. 1
TSP: 

1 
Identificador de fa 

1 secuencia; 
1 .. Datos estampillados: i 

., 
'·''· 

Evidencia criptogfi:lfica. 

¡ 

SALVADOR ORTIZ CONDE 1 t:stado del 
lo K !Vigente ' 

1 OICS760701 HTSRNLOO ¡ certificado: 

' 706a66206Spa660000000000000000000001231b l Revocación: IOK l No Revocado 

1111212020 1 0~:17,11Z /1 0/1212020T20:17:11-06:00 1 Estatus de ¡oK ¡valida 
j firma: 

SHA1/RSA_EN~RYPTION 

41 8fad bd 3c 3~ 1d 9e ce a9 cb d6 7c04b118 84 446f2c 16 d1 5f5fad 59 Oc2fa3 7b 92 b7 da 76 c91b Se 
191 dca3 4f5b68'(d 32 65 Oa 79 00 !340 a9 50 00 36 c9 f7 61 c863 d7 ba 86 8ef1 eb 55 9b 08 9f3c 36 ae 5d 
!39 bf2d 39 1b Ob <\610 ce 71 57 75 7ca2 a217 bb Ob 02 84 e6 114!56 036d 41 a3 9a 93 49 52 6b 9c7a fa 99 
Jc758f4b2 ecb3 e~b5e15b 18 98 60 Ocbe48fc24 65 dd d9 ab 37 3d 8ef3 a6691d 029343 a8ffcfe517 
~~~~ll~d1~51~h~~MM~~ffl~~~n-~~~a6®51~f1~uMllM~ 182 d8 db afae ac 1d\P3 94 9e07 ac7b b5 b988d8 25a6 8fa3feab 5a aec3 311efff37a 37 c92a 11 71 3d 
13 c048ea Oe e<1 as'pct 39 07 26 bd ae903cc39ed1 71 e42242 01 b24f3f32 7e 85 8111 8a 1f6a 

111 /1212020T02: 17:13<'11 1 0/1212020T20: 17:1 3-06:00 

1 \ 
\ OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
i ' 
! 

J Autoridad Certiñcadora lrÍ\ermedia del Consejo de !a Judicatura Federal 

1 \ 

1706a6620636a660G00000~00000000000001231b 

' i 

! 11112J2020T02:17:11Z / 1 Ó/12/2020T20:17:11-06:00 
! 
! TSP FIREL de la Suprema CQrte de Justicia de la Nación 
1 ' 
1 ' 
~ AC de la Suprema Corte de J~ticia de la Nacíón 

13517986 \ 
l \ 
.162AA9DAD602AE52BCC93045qA9BC4FCE4 1 B 7 AE70 

\ 
\ 
l 
¡ 
i 

l 
l 

1 
1 
¡ 
f 
1 
1 
1 

1 '"' 

' 

1 
1 
1 

' 

1 

1 
1 

1 
! 

1 

1 
1 

1 



SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y 

CORRESPONDENCIA 

Licenciada Marisol Martfnez Martínez, Secretaria adscrita a la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción !11, del Acuerdo 
' 

General Plenario 1212014 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C E R T 1 F i C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que el presente documento constante de 8 fojas es versión impresa fiel de la 

versión electrónica de las constancias indicadas en el acuse de envió recibidas por 

el MINTERSCJN, con el uso de !a firma electrónica de los servidores públicos 

designados para su recepción. Doy fe. 

\ 
c;,dad de Mé•oo oo~ d~>;embce de doo mn ,e;ote. 

!; i;. ; '~ ' 

' .... 

... ,··· ': j . . 

~. ~j. 



jFo!io y fecha de recepción SCJN: 47522-MINTER 11/12/2020 9:51:08 

t~olio ~ectrónico: _____ _ __ s_2_23_1 _____________ __; 

~ 
SOPR:EMA 
CORTE 
'"n~'""'"' 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

/' Acuse de Recibo 

Requerimi~n.tos de diversos órganos PJF ata SCJN 

Remitente (órgano requirente): 

Destinatario (órgano reql!erido): 

Fecha de- envío a \a SCJN: 

Tipo y núm de exp. en SCJN: 

Ttpo de recepción: 

TERG:ER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 

SUPREMA CORTE DE JUSTiCIA DE LA NACIÓN 

1011212020 20:17:15 

AMPARO DiRECTO EN 
REViSI~N 

' 

CONFORME 
' 

315812020 

Fecha de acuerdo de requerimiento del 
órgano jurisdiccional: 04112120<lo 

¡ 

Sintesis de! acuerdo del órgano 
jurisdiccional: 

. 1 . 
SE ENVlp¡ CONSTANCIA DE NOTIFICACION 

Detalle de requerimiento y en suÍcaso documentación recibida 

Acuerdo jen su caso 
constancias) 

Tipo y t!Um. de 
exp. del órgano 
requerido 

ACUERDO U OFICIO AMPARO 
DIRECTO EN 
REVlSIÓN 
115812020 

CONSTANCIA 1 AMPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
315812020 

! 
Típo d~ respuesta\o de 
constancias remiti<las 

! 
CONSTANCIA DE ~ 
NOT1FlCACIÓN 

NOT1FICAC10N 

Número de fojas y tipo de Razonamiento 
documento reproducido sobre la 
y remitido documentación 
electrónicamente- remitida 

(5) ORIGINAL 

(3) ORIGINAL 

DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 5 
PÁGINAS 

DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 3 
PÁGINAS 

• En el cómputo del número de fojas se incluye la foja cofrespondiente a la evidencia criptográfica. 

' ! 

i 

' ' 

,,,, 
1 

1"" 



,, 

.; 



1 Finnante 

¡ 
JFirma 

1 

! 
i 

1 ¡ocsp 

' 1 

\TSP 

1 
1 

' ' 

Nombre: 

CURP: 

#Serie: 

Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcionRequerimiento1092461.pdf 
Secuencia: 3462485 

Autoridad Certificadora: AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

GERARDO ALEJAI-JDRO GARCIA 

GAXG640126HDFRXROO 

\706a6673636a6eOQ000000000000000000001baO 

Fecha: (U 1 C 1 Ciudad de 111/12/2020T15:51 :14Z /11/12/2020T09:51 :14-06:00 
México) 

Algoritmo: l SHA256/RSA ENCRYPTION 

. \ ~ 
-·'~ 

1 ¡oK Validez. Vigente 
1 

j Revocación: !oK No Revocado 

1 Status: loK ¡valida 1 
' ' 

Cadena de firma: !ss 3d dO 7ef5 e1 92 70 94 55 8711 32 bc6d b9 b2 451b 08 e715 Se 1a Od 79 76 ca 87 c4 40 df 1121 28 5c33 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

l3c a219 53 8d 41 73 de c4 b4 28 d362 29 63 9c c6 a4 56 a2 e3 3e a1 29 ca 6d 7305 3b aS dO Sd aO de 16 d7 
d7 d6fb a7 d4 28 de db 16 78 05 3fa1 006d de 73 6c2412 23 c71fdb 1813 94 !4 53 4fa7 fO e4 !1 4915 04 b4 

bd eS b3 e6 57 6S 38 74:63 9519 fa 36 ee 1d ff b8 61 d8 20 6d 14 3a 17 22 67 2c bS 5515 e2 13 a3 b8 4b 29 ?e 

dO f9 a? 9d 12 de 14 4a ?lee 94 ba f5 07 5c25 d8 b9 Se 25 36 20fcfa 7e418b 1a 1c 1f b115 13 b3 b6!8 4c ed 
b2 96 e9ba c3 aS Oa at2ca3 3d 4b8S326f51 da 83 bbfcc5e8d7 9b 9edb 59a3 06 30 b3 f317 56410212 

' 
¡a9fc47 f9 2e b3 b5 ffts'cca1 77 8a d2 aca7f2f6 a3 7a 6a Sa db 71 62 da fcdff6 ad 6342f9 

jt1112/2020T15:51 :15Z f'11/12/2020T09:51 :15-06:00 

1 
Nombre del respondedor: / OCSP FIREL de la Suprein,a Corte de Justicia de [a Nación 

Emisor del respondedor: ! AC de la Suprema Corte de\ justicia de !a Nación 

NUmero de serie: l706a6673636a6eOOOOOOOOOOOOC0000000001baO 

' ' 1 Fecha . (UTC 1 Cwdad de 111112/2020T15:51 :14Z 1 1 W 2/2020T09:51 :14-06:00 
jMéxico} ·, 

¡ Nombre del respondedor: 1 TSP FIREL de !a Suprema Cofte de Justicia de la Nación 

\Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de Ju~ticia de !a Nación 

! Secuencia: 3518730 

! Datos estampillados: CA16AS2FC5237299F€31D2A~7E67E6076E9684D1 

Evidencia Criptográfica. 

1 ' 

1 
1 
\ 

1 

¡ 

1 

1 

i 
1 



""'-''"''e"' -· 
-~Q ·~p~;<, l.j"~~~;-~~.;', 

1 

1 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERAClÓN 
SUi-'i\EMA CQ?,if: DE JUSTICIA N: LA NACION 

:-,; 

' 3. t' 

veinte. 

QUEJOSA: 
AMPARO DiRECTO 
3158/2020 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE AMPAROS, 
CONTRADICCIONES DE TESIS Y DEMÁS 
ASUNTOS 

Ciudad de México, a quince de diciembre de dos mil 

Por acuerdo del Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, el suscrito subsecretario general de acuerdos, 

licenciado Mario Gerardo Avante Juárez, ordena agregar al presente 
' 

expediente, para que surta sus efrctos legales, el folio electrónico que 

antecede, constante de (12) fojqs útiies, registrado con el número 

47522-M!NTER, enviado por el funpionario público designado para tales 

efectos, adscrito al Tribunal Colegiado del conocimiento, por e! cual 

remite a este Alto Tribunal, la coAstancia de notificación practicada 

a la parte recurrente; lo anterior, en cumplimiento al proveído 

inicial, dictado en el expediente en que se actúa. Conste. 

Vo. Bo. 
Lic. Carlos Enrique Gómez Martinez. 
Elaboró: Yuri Rayón Pichardo. 
MGAJICEGM/yrp 

1 
''1" 1 1 
'' . 

. ', 



Firmante 

AMPARO DlRECrD EN REVISIÓN 315S/20l0 
Evidencia criptográfrca · Firma ele.ctróllica certificada 
Nambre dd dowmento finnado: Atuerdo.docx 
ld:'!ntific:ador de proceso de firma: 31SS3 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

iNOfflbfe 
:cuRP .. 
!serii·ifel 'éertíficado del firmante 
ieCh3- (UTciciiidaii de·MéXiCDj ...... 
_Algoritmo 

-MARIO GERA.RDO'AVANTEJUAREZ 
- rAAJ~~i3oat4HDFVRRoi·· 

J¡o6a6573635á6eOOOOOOOOG00000000000001675 
, -~ói12120Zorzo:s1:23ii.3oifiiió2o'fi4:5i=zj::ij¡¡:óo" 

;SHA2561RSA_ENCRYPTION 
~c-adeña·c¡e· firm~- -.......... , ____________ -·-·-·-·-·------·-.. · .. -·--·--·· 

Es..tado dei : OK Vigente 

Firma 7c4i de e!J aB 9c 46 98 eS 69 f6 20 4ÚS 3e9d ce M 14 c9 ~b 9aÚdb 5c 1b ed b7 39 78 5de2 !3 f3 c8 2f 5d 44 8c dO 56 4a 36 3d 4b 7! : 
;íb 95 f9 d5 22 d2 Ba 19 8d 48 b3- eedO 9c.54' e5 58 46 2b cb 4c 3f 42 4b 4b f4 diüe d7 b6 e5 d3 2a 2c 58 25 ab be f3. 07 48 80 c61e 39 98\ 
:51 f5 Oc 6c 40 33 89 aO 00 43 ff aO 96 ó4 f2a8 3d c5 2d 94 ?e Bd e9 97 f9 f4 b4 d8 2f ab 77 c9 b5 29 f81115 ec.80 04 67 ro 3f 9d Oa 48 f3 ! 
2a4842 86 61 d4 83SO 9fd44f37 e9df11 7b 62 97 62 4b f5 c2 í24905 7082dc99 16 a1 fafófb d6 b8 92 7c 26 09 98 62 fO dd 48 ae 
M68~11M~~~~4f6cMM~21~~Mnh~ci~~~%ffi~~~fuOO~U~®ffi~Mffi~~%~~95 

¡15 78 0397 c36146 9a 7f330f7b 83 07fa 2J Q.a c8 a8 11 82 2d 36 bf50 

· 'FeCJiii.(ÜTC 1 Ciudad de México) ;3011 Z'202UT20:51 :23Z/ 30/i 2JZ020T14:5 \ :áo6:oo 
Validación ';Nombre dei emisor de la respuesta OCSP ]OCSP de la Suprema Corte de· jt.iSUCia de ia- NaCiOfl 

OCSP . ;EiñlSOr d"i/Ce-rtiiféido-de-ocsp·-------- ·--Ac·;:¡e¡a··:s:Jprema· co·rte de .. JüStiCkl-de .. ia-·N·aaoñ--· 
!Número áe serie. del certificado OCSP J06a6673636a6e00000000000000000000001675 

]FéctiiiTUfiiTciliiiáfi<ierí.éiico)- - -- ·· "!:loif212o2ofzo:si23z ¡ 3ói1212oiOT14 :51 :23,os oo 
iMnmbre del emisor dé fa respuesta TSP ¡rsp FlREL de la Suprema C01ie de Jusficia de la Nación 

Estampa TSPiEJniSord,;¡ Ceftíficado TSP .. A'C"dS··ra·slipféffia Corte.de.Justicia cie·¡a Nación 
:{deiif.fiCadOF dfúa· s'ecü'er.cia \353:1"6'29 ..... 
!Da"to·s 'eS-tamPiui3d05 ~8586649B53s3BFDCF 1 OOC9BC205ob2FSóC1350Bi 15E6EÉ07g49AED94G537EA8 

J#t¿,~~-~f~1Bf. 

Evidencia criptográfica 

' 
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:, :·E';.,,~;..;: 
Jt ACUtR"O't', 

r.~ .. ~ Poder Judicial de la Federación 

.Poder Judicial TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 

de la Federación 

Acuse de envio y anexos relacionados con el folio electrónico 5060712020 del 

Foiio electrónico: 

Fecha de envio a la 
SCJN: 

MINTER-SCJN 

50607/2020 

0311212020 21:31 

Tipo y núm. de exp. 
en SCJN: 

J 

' / 
AMPARO DIRECTO EN R~ÓN 31~~ 

Fecha de acuerdo de 
requerimiento u 
oficia del órgano 
jursidiccional: 

Número de oficio: 

0211212020 

SIN NUMERO 

Síntesis del acuerdo 
u oficio: 

SE ENVIAN CONSTANCIAS 

Detalle de requerim~nto y en su caso documentación remitida 

Acuerdo u Tipo de clasfficación o 
oficío(en su documento remítído 

caso 
documentos} 

ACUERDO U ORIGINAL DE 
OFiClO CONSTANClAS 

Fecha de 
acllerdo t; oficio: 

02/12/2020 

Nümero de fojas y tiPo de Documentación remitida 
documento reproducido y 

remitido ' 

(5) ORIGINAL e SE ENVlAN CONSTANCIAS 

DOCUMENTO 1 PROMOCtON DE 30 NOV (3) ORIGINA!¡. SE ENVJA PROMOClON DE 30 
20 DE NOVIEMBRE DE 2020 

DOCUMENTO 2 RESPUESTA SOLICITUD (9) COPIA SIMPLE RESPUESTA A SOLICITUD Y 
Y OTROS f OTROS 

"En el cómputo del número de fojas se induye la foja correspondierrte a fa ~videncía criptográfica. 

' 

J 

1"'" 





¡Firmante 

Firma 

1 

1 

\ocsP 
1 
1 
1 

'TSP 

·.' f:' ·:. ' 
~ :·, ·.,,. :: .. 
:; . . 
·~ . 

~:.,>::: ,eL' ~~:'y: 
~-,;.;::.:::~ 

'"' _, 

Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSígn 
Archivo Firmado: AcuseEnvio.pdf 
Secuencia: 3447459 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora 1ntermedia del Consejo de fa Judicatura Federal 

!Nombre· ÍSALVADOR ORTIZ CONDE 

\cuRP: ¡ Validez: OK 1 Vigente 
OICS760701 HT¡IIRNLOO ! ! 

)#Serie"· 706a6620636a660000000000000000000001231b ! Revocación: OK 1 No Revocado 

1 Fecha: (UTC! Ciudad de 04112/2020T03:32:43Z i 03112i2020T21 :32:43-06:00 J Status: OK iValída 
jMéxico) ¡ : 

Algoritmo: jSHAIIRSA ENCRYPTION 

f Cadena de finna: ~~~~OOM~5~~~GdOM~M-~hln~C31ro~~~~e~~OQ~~~OQ-00 

1 

da a3b12e 2014 70 90 d0367f7228da bd aO 5e 35 2b 1262 c6 8eace412 6863cb 9ed7 eS b6 74af7f14 
lb3 891e ce Oe e6 88 0849 60 64 bff7 Oa 05 d3 93 Oe 58 d61318 &68 ce 441fcc98 9e Be 60631e dO 12 81 

1 

9b 7b a6 a5 16 ce fa 25ef7c28 c5 a2 b9 88 72 58 27 31 lb d7 41 41 32 42 82 6b 59 7d e1 4b da a? 33 43 5410 
123 3b ec40 62 Ob 68 Sbae 3f6fe0 fQcb f7 37 aS 15 a4 de 331c Be 81 29 6416 bb 87 8cb11cf2 23 d4 aa 4518 ¡os b4 95 81 c1 eS 38 Ocú8 7b 09 9d 9a 14 6f 16 50 97 d5 frl3e d2 98 a3 29 51 6b b7 de 9b 47 56 29 9c 8b 7f 52 

1 9d 85 Da ccf9 15ff8814.52 68 b5 86 2a d617í9 41 20 4cc8 d5 el 75 39 06 dO Od d3 2b 20 05 a5 

Fecha: (UTC! Ciudad de ¡ 04112/2020T03:32:45Z 1 0311212020T2": :32:45-06:00 
México) 

f Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de 'la Judicatura Federal 

Emisor del respondedor: ! Autoridad Certificadora intetmedía del Consejo de !a Judicatura Federal 

Número de serie: 706a6620636a66000DOOODOOOOOOOOOOOOD1231b 

Fecha : (UTC 1 Ciudad de 04/1212020TD3:32:43Z 1 O:l/1212020T21 :32:43-{)6:00 
Méx;c:o) 

1 Nombre del respondedor: TSP FlREL de la Suprema Corte de Jusfida de !a Nación 

¡ Emisor del respondedor: AC de la Suprema Corte de .. lustióa de la Nación 

Secuencia: 3500708 

' Datos estampíllados: OFC43D842125EA1DE6EFODB52E8E5727501AA3AB 

" ,. 
;:; 

. 

:.t .:\lg\c~-.:. ¡:_:.·~ ~J-, f\ACsr 
.\ :;;::-¿fHtv~ Ji "'(:<Jf~~ 

Evidencia Críptográfica. 

1 : 
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!'>OOER JUDJO.Al DE l.A. FEDERAQÓN 

En dos de diciembre 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Tercer Circuito, licenciada Araceli 
¡ 

Lerma Ló~~z. da cuenta al Presidente con la promoción 

registrada en el libro de gobierno bajo el número 5760. 

Conste. 

La Secretaria. 

Licenciada Araceli Lerma López. 

Zapopan, ··.Jalisco, dos de diciembre de dos mil 

veinte. 

Vista la cuenta que antecede, agréguese a los autos 

la promoción de l:;uenta signada 

aJtorizado de la 

meriante la cual realiza 

manifestaciones ylpide se le tenga dando cumplimiento al 
i 

requerimiento fom!Julado por el Subdirector General de 

Transparencia Y¡ Acceso a la Información y al 

Presidente, ambos de la Suprema Corte de Justicia de 
i 

la Nación; respecto al recurso de revisión interpuesto. 

En consec!j!encia, de conformidad con la Circular 

número 11/2014-ÁGT SEPTIES, signada por el Secretario 

General de Acuerdos del Alto Tribunal, se ordena remitir a 

la Suprema Corté de Justicia de la Nación, a través del 

MINTERSCJN, el citado escrito mencionado y sus anexos, 

cuyos documentos deberán remitirse al Subdirector 

General de Transparencia y Acceso a la Información de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación; del 

MINTERSCJN, en términos de lo señalado en el artículo 1 O 

del Acuerdo General Número 1212014, de diecinueve de 

mayo de dos mil catorce, del Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, relativo a los lineamientos que rigen 

'"'1" 

'" 
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el uso del módulo de INTER COMUNiCACIÓN para !a 

transmisión electrónica de documentos entre los Tribunales 

del Poder Judicial de la Federación y la propia Suprema 

Corte, modificado por última vez mediante Instrumento 

Normativo del cinco de septiembre de dos mil diecisiete. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 278 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, se autoriza la expedición 

de las copias simples que solicita, sin perjuicio de que 

en su oportunidad, se deje razón de su recibo en autos. 
' 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma el Ma9istrado José de Jesús 

Quesada Sánchez, Presidente \ del Tercer Tribunal 
' ' Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con la 
1 

licenciada Araceli Lerma López, !:\ecretaria de Acuerdos 

quien autoriza y da fe. i 

'1 

MAGISTRADO PRESIDENTE. SECRFARIA DE ACUERDOS. 

ALUbciv 

o .. ¡;-', 
... -...;_ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EVIDENCiA CRIPTOGRÁFICA- TRANSACCIÓN 

Archivo Firmado: 
4879337 _1241000025074627022.p7m 
Autoridad Certificadora; 
Autoridad Certificadora l ntermedla del Consejo de la Judicatura Federal 
Fi,:,;;a~te¡[s), 2 

Cadena 
de flnna: 

,. 

"1 



t.· 



Cadena 
de firma: 

Fecha: (UTC 1 CDMX) 

! Nombre del respandedor: 

Emisor del certificado TSP: 

Identificador de la respuesta TSP: 

Datos estampillados: 

Cl ' 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

status: 

OCSP 

03112120 03:57:45 ~ q2112!20 21:57:45 

OCSP ACI del Cons~o de !a Judicatura Federa1 

Autoridad Cert_ificacto/a Intermedia del Consejo ele !a Judicatura Federar 

70.5a.66.20.63.6a.6?.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02 ----·· 

i 

1 
í 

306¡1023 

JGI$'yCNZDvctM0BhuuV28J01FdU= 

1 
! ; 

/ 
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Firmante 

Firma 

1 

1 ¡ 

!Nombre; 
1 CURP: 

Evidencia criptográfica ·Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: ACUERDO 2 DIC 2020.pdf 
Secuencia: 3447456 

Este documento digitalízado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura fede:ra! 

SALVADOR ORTIZ CONDE Estado del 

OICS760701HTSRNLOO A certfflcado: 

1 1 ¡oK 'Vigente 

Serie del certificado del 706a6620636a660000000000000000000001231b j Revocación: ¡oK No Revocado 
firmante: 1 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 1 04112/2020T03:32:44Z 1 0311212020T21:32:44-06:00 Estatus de ¡oK 1Va!ida 
México) 1 . firma: \ 1 
Algoritmo: 1 SHA 1/RSA_ENCRYPTION 

\Cadena de firma: 132 eO fd 07 bO 40 46 be 56 a7:ef Se aO 11 76 51 aO f2 8b fO 38 cf 31 f7 b1 a5 20 dd d3 9c al 2b b4 f4 39 36 ?e ff 
1 fO cb Od 5b 7b ac 04 92 6a 4c a7 ee 68 bb 6f0e 92 9a 21 b7 77 3f2c7817 al 3cf6 ba 7d b1 82 1cc2 da cO 1S ' 1 ~-~W~%Gre~K~21G~~~y~~~~c2rof6.~V~h~a89c~TIVd1~ 

l Oa Oc22 3S 67 2b dS 9b 29 2cd7 48 f2 81 57 el af24 32 8e db 2b45ffae lb 81 46 5b f6 db 24 68 df8S1e 77 
8b ea 25 dO 3a 07 29 af18 4cf5 eS d6 00 22 26 8d d2 3bf5 e3 92f3 8fa8 6b2b !4 77 80 3fd4 76 6e 68 3a lb 
48 cb c1 26 ab 96 ac Sa Sd 964fca eS b6 afc4 e3 c6 87 d44b Of 1cf31d f7 37 94 b1 3b cd 9a 76 3b 64 a8 40 

i ~~~~~m~~~~~oo~OOd&~&35~~nMa7~~~~~noo~oo 

1 ) Fecha: (UTC 1 Ciudad de 04/1212020T03:32:45Z i 03112/2020T21:32:45-06:00 
! México) 

l Validación \Nombre del emisor de la 
l OCSP ¡respuesta OCSP: 

OCSP ACI del Consejo de la Ju~ícatura Federa[ 

l i. is d ¡Em or el 
'OCSP: 

cert· ca -o rti o nte e ' el ffl do de 1 Aut ndad Ce, fi .... adora 1 rm dif! d ConseJO de la Judtcatura Federa! 

!Estampa 
iTSP 
¡ 

1 

Número de serie del 
¡certificado OCSP: 

/ Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
¡México) 

'¡ Nombre del emisor de la 
respuesta TSP: 

Emisor del certificado 

\TSP: 
Jdent¡ficador de la 
secuencia: 

Datos estampillados: 

Evidencia criptográfica. 

1706a662D636a660000000000DOG000000001231b 

10411212020T03:32:44Z i 03112/~020T21:32:44-06:00 
. ' 
jTSP F!REL de la Suprema Corte;de Justícia de la Nación 

' 
AC de la Suprema Corte de Just~ia de la Nación 

\3500709 

1 B27DA2968BEEDD4E619C780_4.4338F13A9BF3F9C9 

'1 1"" 

1 

1 

! 
1 
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1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA D-E LA NACION EN MEX>CO 1 L_.- • •1 • ... : ·- \ i o: -.'-1e, 1 
-..> •.;o. 

:>RESIDENTE m; LA SUPREMA CORTE 0€ JUSTIQA DE LA NAOON El MJNJSiRO RO ZAU::!VAR lElO DE lARREA. 

ORGANO DE RADICAOON.: PLENO Y SUS 11 MINrS'rROS QUE FORMAN TODO SU EQUIPO COLEGIADO DE LA SUPREMA 
CORTE OE JUSTIOA DE LA NACJON. 

FECHA: lUl\'ES 30 OE NOV!EMB~E DE 2020. 

AMPARO DIRECTO EN REVISION 3158/2020. 
T€MA: PROCEDIMIENTO lABORAL PARA EL OTORGAMIENTO DE PENSION DE VlUOU 
ORGANO JURISO!C!ONA.l DE ORIGEN Y DATOS DEL EXPEDIENTE RESPECTIVO: TERCER TRIBUNAl. COLEGiADO EN 
MATEHIA bE TRABAJO OEt TERCER ORCUITO AMPARO DIREctO DE ORiGEN 1183/2019/ 

MAGISTRADO PRESIDENTE .!OSE OE JfSUS QU'E2ADA SANCHEZ DEL TERCER TR18UNA!. COLEG!AOO EN MATERlA DE 
TRABAJO DEL TERCER ORCU!TO. 

UC. SALVADOR ORTIZ CONDE DEl TERCEATfU3!JNAl. COLEGIADO EN MAiERJA OE TRABAJO DEl TERCER CIRCUITO QUE 
ES El ENCARGADO DE MANDAR Al SUBMODU!..O DE REMISION DE ASUNTOS A lASU~REMA CORTE DE JUSTiOA DE lA 
NAO O N.. 

SECRETARIA DE ACUERDOS lA UCENOADA ARACEU tERMA LO PEZ DEl TERCER TRIWNAt COLéGIAOO EN MATERIA DE 
TRASAJO DEL TERCER ORCUITO. 

PRESENTES: 

UE N MI C RÁCT R D EiOSA 
U'EHA OMANl AODriESANO BR DEEUAY .... SMOPROT ADEOECI DAD EMl 

MAORtYA NO PUEDE MANIFESTARSE COMO ANTES LÓ HACIA POR SU DEMENOA VASCUlAR SEVERA Y ENFERMEDAD 
TJPO ALZJjEJMER DE COMIENZO TARD!D QUE JNClUSO~PRESENTA ACTUAtMENif APAA:"<lA Y AFAXJA GRAVE Y OUE 
PONGO SU HUEllA DIGITAl DE SU DEOO DACf!LAR !ZQl.HERDO Y DERECHO CON MI AYUDA Y ME PRESENTO ANJE 
USTEDES RESPETUOSAMENTE PARA 

El PRESIDENTE DE I.A SUP-REMA CORTE DE JUST!OA D~ lA NAOON El MINJSTRO ARTURO ZAlDIVAR lElO OE tARREA,. 

El MAGJSTRADO PRESiDENTE JOSE DE JESUS QUEZAOÁ. SANCHEZ DEl TERCER TRlBUNAL COlEGIADO EN MATERIA DE 
TRASA10 DEL TERCE~ CIRCUrTO 

El UC SALVADOR ORTIZ CONDE DEl TERCER TRIBUNAL COlEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEl TERCER CIRCUITO 
QUE ES El ENCARGADO DE MANDAR Al SUBMODULÓ OE REMlSlON DE ASUNTOS A lA SUPftEMA CORTE DE JUST!OA DE 
tANACION 

Y ANTE lA SECRETARIA 0€ ACUfROOSlA l/CENC!AOAARACEU LEHMA LOPEZ DEL TERCER TRIBUNAL COL€GJADO EN 
MATERIA DE TRABAJO DEl TERCER CIRCUITO. 

Y SE SO U OTO COPlAS SIMPlES DE TODO lO A(JJJADO DEL AMPARO DIRECfG EN REVISION 315812020 DESDE LA 

PORTADA LA ULTIMA FOJA NUMERADA SOLO CON !A RNAUDAO DE 5A$ER CONQUE NUMERO ESTAN fOLIADAS Y Sf 

HAY DATOS PERSONALES DE O IRAS PERSONAS SE PUEDEN BORRAR Y CRffN QUE QEESTA MANERA SI PUEDAN 

AUTVRIZ4R DE TOOO LOAOUADOaUE YA SE DiJOC.ON MAYOR PRECJ510N QUE" DOCUMENTOS SON EN El. ESCRITO 

ANTEP.JOR YA SEAN ENVfADOS EN POF SIN COMPRIMIR EN El TFRCER TRfBUNAl COlEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

DEL TERCER CON El. FIN DE CERSJORA!?SE DE Mi fDENTrDAD PERSONAL EN OOE SI SOY~ AUTOffiZADO DE LA 

QUEJOSA 3 A O EN lA P'~TAfORMA NAOONAL DE 

TRANSPARf.NOA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA: NACION DEN MI CORREO ElEITRDNICO DE 

t Y SINO ES POSfSLE ENTONCES SE@ SOlAMENTE DE: 

1 

1"'" 



- ,._ 
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POR LO QUE PIOOTAMBIEN: 

PRIMERO: SE ME RECONOZCA EL CUMPUMIENTO AL REO!JER!MlENTO DE PREVENOON QUE ME HACE VER EL 

SU80JR!:CTOR DE LA UNIDAD D-E TRANSPARENCIA Y ACCESóA LA INFORMAQQN EL MAfSTRO CARLOS ERNESTO 

MARA. VELES TOVAR OE lA SUPRIOMA CORTE Df JUSTlOA DE:LA NACION TANTO DE Ml CORREO EU:CTRONICO DE 

ricardosalazarSS@hotmail.com Y ENVIADO AL CORREO ElEcrRON!CQ DE tA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE lA 

SUPREMA DE JUSTICIA QE tA NAC!ON Y ES sc:jnsollcltlldes@~aH.sc¡n wb.mx Y CON COPIA 1 AMBlf:N AL CORREO 

ElECTRONJCO DEL SUBDIRECTOR DE LA UNIDAD DE: TRANSPARENCIA Y ACCESO DE LA !NFORMACION El MAESTRO 

CARLOS ERNESTO MARAVgLES TOVAR DE lA SUPREMA CORl'f DE JUSTICIA Y ES cema~<~Vejest@mafl sc!n.mb.I'T!X El DIA 

V!EP.NES 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 COMO EN lA PLATAFO~ NAOONAL DETRANSPARENOA DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE lA NACION El DIA SABADO 28 Of NOV:EMSRE DE 2020 UN P!A DESPUES AFORTUNADAMENTE YA QUE 

SE HABlA TftASAQO POR TANTA INFO."'l.MAOON V QUE SE ME~ E CONOZCA El QiM?l/M!ENTO A DpfO REPU~'"RIMIENTO 
DE PREVENQON TAMBIEN ANTE: ! 

1 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: PROMOCION ORJGlNAL 01 DIC 20.pdf 
Secuencia: 3447458 

Este documento digtta!l.zado es copia fiel de su versi6r1 impresa, la cual correspoade a su original. 

Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicat!..ira Federal 

'1-c¡ N:coc:m::b::r_e_: -------'i-cS:::Ac:Lc:Vc:A-::-D::O:::R:-:-:-O=R=T=IZ7C::-O=N-D_Ef\A---~-------!~ Estado del 
1 CURP: JOiCS760701HTSRNLOO 1 certificado: 

J Serie de/ cerlificado del '¡706a6620636a66DOOODODOOOQ

1

DOOOD000001231 b 
1 firmante: 

1 
!OK 
1 

l 
\Vigente 

¡No Revocado 

!Firma 1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 1 04112/2020T03:32:45Z ! 03/12/~020T21 :32:45.{)6:00 
¡México) 

Estatus de 
i firma: 

JOK 
1 

Valida 

1 , Algoritmo: SHA1/RSA_ENCRYPTION 

l
. Cadena de firma: ¡37 ce 06 48 fu 98 ce f5 4e ce 20 2.,b 99 ea 00 1b f7 c6 71 22 a6 28 b7 93 a6 61 4a 97 e2 24 e7 dO 79 87 e8 12 23 

¡96 8814 903d f8 aa7f2a68 ba q:1 a7 3a 9a 3068 51 de 1d ?d 7b 1a 15 9e ae ?a 146d4c4d00e5ea 35 8215 
j01ecc1 ccc3 6b db ac63 6040 d\1919 íc ae 41 i6 eB 83 be de fa 30 5b b8 be 1cd3 be 1189 d3 21b3 95 37 92 1 

j J22 82 6d a1 a2 55 d3 a9f0 17 8cZ610 94 d1 65 2b ea Oc82 ab 51 91 4a lb 7176 lb 38 6e c4 d3 33 9b d41111 1 

1 
¡876714 87 7b eO 2e 02 63 39 ce 8~ cd 75 eS i6 Sb e2 77 Be dO 4197 81 65 da ef71 e2 eS d6 bbfa 78 4a c5 84 l 
45 eO 8a 6e cf04 b6ff6d 5719 81 bebe 0195 Oc a7 db 32 aS 61 97 eO eaff23 64 69 52 aO 70 dd 5f6b 3a 83 c3 
~~~~14~~21a9ef~~~81~6da~~n~2c~~m~~~9MOOZ6 

Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
!México) 

Vafidación , Nombre del emisor de la 
OCSP j respuesta OCSP: 

! Emisor del certificado de 
jocsP: 
NUmero de serie del 

¡certificado OCSP: 

ll Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
,MéXico) 

Estampa ~Nombre del emisor de la 
TSP ¡respuesta TSP: 

Emisor del certificado 
TSP: 

!Identificador de la 
! secuencia: 

~Datos estampillados: 

Evidencia criptográfica. 

1 04/1212020T03:32:46Z 1 03/12/2020(21 :32:46-06:00 
1 1 
OCSP ACI del Consejo de Ja Judicatura Federal 

¡ \ 
Autoridad Certificadora Intermedia del 'consejo de la Judicatura Federal 

\ 
\706a6620636a6600000000000000000~0001231b 
¡ ¡ 
1 04/1212020T03:32:45Z Í 03/12/202011:32:45·06:00 

ITSP FfREL deJa Suprema Corte de Jus\icia de la Nación 
1 1 ' ' 

AC de la Suprema Corte de Justlcia de !~ Nación 
' 1 

¡3500711 ; 

1 1 ¡ 1501 BE0579A967085BE84C502D6B17~7439A5F25 

f 
¡ 

1 

1""''' 
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anal e® Plataforma Nacional de Transparencia 

:!S!il/2020 12:31:26 J>M 

Número de Folio 

Do.wsP.\'T: 

Usuario 

Solicitanre: 

Nombre 

Represen !ante: 
Domicilio·. 

VnitJPd de Tr411SpDrendo: 

Sujeto Obli¡mtio. 
SUtRE'\'A CORTE D6 IUS11CfA DE LA NACiÓN (SON) 

'lo•> "'"''" ~' ~"'''"'" fueron im~pidos ¡;on el requerimiento que le fne realizado y .st: 
se indlca en este :a~. 

Al haber enviado su solicitud por medio electi'Onieo, acepta que las\~ificaeiones y rcsoluciooes que se fGIT'.rulcn en ~lón a la misma. s.:: 
pondrán a J(u disposic\6n en Ins plazos establecidos en ia Ley ref1rida, en esla misma página, miSfJ'.la que se ol1lig:t a con!n!!tu para i.l.ar 
scguimienln .a su soJit.:ituú. ¡ 

¡ 
http~:l/www.p!:¡tafnrm.adetrampsre~cill.org.m~ 

.S1 f"l" algurta f;¡.Ha téc:nica do:.! si,.1cma. no pudiern ah:-ir las notifi.cdciones y res.'lluciooes que se pongan a su disposición en esta página. 
dcber.:i infor:ntJ.rlo a la unidad dc enlace tlc la derendencia o entidad~/¡¡ que solicitO información= un plazo de 5 dias llábih:s.. a fin de qno:: 
~le- nodlique: po; otro mc.dio. ' 

Pla:.¡:o de- r..ospuesta a la ~oücitud 

Crmforme se cstablc:.;c: en la U:y referid2.. hJ~ tiempo~ de respuesta o ppsililes notificaciones referentes a su solicir>..Jd., :;on Jo .. ~ siguientes: 

Respues~ á la solicitrid..:·indiamda la fonna y medio cnqu.= ~-p<¡m~ sn disposición lairúonnación, asi 
cqmn.~~l)>aStt1 d'~: _ .. :. . _:;.;.;-,;··,::;;_,"1 ·-" . . . . 
Notifi~~ ~'t~~gue la inro.rrrtad?n ~olicitada.no-Jea'~,..:._~ deladcpm1dencia o _enti~, 
Notifi~Q_n.:~~~dcp~9afa:dar~a~.~~.~~¡ 
Respu¡:sla a la soUqjfud, en caro-de que baya recibido notifi~&:dé ampliación de pla= . . . .. -· ! 

.. "'-. ' 

l__im.rte: m;pu..~l:< 

3 dfas h:ibik.~ 
20 di;~s 

30 días hábiles 

(14-iOJ/2021) 

({)3!!2!2020) 
{W011202l) 

(~NOI/2021) 

l. La solicitlld deberá c:m.iilr:rr.: a la uni-dad de enlace comp¡:tenU:, rdnk:iándnsr: d proceso de solicitud y 1M pl<!7n~ de respues!a.. 

Se n::comicJtda conscrvard presente acuse pru".t firu."'l inf::m:nañvos y!Ó adll!11CJOJ1CS. 

1"" 
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1 
28íl L':!:02D 12:31:26 PM 

Respuesta a solicitud de información adicional 

En ;l.[.,ncidn a la I1Qli1icación redbfda con relación a la s01icilud con númcr(l dr! follo ~la U11idad de. enlzcc do;: 
SUPR.EMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN ¡SCjN), ·:de fa:ha JO de noviembre de 2020 ~e adjtmla la í~fatma!:ión requerith: 

Archivo de la .dt~cripción: 

A~-icidad.· de la :infurmaclón: 
A 'll1l:r.tlcidm:i ~1 acuse 

.-\utcnti~t:lad dcl ilmrvv. 

PREVENC!ON NO SOLO DEL 
CORTE DE 
: EL PkESJDEN"ffi 

DF.l.A 
· n<~cirmod 

DERECHO LA QUEJOSA 

9ROOOe2cacc25/f72:ürl0527ebb67bcd 
ec8.7c9aJ93al dii99d&!5bllbbSdrl8cacS 
90hli7J0644d53995l fe38b2Seff35{!52 

"¡' 

' 
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SUPREMA CORTE OEJ[JST!CfA O~ tA N.O.OON EN MEXlCO. 

ORGANO OE I'IAC10.00N~ l'ttNO '! SUS :U MlWSTKOS Q.L'E FORMAN TOOC SU -EQUIPO COJ..ffiJ.,'\00 OS 'LA SUPREMA CC.'UE DE 
JUSTIQA OE (.A !{AQQN. 

AMWo20 DIRecTO EN REV!SlON 3158/202.0. 
T!MA: I>Al<A ELOTOil.GAM;<:N'iQ O~ ~NSION DE VIUDEZ 

MAG!~DO?R~JOSEDf¡~>OS<>U¡Z,¡JA¡~NCHI~¡>ECTEREE><o,•u•••c~>B~'DOENM,,FN<DE·O.,O.<O¡>,a 
TERCERORC:UITO. 

UC. ~LVAOOR O!mZ CONDE Dü TIO:I!CE!t TRlSUNAL COceGIAOO EN MAIEit!A DE TP..AaA>O OEt. TERUR ORCU!TO QUE ES a 
ENORGAOO DE fi4ANUMt AL SUS.MOOULO DE R-eM!SION,DE ASUl>iTOS At.ASU!>RE'M¡t,COitn' OEJUSTlCIA DE 1..¡\:·NACJON. 

S!CRfrAAi:¡ OE AoiSIDOS l.A UUM:lAOA ~U t!:Rt\.~ to!>EZ DEL TERCER TRIBUNAL COL::GrAOO EN M<I.TEII:I:O. D€ TAASAIO OU 
TeRCER C\:«:tf!TO. 

SINO ANTE .Et PRESIDENTE DE l.A SU~REMA COl'tTE OEJUSIIOAOE!.A WlOONa M!NISTliOA111l!ROZAJ.DJ'IAR lELO DE~ 

EL MAGISTRADO I>I!:ES!DENIT MA.GISTRAOO PitES! DENTe Jos€ DE 1ESUS QtliZAO,A SANCH:Z O a TERCER 1Rl5UNAL COLEGIADO E~ 
MA.T"..í\IA DE TRABAJO OE.l fERCER CJRCIJ!TO 

TAMBIEN DELLJC. SA~VADO!l:ORTrZCONDE DJ:;l TERCERTIII!;!lJN.Ii!.COteG1A00 EN ~<tRIA DE TRASAJO DEL 'tERCEitORCUITO QlJE 
ES El ~NC<!í!GADO DE MANOAA ALSUaMOOUlO'Df REM!SIQN Ot;ASUNTOS A tA.SUPRéMACORTf Df:Jl5f!C!A DE tA JliACION 

Y :QUE 5E SQUC!IA ClJ?!A$S!MPLe$ 0E TQOO t9 ACRIADO ÉN Po>' SIN COMPRIMIR 00 AMpARO ?tRECl'O EN 1'1!\)lSION 31S!!l2q2B 

®E A!lAAQUE DESOE tAPORTAOA HASJ AtA UlTIMA FOJAÍY O!JE S! t0 AUTORIZA :SU PRE:S!DEN'!E DE Uio StJPREMA COf!!HJE;JUSflCIA 

-------
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2St11t2!l20 Correo: Ricardo Salazar- OUl,\e(¡!( 

CUMPUM!ENTO TOTAL DEL REQUERIMIENTO DE PREVENOON DE LA INFORMAC!ON 
LA SOUCITUD DE DATOS PERSONAlES CON NUMERO DE FOUO 

LA SUPREMA CORTE DE jUSTIC!A DE L4 NAOON 

Pan: scjnsolicitudes@mali.scjn.gcb-m~ <scjnsoficitudes@mail.scjn.gob.mX> 
ce: cernara\lelest@mail.scjn.gob.mx <cemaravele.sí@mallS!:jn.gob.m)(> 

QJM?! !MIENTO !OTAt Df! RE'OUER!MlENro DE" PREVfNQO~ DE LA !NFQRMACfO!II ADIPót\!A! [lf t.A SQ! IC!TUQ DE DAIQS pfRSONAtf$ 

:CON NUMEftO DE FOU 1:lE lA S[JfRfMA cdftTE q¡:; JUSTICA PE iA NAQDN QUE ME HACE V§ ft SllSOUI.ECTOR DE lA 

UNIDAD pE TRAN5?.6.RENQA Y A[~SO A !A INfOBMACION EÜMAfSIRO Q\R! Q5 ::¡w~"STO MARA)!ELES ID\!AR Dfi tA SUPREMA CORTE DE 

. !USTIQA Df tA NACION. 

SUPREMA CQil;Tf OE JU5nCJA DE lA NACJON EN MEX!CO. 

PRESrOENTE DE lA SUPREMA CORTE DE JUSIICIA Df l.A NACIONJ:il MINISTRO ARTURO ZALDIVAR lElO OE iARREA. 

ORGAli!O O.E RADICACION: PLENO Y SUS U MINISTROS QUE ~TODO SU EQUIPO COI.EG1M)Q Of LA SUPREMA CORTJ! OEJUS'f!OA 

DE LA NACION. 

QUBo•«~lllllllllllllllllt 

AMPARO Ollrt:Cro EN .RE\715101\1 3158)2020. 

TEMA: PROCEDIMIENTO lABORAl PARA El OTORGAMIENTO DE PE~SlON CE VIUDEZ 

ORGANO JURISO«::ONAl Of ORlGEN Y DATOS OE!.EXPEOtENTE RES~ECTIVO: n.~ !R!SUNAl.COf.EGIAOO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 

TERCER CIRCUITO AMPARO DIRECTO DE ORlGEN 1183/2019. \ 

1 
~~~~:'"" PRESIDENTE JOSE DE JESUS QUEZAJ)A SANCHEZ Da TtER TRJBUNAt COlEGiADO EN Mro'ERIA 0€1t\ASAJO DfL TERCER 

tiC. SALVADOR ORTI2: CONDE DEl TERCER TRiBUNAl_ COLEGIADO EN 4ATE:R!A DE TRA8AJO DEL TERCER ORCUITO QUE ES El ENCARGADO 

DE MANDAR AtSUBMODULO DE REMISION DE ASUNTOS A IASUPRrCORTE DEJlJSTIOADE lANAOON. 

SECR:!:TARIA DE ACUtROOStA UCENCfADAARACEU LERMA lOPEZ O~tfERCER TfU8UNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEl 

TERCER ORCUITO. \ 

¡ 
PRESENTES; 

Q.UE EN MI CAMmR Q _ ; _ AUTQfifZADO PE lA a· EJ 
1 

Y 

HAGQ MAMFESTA(lONfSA NOMBRE' DE EllA YQUE&\;¡pPRQTf:STA QC DEQRVgRoADQUf M1 MAQREYA NO PUEDE MANifESTARSE 

CQMQ ANJES LO HAOA POR $U OEMEHQA VASCUlAR S.. 'VERA Y ENfl':JMEbADTIPOAt 7HEIMER DE COMIENZO TARO!O OlJE INCWSQ 

PRfSfli!TA AG!! IALMfNif APp.AXtl\ Y AFAX'1A GRAVE YOUE PQNGQSU~UW.A DIGITAL DE SU DfQQ DAC!!tAR !ZOU@OO Y DERECHO 

CON M! AXtJDA Y ME PRESENTO ANTE UST€05. RESPETUOSAMENTE ~A 
EXPO~ER: 

¡ 

POR MfDIO DE ESTE fSCRITO CON H!NDAMENIO DEL @TI CUlO 17 cpNSTrruCfOt'«l-EN RELAC/ON DH AATlCULO 2)8 DEl CODIGO 

FWERAl OE PROCEDlMlfNTOS f1Vll€S DE APl\fAQQN SUP'..ETORIA ÉNTffiMINOS 0/¡l ART:QI!Q 2 QE IA 1 fY Qf AMPARO VIGENTE· 

Y QUE SE ÁcrUAUZA: 

f . 
Sobre de fa ínformadón adicional de la soHcítud d~ Datos Personales con numero dé fu!ro 
••••••• de la Suprema Corte de Justi~;;la rfe la nadon 

[ 

.QUE YA S.E 0\0 CUMPUMIENTO Al REQUER!M!EN1G DE I'>REVENSfON DIJE ME HAcr VER fLSUBD!REQOR DE LA UM!OAD DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A lA INEORMAOON EL MAESTRO(AikQ<i fRNESTQ MARAVHES TOVAR DE !A SUPREMA CORTf OE JUST!OA DE 

lA NACfON TANTO ATRAVfZ PQR MI CORREO El WRONrCO pE ! Y ENVIADO CON URGEN(JA Al CORREO 

(l(C'fRQNlCQ DE lA UNIDAD DE TRANSPARENOA OE lASUPRf"MAzyE JUSTlCIA DE \A NAOON Y ts scjnso!k.ltudes~.ggb.mlC Y 

CON CONA TAM8!EN At [QfiRfQ EtFITBONJCQ D>'l SUSnJRimR DE lA UNJDAD Dé TRANSf>ARENQA Y ACCESO Df LA !NFQRMACION El 

MAESJRO CARlOS ERNE.<;TQ MARA VELES TOVAR DE LA SUPRl;MAtrnm: DE IUS110A DE LA NACIONY ES cemM.wp!rst@l~gb.mx 

llttps:lloo/Joo!c.live.coFrJ;n3íllC/se'llitemsJldiAOMk.~DAwAn'OMDA-BLVliE3YzMIM~tMOAKAEYAAAOZAAUIYivG$SKJcyufl.0ZCSwARMSk.... 1/3 
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29!1112020 

1U571CIA DE LA NACKltl! E:t. OlA SABA.OQ 28 DF NOW'"MBRE DE 1:020 UN OlA DESfUES AFOf!'tUNAOAMEI'ffi' YA QUE PQfl TENER TANTA 

lNFORMA(;]úN EN Mt P;GRITO A NOMBRE !}E lA QUEJOSA GUE"SO!O PERMtTE 4QQQ CAREffiRES Y Ml 

ESCR[O TENIA COMO S VECES MAS Y SU ARCHIVO ?Di' ADJUNTO QUE SE llAMA CUM!l"ltMIENTO Al REOUERIMIENTO DE PRE\fENC!ON DE 

lA UN!QAD DE lA SUPREMA CORT€ pE JUSJICIA.QE lA NAClON ESJASA tVI\rt PfSApO YA QUE SOBREPASABA El. tiMliE DE MAS DE 2MB Sf: 
QUEDO TRABADO Y NO PERMITIA ENVlAB fSTA IN¡:ORMAOON CON UI\GENQA fE RO OUE Al DIASJGUlENIE YA OU@O RESilElTO '( NQ 

SOlO AH SINO QUE SE ESTA DANDO CIIMP! !MI!fNTO AL REOUE;R!MIEhlm Pf pRE\IEI'KION ANTE: 

El PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICiA DE !.A NAOON El MINISTRO ARTURO ZAl.OlVAR U:LO DE LARREA< 

El MAGlSTRADO P.REStDENTE lOSE DE JESUS QU~DA SANCHEZ OH TERCER iRISUNAL COtEGlAOO EN MATF.R!A DE TRABAJO DEl T!;RCER 

CJRCL)ITO 

El UC S..:.LVADOR QRTil: CONDE DH fERCER TRIBUNAL COLEGIADO Elll MAIERIA Df: TRABAJO Ofl TERCER ORCUITO QUE ES El 

ENCARGADO DE MANDAR Al SlJf:lMODUlO DE REM!~ION DE ASUNTO_ S A lA SUPREMA CORTE DE JUSiiOA DE lA NAOON 

Y ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LA UCE NC1ADA ~i<ACr.t! lERMA lOPEl DEL 7ERQR TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERlA DE TRABAJO 

DEL TERCER CIRCUITO. 

ENTQNCfSSERA SOlAMENTE DE: 

POR l.O QUE PIDO 

TAMBIEN: 

y ANTE t~ SéCRETARIA DE ACUERDOS LA UCENCIAOA ARACW tERMA lO PEZ DEl TERCER TRIBUNAl COt EGfAPO EN MATERIA DE TRABNO 

i)Et TERCER ORCU\1Q. Sobn~ d.e: la información adicionar de la. solicitud ti€ O<rtos Personales con numero de-folio e la 

Suprema Cor:e de Justic'1a de ta nación 

SEGUNDO: ANEXO EL CUMPliMIENTO DEL REOUERIMJENJp UE PREVENOON POR lA PIJIJ'AFORMA Vf Tf!.At§f'ARfNQA El 0\lf St: I-IASIA 

TRABADO POR TANTA INFORMAOON RrnA 27 DE NOVIEMBÉE PERO YA NO 1.0 !iSlA TAMBIEN ANEXO R ARQHVO PDF ADJUNTO DE ESTE 

~tlE SF U AMA CUMPUMJENTO DE PRE.VENC!ON OE LA IJN!DAD P:t LA 5\)PREMA CORTE ;)E !USJlOA OE lA NAOON Y ANEXO POR. 

UlTIMO El ESCIDTD QUE REAUZO POR tM CORRED ElECIRQNICQ OF Y ENVIO AL CORREO Df!A !iN!OAO 

DE IfiANSAARENCJA DE LA. SUPREMA CORTF DtJUS11CJA o~ lA NAQQN DE s!_:jnsoJ¡citudPj@m.;t.l.gj.a,gnb.ml< YCQN qlPIA AL CORREO OE 

l"lttps:itoutlook..live.comfmailfO/=tile~t>.stidi'AOMkAOAwATYoMDASL\NE'3YzMIMGC22:COWMArti\.IDAKAEYAAAOZAAUJYlvGS6KicyufZOzCBwARM9k... 213 
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Correo: Rica!Útl Sala<:af- Ou!loolt 

cemaraye!e5t@maiLscjn AAb_m!t OEI 5U€O!RE'CIQ!'l GENERAL DE TRANSJ>ABENQA Y ,&.ITfSº A lA !M'ORMAOON f)E i.ASuPfiEMA CORTE 

DEJUSTIOA DE ~-A NAQON El_ MAESTRO CARLOS ERNESTO MMAVELES IOV!\.'1. DEl DIA 29 DE NOVIEM'j?RE DE 2020 DElCUMPUMJENTO 

TOTAL pf! REOUER1M1ENTQ Df PBMN(IQN: POR lA i>lATAf0$1.MA OE TMNSPARENQA Et Ct!E SS HABfA TAABADOPDR TANTA 

INFORMAOON 

TERCERO: SOI.lCITO QUE E)CANIEN El ANTERIOR ESCRITO Y ~?JE lllTIMD CPMQ mons: )liS ANI:XOS Y !CS ENvrEN Al $UBMQD1Jto DE 

'REMISION DE ASUNTOS A lA SUPREMA C:ORTf Di JUSTIGA DE lA N"AG'DN CON EL UC, SA!VAQQR QRTIZ CONQE pEl TfRCER TRIBUNAL 

CQ'..FGlAOO EN MATERIA DE JRABAJO DEl TERCER ORCfliTO !O MAS PRONTO PQSl-Sll¡ YSQUQIC \AMS!fN C:Ol>IA5 $lMPtE5 DEl ACUSf 

DE §l\.'VlD DE DICHO TRIBUNAl COlEGIA M EN MA"fERJA QE TIUSA.lO DEt ltRCOl. OftCL!ITO COM0 51! ACUSF DE RECfBlDO OE lA 

SUPREMA (QR1J DE JUST![lA DE lA NA(! ON DE E5TQ5 POS BQUTOS UtTIMQS COMQ Df IDDO}SU5-ANEXOS YA fSCANF:ADOS fN .POF Y 

SQUC!TO CO?'IAS SIMPLES OE ESTOS DOS ESCRfJbS UtTlMOS ORJGINALts COMO DE T0D05 SUS ANEXQS. 

Amn-4MENn._ 

~fá. íAUSCO,MtXlCO AtA ffOUi c,e su PAaEN'f.l\OOH.._ 

--

' " -

\ 
1 

HUeLLA DlGITAtOEll>fD0~12QUIE~' <>< 

tlE!.AQ,UE,IO-

! 
¡ 
1 

( ~. "' ( • i"~ ~·· .. ~· 

2 

https·tloutloolc.live.comlmaHIO/sentitemsfldfAQMkAOAwATYOMDABLlJJIESYzMtMGQ2ZCOwMAliMOAKAEYAAAOZAAUtYñiGSSKJC)'U!ZO:l:CBwARM9k... 313 

i'',' 



a uut Id : r t &1 1 



1 Firmante 
i 

1 
\Firma 

1 

l 

Nombre: 

CURP: 

1 \ 

Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: RESPUESTO SOLICITUD ADICIONAL COPIAS SIMPLES.pdf 
Secuencia: 3447457 

Este documento digitalizado e:;; copia fiel de su versión im!)resa, la cual corresponde a una copia simple. 

· Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judfcatura Federal 

SALVADOR ORTIZ CONDE J Estado del loK 1 
OJCS760701 HTSRNLOO l certificado: l Vigente 

' 

1 
Serie del certificado del 706a6620636a660000000000000000000001231b 1 Revocación: OK 1 No Revocado 
firmante: i --1 1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
México) 

! Algoritmo: 

l Cadena de firma: 

0411212020T03:32:45Z /l311212020T21 :32:45-QS:OO t Estatus de iOK ¡vaHda ¡ ¡_firma: 1 
' 1 

SHA11RSA ENCRYPTJQN 1 

¡49 53 Se b9 3d 30 6485\4e 3S Ob a O 63 Bd 4c 9cfe cb c8 Se af34 de 83 92 92 a5 bb 88 e4 02 aa 98 e7 4a 29 4b 
¡bs 32 fftb 79 1fc7 ed ad45 2d ac66 3eff99 efb610 7d Ob5b 4b Da Se a2 9c43 al 18 9S 86 25 df17 Sb e1 de 1 
¡6f26 De 1b 6d b8 19 01 2c45 1f 17 90 53 c3 5109 Of c2 80 Oa 63 93 49 86 9fle 71 a1 44 70 07 d9 e5 f2 a e 4e 15 
¡•e d8 70 4a 11 d3 8719d~ 9d ea 3b 52 c9 6d f5 6b 32 2'1 7b b8 Od 78 df35 a9 cl2cfa 63 75 52 0105 ee Od 12 58! 

1

' 9a 94 31a2 85 33 6ca0 a~ 97 2e a4 4a 419a d7 blf4 c1 91 35 09 4812 c4 9d a2 22 a2 da 6164 57 981546 57 89 ¡ 
60 40 22 49 816917 b8 9b 1f 13 Ob b7 Bb 9a 190a 56 024d b3 21 b1 3b Of70 cce1 1217 02 24e5 9ctb 72 b6 771 
70 c3 26 22 bf1e 94 74 5S a2 ab f5 d843 46 eO d6 b54a ca c2 8212 54 62 b8 48 Bd ?a f 

i ! Fecha: (UTC 1 Ciudad de 

1 
04/12/2020T03:32:46Z / 03/1212020T21:32:46-06:00 

i j' México) :_ 
j Validación ~N::-o-m~b_.:r:_e_d_e"'l-e-m""'ls_o_r_ae--:.-:-la--jJ-:O:-:C:-:S:cP:-:A-:Cc:/-d:-e-1 C::-o-ns-e-:-ío-:d-e':._Ja-J-:-u-d-::ica-:t-ur-a"'F::-e-d'"e-ra""'J::-------------------------J 

jocsP respuesta OCSP: 1 1 

\ 
&nisor del certificado de Autoridad Certificadora lnte'!fr1edia del Consejo de fa Judicatura Federar 

1 

1 OCSP: 1 

Número de serie del 706a662C636assooooooooboooooooooooo1231b 
certificado OCSP: ' l 

1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 
1México) 

1 0411212020T03:32:45Z 1 oj(1212020T21:32:45-D6:00 

Estampa Nombre del emisor de la f TSP FIREL de !a Suprema dprte de Justicia de fa Nación 
TSP respuesta TSP: j ·, 

¡ 
· Emisor del certificado AC de la Suprema Corte de 4usticia de la Nación 1 
TSP: 1 

1
1 

Identificador de la 
secuencia: ¡ 

3500710 

·f~1 :~.------~~-D_a_to_s_e_st_a_m~p-ffl_a_d_os_: ____ ~J-C_A_E_6_67_B_D_2_F_B_1_1_BC_2_2_3_8_0_4~7;o_E_BB_ZAB __ 5_9_F_3_C_A_7_11_A_C ______________________________ ~ 

' ' ,.. 

Evidencia criptográfica. 

1 
! 

1""' 



SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
OFICINA DE CERTIFICACIÓN JUDICIAL Y 

CORRESPONDENCiA 

Licenciada Marisol Martínez Martínez, Secretaria adscrita a ia Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de ia 

Nación, en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción lll, del Acuerdo 

General Plenario i 2/2014 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C E R T 1 F 1 C A: :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Que el presente documento constante de 16 fojas es versión impresa fiel de la 

versión electrónica de las constancias indicadas en el acuse de envió recibidas por 

el MINTERSCJN, con el uso de la firma electrónica de los servidores públicos 

designados para su recepción. Doy fe. 

ll 
~-

Ciudad de México a cu~r6 de diciembre de dos mil veinte. 
\ ' 
\ '¡ 

~ 

,:¡>I'!A 



!
Follo y fecha de recepciOn SCJN: 

, Folio electrónico: 

46124-MINTER 

506D7 

0411212020 9:59:461 

'-----------------

~~ 
SUPREMA 
CORTE 
::¡~~~~"' 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Acuse de Recibo 

Requerimientos de diversos órganos PJF a la SCJN 

Remitente (órgano requirente): 

Oestlnataño (6rgano requerido): 

Fecha de envio a la SCJN: 

Tipo y nlim de exp. en SCJN: 

Tipo de recepción; 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

0311212020 21:32:52 

AMPARO DIRECTO EN 
R~VISION 

cot4FoRME 
: 

3158i2020 

Fecha de acuerdo de requerimiento del 
órgano jurisdiccional: 021121¡2020 

: 

Sintesis de! acuerdo del órgano 
iurisdicciona!: 

\ 
: 

SE ENVJAN CONSTANCIAS 

\ 
\ 

Detaffe de requerimiento y en s~ caso documentación recibida 

Acuerdo {en su caso Tipo y núm. de 
c-onstancias) exp. del órgano 

requerido 

ACUERDO U OFICIO AIVlPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
3158/2020 

CONSTANCIA 1 AMPARO 
DIRECTO EN 
REVISIÓN 
3-15812020 

CONSTANCIA 2 AMPARO 
D!RECTO EN 
REVISIÓN 
315812020 

: 
Tipo de respuestá o de 
constancias remitidas 

\ 

ORIGINAL DE 
CONSTANCIAS 

\ 
¡ 

PROMOCION DE 30 {'JOV20 

\ 
1 

RESPUESTA SOUCI~f-10 Y 
OTROS j 

' 1 
1 
¡ 

Número de fojas y tipo de Razonamiento 
do;.:umem-o reproducido sobre !a 
'1 remitido documentación 
electrónicamente remitida 

(5) ORlGINAl DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 5 
PÁGINAS 

(3) ORIGINAL DOCUMENTO 
LEGIBLE EN3 
PÁGINAS 

(9) COPIA SIMPLE DOCUMENTO 
LEGIBLE EN 8 
PAGINAS: MÁS 1 
PÁGINA EN 
BlANCO 

* En el cómputo de! número de fojas se incluye la foja correLndiente a la evidencia criptográfica. 

1 
1 
1 

1 
j 

l"'"" ,, 

J'" ~ . 
vJ.---
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1 
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1 



Evidencia Criptográfica ·Transacción SeguriSign 
Archivo Firmado: AcuseRecepcionRequerimiento1089981 .pdf 
Secuencia: 3448083 

Autoridad Certifrcadora: AC de la Suprema Corte de Josticia de !a Nación 

! jNombre: 1 GERAROO ALEJANDRO GARCIA 11.( '"d 
i 1 ! 
!OK lvigente ' i Firmante ! a11 ez:. 

GAXG640126HDFRXROO Í ,CURP: 
' 

1 J 

!Firma 
#Serie: 706a6673636a6e~0000000000000000000001ba0 ! Revocación: jOK l No Revocado 

j Fecha: (UTC 1 Ciudad de 04/12!2020T15:5s':56Z 1 0411212020T09:59:56-06:0G 1 Status: joK ¡valida 
\_~exico) 

., 
' 

1 
1 

J Algoritmo: 1 SHA2561RSA ENCJWPTION 1 - '' 
i Í Cadena de firma: 7c5cf5e1 d1 dd:7~de2e6c37 2482 b74b 7fa4 95aG 734be2 e08d e? d4 aO 14 7a c3 7667 4c 12 02 8d de 1 
1 

1 

5743 cfed 28 7c:c6i9d c?ed 30 1b a1 35 b6b52bbdda 1a ae 36d11b59676d cccbb8 0393 7e4a 15 81 55 
6e 1e4ed8 705~ b~28 625d d3 78 c6a069a4 9924 aO 7cbb e8 ba 1a 093e 1316 05434e 3e 79e6 50 94 

1 12 elfO 12db Sa¡16~e 7c8cd8 Of0c7e 27d1 ef3d 53 ad be 9161 bf50b7ad b66e l0d8d006 a8 9b 2542 1 

1 1 
97 58 53 Oc Se Os 00'.19 b1 1c 83 06 bb c1 eS 8818 51 d6 80 08 6c4fe9 3e 6612 21 le lb 29 92 53 4a 63 ca 6d 

i ' ~~~~~n~~~~k~~~~65~&nc3~&~~~~M~~~~-oo~«~S1 1 
1 eO c8 e8 Sc2d 7cb1 ~c7d bO c2 67fd 61 ae 78 38 b6 de 70 88 99 03 aa 04 c5 15 92 ba c3 de f5 69 be 72 , 

1 
1 Fecha: (UTC 1 Ciudad de 1 04/12!2020T15:59:58~ 1 0411212020T09:59:58-06:00 

1 
JocsP 

México) i ' 
Nombre del respondedor. OCSP FIREL de fa SuP:rema Corte de Justicia de !a Nación 1 

1 1 Emisor del respondedor: AC de la Suprema Cort~ de Justicia de la Nación ! 
1 Número de serie: 706a6673636a6eOOOOqooooo0000000000001 baO 

1 
Fecha: (UTC 1 Ciudad de 1 04/1212020T15:59:56Z Y 04/1212020T09:59:56-06:00 ¡ México) j 

1 

ITSP Nombre del respondedor: ! TSP FIREL de la Supre~a Corte de Justicia de Ja Nación 

1 
¡ Emisor del respondedor: AC de la Suprema Cortcide Justicia de la Nación 

¡ Secuencia: 3501469 1 

l \Datos estampiflados: 6C36FE4243B86DA829BA556042AA89E5635E6C92 
' 

Evidencia Criptográfica. 
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